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HA CIENO A

ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública la importación con franquicia arancelaria del

material cient:fico quc se relaciona a continuación, desti-
nado a la enseñanza en diferentes Centros docentes, y del

que no ,existe •ioduccitin nacional, según los correspon-

dientes informes de la Sección de Industria,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el

caso 25 de la disposición segunda del Arancel de Adua-

nas (Gaceta de 20 de Junio de 1934), ha acordado conce-
der la franquicia de referencia, previa inserción de esta

Orden en la Gaceta de Madrid.

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente, Cail Zeiss, Jena (Alemania)
Número de bultos: Uno, peso bruto, 6,300 kilogramos;

neto, 4,270 kilogramos.
Detalle del material: Tres polerimetros Zeiss, de bolsi-

llo, cada uno con tubo de 94,7 milímetros, espejo y so-

porte, , en su estuche, un tubo de 94,7 milímetros, un ídem

de 100 milímetros.
Consignatario: José María Berástegui y Compañía.
Destinatario : Facultad de Ciencias, Cátedra de Física,

de Zaragoza.
Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: Uno, número 11.600; peso bruto,

14,700 kilogramos; neto, 8,700 kilogramos.
Detalle del material: Un microspopio Zeiss, compuesto

de estativo EB, condensador 1,2 c/iris, revólver 2x, objeti-

vo acromático 8/0,20, f-dern ídem 40/0,65, ocular Huy-

nens 10x.
Consignatario: José Maria Berästegui y Compañía.
Destinatario : Facultad de Farmacia, Cátedra de Quí-

mita' inorgánica de :Santiago de Compostela.
Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania).

' Número de bulto: Cuatro, marca C. Z,; números del

13.276 al 13.279; peso bruto, 242, 185, 108 y 98 kilogramos;

rieto,'137, 75, 48 y 55 kilogramos.
Detalle del material: Un epidiascopio Zeiss para cadá-

veres, compuesto de montura fija de proyección sobre rue-
das, con cuatro dispositivos de iluminación, espejo y con-
densadores, en cajas bien ventiladas y desmonta:bles, con
cámara de agua especialmente grande, cuatro lentes de
agua para el aumento de le intensidad de la luz, inte-
rruptor para obscurecer la luz, soporte con espejo inversor
y obturador de Cortinillas con dispositivo par á el enfoque
del objetivo para la proyección, objetivo de proyección

Epiotar 1 : 4,5 1 = 50 centímetros. Mesa especial para ca-

daveres con placa intercambiable con canalillo para los

líquidos y la sangre del cadáver, etc.
Consignatario : José María Berastegui y Compañia.

Destinatario: Facultad de Medicina, Cátedra de Fisiolo-

gia, Madrid.
Remitente : Carl Zeiss, Jena (Alemania).

NI:dinero de bultos: Uno marca C. Z., número 11.212;

peso bruto, 20 kilogramos; neto, 9,100 kilogramos.	 .

Detalle del material: Un microscopio Zeiss, compuesto

de estativo USA, revólver cuádruple, condensador 1,2 con

iris objetivo aeronäutic3 8/0,20, ídem 4010,65, ocular Huy.

gens 7x, ídem íd. 15x.
Consignatario: José María Berastegui y Compañía.

Destinatario : Facultad de Medicina, Cátedra de Histo-
logía, Zaragoza.

Remitente : Schering-Kahlbaum, A. G., Berlín.
Número de bultos: Seis cajas, números 95.886 1 1 al

95.886/6; peso total, 301 kilogramos.
Detalle del material: 500 gramos creosota de haya, 2.000

gramos amito acetato isc puro, 10 gramos cloruro calcio,

5 gramos sodio cloruro -Miro, 20 gramos potasio nitrato

puro, cinco gramos bicromato potasa cris, cinco gramos

'potasio y. sodio tartrato cris, cinco gramos anilina cloru-

ro técnico, 2.000 gramos 'cloral hidratado cris, 20 gramos

calcio cloruro granual, un gramo ácido arsénico puro, 48

gramos calcio cloruro granual, 5.400 gramos sol. May
Gunwald, 5.000 gramos sol. Giensa.

Consignatario: Eugenio Angoso San Román.
Destinatario : Facultad de Medicina de Zaragoza.
Remitente : C. Reichet, de Viena.
¡Número de bultos: Uno, peso bruto, 20 kilogramos; neto,

12 kilogramos.
Detalle del material: Un micromanipulado r número

1.300, seis agujas, un estuche, una pinza, un recod, un

dispositivo para cajas Petry, un objetivo apocromático,

20x d08 tapas.
Consignatario: E. y V. Llofriu, Sociedad anónima.
Destinatario : Escueta de Ingenieros de Montes, Labo-

ratorio de Botánica, Madrid.
Remitente: R. Fuess, Berlín Staglitz.
Número de bultos: Una caja, número 8.964, marca R.F.;

peso bruto, 62 kilogramos; neto, 22 kilogramos.

Detalle del material Un aspectrómetro para ultra-ro-

jotipo, númer0 161/13 71.087 con sus accesorios, ocular

Ceauss del número 13 a y espejo de iluminación 13 c.

Consignatario: Pa.gés, G. A.
Destinatario : Univerzidatl de Salamanca, Facultad de

Ciencias.
Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Nú[raero de bultos: Uno, marca C. Z. número 13.951;

peso bruto, 83 kilogramos ; neto, 13,985 kilogramos.

Detalle del materiail aparato Zeiss proyector de

manuscritos «Balsazat14 4,Piodelo I, con mesa objetiva y

fijos a ella los carretes p'ai'a mover el rollo de «callophan»,
con objetivo, «Balsar» 1 : 4,5 f	 CM., un rollo de «callo-

'phan» de 25 cm., etc.; un puntero óptico Zeiss.
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SUBSECRETAR IAConsign atario ; José María 13erästegui y Compañía,.
Destinatario : Facultad de Filosofía y Letras, Univer-

sidad Central de Madrid.

Para importar por la Aduana de Port-Bosc.

Remitente : S. A: Henri Wild Heerbrugg (Suiza).
Número de bultos: Dos cajas enarcas H. W., números

7 , 439 y 7.440; peso bruto, 14 y 18 kilogramos; neto, 6,4

y 8,2 kilogramos.
Detalle del material: Un teodolito repetidor Wild de

precisión.
Consignatario : Pablo Widder.
Destinatario : Escuela Especial de Ingenieros de Montes.
Remitente: ,Elektro-Schalt-W ark Gottingen.
Número de bultos : Una caja E. S. W., número 10.866;

peso bruto 76,500 kilogramos; neto, 41,600 kilogramos.
Detalle del material: Horno eléctrico.
Consignatario : Enrique González,
Destinatario : Universidad de Barcelona.
Remitente: Ger. Ruetrat A. G. Gottingen.
Número de bultos: Dos cajas marca E. F., número

310/1 y 11 ; peso bruto, 55 y 85 kilogramos ; neto, 59,500

kilogramos.
Detalle del material : Una caja de resistencias de 24 en-

chufes 0..1. 40.000 ohmios, una resistencia 1, 10, 100, 1.000,

10.000 ohmios, un dispositivo de iluminación para el an-
terior, dos re6statos de precisión Dekaden-Rustrat, cua-
tro resistencias originales 'Bustrat, un voltímetro de pre-
cisión de 150 divisiones, un ,miliamperímetro toda la es-
cala dividida en 0,01 'milímetros.

Destinatario : Universidad de Salamanca, Facultad de
Ciencias.

Para importar por la Aduana de Gijón.

Remitente Andreas Hoffer Ruhr (Alemania).
-Número de bultos: Uno, peso bruto, 13 kilogramos ;

neto, 5,400 kilogramos.
Detalle del material: Un pirómetrn termoeléctrico y sus

dispositivos.
Destinatario : Instituto de Química aplicada de la Uni-

versidad de Oviedo.

Para iMportar por la Aduana de Valencia.

Remitente: Mac Kchl A. G., Chemitz.
Número de bultos: Una caja marca M. K., número 2.407;

peso bruto, 30 kilogramos; neto, 11 kilogramos.
Detalle del material Un calorímetro para la determi-

nación del calor de vaporización, un aparato para la de-
terminación del calor específico a volumen constante, un
aparato para la determinación de la resistencia eléctrica
de los líquidos y una bobina inducción.

Destinatario: Laboratorios de Física de la Facultad
de Ciencias, Universidad de Valencia.

Para , -importar por la Aduana de Barcelona.

Remitente: M. Albert Lindblad, de Estocohmo.
Número de bultos: Una caja, marca S. 'S., número

2.851; peso bruto, 25 kilogramos; neto, ocho kilogramos.
Detalle del material: Cámara tres enfoques Röntgen.
Consignatario, -Enrique González.
Destinatario : Universidad de Barcelona, Facultad de

Ciencias, Laboratorio de Cristalografía y Mineralogía.
Lo que participo a V. I. para su conocimien to y efectos

consiguientes. Madrid, 16 de Enero de 1936.
P. D.,

•,,	 lO'SE DE LARA

SER011 DIRECTOR. GENERAL DE ADUANAS.
(Gaceta del 28.:

•

Ilmo. Sr. : D. Luis Zozaya Rodríguez, Oficial de Ad-
ministración de tercera clase, afecto a la Escuela de
Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, ha solicitado
se le reintegre al puesto, categoría y años de servicios
a que se cree con derecho, dentro del Escalafón actual de
Jefes de Negociado de tercera clase; y con posterioridad,
que, sin perjuicio de la resolución que pudiera recaer en
dicha solicitud, se rectifique su clasificación en el Esca-
lafón últimamente publicado, abonándole en la categoría
de Oficial de tercera los años de servicios prestados en la
suprimida clase de Oficiales quintos.

Resultando que el interesado fundamenta sus peticio-
nes: 1. 0 En considerarse perjudicado en sus derechos,
ya que no fué vuelto al servicio activo ni durante la Dic-
tadura ni siguiente Gobiernos; postergación que sufrió
desde el 'momento que fueron repuestos en el servicio no-

tuvo señoresseñores que ocupaban números posteriores al suyo
en el Escalafón de cesantes. 2.° En el Decreto de 21 de

Diciembre de 1931, por el que se concede el abono de servi-
cios durante el tiempo de cesantía a funcionarios admi-
nistrativos de este Departamento. 3 En lo dispuesto en
el articulo R.°, párrafo segundo, de la Ley de 13 de Di-

ciamlbre de 1934; y 4.° En la Ley de Funcionarios de
1918, que suprimió la categoría de Oficiales, quintos, pasan-
do los que estaban en activo a denominarse Oficiales ter-
ceros;

Resultando que el señor Zozaya .Rodriguez, en 12 de

Diciembre de 1933, presentó instancia solicitando el rein-
greso como cesante, por no haber sido repuesto a pesar
de los años transcurridos;

'Resultando que, accediendo a la petición anterior, por
Orden ministerial de 8 Je Febrero de 1934 fue nombra-
do el interesado, -por re i ngreso y en turno de cesantes,
Oficial de Administración de tercera clase;

Resultando que al publicarse el Escalafón a 1.° de Ene-

ro de 1935 fué inclufdo en activo, computándosele Como

total de servicios en la Administración civil del Estado seis
años, ocho meses y veintiséis días; suma de loe cinco
años, diez meses y cuatro días con que figuraba en los an-
teriores escalafones, y con diez meses y veintidós días de
servicios prestados desde su posesión como Oficial terce-
ro; y en la clase, el tiempo efectivo en la misma, o sean
los referidos diez meses y veintidós días;

Considerando que el señor Zozaya desde el año 1915

hasta el 29 de Diciembre de 1933—en cuyo período de
tiempo aparece incluido en el Escalafón de funcionarios
administrativos de este Ministerio como cesante en la cla-
se de Oficiales quintos de Administración—no formuló

reclamación alguna, consintiend o cuantos nombrainiien-
tos se han hecho conforme a lo prevenido en el artículo
4.°, letra F), apartado b), del Reglamento de 7 de Sep-

tiembre de 1918, muy especialmente a partir del otorgadc

por 'Real orden de 19 de Febrero de 1920 a favor de don

Victorio Gallego Pérez, número siguiente al del señor Zo-

zaya en el Escalafón a 31 de Marzo de 1916, consenti-
miento que alcanzó asimismo a su situación como ce-
sante en todos los escalafones publicados;

Consideran do que la Orden ministerial de 21 de Noviem-

bre de 1931—no el Decreto de 21 de Noviembr e de 1931,

que el interesado menciona, no existe—, al declarar la
ilegalidad de las Reales órdenes de 17 y 24 de Sep-

tiembre de 1923, por virtud de las cuales fueron decla-

SECCION 1."—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN
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caldos cesantes siete funcionarios administrativos, sin
haberse cumplido las nonmas y requisitos que taxativa-
mente determina la base quinta de la iLey de 22 de Ju-
lio de 1918 y los artículos 61 y 62 del Reglamento de
7 de Septianhre del mismo año, ordenó la colocación de
los (mismos en el puesto del Escalafón que ocupaban en la
fecha de la cesantía

Considerando que el caso del señor Zozaya no guarda
relación alguna con el de los siete funcionarios a que se
refiere el anterior Considerando, que se acogieron al De-
creto de la Presidencia del Gobierno provisional de la
República de 20 de Mayo de 1931, solicitando la repara-
ción del vejamen sufrido por la Dictadura ;

Considerando que tampoco le es de aplicación la Ley
de 13 de Diciembre de 1934, relativa a la revisión de las
resoluciones dictadas de oficio y sin premia formación de
expediente en la separación, jubilación, traslado y pos-
tergación de funcionarios públicos, que en su articulo
6. 0, párrafo segundo, hace extensiva a cualquier funcio-
nario de los Departamentos ministeriales, excepto los de
Guerra y Marina, que se estime objeto de una sanción
injustificada o en contradicción con su Estatuto corres-
pondiente, requiriéndose para la tramitación de la recla-
mación el informe favorable del Ministerio correspon-
diente;

Considerando que al suprimir la Ley de 22 de Julio
de 1918 la categoría de Oficiales quintos, el Reglamento
dictado en 7 de Septiembre del mismo para la aplicación
de aquella, en la primera de sus disposiciones transitorias,
letra C), dispuso que los Oficiales de quinta clase y los
aspirantes figurasen en una clase transitoria de Oficiales
cuartos, a extinguir, con derecho, aparte el determina-
do en la segunda de las mismas, a ocupar las vacantes de
Oficial de tercera clase en las nuevas escalas del per-
sonal técnico, excepto las reservadas en _las transitorias
9.° y 15;

Considerando que a estos Oficiares 'cuartos a extinguir
no les fueron computables loe servicios en la categoría
de Oficiales de Administración de tercera clase sino a
partir de la efectividad en la misma, .circuntancia te-
nida en cuenta y aplicada al señor Zozaya Rodríguez al
ser colocado en el Escalafón de funcionarios administra-
tivos de 1.° de Enero de 1935,

Este Ministerio ha resuelto desestimar las instancias
formuladas por D. Luis Zozaya Rodríguez, Oficial de Ad-
ministración de tercera clase, con destino en la Escuela
de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.

sal del Banco de Edpaila en Pamplona la cantidad de
10.000 pesetas nominales, según copia del resguardo que
obra en el expediente;

Ilesulta.ndo que abierto el período de reclamaciones con-
tra la gestión del señor Pueyo Bilda.rraz por anuncio in-
serto en la Gaceta de Madrid de 10 de Julio de 1934 y
Boletín Oficial de la provincia del 2 del mismo mes y
año, transcurrió el plazo señalado sin que se haya pre-
sentado alguna;

Vistos los favorables informes de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza, Ordenación de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio, Tribunal de Cuentas de
la República y Asesoría Jurídica;

Considerando que extinguida la obligación principal,
de gestión, se extingue la secundaria, de garantía, y que
comprobada en el expediente la exención de responsabi-
lidad de aquélla procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder a devolver a don
Dämaso Teres Méndez la fianza por él ddpositada para
garantir a D. Prudencio Pueyo Bildarraz en el cargo de
Habilitado de los Maestros de los partidos de Aoiz y
Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 16 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

( Gaceta del 24.)

SECCION 3.°—Enseñanza Universitaria y Superior.

CATE DRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de conformidad con el Con-
sejo de Ministros, ha resuelto declarar jubilado con el
haber que por clasificación le corresponda y por estar
comprendido en To dispuesto en los párrafos primero y
segundo 'del artrculo 49 del vigente Estatuto de Cjases
pasivas, al Catedrático de Griego de la Facultad de Fi-
losofía y Letras de la Universidad de Salamanca, D. En-
rique Esperabé y Arteaga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

i.

SEÑOR SI BSECRETAR !O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 25.)

SECCION 2.°—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITACION'ES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará.
mérito;

Resultando que D. Dáma.so Teres Méndez solicita la
devolución de la fianza por él depositada para garantir
a D. Prudencio Pueyo Bildarraz en su cargo de Habili-
tado, que fué, de los Maestros nacionales de los partidos
judiciales de Aoiz y Pamplona (Navarra), que desempeñó
desde el 8 de Agosto de 1929 al 24 de Diciembre de 1933;

Resultando que el interesado constituyó en la Sucur-

:o:

Ilmo. Sr. : Con Motivo de la jubilación del Catedrático
númerario de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Salamanca D. Enrique Esperabé de Artea-
ga, ocurrida en 21 de Enero de 1936, y comprendido en
la Sección quinta del Escalafón general de Catedráticos
de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que en virtud de ascenso reglamentario pase a la

expresada Sección quinta, sin efectos económicos por
continuar en situación de excedencia voluntaria, D. Luis
Jordana de Pozas, y con el número que le corresponda
y 12.000 pesetas de sueldo, D. José Pou de Foxä., de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza; a la sex-
ta, con 11.000 pesetas, D. Rafael García Duarte, de la de Me-
dicina de- Granada, y a la séptima, con 10.000 pesetas, don
José Gay Prieto, de la Facultad 'le Medicina de Grana-
da; y
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2.° Que los expresados ascensos lo serán con efectos
y antigüedad del día 22 del presente mes de Enero, siguien-
te al de la jubilación del señor Esperabé de Arteaga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien to y demás

efectos. Madrid, 22 de Enero de 193(h
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR "SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 26. )

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por D. Antonio
Royo Villanova, Catedrático de la Universidad de Valla-
dolid y Diputado a .Coites hasta la disolución de las mis-
mas por Decreto de 7 de Enero actual,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los
preceptos de los artículos 2.° y 3." de la Ley de incompa-
tibilidades de 8 de Abril de 1933, que el señor Royo Villa-
nova cese en la situación de excedencia forzosa en que
se encontraba y se reintegre a la Cátedra de que es titular
de Derecho administrativo de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Valladolid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 20 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIG. 
(Gaceta del 24.

:0:

Ilmo. Sr. : Por haber cesado en la representación par-
lamentaria que ostentaba D. José Pareja Yévenes, Catedrá-
tico de Patología médica de la Facultad de Medicina de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la situación de
excedente forzoso y se reintegre a la Catedra de que es
titular en la Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 21 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 24.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razones exPuestas por don
Agustín Millares Carlo, Catedrático de la Universidad
Central,

Este Ministerio ha resuelto admitirle su renuncia del
cargo de Vocal •de la Junta dictaminadora de libros de
texto para la segunda enseñanza en la asignatura de
Latín ' y designar •para el mismo cargo a 'D. José María
Rabón. y Suárez de Urbina, Catedrático de Universidad
adscrito al Centro de Estudios Históricos. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Enero de 1936.

F ILIBERT O V I LL ALOB OS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO
(Gaceta del 28.)

:o.
Um. Sr.: En el expediente de que se hace mérito, el

Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente in-
forme:

« Varios Catedráticos numerarios por oposición de asig-
naturas de Química de diferentes Facidtade.s de Ciencias de
España, han dirigido al Ministerio una muy razonada ins-
tancia, en la que piden que 33. JOSéyascual Vila, Cate-
drático por oposición de Química orgánica que Ea sido de

las Univesidades de Salamanca y Sevilla, incorporado ac-

Larcelona, a petición de la inisma, estando encargado en
tualmente a la plantilla de la Universidad autónoma de

aque lla Facultad de Ciencias de dar la enseñanz a de Quími-
ca técnica, y que ha sido incluido en el Escalafón gene-

nica de la Univeräidad de Barcelona, con el número 203,

ral de la Universidad de la iR:eptiblica, publicado recien-
temente, como tal Catedrático numerario de Química téc-

deje de figurar en dicho Escalafón como tal titular de Quí-
mica técnica, inscribiéndosele, en cambio, con el título ob-

Escalafón, de Catedrático de Química orgánica, pudien-
tenido por oposición, t'aneo que puede ostentar en dicho

que está encargado de la . Química técnica por la Uni-
do consignar en la columna destinada a observaciones

versidad autónoma de 13arcelona.

hecho que los reclamantes creen anómalo llamado a des-

ría el señor Vila de unos derechos que le colocarían en
situación de ventaja sobre todos los demás Catedráticos,

aparecer. El Negociado y la Sección informan en senti-
do favaable a los reclamantes y este Consejo se lia pro-

mantes al aprobar el 2 de Diciembre una moción en el
nunciado asimismo ya en sentido favorable a los recla-

sentido de que convenía por el Ministerio que se aclara-

perioridad que se declare conforme el dictamen de la Sec-

nica para los efectos de concursos, traslados, etc.»

ra la situación del señor Pascual Vila como Catedrático
de la Universidad autónoma de Barcelona.

ciones que está encargado de la explicación de la Quími-
ca técnica. Por tanto, que el señor Pascual Vila carece de

ción de Universidades en el sentido de que el señor Pas-
cual Vila debe figurar en el Escalafón general de Cate-
dráticos de la Repúbllca, como titular por oposición de
Química orgánica, mencionando en la casilla de observa-

los derechos de un iCatedrático titular de •Química téc-

'Tal como figura actualmen te en el Escalafón disfruta-

Por todas estas razones, este Consejo propone a la Su-

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic-
tamen, ha resuelto resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 20 de Enero de 1936.	

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del. 28.,

:o:

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por D. An-
tonio Rius Miró, suscritas en calidad de opositor a la Cá-
tedra de Química técnica de las Facultades de Ciencias de
Madrid y Oviedo, y presentadas dentro del plazo que el
vigente Reglamento de oposiciones a Cátedras universi-
tarias establece para recusaciones, en solicitud, la una,
de que se modifique v1 Tribunal riornbrado por Orden de
9 de Noviembre de 1935 para juzgar las aludidas oposicio-
nes, por no haberse cumplido lo dispuesto por Decreto
de 4. de Octubre de dicho año en la formación del indicado
Tribunal, y la otra, recurriendo contra los nombramien-
tos de los Jueces D. Carlos del Fresno y Pérez del Villar,
D. Miguel Crespi y Jaume y D. Carlos Nogareda Domé-
neoh, y fundándose en diversos motivos que ya recogió
la Orden de 31 de Julio de 1935 y en los que se encontró
lo suficiente para estimar el recurso del señor 'bus, pre-
sentado en 9 de Abril del año último y que produjo dicha
Orden;

'Resultando que en el mencionado escrito no se recurría
contra los nombramientos de los señores Del Fresno y
Nogareda, porque estos señores han sido nombrados por
Orden de 9 de iNoviembre próximo pasado;

Resultando que 166 fundamento3 del recurso del señor
Rius Miró contra los nombramientos dé Jueces hechos a
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favor de dichos dos sefiores son idénticos a los que en su
día presentara contra el señor Crespf

Resultando que en la composició q del Tribunal que ha-
brá de juzgar las referidas oposiciones no han podido
ser cumplidas las práseripciones establecidas por Decre-
to de 4 de Octubre de 1935, por no haber Catedráticos de
la asignatura cuyas Cátedras se trata de proveer ;

Resultande que por dicho motivo se solicitó del Conse-
jo Nacional de Cultura la designación de Catedráticos
para poder formar el indicado Tribunal, propuestas que
debían recaer en personas de máxima autoridad y presti-
gio, formulando el mencionado Cuerpo consultivo la co-
rrespondiente propuesta, que desde luego fue aceptada;

Resultando que no se tuvo en cuenta para la forma-
ción del ya repetido Tribunal al Catedrático D. José Pas-
cual Vila, porque este señor obtuvo por oposición una
Cátedra de Química orgánica, y al pasar a la de Barce-
lona fue designado, tal vez por necesidad de la ense-
ñanza, para desempeñar otra de Química técnica;

Considerando que las instancias del señor Rius Miró, la
que se refiere al recurso contra los nombramientos de
los señores Fresno, Crespi y Nogareda, está fundada en
los mismos motivos expuestos en otra a que dió lugar
la resolución de 31 de Julio del año en curso, por lo que
no procede oír de nuevo al Consejo Nacional de Cultu-
ra, como previene el artículo 13 del ;Reglamento de opo-
siciones a Cátedras de Universidad, ya que son idénti-
cas las circunstancias y el caso, el dictamen ha de ser
como el que oportunamente emitiera;

Considerando que el Tribunal nombrado por Orden
de 9 de los corrientes está formado por Catedráticos cu-
ya competencia para juzgar las oposiciones a las Cáte-
dras de Química técnica de las Facultades de Ciencias de
Madrid y Oviedo están reconocidas por el Consejo Nacio-
nal de Cultura;

Considerando que el Decreto de 4 de Octubre -último no
ha podido ser cumplido, y así se ha hecho público en la
Orden por la que ha sido nombrado el Tribunal de laS
oposiciones a las referidas Cátedras, y por. la sencillísima
razón de no existir. Catedráticos titulares de la materia
cuyas Cátedras se trata de proveer,

Este Ministerio ha resuelto
1. 0 Desetimar las instancias presentadas por el señor

Rius Miró y por los motivos expuestos.
2.° Declarar que el Tribunal designado para juzgar

las oposiciones a las Cátedras de Química técnica de las
Facultades de .Ciencias de Madrid y Oviedo, está bien nom-
brado; y

3.° Los ejercicios de oposición a las mencionadas Cá-
tedras deberán dar comienzo a la mayor brevedad po-
sible, tomándose por el Presidente del Tri:bunal las deter-
minaciones necesarias para ello.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Enero de 1936. •

P. D.,

GREGORIO .FRAILE

geoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,'

(Gaceta del ES 1

igual a la vacante o tic indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir a la traslación los Catedrá-
ticos excedentes, en los términos y condiciones que de-
termina el Decreto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta

del 8).
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

en el anuncio correspondien te al concurso.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 22 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Seon SusseenETAnio DE ESTE MINISTERIO.

1TJaceta del 26-)

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Len-
gua y Literatura latinas, por traslado de su titular, y a
tenor de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 1. 0

del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gacela del 20),
Este Ministerio ha dispuesto que la expresada Cátedra

se anuncie a concurso previo .de traslación entre Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes,
en los términos y condiciones que determina el Decreto-
ley de 7 de Agosto de 1931 •(Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente al concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Orden
de 7 de los corrientes (Gaceta del 20), y vistos los favora-
bles informes de las Universidades de Santiago y Za-
ragoza,

Esta Subsecretaría ha acordado que el Catedrático de
Química inorgánica de la Facultad de Ciencias de San-
tia,go, D. Juan 'Martín Sauras, nombrado en virtud de
concurso previo para la Cátedra de igual denominación
en la de Zaragoza, continúe en la de Santiago hasta fina-
lizar los exámenes ordinarios de la convocatoria de Abril
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 22 de Enero de 1936.—E1 Subsecretario,

GREGORIO FRAME.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Faculta,d.ele Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Len-
gua Griega, por jubilaCión de su titular, D. Enrique Ee-
permbé de Arteaga, y a tenor de lo disPuesto en el apar-
tado d) del articulo 1. 0 del Decreto de 18 de Septiembre
de 1935 (Gaceta del 20), ,	 •

Este Ministerio ha resuelto que la ,'expiesada Cátedra
se anuncie a concurso previo de traela.clo.entre Catedrá-
ticos numerarios del rinisnid grado, de .eneeflanza que en
propiciad desempeñen o hayan desempeñado 'Cátedra

ANUNCIOS

Se baila vacante en• la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Lengua
griega, qué ha de proveerse por concurso previo de tras-
lación, según dispone el apartado d) . del articulo 1. 0 del
'Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Or-
den de esta fecha.

Puede optar a la traslación los Catedráti cos numera-
rios y excedentes que detérmina la expresad a Orden de
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los ,aspirantes será el que
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para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-

id.ero de 1922.
Los aspirantes elevarOn sus solicitudes, acompañadas

de tos hojas de servicios, a este Ministerio, por conduc-
t o y con informe del Jefe del Establecimiento donde sir-
tea, en Su caso, precisamente dentro del plazo impro-
rrogable de veinte días labdrables, a contar desde la pu-

blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.
Pala su admisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de Junio de 1931 (130LETIN OFICIAL de 17 de Ju-
no), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del
titulo profesional de Catedrático o el certificado de haber
reclamado su expedición.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de

las provincias, y por medio de edictos en todos los Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

illO FRAILE.
;Gluceta del 27.1

	 :o: 	

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Lengua
y Literatura latinas, que ha de proveerse por concurso
previo de traslación, según dispone el apartado d) del
articulo 1.° del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta
del 20) y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los 'Catedráticos numera-

rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.
El orden de preferencia de los aspirantes será el que

para los concursos establece el Real decreto de 17 de
Febrero de 1922.
Los aspirantes elevaián sus solicitudes, acompañadas

de las hojas de servicios, a este 'Ministerio, por conduc-
to y con informe del Jefe del Establecimiento donde sir-
ven, en su caso, precisamente dentro del plazo impro-
rrogable de veinte días laborables, a contar desde la pu-
blicación de este anutizio en la Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de Junio de 1931 (BoLetrIN OFICIAL de 17 de Ju-
lio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del
titulo profesional' de Catedrático o el certificado de haber
reclamado su expedición.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de

las provincias, y por medio de edictos en todos los Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo
cual se advierte para que las Autoridades reeectivas dis-
pongan que así se verifique sin más aviso que el presetne.
Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Liaceta del 214

:o:

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

limo. ‚ Er. De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Zaragoza: Y lo diapuesto en el De-
creto de 9 de Enero de 1919 y demás disposicione s com-
Plementarias, y teniendo en' cuenta que el interesado que
S cita a continua,ción sa halla comprendido en las condi-
ciones que preceptúa. la Orden de 26 de Noviembre de
le (Bou:11N OFICIAL de 7 de Diciembre) y en las normas
a seguir que indica la Orden . de 6 de Mayo de 1935 para,
la P rovisión de las plazas de AUkiliares temporaleä, así
corno al empezar el coucureo celebrado el efecto por di-

cha Facultad no se había dictado aún el Decreto de 6
de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Antonio Ra-
món Vinós Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
adscrito a Obstetricia y Ginecología, con la gratificación
de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efecto durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
(en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en los De-
cretos de 9 de Enero fle 1919 y 26 de Noviembre último.

Lo que caniunico a V. d. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 17 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a los efectos
del articulo 68 de la vigente Ley Electoral.

•	 (Gaceta del 24.1

•o•

llmo. Sr.: De, conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Central y lo dispuesto en el Decreto
le 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Antonio Flo-
res y Jiménez Auxiliar teanporal de la expresada Facul-
tad, adscrito a las 'Cátedras de Análisis matemático, pri-
mero y 'segundo curso, con la gratificación de 3.000 pe-
setas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el cita-
do Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en' la Gaceta de Madrid a los efec-
tos del artículo 68 de la Ley Electoral.

(Gaceta del 24.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Farma-
cia de la Universidad 'Central y lo dispuesto en el Decre-
to de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones caraple-
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Angel Santos
Ruiz Auxiliar temporal de la expresada facultad, ads-
crito a la, Cátedra de Química biológica, con la gratifica-
ción de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de 'la toma de posesión no presenta-el intere-
sado su titulo facultativo, 'según se determina en el cita-
do Decreto y en el de 26 de Noviembre de 19)35.

Lo digo a V. I. paraeu conocimiento y efectos Madrid,
22 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publfba en la Gaceta a los efectos del artícu-
lo 68 de la Ley Electoral. 	

(Gaceta del 28. )
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limo Sr.: de conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Valencia y lo dispuesto en el Decre-
to de 26 de ¡Noviembre de 1935 que modifica el articulo
6. 0 del de 9 de Enero de 1919 y damas disposiciones com-
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar, por cuatro años,
el nombramiento de Auxiliar temporal de la expresada
Facultad expedido, con fecha 2 de Enero de 1932, a favor
de ID. Joaquín Cancela Pastor, con la gratificación de 3.000

pesetas anuales.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

24 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Noviembre de 1934 (BOLETÍN

OFICIAL 143) le fué reconócido a D. Claro Allue Salvador,
Auxiliar numerario de la Universidad, hasta entonces en
situación de excedente, el derecho al reingreso de confor-
midad con lo ordenado por la Ley de 27 de Julio de 1918,
así como el que podría concurrir a los concursos que se
anunciasen para cubrir Auxiliarías temporales, siempre
que éstaa estuViefün adscritas a las Cátedras de las Sec-
ciones •de Químicas;

Resultando que la Facultad de Ciencias de Madrid anun-
ció para su provisión una Auxiliaría temporal adscrita
a las enseñanzas de Química analítica, a cuyo concurso,
entre otros aspirantes, concurrió el señor Allue Salvador ;

Resultando que la Junta de Facultad encomendó a la
Sección de Químicas el estudio del indicado concurso,
proponiéndole unánimemente para ocupar la mencionada
Auxiliaría a D. Claro Allue Salvador ;

Resultando que la propuesta está ajustada a lo precep-

tuado por disposiciones que regulan la provisión de Auxi-
liarías temporales de Universidad;

(Resultando que en cl Escalafón de los Profesores au-
xiliares numerarios (le los indicados Centros, existen do-
taciones vacantes, si bien no en la Sección a que corres-
ponde la . categoría administrativa del señor Afine;

Resultando que se ha cumplido lo dispuesto por Or-
den de 6 de Noviembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que el señor Allue Salvador se encargue del desem-

peño de la Auxiliaría de «Química analítica» de la men-
cionada Facultad, coasiderändosete reintegrado al ser-
vicio activo de la enseñanza cono Auxiliar numerario; y

2.° Que por el indicado servicio se le acreditara la gra-
tificación de 4.000 pesetas anu.ales, que 'es la que corres-
ponde a la segunda categoría del mencionado Escalafón,
hasta que se produzca 1,i, primera va:cante de dotación en
la primera categoría, en la que figura actualmente dicho
señor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento . y demás efectos.
Madrid, 17 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del artículo 68 de la vigente Ley Electoral.

(Gaceta del 24.)

:o:

De conformidad con las propuestas formulacias por la
Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada, y lo dispuesto en el Decreto de 21

de Mayo de 1926 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Facultad U. Julio Moreno López se encargue
del desempeño de la Cátedra de Oftalmología, vacante por
jubilación de su titular D. Rafael García-Duarte y Gon-
zález, y que por tal seivicio se le acredite el percibo de
los dos tercios del sueldo de entrada en el Profesorado
y que al Ayudante de Clases practicas de la misma Fa-
cultad, D. Francisco Pérez Fajardo, se le acredite el per-
cibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por el
desempeño de la Auxiliarí a correspondiente a dicho señor
Moreno López, a partir del día 13 de Diciembre próximo
pasado en que de hecho se hicieron cargo de las ense-
ñanzas de la Cátedra y Auxiliaría respectivamente.

Do digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

HOSPITALES CLINIGOS

ORDENES

En virtud de oposición y propuesta' del Tribunal cali-
ficador,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Vicente Ca-

',izares Pertusa Ayudante de Clinica, del Hospital Clínico
de la Facultad de Medicina de la Universidad Central,
adscrito a Ginecología y Obstetricia, con la 'gratificación
de 2.000 pesetas anuales, con cargo' al capítulo 1.°, articu-
lo 2.°, grupo 46, concepto 2.°, del vigente presupuesto de
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Enero de 1936.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del artículo 68 de la Ley Electoral.

(Gaceta de. 24:,

.	 ro

En virtud dei oposición,
Esta .Subsecretaria ha resuelto nombrar a D. Manuel

Quadros Tejeiro y a D. Rafael Bartolozzi Sánchez, alum-
nos internos de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad Central, adscritos a la Catedra de Anatomía
y técnica anatómica, con la remuneración de 1.000 pe-
setas anuales cada uno.

Lo digo a V. I. para su . conocimiento y efectos. :Madrid,

21 de Enero de ;936.—E1 Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N I STER 10.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artícu-

lo 68 de la Ley Electoral.
(Oaceta del 24.)

	 :01 	

ESCUELA DE ODONTOLOGIA

ORDEN

Ilmo. Sr. : Como consecuencia de lo acordado desPués
de la publicación de la Orden de 12 de Noviembre de
1935, por la que se su3pendió la tramitación del expedien-
te de oposiciones a la Cátedra de Odontología (primer
curso) de la Escuela de Odontología adscrita a la Facul-
tad de Medicina de Madrid, las Facultades de Medicina,
así cbmo la' Academia Nacional de Medicina, han formula-
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do propuestas para la elección, por este Departamento
ministerial, de las personas que, legal y científicamente
preparadas, puedan juzgar las indicadas oposiciones,
por no haber sido posible dar cumplimiento a lo dispues-
to por Decreto de 4 de Octubre del año último ; y

Resultando que se ha cumplido lo decretado en 23 de

Agosto de 1934 .(Gaceta del 25), si bien por diversos mo-
tivos no pudo ejecutarse lo acordado en 4 de Junio de
1935 (Gaceta del 17),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que los ejercicios de oposición a la Cátedra de

Odontología (primer curso) de la Escuela de Odontología
adscrita a la Facultad de Medicina de Madrid, den co-
mienzo el día 2 de Marzo próximo venidero, teniendo en
cuenta que los señores -que habrán de formar el Tribu-
nal juzgador prestan sus servicios oficiales en Madrid, pu-
diendo, por lo tanto, simultanear sus funciones docentes
con las que ahora se les señala, y especialmente por no
retrasar la provisión de la mencionada Cátedra, corno
exige el interés de la enseñanza.

2.° Que el Tribunal que juzgará las referidas oposicio-
nes esté constituido en la forma que se indica y vistas las
propuestas de la Academia Nacional de Medicina y Facul-
tades de 'Medicina:

Presidente. D. José Estella y Bermúdez de Castro, Cate-
drático de la Facultad de Medicina de Madrid y Vocal
del Consejo Nacional de Cultura.

Vocales: D. Bernardino Landete Aragó, D. Ciriaco
Retana, D. Pedro Trobo Hermosa y D. Pedro Ara

Sarria, Catedráticos de la Escuela de Odontología os
primeros y de la Facultad de Medicina el último.

Suplentes: D. Julián de la Villa Sanz y O. 'Francisco
Tac) Muñoz, Catedráticos de la Facultad de Medicina de
Madrid; D. Santiago Ruiz Valdés y D. Eduardo Díez; y

3.0 Que, según el articulo 20 del Decreto de 18 de Sep-
tiembre de 1935, el plazo de recusaciones es el de ocho
días, que comenzará a contarse a partir de la fecha de la
publicación de la presente en la Gaceta de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 114 !MISTERIO.

((lacea del 24. I

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos del Patronato Uni-
versitario de Santiago que la Universidad ha remitido
a este Ministerio con fecha 22 del actual;

Resultando que en el capítulo 2.°, articulo único, apar-
tado 2.°, figuran consignadas 3.000 pesetas para el Direc-
tor del 'Colegio Mayor y 500 para el personal administra-
tivo y otras 500 para el personal subalterno de dicho Co-
legio;

Resultando que en la relación de bienes y valores no
se incluye la relación numérica de los títulos de la Deuda
en que ße ha invertido la cantidad correspondiente a ca-
pitalización del año 1934-35 y trime,stre (prorrogado del 35,
porque la Universidad propone se le autorice a invertir-
la en obras a realizar en el Colegio Mayor;

Considerando que en lo referente al Colegio Mayor no
pueden• acreditarse haberes por un servicio que no se
presta, según confiesa la propia Universidad, y Caso de
hacerse así seria sólo en la cantidad correpsondiente
último trimestre, puesto que. lo más próximo que ha de
ser la apertura sera en Octubre de 1936;

Considerando que el artículo 102 del Decreto de 21 de

Junio de 1935 dispone taxativamente que el Director del
Colegio Mayor será un Catedrático, a ser posible, al que
se le gratificará con la pensión gratuita, si reside en el
Colegio, o con el importe de la pensión, en otro caso;

Considerando que la Orden de 10 de Enero de 1935, en
que se basa la 'Universidad ¡para justificar no haber ad-
quirido el papel del Estado correspondiente e la capitali-
zación del año 1934-35, autoriza únicamente a no emplear
la capitalización del año 1933-34, y haciendo notar que es
por una sola vez;

Considerando que para poder acceder a lo que solicita
la Universidad es necesaria la presentación de un presu-
puesto extraordinario que justifiqies' el gasto, con arreglo
a lo previsto en el articulo 43 del Decreto de 21 de Junio

de 1935, acomp.afiado da Memoria, presupuestos y cuantos
datos sean necesarios para la mejor comprensión y jus-
tificación de ) 10 que se solicita.

Considerando que en el caso de autorizarse la inver-
sión de dicho saldo, iprevia la aprobación del presupuesto
extraordinario, la pérdida que se ¡pudiese sufrir con las
oscilaciones de Bolsa estaría compensada con los intere-
ses que de dichas laminas se percibieran,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se aprueben los presupuestos de la Universidad

de Santiago, dando de baja la partida gil.; figura en el
capítulo 2.°, artículo único, concepto 2.° y quedando por
tanto el resumen del presupuesto en esta forma:

Ingresos, 531.676,80 pesetas.
Gastos, 409.412,66.
Saldo que se debe capitalizar, 122.264,21.
2. 0 Que por la Universidad se proceda inmediatamente

a la inversión de los saldos de capitalización del curso
34-35 y trimestre prorrogado del 35, remitiendo la rela-
ción numérica de los títulos adquiridos; y

3. 0 Que se dé cumplimiento por la Universidad al ar-
tículo 99 del Decreto de 21 de Junio de 1935, referente a la
aprobación del Reglamento por que ha de regirse el Cole-
gio Mayor, antes de que éste funcione.

ILo digo a V. I. -para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.

D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 6.'—Enserianza8 Artísticas.

ESCUELAS DE ARQUITECTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de Octubre Ul-
timo (Gaceta del 8), fué anunciada la provisión por concur-
so entre Auxiliares de Catedra de Teoría del Arte Arqui-
tectónico y Teoría de la Composición de Edificios, dotada
con el sueldo de 6.000 pesetas y demás ventalas de la Ley,
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Ma-
drid.

Y habiefido quedado desierta la provisión por el turno
expresado,

Este Ministerio ha dispuesto que se anuncie al turno de
concurso-oposición, que es -el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.

'GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de Noviembre úl-
timo (Gacela del 7) fué anunciada la provisión por con-
curso entre Auxiliares de una plaza de Profesor numera-
rio de Proyectos Arquitectónicos, tercer curso, en la Es-

cuela Superior de Arquitectura de Barcelona, dotada con
el sueldo de 5.000 pesetas y demás ventajas de la Ley,
que tiene acumuladas, sin dotación alguna, la de Topo-
grafía y Geodesia y Nociones de Astronomía.

Y habiendo quedado desierta la provisión por el turno
expresado,

Este Ministerio ha dispuesto que se anuncie al turno de
concurso-oposición, que es el que le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de •Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

(Gaceta (lel 28.)

	 :o: 	

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo adicional del Real decreto de 19 de Octubre de 1911,
a propuesta del Director de la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de Madrid, 3 de acuerdo con lo pre,ceptuado
:por el Real decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Ma-
riano Vaquero Costales se encargue del desempeño inte-
rino de la plaza de Ayudante de Taller de Vaciado de la
citada Escuela, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, que
percibirá desde el día que se hizo cargo de ella, debiendo
publicarse eia la Gaceta de Madrid a los fines del artícu-
lo 68 de la Ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 'Madrid,
17 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 23.)

:0:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo adicional del Real decreto de, 19 de Octubre de 1911,
a propuesta del Director de la Escuela -de Artes y Oficios
Artísticos de Madrid, y de acuerdo con lo preceptuado
por el Real decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha t enido abien disponer qué D. 'Eran-
cisco Matanza García, Auxiliar numerario, desempeñe in-
terinamente la plaza de término de Dibujo lineal, con sus
haberes de Auxiliar, y D. Andrés Fernández Cuervo, Ayu-
dante meritorio, la Auxiliaría de la misina enseñanza, con
el haber anual de 2.000 pesetas, con cargo e laldaza de
término citada, ambos a partir del ' día '8 .del corriente
mes, publicándose esta .Ordeli en la baceta de Madrid, a
los efectos de la Ley Electoral.

Madrid, 22 de Enero de 1936.
P. I) ,

GfitEGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MJNISTER10:«.

(Oaceta del 26.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante' una plaza de Profesor auxiliar nu-
merario de Dibujo lineal en la Escuela de Artes y Oficias
Artísticos de Santa Cruz de Tenerife,
Este Ministerio, en ejecución de lo dispuesto -en los De-

cretos de 11 de Abril y 19 de Octubre de 1933, ha tenido
a bien nombrar para la referida plaza a D. Pedro Suárez
Hernandez, con el sueldo o indemnización anual de 2.000

pesetas, publicándose este nombramiento en la Gaceta de
Madrid, a los efectos del artículo 68 de la Ley Electoral.

!Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 22 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF, ESTE MINISTERIO.

(Gaceta. del 26.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de capacidad física del
Ayudante de Taller de Vaciado de la Escuela de Artes
y Oficios Artísticos y Bellas Artes de Barcelona D. Pru-
dencio Murillo Domingo, solicitando continuar al frente
de su cargo hasta completar veinte años de servicios abo-
nables para derechos pasivos,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al referido
Profesor para continuar en el servicio activo de la ense-
ñanza en la forma que determina el articulo 88 del Re-
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISIERIO.

Ilmo. Sr. : Habiéndose omitido en la Orden ministerial
de 11 del corriente (Gaceta del 12), que publica la relación
de opositores excluidos y admitidos a las oposiciones de
Auxiliares de Dibujo lineal de las Escuelas de Artes y
Oficios los señores que a continuación se citan,

Este Ministerio ha acordado que se considere incluidos
en la referida relación como admitido a las oposiciones
D. Diego ,Salmerón Duran, y como excluidos a las mis-
mas, por falta de presentación del título requerido, a don
Manuel García Canal y D. Isidro Valentín Llobell.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Enero de 1936.,

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 23.)

.o.

ilmo..Sr. : Vistas las reclamaciones presentadas, dentro
del plazo señalado en el Reglamento de 8 de Abril de
1910, por los opositores no admitidos a las plazas de Auxi-

, liares numerarios de 'Modelado y Vaciado de Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos, señores Alcacer Guzmán y Mo-
nedero del Río, solicitando ser incluidos en la relación
publicada en la Gaceta del '12 del actual, en concepto de
admitidos a las referidas aposiciones,

Este Ministerio ha resuelto:
, Admitir a las indicadas oposiciones a D. Mariano Mo-
nedero del Río, ya que a su debido tiempo reunía las con-
dicione,s para quedar admitido, y si los documentos no
aparecieron al hacer ia referida relación, fuó por haber

ler de Cuerossido pasados al concurso de Maestros de tal
artísticos, de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos
de Córdoba, como manifiesta el interesado en , su ins-
tancia de 17 del actual.

Desestimar la instancia de D. José María Alcacer Guz-
mán, por no haber presentado la documentación dentro
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del plazo señalado en la convocatoria, cavilo el propio in-
teresado manifiesta en la instancia que se desestima.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

ShiÑon SimsrwriturAnio De: ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 26..,

:0:

Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones presentadas, den-
tro del plazo señalado en el Reglamento de 8 de Abril de
1910, por los opositores no admitidos a las plazas de Auxi-
liares numerarios de Dibujo lineal de Escuelas de Artes
y Oficios Artísticos, señores Artiñano y González Marcilla,
solicitando ser incluidos en la relación publicada en la
Gacela del 12 del actual, en concepto de admitidos a las
referidas oposiciones,

Este Ministerio -ha resuelto :
Admitir a las indicadas oposiciones a D. Miguel de Ar-

liflane Luzarraga, ya que a su debido tiempo reunía las.
condiciones para -quedar admitido, y si los documentos
no aparecieron al hacer la referida relación, lud por ha-
ber sido pasado, dentro de este mismo Ministerio, a las
oposiciones para Arquitecto de la Oficina de Construcción
de Escuelas, corno manifiesta -el interesado en su instancia
de 15 del presente mes.

Desestimar la Instancia de D. Luis González Maxcilla,
por no haber presentado la documentación dentro del
plazo de la convocatoria, según el propio interesado pone
de manifiesto en la instancia que se desestima.

Lo digo a . V. 1. para su conocimiento y efectos ‚Madrid,
24 de Enero de 1'936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUI3SECIIETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 26. n

Dirección General de Primera Ensefianza

clrid, 15 do Enero de 1936.—El Direclor general, VicroRIA-

NO LUCAS.	
(Gaceta del 21.;

	 :o: 	

AUXILIARES

ORDENES

Vista la instancia ide D. José Martínez de Elorza. y Otero,
Jefe superior del Cuerpo de Prisiones, en que solicita se
le conceda nueva prórrcga del plazo posesorio para in-
corporarse a su destino de Profesor auxiliar de la Escue-
la Normal del Magisterio primario de Almería,

Esta Dirección, teniendo en cuenta que subsisten las
razones que motivaron la anterior concesión, ha acorda-
do acceder a lo solicitado, concediendo al efecto al señor
Martínez de Alorza una nueva y definitiva prórroga de
treinta días para posesionarse del referido cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

14 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE ALMERÍA.

:o

Teniendo en cuenta que doña Josefa Peña Sanz desem-
peñó la Ayudantía de -Letras en la -Escuela Normal del
Magisterio primario de -Soria y tiene por tanto derecho a
ser nombrada Auxiliar de la referida -Sección, de confor-
midad con lo que dispone el Decreto de 16 de Agosto de

1934 y Orden complementari a del 29 del mismo mes y año,
no obstante lo cual le fue expedido el nombramiento de
Auxiliar de Francés de la referida Escuela,

Esta Dirección general ha acordado disponer -se entien-
da que doña Josefa Peña Sanz es Auxiliar de la -Sección
de Letras en la Escuela Normal del Magisterio primario
de 'Soria, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto

de 16 de Agosto de 1934.
Lo digo a V.	 para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SE.NOR 
DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL/ DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE SORIA.

SECCION 19.'—Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO ESPECIAL

ANUNCIO

Vacantes en läs Escuelas Normales del Magisterio pri-
mario de Palencia, Ciudad Real, Oviedo y Lugo las pla-
zas de ProfeaoieS especiales de Francés; las de Dibujo en
las de Cuenca, Murcia, Teruel, Albacete, Soria, Tarrago-
na y Huelva, y la de Música en la de León,

Esta Dirección general ha acordado se anuncien a con-
curso de traslado para su provisión por termino de vein-
te días naturales, a cantar desde el de la inserción de
este anuncio en- Pa Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar a dichas plazas ,los Profesores • es-

peciales dd Francés, Música y Dibujo que, desempeñen sus
cargos en propiedad c figuren como excedentes de di-
chas materias.

El orden de preferencia para -la resolución del presen-
te concurso sera el que determina el 'artículo 2.° del De-

creto -de 26 de- ,Octubre de '1931.
Los aspirantes 'elevarán sus instancias a este Ministe-

rio dentro del plazo indieado, acompañadas :de sus -hojas

de méritos y servicios, y por eonducto de la.Dirección de

la Escuela en que sirven.
bo que se hace -público ales efectos quase expresan:- Ma.

:o: 	

AYUDANTES

ORDENES

Vacantes las Auxiliarías de -Letras de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Ciudad- Real, y desempe-
ñándolas los,,Ayudantes de dicho Centro doña Concepción
Bermejo ' Fraile- y Di , Alvaro Corrales,

Esta Direccie general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Real decreto de 21 de Mayo de 1926, ha acordado se

les acrediten los haberes correspondientes a dichas Auxi-
liares desde la fecha en que se hubieren hecho cargo de

Lo digo a V. S: para su . conocimiento y efectos. Madrid,

21 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

(
NISTERIO.

Encargada de la Auxiliaría de Labdres de la Escuela
Normal del Magisterio primario de Ciudad Real la Ayu-
dante de dicho Centro -doña Flora Morales Antequera,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en .el Real.deereto tle 21 de Mayo de 1926, ha acordado



se acrediten a la señora Morales los haberes correspon-
dientes a la Auxiliaría vacante y desde I.° de Octubre úl-
timo, fecha en que se hizo cargo de ella.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Enero de 1936. — El Director	 VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR Ot DE N A DOR D PAGOS POR OBLIGACIONES DE ES FE MI-

N I STElt IO.
:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: (De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente, y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes del contrato de arrendamiento que
se cita pueda corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposiciones Vigentes, disponer que
se considere prorrogado, por el primer trimestre, actual
ejercicio económico, el contrato de arrendamiento de la
antigua Normal de Maestros, en la calle de Carlos IV,
Albacete, por el alquihr anual de 6.000 pesetas, que se
abonaran al Alcalde Presidente del Ayuntamiento al ven-
cimiento del trimestre, con cargo al capítulo segundo,
articulo 4.°, grupo Cuarto, concepto único, del presupuesto
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

general,

Núm 14

capítulo segundo, artículo 4. 0*, grupo cuarto, concepto
único del presupues to vigente.	

1

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

SEÑOR DIRECTOR  GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((gaceta del 26.1

:o:--

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código ci-
vil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión que
a los otorgantes del contrato de arrendamiento que se
cita puede correslionderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposicion es vigentes, disponer que se
considere prorrógadb por el primer trimestre, actual ejer-
cicio económico, el contrato de arrendamiento del edifi-
cio en que está instalada la Escuela Normal del Magis-
terio primario de Cádiz, calle de Adolfo de Castro, nú-
mero 11, por el alquiler anual de 10.000 pesetas que se abo-

nara en Madfid al propietario del referido inmueble don
Emilio de Sola ramos al vencimiento del trimestre, con
cargo al capitulo segundo, articulo 4 °, grupo cuarto, con-
cepto único, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)
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P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gac,eta dol 28.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente, y dejando a salvo ?-1 derecho de rescisión
que a los otorgantes de l contrato de arrendamiento que
se cita pueda corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposiciones vigentes, disponer que se
considere prorrogado, por el primer trimestre, actual ejer-
cicio económico, el contrato de arrendamiento de la an-
tigua Normal de Maestras de Albacete, por .el alquiler
anual de 6.000 pesetas, que se abonaran al Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento al vencimiento del trimestre,
con cargo al capitulo segundo, artículo 4.°, grupo cuarto,
concepto único, del presupuesto vigente.

Lo digo a 'V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DF, PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 28.)

:o:

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente, y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes del contrato de arrendamiento que
se cita puede corresponderles,

Este Ministerio ha accrdado, de conformidad con lo que
establecen las disposiciones vigentes, dispbner que se
considere prorrogado por el primer trimestre, actual ejer-
cicio económico, el contrato de arrendamiento del edifi-
cio de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Alicante, en la calle del General Marvá, por el alquiler
anual de 10.800 pesetas, que se abonaran a D. (León Du-

puy Coutura al Vencimiento del trimestre, con cargo al

:o:

Llmo. Sr. : De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes (hl contrato de arrendamiento que se
cita puede correSponderles,

Este Ministerio, de conformidad con lo que establecen
las disposiciones vigentes, ha acordado que se considere
prorrogado por el primer trimestre, actual ejercicio eco-
nómico, el contrato de arrendamiento del edificio de la ca-
lle de Sagasta, núrrriero 5, en que está instalada la Escuela
Normal del Magisterio primario de Almería, por el al-
quiler anual de 7.000 pesetas, que se abonarán a D. Serafín
de Torres Bernabé, al vencimiento del trimestre, con cargo
al capítulo segundo, articulo h.°, grupo cuarto, concepto
único, del preseffuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28. )

.o:

almo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes de contrato de arrendamien to que se
cita pueda corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposiciones vigentes, disponer que se
considere prorrogado por el primer trimestre, actual ejer-

cición econóMico, el contrato de arrendamiento de la Re-
sidencia Normalista, que está instalada en la calle de
Animar, número 28, de Granada, por el alquiler anual
de 8.000 pesetas, que se abonarán a la propietaria del
referido inmueble, doña Mercedes Ferrer Machuca, al
vencimiento del trimestre, con cargo al capítulo segundo,
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artícu lo 0.°, grupo cuarto, concepto niñeo., del presupues-
to vigente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEP011 DIRECTOR GENERAL DE PR (Mili A ENSEÑANZA

(Gaceta del 06.)

: 0:

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes del contrato de arrendamiento que
se cita pueda corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposiciones vigentes, disponer que
se considere prorrogado por el primer trimestre, actual
ejercicio económico, el contrato de arrendamiento del edi-
ficio en que está instalada la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario en la plaza de CaStelar, Avila, por el
alquiler anual de 5:000 pesetas, que se abonaran a la pro-
pietaria del mencionado inmueble, doña E.zequiela. Pal-
mero Rodríguez, al vencimiento del trimestre, con cargo
al capítulo segundo, artículo 4. , grupo cuarto, concepto
único, del presupTesto vigente.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Szfen DIRECTOR GENERAL DE PRIMER A ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

:O

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo prescrito en el Código
civil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a loe otorgantes del contrato de arrendamiento que
se cita pueda corresponderles,
Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo

que establecen las disposiciones vigentes, disponer q-ue
se considere prorrogado por el primer trimestre, actual
ejercicio económico, el contrato de arrendamiento del
edificio en que está instalada la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Avila, en la calle de San Roque,
número 2, por el alquilar anual de 7.000 pesetas, que se
abonarán al propietario del referido inmueble, D. Francis-
co González Rojas, al vencirrniento del trimestre, con
cargo al capítulo -segundo, artículo 4. , grupo cuarto,
concepto único, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SCon DIRECTOR GENERAL DE PR ImE13 A ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26. )

.o.

De conformidad con la propue gta formulada por la
Junta de Ampliación de Estudios e Investigaciones cien-
tíficas,

Este Ministerio ha acordado se rehabiliten para 1936,
y por el tiempo qhe se indica, las pensiones que a con-
tinuación se relacionan, correspondientes .a Profesores
de Escuelas Normales e Inspectores de Primera enseñanza :

A D. Juan Jaén Sánchez, Inspector de 'Primera enseñan-
ca de Zamora, pensionado por Orden ministerial de 14 de
Julio de 1935, por cuatro meses, para continuar en.Suiza
SUS estudios sobre Psicología del niño, con la asignación
de 600 pesetas mensuales y 250 pesetas para viaje de vuelta.

A doña Concepción ,Majano Araque, Profesora de la
Eschela 'Normal de Madrid, pensionada por Orden mi-

nisterial de 25 de Abril de 1934, por un mes y diecinueve
días, para continuar en Suiza sus estudios psicológico-ped a

-gógicos, con la asignación de 000 pesetas mensuales y
pesetas para viaje de vuelta.

A D. José Peinado Altable, Inspector de Primera en-
señanza de La Coruña, pensionado por Orden ministerial
de 14 de Julio de 1935, por tres meses y veinticuatro días,
para continuar en Suiza sus estudios de Paidología, con
la asignación de 600 pesetas mensuales y 250 pesetas
para viaje de vuelta.

A doña Merla Paz Alfaya y López, Inspectora de Pri-
mera enseñanza de Madrid, pensionada por Orden minis-
terial de 14 de Julio de 1935, por dos meses, para estu-
diar en Italia, Rumania y Checoslovaquia Etnografía y
folklore, con la asignación de 600 pesetas mensuales y
000 pesetas para viajes.

A daña Victorina Asenjo y García, Profesora de la Escue-
la .Nonnal de Soria, pensionada por Orden ministerial de
14 de Julio de 1935, por tres meses, para estudiar en
Francia, Bélgica y Suiza . la Metodología de la lengua,
con la asignación de 600 pesetas mensuales y 500 pesetas
para viajes.

A doña María Victoria Jiménez Crozat, Profesora de la
Escuela Normal de Segovia, pensionada por Orden mi-
nisterial de 14 de Julio de 1935, por cuarenta y cinco
días, para estudiar en Rumania Pedagogía de las Escue-
las del Hogar, con la asignación de 600 pesetas mensua-
les y 600 para viajes.

A D. Juvenal de la Vega y Relea, Inspector de Prime-
ra enseñanza de Cáceres, pensionado por Orden ministe-
rial de 14 de Julio de 1935, por dos meses, para estudiar
la Escuela Rural de Francia, Belgicä y Suiza, con la
asignación de 600 pesetas mensuales y 500 para viajes.

ILas siguientes rehabilitaciones so refieren a . pensiones
en grupo. Las 13 pensiones formarán dos grupos de seis
y siete personas, respectivamente, que harán estudios
de Pedagogía en Francia, Bélgica, Holanda, Suiza e Ita-
lia o en algunos de dichos paises. La asignación por per-
sona será de 600 pesetas mensuales y 500 para viajes.

La duración de Ias pensiones en grupo será de dos
meses.

Formación de los grupos :

Doña María Luisa García Medina, Profesora de la Es-
cuela Normal de Cádiz.

Doña María de las Mercedes Garrido' y de Buezo, Pro-
fesora de la Escuela Normal de Córdoba.

Doña María de los Dolores González Blanco, Profesora
de la Escuela Normal de Cuenca .

Doña Sara Leirós Fernández, Profesora de la Escuela
Normal de Orense.

Doña Julia Martínez Aluno Profesora de la Escuela
Normal de Santiago.

Doña María Modesta Meteos y Meteos, Profesora de
la Escuela Normal de Zamora.

D. Juan Comas Camps, Inspector de Primera enseñan-
za de Madrid .

D. José Díaz .Ruano, Inspector de Primera enseñanza
.de Granada.

Doña Aurora Maceda López, Inspectora de Primera ense-
ñanza de Orense.

Doña Antonia Ortíz Clirrais, Inspectora de Primera en-
señanza de Orense.

Doña María de las Mercedes Quiñones Valdés, Inspecto-
ra de Primera enseñanza de Oviedo.

D. Arturo Sanmartín Sufler, Inspector de Primera en-
señanza de Palencia.
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:o:
Ilmo. Sr.: Por jubilación del Inspector de Primera en-

señanza de la provincia de Zaragoza ID. "Leopoldo Sanz
Bahona, aCorda.da en 18 del córriente, queda vacante una

- Plaza en' el Esealaión general del 'Cuerpo ' de InspectOres
de Primera enseñanza y un eneldo de la de 14.000 pe-
setas anuales que percibía el -Inspector jubilado ; por
.16 -que,

Este Ministerio ha acordado que se den, los ascensos
de Escala reglainlentarios y en su consecuencia que ddri
Julio Saldaña Alonso, Inspector de Primera enseñanza de
le provincia de Burgos pase a percibir el sueldo' anual de
14.000 pesetas.

.D. Francisco Vergé Sánchez, .que lb es de la de Mála-
ga, perciba el sueldo de 12.000 pesetas.
-9. Emilio Montserrat Colas, Inspector de Valencia,
pase al sueldo de 11.000 pesetas. •

•• Doña Guadalupe 'Delgado Pineda,. Inspectora de Pri-
mera' enseñanza. de Alicante; pases al sueldo de 10.000

*pesetas anuales.
D. Luis 'Calatayud suades, Inspector de Murcia, a 9.000

pesetaS' anuales.'
Doña Francisca Behigas Gavilanes,., , Inspectora de la

provincia; de León, peia a percibir al: sueldo , anual de
' 8.900 pesetas.'

D. Antonio de la Cámara Gailhau,. Inspector de Ca-ce-

, res, .el de , 7.003 pesetas,: y
• • D. Eran Franclgób GiáYcla y García, - Inlapectbr de la
provincia de 'Salamanca, 'el de 5.000 pke 'getaS anuales.

Sueldos y categorías que disfrutarán cada uno de los
mencionados a partir del día 19 del corriente, fecha in-

' Mediata a la de la jubilación: del Inspector que motiva
esta , cerrida de escalas

LO digo' a V. , S'. I. :pare mi conocimiento 'y efectos con-,	 .	 ,
.diguie

.
ntes. Madrid; 22' de Enerò de 1936.'

GREQORTO FRAILE
7

• SEA011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMÉBA • 'ENSEÑANZA..

OR DEN ES

Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de las Escuelas unitarias de niños y niñas de Villafran-

queza, Ayuntamiento de Alicante, en la que solicitan que
se obligue al citado Municipio a que les abonen las indem-
nizaciones que por casa-habitac ión les adeuda y a la
que tienen derecho desde el 27 de Marzo del pasado año,
fecha en que la Inspección provincial de Primera ense-
ñanza acordó no admitir las casas-viviendas de lbs recla-
mantes doña María Teresa Ramón Muñoz y D. Juan Ge-
rona López, por considerar que carecían de las indispen-
sables condiciones de habitabilidad.

Visto el* artículo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de

1857 y denääs disposiciones complementarias.
Vistos asimismo los informes emitidos por el Consejo

local, Inspección y Consejo provincial de Primera ense-
ñanza de Alicante,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo soli-
citado, debiendo obligarse al Ayuntamiento de Alicante a

satisfacer • a los Maestros doña María Teresa 'Ramón y
Muñoz y D. Juan Gerona López la indemnizaci ón corres-
pondiente, en concepto de casa-habitación, desde la fecha

indicada.'
'Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-

tunos. Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SF.ÑOrt INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

, CIA . DE ALICANTE.

Los dos grupos fueron pensionados por Orden ministe-
rial cle 14 de Julio de 1935.

Estas pensiones serán con cargo al capítulo 3. , artícu-

lo 4. 0, grupo 22, concepto 1. , del vigente presuipuesto.

Los Ipensionados quedarán obligados a reinteKrarse
a sus cargos oficiales dentro de los quince días siguientes
a la expiración de la pensión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
II de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTU-

DIOS E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. 	
(Gaceta del 25.)

:0:

INPECOION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha acordado declarar ju-

bilado en el cargo de Inspector de Primera enseñanza
de la provincia de Zaragoza, con el haber que por cla-
sificación le corresponde, a D. Leopoldo Sanz Bahona,
quien en el día de hoy cumple la edad reglamentaria
requerida al efectó.

Lo que comunico a V. S. I. para su conocimiento y
y efectos consiguientes. Madrid, 18 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

• SEÑOR DIIIEdTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del ZI.. n

—

Vista la instancia suscrita por los Maestros propieta-
rios de las Escuelas graduadas de Sorbas, de esa pro-
vincia, doña • María Ortega, doña Manuela S. Carralero,

D.- Juan Mollinedo y D. José de Dios,, sobre reclamación
de indemnización de casa-habitación ;

Resultando que el Ayuntamiento de Sorbas no cumple
la- obligación contraída con sus Maestros nacionales de
abonarles la' indemnización correspondiente de casa-ha-
'hitación.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por
la. Inspección provincial de Primera enseñanza y que no
existe razón para que no sean cumplidas las obligaciones
de enseñanza . del mencionado Municipio,

Esta 'Dirección general 'ha resuelto que se obligue al
Ayuntamiento de ,Sorins (Almería) a abonar las cantida-
des que adeuda a los reclamantes en concepto de indem-
nización de vivienda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA DE ALMERÍA.

:0:

Excmo. Sr.: La Maestra nacional doña Antonia Dorotea
González, que presta sus servicios en la Escuela nacional
de la. calle del Doctor Villa, número 31, , de Madrid, se
queja a esta Dirección general del incumplimiento por
parte däl Ayuntamiento de Madrid de la Orden fecha 16
de Abril del pasado año, en la que al resolver su recla-
mación sobre abono de indemnización de casa-habitación,
por no reunir condiciones la que el Municipio le propor-

SECC1ON 21."—Creación de Escuelas e instituciones
complementarias.

CASA-HABITACION



Núm. 14
1 de Febrero de 1936

Manuel tlonzalez Pérez y ID. Juan Sáez Alías, en solici-

tud cle que se obligue a aquel AyUntamiento a abonarles

la cantidad que marca el artículo 15 del Estatuto del

Magisterio en concepto de indemnización de casa-habi ta

-ción con arreglo al censo de población.
Vista la certificación que se acompaña al expediente,

suscrita por el Jefe de la Sección provincial de Estadísti-
ca de Almería, en la que se acredita que,, según el vi-

gente censo de población, el términn. municipal de Al-

box (Almería) tiene una población de 9.712 habitantes ' de

hecho y 10.439 de derecho.
Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos

per el 'Consejo local y la InSpección tprovincial de Pri-

mera enseñanza.
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-

tado por los Maestros nacionales de Albox (Almería), de-
biendo obligarse al Ayuntamiento a abonarles las canti-
dades que con arreglo al censo' de pofblarión. determina

la escala del articulo 15 del Vigente Estatuto del Magis-

terio.	 .
Lo .digo a V. S. para su conocimiento y , demás efectos.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Directar,general , VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA rriovIN-

CIA DE AIMERÍA.

275

:o:

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE ZARAGOZA.

Visto el expediente prornevido por el Maestro nacional
de La Carolina (Jaén) D. ,Cipriano Asenjo de Pablo, en
súplica de que se obligue a aquel Ayuntamiento a seguir
abonándole desde 1.° de Enero de 1935 la cantidad que
hasta esa

l
 fecha le satisfacía en . concepto de indemniza-

ción de casa-habitación, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 15 del Estatuto general del Magisterio.

Vistos los Decretos de 5 de Octubre de 1913 y 28 de Fe-
brero de 1919 y teniendo en cuenta los informes favora-
bles emitidos por la Inspección y los Consejos local y
provincial de Primera enseñanza, y de acuerdo con lo pro-
puesto por los mismos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do por el Maestro nacional de La Carolina (Jaén), don
Cipriano Asenjo de Pablo, debiendo abonarle el Ayunta-
miento la indemnización que le adeuda en concepto de
vivienda y que le suspendió en 10 de Enero de 1935.

Lo digo a V. 'S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SFSon INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE JAÉN.

.0:

Vista,la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de Albox, de esa provincia, D. Eloy Ferrer Espinosa, don

:0'

Vista la instancia suscrita. por doña Resurrección Mar-

tínez Sánchez y D. Elemlério Pinado Ruiz, Maestros na-

cionales -de Hernani, de esa provincia,. en Jeclarnación

de que se les abone la cantids;c1 de 764'PeSetaS anualesn

que cada uno de ,ellos paga en concepto -de alquileres por
las viviendas que ' ocupan, en vez de las 500 que .el,Ayun-

lamiento les satisface.
Teniendo en cuenta oue en Ilternani, por ser pueblo in-

dustrial y veraniego, no es (posible encontrar, vivienda
más económica que la habitada por los citados .Maestros';

. Consideran do que es eriterio de este Ministerio obligar

a los Municipios a elevar la consignación de casa-habi-
tación, en donde no sea suficiente la establecid a por la

escala del artículo 15 del Estatuto del Magisterio, por-ha-
berse elevado el precio de los alquileres considerablemente
desde la fecha en que aquél se promulgó.

Vistos los informes dnitidos por el Consejo,:locali Ins-

pección y Consejo provincial de Primera , enseñanza, y
de acuerdo con los mismos,

Esta Dirección general ha rosuelto . acceder a lo , soli-

citado por los Maestros nacionales de Herna.ni (Guipúz-
coa), doña Resurrección Martínez y p. Eleuterio P.inedo,

y en su consecuencia que . se Obligue a. aquel Municipio
a abonarles en concepto de indernnizacibn :d q . casa-habi-

tación la cantidaZ de 780 pesetas anuales . su defec-

to, proporcionazles viviendas en las condiciones.- que de-
termina la Ley.

Lo digo . a V. S.'para.su conocimiento y. efectos.óportunos.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, Viera-

RIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE • DE PRIMERA ErisERANin DE	 PRÖVIN-

CIA DE GUIPÚZCOA.
	 .o: 	

Vista la instancia suscrita por doña Allonsal ;Ganlina

Barios,Maestra nacional de TOrremenga, de es' a,ilrovincia,

en reclamación de indemnización de casa-habitadón,;

Resultando que el ,AyuntarMento Tär.pernenga abona
a la reclamante la cantidad de 100 tpesetaS anuales, pon

,arreglo a lo que establece el Estatuto general del Ma-
gisterio, cantidad que según la intere-eada es insuficiente

para P9,cler. el?..ci5ntzfLr. un.o. 'Ybri.e9-4114.4e,ceffite :Y capaz: Vara

ciuna—según atestigua la Inspección—, se señala la obli-

gación del citado Ayuntamiento a proporcionarle casa-
habitación en las condiciones que determina el artículo
191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1867, o, en su defecto,
abonarla la indemnización correspondiente en el expre-
sado concepto.

I.o que pongo en su conocimien to para que, por los me-
dios que la Ley concede a ese Departamento,, se obligue
al Ayuntamiento de Madrid al cumplimiento de sus obli-
gaciones de enseñanza. Madrid, 21 de Enero de 1936.—

El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Vista la instancia suscrita por varios Maestros nacio-
nales de Egea de los Caballeros, de esa provincia, en so-
licitud de que se obligue al Ayuntamiento a elevar la
consignación que tiene presupuestad a para el pago de
indemnización de casa-habitación , por ser insuficiente la
que actualmente les satisface para atender esta obliga-
ción en las condiciones que la Ley exige;

Resultando que las vivierídas que ocupan los reclaman-
tes son de tipo medio y están situadas en las afueras
de la población, reuniendo por tanto el mínirmo de las

condiciones exigidas.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la

Inspección provincial de Primera enseñanza, y de acuer-
do con el mismo,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do, debiendo el Ayuntamiento de Egea de los Caballeros
(Zaragoza) proporcionar a los Maestros viviendas en las
condiciones que determina el artículo 191 de la Ley de

9 de Septiembre de 1857, o, en su defecto, abonarles el
importe de los respectivos alquileres de las que actual-
mente ocupan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.
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ella y su familia, por h.- que se ha visto precisada a al-
quilar una vivienda que renta la cantidad de 300 pesetas
anuales;

Resultando que en visita girada por la Inspección pro-
vincial de Primera enseñanza se ha podido comprobar
que la vivienda que ocupa la reclamante reúne un mínimo
de condiciones higiénicas y de capacidad para una fami-
lia poco numerosa;

Considerando que no pueden aceptarse los alegatos que
formula el señor Alcalde en . su informe, ya que todo ello
está dentro del ambiente familiar de la interesada y nun-
ca con vistas a tener derecho a exigir una mayor indem-
nización 'en concepto de casa-habitación.

Teniendo en cuenta que por este Departamento se han
resuelto infinidad de casos análogos en el sentido de obli-
gar a los Ayuntamientos a proporcionar a los Maestros
viviendas en las condiciones que preceptúa el articulo
191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 o, en su defec-
to, satisfacer el importe del alquiler de las que ocupan

'en estas condiciones, aunque éste rebase el límite que
fija el articulo 15 del Estatuto del Magisterio.

Vistos los niformes emitidos por el Consejo local y la
Inspección provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do por la Maestra nacional de Torremenga (Cáceres) doña
Alfonsa Gamino Baños, debiendo aquel Ayuntamiento abo-
narle la cantidad que satisface en concepto de alquiler
de la vivienda que mima, o, en su defecto, proporcionarle
ésta en las condiciones que la Ley determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-
RIANO LUCAS.

SEfion INsescrolt .11 VE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-
CIA DE CkcEnEs.

'Vista la instancia suscrita por D. Arturo Martínez Ve-
lilla, Maestro nacional en propiedad de la Sección cuar-
ta de la graduada número 3 de San Sebastián, en súpli-
ca de. que se obligue a aquel Ayuntamiento a satisfacerle
la diferencia del importe del alquiler de la vivienda que
(icupa;

Resultando ser ciertos los fundamentos que expone en
su petición el reclamante, puesto que es notorio y sabi-
do que en la capital de San Sebastián, por ser Centro
veraniego, al llegar la epoca de verano llega a contar con
un censo de más de 180.000 habitantes, constituido por
familias que dejan sus viviendas alquiladas, razón por
la cual los arriendos se elevan muy por encima de la
cantidad que el Ayuntamiento viene abonando a los se-
ñores Maestros;

Considerando que es criterio de este Ministerio obligar
a los Municipios a elevar la consignación de casa-habita-
ción en donde sea insuficiente la establecida por el Esta-
tuto del Magisterio, por haberse elevado el precio de los
alquileres desde la fecna en qtle aquél se promulgó.

Vistos los informes emitidos por la Inspección y el
Consejo provincial de Primera enseñanza y de acuerdo
con los mismos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro nacional de San Sebastián D. Arturo
Martínez Velillo., debiendo abonarle aquel Ayuntamiento
en concepto de indemnización de casa-habitación la can-
tidad de 150 pesetas mensuales que solicita, o, en m de-
fecto, .proporcionarle vivienda en las condiciones deter-
minadas polla Ley.

Lo digo a V. IS. para su conocimiento y efectos oportunas.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE GrUIPUZCQA.

Visto el expediente incoado por doña Sara Freijo Sor-
do, Maestra propietaria de la Escuela Nacional unitaria
de niñas número 1 de Noblejas, de esa provincia, recla-
mando la casa-habitación que la corresponde;

Resultando que la casa objeto de la reclamación ocupa
el piso principal del edificio en que está situada la Es-
cuela y ha sido habitada de siempre por la señora Maes-
tra de la misma, cuya sala de clases estaba y está en
la planta baja de dicho edificio;

Resultando que en la dirección de esta Escuela nacio-
nal, desde que se jubiló la anterior propietaria (hace
unos dos años) se han sucedido varias Maestras interi-
nas que aceptaron la indemnización, por no interesarles
la casa, debido a sus circunstancias especiales de situa-
ción personal, dando erigen a esta situación verdadera-
mente dificil para la vida privada de esta Maestra pro-
Ipietaria, y más aún para la de la Escuela que diriges
por encontrarse la sala de clases, según queda dicho,
en el mismo edificio y carecer a veces el mencionado cen-
tro de alguna de las c n mdiciones esenciales para su nor-
mal funcionamiento (agua, waters, etc.), que le niega el
vecino que habita el piso citado;

Resultando que al presentar la -reclamación asta se-
ñora Maestra, y para resolverla, la Inspección solicitó
del Ayuntamiento de Noblejas el oportuno informe, que
han demorado desde el 2 de Octubre último (fecha en que
se pidió) hasta que, por mediación del señor Goberna-
dor civil de la provincia de Toledo, requerido nuevamen-
te el Municipio, ha enviado el que se acompaña, con fe-
cha 23 de Noviembre Ultimo y suscrito solamente por un
Concejal, que dice está en /unciones de Alcalde accidental ;

Resultando que en ii informe emitido por dicho Conce-
jal se trata de soslayar la importancia del interesante
asunto que se debate, como puede comprobarse por lo
que se expone en los puntos tercero y cuarto de dicho
informe y porque a la Inspección provincial de Primera
enseñanza no ha llegado noticia alguna de ofrecimiento
de nuevo local en el que habría de instalar en debida
forma la Escuela que funciona, como ya se ha dicho, en
la planta baja del edificio;

Considerando el derecho que asiste a la señora Maestra.
reclamante a ocupar la casa que pide, considerando tam-
bién la absoluta prohibición que la Ley prescribe para
ocupar la casa Escuela a nadie que no sea la señora
Maestra, y teniendo en cuenta, por todo lo que anterior-
mente queda expuesto, que el Ayuntamiento de Noblejas
no atiende como está mandado a las obligaciones e inte-
reses de la enseñanza ni a sus dignos representantes, des-
atendiendo además las justas (peticiones solicitadas re-
glamentaria y respetuosamente por la Inspección pro-
vincial;

Considerando los perjuicios económicos que se están
infiriendo a esta señora Maestra, además de los de or-
den moral y los sagrados intereses de la enseñanza, ame-
nazados por la poca armonía de las relaciones que man-
tienen las dos dependencias (sala de clases y casa-habita-
ción—ocupada hoy por el señor Alcalde—que les niega el
agua según referencias particulares hechas a la Inspec-
ción) cuya entrada es común;

'Considerando que, aunque sea cierto lo manifestado de
la subvención, hasta que se conceda por el Ministerio,
se ofrezca nuevo local y se haga el correspond iente tras-
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lado de la Escuela expresada, la casa-escuela debe estar
habitada por la señora Maestra, propietaria de la misma,
y las clases funcionar con la independencia y elementos
imprescindibles.

Vistas las disposiciones vigentes referentes al asunto
casa-escuela , y teniendo en cuenta la lamentable situa-
ción en que ,Vive actualmente la Maestra reclamante,

Esta Dirección general ha resuelto estimar la reclama-
ción formulada por la Maestra Nacional de Noblejas ,(To-

ledo), debiendo conminarse al Ayuntamiento 'para que
cumpla sus obligaciones para con la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO Lucas.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSE.ÑANZA DE LA PROVIN-

CIA re Toilno.
:o:

Vista la instancia suscrita por D. Máximo López Sa-
grado y doña Basilisa. Pérez 'González, Maestros naciona-
les propietarios de las Escuelas de Quintana Martín Ga-

liudez, en el Ayuntamiento de Valle Tobalina, de esa pro-
vincia, en solicitud de que se obligue a aquel Municipio
a abonarles la cantidad de 250 pesetas anuales a cada uno,
en concapto de indemnización de casa-habitación, en vez
de las 100 que actualmente .les satisface;
Resultando que la Inspección informa que la petición

es justificadIsima, toda vez que la localidad de referencia,
por ser punto de veraneo, capitalidad de un gran valle,
escasez y carestía de sus viviendas, no permite alquileres
por valor de cien pesetas al año ;

Considerando que, ron arreglo al censo de población
en relación con la escala establecida en el Estatuto del
Magisterio, corresponde abonar al Ayuntamiento 250 pe-
setas anuales en concepto de indemnización de casa-ha-
bitación,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por los Maestros nacionales de Quintana Martín Ga-

liudez D. Máximo López y doña Basilisa Pérez, debiendo
el Ayuntamiento de Valle de Tobalina abonarles la canti-
dad que se fija en la escala del artículo 15 del Estatuto
del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE BURGOS.

a cada Maestro en concepto de indemnización rpor
habitación, que es lo que está dispuesto a abonar;

Considerando que en infinitas disposiciones dictadas
por este Departamento se obliga a los Ayuntamientos a
satisfacer indemnizaciones con arreglo a lo que loe Maes-
tros abonan por el expresado concepto, aun cuando re-
base la cantidad marcada en el citado artículo 15 del Es-
tatuto del Magisterio;

'Considerando que las viviendas ocupadas por los Maes-
tros reclamantes no tienen comodidades excesivas, ni lu-
jos superfluos;

Considerando que une de los reclamantes lo hace como
consorte, pidiendo la indemnización equivalente.

Vista la Orden ministerial de 28 de Abril de 1935 (Ga-

ceta de 6 de Mayo), sebre indemnización a los Maestros
consortes, artículo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de
1857 y Reglamento de Sanidad de 9 de Febrero de 1925.

Vistos los informes emitidos por el Consejo local, Ins-
pección y Consejo provincial de Primera enseñanza de
Toledo,

Esta Dirección general ha resuelto lo siguiente:
1.° Que se obligue al Ayuntarniento de Escalonilla

(Toledo) a abonar a los Maestros nacionales de aquella
localidad las cantidades respectivas que por alquiler de
vivienda satisfagan.

2. , Que, por lo que se refiere a doña Remedios Torre-
sano, le abone la cantidad que fija el articulo 15 del Es-
tatuto del Magisterio ; y

3.° Caso de no cumplir lo anteriormente dispuesto, está
obligado el citado Ayuntamiento a proporcionar a sus
Maestros las viviendas correspondientes en las condicio-
nes determinadas por le Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Dii-ector general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA, DE LA PROVIN

CIA DE TOLEDO.

—

Vista la instancia suscrita por D. Juan Manuel Espada
Carbó, Maestro nacional de Zaida, de esa provincia, en
solicitud de que se obligue al Ayuntamiento de _aquella
localidad a que le satisfaga en concepto de indemniza-
ción de vivienda 200 pesetas anuales, en vez de 150 , cnie
actualmente percibe conforme a lo establecido en el ar-
tículo 15 del Estatuto general del Magisterio.

Fundamenta el reclamante su petición en la imposibi-
lidad de encontrar vivienda decorosa por menos cantidad
qi.A la que reclama y en que viene satisfaciendo tal suma
por la vivienda qué ocupa.

El Consejo local, la Inspección y el Consejo provincial
de Primera enseñanza 'informan en sentido favorable, y
teniendo en cuenta que por este Ministerio se han re-
suelto favorablemente infinidad de casos análogos en con-
sonancia con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley de
9 de Septiembre de 1857,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo soli-
citado por el. Maestro nacional de La Zaida ,(Zaragoza),
D. Juan Manuel 'Espada ' Carbó.

,Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE ZARAGOZA.

:o:

Vista la instancia suscrita por doña Bienvenida Portillo
I3erástegui, Maestra nacional de San Pedro de Cercada,
agregado al Ayuntamiento de Santa Colonia de Farn,

Vista la instancia suscrita por el 'Maestro de la Escue-
la nacional de niños número 1 de Escalonina, de esa
provincia, D. Francisco , González Alonso-Rodrigue z, en
reclamación de aumento de la indemnización en concepto
de casa-habitación;

Resultando que los Maestros nacionales de Escalonilla
recurrieron a esta Dirección general en súplica de que
por el Ayuntamiento se les abonara la indemnización por
casa, con arreglo, si se estima justo, a lo que en concep-
to de alquiler pagan como arrendatarios de las mismas;

Resultando que esta Dirección general resolvió en el
sentido de que el Ayuntamiento debía abonarles la in-
demnización con arreglo a lo que preceptüa la Ley de
9 de Septiembre da 1857;

Resultando que dichos Maestros réclamantes satisfacen
cantidades que oscilan entre 350 y 400 pesetas anuales,

'Siendo imposible encontrar vivienda medianamente decen-
te por menos de las expresadas cantidades;

Considerando que, según el articulo 15 del Estatuto
del Magisterio, el Ayuntamiento debe abonar 250 pesetas
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de esa provincia, en reclamación de indemnización de

casa-habitación;
Resultando que él Consejo local de Primera enseñanza

infOrma desfavorablemente la petición da referencia;
.ediisidertindo que en 4 de Diciembre de 1934 se incoó

exPediente de clausura • de la Escuela de San Pedro de
Cercada, ante esta Dirección general, de conformidad con
los 'articules 12 y 14 del vigente Estatuto del Magisterio,
sin que. haitala helia se haya dado resolución al mencio-
nado exPeeliente;:

Considerando <lúe .1a Maestra reclamante no puede ha-
bitar eni	 pueblo agregado, por carencia de vivien-
da ni efiebritrar .hospeciaje;

COnsiderande que el actual Ayuntamiento se niega a
levantar un edificio de Escuela y casa-habitación porque
está conforme con la clausura propuesta;

• Considerando que la Maestra. de San Pedro de Cercada
fuá adscrita a la Inspección y . Consejo provincial de Pri-
mera enseñanza de Gerona, en cuyas oficinas se han
aprovechado sus servicios.

Vista la Ley de 9 de Septiembre de 1867 y articulo 15 del
Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tada por la Maestra de la Esencia de San Pedro de Cer-
cada, declarando la. obligación que tiene el Ayuntamiento
dé , Santa Coloma de Farnés (Gerona) • a continuar abo-
nándole la indemnización correspondiente en concepto de
casa-habitación en tanto no sea oficialmente clausurada
su Escuela.

iLo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos.' Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general,

.V. ICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ' INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE GERONA.

:o: 	

Vista la instancia suscrita por D: Paulino 1;6pez Moli-
na Y D.. Juan de Dios Martínez Suárez, Maestros naciol

-nales de Coloanera, de esa provincia, en solicitud de que
se obligue al Ayuntamiento a consignar en sus presu-
puestos-municipales y pagarles la cantidad de 300 pese-
tas en concepto de indemnización de casa-habitación, por
ser este.' el- precio de las viviendas qua ocupan y beberlo
reconocido así los Ayuntamientos anteriores al Presente,
gin consignaron en sus presupuestos la referida cantidadi

Teniendo en cuenta el informe del Consejo local de Pri-

m. era:' enSeilárliti, - pié a-Credita la verahidad de los entre-
naos consignados por los solicitantes. 	 •

Teniendo asimismo presente lo dispuesto en el articulo
191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 y que por este
Min1sto se ,h- resnelto en senti,do .;fe.vorable- infinidad
de casos análogos;	 .

Considerando que por la Inspección de Primera ense-
ñanza ha sido requerido el Ayuntamiento de referencia
para que aporte al exipediente su informe, con expresión
de las razones que le han movido a rebajar la consigna-
ción por vivienda a los Maestros nacionales, sin'que haya
Contestado' al requerimiento;

Esta • Dirección general( ha resnelto . -acceder -a. 'lo soli-
citado . por loS .Maestrns nacionales,de Colornera (Grana-
da), D. Pau-lino.-López Molina y' D.' Juan de . Dios Martínez
Suárez, debiendo obligarse al Ayuntamiento a que les

continúe abonando- la cantidad. que. tenia consignada en
concoptb de indemnización -de 'casa-habitación.

'Lo .digo ,,a V: ,S. para su conocimiento .y efectos oportu-
nos. Madrid, 24 de Enero -de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.	 '

SEÑOR, ISScr.r .ron JEFE ns "'rala% iriSsiztANzA DE, LA PRO VIN-
,

CIA DE .GRANADA.	 ,
,

SISOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO V IN-

CIA DE LOGROÑO.

Vista ' l instancia suscrita por doña Aurora Fernández
y Hernández, Maestra nacional de Guardo, de esa provin-
cia, en solicitud de que se obligue al Ayuntamiento de
dicho pueblo a abonarle mayor cantidad de indemniza-
ción de casa-habitación, por ser insuficiente la que ac-
tualmente le satisface

Resultando que el , Ayuntamiento de Guardo abona a
sus Maestros nacionales, en concepto de indemnización
Je 'vivienda, la cantidad anual de 249,60 pesetas ,y que
por esa cantidad no puede encontrarse vivienda en las
condiciones, exigidas por la Ley en la localidad;

Considerando que en ,Guardo, por ser centro minero
c1e importancia, escasean las viviendas y el precio de
las mismas es bastante superior a la cantidad que abona
al Ayuntamiento para esta atención;

-Considerando que el Consejo local de Primera ense-
ñanza informa que por menos de cuarenta pesetas men-

isuales no es posible encontrar casa-habitación que reúna
las condidiones de habitabilidad que señala la Ley:

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos
por la Inspección y el Consejo provincial de Primera en-
señanza, y de acuerdo con los mismos,

• Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por la Maestra nacional de Guardo .(Palencia), doña
Aurora Fernández y Hernández, debiendo obligarse .al
expresado Ayuntamiento a satisfacerle la cantidad de cua-

Vista la instancia suscrita por doña Ernestina Nogue-

rucla Ugalde, Maestra nacional •de Nieva de Cameros, de
esa provincia, en la que solicita que por el Ayuntamien-
to de la expresada villa se le abone la cantidad de 250 pe-
setas anuales, en concepto de indemnización de casa-ha-
bitación, en lugar de las 100 pesetas anuales que hasta la
fecha viene percibiendo, por no existir vivienda decente
y capaz cuya renta sea menor a la que reclama ;

Resultando que la Inspección de Primera enseñanza se
dirigió al Ayuntamien to de Nieva de Cameros para que
manifestara su conformidad con la petición de la 'señora
Maestra o alegara los motivos en que fundamentaba su
negativa, y éste responde aduciendo que no está obli-
gado a salisfacer ' más renta que la determinada por el
censo de población, según el vigente Estatuto del Ma-
gisterio;

Resultando que el. Consejo local de Primera enseñanza
informa manifestando la imposibilidad de encontrar casa-
habitación por una renta inferior a 250 pesetas anuales;

Considerando que el derecho de casa-habitación decen-
te y capaz que establece el articulo 191 de la ¡Ley de 9
de Septiembre de '1857 no puede ser anulado por el ar-
ticulo 15 del Estatuto del Magisterio, ni cabe interpretar
esta última disposición en un sentido restrictivo que per-
judique a los Maestros.

Teniendo en cuenta que por este Ministerio se han re-
suelto en sentido favorable infinidad de casos análogos
y que los informes del Consejo local y de la Inspección
provincial son favorables,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por doña Ernestina Nogueruela, debiendo el Ayunta-
miento de Nieva de Cameros (Logroño) abonarle la can-
tidad que reclama en concepto de indemnización de casa-
habitación, o le proporcione directamente una vivienda
con los debidos requisitos legales.

- Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos, Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.
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Vista la instancia suscrita por D. José Sandía Miñarn-

bres, Maestro nacional de Escalonilla, de esa provincia,

en reclamación sobre abono •de indemnización de casa-

habitación, que le adeuda aquel Ayuntamiento desde 1. 0

de Enero de 1930, referente a la diferencia entre lo que
el Municipio le satisface y la cantidad que abona de
alquiler ;

Resultando que el interesado, según recibos de alquiler
que acompaña, satisface por vivienda una suma superior
a la que determina el artículo 15 del vigente Estatuto

del Magisterio;
Resultando ser cierto que por este Ministerio se han re-

suelto infinidad de casos obligando a los Ayuntamientos
a abonar las diferencia .3 entre lo que marca la escala alu-
dida del artículo 15 del Estatuto del Magisterio y la can-
tidad que importan los alquileres de las casas de los
Maestros, en armonía con el precepto del artículo 191 de

la Ley de 9 de !Septiembre de 1857;
Considerando que el Ayuntamien to de Escalonilla, con

fecha 9 de Diciembre cle 1933 elevó a esta Dirección gene-
ral consulta sobre la cantidad que debía abonarse por
indemnización de vivienda a los Maestros nacionales, y
dicha consulta se resolvió por Orden de 19 de Abril de

1934, previos los informes de la Inspección y Consejos
local y provincial de Primera enseñanza, en el sentido
de que «los Maestros de Escalonilla tienen derecho a que
se les abone \por el Ayuntamiento la cantidad que les co-
rresponde, conforme a los preceptos que marca la Ley
de 9 cle Septiembre de 1857»

Visto el informe emitido por la Inspección provincial de
Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro de Escalonilla (Toledo) señor Sen-
dín, -debiendo el Ayuntamiento cubonarle la cantidad que
le adeuda desde 1. 0 de Enero de 190 en concepto de dife-
rencia de indemnización de casa-habitación, y para lo
sucesivo, teniendo en cuenta que el reclamante es Maes-
tro consorte, la indemnización de vivienda que con arre-
glo al censo de población determina la escala del Estatuto
del Magisterio.	 ,)

Lo digo. a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE TOLEDO.

:o:

to el expediente de referencia por el citado señor Gober-
nador civil, acompañado de una comunicación dirigida al
expresado Consejo provincial, que dice textualmente:
«Como contestación a su atento escrito fecha 9 del ac-
tual, en el que, cumpliendo con el acuerdo tornado' por
el Consejo provincial de su presidencia, solicita de -este
Centro se obligue al Ayuntamiento de Mahón a satisfacer
a la Maestra nacional doña Margarita Sastre Hernandez
la indemnización por casa-habitación que legalmente le.
corresponde y plenamente justificada en el expedienié que..
remite, participo a, usted que este Gobierno no 'licué me;
dios legales para obligar al Ayuntamiento mencionado ,a ,
satisfacer a la Maestra señora Sastre, la indemnización, .
entendiendo que el asunto debe ser puesto en conocimienT

to de la Superioridad para la resolución que estime con- .
veniente.

Es adjunto el expediente de referencia,
Palma de Mallorca, 16 de Noviembre de 1935.—Juan

Manent, rubricado.»
Lo que pongo en su conocimiento para que, por los

medios que la Ley concede a ese Departamento, se obli-
gue al mencionado Ayuntamiento de Mahón g cumplir con
los dispuesto en la Orden ministerial de 29 de Abril de

1935, antes aludida. Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Di-

'rector general VICTORIANO LucAs.

SzÑon SUBSECRETARIO DICL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

:o: 	

Vista la instancia suscrita por D. Juan Pérez Martínez,
Maestro nacional de La Caridad, de esa provincia,, en re-
clamación sobre casa-habitación;

Resultando que la vivienda que ocupa actualmente el
reclamante reúne las condiciones mínimas prevenidas en
las •llisposiciones vigentes;	 •

Considerando que las obras de mejoramiento que el
Consejo local de La Caridad señala en su informe no las
considera imprescindibles la. Autoridad Sanitaria.

ViSIOS los informes emitidos por la Inspección y Con-
sejo provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto dese.sHmar-rla peti- •

ción formulada por el Maestro nacional de La Caridad
(Oviedo), D. Juan Pérez Martínez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-•

nos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Directos general,.

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN- •

CIA DE OVIEDO.

Junta Económica Central de Institutos de Segunda
enseñanza.

trocientas ochenta pesetas anuales (cuarenta mensuales),
en concepto de indemnizaci ón de casa-habitación.

Lo digo a V. S. para su conociinien tó y efectos oportu-

nos. Madrid, 25 de Enero de 1936.—E L Director general,

VIcroniAzio LUCAS.

SE.Sion INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE PALENCIA.

Con motivo de la instancia suscrita por doña Margari-
ta Sastre Hernández, Maestra nacional de la Escuela gra-
duada cle' niños de Mahón • (13aleares), que solicitaba que
se obligara, al, Ayuntamiento de dicha ciudad a que le
abonara la, indemnización de casa-habitaci ón que legal-
mente le corresponde, de conformidad i con lo prevenido
en la Orden ministerial • de 29 de Abril 'del pasado año,
el Consejo provincial de Primera enseñanza formó el opor-
tuno expediente, que con los informes favorables del mis-
mo . y de la Inspección remitió al señor Gobernador civil
de la provincia.

Con fecha 16 do Noviembre próximn pasado fué devuel-

ACUERDOS
-

Esta Junta, en sesión celebrada el día de ayer, despuéel
de tener conocimiento de la actuación de-la Comisión .que
nombró en 26 de Dicietrnbre pasado para proceder el exa
men de las cuentas quo en, cumplimiento del Decreto 'de-
23 de Julio del año ültiono ha presentado el.Instituto"
'Cardenal Cisneros, de Madrid, acordó:'

1.° Ratificarse en todas las partes de su anterior acuer-

do, que oportunamente se comunicó a dicho • Centro- do-
cente, manteniendo la Comisión nombrada, la que conti-

nuaTá su cometido. 	 •
2.° Que este acuerdo se comunique en forma al • señor

Director del Instituto del Cardenal Cisneros, , para , su co-
nocimiento y el Claustro del mismo, a los; efeetós 6•'qué
pueda ejercitar, el dereoho de recurso que Je concede el
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párrafo segundo del artículo 7.° de la Orden de 2 de Mayo
de 1935.

Madrid, 11 de Enero de 1936.-El Secretario, NAVAL.-

V.' ll., El Presidente, FRAILE.

,SEN- OR DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL CARDENAL CISNEROS.

:0:

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, la Jun-
ta Económica Central de Institutos de Segunda enseñan-
za ha procedido a llevar a cabo la distribución correspon-
diente al mes de Diciembre de 1935.

Por causas ajenas a su voluntad no ha podido realizar
su cometido dentro de los plazos que la Orden de 2 de Mayo
de 1935 determina, por cuyo motivo, y atendiendo al inte-
rés de los perceptores, se efectúa la distribución prescin-
diendo de la provisional que determina el articulo 7.° de
la citada Orden, si bien, para que queden debidamente
garantizados todos los derechos, se da carácter de provi-
sional a la -presente y contra ella podrá reclamarse ante
la Junta en QI plazo que para las provisionales señala el
citado artículo, plazo que comenzara a contarse a partir
de la publicación de este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

del Ministerio.
Acordó la Junta valorar la labor docente del Profeso-

rado en el período de tiempo comprendido entre 1.° de
Junio y 30 de Septiembre del año último, con arreglo a la
labor examinadora, señalándose un entero de participa-
ción a los Profesores que hubieran intervenido en las
convocatorias de Junio y Septiembre, correspondiendo a
la de Junio dos tercios y el tercio restante a la de Sep-
tiembre. Siguiendo tal criterio, se han fijado unos coefi-
cientes convencionales que corresponden a tal proporcio-
nalidad y a la que establecen los artículos 4.° y 5. 0 de la
Orden de 2 de Mayo de 1935; y que son los ,siguientes:

Primer grupo de los que establece el articulo 1.° de la
repetida Orden : Catedráticos numerarios que hayan in-
tervenido en los exámenes de Junio y Septiembre, 11,7;
correspondiendo 7,8 a los de la convocatoria de Junio y
3,9 a los de la de Septiembre ; Profesores especiales, En-
cargados de curso, Auxiliares y Ayudantes de enseñanzas
fundamentales, 7,8 por las dos convocatorias, o sea 5,2
por la de Junio y 2,6 por la de Septiembre; Auxiliares y
Ayudantes de enseñanzas especiales, 3,9 por las dos con-
vocatorias, 2,6 por la de Junio y 1,3 por la de Septiembre.

Segundo grupo señalado por el citado articulo: Cate-
dráticos, 10,35 por las' dos convocatorias, 6,9 por la de
Junio y 3,45 por la de Septiembre. Profesores especiales,
Encargados de curso, Auxiliares y Ayudantes de ense-
ñanzas fundamentales, 6,9 por las dos convocatorias, 4,6
por la de Junio y 2,3 por la de Septiembre; Auxiliares y
Ayudantes de enseñanzas especiales, 3,45 por ambas con-
vocatorias, 2,3 por la de Junio y 1,15 por la de Septiembre.

Tercero y último grupo: Catedráticos, 9 por doe con-
vocatorias, 6 por Junio y 3 por Septiembre; Profesores
especiales, Encargados de curso, Auxiliares y Ayittlantes
de enseñanzas fundamentales, 6 por las dos convocatorias,
4 por la de de Junio y 2 por la de Septiembre ; Auxilia-
res y Ayudantes de enseñanzas especiales, 3 por las dos
convocatorias, 2 por la de Junio y 1 por la de Septiembre.

La cantidad recaudada en los Institutos Nacionales de
Segunda enseñanza que corresponde al Profesorado as-
ciende a 597.463,67 pesetas. Para ,e1 cómputo de esta can-
tidad (con arreglo _a la relación adjunta número 1) se
tiene en cuenta el acuerdo de la Junta de no aceptar
deducclones de los Centros ei no se hacen con su pre-
via aprobación a vista de las correspondientes cuentas.

Hay que deducir en primer lugar el 12 por 100 del im-
puegto de utilidades que se abona directamente a Ha-
cienda y que importa 71.695,64 pesetas, por lo . que la can-

tidad liquida a distribuir es de 525.768,03 pesetas, a la
que hay que aumentar 10.584,42 pesetas importe de las
devoluciones o retenciones de la anterior distribución, en
razón a haberse asignado a algunos perceptores mayores
cantidades de las correspondientes, según el siguiente de-
talle:

Pesetas.

Instituto	 de	 Alicante 	 212,86
ídem de Badalona 	 325,05
ídem de Barcelona (Salmerón) 	 734,36
ldem de Calatayud 	 2.137,47
Idern de Granada 	 1.489,82
Idem de Ibiza 	 561,30
Idean de Jaén 	 743,74
Idem de Jerez 	 561,30
lclam de	 Lérida 	 806,87
Idarn	 de	 Linares 	 785,82
Idean de Salamanca 	 1.094,50
Idem de Sevilla (antiguo) 	 210,48
Idem de Teruel 	 275,36
Idem	 de	 Valladolid	 (Zoirilla) 	 645,49

TOTAL 	 10.548,42

Se tiene, por cuanto antecede, para distribuir entre
el personal docente 535.791,67 pesetas, con cuya cantidad
es necesario atender en primer lugar al pago de las re-
clamaciones formuladas contra la anterior distribución
y estimadas por la Junta, que son las siguientes

Pesetas.

Instituto de Albacete, señor Carrillo 	 	 408,81
Idean de Alicante, señor Jordán 	 	 1.459,38
Idean de fdam íd., señor Vidal 	 	 729,69
Idem de Badajoz, señor Rincón 	 	 645,49
Idem de Barcelona (Balmes), señor Caballero 	 	 729,69
Idem de fdem id., señor Pou 	 	 729,69
Mena de idean íd., señor Méndez 	 	 729,69
Idem de Béjar, señor Novoa. 	 	 477,11
Id= de. Bilbao, señor Campos 	 	 729,69
Idean de Burgos, señor García Ramila 	 	 729,69
Idem de Cabra, señor Muñiz 	 	 561,30
Idetn de Cádiz, señor Picando 	 	 561,30

de Cartagena, señor Portero 	 	 1.122,60
de Coruña, señor Sánchez Andrade 	 	 729,69
de Elche, señor Andreu García 	 	 827,93
de El Ferrol, señor Taeoa 	 	 140,32
de Gijón, señor Márquez 	 	 561,30
de Jaén, señor Navarro Funes 	 	 1.129,65
de La Laguna, señor Menis 	 	 561,30
de Las Palmas, personal docente 	 	 2.783,16
de León, señor Pérez Morales 	 	 729,69
de Logroño, señor Escribano 	 	 257,23
de Madrid (Calderón), señor Lapesa	 	 1.459,38
de ídem id., señor Arévalo 	 	 146,93
de ídem ,(Cervantes), señor -Giménez 	 	 668,88
de fdern ,(Lagasca), señor Escribano 	 	 645,49
de ídem ,(Pérez 'Galdós), señor Igual 	 	 253,07
de fdem (San Isidro), señor Chíes 	 	 729,69
de ídem íd., señor Aguilera 	 	 729,69
de ídem i(Velázquez), señor Vena- ges 	 	 161,37
de ídem íd., señor Hernández 	 	 1290,99
de Mahón, señor Hernández Mora 	 	 561,30
de Manresa, señor Fernández Ruiz 	 1	 263,57
de ídem, señor Delmases 	 	 1.122,60
de ídem, señorita Ribelles 	 	 245,57
de Palencia, señor Del Mazo 	 	 561,30

em
Mera
Idem
Idern
Idem
ldarn
Idem
rdern
ídem
Idem
Idean
,Idem
Idem
Idem
Idean
Idem
Idern
Idean
Ideal
Idem
Idem
Id em
Idetm
Idem



Instituto de Barcelona ,(Salirnerón). Sta. Castaño.

Idarn de Granada, señor León .Garre 	

Idem de idem Id., señor Montilla 	

	

Idem de Palma de Mallorca, señor Haeterrechea 	
Idean de San Sebastián, señor tMendiola 	

Idem de Sevilla (Murillo), señor Riego 	

TOTAL 	

61,54
958,87

1.180,00
307,28
61,54

122,93

2.692,16
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Pesetas.

i den' 
de Palma de 'Mallorca, señor Bonet 	 	 645,49

Idea  de Pamplona , señor Núñez de Capeda 	  1.290,99

idern dc Peñarroya, señor Fernández Platerol 	  1.122,60

Ideal de ídem, 'señor Fernánde z Seco 	  1.122,60

'don de Reus, señor Soriano 	 	 561,30

idsm de Requena, liquidación de Junio 	  2.601,00

Ideal de Salamanca, señor Amador 	 	 729,69

I dem de Sal Sebastián, señor Mencliola 	 	 645,49

Idean de Segovia, señor Mazorriage. 	 	 140,33

Idem de Soria, señor Plaza 	 	 420,98

!dan de Teruel, señor Garcia Puerto 	 	 561,30

Idea l de Torrelavega, señor Infanzón 	 	 491,15

[dein de ídem, señor Fernández Rodríguez... 	 	 420,98

Ideal d e ídem, señor Noreila 	 	 121,61

ídem de Valencia '(Vives), señor Viñals 	 	 729,69

Idem de idean id., señor Blázquez 	 	 729,69

Ideni de litem id., señor tCalomarde 	 	 729,70

Idean de ídem id., señor Mindan 	 	 297,95

Idee, de Valladolid (Zorrilla), señor Alonso 	 	 .645,49

Idein de Vigo, señor --Durán 	  1.122,60

I dein de Zafra, señor Perales 	 	 106,37

TOTAL 	  41.410,32

Es de advertir que ni entre los ingresos ni entre los pa-
gos figura cantidad alguna recaudada ni distribuida en
los Institutos Nacicinales recientemente elevados a tal ca-
tegoría, lo que obedece al acuerdo de esta Junta de que
únicamente, figuraran en esta distribución los Centros que
se incluyeron en la anterior, ya que las dos correspon-
den a la labor realizada durante un mismo curso aca-
démico. Las cantidades ingresadas por los Institutos re-
cientemente elevados . a Nacionales serán devueltas por

la Junta.
El Instituto del Cardenal Cisneros no ha ingresado nin-

guna cantidad, manifestando, además, que es acreedor
de la Junta por 15.147,47 pesetas para el total pago de
las cantidades de la distribución le Junio a su personal,
según la autorización concedida por el Ministerio en 19
de Agosto Ultimo. 'La Junta, a vista de la especial situa-
ción de dicho Centro con relación a ella y a la de las
cuentas del mismo en las que figuran partidas de impor-
tancia que necesariamente habrán de ser reintegradas
por el personal, dando con ello cumplimiento a acuerdos
del propio 'Claustro hasta ahora incumplidos, ha acorda-
do, por unanimidad, que el personal del Instituto del
Cardenal Cisneros no figure en esta distribución.
Igualmente acordó la Junta no incluir en esta distribu-

ción a los Profesores de Educación física, por entender
que no realizan función examinadora propiamente dicha.
La suma de los coeficientes asignados al personal do-

cente es de 11.164,,85, y corresponde a la unidad pesetas
1 1,330392. Se desprecian las fracciones inferiores a un
céntimo, lo que da origen a que la cantidad efectivainen-
te distribuida sea 494.934,64 pesetas, quedan a favor de
la Junta un resto de 7,59 pesetas.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

La cantidad recaudada por derechos de formación de
expediente es de 150.974,40 pesetas. Por error se ha ope-
rado con 149.974,40, quedando las 1.000 pesetas de dife-
rencia en favor de la Junta.
Se deduce en primer lugar - el 12 por 100 para el .pago

del impuesto de utilidades, que asciende a 17.996,92 pe-
setas, restando para los fines de la Junta 131.977,48, a
las que sumadas las 2.212,48 pesetas sobrantes de la 0.1-

llena distribución (liquidas), dan un total de 134.189,96,

mas 122,93 que se ordena reintegrar al Auxiliar del Ins-
tituto de Palma de Mallorca ID. Juan Nadal, hacen pe-

setas 134.312,89, con las que se atiende al pago de las
reclamaciones que a continuación se detallan que han
sido estimadas por la Junta:

Pesetas.

Quedan para distribuir proporcionalmente a los suel-
dos del personal administrativo 131.620,73 pesetas. Los

sueldos devengados por el personal ascienden a 965.372,77
pesetas, correspondiendo a cada uno el 13,6342 por 100
de su sueldo. Se desprecian las fracciones inferiores a
un céntimo, lo que origina que la cantidad distribuida

sea 131.579,30, quedando un resto a favor de la Junta de

41,43 pesetas.
En esta distribución está incluido el personal admi-

nistrativo del Instituto del Cardenal Cisneros, pero en

virtud del acuerdo de la Junta relacionado con dicho
Centro, se retiene la cantidad que al mismo correspon-

día, pesetas 2.385,21.
:Madrid, 11 de Enero de 1936.-El Secretario, NAVAL.-

V.° B.°, E/ Presidente, GREGORIO FRAILE.

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SE-

GUNDO ENSEÑANZA.

CANTIDADES INGRESADAS-T.0B LOS INSTITUTOS NACIONALES 'YE SE-

. GUNDA ENSEÑANZA

Personal	 Personal
docente.	 administrativo.

Albacete 	 	 2.507,00	 1.486,00

Alcalá, de Henares , 	 	832,00	 308,00

Alcoy 	 	 7.517,00	 994,00

Alicante 	 	 1.640,00	 1.090,00

Almería 	 	 2.880,00	 '1.686,00

Antequera 	 	 1.760,00	 762,00

Aranda de Duero 	 	 1.088,00	 570,00

Arrecife 	 	 448,00	 127,05

Avila 	 	 3. 456,00	 1.424,00

Avilés 	 	 896,00	 480,00

Badajoz 	 	 9.985,00	 1.944,00

Badalona 	 	 1.080,00	 500,00

Baeza 	 	 1.512,00	 830,00

Barcelona (Balme,․) 	 	 47.471,00	 6.090,00

'Barcelona (Maragall) 	 	 10.297,50	 3.440,00

Barcelona (Salmerón) 	 	 5.246,16	 852,00

Bájar 	 	 432,00	 266,00

Bilbao 	 	 11.893,20	 2.702,00

Burgos 	 	 2.447,96	 3.312,50

Cabra 	 	 2.256,00	 1.128,65

Cáceres 	 	 4.240,00	 1.811,00

Cádiz 	 	 4.600,00	 1.494,00

Calatayud 	 	 904,00	 496,00

Cartagena 	 	 2.519,00	 1.196,50

Castellón 	 	 2.770,50	 1.250,00

Ceuta 	 	 3.328,00	 1.464,00

Ciudad Real 	 	 10.658,94	 2.040 ,00

Ciudad 'Rodrigo 	 	 1.119,00	 590,50
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Personal
docente.

Person al
arüntnIstrativo.

Personal	 Personal
docente.	 administrativo,

6.020,00
11.047,00
2.616,00
3.883,00

336,00
1.360,00

824,00
896,00

2.992,00
2.848,00

15.863,20
1.657,00
2.368,00

952,00
2.260,00

384,00
3.576,00
5.456,00
3.418,50
8.378,00
5.936,00
1.252,00

976,00
5.548,00
1.720,00
2.936,00

11.566,00
12.756,00

896,00
896,00
536,00

2.616,00
1.056, 00

752,00
47,838,00
26.714,00

504,00
3.963,62
1.688,00

808,00
1.304,00

16.445,00
6.040,00
1.552,00
6.664,00

840,00
5.010,00
7.556,00
2.816,00
5.928,00
1.680,00
1.172,00
3.306,00
5.048,00
9.782,00

792,00
360,00

7.693,00
1.992,00
2.376,00
1.568,00
1.680,00

33.834,60
1.839,00
3.368,00
1.680,00
1.224,00
1. t8, 00

Córdoba 	
Coruña 	
Cuenca 	
Cuevas del Almanzora 	
El Escorial 	
El Ferrol 	
Elohe 	
Figueras 	
Gerona 	
Gijón 	
Granada 	
Guadalajara 	
Huelva 	
Huesca 	
Ibiza 	
Jaca 	
Jaén 	
Jerez , 	
La Laguna 	
Laß Palmas 	
León 	
Lérida 	
Linares 	
Logroño 	
Lorca 	
Lugo 	
Madrid (C ald erón) 	
Madrid (Cisneros) 	
Madrid (Cervantes) 	
Madrid (Lagasca) 	
Madrid (Lopc de Vega) 	
Madrid (Nebrija) 	
Madrid (Pérez Galdós) 	
Madrid (Quevedo) 	 •
Madrid (San Isidro) 	
Madrid (Velázquez) 	
Mahón 	
Málaga 	
Manresa 	
Melilla 	
Micras 	
Murcia 	
Orense 	
Orihuela 	
Oviedo 	
Palencia 	
Palma de Mallorca 	
Pamplona 	
Peñarroya 	
Pontevedra
Requena 	
Reus 	
Ronda 	
Salamanca \ 	
San Sebastián 	
Santa Cruz de Tenerife 	
Santa Cruz de la Palma
Santander 	
Santiago 	
Segovia 	
Seo de Urgel 	
Sevilla (Murillo) 	
Sevilla (Antiguo) 	
Soria 	
Tarragona 	
Teruel 	
Toledo 	
Tortosa 	

Torrelavega 	 	 920,00	 510,00
Tudela 	 	 616,00	 342,00
Valencia (Blasco Ibäflcz)..	 9.688,00	 1.342,00
Valencia ('Luis Vives) 	 	 29.102,00	 4.104,00
Valladolid (Zorrilla) 	 	 15.144,00	 1.586,00
Valladolid (Nuevo) 	 	 2.390,00	 650,00
Vigo 	 	 2.064,00	 1.320,00
Villafranca de los Barros 	 	 2.392,00	 796,00
Vitoria 	 	 7.148,00	 2.996,00
Zafra 	 	 1.504,00	 668,00
Zamora 	 	 5.150,00	 2.072,00
Zarhgoza (Goya) 	 	 24.4,00	 2.710,00
Zaragoza .(Miguel Servét 	 	 5.508,50	 1.538,50
Yecla 	 	 1.928,00	 636,00

°TALES 	  597.463,67	 150.974,40

Madrid, 11 de Enero de 1936.-EI Secretario, NAVAL.-

V.. 13. , ,EI Presidente, J
o

 FRAILE.

FiELACION LE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDEN AL PERSONAL

DE CADA INSTITUTO

	

Personal	 Personal

	

docente.	 adnalnIstratlyo.

'15°

Albacete 	 	 6.423,29	 1.681,03
Alcalá. de Henares 	 	 2.792,79	 976,81
Alcoy 	 	 2.837,12	 545,19
Alicante 	 	 6.396,77	 L181,25
Almería 	 	 4.435,14	 1.681,03
Antequera 	 	 2.526,81	 760,96,
Aranda de Duero 	 	 1.994,85	 613,34•
Arrecife de Lanzarote 	 	 1.773,20	 318,02
Avda. 	 	 3.679,39	 1.438,71
Avilés 	 	 2.881,45	 658,78
Badajoz 	 	 5.658,63	 1.862,75
Badalona 	 	 2.881,45	 682,98
Baeza 	 	 3.058,77	 1.022,23
Barcelona (Balines) 	 	 12.620,64	 1.690,82
Barcelona (Maragall) 	 	 4.893,97	 1.411,60
L'arcelona (Sal-merón) 	 	 3.191,66	 959,72
Béjar 	 	 2.127,84	 386,18
Bilbao 	 	 7.145,89	 1.567,43
Burgos 	 	 5.117,08	 . 1.802,15
Cabra 	 	 4.654,65	 1.090,40
Cáceres 	 	 5.658,63	 1.192,59
Cádiz 	 	 5.053,62	 1.226,69
Calatayud 	 	 2.659,80	 628,46
Cartagena 	 	 4.654,65	 1.215,32

	698,00	 Castellón 	 	 4.920,63	 908,65
	696,00	 Ceuta 	 	 4.255,68	 1.067,67
	452,00	 Ciudad Real 	 	 4.255,68	 1.408,43
	3.840,00	 Ciudad Rodrigo 	 	 2.526,81	 681,19

,00
Córdoba 	 	 5.913,51

	6.569,68	
1.862,75

Coruña 	 1.522,00

	

252,50	 Cuenca 	 	 4.654,65	 1.044,96
	1.216,00,	 Cuevas del Almanzora 	 	 2.393,82	 334,62
	645,00	 Elche 	 	 2.881,45	 676,89
	1.254,00	 El Escorial 	 	 3.147,43	 817,79
	514,50	 El Ferrol 	 	 2.138,15	 624,68
	572,00.	 Figueras 	 	 3.856,71	 625,82

	

4.710,00	 Gerona 	 	 4.388,67	 1.487,1.7
	678,00	 Gijón 	 	 4.521,66	 1.408,43
	1.588,00	 Granada 	 	 11.064,66	 1.963,62
	952,00	 Guadalajara 	 	 4.521,66	 1.340,28

	

834,00	 Huelva •	 	 	 3.723,72	 1.658,31
	630,00	 Huesca .	 	4.388,67	 664,41

1.830,00
1.417,50
1.010,00
1.272,00

168,00
647,00
415,00
642,00

1.402,50
1.464,00
3.686,00

726,00
1.134,00

386,00
427,00
198,00

1.844,00
834,00

1.136,00
2.495,00
2.832,00
1.347,50

470,00
1.122,50

681,60
1.664, &O
1.556,40
1.003,70

517,50
444,00
424,00

1.438,00
402,00
440,00

8.731,50
1.514,00

475,00
1.576,00

786,00
919,50
588,00

2.216,00
2.907,50

784,00
3.166,00

686,00
1.628,00

800,00
1.198,00
2.43200

:4
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Personal
docente.

Personal
administrativo.

Ibiza 	 1.994,85 486,48
Jaca 	 2.127,86 399,77
Jaén 	 4.433,00 1.022,24
Jerez de la Frontera 	 3.945,37 1.272,12
La Laguna 	 4.167,02 1.090,39
Las Palmas 	 3,670,46 999,52
León 	 '6.915,44 1.590,16
Lérida 	 4.995,82 749,64
Linares 	 2.393,82 704,20
Logroño 	 4.741,00 1.493,61
Lorca 	 1.861,86 431,61
Lugo 	 4.639,04 885,94
Madrid (Calderón) 	 7.952,76 1.885,46
Madrid (CervanteS) 	 10.027,37 1.203,97
Madrid .(Goya) 	 3.103,10 1:185,02
Madrid (Lagasca) 	 3.191,76 991,16
Madrid (Lope -de Vega) 	 3.723,72 1.104,05
Madrid (Nebrija) 	 5.496,92 1.090,38
Madrid (Pérez Galdós) 	 3.590,73 1.476,57
Madrid (Quevedo)	 	 3.191,76 1.035,50
Madrid (San Isidro) 	 17.461,21 2.589,66
Madrid (Velabquez) 	 8.156,58 1.590,16
Mahón 	 3.901,04 1.012,01
Málaga   6.569,66 1.908,19
M aor esa 	 3.324,75 1.005,18
Melilla 	 3.324,75 931,37
Mieres 	 2.127,84 522,47
Murcia 	 5.454,71 1.726,45
Orense 	 6.576,25 1.374,70
Orihuela 	 3.590,73 709,87
Oviedo 	 6.742,55 1.681,02
Palencia 	 4.787,78 1.317,56
Palma de Mallorca 	 5.913,51 1.590,15
Pamplona 	 5.403,84 954,05
Peñarroya   2.925,78 726,92
Pontevedra 	 3.723,72 1.453,86
Requena 	 1.994,85 613,34
Reus 	 3.058,77 1.317,55
Ronda 	 2.305,16 196,77
Salamanca 	 8.413,78 1.135,83
San Sebastián 	 7.086,03 1.302,40
Santa Cruz de la Palma 	 2.792,79 658,77
Santa Cruz de Tenerife 	 797,94 817,79
Santander	 	 7.340,92 1.266,78
Santiago 	 6.576,25 1.226,86
Segovia	 	  521,66 1.408,43
Seo de Urgel 	   1.773,20 113,58
Sevilla (Antiguo) 	 5.496,92 • 1.862,75
Sevilla (Murillo)	 	 2.792,79 982,42
Soria	 	 4.255,68 1.203,97
Tarragona 	 3.723,72 747,73
Teruel 	 3.590,73 885,94
Toledo 	 4.388,67 1.453,85'
Tortosa 	 2.925,78 882,90
Torrelavega 	 9 659,80 630,38
Tudela 	 2.127,84 613,34
Valencia (Luis Vives) 	 10. 200,27 1.908,18
Valencia	 (Blasco	 Ibáñez). 4.122,69 1.567,43
Valladolid (Núñez de Arce 2.393,e 1.499,28
Valladolid	 (Zorrilla)	 	 5.811,57 1.999,04
Vigo	 	 3. 147,43 999,52
Villafranca de los Barros 	 2.792,79 908,66
Vitoria	 	 5.199,83 1.703,74
Yecla-
laira 	

1.595,
2.659,80

249,88
772,34

Zamora 	 4.741,00 1.502,09
Zaragoza (-Goya) 	 7.799,73 1.267,52
Zaragoza (Miguel (Servet) 	 3.856,71 1.431,14

Personal	 Personal
docente.	 aclridnistrattvo.

Junta Económica Central 	
	

1.272,12 -
Sección de Instituto Na-

cionales 	 	 2.994,73
Institutos Elementales 	 	 863,22

TOTAL 	
	 494.934,54	 129.194,09

Madrid, 11 de Enero de 1936.-Et Secretario, NAVAL.-

V.° B. 0 ,E1 Presidente, GREGORIO FRAILE.

Relación de las cantidades que deben remitirse a cada
uno de los Institutos Nacionales comprendidos en la pre-
sente distribución. El envio se efectuará por transferencia
del Banco de España en cuantos casos sea posible, y en
aquellos que no pueda efectuarse así se hará por cheque
contra la plaza correspondiente, salvo los Institutos de
Madrid, en los que se hará, -entrega de las correspondien-
tes cantidades a los Directores de los Centros, bajo el
oportuno recibo.

Pese tai.

Albacete	 	 8.513,13
Alcalá de Henares 	 3.769,60
Alcoy	 	 3.382,31
Alicante 	 9.554,23
Almería 	 6.116,24
Antequera 	 , 	 3.287,77
Aranda de Duero 	 2.608,19
Arrecife de Lanzarote 	 2.091,22
Avila 	 5.118,10
Avilés	 	 3.540,23
Badajoz 	 8.166,87
Badalona 	 3.564,43
Baeza 	 4.081,00
Barcelona (Palmas) 	 2.783,
Barcelona (Maragall) 	
Barcelona (Salmerón) 	 0 4.151,58
Béj ar 	 2.907,12
Bilbao 	 9.443,01
Burgos 	 7.948,92
Cabra 	 6.306,35
Cáceres 	 6.851.22
Cádiz- 	 6.841,61
Calatayud 	 1.150,79
Cartagena 	 6.992,57
Castellón 	 5.829,28
Ceuta 	 5.323,35
Ciudad Real 	 5.664,11
Ciudad Rodrigo 	 3.208,30
Córdoba 	 7.776,26
La Coruña 	 8.821,37
Cuenca	 	 , 5.699,61
Cuevas del Almanzora 	 2.728,44
Elche	 	 •

4.386,27
El Escorial 	 , 	 , 	 3.965,22
El Ferrol 	 3203,15
Figueras	 	 4.482,53
Gerona 	 5.883,34
Gijón	 	 6.491,39
Granada 	 13.667,33
Guadalajara 	 5.861,94
Huelva 	 5.382,03
Huesca • 	 5.053,08
lbiza 	 1.920,03
Jaca 	 2.527,61
Jaén 	 7.045,89
Jerez de la Frontera 	 5.217,49
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La Laguna
Las Palmas 	
León 	
Lérida 	
Linares 	
Logroño 	
Lorca 	
Lugo 	
Madrid (Calderón) 	
Madrid (Cervantes) 	
Madrid (Goya) 	
Madrid (Lagasca) 	
Madrid (Lope de Vega) 	
Madrid (Nehrija) 	
Madrid (Pérez Galdós) 	
Madrid (Quevedo) 	
Madrid (San Isidro) 	
Madrid (Velázquez) 	
Mahón 	
Málaga 	
Manresa 	
Melilla 	
Mieres 	
Murcia 	
Orense 	
Orihuela 	
Oviedo 	
Palencia 	
Palma de Mallorca 	
'Pamplona 	
Peßarroya 	
Pontevedra 	

• Requena 	
Ralle 	
Ronda 	
Salamanca 	
.San Sebastián 	
Santa Cruz de la Palma 	

'Santa Cruz de Tenerife 	
Sant andar 	
Santiago 	
'Segovia 	
'Seo de Urgel 	
'Se'villa (Antiguo) 	

: . :SeVilla (Murillo) 	
Soria 	
Tarragona 	
Teruel 	
Toledo 	

- Trirtosa 	
TOrrelavega 	
• Tudela 	
-Valen cia .(Luis Vives) 	
'(Valencia (Blasco Ibáñez) 	
''Valladolid (Núñez de Arce) 	
Valladolid (Zorrilla)
'Vigo 	
Villafranca de los Barros 	

'Vitoria 	
'Verla 	

Pesetas.

5.818,71
7.453,14
9.235,29
4.938,66
2.903,52
6.491,84
2.293,47
5.524,98

11.443,53
6.512,02
4.228,12
4.828,41
4.827,77
6.587,30
5.320,37

21.510,25
11.199,10

5.474,35
8.477,85
5.961,67
4.256,12
2.650,31
7.181,16
7.950,95
4.300,60
8.423,57
6.666,64
8.3.33,50
7.648,88
5.897,90
5.177,58
5.209,19
4.937,62
2.501,93

10.297,30
9.095,46
3.451,56
1.615,75
8.607,70
7.450,11
6.070,42
1.886,78
7.359,67
3.898,14
5.880,63
4.471,45
5.037,97
5.842,52
3.808,68
4.323,92
2.741,18

14.595,57
5.690,12
3.893,10
7.810,61
5.269,55
3.701,45
6.903,57
1.845,76

Pesetas.

Zafra 	 	 3.538,51

Zamora 	 	 6.243,09

Zaragoza (Goya) 	 	 9.067,25
Zaragoza (Miguel Servet) 	 	 5.287,86
Junta Económica Central 	 	 1.278,12

Institutos Nacionales 	 	 2.994,73
Institutos Elementales 	 	 863,22

TOTAL 	  636.559,41

Madrid, 11 de (Enero de 1936.—Et Secretario, NAVAL.—

V.° 2. 0, El Presidente, GREGORIO FRAILE.

JUNTA ECONóMICA CENTRAL DE INSTITUTOS NACIONALES DE SE-

GUNDA ENSEÑANZA

Resumen general de cantidades a hacer efectiv-a.s con

cargo a la cuenta corrie.nte de la misma en el Banco de

España.

Para pago de las asignaciones de personal do-

cente 	
Idam id. id. íd. administrativo 	

Idern id. de.las reclamaciones de personal do-

cente 	
Idem íd. id. id. administrativo 	
Devolución al Instituto de Jaén, cantidad in-

gresada por error 	
Idem íd. de Gerona, ídem id. íd. 	

TOTAL 	

A deducir cantidades retenidas
por . 16zs. Centras de sus ingre-
sos o en ellos a-disposición de
la Junta, como sobrantes de
la anterior distribución.

Instituto de Alicante 	
	

212,86
Idem Salrnerón, de Barcelona 	  13.716,65

Idean Maragall, de Barcelona,
el imrporte de la asignación a
su personal, quedando todavía
deudor a la Junta 	

	
6.367,11

Idarn de Béjar 	
	

84,00
'dan' de Calatayud 	

	 2.137,47
Id em de Granada 	

	
1.4-89,82

Idem de Ibiza 	
	

561,30
Idean de Linares 	

	
194,50

Mera de Lérida.	
	

806,87
Idern Cervantes, de Madrid 	

	
5.388,20

Idem de Palma de Mallorca 	
	

122,93
Idem de Santiago 	

	 413,00
(Idern Zorrilla, de Valladolid 	

	
645,49

TOTAL A ABONAR 	
	 -. 636.559,41

Madrid, ti de Enero de 1936.—El Secretario, NAVAL.—

V.° B.°, Ei Presidente, GREGORIO FPAILE.

1113. Yagnee.—Pleza del Conde Barajes, 4

Pesetas.

494.934,54
129.194,09

41.410,32
2.692,16

461,00
7,50

668.699,61

32.140,20
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MIN1S TEP10
DECRETOS

La actividad desarrollada hasta la fecha por el Institu-
to del Libro Español ha puesto de relieve la necesidad
de dar mayor eficacia a BUS iniciativas, lo que exige sea
ampliado el número de representaciones en su Punta, sim-
plificando al mismo tiempo su Iuncionamiento con la crea-
ción de un Comité ejecutivo que, por su composición
limitada, haga más sencillo el estudio, preparación y di-
fusión de las iniciativas y resoluciones del citado orga-
nismo.

Por tanto, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a
propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Por el Ministerio de Instrucción pública y

Bellas Artes se ampliará. la Junta del Instituto del Libro
Español mediante el nombramiento de un representante
del Ministerio de Estado, dos editores o libreros, dos auto-
res y el Jefe del Registro de la Propiedad intelectual.

Artículo 2.° Se crea un Comité ejecutivo del Instituto
del Libro Español, que estará formado por cuatro Vocales
de su Junta y el Secretario de dicho organishio. Los
Vocales del Comité serán designados por el Ministro.

Artículo 3.° Serán funciones de este Comité: Estudiar
y preparar los asuntos antes de que pasen a la reso-
lución de la Junta, dictaminar sobre todos aquellos que
le sean encomendados, proponer los que estime pertinen-
tes y ocuparse de la marcha administrativa del Instituto.

Artículo 4.° El Presidente del Comité ejecutivo será, de-
signado por el Ministro y llevará la firma de los asuntos
de tramite del Instituto.

Artículo 5•0 El Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes dictará las órdenes oportunas para el cumplimien-
to de este Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de Enero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Filiberto Villaloboe González.
((gaceta del 29.)

	 :o: 	

El Consejo de Rectores ha solicitado reiteradamente
la modificación de varios artículos del Decreto de 18 de
Septiembre de 1935 sobre la provisión de Cátedras de la
Universidad de Madrid.

Estimando muy fundada la petición, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propuesta, del de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 , 0 El aparta'do B), artículo 1. 0 del Decreto

de 18 de Septiembre de 1935 se entenderá redactado en la
siguiente forma:

«B) Para proveer Las Cátedras de la Universidad de
Madrid habré, tres turnos:

Primero. Oposición libre.
Segundo. Concurso de traslado.

Tercero. Oposición entre Auxiliares.»
Articulo 2.° El párrafo segundo, del artículo 10 del

citado Decreto se entenderá redactado en la siguiente
forma:

«Podrá concederse mas de una acumulación a un mis-
mo Catedrático, con las limitaciones que establece el De-
creto de 2,8 de Septiembre último.»

Artículo 3.° Queda suprimida la condición 5. 0 del artícu-
lo 16 de la repetida disposición.

Daao en Madrid a veinticinco de Enero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 29.)

El X Congreso internacional de Pscología de Conpenha-

gue acordó que la reunióri próxima, señalada para Los
días 6 al 14 de Septiembre de 1936, fuese celebrada en
Madrid, ofreciéndose la presidencia a D. Santiago Ramón
y •Cajal. El gran investigador, la mas alta y genuina glo-
ria de la Ciencia española contemporánea ha muerto, y
el Gobierno español, al aceptar la propuesta del Congreso
quiere rendir a la memoria del maestros de muchas gene-
raciones el homenaje que España debe a uno de sus ge-
nios más fecundos, ejemplo austero en el que deben poner
la mira cuantos siguen el sendero que traza la vocación
científica.. Siga, por tanto, la presidencia encomendada,
ya que no a la persona, al espíritu insigne de Cajal, cuya
vocación vendrá a alzar el prestigio del próximo Con-
greso,

Por lo cual, de acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Instrucción pública, y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara oficial el XI Congreso Interna-

cional de Psicología que se celebrará eri Madrid del 6 al

lis del próximo Septiembre.
Articulo 2.° En el nuevo Presupuesto se consignará la

cantidad necesaria para atender a los gastos de organi-
zación de dicho Congreso.

Dado en Madrid a veinticinco de Enero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZA,MORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas A riss.

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 292

	 :o. 	

Entre todas las disciplinas que comprende la enseñan-
za pública, pocas habrá que merezcan tan preferente
atención y solicitud como las lenguas y literaturas clá-
sicas. Contrasta la importancia que se les ha dado y sigue
dándose a estos eeitudios en p-aíses que en muchos otros
campos nos han servido de modelo y guía, con el aban-
dono en que se les hi tenido en nuestra patria durante-si-
glas enteros. Los maestros gloriosos que en la Edad de
Oro honraron ras aulas de Salamanca y Alcalá., y cuyas
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NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción püblica

y Bellas Artes,

Filiberto VillalObos González.

:o:

(Gaceta del 31.)

Al restablecerse en toda su integridad, por Decreto de 21

de Enero de 1936, el plan de estudios de Bachillerato, de 29

de Agosto de 1934, los Catedráticos antiguos titulares de
la asignatura de Agricultura y Técnica Agrícola e Indus-
trial, que actualmente estaban adscritos a la de Principios
de Técnica agrícola e industrial y Economía, quedan sin
función docente definida y en situación administrativa
irregular, ya que no pueden considerarSe como titulares
de ninguna Cátedra.

La excedencia forzosa, prevista por las disposiciones
vigentes para caso de supresión o reforma, no podría

obras alcanzaron estima y aceptación en todo el mundo,
no tenían ya descendencia espiritual a mediados del
siglo XVIII. Fue esta última época de decadencia general
de los estudios de latín y griego; pero mientras que
en las demás nacTones de Europa resurgieron de su pos-
tración con bríos de nueva vida y la penetración en el
mundo antiguo, que sólo por ellos se alcanza, fué consi-

derada como fundamento de toda su educació'n y eje
insustituible, por lo tanto, de la Segunda enseñanza, en
España quedaron inadvertidos estos valores, y la consi-
deración otorgada a las Humanidades fué cada vez más
mezquina. Sin ir más lejos, el plan de Bachillerato de
1902, vigente hasta hace poco, reservaba al latín (única
lengua clásica que se estudiaba), dos cursos de clase al-
terna, que, por la insuficiencia del tiempo y por la corta
edad de los alumnos, dejaiban en el ánimo de éstos un
sentimiento de aversión a las clásicas disciplinas, qu,e

nunca lograban desarraigar.
Los que, después de pasados cuatro o más años, venían a

dar con nuevos estudios de Latinidad en las Facultades de
Letras, no solían recordar ni los rudimentos de la lengua,
y el profesor universitario se veía obligado, por el estado
de sus discípulos, a administrarles una enseñanza ele-
mental, que mataba en el propio espíritu del maestro
todo impulso de progreso e investigación científica.

No es, pues, de maravillar que poco o nada haya puesto
España en el edificio de la Ciencia de la antigüedad,
que los sabios extranjeros han ido levantando desde fines
del siglo XVIII, sobre el fundamento de una preparación
previa que, con métodos exquisitos, se les había procura-
do desde la primera niñez.

Injusto será, sin embargo, olvidar los esfuerzos que
contra la inercia de la situación se han hecho en los úl-
timos años; el número de horas consagradas al latín en
nuestros Institutos se ha triplicado y la edad en que se
cursa promete mayor proporción en el rendimiento ; se
ha abierto el camino para el restablecimien to del grie-
go en la Segunda enseñanza; las Facultades de Letras,
por su, parte, han establecido clases elementales de una
y otra lengua, a fin de completar la preparación necesa-
ria para el estudio superior y la labor de investigación,
y, finalmente, el Centro de Estudios Históricos ha creado
una Sección de Filología clásica, cuyas publicaciones son
justamente estimadas en España y fuera de ella. También •
la opinión pública siente mayor inquietud por el problema,
y en las Cortes de la República, cuando se plantearon
cuestiones de Instrucción pública, hombres ilustres de to-
dos los partidos y tendencias han coincidido en expre-
sar su aprecio y estima singular por los estudios clásicos

Macho queda por hacer, sin embargo, y un síntoma de
ello son las peticiones que algunas Facultades de Letras
han dirigido al Ministerio para que se crean nuevas
Cátedras de Latín o Griego.

Deseando el Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes dar solución a este problema fundamental de nues-
tra cultura, estima necesaria la creación de un Instituto
de Lenguas clásicas, que tenga por misión esencial la for-
mación del Profesorado de esas disciplinas, mediante es-
tudios post-universitarios de especialización y practicas de
enseñanza.

En armonía con lo expuesto, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros, y a propuesta del de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid un Instituto de Lenguas

clásicas, cuyo fin es la formación del Profesorado de estas
lenguas, mediante estudios especializados posteriores a
los de la Universidad.

Artícuno 2.° Empezara a funcionar este Instituto con
un Profesor de Lengua y Literatura latinas, otro de Len-
gua y Literatura griegas, y im tercero de Historia de la

Antigüedad clásica, que serán designados mediante con-
curso-oposición en la forma que se determine.

Artículo 3.° Habré, asimismo, en el Instituto seis becas,
dotadas con 3.009 pesetas anuales cad'a una, con destino
a otros tantos Licenciados o Doctores que carezcan de re-
cursos económicos suficientes para costearse estos estu-
dios.

Articulo 4. 0 Para la organización del Instituto se crea
una Junta compuesta:

I. De un •Catedrático de Latín y otro de Griego de las
Facultades de Filosofía y Letras.

II. De un Catedrático de Latín » de los Institutos Na-
cionales de Segunda enseñanza; y

III. De una personalidad relevante en los estudios clá-
sicos propuestos por la Sección de Filosofía clásica del
Centro de Estudios Histórico.

Articulo 5.° Los Catedráticos de Latín y Griego serán
propuestos en terna por el Consejo Nacional de Cultura.

Artículo 6.° Los nombramientos serán hechos por el Mi-
nisterio de Instrucción pública.

Artículo 7. 0 Las propuestas de los organismos y per-
sonas citadas en los artículos anteriores han de elevarse al
Ministerio en el plazo de quince días a partir de la publi-
cación de este Decreto.

Articulo 8.° Una vez que por el Ministerio se ordene
la constitución de la Junta organizadora, esta, en el pla-
zo de veinte días como máximo, propondrá al mismo:

1 . Forma que a su juicio debe tener el concurso-oposi-
ción para la provisión de las Cátedras determinadas en
el artículo 2.°

II) Procedimiento que debe seguirse en la selección de
alumnos becarios y condiciones que deben imponerse a
los que no tengan beca.

III) Forma de aprovechar los medios materiales y
científicos con que cuenta la Facultad de Letras de Madrid
y el Centro de Estudios Históricos. La Junta deberá con-
sultar sobre ello con el Decano de aquélla y el Director
de éste.

Artículo 9.° Una vez nombrados los Profesores del Insti-
tuto redactarán éstos una Memoria sobre el funcionamien-
to interno del mismo, objeto, planes y métodos de su labor.

Esta Memoria será sometida a la aprobación de la Jun-
ta organizadora, y una vez aprobada o reformada con-
forme a las advertencias que aquélla hiciere, servirá de
norma en los trabajos del Instituto.

Articule 10. Las bases propuestas por la Junta para la
organización del Instituto de Lenguas Clásicas serán so-
metidas a la aprobación de las Cortes, mientras su,bsista
la obligación impuesta por el artículo 31 de la Ley de Pre-
supuestos.

Dado en Madrid a treinta de Enero de mil novecientos
treinta y seis.
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mantenerse indefinidamente, según el criterio sentado re-
petidas veces por el Ministerio, sino que conduciría forzo-
samente a . la colocación del Profesorado excedente en
asignaturas análogas a la suprimida. De este modo los
derechos estrictamente legales del Profesorado serían res-
petados, pero se irrogaría a estos Catedráticos todos los
perjuicios que supone una situación de excedencia en espe-
ra de vacante análoga y, finalmente, una colocación en po-
blación posiblemente distinta de aquella en que actual-
mente residen.

Por otra parte, el interés de la enseñanza aconseja no
prescindir, ni siquiera por breve plazo, de los servicios
de Catedráticos merillsimos cuya actividad conviene apro-
vechar sin solución de continuidad alguna, mucho más
teniendo en cuenta la actual escasez de personal docente
y la amplitud de los horarios de los estudios del Bachi-
llerato. Esta conveniencia se hace sentir muy especial-
mente en la enseñanza de las Ciencias naturales, que,
ademas de abarcar diecisiete horas semanales de clase,
exige dedicar el mayor tiempo posible a trabajos de la-
boratorio y de campo, si se quiere que la labor docente sea
realmente eficaz.

En virtud de estas razones, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y Be-
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Como consecuencia del Decreto de 21 de

Enero de 11/35 queda suprimida en los Institutos de Se-
gunda enseñanza la Cátedra de Principios de Técnica
agrícola e industrial y "Economía.

Artículo 2.° Se crea en cada uno de los Institutos Na-
cionales de Segunda enseñanza una segunda Catedra de
Ciencias Naturales, cruedando, por tanto, constituida la
Sección de Ciencias de dichos Centros por las d'os Cáte-
dras de Matemáticas, la de Física y Química y las dos de
Ciencias Naturales, que llevaran en lo sucesivo la deno-
minación de Ciencias Naturales y Nociones de Física y
Química.

Artículo 3.° Los actuales Catedráticos de Principios de
Técnica agrícola e industrial y Economía pasaran a
ocupar la nueva Cátedra de Ciencias Naturales y Nocio-
nes de Física y Química de la cual serán titulares, con
la obligación de dar las enseñanzas que en el vigente
plan de estudios están comprendidas en las denominacio-
nes de Ciencias Naturales y Nociones de Ciencias Fí-
sico-Naturales. Las horas de clase y de laboratorio asig-
nadas a estas disciplinas serán distribuidas por el Claus-
tro de cada Centro, de modo que su número sea aproxi-
madamente el mismo para cada uno de los dos Catedráti-
cos. No obstante, la actual distribución de horas de tra-
bajo se mantendrá provisionalmente hasta la termina-
ción del curso académico.

Artículo 4.° Mientras subsista para algunos cursos la
vigencia del plan d'e estudios de 1903, los titulares de las
nuevas Cátedras habrán de atender también a la ense-
ñanza de Agricultura y Técnica agrícola, obligación que
será también tenida en cuenta para distribución de ho-
ras de trabajo.

Articulo 5.° Los actuales Catedráticos de Principios
de Técnica agrícola e industrial y Economía, que en vir-
tud de este Decreto pasan a ser titulares de las Cátedras
de Ciencias Naturales y Nociones de Física y Química,
conservarán todos los derechos que tenían en su anterior
situación y se les considerara para todos los efectos como
si hubieran obtenido directamente la nueva Catedra.

Articulo 6. 0 Las oposiciones actualmente anunciadas
se celebrarán con arreglo a .1a denominciórt y carácter
de la convocatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al
presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Filiberto VilIalobos González.
(Gaceta del 31.)

El Aparejador es un colaborador técnico del Arquitec-
to, y como tal debe ser de la absoluta confianza de este,
que es el responsable de la ejecución de las obras.

Como han surgido dificultades en la aplicación del De-
creto de 16 de Julio de 1935, que no ha salvado la Orden
aclaratoria de 20 de Noviembre siguiente,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Arquitectos, directores de obras en

todos los Centros dependientes del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes consignaran en el pro-
yecto la retribución correspondiente al Aparejador, según
determina el artículo 6. 0 del citado Decreto de 16 de Junio
último.

Artículo 2 .° Los Aparejadores de cada una de las obras
serán designadós libremente por los Arquitectos directores
de las mismas, teniendo éstos la obligación de comuni-
car al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
el nombre y domicilio del Aparejador designado al efec-
to, haciendo constar el número del titulo profesional ob-
tenido en las Escuelas del Estado. _

Dad'o en Madrid a treinta de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos Gcnzález,
(Gaceta del 31. )

---,n••nnnn••••n•••----

SUBSECRETAPI A
SECCION 1.0—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Anunciada por Orden de 7 del actual (Gaceta del 8) la
provisión por concurso de traslado entre funcionarios
del Escalafón iinico de este Departamento, de destinos
vacantes en los Servicios de la Administración provincial,
y vistas las instancias presentadas,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
1.° Formular las siguientes propuestas provisionales,

teniendo en cuenta que la condición única de preferencia
es el mejor piiesto en el Escalafón:

Jefes de Negociado de segunda clase.

D. José Vázquez Eleizegui, del Colegio Nacional de Sor-
domudos de Santiago, a la Escuela de Artes y oficios de
la misma localidad.

D. TOM.É18 Isern y García de la Reguera, de la Sección
Administrativa de Primera enseñanza de Baleares, a la
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona.

D. Juan Loriente Ebri, de la Sección Administrativa
de Primera enseñanza de Pontevedra, al mismo Centro de
Málaga.
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Jefes de Negociado de tercera clase.

p. Fernando Montorio Fontana, del Instituto Nacional
de segunda enseñ anza de Alcalá de Henares, a igual Cen-
tro de Santa Cruz de Tenerife.

p. Teáfilo Urbano O-ordillo, de la Escuela Superior de
Trabajo de Valencia, al Instituto Nacional de Segunda
ense ñanza de Vill'afrance de los Barros.
B. Francisco Ilbaiñez Cuadros, del Instituto Nacional de

segunda enseñanza de León, a la Escuela de Artes y
Oficios de Valladolid.

D. Eusabio Domínguez •Gastarninza, del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Ciudad Real, a la Escuela
de Artes y Oficios de Sevilla.

D. Luis Madroiero Viota, del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Quevedo», de Madrid, a igual Centro
de Zafra.

Oficial de Administración de segunda clase.

Dofia. Luisa Alvarez Cebrian, de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Córdoba, al Conservatorio de Mú-
sica de la misma capital.

Oficiales de Administración de tercera clase.

D. Domingo España y Losada, de la Sección Administra-
tiva de Primera enseñanza de Segovia, a igual Centro
de Murcia.

D. Ramón llances y Bancos, de la Escuela Normal del
Magisterio prima.rio de Vizcaya, a la Biblioteca univer-
sitaria de Oviedo.

Doña Mercedes López Colmenar y Medina, de la Sec-
ción Administrativa de Primera enseñanza de Jaén, a la
Escuela de Artes y Oficios de la misma localidad.

Auxiliares de primera clase.

D. Juan Uribe- iSancthez, de la 'Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Vizcaya, a la Biblioteca popular de
Granada.

D. Bienvenido -Valencia y Valencia, de la Sección Ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Valencia, a igual
Centro de León.
D. Luis López Arcos, de la Escuela 5uperigr de Traba-

jo de Santander, al Instituto Nacional de Segunda ense'-
fianza de Santa Cruz de la Palma.
D. Joaquín Fernández Hervás, de la Secretaría general

de la Universidad de Santiago, al Instituto Nacional de
Segunda enseari_za de Avilés:

D. Francisco Gutiérrez Martín, de. la Sección Adminis-
trativa de Primera enseñanza de León, a la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Oviedo.

D. Juan MoliinLa Albors, del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza. de Manresa, a igual Centro de Yecla.

Doña Maria nuiz Tablado, del Instituto de 'Lérida, a
Igual Centro de El Ferrol.

D. Manuel IVIa.tarrioroe .Llopis, del Instituto Nacional
de Segunda ensertanza de Figueras, a la Escuela de Tra-
bajo de Vigo.
Doña María Enriqueta Martínez de la Riva Martínez,

de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de
Almería, a la ,Secretaria general de la Universidad de
Santiago.
D. P. Luis del Val Herrera, de la 'Sección Administrati-

va de p rimera enseñanza de Gerona, a igual Centro de
Vizcaya.

D. Eduardo de Palrha Alonso, de la Sección Adminis-
trativa de Tira-fiera enseñanza de Las Palmas, a la Se-
cretaría general de la Universidad de•Oviedo.

D, José Muñoz Maldonado, de la Sección Administrativa
de Primera erheerianza de 'Les Palmas, a igual Centro
de Cádiz.

2.° Se excluye por no nevar un año de servicios en la
localidad desde la que solicita, según previene la Orden
ininisterial de 10 de Abril de 19,5, a D. Luis Valderas de
Castro, Oficial de Administración de tercera clase, de la
Sección Administrativa de Primera enseñanza de Cas-
tellón.

3.° Se concede un plazo de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de esta Orden en la Ga-
ceta de Madrid, para que los aspirantes a este concurso
puedan presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

ILo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Enero de 1936.-:-El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCION DE PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta Chal 30.)
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ASUNTOS GENERALES

ORDE!,'

Con el fin de no lesionar los intereses de los dueños
que tienen arrendadas fincas de su propiedad o con apo-
deramiento bastante para instalar en ellas las oficinas de
las Secciones Administrativas e Inspecciones de Primera
enseñanza que continúan en los mismos locales, no obs-
tante el que los respectivos contratos de arrendamiento
no hayan sido objeto de prórroga,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que para
arrendamientos de las .Secciones Administrativas e 'Ins-
pecciones de Primera enseñanza de las poblaciones que
se expresan y a nombre . de las personas que se indican
se libren por tal concepto y por el actual trimestre, o sea
desde 1.° de los corrientes hasta el 31 de Marzo próximo,
en que termina la prórroga del actual ejercicio económico,
las cantidades proporcionales que se satisfacen anual-
mente y que a continuación se detallan, cuyos importes
se abonaran con cargo al capitulo 2.° artículo 4.°, gru-
pos 1.° y 4.° de 1935 del presupuesto vigente de este De-
partamento:

Pesetas
anuales

Albacete.—A doña Adela Torrente Rueda 	  1.800
Alicante.—A D. Eher Manero Pineda 	  3.600
Almería.—A D. José ,Cassinello Barroeta 	  2.500
Avila.—A D. Antonio Elías Núñez 	  2.500
Baleares.—A D. Francisco Julia Perelló, Presi-

dente de la Diputación provincial 	  2.000
Badajoz.—A D. tDionisio ,Salvadios Paz 	  2.400
Barcelona.—A la Caja de Pensiones para la Ve-

jez y de Ahorros (Sección Administrativa) 	  3.998
Barcelona. 2—A doña María de los Dolores Pijoän

Soleras (Inspección y Consejo provincial) 	  12.000
Santa Cruz de Tenerife.—A D. Manuel de Paz

Cerezo 	  3.600
Las Palmas ,(Canarias).—A D. Sebastián de la

Nuez Aguilar 	  3.500
Ciudad Real.—A D. Luis Barrerla y Ferrer de la

Vega 	  3.000
La 'Coruña .—A D. Antonio Cortés y Méndez-W.1-

goma 	
Córdoba.—A D. Norberto de Castro y 'Galán 	
Cádiz.—A D. Francisco Sánchez Cossio y Muñoz 	
Cuenca.—A doña Herminia Pardo Zurilla 	

• ranada.*—A D. Fernando Pérez del Pulgar 	
Gerona.—A D. Juan Rigau Esparragvera 	

Guipüzcoa.—A D. Rafael 'Larrafiaga Ochoa 	

Gua,dalajara. —A D. Fernando Solano Rodríguez.
Huelva—A D. Eduardo Ellas Rufo 	

6.000
4.200
3.900
1.860
3.162,50
2.280
2.500
1.800
2.100
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Pesetas
anuales

Jaén. —A D. Ezequiel Sierra Quesada 	  2.500
Lérida.—A doña Dolores Goset Larden 	  1.880
Logroño .—A doña Concepción del Pueyo Ro-

dríguez 	 2.100

Murcia.—A D. Angel Guirao Jirada 	  3.000
Orense.—A D. José Olmedo Reguera 	  3.600
Oviedo. —'A D. Miguel Alonso 	  2.500
Palencia.—A D. Pedro Franco Fraik 	  2.400
Salamanca.—A D. Matías Blanco Cobaleda 	  2.400
Segovia.—A D. Angel Bagués Moreno 	  2.400
Soria.—A D. Antonio ladra. de Miguel 	  2.500
Tarragona.—A D. Pablo Tutusaus Emilio, 	  .1.260
Toledo.—A D. José Ramón de Saavedra y Do-

rronzorro 	  1.500
Teruel.—A 1). Juan Arsenio Sabino Martín 	  1.750
Valladolid.—A D. Emilio Cabio Rodríguez 	  4.800
Valencia.—A D. José Antonio Barrachina Ar-

güello 	 	 2.160

Bilbao.—A la Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad Municipal de Bilbao 	  3.048

Zaragoza.—A doña Flora Barril Navarro 	  3.000
Zamora.—A D. Bernardino Piniffla Rodríguez

. (Inspección de Primera enseñanza) 	 2.4-00
Zamora.—A doña Benita Belmonte, Presidenta

de la Gota de Leche (Sección Adniinistrativa). 2.000

'Lo que participo a V. S. para su conocimiento
más efectos. Madrid, 27 de Enero dc 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
(Gaceta del 30.)

SECCION 4.'--Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones 'de reconocimiento de
derecho al percibo de gratificaciones por el desempeño de
Cátedras agregadas, que formulan los Profesores de los
Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que después
sé relacionan, y pendiente de detalle de abono el importe
de las mismas,

Este Ministerio ha dispuesto se incluya en la relación
de resultas del ejercicio económico actual la cantidad de
3.000 pesetas del remanente del crédito consignado en el
capítulo 1.°, artículo 2. 0, 'grupo 43, concepto 10 del pre-
supuesto vigente de este Departamento, como importe de
lo devengado por dicho condepto por los siguiente señores:

Don Juan Alvarez Delgado, por el desempeño' de la Cá-
tedra de Filosofía del Instituto de Santa Cruz tele la
Palma.

Doña Irene Roig Mota, por la segunda de Matemáticas
del de Alcoy.

Don Desiderio Sirvent López, la segunda de Matemáti-
cas del «Blasco Ibáñez», de Valencia. •

Don Antonio Gemir Escribano, por la de Agricultura
del de Tudela.

Don Miguel Mercader Larrain, la segunda Cátedra de
Matemáticas del mismo [Instituto. ••

Don Joaquín Alcalá Sigüenza, la de deograitii, 'e I-Iistoria
del dé Alcoy.

La gratificación, abonable a cada uno de dichos señores
es la de 2.000 pesetas anuales y únicarmente por el eti-

mo trimestre del año actual, menos al señor Alcalá. Si-
güenza, que sólo tiene devengados veintiún días del EGOS

de Octubre último.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

31 de Diciembre de 1935.

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
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PROFESORADO INTERINO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto nombrar a don
Juan Torras de Pfet Profesor encargado de curso interi-
no de Filosofía y Ciencias sociales del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza «Albéniz», de Badalona, con el
sueldo anual . de 4.000 pesetas, que percibirá con cargo al
capítulo 1. 0 , artículo 1.°, grupo 43, concepto 2.° 'del vigen-
te presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero 'de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José 'Gregorio Toledo
Pérez, Profesor encargado de curso del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza «Ansias March » , de Barcelona,
asignatura de Dibujo, en solicitud de un mes de licencia,

• Por enfermedad, con todo el eneldo.
Teniendo en cuenta que se han cumplido loe requisitos

exigidos en la Orden de 12 de Diciembre de 1924,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.

\ Lo 'que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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AUXILIARES

ORDENES

Ilmo. 1Sr.: Vacante la Auxiliaría de Letras del Institu-
to Nacional de Segunda enseñanza de Jerez de la Fron-
tera, por fallecimiento de O. José Ríos Flórez, y vista la
petición :formulada por el Ayudante numerario de dicha
Sección y •Centro D. Manuel Chamorro y Latorre,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Auxiliar nu-
merario de Letras del Instituto de Jerez de la Frontera
al referido señor Chamorro y Latorre, conalo Ayudante
más antiguo de la expresada Sección y . Centro, con la
'gratificación anual de 2.500 pesetas, que percibirá con car-
go al capítulo 1. 0 , artículo 2.°, grupo 43, concepto 9.°, del
vigente presupuesto de este Ministerio, debiendo publi-
carse en la Gaceta de Madrid a los fines del artículo 68
de la Ley 'Electoral vigente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Enero de 1936.

P. D.,

GIREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 29.:;

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de
12 de Diciembre de 1924,

y de-

FILIBERTO VILLALOBOS
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Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder un mes
de licencia por enfermedad, con todo el sueldo, al Auxi-
liar numerario ode Idiomas del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Mahón D. Juan Hernández Mora.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

:SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
-- —ID'

Vacante la Cátedra de Matemáticas del Instituto Na-
cional de Segunda ense,tianza de Salamanca, por haber
sido nombrado su titular Director general de Primera en-
señanza, y encargado del desempeño de le. misma el
Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias de aquel
Lentro, D. José Huarte Eichenique,

Esta 'Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto
en el 'Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien)
conceder al señor Huarte Echenique el sueldo anual de
3.333,33 pesetas, importe Ide los dos tercios del sueldo de
entrada de la referida vacante, con cargo a la dotación
de la misma, y efectos económicos desde el día en que
se hizo cargo del desempeño de la misma, debiendo pu-
blicarse en la Gaceta de Madrid, a las efectos del artícu-
lo 68 de la Ley electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
Gaceta del 28.1

:o:

Habiéndose padecido error al reconocer el derecho al
percibo de los dos tercios del sueldo de la Cátedra vacan-
te de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Salamanca, por jubilación de su titular, se-
flor Domínguez Berrueta, al Auxiliar de aquel Centro se-
ñor Huarte Ecbenique, a cansa del informe emitido por
el Director del mismo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dejar sin efecto la
Orden feoha 30 de Diciembre último, por la que se le con-
cedía al señor Huarte Echenique la remuneración anual
de 3.333,33 pesetas por aquel concepto, ratificándose al
propio tiempo la de 12 de Noviembre próximo pasado, que
concede igual remuneración, por idéntica función, al
Auxiliar de Ciencias del Instituto de Salamanca señor
Vicente Hernández, debiendo publicarse en la Gaceta de
Madrid, a los fines del artículo 68 de la ley Electoral vi-
gente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DF. PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 28.I

	 :o: 	

AYUDANTES

ORDENES

Vista la propuesta del Director del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Málaga, en el sentido de que
continúe afecto a la efinseanza de Lengua francesa del
Internado de Miraflores del Palo, el Ayudante interino
D. Enrique Alvarez Zabala, sin perjuicio de que se haga
cargo de la misma el 'Catedrático D. Pedro Armase Eria-
les, con motivo de haber terminado la excedencia como
Diputado a Cortes.

Teniendo en cuenta la • conveniencia de no interrum-

pir la labor del referido Ayudante al frente de los grupos
de alumnos que le había designado el Claustro del Ins-
tituto, y que no hay inconveniente económico alguno por
cuanto existe remanente del crédito consignado para esta
atención en el capitulo 1.°, articulo 2.°, grupo 42, concepto
11 del vigente presupuesto,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo que propone
el Director del referido inStituto, äebiendo continuar el
citado Ayudante señor Alvarez Zabala prestando los servi-
cios que tiene encomendados por todo el actual curso aca-
démico y con la gratificación que hasta ahora percibió por
dicho encargo.

Lo que comunico e V. 1. para Sll conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o'	

Vacante la Cátedra de Historia Natural del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de El Ferrol, y encargado
de su desempeño el Ayudante interino y gratuito de di-
dala Sección y Centro, D. Agustín Gutiérrez Cabeza, por
no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien con-
ceder al señor Gutiérrez Cabeza el sueldo anual de 2.500
pesetas, con cargo a la dotación de la Cátedra vacante,
y a partir de la ifedha en que se hizo cargo del desempe-
ño de la misma, debiendo publicarse en la Gaceta de Ma-
drid, a los fines del artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS P011 OBLIGACIONES DE ESTE M3-

NISTERIO.
(Gaceta del

:o:

Vacante la Auxiliarla de letras del Instituto Nacional
de Segunda ensetianza de Cáceres, por estar desempeñan-
do la Cátedra, también vacante, de Geografía e Historia
su titular, quien iba optado por seguir percibiendo sus
haberes propios, y encargado; e. su vez, de la misma el
Ayudante interino y gratuito :e dicha Sección y Centro,
D. Ponciano Manuel González,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien
conceder al señor Gonzalez el sueldo anual de 2.500 pese-
tas, con caigo a la dotación de la Cátedra, y a partir de
la fecha en que se hizo cargo del desempeño de la misma,
iIerlerido publicarse en la Gaceta de Madrid, a los fines
del artículo 68 de la 'Ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1986.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SCon ORDENADOR DF PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
(Gaceta del 28.)

:0:

Vacante la Auxiliarla de la Sección de Ciencias del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Salamanca, por
estar desempeñando su titular la Cátedra de Matemáti-
cas, el cual ha Optado por los dos tercios asignados a
la misma, y encargado del desempeño el Ayudante inte-
rino y gratuito de dicha . Sección, D. José Alvarez Quirós,

Esta Subsecretaría, de conformidad con IQ dispuesto
en el Decreto de 21 de mayo de 1926, ha :tenido a bien
conceder al señor Alvarez -Quirós la remuneración anual
de 2.500 pesetas, con cargo a la do t ación de la Auxiliaría
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vacante, y a partir de la beba en que se hizo cargo del
desempeño de la misma, debiendo publicarse en la Ga-

ceta de Madrid, a los fines del artículo 68 de la Ley Elec-

toral vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

23 de Enero de 1936.—EL Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I -

N ISTERIO.

------:0:

INSTITUTOS-ESCUELAS

ANUNCIO

De conformidad con la propuesta del Patronato de Cul-
tura de Valencia,

Esta Subsecretaria ha resuelto aprobar el siguiente
anuncio:

Debiendo de ser provista en el Instituto-Escuela de Va-
lencia una plaza de Ayudante de Ciencias, Sección de
Naturales, entre Doctores o Licenciados en la Facultad
y Sección respectivas, este Patronato abre una infor-
mación pública para conocer quiénes desearían desem-
peñar dicha plaza y decidir después libremente la pro-
visión de la misma, previos los asesoramientos que es-
time oportunos para llegar al conocimiento del valor pro-
fesional de los aspirantes.
.E1 aspirante que resultare nombrado para dicha pla-

za disfrutará de una gratificación anual de 3.000 pesetas,
se sujetará a las normas establecidas para el funciona-
miento del Instituto-Escuela y podrá ser separado, en
Lodo momento, de su cargo por el Patronato si no se
identificara con los métodos del Instituto o su colabora-
ción en él resultara, por cualquier motivo, poco eficaz.
e innecesaria.

Las instancias, con los documentos y trabajos que los
solicitantes estimen oportunos presentar, se remitirán al
excelentísimo señor Rector de la *Universidad literaria,
Presidente del Patronato de Cultura de Valencia, den-
tro del plazo de quince días, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de
Madrid.

Madrid, 22 ele Enero de 1935.—El Subsecretario, GREGO-

ajo FRAILE.
(Gaceta del 23.•

SECCION 6. u—Enseñanzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el De-
creto de 7 de Agosto de 1931 y en la Orden ministerial de
17 de Agostó de 1932, al tratar de las Auxiliarías nume-
rarias de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos que
quedaron vacantes antes ele 1. 0 de Abril de dicho -últi-
mo año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Anunciar por el turno de oposición libre la pro-

visión de todas las Auxiliarlas de las Escuelas de Artes y
Oficios Artísticos que vacaron hasta 1. 0 de Abril de 1932, y
que correspondía proveerlas por el turno expresado, entre
españoles mayores de.veintinn años antes de la termina-
ción del plazo que para solicitar se fija en esta Orden, .que
no se hallen incapacitados para ejercer cargos públicos
y qu,e reúnan las condiciones siguientes:

a) Para la Auxiliarla de Gramática • castellana y Cali-
grafía,. de acuerdo con lo prevenido en el artículo 24 del
Reglamento de 16 de Diciembre de 1910, haber aprobado

los estudios necesarios para obtener el título de Doctor o
el de Licenciado en Filosofía y Letras.

h) Para las Auxiliarlas de Aritmética y Geometría

prácticas y Elementos de la Construcción y las de Ele-
mentos de Mecánica, Física y Química, de acuerdo con el
precepto legal citado en la condición anterior, haber apro-
bado los e,sudios necesarios para obtener el título de Doc-
tor o el de Licenciado en Ciencias, el de Ingeniero,
el de Arquitecto o el de Perito en alguna de las espe-
cialidades que comprenden las Escuelas industriales.

c) Para las Auxiliarías- de Taquigrafía y Mecanogra-
fía, según previene el artículo 24 del mismo Reglamento,
poseer el título de Taquígrafo del Estado, Cuerpos colegie-
'adores, Provincia o Municipio, habiendo obtenido la pla-
za en propiedad mediante oposición o público concurso
o haber aprobado en Escuela oficial las asignaturas para
obtener el titulo de Perito Taquígrafo o el de Taquígrafo-
Mecanógrafo. Serán también los autores de obras de Ta-
quigrafía, favorablemente censuradas por el Consejo Na-
cional de Cultura u otra Corporación oficial, y los Pro-
fesores que hayan ejercido la enseñanza custro años por
lo menos, sin distinción de métodos ni sistemas.

2.° Los que aspire a dichas Auxiliarías lo solicitaran
de esa Subsecretaría dentro de los treinta días siguien-
tes al de la inserción de esta Orden en la Gaceta de Madrid,
con una instancia para las de cada enseñanza, a la que
acompañarán .certificación de su nacimiento, legalizada,
si nacieron 'fuera del distrito notarial de Madrid; cer-
tificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, otra
de haber aprobado los estudios necesarios y justificantes
.tle los méritos que aleguen.

Los que desempeñan algún cargo oficial podrán susti-
tuir su certificación de nacimiento y la de 9.ntecedentee pe-
nales con hoja certificada de servicios y méritos, en la
qu,e conste la fecha y provincia de nacimiento, y remiti-
rán todo el expediente, dentro del plazo citado por con-
ducto e informe del Director o Jefe del Centro en que
prestan sus servicios.

Los demás bastará con que justifiquen que lo deposita-
ron en una oficina de Correos dentro del mismo plazo.

3.° Estas oposiciones se celebrarán en Madrid, darán
principio el día 31 de Julio del presente año ante el Tri-
bunal que se nombre para cada enseñanza; con arreglo a
los preceptos del Decreto de 4 de Octubre último (Gaceta
del 6) o a loe que en lo sucesivo se dicten; se regirán
por el Reglamento de 8 de Abril de 1910, y los opositores
deberán entregar al Tribunal respectivo el día de su pre-
sentación al mismo, bajo pena de exclusión, el recibo que
justifique haber abonado 30 pesetas en la Habilitación de
este Ministerio- por derechos de examen.

4.° Las Auxiliarías que se han de proveer por medio de
estas oposiciones, dotadas con el sueldo o gratificación
anual de 2.000 pesetas, son las siguientes:

De Aritmética y Geometría practicas y Elementos de la
Construcción:

Una en Algeciras, una en Cádiz, una en Jaén, una en
Jerez de la Frontera, una en Palencia, una en Santa Cruz
de la Palma, una en Soria y otra en Ubeda.

De Elementos de Mecánica, Física y Qu,ímica:
Una en Jerez de la Frontera y otra en Palma de Ma-

llorca.
• De Gramática castellana y Caligrafía:
Una en Madrid y otra en Oviedo.
De Taquigrafía y Mecanografía:
Una en Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

. guientes. Madrid, 27 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SF.flon. SUBSECRETARIO DE ESTE M IN ISTER 10.
(Gacetas del 28 y 30.1

( Gaceta del 28.,
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Ihno Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Orden
Ministerial de 17 de Agosto de 1932 (Gaceta del día 20), en

el capítulo primero, articulo 1. 0, grupo 42, concepto sexto,

del presupuesto vigente, y en el capítulo primero, artícu-
lo 2. 0, grupo 42 y concepto primero del mismo presupues-
to, en relación con: las Auxiliarías temporales de las Es-
cuelas de Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1, 0 Que todas las Auxiliarías de las Escuelas de Artes
y Oficios Artísticos que se hallan vacantes y no correspon-
de anunciar su provisión por el turno de oposición libre
quedan convertidas en Auxiliarías temporales, dotadas con

2.000 pesetas anuales de gratificación
2 .° Se anuncia la provisión por concurso de tales Au-

xiliarías durante un plazo de veinte d'ías naturales, a par-

tir del siguiente al de la publicación de esta Orden en la
Gaceta de Madrid, entre los españoles mayores de vein-
tiún años que no se hallen incapacitados para desempeñar
cargos públicos y que reúnan las condiciones que se citan
a continuación:

'a) Para las Auxiliarías de Dibujo lineal, topográfico
y de interpretación de mapas y planos, haber aprobado
los estudios necesarios para obtener el título de Profesor
de Dibujo en las Escuelas Superiores de Pintura, Es-
cultura y Grabado, de Madrid o Valencia; el de Ingenie-
ro, el de Arquitecto o el de Perito en algunas de las
especialidades que comprenden las Escuelas Industriales,
como se previene en la Orden ministerial de 10 de No-

viembre de 1933.
b) Para las Auxiliarías de Carácter artístico, como las

de Modelado y Vaciado, Dibujo artístico y de composición
decorativa (Pintura y Escultura), aunque se trate de ar-
tistas que se hallen en posesión de Medallas o que han
sido pensionados en la Academia Española de Bellas Artes
en Roma, haber aprobado en las Escuelas Superiores de
Pintura, Escultura y Grabado de Madrid y Valencia los
estudios a que aluden las Ordenes ministeriales de 10 y
de 18 de Noviembre de 1933 para obtener los títulos de
Profesores de Dibujo.

c) Para las Auxiliarías de Gramática castellana y Ca-
ligrafía, como determina el artículo 24 del Reglamento
de 18 de Diciembre de 1910, haber aprobado los estudios
necesarios para obtener el título de Doctor o el de Li-
cenciado -en Filosofía y Letras.

d) Para las Auxiliarlas de Aritmética y Geometría
prácticas y elementos de la Construcción y las de Ele-
mentos de Mecánica, Física y Química, según establece
el artículo 24 del Reglamento expresado, haber apro-
bado los estudios necesarios para obtener el título de Doc-
tor o el de Licenciado en Ciencias, el de Ingeniero, el de
Arquitecto o el de Perito en algunas de las especialidades
que comprenden las Escuelas Industriales.

e) Para las Auxiliarías de Derecho usual, principios de
Legislación mercantil y de Legislación obrera, como pre-
viene la disposición referida en las dos condiciones pre-
cedentes, haber aprobado los estudios necesarios para ob-
tener el titulo de Doctor o el de Licenciado en De-
recho.

A dichas Auxiliarías. podrán concurrir con derecho pre-
ferente los Ayudantes meritorios de las asignaturas res-
pectivas que reúnan las condiciones exigidas por el
Decreto de 11 de Abril de 1933 y aquellos otros me-
ritorios que sólo contaban en dicha fecha más de dos
años conro tales, a que se refiere el artículo 4.° del mismo
Decreto, siempre que estos últimos acrediten su competen-
cia a juicio del Claustro.

3.° Los aspirantes a estas Auxiliarías las solicitaran
de esta Subsecrgtaría dentro del plazo fijado en el apar-
tado segundo de esta Orden, con una instancia por cada
una de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos en que
pretendan ser nombrados; a la que acompañarán iertifi-

cacidn de su nacimiento, legalizada, si nacieron fuera del
distrito notarial de Madrid; certificación del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes; otra de haber aprobado los
estudios correspondientes a las Auxiliarías que soliciten
y justificantes de los demás méritos que aleguen, como
servicios prestados en la misma Escuela y enseñanza
en calidad de Ayudantes meritorios, oposiciones, etc., etc.

Los que se hallan desempeñando algún cargo . oficial

podrán sustituir la certificación de su nacimiento y la de
antecedentes penales con una hoja certificada de ser-
vicios y méritos, en la que se hará constar la fecha y
provincia de nacimiento, y remitirán todo el expediente,
dentro del plazo citado, por conducto e informe del Di-
rector o Jefe del Centro en que presten sus servicios.

Los demás bastará con que justifiquen que lo deposi-
taron en una oficina de Correos dentro del znismo
plazo.

4.° El cargo de Auxiliar temporal tendrá una duración
de cuatro años y el nombramiento será hecho por este
Ministerio a propuesta unipersonal del Claustro de la
respectiva Escuela, a la que remitirá esa Subsecretaría
para tal fin todos los expedientes completos que hayan
sido presentados en ese Departamento dentro del plazo
prefijado.

Sin embargo, corno en las Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos de Santa Cruz de la Palma y Ubeda no existe

ningún Profesor de término nj Auxiliar en propiedad, y
en la de Soria no hay más personal docente en propiedad
que un Profesor de término, se remitirán los expedientes
solicitando Auxiliarlas de las mismas a la Escuela de
Madrid, con el fin de que su Claustro formule las opor-
tunas propuestas.

5.° Al tomar posesión de las Auxiliarías temporales
será necesaria la presentación del título correspondien-
te o de la Orden equivalente al mismo, para todos aque-
llos que rlo se hallen comprendidos en el párrafo último
del apartado segundo de la presente Orden.

6.° Las Auxiliarías temporales que se han de proveer
son las siguientes:

En Algeciras. —Una •de Gra.mática castellana y Caligra-
fía y otra de Elementos de Mecánica, Física y Química.

En Almería.—Una de Aritmética y Geometría prácticas
y Elementos de la Construcción; una de Gramática cas-
tellana y Caligrafía y otra de Elementos de Mecánica,
Física y Química.

En Baeza.—Una de Aritmética y Geometría prácticas y
Elementos de la Construcción.

En Barcelona.—Dos de Dibujo artístico y una de Mode-

lado y Vaciado.
En Cádiz.—Una de Composición decorativa (Pintura y

Escultura); una de Elementos de Mecánica, Física y Quí-
mica; una de Gramática castellana y Caligrafía; una
de Derecho y Legislación obrera, y otra de Topografía,
Dibujo topográfico e Interpretación de mapas y planos.

En Ciudad Real—Una de Gramática castellana y -Ca-

ligrafía.
En Córdoba.—Una de Dibujo lineal; una de Dibujo ar-

tístico y otra de Gramática castellana y Caligrafía.

En Coruña.—Una de Aritmética y -Geometría prácticas
y Elementos de la Construcción.

En Granada.—Una de Elementos de Mecánica, Física y

Química.
En Jaén. —Ijna de Elementos de Mecánica, Física y Quí-

mica.
En Jerez de la Frontera.--Una de Dibujo artístico.

En Logroño..—Una de Aritmética y Geometría prácticas
y 'Elementos de la Construcción y otra de Modelado y

Vaciado.
En Madrid.—Una de Dibujo artístico; tres de Dibujo

lineal, cuatro de Aritmética y Geometría prácticas y Ele-
mentos de la Construcción; dos de Elementos de Meta-
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inca, Física y Química; una de Derecho usual, principios
de Legislación mercantil y Legislación obrera, y dos de
Gramática castellana y Caligrafía.

Palencia.—Una de Gramática c astellana y Caligrafía
y otra de Elementos de Mecánica, Física y Química.

En Palma de Mallorca. "—Dos de Dibujo artístico y otra
de Gramática castellana y ,Caligrafía.

En Santa Cruz de la Palma.—Una de Gramática caste-
llana y Caligrafía y otra de Elementos de Mecánica, Fí-
sica y Química.

En Santa Cruz de Te.nerife.—Una de Aritmética y Geo-
metría prácticas y Elementos de la Construcción y otra
de Gramática castellana y Caligrafía.

En Seviilla.—Una de Aritmética y Geometría prácticas
y Elementos de la Construcción.

Soria.—Una de Gramática castellana y Caligrafía y
otra de Elementos de Mecánica, Física y Química.

En Toledo.—Una de Aritmética y Geometría prácticas
y Elementos de la Construcción, una de Gramática cas-
tellana y Caligrafía y otra de Elementos de Mecánica,
Física y Química.

En Ulieda. —Una de Gramática castellana y Caligrafía
y otra de Elementos de Mecánica, Física y Química.

En Valencia.—Dos de Dibujo lineal, una de Modelado
y Vaciado y otra de Aritmética y Geometría prácticas y
Elementos de la Construcción.

En Valladolid.—Una de Modelado y Vaciado.
Y en Zaragoza.—Una de Derecho y Legislación obrera

y otra de Topografía e Interpretación de planos.
nLo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 2.7 de Enero de 1936,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Seileon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacetas del 28 y 30.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes y Oficios Ar-
tísticos de Málaga, por jubilación de su titular, una pla
za de Maestro del Taller de Vaciado, Talla, Carpintería,
etcétera, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas
y demás ventajas de la ley,

Este Ministerio, de ccnformida,d con lo prevenido en el
artículo 4.° del Decreto de 4 de Diciembre último (Gaceta
del 6), ha acordado lo siguiente:

1.° Anunciar la provisión, por concurso de méritos, ,de
la plaza expresada entre artistas españoles que no se

, ballen incapacitados para ejercer cargos públicos y ha-
yan cumplido veintiún afios de edad antes de la termi-
nación del plazo que para solicitar se marca en la pre-
sente Orden.

2.° Serán condiciones de preferencia para este con-
curso:

Primera. Haber sido pensionado- en el extranjero -y
obtenido buena calificación de la Junta de Ampliación de
Estudios e Investigaciones Científicas por los trabajos rea-
lizados durante el tiempo de su pensión.

Segunda. Mejor calidad, y, dentro de ella, mayor can-
tidad de medallas obtenidas en exposiciones nacionales
e internacionales.

Tercera. Mayor número de premios y accésits obtenidos
en las Exposiciones y otros concursos ; y

,Cuarta. Otros méritos artísticos.
3.° Los aspirantes a la plaza expresada lo solicitaran

de esta Subsecretaría dentro de los treinta días natura-
les siguientes al de la publicación de esta Orden en la
Gaceta de Madrid, a la que :acompañarán Certificación de

su nacimiento, legalizada, si son de fuera del distrito no-
tarial de Madrid; certificación del Registro Central de
Penados y Rebeldes y justificantes de los méritos que
aleguen.

Los que se hallen desempeñando un cargo público po-
drán suplir la certificación de nacimiento y la de ante-
cedentes penales con hoja certificada de servicios y mé-
ritos, en la que harán constar expresamente la fecha
y provincia en que nacieron, y remitirán todo el expe-
diente, dentro del plazo citado, por conducto e informe
del Director o Jefe del Centro en que prestan sus ser-
vicios.

Los demás bastará con que justifiquen que lo depo-
sitaron en una oficina de Correos dentro del mismo plazo.

Esta Orden se publicará en loa Boletines Oficiales de
las provincias, y los Directores de los Centros docentes
dispondrán que se fije una copia de la misma en los
tablones de anuncios, sin más qüe este aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del se.

:o:

limo. Sr.: Habiendo cumplido setenta años de edad
el día 18 del actual mes D. Antonio Fernández Garrido,
(Maestro de taller de Vaciado, Talla, etc., de la Escuela
de Artes y Oficios Artísticos de Málaga,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en
la Ley de 27 de Julio de 1918 (Gaceta del 2 de Agosto), ha
acordado declarar en situación de jubilado, desde la fe-
olla expresada, a dicho Maestro de taller, con el haber
que por clasificación le corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. rsTe MINISTERIO.

(Gaceta del 29.)

:o:

Ilmo. .Sr.: Visto el expediente de Concurso para la pro-
visión entre artistas de la especialidad de una plaza de
Maestro de taller y otra de Ayudante de taller de Tipo-
grafía de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos (Sec-
ción de Artes -Gráficas) de Madrid.

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Na-
cional de Cultura, ha acordado nombrar a D. Recesvin-
do Torres Maestro del taller de Tipografía, y a
D. Juan Rafael García Dura Ayudante del propio taller
en la referida Escuela, con el sueldo anual de 3.0100 y
2.000 pesetas, respectivamente, y demás ventajas de la
Ley; debiendo publicarse en la Gaceta de Madrid a los
efectos del articulo 68 de la Ley Electoral vigente, con el
fin de no perjudicar a los interesados ' retrasando la en-
trada en el ejercicio de su función en propiedad, en los
derechos pasivos que puedan adquirir y su ingreso en
los escalafones respectivos.

Lo . digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 .de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del ß.)

:o:



SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

- :o:

(Gaceta del 24.)

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 24.)

Para la ,Biblioteca Universitaria de Granada, a don
José López de Toro, que actualmente presta sus servicios,
en comisión, en el Museo Arqueológico de Tarragona.

Para el Archivo de la Delegación de Hacienda de Sevi-
lla, a D. Eugenio ;S'arrabio Aguardes, que actualmente
sirve el de la misma clase de Huelva.

Para el Archivo de la Delegación de Hacienda de Cáce-
res, a doña María Pardo Suárez, que con carácter pro-
visional 'presta sus servicios en el Archivo •Histórico Na-
cional.

Lo que digo a V. I. para 'su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Ilmo. Sr. Vista la instancia de D. Angel Nieto Gutiérrez,
funcionario del. Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, con destino en , el Archivo Regio-
nal de 'Galicia, cursada e informada reglamentariamente,
en súplica de que se le conceda una prórroga de la licen-

cia por enfermo;
Vista la certificación facultativa que acompaña, acredi-

tativa de que necesita la prórroga que pide,
Este Ministerio ha acordado conceder al señor Nieto

una prórroga de licencia por un mes, con medio sueldo,
y a contar desde el día 15 del mes corriente, en que debió
reintegrare a su destino, a tenor de lo que dispone el
artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918

para aplicación de la ley de Bases de 22 de Junio del
mismo año y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

ESCUELAS DE CERAMICA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela-Fábri ca de Cerámica

de Madrid una plaza de Profesor numerario de Moldeaje,

Moldeado de figuras, Relieves, Vasos y adornos con apli-
cación a la cerámica, por fallecimiento de D. Vicente
Camps Brú, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pe-

setas y demás ventajas de la Ley,
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1. 0 Anunciar la provisión de dicha plaza por oposi-

ción entre españoles mayores de veintiún años que no
se hallen incapacitados para ejercer cargos públicos.

2.0 Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Sub-
secretaría dentro de los sesenta días naturales siguien-
tes arde la publicación de esta Orden en la Gaceta de Ma-

drid, a la que acompañarán certificación de su naci-
miento, legalizada, si nacieron fuera del distrito notarial
de Madrid; certificación del Registro Central de Penados
y Rebeldes y justificantes de los méritos que aleguen.

Si se hallan desempeñando algún cargo público podrán
sitilir la certificación de nacimiento y la de anteceden-
tes Penales con hoja certificada de servicios y méritos,
en la ,que harán constar la fecha y provincia en que na-
cieron, remitiendo toda la documentación, dentro del
plazo fijado, por conducto e informe del Director o Jefe
del Centro en que sirven.

Los demás bastara con que justifiquen que la depositaron
dentro del mismo plazo en las oficinas de Correos.

3.° Los ejercicios de la oposición se verificaran en
Madrid ante el Tribunal que se designe, con arreglo a
los preceptos del artículo 2.°, apartado i), de la Ley de
27 de Agosto de 1932 (Gaceta del 10 de Septiembre) o a
los que en lo sucesivo se dicten, y se ajustará la practi-
ca de los mismos a lo prevenido en el Reglamento de 1. 0

de Septiembre de 1925. En todo aquello que no se halle
previsto en el mismo y en la presente Orden habrá que
atenerse a lo establecido en el Reglamento de 8 de Abril
de 1910.

La oposición dará, principio el 31 de Julio de 1936; y
4.° Los aspirantes justificarán ante el Tribunal el pri-

mer día de su presentación a.1 mismo, previo llamamiento,
haber satisfecho 50 pesetas por derecho de examen en la
Habilitación de este Ministerio.

ho digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SE'ÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 30.)

SECCION 9.0—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso para la provi-
sión de destinos en el Cuerpo facultativo de Archiveros,
Bibliotecario y Arqueólogos, que fué anunciado en la
Gaceta de 5 y 19 del pasado mes de Diciembre, a pro-
puesta de la Junta facultativa y de sil 'Consejo asesor,

Este Ministerio ha acordado los siguientes nombra-
mientos:

Para el Archivo de la Delegación de Hacienda de Pal-
ma de Mallorca, a D. Miguel R. Ferré, y Juan, 'que sirve
actualmente en.la Biblioteca Universitaria de Barcelona.

Para la Biblioteca Universitaria de Sevilla, a doña Isa-
bel Mille y Jiménez, lile sirve actualmente en el Archivo
de la Delgacion de Hacienda de Almería.

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Maria Teresa
Casares Sánchez, :funcionaria del Cuerpo facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino en
el Archivo de la Delegación de Hacienda de Soria ., en sú-
Plica de prórroga de licencia por enfermedad, que le fué

concedida en 5 de Diciembre último ;
Vista asimismo la certificación facultativa que acom-

paña, acreditativa de que necesita la prórroga de licen-
cia que pide,

Este Ministerio se ha servido conceder a doña María
Teresa Casares Sánchez, funcionaria del Cuerpo dicho,
una primera prórroga, de un mes, con medio sueldo, de
la licencia que por enfermedad le fue concedida en 5 de
Diciembre último; licencia que comenzará a contarse des-
de el día 6 del corriente mes, fecha en que debió reinte-
grarse a su destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDEN

Ilmo. Sr.: , Una de las empresas que debe acorrieter el
Instituto del Libro español en el presente año es 'la de
La defensa de los derechos de loe autores y editores espa-

tos. Madrid, 21 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
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notes, atacados por las ediciones clandestinas, especial-
mente los editados en Chile. Para poder realizar una la-
bor útil es necesario conocer cuáles son los autores y
editores que estén dentro de la ley de Propiedad intelec-
tual, requisito previo para poder defender sus derechos.
A finde que el mayor número pueda gozar de los bene-
ficios que proporcione el Instituto, éste está gestionando
una amnistía que permita inscribir en el Registro las
obras que no lo estén.

Por todo ello, el Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes abre un plazo de -un mes para que las Cáma-
ras oficiales del Libro de Madrid y Barcelona remitan
listas de sus asociados que tengan sus libros inscritos en
forma legal, para que sus derechos puedan ser defen-
didos.

También podrán concurrir los autores y cuantos pue-
dan ser interesados y que no formen parte de las expre-
sadas Cámaras del Libro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Enero dd 1936.

P. D.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
((gaceta del 24.1

SECCION 1I.°—Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Emilio Moya Lledós Arquitec-
to conservador de Monumentos de la cuarta Zona por Real
orden de 29 de Julio de 1929, dictada en ejecución del Real
decreto de 26 del mismo mes y año;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme
a D. 'Emilio Moya Lleclós en el cargo de Arquitecto con-
servador de Monumentos de la cuarta zona con los ho-
norarios fijos de 10.000 pesetas anuales, compatibles con
cualquiera otra gratificación o sueldo del Estado, provin-
cia o Municipio y devengos que le correspondan por gas-
tos de viajes y dietas, de las cuales la cuarta parte o sea
2 , 500 pesetas, se abonarán con cargo al crédito consigna-
do en el capitulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, concepto úni-
co del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio
para el primer trimestre del ano en curso.

F I LIBER TO VILLA LOB OS

SEÑOR SuBSEcRETARro DE ESTE MINISTERIO.

	 :o:--

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Leopoudo Torres Balbás Ar-
quitecto conservador de Monumentos de la sexta zona por
'Real orden de 20 de Julio de 1929, dictada en ejecución del
Real decreto de 26 del mismo mes y año,

'Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme
a D. Leopolo Torres Balbas en el cargo de Arquitecto con-
servador de Monumentos de la sexta zona, con los hono-
rarios fijos de 10.000 pesetas anuales, compatibles con
cualquiera otra gratificación o sueldo del Estado, provin-
cia o Municipio y devengos que le correspondan por gastos
de viaje y dietas, de las cuales la cuarta parte o sean 2.500
pesetas, se abonaran con cargo al crédito consignado en

el capitulo 3.°, articulo .1.°, grupo 31, concepto único, del
vigente presupuesto para el primer trimestre del año en
cu,r60.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLAL0130S

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0: 	

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Jerónimo Martorell Arquitecto
conservador de Monumentos de la tercera Zona por Real
orden de 29 de Julio dc 1929, dictada en ejecución del
Real decreto de 26 del mismo mes y ano,

Considerando que, en cumplimiento de lo dispu,esto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme
a D. Jerónimo Martorell y Ferrats en el cargo de Arquitec-
to conservador de Monumentos de la tercera Zona, con los
honorarios fijos de 10.000 pesetas anuales, compatibles
con cualquiera otra gratificación o sueldo del Estado,
Provincia o 'Municipio, y devengos que le correspondan
por gastos de viaje y dietas, de las cuales la cuarta par-
te, o sean 2.500 pesetas, se abonarán con cargo al cré-
dito consignado en el capitulo 3.°, articulo 4. 0, grupo 31,
concepto -único del vigente presupuesto de este Ministerio
para el primer trimestre del año en curso.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO IyE ESTE MINISTERIO.

7n:

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Alejandro Ferrant y Vázquez
Arquitecto conservador de Monumentos de la primera
Zona por Real orden de 29 de Julio de 1929, dictada en
ejecución del Real decreto de 213 del mismo mes y año;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general rre– la. Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme
a D. Alejandro Ferrant y Vázquez en el cargo de Arqui-
tecto conservador de Monumentos de la primera Zona,
con los honorario« fijos de 10.000 pesetas anuales, com-
patibles con cualquiera otra gratificación o sueldo del
Estado. Provincia o Municipio, y devengos que le corres-
pondan por gastos de viaje y dietas, de las cuales la
Cuarta parte, o sean 2.500 pesetas, se abonarán con car-
go al crédito consig,a.ndo en el capitulo 3.°, articulo 4.°,
grupo 31, concepto único del presupuesto vigente para
el primer trimestre del ano en curso,

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBEHTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIsTERIO.

Dirección General de Primera Znseiinnza

SECCION 21."—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CASA- HABITACtON

ORDENES

Visto el expediente incoado por los Maestros nacionales
de Villardompardo, de esa provincia, en solicitud de que
se obligue a aquel Ayuntamiento a aumentarles 150 pe-
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setas anuales en la indemnización de casa habitación so-
bre la que actualmente se les tiene asignada de 250, con

arreglo a la escala que establece el articulo 15 del Estatu-
to del Magisterio.
Vistos los informes emitidos por el Consejo local, Ayun-

tamiento de Villardoanpard o, Inspección y Consejo pro-
vincial de Primera enseñanza ;

Resultando que, reunido el Consejo local de Primera en-
señanza en sesión de 13 de Diciembre último, se ratifi-
can todos los miembros del mismo en el informe que va
unido al expediente, agregando que la cantidad de
pesetas que el Ayuntamiento tiene asignadas para indem-
nización de vivienda, es insuficiente y considera como
tiipo medio de alquileres en la localidad el de 400 pdsetas

anuales;
Resultando que en el apartado primero del informe que

emite el Ayuntamiento se dice que «considera caprichosa
la petición de los Maestros doña María Gracia Prieto y
D. Antonio Larive Sánchez, puesto que a estos señores se
les facilita casa-vivienda y no indemnización»;

'Resultando esto último cierto, pero no caprichosa la
petición, puesto que, por conveniencias del Ayuntamiento
o del propietario de las casas que estos señores habitan,
puede quedar terminado el contrato de arrendamiento y
tener que suplir el Ayuntamiento la obligación de tener
que suministrar vivienda o la indemnización de 250 pe-
setas. Pero además ocurre que el Ayuntamiento ha mani-
festado al dueño de la casa que habita el señor Larive'
que no puede continuar abonándole por el alquiler del
local-escuela y vivienda del Maestro la cantidad de 1.020
pesetas, habiendo convenido últimamente la cantidad de
600 pesetas.

Teniendo en cuenta que el dueño del inmueble donde
se hallan instaladas la vivienda y Escuela de doña Ma-
ría Gracia Prieto exige al Ayuntamiento el aumento del
alquiler de 500 ¡pesetas que actualmente satisface, bien
entendido que el local de clase es inadecuado;

Considerando que el apartado segundo del mencionado
informe del Ayuntamiento queda desvirtuado, teniendo en
cuenta que doña Carmen Pérez Pellón, cuando solicitó el
aumento de consignación, pagaba de alquiler por una
casa que no era capaz ni decente la cantidad de 350 pe-
setas anuales ; y no pudiendo esperar el fallo de la Su-
perioridad tuvo necesidad de trasladarse a una casa de
vecindad, donde por una sola habitación y cocina paga
182,50 pesetas ;
Considerando que la Maestra doña Dolores Torres no

paga 350 pesetas, sino 375 y no dispone de toda la casa,
y teniendo en cuenta que el estado civil de estas Maestras
no es argumento que se pueda aducir en contra ide la
Ley que concede al Maestro casa decente y capaz para
el y su familia, y los padree y hermanos son tan familia
como el esposo o la esposa; -

Considerando que en el apartado tercero del informe de
referencia existe cierta verosimilitud en lo referente a
las lamentable-s condiciones de la casa que habita don
Mariano Linares; y si es cierto que aquella vivienda tie-
ne un patio de algunas dimensiones no lo dedica a in-
dustria. Este Maestro paga por vivienda, que no es de-
cente ni capaz, 400 pesetas anuales;

Considerando que en el apartado cuarto del rePetido
infonrne municipal se sigue una argumentación capricho-
sa en contra de los derechos que la legislación reconoce
a le Maestros D. Pedro Correal Merino y doña María Gra-
cia Prieto, que son, efectivamente, Maestros consortes. Tie-
ne derecho a clos casas; ei Ayuntamiento - la facilita a la
Maestra y las 250 pesetas que corresponden al Maestro no
las percibe éste porque las aplica el Municipio al reparto
anual Cm que grava a los Maestros;

Considerando que en el apartado quinto se plantea un
pleito ya fallado en justicia por la Inspección provincial

y que se sospecha sea el móvil de la oposición a la justa
demanda que hacen los Maestros en su instancia;

Considerando que las frases hirientes para el Magiste-
rio vertidas en el informe emitido por el Ayuntamiento
de Villardompardo son improcedentes, aun en el caso de
que fueran ciertas las afirmaciones que se sientan.

Teniendo en cuenta que han sido visitadas varias vi-
viendas por la Inspecaión de Primera enseñanza, y vis-
tos los contratos de arrendamiento de edificios, que no
reúnen las condiciones de capacidad y decencia que exige
la Ley, y aun éstos tienen precio superior a las 250 pe-
setas anuales a que el Ayuntamiento se sujeta, fundado
en el articulo 15 del Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección general, de acuerdo con la prcipuesta
hecha por el Consejo provincial de Primera enseñanza,
ha resuelto acceder a la petición de aumento de 150 pese-
tas anuales formulada por los Maestros nacionales de
Villardompardo ‘(Jaén) en sus respectivas indemnizacio-
nes de casa-habitación.

, Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero cli?, 1936.—El. Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

nSFLÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE JAÉN.
	 :o:

Vista la instancia suscrita por los Maestros y Maestras
de Fábara, de esa provincia, doña Felisa Cano, doña Ma-
ría del Pilar Manzano, doña Adela Botaya, D. José María
Castellot, D. José Andrés y D. Pablo Guión, en súplica
de que se obligue a aquel Ayuntamiento a satisfacerles
350 pesetas anuales en concepto de indemnización de vi-
vienda, en lugar de las 250 que señala el Estatuto del Ma-
gisterio.

Fundamentan su petición los reclamantes en el precio
elevado que por su escasez tienen las habitaciones en el
citado pue9blo y en la imposibilidad de encontrar una vi-
vienda docente y capaz por menos de ese precio.
• El Consejo local, la Inspección y el Consejo provincial
de Primera enseñanza fijan la situación de cada uno de
los reclamantes y proponen una solución justa y acertada,
y de acuerdo con dicha propuesta,

Esta Dirección general ha resuelto que por el Ayunta-
miento de Fabara .(Zaragoza) se abone a la señorita Man-
zano y a D. José María Castellot el importe que satisfa-
cen por sus respectivas viviendas en concepto de alqui-
leres, y que la señora Cano, señorita Botaya y señores

Andrés y Gasión se les satisfaga la cantidad de 250 )pe-
setas anuales que fija el Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 28 de Enero ,de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE ZARAGOZA.
	 :o: 	

Vista la instancia suscrita por el Maestro nacional de
Cizurquil, de esa provincia, D. Francisco Ferrer Zamora,
en solicitud de que se obligue a aquel Ayuntamiento a
abonarle la cantidad correspondiente por casa-habitación,
desde 1. 0 de Mayo de 1929 hasta la fecha;

Resultando que el señor Ferrer, según hace constar el
Ayuntamiento en el informe que acompaña, toma-da po-
sesión de su cargo, solicitó obras que le fueron hechas en
la vivienda ocupada por su consorte, Maestra en el citado
pueblo con anterioridad, «en consideración a la cantidad
que vendría ahorrando el Ayuntamiento en lo sucesivo,
por haberse 'reunido estos Maestros consortes » , renun-
ciando así a la indemnización que pudiera correspon-

derle;
Resultando que, según Orden de 28 -de Febrero de 1931,

se declara nulo el contrato hecho por el Maestro de Boa-
da, «por ir , contra lo mandado expresamente por la Ley»,
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Pero en el caso presente, el Ayuntamiento no parece que-
rer burlas la Ley, por cuanto hizo obras que le importa-

ron 1.097 pesetas y concedió también, a petición de los

Maestros, 150 pesetas de gratificación a cada uno «por
admitir niños fuera de la edad escolar», con lo que eco-
nómicamente ha salido perjudicado y beneficiados aquéllos.

Teniendo en cuenta que el señor Ferrer, hasta el mes
de Febrero de 1934 no reclamó al Ayuntamiento, y que

éste declara el 19 de Febrero estar dispuesto a pagar

250 pesetas anules a cada consorte; pero en lo sucesivo,
pues hasta entonces no se considera obligado, por haber
obrado de acuerdo con el señor Ferrer y gastado más de
lo que suponía la consignación;

.Corisiderando que el Consejo local de Primera ense-
ñanza, en vista de las razones alegadas por la Corlpora-

ción municipal, le comunicó con fecha 14 de Agosto de

1934 que «no ha lugar a lo reclamado por el Maestro don

Francisco Ferrer».
Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento, Con-

sejos local y provincial e Inspección de Primera ense-
ñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue al
Ayuntamiento de Cizurquil (Guipúzcoa) a abonar al Maes-

tro nacional D. Francisco Ferrer Zamora 250 pesetas en
concepto de indemnización de casa-habitación desde el

afío 1934, en que reclamó por primera vez.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-

nos. Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LTJC-AS.

SE/Un( INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE GUIPÚZCOA.

	 :o: 	

Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de Trujillo, de esa provincia, señores Arjona, Jiménez,
Bulnes y Holgado, solicitando que se obligue a aquel
Ayuntamiento a abonarles 750 pesetas en concepto de in-
demnización de casa-habitación, por ser insuficiente la
cantidad que señala el Estatuto del Magisterio.

Teniendo en cuenta que el Consejo local de Primera en-
señanza y el Consejo provincial e Inspección de Primera
enseñanza informan en el sentido de ser de estricta jus-
ticia la petición que formulan los recurrentes, ya que laß
viviendas decentes y capaces de la localidad no pueden
obtenerse por Menos de una renta inferior a la cantidad
que solicitan;

Considerando que por este Ministerio se han resuelto
infinidad de casos análogos en sentido favorable,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do por los Maestros nacionales de Trujillo, debiendo el
Ayuntamiento abonarles 750 pesetas anuales en concepto
de indemnización de casa-habitación, o, en su defecto,
proporcionarles ésta en las condiciones que determina el
articulo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director general, Vicro-
MANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE .L.A PROVIN-

CIA DE CÁCERES.

Vista la instancia suscrita por los Maestros y Maestree
nacionales de Ayamonte, de esa provincia, en solicitud
de que se les abonen las cantidades que se les adeuda en
concepto de indemnización de casa-habitación;

Considerando que la reclamación hecha por los Maestros
nacionales de Ayaznonte es justa y debe ser atendida.

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos
por los Consejos local y provincial y la Inspección de Pri-

mera enseñanza,
Esta Dirección general ha resuelto ac,ceder a lo solid-

lado por los Maestros nacionales de Ayamonte (Huelva),
debiendo el Ayuntamiento abonarles las cantidades que
les adeuda en concepto de indemnización de casa-habi-

tación.
(Lo digo a V. S. para su

nos. Madrid, 29 de Enero
VICTORIANO LUCAS.

.SEÑOR 
INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE HUELVA.

Vista la instancia suscrita por D. Carlos Morales Díaz,

Maestro nacional de Cidad de Valcleporres, Ayuntamiento

de Merindad de Valdeporres, de esa provincia, en soli-
citud de que se obligue a aquel Municipio a abonarle en

concepto de indemnización 250 pesetas anuales por casa-

habitación;
Resultando que actualmente el Maestro de referencia,

por su condición de soltero, se hospeda para su asistencia
diaria en la casa de uno de los vecinos del pueblo y que
el Ayuntamiento le indemniza con la cantidad que de-

termina el articulo 15 del Estatuto general del Magisterio;
Considerando que el contenido de la reclamación que

formula el interesado se sintetiza en la pretensión del re-
conocimiento de los mismos derechos que a este respeto
se concedieron a otro Maestro de la misma localidad,
pero bien entendido que el de este último se circunscri-
be a un caso particular distinto, toda vez que, en su ca-
lidad de casado y con familia, tuvo que aceptar la única
vivienda viable que había por renta de 240 pesetas anua-

les, cantidad que en su día justificó al entablar la re-
clamación mediante el correspondiente recibo firmado por
la dueña del inmueble.

Teniendo en cuenta que los informes emitidos por el

Consejo local y la Inspección de Primera enseñanza de
la provincia de Burgos son desfavorables a la petición,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la peti-
ción formulada por el Maestro nacional de Cidad de Val-

deporres .(Burgos), D. Carlos Morales Díaz.

L o. digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 28 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DI§ LA PROVIN-

CIA DE BURGOS.
•0*

Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de las Escuelas graduadas de Pifieres, del Ayuntamiento

de Aller, de esa provincia, en reclamación sobre casa-ha-

bitación.
Vistos los informes emitidos por el Consejo local, Ayun-

tamiento, Inspección y Consejo provincial de Primera
enseñanza, y atendiendo a las razones de orden moral
y legal aportadas en los mismos,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
petición de los Maestros nacionales de las Escuelas gra-
duadas de Pifleres, Ayuntamiento de Aller (Oviedo).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE OVIEDO.
:0.- ----

ENSEÑANZAS DE ADULTOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por
doña Petra 'García Renio, Profesora especial de Corte y

Confección de prendas de las Escuelas de adultas de Mur-
cia, contra el Decreto marginal de la Dirección general
de Primera enseñanza de 6 de Noviembre último, en vir-

conocimiento y efectos oportu-
de 1936.—EL Director general,

ji

-n11,



Lo digo a V. S. para su
nos. Madrid, 22 de Enero
VICTORIANO LUCAS.

conocimiento y efectos oportu-
de 1936,—El Director general,

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADM I N ISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LUGO.
(Gaceta (le) 24.)

:0: 	 —

ESCUELAS MATERNALES
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tud del :cual fu•i3 desestimada su petición de que se le

aplicara lo dispuesto en la Orden de 15 de Abril del pa-

sado año de 1936, que disponía que .a las Profesoras de
dicha especialidad ingresadas por la convocatoria del año

1929 se las consignara en su título administrativo el que
eran profesoras especiales ,de Corte y Confección de pren-
das de las ESeuelas practicas anejas a las Normales del
Magisterio primario de las provincias donde las IllieDias

venían prestando sus servicios; y
Teniendo en cuenta que la recurrente ingresó con an-

terioridad a la citada convocatoria del año 1929 , no sién-
dole de aplicación la referida Orden de 15 de Abril de

1935, que comprende única y exclusivament e a las que in-
gresaron en virtud de la ya citada convocatoria, y a las
que fue preciso, con arreglo a derecho, el , reconocerles la
denominación de tales Profesoras de las Escuelas prác-
ticas, por haberse así dispuesto en la creación y provisión,
por oposición, de dichas plazas, sin que pueda legalmen-
te hacérsele extensivo el mismo reconocimiento, aun cuan-
do desde su posesión venga prestando sus servicios en la
práctica aneja a la Normal del Magisterio de Murcia, ya
que la prestación de servicios en una u otra Escuela na-
cional no puede alterar la condición del cargo que obtu-
vo, tal y como fué convocado,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en todas sus par-
tes el Decreto marginal de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza de 6 de Noviembre último, desestimando
el recurso interpuesto contra el mismo por doña Petra
García Reillo, Profesora especial de Corte y Confección
de prendas de las Escuelas de Adultas de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero •de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

	 :o: 	
Acordada la ,jubilación de la Profesora especial de Cor-

te y Confección de prendas de las,Escuelas de Adultas de
esa capital, doña Aurelia Martín de la Peña, por Orden
de 28 de Diciembre -último, y en tanto que la expresada
plaza sea provista por el turno reglamentario,

Esta Dirección general ha resuelto quede encargada de
las enseñanzas correspondientes la Auxiliar gratuita doña
Mercedes Rodríguez del Valle, a. quien se acreditara el
sueldo anual de 2.500 pesetas, asignado a la vacante, des-
de el día siguiente al del cese de la Profesora que la Ve-
nta regentan-do.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMI N ISTR A I' IV A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.
(Gaceta del 21.)

:o: 	
Vista la instancia suscrita por doña Micaela Mmirelo

López, Maestra nacional de la Escuela -de niñas de Samos,

de esa provincia, en reclamación de gratificación por cla-
ses de adultos.

Teniendo en *cuenta que, con arreglo a lo recientemente
legislado en relación con las clases de adultos, éstas sólo
funcionarán en las Escuelas de niños y mixtas servidas
por Maestros.

Visto el informe denegatorio de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de Lugo, y conforme con el
mismo,	 •

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la peti-
ción formulada por la Maestra nacional de Saraos n(Lugo),
doña Micaela Mourelo López.

ORDEN

Sr.: Visto el recurso de alzada promovido por la
Junta provincial de Protección de Menores, de Valencia,
contra las obligaciones que respecto al sostenimiento de
la Escuela .Maternal establecida en la Normal del Magis-
terio primario de dicha capital le fueron impuestas al
acordar la creación de dicha Maternal por Orden de 25

de Marzo último (Gaceta del 30).
Teniendo 'en cuenta las razones de erden legal expues-

tas en el recurso, todas ellas justas.y atendibles; que al
no contar la referida Escuela Maternal con los recursos
precisos para su sostenimiento, ni existir en el presupuesto
de este Departamento crédito disponible para hacerse
cargo de la misma, es del todo anómalo la existencia de
tal institución al no poder cumplir los fines sociales que
ésta tiene encomendados, sin que haya medio legal al-
guno de autorizar continúe subsistiendo, aun cuan-do el
beneficio que a la enseñanza reportase pudiera estimarse
razón -suficiente para ello, ya que es deber imperativo
el cumplir los preceptos reglamentarios que regulan la
creación y funcionamiento de eAtos Centros,

Este Ministerio ha -dispuesto que se considere anulada
la creación de la Escuela Maternal establecida en la Es-
cuela Normal del Magisterio primario de Valencia; acor-
dada por 'Orden de 25 de Marzo de 1935 (Gaceta del 30),
ya que para su formal funcionamiento no cuenta con los
recursos precisos al negarse justificadame nte a ello la
Junta provincial de, Protección de Menores de dicha ca-
pital, estimandosid, por consiguiente, el recurso de alzad-a
interpuesto por dicha Junta.

Lo digo a V . I. para sil conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gace)a (lel 24 .)

MATERIAL Y MOBLAJE

ORDEN

Fenecido el ejercicio económico •de 1935 sin que tuviera
resolución el concurso anunciado para la adquisición de
aparatos de radio y cinematógra fo y películas, convocado
por la Dirección general de Primeßa enseñanza con fecha

19 de Julio último (Gaceta del 23), como consecuencia
de la distribución de los créditos establecida por Orden
ministerial -de 12 de igual mes (Gaceta de 19 del mismo),

Esta DireccOn general ha resuelto declarar anulada
dicha convocatoria, sin que proceda, por tanto, adjudica-
ción alguna, y debiendo las respectivas casas concurren-
tes, y en el término de ' treinta días, a partir de la publi-
cación de esta Orden en la Gaceta de' Madrid, proceder a

la recogida de los modelos presentado s , bien entendido
que, de no hacerlo así -dentro del plazo indicado, se en-
tenderá que renuncian •a su derecho, quedando a la li-
bre disposición de este Ministerio.

Madrid, 14 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS. (Gace)a del Si.)
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ASOCIACIONES

ORDENES

Excmo. Sr. : Visto el expediente promovido por D. Ale-
jo Garcia Hernández y otros Maestros nacionales, inte-
resando autorización ministerial para la legal constitu-
ción y funcionamiento de la Asociación denominada Unión
del Magisterio de la provincia de Guadalajara ;

Resultando que en el expediente .se ha cumplido lo dis-
puesto en el articulo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887
y que la petición ha sido informada favoralblemente por
el señor Gobernador civil de la provincia de Guadalajara,
Inspección provincial y Sección administrativa de Prime-
ra enseñanza;

Considerando que la Asociación de que se trata persi-
gue fines lícitos y que su funcionamiento no obsta al buen
servicio del Estado, ni se opone a la disciplina que debe
existir en el Magisterio, habiéndose llenado en el expedien-
te las formalidades preceptuadas en el Reglamento de 7
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar la autoriza-
ción ministerial solicitada para que se constituya legal-
mente la Asociación denominada Unión del Magisterio ne
la provincia de ,Guadalajara, quedando sujeta a lo estable-
Ciclo por la base 10, de la Ley de 22 de Julio de 1918 y capi-
tulo 6.° del /Reglamento de 7 de Septiembre del mismo año,
dándose cuenta de esta resolución al Ministerio de la Go-
bernación.

Madrid, 23 de Enero de 1936,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN.

(Gaceta del 26.)

:o:

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido (por D. Ma-
nuel Pérez Tomás, interesando autorización .ministerial
para la legal constitucion y funcionamiento de la Aso-
ciación de Maestros nacionales 'de Primera enseñanza
del partido de Alicante;

Resultando que en el expediente se ha cumplido lo dis-
puesto en ef artículo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 18871
y que la petición ha sido informada favorablemente por
el señor Gobernador civil, Inspección provincial de Pri-
mera enseñanza y Sección administrativa de la provincia
de Alicante;

Considerando que la Asociación de que se trata persigue
fines lícitos y que su funcionamiento no obsta al buen
servicio del Estado, ni se opone a la disciplina que debe
'existir en el Magisterio, habiéndose llenado en el expe-
diente las formalidades preceptuadas en el Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar la autoriza-
ción solicitada para, que se con.stituya . legalmente la
Asociación de Maestros nacionales de Primera enseñanza
del partido de Alicante, quedando sujeta a lo establecido
en la base 10 de la Ley de 22 de Julio de 1918 y capitu-
lo 6.° del Reglamento para su ejecución de 7 de Septiem-
bre del mino año, dándose cuenta de esta resolución al
Ministerio' de la Gobernación, con devolución de una de
las copias del Reglamento por el que ha de regirse la pro-
yectada Asociad órr."

Lo digo a V. E. para 61.1 conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 23 de Enero de 1936.

F ILIBERT O VILLALO BO S

SESOR MINISTRO Di LA GOBERNACIÓN.

(Gaceta. del 26.)

•o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de
Málaga en solicitud de que el Grupo escolar recientemente
construido en dicha capital se le dé la denominación de
«Gómez Chaix», como homenaje de consideración y afec-
to a tan insigne Maestro, hijo ilustre de la provincia ; y
teniendo en cuenta la justicia de la petición y los favo-
rables informes emitidos por la Corporación municipal,
Consejo local e Inspección de Primera enseñanza corres-
pondiente,

Esta .Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do por el Ayuntamiento de Málaga y que en lo sucesivo
se denomine de «Gómez Chaix» el nuevo Grupo escolar
de «Los Callejones», de dicha capital.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

' SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE MÁLAGA.

(Gaceta del 21.)

:0:

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de El
Burgo (Málaga) en solicitud de que se dé el nombre de
«Filiberto Villalobos» al Grupo escolar de nueva construc-
ción que en breve será inaugurado en dicha localidad ; y

Estimando atendibles las razones expuestas,
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-

tado, debiéndose, por lo tanto, denominar de «Filiberto
Villalobos» el Grupo escolar construido recientemente en
la Villa de El Burgo, de esa provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.---E/ Director general, Vicro-
RIANo LucAs.

SEÑOR INSPECTOR JEF'F: DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE MÁLAGA.

(Gaceta del 24.)

---••n•nn".•-•

SECCION 23.'---Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ORDENES

Habiendo sufrido extravío la Orden de 29 de Octubre
de 1935, referente a D. Amador Mora Rojas, Maestro de
Tarifa (Cádiz),

Este Ministerio ha resuelto se publique nuevamente en,
la. Gaceta de Madrid:

«En er expediente de D. Amador Mora Rojas, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen -

El Maestro D. Amador Mora Rojas recurre contra la
orden de la Dirección general de Primera enseñanza, de
22 de Mayo último, por la que se le nombró para la EA-
cuela de Ilbrique, por traslado por incompatibilidad de
la de Tarifa.

Funda el recurso, además de las ano.mallas que a su
juicio se cometieron en la tramitación del expediente de
incompatibilidad , en que al nombrársele para la citada
Escuela de Ubrique se hace constar por Orden de 31 de
Mayo se elimina de las relaciones de vacantes para cur-
si4llistas, por 'haber sido adjudicada por reingreso, siendo
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así que no lo podía ser por tal concepto, y en el Decreto
de 14 de Julio último, que regula la colocación de los Di-
rectores de graduadas, interesando: 1. 0 Revisión del ex-
pediente instruido por la Inspección y que deponga en él
todo el vecindario, sin distinción de ninguna clase; y
2.° Que se deje sin efecto el, nombramiento para la Eseln.-

la unitaria de niños de Ubrique de que ha sido objeto y
que se le concedan los derechos que como Director de gra-
duada le confiere el Decreto citado. -

El Negociado y la Sección -hacen constar que la única
vacante existente cuando fue declarado incompatibl e el se-
ñor Mora Rojas, era la que se le adjudicó, resolviendo por
orden telegráfica de la Dirección general que fuera nom-
brado para ella y que, asimismo, no le es de aplicación
el repetiio Dedeto de 14 de Junio, dado que el mismo
es po.erior a la declaración de incompatibilidad y nom-

bramiento para Ubrique, 'por lo que propone sea desestitma .

do el recurso.
Visto el expediente . al que se refiere el anterior extracto
Resulta que el recurso que formula el señor Mora Rojas

es consecuencia	 tresladd, del Mismo a- otra, Escuela
por el expediente de incompatibilidad.

Al informar este Consejo el citado expediente hizo cons-
tar que en el dictamen de 22 de Marzo último, que por
las anomalías que se observan en aquél, principalmente
en no concretarse falta alguna ni liaber formulado el co-
rrespondiente pliego de cargos al Maestro, «procedería que
antes de resolver se ampliase ei citado expemente, Itd.C,J•

constar los cargos concretos que vecinos y organi-,

mos iormulan contra el maestro».
.0111 entrar, pues, en el fondo de la segunda petición cl<:1

senor Mora hojas, este Consejo certifica el dictamen de
22 de Marzo último y entiende que, sin perjuicio de la
solución que se dicte, procede e,sclareeer y ampliar el ex-
pediente de incompatibilidad seguido al citado Maestro:

quien entre tanto deberá ser considerado cómo Maestre
nacional de Tarifa, a reserva de la resolución que recaiga
en el mismo.»

',su; ministerio, de conformidad con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver cuino en el mismo se pro-

pone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29

de Octubre de 1935.—P. D., JUSTO VILLANUEVA—Señores

pec,tor Jefe y Jefe de la Sección administrativa de Cádiz.»
Madrid, 17 de Enero de 19J7.—El Director general, VICTo.

RIANO LUCAS.
(Gaceta del 19.)

	 :o:
En el expediente gubernativo instruido a D. Jacinto Ga •

rijo, Maestro de Alpedroches, de esa provincia, el Conse-
jo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:
«La Inspección de Primera enseñanza de Guadalajara ele •

va a este Ministerio el expediente incoado al Maestro de
Alpedroches, D. Jacinto Garijo.

Resulta del mismo que el citado Maestro en 25 de Fe-
brero último ordenó inseriar en el «Magisterio Español»
un anuncio de permuta, ofreciendo 4.000 pesetas, culo
anuncio fui publicado en el número de dicho periódico
correspondiente al 14 de Marzo próximo pasado.

La Dirección General de Primera enseñanza dió una
nota, en la que se hacía constar que quedaban prohibidas
las permutas en que mediase un. compromiso de carácter
económico, y el señor Garijo, en carta de 25 de Febrero,
dos dias después de la fecha de la nota de la Dirección,
interesó no se publicase el citado anuncio.

Alega el citado Maestro que no se proponía satisface)
cantidad alguna, así como que ignoraba no Podían mediar
intereses • económicos entre permutant-es.

El Negociado y la Sección, teniendo en cuenta que el
flor Garijo no solicitó permuta en este Ministerio, si bien
no puede presumirse la ignorancia que alega, y que para
ejernplá de los demás y cumplimiento de la Ley no pue-
den trascender estos casos, debiendo ser corregidos, pro-
pone se imponga al repetido Maestro la sanción segunda
de las determinadas en el artículo 101 del Estatuto, o sea
la de amonestación pública.

Y este Consejo, considerando igualmente que el señor
Garijo no formuló petición de permuta, entiende que debe
resolverse de acuerdo con la propuesta que formula el
Negociado y Sección de este Ministerio.»

Este -Ministerio, -de conformidad con el preinserto dicta •
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por, el ,señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 21,,
de Enero de 1930.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE y JEFE DE Lk SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA.

:o:

En el expediente gubernativo seguido a doña María Do-
lores Díaz Fernández, Maestra de Reas (Huelva) ., el Conse-
jo Nacional de Cultura ha emitido-el siguiente dictamen:

«La Maestra de la Escuela Nacional . de Reas , (Huelva)
doña María Dolores Díaz Fernández, fue declarada in-
cursa en el artículo 171 de la Ley de instrucción Pública.
de 9 de Septiembre de 1857, por Orden de la- Dirección ge-
n-eral de 25 de 'Octubre último, a propuesta de la Inspec-
ción, a la que, en vista de que la interesada no se ha rein-
tegrado a su destino ni solicitado la incoación del expe-
diente gubernativo propone se la declare baja definitiva
en el Escalafón del Magisterio.

El Negociado y la Sección, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 159 del Estatuto del Magisterio, proponen, ig-ualmen
te, se la declare separa-da definitiyamente de la enseñanza.

Visto el expediente -a que se refiere el anterior extracto
Considerando que la citada Mdestra señora Díaz Fernán-

dez, después de haber sido declarada incurs a en el artícu-
lo 171 de la Ley de 9 de -Septiembre de 1857, no incoó el
expediente a que la misma se refiere, así como tampoco
se ha reintegrado ‘a su cargo,

Este Consejo entiende que, de acuerdo con la propuesta
formulada por el Negociado y la Sección del Ministerio,
procede declarar a la misma separada definitivamente de
la enseñanza.»

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto' dic -

tarnen, ha tenido a bien resolver corno en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el' señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 21

de Enero de 1936.—El Director general, VicromANo LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE HUELVA.

:o:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente, .

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurse
el artículo 171	 la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a D. Antonio Herrero, Maestro
Junquera de Arabia, de esa provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos procedentes. Madrid, 20 de Enero de
1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE .PRIMERA ENSEÑANZA DE ORENSE.
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A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-

rrespondiente,
Esta Dirección general ha restielto declarar incurso en

el artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña Maria Gavilán, Maestra de
RaSUCTOS, de esa provincia.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del

interesado y efectos procedentes. Madrid, 22 de Enero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO Lue.dis.

SEÑORES INsPemori JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE AVLLA.

•0-

Vista la propuesta elevada por esa Inspección, referen-
te a. D. Francisco de Borja Rico y doña Maria Rosa Abe-
'ledo, Maestros de Tazacorte (La Palma),

Esta Dirección general ha resueldo, de confornaidad con
aquélla, dejar sin efecto la incursión en él articulo 171 de
la Ley de 9 de Septiembre de 1857, en que se hellan com-
prendidos dichos 'Maestros.

Madrid, 20 de Enero de 1936.—El Director general, Vic

' TORIANO LUCAS.

SCORES nINSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

:o:

DISPENSAS DE DEFECTO FISIC,0

ORDENES

Excmo. Sr.: En el expediente intruído a instancia lo
D. Luis Taboada Canceiras, solicitando se le conceda la
dispensa del defecto físico que padece para cursar loses
tachos del Magisterio primario y en 'su dla poder ejercer
el cargo de Maestro nacional.

Vistos los informes favorables que acompaña, de la Nor-
mal del Magisterio primario de Orense y dé los Módico',

Esta Dirección general ha acordado acceder a' la peti-
ción del señor Taboada Canceiras.

Lo que participo a V. E., para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director g..!-
'rural, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.

.0:

Eicmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de
D. Justo Torre Fernández, solicitando se le conceda la
dispensa del defecto físico que padece para cursar loe es-
tudios del Magisterio primario y en su día poder ejercer
eI cargo de Maestro nacional.

Vistos los informes favoraJbles que acompaña, de la Nor-
mal del Magisterio primario dé Zaragoza y de > los Mé-
dicos,

Esta Dirección , general ha acordado acceder a la peti •
ción del señor Torre Fernández.

Lo que participo a V. E., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

Se0It RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ZARA,GrOZA.'

Excmo. Sr.: En el expediente instruídó instancia de
D. Lins Pérez Pérez, solicitando se le conceda la ,dispen-
sa del defecto físico que padece para cursar los estudios
del Magisterio primario y en su día poder ejercer el cargo
de Maestro nacional;

Resultando que el Claustro de Profesores de la Normal

del Magisterio primario de Huesca y los Médicos infor

man en sentido desfavorable;
Vistas las Ordenes ministeriales de 6 de Julio de 1912

y 27 de Enero 'de 1931,
Esta Dirección general ha acordado desestimar la peti-

ción del señor Pérez Pérez.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

LICENCIAS

ORDENES

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a dona Ma-
ría del Pilar Flores de Quiñones, Maestra de Cervera le
Pisuerga, provincia de Palencia,. tres meses de licencia,
sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo dis-
puesto en 'el artículo 129 del Estatuto general del Magis-
terio, aprobado por Real decreto d,e 18 de Mayo de 1923, si
bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se nom-
bre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—EI Director general,
VICTORIANO Lucas.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA Dr. PALENCIA

'O'

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Ricar-
do 'Ruiz. Fernández, ' Maestro de Piñel de Abajo, provincia
de Valladolid, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podré, hacer
uso de la misma hasta que se nombre el Maestro inte-
rvino que debe sustituirle.

De Orden 'comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demaii
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

.o.

El señor Ministro ha *tenido a bien conceder a doña Lui-
sa 'Caballero Ruche, Maestra de Jonquera, provincia de
Albacete, tres meses 'de licencia, sin sueldo, para aeuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del
Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real de-
creto de 18 de ,Mayo de 1923, si bien no podrá, hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Maestra interina que
debe stistituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA .DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALBACETE.

o

El señor Ministro Iba tenido a bien conceder a D. Manuel
Espada López, Maestro de Vega de Ras, provincia de San-
tander, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
Propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del
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Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real do-

creto de 18 de Mayo de 192.3, si bien no podrá hacer uso de

la misma hasta que se nombre el Maestro interino que

debe sustituirle.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-

nistro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 16 .de enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE IYE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SANTANDER.

:0:

El señor Ministro ha tenido u bien conceder a doña Do-
lores González Vélez, Maestra de Macastre, provincia de

Valencia, tres meses de licencie, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del

Estatuto general del Magisterio, .aiprobado por Real decre-

to de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso de
la misma hasta que se nombre la Maestra interina que

debe sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-

nistro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general.

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

	 :o: 	

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Augus-

to Bedate Ordóñez, Maestro de Moraleja del Vino, provin-
cia de Zamora, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el articu-

lo 129 -del Estatuto general del Magisterio, aprobado po,..

'Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-

cer uso de la misma hasta que se nombre el Maestro in-
terino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis •

tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—EI Director general.

VICTORLANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZAMORA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Ro-
sario Gudín Fernández, Maestra de Campellos, provincia

de Málaga, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerda_con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien .no podrá hacer

uso de la misma hasta que se nombre la Maestra interina
que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mini4-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demas
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

De Orden comunicada (por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demas

efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.

	 :o: —

.E1 señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña

Amena Mazpule 'Gámez, Maestra de Cerrado, provincia de
Oviedo, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del

Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decre-

to de 18 .de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso de
la misma hasta que se nombre la Maestra interina que

debe sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 16 -de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUC.AS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.

:0:

El señor 'Ministro ha tenido a bien conceder a doña Gua-
dalupe Santos Fernández, 'Maestra de Libran, provincia de
León, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos pro-
pios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
Estatuto general del Magisterio, ' aprobado por Real de-

creto de 18 de Mayo de 1923, si , bien no podrá hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Maestra interin e que

dele sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo comúnico a V. S., para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—Et Director general.

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

:0:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña

Júana María Marín Onrubia, Maestra de Tabarra, provin-
cia de Albacete, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícx-

lo 129 del Estatuto general del 'Magisterio, aprobado pur

Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-
cer uso de la misma basta que se nombre la Maestra in-
terina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 1'6 de Enero de 1936.—Et Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALBACETE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MÁLAGA.

:0:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Amelia. Quintana Barrón, Maestra de Sama de Lan'grer,
provincia de Oviedo, tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 129 del Estatuto general del Magiste, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá 'hacer
uso de la misma hasta que se nombre la Maestra interina
que debe sustituirla.

:0:

FIl señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Car-
men Madrigal Esteban, Maestra de La Higuera, provincia
de Albacete, tres mesas de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuestä en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real

decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso

de la misma hasta que se nombre la Maestra interina que

debe sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor lvfinie-

tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y denlas
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efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VicTonticaxtil.tivis.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN A DMINISTRAFIAA DE PR I MERA EN•

SEÑANZA DE ALBACETE.

	 :o: 	
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Mar

ría Concepción García Gil, Maestra de San Mateo, p •o-
vincia de Castellón, .tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntes propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
neo.' decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-
cer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra in-
terina que debe sustituirla.

De Oxiden comunicada por el excelentísimo señor Mini 3-

ro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR "JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CASTELLÓN.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Ramiro
Moure Moure, Maestro de la Isla de Ons, provincia de
Pontevedra, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129

del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer use
de la misma hasta que se nombre el Maestro interino
que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

El señor Ministro -ha tenido a bien conceder a doña Con •
cepción Jiménez Fuentes, Maestra de El Porrosillo, pro
vincia de Jaén, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si, bien no podrá ha-

,- cer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra in.

erina que debe sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECC ION ADMINISTRATIVA  DE PII I NI ETIA EN-

SEÑANZA DE JAÉN.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a clotia Ge-
nerosa Cándida Yubero Prieto, Maestra de Grijota, provin-
cia de Palencia, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real !clec' eto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-
cer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra in-
terina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mini -
ro lo comunico a V. S., para su conocimiento y dama:

efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general,
V I C1 OR IANO LUCAS.

SEIzWIt JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA  DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.

— :0

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA De: PR I MZI1A EN-

SEÑANZA DE PONTEVEDRA.

:o:
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Ma

ría del Carmen Gil Ruiz, Maestra de Piedrabuena, provin-
cia de -Ciudad Real, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado or
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-
cer nso de la misma hasta q-ue se nombre la Maestra in-
terina' que debe sustituirla.

De Orden cornunicada por el excelentísimo señor Minis

tro lo comunico a V. S., para su conoclitiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—EI Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFB DE LA SECCIÓN ADM IN I STRATI VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CIUDAD REAL

	 :o: 	
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Am-

paro Martín Rodríguez, Maestra de Itero de la Vega, pro-
vincia de Palencia, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo' con lo dispuesto en el artícu
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá, ha-
cer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra inte-
rina que debe sustituirla.

-De Orden comunicad-a por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.

JUBILACIONES

ORDENES

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta.
3 cinco años de edad, incoado por doña María Gómez Gox -
zález, Maestra de .Anlago (Almería), en la Dirección ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas, y de acuerdo con lo
informado por la misma,

El -señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demis
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALMERÍA.

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado más de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Josefa González Magro, Maestra de Oropesa, en
Dirección general de la beoda y Clases Pasivas, y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
afectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA  DE PRIMERA EN

SERANZA DE TOLEDO.



4 de Febrero de 1936
	

305

Pof cumplir la edad reglamentaria en 11 de Febrero pro.

sino doña Filomena doßi Eloda., Maestra de Torralba. y
de conformid ad con lo dispuesto en el Decreto de 2 de
Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29

de los mismos, en relación con el artículo 168 del Esta-
tuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra, con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 11 de Febrero de 1936.

De Orden comunicada por el sefior Ministro lo digo a
y. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—E/ Director general,

Vicronuin Lucas.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE NAVARRA.

En el expediente de jubilación por tener prestados al Es
lado más de cuarenta años de servicios, incoado por doña
Bárbara Lahoz ViLlarroya, Maestra de Villartas (Teruel),
en la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas, y
de acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra, con el halber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—Et Director general,

VicronlANO Lucas.

rai de la Deuda y Clases Pasivas, y de acuerido con lo
informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor 'Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Directo) . general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA .DE JAÉN.

En el expediente de jubilación por tener prestados al Es-
tado más de cuarenta años de servicios, incoado por doña
Juliana Marras Beunza, Maestra de Cuart de Poblet (Va-
lencia), en la Dirección general de la Deuda y Clases Pa-
sivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

: 0:

Semi JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE TERUEL.

:0:

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta
y cinco años de edad, incoado por doña Camila Cuéllar
Minguez, Maestra de Teresa de Cofrentes (Valencia), en
la Dirección general de .la Deuda y Clases Pasivas, y de
acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra, con el haber que por clasificación le co-
rresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S., para su conocimiento, el de la interesada demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE UE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SIRANZA DE VALENCIA.

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta
y cinco años de edad, incoado por doña Clotilde Cruz San-
taella, Maestra de Baena .(Córdoba), en la Dirección genü-
ral de la Deuda y Clases Pasivas, y de acuerdo con lo in-
formado por la [misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra, con el haber que por clasificación le Lo-
nesponda.
De Orden comunicada por el sefior Ministro lo digo a

V . S., para su conocimiento, el de le interesada y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general.,
%romeo LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
sekrzu DE CÓRDOBA.

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta
Y cinco años de edad incoado por D. Francisco Portillo
Puerta, Maestro de Linares (Jaén), en la Dirección gene-.

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 6 del ac-
tual doña Gaspara Mallagray Casas, Maestra de San`a
María de Huerta (Soria), y de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de
esta Dirección general de 29 de los mismos, en relación
con el articulo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro •ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 6 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE 1 SORIA.

	 :o: 	

Por cumplir la edad reglamentaria en 31 del actúa] doña
María Manuela Mora Zamorano, Maestra de Lepe (Huel-
va), y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de
22 de Abril de 1931 y Circular de asta Dirección general
de 29 de los mismos, en relación con el artículo 168 del
Estatuto general del Magisterio,

El sefior Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con 'el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 31 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 17 de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE HUELVA.

	 :o: 	

Por cumplir la edad reglamentaria en 26 de Febrero
próximo D. Vicente Cubélls Zorrilla, Maestro de Benica-
sin (Castellón), y de conformidad con lo dispuesto en .el

Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dime
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ción general de 29 de los mismos, en relación con el ar

Liculo 168 del Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re

ferido Maestro, con el haber que por clasificación le co-
rrespond a, a partir del expresado día 26 de Febrera
de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
v. S., para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Director gene

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CASTELLÓN.

: O:

Visto el expediente promovido por D. José Avelli Girvés,
Maestro nacional de Borgoña. (Gerona), para su jubila-
ción, por tener más de sesenta y cinco años de edad y
veinte de servicios abonables, extremos que justifica por
la partida de nacimiento y por la hoja de servicios, de-
bidamente diligenciadas; teniendo en cuenta lo dispues-
to por el articulo 45 del Reglamento para la aplicación
del Estatuto de Clases pasivas, de 21 de Noviembre de 1927
y por el 3.° -del Decreto-ley de 23 de Abril del mismo año;

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado al ex-
presado Maestro, con el haber que por clasificación le
corresponda, y a partir de su cese en el servicio -activo.

De Orden comunicada por el seilcir' Ministro lo digo a
).7 . S., para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GERONA.

	 :o: 	

En el expediente instruido en virtud de informe de la
Dirección general de la Deuda y Glases Pasivas  en el
promovido por la Maestra de Guimara (-León), -doña Tere-
sa Parrado Martínez, en solicitud de su jubilación por
imposibilidad física, tramitado en dicho Centro directivo ;
informe fecha 28 'de Noviembre último, en el que se mani-
fiesta que la interesada reúne las condiciones • legales n3-
cesarias para ser jubilada, pero advirtiendo al propi D
tiempo que la expresada Maestra no lleva tres años en
la escuela que actualmente desempeña, la que ha obteni-
do por permuta, por si estuviera comprendido el caso en
las incompatibilidades pie para obtener la jubilación de-
termina el apartado d) del artículo 2.° del Decreto de 22
de Enero de 1935, la Asesoría jurídica de este Ministerio,
en 30 de Diciembre último, ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Examinado este expediente, la Asesoría jurídica, man-
teniendo el criterio expuesto con anterioridad en similares
casos, especialmente en el que motivó la Orden de 7 de
Noviembre del corriente año, entiende que procede dar
la jubilación de doña Teresa Parrado por imposibilidad
física la tramitaeón correspondiente ,y declarar nula la
permuta que le fué concedida en el pasado mes de Mae-
zo, pues si bien el apartado a) del artículo 2.° del Decreto
de 22 .de Enero de 1935 determina que no podrá conceder-
se la excedencia ni la jubilación voluntaria durante el pla-
zo de tres años a ninguno de los permutantes, hay que
interpretar dicho precepto armonizándolo con los demás
del mismo Decreto, en el sentido de que la prohibición se
establece como condición para conceder la permuta, cuan-
do se trate de excedencia o jubilación voluntaria por lle-
var determinados años de servicios; pero cuando se tra-
te, como en el presente caso, de jubilación pedida por la
interesada por imposibilidad física, no puede acordarse

su no concesión, puesto que ello conducirla a 3bligar a
una imposibilitada físicamente a regentar una escuela, CO31

evidente perjuicio para la enseñanza, y por ello la solu-
ción obligada es que, sin perjuicio de conceder la jubila-
ción si procede, dicha concesión traiga corno consecuen-
cia la nulidad de la permuta, ya que una de las.condi-

ciones exigidas para su concesión era la de que durante
tres años no se renunciase a la escuela ni se solicitase
la excedencia ni la jubilación, y al faltar uno de los re-
quisitos exigidos debe producirse la nulidad de la conce-
sión, con vuelta de las dos Maestras a sus respectivas
escuelas.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 'dic-
tamen, ha tenido a bien resolver corno en el mismo sé
propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y el de la interesada, dándo-
se traslado de esta Orden ministerial a la Sección 22 de
este Ministerio, a la que compete, para la tramitación y
resolución, en lb que afecta a Ja anulación de la permuta
que corresponda.

Madrid, 16 de Enero de 1936.—El Director general, VL.:-

TORIANO LUCAS.

S EÑOR  JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

:0:

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Visto el expediente incoado por doña María del Pilar
Morales Embarba, Maestra excedente de Longás (Zara-
goza), alta en el primer Escalafón, de la que cesó en 6 de
Enero de 1935 por Orden de 27 de Diciembre de 1934 (Ga-

ceta de 1.° de Enero de 1935), en solicitud de que se le con-
ceda el reingreso en la Enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien, visto el infor-
me de la Sección y lo dispuesto on las artículos 76, 77 y
137 del Estatuto general del Magisterio, concederle el rein-
greso en la Enseñanza, quien podrá solicitar Escuela, se-

gún lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre
de 1934 y Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINIS IERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZA-

RAGOZA.
(Gaceta del 21.)

Centros docentes.

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE CIENCIAS

ANUNCIO

Se,halla vacante en esta Facultad de Ciencias una pla-
za de Auxiliar temporal de la Sección de Química, ads-
crita a la asignatura de Química inorgánica.

Esta )plaza, dotada con el halber anual de 3.000 pesetas,
habrá de proveerse por concurso, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 9 de Enero de 1919 y demás dis-
posiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán Sus instancias, dirigidas al
ilustrísimo señor Decano, en la Secretaría de esta Fa-
cultad de Ciencias, durante el plazo de veinte días, a con-



Núm. 15	 4 de Febrero de 1936	 307

Lar del siguiente al de la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid, acompañadas de los documentos
que acrediten los méritos respectivos.

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de
Licenciado, según se dispone en el Decreto de 9 de Enero

de 1919, por no estar afecta la Auxiliaría vacante a asig-
naturas del período del Doctorado.

Serán méritos preferentes para ser nombrados, según
dispone el artículo 10 del mencionado Decreto de 9 de

Enero de 1919: los trabajos de investigación personal,
la superioridad de títulos, los servicios prestados como
Auxiliar interino o gratuito o como Ayudante de clases
prácticas, oposiciones practicadas y expediente académi-
co de los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir de todos o de varios
de los aspirantes la práctica de algún ejercicio que per-
mita apreciar comparativamente su aptitud para el des-
empeño del cargo.

Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Secretario de la Fa-
cultad, HONORATO CASTRO. —El Decano, P. CARRASCO.

(Gaceta del 26.)

	 :o: 	

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

FACULTAD DE CIENCIAS

ANUNCIO

De conformidad con lo preceptuado en el Real decreto
de 9 de Enero de 1919 y Real orden de 27 de Septiembre
de 1929, se anuncian para su provisión dos plazas de Pro-
fesor auxiliar temporal de esta Facultad de Ciencias:

Una, para las enseñanzas de Química, y otra, para las
de Ciencias Naturales.

Dichas Auxiliarías están dotadas con la gratificación
anual de 3.000 pesetas, y son nombramientos para cuatro
años, prorrogables por otros cuatro.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al •serior De-
cano de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, en
el plazo de veinte días desde su publicación en la Gaceta
de Madrid, acompañando los justificantes de los méritos
que aleguen, entre los que figurara necesariamente la
obtención del grado de Licenciado en Ciencias de la Sec-
ción correspondiente, mediante reválida.

Para la toma de posesión será preciso presentar el ti-
tulo de Licenciado.

La Facultad, haciendo uso de lo dispuesto en el Real
decreto de,9 de Enero de 1919, verificará los ejercicios de
comprobación de aptitud, aunque hubiera un solo as-
pirante, para lo cual se deberán presentar en esta Facul-
tad los solicitantes el sábado, día 15 de Febrero próximo,
a las cinco de la tarde.

Los Profesores Auxiliares temporales, • además de las
suplencias de loe Catedráticos, tienen la obligación de
prestar los servicios que se les encomienden como suple-
mento de las enseñanzas orales y prácticas, especial-
mente de las clases numerosas; ademas quedan afectos
a las órdenes del señor Decano para que nunca sean des-
atendidas las enseñanzas de la Facultad.

Valladolid, 8 de Enero de 1936.—El Secretario de la Fa-
cultad, DR. HAFITOLONDÉ Y DEL CERRO. —V. B.°: el Decano,
DOCTOR PÉREZ ?MARTÍN.

(Gaceta del 14.)

:O:

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DE MINAS
DE HUELVA

ANUNCIO

Creada por Orden ministerial de Instrucción pública
y Bellas Artes, de 21 de Noviembre último, una plaza

de Capataz facultativo de Minas en la Escuela de Ca-
pataces de Minas de Huelva, Auxiliar de las asignaturas
de Topografía y Química con el sueldo anual de 3.000
pesetas, con cargo a la subvención que la excelentísima
Diputación provincial de (Huelva tiene asignada a la ci-
tada Escuela, se anuncia a concurso para la provisión
de la misma entre Capataces facultativos de Minas espa-
ñoles y procedentes de las Escuelas de España.

Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela Es-
pecie.1 de Ingenieros de Minas, se presentarán -en la Se-
cretaría de la misma los días laborables, ne diez a doce
de la mañana, acompañando los documentos y justifican-
tes de los distintos méritos que puedan alegar.

El plazo de admisión de las solicitudes será el de trein-
ta días naturales, a contar del siguiente al de la publi-
cación.de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Una vez terminado el plazo de admisión de las solicitu-
des, la Junta de Profesores de la Escuela de Huelva hará,
terna, si hubiese más de tres concursantes, de cuyas ter-
na el Director de la Escuela Especial de Ingenieros de
Minas propondrá a la Superioridad el que reúna mayor
aptitud para el desempeño del cargo.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935.—El Director, MANUEL

ASEAD.

(Gaceta del 14 de Enero.)

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NA-
TURALES

PREMIO ((GONZÁLEZ MARTÍ»

ANUNCIO

Esta Academia acordó conceder dos premios, con la ren-
ta disponible del legado «González Martí», a dos trabajos
practicados en cualquier Centro de investigación y que
sean presentados por conducto de un señor Académico.

'Con arreglo a las bases establecidas en dicha Funda-
ción, el trabajo deberá, versar sobre un punto de interés
científico correspondiente a la Ciencia física.

Los premios correspondientes a este tercer concurso
académico serán de 500 pesetas cada uno.

El plazo de presentación para los trabajos que se pr.:
senten con opción a estos premios queda abierto desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid., y se
cerrará el día 31 de Octubre de 1936, a las diecisiete horas.

Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Sec-retario general, José
MARÍA TORROJA.

(Gaceta del 21.)

:01

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA

ANUNCIOS

Examinados por esta 'Corporación los trabajos y expe-
dientes presentados al concurso de premios, recomperrias
y socorros que deberán adjudicarse en la sesión inaugural
del curso académico de 1936, la Academia acuerda su con
cesión en la forma que seguidamente se determina.

PREMIO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA

Tema I: Clasificación y estudio de los tipos de pneumo-
cocos predominantes en la patología de Madrid. ISe,conce

de el premio a D. Vicente Fabregat y un accésit al mismo
premio a D. Federico Solana y Gutiérrez.
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PREMIO NIARTINEZ MOLINA

Se concede el premio al trabajo presentado acerca ds.
lema: Estructura y funciones del hipotálamo, distinguid'
cm el lema «Tenacitas».

PREMIO NIETO Y SERRANO

Tema: Influencia de la filosofía positiva en el pro/gres,,
de las ciencias naturales. Se concede el premio, por mitad,
a las Memorias distinguidas con los lemas: «Augusto . Com-
te (1798-1875) y «Oportel ergo anuda certificani per viarn
experientiae», y el accésit a la que lleva por lema «Abe-
minad las manos que apedrean las ruinas ilustres. Salu-
tación del optimista. Rubén Darío», y una mención hono-
rífica a la que tiene por lema toOinne intellectum in nobis

realiter progrediens ab altero».

PREMIO ROEL

Se concede el premio a la Geografía médica de Alcalá
de Henares y su término municipal., presentada con el lema
«Salamanca y Alcalá», y el accésit a la Geografía médica
de Guadarrama, presentada con el lema «El hombre toma
todos los caracteres del suelo que habita». (Pariset.)

PREMIO SARABIA Y PARDO

Se concede el premio al trabajo acerca del Diagnóstico
clínico de la tuberculosis pulmonar del niño, obra de don
Jaime de Cárdenas Pastor.

PREMIO OBIETA

La adjudicación de este premio se hará pública en anun-
cio aparte por no haber sido resuelto aún el concurso, L. S.

Socorros Rubio: A doña Brigida Mendlola y a doña Pi
lar Tenet Martí.

PREMIOS, RECOMPENSAS Y SOCORROS DE LA FUNDACIÓN SAN NICOL(S

La Academia acuerda las siguientes adjudicaciones:
Una recompensa de 300 pesetas a cada uno de los pe

riodistas Médicos D. José Prados López y D. Juan Her-
nández Sampelayo, por sus informaciones periodísticas de
actos públicos académicos.

Un premio de 1.000 pesetas para el pago de los derechos
del título a cada uno de los licenciados en Medicina don
Diego Díez Sánchez, de Madrid, y D. Ernesto Junquera
Herrero, de Valladolid, por los méritos de sus expediente.
académicos.

Un premio de 1.600 pesetas a la tesis de doctorado «Con
tribución al estudio de la autoglucolisia hemática in vitro»,
-le la que es autor D. Santiago Larregla.

Una cartilla de 500 pesetas del Monte de Piedad y Caja.
de Ahorros de Madrid a cada una de las niñas Pilar Vega
Rodríguez, Mercedes López Plaza y Manuela Puerta Or-
tega, y a los niños Francisco García Zútliga, Florencio
Lopez Plaza y Manuel Pérez Ortega.

Un socorro de 1.333,33 pesetas a cada uno de los Médicos
en precaria situación económica D. Antonio Martínez Ló-
pez, D. Luis Cortés Agulló y D. Joaquín Lumbreras alar

Un premio de 2.500 pesetas a la monografía Eistopatolo
gía de la secreción gástrica, distinguida con el lema «Mi
guel Servet».

Una pensión de 5.000 pesetas para residencia de estu-
dios en el extranjero a cada uno de los licenciados en Me-
dicina D. José Gómez y Gómez Sigler y D. Enrique Pérez
Castro.

Un socorro de 500 pesetas a cada una de las viudas de
Médicos que seguidamente se determinan: Doña Mónica

Alvarez Estévanez, doña Maria Benito Ramos, dofia. Pu-
rificación Bonilla Laorden, doña Amparo Castellano Tato
doña Gregoria Cebaba, doña Alejandra Fernández Gonzá-
lez, doña Luciana Feter Marcos, doña Julia García Alon-
so, doña Aurelia Gómez Iguanzo, doña Mercedes Jimén n .
de las Iteras, doña Antonia López Ramírez, doña Clotilde
Masón Sáenz, dona Filomena Rogado Navaira y doña
Asunción Vinyals y Farrés.

Lo que se publica para conocimiento de los interesada:,
que deberán concurrir el domingo 26 de Enero de 19.Åi, a
las cinco de la tarde, al local de la Academia lafaciona..
de Medicina, calle de Arrieta, número 12, en donde se ce-
lebrara la sesión inaugural del curso académico, y a !a
lenninacien de la que se hará entrega de los mencionadri,
Premios, Recompensas y Socorros.

Se advierte de modo especial que de no presentarse lo,
interesados a recoger los premios y recompensas adjudi-
cados s e . entenderá que renuncian a ellos, sin que tengan
derecho a reclamación alguna.

, Los ausentes de Madrid o imposibilitados de ocudir a
la sesión de referencia se deberán hacer representar por
personas debidamente autorizadas en carta, donde el Juez
municipal correspondiente garantice la firma del poder-
dante.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Secretario perpetuo,
NICASIO Maniscar, Y GARCÍA.

SOCORROS DE LA FUNDACIÓN PETIEZ DE LA FA.NOSA

Esta Corporación, como Patronato de la Fundación Pé-
rez de la Fanosa, ha acordado adjudicar un socorro de
250 pesetas a cada uno de los solicitantes que seguida-
mente se determinan:

Médicos: D. Ramón Barco Hernández y D. Alejandro
Pedrosa Iglesias.

Viudas de Médicos: Doña Pura Madruga Asensio, doña
María Mifiano Camacho, doña Pilar 011oqui Iturriaga, do
fía Celia Quin Donni y doña Josefa Terän Oliver.

Familias de Médicos: Doña Josefina Balboa Páez, doña
Concepción Castro Sovejano y doña Consuelo Molin.a Chi-
charro.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, quienes deberán pasar a recoger sus socorros por
la oficina de esta Secretaria, calle de Arrieta, número 12,
de once a una, cualquier día laborable, desde el 27 de
Enero de 1936.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Secretario perpetuo, Nr-

CASIO MARISCAL Y GARCÍA.

(Gaceta del 24.)

	 :O: 	

PREMIO OBJETA

Pundación de D. Laureano de fado y Ventades.

La Academia Nacional de Medicina, en Junta de gobier-
no celebrada el día 24 de los corrientes, y previo el oportu-
no estudio de los expedientes y discusión del dictamen
de la Comisión especial informadora, acordé conceder
el 'premio Obieta al doctor D. José Abelló y Pascual, por su
labor profesional y científica en el ario de 1935.

Lo que se hace público al propio tiempo que se significa
la obligación que tiene el agraciado con dicho premio _e
presentarse a recoger el diploma en la solemne sesión inau-
gural de curso que celebrará la Academia el día 26 de loa
corrientes, a las cinco de la tarde.

Madrid, 25 de Enero de 1938.—El Secretario perpetuo, Ni-
CASTO MARISCAL Y GARCÍA.

(Gaceta del 26.)

Yaglles.—Plaza riel Conde Barajas.
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Gobernación.
Orden a los Gobernadores civilcs para que

lag Vorporaciones municipales cumplan
la legislación vigente sobre casa habita-
ción a los Maestros.—Pagina 309.

Hacienda
Orden aprobando el estado letra A de gastos

de los Presupuestos, prorrogados para el
primer trimestre de 1936.—P4gina 310.

Dirección general de Primera enseñanza

Sección 22.— Provisión de Escuelas.

OPOSICIONES Y cuusiums.—Edad mclxi
ma para poder tomar parle en loe cursi-
llos especiales de selección actuales.— Pá-
gina 310.

Aprobación de propuestas do Tribunales ca-
lificadores en concursos-oposiciones a pla

eae de Maestros y Maestras, vacantes en
poblaciones de 15.000 y más habitantes.—
Página 910.

ESCUELAS ESPAS-10LAS EN EL EXTRANJE-

RO.— Aprobación de propuesta de Maes-

(ros hecha por el Ministerio de Estado

para Eectielas en el Extranjero. — Pagi-
na 315.

Sección 23. —Inoldennlas del Magisterio.

PREMIOS.—Pdgiti a 316,

CASTIGOS E INCOMPATIBIL1 9 •DES. —Pdgi-

na 316.

Lioziscins.—Concedidas.— Página 318.

J MALA CIONES.—Concedidas.—Página 318.

SUSTITUCIONES. — Vuelta al servicio activo.
Pagina, 319.

Sustitución concedida.— Página 320.

ASUNTOS GENERALES. — Concesión a MaC8-

Ira jubilada de /a continuación en el ser-

vicio hasta completar veinte años para
obtener haber pasivo.—Pagina 320.

Desestimación de expedientes sobre nombra
mientos en propiedad de Maestro y Maes-

tras interinos.—Pagina 320.
Resolución favorable de expedientes de rein•

greeo.—Pctgina 921.

Sección 24. — Escalafón gec eral
del Magiaterio.

Sentencia en pleito contencioso administra-
tivo.— Pagina 321.

Concesión de números a Maestroe y Maes-

tras en cumplimiento de sentencia del Tri-
bunal Supremo.—Pdgina 32 1.

Centros docentes

UNIVERSIDAD DE MADRID. — Facultad de
Ciencias.—Anuncio de una plaza de Auxi-
liar temporal.—Pagina 322.

UNIVERSIDAD DE MURCIA. — Facultad de
Ciencias.—Anuncio de una plaza de Auxi•

liar temporal.—Pdgitia 322.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. — Facultad
de Medicina. — Anuncio de dos placas de
Módicos de guardia. —Página 322.

JUNTA PARA AMPLIACION DR ESTUDIOS.—

Concurso para la concesión de pensiones.
Página 322,

Corporaciones oficiale3

ACADEMIA ESPAÑOLA. — Anuncio del Pre-
mio Piquer.—Pagina 324.

Anuncio de concurso para adjudicación de

premios y socorros de la Fundación San
Oaspar.—Pagina 324.

Gobernaci4n
OlztrnEll\T

Excmo. Sr.: Incorporadas al Estado las táenciones de Prime-
ra enseñanza, ha quedado, no obstante, a cargo de los Ayunta-
mientos la obligación de proporcionar a los Maestros casa-ha-
bitación en las condiciones que señala la ley de 1857, según
dispone el art. 12 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901,
ratificado posteriormente en múltiples disposiciones, entre
otras, el Real decreto de 28 de Febrero de 1919 en su art. 2.°

El Estatuto del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, en su tu
liculo 15, determina concretamente la cantidad que los Ayun-

tamientoe deben abonar a los Maestros en eustitución de la
casa-habitación; precepto aplicable en todos aquellos casos en
que no haya sido modificado por otras disposiciones dictadas,
en atención a no sor suficientes las cantidades que en 61 se se-

ñalan, dadas las condiciones de cada localidad.
Siendo constantes las quejas y reclamaciones recibidas en

esto Ministerio denunciando la falta de cumplimiento de los
anteriores preceptos legislativos por parte do las Corpora-
ciones municipales, dándose frecuentemente el caso de adeu-
darse al personal primario afios enteros de alquiler de casa-
habitación, a pesar de hallarse consignado su importe en

presupuesto.
Habida cuenta de que en general es ya exigua la consigna-
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COió  señalada en la escala correspondiente del Estatuto men-
cionado,

Este Ministerio, recordando los antecedentes dichos, inte-
resa de V. E. que excite el celo y diligencia do las Corpora-
ciones municipales remisas en tal servicio en esa provincia,

fin de que cumplan lo legislado, evitando con ello los per-
juicios que ocasionan a la enseñanza al producir a sus titu-
lares preocupaciones y molestias que pueden distraerles de
las tareas, ya de por si difíciles y delicadas, quo les están
encomendadas.

Madrid 18 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA

SEÑORES GOBERNADORES CIVILES DE TODAS LAS PROVINCIAS
T DELEGADOS DEL GOBIERNO DE CEUTA Y MELILLA.

(Gaveta del 193

Hacienda

e/R=0E1N

Excmo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto por el Decreto
de 31 de Diciembre último, por el que se establece que du-
rante el primer trimestre del año actual regirán en la pro-
porción correspondiente los Presupuestos generales del Es-
tado, sancionados por la ley de 29 de Junio de 1935, con las
alteraciones impuestas en los mismos por preceptos de carác-
ter legislativo,

Este Ministerio se ha servido aprobar el adjunto estado
letra A, expresivo de los gastos que se autorizan durante el
primer trimestre del ejercicio económico de 1936, con des-
tino a las obligaciones que en aquól se especifican, así como
el correspondiente estado do diferencias en el que se deta-
llan las expresadas alteraciones.

Madrid 15 de Enero de 1936.
RICO AVELLO

SEÑORES...

dentro del plazo de quince días que señala el vigente regla-
mento de procedimiento administrativo de este Ministerio;

Considerando que por Orden ministerial de 12 de Julio del
corriente año (Gaceta del 13) se autorizó a la Dirección general
de Primera enseñanza para dictar las instrucciones pertinentes
para la celebración del cursillo especial de que aquí se hace
mórito,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar el recurso do al-
zada interpuesto por D. Agapita Encarnación Benito Cabezas
y declarar de modo general y definitivo que no pueden tomar
parto en los cursillos especiales de selección, convocados por
Decreto de 2 do Julio de 1935, ningún Maestro que haya cum-
plido cincuenta años al dar comienzo los ejercicios.

Lo digo si V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(limeta del 16 de Enero de 1936.)

Visto el expediente y actas elevadas por el Tribunal califi-
cador del concurso- oposición para cubrir cuatro plazas de
Maestros y dos do Maestras, vacantes en las capitales de pro-
Vincia y poblaciones de 15.000 y más habitantes, correspon-
dientes al distrito universitario de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer lo que
sigue:

1.0 Desestimar la reclamación de D. Gregorio Salas Rodrí-
guez, Maestro de la Escuela nacional de niños núm. 1 de Otura
(Granada), contra el proceder del Tribunal calificador, porque
las actuaciones de &te se han ajustado siempre a lo dispuesto
en la Orden de 22 de Junio último, dictada para cumplimiento
y aplicación del Decreto de 13 de Diciembre de 1934,

2.° Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal califi-
cador y nombrar a los Maestros y Maestras que figuran en las
mismas para las siguientes Escuelas que eligieron:

(Gaceta del 16.1

Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 22.—Provlalón de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de recurso de alzada inter-
puesio por D.' Agapita Encarnación Benito Cabezas contra la
resolución aclaratoria del Decreto de. 2 Julio próximo pasado
(Gaceta del 4), dictada por la Dirección general de Primera en-
señanza para limitar la edad de los que han de tomar parte en
los cursillos especiales de selección para ingreso en el Magis-
terio nacional, convocados por el antedicho Decreto. Se acom-
gaña el expediente original de la recurrente;

Resultando que convocados por Decreto de fecha 2 de Julio
del corriente año unos cursillos especiales de selección para
Ingreso en e! Magisterio nacional, a los que sólo podrían con-
currir los Maestros comprendidos en el art. 1.0 de la citada
disposición, la Dirección general contestó a consultas eleva-
das por varias Secciones administrativas que para tomar
parte etilos cursillos se requiere no haber cumplido cincuenta
años antes de dar comienzo a los ejercicios»;

Resultando que contra esa resolución aclaratoria se alza
tinte este Ministerio la Sra. Benito Cabezas, de más de cincuen-
ta años de edad y con servicios interinos, sin especificar óstos,
alegando ante este Ministerio que la limitación máxima de
edad contenida en el párrafo segundo del art. 1.° del Decreto
de 2 de Julio del presento año (Gacela del 4) alcanza únicamen-
teelos Maestros sin servicios interinos y sin haber obtenido
aprobación en ningún ejercicio de cursillos anteriores;

Ognaiderando que la recurrente no interpuso el recurso

MAESTROS

Número 1. D. Julio Leyva Vanzes, alumno-Maestro del gra-
do profesional, con destino en la sección graduada del grupo
.Giner de los Ríos., de Málaga, para la Escuela unitaria núme-
ro 46 de Málaga.

2. D. Afrodisio Hernández Salas, Maestro de Castro de Fi-
labres (Almería), para la Escuela unitaria núm. 12 de Granada.

3. D. Juan Jimänez Platero, Maestro de Vinuela (Málaga),
para la Escuela núm. 2 de Úbeda (Ja6n); y

4. D. Conrado Iriarte Navarro, Maestro de Guadix, Estación
(Granada), para la sección de la graduada núm. 1 de Baeza
(Jaón),

MAESTRAS

Número 1. D. María del Carmen Quflez Merino, Maestra
del plan profesional de la Escuela graduada aneja als Normal
de Granada, para la sección de la graduada núm. 2 de Baeza
(Ja6n); y

2. D. Gabriela Muñoz Revelles, Maestra de Sabina (Santa
Cruz de Tenerife), para la Escuela unitaria núm. 5 de Guadix
(Granada).

Por las Secciones administrativas correspondientes se dili-
genciarán los títulos administrativos de los Interesados, a
quienes se considerará posesionados de las Escuelas para las
que se les nombra con fecha 1.° de Enero actual.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del ar-
tículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a IT. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936.—El Director general, VIOTORIANO
LUCAS.

SEÑon PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE OPOSICIONES DE EMIR:TELAS
DE CAPITALES DE PROVINCIA Y POBLACIONES DE MÁS DE 15.000
HABITANTES DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA.
&j'ores Jetas de las respectivas Secciones administrativas de Pri-

mera enseñanza,
(6Iaeele del 19 )
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Estado letra A.

Resumen de los créditos que han de regir durante el primer trimestre del ejercicio económico de 
1936.

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

SECCIÓN OCTAVA

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,

1.°
Personal.

HABERES  A OTIVOS

I.°	
Sueldos.

1.0	 Ministerio, Subsecretar ia y servicios generales. 	

2.°	 Cuerpo administrativo 	
3.°	 Escuelas maternales 	
4.0	 Escuelas nacionales de primera enseñanza 	

5.°	 Escuelas especiales de adultos. 	

6.°	 Escuela Nacional de Anormales 	

7.0 	 Colegios Nacionales de Sordomudo s y Ciegos 	

8.°	 Inspección de Primera enseñanza 	

9.°	 Servicios generales 	
10	 Escuelas Normales del Magisterio primario 	

11	 Enseñanza profesiona l 	
12	 Segunda enseñanza y enseñanza media 	

13	 Escuelas de Comercio 	
14	

Sección de Artes gráficas de la Escuela de Artes y Oficios de
Madrid 	

15	 Escuela Central de Idiomas 	

'	 16	 Colegio Polit6onico de La Laguna 	

17	 Enseñanza superior. 	

18	 Escuelas de Veterinaria 	
19	 Escuelas especiales 	
20	 Centros de investigació n científica 	 . -
21	 Enseñanzas artísticas
22	 Escuelas de Cerámica 	
23	 Bellas Artes.-Mu seos 	

24	 Establecimientos cientificos y literarios. 	

25	 Archivos y Bibliotecas 	
26	 Construcciones civiles y monumentos 	

27	 Edificios escolares 	
 ,,

28	 Instituto Geográfico- 	
29	 Observatorio Astronómico 	

2.°	 Obras remuneraciones.

1.°	 Secretaría técnica 	
2.°	 Consejo Nacional de Cultura 	
3.°	 Gastos de representació n y servicios especiales ................

4.0	 Servicios comunes a la Administración central y provincial._

5.°	 Escuelas de primera enseñanza 	 	 _

6.	 Colegios Nacionales de Sordomudos y Ciegos 
..................

7.0	 Escuela Nacional de Anormales 	

8.°	 Servicios culturales 	
9Y	 Ensayos pedagógicos 	
10	 Inspección de Primera enseñanza 	

11	 Servicios generales 	
12	 Enseñanza profesional 	
13	 Segunda enseñanza y enseñanza media 	

14	 Escuelas Profesionales de Comercio 	

15	 Escuelas de Idiomas 	
16	 Enseñanza superior 	
17	 Escuelas de Veterinaria 	
18	 Escuelas especiales 	
19	 Centros de investigación científica. 	

20	 Escuelas Superiores de Bellas Artes 	

21	 Escuelas de Cerámica. 	
221 Residencias (El Paular y Granada) 	

23	 Bellas Artes.-Museos 	
24	 Tesoro artístico. 	
25	 Bellas Artes 	
26	 Construcciones civiles y monument os ...... . ..................

27 1 Clases complementaria s de Escuelas de' Artes y Oficios.- ...

32	 32.000
33	 1 551.750
34	 24.875
35	 48.389.250
36 58.500
37	 10.375
38	 59.375
39	 648.500 
40	 48.750 

, 41	 1.492.08260
42	 1.110.500 
43	 3.403.110 
44	 624.895

45	 2.250
46	 11.687,50 
47	 18.250 
48	 1.819.212,50
49	 153.000 
50	 174.875 

51	 59.250
52	 244.000
53	 11.750
54	 43.625 
55	 18.750 
56	 632.785 
57	 15.750
58	 19 000

1.327.825 
42.750

31	 7.500
32	 3.500
33	 25.075

..	 34	 824.460
35	 2.093.625
36	 .	 20.587,50
37 4.212,50

38	 3.375
93

40	
50.250

6.750 	 .

41	 101.525
I.	 42	 181.273,50

43
44	

340.075
64 950

45	 ..16.841,25 

46	 1.048.972,50 
47	 .30.400

48	 229.37750,

49	 28.756,25
50	 9.262,50
51	 .	 4,437,50
52	 .	 2.156,25 
53
54	

25.150
6.625

55	 80.012 ,50

56	 5.475
. ..	 57	 12.500

62.048.812,50



3 l2	 6 de Febrero de 1936 Ntlin. 16

2.°

3.°

CRÉDITOS PRESUPUESTO

Por grupos. Por artículos.

745.411,63
5 345 5.977.881,38

18.750
675

85.212,50
167.125

1.800
2.250
7.706,25

157,50
6.468,75
1.125

16 875
12.160

320.305

22.375
2.500

90.625
15.170
3.392,50

26.000
3.875
7.150 •

45.400
216.487,50

(

56.701,12
35.840,25

7.965
1.530

2.448
1.912,60

34.731
1816,88

765
1.224
7.114,50

459
4.555,57

26.840,03
4.207,50

109.328,06
2.216,25

299 645,66

9.168
7.456
1.664

320
912

6.168.
380
416

1.680
96

256
32

508,60
64

4 699,20
2 960

16.684,40
600

54.064,40

30.025 	
4.000

o

o

a
o

o

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

o
2

e

1.° 2.° 28 Instituto Geográfico 	
29 Observatorio Astronómico 	

3.° Asistencias y dietas.

1.° Consejo Nacional de Cultura 	 15
2.° Inspección general de Artes y Oficios 	 16
3.° Servicios comunes a la Administración central y provincial 	 17
4.° Inspecciones 	 18
5° Enseñanza profesional 	 19
6.° Patronato de la Universidad de Barcelona 	 20
7.° Enseñanza superior. 	 21
8.° Centros de investigación científica. 	 22
9° Tesoro artístico 	 23
10 Archivos 	 24
11 Construcciones civiles 	 25
12 Instituto Geográfico 	

4.° Jornales.
1.° Primera enseñanza 	 90
2.° Segunda enseñanza 	 10
3.° Enseñanza superior 	 11
4.° Centros do investigación científica 	 12
5." Enseñanzas artísticas 	 13
6.° Tesoro artístico 	 14
7.° Museos. 	 15
8° Edificios 	 16
9.° Instituto Geográfico 	

2.° Material.
MATERIAL EN GENERAL

1.° De oficina, no inventariable.
1.° Secretarías particulares y servicios generales 	 20
2.° Primera enseñanza 	 21
3.° Escuelas Normales del Magisterio primario 	 22
4.° Museo Pedagógico Nacional 	   	 23
5.° Instituto Nacional de Reedueación de Inválidos y Oficina con

tral de documentación profesional 	 24
6.° Escuelas de Artes y Oficios artísticos .e Inspección general 	 25
7.0 Segunda enseñanza 	 26
8.° Escuelas de Comercio 	 27
9.° Patronato de la Universidad de Barcelona 	 28
10 Enseñanza superior. 	 29
11 Escuelas especiales 	 30
12 Centros de investigación científica 	 31
13 Enseñanzas artísticas 	 32
14 Archivos y Bibliotecas 	 33
15 Servicios varios 	 34
16 Instituto Geográfico 	
17 Observatorio Astronómico 	

	

De oficina, inventaria bis. 	
Secretarías particulares y servicios generales 	
Primera enseñanza 	
Escuelas Normales del Magisterio primario 	
Museo Pedagógico Nacional 	
Enseñanza profesional 	
Segunda enseñanza 	
Escuelas de Comercio 	  , •	 t 	
Enseñanza superior 	
Escuelas especiales 	
Centros de investigación cientffica 	
Enseñanzas artísticas 	
Escuelas de Cerámica 	
Museos 	
Concursos nacionales 	
Archivos y Bibliotecas 	
Edificios 	
Instituto Geogrefleo 	
Observatorio Astronómico 	

Impresiones, encuaderna n-iones y publicaciones. 	

Minieterio, Subsecretarla 'y BervIrOoli generales 	 '•
Escuela especial de Ingenien» de Minas 	

19
20
21
22
23
24
25
26
27
'28
29
30
31
32
33
34

10
11

Por capítulos.

8.563.486,38

1.°
2°
3.°
4.°
5.°
6°
7.0
8.°
9 °
10
11
12
13
14
15
16
17
18

1.°
2.°
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Mus-o Arqueológico 	 12 1 000
Junta de Icollograffa Nacional 	 13 1.200
Regisiro de la Propiedad intelectual y cambio internacional.- 	 14 1.200
Archivos y Bibliotecas 	 15 20.600
Construcciones civiles y Oficina 16onica de construcción de Ea

CueS. 	 16 3.525
Varios 	 17 5,000
Instituto Geográfico 	 8.496,25
Observatorio Astronómic 	 1.250

76 296,25

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres.

Servicios generales del Ministerio 	 4.0 350.000
Ensetiatizsm especiales 	 50 10.750
Instituto Geográfico, 	

Ob-as de adaptación, conservación y reparación.

210
360,960

Servicios generales del Ministerio 	 4.0 • 75.000
865 966,31

Gastos diversos.
CIAsTOs VARIOS

De carácter genera/.

Ofic i na para los servicios del Ministerio en Cataluña. 	 15 600
Servicios generales del Ministerio 	 16 95.762,40
Enseiii.nza superior . 	 17 3.000
Escuelas especiales 	 18 17.600 -
Centros de investigsción científica 	 19 1.400
Esounlas de Capataces facultativos de Minas 	 20 800
Escuela fábrica de Cerámica de Madrid 	 21 800

'	 Residencias 	 22 480
'	 Servicios diversos 	 23 3.000

Exposiciones 	 24 2.000
Varios 	 25 21.800
Accidentes del trabajo 	 26 14.000
Obras.. 	 27 7.000
Instituto Geográfico. 	 21.411,05

189.653,45

Subsistencias, hospitalidades, transporte, acuartela
miento y vestuario.

'	 Colegios Nacionales de Ciegos y Sordomudos 	 9.° 48.925
°	 Instituto Nacional de Reeduceniórr de Inválidos 	 10 58 127,75
'	 Residencias 	 11 3 000
°	 Museo Nacional de Ciencias 	 12 240
'	 Exposiciones de Bellas Artes 	 13 4.800
°	 Bibliotecas y Archivos 	 14 6.000 •

°	 Transportes 	 15 24 000
°	 Junta de Intercambio y adquisición de libros. 	 16 2.400

147.492,75

Auxilios, subvenciones y subsidios.
°	 Servicios generales del Ministerio... 	 i 	 18 765.501.89
°	 Enseñanza profesional 	 19 264.771,87
°	 Segunda enseñanza y enseñanza media 	 20 38.028,12
°	 Enseñanza superior . 	 21 1 464.445,92
,°	 Centros de investigación científica y enseñanzas especiales... 	 . 22 898 496,88
°	 Enseñanzas artísticas 	 23 212.196,89
,°	 Subvenciones a orquesta s 24 71.062,50
.°	 Junta de conservación del Tesoro artístico nacional y Cornisio

nes valoradas 	 25 3.553,12
.°	 Establecimientos cientificos y ItterarIos 	 26 112,027,50
O	 Archivos y Biblioteca° 	   27 425.640
1	 Servicios varios 	 28 8.290,62
2	 Obras 	 '	 29 23.687,50
3	 Junta para Ampliación de estudios 	 30 125 000
4	 Conservación de la riqueza artística y monumental 	 31 532.968,75
5	 Subvenciones generales. 	 32 382,612,86
6	 Instituto Geográfico 	 7.197,25

5.335.481,67
..	 .	 .	 ..

I.DQUISIO r ONKS Y CONEITLIOCIONES ORDINARIAS

, 7. OBRAS DR . OONSI3RVA010. N y .REPASADION

Adquisiciones y construcciones ordinarias.
L°	 Servicios generales del Ministerio 	 12 2.671,88
2.°	 Primera enseñanza . 	 13 2.705.082,50

o

1.°
2.°
3.°

lOk

1.
2
3.
4.
5.
6
7.
So
9
10
11
1
1
14

2.°

4.°

3 .

2.° 3.° 3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

8.°
9.°
10

40

5.°

1.
2.

4
5.
6.
7,
s.

1.
2.
3.
4.
5
6
7
8.
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3.° 5 •° 3.0
4°
5.0
60
7.°
8.°

Escuelas Normales del Msgisterio 	
Museo Pedagógico 	
Instituciones complementarios do la Eseueia . 	
Enseñanza profesional 	
Segunda enseñanza y enseñanza media 	
Escuelas de Comercio. 	

14
15
16
17
18
19

9.°

10

Sección de Artes gráficas de la Escuela de Artes y Oficios de
Madrid 	

Institutos y Escuelas especiales 	
20
21

6.° Obras do conservación.

1.° Servicios generales del Ministerio 	 2.°

2.° Instituto Geográfico 	
3.° Observatorio Astronómico 	

7.° Obras de reparación.

1.°
2.°

Tapices artísticos 	
Alharabra y Generalife de Granada 	  

3.0
4 • °

8.° Gastos reembolsables.

hico Anticipos a los funcionarios 	 2.°

4.° Gastos de carácter extraordinario
o de primer establecimiento.

1.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias.

1.°
2.°

Servicios diversos 	
Obras del plan nacional de Cultura 	

3
4

3 •° Instituto Geográfico 	

2.° Instalaciones.

1.°
2.0
30
4.

Colegio Nacional de Sordomudos. 	
Conservato r io de Mtleioa y Declamación de Madrid . 	
Servicios diversos 	
Bibliotecas y Museos 	

7.0
8.
9.
10

5.° Ejercicios cerrados.
ünit laico Obligaciones afectas a créditos en que se anuló remanente 	 In le

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos. Por artf culos. Por capItulos.

46.312,50
9.500

68.400
209.335,62
280.321,79

34.378,12

4.750
835.835,31

4,196.587,72

572.850
10.153,72
3 375

586.378,72

23.750
47.500

71.250

12 500
10.539.344,31

1.480.391,43
6.507.841,66

85.737,21
8.073.970,30

>
7.125

35.062,50
30.637,50

72.825
8.146.795,30

o	 , ,
88.115.592,30

1 203.982.284,98

45.510.153,63

1.740.175,21

314
	 6 de Febrero de 1936

	
Núm. 16

Estado demostrativo del importe de los créditos que se autorizan hasta 31 de Marzo de 1936 como

propios e inherentes al presupuesto para el mismo arlo económico, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Decreto de 31 de Diciembre de 1936.

Créditos anuales previstos para 1936

25 por 100 que corresponde a un trimestre 	

A adicionar:

Excesos sobre el 25 por 100 de los crédito anuales correspondientes, por afectar a servicios
que legalmente requieren mayor consignación durante los tres primeros meses del aäo., 	

A deducir:
Importe de las cantidades que constituyen baja en el primer trimestre de 1936 por requerir

durante el mismo menores consignaciones que las que corresponden al 25 por 100 de loe

créditos anuales 	
43.769.978,42

el primer trimestre de 1936

Diferencia 	

	

Total importe de los créditos que se autorizan para el primer trimestre de 1936 (estado letra A)
	

1.247.752.263,40

Madrid 15 de Enero de 1936.-Ei Ministro do Hacienda, MartuttL RICO AVELLO.
	 (Etiao4a chot

Pesetas.

Importe de los créditos anuales fijados por ley de 29 de Junio de 1935 	  4.724.880.482,42

Aumento líquido que resulta como consecuencia de los incrementos y reducciones que, con arreglo a ley, han
de practicante para determinar el crédito anual que sirve de base para fijar los quo han de regir durante

91.048.657,71

4 815 929.140,13
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Visto el expediente y actas elevados por el Tribunal califi-
cador del concurso- oposición para cubrir cinco plazas de
Maestros y cuatro de Maestras, vacantes en las capitales de
provincia y poblaciones de 15.000 y más habitantes, corres-
pondientes al distrito universitario de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer lo quo
Bigue:

1.° Desestimar la reclamación de D. Antonio Quintana

Marín, Maestro de Pratdip (Tarragona), en solicitud de que
le sea adjudicada la Escuela graduada núm. 5 de Barcelona,
anunciada para su provisión en este concurso, porque en con-
sonancia con lo dispuesto en el art. 105 del Estatuto del Magis-
terio vigente y Orden telegráfica de esta Dirección de fecha 14

de Octubre de 1935 no puede obtener destino por ningún
turno por no llevar tres años da servicios en su última Escue-
la, que obtuvo en virtud de permuta.

2.° Desestimar asimismo la petición de D. Ramona Viver

Civil, Maestra-alumna declarada apta para su ingreso en el Ma

gisterio nacional, en solicitud de que se le adjudique el último
puesto en la lista de las Maestras propuestas para plazas, por
no haberse presentado en el acto de elección de vacantes la
Maestra propuesta en último lugar, porque la plaza que recla-
ma, según lo dispuesto en el párrafo segundo de la instruc'

ción 9.° e instrucción 11 de la Orden de 22 de Julio último'
debe anunciarse a concurso general de traslado en la forma
prevista en el Decreto de 13 de Diciembre de 1934; y

3.0 Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal califi-
cador y nombrar a los Maestros y Maestras que figuran en la
misma para las siguientes Escuelas que eligieron:

ESCUELAS ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ministerio de 'Estado
fecha 18 de Diciembre, en la que participa que, de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 27 de Octubre de 1932, han sido confirmados los
quince Maestros nacionales que en la presente Orden se espe-
cifican y que desempeñan su cargo en el Extranjero:

Teniendo en cuenta las disposiciones que regulan la situa-
ción de los funcionarios públicos que prestan sus servicios
en el Extranjero, y especialmente lo que a los Maestros se
refiere,

Este Ministerio ha acordado:
1.0 Aprobar la propuesta hecha por el Ministerio de Estado

y declarar confirmados como tales Maestros en el Extranjero

a D. Jesús Torrijos Sáez, que desempeñaba la Escuela de
Benaguacil (Valencia), y que desempeña la de Raismes, siendo
el Consulado donde deben girarse sus haberes el de Lille;

D. Antonio Rodríguez Romera, que desempeñab a la Escuela

de Pinilla (Albacete), y que desempeña la de Lyon, siendo el

Consulado donde deben girarse sus haberes el de Lyon; don

Juan Mariño López, que desempeñaba la Escuela de Son Espa-

ñolet (Baleares), y que desempeña la de Marsella, siendo ,e1

Consulado donde deben girarse sus haberes el de Marsella;
D. Juan Alonso Coll, que desempeñaba la Escuela de Sala-

manca, y que desempeña la de Pau, siendo el Consulado donde

deben girarse sus haberes el de Pau; D. Vicente Mengod, que

desempeñab a su cargo en el grupo <Cervantes., de Madrid, y
que desempeña la Escuela de París, siendo el Consulado don.
de deben girarse sus haberes el de Paris; D. César Octavio

Castro Soriano, que desempeñaba la Escuela de Aceba -Llenes

(Asturias), y que desempeñ a la de Argel, siendo el Consuladd

donde deben girarse sus haberes el de Argel; D. Domingo Rex

Muñoz, que desempeñab a la Escuela de Hinojosa del Duque

(Córdoba), y que desempeña la de San Pablo, siendo el Consu-
lado donde deben girarse sus haberes el de San Pablo; D. Ma-

riano Perero, que desempeñaba la Escuela de Valverde del
Campo (Valladolid), y que desempeñ a la de El Biar, siendo el

Consulado donde deben girarse sus haberes el de Argel; don

José Ribas Freut que desempeñab a la Escuela de Altabell (Lé-

rida), y que desempeña la de Orán, siendo el Consulado donde

deben girarse sus haberes el de Orán; D. Luis Falcó Gimeno,

que desempeña ba la Escuela de La Carolina (Jaén), y que des-

empeña la de Orán, siendo el Consulado donde deben girarse

sus haberes el de Orán; D. Roque Pintor Sánchez, que desem-
peñaba la Escuela de Corma (La Coruña), y que desempeña la

de Orán, siendo el Consulado donde deben girarse sus haberes

1 de Orán • D. Antonio 	Miras Azor, que desempeñab a la Es-_

MAESTROs

Número 1. D. José Cortal Vilanova, Maestro de la Escuela

de La Beguda (Barcelona), para la Escuela unitaria núm. 28

de Barcelona.
2. D. Esteban Masoláns Girvés, Maestro de la Escuela gra-

duada de Palafrugell (Gerona), para la sección graduada nú-
mero 5 de Barcelona.

3. D. Manuel Rueda Gil, de San Pedro de Torelló (Barcelo-

na), para la sección graduada de la calle de Llo yd, de Saba-

dell (Barcelona).
4. D. Antonio Orozco Revira, Maestro del plan profesional,

para la Escuela núm. 6 de Tarragona; y
5. D. Enrique Guardiola Molins, de la Escuela mixta de

San Salvador, Sorche (Barcelona), para la sección graduada
Son Eapañolet, de Palma de Mallorca.

Maestras.

Número 1, D. Rosa Cristina Casals Carim, Maestra de sec-

ción de la Escuela graduada de Torredembarr a (Tarragona),

para la Escuela de párvulos núm. 6 de Tarragona.
A rens de San Juan (Ciudad Real), y que desernpena

2. D.a Josefa Rutas Peruga, Maestra del plan profesional,	 cuela dea

para la Escuela unitaria núm. 13 de Tarragona.	 la de Orán, siendo el Consulado donde deben girarse sus ha-

3. D . 	 Josefa González Ramiro, Maestra del plan profesio-	 bares el de Orán; D. Victoriano °cariz Mendiets, que desempe-

nal, para la Escuela unitaria núm. 3 de Tarragona; y	 fiaba la Escuela de Berrneo (Vizcaya), y que desempeñ a la de

elección de plazas.	
que desempeñ a la de Sidi-Bel-Abbé s , siendo el Consulado don-

4. na Josefa Felip Mestres, Maestra de la Escuela de pär-	 Sidi-Bel-Abbés, siendo el Consulado donde deben girarse sus

vulos de San Cugat del Vallés (Barcelona), a quien no se acije-	 haberes el de Sidi-Bel-Abbé s; D. Epifanio Sánchez Balbás, que

dice la última Escuela vacante por no presentarse al acto de desempeñaba la Escuela de 
Meicendo-Arteijo (La Coruña), y

Por las Secciones administrativas correspondientes se dili-	 de deben girarse sus haberes el de Sidi-Bel-Abbés, y D. Auto-

geociarán los titules administrativos de los interesados, a	 nio Cebos García, que desempeñaba la Escuela de Jaraqués-

quienes se considerará posesionados de las Escuelas para las Lubrín (Almería), y que desempeña la de Mostaganem, siendo

que se les nombra con fecha L° del actual.	
el Consulado donde deben girarse sus haberes el de Orän.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de 	 2.° Que las Secciones administrativas correspondientes

lodispuesto en el art. 68 
de la ley Electoral vigente. extiendan en el título de los interesados la oportuna 

diligen-

drid 16 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS. la que hasta la fecha tuvieren reservad a en España, declaran-Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma- cia de cese, con fecha 1.0 de Enero, como Maestro de la Escue-

SxÑon PREsIBBNTR DEL TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOS I CI Ó N A dose vacantes dichos puestos, los cuales 80 proveerán por 108

ESCUELAS DE CAPITALES DE PROVINCIA Y POBLACIONE S DE MÁS medios reglamentarios.

Señores Jefes de las respectivas Secciones administrativa s de Pri-	
3•0 Que los citados Maestros se consideren para todos loe

DE 15.000 HABITANTES.

mera enserianna.	

efectos como excedentes activos, percibiendo el sueldo pareo-

(Gaveta del g.)	 nal que les corresponda según su categoría escalafonal.
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4.° La Habilitación general de este Ministerio organizará el
servicio pertinente a fin de que a partir de 1. 0 de Enero los
sueldos de los Maestros en el Extranjero se giron al Consula-
do de la población de residencia o al más cercano, y en pese-
tas oro, de modo análogo a los haberes de todos los funciona
nos que prestan servicios fuera de España, cualquiera que sea
el Ministerio del que dependan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 del corriente (Ga-
cela del 10), o en la forma que en lo sucesivo se disponga con
carácter general para los funcionarios en el Extranjero. A estos
efectos, las Secciones administrativas correspondientes remi-
tirán a la Habilitación del Ministerio de Instrucción pública
certificación del sueldo que disfruta cada uno de los intere-
sados.

5.° Cuando por cualquier causa deje de prestar servicios en
el Extranjero alguno de los Maestros a quienes se refiere la
presente Orden, tendrá derecho a ocupar vacante análoga y
empleo de igual carácter al último desempeñado.

6.° Que se consideren creadas desde 1.° de Enero de 1936,
con cargo al art. 1.°, grupo 36, concepto único del presupuesto
vigente de Instrucción pública, prorrogado, 15 plazas de Maes-
tros, con el sueldo do entrada, para cubrir las plazas que dejan
vacantes los 15 Maestros ahora confirmados en el extranjero.

7.0 Que de la presente Orden se dé traslado al Ministerio
de Estado y a los interesadors a los efectos procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Diciembre de 1935.

P. D

JOSÉ LÓPEZ VARELA
SKNOR SUBSECRETARIO DE HSTE MINISTERIO.

Señorea Presidentes de los Consejos provinciales, Jefes de las Seccio-
nes administrativas de Primera enser-unza y Habilitado general
de este Ministerio.

(Gemela del 5 de Enero do 1936..

• 111111n.---

SECCIÓN 23.-1ncidenelas del Magisterio.

PREMIOS

ORDEN
En el expediente sobre recompensa instruido a D.' Joaqui-

na Gavilá Ivars, Maestra de °aclara, de esa provincia, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

« La Inspección de Primera enseñanza de Alicante remite el
expediente de premio incoado a favor de D. Joaquina Gavilá
'vare, Maestra de la Escuela nacional de Ondara.

»Resulta que el Presidente del Consejo local de Primera en-
señanza, en nombre de dicho organismo, interesa se conceda
un voto de gracias a la citada Maestra, ya que la misma lleva
al frente de la enseñanza más de treinta y seis años, habién-
dose destacado su actuación en todo momento y demostrado
vocación y actividad 'en favor de los intereses de la enseñanza,
que ha merecido, en diferentes ocasiones, votos laudatorios de
las antiguas Juntas locales y de la Inspección, por lo que esti-
man se ha hecho acreedora a una recompense.

>La Inspección de Primera enseñanza informa favorable-
mente, y el Negociado y Sección de este Ministerio son de pa-
recer se acceda a lo solicitado.

'Este Consejo, teniendo en cuenta lo resuelto en casos aná-
logos y lo prevenido en la Orden de 30 de Octubre de 1933,
entiende que procede que por el Consejo provincial, si lo es-
tima pertinente, se conceda a la citada Maestra la recompensa
a que hoya lugar, dentro de las atribuciones del citado orga-
nismo provincial..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orten comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—E1 Director general, Jost Lóeaz VA RRL%.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALICANTE.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ÓRDENES

Visto el recurso interpuesto por D. Melecio Villalba Pérez,
Director de la Escuela graduada de niños núm. 1 de Colmenar
Viejo, contra la resolución del Consejo provincial de Primera
enseñanza de Madrid, que le impuso la pena de amonestación
pública:

Resultando qne el Inspector de Primera enseñanza de la
zona 15, D. Modesto Medina, impuso al Director de la gradua-
da de niños núm. 1 de Colmenar Viejo, D. Melado Villalba
Pérez, la sanción 1.° del art. 161 del Estatuto vigente, o sea
amonestación privada, por la conducta irregular que observó
con motivo de la excursión a Madrid de los niños de dicho
pueblo el día 20 de Mayo último;

Resultando que el Sr. Villalba, en lugar de alzarse a esta
Dirección general, en el plazo reglamentario, contra dicha
sanción procuró demostrar públicamente el disgusto que le
había producido, por lo que, con motivo de la cuarta junta del
Centro de Colaboración Pedagógica de Colmenar Viejo, cele-
brada el día 6 de Junio, dicho señor tuvo un acto de descorte-
ala con el señor Inspector, del cual salieron algunas frases in-
sultantes por parte de uno y otro;

Resultando que el Sr. Medina, al día siguiente, 7 de Junio,
puso en conocimiento del señor Inspector Jefa de Primera en-
señanza el incidente ocurrido, en la imposibilidad de instruir
las diligencias pertinentes, por ser Juez y parte en el asunto;

Resultando que el Inspector Jefe, una vez agitados todos los
medios amistosos sin resultado alguno, a fin de evitar el expe-
diente que nos ocupa, formuló el correspondiente pliego de
cargos al Maestro y procedió a las diligencias de rigor, dando
por resultado que no sólo da por bien impuesta la sanción de
amonestación privada, fecha 22 de Mayo, sino que propuso al
Consejo provincial, y éste lo aprobó, que en vista de la con-
ducta observada por el señor Maestro debla sancionerse con
Ja eorrección 2.° del art. 161 del Estatuto, o sea amonestación
pública;

Considerando que el Sr. Villalba procedió de una forma
algo incorrecta al no querer dar la mano al Inspector Sr. Me-
dina al terminar la cuarta reunión del Centro de Colaboración
Pedagógica, por el sólo delito de haberle impuesto una amo-
nestación privada con motivo de la excursión de los nidos de
Colmenar Viejo a Madrid el die 20 de Mayo;

Considerando que si bien el mencionado Inspector, Sr. Me
dina, al verse despreciado por el Maestro Sr. Villalba, no pudo
por menos de decirle que aquello era una grosería, no es
menos cierto que el referido Maestro, sin tener en cuenta que
se trataba de un superior suyo, puesto que en aquel momento
no eran dos ciudadanos cualesquiera, sino Maestro nacional e
Inspector, le repelió la frase con palabras más fuertes, por lo
que hubo un pequeño incidente;

Considerando que el Maestro Sr. Villalba, en lugar de hacer
público su disgusto por la sanción impuesta por el Sr. Medi-
na, debió haber recurrido en alzada ante la Dirección general,
y siempre guardar los respetos debidos a las autoridades, y
mucho más en actos públicos;

Considerando que él Director de la graduada de niños de
Colmenar Viejo, D. Melecio Villalba, fu6 el promotor de los
hechos ocurridos el 6 de Junio-pasado, a la terminación de la
cuarta reunión del Centro de Colaboración, entre dicho señor
y el Inspector Sr. Medina, por lo que el Consejo provincial, en
sesión de 21 de Octubre, aprobó el informe del Inspector Jefe
en el expediente seguido al Sr. Villalba, imponiéndole la san-

ción 2.° del art. 161 del Estatuto, o sea amonestación pública, y
dar por bien la Impuesta por el Sr. Medina en 22 de Mayo, o
sea amonestación privada, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiese podido incurrir el mencionado Inspector de
Primera enseñanza, D. Modesto Medina Bravo, dejando a la ju•
risdieción de la Junta de Inspectores o deis superioridad para
formar expediente al mencionado Inspector Sr. Medina,
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Esta Dirección general ha resuelto desestimar el menciona-
do recurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma
drid 27 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, Jost LÓPEZ
It.“1111.

SSi,'O E PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA EN-
s gAANz A DE MADRID.

Visto el expediente gubernativo instruido a D, Pedro Martí •

nezGonzälez, Maestro de Cornejo, de esa provincia:
Resultando que varios vecinos del pueblo de Cornejo (Bur-

gos) presentan en 14 de Julio último un escrito denuncia con-
tra el Maestro del pueblo, D. Pedro Martínez González, al que
acusan de malos tratos a los niños;

Resultando que ha informado la Inspección de Primera en-
señanza de Burgos en el sentido de que débe sobreseerse este
expediente por carecer de fundamento las quejas producidas
por los denuncian tes;

Considerando la total ausencia de pruebas contra el señor
Medina González y que la denuncia obedece a un estado de
animadversión contra el mismo por haber mostrado deseo al-
gunos de los denunciantes de que aqu6l abandone el pueblo
para que ocupe su plaza determinado Maestro;

Considerando que en este orden de probanzas es de destacar
el hecho de no aparecer en el Juzgado municipal de Cornejo
antecedente ninguno de denuncias contra el Sr. Martínez por
malos tratos, cuy() archivo se señalaba por los denunciantes
ene! escrito de denuncia,

Esta Dirección general ha resuelto sobreseer este expedien-
te y que se archiven sus diligencias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Madrid 27 de Diciembre de 1935.—E1 Director
peneral, JOS$ LÓPEZ VARELA.

SERoass INSPEO ron JEFE Y JEFE DR LA SECCIÓN A DMINIsTRA-
TiVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BURGOS.

En el expediente gubernativo instruido a D. Alejan-dro Ciri -
lo Gómez Castillejo y a D. Luis Sánchez Arroyó, Maestros de
la Escuela graduada de Hervás, de esa provincia, el Consejo
Naoional do Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

Inspección de Primera enseñanza de Cáceres remite los
expedientes gubernativos instruidos a D. Alejandro Cirilo Gó
inez Castillejo y a D. Luis Sánchez Arroyo, Maestro director y
Maestro de sección, respectivamente, de la Escuela graduada
dellerväs.

'Resulta que con ocasión de estar celebrándose junta de
Maestros de la citada Escuela graduada el día 23 de Mayo
de 1935 se promovió una fuerte disputa entre los citados Maes
Iras, debido a resentimientos de carácter profesional y particu-
lar, ofendiändose ambos, llegando a agredir el Maeetro con
ama llave al Director y, a su vez, 6ste dió varios bastonazos al
Sr. Sánchez Arroyo, que resultó herido, precisando loe serví-
tina de hospital y asistencia facultativa, hecho que produjo
gran alarma en el vecindario y dió lugar al natural escándalo
público.

.De las visitas realizadas a las secciones de aquella Escuela
graduada por la Inspección provincial se observa una gran
desorganización escolar y cierta intimidación en los Maestros
responsables por la situación de desavenencia entre el Direc-
tor y ellos, por el temperamento brusco del primero.

' Parece deducirse de estos hechos una incompatibilidad
man ifiesta, tanto personal como en su actuación profesional,
entre el Maestro director, D. Alejandro Cirilo Gómez Castillejo,
Y el de sección D. Luis Sánchez Arroyo, ya que nunca po•
dri n olvidar que se injuriaron y agredieron gravemente, todo
In cual ha de repercutir en perjuicio de la enseñanza, siendo
conocidas dichas discordias v agresiones por todo el pueblo,
dado que tuvieron que intervenir los Juzgados municipal,y de
instrucción, habiendo sentenciado arrestos por lesiones leves,

tanto a uno como a otro, y todo ello es motivo para que los pa-
dres de los niños procuren no enviar sus hijos a la Escuela, ya
que les falta la confianza necesaria en los Maestros, que tan des-
prestigia-dos están por los hechos anteriormente expuestos.

'La Inspección de Primera enseñanza se halla conforme en
que los repetidos Maestros carecen de toda autoridad y capa-
cidad para desempeñar Sus cargos en dicha Escuela graduada,
en los que deben cesar, por lo que propone:

.1.° Que se aplique a D. Alejandro Cirilo Gómez Castillejo
la sanción sexta del art. 161 del Estatuto del Magisterio y la
sanción tercera del art. 17 del Decreto do 14 de Junio de 1935.

.2.° Que el citado Maestro cese inmediatamente como Di-
rector y Maestro de Hervás, trasladándole disciplinariamente
a alguna Escuela unitaria vacante en cualesquiera de las pro-
vincias de Cáceres o Salamanca, como más próxima a la que
desempeña actualmente y en pueblo diferente al que se desti-
ne a D. Luis Sánchez Arroyo.

.3.0 Que se aplique al Sr. Sánchez Arroyo la sanción sexta
del art. 161 del Estatuto del Magisterio, el cual deberá cesar
inmediatamente como Maestro de Hervás, trasladándole disci-
plinariamente a una Escuela unitaria en las mismas condicio-
nes que se Beflelan en el nürn 2 en relación al Sr. Gómez Cas-
tillejo; y

.4.° Que en virtud de los servicios prestados por ambos
Maestros a la enseñanza, y que lo que fundamentalmente inte-
resa es que los mismos cesen en el ejercicio de su profesión
en Hervás, podría eximirse a los interesados, en todo o en par-
te, el tiempo indicado en la primera parte de la sanción sexta,
o sea separación del servicio por un año.

.El Negociado propone que se declare incapacitado para
desempeñar el cargo de director de graduada y se le aplique
la sanción sexta del citado art. 161 del Estatuto del Magisterio
a D. Alejandro Cirilo Gómez Castillejo, y ésta misma sanción
al Sr, Sánchez Arroyo.

,La Sección, creyendo excesiva la penalidad propuesta por
la Inspección ' y poco congruente su informe, opina que antes
de resolver debe emitir su ilustrado dictamen el Consejo Na-
cional de Cultura.

• Y este Consejo, dada la naturaleza y calidad de las faltas de
que se acusa —y que aparecen probadas— a D. Alejandro Ci-
rilo Gómez Castillejo y a D. Luis Sánchez Arroyo, aal como los
antecedentes que obran en el expediente, entiende que proce-
de el traslado de dichos Maestros de las Escuelas de Hervás.
Para lograrlo no existe otro medio hábil que el de aplicarles,
como proponen la Inspección y el Negociado, la sanción sexta
del art. 161 del Estatuto, y por lo que afecta al Sr. Gómez Cas-
tillejo, en su calidad de Director de la Escuela graduada, le
es asimismo de aplicación la accesoria del art. 17 del Decreto
de 14 de Junio último, y para ambos se aconseja la propuesta
de indulto de la mitad de la separación prevenida en dicha
sanción sexta del Estatuto.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo' Se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 30 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Jost Lóesz VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DR LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DIE PRIMERA ENSEÑANZA DE CÁCERES.

En el expediente de indulto instruido a D.° Agapita Rubio
Infante, Maestra interina de esa provincia, el Consejo Nacio-
nal de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«En el expediente de indulto, al amparo de lo prevenido en
la Orden de 31 de Agosto de 1934, incoado por la Maestra doña
Agapita Rubio Infante, este Consejo, en dictámenes de 4 de Di-
ciembre de 1934 y 25 de Septiembre de 1935, acordó que antes
de informar el mismo procedía se justificase debidamente,
mediante hoja de servicios certificada, la forma do ingreso y

demás datos pertinentes al derecho que reclamaba.
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SEÑOR E S INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

En el expediente de incompatibilid ad instruido a D. Flo-
rentino Andino Díez, Maestro de Quintanilla-Sope ña , de esa
provincia, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el al-
guien te dictamen:

«De nuevo se remite a informe de este Consejo Nacional de
Cultura el expediente de incompatibilida d incoado al Maestro
de la Escuela nacional de Quintanilla-Sopeñ a , D. Florentino

Andino, acerca del cual se emitieron los dictámenes de 8 de

Marzo y 13 de Julio últimos.
»Cumplido por la Inspección con lo que en los mismos se

interesaba, y haciendo constar en su documentado informe
que, lejos de ser considerado el Maestro citado como incompa-
tible, existe un ambiente de desagrado contra lo que se califi-
ca de persecución al Sr. Andino de un modo público, y que la
labor profesional del mismo se desarrolla en excelentes con-
diciones, tanto por lo que se refiere a la organización, marcha
general e instrucción de los niños, como a la capacidad de
trabajo y atención prestadas por 61 a las funciones escolares,

' Este Consejo entiende que procede sea sobreseído este ex-
pediente, por lo que se refiere a la incompatibilida d , de acuer-

do con lo propuesto por la Inspección..
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 30 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Josfc LÓPEZ VARELA.

SEÑosss INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE BONGOS.

Viste la propuesta elevada por esa Inspección de Primera
enseñanza referente a D. Antonio Carden!' Martínez, Maestro
de Cuevas de Mario; D. Ricardo Baño Pérez, Maestro de Sud-
na, y D. Salvador Sánchez Sánchez, Maestro de Avileses,

Esta Dirección general ha resuelto, de conformidad con
aqu611a, dejar sin efecto la incursión en el art. 171 de la ley
de 9 de Septiembre de 1857 en que se hallan comprendidos
dichos Maestros.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 6 de Enero de 1935. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JI1F g Y thn FEL DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMER ,. ENSEÑANZA DE MURCIA.

LICENCIAS

ORDENES
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Tomás Mar-

tínez Martínez, Maestro de Aguilafuente (Segovia), tres meses
de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acu e rdo con

«De nuevo se remite el citado expediente acompañando la
documentación interesada, haciéndose constar en la hoja de

servicios que la Sra. Rubio Infante no desempeñó servicio
alguno en propiedad.

«Visto el anterior extracto, y teniendo en cuenta el informe
de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Tene-

'rife, que niega servicios en propiedad a la Sra. Rubio Infante,
ya que sólo desempeñó Escuelas con carácter interino,

'Este Consejo entiende que no procede acceder a lo que in-
teresa la citada Maestra, ya que no está comprendido su caso
en la disposición de 31 de Agosto de 1934.,

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 30 de Diciem-

bre de 1935.—El Director general, Josü LÓPEZ VARELA.

lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre el Maestro
interino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el señor ministro lo digo a V. S.

para su conocimien to y demás efectos. Madrid 30 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Josk LÓPEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEGOVIA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Juan Taix
Planas, Maestro de San Pedro de Rozados (Salamanc a ), tres
meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, do acuer-
do con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del
Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,
si bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre
el Maestro interino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimien to y demás efectos. Madrid 30 de Diciem-

bre de 1935.—El Director general, Joat LÓPEZ VARELA.

SaRoa JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIME RA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

JUBILACIONES

ÓRDENES

En el expediente de jubilación, por imposibilida d física,

Incoado por D .  Fidela María de la Hoz y Palacios, Maestra de

Hormoguera , de esa provincia, en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por la

misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-

da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. B.

para su conocimiento, el de la interesada y dermis efectos. Me-
drid 30 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., DIE

GO Tasvui.a.
SEÑOA JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DB PRIMERA E N

-SEÑANZA DB SANTANDER.

Por haber cumplido la edad, reglamentariamente prorrogada
en 26 del actual, D. Manuel Ruiz Catelin, Maestro de Marogente,
y de conformida d con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1931 y Circular de esta Dirección de 29 de los mismos, ea

relación con el art. 16 8 del Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro, con el haber que por clasificació n le correspond a , a

partir del expresado día 26 de Diciembr e de 1935.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V.3.

para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma.
drid 30 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., Dia-

GO TREVILLA.

SEÑOR JI1F1C DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DB PRIMERA EN-

SEÑANZA DE HUELVA.

En el expediente de jubilación, por tener prestados al Esta-
do mas de cuarenta años de servicios, incoado por D. Pascual!'

Madariaga y Derteano, Maestra de Bilbao, en la Dirección ge-

neral de la Deuda y Clases pasivas, y do acuerdo con lo in-

formado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declara r jubilada a la reteri-

da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V.B.
para su conocimiento, el de la interes ada y demás efecto.

Madrid 31 de Diciembre de 1935.— El Director general, P. D.,

DIEGO TREVILLA.

SKOR JEFE DB LA SECCIÓN  ADMINISTRATIV• DE PRIMERA IN-

BEÑANZA DE VIZCAYA.
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para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 31 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., TSE-

VILLA,

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 20 de Sep-

tiembre último D.a Ana Ruiz Santana, Maestra do Notáez, de

esa provincia, y de conform idad con lo dispuesto en el Decre-

to de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general

de 29 de loe mismos, en relación con el art. 168 del Estatuto

general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-

da Maestra, con el haber que por clasificación le corresponda,

e partir del expresado día 20 de Septiembre de 1935.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

pera su conocinoiento, el de la interesada y demás efectos Ma-

drid 31 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., DIEGO

THEVILLA.

Sitien( JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GRANADA.
—

En el expediente de jubilación, por tener más de sesenta y

cinco años de edad, incoado por D.a Andresa Iturbe y Toña,

Maestra do Biaiiez, de esa provincia, en la Dirección general

de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado

por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida

Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 31 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, P. D., DIEGO

TREVILLA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VIZCAYA.

En elel expediente de jubilación, por tener mas de sesenta y
cinco años de edad, incoado por D. a Dolores Bas Roca, Maes-

tra de Llardacana, de esa provincia, en la Dirección general
de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El setior Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el do la interesada y demás efectos. Ma-
drid 31 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, P. D., DIEGO

TEEVILLA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE LÉRIDA.

Por cumplir la edad reglamentaria en 13 de Enero próximo

D. Josó Marta Infante Franco, Maestro de Utrera, de esa pro-

vincia, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22

de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de

los mismos, en relación con el art, 168 del Estatuto general del

Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro, con el haber que por clasificación le corresponda, a
partir del expresado día 13 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
pera su conocimiento, e1 del interesado y demás efectos. Ma-
drid 31 de Diciembre de 1935.—El l Director general, P. D., Tak-
VILLA.

SEÑOR JEFE DE LA SICOCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEVILLA.

Por cumplir la edad reglamentar ia en 9 de Febrero próximo
D. Apolonio Fernández Vid uelas, Maestro de esa capital, y do

conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1991 y Circular de esta Dirección general de 29 de los mis-

mos, en relación con el art. 168 del Estatuto general del Ma-
gisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro, con el haber que por clasificación le corresponda, a

partir del expresado día 9 de Febrero de 1936.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

SEÑO R JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN •

RESARZA DE GUADALAJARA.

SUSTITUCIONES

ÓRDENES

En el expediente instruido para la vuelta al servicio activo
de la Maestra de Santa Maria de Manda, de esa provincia, doña
Ernestina Beben Arredondo, el Consejo Nacional de Cultura,
en 28 de Noviembre último, ha emitido el siguiente dictamen;

<En el expediente de vuelta al servicio activo de la enseñan-
za incoado por la Maestra de la Escuela nacional de Santa hila-
ría de Marlós (Barcelona) D a Ernestina Rebull Arredondo, se

acordó por la Dirección general en 18 de Noviembre de 1931
que por la Sección administrativa de la provincia se interesase
que los certificados módicos queso unían al expediente se ajus-
tasen a lo prevenido en los articules 139, en relación con el 143,
del Estatuto del Magisterio de 1918.

»En cumplimiento del citado acuerdo la Seción administrati-

va eleva a este Ministerio, en 23 de Octubre último, nuevo ex-
pediente de vuelta al servicio activo de la citada Maestra.

»Las tres certificaciones módicas que se unen, según se infor-
ma, han sido expedidas por facultativos designados por el ex-
celentísimo señor Gobernador general de Cataluña, en las que
se hace constar que la Sra. Rebull no padece enfermedad ni de-
fecto físico y psíquico alguno que le impida el ejercicio pro-
fesional, y en la hoja de servicios se acrediten 10 años y 11 me-

ses en propiedad; seis años, cinco meses y cuatro días de inte-

rinos y la edad de 62 años.
»La Sección administrativa informa favorablemente la vuelta

al servicio de que se trata, oponióndose la Inspección, fundán-

dose en lo que dispone el art. 117 del vigente Estatuto.

.EI articulo del Estatuto en queso basa la Inspección prohibe
la vuelta al servicio activo de loe Maestros sustituidos, pero el
caso de que se trata no es de una sustitución definitiva, confor-

me a los artículos 110, 111 y 112 del citado Estatuto, sino de una
sustitución temporal, a la que no es aplicable dicha disposición,
de acuerdo con lo prevenido en la Orden de 31 de Julio de 1931,
estando subordinada la vuelta al servicio activos lo que acuer-

de la superioridad.
»Por ello, el Negociado y Sección entienden que procede se

acuerde la vuelta al servicio activo de la ensetienza de la citada

Maestra, siempre que la misma justifique su capacidad peda-
gógica, por llevar más de cinco años fuera de la enseñanza, en

la forma que determina el art. 80 del Estatuto para casos aná-

logos, legalizándos e así la situación de la Sra. Rebull, que está

sustitui d a temporalmen te desde 1925;
»Considerando lo prevenido en las disposiciones citadas y lo

informado por este Consejo en varios expedientes idónticos y

que el art. 114 del Estatuto no ha tenido cumplimiento, con el

que de alguna manera se relacionaba 81117, que cita la Inspec-

ción de Primera enseñanz a en su informe,
»Este Consejo entiende que, justificada debidamente la apti-

tud física de la Sra. Rebull Arreciendo, procede acordar la

vuelta al servicio activo de la misma, previa justificación tem-

blón de su aptitud pedagógica..
Y este Mini <tenlo, conformánd o s e con el preinserto dictamen,

ha tenido a bien resolver como en el Mismo se piopone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimien to , el del Consejo e Inspección provincia-
les de Primera enseñanza, el de la interesada y demás efectos.

Madrid 27 de Diciembre de 1935, —El Director genera!, Jost

LÓPEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIV A DE PRIMERA EN-

SEÑANZ A DE BARCELONA.
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En el expediente de sustitución del Maestro de Alcalá de la
la Selva, de esa provincia, D. Vicente Latorre Navarro, el Con-
sejo Nacional de Cultura, en 20 de Diciembre último, ha emi-
tido el siguiente dictamen:

<D. Vicente Latorre Navarro, Maestro de la Escuela nacional
de Alcalá de la Selva (Teruel), interesa que por hallarse impo-
sibilitado para el ejercicio del cargo sea sustituido.

<En las certificaciones facultativas aprobadas por la Inspec-
ción provincial de Sanidad do Valencia se haca constar que el
citado Maestro padece tuberculosis de ambos pulmones, con
invasión de la laringe, enfermedad que por su notoria grave-
dad le imposibilita para poder dedicarse a las funciones pro-
pias del Magisterio.

<La Inspección provincial de Primera enseñanza de Teruel,
con la que está conforme la Sección administrativa, propone
se acceda a lo solicitado, y en la hoja de servicios, debidamen-
te certificada, se hace constar que cuenta con cuatro años,
nueve meses y catorce días de servicios en propiedad, y la
edad de veintiocho años.

<El C880 a que so refiere este expediente no está comprendi-
do en las excepciones del párrafo 2.° del art. 110 del vigente
Estatuto del Magisterio, si bien, dada la gravedad y carácter
contagioso de la dolencia que aqueje al Maestro le son de
aplicación las diversas disposiciones por las que se ha equi-
parado la tuberculosis a la ceguera o a la demencia, para con-
ceder la sustitución sin tiempo determinado de servicios, y asf
se establece de una manera terminante por Real orden de 31
de Marzo de 1930, ins,-rta en el BOLETÍN OFICIAL núm. 35.

<Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites pre-
venidos en el capitulo 10 del citado Estatuto del Magisterio, el
Negociado y Sección estiman que pase al Consejo Nacional de
Cultura;

• Visto el expediente a queso refiere el anterior extracto;
'Considerando que de las certificaciones facultativas se des-

prende que el solicitante padece una enfermedad infectocon-
tagiosa, constituyendo un verdadero peligro para los alumnos;

<Considerando lo resuelto por Real orden de 4 de Julio
de 1924 en un caso análogo, y que as un deber primordial am-
parar en su infortunio a estos Maestros y velar por el supremo
interés social de la higiene y salud pública,

>Este Consejo entiende que procede declarar sustituido al
citado Maestro, el cual, si sometido a treftamiento los Médicos
estimasen que se hallaba curado, ein perjuicio para la salud
de los niños, pueda, previo expediente, volver al servicio de la
0118eüenza,.

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Do Orden comunicada por el señor Ministro, con fecha 30 de
Diciembre último, lo digo a V. S. para su conocimiento, el del
Consejo e Inspección provinciales de Primera enseñanza, el
del interesado y demás efectos. Madrid 7 de Enero de 1935 —El
Director general, VICTORIANO Lucias.

SEÑOR JEFE DIC I.). SECCIÓN A DMINISTRATIVA ox PRIMn't E N
SEÑANZA UE TERUEL.

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

En El expediente instruido para la eoetinuación en el ser-
vicio activo hasta completar veinte años de servicios abona-
bles de la Maestra jubilada, sin haber, de Fuentesaüco de
Fuentidueiie, de esa provincia, D.' Manuela Camacho Alonso,
y de acuerdo con la propuesta formulada por el Negociado y
la Sección correspondientes,

Ene Minisierio ha tenido a bien resolver:
1.° Que sea concedida a la Maestra jubilada D," Manuela

Camacho Alonso la continuación en el servicio que solicita
hasta completar el mfoinao de veinte años de servicios abo-
nables quo necesita para obtener haber pasivo.

2.° Que, desde luego, so reintegro a su Escuela de Fuente-

saúco de Fuentidueña, si continúa vacante, y en otro caso se
le conceda la primera interinidad que se declare en la provin-
cia, conforme a lo resuelto para casos análogos por la Orden
ministerial de 8 de Diciembre de 1934, para completar loa
veinte años.

30 Que se deje sin efecto la Orden ministerial de j u bila-
ción de la Maestra, fecha 22 de Marzo de 1935.

4.° Que se comunique esta resolución a la Dirección gene-
ral de la Deuda y Clases pasivas.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del Consejo e Inspección provincia-
les de Primera enseñanza, el de la interesada y demás efectos.
Madrid 27 de Diciembre de 1935.—El Director genes-al , Josg
LÓPEZ VA RELA,

SICNOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMECRA EN-
SEÑANZA filt SEGOVIA.

En el expediente sobre nombramiento en propiedad ins-
truido . a D. Cesáreo Nebreda Alonso, Maestro interino de esa
provincia, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el si-
guiente dictamen:

'El Maestro D. Cesáreo Nebreda Alonso solicita derecho a
ser nombrado en propiedad de las Escuelas nacionales con
derechos limitados.

<El solicitante tiene prestados servicios interinos no n ante-
rioridad a 1.0 de Enero de 1919, contando con una totalidad de
aquéllos de tres años y nueve meses.

<El Negociado y la Sección, teniendo en cuenta que por Real
orden de 21 de Octubre de 1930 se concedió derecho ra varios
Maestros a ser nombrados en propiedad por el sexto tu rno,
obstante no haber figurado en la lista única, formulada a di-
cho efecto, por no haber solicitado su inclusión en momento
oportuno, debido a diferentes Callsk e, estima que por	 nalogia
con lo prevenido en la citada Orden debo reconocerse al señor
Nebreda Alonso derecho a ser nombrado Maestro en propie-
dad con derechos limitados.

<Considerando que no existo precepto legal alguno en que
basarse, y lo propuesto en otros expedientes,

<Este Consejo entiende que procede desestimar la petición
formulada por el citado Maestro.<

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de 'Diciem-
bre de 1935.—E1 Director general, Jósg LO psz Va Recua.

SEÑORES INSPECTOR JKPFC Y JEFE DE LA SECCIÓN Aentrerrs .nti-
'uva DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BODGOB.

En el expediente sobre nombramiento en propied ad ins-
truido a D. María de la Ascensión Quirant Masiä, Maestra in-
terina de esa provincia, el Consejo Nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:

<D.' María de la Ascensión Quirant Masiä, Maestra interina,
solicita derecho a sor nombrada en propiedad COI] derechos
limitados.

<La solicitante tiene prestados servicios en dicho concepto
con anterioridad a 1. 0 de Enero de 1919, contando con siete
años, ocho meses y veinticuatro días cle servicios interinos.

>El Negociado y Sección, teniendo en cuenta que por Real
orden de 21 de Octubre do 1930 se concedió derecho a varios
Maestros a ser nombrados per el sexto turno, no obstante
lar decid los de su derecho a figurar en la lista única que al
efecto se formuló, por no haber solicitado su inol tasión en
momento oportuno, debido a diferentes causas, es de parecer
que por analogia con la citada Orden debe reconocerse a la
Sra. Quirant Masiá derecho a ser nombrada en prop i edad con
derechos limitados.

' Esto Consejo, teniendo en cuenta lo inform ado en expe-
dientes análogos y en que no existe disposició n algara a en que
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basarse, entiende que procede desestimar la petición formula-
da por la Sra. Quirant Masiä.'
Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto dicta-

men, ha tenido a bien resolver como en el mismo so propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Jost LÓPEZ VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE AVILA.

En el expediente sobre nombramiento en propiedad ins.
unido a D.' Cándida Benita de la Fuente Martínez, Maestra in-
terina de esa provincia, el Consejo Nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:
aa Cándida Benita de la Fuente Martínez, Maestra sin ejer-

cicio, solicite se le conceda derecho a obtener Escuela en pro-
piedad como procedente de la lista de interinos.

,La citada Maestra trié incluida en la lista única de interinas
con derecho a propiedad, con el núm. 1.989 dein publicada por
Orden de 4 de Julio do 1923 (Gacela del 7).

' La Sra. de la Fuente alega que cumplió con lo ordenado en
la Circular de la Dirección general de Primera enseñanza de
2de Junio de 1930, remitiendo a la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Guadalajara comunicación comprensiva
de los datos que en dicha Circular se exigían.

' Dicho organismo provincial, en su informe, manifiesta no
constar registrada la comunicación a que alude la interesada,
si bien el no constar dicho extremo no excluye el derecho que
la misma invoca para obtener Escuela en propiedad, toda vez
pela Circular de la Dirección era preceptivo objetivo encami-
nado a facilitar la función administrativa.

dINegooiado y la Sección, teniendo en cuenta que no puede
animarse la teoría de la prescripción del derecho a ocupar va-
cante por el sexto turno que invoca la Sección administrativa
de Guadalajara, por el lapso de tiempo sin reivindicar dere-
chos ya reconocidos, estiman que procede acceder a lo soli-
citado.

'Visto el expediente a que se refiere el anterior extracto;
'Considerando que se han dado numerosos plazos para que

loa Shiestros con servicios interinos y derecho a ser nombra-
dos en propiedad pudieran hacer efectivo aquél, en tiempo y
forma, sin que la solicitante lo haya efectuado, según se des-
prende del informe de la Sección administrativa de Primera
andanza de Guadalajare;

. 0onsiderando que el Estatuto del Magisterio prohibe terrni-
unternente la ampliación de la lista única de interinos con de-
recho a plaza, a lo que equivaldría si se reconociera derecho
la Sra. de la Fuente Martínez a obtener Escuela en propiedad;

' Con siderando que por diversas Ordenes ministeriales, de
acuerdo con los informes emitidos, han sido desestimadas ve-
das peticiones análogas,

'Este Consejo entiende que no procede acceder a lo intere-
lado por la solicitante.,

Yesteäl inisterio, co nformándose con el preinserto dictamen,
eh servido resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para au oon ocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
'lfi d 30 de Diciembre de 1935.—EI Director general, Jost LÓPEZ
¡rana,

SeilORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINI5TRA-714 DE PR IMERA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA.

Septiembre de 1934, de la que cesó en 4 de Octubre del citado
año, en solicitud de que se les conceda el reingreso en la en-
señanza,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones
ad ministrativas y lo dispuesto en los articules 76, 77 y 137 del
Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha te-
nido a bien acceder a la petición de los interesados y conceder-
les el reingreso en la enseñanza que solicitan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO Limos.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-
MERA ENSEÑANZA DE MURCIA Y LIMO.

(Gaceta del 9.)

A •

SECCIÓN 24.—Escalafón general del Magisterio.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito conte n cioso-administrativo núme-
ro 13.179, promovido, uno, por D. Juan Almorza Candi°, doña
Francisca Eustaquia López López, D. Antonio Moreno Garri-
do, D. Quintina Petra Ortigosa, y el otro por D.' Herminia
Calzada Caserío y D. Jenara Carrasco Valverde, contra Orden
ministerial de 13 de Julio de 1933, sobre su situación escalafo-
nal, la Sala correspondiente del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 4 de Diciembre de 1935, cuyo fallo, copia-
do al pie de la letra, dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la Orden de
Instrucción pública de 13 de Julio de 1933, en los apartados
que hacen referencia a D. Antonio Moreno Garrido, D.' Quin.
tinaPetra Ortigosa, D.' Herminia Calzada Caserío y doña
Jenara Carrasco Valverde, y, en su lugar, declaramos que en
los folletos terceros del primer Escalafón de Maestros y Maes-
tras nacionales, formado con arreglo a su situación en 31 de
Diciembre de 1929, debe concederse a I). Antonio Moreno
Garrido el lugar que lo corresponde, teniendo en cuenta que
al volver a activo, cesando en la situación de sustituido, debió
ocupar el mismo lugar relativo que tenia al pasar a esta situa-
ción; que a D. Quintina Petra Ortigosa deben serle reconocidos
y abonados los servicios prestados a la enseñanza, tanto antes
como después de estar en situación de sustituida; que a doña
Herminia Calzada Caserío debe colocársela en el Escalafón
en el lugar relativo que la correspondía al tiempo de pasar E
situación de excedente voluntaria, y a D. Jenara Carrasco
Valverde deben computársele los servicios prestados en pro-
piedad a la enseñanza antes y después de su separación del
servicio, y en la misma categoría que disfrutaba al renunciar
al servicio de la enseñanza; que debemos absolver y abre:A y e-
r/nos a la Administración de la demanda formulada por don
Juan Almorza ,Camio y D .  Francisca Eustaquia López López
contra la misma Orden de 13 de Julio de 1933, la que decla-
'ramos válida y subsistente en cuanto a los extremos que de-
niegan las pretensiones de estos dos recurrentes.«

Y este Ministerio hi dispuesto que se dé cumplimiento a la
referida sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Me-
drici 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTÓR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Sandia del 10.i

Vistos los expedientes i ncoados por los Maestros D. AntonioSinchel
Quirant, excedente de la Escuela de San Mamed, Te-

lilla (Lugo), por Orden de 27 de Noviembre de 1934, de la que
aasben 5 de Diciembre del citado año, y el de D. Manuel Her-
bindet López, núm. 14.136 del primer Escalafón, excedente vo-lu

ta:lo de la Escuela de Carrillos (Murcia), por Orden de 29 de

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo, de fecha 4 de Julio de 1935, y Orden mi-
nisterial de 3 de Agosto siguiente (Gaceta del 8), Se otorgan
los señores Maestros y Maestras que a continuación se señalan
los números correspondientes a los relativos del grupo B) de
la Orden de 13 de Enero de 1934 (Gaceta del 21).
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reválida, una plaza de Auxiliar temporal, con la dotación
anual de 3.000 pesetas on concepto de gratificación.

Los aspirantes a esa Auxiliaría presentarán sus instancias

en el improrrogable plazo de veinte días, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma-

drid
Las instancias serán dirigidas a la Secretaria de esta Facul-

tad de Ciencias, acompaña d a s de los justificante s de los méri-

tos que aleguen los interesados.
Murcia 3 de Enero de 1936.—El Decano accidental de la Fa-

cultad, JOSÉ. Lonsrku. (Gaceta del 8.)

MAESTROS

A D. Basilio Martin Martínez, el núm. 11.017 bis, en lugar

del 11.848 con que figura.
A D. Francisco Aragón Sáez, el núm. 11.028 bis, en lugar

del 11.857 con que figura.
A D. Ignacio Barredos Galofré, el núm. 11.028 2, en lugar

del 11.858 con que figura.
MAESTRAS

A D.* Irene Sanz de Andino, el núm. 8.782 bis, en lugar

del 9,027 con que figura.
A D.' Luisa Serra Dalmau, el núm. 8.782 2, en lugar del 9.029

con que figura.
A D .  Margarita Viñas Freixas, el núm. 8.790 bis, en lugar

del 9.037 con que figura.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Enero de 1936. P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DB PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gctoele del 10.)

Centros docentes

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTA D DE CIENCIAS

ANUNCIO
Se halla vacante en esta Facultad de Ciencias una plaza de

Auxiliar temporal de la sección de Químicas, adscrita a las
asignaturas de Estructura atómicomolecu lar y Espectrograffa

y Mecánica química.
Esta plaza, dotada con el haber anua) de 3.000 peseta, habrá

de proveerse por concurso, con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 9 de Enero de 1919 y demás disposicio nes vigentes.

Los aspirantes presentará n sus Instancias, dirigidas al ilustrí-
simo señor Decano, en la Secretaría de esta Facultad de Cien-
cias, durante el plazo de veinte días, a contar del siguiente al
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madri(l, acom-

pañadas de los documentos que acrediten los méritos respec-

tivos.
Los aspirantes deberán estar en posesión del titulo de Doc-

tor, según se dispone en el Decreto de 9 de Enero de 1919, por
estar afecta la Auxiliaría vacante a ¡signaturas del periodo del

Doctorado.
Serán méritos preferentes para ser nombrados, según dispo-

ne el art. 10 del mencionado Decreto de 9 de Enero de 1919, los
trabajos de investigac i ó n persona l , superiorida d de títulos, los
servicios prestados como Auxiliar interino o gratuito, o como
Ayudante de clases prácticas, oposiciones practicadas y expe-

diente académic o de los interesados.
La Junta de Facultad podrá exigir de todos o de varios de

los aspirantes la práctica de algún ejercicio que permita apre-
ciar comparativamente su aptitud para el desempeño del cargo.

Madrid 9 de Enero de 1936.— El Secretario de la Facultad,

HONORATO CASTRO.—El Decano, P. CARRASCO.

UNIVERSIDAD DE MURCIA

FACULTA D DE CIENCIAS

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposicio n es del Del:meto de 9 de

Enero de 1919 y modificacion es introducidas en el mismo por
el Decreto de 26 de Noviembre de 1935, esta Facultad anuncia

concurso entre quienes tengan el titulo de Licenciado en
Ciencias (sección de Físicas o Quimbas), obtenido mediante

• 41n•nn•-----

CONVOCATORIA DE 1936
Por acuerdo de la Junta para Ampliación de estudios e in-

vestigaciones científicas, en virtud de lo que dispone el Real
decreto de 11 de Enero de 1907, modificado por el de 22 de Fe-
brero de 1910, y reglamento de esta última fecha, se convoca
para la concesión de pensiones destinadas a la ampliación de
estudios en el Extranjero y se anuncian otros servicios comple-
mentarios, según las bases siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO

Personas que pueden solicitar pensión.

Las pensiones otorgadas a propuesta de la Junta para am-
pliación de estudios pueden serio:

1.0 Al personal docente de los establecimientos de ense-
ñanza dependientes del Ministerio de Instrucción pública y Bo-

llas Artes.
2. 0 Al personal no docente de los establecimie ntos de ense-

ñanza y Centros dependientes del mismo Ministerio, a los que
hayan recibido en ellos grados o reválidas y, en casos especia-
les, a los alumnos que sigan en ellos sus estudios.

CAPÍTULO II

Condiciones generales para solicitar las pensionar.

1.° Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente de la
Junta para Ampliación de estudios e investigaciones científi-
cas, Medinaceli, 4, Madrid, debiendo reintegrars e conforme a

la ley del Timbre.
2.° Los aspirantes harán constar en ellas de un modo razo-

nado los estudios o trabajos que se propongan realizar, los lu-
gares del Extranjero donde deseen residir, el tiempo que calcu-
len emplear, la fecha en quo deberá comenzar y la cuantía de
la pensión que, a su juicio, necesitarán, si pueden aducir datos
para determinar la . También deberán hacer constar loa idiomas

(Baceta del 12.)

	 	 -----•nnn •
UNIVERSI DAD DE SALAMANCA

FACULTAS DE MEDICINA

ANUNCIO
Habiéndose de proveer en esta Facultad dos plazas de M6-

dice de guardia, con destino al Hospital Provincial y Clínico,
dotadas con la gratificación anual que figure en los presupues-
tos del Estado, se convocan a oposición, con arreglo a lo dis-
puesto en la Real orden de 24 de Marzo de 1927.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría
de la Facultad de Medicina, durante las horas de oficina, en el
plazo de veinte días, a contar del siguiente a la publicación
de este anuncio en la Gacela de Madrid.

Salamanca 2 de Enero de 1936.—El Secretario de /a Facultad,

GONZALO GARCÍA RODRfGUEZ.—V.° B.°: El Decano, GODEARDO

PERALTA MISIÓN. (Gao.81a del 8.)

JUNTA PARA AMPLIACIÓN
DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Concurso para la concesión de pensiones.
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que conozcan y si han disfrutado anteriormente pensión o re-
sidido ein ella en el Extranjero y cuánto tiempo. Se cuidará de
no omitir la dirección permanente del aspirante, para mante-
ner en todo caso con él la necesaria correspondencia.

S.' Deberán acompañar a la solicitud copias autorizadas de
todo género do documentos que deseen sean tenidos en cuenta.
Presentarán también trabajos personales inéditos o publicados
sobre materias relacionadas con los estudios que intenten ha •
oer; entendiéndose que la propuesta de la Junta se basará pre-
ferentemente en esas pruebas de vocación y aptitud que los
solicitantes aduzcan y en el acierto del plan de estudios que
propongan.

4." La Junta concederá las pensiones solamente para la am-
pliación en el Extranjero de aquellos estudios que no puedan
Ser realizados en España con análoga perfección.

El término para la presentación de solicitudes expirará al
mes de la publicación de este anuncio en la Gacela.

5.' La Junta determinará la cuantía de cada pensión, su du-
ración y la época en que deba dar comienzo a disfrutarse.

6." Los solicitantes elegidos por la Junta podrán ser llama-
dos a hacer un examen de traducción de los idiomas que hayan
de necesitar para sus estudios, y también ser requeridos pera
hacer algún ejercicio práctico lelacionado con el tema que
hayan escogido. Para las pensiones en los Estados Unidos se
exige el conocimiento del inglés hablado.

7.° La Junta podrá conceder el auxilio de una pensión
reducida a las personas que, disponiendo de algunos recur-
sos, necesiten de una modesta ayuda económica para salir al
Extranjero conf;objeto de ampliar sus conocimientos en mate-
rias de interés.

S.' Las personas que dispongan de medios para salir al
Extranjero por au cuenta pueden obtener de la Junta la consi-
deración de pensionados, la cual supone el disfrute de los
mismos derechos y ventajas que éstos obtienen.

La Junta otorgará solamente la consideración de pensionado
a l osifunoionarios que, sin obligaciones de familia, puedan aten-
der con su sueldo los gastos de estancia en el Extranjero, con-
cediéndoles excepcionalmente un auxilio de pensión cuando
lo estime justificado.

9.° La cuantía de las pensiones aspira a cubrir las más in-
di spensables necesidades de subsistencia y estudios, juzgando
la Junta que quienes la reciban deben contribuir a los gastos
en la medida de sus posibilidades.

10. Siendo las pensiones un auxilio para que salgan al
Extranjero las personas que no puedan hacerlo con 8U8 pro-
pios recursos, la Junta espera de los pensionados que acepten
el compromiso de reintegrar toda o parte de la suma recibida
Si alguna vez 8118 medios de fortuna lo permiten, facilitando
aal el envio al Extranjero de nuevos pensionados.

11. Los pensionados se comprometen a dedicarse plena-
mente a los estudios para que son enviados, absteniéndose de
toda otra preocupación.

Para percibir la pensión habrán de enviar a la Junta: certi-
ficados consulares, según las instrucciones que se dan a cada
pensionado, y nota mensual del trabajo realizado, con indica-
ción dalas clases, laboratorios o talleres que hayan frecuentado.

Al finalizar la pensión presentarán una nota-resumen y,
dentro de los seis meses siguientes, una Memoria, trabajo de
in vestigación u obra artística, literaria o científica, fruto de su
labor en el Extranjero.

12. La Junta, en virtud de lo que prescribe el art. 11 del
Real decreto citado, podrá, en cualquier momento, declarar
caducada una pensión si la conducta del pensionado no fueee
eatisfactoria.

13. Les pensionados deberán comenzar el disfrute de las
pe n siones en la fecha que la Junta señale para cada una. Si no
lo hicieran, la Junta podrá declararlas caducadas, y en todo
caso su duración se entenderá reducida, por exigencias adrni-ni s trativaa, de modo que no cargue sobre el presupuesto si-
guiente más de la cuantía prevista.

14. Los pensionados, cuando no sean personas que estén
ya al servicio del Estado, se obligan a prestar su concurso
durante cierto tiempo, al regresar del Extranjero, para los tra-
bajos de investigación y enseñanza que la Junta acuerde, me-
diante una retribución, según prescribe el art. 39 del regla-
mento.

15. Todo pensionado se entiende que acepta las condicio-
nes bajo las cuales la pensión he sido concedida, y el falta a
elles podrá la Junta exigirle el reintegro de las cantidades
percibidas.

16. El disfrute de las pensiones se ajustará a los preceptos
del Real decreto y reglamento citados.

CAPITULO III

Condiciones especiales y criterio de concesión.
1." Suele ser error común en muchos solicitantes presentar

planes de trabajo que consisten en visitas rápidas a multitud
de paises y multitud de Centros de cultura. La experiencia ha
enseñado que estos viajes son recomendables a persones orien-
tadas que hayan hecho previamente en el Extranjero una for-
mación sólida y que, por su cargo o situación en España, de-
ban alcanzar una perspectiva general y amplia. El tipo ordi-
nario de las pensiones, sobre todo para quien es vayan por vez
primera al Extranjero, deberá ser la incorporación a un Cen-
tro científico bajo la dirección de un buen Profesor.

2." La Junta desea que los aspirantes hayan hecho, después
de terminar sus carreras, una etapa de trabajo personal o de
laboratorio. El Centro de Estudios Históricos, el Instituto Na-
cional de Física y Química, el Instituto Cajal de Investigacio-
nes Biológicas, el Museo Nacional de Ciencias Naturales, el
Jardín Botánico, el Museo de Antropología, el Laboratorio
Matemático y algunos otros Centros oficiales ofrecen para
ellos plazas gratuitas y otorgan un número limitado de becas
a los más capacitados.

3.a Preferirá la Junta aquellas pensiones que, por las ma-
terias de estudios y por las condiciones de los aspirantes,
ofrezcan mayor posibilidad de favorecer necesidades de la
cultura patria, de la ciencia o de la educación, y no presenten
bastante atractivo económico inmediato para ser costeadas
por la iniciativa privada.

4." Podrá la Junta organizar viajes al Extranjero, bajo la
dirección de Profesores competentes, para grupos de personas
que, deseando estudiar cuestiones iguales o análogas, necesi-
ten una orientación previa y el auxilio y guía de una persona
conocedora de los idiomas, países y Centros que hayan de vi-
sitar.

CAPITULO IV

Patronato de Estudiantes.

El Patronato de Estudiantes, organizado por la Junta según
Decretos de 6 de Mayo de 1910 y 9 de Junio de 1931, ratificado
por ley de 5 de Diciembre, tiene entre sus fines el de auxiliar
a las familias que deseen enviar por 811 cuenta a sus hijos al
Extranjero; facilita Información sobre Centros docentes, y
puede enviar personas que acompañen a los jóvenes y los co-
loquen en las Escuelas elegidas, si su número y condiciones
lo justifican.

Recientemente ha organizado el intercambio entre familias,
que permite a las españolas enviar sus hijos al Extranjero sin
otros gastos que los de viaje, si están dispuestas e recibir en
cambio y en ijosaies condiciones los niños de lea familias que
ofrecen' hoSpitaliciad a los nuestros.

Las disposiciones mencionadas dan validez oficial e los es-
tudios hechos en el Extranjero por los estudiantes españoles,
si la Universidad o Escuela española los autoriza para reali-
zarlos.

CAPITULO V

¡'ea-socas equiparada. a los pensionados.

La Junta otorga la consideración de pensionados a aquellas
personas que deseen salir por su cuenta al Extranjero y se
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Advertencias generales.

1.° No se dará curso a ninguna solicitud que por cualquier
motivo se halle fuera de lee condiciones fijadas.

2.6 Los aspirantes que no obtengan la pensión que han soli•

citado podrán retirar, por si o por personas autorizadas, los
documentos y trabajos que hayan presentado. Si no lo hicie-
ran, serán inutilizados, y no se cursará reclamación alguna,

una vez transcurri do el plazo de la admisión de solicitudes
de la convocatoria siguiente, salvo si concurren a esta y piden

en la solicitu d la incorporació n de aquellos documentos y tra-

bajos.
3.° Los aspirantes' de la anterior convocatoria que deseen

tomar parte en la que ahora se anuncie deberán enviar una
nueva instancia dentro del plazo señalado. Podrán pedir que

se incorpore n a ella los documentos o trabajos presentados

en la anterior.
4.6 La Secretaria facilitará los informes y aclaraciones que

se le pidan cuando los interesados acompañe n a sus cartas

sobre con dirección y franqueo para la respuesta. También

deben unirlo a la Instanci a los aspirantes a péntrión que

deseen se les comunique directamente sl acuerdo que haya

recaído en relación con su solicitud.

5.8 Las solicitudes y correspondencia serán dirigidas al

Presiden te de la Junta para Ampliación de estudios, Medina-

celi, 4, Madrid.
Madrid 2 de Enero de 1936„-- E/ .7're/o:danta, lanudo Bo•

aviar,
(Gooeta del 6, 1

--adet4i
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Corporaciones oficiales

ACADEMIA ESPAÑOLA

PREMIO PIQUES

ANUNCIO

En cumplimiento de la última voluntad del Sr, D. José Pi-

quer, la Academia Española adjudicará en 1936 un premio de

1.600 pesetas a la mejor obra dramática estrenada en alguno
de los teatros de España durante el año de 1935, compuesta en
lengua castellana por literatos españoles, siempre quo la que
aventaje en méritos a lee demás le tenga suficiente, a juicio do
la Corporación , para lograr la recompensa.

Será condición precisa que los escritores quo aspiren al
premio lo soliciten de la Academia, remitiendo cinco ejempla-
res de la obra dramática.

También podrán hacer la petición los individuos de núme-
ro de esta Academia o cualquier otra persona, respondiendo
de que el autor aceptará el premio en caso de que le fuere
otorgado.

El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra
haga mención del premio, señalará el concurso en que lo ob •
tuvo, y no podrá incluir en el volumen ningún otro texto. En
ulteriores ediciones no podrá hacer tal mención sino con el
permiso que la Academia dé, con previo examen del impreso.

Dichas obras, con las solicitudes correspondientes, se reci.

birán en la Secretaria de este Cuerpo literario hasta las diez
de la noche del día 4 del próximo mes de Febrero.

Los individuos de número y los correspondientes de esta
Academia no concurrirán a este certamen.

Madrid 4 de Enero de 1936.—El Secretario, EMILIO COTARELO.

((icsaatan del 6 1

FUNDACIÓN SAN GASPAR

ANUNCIO

Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de loe
premios y socorros de la Fundación piadosa San Gaspar, co•

rrespondiente al año 1936.
Los premios se destinarán a recompensa r actos de virtud que

tengan por base el amor filial, la abnegación, la honradez, la
probidad acreditada, el valor que produzca beneficios a la Hu-
manidad, las desgraciasocasionadas por reveses de fortuna que
hayan cambiado la situación de personas honorables y que és-
tas hayan soportado cumpliendo con sus deberes de todo g6-

nero, y, en fin, cuanto, a juicio de la Corporación), sea do esti•

maree como ejemplar y meritorio en la vida de los pobres hon-

rados.
Se adjudicarán socorros para aliviar la suerte de escritores

o de sus viudas o familias, siempre queso hayan hecho dignos
de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una cantidad en metálico o
en una medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la
Academia, a instancia do los interesados, a propuesta de 

cus,

iesquiera otras personas.
Esta Corporación ruega al público en general se sirva 

auxi•

liarla en el desempeño de tan importante cometido.
Las instancias y propuestas relativas a premios so autoriza.

rän Con noticias y documentos eficaces para acreditar la per-
sonalidad de los interesados, de los proponen tes y de los sal e .

tos que puedan atestiguar la acción meritor ia de que se trate

y para determinar bien esta acción y probar la plenamente.

Entre loa documentos figurarán, siemp re que sea posible,

certificaciones de los Alcaldes y de otras autoridades a 
quie•

nos conste lo que en las instancias y propuestas se alegue, y que

de ello quieran dar testimonio, rindiendo ast culto a la Justi.

eia y a la Caridad.
'En las instancias y propuestas concernientes a los literatos

y a sus familias se deberán hacer indicac iones acerca de las

principales obras de aquéllos, y probar que los interesados lo
necesitan y son dignos de obtenerlo.

Las instancias y propuestas do una y otra clase habrán do
estar en la Secretaria de la Academia antes de las once dele
noche del último d'a del mes de Septiembre de 1936.

La Secretaria dará recibo de estos docume ntos, si Be le pide

por escrito o de palabra.
Los premios y socorros se adjudicarán en el mes de Diciem-

bre de 1936.
Madrid 4 de Enero de 1936.—El Secretario, EmiLio roTÁsato.

(Gaceta d61&)
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comprome tan a dar cuenta de sus trabajos y acreditar su es-

tancia fuera de España.
La consideración de pensionado supone la ayuda de la Junta

para la organización de los estudios, de acuerdo con el aspi-
rante, y la concesión del llamado <Certificado de suficiencia.,
cuando la persona favorecida con dicho titulo mantiene con

la Junta relación normal, envia mensualmente el certificado

consular que acredita su residencia en el Extranjero y presen-
ta al regreso un trabajo quo se conceptúa merecedor de aque-

lla distinción.
Cuando se trata de funcionarios públicos, la petición de sa-

lida al Extranjero ha de ser justificada ante la Junta presen-

tando trabajos cientfficcis, y la concesión necesita ser hecha de

Orden ministerial.

CAPITULO VI

Cargos para españoles en el Extranjero.

De varios paises se piden a la Junta la indicación de perso-
nas que pudieran encargarse en Centros oficiales o particula-

res de la enseñanza de nuestra lengua.
La Junta está especialmen te encargada de enviar cada ario

los repetidores (Licenciados on Letras, Maestros o Maestras

españoles, preferentemen te sin cargo oficial) que pido el Go-

bierno francés para auxiliar la enseñanza del español en Es-
cuelas Normales de uno y otro sexo. Estos repetidores son re-

cibidos gratuitame n te en el internado y perciben de la Junta

el abono de gastos de viaje.
Cuantos deseen aspirar a estos puestos pueden dirigirlo) a

la Junta haciendo constar sus estudios oficiales, edad, domi-

cilio y preparación, ecompañando trabajos y referencias de

personas que puedan acreditarla.
El Centro de Estudios Históricos ofrece orientación a quie-

nes deseen prepararse para la enseñanza de Lengua y Litera-

tura españolas en el Extranjero.

CAPITULO VII
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Le remisión del original
se dirigirá al Director del
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PRECIOS DE SÜSCRIPC ION

Un año 	  15,00 pesetas
Un semestre	 	 5,00 	»
Número suelto 	 	 0,25 	»

PARO ADELANTADO

BIROS

Los giros 'por suscripcio-
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Presidencia del Consejo de Ministros

ORDEN

Excmo. -Sr.: El Ministerio de Ilacienda, interpretando
la preocupación del Gobierno ante la necesidad de acudir
con la mayor solicitud y diligencia al remedio • del paro
obrero, dia dirigido una circular a todas las Autoridades
y Servicios que intervienen en la tramitación y despacho
de cuantos expedientes hayan de motivar libramientos
que se refieran u ejecución de obras, y muy especialmen-
te a las correspondientes a fondos afectos al paro obre-
ro, para que den - preferencia en su expedición y señala-
miento a los . correspondientes mandamientos de pago;
y, siendo, además, conveniente para la mejor eficacia de
la orden de referencia, -el que por todos los Servicios de
la Administración se coadyuve al remedio de tal pro-
blema, hoy agudizado por la angustiosa situación én que
loe recientes temporales han colocado a numerosos pue-
blos de la Nación,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que por to-
dos los Departamentos ministeriales y Centros del Es-
tado, y con la mayor celeridad, se circulen las oportu-
nas órdenes a los servicios que tienen a su cargo obras
que pueden contribuir •a la extinción del paro obrero,
para que tramiten con la máxima urgencia los expedien-
tes que las pronluevan y que pongan el mas exquisito -
cuidado en atenerse, en su tramitación y -propuesta, a
los preceptos-legales que rigen . la -contratación pública,.
especialmente a los contenidos en, el capitulo quinto de
la vigente (Ley de Administración y Contabilidad, en evi-
tación de reparos quia en Otro caso son inevitables en las
Oficinas fiscales, y que tanto perturban la marcha de la
AdMinistración.

Lo digo a V. E.. para .su conocimiento y efectos. Madrid,
1. 0 de- Febrero de 1936.

MlANUEL PORTE(LA- .
seoR MINISTRO DE...

(Gaceta del 2.,

HAC1EN,D
ORDENES

Ilmo. Sr.: Interesada por el 'Ministerio de Instrucción
pública, en Orden fecha 30 de NOviembre próximo pasa-

d

do, la importación con franquicia arancelaria del mate
rial científico que se relaciona a continuación, destinado
a la enseñanza, y del que no existe producción nacional,
según los correspondientes informes de la Sección de
Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición segunda del Arancel de Aduanas
(Gaceta de 20 de Junio de 1934), ha acordado conceder in
franquicia de referencia, previa inserción de esta Orden
en la Gaceta de Madrid.

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Pasajes.

1Reinitente: Paul Bunge (llamburgo).
ri<údinero de bultos:" Una caja, marca P. P.., número

13.006; peso bruto, 30 kilogramos; neto, 13,3.
Detalle del material : Un inicrobalanza, con sus acce-

sorios, con caja de cristal.
Consignatario: Miguel Licoaga.
Destinatario: Universidad Central, Facultad de Medi.

cine, Cátedra de Patología módica.
Lo que participo a V.. I. para su conocimiento y efec-

tos consiguientes. Madrid, 27 de Enero de 1936.
P. D.,

JOSE -DE I.A_RA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.
(Gaceta dol I.. do Fobro,,,

:o

lime. Sr. : Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública en Orden de fecha 17 clel actual la importación
con franquicia arancelaria del material científico que se
relaciona a continuación, destinado a la enseñanza es
diferentes Centros docentes, y del que no existe produe
ción nacional, según los correspondien tes informes de la
Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la (Disposición segunda del Arancel de Adua-
nas (Gaceta de 20 de Junio de 1934), ha acordado conce-
der la franquicia de referencia, previa inserción de esta
Orden en la Gaceta de Madrid.

MATERIAL QUE SE CITA

A importar 7707 . la Aduana de Irún.

Remitente: Usines Pyrex, de París. Número de bultos:

. Dos cajas; marcas y números 8888 ET25T6; tpeso bruto,
57 kilos, y neto, 16,2 kilos. Detalle del material: Utensi-



Para importar por la Aduana de Sevilla.

Remitente: ISartorius Werke A. G., ,Goetingen. Núme-
ro de bulto : Una caja S. W., número' 3,627 ; peso agilitó,
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los de vidrio Pyrex. Destinatario : Laboratorio de Qui-

anca teórica de la Facultad de Ciencias, Universidad de

Remitente: Sartorius-Werke Cottingen. Número de bul-

tos: Dos cajas, marcas S. W., números 2820/20; peso

bato, 61 kilos, y neto, 20 kilos. Detalle del material: Dos

nticrobalanzas. Consignatario,: Pedro Prä. Destinatario:

Facultad de Medicina, Madrid, Departamento de Fanma-
colegia y Terapéutica.

Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania). Número de

bultos: Uno, número 11.651; peso bruto, 19,800; neto,

12,4:30 kilos. Detalle del material: Un microscopio Zeiss,

compuesto de Estativo ECD, inclincuble 90°, con tubo in-

terior alargable, con escala milimétrica., aparato de ilu-

minación de Aobe C y platina de ebonita D giratoria y

ocnirable en caja-armario condensador 1,2 c/iri. Revól-

ver cuádruple. Objetivo acromático 3 ídem íd. 8/0,20, Ídem

idem 40/0,65. Objetivo sistema Fluorita de inmersión al

aceite 100/1,30. Ocular Huygens 5X, ídem íd. 7X, como

ocular de medida. Ocular Huygens 10X. Ocular compen-

sador 15X. Micrómetro. Objetivo, 1:100. Un aparato de

colarización completo (12 80 55). Consignatario: José Ma-

ría Iterástegui y Compañía. Destinatario : Facultad de
Ciencias. Laboratorio de Física y Química, de Valencia.
Remitente: Chas Hearson & Co Ltd., Londres. Número

de bultos: Dos cajas, marca P. P., números 1 y 2; peso

bruto, 231 kilos, y neto, 121 kilos. Detalle del material:
Un alambique para destilación de agua por medio de
gas. Una estufa eléctrica para trabajo de incubación.
Consignatario : Del Río y Batrina, S. A. Destinatario :
Departamento de Farmacología y Terapéutica, Facultad
de Medicina de Madrid.
'Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania). Número de

bultos: Dos, números 11.660 y 11.659; peso bruto, 19 ki-

los; neto, 14.600 kilos. Detalle del material: Un pequeño

aparato Zeiss de microproyeccn, con arco regulable a

mano, colector, camara de agua, espejo de iluminación

inclinado a 45° en cal a metálica, prisma inversor, cris-
tal roben, ocular indicador H 10X, ocular. Consignatario:

José María Berástegui y Compañía. Destinatario : Escue-
la Superior de Veterinaria, Cátedra de Genética, Córdoba.

Remitente: Cari. Zeiss, Jena • (Alemania). Número de
bultos: Tres cajas, marcas .C. A., números 14.281 al 14.28.3;
peso bruto, 112, 64 y 16 kilos ; neto, 29, 38 y 5,380 kilos.

Detalle del material: Pequeña lámpara Pantophos para

operaciones y diagnósticos. Destinatario : Facultad de
Medicina de Valencia.

Remitente: Arthur Utz, Berna .(Suiza). Número de bul-

tos: Dos cajas, marcas A. U., mineros 538 y 539; peso

bruto, 89 y 17 kilos ; neto, 60 y 5,8 kilos. Detalle del ma-
terial: Un motor marino con caldera -y piedra accesoria.
Un ariete hidráulico de metal. Consignatario : Viuda e
Hijos de D. ,C-amipo. Destinatario : Escuela de Ingenieros
de Montes, Gabinete de Hidráulica. Madrid.

Remitente: Usines Fyrex, de Francia. Número de bul-
tos: Una caja, número 8.887; peso bruto, 60 kilos, y
Oslo , 20,6. Detalle del (material: Utensilios de vidrio Py-
res. Destinatario : 'Laboratorio de Química general y téc-
nica de la Facultad de Ciencias, Universidad de Sevilla.

Remitente: Zeiss lkon A. .G., Dresden (Alemania). Nú-
mero de bultos : Una caja, marca C. C., número 3.035;
Peso bruto, ;106 kilos, y neto, 62. Detalle del materiefl:
Aparato de proyección. Consignatario :.• Yanke Herma-
nos. Destinatario : Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza «Antonio de Nebrija», Madrid. ••	 •

40,5 kilos, y neto, 17,5. Detalle del material: Balanza de
precisión con juego de pasas analiticas. Destinatario:

Laboratorio de Química general y técnica, Facultad de
Liencias, Universidad de.Sevilla.

Para importar por la Aduana de Barcelona.

Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania). Número de
bultos: Uño, marca E. F., número 389; peso bruto, 80
kilos, y neto, 4. Detalle del material: Un aparato pro-
yector de manuscritos «Belsazar», con mesa objetiva.

Consignatario: Simó Lloret y Compañía, S. L. Destinata-
rio: Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona.

Remitente: Eskil Hakanson, de Ulriksdal .(Suecia). Nú-

mero de bultos: Una caja; peso bruto, 90 kilos, y neto,

71. Detalle del material: 'Minerales fósiles y plantas de
herbario. Consignatario: señor Beltrán. Destinatario:

Universidad Literaria de Valencia.

Para importar por la Aduana de Valencia.

Remitente: •eyer, Berlín. Número de bultos: Doce ca-

jas, marca K. O., números 618 a 626, y marcas E. F.,

números 9.320-1-2 y 3; peso bruto total, 2.330 kilos, y neto,

1.309. Conteniendo material, consistente en una máqui-
na reveladora secadora con motor eléctrico y accesorios
destinada única y exclusivamente a instalaciones espe-
ciales en el buque •«Artabro» que ha de utilizar en sus
investigaciones científicas en el alto Amazonas la expe-
dición Iglesias. Destinatario : Patronato de la expedición
Iglesias al Amazonas.

Para importar por la Aduana de Irún.

Remitente: Siemens Reiniger Erlangen. Número de bul-
tos: Dos cajas y una jaula; peso bruto total, 211 kilos,

y neto, 102,6 kilos. ,Conteniendo un aparato de rayos X
portátil y , accesorios y un transformador de alta tensión,
que se destina a instalaciones especiales en el buque c(Ar-
tabro» que ha de utilizar en sus investigaciones científi-
cas en el alto Amazoaas la expedición Iglesias. Destina-
tario: Patronato de la expedición Iglesias al Amazonas.

Lo que participo a V. ti. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid, 27 de Enero de 1936.

p.
JOSE DE JARA

SEAOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.

(Clacota del 4 de Febrero.)

G1 U 	19, IR, A

ORDEN

-Excmo. Sr.: En cumplimiento de acuerdo del Consejo
de Ministros, he dispuesto se ceda en precario al Ministe-
rio de Instrucción pública y Bellas Artes el recinto forti-
ficado del castillo de Peñíscola ,(Castellón) y «Casa del

Gobernador» , anexa al mismo, en iguales condiciones en

que le fué cedido el castillo por Decreto de 30 de Marzo

de 1935.
Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumpli-

miento. Madrid, 31 de Enero de 1936.

MOLER°

SEÑOR...
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SLIE3SECRETARIA
SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo in-

terpuesto por D. Francisco Ruiz Çobo de Guzmán contra la

Real orden de 20 de Octubre de 1930, sobre rectificación
del lugar que se le asignó en el Escalafón de funcionarios
administrativos de este Ministerio, la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 9 de los corrien-

tes, la sentencia, cuyo fallo es como sigue:
«Fallamos que debemos absolver y absolvemos a la Admi-
nistración general del Estado de la demanda deducida
por D. Francisco Ruiz Cobos de Guzmán contra la Real
orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
de 20 de Octubre de 1930, objeto del presente recurso, que
declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencra, que se publicará en la

Gaceta (le Madrid e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Angel Díaz
Benito.—S. Elola.—Salvador Díaz Berrio.—Agustín Aran-

da.—Luis Merino y Horodinski.»
En su vista, y cumplido lo dispuesto en los artículos

83 y 84 de la Ley Orgánica de 5 de Abril de 1904,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se acuse

recibo de la expresada sentencia al Tribunal Supremo.
Lo digo a V. I , para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.* de Febrero.)

	 •o:	

PERSONAL SUBALTERNO

ORDEN'

, De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 31 de Enero úl-

timo, Gaceta de 4 de los corrientes, dictada en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 4.° y 5.° . del Decreto
de 28 de Septiembre de 1935;

Esta Subsecretaría ha acordado ascender a la catego-
ría superior inmediata a los Porteros cuartos d'e este
Ministerio, que a continuación se mencionan, con el suel-
do anual de 3.000 pesetas y antigüedad de 1. 0 del referido
mes de Enero, afectos a los Centros que también se ex-
presan:

Manuel Ibrain López, de la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Las Palmas.

Cayo Dimas Puente, del Instituto Nacional ele Segunda
enseñanza de Segovia.

Arturo Chico Gihés, de la Biblioteca de la Escuela In-
dustrial de Madrid.

Francisco Rivero Ortego, del Instituto de Ciudad Real.
Antonio Martínez Duran, del Museo Nacional del Prado.
Miguel López López, del Instituto de Orihuela.
José Matamoros Rocha, de la Escue1a Normal del Magia-

lerio primario de Badajoz.
Blas Gallardo Verdugo, del Archivo de Indias de Se-

villa.
Manuel Romero Cantos, de la Escuela de Artes y Oficios

de Palma de Mallorca.
Antonio R. Valmisa Arrebola, del Instituto de Jerez de

la Frontera.

Catalino J. Rodríguez Nieto, del Museo Nacional del

Prado.
Luis Morales Aradas, de la Sección Administrativa de

Primera enseñanza de Las Palmas.
Melecio Santiago Martínez, de la Escuela Industrial de

Madrid.
Angel Lorca Marín, del Instituto de Cartagena.
Elías Cacho Sancho, del Instituto «Goya» de Zaragoza.

José Ortíz Porres, de la Escuela Industrial de Logroño.

Constantiko Quintana Caballero, de la Escuela Normal
del Magisterio primario número 1 de Madrid.

Mariano Cariárdo López, del Instituto «Balines» de Bar-

celona.
Juan Lorenzo Martín, del Instituto Nacional de Segunda

enseñanza de Plasencia.
Antonio Guerrero Gallardo, del instituto de Zafra.
Manuel Cubo Cubo, de la Escuela de Artes y Oficios

de Melilla.
Miguel Martín García, el Instituto de Málaga.
Pedro Seguí Benejam, del Instituto de Mahón.
Tráfimo Pérez Palacios, del Museo Arqueológico de

León.
José García Moreno, del Instituto de Córdoba.
Manuel Monfort Martínez, del Instituto de Tortosg.
Francisco Rodríguez Román, del Instituto de Análisis

Toxicológico de Madrid.
José Casanova rGilisbars, de la Universidad de Valencia
Micael Alharnbra Moreno, de la Secretaría de este De-

partamento.
Francisco Julián Rodríguez, de la Escuela de Trabajo

de Bejar.
Lo digo a VV. S. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Gen-

GOBIO FRAILE.

SEÑORES JEFES DE LOS CENTROS DE ESTE MINISTERIO QUE SF

MENCIONAN EN LA PRESENTE ORDEN.

SECCION 2.°—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITACIONES

ORDENES

Limo. Sr. : Examinado el expediente de que se hará

mérito;
Resultando que doña María Rin Portella solicita la

devolución de-la fianza depositada por su difunto esposo,
D. Eugenio :Forradellas Latorre, para garantir su ges-

tión del Habilitado que fué de los Maestros nacionales del

partido judicial dé Seo de Urgel ,(Lérida) y que desempe-

ñó desde el 28 de Marzo de 1911 al 14 de Julio de 1931;
Resultando que el sefícu. Forradellas Latorre constituyó

en la Caja general de Depósitos, Tesorería de la Hacienda
de Lérida, la fianza a que se refieren los resguardos que
se detallan a continuación y cuyas copias obran en el ex-
pediente:

1. 0 Uno, expedido en 31 de Marzo de 1911, con los nú-

meros 22 de entrada y 4 de registro, por valor de 516 pe-

setas con,25 céntimos en metálico.
2.° -Otro, en 27 de Agosto de 1918, con los números 11

de entrada y 11 de registro, por valor de 155 pesetas en

metálico; y	 •
3.° Otro, en 3 de Mayo de 1921, con los números 24.8.181

de entrada y 97.608 de registro, 'por valor de 1.500 pesetas
nominales.

Sumando todos un total de fianza de 671 pesetas con 25

céntirmos en metálico y 1.500 pesetas nominales;
Resultando que abierto el período de reclamaciones con-

tra la gestión del señor Forradellas Latorre por anuncio
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¡aedo en la Gacela de Madrid de 22 de Julio de 1932 y -

Metía Oficial de la provincia de 21 del mismo mes y

4i10, 
transcurrió el plazo señalado sin que se haya presen-

Ido alguna;
Vistos los favorables informes de la Sección Adminis-

trati va de Primera enseñanza, Ordenación de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio, Tribunal de Cuentas de
la República y Asesoría jurídica
Considerando que extinguida la obligación principal,

de gestión, se extingue la secundaria, de garantía, y
que comprobada en el expediente la exención de respon-
tabilidad de aquélla procede devolver ésta,
Este Ministerio ha resuelto acceder a la devolución de

la fianza solicitada por doña María Alu Portella, y que
Lepositó su difunto esposo, ID. Eugenio Forradellas La-
torre, liara garantir 611 cargo de Habilitado de los Maos -
ros nacionales del partido judicial de Seo de Urgel (Lé-
rida).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Ss9on DIRECTOTt GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1.° de Febrero.)

'o:

Ilmo. Sr. Examinado el expediente de que se hará
mérito;

Resultando que doña Angeles Garcés Vericat solicita la
levolución de la fianza depositada por su difunto es-
oso, a Agustín IMontolln, para garantir 6U gestión de

llabilitado que fue de los Maestros nacionales del partido
'oclicial de Lucena del Cid (Castellón), que desempeñó
l esde el 5 de Octubre de 1926 al 20 de Junio de 1934;
Resultando que el señor Montolín constituyó en la Caja

rceneral de Depósitos la fianza de 1.500 pesetas en metan-
según resguardo número 12.882 de entrada y 287 de

registro, fechado en 5 de Octubre de 1926;
Resultando que abierto el período de reclamaciones

contra la gestión del señor Montolín, por anuncio inserto
to la Gaceta de Madrid de 9 de Mayo de 1933 y Boletín
Oficial de la provincia de 14 de Marzo del mismo año,
transcurrió el plazo señalado sin que se haya presentado
alguna;
Vistos los favorables informes de la Sección Adminis-

tra. tiva de Primera enseñanza, Ordenación de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio, Tribunal de Cuentas de
la R ública y de la Asesoría jurídica;
Considerando que exting-uida la obligación principal,

de gestión, se extingue la secundaria, de garantía, y que
comprobada en el expediente la exención de responsabi-
lidad de aquélla Procede devolver ésta,
Este Ministerio ha resuelto acceder a la devolución de

fianza solicitada por doña María de los Angeles Garcés
Vericat, y que depositó su difunto esposo, D. Agustín
Montolín Escobedo, para garantir 611 cargo de Habilita-
da que fué de los Maestros nacionales del partido judi-
cial de Lucena (Castellón).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de 'Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEA OR DIRECTOR GENERAL DF. PRIMERA ENSEÑANZA.

, (Gaceta del 1.° de Febrero.)
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SECCION 3. a—Enseñanza Universitaria Y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado,
cumplido lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto de
18 de Septiembre de. 1935 y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático de Pa-
tología medica de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Zaragoza a D. Félix Monterde Fuertes, que lo
es de la Cátedra de igual denominación de la de Val-
lladolid.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efec-
tos del artículo 68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 1.° de Febrero.)

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan Sancho

Gómez Catedrático numerario de Química física de la
Facultad de Ciencias o le la Universidad de La Laguna,
con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas y la in-
demnización correspondiente en concepto de residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 1.° de Febrero.)

	 :0)

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio la resuelto nombrar a D. Germän An-

cochea Quevedo Catedrático numerario de Geometría ana-
lítica d'e la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas
y la indemnización correspondiente en concepto de re-
sidencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 4 de Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo solicitado por el Cate-
drático numerario de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Valladolid, D. Tomás Gómez Pifian, y de
acuerdo con el informe del Rectorado de dicha Uni-
versidad,

Este Ministerio ha resuelto conceder un mes de licencia,
sin sueldo, para asuntos propios, al expresado Catedráti-
co señor Gómez Pifian, a partir del día 22 del actual,
siguiente al del informe emitido por el señor Rector de
la Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Enero de 1936.

P. o.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.' de Febrerei.)

8 de Febrero de 1936
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José Or-
tega y Gasset, Catedrático de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Madrid, en solicitud de que en
el Escalafón de 'Catedráticos de Universidades figure con
la fecha de su nombramiento como Profesor de la suprimi-
da Escuela Superior del Magisterio;

Resultando que el señor Ortega y Gasset fue nombrado
Profesor de la mencionada Escuela por Orden de 24 de
Julio de 1909, verificando el acto de la toma de posesión
el 1.° de Septiembre de dicho año;

Resultando que en 25 de Noviernfbre de 1910 fué nom-
brado, en virtud de oposición, Catedrático de la Univer-
sidad de Madrid, figurando desde la citada fecha en el Es-
calafón de Catedráticos de Universidad;

Resultando que suprimida la Escuela Superior del Ma-
gisterio, su Profesorado figura, naturalmente, en el Es-
calafón de Catedráticos de Universidad con número du-
plicado y con la antigüedad correspondiente a las fechas
de su ingfeso en la citada Escuela;

Resultando que el señor Ortega y Gasset no reclamó
oportunamente ni en el momento de la incorporación de
los Profesores de la Escuela del Magisterio al Escalafón
de Universidades, ni dentro del plazo correspondiente a
la fecha de publicación del último Escalafón de. Catedrá-
ticos de Universidades, según dispone el artículo 8.° del
Real decreto de 20 de Agosto de 1875;

Considerando que si se denegara al señor Ortega y
Gasset el derecho que invoca exclusivamente por el de-
fecto formal de no haber sido solicitado dentro de deter-
minado plazo, se cometería una falta de equidad, puesto
que a todos sus compañeros de la Escuela Superior del
Magisterio se les computó la fecha de su ingreso en dicha
Escuela para darles número en el Escalafón de Catedrá-
ticos de Universidad;

Considerando que la inequid'ad -sería mayor, pues se
daría el caso de que un Catedrático de la EscuelaSupe-
rior del Magisterio, que ingresó en ella después que el so-
licitante estuviera en el Escalafón de 'Catedráticos de Uni-
versidad con anterioridad al señor Ortega y Gasset, a pe-
sar de que éste ingresó por oposición y el otro no, y que
el repetido señor Ortega y Gasset forma parte del Pro-
fesorado oficial universitario con mayor antigüedad;

Considerando que podría alegarse la prescripción del
derecho del señor Ortega y Gasset, pero por tratarse de
un caso de evidente equidad y de cuya resolución no ha
de causarse perjuicio a tercero, procede que dicha solici-
tud sea estimada, por lo que:

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que D. José Ortega y Gasset, Catedrático de la

Universidad de Madrid, en virtud de oposición, figure en
el Escalafón de Catedráticos de los indicados Estableci-
mientos, con número duplicado.

2.° Que su situación escalafonal sea la que le da su
nombramiento de Profesor de la suprimida Escuela S'u-
preior del Magisterio, esto es, la de 24 de Julio de 1909,
debiendo figurar, pro lo tanto, entre D. Antonio Novo
Campelo y D. Antonio Mesa Moles; y

3. 0 Que como consecuencia de lo que se resuelve en
los números precedentes Y de acuerdo con la Orden de
10 de Abril de 1917, que dispone que de ningún modo pue-
da ser ascendido en cada caso más de un Catedrático
con número duplicado, D. Luis de Hoyos Sáinz ocupa-
rá en el ya repetido Escalafón el lugar siguiente a D. An-
tonio Mesa Moles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del I.° de Febrero.)

- Ilmo. Sr.: El Consejo de Rectores, en sesión de 21 de
Noviembre último, acordó que las Cátedras vacantes en
31 de Diciembre próximo pasado de las distintas Facul-
tades universitarias, cuya provisión correspondiere
oposición, se anunciasen, en evitación de los perjuicios
que se originan a la enseñanza, en convocatoria extraor-
dinaria, dando con ello también término al antiguo régi-
men de provisión de Cátedras.

Y este Ministerio, encontrando acertado el mencionado
acuerdo, ha resuelto:

1.° Que las Cátedras de Universidad que corespondan a
los turnos de oposición y se encuentren vacantes de 31
de Diciembre de 1935 sean convocadas con arreglo a las
normas del Decreto de 18 de Septiembre del mismo año,
teniendo en cuenta la alteración que supone en las fechas
de los plazos que se marcan.

2.° Los Tribunales que han de juzgar las expresadas
oposiciones se formarán según lo dispuesto en el Decreto
de 30 de Diciembre de 1935; y

3.° Las oposiciones comenzarán el día 25 de Junio del
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes_ Madrid, 25 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I.° de Febrero.)
:0:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 23 de Diciembre último se
anuncié para su provisión a concurso previo de trasla-
do la Cátedra de Química inorgánica de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Santiago, y no habiéndo-
se ?presentado dentro del plazo reglamentario ningún as-
pirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nnevo la men-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente corres-
ponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 27 de Enero de 1936

GREGORIO FRAILE

SE grort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO:

(Gaceta del I. de Febrero.)

:0:

Ilmo. Sr. : De conformidad con los preceptos del Decre-
to de 4 de Octubre pasado (Gaceta del 6),

Este iMinieterio ha dispuesto nombrar el siguiente Tri-
bunal para juzgar las oposiciones, turno libre, a la Cáte-
dra de Arqueología Medieval (Cristiana y Ara.be) de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma-
drid.

Presidente.

Don Elías Tormo Monzón, Consejero del Nacional de
Cultura y Catedrático de la Universidad Central.

Vocales.

Don Luis Gonzalo París, CatedráticO de la Universidad
de Valencia.

Don Antonio García Vellido, Catedrático de la Univer-
sidad Central.

Don José V. Aimorós Barra, Catedrático de la Universi-
dad de Barcelona.

Don José> Ferrändiz Torres, Catedrático de la Universi-
dad Central.
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merarios que tengan recdnocido este derecho por la le-

gislación vigente.
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

en el anuncio correspondiente del concurso.
te digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 28 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEIZIoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° do Febrero.)

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr. : De conformidad con los preceptos del Decre-

to de 4 de Octubre pasado (Gaceta del 6),
Este Ministerio ha dispuesto nombrar el siguiente 'Tri-

bunal para juzgar las oposiciones a la Cátedra (turno
Auxiliares) de Lengua y Literatura españolas de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San-

tiago
Presidente.

Don Ramón Cabanillas, Consejero del Nacional de Cul.

tura.
Vocales.

•
Don Juan Hurtado Jiménez, Catedrático de la Univer-

-idad de Madrid.
Don César Real de la Riva, Catedrático excedente.

Don Federico de Onfs Sánchez, Catedrático excedente.

Don Joaquín Entrambasaguas y Peña, Catedrático de

la Universidad de Murcia.

Suplentes.

Don Alvaro de Sanipio y Auzón, Catedrático de la Uni-

versidad de Zaragoza.
Don Damas° Alonso Páez de la Redonda, Catedrático

de la Universidad de Valencia.
Don Francisco Maldonado de Guevara y Andrés, Cate-

drático de la 'Universidad de Salamanca.
Don Manuel García Blanco, Catedrático de la Universi-

dad de Salamanca.
'La fecha del comienzo de las oposiciones será la deter-

minada en la Orden de 30 de Agosto de 1935 (Gaceta del

18 de Septiembre), o sea la de 25 de Junio de 1936.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás

efectos Madrid, 29 de Enero de 1936.
P. ID.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4 de Febrero.)

IO'

Ilmo. Sr.: Vacant è en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad' de Valladolid la Cátedra de Patología médica,
por traslado de su titular a la de Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto de 18 de Septiembre de 1935, ha resuelto que la ex

presada Cátedra se anuncie a concurso previo de traslado
entre Catedráticos nunierarios y excedentes . (Ley de 11 de

Septiembre de 1931) que en propiedad desempeñen o ha-
yan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indu-
dable analogía por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Profesores auxiliares nu-

	 :o: 	

Oposiciones, turno Auxiliares, , a la Cátedra de Derecho
canónico de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Santiago.
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del

Reglamento de Oposiciones a 'Cátedras de 25 de Junio

de 1931,
:Esta \Subsecretar ía hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las oposiciones ha sido

nombrado por Orden de 28 de Octubre 'de 1935 (Gaceta del

2 de Noviembre), no habiendo sufrido modificación algu-

na por renuncias.
2.° Oue han solicitado las oposiciones y se declaran

admitidos a la práctica de ejercicios por reunir y haber

iustificado debidamente las condiciones legales reglamen-

tarias los siguientes aspirantes:
O. Heraclio Sánchez Rodríguez.
D. José 'María Rego Machinea.
D. Paulino Pedret Casado.

D. Epifanio Lorda y Roig.
D. Cándido Campas y García Valenzuela.
D. José Bernal Montero.
3. 0 Que a los efectos de lo dispuesto en el Decreto

	 :o: 	

ANUNCIOS

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Valladolid la Cátedra •de Patología médica,
que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con-
forme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre

de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-

rios, excedentes y los Profesores auxiliares numerarios
que tengan reconocido este derecho por la legislación vi-

gente.
El orden de preferencia de los aspirantes será el que

establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.
Los aspirantes elevarán sus , solicitudes, acompañadas

de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del EstaJblecimiento donde sirven.

precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la

Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de Junio de 1931 (BonwriN del 17 de Julio), debe-

rán aquéllos hallarse en posesión del título profesional
de Catedrático o del certificado de haber reclamado su

en' edición.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de

las provincias y por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo ella.;

se advierte ,para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que

el presente.

Madrid , 28 de 'Enero 'de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

n'o Frouzz.
(Gaceta del 1.° de Febrero.)

de

Suplentes.

Don .Cayetano Mergelina Luna, 'Catedrático de la Uni-

versidad de Valladolid.
Don Emilio García Gómez, Catedrático de la Universidad

de Granada.
Don Juan de Contreras y Pérez de Ayala, Catedrático

excedente.
Don Antonio Gallego Burtn, Catedrático de la Univer-

sidad de Granada.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 27 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
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18 de Sesptiembre último, el plazo de recusaciones es el de
°Cho días, contados desde Ja publicación de la presentb
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 27 de Enero de 1936,—El Subsecretario, GnEco-
1)10 FRAILE.

(Gaceta del 4 de Febrero.)

	 :o:

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Madrid, y lo dispuesto en el Decr;:,-

to de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones comple-
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Carlos Lorca
Jamar Auxiliar temporal de la expresada Facultad, ads-
crito a la Cátedra de Obstetricia y Ginecología, con la
gratificación de 3.000 Pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el interesa-
do su titulo facultativo, según se determina en el citado
Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo que se publica en la Gaceta ole Madrid a los efectos
del articulo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

;;EÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° do Febrero.)
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la FaMItad de Medicina
de la Universidad Central y lo dispuesto en el Decreto
de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Pablo Sela
Sempil Auxiliar temporal de la expresada Facultad, ads-
crito a la Cátedra de Obstetricia y Ginecología, con la
gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se- considerará, nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el ci-
tado Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del articu-
lo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.* de Febrero.)

	 :0: -

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formula-
da (por la Junta de Profesores de la Facultad de Farma-
cia de la Universidad de Santiago y lb dispuesto en el
Decreto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones com-
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Modesto Pa-
vón Rod ríguez Auxiliar temporal de la expresada Facul-

tad, adscrito a las Cátedras de Botánica descriptiva y de
Materia farmacéutica vegetal, con la gratificación anual
el2 3.000 pesetas.

E ,, te nombramiento tendrá afectos durante cuatro años.
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el citado
Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, a los efectot
del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid
29 de Eneio	 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE. MINISTERIO.

(Gaceta del	 de Febrero.)

.0:

IlmoíSr.: Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la
renuncia que D. Rosendo Ferrán Pérez ha presentado del
cargo de Auxiliar temporal de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Murcia, surtiendo los efectos co-
rrespondientes a partir del día 31 de Diciembre Ultimo
como consecuencia de haberse posesionado dicho señor
del cargo de Notario de .La Cañiza, del territorio de la
Audiencia de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

filmó: Sr.: A instancia del interesado, y de conformi-
dad con el informe emitido por el Rectorado de la Uni-
versidad Central,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder permiso a
D. Francisco Ayala y Garcia Duarte, Auxiliar temporal
de la Facultad de Derecho de la expresada Universidad,
para que, en la primavera próxima, pueda trasladarse a
Santiago de Chile, a fin de dictar, en la Universidad de
dioha capital, algunas conferencias, para lo cual ha sido
invitado oficialmente por el excelentísimo señor Rectot

de la misma.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR 5U5SEC.RETAI/10 DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Dnio. Sr.: De conformidad con la propuesta razonada
eme forniula el Claustro de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Santiago, en concordancia con lo dispues-
to en el Decreto de 26 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 28).

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a D. Rafael
Pavón Tallada, Auxiliar temporal de la expresada Facul-
tad, el que ha de cesar en el ' indicado cargo el día 1. 0 de
Febrero ¡m'eximo, para tomar parte en el concurso que
ha de celebrarse para cubrir la Auxiliarla de Matemáti-
cas que desempeña, en atención a los méritos que concu-
rren en dicho señor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid.
30 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la junta de Prolesores de la Facultad de Derecho da
lo universidad de Murcia y lo dispuesto en el Decreto de
21 de Mayo de 1930 y demás disposiciones complementa-

rias,
este Ministerio ha, tenido a bien disponer •

-Que al Ayudante de Clases practicas de la were-

saua tacuitau, D. lose Martlnez Abarca lima, se le acrzi-

dne ei percibo de la gratiticación de 3.000 !pesetas anua-
les per el desanipeno de la Auxiliarla adscrita al segun-
do grupo, vacante por renuncia de 11 Rosendo E-erran
l'érez, que la desempeñaba a partir del día 1. 0 de los co-
mentes, en que de nedno se hizo cargo de la enseñanza
de dicha Auxiliaria.

Que el Auxiliar temporal de la misma Facultad, don
José María Rego Mac•hinea, se encargue del Cesenapeño
de la Cátedra -de «Filosofía eel Derecho», vacante por
excedencia de su. titular, D. José Medina Eldheyarria,
que por tal servicio se le acredite el percibo de los dos
tercios del sueldo de entrada en el Profesorado; y que
al Ayudante de Clases practicas de la propia Facultad,
D. Carlos González Garcia Gutierrez, se le acredite el per-
cibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por el
desempeño de la Auxiliaría correspondiente a dicho señor
llego Machinea, a partir del día en que se hicieran car-
go de las enseñanzas de la Cátedra y Auxiliaría, respec-
tivamente.

3.0 Que el Auxiliar temporal de la misma Facultad,
D. Antonio Revi.te Moreno, se encargue del desempeño
de la Catedra vacante de «Economía Política y Hacienda
pública», y que por tal servicio se le acredite el percibo
de los dos tercios del sueldo de entrada en el Profesora-
do; y que al Ayudante de Clases prácticas de la misma
Facultad, D. Luis Luna (Escolar Noriega, se le acredite
el percibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por
el desempeño de la Auxiliaría correspondiente a dicho se-
flor Reverte, a partir del día en que se hicieran cargo de
las enseñanzas de diehas Catedra y Auxiliaría, respecti-
vamente.

Lo digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

bino. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de (Derecho de
la Universidad de Salamanca y lo -dispuesto en el Decre-
to de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones comple-
mentarias,

Este Ministerio ha dispuesto que al Ayudante de Cla-
ses practicas de la expresada Facultad, D. Fernando Do-
mínguez iGarrafa, se le acredite el percibo de la grati-
ficación de 3.000 pesetas anuales por el desempeño de la
Auxiliaría vacante de «Derecho administrativo», a par-
tir del día 13 de Diciembre último, en que, de hecho, se
hizo cargo de , las enseñanzas respectivas.

Lo digo a V. d. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

Sean SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0

ALUMNOS

URDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Junta de gobierno
de la Universidad Central,

Este Ministerio ha dispuesta, con carácter general:
1." Que las Juntas de Gobierno de las Universidades

con arreglo a las circunstancias especiales de cada Fa-
cultad, podrán reanudar o suspender las clases.

2.° Que el curso se prorrogará tantos días como hu-
biera estado suspendido; y

3. 0 Que, en su consecuencia, no se dará, por terminado
el curso académico miel-liras no se haya cumplido aquel
rninimo de clases del calendario escolar, y, por lo tanto,
que el curso se (prorrogará autormaticaimente en el mis-
mo número -de días laborables que por una causa no legal
haya tenido que inhabilitarse, no pudiendo tener lugar
esta prórroga de curso, ni las exámenes por consecuencia
de la misma, durante los meses de Julio y Agosto. Cada
Facultad podrá decidir, según sus circunstancias par-
nculares, si los exámenes han de dar o no comienzo antes
del dia 1.° de Julio, pero dando cuenta a la Junta de go-
bierno, que resolverá, en definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Febrero.)
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JUNTA PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS

ORDENES

llano. Sr.: La Junta para Ampliación de Estudios e In-
vestigaciones científicas, en oficio de 27 del actual, ma-
nifiesta que ha observado en la Orden ministerial de 17
del mes en curso errores materiales en la prórroga y re-
habilitaciones.

Este Ministerio ha dispuesto que se entiendan subsana-
dos en la forma siguiente :

A D. Francisco Alonso Durán, en vez de las dos meses
y diez días, será el de tres meses y tres citas.

A D. -Sixto Obrador& Alcalde, en vez de nueve meses,
sera de seis; y

A doña Isabel Torres Salas, en vez de seis meses, sera
sólo por el de cinco, meses.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1036.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SER(111 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

— :0:

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de
Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha di/puesto conceder a D. Damas° de
la Peña Hernández, Ayudante de Clases práciicas de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca,
la rehabilitación a la pensión que le fue concedida por
Orden ministerial de 21 de Junio de 1934, por tres meses
y veintidós días, para continuar en Austria sus estudios
sobre Eliminación renal para ciertos productos medica-
mentosos, con la asignación de 600 pesetas mensuales y
300 para viajes de ida y vuelta.

Esta rehabilitación se entenderá concedida con cargo

Madrid,
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al capitulo • .°, artículo 4.« , grupo 22, concepto 1. 0, del vi-
gente presupu,esto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

---	 :o.

Ilmo . Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de
Estudios e Investigaciones,

Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Antonio G-6-
baez Marcano, nLicenciado en Medicina, prórroga a la pen-
sión que le Sud concedida por Orden ministerial de 21 de
Junio de 1934, por tres meses, para continuar en Alema-
nia sus estudios de Anatomía patológica, con la asigna-
ción de 600 pesetas mensuales.

Esta Prórroga se entenderá concedida con cargo al ca-
pítulo 3 • 0, artículo 4.°, grupo 22, concepto 1.°, del vigen-
te presupuesto de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISIEI110.

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Universidad de Murcia remite a este Mi-
nisterio, para Su aprobación, los presupuestos por que
de regirse su Patronato Universitario durante el año 1936;

Resultando que la Universidad de. Murcia presenta sus
presupuestos para el año 1936, que se ajustan al Decreto
de 21 de Junio de 1935;

Resultando que únicamente en el articulo -6.° del capítu-
lo 1. 0 figuran consignadas dos partidas de 300 pesetas
cada una, para dietas a dos Vocales .de la Junta que de-
ben pasar a figiirar al articulo 1.°, del capítulo 5.0;

Considerando que deben ir en una sola partida todas
las dietas de Vocales de la Junta, •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se.aprne-
bea los presulpueStos de la Universidad de Murcia, cuyos
ingresos suman 278.787,60 y 222.168,56 pesetas los gastos,
siempre que las dos partidas de 300 pesetas que para die-
tas de Vocales figuran en el articulo.6.° del capítulo 1.•
se trasladen al artículo 1.° del capítulo. 5.°

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

D.,

GREGORIO FRAILE
Segon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISiERIO.

SECCION 4.'—Segunda Ensefianza.

CATEDRATICOS
ORDENES

Ilmo. Sr.: En .1 pleitlo contencloso-adneinistrativo inter-
puesto por D. Marcos Martín de la Calle contra la Orden
de este Ministerio de 20 de Abril de 1934, la Sala cuarta
de lo tContericioso9.dininistrativo lea dietado en. 9 de Dl-
cierabre último la siguiente sentencia:

«Resultando que D. 'Marcos Martín de la Calle', que ha-
bía ingresado en el Profesorado en. virtud de oposición,
corno Catedrítico de Geografía , e Histia . de, InstitutO,
por Real 'orden de. 5 de Junio 'de 1897, publicó' la siguien-

tes obras : «Compendio de Historia de España » , «Compen-
dio de Geografía general y de Europa» y «Compendio de
Historia Universal», que fueron declaradas de mérito er.
la carrera del autor por Real orden de 21 de Marzo de
1916;

Resultando que el Consejo 'Nacional de Cultura, en
acta de 20 de Abril de 1933, hizo constar que un Consejero
habla visitado el Instituto de Segunda enseñanza «Bal-
mes», de Barcelona, y denunciaba oficial y solemnemen-
te que los libros de texto eran deficientes, todavía edi-
tados en los años 1932 y 1923, en manos de los alumnos,
que se veían obligados a adquirirlos ante el mas comple-
to abandono por parte del atado; así que nada, absolu-
tamente nada, revelase al leer algún libro el cambio de
régimen experimentado en España desde hace dos años;
que el Catedrático de Geografía D. Marcos Martin de la
Calle era autor de un libro que sirve de texto a sus alum-
nos, en el que se leen los mayores disparates, tales como
que fueron los individuos de la tribu de Grorngnon los
primeros pobladores de Italia, la división de Grecia, que
la religión católica apostólica rumana es la única verda-
dera y que • la Constitución es el pacto entre el monarca
y SUR súbditos; y el mismo Consejo, en otra acta de 29
de Jtinio de 1933, consignó que del examen metódico de
loe libros de texto actualmente usados en los Institutos
de Segunda enseñanza parecía, desde luego, necesario
proponer a la Superioridad ordene pública y oficialmente
se prohiba el uso en los Establecimientos de , enseñanza
de las obras que citaba, , por la magnitud de sus errores,
figurando entre ellos la de «Geografía e 'Historia» por don
Marcos Martín de la Calle, Barcelona, 1932;

Resultando que el Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes, por Orden de 20 de Abril de 1934, en vir-
tud de las funciones que le corresponden en materia de
enseñanza, y de una manera especial en relación con

selección de las obras que hayan de utilizarse como
,texto en los Centrós docentes, y de acuerdo con lo infor-
mado -por el Consejo Nacional de Cultura, dispuso :
1. 0 Que se prohiba en todos los establecimientos de ense-
ñanza dependientes del Ministerio el uso del libro titu-
lado «Geografía e Historia», del que es autor D'. Marcos

'Martín de la -Calle, editado en Barcelona en 1932. 2.° Los
Catedráticos y Profesores que hubiesen adoptado dichas
obras deberán prescindir de las mismas y dar sus en-
señanzas hasta fin dé curso por-medio de explicaciones,
sin poder adoptar en modo alguno otro libro; los alum-
nos no .oficiales podrán optar por cualquier otra texto
y programa, sin más (preferencia que las ventajas que
ellos mismos encuentren en' la elección. 3. 0 Los Directores
'de Centros donde dichos libros puedan estar de texto,
Serán responsables del exacto cumplimiento de lo dis-

. puesto en esta Orden, tanto en el desarrollo diario pe
lecciones de aquellas asignaturas coano en los era.

menos que se verifiquen en sus 'Centros respectivos.
Resultando que contra la mencionada Orden ministe-

rial de 20 de Abril de 1934 se interpuso por D. Marcos
Ailarttn de la Calle el recurso contencioso-administrativo,
formalizando en su día la demanda con la súplica de
que se declare nula y 'sin ningún efecto la Orden recu-
rrida, por la que se prohibe el uso como libro de tuno
en' los Establecimientos de enseñanzas dependientes del
mismo de su obra «Geografía e Historia», y se condene
S- dicho .Departaimento ministerial, por vía • de' indemniza-
ción de los daños y perjuicios morales y materiales cau-
sados, a que abone al recurrente la cantidad de medio

'millón 'de pesetas, con imposición de todas las costas;
Resultando que emplazado el fiscal para que contes-

tara a la demanda, evacuó el tramite solicitando que se
absuelva a la Administración general del Estado, decla-
rando firme y subsistente la 'Orden recurrida.

Visto, 'siendo Ponente el Magistrado D. Javier Elola ;
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Vista la Orden del Ministerio de Instrucción pública de

20 de Abril de 1934;
Vista la Real orden del mismo Ministerio de 25 de Marzo

de 1916;
Visto el articulo 1. de la Ley de esta Jurisdición;
Considerando que la providencia administrativa im-

pugnada, emanada del Poder público, en ejercicio de sus

facultades y cuimplimiento de sus deberes respecto a la
cultura nacional, no vulnera ningún derecho del recurren-
te que hubiere sido anteriormente declarado por Ley, Re-
glamento u otro precepto creador, !puesto que la Real or-

den de 25 de Marzo de 1916 no hace otra cosa que recono-

cer como meritorias las obras editadas por su autor, pero
de ninguna manera las impone en concepto de libros de

texto; y asi es que cuando otra posterior disposición mi-
nisterial ordena la retirada de aquéllas de los Centros de
educación, a virtud de los informes del Consejo Nacional
de Cultura, por los motivos que expresa u otros de oportu-
nidad, no es atentatoria o lesiva para ningún derecho pre-

constituido en favor del demandante,
Fallamos qn e debemos abSolver y absolvemos a la Ad-

ministración "de la demanda interpuesta por el recurrente
contra la Orden del Ministerio de Instrucción pública de

20 de Abril de 1934, que, en consecuencia, declaramos firme

y subsistente.»
Y este Ministerio ha acordado el cumplimiento en sus

propios términos de la preinserta sentencia.

Lo digo a V. I. 5ára su conocimiento y efectos. Madrid,

27 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4 de Febrero.)

:o:

rector de la Orquesta Sinfónica aseverando cuantos ex-
tremos aduce el señor Querol al solicitar esta licencia;

Considerando que por tratarse de un certamen oficial

protegido por el •obieino de la República y ser el se-

ñor Querol un elemento que considera necesario el Di-
rector de la referida Orquesta para la ejecución de las
obras elegidas por el Jurado internacional, las cuales ha
de trabajar y ensayar durante cierto tiempo bajo la di-
rección del referido Maestro y junto a los demás elemen-
tos que han de intervenir (por nuestra parte en dicho Con-

greso,
Este Ministerio ha resuelto conceder los tres meses de

licencia que solicita el señor Querol Ros() al fin indicado,
sin que sirva de precedente para lo sucesivo esta conce-
sión extraordinaria.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 3 de Febrero.)

Ilmo. Sr. : Vacante la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Matemáticas del Instituto 'Nacional de Segunda
enseñanza de Segovia, por traslado de su titular ;

'Considerando lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril

de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anun-

cie a concurso general de traslado entre Catedráticos
numerarios de la misma asignatura, según dispone el

anuncio de esta fecha.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de Enero de 1936.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita por el Catedráti-
co de Lengua francesa del Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza «Ruiz Zoirilla», de Valladolid, en petición
de un mes de licencia por enfermedad con todo el sueldo;

Resultando que la petición ha sido cursada por con-
ducto reglamentario e informada favorablemente por la
Dirección del Centro, y que se justifica la enfermedad
alegada en debida forma;

Considerando, por tanto, que se han acreditado en este
expediente los extremos que se exigen al efecto por la
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 • de Diciembre

de 1924,
Este ;Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por

doña Rosario Fuentes, concediéndole el mes de licencia
por. enfermedad que con todo el sueldo solicita.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SeNon SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

.o.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Leopoldo
Querol ,Roso, Catedrático numerario de Lengua fran-
cesa del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Al-
bacete, en súplica de que se le conceda una licencia es-
pecial de tres meses, tiempo que considera necesario para
la buena preparación de las obras musicales que se han
de interpretar en el Congreso Internacional de Música
que se celebrara en Barcelona en la segunda quince-
na de Abril próximo, cuyo certamen ha sido declarado
oficial por el Gobierno español ;

Visto el razonado informe emitido por el Director del
Centro en que presta servicios, y 'asimismo el del Di-

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

eaceta del I.° de Febrero.)

:o:

ANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Segovia la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Matemáticas que ha de proveerse por con-
curso general de traslado, conforme a lo dispuesto en el
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que
desempeñen o hayan dese,mpeñado asignatura' igual' a la
vacante o de indudable analogía, en el término de vein-
te días, a contar desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid. Para los de Canarias se consi-

dera ampliado este plazo en quince días.
El Orden de (preferencia para la resolución de este

concurso será el que determina el citado Decreto, modifi-
cado por el de 17 de iFebrero de 1922, teniéndose en cuen-
ta lo prevenido en las demás disposiciones vigentes so-
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio
dentro del citado plazo, acompañadas de su hojas de ser-
vicios (en las que harán constar hallarse en posesión del

. titulo profesional o haber hecho el depósito para obtenerlo
y los servicios profesionales, singularmente los que sean
necesarios para optar o tener preferencia en el concurso
objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, etc. que
sean pertinentes para justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se (publicará en los Boletines oficiales de ,
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las provincias y por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique ein más aviso •que el presente.

Madrid, 25 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

( (dacela del l.• de Febrero.)

	 :o: 	

PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ernesto Garrote Ca-
rranza, Profesor especial de Mecanografía y Taquigra-
fía del Instituto Nacional de 'Segunda enseñanza de Fi-
gueras, adscrito a.ctualnnente al Instituto «Velázquez», de
Madrid, en la que solicita se le conceda el primer quin-
quenio. de quinientas pesetas;

Considerando que con carácter general se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de
quinquenios a todos los Profesores especiales que no goza-
ban de ellos, y que en 23 de Julio del mismo año se hizo
la primera concesión a un Profesor de esta enseñanza
que tenía el mismo derecho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco años
de servicios el 11 de Julio próximo pasado, y por lo tanto
tiene concedido el derecho al reconocimiento de este quin-
quenio con fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre
último (Gaceta del 29) para aplicación de la Ley de Res-
triccion es,

Este Ministerio ha resuelto se conceda al señor Garro-
te Carranza el primer ascenso por quinquenio de 500 pe-
setas a partir del día 11 de Julio último y sobre el sueldo
que actualmente disfruta.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña María Ribelles
Barraclina, Profesora de Taquigrafía y Mecanografía del
Instituto Nacional de segunda enseñanza de Manresa,
percibiendo sus haberes por el «Maragall», de Barcelona,
en la que solicita se la conceda el primer quinquenio de
quinientas pe-setas;

Considerando que con carácter general se concedió
por Orden de 18 de de Mayo de 1934 el derecho al percibo
de quinquenios a. todos los Profesores especiales que no
gozaban de ellos, y que en 23 de Julio del mismo año
se hizo la primera concesión a un Profesor de esta eln-
seña.nza que tenía derecho;

Considerando que cumplió la interesada los cinco años
de servicios el día 5 de Julio Ultimo, y tpor tanto tiene
concedido el derecho al reconocimiento de este quinquenio
con fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre últi-
mo (Gaceta del 29) para la aplicación de la Ley de Res-
tricciones,

Este Ministerio ha resuelto se conceda a la señora Ri-
belles el primer ascenso por quinquenio de quinientas pe-
setas, a partir del día 5 de Julio último y sobre el sueldo
que actualmente disfruta.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

PROFESORADO INTERINO
ORDENES

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia que pre-

senta D. Lorenzo .Sequeira y Martínez Plasencia del car-
go de Profesor encargado de curso de Lengua y Literatu-
ra españolas del Instituto-Escuela de Segunda enseñanza
«Ausias March», de Barcelona, sin perjuicio de reser-
varle los derechos que actualmente tienen los cursillistas
que se hallan prestando servicio y cualquier otro con
carácter general pueda concedérseles, conforme se ha
hecho con sus compañeros de situación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de -Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECREIAPIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1° de Febrero.)

:O:

Ilmo. Sr.: A peticion propia,
Este Ministerio ha resuelto dejar sin efectos la Orden

d,e 22 de los corrientes, por la que se admitía a D. Fe lipe
Antonio Prades "Remando la renuncia de su puesto de
Encargado de curso del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Bilbao, y, en su consecuencia, que continúe
en dicho cargo en la forma que lo venia desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se entienda rec-

tificada la Orden de 10 de Octubre Ultimo por la que se
nombró Profesor encargado de curso de Lengua france-
sa del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Seo
de Urgel a D. Joaquín Gallimó Quirgo, en el sentido
de que el sueldo anual que se le dele acreditar por su
cometido es el de 3.000 pesetas, ya que el interesado no
es licenciado en Filosofía y Letras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de Enero ch: 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Profesora
encargada de obre° de Ciencias Naturales, adscrita al
Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Antonio de
Nebrija», de Madrid, doña Asunción Portoles Train, en
súplica de que se le autorice a percibir su sueldo por di-
cho Centro a fin de evitar los perjuicios y atrasos que se
le siguen al tener que hacerlo por el «Suárez y Ganivet',
de Granada; y

Considerando que no existe inconveniente alguno de
orden legal ni económico por tratarse de un cargo in-
terino,

Este Ministerio la resuelto que desde el día 1.° de Fe-
brero próximo se acredite a doña Asunción Portolés, por
la nómina del Instituto «Antonio de Netbrija.», de Madrid,
su sueldo de Encargado de curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.



ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilm o. Sr. : En atención a las razones expuestas por
p. Eduardo Ibarra Rodríguez. para justificar su renuncia
a formar parte de la Junta dictaminado ra de libros de
texto para la Segunda enseñanza, en la asignatura de

Geografia e Historia,
Este Ministerio ha resuelto aceptarle la expresada re-

nuncia y designar para el mismo cargo a D. Pío Zabala
tcra, Catedrático de la Universidad Central.

1,0 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

' fechos . Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO V1LLALOBOS

(Gaceta del 4 de Febrero.)

SECCION 11.'--Tesoro Artístico.

OR DEN ES

limo. Sr. : Nombrado D. José Rodríguez Cano Arquitec-
to encargado de los servicios correspondientes a la quin-
ta Zona por Real orden de 1.° de Octubre de 1930, dil-
tada en ejecución del Real decreto de 26 de Julio de 1929;
Considerando que, en cuonplimiento de lo dispuesto en el

articulo 3.° del Real decreto de 2,1 de Febrero de 1930, se
ha hecho constar en ei expediente la conformidad del
gasto por. el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme a
D. José Rodríg-uez Cano en el cargo de Arquitecto con-
servador de Monumentos de la quinta Zona, con los ho-
norarios fijos de 10.000 pesetas anuales, compatibles con
cualquier otra gratificación o sueldo del Estado, Provin-
cia o Municipio y devengos que le correspondan por gas-
tos de viaje y dietas, de las cuales la cuarta parte, o sea
2.500 pesetas, se abonarán con cargo al crédito consigna-
do en el capítulo 3.°, artículo 4 • 0, grupo 31, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de gastos de este MinistArio
para el primer trimestre del alio en curso.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

1

Núm. 17
8 de Febrero de 1936	 337

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Nombrado D. Francisco Iñiguez Almech Ar-

quitecto auxiliar de los de Zona, por renuncia aceptada
al Arquitecto conservador de Monumentos de la segunda -
zona D. Teodoro Ríos Balaguer, por Orden de 19 de Julio
de i933;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se confirme a

D. Francisco Iñiguez Almech en el cargo de Arquitecto
auxiliar de los de Zona, con carácter interino, con los
honorarios fijos de 10.000 pesetas anuales, compatibles
con cualquiera otra gratificación o sueldo del Estado, Pro-
vincia o Municipio y devengos que le correspondan por
gastos de viaje y dietas, de las cuales la cuarta parte, o
sea 2.500 pesetas, se abonarán con cargo al crédito con-
signado en el capítulo 3 •0, articulo 4.°, grupo 31, concepto
único del vigente presupuesto para el primer trimestre
del año en curso.

de la casa de Lope de Vega, declarada Monumento nacio-
nal, señalada con el número 11 de la calle de 'Cervantes,

de Monumentos de la cuarta Zona, D. Emilio Moya Lle-
de esta capital, redactado por el Arquitecto conservador

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de reparaciones diversas

d6s, con un presupuesto total de 26. 059,38 pesetas ;
Resultando que el mencionado 'proyecto tiene por ob-

jeto continuar las obras de restauración iniciadas por la
Academia Española antes de la declaración de Monumen-
to nacional de este edificio, y consisten en el derribo de
tabiques interiores para restablecer la distribución de la
casa, levantado de pavimentos para sustituirlos por otros
que correspondan a los descubiertos como auténticos y
el afianzamiento de los muros que circundan el huerto;

Resultando que el presupuesto de ejecución material se
eleva a 25.196,41 pesetas, que, aumentado en la cantidad
de 831,48 pesetas, a que ascienden los honorarios del Apa-
rejador, calculados en la forma prevenida en las dispo-
siciones vigentes, más el 0,25 por 100 de premio de Pa-
gaduría, que es 31,49 pesetas, constituyen el total expre-
sado de 26.059,38 pesetas ;

Considerando que, en cumplimibnto de lo dispuesto en
el artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908,
se pasó el proyecto a informe de la Junta facultativa de
Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sentido
favorable a su realización;

'Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el artículo 56 de la Ley
ele Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto de

27 de Marzo de 1925;
Considerando que la Junta Superior del Tesoro Artís-

tico Nacional, en sesión celebrada el día 27 de Septiembre
del año próximo pasado, acordó dar su confort-11'i~ con

la propuesta del gasto;
Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto por su presupuesto de 26.059,38 pe-
setas, y que las obras en él comprendidas se realicen por
el sistema de administración, con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo 3.°, articulo 4. 0, grupo 31, concepto
único, del vigente presupuesto para el primer trimestre
del año en curso.

de 1936.Madrid, 25 de Enero	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SECCION 13.°—Becas.

OR DE NES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia que en 27 del actual eleva
a este Ministerio el becario hispanoamericano D. Cle-
mente Villa,señor, ciudadano mejicano, en la que solicita
le sea abonada la cantidad de 1.000 pesetas para gastos
de viaje de regreso a su país, por haber terminado los
estudios que se propuso realizar, y que le precisa em-
prender en 16 de Febrero próximo;

Resultando que el Decreto de 4 de Mayo de 1934, con
arreglo al que fue propuesto el solicitante, dispone el
abono de 1.000 pesetas para gastos de viaje de regreso,
y que, con ocasión de petición formulad a por los beca-

rios mejicanos con objeto de que se les abonasen los viá-

ticos de sil traslado a España, informó la Asesoría Juri-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 28.)

Madrid, 7 de Ernero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Sef5oit SUBSECRETARIO 'DE ESTE MINISTERIO.
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dice en el sentido de que debían serle satisfechos los gastos
de venida a España y los de regreso a Méjico;

Resultando que por Orden de 30 de Diciembre próximo
pasado se hizo constar la inexistencia de crédito expreso
en el presupuesto entonces en vigor para atender tales
gastos; pero por las razones que en dicha disposición se
especificaron se estimaba preciso y hacedero el abono
de los compromisos aclauiridos con cargo al remanente
del propio presupuesto;

Resultando que por Orden también de 30 del mes de
Diciembre último se disomso fuera libradä a nombre del
Habilitado de los becarios la cantidad de 10.000 pesetas
para atender al pago de gastos de viaje de regreso a los
becarios hispanoamericanos que fueron nombrados con
arreglo al Decreto de 4 de Mayo de 1934, teniendo en cuen
ta del propio modo las circunstancias especiales que se
derivarían de la prórroga del presupuesto y que, en su
consecuencia, en el que habría de aplicarse a partir del
1. 0 de, Enero, continuaría sin dotación el compromiso in-
ternacional adquirido, sin poderse introducir ni modifi-
caciones de concepto ni aumento de cifras;

Considerando que la petición se ajusta a las disposi-
ciones en vigor al ser propuesto el señor Villaseñor por
el Gobierno de Méjico, como así hubo de reconocerlo la
Asesoría Jurídica y ratificarlo este Ministerio, y que exis-
te cantidad reservada para estas atenciones como conse-
cuencia de los expedientes y resoluciones recordadas,

Este Ministerio ha resuelto que, con cargo a la cantidad
de 10.000 pesetas que se dispuso librar a nombre del Ha-
bilitado de becarios, según Orden de 30 de Diciembre del
pasado año, y que habrán de ser incluidas en resultas
del ejercicio pasado del capítulo 1. 0, artículo 2.°, grupo
34, concepto a°, se abone al becario mejicano D. Clemente
Villaseñor 1.000 pesetas para gastos de viaje de regreso
a su país por haber terminado sus estudiosNen España.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SISOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta dol I de Febrero.)

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Ins-
tituto de Segunda enseñanza de El Escorial, feoha 23 del
actual, por la que manifiesta que el Claustro, en sesión de
23 de Noviembre último, acordó proponer al alumno de
Bachillerato César Bello Goldoni para que disfrute la
beca que se halla vacante en el internado, con arreglo
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de Enero de
1934, teniendo en cuenta para tomar dicho acuerdo la
difícil situación económica de la 'familia, el hecho de
que no haya sido solicitada por nadie más dicha beca y
también la labor que D. Luis Bello, padre del interesado,
realizó en favor de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que Se nombre, como pro-
pone el Instituto de Ei Escorial, becario gratuito a Cé-
sar Bello Gonloni, si bien reservándose la renovación del
nombramiento si las condiciones, aptitud o aprovechamien-
to del alumno no respondieran en cualquier momento a
las normas dictadas o que se dicten para el disfrute del
beneficio.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.' de Febrero.)

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada a este Ministerio
por D. Anselmo Romero Marín, alumno Maestro becario
de la Sección de Pedagogía de la Universidad de Madrid
{Facultad de Filosofía y Letras), en súplica de que le
sea concedida la continuación de la beca y la situación
profesional aneja a la misma; y

Teniendo en cuenta que el interesado se halla en igual-
dad de condiciones que los alumnos Maestros a quienes
les fu.é concedido dicho beneficio por Orden ministerial
de 5 de Diciembre último (Gaceta del 12), y visto asimis-
mo el informe favorable del señor Decano de la mencio-
nada Facultad de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto se haga extensivo al Maestro
señor Romero Marín la continuación en el disfrute de la
beca durante el curso de 1935-36, con el mismo subsidio
que venía percibiendo, y que de la presente Orden se
de traslado a la Sección 22, «Provisión de Escuelas», a
los efectos consignados también en dicha disposición so-
bre su situación profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

P. D..
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del	 de Febrero.)

:o:

Ilmo. 'Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por D. Pascual González Miguel, alumno Maestro becario
de la' Sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad Central, en súplica de que le
sea concedida la continuación de la beca y la situación
profesional aneja a la misma; y

Teniendo eneuenta que el interesado se halla en igual-
dad de condiciones que los alumnos Maestros a quienes
les fue concedido dicho beneficio por Orden ministerial
de . 5 de Diciembre último ,(Gaceta del 12), y visto asimis-
mo el informe favorable del señor Decano de la mencio-
nada Facultad de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto se haga exten çivo al Maes-
tro señor González Miguel la continuación en el disfrute
de la beca, con el mismo subsidio que venía percibiendo,
y que de la presente Orden se dé traslado a la Sección 22,
'Provisión de Escuelas», a los efectos consignados tam-
bién en dicha disposición sobre su situación profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de 'Enero de 1936.

SEflon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1. • de Febrero.)

:o:

Vista la instancia elevada a este Ministerio y cursada
por el Instituto de Avila, de doña María del Pilar Her-
nández Pérez, en súplica de que la beca que disfruta en
el citado Centro docente se le traslade al Instituto «Lope
Je Vega», de Madrid, fundándolo en motivos de salud;

Resultando que acompaña a la instancia de que se hace
mención certificado médico acreditativo de que la intere-
sada padece enfermedad originada por su estancia en la
)primera de las dos citadas demarcaciones; necesitando,
en su consecuencia, como clima más apropiado para su
dolencia, el residir en Madrid, así como el continuar dis-
frutando de los beneficios del subsidio, único medio de
seguir los estudios 'para los que en su dla fué propuesta;

'Considerando atendibles las razones expuestas por la
citada alumna becaria en la instancia que motiva la pre-
sente Orden,

e: D.,

GREGORIO FRAILE

_roe



P. D.,
GREGORIO FRAILE

leccionado en la misma Facultad durante el curso veni-
dero de 1936-37, en consideración a no tener hecho el
examen de ingreso y a lo avanzado del curso actual; ha-
ciendo suyo el Rectorado el referido informe del Decanato;

Considerando que, como quiera que pot las causas que

se hicieron constar en la. Orden de 21 de Noviembre próxi-

mo pasado no fue, posible hager la declaració n antes de
comenzar el curso, de los alumnos a quienes había de
alcanzar el beneficio y ha dado lugar a caeos como el
de que se trata, en el que el alumno propuesto no pudo
verificar en Apoca oportuna el examen de ingreso,

Este Ministerio ha resuelto se acceda a la reserva de
derechos solicitada por el alumno de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 25 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	  :o: 	

Vista la instancia elevada a este Ministerio por doña
Francisca Alarcón Brunetón, en súplica de que la beca
que para cursar estudios en la Sección de pedagogía de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Madrid le fue concedida por Orden de 27 de Marzo de

1033 (Gaceta del 31), de acuerdo con lo preceptuado en

el Decreto de 14 de Enero del mismo ario, y ratificada,
a petición de la interesada, en instancia colectiva de feha

9 de Octubre último y resuelta a su favor por Orden mi-
nisterial de 5 de Diciembre pasado (Gaceta del 12), le
sea anulada por tener que reingresar en la enseñanza
activa del Magisterio primario debido a causas familia-
res que le impiden dedicarse a los estudios para los que
el citado beneficio le había sido concedido ; y

Teniendo en cuenta que no existe inconveniente en ac-

ceder a la renuncia de la Uoeca que se formula,
Este Ministerio ha resuelto que la beca concedida a

la señora Alarcón Brunetón para la Sección de Pedago-
gía le sea anulada en virtud de renuncia propia, y que en
lo que se refiere a la situación que con referencia al Ma-
gisterio pueda quedar la citada Maestra, pase la instan-
cia a la Sección 22 de este Departamento, a los efectos
de tramitación y propuesta que en su caso procedan.

lLo . digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESPE MINISTERIO.

tirección General de Primera Enseñanza

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SECCION 19.—Enseñanzas del Magisterio.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código
Civil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión
que a los otorgantes del contrato de arrendamien to que

se cita puede corresponderles,
Esté Ministerio ha acordado, de conformidad con lo

que establecen las disposiciones vigentes, disponer que
se considere prorrogado por el primer trimestre, actual
ejercicio económico, el contrato de arrendamiento del
edificio en que está instalada la Residencia de Alumnos
normalistas de Cádiz, en la calle de Manuel RancAs, nú-

mero 14, por el alquiler anual de 9. 000 pesetas, que se
abonaran a favor de doña María Manuela, doña María
del Refugio y doña María de la Encarnación Portillo y
Ruiz, al vencimiento del trimestre, con cargo al capítulo
2.°, articulo 4.°, concepto único, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de. Enero de 1936.

Unto. Sr De acuerdo con lo prescrito en el Código ci-
vil vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión que
a los otorgantes del contrato de arrendamiento que se
cita puede corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo
que establecen las disposiciones vigentes, disponer que
se considere prorrogado por el primer trimestre del año
en curso el contrato de arrendamiento del edificio de la
Escuela Normal del Magisterio primario de La Coruña,
por el alquiler mensual de 2.916,66 pesetas, que se abo-
naran a D. Paulino Eugenio Velay Michel, por meses

- vencidos, con cargo al capitulo 2. 0, artículo 11.°, grupo 4.°,

concepto único, del presupuesto vigente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

10 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEI3oa DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
((faceta del 29.1

P. D.,
GREGORIO FRAILE

::-.'EfoD DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 29

31-.ÑOrt SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:02

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Segundo Mesado
Asensio, solicitando la reserva de la beca que le está con-
cedida, para el año próximo, por no haberse podido ma-
tricular en el actual por las causas que expone; y

Resultando que fue declarado su concepto de alumno se-
leccionado por la Orden de 21 de Noviembre próximo pa-
sado (Gaceta del 2) y, por instancia de 4 de Diciembre
e ; guiente, expuso que, al ir a presentarse en virtud de la
expresada Orden en la Facultad de Medicina de Valencia
para efectuar la oportuna matrícula oficial no pudo veri-
ficarla, por ser necesario el examen de ingreso, que
exponente no había podido realizar, por carecer de re-
cursos, con anterioridad a la concesión de la beca, \para
trasladar su residencia a Valencia; habiendosele hecho
saber con posterioridad que dicho examen no podía cele-
brarse con carácter especial, ein autorización de la Su-
perioridad, solicitaba le fuera concedida tal autorización
para poder, caso de aprobar aquél, efectuar la matrícula
en el primer curso en su calidad de alumno seleccionado,
o, en su defecto, se estimase que el curso presente estaba
muy avanzado y se declarara al exponente con derecho
a percibir la beca y ser alumno seleccionado en la misma
Facultad durante el curso próximo 1936-37;

Resultando que recabado informe del Decanato de la
Facultad de Medicina y Rectorado de la Universidad de
Valencia lo han emitido en el sentido de estimar que debe
eccederse a la segunda súplica de dicho alumno, cotice-,
diéndole el derecho a percibir la beca y ser alumno se-

Este Ministerio, visto también el informe favorable de
la dirección del Instituto de Avila, h .aresuelto autorizar
el traslado de la alumna becaria doña Pilar Hernández
Pérez del Instituto de Avila al de (‘Lope de Vegaa , de Ma-

drid:
Lo digo a V. I. para su conocimient o y demás efectos.

Madrid, 23 de, Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
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INPEGGION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Vacantes en la actualidad una plaza de Inspector de
Primera enseñanza en cada una de las provincias de Cä-
ceres, Coruña y Zaragoza, las (pue, hasta ahora, en los
turnos 'prefijados por el artículo 37 del Decreto de 2 de
Diciembre de 1932, no han sido anunciadas para ser pro-
vistas en el turno de concurso previo de traslado,

Esta Dirección general ba acordado:
Anunciar el mencionado concurso previo para proveer

las tres mencionadas plazas de 'Inspectores de Primera
enseñanza en las provincias de Cáceres, Coruña y Zara-
goza, por el término improrrogable de 'quince días natu-
rales, a contar desde el de la inserción de esta Orden en
la Gaceta de Madrid.

El exipresado concurso se ajustará en un Lodo a lo pre-
venido en el citado articulo 37 del Decreto de .2 de Di-
ciembre de 1932; pudiendo, en su consecuencia, acudir
los Inspectores de Primera enseñanza en situación de ac-
tivos y los excedentes, a tenor del Decreto de 7 de Agosto
de 1931.

Se recuerda a los concurrentes la vigencia del Decreto
de 21 de Julio de 1904, y muy especialmente la de su ar-
ticulo 4.°, en fuerza del cual la concurrencia voluntaria
a un concurso de esta clase obliga a aceptar la plaza pe-
dida, una vez que se haya presentado la instancia en
dicho sentido, y en el supuesto de q-ue, con arreglo a las
normas de la convocatoria, la plaza le corresponda.

Los concurrentes cuidarán de presentar, al pie de sus
respectivas instancias, certificación expedida por el Ins-
pector Jefe de su respectiva Ingpección provincial acredi-
tando reunir las circunstancias exigidas por el aparta-
do a) del articulo 41 del primero de los citados Decretos.

Asimismo expresarán con la mayor claridad el orden
con que prefieren cada una de las vacantes que piden
entre las anunciadas, y por ese mismo orden les serán
adjudicadas, siempre que éstas no sean solicitadas por
otro concursante que pueda ostentar mayor antigüedad.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-
resados y demás electos.

Madrid, 23 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-
TORIANO LUCAS.

(Gaceta del 28.)

SECCION 20.°—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Tiehrues , (Madrid) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a seis viviendas para los Maestros, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. José Mauro de
Murga;

Resultando que la 'Oficina técnica de •onstrticción de
Escuelas ha informado eavorablarnente dicho proyecto;

Considerando que, según dispone el articulo 17 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, cuando los Ayuntamientos
soliciten viviendas para los Maestros, el Estado les abona-
rá, por cada una de ellas, la subvención de 3.000 pesetas,
previa la aprobación de los proyectos e inspección de los
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. José Mauro de Murga para la construcción
por el Ayuntamiento de Tielmes (Madrid) de un edificio
con destino a seis viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 18.000 pesetas, que se abonará
previas las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 29.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el exipediente incoado por el Ayunta-
miento de Colmenar Viejo (Madrid) solicitando subven-
ción del Estado para ccnstruir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas graduadas con tres Seccionee
cada una para niños y niñas, y los locales correspondien-
tes a biblioteca, AMuseo escolar, dos salas para trabajos
manuales para ambos sexos, Inspección médicoescolar
y vivienda para el Conserje, con arreglo al proyecto re-
dactado por 'el Arquitecto D. 'Casimir° Lenaja Bel;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto ;

Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de .15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.001 pesetas por cada Sección de Es-
cuela graduada, computándose como grados, a los efec-
tos de la subvención, los locales anteriormente mencio-
nados. Dichas subvenciones se abonarán en los dos pla-
zos que señala el artículo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Casimiro Lenaja Bel para la construcción
por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Madrid) de un edi-
ficio con destino a dos Escuelas graduadas, con tres Sec-
ciones cada una, para niños y niñas, y loe locales corres-
pondientes a biblioteca, Museo escolar, dos salas para
trabajos manuales, Inspección médicoescolar y vivienda
para el Conserje ; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 144.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Enero de 1936.

FILIBERT O VILLALOBO S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 29 y 31 de Enero.)

	 :o.	

Ilmo. Sr.: Visto el mpediente incoado por el Ayunta-
miento de Tielmes (Madrid) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con destino
a dos Escuelas graduadas con seis Secciones, tres para
niños y tres para nidos , y los locales correspondientes
a dos Bibliotecas y una vivienda para el 'Conserje, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. José
Mauro de Murga

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
haciendo la advertencia, para que se tenga en cuenta al
construirse el edificio, que los alféizares y dinteles de las
ventanas de 'clases de la planta principal no deben ser su-
periores a 0,60 metros, ni inferiores a 3,00 metros, respecti-
vamente;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el 'Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados, a los efectos de
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la subvención, los tres locales anteriormente citados. Dichas
subvenciones se abonaran en los dos plazos qUe señala

el artículo 16 del mencionado Decreto.
Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que, con la advertencia hecha en su informe por

la Oficina, técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. José Mauro de Murga para la construcción
por el Ayuntamiento de Tielmes (Madrid) de un edificio
con destino a dos Escuelas graduadas con seis Secciones,
tres para niños y tres para niñas, y los locales correspon-
dientes a dos bibliotecas y una vivienda para el Con-
serje; y
2.° Que se concedo., en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 108.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala. el artículo 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, previas las olporturms visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Enero de 1936.

F ILIBERT O V ILLALOBO S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 301

15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 1.° de Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cuatretondeta (Alicante) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, con arreglo al proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. José Cortés Miralles y D. Joaquín Aracil;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo la observación, que ha de tenerse en cuenta du-
rante la ejecución de las obras, que las clases deberán ir
provistas de zócalos resistentes a 1,40 metros de altura,
que el campo escolar habrá de estar convenientemente cer-
cado por un cerramiento y que el edificio estará provisto
de la correspondiente instalación de para.rrayos;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 'pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver
1. 0 Que con la advertencia hecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto, redactado por los
Arquitectos D. Joaquín Aracil y ID. José Cortés Miralles,

para la construCción por el Ayuntamiento de Cuatreton-

deta (Alicante) de un edificio con destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decre-
to de 15 de Junio de 193.4, previas las oportunas visitas
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE Pinvirma ENSEÑANZA.

(Gaceta del l.° de Febrero.)

:o:
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado (por el Ayunta-

miento de Milmarcos (Guadalajara) solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a tres Escuelas unitarias, para niños, niñas
y párvulos, con viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas / ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos D. Luis y D. Alfredo Vegas;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones 'a loe Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que seña-
la dicho artículo ;

Considerando que el artículo 17 del citado Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-habi-
tación para loe Maestros, el Estado les abonara, por cada
una de ellas, la subvención de 3.000 pesetas, previa la
aprobación de los Iproyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

	 :o: —

Ilmo. .Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Santa Pola (Alicante) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un Grupo escolar
de ocho Secciones, cuatro para niños y cuatro para niñas,
y M g locales correspondientes a dos bibliotecas, dos salas
de trabajos manuales, dos despachos para Profesores,
guardarropas, dispensario médicoescolar, Museo, cantina
escolar y vivienda para el Conserje, con arreglo al pro-
yecto redactado por el Arquitecto . D. Miguel López GOD-

zälez;

IResultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
participando q-ue, «en cuanto a los locales destinados a
grados computables, hay que hacer observar que tanto
las bibliotecas como las salas de trabajos manuales tienen
dimensiones muy reducidas para ser computadas cada
una como grado, pudiendo, en cambio, hacerse este cómpu-
to para ceda gruro de dos de estos locales, estimando, por
tanto, que puede consilerarse, a los efectos de la sub-
vención, un total de catorce grados, integrados por las
ocho clases, bibliote( a, sala de trabajos manuales, Ins-
pección médica, cantina escolar, Museo escolar y -cd-
vienda para el 'Conserje»;

Coisiderando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuan-
tía no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Es-
cuela graduada, comtputándose como grados, a los efec-
tos de la subvención, los locales anteriormente citados.
Dichas subvenciones se' abonarán en los dos plazos que
señala el citado artículo 16 del mencionado. Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la advertencia hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Miguel !López González para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Santa Pola (Alicante) de un
Grupo escolar de ocho Secciones, cuatro para niños y cua-
tro para niñas, y los locales correspondientes a bibliote-
ca, sala de trabajos manuales, Inspección médica, canti-
na escolar, Museo y vivenda para el Conserje; en total,
catorce grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 168.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
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quitectos D. Luis y D. Alfredo Vegas, para la construcción
por el Ayuntamien to de Milmarcos . (Guadalajara) de un

edi ficio con destino a tres Escuelas unitarias, para niños,
niñas. y párvulos, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento la subvención de 39.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.	 •

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1.* de Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento -de San Martin de Pusa ,(Toledo) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a Escuelas graduadas con siete Secciones,
tres para niños, tres para niñas y una para párvulos, y
los locales correspondientes a biblioteca, cantina escolar,
salas de trabajos manuales, Museo, vivienda para el Con-
serje y cuatro casa-habitaciones para los Maestros, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Pedro
Sánchez Sepúlveda:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero haciendo la advertencia, para que se tenga en cuen-
ta al ejecutarse las obras, que los dinteles de las ventanas
de clases han de tener una altura no inferior a tres me-
tros. Además manifiesta que pueden comput arce como
grados a las siete clases y los seis locales siguientes:
biblioteca, Museo escolar, dos salas para trabajos ma-
nuales, cantina escolar y la vivienda para el Conserje.
Asimismo manifiesta que también reúnen las condicionet
necesarias para poder ser subvencionadas las cuatro vi-
viendas para los Maestros ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos de
la subvención, los seis locales anteriormente citados. Dichas
subvenciones se abonarán en los dos plazos que señala
el referido artículo 16 del mencionado Decreto;

Considerando que el artículo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros, el Estado les abonará, por cada una
de ellas, la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e ineección de los edilicios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la indicación propuesta y con el número

de grados a que se refiere en su informe la Oficina técni-
ca, se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto
D. Pedro Sánchez Sepúlveda para la construcción por el
Ayuntamiento de San Martín de Puse. (Toledo) de un
edificio con destino , a Escuelas graduadas con siete Sec-
ciones, tres para niños, tres para niñas y una para
párvulos, y los locales correspondientes a biblioteca, Mu-
seo escolar, cantina escolar y vivienda para el Conserje,
como asimismo cuatro viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento la subvención de 168.000 pesetas, que se, abonará
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
iVladrld, 30 de Enero de 1936.

FILIBE,RTO VILLALODOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 1.° de Febrero.)

Sr.: Visto el . expediente incoado por el Ayunta.
miento de Portas .(Ponteved ya) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en dicha localidad, y
en las parroquias denominadas de Briallos, Lantaño y

Rornay, un edificio con destino, cada uno de ellos, a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas
para los Maestros, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Robustiano Fernández Cochón ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para lo &Maestros, el Estado les abonará, por cada una de
ellas, la subvención de 3.000 pesetas, previa la f.tproba-

ción de los proyectos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. ,Robustiano Fernández Cochón .para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Portas (Pontevedra) de
cuatro edificios con destino, cada uno de ellos, a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas
para los Maestros, en dicha localidad y en las parro-
quias denominadas de Briallos, Lantailo y Romay ; y

2.° Que se conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento la subvención de 104.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Stflort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 3 de Febrero.)

	 :o: 	

Dmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento. de Puebla de Guzmán (Huelva) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a Escuelas graduadas, con nueve Seccio-
nes, cuatro para niños, cuatro para niñas y una para
párvulos, y los locales correspondientes a biblioteca, can-
tina escolar, inspección médica, sala para Profesores y
vivienda del Conserje, con arreglo al proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José María Pérez Cansa;

(Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
haciendo observar, para que se tenga en cuenta durante
la ejecución de las obras, que los alféizares de ventanas
de clase no deben sobrepasar de una altura de 0,60 me-
tros, y que deberán ser cerradas o protegidas por persia-
nas las ventanas que, situadas al fondo de la clase, dan
luz de frente a loe alumnos. Y en cuanto al número de
grados computables pueden considerars e, además de las
nueve clases, una biblioteca-museo, cantina escolar, ins-
pección médicoescolar y vivienda para el Conserje, o sea
un total de trece grados;
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no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
a graduada, computándose como grados, a los efectos de
a subvención, los locales anteriormente citados, y 10.000

pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas sub-
venciones en los dos plazos que señala el citado artículo
16 del referido Decreto ;

Considerando que cl articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará, por cada una
de ellas, la subvención de 3.000 peseta, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con el número de grados a que en su informe

se refiere la Oficina técnica, y con las modificaciones
que en el mismo se hacen, se aprueben los proyectos re-
dactados por el Arquitecto D. Juan Vidal para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig
(Alicante) de un Grupo escolar con doce Secciones, cin-
co para niños, cinco para niñas y dos para párvulos, y
los locales correspondientes a biblioteca, Museo escolar,
cuatro salas de trabajos manuales, cantina escolar, dos
instalaciones ' de duchas y vivienda para el Conserje, y
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta, con vivienda para el Maestro, en cada uno )de

los partidos rurales denominados Begueres, Ganaste], Ras-

peig y Torregroses ; y
2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 316.000 pesetas, que se abona-
rá en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1. 0 de T'obrero de 1936.

FILIBERTO VI'LLALOBOS

SE.R011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 3 de Febrero.)

1
Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Stcción de Escuela

graduada, cornputándose como grados, a los efectos de la
subvención, los cuatro locales anteriorment e citados. Di-
chas subvenciones se abonarán en los dos plazos que se-
ñala el articulo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha en su informe por

por la Oficina técnica, y con el número de grados a que en
el mismo se refiere, se apruebe el proyecto redactado
por el Arquitecto D. José María Carasa, para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán
(Huelva) de un edificio con destino a Escuelas graduadas
con nueve Secciones, cuatro para niños, cuatro para niñas
y una para párvulos, y los locales correspondientes a
biblioteca-museo, cantina escolar, inspección médica y vi-
vienda para el Conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 156.000 pesetas, que se abona-
rá en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

F IL I BER TO VILLALOBO S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Febrero.)

:0:

	 :o: 	
Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-

miento de San Vicente de Ra,speig (Alicante) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un
Grupo escolar con doce Secciones, cinco para niños, cin-
co para niñas y dos para párvulos, y los locales corres-
pondientes a departamento de duchas, dispensario médi-

coescolar, comedor con cocina y vienda para el Conserje,
así como un edificio con destino a Escuela unitaria de
asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, en los
partidos rurales denominados Boqueres, Canastel, Ras-
peig y Torregroses, con arreglo a los proyectos redac-
tados por el Arquitectos D. Juan 'Vidal;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dichos proyectos,
haciendo la advertencia, para que se tenga en cuenta
al llevarse a efecto la ejecución de las obras, que en las
Escuelas unitarias deberán variarse las dimensiones de
ventanal de clases, ampliándose un metro lateralsmente,
retajando el aféizar a 0,60 metros y elevando el dintel
a tres metros, por lo menos; teniendo también que es-
tablecer una puerta de comunicación entre el vestíbulo y
el despacho del Maestro. En el Grupo escolar deberá va-
riarse la fornia del vertí/pulo, para evitar la zona angos-
ta de circulación que produce el quebrantar -dien to en án-
gulo recto establecido en su comunicación con el pa-
sillo. Y en cuanto al número de locales computables por
grados en el "Grupñ escolar pueden considerarse, además
de las doce clases, una biblioteca, un Museo escolar, cuatro
salas de trabajos manuales, una cantina escolar, dos
instalaciones de duchas y una vivienda para el Conser-
je, o sea, un total de veintidós grados, no computándose
el dispensario médico por carecer de entrada indepen-
diente, de enfernderla para una o dos camas y de los co-
rrespondientes servicios.

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1931, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Arabayon a ile Mágica (Salamanca) solicitando
la construcción por el Estado de un edilicio con destino
a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas;

Resultando que la 'Oficina técnica de Construcció n de
Escuelas ha redactado el correspondient e proyecto, con

un presupuesto de 55.795,28 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto, de dirección de las
obras y del Aparejador; pero deducida la aportación
ofrecida por el Ayuntamiento, que asciende a 8.148,95 pe-
setas, se reduce el coste para el Estado a 47.616,33 pesetas;

Resultando que dicho .Ayuntamie nto ha efectuado la
entrega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas, ha-
biéndose comprometido a cooperar a la construcción de
las mismas con el porcentaje que le corresponde, o sea
el 15 pdr 100, teniendo en cuenta que la mencionada lo-
calidad figura con 958 habitantes de hecho ;

Resultando 'que la 'Corporación municipal ha ingresddo

4.074,50 pesetas, según resguardo expedido por la Caja
de Depósitos, Sucursal de Salamanca, con los números
38 de entrada y 14 de registro ;

Consideran do que en la tramitación del expediente se
han cumplido los requisitos señalados ' por las disposicio-
nes vigentes, y que en el mismo consta la conformidad
del Delegado de la intervención general de la Adminis-
tración del Estado ;

Considerando que en el presupuesto trimestral prorro-
gado de este Departamento existe crédito para el servicio
de que se trata,

Este Ministerio ha tzmido a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto redactado por la Oflci-

1
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iia técnica para construir en Arabayona de Mágica (Sa-
lamanca) un edificio de nueva planta con destino a dos Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, por
su presupuesto de 55.795,28 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto y dirección de las obras,
que ascienden, respectivamente, a pesetas 1.468,89, y los
del Aparejador, a 881,33 pesetas.

2.° El menciohado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 51.976,17 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de dichas clases de honorarios.

3. 0 La cantidad de 46.177,44 pesetas a cargo del Es-

tado—incluidos los honorarioS por dirección de las obras
y del Aparejador, que ascienden a pesetas 1168,89 y
881,33, respectivamente—, se satisfará con imputación
al presupuesto de este Ministerio, fijándose 250 pese-
las—más 1.468,89 pesetas que directamente ha de soportar el
mismo, por los honorarios de formación del proyecto—con
cargo al capitulo 4. 0, articulo '1. 0, agrupación 2.°, con-
cepto único, subconcento 5.°, del presupuesto trimestral
prorrogado, y las 45.927,44 restantes, con cargo al que
rija durante los trés últimos trimestres del presente_ año
económico ; y

4.° La aportación que en metálico corresponde al Ayun-
tamiento de Arabayona de Mágica por el 15 por 100 del
importe de las obras asciende, en principio, a 8 148,95
pesetas, y como, según resguardo expedido por la Caja
de Depósitos, Sucursal de Salamanca, sólo ha ingresado
pesetas 4.074,50, deberá depositarse el resto de la aporta-
ción en el plazo de un mes después de adjudicado defi-
nitivamente el servicio, con remisión del oportuno res-
guardo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

? LIBERTO VILLALO BO S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA 'ENSEÑANZA.

(Gaceta del 29.?

	 'o:	

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento- de Al-
cázar del Rey . (Cuenca) sclicitando la construcción por el
Estado de un edificio con destino a . dos Escuelas unita-
rias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de 'Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto con un
presupuesto de 49.304 ,75 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras; pero
deducida la aportación ofrecida por el Ayuntamiento,
que asciende a 7.270,87 pesetas, se reduce el coste para el
Estado a 42.533,88 pesetas.

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la
entrega delsolar ofrecido para las indicadas Escuelas, ha-
biéndose comprometido a cooperar a la construcción de
las mismas con el porcentaje que le corresponde, o sea
el 15 por 100, teniendo en cuenta que dicha localidad figu-
ra con 939 habitantes de hecho ;

Considerando que en la tramitación del expediente se
han cumplido los requisitos señalados por las disposicio-
nes vigentes y que en el mismo consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en este Ministerio ;

Considerando que in el presupuesto trimestral prono-
gafo de este Departamento existe crédito para el servi-
cio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofi-

cina técnica para construir en Alcázar del Rey (Cuenca)
un edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas, por su
presupuesto de 49.804,75 pesetas, incluidos los honorarios

por formación del proyecto y dirección de las obras,
ascendentes cada uno de ellos a 1.332,22 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 47.140,31 pesetas a que
se eleva el presupuesto de esta índole una vez deducido
de su total importe el de ambas clases de honorarios.

3•0 La cantidad de 41.201,66 pesetas a cargo del Es-
tado—incluidos los honorarios por dirección de las obras—
se satisfará con imputación al presupuesto de este Minis-
terio, fijándose 250 pesetas—más 1.332,22 correspondien-
tes a los honorarios por formación del proyecto—con car-
go al capitulo 4.°, articulo 1. 0 , agrupación 2.°, concepto
único, subconcepto tercero, del presupuesto trimestral pro-
rrogado, y las 40.951,66 pesetas restantes con cargo al que
rija durante los tres últimos trimestres del presente año
económico; y

4. 0 La aportación que en metálico debe verificar el
Ayuntamiento de Alcázar del Rey por el 15 por 100 del
importe de las obras y que en principio asciende a 7.270,87
pesetas, deberá ser ingresada en la Caja general de
Depósitos, a disposición de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza, en dos plazos: el 50 por 100, o sean pe-
setas 3.635,43, en el de un mes a partir de publicada su
concesión en la Gaceta de Madrid, remitiendo el oportuno
resguardo a este Ministerio, sin cuyo requisito no se pro-
iederá a la subasta de las obras, y el resto de la apor-
tación en igual térrnno después de adjudicado definitiva-
mente el servicio, con remisión del correspondiente res-
guardo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

FILIBEÍRTO VILLALO BO S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela dol 2a.)
	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Herreruela (Cáceres) de la subvención de 18.000
pesetas por el edificio que ha construido con destino a
dos Escuelas unitarias, una. para niños y otra para
niñas;

Resultando que por Orden ministerial de 1.° de Oc-
tubre de 1931 se concedió al expresado Ayuntamiento
la subvención de 18.000 pesetas, después de haberse cum-
plido los requisitos reglamentarios, y cuya subvención
aun no se ha hecho efectiva;

Considerando que para atender a tal obligación existe
crédito en el capitulo . 4. 0, artículo 1.°, agrupación 2.',
concepto único, subconcepto 5.°, del presupuesto trimestral
prorrogado de este Departamento, y que en el expediente
consta la conformidad del Delegado de la Intervención
general de la Adminitsración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien' resolver que se re-
habilite el crédito de :18.000 pesetas que corresponde perci-
bir al Ayuntamiento de Herreruela (Cáceres) por el edifi-
cio que ha construido con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, cantidad que se abo-
nará con cargo al capitulo 4.°, articulo° 1. 0, agrupa-
ción 2.^, concepto único, subconcepto 5 • 0, del presupuesto
trimestral prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLA LOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIME:DA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 30.)

:0l —
limo. Sr. : Visto el -expediente sobre abono a .D. Ateneo

Escudero López, domiciliado en Madrid, plaza del Angel,
8, de la subvención de 20.000 pesetas por el edificio que
hä construido con destino a dos Escuelas unitarias, niños



Ilmo. Sr. : Vista la ccpia del acta autorizada por el No-
tario de Valladolid D. Rafael Serrano y Serrano, referente
a la subasta de las obras de construcción de Escuela uni-
taria en Manzanillo, de la misma provincia, verificada
en 17 de los corrientes,

Este. Mniisterio ha resuelto adjudicar definitiva.mente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Angel García García, vecino de La Velles (Salamanca),

en la cantidad liquida de 25:180 pesetas, que resulta una
vez deducida la de 0,28 pesetas a que asciende la baja,
del 0.000011119 por 100 hecha en su proposición de la de
25.180,28 pesetas, que importa el presupuesto de contrata
que ha servido de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. t para su conocimiento- y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.

- :o: 	

Ilmo. Sr. : Vista la copia del acta autorizada por el
Notario de esta capital D. Arturo Pulfn y García de

FELPNER'PO VILLALOBOS

SEPort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 28.)
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Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Aldeatejada la cantidad de 20.000 pesetas de subven-
ción, de conformidad con el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934;

Considerando que en el capítulo 4.°, articulo 1. 0 , grupo
segundo, concepto único, subconcepto 5. 0, del presupuesto
trimestral prorrogado de este Ministerio existe crédito
para atender al pago del servicio de que se trata, y que
en el expediente consta la conformidad del Delegado de
la Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio tenido a bien resolver que, con car-
go al capitulo cuarto, articulo 1. 0, grupo segundo, concep-
to único, subconcepto quinto, del presupuesto trimestral
prorogado de este Departamento, se abone al Ayuntamien-
to de Aldeatejada (Salamanca) la cantidad de 20.000 pe-
setas, que le corregponde por ak edificio construido con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos.
Madrid, 29 de Enero de 1936.

FILIBEBTO VILLAILOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 31.)

¡lino. Sr. : Vista la copia del acta autorizada por el
Notario de Granada D. Rafael Fernández Gómez, re-
ferente a la subasta de las obras de construcción de Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, en
Darro, de la misma provincia, verificada en 17 de los
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Agustín
Barrales Vargas, vecino de La Zu,bia (Granada), calle Real,
número 46, en la cantidad líquida de 42.415,80 pesetas, que
resulta una vez deducida la de 1.087,58 pesetas a que
asciende la baja del 2,50 por 100 hecha en su proposición
'de la de pesetas i3.503,38, que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de base para la mencionada
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.

y niñas, con viviendas para los Maestros, en Mombuey (Za-

mora);
Resultando que por Orden ministerial de 14 de Diciem-

bre de 1932 se concedió a dicho serior la subvención de 20.000
pesetas, después de haberse cumplido les requisitos regla-
mentarios; cuya subvención no se ha hecho aún efectiva;
Considerando que para atender a tal obligación existe

crédito en el capítulo 4. 0, artículo 1. 0, agrupación 2.°,

concepto n único, subconecino 5. 0, del presupuesto trimestral
prorrogado de este Ministerio ,y que en el expediente

consta la confonmidaci del Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-

blite el crédito .cle 20.006 pesetas que corresponde perci-
bir a D. Alonso Escudero López, vecino de Madrid, por el
edificio que ha construido en Momibuey (Zamora) con das-
Uno a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con viviendas para los Maestros; cantidad que se
abonará con cargo 'al capítulo 4.°, articulo 1.°, agrupación
2.', concepto único, subconcepto 5., del presupuesto tri-
mestral prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 30.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-

miento de Llanes i(Oviedo) de la segunda mitad de
subvención que, por Orden ministerial de 3 de Septiembre
de 1932, se concedió en principio a dicho Ayuntamien-
to para construir directamente un edificio con destino a
Escuela unitaria, de asistencia mixta, en el pueblo de
Llamigo;

Resultando que, después de cumplidos los requisitos
reglamentarios, con fecha 17 de Noviembre de 1934 se
concedió al expresado Ayuntamiento la cantidad de 4.500
pesetas, cuya subvención aun no se ha hecho efectiva;

Considerando que para atender a tal obligación existe
crédito en el capitulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.°,

concepto único, subconcepto 5.°, del presupuesto trimestral
prorrogado de este Ministerio, y que en el expediente
consta la conformidad del Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-
bilite el crédito de 4.500 pesetas que, como segundo plazo
de la subvención, corresponde percibir al Ayuntamiento
de Llanes (Oviedo) por el edificio que ha construido eh
la parroquia de Llamigo con destino a Escuela unitaria,
de asistencia mixta ; cantidad que se abonara con cargo
al capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto único, subconcepto
5.°, del presupuesto trimestral prorrogado de este Depar-
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 30.1

	:0:	

almo. Sr. : Visto el. expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Aldeatejada (Salamanca) de la subvención que
en principio y por Orden ministerial de 31 de Mayo de
1934 se le concedió para construir directamente un edifi-
cio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños
Y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la
visita de inspección girada al edifleio citado por el An-
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

FILIBERTO VILLALOBOS •

SEN011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 204
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Longoria, referente a la subasta de las obras de cons-
trucción de Escuelas graduadas, con tres Secciones para

pinos y tres para niñas, en Lagunilla (Salamanca), ve-

rificada en 17 de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la

ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Julián
Cejuela Matas, vecino d Salamanca, calle de 011eros, nú-

mero 30, en la cantidad liquida de 125.490 pesetas, que
resulta una vez deducida la de 39.628,93 pesetas a que

asciende la baja del 24,000234 por 100 hecha en su pro-

posición de la de 165.118,93 pesetas, que importa el pre-
supuesto de contrata que ha servido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLA LOB O S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 29.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el
Notario de esta capital D. Arturo Pulin y García de Lon-
gorja, referente a. la subasta de las obras de construcción
de Escuelas Unitarias en Matilla de los Caños del Rio
(Salamanca), verificada en 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. En-
rique Andrés Martín, vecino de Salamanca, Padre Cáma-
ra, número 5, en la cantidad liquida de 89.707,40 'pesetas,
que resulta una vez deducida la de 17.4,69,90 pesetas a
que asciende la baja del 16,30 por 100 hecha en su pro-
posición de la de 107.177,30 pesetas, que importa el pre-
supuesto de contrata que ha servido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 29.)

IO:

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de esta capital D. Arturo Pulin y 'García de Lon-
gorja, referente a la su:basta de las obras de amplia-
ción y reforma del Grupo escolar «La Guardan, en La
Coruña, verificada en' 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Juan Beuzón Figueroa, vecino de La Coruña, plaza de
Lugo, número 18, en la cantidad liqpida de 226.817,77 Pe-
setas, queque resulta una vez deducida la de 57.486,28 Ipese-
tats a que asciende la baja del 20,22 por 100 hecha en su
Proposición de la de 284.304,05 pesetas, que irdporta el
presupuesto de contrata que ha servido de base para la
mencionada subasta.

Lo digo a V. 1S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Enero de 1936.

FILIBERTO VTLLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

.	 (Gaceta del 29:)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el
Notario de esta capital D. Arturo Pulfn y García de Lon-
goria, referente a la subasta -de las obras de terminación
de un edificio con destino a Escuelas de párvulos, siste-
ma «Froebel», en Pontevedra, verificada en 17 de los co-
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don

Benito {lastro Moreira, vecino de Pontevedra, calle de

Eirifia, número 78, en la cantidad liquida de 108.384,76
pesetas, que resulta una vez deducida la de 37.098,14 pe-

setas a que asciende la baja del 25,50 por 100 hecha en

su proposición de la de 145.482,90 pesetas, que importa
el presupuesto de contrata que ha servido de base para
la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

24 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

'Gaceta dal 29.)

:0;

Vistas las actas de recepción provisional y la liquida-
ción final de las obras con destino a Escuelas unitarias
y de párvulos en Farasdués (Zaragoza)_;

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas detalladamente las obras por el Arquitecto es-
colar de la provincia y hallándolas cornpletamente termi-
nadas y su ejecución de actierdo con lo dispuesto en el
pliego de condiciones del proyecto, las dió por recibidas
provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de esto Ministerio, que también expresa
el que, contra certificaciones a buena cuenta, han sido
abonadas a la contrata 112.164,29 pesetas, de las cuales
28.910,17 lo fueron contra resguardo de la aportación me-
tálica municipal, y al Arquitecto 3.146,25 por sus honora-
rios de dirección facultativa de las ob'ras;

Resultando que . por Orden ministerial de 28 de Diciem-
bre de 1933 se adjudicó este servicio a D. José Rubio Lo-
zano en la cantidad de 115.640,68 pesetas, y el líquido de
obra ejecutada se eleva a 115.056,53, con una diferencia
de menor obra de 584,15 pesetas;

Resultando que deducidas de las 115.056,53 pesetas las
2.448,01 que importan loe honorarios del Arquitecto direc-
tor-de las obras, una vez restada de los mismos la baja
de subasta, el liquido acreditable al contratista se reduce
a 112.608,52 pesetas; pero como, contra certificaciones a.

buena cuenta, le han sido abonadas 112.164,29, existe un
saldo a su favor de 444,23 pesetas;

lResultando que, satisfechas al Arquitecto, por sus cuen-
tas de honorarios, 3.146,25 pesetas, sólo resta abonarle,
para el total pago de las 3.158,72 que le corresponden, la
diferencia de 12,47 pesetas;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 7 de Junio de 1933, y por haber sido realizados
los trabajos con posterioridad a su fecha, deben ser abo-
nados al facultativo director de este servicio Jos hono-
rarios a que tiene derecho (2,50 por 100 por 126.348,97 pe-
setas de ejecución material, igual a 3.158,72 pesetas), o
sea sin restar de los mismos la baja de subasta;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, ar-
ticulo 1.°, agrupación 2. c, concepto único, del vigente pre-
supuesto trimestral prorrogado;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de
21 de -Febrero de 1930,

'Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
.cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, si bien esta 'última por el importe liquido de
115.056,53 pesetas, y disponer:
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1.° Que se reconozca derecho .a D. losé Rubio Lozane,

contratista de las obras, a percibir las 444,23 pesetas que

tesultan de saldo a su favor ; y
2.° Que se reconozca, asimismo, a D. Regino Borobio,

Arquitecto director del servicio, el derecho al percibo de

las 12,47 pesetas que, en concepto de saldo de honorarios,
resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuen-
tos a que haya lugar.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23

de Enero de 1936.—El Director general, VicromANo Lucas.

•.;1,BOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE IVL

NISTERIO.

:o:

Vistas el -acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas graduadas en
Necia -(Alicante);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vinci a y hallándolas en (perfecto estado de conservación
y ejecutadas con arreglo al proyecto aprobado, las di6

por recibidas provisionalmente
Resultando que la Junta facultativa de Construcciones

civiles informa favorablemente la liquidación, la que con-
tiene errores aritméticos—subsanados posteriormente por

el Arquitecto director de .las obras—, según manifiesta la
Sección de Contabilidad de este Ministerio, que también
expresa el que, por certificacione s a buena cuenta, fueron
abonadas al contratista 137.064,44 pesetas, de las cuales

35.679,17 corresponden a la aportación metálica [munici-
pal, y al Arquitecto 3.853,77 por honorarios ole dirección
de las obras;
Resultando que por Orden ministerial de 22 de Marzo

de 1932 se adjudicaron estas obras a D. Vicente Seguí
Sempere, en la cantidad de 142.716,67 pesetas, y el líqui-
do de obra ejecutada se eleva a 142.698,29, con una dife-
rencia a anular, de menor obra, de 18,38 pesetas;

Resultando que, deducidas de las 142.698,29 pesetas de

obra ejecutada las 3.905,49 que importan los honorarios
del Arquitecto director del servicio, el liquido acreditable

al contratista se reduce a 138.792,80; pero como, contra
certificaciones a buena cuenta, le han sido abonadas pe-
setas 137.064,44, existe un saldo a su favor de 1.728,26

pesetas
Resultando que satisfechas al Arquitecto, por sus cuen-

tas de honorarios, 3.853,77 pesetas, sólo resta abonarle, para
el total pago de las 3.905,49 que le corresponden, la dife-
rencia de 51,72 pesetas;

Considerando que tanto
dación han sido cumplidos
las disposiciones vigentes ;

Considerando que para el pago de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, ar-

ticulo 1.°, grupo 2. 0 , concepto único, del presupuesto tri-
mestral prorrogado de este Departamento;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del 'Delegado de la Intervención general de la Adrrni-

nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3. 0 del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de
recepción provisional y la liquidación final de las obras
de referencia, si bien esta última por la' suma de 142.698,29
pesetas, que importa la obra ejecutada, y -disponer:

1. 0 Que se i reconozca el derecho a D. Vicente Seguí
Sempere, contratista del servicio, a percibir las 1.728,36

pesetas que resulta de saldo a su favor ; y
2.° Que se reconozca, asimismo,	 D. Vicente Pascual

Pastor, Arquitecto director de las obras, derecho al per-

Visto el erpediente de que se hará mérito ;
Resultando que por Orden ministerial de 13 de Octubre

de 1934, se aprobó el proyecto redactado por la Oficina
técnica, para construir en Paralejos de Abajo {Salaman-
ca), un edificio de nueva planta con destino a dos Escue-
las unitarias, una para niños y otra para niñas, por su
presupuesto de 56.972,68 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras, as-
cendentes cada uno de ellos a 1.523,96 pesetas;

Resultando -que la citada Orden ministerial dispone que
la cantidad de 47.131,42 pesetas a cargo del Estado (in-
cluidas las 1.523,96 que, sin baja alguna, ha de abonar
por los honorarios de dirección de las obras) más los ho-
norarios de formación del proyecto -(1.523,96 pesetas) de-
bía ser satisfecho con imputación al capítulo cuarto, ar-
ticulo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 3. 0 , del presupuesto de
este Ministerio, correspondien te al ejercicio económico de

1934;
Resultando que el Ayuntamiento de Paraletjos de Abajo

aporta el 16 por 100 del importe de las obras;
Resultando que por Orden de 23 de Abril último se ad-

judicó definitivam ente la ejecución de las obras al mejor
postor, D. Fermín -Corral Castro, en la cantidad de pe-
setas 53.789,95;

Resultando que la Sección de -Contabilidad y Presupues-
tos de -este Ministerio ccanunica a la de Construcciones es-

colares la existencia de un saldo de 41.223,06 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proce-
dente de la anualidad anterior;

Considerando que -es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 41.223,06 pesetas para la construcción
de Escuelas unitarias en Paralelos de Abajo (Salamanca),

con cargo al capítulo 4.°, artículo 1. 0, agrupación 2. 0, con-
cepto único del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23

de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SIBOR ORDENADOR DE -PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:o:

Visto -el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 12 de Octubre de 1934,

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica,
para construir en Casatejada (Cáceres) un edificio de nue-
va planta con destino a Escuelas graduadas, con tres
Secciones para niños y tres para niñas, por su presupues-
to de 144.114,83 pesetas, incluidos los honorarios por for-
mación del proyecto y dirección de las obras, ascenden-
tes a 3.002,39 pesetas;

Resultando que la cantidad de 119.9-15,58 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 9.945,58 pesetas i(más las referidas 3.002,39 que

directamente ha de soportar el Estado) para el ejercicio
económico de 1934 y 110.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Casatejada aporta

el 15 por 100 del importe de las obras;

en el acta como en la liqui-
todos los trámites exigidos por

cibo de las 51,72 pesetas que, en concepto de saldo de
honorarios, se deducen a su favor.

De Orden comunicada lo digo a V. -S. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 23 -de Enero de 1936.—El Direc-
tor general, VICTORIANO LUCAS.

SABOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NI SIEB 10.	
(Gac eta del Mi
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Resultando que por Orden de 21 de Marzo de 1935 se

adjudicó definitivament e la ejecución de las obras al me-
jor postor, 1). Luis Gago Alonso, en la cantidad liquida
de 112.545,20 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 8.689,99 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedentes de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, a fin de atender a tales obras ;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
cual se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del

Decreto de 21 de Febrero de 1930,
ESte Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-

lite un crédito de 8.689,99 pesetas para la construcción de
Escuelas graduadas en Casatejada (Cáceres), con cargo
al capítulo 4.°, artículo 1. 0 , grupo 2.°, concepto único,
del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ene-

ro de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por (Decreto de 29 de Noviembre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por el Arquitecto D. Je-
sús Martí y Martín, para construir en Chamartín de la
Rosa (Madrid), barrio de las Cuarenta Fanegas, un edi-
ficio con destino a dos Escuelas graduadas, con tres Sec-
ciones cada una, para niños y niñas, por su presupuesto
de 261.392,09 pesetas, incluidos los honorarios por direc-
ción de las obras;

Resultando que la cantidad de 261.392,09 vegetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 50.000 pesetas para el ejercicio económico de
1934 y 211.392,09 para el de 1935;

Resultando que por , Orden de 9 de Enero de 1935 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me-
jor postor, D. Fermín Iriarte Rivas, en la cantidad lí-
quida de 196.024,30 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 44.285,48 pe-
setas para la construcción de las Escuelas de que se tra-
ta, procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras ;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
çual se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del
Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se habilite
un crédito de 44.285,48 pesetas para la construcción de
las Escuelas graduadas en Chainartin de la Rosa (Ma-
drid), con cargo al capitulo 4.°, artículo 1. 0, grupo 2. 0, con-
cepto único, del vigente presupuesto trimestral prorro-
gado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de 1936.—El Director .general, VrcronliNo LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Visto el expediente de que se liará mérito;
Resultando que por Decreto de 31 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica, para
construir en Zamora (capital), solar de la calle de Las
Damas, un edificio de nueva planta con destino a Escue-
las unitarias, una para niños, otra ¡para niñas y otra
para párvulos, con local para cantina escolar, por su
presupuesto de 71.564,9t1 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras, as-
cendentes cada uno de ellos a 1.774,33 pesetas;

Resultando que la cantidad de 52.1,42,93 pesetas que La-
bia de abonar el Estado, se distribuyó en la forma siguien-
te: 4.342,93 pesetas (más las otras 1.774,33 que directa-
mente ha de soportar ei mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto) para el ejercicio
económico de 1934 y 22.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Zamora aporta el
25 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 4 de Diciembre de 1934

se adjudicó detinitivatu.ente la ejecución de las obras al
mejor postor, D. Antonio Martín Caflivano, en la cantidad
liquida de 53.732,83 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Mihisterio comunica a la Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 24.343,52 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;	 .

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 24.343,52 pesetas para la construcción
de las Escuelas unitarias de Zamora, solar de la calle de
Las Damas, con cargo al capitulo 4. 0 , articulo 1. 0, gru-
po 2.°, concepto único, del vigente presupuesto prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de 1936.—El Director general, Vfmninfivo LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE NI.-

NISTERIO.

:o:

•isto el expediente de que se nará mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 25 de Octu-

bre de 1934 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina
técnica para construir en Benaojän (Málaga) un edificio
de nueva planta con destino a Escuela unitaria para pár-
vulos, en el barrio de la Estación, por su presupuesto de
23.539,44 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, 'ascendentes cada
uno de ellos a 675,31 pesetas;

Resultando que la cantidad de 22.864,13 pesetas que ha-
bla de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 7.864,13 pesetas (mas las otras 675,31 que direc-
tamente ha de soportar el mismo, como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para ei ejer-
cicio económico de 1934 y 15.000 para el de 1935;

Resultando que por Orden de 7 de Enero del año próxi-
mo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de
las obras al mejor postor, D. Ginés Drenes Manzano, en
la cantidad liquida de 19.415,22 pesetas ;

Resultando que la Sección de Contabilid ad y Presupues-
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Visto el expediente de que se hará mérito
'Resultando que por Decreto de 11 de Julio de 1934 su

aprobó el proyecto, redactado por los Arquitectos D. An-
tonio Fliírez y D. Bernardo Giner, para construir un Gru-
po escolar en el sitio denominado (tValdenúñez » , de esta
capital, con seis Secciones para niños y seis para ni-
ñas, por su presupuesto de contrata de 761.710,39 pese-
tas, incluido el 50 por 100 de los honorarios por forma-
ción del proyecto y dirección de las obras, ascendente
cada uno de ellos a 4.809,85 pesetas;

Resaliendo que la cantidad de 380.855,20 pesetas que ha-
bía de abonar el Estado se distribuyó en laforma siguien-
te: 180.000 pesetas (mas las otras 4.899,85 por formación
del proyecto y que directamente ha de soportar el mis-
mo) para el ejercicio económico de 1934 y 200.855,20 para
el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Madrid aporta pe-
setas 375.956,34, como 50 por 100 del importe de las obras ;

Resultando que por Orden de 11 de Septiembre se ad-
judicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor
postor, «Cnnstrucciones Colomina 'G. Serrano, S. A.», en
la cantidad líquida de 595.513,27 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un crédito de 8.591,05 pesetas
para la censtrucción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores

Considerando que es necesario disloner de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

'Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habilite
un crédito de 8.591,05 pesetas para la construcción de
Escuelas graduadas en el sitio denominado .«Valdemi-
fez», de esta capital, con cargo al capitulo 4. 0, articulo 1.°,

grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto tri-
mestral prorrogado.	 -

De Orden comunicada por el señor 'Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y domas efectos. Madrid, 30

de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LucAs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTIRIO.

t(ts de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 6.949,9% pesetas
rara la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-

cedente de anualidades anteriores;
Considerando que os necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ha-

bilite un crédito de 6.949,94 pesetas para la construcción
de una Escuela unitaria en Benaojän '(Málaga), barrio
de la Estación, con cargo al capitulo 4.°, artículo 1.°, gru-
po 2°, concepto 'único, del vigente presupuesto trimestral
prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ene-
ro de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SCon ORDENADOR n: PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:0:

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 2 de Agosto de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica
para construir en nCarißena. (Zaragoza) im edificio de nue-
va planta con destino a Grupo escolar, con tres Secciones
para niños y tres para niñas, por su presupuesto de
13l.842,18 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, ascendente cada
uno de ellos a 2.809,21 pesetas ;

Resultando que la cantidad de 99.024,73 pesetas que
habia de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
;miente: 30.000 pesetas (más las otras 2.809,21 que di-
rectamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934, y 69.024,73 para el de 1935;
Resultando que el Ayuntamiento de Cariilena aporta el

21 por 100 del importe tic las obras ;
Resultando que por Orden de 12 de Diciembre de 1934

se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
Unico postor, D. Alejandro Andrés Comerlas, en la canti-
dad liquida de 126.639,29 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
acolares la existencia de un saldo de 29.738,57 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores ;
'Considerando que es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;
Considerando que en el expediente consta la conformi-

dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
ce ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habili-
te un crédito de 29.738,57 pesetas para la construcción de
un Grupo escolar en Caritena (Zaragoza), con cargo . al
capítulo 4. 0, articulo 1.°, agrupación 2..°, concepto único,
d el vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de .1936.—EL Director general, VICTORIANO Lucis.

SOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
EISTERIO.

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 7 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, renactado por el Arquitecto D. Ig,na-

cio Villalonga, para construir en pobla de Segur (Lérida)
un edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas
graduadas, con cuatro SecciOnes cada una, para niños
y niñas, y cantina escolar, por su presupuesto de pese-
tas 224.839,77, incluidos los honorarios por dirección de
las obras, ascendentes a 4.314:-,62 pesetas;

Resultando que la cantidad de 163.216,27 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 60.000 pesetas para el ejercicio económico de
1934 y 103.216,27 para el de 1935;

Resultando' que el Ayuntamiento de Pobla dé Segur
aporta en metálico 61.623,50 pesetas;

Resultando que por Orden de 15 de Octubre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor post'or, D. Erriilio Pla Cervet, en la cantidad icle

189.651,63 pesetas;
Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-

puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de -un saldo de 45.559,89 pe-
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setas para la construcción de las Escuelas de que se
trata, procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 45.559,89 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Pobla de Segur (Lérida), con
cargo al capitulo 4.°, artículo 1. 0 , grupo 2.°, concepto úni-
co, del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de .1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEkOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

Visto el ex'pediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 20 de Julio de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
conctruir en Onda (Castellón) un edificio de nueva plan-
ta con destino a Escuelas graduadas, con tres Secciones
cada una, para niños y niñas, por su presupuesto de pe-
setas 156.702,24; incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras," ascendentes cada
uno de ellos a 3.264,63 pesetas;

Resultando que la cantidad de 115.078,21 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma Si-
guiente: 65.000 pesetas (más las otras 3.264,63 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto) para el' ejerci-
cio económico de 1934, y 50.078,21 para el de 1935.

Resultando que el Ayuntamiento de Onda aporta: el 25
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 15 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me-
jor postor, D. Bautista Falomir Esteve, en la c.antidad-
liquida de 116.384,06 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 37.493,24 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la sección de Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado •en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del ISecre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 37.493,24 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Onda (Castellón) con cargo al
capítulo 4. 0, artículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único del vi-
gente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a•'
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de :1936.—El Director general, VicromANo LUCAS.

SeÑon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE ;14 i-

NISTERIO.

,	 :0: 	

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 19 de Julio de 1934 se

aprobó el proyecto redactado (por la Oficina técnica para
construir en Ibi (Alicante) un edificio de nueva planta
con destino a Escuelas graduadas, con cuatro Secciones
para niños y cuatro para niñas, por su presupuesto de
158.550,17 pesetas, incluidos loe honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, ascendentes cada
uno de ellos a 3.303,12 pesetas;

Resultando que la cantidad de 116.435,29 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 40.000 pesetas (más las otras 3.303,12 pesetas que
directamente ha de soportar el mismo como honorarios
correspondientes a la formación del proyecto), para el
ejercieio ecOnómico de *1934, y 76.435,29 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Ibi aporta en ma-
teriales el 25 por 100 del importe de las obras

Resultando que por Orden de 15 de Diciembre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor, D. Recaredo Rico Pina, en la cantidad li-
quida de 116.237,11 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construc-
ciones escolares la existencia de un saldo de 32.376,30
pesetas para la construcción de las Escuelas de que se
trata, procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo sf.ñalado por la Sección de Con-
tabilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se há cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ha-
bilite un crédito de 32.376,30 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Ibi . (Alicante), con cargo al ca-
pítulo 4. 0, artículo 1.°, agrupación segunda, concepto úni-
co, del vigente' presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ene-
ro de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI

NISTERIO.

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 29 de Abril de 1933 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, pare
construir en Ceuta un Grupo escolar, con cuatro Seccio-
nes para niños, cuatro para niñas y dos para párvulos,
y los locales computables como grados, correspondientes
a comedor con cocina, sala de reconocimiento médico con
dispensario y casa del Conserje, o sea en total trece gra-
dos escolares, (por su presupuesto de 456.683,09 pesetas,
incluidos los honorarios por formación del proyecto, as-
cendentes a 6.744,26 pesetas;

Resultando que la cantidad de 259.938,83 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 60.000 pesetas ,(más las referidas 6.744,26 que
directamente ha de soportar el mismo) para el ejercicio
económico de 1933, -120.000 para el de 1934 y 79.938,83 para
el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Ceuta aporta 190.000
pesetas en metálico;

Resultando que por 'Orden de 22 de Agosto de 1933 Se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor, D. Alberto Levenfeld Spencer, en la can-
tidad liquida de 403.460,15 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 29.926,40 pe-
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setas para la construcción de las Escuelas de que se
trata, procedentes de anualidad es anteriores;
Considerando que es necesario disponer • de un crédito

equivalente al señalado por la Sección de Contabilidad,
con el fin de atender a tales obras;
Considerando que en el expediente consta la conformi-

dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con, lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decre-

to de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habilite

un crédito de 29.926,40 pesetas para la construcción de un
grupo escolar en Ceuta, con cargo al capítulo 4:.°, artícu-

lo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ene-

ro de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

: 0:

Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que por Decreto de 21 de Agosto de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica,
para construir en Acebo (Cáceres) un edificio de nueva
planta con destino a Escuelas graduadas, con. tres Sec-
ciones para niños y tres para niñas, por su presupuesto
de 157.888,44 pesetas, incluidos los honorarios por forma-
ción del proyecto y dirección de las obras, ascendentes
cada uno de ellos a 3.289,34 pesetas ;

Resultando que la cantidad de 115.949,33 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 50.000 pesetas ,(mas las otras 3.289,34 que direc-
tamente ha de soportar el mismo corno honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934 y 65.949,33 para el de 1935.

Resultando que el Ayuntamiento de Acebo aporta ma-
teriales valorados en 26.281,85 pesetas

Resultando que por Orden ministerial de 31 de Octu-
bre de 1934 se adjudicó definitivamente la ejecución de
las obras al mejor postor, D. Agustín Elizalde del Río,
en la cantidad liquida de 136.178,79 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos comunica a la de Construcciones escolares la exis-
tencia de un saldo de 45.328,93 pesetas para la construc-
ción de las Escuelas de que .se trata, procedente de anua-
lidades anteriores ;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conforimi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ha-
bilite un crédito de 45.328,93 pesetas par.a la construcción
de Escuelas graduadas en Acebo .(Caceres) con cargo al
capítulo 4. 0 , .artículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del
vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Enero de 1936.—Ei Director general, Vicronurio LUCAS.

SEROR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

	 :o: 	
Visto el expediente de que se hará, mérito; y
Resultando que por Decreto de 14 de Septiembre de

1933 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina téc-
nica para construir en Mancha Real (Jaén), Egiclo de la
Concepción, un edificio de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas, con tres 'Secciones para niños y tres
para niñas, por el presupuesto de 153.920,04 pesetas, in-
cluidos los honorarios por formación del proyecto y di-
rección de las obras;

Resultando que el citado Decreto, en su artículo 4.°,
previene que no será, ordenado el comienzo de las obras
hasta tanto que el Ayuntamiento de Mancha Real ramita
a este Departamento el resguardo acreditativo de haber
verificado en la Caja general de Depósitos el ingreso de
su total aportación;

Resultando que, realizada la subasta de las obras, és-
tas fueron adjudicadas, por Orden ministerial de 13 de
Diciembre de 1933, a D. Juan Calatrava Martín, en
cantidad de 148.829,47 pesetas, por haber ofrecido, como
único postor, la baja del 1,25 por 100 sobre el presupues-
to de contrata, de 150.713,38 pesetas;

Resultando que la citada adjudicación se confirmó por
escritura pública ante e] Notario de Madrid D. Jaime
Martin de Santa (llalla;

Resultando que el contratista, de su propiedad y' para
que le sirviera de garantía, consignó en 6 de Enero de
1934., en la Caja general de Depósitos, tres títulos de la
Deuda amortizable 3 por 100, importantes 15.000 pesetas
nominales, según resguardo señalado con los números
309.087 de entrada y 133.885 de registro;

Resultando que D. Juan ICalatrava Martí, en 9 de los
corrientes eleva Instancia .solicitando que, por haber
transcurrido con exceso el plazo de un año, sea rescindi-
da la contrata, con devolución de la fianza constituida;

,Resultando que en ,e1 expresado documento también se
interesa se reserve su derecho a reclamar, en su día, el
reintegro de los gastos verificadas hasta la formalización
del contrato ;

Considerando que, por no haber cumplido el Ayunta-
miento de Mancha Real sus obligaciones en cuanto a la
aportación señalada en el artículo 4. 0 del Decreto de 14

de Septiembre de 1933, no ha habido posibilidad de orde-
nar el comienzo de estas obras;

Considerando que el articulo 58 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación . de obras, a/probado
por Decreto de 4 de Septiembre de 1908, previene que cuan-
do transcurra el plazo de un año sin que pueda el contra-
tista comenzar las obras, por cualquier causa indepen-
diente de su voluntad, tendrá derecho a la rescisión de
la contrata;

Considerando que es innegable el derecho de la contra-
ta a obtener la rescisión que pretende, por haber transcu-
rrido más de ,das años desde la fecha de la adjudicación
del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien rescindir el contrato
para la ejecución de las obras con destino a Escuelas
graduadas en lancha Real (Jaén), Egido de la Concep-
ción, formal iza?) por escritura pública en 9 de Enero de

'1934, y la devolucón del depósito constituido para garan-
tizar su cumplfinier to, y disponer que por esa Ordenación
de Pagos se devuelvan a D. Juan Calatrava Martí los tres
títulos de la Deuda amortizable, depositados en 6 de Ene-

ro de 1934, segen resguardo señalado con los números
309.087 de entrada y 133.885 de registro.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conoci-

miento y efectos. Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Direc-
tor general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓ-

SITOS.
(Gaceta del 30.1
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SECCION 22."—Provisión de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrati vo nú-
mero li.067, interpuesto (por doña Celia Varela Mato con-
tra la Orden ministerial de 1.° de Julio de 1934, sobre pro-
visión definitiva de Escuelas entre cursillistas procedentes
de 1931, la Sala correspondiente del Tribunal Supremo
dictó sentencia en 9 del actual, cuya parte dispositiva
dice como sigue:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la Orden
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de
1.° de Julio de 1934, en cuanto poi- ella se adjudiea, con
carácter definitivo, la Escuela número 898, de Valdoviño,
a dolía Celia Varela Mato, cursillista número 1.607, y de-
claramos el derecho de dicha recurrente a ser destinada
con arreglo a su número de calificación, y con preferen-
cia a las que tengan número más alto, a Escuela que
haya solicitado, teniendo en cuenta el orden que la mis-
ma recurrente estableció en. su solicitud al tomar parte
en el concurso de que se trata.»

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia
se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

FILIBEIBTO VILLALOBOS

SeOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 31.)

	 to• 	

CONCURSOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nú-
mero 11.701, interpuesto por D. Ricardo Yáñez Tirado con-
tra la Orden ministerial de 26 de Agosto de 1931 sobre
provisión de Escuelas Nacionales de Primera enseñanza
de censo superior a soo habitantes, la Sala correspondien-
te del Tribunal Supremo dictó sentencia con fecha 21 de
Diciembre último, cuya parte dispositiva dice así :

«Fallamos q-ue debemos absolver y absolvemos a la Ad-
ministración de la demanda formulada por D. Ricardo
Yáñez Tiradó contra la Orden del Ministerio de Instruc-
ción pública de 26 de Agosto de 1931, que le denegó su
reingreso en Escuela de población con censo superior a
501 habitantes; la que declaramos válida y subsistente
en cuanto al pronunciamiento que afecta al recurrente.»

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia r
se cumplia en sus propios términos. .

Lo digo a V. 4. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

:o:

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nú-
mero 12.366, interpuesto por doña Zoila Juárez Carretero
contra la Orden ministerial de 19 de Julio de 1932 sobre
rehabilitación de 'la recurrente para obtener Escuela por
el sexto turno, la Sala correspondiente del Tribunal Su-
premo dictó sentencia con fecha 26 de Diciembre último,
cuya parte dispositiva dice como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la in-
competencia de esta jurisdicción para conocer el recurso
entablado por doña Zoila Juárez 'Carretero contra la Or-

den del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
de 10 de Julio de 1932, impugnada en esle

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia
se cumplia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

'FILILI BERT O VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 30.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrati vo nú-

mero 11.736, interpuesto por D. Benjamín Fernández Gon-
zález contra la Orden ministerial de 13 de Octubre de
1931, que desestimó su reclamación contra la adjudica-
ción de las Escuelas de las calles de Cabrales t(Sección
graduada) y Arenal, Gijón ,(Oviedo), que son las dos que
tenía solicitadas el recurrente en aquel concurso, la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo en 11 de Diciem-
bre último dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice
como sigue :

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la Orden
de Instrucción pública dc 13 de Octubre de 1931 en cuanto
afecta al recurrente D. Benjamin Fernández González, y
en su lugar declaranms que la reclamación formulada
por dicho señor Maestro contra la propuesta provisional
de adjudicación -de las Escuelas nacionales de niños de
Gijón, desestimada por la Orden recurrida, debe resol-
verse teniendo en cuenta que la Escuela de Natahoyo,
que aquél desempeña, está comprendida dentro del casco
de la población de Gijón, y a los efectos de la resolución
del concurso debe considerarse como de esta misma loca-
lidad, y absolvemos a la Administración de loe demás
extremos comprendidos en el suplico de la demanda.»

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia
se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

I LIBERTO VILL A LO ROS

SEÑOR DIRECTOR GENF.RAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 30

	 :o: —
Ilmo. Sr. : Al resolver las reclamaciones del concurso

general de traslado, cuyos nombramientos fueron eleva-
dos a definitivos, existió un error al adjudicar la Escuela
180-6, Ibiza, párvulos número 1, a doña Carmen Regal
Cabo, aVlaestra de Muradelle-Ghantada (11.aigo), con 8,07
puntos, ya que la citada Escuela correspondía a doña Ma-
ría Asunción Goicoechea Romano, número 12.845, con
12,38 puntos, propietaria de la Escuela de Zala.mea de
la Serena (Badajoz), no habiéndose hecho el citado nom-
bramiento por haberlo confundido con su hermana An-
geles Goicoechea Romano, propuesta para la Escuela de
Ibiza, unitaria número 2.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien anular el nombramien-

to de doña Carmen Regal Cabo para la Escuela de Phi-
' za, párvulos número 1, y nombrar para la citada Escue-
la . a doña María Asunción Goicoechea Romano, quedando
la señora Regal Cabo .41 frente de la Escuela que actual-
mente viene desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimeinto y demás efectos.
Madrid, 20 de Enero de 1936.

'LIBERTO VILLAIJOBOIS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 23.)
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Ilmo. Sr.: Al resolver con carácter definitivo ki or Or-

den de 15 de los corrientes (Gacela del 18) las reclama-
ciones presentadas contra la adjudicación provisional de
Escuelas por concurso general de traslado, se han des-
lizado algunos errores, advertidos por la Administración,
que se hace preciso corregir al objeto de que los Maes-
tros a quienes pueden afectar aquéllos no sufran los per-
juicios consiguientes y de los cuales no son ellos los res-
ponsables.

Atendiendo las razones indicadas,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer, como com-

plemento a la disposición citada, lo que sigue:
1.° Anular el nombramiento de D. Narciso Rivero Cal-

vo, de Revellinos (Zamora), número 19.198, con 8.01 de
servicios, para la Escuela número 1.908-15, La Cuesta-
Barlovento, unitaria (Tenerife), ya que la Escuela anun-
ciada con dicho número en la Gaceta del 4 de Septiembre
último lué La Cuesta-La Cuesta, unitaria, y esta la que
solicitaba dicho Maestro, y no la que se le adjudica; no
pudiendo enterarse de la rectificación relativa al Ayun-
tamiento a que corresponde dicha Escuela porque no se
blicó en la Gaceta de Madrid la oportuna rectificación.

En su lugar se le nombra para la vacante número
1.916-23, La • alga-Purna Llana, unitaria (Tenerife), que
quedó sin Trover y fue solicitada en tercer lugar por di-
cho Maestro.

Por la Sección Administrativa de Primera enseñanza
de Tenerife se procederá a estampar la oportuna dili-
gencia de nombramiento en el título administrativo co-
rrespondiente a su presentación por el interesado, quien
se posesionará de su nuevo destino dentro de los trein-
ta días siguientes a la publicación de la presente Orden,
y esta fecha de posesión servirá de base al cómputo de
servicios en excedencias o sucesivos cambios de Escuela
por cualquier turno o forma.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el
articulo 68 de la vigente Ley Electoral.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Enero de 1936.

FILIBERTO VIDLALOBOiS

SE.ÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE ZAMORA Y TENERIFE.

(Gaceta del 31.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Or-

den de 29 de Octubre último, rqproducida y publicada en
la Gaceta de 19 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que D. Antonio Angel Oli-
ver Sánchez, nombrado por concurso para la Escuela
Nacional de Tarifa (Cádiz), continúe en la Escuela de
Luque (Córdoba) hasta que se esclarezca y resuelva de-
finitivamente el expediente de incompatibilidad que se
sigue a D. Amador Mora Rojas, pudiendo el señor Oh-
veres 'Sánchez, si fuese declarada la incompatibilidad del
señor Mora, pasar a desempeñar la Escuela citada de
Tarifa, que en tal caso quedaría vacante, o continuar en la
que sirve.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 .de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFES
DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE CARDOBA Y CkDIZ.

(Gaceta del 23.)

	 :o: 	
, Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que en las Escuelas unitarias de niños de

Marzana (Bilbao, que venían funcionando provisional-

mente con régimen graduado, so convirtieron definitiva-
mente en graduadas por Orden ministerial de 29 de Mar-
zo de 1935 (Gaceta del 13 de Abril);

Resultando que D. Juan J. Meseguer Presculí y los de-
más Maestros propietarios de dichas Escuelas solicitaron
de la Dirección general de Primera enseñanza se les re-
conociera el derecho a baslado forzoso, por haberse gra-
duado las Escuelas que servían;

,Resultando que la Dirección general de Primera ense-
ñanza, por nota marginal de 9 de Julio de 1935, 'deses-
timó dicha petición por falta de precepto legal que le
autorizara;

Resultando que contra el anterior acuerdo de la Direc-
ción general de Primera enseñanza recurren en alzada
los interesados;

Visto el Decreto de 11 de Julio de. 1934;
Considerando que la Dirección general de Primera

enseñanza, al desestimar la anterior instancia de los re-
currentes, no hizo sino interpretar de una manera lite-
ral, lógica y auténtica la citada disposición, y que el ar-
gumento de la no retroactividad de ' dicho Decreto, que
los interesados alegan como fundamento de su recurso,
no cabe darle la extensión que ellos sostienen, por estar
en patente contradicción con el espíritu y la letra- del
del referido Decreto de 11 de Julio de 1934,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el recurso de al-
zada de D. Juan J. Messeguer Presculf y demás Maes-
tros de Marzana (Bilbao), y confirmar la nota marginal
de la ' Dirección general de Primera enseñanza de 9 de
Julio de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Enero de 1936.

-.0:--

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que D. Pedro de Andrés García y Cuenca,

Maestro de la Escuela de niños de Brandariz-Carbia (Pon-
tevedra), solicitó que por haber sido trasladada su Es-
cuela, que funcionaba. en la_ parroquia de Obra, a la de
Brandariz, se le considere comprendido en el Decreto de
27 de Diciembre ae 1931 y poder solicitar Escuela por el
turno de excedente forzoso

Resultando que la Inspección de Primera enseñanza
manifiesta que las parroquias de Obra y Brandariz han
formado y forman actualmente un solo distrito escolar y
no hubo, por lo tanto, traslado de localidad, sino de en-
tidad dentro del mismo distrito;

Resultando que la Sección Administrativa informa en el
sentido de que la Escuela que sirve el señor Andrés Gar-
cía no ha sido suprimida ni tampoco trasladada de locali-
dad, ya que las citadas parroquias en las que está encla-
vada la Escuela forman un solo distrito escolar;

Visto el Decreto de 27 de Diciembre de 1934;
Considerando que el interesado no está, comprendido

en ninguno de los artículos de la mencionada disposición,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver el méncionado

recurso de alzada en el sentido de que debe quedar firme
la nota marginal de la Dirección general de Primera en-
señanza de 9 de Octubre último, por la que se desest i

-mó la petición cre .D. Pedro Andrés García y Cuenca para
solicitar Escuelas por el turno de traslado forzoso, por no
estar comprendidó el reclamante en los artículos 4. 0 , 5.° Y
6.° del Decreto de 27 de Diciembre de 1934 (Gaceta del 29).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLAD01306

SEgrort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 3C.)

FILIBERTO VIDLADOBOS

SEÑOR DinecTon GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 30.)
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limo. Sr.: Visto el expediente producido por varios
Maestros 'nacionales que actúan en el concurso-oposición
del distrito universitario de Madrid para cubrir Escuelas
de capitales de provincia y poblaciones de 15.000 y más
habitantes, en solicitud de que a las plazas adjudicadas
a este turno se agreguen otras que fueron creadas antes
de concretarse la fecha u que han de referirse las vacan-
tes y las creadas hasta la publicación de la convocatoria;

El Negociado y la Sección de Provisión de Escuelas
informan en el sentido de que tprocede agregar 'ama
Sección de Maestro y des de Maestras creadas como tales
nacionales en la Escuela graduada -aLope de Vega», de
esta capital i,or urden (je 20 de Abril de 1935 (Gaceta del
6 de iMayo), teniendo en cuenta que esta creación se rea-
lizó antes del 4 de Julio último, a que está referida
relación de vacantes, y que la Sección Administrativa no
las incluyó porque en aquella fecha no estaba aún deter-
mihado su carácter, -en razón de haber existido antes
como especiales para practicas de alumnos del grado pro-
fesional,

La Asesoría jurídica do este Ministerio emite el siguien-
te dictamen:

«Examinado este expediente y las instancias de oposito-
res a Escuelas vacantes en el Distrito universitario de
Madrid, en las que solicitan que sean provistas, no sólo
las vacantes que salieron a oposición, sino otras que no
figuraban en la Orden de convocatoria, fundándose en
que algunas de ellas se habían producido antes de anun-
ciarse aquellas, y otras, aunque producidas con posterio-
ridad, también debían incluirse en la actual cposición,
por corresponder al citado turno; y

Considerando que el artículo 1.° del Decreto de 13 de
Diciembre de 1934 dispone que la mitad de las Escuelas
vacante un capitales de provincia y poblaciones de más
de 15.000 habitantes serán provistas por-oposición entre-
Maestros nacionales y la otra mitad se reservará al:tur-
no de antigüedad, añadiendo que la totalidad de unas
y otras vacantes se determinara después de adjudicar las
que correspondan a los turnos de consortes, reingreso y
excedentes; de cuyo precepto bien claramente se deduce
que una vez , determinadas las vacantes que resulten des-
pués de adjudicadas las que procedan a los indicados tur-
nos, la mitad se anunciará a oposición y la otra mitad
se reservara al turno de antigüedad;

Considerando que por Orden de 24 de Julio del pasa-
do año se anunció la oposición para proveer las plazas
que se relacionaban en diferentes distritos universitarios,
entre ellos el de Madrid, en la que figuraban cuatro de
Maestros y siete de Maestras, consignándose las Escuelas
a que correspondían, contra cuya Orden no se presentó
reclamación alguna, quedando, por consiguiente, firme
y siendo las plazas que en . ella figuraban las únicas
que al Tribunal correspondía adjudicar;

Considerando que en la misma Orden se establecía, en
su apartado noveno, que el Tribunal no pecirá aprobar a
la terminación del segundo ejereicio más del doble de
opositores que número de plazas corresponde Adjudicar al
Tribunal; y en el apartado 12 preceptúa que al terminar
el tener ejercicio no podrán ser aprobados mayor número
de opositores que el de plazas que haya de {prover el
Tribunal; todos cuyos preceptos ratifican de una mane-
ra indudable que la Orden de convocatoria, una vez firme
cuanto ,a1 número de plazas, constituye norma intangible
de la misma y no es posible modificarla pretendiendo
aumentar el número de plazas a prover al terminar la
oposición;

Considerando que, si bien es cierto que en el mes de
Abril , del pasado año se crearon nueve Secciones en la
graduada de (i-Lope de Vega», éstas fueron con un ca-
rácter especial para practicas de alumnos, y no teniendo
una situación legal definida cuando sé pidió por el Mi-

I,
nisterlo a la Sección Administrativa el número de vacan-
tes del Distrito, no fueron incluidas por aquélla en la re-
lación por ella remitida y, por consiguiente, tenidas en
cuenta por el Mansteció al anunciar las que correspondía
prover por oposición;

Considerando que el hecho de que existían esas vacan-
tes no quiere decir que debieran anunciares al turno
de oposición o de antigüedad, puesto que alguna o al-
gunas de ellas podrían corresponder a los turnos de con-
sortes, reingreso o excedentes, los cuales hay que atender
antes de terminar las que deban salir a oposición, se-
gún preceptúa el articulo 1.° del Decreto de 13 de Diciem-
bre de 1934, transcrito en el 'Considerando primero; y, en
último extremo, si por algún opositor se creyó debían ser
incluidas en la relación de vacantes sacadas a oposición
por la Orden de 24 de Julio, debió reclamar contra dicha
Orden en forma y plazo legal pidiendo la inclusión de
aquellas plazas en la oposición, y al no hacerlo acataron
y dieron su conformidad a la repetida Orden ;

Considerando, a mayor abundamiento, que si ahora se
considerasen incluidas dichas vacantes en la oposición
no se habrían cumplido los preceptos reglamentarlos apli-
cables a las mismas, puesto que resultaría que el Tri-
bunal habría aprobado al terminar el segundo ejercicio
menor número de opositores que el doble de plazas a
adjudicar, con evidente perjuicio para determinar los
opositores,

Esta Asesoría jurídica estima deben estimarse las soli-
citudes de inclusión de más vacantes de las anunciadas
en la Orden de 24 de Julio de 1935, y, en su consecuencia,
que no deben proveerse más plazas que laß consignadas en
dicha Orden ministerial.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone; debiendo publicarse en la Gaceta de Madrid a. los

, efectos del artículo 68 de la Ley Electoral vigente.
Lo digo a V. I. para sn conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLA LOBOS

SEÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y PRE-
SIDENTE DEL TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER

ESCUELAS DE CAPITALES DE PROVINCIA Y LOCALLDIDES DE 15.000
Y MÁS HABITANTES DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID.

(Gaceta del 25.)

Ilmo. Sr.: El Decreto de 14 de Junio de 1935 dispone la
provisión de Direcciones de graduadas de menos de seis
grados y de seis o más grados, señalando las normas
que para unas y otras han de regir. Para cumplimentar
dicho precepto y evitar que continúen estos cargos en un
régimen de interinidad perjudicial a la enseñanza y a los
mismos intereses del Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Direc-
ción general de Primera enseñanza para anunciar el pri-
mer concurso de traslado it que se hace referencia en el

• mencionado Decreto.
,Las Comisiones provinciales de provisión de Escuelas

procederán—si no lo hubieran hecho a su debido tiem-
po—, dentro de los cinco días siguientes al de la publi-
cación de esta Orden, al anuncio y adjudicación en con-
curso local de las Direcciones que se hallen vacantes,
y de acuerdo con el sistema previsto para las demás Es-
cuelas nacionales. Las Secciones administrativas de Pri-
mera enseñanza, dentro de otros cinco días, remitirán a
este 'Ministerio relación duplicada, y con separación de
sexo, de las que resulten vacantes de menos de seis gra-
dos y. otras de las que tengan seis o más, desglosando de
aquélla las que, por tener cubiertas en propiedad todas
las Secciones, no dejan grado para la Dirección, según lo
dispuesto en la Orden de 12 de Julio de 1935.
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La relación de vacantes contendrá los siguientes datos:
Localidad, Ayuntamiento a que corresponde, denomina-
ción de la Escuela, número de grados o secciones, censo
de población de la localidad, con las demás observaciones
que se estimen pertinentes.
Podrán tomar parte en el concurso de Escuelas gra-

duadas de menos de seis grados todos los Maestros nacio-
nales en activo servicio (perteneciente s al primer Escala-
fón, con arreglo a las normas de preferencia señaladas en
el artículo 4.° del Decreto de 14 de -Junio.

A las de seis o mas grados podrán aspirar los contenidos
en el articulo 6-.° del mismo Decreto, y con el orden de
preferencia que en el mismo se contiene.

Al publicarse en la Gaceta de Madrid las plazas que han
de cubrirse, la Dirección general de Primera enseñanza
dictara los plazos y formas de petición.

Igualmente se autoriza a la Dirección general de Pri-
mera enseñanza para anunciar convocatoria de concurso-
oposición a fin de cubrir las Direcciones de seis o anas
grados que resulten vacantes después de celebrado el
segundo concurso de traslado.

En este conc arco-oposición podrän actuar los Maes-
tros y Maestras nacionales en activo servicio pertenecien-
tes al primer Escalafón que no tengan nota desfavorable
en sus expedie,ites :7 cuenten más de cinco años en pro-

piedad, excqpto los que se hallen en posesión del título de
Licenciado o Doctor er. Pedagogía y los Maestros del
plan de 1931 que se hallen sirviendo Escuelas en propie-
dad en la fecha del anuncio de la oposición, pudiendo
unos y otros acudir a este concurso-oposición sea cual-
quiera el tiempo de ejercicio activo en la enseñanza y
sietnye que no hubiesen tenido nuevo destino en virtud de
permuta, de conformidad con el apartado d) del Decreto
de 22 de Enero de 1935 (Gaceta del 24).

Los ejercicios que habrán de realizarse, la formación
de los Tribunales y las condiciones de dicho concurso-
aposición serán loe establecidos en los artículos 27 y si-
guientes del Decreto de 1." de Julio de 1932, sin otra alte-
ración que la de quedar suprimido el cursillo de perfec-
cionamiento para los aprobados a que se hace referencia
en el párrafo segundo del articulo 25 del mencionado De-
creto.

Queda subsistente el precepto que obliga a los oposito-
res aprobados a aceptar las plazas que les correspondan
con arreglo al artIcirlo 27 del mencionado Decreto, así
como la Orden de 22 de Enero de 1934, que hace irrenun-
ciables las Direcciones que voluntariament e soliciten los

aspirantes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de Enero de 1936.
FILLBERTO VIIILALOBOS

Provincia de Murcia.

Para la graduada de niños de El Estrecho, de San
Ginés, a D. José Murcia García.

Por las correspondientes Secciones Administrativas se
diligenciarán los titulos achninistrivos de los interesa-
dos, con el fin de que puedan tomar posesión de sus car-
gos dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general, Vrcro-
ruANo LUCAS.

SEÑORES INSPECTORES JEFES Y JEFES DE LAS SECCIONES AD-

MINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE CÓRDOBA Y MURCIA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a los
efectos de lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley Electo-
ral vigente.

(Gaceta del 29. )

.0.

Vista la instancia de doña Rosario de la Rosa de la
Fuente, Maestra de Sección de la Escuela del Barrio de
Garrido, de esa ciudad, en solicitud de que se le reco-
nozcan los servicios prestados en la anterior Escuela gra-
duada número 2, äe Yecla (Murcia), como prestados en
la actual, para efectos de concursillos y concursos de
traslado ;

Resultando que la señora •De la Rosa pasó a desern(pe-
fiar su actual Escuela en virtud de lo dispuesto en el
apartado 3.° del artículo 82 del Estatuto general del Ma-
gisterio vigente

Considerando que la petición de esta Maestra se halla
comprendida en 'lo que dispone la Orden de 26 de Abril•
de 1934, articulo 3.°, párrafo final (Gaceta del 28 de Abril

de 1934),
Esta Dirección general ha acordado que se reconozcan

a doña Rosario de la 'Rosa de la Fuente, para efectos de
concursillos y traslados, los servicios de Yecla (Murcia)
como prestados en la Escuela de barrio de Garrido (Sa-
lamanca).

Lo digo a V. s. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid( 23 de Enero de 1936.—El Director general, Vrcro-

RIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

----••••nn••4•

SECCION 23. 0—Incidencias del Magisterio.

(Gaceta del 28.,

CASTIGOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26J

Vistas las actas de (propuesta remitidas por las Inspec-
ciones provinciales correspondientes para los nombra-
alientos interinos fe Directores de graduadas de seis o
menos grados que a cOntinuación se mencionan :

De acuerdo con—dichas propuestas y con sujeción a lo
preceptuado en la Orden de 13 de Julio último (Gaceta
del 13) y Decreto de 14 de Junio pasado (Gaceta del 19),

Esta Dirección general ha tenido a bien 'aprobar las
referidas propuestas, y en su virtud nombrar para las
Direcciones de graduadas que se citan a los siguientl
señores:

Provincia de Córdoba.

Para la graduada de niños «Delgado Bruzón», de Puen-
t e Genil, a D. Juan Blanco Tena.

ORDENES

Vista la comunicación de la Inspección de Primera en-
señanza de Avila con la propuesta referente a doña Ma-
ría 'Gavilán, 'Maestra de Rasueros,

Esta Dirección general ha resuelto, de conformidad con
la citada propuesta, quede sin afecto la incursión en el
artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, en que
se .halla comprendida dicha Maestra.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑORES INSPECTO R JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENsEÑANzA DE ÁVILA.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos del

artículo 68 de la Ley Electoral.

:o:
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Vista la comunicación del Consejo provincial de Prime-
ra enseñanza de Cuenca con la propuesta referente a doña
María dé los Angeles Torres Sáez, Maestra de Campillo
de Altobuey,

Esta Dirección general ha resuelto, de conformidad con
la citada propuesta, quede sin efecto la incursión en el
artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, en
que se halla comprendida dicha Maestra.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE CUENCA.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos del
artículo 68 de la Ley Electoral.

	 :o. 	

SUSTITUCIONES

ORDEN

En el expediente instruido para la vuelta al servicio
activo de la Maestra de Santa María de Marles, de esa
provincia, doña Ernestina Rebull Arredondo, el Consejo
Nacional de Cultura, en 28 de Noviembre Ultimo, ha emi-
tido el siguiente dictamen:

(LEn el eiopediente de vuelta al servicio .activo de la en-
señanza incoado por la Maestra de la Escuela nacional
de Santa Maria de Marlés (Barcelona), doña Ernestina
Rebull Arredondo, se acordó por la Dirección general en
18 de Noviembre de 1931 que por la Sección administrati-
va de la provincia se interesase que los certificados mé-
dicos que se unían al expediente se ajustasen a lo pre-
venido en los artículos 139, en relación con el 143, del
Estatuto del Magisterio de 1918.
.En cumplimiento del citado acuerdó, 1 dedióin ,adrú-
nistrativa eleva a este Ministerio, en 23 de Octubre últi-
mo, nuevo expediente de vuelta al servicio activo de la
citada Maestra.

las tres certificaciones médicas que se unen, según se
informa, han sido expedidas por facultativos designados
por el excelentísimo señor Gobernador general de Cata-
luña, en las que se hace constar que la señora Rebull no
padece enfermedad ni defecto físico o psíquico alguno
que le impida el ejercicio profesional, y en la boja de
servicios se le acreditan diez años y once rne,ses en pro-
piedad; seis años, cinco meses y cuatro días de inte-
rinos y la edad de sesenta y dos años.

La Sección administrativa informa favorablemente la
vuelta al servicio activo de que se trata, oponiéndose la
Inspección, fundándose en lo que dispone el articulo 117
del 'vigente Estatuto.

El articulo del Estatuto en que se basa la Ineección
prohibe la vuelta al servicio activo de los Maestros sus-
tituidos, pero el caso de que se trata no es el de una
sustitución definitiva, conforme a los artículos 110, In
y 112 del citado Estatuto, sino de una sustitución tem-
poral, a la que no es aplicable dicha disposición, de acuer-
do con lo prevenido en la Orden de 31 de Julio de 1931,
estando subordinada la vuelta al servicio activo a lo que
acuerde la Superioridad.

Por ello, el Negociado y la Sección entienden que pro-
cede se acceda a la vuelta al servicio activo de la ense-
ñanza de la citada Maestra, siempre que la misma justi-
fique su capacidad pedagógica, por llevar más de cinco
años fuera de la enseñanza, en la forma que determina
el artículo 80 del Estatuto para casos análogos, legali-
zándose así la situación de la señora Rebull, que está
sustituida temporalmente desde 1925;

Considerando lo prevenido en las disposiciones citadas
y lo informado por este Consejo en varios eídpedientes
idénticos, y que el artículo 114 del Estatuto no ha tenido
cumplimiento con el que de alguna manera se relaciona
el 117, que cita la Inspección de Primera enseñanza en
su infonme,

Este Consejo entiende que, justificada debidamente la
aptitud física de la señora Rebull Arredondo, procede
acordar la vuelta al servicio activo de la misma, previa
justificación también de la aptitud pedagógica.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se
propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del Consejo de Inspección
provincial de Primera enseñanza, el de la interesada y
armas efectos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Di-

rector gene-ral, Jost LÓPEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA.

	 :o:

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Nigtö -el expediente incoado por D. José Benarroch y
Elancrí, Maestro excedente de la Escuela mixta de Val-
vieja (Segovia), alta en el primer Escalafón, de la que
cesó en 8 de Diciembre de 1934 Ipor excedencia, que le
timé concedida por Orden de 2 de Enero de 1935 (Gaceta
del 11), en solicitud de que se le conceda el reingreso en
la ensefianze,

Esta Dirección general, visto lo dispuesto en el Estatuto
general del Magisterio en sus artículos 76, 77 y 137, ha
tenido a bien acceder a la petición del interesado y con-
cederle el reingreso la enseñanza, pudiendo solicitar
Escuela, seg-ún lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27
de Diciembre de 1934 y Orden de 8 de Marzo 'último (Ga-
ceta del 16).

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

§F.POR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA fIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEGOVIA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del
artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 3 de Febrero.,

Elp. Yagnes.—Plaza del Conde Barajas, 4.
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MINISTERIO
DECRETOS

La reforma fundamental de la enseñanza en todos sus
grados es uno de los problemas que requieren mayor aten-
ción de la República.

Se han hecho modificaciones parciales que no siempre
respondieron al interés público. La preparación de nues-
tras juventudes universitarias no responde siempre a los
sacrificios económicos del Estado ni alas exigencias del
progreso científico de los tiempos.

Las enseñanzas medicas son, quizá, las que necesitan
mas honda reforma, y se llega a ella después de un muy
meditado estudio del plan de trabajo y del tiempo de es-
colaridad a que han de someterse los alumnos antes de
concedérselas el grado profesional para el ejercicio de su
misión humanitaria.

Se establece por este Decreto un mínimum de escolaridad
de seis años en la Facultad de Medicina, además de un
curso preparatorio..

En éste se ampliaran las disciplinas cursadas ya en el
Bachillerato, pero que requieren un estudio más perfecto
y detallado para el futuro escolar de Medicina. La ¡Físi-

ca, la Química, la Biología y las Matemáticas comprende-
rán los estudios preparatorios de la ciencia médica, con
cuestionarios que se redactaran por Catedráticos de las
Facultades de Medicina y 'Ciencias.,

Los estudios propedéuticos y complementarios , deben
agruparse en el primer año, porque los cursos de amplia-
ción se necesitan precisamente para simplificar y facilitar
la tarea pedagógica del anatómico, del histólogo y del
fisiólogo, descartándola de ciertas materias ajenas a sus
disciplinas. El efecto que se busca quedará anulado si
los alumnos, en• vez de llevar la preparación exigida, han
de adquirirla simultáneamente con la de las disciplinas
qué la requieren.. Debe consideraree incompatible el es-
tudio de las asignaturas de ampliación con el de las asig-
naturas médicas, tan incompatibles como lo sería el estu-
dio de la Anatomía normal y el de la Patológica.

Las enseñanzas de la ¡Facultad de Medicina propiamente
dichas deben dividirse en dos grandes gruPos o períodos,
a saber: un primer grupo básico y un segundo grupo clí-
nico. , El primer ' curso de la Facultad constará de las si-
guientes : . asignaturas: Anatomía descriptiva "y topográfi-
ca:con "su técnica, y Embriología; Histologia, con su téc-
nica; Fisiología general, con su téenica.

Eì segündo curso, de Anatomía descriptiva y topográ-
fica, con su técnica, y Embriología; Fisiología especial; •
Microbiología.' 	 .	 •

El tercer' curso comprenderá el estudio de la Farmaco-
logía, Anatorrnía patológica y Patología gener41.

La Anatoinía proCurará, desde el primer momento no
CeflirSe x a la parte descriptiva, • sino que ha de hacerse
un estu,dio regional y topográfico Más en donsonancia con

las necesidades del Médico. Lo aconsejan razones Cientí-
ficas y pedagógicas y le impone la supresión de la asig-
natura de Anatomía topográfica, que desaparece en el
presente plan de estudios.

La Histología ha de abarcar de una manera más am-
plia que hasta ahora la técnica micrográfica general y no
ha de limitarse al estudio de las células y tejidos, sino
que ha de tomar en consideración especialmente la llama-
da Anatomía microscópica.

Terminados los dos primeros años de escolaridad, el
alumno podrá pedir examen del grupo A (o sea Anatomía
con su técnica, Embriología, Histología), y transcurridos
los tres años de escolaridad podrá pedir examen de los
grupos B (Fisiología, Farmacología) y •C (Anatomía pa-
tológica, Patología general, Microbiología). Unicamente
si ha sufrido con éxito estas tres pruebas podrá matricu-
larse en las asignaturas del grupo clínico.

El cuarto curso constará de las siguientes asignaturas:
Patología médica, Patología quirúrgica, Obstetricia y Gi-
necología e Higiene.

Este cuarto curso se descongestiona por supresión de la
Anatomía topográfica. Esta .3-signatura desaparece en su
forma actual, pues la parte de Morfología general debe
aplicarse conjuntamente con la Anatomía descriptiva, y
su contenido de técnica operatoria entra de lleno en la
Patología quirúrgica.

La Ginecología se explicará simultáneamente con la Obs-
tetricia, formando dos cursos. De este modo el Catedráti-
co podrá acentuar mas la parte obstétrica, de más inte-
rés para el Médico practico, y el alu,mno adquirirá mayor
experiencia tocológica. Ademas de las razones de orden
pedagógico, abogan otras de índole científica en pro de la
enseñanza conjunta de la Ginecología y de la Obstetricia.

La Higiene se traslada del último curso al antepenúl-
timo, a fin de dejar en el año final tiempo y lugar para
las especialidada3. Conviene también que esta asignatura
siga pronto a la Microbiología, ya que en ella ha de expli-

, earee Bacteriología sanitaria.
La Oftalmología se traspasa al arlo final por razones

que luego se indicarán.
En el 4uinto año se cursarán: Patología médica, Patolo-

gía quirúrgiCa, Obstetricia y Ginecología, Medicina legal
y Deontología médica.

Con el segundo curso de Patología quirúrgica se da por
terminado el estudio de esta asignatura. Esta materia es
fundamental para el Médico general, y nunca será, exce-
sivo el tiempo que a ella se destine; pero mejor que di-
luirla en free años ya recargados, conviene concentrar su
estudio en dos años aligerados de otras asignaturas, tras-
pasando -al último la Oftalmología, la Otorrinolaringolo-
gía y la -Pediatría y suprimiendo la Anatomía topográfica.

Un acoplamiento de los programas permitirá segregar
de la Patología exteraa materias que luego se cursarfin
ea las especialidades con mayor provecho y mejor fun-
damento.

En la Medicina legal se incluye la Deontología médica
y se •desglosa la Psiquiatría, que se habrá de explicar en
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el último curso. Le Deontología médica, cuya necesidad
es sentida desde hace muchos años, encaja perfectamente
en el cuadro de explicación de la Medicina legal.
En el sexto año, final del período clínico, se cursarán las

siguientes asignatu,ras:
Patología médica (alterna).
Pediatría (alterna).
Terapéutica clínica i(alterna).
Oftalmología (alterna).
Otorrinolaringología (alterna).
Dermatología (alterna).
Psiquiatría (alterna).
La Pediatría se cursará en el último año, porque su

explicación supone el conocimiento de las Patologías in-
terna y externa.
La Terapéutica clínica debe ser también explicada en

el último curso.
Las especialidades se traspasan todas al último año,

incluyendo además la Psiquiatría. En esta forma se fa-
cilita y simpli fica la explicación de las mismas. Las espe-
cialidades son enseñanzas eminentemente prácticas y se
circunscriben en sus cursos generales a las cuestiones de
indudable interés para el Médico. D.e esta manera no re-
sultará tan recargado el último curso, pues las asigna-
turas que se incluyen en él son d'e hecho alternas, re-
presentando, por consiguiente, el conjunto de las asig-
naturas una labor diaria en la Facultad de cuatro a seis
horas, comprendidas las clases, consultas, laboratorio y
servicio hospitalario.
En los primeros años no es posible acumular tan gran

número de disciplinas, porque a las horas señaladas y
que corresponden a las lecciones consignadas en los ho-
rarios hay que añadir más de otras tantas a demostra-
ciones, trabajos de laboratorio, consultas, etc., que for-
man la parte práctica de la. enseñanza, que ein las espe-
cialidades, si bien no totalmente, aparece más unida a
las lecciones clínicas.

Durante el transcurso ' del período clínico es necesario
que, además de las asignaturas obligatorias antes seña-
ladas, se estudie una por lo menos de las disciplinas si-
guientes:
Urología, Parasitología, Endoclinología, Electrologia,

Hidrología.
De este modo podrá el alumno ampliar sus conocimien-

tos y ejercitará un esfuerzo de voluntad muy útil para
su porvenir.
Transcurridos tres cursos completos (período de eeco-

'iaridad, tres años), du,rante los cuales pueden estudiarse
las asignaturas del periodo clínico, el alumno, si se juz-
ga suficientemente preparado, podrá solicitar exámenes
de los grupos de este período.
Es conveniente que después de haber sido aprobado el

alumno en los exámenes del período clínico, haga una
estancia, por lo menos de seis meses, en un Centro hos-
pitalario, autorizado por la Facultad de Medicina. Trans-
currido este plazo, el alumno será admitido a un examen
de Licenciatura, sobre materias del período clínico, y
aprobado este examen, el alumno recibirá su título profe-
sional. Debe reconocerse, en efecto, que después de la
supresión del grado de reválida, ha decaído bastante el
nivel cultural médico nie gran parte de los Licenciados,
que antes veían en dicha prueba una barrera que les
obligaba a un esfuerzo final que hoy día estiman inútil.

A no dudarlo, el restablecimiento del ejercicio del gra-
do de Licenciado con el vigor adecuado hará desistir de
continuar la carrera a muchos alumnos que, a fuerza de
años, confían en ir aprobando lentamente las distintas
asignaturas y a los' que un examen final no permitirá
lograr nunca el Mulo profesional.

La prueba de re-Válida debe ser seria para que sea eficaz.
Para las pialabas de fin de curso se establecen en este

plan los exámenes por grupos. En las enseñanzas del
primer período o básico, la agrupación de las asignaturas
resulta fácil y hacedera; en cambio, en el período clínico
se reúnen las asignaturas en cuatro grupos de disciplinas
afines posibles, y bastará la simple expedición del certi-
ficado de aptitu,d, en cuanto se refiere a las especialidades,
que sería imposible agrupar Gin constituir una ficción.

Los cursos de la Facultad de Medicina tendrán, pues,
el siguiente mínimo de 'escolaridad:

Curso preparatorio, un año.
Periodo básico, tres años.
Período clinico, tres años.
Es una aspiración antigua de las Facultades de Medi-

cina la de poder crear Diplomas de especialistas y, por
lo tanto, la de poder establecer las enseñanzas pertinen-
tes para la expedición de dichos diplomas . Para la ob-
tención de estos Diplomas no debe ser suficiente estudiar
con más intensidad runa determinada asignatura de la
especialidad que el alumno desea adquirir, sino que es
preciso organizar pequeñas licenciaturas que comprendan
todas laß asignaturas o disciplinas propias de la especia-
lidad, pero ampliadas y circunscritas a la misma.

Para obtener el Diploma de Cirujano, deberán organi-
zarse cursos especiales de Anatomía quirúrgica, de Fisio-
logía quirúrgica, .de Química aplicada a los aneetésicoe,
etcétera, y tan sólo después de cursadas todas estas asig-
naturas y obtenidos los respectivos certificados de aptitud,
podría la Universidad conceder el Diploma de la especia-
lidad.

Estos cursos de especialización no deberán considerarse
como de preparación profesional exclusivamente, y en
modo alguno deben conferir los Diplomas (pm se extien-
dan derechos que menoscaben el libre ejercicio de la pro-
fesión médica, en cualquiera de sus especialidades, para
los que posean el título de Licenciado. Su valor no debe
ser otro que el que la sociedad le otorgue, por suponer en
sus poseedores un caudal mayor de conocimientos rela-
cionados con la especialidad.

Se autorizarán, como 1:meta ahora, las enseñanzas en
los Centros oficiales, Hospitales, Institutos, etc., que las
Facultades de Medicina consideren hallarse en condicio-
nes pedagógicas, con objeto de facilitar los estudios a loe
que por detemininadas circunstancias no puedan acudir
a los locales de las Facultades y para utilizar el inmenso
material que todas estas instituciones podrían aportar a
la enseñanza. Para ello han de tener las Facultades el
derecho de proponer, y la :Universidad de conferir, el ejer-
cicio de habilitación o «venia docendi» a Profesores o Mé-
dicos que por su sólida preparación científica merezcan
esta confianza. Esta habilitación o «venia docendi» no
surtirá efecto alguno si no fuera acompañada del derecho
a los habilitados para expedir los certificados de aptitud
que el alumno ha de presentar para ser admitido a exa-
men y para obtener el tittdo profesional, y por esta razón,
no sólo loe habilitados con la «venia docendi» podrán ex-
pedir dichos certificados (ateniéndose, naturalmente, a las
reglas que para ello establezcan las Facultades)), sino que,
además, debe autorizárselee para formar parte de los
Tribunales de examen en calidad de competentes.

El Doctorado se obtendrá después de la aprobación de
un curso de Historia de la Medicina, mediante la prueba
de luna tesis doctoral qu,e deberá ser elaborada por el Li-
cenciado, bajo la dirección, tutela y consejo de un Cate-
drático, o Profesor habilitado, o auxiliar designado por
la Facultad a petición e indicación del Doctorado, el cual
formará parte del Tribunal si así lo desea. Deberá trans-
currir un año, por lo menos, desde la obtención del títu-
lo de Licenciado hasta la presentación de la tesis docto-
ral a la Universidad Central.

También se procurará limitar los traslados arbitrarios
dé ' los alumnos de unas Universidades a otras. Para ello
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se propone que para ser admitida al examen del período
básico o clínico un alumno procedente de otra Universi-
dad, se especifiquen las condiciones en que podrán ha-
eer6e.

Esta reforma de los estudios médicos es la expresión de
las ponencias y conclusiones de las asambleas de Catedra-
ticos. No se trata, pues, de una improvisación, sino de
deseos reiteradamente expuestos al Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Artes.

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.. A partir del próximo curso académico de

1936 a 1937, las enseñanzas de las Facultades de Medicina
se regirán por el siguiente plan de estudios:

Artículo 2.° Ingreso en la Facultad.—Para ingresar
en la Facultad se requiere:

1. 0 Ser bachiller
2.° Haber aprobado el ingreso en la Uiliversidad, con

excepción de los alumnos que hayan aprobado la reva-
lida del Bachillerato po7 Tribunales compuestos de Cate-
dráticos de Universidad.

3.° Haber cumplido dieciséis años.
A los bachilleres del plan de 1934 se les exigirá la edad

de diecisiete años.
Artículo 3.° Curso preparalorio.---Las asignaturas del

curso preparatorio son las siguientes:
Complementos de Física.
Complementos de Química.
Complementos de Biología.
Matemáticas aplicadas.
Estas asignaturas se cursaran en las Facultades de

Ciencias o en los Cursos preparatorios organizados a este
objeto, donde no hubiere esta Facultad.

Artículo ir.° Los estudios do (Medicina de todas las Fa-
cultades de España comprenderán dos períodos: un pe-
ríodo de enseñanzas básicas y un segundo período clínico.

El mínimum de escolaridad de cada período sera de
tres años.

Para.poderse matricular en cualquiera de las asignatu-
ras del periodo básico es necesario tener aprobado el exa-
men de conjunto del durso preparatorio, y para matri-
cularse en cualquiera de las asignaturas del período clí-
nico es necesario tener aprobados los tres cursos que
constituyen las pruebas del periodo básico.

Articulo 5.° Pertódo básico —Las enseñanzas del pe-
ríodo básico abarcan las siguientes disciplinas:

Anatomía (comprendiendo la Anatomía descriptiva y
topográfica, con sus técnicas y la Embriología); dos cursos.

(Fisiología (comprendiendo la, Fisiología general y es-
pecial y la Química fisiológica); dos cursos.

Farmacolägla (incluyeudo, la Materia; 'médica); un curso.
Histología normal-,,.un',13urso.
Anatomía patológica; un eurso.
Microbiología; un curs& •
Patología general, un-curso.
El examen del periodo básico constará de tres grupos,

a saber:	 •

Grupo A. AnatorniaY'estOlogía.
Grupo B. Fisiología, :Farmacología.
'Grupo C. 'Anatomía patalógica, Patología general, Mi-

crobiología.	 '
El examen del prinaer grupo, debe pfeceder al segundo

y el de éste al tercero.
Cuando, después de .,, transcurrido,. por lo menos; dos

años .académicos. -dsS de: la. inciación de la matrieula en
la Facultad, 'se . consid. 'ère él 'alumno preparado para su-
frir el Qxamen.del gr(upo, A del período básico, lo solicita-
rá, del Decano ,en , in.stalpele . que deberá presentar, acota-

pañada de los certificados necesarios, en la primera quin-
cena de Diciembre o en la última de Mayo.

Este examen se verificara a partir del 15 de Enero y
del 1.° de Junio.

Los certificados que deberá acompañar a la solicitud
de examen serán los siguientes:

1. 0 Certificado de haber pagado los derechos de matri-
cula correspondientes a las asignaturas del grupo A; y

2.° Certificados de aptitud; esto es, de haber realizado
el mínimo de trabajos que la Facultad señale para cada
Una de las asignaturas que comprende el grupo.

Para solicitar examen de los grupos 13 y C han de haber
transcurrido, por lo menos, tres años desde la iniciación
de la matrícula en. la Facultad. El alumno que se cm»
sidere preparado para sufrir las exámenes de los grupos
B y C, lo solicitará del Decano en instancia que deberá
presentar, acompañada de los certificados necesarios, en
la primera quincena de Diciembre o en la última de Mayo.
Estos exámenes se verificarán a partir d'el 15 de Ende
y del 1 . 0 de Junio.

Los certificados que deberá acompañar a la solicitud de
examen serán los siguientes: 1. 0, certificado de haber pa-
gado losderechos de matrícula correspondientes a las asig-
naturas de los grupos 13 y C; 2.°, certificados de aptitud,
esto es, de halber realizado en mínimo de trabajos que la
Facultad señale para cada una de las asignaturas de los
grupos; 3. 0, certificado de aprobación del grupo A.

Al hacer la solicitud de examen de cualquiera de los
grupos A, B o C, entregará el alumno el importe corres-
pondiente a los derechos de examen que se establezcan.

La reprobación por tres veces en un mismo grupo del
período básico inhabilita para la continuación de los es-
tudios.

Los alumnos que hayan sido reprobados en cualquiera
de los grupos del periodo básico podrán repetir el examen
sólo una vez dentro del mismo curso sin nuevo abono de
derechos. Para ello, durante el mes de Septiembre habrá
una sesión de exámenes extraordinarios, sólo para alum-
nos que no hayan sido aprobados en cualquiera de los
grupos del período básico durante las convocatorias de
Enero o de Junio.

Artículo 6.° Periodo clínico —El periodo clínico com-
prenderá las siguientes disciplinas obligatorias con sus
correspondientes ejercicios prácticos: Patología médica
(tres cursos); Patología quirúrgica ((dos cursos); Obste-
tricia y 'Ginecología (-dos cursos); Pediatría, Psiquiatría,
Oftalmología; Otorrinolaringología, Dermatología, Tera-
péutica clínica, Higiene, Medicina legal, cada una un
curso.

El reglamento de estudios fijará dentro de estas nor-
mas los límites de extensión y duración máxima y míni-
ma de la enseñanza para cada disciplina.

La Facultad formará un cuadro can el plan de estu-
dios y el horario que recomienda a sus alumnos y el de
Profesores con «venia docendi». El alumno pudra ma-
tricularse libremente con los Profesores que prefiera de
los indicados en el cuadro, siguiendo o no el orden qu,e
la Facultad aconseje, siempre y cuando no exista iheoin-
patibilidad de horas; pero no podrá, inscribirse en nin-
guna de las asignatUaas del segundo período o clínico, sin
haber aprobado antes todos los exámenes del período bá-
sico.

Artículo 7.° Durante el período clínico deberá estudiar
el alumno un curso completo, por lo menos de una de
las asignaturas siguientes o de otras que pudieran esta-
blecer la Facultad con un Catedrático o con Profesores y
Médicos de reconocida competencia científica:

Urología.
Parasitología.
Endocrinología.
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Electrología.
Hidrología médica.
Articulo 8.° Cuando, después de transcurridos, por lo

menos, tres años académicos desde la aprobación de los
exámenes del período básico, se considere el alumno pre-
parado para sufrir el examen del período clínico, lo soli-
citará del Decano en instancia que deberá presentar, acom-
pañada de los certificados necesarios, en la primera quin-
cena de Diciembre o en la última de Mayo. Estos exáme-
nes se verificarán en Enero y en Junio.

Los certificados que deberán acompañar a la solicitud
de examen serán los siguientes:

Primero. Certificado de haber pagado los derechos co-
rrespondientes a todas las asignaturas del período clínico.

Segundo. Certificado de aptitud, con arreglo a las con-
diciones exigidas por la Facultad, de todas y cada una
de las asignaturas que constituyen el período clínico.

Los exámenes del periodo clínico se agruparán en la
forma siguiente:

Grupo D: Patología médica, Pediatría.
Grupo E: Patología quirúrgica.
Grupo F: Obstetricia y Ginecología.
Grupo G: Higiene y Medicina legal.
Para la aprobación de las demás asignaturas del perío-

do clínico bastará el certificado de aptitud que expidan los
Catedráticos respectivos o los Docentes expresamente auto-
rizados para ello por la Universidad, con arreglo a las
bases dictadas por la Facultad.

El alumno reprobado en cualquiera de los grupos del
período clínico podrá repetir el examen sólo una vez den-
tro del mismo cuxso académico sin abonar nuevos dere-
chos. Para ello, durante el mes de Septiembre habrá una
sesión de exámenes extraordinarios sólo para alumnos que
no hayan sido aprobados en cualquiera de los grupos del
período clínico durante las convocatorias de Enero o
Junio.

Terminado el período clínico, el alumno deberá hacer
una estancia durante seis meses, por lo menos, en un
Centro hospitalario autorizado por la Facultad. Transcu-
rrido este plazo será admitido a un examen de licencia-
tura sobre materias del período clínico. Aprobado este
examen, el alumno recibirá su título profesional.

Artículo 9.° Las Facultades de Medicina podrán orga-
nizar enseñanzas intensivas, compuestas de varias asig-
naturas y de varios cursos, para la concesión de Diplo-
mas de especialista, determinando el tiempo de escolari-
dad y las pruebas necesarias para obtener dichos Diplo-
mas. Estos diplomas serán expedidos por la Universidad
en la cual dichos estudios se realicen.

.Articulo 10. Régimen de exámenes.—Cada Tribunal de
examen estará constituido por lo menos con dos Catedrá-
ticos. Podrán completarse los Tribunales de examen con
los Docentes a quienes la Facultad haya concedido el de-
recho a expedir certificados de aptitud y con los Auxi-
liares.

Ninguno de los elementos aptos para formar parte de
los Tribunales podrá dar conferencias particularmente re-tribuidas, a menos de renunciar previamente a su dere-
cho de formar parte del Tribunal.

Quince días antes de la época de los exámenes se nom-
brarán los Tribunales, eligiendo la Facultad un número
de Profesores que le permita formar suficiente número deaquéllos, nunca inferior a dos grupos. Elegirá también
un grupo prudencial de suplentes.

Será Presidente de cada Tribunal el Catedrático más
ántiguo, salvo en los casos en que forme parte del mismoalguna Autoridad académica a la que de derecho corres-ponda la presidencia. Dos días antes del período de exá-
menes, en presencia del Decano y del Secretario de laFacultad, se procederá al sorteo de los alumnos entre
los distintos Tribunales del grupo o grupos deque hayan

de examinarse, y terminado el acto se hará público el
resultado.

Los exámenes constarán de un ejercicio escrito de ca-
rácter eliminatorio y de un ejercicio de carácter teórico-
'práctico, que el Tribunal fijará, libremente en la forma
en que haya de efectuarse. El alumno deberá ser interro-
gado por todos los miembros del Tribunal.

Las calificaciones serán el resultado de una votación,
que se hará por bolas blancas o favorables y negras 01

desfavorables. No habrá más calificación que la de apro-
bado o no aprobado.

Los Tribunales, después de los exámenes, publicarán
una relación de los alumnos que, por su preparación cien-
tífica, puedan aspirar a la concesión de matrícula de ho-
nor, en armonía con las disposiciones vigentes, sometién-
dose o nueva prueba, que la Facultad fijará libremente
para cada asignatura o grupo de asignaturas. El número
de alumnos que puede señalar cada Tribunal para esta
prueba no tiene más limitaciones que el buen criterio de
los Tribunales.

Los alumnos no aprobados, aunque la reprobación haya
tenido lugar después del ejercicio teórico-práctico, debe-
rán repetir en una nueva convocatoria todos los ejerci-
cios, sin que tenga ningún valor la aprobación parcial
de algún ejercicio anterior.

No habrá más convocatorias de exámenes que las de
Enero y Junio. En Septiembre podrá anunciarse una con-
vocatoria extraordinaria. reservada exclusivamente para
los alumnos que hayan sido reprobados en cualquiera de
las convocatorias de Enero o de Junio del mismo año.

El examen de Licenciatura, ante un Tribunal consti-
tuido, necesariamente, por tres Catedráticos, por lo menos,-
de la Facultad. comprenderá, como rnínimun:

1.° Un examen clínico eliminatorio de un enfermo
a) Patología médica; b), Patología q-utrúrgica; c),
tetricia y Ginecología, y d), Especialidades.

2.° Un examen oral, correspondiente a bis disciplinas
objeto del examen clínico.

Un Reglamento especial determinará la forma en que
deberá realizarse este examen.

Para estos exámenes de Licenciatura, la Facultad cons-
titutirá tantos Tribunales como pueda, con las Catedrá-
ticos de que disponga, y entre estos Tribunales se sortea-
rá el que ha de corresponder al aspirante a la Licencia-
tura.

Artículo 11. Del 1;oclorado.—El título de Doctor se ob-
tendrá conforme a las normas de carácter general, me-
diante una tesis de investigación, dirigida por persona
de competencia notoria, a. juicio de las Facultades, y
avalada por un Catedrático. Esta tesis será sometida a la
aprobación de la Universidad Central.

Para obtener el título de Doctor, el candidata deberá
aprobar, necesaria y previamente, un curso de Historia
de la Medicina.

Artículo 12. Del certificado de aptitud.—La Facultad
podrá proponer, y la Universidad conceder, la «venia do-
cendi», y, pori lo tanto, el derecho a expedir certificados
de aptitud a los Profesores agregados o libres que, por
AU reconocida competencia científica, merezcan esta dis-
tinción. 'Antes de procederse a la propuesta, el intere-
sado deberá hacer constar, a satisfacción de la Facultad,
que cuenta con un se/vicio dotado de los medios ne-
cesarios para dar la enseñanza. En casos extraordinarios,
las Facultades pueden solicitar la colaboración de Mé-
dicos ajenos al Profesorado, de notorio relieve científico.

La habilitación podrá retirarse o suspenderse por acuer-
do de la Facultad. Cesará ipso facto, e/Mudo el Profesor
habilitado dejara transcurrir un año académico sin dar
curso alguno, no habiendo causa bastante que lo justi-
fique.
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En todo tiempo la Facultad se reserva el derecho de ins-
peccionar la labor del Profesor habilitado.

La Facultad determinará, para cada asignatura, el mí-
nimo de trabajo y su naturaleza que debe realizar el alum-
no, no pudiendo ni los Catedráticos ni loe Profesores
habilitados expedir el certificado de aptitud si no se
han cumplido los acuerdos de la Facultad.

Artículo 13. Del abono de derechos de matrícula, de
4raclicas y de examen.—EI alumno pagara al hacer la
inscripción de cada. una de las asignaturas de que de-
see matricularse, teniendo en cuenta las prelaciones antes
citadas, la cantidad que se determine, en concepto de
derechos de matrícula y de prácticas, y al pedir el exa-
men, las cantidades que se señalen con este objeto. Además
satisfará una cantidad, que igualmente se determinará,
para responder de posibles deterioros de material o ense-
res causad -os por su culpa . El remanente anual de esta
última cantidad se reintegrará a los estudiantes.

Artículo 14. Las Facultades de Medicina anunciarán
antes del 5 de Octubre del próximo curso, y durante el
mes de Junio en los siguientes, el orden de estudios. En
ellos ampliarán libremente el cuadro actual de sus en-
señanzas, pudiendo incluso existir dos o más Profesores
de una misma.

Artículo 15. Los Profesores habilitados por la Univer-
sidad podrán explicar la disciplina para la que sean ha-
bilitados, aun cuando se halle oficialmente a cargo de otro
colega.

Artículo 16. Los estudiantes podrán concurrir a los
cursos de aquellos Catedráticos e Profesores habilitados
que prefieran, inscribiéndose oportu,namente en la Fa-
cultad para que aquéllos puedan expedirles los certifica-
dos de aptitud necesarios para ser admitidos a los exá-
menes.

Los alumnos que al comenzar estas prácticas na lo hi-
ciesen constar en la Facultad respectiva perderán el de-
recho a la validez académica del certificado de aptitud.

Artículo 17. La aprobación en una Facultad de Medici-
na del examen del período básico será válida para pro-
seguir los estudios en otra Facultad de Medicina. En
cambio los exámenes del período clínico y el examen
final de reválida o Licenciaturas deberán hacerse nece-
sariamente • en una misma Facultad.

Artículo 18.. Para la aprobación del curso preparatorio
se hará un solo examen de conjunto.

Artículo 19. A partir del próximo curso académico de
1936-1937, incluso por el plan vigente, queda suprimida
de los planes de estudios de las Facultades de Medicina
la asignatura de Anatomía topográfica y Técnica operato-
ria, pasando los fundamentos científicos de esta discipli-
na a las asignaturas de Anatomía normal y de Patología
quirúrgica, respectivamente.

Artículo 20. Los actuales Catedráticos de Anatomía to-
pográfica y Terapéutica quirúrgica se convertirán auto-
máticamente en Catedráticos de Patología quirúrgica con
los Mi1.111106 derechos que si hubieran ingresado directa-
mente en esta Cátedra.

Artículo transitorio. Este Decreto comenzará, a regir
a partir del curso 1936-1937. Los alumnos que al comenzar
este curso académico hubiesen aprobado una o más asid-
natúras podrán continuar sus estudios por el régimen
vigente.

No obstante, loe alumnos que, deseen adaptarse al plan
de este Decreto podrán hacerlo cori las siguientes condi-
ciones:

1.° Los que no hayan aprobado loe cuatro primeros cur-
sos (incluyendo el preparatorio) del plan vigente, renun-
ciarán a los derechos adquiridos, sometiéndose al examen
y plazos señalados para los exámenes del período básico.

2.° Los que tengan aprobadas todas las asignaturas
del período básico ,(incluyendo las del preparatorio) que-

1

darán eximidos de un nuevo examen y pasarán al perío-
do clínico, sometiéndose a las disposiciones de este De-
creto.

3.° Los alu,mnos que teniendo aprobadas todas las asig-
naturas del período básico y alguna o algunas del perío-
do clínico deseen adoptar el nuevo plan, renunciarán a
los derechos adquiridos con relación a las asignaturas del
período clínico y se someterán a las disposiciones de este
Decreto en lo relacionado con dicho período.

Quedan anuladas cuantas disposiciones se opongan al
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a seis de Febrero de mil novecientas
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción peblin

y Bellas Artes,

Filiberto Villaloboe Gcrizález.
(Gaceta del 8.1

:o:
La mayor parte del Profesorado auxiliar numerario de

las Escuelas de Arquitectura de Madrid y de Barcelona
ha pasado a formar parte del Escalafón de Catedrat:cos
numerarios de las mismas en virtud de los tu,rnos esta-
blecidos por el artículo 23 del Reglamento de 23 de Octu-
bre de 1914, sin que talas plazas de Auxiliares hayan vuelto
a ser provistas en propiedad.

Pero en la vigente Ley de Presupuestos se establece
previsoramente que las vacantes existentes en la plantilla
de Auxiliares numerarios de la Escuela de Arquitectura
de Madrid son a extinguir para convertirlas en Auxilia-
rías temporales, por lo que se hallan exentas de las res-
tricciones establecidas en el Decreto de la Presidencia de
28 de Septiembre último (Gacela del 29), a cau,sa de lo pre-
venida en el artículo 12 del mismo.

Por otra parte, procede que sean uniformes las nor-
mas que se dicten para proveer las Auxiliarías de ambas
Escuelas de Arquitectura de Madrid y de Barcelona.

Aparece, por tanto, la necesidad de fijar normas para
proveer las Auxiliarías temporales aludidas y las Ayu-
dantías, retribuidas que también figuran en el presupues-
ta vigente.

En atención a las razones expuestas, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Auxiliarías numerarias que se hallan

vacantes o vaquen en las Escuelas de Arquitectura de Ma-
drid y de Barcelona quedarán convertidas en Auxiliarías
temporales..

Artículo 2.° Toda Auxiliaría numeraria convertida en
temporal se proVeSra con la asignación que tenga en el
Presnpuesto del Estado.

Artículo 3.° Para la provisión de las Auxiliarías tempo-
rales, la Dirección de cada Escuela de Arquitectrura remi-
tirá al Miníslerio una relación de las plazas vacantes
que haya,n de ser provistas y el anuncio que se ha de pu-
publicar ein la Gacela de Madrid.

Se exigirá a los aspirantes que se hallen en posesión
del título de Arquitecto o de resguardo que justifique ha-
ber constituido el depósito para obtenerlo.

Los aspirantes presentarán su,s instancias ante la Di-
rección de la respectiva Escuela durante un plazo de vein-
te días, con los justificantes de los méritos que aleguen, y
expresarán la Plaza o plazas que solicitan.

Artículo 4.° El 'Claustro de la Escuela estudiará los a -
l) edientes de los aspirantes en el mes siguiente a la con-
vocatoria, y elevará al Ministerio la correspondiente pr o

-puesta unipersonal (con el voto particular, en su caso , a
que alude el artículo siguiente) por cada una de las va

-cantes anunciadas, a acordará nueva convocatoria para
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las plazas no solicitad as o que, por insuficiencia de con-
diciones de los aspirantes, se declaren desiertas.

En la apreciación de los méritos se atenderá a los tra-
bajos de inveätigación personal o doctrinales, si los hu-
biere; a los servicios prestados corno Auxiliar interino
o Ayudante meritorio de clases prácticas, oposiciones efec-
tuadas, títulos 1-fue posea, expediente académico de estu-
dios, trabajos ¡profesionales realizados, etc., etc.

Los Claustros eligirán de los aspirantes las practicas
de ejercicios que permita apreciar comparativamente sus
aptitudes para el desempeño del cargo.

Artículo 5.° Los Auxiliares temporales serán nombra-
dos por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes, a propuesta unipersonal del Claustro de la respectiva
Escuela, acordada por unanimidad o por mayoría abso-
luta de votos.

En el caso de que la tercera' parte de los asistentes . al
Claustro en que se haga la propuesta no estuviere con-
forme con ella, se formulará un voto particular motivado
en los méritos de su candidato y se remitirá al Ministerio
juntamente can la propuesta hecha por la mayoría.

El Ministerio hará el nombramiento en vista de loe mé-
ritos de los aspirantes, publicándose las hojas de servicios
y méritos de ambos en la Gaceta de Madrid.

En el nombramiento se expresará la fecha en que de-
berá terminar el cargo para el Auxiliar temporal, quien
desempeñará sus funciones por un período de cuatro
años.

En el caso de que el Auxiliar temporal demostrase, a
juicio del Claustro, actividad, celo y excelente aptitud
para el Profesorado, podrá prorrogarse el nombramien-
to por el Ministerio durante otros cuatro años, transcu-
rridos los cuales no podrá ser prorrogado nuevamente
por ningún motivo.

Artículo 6.° Queda terminantemente prohibido que los
Catedráticos y Auxiliares numerarios que se hallen en
situación de excedencia de cualquier clase puedan ser
nombrados para los cargos de Auxiliares temporales de,
las Escuelas de Arquitectura, ya que estas Auxiliarías
tienen por fin primordial adiestrar en los modernos méto-
dos y procedimientos de enseñanza a mantos Arquitectos
aspiren al Profesorado numerario oficial.

Artículo 7 .° Los Auxiliares temporales no podrán per-
mutar sus cargos, obtener la excedencia ni trasladarse de
Escuela.

Articulo 8. • Las actuales Auxiliarías desempeñadas por
interinos se considerarán vacantes, a los efectos de su
provisión, con arreglo a las disposiciones de este Decreto.

El cese de tales Auxiliares interinos tendrá lugar el
día anterior al señalado pai a la toma de posesión de los
que bao de nombrarse a. título temporal.

Articulo 9.° Los Auxiliares temporales tendrán las obli-
gaciones que señala el articulo 20 del Reglamento de 23
de Octubre de 1914.

Artículo 10. Las dos plazas de Ayudantes de la clase
de Dibujo del curso complementario de selección que para
la Escuela de Madrid figuran en el presupuesto vigente se
P roveerán también por el procedimiento señalado en los
artículos precedentes para las Auxiliarías temporales.

Articulo 11. En cuanto queden extinguidos los Auxi-
liares numerarios de las Escuelas de Arquitectura que
hubieran obtenido el cargo por oposición o por haber
Sido pensionados en Roma, llevando cinco años de servi-
cios en el desempeño del Mismo, todas las Cátedras de
tales Escuelas se proveerán por concurso-oposición, corno
se previene en el Decreto de 14 de Enero. de 1933 (Gaceta
de) 18).

Artículo 12. Además de las Auxiliares temporales, po-
dra nombrarse un Ayudante de Clases prácticas por cada
25 alumnos o fracción de 25 matriculados en dichas prác-

ticas, a propuesta del Catedrático numerario respectivo,
con acuerdo del Claustro correspondiente.

Para estos nombramientos, que serán gratuitos y por la
duración de un curso, no se exigirá otra condición que
la de poseer el título de Arquitecto o resguardo de haber
constituido el depósito para obtenerlo.

Estos nombramientos serán firmados por el Director de'
la Escuela, y podrán repetirse durante dos o más cursos.

A la terminación de cada uno de éstos se les expedirá
p OF la Secretaría de la Escuela una certificación del ser-
vicio prestado, con el visto bueno del Director.

Articulo 13. Cuando el Auxiliar temporal respectivo, o
el numerario, desempeñe Catedra vacante, se hará cargo
de la Auxiliaría el Ayudante más antiguo del mismo gru-
po, percibiendo entonces la dotación de la Auxiliaría tem-
poral, o 2.000 pesetas, con cargo a la dotación de la Cáte-
dra, si el Auxiliar opta por seguir percibiendo la suya
propia en lugar de los dos tercios del sueldo de entrada
en el Escalafón de Catedráticos numerarios.

Artículo 14. Quedan derogadas mantas disposiciones y
normas reglamentarias se opongan a lo preceptuado en
este Decreto, el cual entrará en vigor desde el día siguien-
te al de su publicación en la Gaceta de Madrid.

Artículo 15. El Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes dictará las instrucciones que considere perti-
nentes para el cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a seis de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artos,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del S.)

--:o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para las Ex-
posiciones Nacionales de Bellas Artes.

Dado en Madrid a seis de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Ý T01-11-IES

El Ministro de Instrucción ptiblics

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.

REGLAMENTO PARA LAS EXPOSUCION.ES 'NACIONA-
LES DE BELLAS ARTES

CAPITULO .PRIMERO

Disposiciones generales.
1

Artículo 1.° Las Exposiciones de Bellas Artes serán na-
cionales, convocadas por el Estado y se celebrarán cada
dos años en el mes, día y local que al efecto .se designen
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Las Exposiciones estarán abitrtas al público durante
mes y medio, a partir del día de la inauguración, y pue-
de prorrogarse el plazo señalado.

Las horas de visitas de la Exposición serán de nueve y
media de la mañana a una y de cuatro a siete de la tarde.

Cuando la luz lo permita podrá prorrogarse el cierre
de la Exposición.

Artículo 2.° Será Jefe de las Exposiciones Nacionales'
de Bellas Artes el Subsecretiario del Ministerio. 	 . I

A 61 le compete presidir todos los actos oficiales de és-
tos certámenes, tramitándose por su conducto Miente se
relacione con las Exposiciones y haya de ser objeto de
resolución ministerial.

Articulo 3. 0 tes Exposiciones Nacionales sé dividii411
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en cuatro 'Secciones: Pintura, Escultura, Grabado y Ar-
quitectura.

Artículo 4." A estas Exposiciones podrán concurrir, ade-
mas de los artistas españoles y los hispanoamericanos y
filipinos, los artistas extranjeros con dos años de residen-
cia como mínimum en nuestra Nación y aquellos que el
Estado invite especialmente; pero sólo tendrán derecho
a recompensa los artistas españoles, los naturales de los
países de América donde sea el castellano el idioma oficial
y los artistas filipinos de poblaciones que hablen asimismo
nuestro idioma,

Artículo 5.° La presentación de obras se verificará en
el local de la Exposición por el autor o persona autorizada
por escrito.

iLas horas de recepción Serán de nueve de la mañana a
dos de la tarde y de cuatro a seis de la misma, pudiendo
prorrogarse mando las circunstancias lo aconsejen o lo
reclame la acumulación de trabajo.

Articuló 6.° Las obras se recibirán en el local de la
Exposición por el personal profesional y administrativo
indispensable de la Sección de Fomento de las Bellas Artes
y de las demás dependencias del Ministerio que estime ne-
cesario.

Este personal, como el de colocación y vigilancia, que-
dará bajo la inmediata dirección e inspección del Secreta-
rio de la Exposición, que" loserá el de la Sección indica-
da u otro Jefe del Ministerio nombrado a tal efecto por
Orden ministerial.

Artículo 7.° Los artistas que presenten obras en esca-
yola en la Sección de Escultura podrán sustituirlas por
las InisnaaS ejecutadas en materia definitiva hasta dos
días antes de la inauguración, y previo aviso de cambio.

Artículo 8.° Las obras de los artistas que sean objeto
de invitación especial estarán exentas del examen de ad-
misión. Igualmente las presentadas por artistas premia-
dos con Medalla. de Honor o con primera Medalla en an-
teriores Exposiciones nacionales o internacionales de Be-
llas Artes convocadas por el Estado. 	 .

Artículo 9. 0 Podrán enviarse a estas Exposiciones:
1. 0 Los proyectos de edificios de todas clases, estudios

de restauraciones, modelos de arquitectura y monumentos
representados por medio de planos, modelos o fotogra-
fías. El Jurado no formulará su juicio sino por lo que figu-
re en el local de la Exposición.

2.° Loe modelos y esculturas originales en todas las
materias y los grabados de medallas; también podrán en-
viarse los monumentos y conjuntos escultóricos que, por
su definitiva instalación, no puedan figurar en la Exposi-
ción; pero estarán representados por 'fotografías, planos,
modelos o detalles que juzgue oportunos el artista, sin que
el Jurado deba tener en cuenta, a su juicio, otros elemen-
tos que los presentados al certamen dentro de su re-
cinto.

3 •° Las obras originales de pintura, ejecutadas por
cualquiera de sus procedimientos; los grabados, litografías
y dibujos originales en todas sus manifestaciones.

Articulo 10. No serán admitidas en esta Eeposiciones:
1.° Las que hayan figurado en concursos o certámenes

nacionales o internacionales convocadas por el Estado
español.

2.° Las que por su asunto puedan herir sentimiento de
decoro o sean ofensivas a la moral, como asimismo las
que entrañen tendencias políticas de actualidad.

3.° Las copias, excepto aquellas que reproduzcan obras
originales ejecutadas en distintas materias y procedimien-
tos, y las dc edificios importantes para el arte,arquitec-
tónico.

Artículo 11. Cada artista no podrá ,expqner más que dos
obras en cada Sección, excepto en la de Grabado. El Jura-
do podrá acordar, sin embargo, por unanimidad, ampliar
a tres el número de obias admitidas a los artistas pre-

miados con Medalla de Honor o Medalla de Primera clase.
Los artistas que aspiren a la Medalla de Honor podrán

exponer hasta cuatro obras inéditas.
No habrá limitación en la dimensión lineal de las obras

pictóricas, procurando, sin embargo, los artistas acomo-
darse a la de tres metros, sin contar el marco; el Jura-
do tendrá muy en cuenta, a tales efectos, la capacidad
del local.

Las dimensiones de las obras de escultura no estarán
limitadas más que por las condiciones de los locales de
que se disponga.

Los artistas grabadores podrán presentar hasta cuatro
obras, cada una con sus marcos correspondientes, y no
podrá contener más que una lámina cada cuadro, cuyas
dimensiones no excederán de un metro por metro y medio.

Para el grabado en hueco se considerará como obra
lodos los trabajos que estén colocados en un tablero o
cuadro de una dimensión que no excederá de un metro
en cualquier sentido.

En la Sección de Arquitectura se considerará como obra
el proyecto original y los estudios de restauraciones.

Articuló 12. De toda abra recibida en la Exposición se
entregará al autor o a su representante un recibo tolona-
río numerado, con las correspondientes anotaciones, y
firmado por el Secretario de la misma.

Artículo 13. Al hacer la presentación de cada obra, los
expositores o sus representantes firmaran un escrito, en
el que se hará constar, además del número de inscripción
y género de la obra presentada, lo siguiente:

A) Nombre y apellidos del autor.
B) Lugar de su nacimiento.
C) Señas de su domicilio.
D) Relación de premios que haya obtenido en Exposi-

ciones nacionales o internacionales anteriores convocadas
por el Estado.

E) Maestro o autor de quien haya sido discípulo.
F) Designación, caso de que el auto/ no resida en Ma-

drrid, de un representante suyo que tenga domicilio en
ésta.

G) Precio de la obra, y si autoriza su venta.
H) Tiempo de residencia en España, si fuere de otra

nacionalidad.
El mero hecho de presentación de la obra supone

para el artista el conocimiento de todas las disposiciones
reglamentarias y la absoluta conformidad con las decisio-
nes y fallos de loe Jurados, sin derecho a reclamación
alguna, con renunCia, supuesto caso de entablarla, a todo
fuero propio, y quedando sometidos a los Tribunales es-
pañoles, de suerte que todo litigio o reclamación se trami-
tará y substanciará ante los Tribunales de Madrid o Auto-
ridades de esta capital de la República.

Artículo 14. Los artistas que deseen que sus obras
sean reproducidas en el Catálogo, entregarán por si o por
sus representantes, en el acto de la presentación de la
obra, una prueba fotográfica en papel tamaño no menor
de 18 por 24' centímetros.

Artículo 15. Los envíos de las obras de los artistas es-
pecialmente invitados, que-hayan de figurar en la Ex-
posición, se remitirán en pequeña velocidad. En el caso
de qua por circunstancias especiales se considere ur-
gente la remisión de obras de dichos artistas, se efectuará
el envío ferroviario en dolble pequeña, velocidad, abonán-
dose en una y otro caso los gastos consiguientes por el
Minitsterio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Articulo 16. Los autores o sus representantes, previa
la presentación del recibo talonario, retirarán las obras
dentro de los quince días. siguientes al de clausura de la
Exposición. Cumplido este plazo, las que no hubiesen
sido retiradas dejarán de estar bajo la vigilancia del Mi-
nisterio, sin derecho a reclamar indemnización alguna
en el caso de pérdida o avería.
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Artículo 17. Por el Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes se señalará el plazo para la entrega de
obras y se publicará en la Gaceta de Madrid, teniendo en
cuenta las fechas de convocatoria e inauguración.

CAPITULO SEGUNDO

Del Jurado.

Artículo 18. En las Exposiciones nacionales de Bellas
Artes actuarán dos Jurados: uno, para la admisión y co-
locación de obras, y otro, para la adjudicación de premios.

Articulo 19. El Jurado de admisión y colocación de
obras estará constituido como sigu,e:

Tres Académicos de número de la de Bellas Artes de
San Fernando, uno por cada Sección de Pintura, Escultu-
ra y Arquitectura, designados por la Academia.

Dos artistas profesionales que hayan obtenido primera
Medalla, a propuesta de la Asociación de Pintores y Es-
cultores.

Un Arquitecto, con primera Medalla, elegido por el Co-
legio Oficial de Arquitectos de 'Madrid.

Un artista, con primera Medalla, elegido por la Agru-
pación Española de Artistas Grabadores.

Un artista, con primera Medalla, a propuesta de la Es-
cuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado.

Un crítico- de Arte, designado por la Asociación de la
Prensa de Madrid.

Articulo 20. La constitución del Jurado de admisión
de obras tendrá lugar al día siguiente de terminar el
plazo de presentación de las mismas, y será Secretario del
Jurado el que lo sea de la Exposición, el cual actuará sin
voto.

Artículo 21. El Jurado de admisión se constituirá en
Secciones y cada Sección será la encargada de admitir y
colocar los envíos correspondientes a la suya, distribuyén-
dose el trabajo en la forma más conveniente.

Artículo 22. El Jurado de admisión y colocación cesa-
rá, automáticamente en sus funcionas el mismo día que
quede constituido el de adjudicación de premios.

Artículo 22. Al sexto día de abierta la Exposición se
procederá a la designación de la parte electiva del Ai-
rado de adjudicación de premios. Pueden ser elegidos
para cada Sección aquellos artistas, conpurran o no al
certamen, que posean Medalla de Honor o de primera
clase en la Sección respectiva.

A tal fin, se pub licará con la debida antelación el opor-
tuno censo en la -Gaceta de Madrid.

Artículo 24. La elección de Vocales artistas que han
de actuar con el Jurado de adjudicación de premios se
verificará en cada una de las Secciones por sufragio. Uni-
camente tendrán derecho a emitir su voto los artistas
que tengan obras expuestas en la Sección respectiva. Si
en deterrninaffa Sección se presentaran menos de veinte
expositores, tendrán derecho también a votar -en ella los
que no siéndolo hayan obtenido Medalla de Honor o de
primera clase, correspondiente a dicha Sección, en ante-
riores Exposiciones.

Artículo 25. Para la elección del Jurado, los exposito-
res de provincias que tengan representación en Madrid
enviarán su voto visado por él Alcalde respectivo, en
sobre cerrado, con su firma en dicho sobre, que no se
abrirá sino por el Secretario de la Exposición y de la
mesa en el acto de la votación. Este sobre cerrado y fir-
mado, con el epígrafe «Voto para el Jurado de la Sec-
ción...», irá dentro del dirigido al representante. Los que
no tuvieran representante en Madrid enviarán su voto
en las mismas condiciones, dirigido al Secretario de la
Exposición.

Articulo 26. Podrán ser elegidos por el Jurado perso-
nas residentes en provincias, y la constitución de éste
se verificará a los ocho días de la votación. Los nombra-

mientos correspondientes se expedirán al día siguiente de
celebrarse ésta.

El Presidente tendrá que ser necesariamente el Aca-
démico de más antigüedad, y en las Secciones donde haya
im solo Académico éste será. el Presidente del Jurado
de la respectiva Sección. Los (fallos del Jurado son in-
apelables.

Articulo 27. El Secretario de cada Sección lo elegirá
la misma.por mayoría de votos.

Artículo 28. La elección de los Jurados votados por
los opositores será pública. Formarán parte de la Mesa
cuatro expositores, que se nombrarán en el acto de cons-
tituirse ésta entre los preséntes y rpor orden de presen-
tación de obras. Una vez terminada la elección, serán
proclamados por la Presidencia los nombres de los agra-
ciados.

Articulo 29. Los Jurados elegidos participarán inmedia-
tamente a la Secretaría de la Exposición su aceptación o re-
nuncia. Si no lo hiciesen dentro de veinticuatro horas, se
entenderá que aceptan.

Articulo 30. Al día siguiente de esta elección se com-
plementará. el Jurado de adjudicación de premios de las
Exposiciones, que quedará definitivamente constittuido
en la forma siguiente:

Sección de Pintura.

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de
San Fernando, Correspondientes a esta Sección y desig-
nados por la Academia.

Un artista profesional, elegido por la Asociación de Pin-
tores y Escultore-s, que haya obtenido Primera Medalla.

Tres Vocales nombrados'por el Ministro de Instrucción
pública, a propuesta de la Subsecretaría, y de entre per-
sonas reconocidamente técnicas.

Tres Vocales, elegidos por los expositores en la forma
que se determina en los artículos anteriores.

Sección de Escultura.

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de San
Fernando, correspondientes a esta Sección y designados
por la Academia.

Un artista profesional, elegido por la Asociación de
Pintores y Escultores, que haya obtenido Primera Me-
dalla.

Tres Vocales nombrados por el 'Ministro de Instrucción
pública, a propuesta de la Subsecretaría, y de entre
personas reconocidamente técnicas.

Tres vocales, elegidos por los expositores en la forma
señalada.

Sección de Arquitectwra.

Dos Académicos de número de la de Bellas Artes de San
Fernando, correspondientes a esta Sección y designados
por la Academia.

Un - Vocal con Primera Medalla, designado por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Madrid.

Tres Vocales nombrados por el Ministro de Instrucción
pública, a proptiesta de la Subsecretaría, y de entre
personas reconocidamente técnicas.

Tres Vocales elegidos por los expositores, según dispo-
nen artículos anteriores.

Sección de Grabado.

Un .Académico de número de la de Bellas Artes de San
Fernando, designado por la Academia.

Un artista grofesional que haya obtenido Primera Me-
dalla, elegido por la Asociación de Grabadores españoles.

Un Profesor de la Sección de Artes Gráficas de la Es-
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

Dos Vocales elegidos por los expositores'.
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Un Vocal nombrado por el Ministro de Instrucción pú-
blica, a propuesta de la Subsecretaría, de entre personas
reconocidamente técnicas; y

Un Vocal artista profesional elegido por la Escuela Su-
perior de Pintura, Escultura y Grabado.

El Ministro de Instrucción pública, a propuesta de la
Subsecretaría, coMpletani el número de Vocales de cada
Sección, en caso de i enuncia, dimisión o no presenta-
ción de alguno de ellos, de entre personas técnicas en la
inalm -ra de que se trata.

Artículo 31. Todas las Corporaciones a quienes se con-
cede representación en el Jurado enviarán su propues-
ta a la Subsecretaria dentro de los ocho días' siguientes
al en que hayan recibido la comunicación del Ministe-
rio réquiriendo su presentación respectiva. Este plazo
podrá ampliarse a quince días como máximo.

Articulo 32. El examen y colocación de las obras habrán
de efdctuarlo los individuos del Jurado en el plazo de
veinte días.

Articulo 33. En caso de que cualquier entidad artística
otorgara un premio extraordinario, se considerará éste
incorporado a los oficiales de la Exposición, y su adjudi-
cación será efectuada en la misma forma que el de la Me-
dalla de Honor, entrando a formar parte de la Mesa
presidencial el Presidente de la Corporación otorgante
del premio o la persona que le representé.

Artículo 34. El importe de todo premio extraordinario
incorporado a los oficiales de la Exposición será satis-
fecho directamente por la entidad otorgante sin ning-una
intervención por parte del Estado.

Articulo 35. En el jurada de recompensas los Presi-
dentes y Secretarios de cada Sección formarán un Jurado
de relación entre las Secciones para asuntos comunes
y todos aquellos en que las circunstancias lo reclamen.

Los cargos de Presidente y Secretario de este Jurado
de relación-serán elegidos entre todos los miembros del
mencionado Jurado.

En caso de empate en csta elección decidirá el Ministerio,
a propuesta de la Subsecretaría.

Articulo 36. - Toda obra que no tenga mayoría absoluta
de votos del jurado será rechazada.

Las recompensas se otorgaran por mayoría absoluta de
votos del Jurado de la Sección respectiva, pero será pre-
ciso para obtener recompensa el reunir, por lo menos,
cinco votos de los miembros del Jurado en las Secciones
de Pintura, Escultura y Arquitectura y cuatro votob como
raínimun en la Sección de Grabado.

• Artículo 37. Se hará constar en acta las obras admi-
tidas y se comunicará a los interesados las -que han sido
rechazadas para que pasen a recogerlas en el término de
ocho días, a contar desde la fecha de la notificación.

Cumplido este plazo, las que no hubiesen sido retiradas
dejarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio, sin
derecho a reclarea-Cindemnización alguna en caso de pér-
dida o avería. Admitida una obra por el Jurado, no podrá
ser retirada hasta la clausura de la Exposición.

Artículo 38. Las •obras de los artistas extranjeros se-
rán consideradas fuera de concurso, y no tendrán, por
tanto, derecho a recompensa alguna, salvo lo que-se de-
termina en .61 artículo h.°.

Artículo 39. Los envíos de los pensionados en Roma
disfrutarán de idénticos derechos a los demás expositores,
exceptuando el caso en el que las obras remitidas sean
propiedad del Estado; entonces el pensionado sólo podrá
aspirar a premió.

Articulo 40. El Jurado de admisión seleccionara las
obras que hayan de figurar en . el catálogo, redactándose
el mismo por la Secretaria de la Exposición' y . debiendo
estar impreso la víspera de la inauguración.

Articulo 41. Dicho Jurado, habrá de dejar- convenien- te-

mente instaladas todas las obras cuatro días antes -de
la apertura de la Exposición, no pudiéndolas después
cambiar de lugar bajo ningún concepto.

Articulo 42. A cada uno de los señores Vocales del
«Jurado de admisión y colocación de obras» se le asig-
na la cantidad de 15 pesetas diarias en concepto de die-
tas, durante el plazo reglamentario de veinte días de
su actuación, cesando er su percibo en el caso de que, Por
circunstancias imprevistas, este plazo tuviera necesidad
de ser prorrogado. Igualmente se asigna a los seßores Vo-
cales del «Jurado de premios» residentes en Madrid, la
misma cantidad que la asignada a los señores Vocales del
«jurado de admisión y colocación». A los señores Vocales
del «Jurado de premios» residentes en provincias se les
asigna la cantidad de 25 pesetas diarias, más el im-
porte del billete de ferrocarril de venida y regreso en pri-
mera clase; si por cualquier circunstancia huibiera de
ser prorrogado el plazo de diez días que tiene este «Ju-
rado de premios» para hacer la propuesta, su actuación
lo será sin derecho al percibo de dietas. Estas sólo po-
drán percibirlas los que concurran a cumplir su encar-
go, y en el número de días que lo efectúen.

Artículo 43. Todos estos gastos serán satisfechos con
cargo a los fondos que para el abono de los del certamen
sean librados.

CAPITULO TERCERO

De los premios.

Articulo 44. Los premios para las Exposiciones NaMo-
nales de Bellas Artes consistirán en una Medalla de Ho-
nor, única, que podrá ser otorgada, indistintamente, en
cualquiera de las cuatro Secciones de que corista el cer-
tamen, y en los siguientes

'PREMIOS PARA LAS DISTINTAS SECCIONES

Pintura.

Tres Medallas de primera clase.
Seis Medallas -de segunda.
Doce Medallas de tercera.

Grabado.

Una :Medalla de primera clase.
Una Medalla de segunda.
Dos Medallas de tercera.

Escultura.

Dos Medallas de primera clase.
Tres Medallas de segunda.
Cuatro Medallas de tercera.

Arquitectura.

.Una Medalla de primera clase.
Una Medalla de segunda.
Dos Medallas de' tercera.

CAPITULO CUARTO
De la Medalla de Honor.

Articulo 45. 1La Medalla de Honor es la más alta re-
compensa con que se premia el mérito excepcional de
una obra determinada o el reconocimien to y c on sag ración
de una personalidad artística.

Podrán aspirar a ella los artistas españoles, y llevara
aneja, como remuneración, la cantidad de 25.000 pesetas,
quedando la obra de propiedad del Estado.

Artículo 46. La Medalla de Honor será adj udicada por
votación directa y secreta.

Tendrán derecho a emitir su voto todos los artistas que

hubiesen obtenido Medalla de Honor, primer a, segunda O

tercera en las Exposiciones Nacionales ,o Internacionales

1



Núm. 18
	

11 de Febrero de 1936
	

367

de Bellas Artes convocadas por el Estado. También po-
dran votar aquellos artistas que hayan obtenido esta cla-
se se recompensas en el certamen en que se. efectúe la vo-
tacion, la que lizubrá de realizarse a ms treinta días de
abanto ei certamen, y será otorgada al que reúna, por lo
menos, la mitad xnas uno de los votos omitidos. No alean-

ululase esta Juay oria, se declarará desierto, no repitién-
dose la votación.

Artículo 47. El (Ministerio senalará, la hora en que haya
le votarse la Medalla dc nonor. La Mesa para dicha yo-
tunal estará constituida por el señor Subsecretario del
ministerio, como Presidente; los Presidentes de las Sec-
ciones del ii j uraud de premios » , y el Secretario de la Ex-
posición, quien idisponari el servicio necesario para este
acto.

No se admitirá en dicho acto reclainación alguna, ni
tendrá derecho nadie, salvo el Presidente y Secretario,
a usar de la palabra.
El censo o lista de los artistas con derecho a votar es-

tará expuesto a la entrada del local donde aquella se ce-
lebre.

Articulo 48. El votante entregara por su propia mano
una papeleta 'do-Liada, en la cual estará escrito o impre-
so el nombre del candidato, al Presidente, quien la depo-
sitara en la urna. No se admitirán, por tanto, votos por.
delegación ni por correspondencia.

Articulo 49. A los autores de las obras premiadas con
Medallas se les entregará una conmemorativa del certa-
men y expresiva de su premio, siendo de oro la de Honor
y las de primera clase, de plata las de segunda y de co-
bre las de tercera.
A todos los agraciados se les entregará, además, un di-

ploma firmado por el Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes y el Secretario de la Exposición, en el que
conste el grado de la distinción obtenida.
Articulo 50. El Estado podrá adquirir, además de las

obras premiadas en las Secciones de Pintura, Escultura y
Grabado, que consienta el crédito consignado en Presu-
puestos, por orden de categoría de mayor a. menor, otras
obras de artistas que se presenten duera de concurso y
que merezcan ser destinadas a los Museos nacionales.
Si en cualquier Exposición se presentase alguna obra

de artista premiado con primera Medalla y a juicio del
Jurado fuera digna de ser adquirida, podrá éste propo-
aedo prescindiendo de la condicional de haber obtenido
premio en la misma Exposición. Sin embargo, esta pro-
puesta no podrá hacerse por el Jurado sino una vez que
se efectúe la de obras premiadas en la Exposición que se
celebra y siempre que lo consienta el presupuesto.
Por las obras que adquiere, el Estado abonara las si-

guientes cantidades:

Sección de Pintura.

Primera Medalla, 6.000 pesetas.
Segunda Medalla, 4.000 pesetas.
Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Escultura.

Primera Medalla, 6.000 pesetas.
Segunda Medalla, 4.000 pesetas.
Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Grabado.

Primera Medalla, 4.500 pesetas.
Segunda Medalla, 3.500 pesetas.
Tercera Medalla, 2.500 pesetas.
El Estado adquirirá :únicamente la plancha correspon,

d iente a la obra premiada, con destino a enriquecer la
Calcografía nacional, cuando sea propiedad del artista
Pe haya merecido recompensa.

Al hacer entrega de toda obra de 'grabado en lámina
adquirida, acompañará el autor, firmada y como 'garan-
tía de cumplimiento, la prueba expuesta, la cual quedará
archivada en la 'Calcografía Nacional como propiedad del
Estado.

El Jurado no podrá, premiar dentro de esta Sección más
que grabados originales y nunca copias o reproducciones.

Sección de Arquitectura.

En esta Sección, como no es posible la adquisición de
obras por la indole especial de\ilas mismas, se concederán
las siguientes cantidades como premios de aprecio:

Primera Medalla, 4.500 pesetas.
(Segünda 'Medalla, 3.000 pesetas.
Tercera Medalla, 2.o00 pesetas.
Artículo 51. Las obras de pintura y escultura que se

adquieran serán destinadas al Museo .Nacional de Arte
Moderno las premiadas con Medalla de primera clase;
las premiadas con Medalla de segunda y tercera clase,
a los Museos provinciales de Bellas Artes de donde sea
oriundo su autor. Todo ello sin perjuicio de disponer el
Ministerio de las obras que estime convenientes para el
decorado de sus despachos. Los gastos que origine el em-
balaje y envio de las cbras serán sufragados por el Mi-
nisterio.

Articulo 52. Ningún Jurado podrá aspirar a premio,
ni en su Sección ni en las restantes, ni a la Medalla de
Honor.

Artículo 53. Los Jurados tendrán que hacer la clasifi-
MC1C1111 de obras para premios y elevar la propuesta al
Ministerio en el plazo niaximo de diez días al de su cons-
titución. En cada uno de estos dia.s, se reunirán, sepa-
radamente las Secciones del Jurado cuantas veces ten-
gan por conveniente y a las horas que acuerden.

Artículo 54. Cada Jurado presentará firmada su pro-
puesta de premios para los expositores que considere me-
recedores de ello, y después se verificará el escrutinio por
la ,Secretaría, quedando miste y las propuestas personales
expuestas al público.

Artículo 55. Se establecen premios de aprecio para los
expositores que no las hayan obtenido en las Exposiciones
anteriores y a juicio del Jurado las merezcan,

Estas premios son de *10- pesetas, y su número será:
seis para la Sección de Pin,tura, tres para la Sección de
Escultura, dos para la Sección de Grabado y uno para
la Sección de Arquitectura.

Articulo 56: Para la concesión de los premios de apre-
cio se formulará por el Jurado de Presidentes y Secreta-
rios la correspondiente,. propuesta, que resolverá, el Mi-
nisterio.

Artículo 57. Los artistas que en anteriores Exposiciones
Nacionales o Internacionales convocadas por el -Estado
español hubieran obtenido premio, sólo podrán aspirar
u otro de clase superior.

Articulo 58. (Las recompensas obtenidah en las Expo-
siciones de Arte decorativo no son aplicables a las de Pin-
tura, Arquitectura, Escultura y Grabado.

Articulo 59. Los ingresos de las Exposiciones Naciona-
les de Bellas Aite.s se aplicarán al sostenimiento de las
mismas.

El Precio de , entrada a la Exposición será el de 0,25 pe-
setas los domingos y días festivos, 0,50 pesetas los jueves y
de una peseta los restantes.

Los alumnos de la Escuela Superior de Pintura, Escul-
tura y Grabado, de Arquitectura y Artes y Oficios Artía
ticos tendrán entrada gratuita, previa presentación del
carnet O tarjeta de identidad vigentes.

En los últimos quince días que este abierta la Exposi-
ción, igualmente tendrán entrada gratuita las niños de
las Escuelas de Primera enseñanza, siempre que vayan
acompañados de sus Profesores.
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Articulo 60. Toda duda o incidencia que pudiera ocu-
rrir respecto •a la aplicación de este Reglamento será re-
suelta por Orden Ministerial, previos los informes y ase-
soramientos que se estimen oportunos y oído el parecer
del Jurado en las cuestiones técnicas.

Artículo 61. Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en este Reglamento.

Madrid, 6 de Febrero •de 1936.—El Ministro de Instruc-
ción pública y Bellas Artes, FILIBERTO VILLALOBOS GON-

ZÁLEZ.

(Gaceta del 8.)

SUBSECRETARÍA
SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Concedido por Orden ministerial de 29 de Mayo de 1935
el derecho • al uso de un carnet de identidad a los fun-
cionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo y Auxiliar
del Departamento,

'Esta Subsecretaría, autorizada para dictar las dispo-
siciones necesarias para su expedición, ha resuelto que
los funcionarios que deseen adquirir el 'carnet lo partici-
pen a esa Sección por conducte del Jefe del Centro o de-
pendencia en que presten sus servicios, acompañando fo-
tografías por duplicado, tamaño 4 por 5 centímetros, fir-
mada al dorso, y remitiendo 4,50 pesetas a la Habilita-
ción general del Ministerio •en concepto de gastos de ad-
quisición.	 ,	 •

Una yez"en posesión del carnet, los interesados lo pre••
sentarán en las Comisarías de Vigilancia para estampar
las huellas dactilares.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de 1936.—E/, Subsecretario, GiugGo-

RIO FRAILE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6.)

SECCION 2.°—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITACIONES

ORDEN • •

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 'de que se hará
mérito;

Resultando que D. Fernando Domínguez de Capada
solicita la devolución de la fianza por Al depositada para
garantir su gestlón de Habilitado que fuá de. los Maes-
tros . nacionales de los partidos judiciales de San Fernan-
do, que desempeñó desde el 1.° de Enero de 1931 al Mes
de Mayo de 1934; Cádiz, desde 1. 0 de Enero de 1931; Gra-
zalema, desde el mes de Febrero del mismo año, .y Chi-
clana y Medina-Sidonia desde el 1. 0 de Marzo de igual
año, cesando en todos éstos en el mes de Junio de 1934';

Resultando que al interesado constituyó en la Caja ge-
neral, de Depósitos, Tesorería de Hacienda de Cádiz, la
fianza •a que se refieren los resguardos que se detallan a
continuación, y cuyas copias obran en el expediente:.

1.° Uno, expedido .en 16 de Febrero. de 1931, con los
mirneros 293.798 de entrada y 124.687 de registro, por va-
ler de 2.500 pesetas nominales.

2.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, con los números 294.233
de entrada y 124.963 de registro, por valor de 4.000 pe-
setas nominales..

3.° Otro, en 2.0 de Enero de 1931, con los números
293.4-62 de entrada y 124.364 de registro, por valor de
7.500 pesetas nominales.

4.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, con - los números
294.234 de entrada y 124.964 de registro, por valor de 2.400
pesetas nominales; y

5.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, con los números
294.232 de entrada y 124.962 de registro, por valor de 1.900
pesetas nominales, sumando todos un total de fianza de
18.300 pesetas nominales;

:Resultando que abierto el período de reclamaciones
contra la gestión del señor Domínguez de Cepada por
anuncio inserto en iá Gaceta de Madrid de 19 de Agosto
de 1934 y Boletín Oficial de la provincia de 13 de Febrero
de 1935, transcurrió el plazo señalado sin que se haya
presentado inguna;

Vistos los favorables 1 informes de le Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza, Ordenación de Pagos por
Obligaciones de .este Ministerio, Tribunal de Cuentas de
la República y Asesoría Jurídica;

Considerando que extinguida la obligación principal,
de gestión, se extingue la secundaria, de garantía, y que
comprobada en el expediente la exención de responsabi-
lidad de aquélla, procede devolver esta,

Este Ministerio na resuelto acceder a la devolución de
la fianza depositada poi D. Francisco Domínguez de Ce-
peda para garantir su cargo de Habilitado que fué de los
Maestros nacionales de los partidos judiciales de Cádiz,
Chiclana, Grazalema, Medina-Sidonia y San Fernando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENEBAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6.)

SECCION 5.'—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. ,Sr.: Vista la instancia que eleva a este Ministe-
rio D. Eduardo Frápolli Ruiz de la He'rrán, Catedrático
interino de Estudios superiores de Geog,ralta, de la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, solicitan-
do licencia con arreglo a lo dispuesto en el , Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 21 del corriente
mes de Enero, por haber sido designado candidato para
las próximas elecciones de Diputados a Cortes,

Este Ministerio ha tenido a bien, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 1. 0 del mencionado Decreto, con-
ceder licencia por un período de veinticinco días natura-
les, a contar desde el 28 del corriente mes de Enero, a
D. Eduardo Frápolli Ruiz de la Herrän, debiendo este
señor, una vez celebradas las elecciones, remitir la certi-
ficación a que sé rcfiere el artículo 3.° del mencionado
Decreto y a los efectos del artículo 4.° de la referida dis-
posición.

Lo digo a V. I. parc •su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SISSEcilETABIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta ciel 4 de Febrero.)
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Ilmo. Sr. : Vista la instancia que eleva a este Ministe-
rio D. Higinio Go117,ú.lez González, Profesor Auxiliar nu-
merario de la Escuela profesional de Comercio de San-
tander, solicitando le sea concedido el tercer ascenso por
quinquenio de 250 pesetas anuales a partir del día 4 de
Octubre de 1935, por contar cinco años .de servicios y te-
ner derecho al percibo del mismo, a tenor de lo precep-
tuado en el artículo 32 del Real decreto de 31 de Agosto
de 1922 y anteriores disposiciones;

Resultando que según el Decreto deno'min'ado de Res-
tricciones, fecha 28 .cle Septiembre último, y Orden comu-
nicada del Ministerio de Hacienda., aclaratoria del ar-
ticulo 5.° referente a quinquenios, se dispone no podrá
otorgarse ning-uno • cuyo plazo de cinco años se cumpla
ilespus de la promulgación del citado Decreto, si no es
que se hallase comprendido en la excepción que segui-
damente señala la misma disposición ;

Considerando que er el presente caso no existe la ex-
cepción a 'que hace referencia el ,articulo 5.°, y que el
vencimiento del quinquenio es posterior a la fecha de pu-
blicación del repetido Decreto .de 28 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio se ha servido disponer sea desestimada
la petición del tercer quinquenio solicitado por .D.
nio González y González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Febrero.)

:0:

Ilmo. Sr. : Vista ''t instancia que, por conducto del Di-
rector de la Escuela Central Superior de Comercio, ele-
va a este Ministerio D. Rafael Muñoz Yusta, Profesor
Auxiliar numerario (1.! entrada de dicha Escuela, solici-
tando le sea concedido el tercer ascenso por quinquenio
de 250 pesetas anuales, a partir del día 6 de Noviembre
de 1935, por contar cinco años de servicios y tener dere-
cho al percibo del mismo, a tenor de lo que prec.entAía el
artículo 32 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922 y an-
teriores disposiciones;

{Resultando que, según el /Decreto denominado de Res-
tricciones fecha 28 de Septiembre último y Orden c.o.mu-
nicada del Ministerio de Hacienda aclaratoria del articu-
lo 5. 0 , referente a quinquenios, se dispone no podrá otor-
garse ninguno cuyo plazo de cinco años se cutirtala des-
pués de la promulgación del citado Decreto, sino es que
se hallase comprendido en la excepción que seguidamen-
te señala la misma disposición

Considerando que en el presente caso no existe la ex-
cepción a que hace referencia el articulo 5.° y que el ven-
cimiento del quinquenio es posterior a la lecha de pu-
blicación del repelido Decreto de 28 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio se ha servido disponer sea desestima-
da la petición del tercer quinquenio solicitada por don
Rafael Muñoz Yusta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,

GCREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I. • de Febrero.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por conducto del Di-
rector de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de

Bilbao eleva a este Ministerio D. Fidel Ortiz de Apoda-
ea y Sáenz de Burnaga., Profesor Auxiliar de término
de dicha Escuela, st.licitando le sea concedido el tercer
ascenso por quinquenio de 250 pesetas anuales, a partir
del día t.' de Enero del corriente año, por contar cinco
de servicios y tener derecho al percibo del mismo, a te-
nor de lo que preceptna el articulo 32 del Real decreto
de 31 de Agosto de 1922 y anteriores disposiciones

Resultando que, según el Decreto denominado de Res-
tricciones, lecha 28 d-o Septiembre último, y Orden co-
municada del Ministerio de Hacienda aclaratoria del _ar-
tículo 5.°, referente a quinquenios, se dispone no podrá
otorgarse ninguno cuyo plazo de cinco años se cumpla
después de la promulgación del citado Decreto, si no es
que se 'hallase comprendido en la excepción que seguida-
mente señala la misma disposición;

Considerando que en el caso presente no existe la ex-
cepción a que hace referencia el articulo 5.° y que el
vencimiento del quinquenio es posterior a la fecha de pu-
blicación del repetido 'Decreto de 28 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio se ha servido disponer sea desestimada
la petición del tercer quinquenio solicitado por D. Fidel
Ortiz de Apodaca y Sáenz de Buruaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO ERAN...E

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.* de Febrero.)

	 :o: —

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por conducto del Di-
rector de 'la Escuela Central Superior de Comercio eleva
a este 'Ministerio D. Pablo Alonso de Ylera, Profesor de
la Sección de Vulgarización para adultos de dicha Escue-
la, solicitando le sea concedido el tercer ascenso por
quinquenio de 250 pesetas anuales a partir del día 2 de

Octubre de 1935, por contar cinco de servicios y tener
derecho al percibo del mismo, a tenor de lo preceptuado

en el articulo 80 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922

y anteriores disposiciones;
Resultando 'que, scg,ún el Decreto -denominado de Res-

tricciones, fecha 28 de Septiembre último, y Orden comu-
nicada del Ministerio de Hacienda aclaratoria del articu-
lo 5.°, referente a quinquenios, -se dispone no podrá. otor-
garse ninguno cuyo plazo de cinco años se cumpla des-
pués de la promulgación .del citado Decreto, si no os que
se hallase comprendido en la excepción que segindamen-

te señala la misma disposición;
Considerando que ei, el caso presente no existe la ex-

cepción a que hace referencia el articulo 5.° y que el ven-
cimiento del quinquenio es posterior a la lecha de pu-
blicación del repetido Decreto de 28 de Seiptiembre de 1935,

Este Ministerio se ha servido disponer sea desestimada
la petición del tercer quinquenio solicitado por D. Pa-
blo Alonso de Ylera.

'Lo -digo a Y. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Febrero.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por conducto del Di-
rector de la Escuela 'Central Superior -de Comercio eleva
a este Ministerio doña Ernestina del Alisal y Montagud,
Profesora de la Sección de la de Vulgarización femenina



370	 11 de Febrero de 1936	 N-tirn. 18

de dicha Escuela, solicitando le sea concedido el tercer
ascenso por quinquenio de 500 pesetas anuales a partir
del día 28 de Octubre de 1935, por contar cinco años de
servicios y tener derecho al percibo del mismo a tenor
de lo dispuesto en Ll título 80 del Real decreto de 31 de
Agosto de 1922 y anteriores disposiciones;

Resultando que según el Decreto denominado de Res-
tricciones, d'echa 28 de Septiembre Último, y Orden co-
municada del Ministerio de Hacienda, aclaratoria del
artículo 5. 0, referente a. quinquenios, se dispone no podrá
otorgarse ninguno cuyo plazo de cinco años se cumpla
después de la promulgación del citado Decreto, ei no es
que se hallase comprendido en la excepción que seguida-
mente señala la misma disposición;

Considerando que en el presente caso no existe la ex-
cepción a que hace referencia el articulo 5.0, y que el
vencimiento del quinquenio es posterior a la fecha de pu-
blicación del repetido Decreto de 28 de Septiembre de 1915,

Este Ministerio ea ha servido disponer sea desestimada
la petición del tercer quinquenio solicitado por doña Er-
nestina del Alisal y Montagud.

Lo digo a V. I. pan-, su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SE11011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERTO,

(Gaceta del I. do Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante en la Escuela pro-
fesional de Comercio de Vigo la dotación de la Auxilia-
ría nurrieraria de que es titular D. Alejandro Req-uejo
Tiuenaga, por hallarse encargado de la Cátedra vacante
de Legislación Mercantil comparada, y percibiendo por
ello los dos tercios del sueldo de entrada asignado a la
misma,

Este Ministerio; je conformidad con lo dispuesto en el
art'culo 42 del /Real decreto de 31 de Agosto de 1922, Iba
tenido a bien disponer que ei Ayudante interino y gra-
tuito de dicho Centra docente, D. Antonio Conde Pascual,
perciba, a partir del día 9 de loe corrientes, la remune-
ración de 1.500 pesetas anuales, con cargo a la dotación
de la Auxiliaría de que es titular D. Alejandro elequejo
Euenaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 7 demás afectos.
Madrid, ,31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:ot

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante en la' Escuela pro-
fesional de Comercio de Vigo la dotación de la Auxilia-
rla numeraria de que es titular D. Celso Arias de Ca'stro,
por hallarse encargado de la- Cátedra vacante de -Calculo
Comercial, y percibiendo por ello los doe tercios del suel-
do clç entrada asignada a la misma,

Esté 'Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922, ha
tenido a bien disponer que al Ayudante interino y . gra-
tuito de didho Centro docente, D. .Basilio Cegarra 'Díaz,
perciba, a partir del día 23 del corriente mes, la remu-
neración de 1.500 pesetas anuales, con cargo a la dota-
ción de la Auxiliaría de que es titular D. Celso Arias de
Castro.

to digo a. V. I. para su Conocim iento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

limo. Sr.: Encontrándose vacante en la Escuela pro-
fesional de Comercio de León la dotación de la Auxilia-
ría numeraria de que es titular D. Pedro Fernández Lla-
mazares por liallarse -éste percibiendo el sueldo corres-
pondiente a la Auxiliaría de ascenso de D. HipAlito
nieta, que desempeña Cátedra vacante,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 19e,
ha tenido a bien diep6ner que el Ayudante interino gra-
tuito de dicho Centro docente, D. Fernando Bäcker Gó-
mez, perciba, a partir del día 20 de Diciembre próximo
pasado, la remuneración de 1.500 pesetas anuales, con
cargo a la dotación de la Auxiliaría de que es titular
D. Pedro Fernández Llamazares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECTIrTARIO DE ESTE MINISTERIO.

-:0
Vista la instancia que por conducto de V. S. eleva a

este Ministerio D. Luis Sanz Hernández, en solicitud de
que le sea admitida la renuncia del cargo de Profesor
auxiliar supernumerario adscrito al quinto grupo de la
enseñanza de esa Escuela, por no serle compatibles el
ejercicio de las funciones docentes con sus asuntos par-
ticularee;

Visto el informe de V. S.,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien admitir la renun-

cia que del expresado cargo presenta D. Luis Sanz Her-
nández.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SCÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO

IYE ZARAGOZA.
:0:

Esta Subsecretaría lia tenido a bien admitir la renun-
cia que del cargo de Auxiliar supernumerario gratuito
de esa Escuela ha presentado D. Eusebio Fuertes Fer-
nández.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SISOR DIRECTOR DE LA ESCUELA nCENTRAL SUPEitIOR DE CO-

MERCIO.

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. ala
-fael Asensi Carrillo, Profesor bspecial de Dibujo y Cali

-grafía •de la..Escuela Profesional de Comercio de Zara go-

za, solicitando un mes de licencia por enfermo, con todo
el sueldo; y teniendo en cuenta que en este expediente se
han cumplido todos los requisitos exigidos en la Heal
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Rafael
Asensi Carrillo, Profesor especial de la Escuela Profes io

-nal de Comercio de Zaragoza, un mes de licencia por en-
fermo, con todo el sueldo, comenzand o loe electos de esta
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licencia ei día 10 de los corrientes, fecha siguiente a la
del din un que se produjo la petición, de conformidad
con lo que preceptúa el artículo 8.° de dicha Real orden.

De O rde n comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistre l o digo a "V. s., para su conocimiento y demás efec-
los. Madrid, 27 de Enero de 1936.—El Subsecretario, Gene -
GOBIO FRAILE.

SEÑOR ORDEN \ T3011 DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTI M'

MISTERIO.
(Gaceta del 3 cle Febrero.)

:0: -

Vista la instancia que eleva a esto Ministerio la Pro-
fesora especial ele la Escuela de Altos Estudios Mercan-
tiles de Málaga., doña María del Cairnen Fernández Cor-
lis, solicitando un mes de licencia por enferma, con todo
el sueldo ; y teniendo en cuenta que en este expediente
se han cumplido todos los requisitos exigidos en la Real
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a doña Ma-
ria del Carmen Fernández Cortés, Profesora especial de
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, un
mes de licencia. por enferma, con todo el sueldo, comen-
zando los afectos de esta licencia el día 22 de los corrien-
t es, fecha siguiente a la del día en que se produjo la pe-
tición, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 8.°
de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
n i stre lo digo a V. S., para su conocimiento y demás elec-
tos. Madrid, 27 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GOR ( O FRAILE.

Son ORDENADOR DE PAGOS Pon OBLIGACIONES DE ESTB MI-

NISTERIO.
(Gaceta del 3 de Febrero.)

Este Ministerio ha tenido u 'bien disponer que el Pro-
fesor numerario de aquella disciplina de la Escuela pro-
fesional de Comercio de Zaragoza, D. Bruno Luis López
Diego Madrazo, SO encargue., con carácter transitorio, del
desempeñe) de la plaza de Auxiliar de. la mencionada dis-
ciplina de la Escuela Superior de Veterinaria de Zara-
goza, percibiendo por ello la gratificación de 2.700 pese-
tas, a partir del día 23 del actual, que para tal fin se
consigna en el capitulo 1.°, artículo 2.°, grupo 47, con-
copio 7.° del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTF.R10.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid., conforme a
, lo preceptuado en el articulo 68 de la vigente ley Elec-
toral.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación
de Estudios e Investigaciones Científicas,

Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Julián Ji-
ménez Herrera, Profesor de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, la rehabilitación a la pensión que le fué conce-
dida por Orden ministerial de 18 de Julio de 1934, por
diez días, para continuar en Alemania sus estudios so-
bre Compuestos macromolecula.res, con la asignación de
600 pesetas mensuales y 300 para viaje de vuelta.

Esta rehabilitación se entenderá concedida con cargo
al capítulo 3.°, articule 4. 0, grupo 22, concepto primero,
del vigente Presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
1, Madrid, 6 de Febrero de 1036.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SIC'OR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Prorrogada por el primer trimestre del año actual la
Ley de . Presupuestos del año último, y autorizado el gas-
to de los créditos disponibles que figuran en los servicios
del Estado, y siendo necesario distribu,ir el destinado a
los gastos de visitas y prácticas de Profesores y alumnos
de las cuatro .Escuelas Superiores de Veterinaria, por ha-
berse cumplido el trámite reglamentario de la interven-
ción crítica, con la conformidad del señor Delegado del
ilustrísimo' señor Interventor general de la AdminiStra-

ción del Estado,
Este Ministerio. ha tenido a bien disponer. : '
lo° Que de/ crédito de 10.800 pesetas que figuran en el

capitulo 1. 0, artículo 2.°, grupo 17, concepto' 4.°, del Pre-
supuesto 'vigente de este Departamento, con destino a los
gastos de visitas y prácticas de Profesores y alumnos de
las cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, se distri-
buya la parte correspondiente al primer trimestre del.año

en curso, y por la cantidad de 2.700 pesetas, a razón de•

675 pesetas para cada una de las Escuelas Superiores
de Veterinaria de Madrid, Zaragoza, -Córdoba y León.

2.. Que estas cantidades sean libradas «a justificar » , a
favor de los Directores de los respectivos Centros docen-
tes, eh cuanto éstos las consideren necesarias para eJ

pago ' del ' servicio.
Lo <rae ce:apunte o . a y. ,s, para su conocimiento y ;de-

más efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.—E 1 Subsec're-
¿ario, GRECyORIO FRAILE.

SE:Ron ORDENADOR DE .PAGOS POR 0131.;IGACIONES riE Eshe MI-

NISTERIO

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que preceptila la Or-
den ministerial de 18 del corriente, y con el fin de que
la enseñanza de Alemán de las Escuelas Superiores de
Veterinaria se halle debidamente atendida,,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Pro-
fesor numerario de aquella disciplina, de la Escuela Su-
perior de Comercio, D. Eloy Juan Bullón Ramírez, se
encargue, con caractec transitor¡o, del desempeño de la
plaza de Auxiliar de Ja mencionada disciplina de la Es-
cuela Superior de Veterinaria de Madrid, percibiendo por
ello la gratificación de- 2.700 pesetas, a partir del día 22
del actual, que para tal fin se consigna en el capitulo 1.0,

articulo 2. 0, grupo 47, concepto 5.° del Presupuesto vi-
gente.

Lo digo a V". I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, Si de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SERoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, conforme a
lo preeeptuado en el artículo 68 de la vigente ley Elec-
toral.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que preceptiía la Or-
den ministerial de 13 del corriente, y con el fin de que la
Enseñanza de Alemán de las Escuelas Superiores de Ve-
terinaria se .lialle debidamente atendida,
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Prorrogada por el primer trimestre del año actual la
Ley de Presupuestos del año último y autorizado el gas-
to de loe créditos disponibles que figuran en los servicios
del Estado, y siendo necesario distribuir el destinado a
los gastos de asignación para alumnos agregados becas y
cursillos extraordinarios de las cuatro 'Escuelas Supe-
riores de Veterinaria, por haberse cumplido el trámite
reglamentario de la Intervención crítica con la confor-
midad del señor 'Delegado del ilustrísimo señor Inter-
ventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que del crédito de 27.000 pesetas que figura en el

capítulo 1. 0, articulo a°, grupo 17, concepto 3.°, del Pre-
supuesto 'vigente de este Departamento ministerial con
destino a los gastos de asig,nación para alumnos agre-
gados, becas y cursillos extraordinarios de las cuatro
Escuelas Superiores de Veterinaria de Madrid, Zarago-
za, Córdoba y León, y por la cantidad de 6.750 pesetas,
correspondiente al primer trimestre del año en curso, se
distribuya en la forma siguiente:

Pesetas.

Para cursillos extraordinarios 	 3.250
Para becas escolares 	 2.000
Para indemnizaciones a los alumnos agregados. 1.500

TOTAL	 6.750

2. Que las cantidades destinadas para becas escolares
a los alumnos de las Escuelas Superiores de Veterinaria
de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León, se distribuyan en
la forma que determina la Orden ministerial de 29 de
Abril de 1933.

3. Que la cantidad de 1.500 pesetas, para indemniza-
ciones de los alumnos agregados de las Escuelas Superio-
res de Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León,
se distribuya a razón de 375 pesetas, para cada una
de las cuatro Escuelas, para los que en la actualidad es-
tán prestando servicio como tales, y cursen sus estudios
por el plan establecido por Decreto de 7 de Diciembre de
1931, haciéndose la distribución a prorrateo entre dichos
alumnos por el Director del Centro respectivo.

4.° Que la cantidad de 3.250 pesetas, consignada para
cursillos extraordinarios, se distribuya a razón de 812,50
pesetas para cada una de las Escuelas de Madrid, Zara-
goza, Córdoba y 'León, para que el Profesor o Profesores,
que el Claustro de cada Centro designe, y en unión de los
alumnos que por el Director, de acuerdo con dichos Pro-
fesores se detenrnine, puedan realizar un cursillo extra-
ordinario fuera de la población donde radique el Centro,
abonándose los gastos que el mismo origine con cargo a
dicha cantidad.

5.° Que las cantidades consignadas en los números 2.°
y 3,°, sean libradas en firme, y la del número 4.°, a justi:
ficar, tan pronto como lo estimen necesario los Directores
de las respectivas Escuelas de Veterinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Subsecretario, .GREGORIO
FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:0:

Prorrogada por el primer trimestre del año actual la
Ley de Presupuestos del año último, y autorizado el gas-
to de los créditos disponibles que figuran en los servicios
del Estado, y siendo necesario distribuir el destinado a
los gastos de Laboratorios y 'Clínicas y adquisiciones con
destino al sostenimiento de los servicios de las cuatro
Escuelas 'Superiores de Veterinaria, por haberse cumplido
el tramite reglamentario de la intervención crítica, con

la conformidad del señor 'Delegado del ilustrísimo señor
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido -a bien disponer:
-I.° Que el crédito de 95.000 pesetas, que figura en el

capitulo 3,°, artículo 5. 0, grupo 10, concepto 9.°, del pre-
supuesto vigente de este 'Departamento, y con destino a
los gastos -de Laboratorios y Clínicas y adquisiciones con
destino al sostenimiento de los servicios de las cuatro
Escuelas de Veterinaria, se distribuya. la  parte correspon-
diente al primer trimestre del año actual, por la canti-
dad de 23.750 pesetas, a razón de 5.937,50 pesetas, para
cada una de las cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria
de Madrid, Zaragoza, 'Córdoba y León.

2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar,
a -favor de los Directores de los respectivos Centros, en
cuanto éstos las consideren necesarias para el pago de!
servicio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Subsecretario,
GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI

NISTER 10.

	 :o: 	
Prorrogada por el primer trimestre del año actual la

Ley de Presupuestos del año último, y autoriza-do el gas-
to de los créditos disponibles que figuran en los servicios
del Estado, y siendo necesario distribuir el destinado a
los gastos de alumbrado, calefacción y energía eléctrica
de las cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, por ha-
berse cumplido el trámite reglamentario de la interven-
ción crítica, con la conformidad del señor Delegado del
ilustrfsimo señor Interventor general de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que del crédito de 11.400 pesetas que figura en el

capitulo 3.°, artículo 5. 0, grupo 10, concepto 11, del pre-
supuesto vigente de este Departamento, con destino a los
gastos de alumbrado, calefacción y energía eléctrica de
las cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, se distri-
buya la parte correspondiente al primer trimestre del año
en curso, por la cantidad de 2.850 pesetas a razón de 712,50
pesetas para cada una de las Escuelas Superiores de Ve-
terinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a
favor de los Directores Je los respectivos Centros docentes,
en cuanto éstos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Subsecretario,
GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO

:o:
Prorrogada por el primer trimestre del año actual la

Ley de Presupuestos del año último, y autorizado el gas-
to de los créditos disponibles que figuran en los servicios
del Estado, y siendo necesario distribuir el destinado a
los gastos de adquisición de libros, publicaciones y gastos
de bibliotecas de -las cuatro Escuelas Superiores de Ve-
terinaria, por haberse cumplido el trámite reglamentario
de la intervención crítica, con la conformidad del señor
Delegado del ilustrísimo señor Interventor general de la
Administración del Estado,

Este Ministerio 'ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que del crédito de 11.400 pesetas que figura en el

capítulo 3.°, artículo 6.°, grupo 10, concepto 10, del pre-
supuesto vigente de este Departamento, con destino a gas-
tos de adquisición de libros, publicaciones y gastos de
Bibliotecas de las Escuelas ,Superiores de Veterinaria, se
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SEÑOR ORDEN A DOD DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NI STER lo.

SECCION 12.0—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr. : 'Vistos cuantos antecedentes se custodian en
este Protectorado de la Beneficencia docente, de carácter
particular relativos a la Obra pía de que se hará mé-
rito; y

Resultando que el excelentísimo señor D. Francisco Ta-
deo Caloraarde de Betescón Vela, por testamento otorgado
a 26 de Marzo de 1829, ante el escribano de esta villa de
Madrid D. Julián García Huerta, dispuso que por el señor
Obispo de la diócesis a que pertenecía Giba .(Teruel) y
el Cura párroco de la localidad se procediese a fundar en
la misma dos Escuelas de Primera enseñanza: una para
niños y otra para niñas;

Resultando que el ilustrísimo señor D. Francico de

(Landeira y Sevilla, Obispo de Teruel, y D. Bruno Marín,
Cura párroco de la villa de Olba, con . asistencia de los
señores D. Pedro •QuIlez, D. Juan Pertegar y D. Pascual
Moya, Alcalde, Regidor y Regidor-Síndico, respectiva-
mente, del Ayuntamiemo (previamente autorizados por el
mismo, según acuerdo adoptado en sesión de 28 de Agos-
to de 1853), constituyeron la Obra pía dispuesta por el

causante, según escritura otorgada en Teruel a 4 de Sept
tiembre del mismo año ante el Notario de número D. Ga-
bino Franco, de la que quedó tomada razón en el libro
correspondiente a la villa de Olba, de la «Contaduría de
hipotecas» del partido de Mora a 11 de Octubre siguiente;

Resultando que del contenido de dicha escritura se des-
prende:

1. 0 Que, con cargo a los fondos de . 1a testamentaría
del fundador, se habían construido los necesarios edifi-
cios para las Escuelas de que se trata, debidamente do-
tados del correspondiente menaje.

2.° Que dicha Obra pía quedaba dotada, ademas de con
los dos edificios antes citados, con un molino harinero
que fué de los propios de ()Iba y que el causante poseía

treudo, sito en la huerta de aquel término, y con Un
censo de 100.000 reales de principal, al 4,50 por 100 de
renta anual.

3. 0 Que este censo fué constituido a favor de la tes-
tamentaria del señor nCalognarde por D. Félix Eced y su
esposa doña María Pérez, según escriturà otorgada ante
el citado Notario señor Franco, a 31 de Agosto del año

1853; quedando afectos al mismo los bienes pertenecien-
tes a los dichos consortes, y especialmente las mesadas
que poseían en término de Puebla de Valverde (Teruel),
denominadas «El nCiruejo» y «La Loma Plana»;

Resultando que por la escritura que viene examinándo-
se quedaron estipuladas las reglas que hablan de regir la
Institución de que se trata, de las que' merecen especial
mención las siguientes .

a) Que el Patronato de esta Obra pía correspondía al
Ayuntamiento de Olba en unión del Cura párroco de la

misma villa.
b) Que el Maestro disfrutaría el haber de siete reales

diarios y el de cuatro la Maestra, con la obligación, el
primero, de tañer el órgano de la iglesia parroquial.

c) Que el Patronato quedaba obligado a satisfacer al
ramo de Bienes de Propios, de Cdba, con cargo a las ren-

tas fundacionales, las 125 libras, en moneda valenciana,
a que ascendía el canon anual del trendo sobre el molino
harinero de que ha quedado hecho mérito.

d) Que el remanente que de dichas rentas pudiera que-
dar, luego •de levantadas las cargas de la Fundación, se
conservase para atender a las reparaciones de los edifi-
cios escolares ; y

e) Que la adjudicación de los 'bienes con que se dota-
ba a la Obra pía se hacía precisamente con la obligación
de que sus productos no hablan de distraerse de su obje-
to, pues para el caso de que esto llegase 'a ocurrir, se re-
servaban los otorgantes para sí y sus sucesores en la eje-

cutoria de la testamentaria del señor Calomarde el do-
minio de los bienes en cuestión, con objeto de poder des-
tinarlos a otros fines;

Resultando que por la propia escritura aceptaron el
Ayuntamiento (representado por los miembros del mismo
de que se ha 'hecho mención) y el Perrocq de ()Iba la Obra
pía de que se trata, tal y como en la misma quedaba cons-

tituida;
'Resultando que, llegado a conocimiento del 'Ministerio

la existencia de ceta Fundación, incoó expediente a fin
de esclarecer el estado de la misma, por el que se
comprobado:

1.° Que hacia el año 1920 (sin que pudiera determinarse
concretamente la fecha ni el documento por que se efec-

tuó) fué luido el censo que constituía parte del patrimonio

de . esta Obra pía, por la cantidad de 25.000 pesetas.

2.° Que de esta suma se destinaron 2.000 a gastos de

Letrado y Procurador, viajes, etc.
3. 0 Que en 1921, previo acuerdo del Ayuntamiento de

Olba, se detrajeron de las 23.000 pesetas a que había que-

dado reducido el importe de la redención del censo, 7.500
para satisfacer una multa impuesta a aquel Municipio por

distribuya la parte correspondiente al primer trimestre
del año en curso, por la cantidad de 2.850 pesetas, a ra-

udo de 712,50 'pesetas para cada 'una de las Escuelas de
Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.
2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a

favor de los Directores de los respectivos Centros docen-

tes, en cuanto éstos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Subsecretario,

GREGORIO FRATER.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
— :o: 	

Prorrogada por el primer trimestre del alto actual la
Ley de Presupuestos del año 'último, y autorizado el gas-
to de los créditos disponibles que figuran en los servicios

del Estado , y siendo necesario distribuir el destinado a
los gastos de adquisición y reparación de moblaje de las
cuatro Escuelas 'Superiores de Veterinaria, por haberse
cumplido el trámite reglamentario de la intervención crí-
tica, con la conformidad del señor Delegado del ilustrí-
simo señor Interventor general de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que del crédito de 9.500 pesetas que figura en el

capítulo 3 • 0, artículo 5.", grupo 10, concepto 12, del pre-
supuesto vigente de cate Departamento, con destino a
gastos de adq-uisición y reparación de moblaje de las cua-
tro Escuelas Superiores de Veterinaria, se distribuya la
parte correspondiente al primer trimestre del año en
curso, por la cantidad de 2.375 pesetas, a razón de 593,75
pesetas para cada una de las cuatro Escuelas Superiores
de Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a
favor de los Directores de los respectivos 'Centros docen-
tes, en cuanto éstos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 30 de Enero de 1930.—El Subsecretario,
GREGORIO FRAILE.
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la, «Unión Sanitaria»; detracción que se hizo con carác-
ter temporal, pero ein que hasta la fecha se haya reinte-
grado la suma.

4.° Que posteriormente se invirtió el resto en la adqui-
sición de 19.000 pesetas nominales en títulos do la Deuda
perpetua interior al 4 por 100, que fueron depositados en
la Sucursal del Banco de España en Teruel, a favor de
los señores Alcalde, Teniente alcalde e Interventor, con-
juntamente, del mencionado Ayuntamiento de Olba; y

5•0 Que después, existiendo algo más de 1.000 pesetas
(sin que pudiera determinarse la cantidad exacta) proce-
dentes de esta Obra pía, el referido Municipio invirtió
parte de ellas en reformar un edificio que tenía alquilado
con destino a Escuela;

Resultando que tal expediente fué resuelto por Real or-
den fecha 9 de Julio de 1927 '(BouríN Orierm. de este Mi-
nisterio del 21), por la que se dispuso:

1. 0 Que se incoase el oportuno expediente de investiga-
ción bor un Delegado del Ministerio ; y

2.° Que se diese por conocida la institución de esta
Obra pía; desempeñando su Patronato, si bien con carác-
ter interino, el Inspector de Primera enseñanza de la zona
a que corresponde Olba; el Jefe de la Sección adminis-
trativa del Ramo, en Teruel, y los Maestros nacionales
del referido Olba, con las siguientes obligaciones:

a) Hacerse cargo del capital y documentos fundacio-
nales, exigiendo la rendición de las oportunas cuentas.

b) Cumplir, en cuanto se refería al capital fundacio-
nal, lo determinado por los artículos 11 y 13 del Real de-
creto de 27 de Diciembre de 1912; y

c) Promover el oportuno expediente de clasificación,
con arreglo a las normas y prevenciones de la Instrucción
de 24 de Julio de 1913;

Resultando que nada se hizo constar respecto del esta-
do de los edificios escolares ni del molino harinero que per-
tenecían a la Fudación ;

Resultando que el expediente de investigación mandado
incoar por el apartarlo 1.° de la Real orden de 9 de Ju-
nio de 1927 aun no se ha instruido, a consecuencia, prin-
cipalmente, de que el Patronato interino nombrado por
aquella disposición no ha remitido todavía las cuentas
que por la misma se le mandó exigir, y en las que necesa-
riamente había de basarse para encauzar su labor el De-
legado que al efecto este Ministerio designase;

Resultando que el repetido Patronato interino ha incoa-
do el oportuno expediente de clasificación, que integran
los siguientes documentos:

1. 0 Copia de la tantas veces citada Real orden de 9 de
Junio de 1927 y de la escritura fundacional.

2. 0 Copia del acta de constitución de aquel Patronato
y de la entrega al mismo del capital.

3.° Copia de la lámina intransferible de la Deuda per-
petua interior al 4 por 100, número 5.333, de 20.000 pese-
tas nominales, expedida en 15 de Noviembre de 1927 bajo
el concepto de Particulares y Colectividades, a favor 'de
Fundación instituida por el excelentísimo señor D. Fran-,
cisco Tadeo Calomarde, para fines de enseñanza priMarig,
en las Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Olba.

4.° Certificaciones expedidas por el Secretario de la
Junta provincial de Beneficencia de Teruel ', haciendo Cons-
tar 'haberse _publicado en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de aquella provincia los oportiunós edictos de con-
cesión de audiencia en el. mencionado expediente a los re-
presentantes de la Obra pía de que se trata. e interesados
en sus beneficios; sin que hubiera presentado reclamación
algu,na; y

5. 0 Informe de la citada Junta, favorable a la clasifi-
cación que se persigue;

Resultando que en el acto de la entrega al Patronato
interino de los bienes fundacionales intervino, a nombre

del Ayuntamiento de Olba, D. Juan Arsenio Salino Mar-
tín, haciéndose constar:

a) Que el capital estaba representado por la lámina
de 'que ha quedado -hecho mérito, devengando intereses
desde 1. 0 de Octubre de 1927.

b) Que dicha lámina procedía de la conversión (hecha
a requerimiento del Patronato de referencia) de los si-
guientes títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100:

Tres de la serie A), números 500.370, 500.371 y

	

1.251.639, a 500 pesetas cada uno 	 	 1.500
	Uno de la serie C), número 152.416 	 	 5.000'
	Uno de la serie D), número 81.183 	 	 12.500

Total pesetas nominales 	  19.000

que son los que poseía el Ayuntamiento de • iba, comple-
tándose las 20.000 pesetas, a que asciende Ja mencionada
lámina, con otros dos nuevos títulos de la serie A), adqui-
ridos con el metálico que existía a favor de la Obra pía; y

c) Quo, según comunicación de la Alcaldía de Olba, fe-
cha 31 de Octu:bre de 1927, la Institución Calomarde no po-
seía bien mueble ni inmueble alguno;

Resultando que, si bien en el acta de entrega de valoras
se hizo referencia a determinados ingresos y gastos, el
Patronato de que queda hecho mérito no ha sometido des-
de entonces a la censura de este Protectorado cuenta al-
guna de su gestión ni ha participado el resultado de las
que se le encomendaron, con relación a exigir cuentas al
Patronato anterior;

Resultando que en el expediente de clasificación de que
ahora se trata se 'han cumplido cuantos requisitos exige la
Instrucción del ramo, 'hallándose los documentos que lo
integran expedidos en la forma que previene el artículo 31
de aquélla, toda vez que son copias autorizadas por D. Ri-
cardo Saler, que, según e/ 'acta de constitución del Pairo
nato, /lié designado Presidente del mismo, como Inspec-
tor de Primera enseñanza de la Zona de Olba, y, por tan
to, se trata de una Antoridad dependiente de este Minis-
terio;

'Considerando que esta Obra pía cae dentro de los artícu-
los 2.° y 4.° del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912.
pór Cuanto constituye un conjunto de bienes y derechos
cuyas rentas se destinan al incremento de la enseñanza
gratuita;

Considerando que, ademas, al tiempo de su constitución,
reunía las condiciones que para poder ser clasificada como
benéflcodocente de carácter particular señala el artículo 44
de la Instrucción.de 21 de Julio de 1913, ya que puede vi-
vir de sus propios recursos sin necesidad de ser socorrida
con fondos. del Estado, la Provincia o el Municipio, nite-
ner que acudir a repartos o arbitrios forzosos

Considerruidb que desde el Real decreto de 29 de Junio
de 1911, , dictado por la Presidencia del Consejo de Minis-
tros en resolución' de un conflicto jurisdiccional, entre el
Departamento de la 'Gobernación y éste de Instrucción pú-
plica y Bellas Artes, el último es el 'único competente para
acordar semejantes clasificaciones;

Considerando que sl bien, según las reglas establecidas
por loe * ejecutores de la voluntad del causante, el Patro-
nato de esta Institución corresponde al Ayuntamiento y al
Cura párroco de Olba, dado que su actuación ocasionó evi-
dentes perjuicios a aquélla, no .es justo confirmarlos por
ahora en tal cargo, sin perjuicio de que quepa hacerlo
cuando la Obra pía <le que se trata se halle regularizada
e indemnizada de los,perjuicios que se le han ocasionado;

'Considerando que por esta razón, y en uso de las facul-
tades quo eenfiere.al Ministerio el artículo 5.° de la Ins-
tnicción.deL rema la Real orden da 9. .:de Junio de 1927

1
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confió la representación legal de la Obra pía de que se hasta tanto quede resuelto el expediente de transmutación

trata a un Patronato ir termo compuesto de personas que de fines;
tienen distinta residencia;	

Considerando que cl Patronato que ahora se nombra de-

Considerando que ello dificulta la reunión de tal Patro- be proceder, con intervención y auxilio de la Junta pro-

nato y Per ende la acción conjunta que ha de realizar en vincial de Beneficencia y bajo la responsabilidad de am-

pro de la obra, lo que aconseja una variante en su coim- has entidades, a incoar el oportuno expediente de investi-

posición ;	
gación, encaminado a esclarecer los siguientes hechos:

Considerando que, sin que en modo alguno pueda sig- a) Qué ha sido de los edificios escolares construidos a

nificar 
menoscabo para los dignos Maestros nacionales de expensas de la testamentaría del señor Calomarde y del

Primera enseñanza en Olba, la representación legal de la molino harinero de que ha quedado hecho mérito, con ex-

Obra pía en cuestión debe confiarse interinamente a una presión del destino que hoy se les da; y

Junta compuesta por Autoridades dependientes del Minis- b) En qué fecha y bajo qué condiciones fue leído el

len°, pero con residencia
 en Teruel, que bien pueden ser censo que constituía el capital fundacional, recabando tes-

el Director de la Escuela Normal del Magisterio primario, timonio notarial, debidamente legalizado, de la oportuna

el Inspector jefe de Primera enseñanza y el Jefe de la escritura de redención;

Sección administrativa
 del propio ramo ; Considerando que, además, debe exigir cuentas justi-

Considerando que los Patronos de las Fundaciones be- 
ficadas al primitivo Patronato a partir desde 1.° de Ene-

néficoclocentes de carácter particular, a tenor de lo preve- ro de 1902, en que pasaron a depender del Estado las aten-

nido en los artículos 19 y 21 del tantas veces citado Real ciones de Primera enseñanza; cuentas que habrán de abar-

decreto de 27 de Septiembre de 1912, están obligados a car, no sólo cuanto s ,. refiere al capital fundacional pro.
piamente dicho, sino a la inversión que, desde aquella

presentar presupuestos y' rendir cuentas anuales al Mi-
nisterio, Salvo cuando el fundador les hubiere expresamen-

fecha, se diera a las rentas del mismo;

te relevado de esta doble obligación; lo que, además de

	

	 Considerandosque también debe exigirse cuenta justifica.
da de su gestión al Patronato interino nombrado por la

no ocurrir aquí, tampoco sería dable, tratándose de un Real orden de 9 de Junio de 1927;
Patronato interino designado por este Protectorado en uso Considerando que para el cumplimiento de cuanto que-
de las facultades que le están conferidas; da expuesto debe concederse al Patronato que ahora se

Considerando que si bien la lámina de la Deuda que desig-na la necesaria autorización, a fin de que, en su caso
constituye hoy el capital de la Obra pía se halla expedida y agotados que sean los medios amistosos, inste las opor-

a favor de la Fundación instituíd .a por el excelentísimo se- tunas reclamaciones por vía judicial, haciendo uso de los
ñor D. Francisco Tadeo Calomarde para fines de la case- beneficios de la pobreza legal a que, con arreglo a lo que
fianza primaria en las Escuelas Nacionales del Ayunta- previene el artículo 16 del Real decreto de 27 de Septiem-

miento de Olba (Teruel), ello no corresponde a la realidad, bre de 1912, tiene derecho, por su índole, la Obra pía de
por cuanto el fin que se propuso el Sr. Calomarde no fué

otro que el sostenimiento de dos Escuelas de Primera en-
referencia;

Considerando que de tener que llegar a tal extremo ha
de valerse de Letrado del Cuerpo de Beneficencia y deseñanza de carácter particular, con independenc i a de las

que el Ayuntamiento (a cuyo cargo corrían entonces las
atenciones de la enseñas p	

Procurador, designados en turno de oficio,
ública), pudiera sostener, y 	 Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-

no cabe suponerse que el causante pensara en ning-ún mo-	 y de acuerdo con el .dictarnen emitido por la Ase-
mento en las Escuelas nacionales, que tuvieron pu origen

ciones
sorfa jurídica, ha. resuelto :

al pasar en 1. 0 de Enero de 1902 las atenciones de Primera 1.° Que se clasifIcrue como benéficodocente, de carácter

a cargo del Estado ;	 particular, la Fundación denominada «Escuelas », insti-

Considerando que, dadas las rentas con que actualmen- tuida por D. Francisco Tadeo Calomarde de .Retasoón Ve-

te cuenta esta Fundación y las actuales exigencias de la la, en Olba, provincia de Teruel.	 .

vida social, es innegable la imposibilidad de cumplir ahora 2.° Que se nombre patrona de la misma, si bien con ca-.

el objeto de su instituto, por lo que debe incoarse el Oper- rácter interino, a una Junta compuesta por los señoree
tuno expediente especial para transmutar sus fines, con Director de la Escuela No/Mal del Magisterio primario de
arreglo a lo que previene el artículo 54 de la Instrucción Teruel, como Presidente; 'Inspector Jefe de Primera ense-

de 2-4 de Julio de 1913; fianza en dicha provincia, y Jefe de la Sección administra

'Considerando que al establecer las Escuelas de que que- tiva del propio ramo, .que actuará, de Secretario; con Mi-

da hecho Mérito, no pudo mover al causante otro móvil gatión de presentar presupuestos y rendir cuentas anua-

que el incremento de la enseñanza, por le que siempre que les al Protectorado ;
ello se respete no puede suscitarse cuestión para que los 3.° Que dicho Patronato, con intervenció n de la Junta

sucesores en los cargos que desempeñaban los ejecutores provincial de Beneficencia y bajo la responsabilidad de
de la voluntad de aquél estimasen incumplida su voluntad ambas entidades, proceda:
y quisieran recabar para sí los bienes fundacionales; 	

a) A incoar el oportuno expediente de transmutación de

'Considerando que, por tanto, la tr!ansurntación de fines fines fundacionales.

debe enderez,arse en beneficio de la población escolar de b) A invertir, si no se hubiera hecho ya, los intereses

Olba.. nunca en el de los Maestros o Escuelas nacionales, q
ue del capital fundacional haya percibido el Patronato

pudiendo rrinv bien ser alguna obra circum o post-acolar, desigmado por la Real orden de 9 de Junio de 1927. en otra

corno son cantinas, roperos, bibliotecas, etc., etc. 	 lámina intransferible de la Dende perpetua interior, al

Considerando mie los intereses que el Patronato en ales- 4 por 100. expedida a nombre de la propia Obra pía conio

tión haya percibido do la lámina de la Deuda, que cona aumento 'de su ca
pital ; inversión que seguirá, dando a las

lituye el capital fundacional, debe invertirlos, Si no lo bu- sucesivas rentas hasta que se resuelva el expediente de

hi era hecho `ya, de conformidad con lo determinado por 
trasmutacián de fines.

los artículos 11 Y 23 del Real decreto de 27 de Septiembre	 cl A incoar el correspondiente expediente de investiga-

de 1912. en otra lámina de igual clase expedida a nombre ción. 'encaminado a esclarecer los extremos que quedan

de la propia Obra pía, como aumento de aquél, inversión recogidos en el cuerpo de esta Orden ; y
que habrá de dar a loe interesee que perciba_en lo sucesivo, , d) A exigir cuenta justificada de su gestión, tanto al
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primiti vo Patronato, desde 1.° de Enero de 1902, como al
nombrado por Real orden de 9 de Junio de 1927, desde que
se him cargo del capital fundacional.

4.0 Que para el exacto y puntual climplimiento de todo
ello se conceda. al nu,evo Patronato la necesaria autoriza-
ción a fin de que, en su caso, pueda acudir incluso a la
vía judicial, haciendo uso de los beneficios de la pobreza
legal a que la institución tiene derecho, valiéndose de los
Letrados del Cuerpo de la Beneficencia y de Procurador
designado en turna de oficio.

5, » Que del resultado de cuantas gestiones practique
vaya dando cuenta a este Ministerio para que por el mis-
mo se dicten las normas a que haya lugar; y
6.° Que de la resolución recaída se comuniquen cuan-

tos traslados preceptúa el articulo 45 de la Instrucción del
Ramo, a mas de publicarse en los periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 29 de Enero de 1936.

P. 0.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
•

(Claco )a del 4 de Febrero.)

Ilmo. Sr . : Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que el Patronato de la Fundación particular

benéfico-docente denominada «Colegio de Nuestra Señora
de la Antigua», instituida en Monforte de Lemas (Lugo)
por. D. Rodrigo de Castro, eleva instancia a .este Protecs
torad'o en solicitud de que se le autorice -para llevar a
cabo obras de reparación en la cubierta, cúpula .y torres
del Colegio; de contención de tierras, en la margen del
río que linda con la. huerta de aquél, y de, eonstruceión,
de una caseta, en el campo de deportes del, nijthp „

Resultando que, a dicha instancia acornpa,ña el clarres-
pondie,nte proyecto, él cual, sometido a informe de la . Oil::
cine, técnica de construcción de Escuelas de este_MiniSte-: ,	 •rio, ha sido dictaminado favorablerneute•

Resultando que el . presupu,esto total, do . 1a obra , que, hay
que realizar, incluidos los honorarios del Arquitecto, y'
del aparejador de obras, asciende a la 'eantidad , total de
14.688 pesetas;	 ,
Considerando que procede conceder al Patronato de esta

Obra pía la autorización cine solicita para efectuar las
obras antes indicadas, las cuales habrán de verificarse por
el sistema de administración, de acuerdo can le intereaádO
Por el Patronato y de Conformidad Con lo 'que preceptúa
el articulo 57, apartado 2.',' de la Instrucción' dé 24 de'
Julio de 1913,

Este Ministerio, e propuesta de la S'echo:fu- y de'Fuiadaeio:
nos y dé conformidad eón el dictamen 'de 'la Asescirla Ju-
rídica, ha resuelto:

1. 0 Que se autorice al nPatronato de la' Fundación par,
ticular benéfico-docente denominada -( nColegio de -Nueltra.
Señora de le Antigua», instituida en Monforte de.Lernua
(Lugo) por D. Rodrigo de Castro, para.efeetuar .las obras
de reparación je la cubierta, cúpula --y torres. del Colegio;
de contención de. tierras en la margen, del río que linda
ion la huerta de aquél, .y de çonstru.cción de una• easeta
en el campo. de deportes del mismo, de, coufprmidaci..,gon
el , proyecto y Presupuesto ,èleyados, a. este , Ministerio' , y
por la cantidad total de 14.688 pesetas.. .. .

2. 0 Que dichas obras se ejecuten por . 0.1 sistema de ac1.7
ministración; debiendo elevar después ' al Protectorado la
Oportuna cuenta justificada Para la aprolaCiÓn definitiva
de'Ia misma, si procediese; y 	 •
3.° Que de los anteriores acuerdos se dorriuniqnén los

traslados que preceptiia el articulo '54 de la,InstriicciÓn.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos corres-
pondientes. Madrid, 1. » de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEIÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

!O:

Ilmo. Sr , : Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por Orden ministerial de 26 de Febrero

último, inserta en la Gaceta de Madrid de 5 del siguiente
mes, se autorizó al Patronato de la Fund'ación benéfico-
docente, de carácter particular, denominada de «Santa
Ana y San Rafael», instituida en esta capital por la ex-
celentísim a señora doña Ana de Bertodano y de la Cer-
da, Marquesa de Bärboles que fué, para adquirir un so-
lar situado en el paseo del Doctor Ezquerdo, entre las
calles del Conde de Torreanez, la 'Colonia de Iturbe y la
prolongación, de la calle de O'Donnell, propiedad de los
señores Padierna de Villapadierna, con una superficie
aproximada de 79,428,78 pies cuadrados, al precio de 2,75
pesetas uno, sobre el que habrá de construirse el edificio
fundacional; y se encargó al Banco de España que del
capital de esta Obra pía de cultura se entregase al Pa-
tronato la cantidad de 250.000 pesetas para los gastos de
la compra del golea' y pago de derechos reales, timbre,
Notario, inscripción en el Registro de la Propiedad y al-
gún otro que pudiera causarse 'con motivo de dicha ad-
quisición;

Resultando que el Patronato acudió de nuevo al Minis-
terio, Manifestandó: que al verificarse la tira de cuerdas
por los ' Arquitectos del excelentísimo' Ayuntamiento de Ma-
drid, l'hedido el solar resultante por el de los propietarios
y por ei de la Fundación, aparece que la superficie del
mismo es de 7.747,59 metros cuadradas, equivalentes a
99_788,95 pies cuadrados; que el Patronato estaba dispues-
te a . realizar la compra del salar con la superficie prime-
ramente señalada, • pera la que habla sido autorizado, y
•con .eae: Objteo sacó de la cuenta corriente de la Funda-
zión-los fondos-necesarios; pero que en vista de las difi-
cultades que se h'an' ido 'acumulando y de que hará falta
un aumento de crédito (pues los dueños del solar reba-
jaron el precio de tres pesetas cada pie cuadrado al de
2,75,, con la obligación por parte del comprador de adqui-
rir, la totalidad del solar) ha devuelto a la cuenta corrien-
te..la cantidad que . había retirado; por todo lo cual conti-
núa solicitando autorización para. adquirir la totalidad
del solar noe.ncionado, o sean los 99.788,95 pies cuadrados,
y (pie se le ordene al Banco de España que le entregue
la cantidad necesaria para el pago del referido solar y .
demás gaStáS 'qüe puedan causarse;
'R'esultandcrgüe; en observación de lo dispuesto en el

articula 15, apartado 7.° de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913, sé envió la petición a la Junta provincial de Be-
nefiCencia paraz.qúe emitiera el reglamentario informe;
• Resültando qtidla hinta lo evacuó en el sentido de que
procede • conceder la anterización solicitada;

Besnatando .grue .por , parecer que la superficie del solar
que se pretendía 'adquirir *era excesiva para las necesidades
de ja Fundación (como habla manifestado el Arquitecto
que informó acerca . de las condiciones del mismo, . D. Lo-
renzo Gallego, designado. libremente por el Patronato en-
tre los adscritos a . 1a Oficina técnica de Construcción de
Escuelas 'de , este Ministerio) y teniendo. en cuenta, ade-
inag, , qüe ei el artículo 11 del Real decreto de 27 de Sep-
tiem'b're *de 1912 Ordena que las Fundaciones no puedan
retener de SU Patrimonio otros bienes inmuebles que los
neeeaariag pkr• a log filies de Su 'institución, era lógico de-
chicir que 11 .6'detberän coMprar m' as qu' e los que necesiten
para . cuinplir di.clios 'fines, y, por 'consiguiente, que, ante
totfoi :convéndrfa • conocer el nUmerò de pies cuadrados ne-

)
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cesarios para edificar el Grupo escolar y las depenedncias
anejas al mismo, no olvidando para fijarlo la voluntad de
la señora causante, consignada en las bases fundaciona-
les, se propuso por la Sección, entre otros particulares,
que la dicha Oficina técnica informase 'respecto del terre-
no preciso para edificar el Grupo escolar en que habrá
de desenvolverse la Fundación y sus dependencias, en-
viándosele para que pudiere fijarlo con todo acierto co-
pia de las bases que dejó redactadas la causante, en la
parte que se refiere al edificio y a ins dependencias que,
había de tener;

Resultando que ésta, al .evacuarlo, manifestó «que el
hecho de que ahora resulte el solar con una superficie ma-
yor de 20.000 pies obliga. a que, antes de ampliar la auto-
rización, se manifieste por el Patronato la superficie que
cree necesaria para instalar desahogadamente la Funda-
ción con sus edificios, campos de recreo, etc., etc.; deta-
llando, en lo posible, su distribución sobre el terreno, y
que, asimismo, se realice una gestión cerca del propieta-
rio del terreno para obtener de el el mantenimiento del
precio pedido de 2,75 pie, aunque se adquiera parte del
mismo. Una vez aclarados estos extremos, podrá resol-
verse sobre la petición, pues si la superficie con que que-
da el terreno no es muy excesiva, o, aun siéndolo,
prendo solamente parte del mismo su propietario no lo
vende o eleva el precio excesivamente, podría de todas
maneras resultar conveniente para los intereses fundacio-
nales el adquirir el solar en su totalidad, ya que 'el exceso
de terreno nunca puede ser perjudicial para la instala-
ción de una Institución docente si, por otra parte, el so-
lar se adquiere, según informan los técnicos, en excelen-
tes condiciones de precio»;

Resultando que, de acuerdo con la propuesta de la Ase-
soría Jurídica, se dispuso por Orden de 6 del pasado Di-
ciembre cine se reclamasen del Patronato los datos ante-
riores y que, una vez facilitados, volviera el expediente a
la Oficina técnica de -Construcción de Escuelas, a los efec-
tos propuestos;

Resultando que el Patronato, en cumplimiento de lo or-
denado, remitió los datos pedidos, acompañando además
planos del solar;

Resultando que sometido el expediente, por Orden de
23 de dicho mes de Diciembre, a informe de la tantas' ve-
cas mencionada Oficina técnica de Construcción de Escue-
las, lo evacuó con fecha 28 de Febrero manifestando que
ida extensión de terreno requerida para la construcción
del edificio fundacional no puede precisarse con deter-
minación previamente. Sin embargo, y ateniéndose esta
Oficina al informe emitido por el Arquitecto D. Lorenzo
Gallego, en el que se estimaba que la superficie primitiva
del solar era más que suficiente para atender laß necesi-
dades de la Fundación, ha de hacer observar que, con la
ampliación propuesta no se aumentará la capacidad del
terreno, ya que, según lo dispuesto por las nuevas Orde-
nanzas municipales, para las construcciones en la Zona
de Extensión se obliga a conservar una zona no edificada,
rodeando el conjunto de las edificaciones»;

Considerando que, aunque a primera vista pareció ex-
cesiva para las necesidades de la Fundación la superficie
con que resultó el solar al ser medido después de la tira
de cuerdas efectuada por los Arquitectos del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, esta apreciación pudo hacerse,
porque entonces se desconocía el hecho alegado por el
Patronato en su última instancia, y corroborado por la
Oficina técnica en su informe, de que, según disponen las
nuevas Ordenanzas municipales del extrarradio, es preci-
so que quede sin edificar una zona de tres metros de
anchura a todo lo largo de la calle del Conde de TorreO-
Des ,(mas de 110 metros), otra zona de la misma anchura
a lo largo de las medianerías con la Colonia 'turbe (cerca
de 95 metros') y otra de cinco metros de ancho, en toda

la longitud de la prolongación de la calle de O'Donnell
(más de 100 metros) lo que supone una merma estimable
en la superficie útil del solar; pero una vez conocido aquel
extremo, aparece mes justificada la necesidad de adqui-
rir la totalidad del mismo en la extensión superficial con
que ha resultado al ser medido últimamente;

Considerando, además, que tanto la Junta provincial de
Beneficencia, en su, informe, como la Asesoría J urídica y
la Oficina técnica en los suyos respectivos, lo hacen de
modo favorable a que se conceda la autorización que soli-
cita el Patronato de esta Obra pía, para adquirir la tota-
lidad del referido solar;

Considerando que, respecto a la otra petición formula-
da por el Patronato de que se ordene al Banco de España
que le entregue la cantidad necesarai para el pago del so-
lar y los demás gastos que con tal motivo se originen, no
es preciso efectuarlo, toda vez que habiéndose dispuesto
por Orden ministerial de 6 de Octubre de 1934 (Gaceta de
Madrid del 11) que se reintegrase al Patronato en la li-
bre administración de todos sus bienes, y que cesara la
intervención que el Banco de España venía ejerciendo
sobre los mismos, el peticionario puede disponer libre-
mente, para los gastos que se originen a la Fundaci6n, de
las cantidades que posee en su cuenta corriente, en la que,
segun comunicó dicho establecimiento de crédito en 2 de
Diciembre último, tenia entonces las Fundación un sal-
do a su favor de 330.366,53 pesetas, que, unidas a las que
hayan producido en el pasado trimestre las inscripciones
de la Deuda que posee, hacen una cantidad muy superior
a la necesaria para satisfacer los gastos que con motivo
de la compra del solar y demás inherentes a la misma
han de ocasionarse;

Considerando que por tratarse de una Fundación par-
ticular benéfico-docente, es aplicable al caso el privilegiaría
mlmero noveno de la Tarifa general para la exacción del
impuesto de derechos reales, según la Ley de 5 de Mayo
de 1932;

Considerando que si la titulación del solar que se pre-
tende adquirir no fuera enteramente clara, por aparecer
cargas o gravámenes sobre el mismo, en el momento ac
tual, o no hallarse inscrito debidamente en el Registro
de la propiedad a nombre de los señores Padierna de
Villapadierna, deberá presentarse en este Ministerio la
citada titulación para su examen e informe, ya que, aun-
que es de suponer que el Patronato adopte todas aquellas
medidas de previsión que la defensa de los intereses fun-
dacionales exige, sin embargo, el Protectorado no pue-
de inhibirse en cuestión de tal importancia;

Vistos el Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, la
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y disposiciones com-
plementarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con el dictamen emitido por la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1. 0 Que se autorice al Patronato de la Fundación «San-
ta Ana y San Rafael», instituida en Madrid por la exce-
lentísima señora doña Ana de Bertodano y de la Cerda,
para adquirir el solar que en el paseo del Doctor Escni,er-
do, de esta capital, poseen los señores Padierna de Villa-
padierna, con una extensión superficial de 99.738,95 pies
cuadrados, al precio de 2,75 pesetas cada uno.

2.° Que no procede dar orden ninguna al Banco de
España relacionada con la provisión de fondos para los
gastos que se han de producir con motivo de la compr a

-venta de'dicho solar, toda vez que el Patronato tiene en
cuenta corriente cantidad mas que sobrada con que poder
sufragarlos.

3. 0 Que se manifieste al mencionado Patronato que ha-
brá de acogerse a los beneficios que le .otorga la Ley de
5 de Mayo de 1932, puesto que se trata de una Fundación
benéfico-docente; debiendo el Patronato, caso de no estar
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conforme con el criterio que aPlique la Oficina liquidado-
ra de los impuestos sobre derechos reales y transmisión
de bienes, en esta Delegación de Hacienda, entablar los
recursos reglamentarios contra el acuerdo que se adopte.

4. 0 Que el mismo Patronato tenga muy eh cuenta lo
indicado anteriormente con referencia a la titulación
del solar que va a adquirirse; y

5. 0 Que de cuanto antecede se comuniquen los tras-
lados que preceptúa el articulo 45 de la Instrucción del
Ramo, a más de publicarse en los periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DLRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

o.

AUDIENCIAS

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como benéhcodocente de carácter particular la Funda-
ción instituida en Linares, provincia de Jaén, por D. Luis
Berenguel y Pérez, denominada «Institución Civil de En-
señanza y Beneficencia»,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de La Instrucción de 24
de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por
termino de quince días laborables, a contar desde el in-
Mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de ma-
nifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fun-
daciones .benéficodocentes del expresado Ministerio, de
nueve de la maña.na a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma-
drid, 22 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIA-

NO LUCAS.
(Gaceta del

:o:
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar

como benéficodocente, de carácter particular, la Funda-
ción instituida en Málaga por el Obispo D. José Molina
Larios, sin denominación especial,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallara de ma-
nifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fun-
daciones benéficodocentes del expresado Ministerio, de
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma-
drid, 1.° de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO
FRAILE.

(Gaceta del 5.)

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como benéficodocente, de carácter particular, la Funda-
ción instituida en Antequera, provincia de Málaga, por
doña Elena Ovalar del Arco, denominada. «Elena del Ar-
co, viuda de Ovalar»,

Esta Dirección general ha dispuesto, en munplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de ma-'

nifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fun-
daciones benóficodocentes del expresado Ministerio, de
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma-
drid, 1.° de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO
FRAILE.

n Gaceta del 5.1

Dirección Jeneral de Primera Znseñanza

SECCION 19.*—En8eñanzas del Magisterio.

AYUDANTES

ORDEN

Vacante en la Escuela Normal del Magisterio primario
de León la plaza de Profesor de Francés,

Esta Dirección general ha acordado que se encargue
del desempeño de dicha plaza el Ayudante de la misma
asignatura D. Perfecto Valcarcel Martínez, el cual per-
cibirá los dos tercios del sueldo de entrada del titular,
a partir de la fecha en que se haya encargado de la re-
ferida Cátedra.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEIZIOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESYE

NISTERIO.

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Vista la petición de doña Paulina Le Dantec, viuda
de D. 'León Dupuy Couturas, solicitando que en lo . su-
cesivo loe alquileres del edificio de la calle General Mar-
vá., en que asta instalada la Escuela Normal del Magis-
terio primario de Alicante se expidan a su nombre,

Este Ministerio ha acordado que los alquileres del pri-
mer trimestre del actual ejercicio económico y sucesivos
del mencionado edificio se libren a nombre de doña Pau-
lina 'Le Dantec Billard.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 29 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA_

	 :o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES
Vista la instancia de D. Antonio Gil Alberdi, Inspector

de Primera enseñanza de la provincia de Cáceres ; y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 del De-
creto de 2 de Diciembre de 1932 y en el también 41 del
de 7 de Septiembre de 1918,

Este 'Ministerio ha acordado concederle la excedencia
voluntaria en su cargo de Inspector de Primera ense-
ñanza, excedencia que se otorga a tenor de las dos dis-
posiciones citadas.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 :o:
En el capítulo 1. 0, artículo 3.°, grupo 4.° (antes 18) Y

concepto -único, y capítulo 3. 0, articulo 1.°, grupo 2.° (an.
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les 16) y concepto cuarto, del Presupuesto de este Mi-
nisterio, vigente para el pasado año de 1935 y prorro-

gado para el primer trimestre en curso del de 1936, se

consignan .créctitos para el pago de las dietas de visitas,

de inspección y gastos de locomoción que con :motivo
de sus visitas a. las Escuelas devenguen los (inspectores-
Maestros de Primera enseñan za que tengan a su cargo

determinadas zonas o .esduelas de inspección, por lo que

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que a los actuales diez Inspectores-Maestros de

Primera enseñanza, O. Angel -Llorca Garcia, Director del

Grupo escolar «Cervantes » , de Madrid; ID. Antonio Paz

Martin, Maestro de la graduada de niños de Ronda (Má-

laga); 1). Iluperto Medina Alonso, Maestro de Portuga-

lete.(Vizcaya) ; 1). Tcófilo Azabal Molina, Director de una
Escuela Nacional graduada de niños de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) ; doña Angeles Bariola Gorostieta, Maestra

de la Escuela Nacional de Irurite., Ayuntamiento de Haz-
Mil (Navarra) ; D. Joaquín Muñoz Ruiz, Maestro de la
Escuela Nacioxial de Restábal (Granada); D. José

Plana Ebri , Director del ¡Grupo escolar número 1 de Vi-

!alfoz (Castellón de la Plana); D. Juan Soucias Benna-

ser, Director de la Escuela Nacional graduada cle niños

de Maliún .(13aileares); doña María Barbeitó Cerviiio, Di-
rectora de la Escuela Nacional graduada «Da Guarda»,
de La Coruña., y D. Jesús Carena .Candel, Director del

Grupo escolar de Abarán -(Murcia), se les abone a cada
uño de ellos el importe de las dietas y gastos de locomo-
ción que hacen en junto y para el actual trimestre, y
con destino a. cada uno de los Inspectores-Maest ros la

suma de 560,70 pesetas (cantidad integrada por 437,50 pe-
setas en concepto de dietas de visita, más 123,20 pese-
tas en concepto de gastos de locomoción), coarta parte
de las 1.750 pesetas asignadas en las referidos conceptos
a cada Inspector-Maestro para todo el * ejercicio econó-
mico en concepto de dietas, a razón de 15 pesetas por
día, más también la cuarta parte de lo que a cada uno
corresponde en concepto de gastos de locomoción, según
la cantidad asignada a este servicio.
2.° Dicha cuarta parte han de abonársele en concep-

to de «a justificar» a los respectivos Habilitados que en
cada una de les provincias respectivas tienen los Inspec-
tores-Maestros de Primera enseñanza para • el percibo de
sus haberes personales y según la nómina de los mismos.

3.° Los Inspectores-1Maestros de las referidas localida-
des y provincias citadas cuidarán de rendir a un mismo
tiempo, por lo que a este trimestre se refiere, las opor-
tunas cuentas, por duplicado, de dietas de Visita y gas-
tos de locomoción, teniendo presente que no quedan ex-
cluidos d e . rendirlas, aun cuando sean en 'forma nega-
tiva, los lastpectores-Maestros que por cualquier causa
no hubieren efectuado visitas dentro del actual trimestre,
y que dichas cuentas se ajustarán en cuanta a su forma
a las normas previstas en las instnicciones de la Sec-
ción de Contabilidad de este Ministerio; y'
4.° Que fijadas, según queda dicho, las cantidades por

estos conceptos correspondientes al actual trimestre, no'
podrán los Insnectores-Maestros rebasarles por ninguna
causa ni motivo, debiendo atenerse a las cifras indicadas
de «437,50 'pesetas» por dietas y -«123,20 pesetas» por gas-
tos de locomoción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

El capitulo 1.°, articulo 3.°, grupo 4 •0 i(antes 18) y con-
cepto único, y capitulo 3 •', articulo 1.", grupo 2.° (an-

tes 16) y concepto cuarto del Presupuesto de este Mi-
nisterio, vigente para el pasado año 1935, y prorrogado

para el primer trimeare en curso del de 1936, se consig-
nan créditos para ji pago de las dietas de visitas de ins-
pección y gastos de locomoción que con motivo de sus
visitas a las Escuelas devenguen los Inspectores de Pri-
mera enseñanza que tengan a su cargo determinadas zo-
nas de Inspección.

En el capitulo 2.°, artículo 1. 0, grupo 2.° (antes 21) y

concepto 15, y capítulo 2.°, artículo 2.°, grupo c2..° (an-

tes 20) y concepto quintó del mismo Presupuesto, se con-
signan las cantidades para atender a los gastos de ma-
terial de oficina y escritorio de los mismos Inspectores

(no inventariable e inventariable), por lo que:

Esta Direceión gerera.1 ha acordado:
1. 0 Que el importe ele las dietas y gastos de locomo-

ción que hacen en junto y para ol actual trimestre, y con
destino a cada uno de los Inspectores que en el momento
actual tiene expresamente asignada zona de Inspección,
así corno para aquellos otros que en lo sucesivo la va-
yan teniendo dentro del actual ejercicio, se les abone a
cada uno de ellos, por importe de 560,70 pesetas (canti-

dad integrada por 437,50 pesetas con concepto de dietas

de visita, mas 123,26 pesetas en concepto de gastos de
loconiocieni), cuarta parte de las 1.750 'pesetas asignadas
en los referidos \conceptos a cada Inspector para todo el
ejercicio en concepto ele dietas, a razón de 15 pesetas por

. día, más también la cuarta parte de lo que a cada uno
corresponde en concepto de gastos de locomoción, según
la cantidad asignada a este servicio.

Dicha cuarta parte han de abonársele en concepto

de «a justificar» a los reSpeetivos :habilitados que: en cada

provincia *tienen los Inspectores de Primera enseñanza
para el percibo de sus haberes personales, y segun la
nómina de los mismos en cada provincia, debiendo te-
nerse en cuenta lo prevenido en la Orden ministerial de
31 de Alargo de 1933 y disposiciones complementarias so-

- bre zonas acumuladas.
Para el mas exacto cumplimiento de esto, cada vez que

un inspector de Piimera enseñanza sea trasladado de
una a otra provincia, se dará de ello cuenta a la Orde-
nación de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

3•0 Los Inspectoras de cada provincia cuidarán de ren-
dir a un mismo tiempo, por lo que a este trimestre se
refiere, las oportunas cuentas, por duplicado, de dietas
de visita y gastos de locomoción y material, teniendo pre-
sente que no quedan excluidos de rendirlas, aun cuando

. sea en forma negativa, los Inspectores que por cualquier
causa no •Ihubieren efectuado visitas dentro del actual
trimestre, y que dichas cuentas se ajustarán en cuanto
a su forma a las normas previstas en las instrucciones
de la Sección de Contabilidad de este Ministerio.

4.° Que 'fijadas, ,según queda dicho, las cantidades por
estos conceptos correspondientes a este trimestre, no po-
drán los Inspectores rebasarlas por ninguna causa ni
motivo, debiendo atenerse a las cifras indicadas de 437,50

pesetas por dietas de visita de inspección, y 123,20 pese-
tas por gustos de locomoción.

5.° Que asimismo dentro del actual trimestre se abo-
nen, con aplicación al capitulo 2.°, artículo 1.°, grupo 2.°,

concepto quinto, y capítulo 2., articulo 2.°, grupo 2.° y
concepto quinto del repetido Presupuesto de este Minis-
terio a cada no de los 50 Inspectores-Jefes de Primera
enseñanza la suma de 42,30 pesetas para gastos de ma-

terial de oficina no inventariables e inventariables (can

tidad integrada por 31,50 pesetas para material de ofici-

na no inventariable y 10,80 pesetas para material do ofici-

SEÑOR ORDEN ADOR lisDE PAGOS POR OBLIGACIONES DF. ESTE ' MI

ISTER IO.

:0. —
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na inventariable); ?si como del mismo modo y por idén-
ticos conceptos a cada uno de los 322 Inspectores de zona
la suma .de 27,85 pesetas (cantidad integrada por 23,69 pe-
setas para material de oficina no inventariable y 4,25 pe-
setas para [material de oficina inventariable).
6.. Que la plantilla provincial de Inspectores de Pri-

mera enseñanza, así como los distintos créditos que en
conjunto corresponden ,a1 total de la plantilla de cada
Inspección de Primera enseñanza, por todos los conoep-

tos, para un trimestre, son como se determina en al cua-
dro adjunto, al que se ajustaran los efectos de la expe-
dición de los oportunos libramientos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.-El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.

SEINOR ORDENADOB DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE 1n41-*

NISTERIO.

Plantilla provincial de Inspectores de Primera enseñanza, con expresión de los créditos ' que corresponden a
cada una de las provincias, con arreglo , al número de Inspectores de que consta dioha plantilla, por dietas de
visita de inspección, ?gastos de locomoción y material de oficina no inventariahle e inventariable para el actual
trimestre.

Distribución de créditos para el primer trimestre del año 1936, por los conceptos expresados.
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OBSEPVACIONES
Dietas de visita Gastos

de locomoción
MATERIAL DE OFICINA

- - No inventariable Inventariable
. Pesetas Pesetas -

Pesetas Pesetas

Alava 	 4 1.750,00 492,80 102,30 23,55
Albacete. 	   4 1 . 750,00 492,80 102,30 23,55
Alicante..	 	 8 3.500.00 985,60 196,70 40,55
Almería 7 3 , 062,50 862,40 173,10 36,30A y fla 	   	 5 2.187,50 616,00 125,90 27,80
Badajoz 	 7 3.06250 862,40 173,10 36,30
Baleares 	 5 2 . 187,50 616,00 125,90 27,80
3arcelona 	 15 6. 562,50 1 • 848,00 361,90 70,303urgos 	 10 4. 375,00 1. 232,00 243,90 49,05
:•áceres 	 7 3 . 062,50 862,40 173,10 36,30
:Iládiz 	 5 2 .187,50 616,00 125,90 27,80
3anarias (Santa Cruz de Tenerife) 	 4 1 . 750,00 492180 102,30 23,55
canarias (Las Palmas) 	 4 1.750,00 492,80 102,30 23,55
L'astellón 	 6 2.625,00 739,20 149,50 32,05
Inclad Real 	 3 1.312,50 369,60 78,70 19,30
r.Iórdoba 	 7 3.062,50 862,40 173,10 36,30
3oruña (La) 	 13 5.„687,50 1,601,60 314.70 61,80
:nena 	 5 2.187,50 616,00 125,90 27,80
Serona 	 5 2 .187,50 616,00 125,90 27,80
3ranada 	   7 3.062,50 862,40 173,10 36,30
iluadalajara 	  - 	 6 2. 625,00 739,20 149,50 32,05
3uipúzcoa. 	 3 1.312,50 369,60 78,70 19,30
iuelva 	 „3 1.312,50 369,60 78,70 19,30
-busca 	 7 3.062,50 862,40 173,10 36,30
din 	   7 3.062.50 '862,40 173,10 36,30
.,eón 	 13 5.687,50 1.601,60 314,70 61,80
..erida 	 9 3 937,50 1. 108,80 220,30 44,80
.,ogroiio 	   4 1.750,00 492,80 102,30 23,55
-sigo 	   11 4. 812,50 i . 355,20 267,50 53,30
ladrid 	 19 8 .312,50 2. 340,80 456,30 87,30
lálaga 	 5 2.187,50 616,00 125,90 27,80
ielilla 	 1 •	 437.50 123,20 23,60 4,25
lurcia 	 9 3. 937,50 1. 108 , 8p 220,30 44,80g avarra 	 7 3 .062,50 862.40 173,10 36,30
)rense 	 12 5,250,00 1 , 478,40 291,10 57,55
) y iedo 	 18 7 875,00 2. 217,60 432,70 83,05
'Menda 	 5. 2 .187,50 616,00 125,90 27,80
) onteyedra 	 '12 5 . 250 00 1. 478,40 291,10 57,55
alamanca 	 8 3 . 500,00 985.60 196,70 40,55
aritander 	 9 3 937,50 1. 108,80 220,30 44,80

kgo y ia 	 4 1. 750,00 492,80 102,30 23,55;eyilla 	 8 3 .500,00 985 60 196,70 40,55
oria 	 5 2.187,50 616,00 125,90 27,80
'arragona 	 6 2.625,00 739.20 149,50 32,05
'eruel 	 5 2 .187,50 616,00 125,90 27,80
'olerlo 	 6 2 . 625,00 739,20 149,50 32,00
P alladolid 	 5 2 . 187 50 616 00 125,90 27,80
falencia 	   13 5. 687,50 1.601,60 314,70 61,80
rizcaya 7 3.062 50 862.40 173,10 36,30
:«mora 	 - 6 2. 625,00 739;20 149,50 32,05
:aragoza.	 	 8 3.500 00 985,60 196,70 40,55

TOTAL OENERAL 	 372 162.750,00 45.830,40 9.174,20 1.908,30
-
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Distribución de créditos para los Inspectores-Jefes de Pri-
mera enseñanza.

La cantidad total de 603 pesetas que por todos los con-
ceptos ha de percibir cada uno de los 60 Inspectores-Jeíes
de Primera enseñanza por el actual trimestre, está inte-
grada por las cantidades parciales siguientes

Pesetas.

Por dietas de visita 	 437,50

Por gastos de locomoción 	 123,20

Por material no inventariable 	 31,50

Por material inventariable 	 -	 10,80

TOTAL 	 603,00

Distribución de créditos para los Inspectores de Primera
enseñanza.

La cantidad total de 588,55 pesetas que por todos los
conceptos han de percibir cada uno de los 322 Inspectores
de Primera enseñanza de zona, Por el actual trimestre,
está ingrada por las cantidades parciales siguientes:

Pesetas.

Por dietas de visita 	  437,50
Por gastos de locomoción 	  123,20
Por material no inventariable 	 	 23,60
Por material inventariable 	 	 4,25

TOTAL 	  588,55

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SECCION 20.'--Construccione8 escolares.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Llauri (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un Grupo escolar con
siete Secciones, tres para niños, tras para niñas y una
para párvulos, y los locales correspondientes a sala de
trabajos manuales y biblioteca, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. José Pedrós Ortiz;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
participando que en cuanto al nümero de grados compu-
tables, además de los siete grados, pueden considerarse
como tales dos salas para trabajos manuales y una bi-
blioteca;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos de
la subvención, los tres locales anteriormente citados. Di-
chas subvenciones se abonarán en los dos plazos que seña-
la el referido artículo 16 del citado Decreto.

Este Ministerio ba tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con el número de grados a que se refiere en

su informe la Oficina técnica, se apruebe el proyecto, re-
dactado por el Arquitecto D. José . Pedrós Ortiz, para la
construcción por el Ayuntamiento de Llauri (Valencia)
de un Grupo escolar con siete Secciones, tres para niños,
tres para niñas y una para párvulos, y los locales corres-
pondientes a dos salas para trabajos manuales y una bi-
blioteca; y	 •

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 120.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de 1936.

FILDEPERTO VILLAILOBOS

SECCION 22."—Provisión de Escuelas.

CONCURSOS

ORDEN

Resultando que en el mes de Septiembre inmediato, an
tes de hacerse el nombramiento definitivo, fue graduada
provisionalmente dicha Escuela:

Resultando que por esta razón dicho Maestro dirigió
instancia en el mencionado Septiembre, por conducto y
con informe favorable de la Sección de Valladolid, soli-
citando se le admitiese la renuncia de dicha Escuela de
Suances, cuyo nombramiento definitivo se hizo el 13 de
Octubre siguiente:

Resultando que por no resolverse esta instancia y ex-
pirar el plazo posesorio tomó posesión este Maestro de la
Escuela de Suances e' 13 de Noviembre de 1931:

Resultando que el 20 de Noviembre de ese año apare-
ció en la Gaceta la graduación definitiva de dicha Escue-
la de Suanoes:

Considerando que la posesión de la Escuela de Suances

fué absolutamente voluntaria por parte del señor Rodrí-
guez Casado y que no podía aplicarse a la vacante el pla-
zo posesorio general para todas las Escuelas del concur-
so, toda yaz que el nombramiento para ella estaba some-
tido a la resolución d e un incidente, y, por tanto, el pla-
zo posesorio para la misma no podía existir hasta que
aquel incidente se resolviera:

Considerando que al tomar posesión este Maestro de la
Escuela de Suances antes de que llegara la resolución
de la instancia renuncia sólo legalmente puede interpre-

tarse en el sentido dr que hacía dejación del derecho de
que pretendía estar asistido:

Considerando que las demostraciones de carácter par-
ticular que alega en su instancia el señor Rodríguez Ca-
sado no son valederas en el orden legal, y que, además,
no alteran la forma voluntaria en que este Maestro tomó
posesión de la Escuela:

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8.)

Vista la instancia de D. Juventino Rodríguez Casado,
Maestro de la Escuela de niños de Venta de Baños nú-
mero 2 (Palencia), solicitando que le sean acumulados los
servicios que prestó, no solamente en la Escuela de
S-uan.ces, sino también en la de San Vicente del Palacio
('Valladolid), que desempeñaba al ser propuesto y re-
nunciar oportunamente la de Suances:

Resultando que en Agosto de 1931 fué nombrado pifo'-'-(
visionalmente Maestro de Suances (Santander):
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Considerando que no son aplicables a lo solicitado los
casos de analogía a que se refiere este Maestro:

Considerando que la Escuela de Venta de Baños la
obtuvo por el segundo turno y usando todas las venta-
jas del derecho de compensación y las demás concedi-
das a los Maestros a quienes se cambian las condiciones
de la Escuela que sirven:

Considerando que los informes de la Sección adminis-
trativa de Palencia son 'desfavorables a lo solicitado,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo so-
licitado por D. Juventino Rodríguez Casado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SColt JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DF PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.

(Uaceta

	 	 :o: 	

EXCEDENCIAS

ORDENES

amo. Sr. : Visto el expediente de D. Manuel del Jesús
Moreno, Maestro nacional de la graduada de Navalcar-
nero (Madrid) y del Cuerpo de Prisiones, con destino en
el Reformatorio de adultos de Alicante, en recurso de al-
zada contra la nota marginal de la Dirección general,
por la que se le concedió la excedencia voluntaria co-
mo comprendido en el caso 2.° del artículo 137 del Esta-
tuto general del Magisterio

Resultando que siendo D. Manuel del Jesús Moreno
Maestro de Sección graduada de -Navalcarnero (Madrid),
solicitó la excedencia como comprendido en el caso 2.°
del artículo 137 por haber sido nombrado Maestro del
Cuerpo de Prisiones:

Resultando que por nota marginal de la Dirección ge-
neral se le desestima su petición, manifestando que úni-
camente se le puede conceder la excedencia. por el caso
4.° del mencionado artículo :

Resultando que el citado Maestro, con fecha 4 de Julio
de 1935, para no perjudiCar sus intereses y el de la en-
señanza, y mientras tanto se resuelve su recurso de al-
zada, solicita la excedencia voluntaria por mas de un año
y menos de dos, siendo concedida en 5 del citado mes de
Julio:

1Considerando que el artículo 8.° del Decreto de 4 de
Marzo del año 1932 admite la concesión de excedencia
del segundo caso del artículo 137 del Estatuto del Magis-
terio al Maestro que pasa a servir Escuelas con ense-
ñanzas equivalentes al programa de las Escuelas nacio-
nales y que estén sometidas a las mismas caracterís-
ticas:

'Considerando que IL Orden 'de ,16 de Mayo de 1932 in-
terpreta que la excedencia concedida para desempeñar
otra función .oficial docente ha de ser la del /Caso 2.° del
artículo 137 del Estatuto, mejor que la del caso 4.°, ,que
parece debe referirse a los cargos de' Carácter puramente
administrativos,

Este Ministtrio ha tenido a bien acceder a la petición
del interesado y ccumutarle la excedencia libluntaria
que se le concedió por la del caso 2.° del -artículo 137 del
Estatuto general del' Magisterio de 18 de Mayo de 1923,
quedando sujeto a lt que se previene para las exceden-
cias de esta clase.

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada de doña Rosaura
López Martínez, Maestra excedente por haber pasado a
Fa Inspección de Primera enseñanza, contra la Orden de
la Dirección general de Primera enseñanza de fecha 17
de Octubre último, que le concede el reingreso en la en-
señanza:

Resultando que con fecha 31 de Julio del corriente año
solicita doña Rosaura López IMiirtínez, Inspectora de
Primera enseñanza de Navarra, el reingreso en la en-
señanza, a fin de poder tomar parte en el concurso de
traslado :

Resultando que por Orden, de 3 de Septiembre último
(Gaceta del 10) se le concede el reingreso en la case-
fianza:

Resultando que por Decreto de 16 de Julio (Gaceta del
18) se convoca el ccncurso de traslado, en el que se ma-
nifiesta que sólo podrán tomar parte en Al los Maestros
en activo servicio :

Resultando que con fecha 11 de Octubre solicita la in-
teresada quede sin efecto la Orden de 3 de Septiembre
último, por la que SI concedió el reingreso en la ense-
ñanza:

Resultando que por Orden de 17 de Octubre (Gacela
del 22) se desestima su petición, manifestándole que' es
preciso llevar tres años al frente de su nuevo destino
para poder solicitar nuevamente la excedencia :

Visto el artículo 138 del Estatuto general del Magiste-
rio de 18 de Mayo de 1923:

Considerando que el concurso de traslado fuá anun-
ciado con fercha anterior a la que doña Rosaura López
Martínez pidió su reingreso en la enseñanza:

Considerando que es preciso, según lo dispuesto en el
Estatuto, una vez concedido el reingreso, estar al frente
del nuevo destino dm ante tres años para solicitar nueva-
miente la excedencia:

Considerando que la. Asesoría jurídica emite el corres-
pondiente informe, que, copiado literalmente, dice:

«Visto este expediente, esta Asesoría se muestra con-
forme con el parecer de la nota del Negociado y SecCión,
teniendo en consideración que ni puede admitirse la pe-
tición de una situación administrativa, como el reingre-

.so solicitado por la señora López Martínez, bajo cunipli-
miento de requisito o condición que, lo limite, ni, en otro
caso, la, Condición supuesia dejó de cumplirse, ya que en
su instancia sóld dijo que pedía el reingreso para tomar
parte en el primer ccncurso general que se célebre, y así
Puede efectuarlo 2n realidad, con la única diferencia,
respecto ' a su. pretensión, que el primer concurso al que
se refiere en Su instancia sera. 'el que está aún por rea-
lizar, ya que no era posible incluirla en el celebrado, que
ella pretende, , puesto que éste fué anunciado con anterio-
ridad a su solicitud de reingreso, y, por, tanto, cuando
carecía de condiciones para ser inclnkla en el mismo.»

Este Ministerio ha tenido a bien resolver en el sentido
de que quede firrrie en todas sus partes la Orden de 3 de
§eptiembre último (Gaceta del 10), por la que se conce-
dió el reingreso a la recurente, debiendo volver a la. en-
señanza, donde permanecerá tres años al frente de ella
para que sé le pueda conceder otra vez la excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ,y demás efectos
Madrid, 13 de Enero de 1936.

FILLBERTO VLULALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28. 1
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Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, a los efec-

tos del articulo 68 do la ley Electoral vigente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 28.)

Visto el expediente incoado por doña Maria Teresa Rey

Peón, Maestra excedente de Carbia (Pontevedra), alta
en el primer Escalafón, a quien se le concedió la exceden-
cia voluntaria por Orden de 7 de Enero de 1935 (Gaceta
del 12), en solicitud de que se le conmute la excedencia
que disfruta por la del caso segundo del articulo 137 iel
Estatuto general el Magisterio por estar desempeñan-
do Escuelas de Patronato,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
y la certificación del Secretario general del Instituto-Es-
cuela, en la que se manifiesta que la interesada desem-
peña una de las Secciones de la preparatoria del citado
Instituto, y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Ser-
tiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada y ccnmutarle la excedencia que disfruta
por la del segundo caso del articulo 137 del Estatuto ge-
neral del Magisterio de 18 de Mayo ele 1923, quedando
sujeta a lo que en ef mismo se previene para las exce-
dencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-
TORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE PONTEVEDRA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a los

efectos de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Elec-
toral vigente.

(Gaceta del 29.'

:o.

Victo el expediente incoado por doña Inocencia Saz
Fras, Maestra excedente de la Escuela nacional de niñas
de Alcalä de la Selva (Teruel), número 10.154 del primer
Escalafón, a quien so le concedió la excedencia volunta-
ria en 22 de Enero de 1934, en solicitud de que se le con-
mute la excedencia que disfruta por la del caso cuarto
del articulo 137 del Estatuto,

Esta Dirección general ha tenido a bien, visto el infor-
me de la Sección y lo dispuesto en la Real orden de 25
de Septiembre de 1925, acceder a la petición de la inte-
resada y concederle la excedencia como comprendida en
el caso cuarto del articulo 137 del Estatuto general del
Magisterio, quedando sujeta a lo que se previene para
las excedencias de esa clase.

Lo digo a V. S. paro su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PD IMERA EN-
SEÑANZA DE TEnuEL.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a loe efectos

del articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 30.)

:o:

Vicios los expedientes incoados por doña Jesusa Sirena
Tormo, Maestra propietaria de la Escuela de niñas de

Castel de Castells (Alicante), número 19.364 del primer
Escalafón, y doña Isabel Antón Pérez, Maestra propieta-
ria de pila Sección de la Escuela graduada de Monóvar
(Alicante), número 17.941 del primer Escalafón, en soli-
citud de que se lee conceda la excedencia voluntaria por
más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, oc acuerdo con lo preceptualdo
en el articulo 137 del Estatuto general del Magisterio, lo

prevenido en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925,
y visto el informe favorable de las respetivas Secciones

administrativas de Primera enseñanza, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, y en su virtud conceder a dichas
Maestras de excedencia voluntaria por mas de un año
y menos de dos, quedando sujetas a lo que se previene
para las de esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efec-

tos de lo dispuesto en el articulo 68 de la ley Electoral

vigente.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

ALICANTE.
(Gaceta del 28.)

.o:

Visto el expediente incoado por el Maestro D. Francis-

co Mateu Climent, propietario de la Escuela número 2

de Carballido-Fonsagrada (Lugo, número 12.479 del pri-

mer Escalafón, en solicitud de que se le conceda la ex-

cedencia voluntaria por mas de un año y menos de dos,

Esta Direción general, visto el informe de la Sección

y lo dispuesto en el articulo 137 del Estatuto general del

Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del in-
teresado y conceder la excedencia voluntaria, corno com-
prendido en el primer caso del articulo antes mencionado
del citado Estatuto, quedando sujeto a lo que se previene
para las excedencias de esta clase.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efec-

tos de] articulo 08 de la ley Electoral vigente.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 20 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO RIA-

NO LUCAS,

'SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADli.IINISTRAT IVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

LUGO.
(Gaceta del 28.)

:o:

Visto el expediente incoado por doña Leonor Fabra Ma-

rín, Maestra propietaria de la Escuela de Bermate-Fuen-

tealbilla (Albacete), número 12.038 del. primer Escalafón,

en solicituid de que se le conceda la excedencia volunt a

-ria por ElliçUS de un año y menos de dos,
Esta Dirección general, visto e] informe favorable de la

Sección administrativa de Primera enseñanza de Albacete
y lo dispuesto en la Real orden de 25 de septiembre de

1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la intere-
sada y concederle la excedencia que solicita, quedando

sujeta a lo que se previene para las de esta clase.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
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Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO  Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

ALBACETE.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efec-
tos de lo dispuesto er. el articulo 68 de la ley Electoral
vigente.

(Gaceta del 29.)

:0:

Visto el expediente incoado por D. Manuel Barraca del
pozo, Maestro del plan profesional, propietario provisional
de la Escuela nacional de niños de Estremera (Madrid), nú-
mero 796 de la lista, en solicitud de que se le conceda la ex-
cedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de
1925, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado
y concederle la excedencia voluntaria por más • de un año
y menos de dos, quedando sujeto a lo que se previene pa-
ra las excedencias te esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LAICAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

MADRID.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a los efectos
del artículo 68 ele la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 29.1

—:0:

Visto el expediente incoado por doña Carmen Gorrita
y Riera, Maestra propietaria de la Escuela nacional de
niñas, 'Sección graduada, de Almacena (Lérida), núme-
ro 18.056 del primer Escalafón, actualmente disfrutando
licencia de tres meses para asuntos propios, en solicitud
de que se le conceda la excedencia voluntaria por más
de un ano y menos de dos, ya que los tres meses que le
fueron concedidos 110 han sido loe suficientes. para resol-
ver sus asuntos propios,

Esta 'Dirección ger eral, visto el informe de la Sección
y lo dispuesto en la Peal orden de 25 de Septiembre de
1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la inte-
resada y concederle la excedencia voluntaria por más de
un año y menos de dos, quedando sujeta a lo que se pre-
viene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 23 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

LÉRIDA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 29.,

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña María
Cuque Escamilla, Maestra propietaria de la Escuela
unitaria de Villa García de la Torre (Badajoz), alta en
el primer Escalafón, en solicitud, de que se. le conceda
la excedencia voluntaria por m 6.6 de un año y menos
de dos,

Esta Dirección general, visto al informe de la Sección
y lo dispuesto en la Real orden de 25 de 'Septiembre de
1925, iba tenido a bien acceder a la petición de la intere-
sada y concederle la. excedencia voluntaria por más de
un año y menos de dos, quedando sujeta a lo 'que se pre-
viene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general, Vic-

TOMANO LUCAS.

I SEÑORES DIRECTOR OPDENADOR IX PAGOS DE ESTE MINISTE-

RIO Y JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSE-

ÑANZA DE BADAJOZ.

Lo que se publica en la Gaceta o de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral 'vigente.

(Gaceta del 29.)

	 :o: 	

Visto •el expediente incoado por D. Ramón Alaipont Cal-
vo, Maestro propietario de la Escuela nacional de El Tor-
mo de .Cirat (Castellón), número 11 .181 del primer Esca-
lafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia vo-
luntaria por más <le un año y menos de dos,

Esta- Dirección general, visto el informe de la Sección
y lo dispuesto en la iReal orden de 25 de Septiembre -cle

1925, ha tenido a bien acceder a la petición del interesa-
do y concederle la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos, quedando sujeto a lo .que se previene
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás afec-
tos. Madrid, 25 de Enero .de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

CASTELLÓN.

Lo que se hace 'público en la Gaceta de Madrid a los
efectos del articulo 6"o de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 30.)

	 .o. 	

Visto el expediente incoado 'por D. Juan Manuel More-
no Pausa, número 17.766 del primer Escalafón, Maestro
propietario de la Escuela nacional de La Puebla-Carta-
gena (Murcia), en solicitud de que se le conceda la ex-
cedencia 'voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la .Sección
y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de
1925, (ha tenido a bien acceder a la petición del interesa-
do y concederle la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos, quedando sujeto a lo que se previe-
ne para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V.V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DF. PAGOS DE ESTE MrbirsTEnto Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

Mtuactn.

Lo que se ame() público en la Gaceta de Madrid a los
efectos de' lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electo-
ral vigente.

(Gaceta del 30.)

:0:

Visto el expediente incoado por .D. Vicente Prieto Al-
varez, Maestro propietario de la Sección preparatoria
del Instituto-Escuela del Patronato de 'Cultura, de Sevi-
lla, número 9.902 del primer Escalafón, en solicitud de
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que se le conceda da excedencia voluntaria por más de
un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
administrativa, el acuerdo tomado por el Patronato de
Cultura el día 17 de Illicienlre Ultimo y lo dispuesto en
la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a
bien acceder a la petición del interesado y concederle
Ja excedencia que sclicita, quedando sujeto a lo que se
previene para las de esta clase.

Lo digo a VV. 'SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 28 %de Enero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE. MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

SEVILLA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efec-
tos 'de lo dispuesto en el articulo 68 de la ley 'Electoral
vigente.

(Uacetu del 3 de Febrero.)

:o:

Vista la Orden ministerial fecha de ayer, en la que se
acepta la ,renuncia o. la beca que en la Sección de Pe-
dagogía de la Facultad de Filosofía y Letras d,e la Uni-
versidad de Madrid venía disfrutando doña Francisca
Alarcón 13runetón, Maestra en situación de excedencia
activa de la Escuela nacional de niñas de Mairena (Gra-
nada);

Considerando que el artículo 3.° del Decreto de 14 de
.Enero de 1933 declaró a los Maestros becarios que pier-
dan el curso en la obligación de volver a la enseñanza
por el turno de reingreso, y que la Orden ministerial
de 16 de Julio de 1935 en caso semejante interpretó que
la renuncia de la beca «concedida para cursar estudios
en la Facultad de Pedagogía lleva aparejada consigo la
pérdida de curso, y en este caso forzosamente ha de que-
dar comprendido en lo preceptuado en el artículo 3.° del
Decreto de 14 de Enero de 1933, con el consiguiente dere-
cho a reingresar en la enseñanza»,

Esta Dirección general ha resuelto declarar a doña
Francisca Alarcón Brunetón en la situación de exceden-
cia forzosa, a los efectos de reingreso en la enseñanza,
a menos que opte por permanecer en la situación de ex-
cedencia voluntaria, como en el mencionado Decreto y
artículo se dispone.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general, VICTO-

RIANO LUCAS.
(Gaceta del 25.)

RECTIFICACIÓN

En la Orden de 11 de Enero, publicada en la Gaceta

del 18 del mismo, se concede la excedencia a doña María
Dolores Morales, propietaria de la Escuela de %Cabreros
del Monte (Valladolid), debiendo entenderse que los ape-
llidos de la citada Maestra son doña María de los Do-
lores Riaza Morales.

Madrid, 3 de Febrero de 1936.—El Director g,eneral,
V1CTOP.IANO LUCAS.

(Gaceta del 4.1

	 :o: 	

PERMUTAS

ORDENES

Visto el expediente incoado por doña Juliana Vidal Al-
decoa, Maestra propietaria de la Escuela Nacional de

Valmasoda (Vizcaya), alta en el primer Escalafón, de la
que tomó posesión el 27 de Agosto de 1935, y el de doña
Francisca Piedad Areohavala y San Martín, número
20.059 del primer Escalafón, propietaria de Ja Escuela de
Rigoilia,(Vizcaya), en solicitud de que se les conceda
la permuta de sus reepectivos cargos,

Esta Direcciän general, visto el informe de la Sección,
y lo dispuesto en los artículos 102 y 103 del Estatuto ge-
neral del Magisterio 'de 18 de Mayo de 1923, han tenido
a bien acceder a ,la petición de las interesadas, y conce-
derles la permuta de sus respectivas Escuelas.

Por la respectiva Sección administrativa se diligencia-
ra el título administrativo de las interesadas, con el fin
de que puedan tomar posesión de sus nuevos destinos
dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo que Ge publica en la Gaceta de Madrid, a los efec-
tos del artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO I LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN A.DMIN1STRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

VIZCAYA.
(Gaceta del 28.,

.o.

Visto el expediente incoado por los Maestros D. Hilario
Artes °Barba-sir°, número 6.015 del primer Escalafón, pro-
pietario de la Escuela ele Portries (Valencia), y D. José
Ernesto Boluda Oleina, número 111.414 del primer Eseá-
laifón, propietario de la Escuela de Pardos (Guadal .,*1
re), ambos 'Maestros con el sueldo de 4.000 pe„setas, en
solicitüd 'de que se des conceda la permuta 'de sus
pectivas Escuelas,

Esta (Dirección general, visto el informe de las Seccio-
nes administrativas correspondientes y lo dispuesto en
los artículos 102 y 103 del Estatuto general del Magiste-
rio, ha tenido a bien acceder a la petición de los intere-
sados y concederles la permuta de sus respectivos des-
tinos.

Por las Secciones administrativas correspondientes se
diligenciarán los títulos administrativos de dichos Maes-
tros, con el fin de que puedan tomar posesión de sus car-
gos dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 27 de Enero de 1936.—El Director eeneral,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

GUADALAJARA Y VALENCIA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efec-
tos de lo dispuesto en el arillo-tilo 68 de la ley Electoral
vigente.

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

OR DE"

Vistos los expedientes incoados por doña Mercedes Fer-
nández Pérez, Maestra de la Escuela mixta de Adtogesto

-so-Monfero (Ea Coruña), y doña Amelia Cruces Romero,
de Campolongo-Negreira (La Coruña), ambas cursillistas
de 1933, que desempeñan Escuelas nacionales creadas pa-
ra Maestros, en solicitud de que se les conceda, como
comprendidas en la Orden de 5 de Septiembre rúltimo (Ga-

ceta del 10), solicitar Escuelas servidas por Maestras:

(Gaceta del 3.)
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Resultando que según informa Ira Sección 21 , de este
Ministerio, los citados Ayuntamientos de Mondero y Ne-

gueira solicitaron, a efecto de lo preceptuado en la Or-
den de 15 de Diciembre de 1934, y dentro del plazo en la
alisma señalado, que las Escuelas que desempeñan las
mencionadas Maestras, y que fueron creadas para Maes-
tros, sigan éstas desempeñadas per Maestro y no por
Maestra como lo están actualmente;

Considerando que las citadas Maestras están dentro
de la disposición antes citada;

Vista la Orden de 5 de :Septiembre último ( Gaceta del
10) y la de 29 de Octubre último (Gaceta 1.1 de Diciembre),
como ampliación a la de 5 de 'Septiembre,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la
petición de las interesadas y considerarlas comprendidas
en las repetidas disposiciones, pudiendo solicitar Escue-
las en. cualquier prcvincia, solicitándolo de la Sección
administrativa de Primera enseñanza correspondiente y
sujetándose a la forma que la Orden de 6 de Septiem-
bre próximo pasado determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.—El Director ,general, VIC-

TORIANO /LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 'Electoral
vigente.

(Gaceta del 3.)

:0:

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

• Visto el escrito que por conducto de esa Junta de Be-
neficencia envían a la Dirección general de Primera ense-
ñanza los Patronos du la Fundación instituida en San-
lúcar de Barrameda por D. Francisca de Paula Rodrí-
guez, en el que dan cuenta del resultado de la oposición
para proveer cuatro plazas de Maestros en el 'Colegio
de San Francisco Javier, que ,ha de funcionar en el edi-
ficio que ocuparon los PP. Escolapios;

Resultando que por virtud de esa oposición han sido
propuestos por el Tribunal calificador los 'señores D. José
Medina Otero, D. Andrés 'García Santiago, D. Manuel
Peña Mesa y D. Bonifacio Santas Fuertes, a quienes se
ha provisto de nombramiento provisional a reserva de
la aprobación por la Dirección general de Primera ense-
ñanza;

Resultando que, según certificado que firman en San-
lúcar de Barrameda los Patronos de , esta Fundación, se
llenaron en las oposiciones todos los requisitos de las
cláusufas fundacionales; y que se entregaron a los inte-
resados los „respectivos nombramienetos, pero sin darles
posesión hasta obtener la confirmación de la Dirección
general;

Considerando que el artículo 183 de la ley de Instruc-
ción pública de 9 de Septiembre de 1857 preceptúa que
los nombramientos de Maestros de las Escuelas de Pa-
tronato requieren ser aprobados por la Autoridad, a quien,
a no mediar el derecho de Patronato; correspondería ha-
cer el nombramiento;

Visto el informe emitido en 15 de Enero por la Sección
12 del Ministerio .(Sección de Fundacin,es benéficodocen-'
tes), y que en 18 del ,actual pa,só dicha 'Sección el expe-
diente, por Decreto marginal, a la Sección 22,

Esta Dirección general ha acordado aprobar, dándoles
todos sus efectos legales, los nombramientos de los in-

dicados Maestros D. José Medina Otero, D. Andrés Gar-
cía Santiago, D. Manuel Peña Mesa y D. Bonifacio San-
tos Fuertes, haciéndolo público a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 3.° del artículo 68 de la ley Elec-

itoral.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

22 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

:SEÑOR GOBERNADOR, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE CÁDIZ.
tUacete del 3.)

INSTITUTO GEOGRAFICO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas lau instancias suscritas por D. Jacinto
Costa y Compañía, $. L., de Barcelona, en representación
de «Feranti, Ltd.», de Inglaterra, solicitando la aproba-
ción de los contadores de energía eléctrica tipo F. L. X.,
para corriente trifásica, con hilo neutro y tipo F. L. Y.,
para corriente trifásica, sin hilo neutro:

'Resultando que en los Laboratorias de la Jefatura de
Industria de Madrid, dependientes del Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio, se procedió a la com-
probación de los apargoe presentados como modelos (nú-
meros 5.515.662 y 5.522.7W, respectivamente), que fueron
sometidos a todos los ensayos reglamentarios:

Resultando que en las diversas pruebas practicadas con
estos contadores se obtuvieron resultados satisfactorios,
haciéndoles funcionar durante :veinte horas con diferen-
tes cargas y factores de potencie; que la influencia de las
vibraciones exteriores en su marcha as nula; que sopor-
tan las sobrecargas reglamentarias sin elevaciones anor-
males de temperatura, y que es insignificante el error
debido a la influencia de las variaciones de frecuencia:

Resultando que -n virtud de lo anterior, el Consejo de
Industria informa, de acuerdo con la propuesta de la
Jefatura de Industria de Madrid, que los contadores «Fe-
rranti», tipo F. L. X., para corriente trifásice, con hilo
neutro, reúnen las condiciones necesarias para ser apro-
bados, y su empleo autorizado en la medición de ener-
gía eléctrica consumida en las instalaciones de corriente
trirfasica

Considerando que pasado el expediente a informe de
la Comisión permanente de Peses y Medidas, ésta lo emi-
te de acuerdo con .-1 Consejo de Industria:

Considerando que en la tramitación del expediente se
han tenido en cuenta cuantos requisitos exige el vigen-
te Reglamento del servicio y el Decreto de 5 de Julio
de 1935,

Este Ministerio, de acuerdo con los informes anteriores
y a propuesta del Instituto Geográfico, ha tenido a bien
autorizar el uso y circulación legal en España de los
contadores de energía eléctrica construidos por la Casa
«Ferranti, Ltd.», de Inglaterra, para corriente trifásica,
tipos F. L. X., con hilo neutro, y F. L. Y., sin hilo neu-
tro, ateniéndose para el empleo y verificación de estos
aparatos a las instrucciones siguientes:

1.° Los Laboratorios donde hayan de verificarse con-
tadores de estos tipos deberán reunir loe requisitos y dis-
poner de los aparatos de medida indicados para los de
corriente trifesica en el apartado d) del artículo 7.° del

'Reglamento de verificaciones eléctricas y regularidad en
ei suministro de energía de 5 de Diciembre de 1933, sin
que sea necesario ampliar el número de aparatos ni mo-
dificar los elementos señalados en dicho Reglamento.

2.° La verificación en los Laboratorios se hará, en la



Núm. 18	 11 de Febrero de 1936

forma detallada en el mismo vigente Reglamento ya ci-
tado, probando independientemente los tres sistemas mo-

nofasicos, y todos c,njuntamente, en el tipo F. L. X., y
probando independientemente los dos sistemas imonof a-

sicos, y ambos conjuntamente, en el tipo F. L. Y., con fac-

tores de potencia inferiores a la unidad, cuando los con-
tadores no se destinen exclusivamente a medir el consu-

mo de lámparas de incandesceneia.
3 •" La verificación en los dornicilas particulares se

efectuará corno se dispone en el mismo Reglamento, pu-
diéndose reemplazar las residencias por los receptores de
la instalación en que se baya montado el contador.

4." Para precintar el contador se podrá fiar en cada

sistema monofásico la posición del tornillo de regula-
ción, colocado en el costado vertical de cada uno de los
núcleos laterales de tensión y destinado al ajuste de la
igualdad de los pares motores de los tres o dos sistemas
propulsores, según se trate del tupo F. L. X. o F. L. Y.,

respectivamente, y el tornillo bimetalico, situado hacia

la parte inferior del brazo central de cada uno de dichos
núcleos, y mediante el cual se ajusta a 900 la diferencia

de fase entre el flujo de tensión y la tensión correspon-
diente a cada sistema. Se fijaran asimismo las posicio-
nes del tornillo que regula el shunt magnético, emplaza-
do en la parte central, entre los dos imanes permanentes
del freno de Foucault, para regular la acción de este

freno, y las que obran sobre las len.g,uetas de hierro exis-

tentes entre los brazos verticales de los núcleos de in-
tensidad, y cuyo efect.) es modificar el par suplementario
que compensa las resistencias pasivas.

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar
el contador exteriormente, precintando los tornillos de la
envuelta del aparato, no siendo preciso entonces fijar los
órganos de regulación antes mencionados. La Compañia
suministradora de flúido precintará a su vez la .' pequeña

Lapa que defiende los terminales.
5." Los contadores pertenecientes al sistema y tipo

aprobados llevarán una placa de régimen en la -que
conste;

a) El nombre -de la Casa constructora y el nombre, le-

tras o signos que distingan el sistema y tipos de los con-
tadores.

b) El número de orden de los aparatos, que deberá,
además, estar marcado en una de las piezas interiores

de los contadores.
c) La clase de corriente para que deban ser emplea-

dos los contadores, cc-adiciones de la instalación y carac-
terísticas normales de la corriente que se ha de utili-
zar

d) La fecha de Orden de aprobación.
6." Que se devuelva a D. Jacinto Costa y Compañía,

S. L., de Barcelona, peticionario de la aprobación de es-
tos aparatos, un ejumplar de cada una de la Memoria
y planos, haciéndose constar la fecha de la Orden de
aprobación.

8." Que de esta resolución, se envíe un modelo de ca-
da tipo, para su conservación, a la Escuela Central de
Ingenieros Industriales; y
9.' Que esta resolución, para conocimiento general, se

publique en la Gaceta de Madrid y Boletín. Oficial del
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21' de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SESORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO y DI-

RECTOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 3 de Febrero.)

Centros docentes.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

ANUNCIO

Encontrándose vacante en esta Facultad de Derecho la
plaza de Profesor auxiliar temporal, correspondiente al
grupo de , cuiserlanza. de Derectito Administrativo y Ha-
cienda pública, se anuncia su provisión mediante con-
curso de méritos, con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 9 de Enero de .1919 y disposiciones complementa-
rias.

Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo señor
Decano de esta Facultad en el término de veinte días, a
partir de la publicación de este anuncio en la Gaceta de
Madrid. A las solicitudes deberán acorapafiame todos los

justificantes de los méritos que aduzcan los aspirantes.
Es condición precisa para solicitar esta plaza vacante

la de ser Licenciado o Doctor en Derecho, con la condi-
ción de haber verificado los ejercicios de revalida.

Esta Auxiliaría está dotada con la gratificación de tres
mil pesetas anuales, y su duración es por cuatro años,
pudiendo prorrogarse por otros cuatro, con arreglo a

las disposiciones vigentes.
Za Facultad se reserva el derecho, con arreglo a las

disposiciones en vigor, de poder exigir a los aspirantes
la práctica de algunos ejercicios que permitan apreciar
la aptitud para el desempeño del cargo.

-Salamanca, 28 de Enero de 1936.—Victo bueno: El De-
cano, MANUEL TORRES.—El Secretario de la Facultad, MÁ-

XIMO PEÑA.

(gaceta aal 4 de Febrero.)

ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE COMERCIO

ANUNCIO

Vacante en esta Escuela Central Superior de Comercio
la plaza de Auxiliar supernumerario gratuito, correspon-
diente al sexto grupo (Inglés), se convoca para su pro-
visión de conformidad con el artículo 30 del Real decreto

de 31 de Agosto de 1922 y Orden ministerial de 15 de Ju-

lio de 1932, por plazo de veinte días, a contar desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Pueden optar a este concurso-oposición los españoles que
tengan veintiún años cumplidos y sean Profesores mer-
cantiles.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al ilustrísimo
señor Director de la Escuela Central Superior de Comer-
cio en el improrrogable plazo de veinte días, a contar de
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid,
acompañadas de los documentos que justifiquen reunir
las condiciones exigidas.

Si los aspirantes formasen parte de cualquier esta-
blecimiento docente oficial presentarán hoja de servicios
con informe del jefe del establecimiento donde sirvan.

Madrid, 3 de Febrero de 1936.--El VicerectOr (ilegible).

(Gaceta del 4.)

:o: 	

INSTITUTO NACIONAL AGRONOMICO

Escuela Profesional de Peritos Agricolas.Ganvocatoria
para los aspirantes a ingreso en esta Escuela.

En cumplimiento de lo dispuesto en el R'eal decreto de

29 de Noviembre de 1928 y las modificaciones de les rtea
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les órdenes de 5 de Octubre de 1929 y 4 de Junio de 1930,
y de acuerdo con lo resuelto en fecha 4 de Marzo de 1933

por la Diraccitin general de Enseñanza profesional y téc-
nica, se anuncia presente convocatoria de exámenes
de ingreso en la Escuela Profesional de Peritos Agrícolas.

Para tomar parte en ellos se solicitará del Ingeniero
Director, en instancia de petición de examen, a la que se
acompañará: copia de la inscripción de nacimiento en
el Registro civil (legalizada si el so4citante no es del te-
rritorio de la Audiencia de Madrid), cédula personal del
interesado, certificado de revacunación del Colegio de
Médicos y dos retratos tamaño carnet.

Los aspirantes de arios anteriores sólo tendrán que
acompañar a la. instancia la cédula personal y las dos
fotografías.

En concepto de derechos se satisfarán 20 pesetas en
metálico por cada unc de los cuatro grupos de que se

puede . pedir examen.
Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la

Escuela durante los días laborables del 1 al 10 de Mayo,
de diez, a doce de la mañana, para aquellos que deseen
examinarse en la convocatoria de la primera época, ha-
biendo otra convocatoria con carácter de extraordinaria,
cuya matricula puede efectuarse por quienes no lo ha-
yan hecho en la anterior, durante los días laborables de
la primera decena le Septiernlbre, siendo válida para esta
segunda época la matrícula efectuada para la prime-
ra convocatoria.

Los aspirantes deberán justificar las siguientes condi-
ciones:

1.' Ser de nacionalidad española, no pudiendo ma-
tricularse en el primer curso de las enseñanzas que se
siguen en la Escuela mientras no hayan cumplido la
edad de dieciséis arios.
Z. No padecer ünfermeclad o defecto físico que dificul-

te el ejercicio de ta profesión, lo que' se acreditará me-
diante certificado expedido por el Médico designado al
efecto por el Claustro para efectuar el reconocimiento
de los aspirantes.

Las enfermedades o defectos que darán motivo de ex-
clusión por este concepto constan en una relación apro-
bada por la Junta de Profesores, que puede ser consulta-
da en la Secretaría de la Escuela.

Las materias de cuyo conocimiento deberán examinar-
se los aspirantes a ingreso en la Escuela se dividirán en
cuatro grupos:

A) Examen de conjunto de Gramática castellana y
Geografía general y de España:

B) Elementos de Aritmética y Geometría plana.
-Cl Elementos- de Historia natural, Elementos de Físi-

ca y Química.
D) Dibujo lineal.
El examen de cada uno de los tres primeros grupos an-

teriores comprenderá dos fases: la primera, consistente
en . ejercicios escritos, cuya aprobación ha de preceder
a la segunda fase, y otra de examen oral, que consistirá
en la respuesta a lati lecciones sacadas a la suerte. En
cuanto a la primera parte del examen corespondiente al
grupo A) se verificará escribiendo al dictado uno o varios
párafos fijados por el Tribunal y realizando el análisis

• gramatical de los mismos.
Para el grupo B) consistirá esta fase del examen escrito

en la resolución de varios problemas o ejercicios propues-
tos por el Tribunal.

Para el examen de Elementos de Historia natural y de
Física y Química, el primer ejercicio consistirá en contes-
tar por escrito a un toma relativo a una o varias cues-
tiones de las contenidas en los cuestionarios correspon

dientes.

*El eXamen de Dibujo lineal consistirá en la copia y de-
lineación de una lámina de motivas arquitectónicos o de
elementos de maquinas.

En cualquiera de los grupos A), 13), C), cada uno de los
ejercicios escritos tendrá carácter eliminatorio, sin que
ei aspirante declarado apto para continuarlo sea apro-
bado hasta no serio definitivamente en el ejercicio oral,
y sin que la declaración de aptitud en dichos ejercicios
suponga la adquisición de derechos ulteriores en Otras
convocatorias, en el caso de no ser aprobado del ejer-
cicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de ampliar las pre-
guntas hasta el punto que estimen necesario para for-
mar cabal juicio de la suficiencia de los aspirantes, sin
más limitación que la que señalan los cuestionarios yi-

gentes publicados en la Gaceta ne Madrid de 17 de No-
viembre de 1926.

Los exámenes de ingreso darán principio para los as-
pirantes matriculados en la convocatoria ordinaria den-
tro de la segunda decena de Mayo, y los de la convoca-
toria extraordinaria a partir del 15 de Septiembre.

Para los exámenes de cada,uno de los grupos, el Tri-
bunal respectivo, por mayoría de votos y en votación se-
creta, calificará a cada uno de los candidatos de «apro-
bado» o «suspenso » , extendiéndose acta duplicada del re-
sultado formado por todos los Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado en la Secreta-
ria y el otro expuesto al público en el tablón de anun-
cios.

El candidato que no se presente cuan-do sea llamado
no podrá examinarse hasta la convocatoria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribunal y por escrito
la dispensa de la falta, y si las razones alegadas resulta-
ran atendibles por el Tribunal, éste podrá conceder nue-
vos señalamientos de examen por una sola vez.

El no-..presentarse a -un examen cualquiera, sea defini-
tivo o no, salvo lo dispuesto 'en el artículo anterior, equi-
vale a que al aspirante quede suspenso en el grupo co-

rrespondiente.
La Florida (Madrid), 8 de Enero de 1936.—El Ingeniero

Director, CARMELO BENAIGES.

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA ESPAÑOLA

ANUNCIO

Por fallecimiento de l excelentísimo señor D. Emilio Co-

tarelo y Mori ha quedado vacante una plaza de número
de la Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener dicho cargo pue-
den pedirle en solicitud dirigida a esta Corporación, o
ser propuestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que
reúna las circunstancias de ser español y de buena fama
y costumbres, de estar domiciliado en Madrid y de ha-
ber dado señaladas muestras de poseer profundos cono-
cimientos en las materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secre-
taría de mi cargo, casa de la -Academia, calle de Feli-
pe IV, número 4, hasta el día 29 del próximo mes de Fe-
brero.

Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Secretario accidental,
JULIO CASARES.

(Gaceta del I.' de Febrero.)

no. Yairsei..—Plens del Conde Barajas, 4.

(Gace )a del 4 de Febrero.)
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Dirección general de Primera enseñanza
	ac

SECCIÓN 22.—Provisión de Escuelas.

Este Ministerio, a los fines que se determinan, ha tenido a

bien disponer:
1.0 Los Maestros del grado profesional que sirven 

provisio.

nalrnente Escuelas adjudicadas on el presente concurso paso.

rán a desempeñar, también provisional pero obligadamente
hasta su colocación definitiva, otras vacantes que puedan exis-
tir o producirse por el mismo concurso en la localidad en que

hoy radican o en la capital de la provincia; voluntariamente
podrán ser destinados en otro lugar cualquiera en.que exista

vacante.
- Los que de ninguna de estas formas obtuvieren colocación
quedarán a las órdenes de la Inspección de Primera e'esefl an-

za, que los adscribirá a las Escuelas en que puedan entenderse
más necesarios sus servicios, sin que unos y otros sufran hile»

rrupción en el percibo de haberes.
La Junta de Autoridades académicas y administrativas de

le provincia cuidará de dar la mayor celeridad a este acopla.
miento para que las Escuelas no queden sin Maestro.

2.° A la mayor brevedad se elevará a definitiva la relación
de Maestros del grado profesional dada ya como provisi°°81'

y se publicará en la Gaceta la relación de las Escuelas vacantes
por resultas del actual concurso y del concurso-oposición
Escuelas de capitales de provincia y poblaciones de más de

15.000 habitantes cuyos expedientes estén reaueltos, las desiee

las de aquél y todas aquellas de régimen general de provisión

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ÓRDENES

La resolución del concurso general de traslado dictada por
Orden de esta fecha finaliza el periodo que para la posesión
habla señalado el apartado 11 de la Orden de 7 de Septiembre

último en cuanto a aquellos Maestros que obtienen plaza ser-

vida actualmente en provisionali d a d por los del grado profe-

sional. Es indispensable, primero, resolver ahora la situación
de estos profesionales en el interregno que media entre el des-
plazamiento de su actual destino y el momento de obtener el
cargo definitivamente, y en segundo lugar, actelerar la coloca-

ción definitiva con arreglo a las normas contenidas en el De-

creto de 2 de Julio de 1935.
Por otra parte, es asimismo indispensable liquidar la situa-

ción de los Maestros cursillistas de 1933 que restan en expecta-

ción de destino y resolver la de excedentes e indultados que
por anteriores disposiciones adquirieron derecho al reingreso
y no fueron, sin embargo, admitidos al concurso general de

traslado,
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anteriores al 18 de Julio último que por cualquier causa de-
jaron de figurar en dicho concurso.

A estos efectos, las Secciones administrativas do Primera en-
señanza, dentro do los ocho días siguientes a la inserción en la
Gacela' de la presente Orden, enviarán relaciones duplicadas y
con separación de sexos en que so contengan las mencionadas
Escuelas por riguroso orden alfabético de localidades, expre-
sando el censo de población de la misma, Ayuntamiento a que
corresponde y clase do Escuela. Asimismo manifestarán el tope
aeñalado en la provincia para las Escuelas que han de ocupar
los Maestros cursillistas de 1933.

3.° En los plazos y forma que se señale podrán solicitar Es-
cuelas anunciadas, con preferencia por el orden en que se re-
señan, los grupos siguientes:

a) Cursillistas de 1933 que no hayan obtenido destino por
no alcanzar su número las vacantes ocurridas on la provincia
en que actuaron. Podrán pedir Escuelas dentro del tope censal
que tiene señalado en cada provincia.

b) Maestros del grado profesional, sin limitación alguna en
el censo de población.

o) Cursillistas de 1933 que por no haber hecho elección de
plazas a su debido tiempo quedaron incursos en el art. 3.° del
Decreto do 23 de Octubre de 1933, con igual tope señalado en
el censo para los del grupo a).

d) Excedentes voluntarios que hayan cumplido el tiempo
de excedencia obligado y no se hayan acogido a lo dispuesto
en el art. 1. 0 del Decreto de 20 de Diciembre de 1934.

e) Maestros indultados con arreglo a lo que determina la
Orden de 31 de Agosto de 1934.

Los de los dos últimos grupos pertenecientes al primer Es-
calafón pueden optar por Escuelas de cualquier censo después
de hecha la adjudicación a los anteriores. Los del segundo Es-
calafón sólo pueden solicitar plazas inferiores a 501 habitan- Lucas.

tes, pero sin derecho preferente sobre los del primero. 	 SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN •
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mismo tiempo por la Dirección general de Primera enseñanza 	 univ.mtsmksto DE ZARAGOZA.
la fecha en que ha de verificarse la elección de Escuelas, los

	

n 	 Señores Jefes de las Secciones adtninialrativatt de Frimerct ense-

mente o por delegación en el día marcado al efecto. 	 Vistos el expediente y actas remitidos por el Tribunal califl-
5. 0 Sea cualquiera el Rectorado a que acudan, la elección 	 atador del concurso-oposición para cubrir una plaza de Maes-

se hará con arreglo al número con que figuren en las mece-	 tro, vacante en la sección de la graduada de niños .San
tivas listas los do los grupos a) y 5), y después de éstos, con-	 ro « , de Cartagena, correspondiente al distrito universitario de
forme tambión a su lista, los del grupo c), y loe de los grupos	 Murcia, y no habiéndose presentado dentro del plazo legal re-
d) y e), según el mejor derecho con que resulten por el núme .	clarnación alguna contra las actuaciones de dicho Tribunal,
ro que ocupen o debieran ocupar en el Escalafón, según las	 Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
hojas de servicios certificadas que habrán de acompañar al 	 1.0 Que se apruebe la propuesta formulada por el Tribunal
oficio en que manifiesten los Rectorados por que optan, 	 del concurso-oposición a plazas de capitales de provincia y
• 6.0 Cuando el número de vacantes sea inferior al de solid-	 localidades de 15.000 y mas habitantes, correspondiente al dis-
tantes, una vez terminada la adjudicación, éstos deberán B oli-	 trito universitario do Murcia; Y
éitar Escuelas de Otros distritos universitarios en que haya 	 2.° Que de acuerdo con dicha propuesta se nombre a don
sobrantes y que al efecto se publicarán en la Gacela de Madrid.	 Crisanto Romero Sánchez, Maestro de la Escuela de Saladillo,

Para cumplimiento de lo anterior, el Tribunal de adjudica- Mazarrón (Murcia), único opositor aprobado, para la (sección
ción, compuesto por el Director de la Normal, Inspector Jefe	 de la graduada de niños «San Isidoro«, de Cartagena.
de Primera enseñanza y Jefe de la Sección administrativa le-	 Por la Sección administrativa de Primera enseñanza de Mur-
v e ndará acta triplicada en quo consten nombres de Maestros y cia se procederá a diligenciar el titulo administrativo del señor
destinos otorgados, remitiendo un ejemplar a este Ministerio 	 Romero Sánchez, a quien se considerará posesionado de la
y otro a la Sección administrativa de cada una do las provin- Escuela para que se le nombra con fecha 1. 0 del mes de Enero
cias, cuyos Jefes extenderán los correspondientes títulos ad«	 aolual.
ministratives.	 Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a loe efectos

7.° Es obligatoria la elección do plazas a todos los Mace '. 	de lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.
tres del grado profesional y cursillistas de 1933, siempre que Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
existan Escuelas vacantes cuando les corresponda el turno de drid 16 de Enero de 1936. —El Director general, Vicnroara.No
elección. Y los Maestros de los grupos a) y b) que dejen de LUCAS.
acudir a estas o a las ulteriores convocatorias hasta obtener SEÑOR Paitsmicicre DEL TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN A

plaza, perderán el derecho a ocupar en el Escalafón el lugar 	 ESCUELAS DE CAPITALES DE PROVINCIA Y POBLACIoNKS DE MÁS
DE 15.000 HABITANTES,que les corresponda o el que tienen en su lista, computando-
Señor Jefe dè la Sección administrativa de Primera ensetlanzascea lregso.el tiempo únicamente por la fecha de posesión en el

de Murcia.

8.° Queda autorizada la Dirección general de Primera em
sefianza para dictar las instrucciones precisas para el cumpli-
miento do esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((limaco del 22)

Vistos el expediente y actas remitidos por el Tribunal cali-
ficador del concurso-oposición para cubrir una vacante de
Maestro de sección de la graduada « Gascón y Marín,, de Za-
ragoza, correspondiente al distrito universitario de dicha ca-
pital, y no habiéndose presentado reclamación alguna dentro
del plazo legal contra las actuaciones del mencionado Tribunal,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que se apruebe la propuesta formulada por el Tribunal

que ha juzgado el concurso-oposición a plazas do capitales de
provincia y localidades de 15.000 y más habitantes, correspon-
dientes al distrito universitario de Zaragoza; y

2.° Que, de acuerdo con dicha propuesta, se nombre a don
Felipe Arribas Velilla, Maestro director de la Escuela nacio-
nal graduada de Villafranca (Navarra), para la sección de la
graduada «Gascón y Marín», de Zaragoza.

Por las Secciones administrativas correspondientes Be pro-
cederá a diligenciar el titulo administrativo del interesado, a
quien se considerará pbsesionado de la Escuela para la que Be
le nombra con fecha 1. 0 de Enero actual.

Lo quo se hace público en la Gaceta de Madrid, a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Enero de 1936.—El Director general, VioToittateo

interesados se dirigirán de oficio al Jefe de la Sección admi- ñanga de Navarra y Zaragoza.nistrativa de la provincia cabeza del distrito univeesitario en	 (Gacela del I9.)
que deseen colocarse, acudiendo a hacer la elección personal-

(firman d•I le.)
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Vistos el expediente y actas remitido s por el Tribunal califl- 	
CONCURSOS

ClIdOI 
del concurso oposición para cubrir seis plazas de Maes-

¡coy cinco de Maestra, vacante s en capitales de provincia y lo •	 ÓRDENES

calidades de 15.000 y más habitantes, correspondientes al dis-

ttilo universitario de Sevilla, 	
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer: 	
Resultando que en la relación de Escuelas vacantes publi

1.0 Que se desestime la instanci a suscrita por D. Juan Bar- 	
cada en la Gacela do Madrid da 16 de Julio de 1934, para el con•

oler Luque, Maestro de la sección sexta del grupo escolar 	
curso general de traslado, figuraban cinco secciones de niñas

i López Diéguez', de Córdoba, en solicitud de que se nombre
	 de la graduada de Villarreal (Castellón), enclavadas en la calle

pera 
las Escuelas que han quedado desiertas alas opositores quo 	

de Segre;

obtuvieron mayor puntuació n , a continuació n de los aproba-	
Resultando que en el citado pueblo de Villarreal disponen

ha con derecho a plaza, porque, con arreglo a la instrucción	
de dos graduadas: una, compuesta do tres secciones de niños

undécima de la Orden de 22 de Junio (Gaceta de 3 de Julio), las	
y tres de niñas, llamada grupo escolar cCervantes), enclavado

mentes que no se provean por falta de opositores aprobados en lo que hace tiempo se llamó camino de Segre y actualmente

deberán anunciarse al concurso general de traslado, en la for-
	 conocido por avenida de D. Alejandro Lerroux, y otro grupo

ma prevista en el Decreto de 13 de Diciembre de 1934. 	
escolar, de cinco secciones do niñas, denominado <Concepción

2.° Que igualmente se desestime la instancia que presenta	
Arenal » y situado en calle de D. Jo+6 Fabra;

Da Maria García Moreno, Maestra del plan profesional, pro- 	
Resultando que con anterioridad a estos grupos escolares

puesta en segundo lugar por el Tribunal calificador, en solici-
	

venían funcionando en Villarreal las E cuelas unitarias de

lud de que se la nombre para la Escuela unitaria núm. 15 de
	 niños números 2, 3, y 4 y las de niñas números 3,4 y 5; dichas

Ceuta, y no para la Escuela de párvulos núm. 6 de La Linea de
	 Escuelas estaban instaladas en locales inmundos, impropios

la Concepción, por ser esta última la Escuela que eligió la in-
	 para el fin a quo se destinabais.

i	 1	
La Inspección de Primera enseñanza las clausuró, y ante la

teresada en sesión pública convoca da al efecto por e

calificador y constar así en el acta suscrita por todos los miem-

tras que constituían el citado Tribunal.

3.° Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal califi-

cador y nombrar, de acuerdo con la misma, a los Maestros y

Maestras que se relacionan para las Escuela s que Be expresan:

falta de locales, con la aprobación del Ayuntamien to y del Con-

sejo local, fueron instaladas en el edificio .construido por el
Municipio para una graduada de tres secciones de niños y tres

de niflas,con el nombre de grupo escolar +Cervantes » , viniendo

desde el 10 de Noviemb re de 1931 funcionand o en el mando:

nado grupo;
Resultando que por Orden de 22 de Julio de 1931 (Gaceta

del 31) se creó con carácter provision al la graduada de cinco

secciones de niñas, advirtien do que se hacia la creación —sin

Maes(ros.

Número 1 D. Guillermo Pavea Guardeflo, Maestro de Can-
tillana (Sevilla), para la Escuela unitaria núm. 12 de 

Sevilla.

2. D. José Luis Rubio Alarcón, de la Escuela núm. 2 de 	 base— de otras Escuelas de la localidad;

Puebla de los Infantes Oeville), para la Auxiliaría de la Escue- 	
Resultando que por Orden ministerial de 19 de Enero de 1932

la unitaria núm. 4 de Sevilla. 	
(Gaceta del 26) quedó creada definitivamente la graduada de

3. D. Agustín Gil de Montes y de Villar, de Hijate (Almería), 	
cinco secciones de niñas, y no teniendo edificio, se instalaron

para la Escuela unitaria núm. 8 de Sevilla; y	
provisionalmente en las dependencias vacantes del grupo 

es-

4. D. Enrique Gastardi Permáfiez, de Viluye (Orense), para 	
colar »Cervantes., donde ya funcionab an tres secciones de ni-

la Escuela unitaria núm. 14 de Córdoba, 	
fios y tres de niñas basta Enero de 1934, quo disponiend

o el / --

Maestras.	

Ayuntamiento del edificlo de reciente construcción, pasaron
las cinco secciones de niñas a la calle de D. José Fabra, cona- i:j

Número 1 , D. Merla del Rosario Font del Riego, Maestra	
tituyenclo el nuevo grupo escolar ‘Coneepción Arenal

. , fun . :..i I

Córdoba.	
Resultando que las Maestras propietarias D.° Aurora Petit,del plan profesional, para la Escuela de párvulos núm. 2 de 	

cionando con Maestras interinas;	 (.

2. D .  Marta García Moreno, Maestra del plan profesional, 	 D .  María de los Remedios Higuera, D. Julia Monforte, dolía

pera la Escuela de párvulos núm. 6 de La Linea de la Coneep .	Vicente Ruiz y D.0 Leonor Mateo solicitaron y les fueron adju-

ción (Cádiz).	
dicadas las cinco seccione s de la graduada de niñas de Villa

3. D. María de los Angeles Segura Reina, Maestra del plan 	
rreal, en el pasado concurso de traslado;

profesional, para la Escuela unitaria núm. 18 de La Linea de	
Resultando que las citadas Maestras toman posesión de las

la Concepción (Cádiz). 	 ,	
Becoiones de la graduada de niñas situada en la calle de D. José

4.0 Que las plazas de Maestros y de Maestras que hablan de Fabra 
y pasado bastante tiempo reclaman ante el Consejo pro•

proveerse por este concurso oposición, que no han sido adju- 	
vincha diciendo que sus nombramientos no son para la calle

dicadas por falta de opositores aprobados, deberán anunciarse 	
de D. José Fabra sino para la de la calle de Segre;

al concurso general de traslado, en la forma prevista en el De- 	
Resultando que el Consejo provincial de Castelló

n aprobó la

creta de 13 de Diciembre de 1934.	
petición de las interesad as , y de resultas de ello, las Maestras

Por las Secciones administrativas de Primera enseñanza 
co-	 Sras. 

Petit, Higuera, Monforte, Ruiz y Mateo pasaron a ocupar

rreapondlera tea Be diligenciarán ros títulos administrativos de	
la graduada •Cervantes., y D. Josefina Climen t, D.° Bienv e -

los interesados, a quienes se considerará poseaiona dos de la s	nicle Orozco y D. Soledad 'l'arrog a , las del grupo escolar ,Con'

Escuelas para las que solas nombra con fecha 1.° del mes actual.
	 cepción Arenal', cesando en el «Cervantes', que vestían clase-

de lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente. 	

mpefländolas desde el año 1931;
Resultando que ante las negativas de las Sras. Climent, OroLo que se hace público en L Gaceta de Madrid a los efectos

Lo digo a V. S. para su conocimien t o y demás efectos. Ma-	 co y 
Tarraga al cesar en el grupo escolar .Cervantes», por es-

drid 17 de Enero de 1936.— El Director ()enarca, VioToluseto lar en propiedad al frente de las tres seccione s de dicho grupo

con anterioridad a las reclamant es , y ante el informe de la Ins.

pección Central, se ordena por nota 
marginal de fecha 18 de

•
SE	 EMOR PRESID ENT DEL TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÖN

ESCUELA VACANTES EN OAPIT LES DK PROVINCI A Y POBLACIO-

NES DE 15.000 Y MÁS HABITANTES CORRESPONDIENTES AL DIS-

TRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA.

Setleres Jefes de las Secciones administrativas de Primera evos-

Boxea de Sevilla, Córdoba y Cddiz.
(Boceto del 19.)

Mayo de 1935 el cumplimiento del acuerdo del Consejo pro-

vincial y, en caso de negativa, 80 
manda a la Inspección la

formación de expediente gubernativo;
Resultando que D. Bienvenida Orozco López se alza contra

la citada nota marginal de la Dirección genera l , que aprobó
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Ja propuesta del Consejo provincial de Castellón, con el voto 	 da »Cervantes., contra el acuerdo de la Dirección general de
en contra del Inspector de la zona; 	 Primera enseñanza que, confirmando acuerdo del Consejo

Resultando que la Sección administrativa de Castellón anuo- 	 provincial de Castellón, ordenó que las Maestras señoras Petlt,
ció las Escuelas de Villarreal, según lo participó el Consejo lo- 	 Higuera, Monforte, Ruiz y Mateo pasasen a ocupar la graduadacel y do los datos suministrados por el Ayuntamiento; 	 «Cervantes., y lee Sras. Orozco, Tárraga y Climen I, a la gradua-

Vistos los informes de la Inspección de la zona, las certifica- 	 da <Concepción Arenal>, esta Asesoría jurfdioa, teniendo en
cienes de los Consejos local y provincial, del Ayuntamiento de 	 cuenta que ei bien es cierto quo por un error padecido al pu.
Villarreal y el oficio de la Sección administrativa de Castellón;	 blicar los anuncios del concurso de traslado se señalaron como

Considerando que desde 1. 0 de Noviembre de 1931, de resul- 	 vacantes existentes cinco secciones en el grupo • Cervantefe,
tes de la clausura de las Escuelas unitarias de niñas nüme-	 cuando en realidad existían en el de 'Concepción Arenal ' , yros 3,4 y 5, vienen desempeñando las Sras. Climent, Orozco y 	 las cinco señoras Maestras antes p r imeramente citadas al aus.Tárrega lea secciones del grupo escolar « Cervantes., cuya gra-	 dir al concurso solicitaron las plazas sobre la base de que ce-duación se elevó a definitiva por Orden de 22 de Octubre 	 rrospondfan al grupo escolar • C_rvan tes., al ir a tomar 'Don-de 1934 (Gaceta del 30), teniendo los interesados diligenciados 	 sión de su destino se les hizo ver el error padecido y se lee dlésua correspondientes títulos administrativos por la Sección	 posesión de las secciones en realidad vacantes en el grupo 'Con.
administrativa de Castellón; 	 capción Arenal., extendiándose las oportunas diligencias enConsiderando que el edificio y le graduada «Cervantes, so 	 sus títulos respectivos, sin que por parte de las interesadas seconstruyó y creó únicamente con tres secciones de niños y tres	 consignase protesta alguna en relación con el destino, ni in.de niñas, y en caso de considerarse las otras cinco secciones 	 terpusieran reclamación alguna contra sus nombramientos en
de niñas, darla lugar a una nueve graduada de ocho secciones plazo y forma legal, y a mayor a bundamiento, comenzado elde niñas y tres de niños, sin local suficiente para las citadas 	 curso escolar por dichas señoras Maestras, se procedió a la de-secciones de niñas;	

signaoión de Directora de dicha graduada, que recayó en la
Considerando que el edificio construido en la calle de don 	 Sra. Petit, y que fu é posteriormente aprobado por la Direc-

José Fabra, llamado grupo escolar 'Concepción Arenal,, se ció° general.
construyó y se creó para cinco secciones de niñas;	 .Esta Asesoría jurldica entiende que debe admitirse el re-

Considerando que la instalación de las cinco secciones de curso citado, revocando el acuerdo recurrido, y confirmar los
niñas en el grupo escolar <Cervantes, tenía carácter transito-	 nombramientos de jets Sras. Petit, Higuera, Monforte, Ruiz yrio, en tanto que el Ayuntamiento construyese el edificio, ya	 Mateo para la graduada <Concepción Arenal., respecto dolos
quo carecía de locales para instalarlas provisionalmente, y no 	 cuales se las dió posesión, consignándolo así en BUB títulosse quería se perdiese la creación de la citada graduada por 	 respectivos, ya que, a mayor ebundamiento, aparte de las ra-falta de local;	

zonas legales expuestas, los intereses de la enseñanza acense-
Considerando que por Orden de 10 de Septiembre de 1934 se jan la citada distribución de personal, puesto quo la mayoría

adjudicaron en el pasado concurso de traslado las vacantes de de loe informes que aparecen en el expediente son favorables
la sección graduada de Villarreal, calle del Segre, a las sello	 a la misma.»
ras Maestras Petit, Higueras, Monforte, Ruiz y Mateo;	 Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la nota

Considerando que al tomar posesión D. a Vicente Ruiz ma- marginal de la Dirección general de Primera enseñanza de
nifestó quo no existía en la graduada de Villarreal, callo del 18 de Mayo de 1935 y nombrar a lee Maestras Sras. Climent,
Segre, el grado para que habla sido nombrada, manifestando Orozco y Tárraga para las secciones del grupo escolar ' Cer-a 80 voz el Consejo local que, según orden de la Sección admi-	 ventas>, y a las Sras. Petit, Higuera, Monforte, Ruiz y Mateonistrativa, debía hacerse constar al diligenciarse los títulos 	 para las del grupo escolar 'Concepción Arenal..
administrativos de dichas Maestras que los nombramientos	 Por la respectiva Sección administrativa de Castellón se di.
se entendían para las secciones de niñas de la calle de D. Jos	 ligenciará el título administrativo de las interesadas.Fabra, hoy die conocido con el nombre do grupo escolar <Con- 	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-oepción Arenal>, sin hacer reclamación alguna la interesada; 	 drid 30 de Diciembre de 1935.

Considerando que empezado el curso escolar se reunieron 	 MANUEL BECERRA
las cinco Maestras propietarias bajo la presidencia del señor	 o vINEOTOR GENERAL DK PHIMER• ENSEÑANZA.Inspector, procediendo a la elección de Directora de dicha gra-

(Einoeta d•I IG de Enoro do MG.)duada, cargo que recayó en D.' Aurora Petit, que fu 6 posterior-
mente aprobado por la Dirección general;

Considerando que a su debido tiempo debieron, tanto el
Consejo local de Villarreal como la Inspección de Primera en-
señanza ordenar el traslado de las cinco secciones de niñas del
grupo escolar « Cervantes., donde estaban provisionalmente
instaladas, al grupo escolar 'Concepción Arenal., situado en la
calle de D. José Pebre, y que en esta forma no se hubiesen ori
ginado estas confusiones en la denominación de las Escuelas
y situación de las Maestras;

Considerando que las Maestras D Josefina Clirnent, doña
Bienvenida Orozco y D.a Soledad Tárrage tienen diligencia-
dos aus títulos administrativos como Maestras de sección del
Grupo escolar 'Cervantes, y reconocidos sus derechos como
de tal grupo escolar, y que D.° Aurora Petit, D. a Remedios Hi-
gueras, D.' Julia Monforte, D.' Violenta Ruiz y D. Leonor
Mateo lo tienen como Maestras de sección del grupo escolar si-
tuado en la calle de D. J086 Fabra, llamado hoy día ' Concep-
ción Arenal.;

Visto el dictamen de la Asesoría jurídica de este Ministerio,
que copiado literalmente dice asl:

•Vlste el recurso interpuesto por D. Bienvenida Orozco
López Maestra de sección de las tres que componen la gradua-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por Orden ministerial de 4 de Diciembre

último (Gaceta del 11) se dispone quo se cumpla en sus propios
términos la sentencia dictada en 12 de Noviembre último por
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo en el pleito con-
tencioso administrativo núm. 12.768, promovido por D. Juan
Gelabort Olivert y D. Vicente. Ragel París contra la Orden mi-
nisterial de 20 de Marzo de 1933 sobre adjudicación definitiva
de Escuelas en los barrios de los Ayuntamientos de Carabao-
chef Bajo, Canillas, Villaverde y Vicalvaro (Madrid), anuncia-
das para su provisión en la Gacela de 8 de Octubre de 1932, en-
tre las que figuran las de los barrios de El Porvenir, unitaria
número 11, con 407 habitantes, y la del de Dos Amigos, unitaria
número 14, con 297, que fueron provistas por Maestros del pri-
mer Escalafón y solicitadas con preferencia por loa Sres. Hagel
y Gelabert, Maestros del segundo en aquella fecha;

Resultando que por mencionada isentencia se anula la Orden
ministerial de 20 de Marzo de 1933, en cuanto a la provisión de
las Escuelas que solicitaron los demandantes, como correspon•
dientes a localidad de censo inferior de 601 habitantes, debien-
do proveerse dichas plazas conforme a la convocatoria hecha
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Por Orden ministerial de 7 de Julio de 1932, en observancia a	 enseñanza de 26 del mismo mes y año y aclaración contenida

tedispues to en el Decreto de 1. 0 del mismo mes y año, entre	 en la Gacela de 16 de Mayo siguiente; debiendo publicarse en

Maestros del segundo Escalafón que entonces las solicitaron, 	 la Gacela do Madrid a loa efectos del art. 68 de la ley Electoral

adjudicándo l as a los que ostenten mejor derecho;	 vigente.

Vista la Orden de 7 de Julio de 1932 y el Decreto de 1.° del 	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

propi o mes y año;	 drid 10 de Enero de 1936.

Considerando que los recurrentes Sres. Rage! y Gelabert	 F. VILLALOBOS

eran en aquella fecha Maestros del segundo Escalafón y sollei- 	 SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

hules por el primero de los turnos, casos 1. 0 y 2.°, de los esta •	 (Ociado de! 17.1

blandos en la Orden de convocatoria de 7 de Julio de 1932, en
onsonanoia con el Decreto de 1.° del propio mes y año, y que 	 Ilmo. Sr.: La provisión de Escuelas por concurso general de

bar sido los dos iinicos que como Maestros dol segundo Eses).- 	 traslado, conforme a las normas de la convocatoria inserta en

latón desde el primer momento impugnaron y no han censen- 	 la Gaceta de 24 de Julio, y cuyas propuestas provisionales se

lid° los nombramientos definitivos hechos por Orden minis-	 formularon por Orden de 22 de Noviembre último (Gaceta

lerial de 20 de Marzo de 1933 para las Escuelas de los barrios 	 del 26), es de urgente necesidad, a fin do que la Escuela nacio-

ya mencionados, en Maestros del primer Escalafón, entre los 	 nal primaria se halle debidamente atendida.

cuales figuran el de D. Francisco V. Muñoz Gaspar y D. Vicon•	 Falta sólo para elevar los nombramientos a definitivos la

te Asensio Martínez para los de El Porvenir, unitaria núm. 11 	 resolución de las reclamaciones formuladas contra la pro-

Dos Amigos, unitaria núm. 14, respectivamente, que son las 	 puesta provisional aludida, y se hace por la presente Orden,

solicitadas con preferencia por los demandantes, loa que han	 concretando la finalidad de la misma en cumplimiento de lo

empleado todos los recursos legales que la ley los concede 	 dispuesto en el apartado 3.°, art. 68 de la ley Electoral vigente.

Incluso la de lo contencioso-administ ra t ivo , hasta obtener la	 Oída la Asesoría jurfdica del Ministerio y vistas las mencio-

sentencia de fecha 12 de Noviembre último, que ordena su 	 nadas reclamaciones producidas contra la adjudicación provi-

cumplimiento por Orden ministerial de 4 del actual;	 Bienal de destinos,

Considerando que según la constante doctrina y jurispru- 	 Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

denoia sustentada por el Tribunal Supremo, entre otras el auto Maestros.
de28 de Enero de 1925 (Gacela del 1.0 de Febrero siguiente),
sólo a las partes contendientes en el pleito afectan los fallos	 Se estima la reclamación de D. Matías Inglesita Ortiz, Maos-

dictados por dicho Tribunal; por lo que, como los demos Boli-	 tro propietario de Tobera (Alava), núm. 11.383, serie C, con 53

dientes Maestros del segundo Escalafón en aquel concurso,	 do servicios, y se le adjudica la Escuela núm. 279-7, Villanue-

loan consentido la Orden de 20 de Marzo de 1933, son en abso• 	 va de Alcoba, unitaria núm. 2 (Castellón), anulándose el nom-

lulo ajenos a esta sentencia, la que afecta únicamente a los	 bramiento de D. Manuel Davó, núm. 12.350, con 48,29, a quien

demandantes Sres. Ragel y Gelabert;	 provisionalmente se le había adjudicado dicha Escuela, pa-

Oida la Asesoría jurídica de este Ministerio por dictamen	 sando date a la núm. 277-5, San Vicente de Piedrahita, Cortes

emitido con fecha 21 de Diciembre último, que dice: 	 de Arenoso, unitaria, y D. Jesús Martínez Martínez, núm. 12.478,

.Visto este expediente, esta Asesoría se muestra conforme	 con 48,27, a la vacante núm. 2.280-3, Campillo de Aragón, uni-

con al parecer expuesto en la nota del Negociado y Sección 	 tarja, no adjudicándose Escuela a D. Jesús Santacruz Veláz-

sobre el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 	 quez, que habla sido propuesto para esta última, porque la

recaída en recurso contencioso administrativo interpuesto por 	 que le hubiera correspondido es la 2.20489 y no la 2.204-80,

los Maestros D. Vicente Rage! y D. Juan Gelabert, en ratifica•	 como pide, por lo cual se rechaza su instancia en virtud de lo

cien de la buena dochina recogida en numerosfsimas senten- 	 dispuesto en el art. 7.° de la convocatoria.

enes del citado Alto Tribunal, en el sentido de que lo fallado 	 Se estima la de D. José Torres Fernández, Maestro de Abis-

en lala misma no alcance más que estrictamente a las personas 	 da (Santander), nem. 10.683, con 55,27, y se le adjudica la Es-

que interpusieron y siguieron el recurso, no afectando en	 cuela núm. 2.286-9, Leciftent, unitaria.

modo alguno a quien no haya sido parte en los mismos, aun- 	 Como con,secuencia,D.Franc i s co SintesPalacios,núm.11.598,

que BB encontrasen en circunstancias parecidas e incluso	 con 52,26, pasa a ocupar la 2.278-1, Aráncliga, unitaria núm. 2,

idénticas.,	 y D. Carlos Ramón, núm. 12.608, con 48,27, que figura destina-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 	 do a esta última, pasa a la 2.232-7, Escorihuela, unitaria, que-

1.° Nombrar a D. Vicente Ragel París y D. Juan Gelab3rt 	 dando sin traslado D. Rafael Artigot, núm. 14.556, con 12,18,

Oliver (Maestro del segundo Escalafón en aquel entonces), 	 por quedar adjudicadas las restantes Escuelas que solicita a

son carácter definitivo y por el primero de los turnos, ca-	 mejor derecho.

sos 1.° y 2.0 , respectivamente, de los establecidos en la Orden 	 Se estima la de D. Manuel Ayerbe Jiménez, Maestro de Li-

ministerial de 7 de Julio de 1932, en consonancia con el	 güerri de Ara (Huesca), núm. 10.617, con 56,07, adjudicándose -

Decreto de 1.0 del propio mes y año, para las Escuelas de los 	 le la Escuela núm. 2.290 13, Santa Eulalia de Gállego, unitaria

barrios de El Porvenir, unitaria núm. 11, y de Dos Amigos, 	
(Zaragoza), anulándose, como consecuencia, la propuesta que

unitaria el tira . 14, del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 	 se habla hecho para dicha Escuela a favor de D. Antonio Vita

(Madrid), respectivamente, por ser las que les corresponden 	
ller Serrano, núm. 11.780, con 44,19, a quien se le adjudica la

por el orden de preferencia con que solicitaron; de las que 	
número 435 9, Zaidin, unitaria núm. 3 (Huesca), pasando don

se posesionarán dentro del plazo reglamentario de treinta 	
Francisco Pérez Grau, núm. 12.991, con 40,23, a quien se le ha

Mas, cesando en las mismas, tan luego éstos se posesionen, 	 bla adjudicado provisionalmente la núm. 436-10, Zaidln, uni-

los Maestros que las solicitaron del prifner Escalafón don	
tara núm. 4, quedando nula la propuesta para esta Escuela a

Francisco V. Muñoz Gaspar y D. Vicente Asensio Martínez,	
favor de D. Maximiliano López Gutiérrez, núm. 14,212, con 12,18,

que actualmente las desempeñan; reconociéndoselas a los	 el cual queda sin traslado por haber sido adjudicadas a mejor

p rimeros los servicios prestados en dichas Escuelas desde la 	 derecho las restantes vacantes que pide.

!soba en que se posesionaron de ellas los Sres. Muñoz y	 Se estima la de D. Benito Rey Martínez, Maestro de Boebre

Asensio; y	
(La Coruña), núm. 19.747, con 8,07, y se deja sin efecto su pro.

2 .0 Que D. Francisco V. Muñoz Gaspar y D. Vicente Asen	
puesta para la Escuela núm. 1.855-27, Puerto do Cabras, núme-

sio Mastines se atengan a lo dispuesto eu la situación c) de la	
ro 1, por haber justificado debidamente que no autorizó la

Orden ministerial de 25 de Abril de 1934 (Gacela del 28) y a la	 tarjeta de petición que aparece extendida a nombre de dicho

situación tercera de la de la Dirección general de Primera 	 Maestro.
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Se estima la de D. Agustín Muñoz Gallegos, Maestro de Al-
modóvar del Campo (Ciudad Real), núm. 7.745, con 116,28,
nombrándoselo para la vacante núm. 368-2, Alfacar, unitaria,
Damero 2.

D. Francisco Ferrer Espinosa, Maestro de Cuevas de San
Marcos (Málaga), núm. 4.255, con 153,18, que aparece propues-
to para la núm. 369 3, Alfacar, unitaria núm. 2, debe entender-
se que lo es para la núm. 369 3, Alfacar, unitaria núm. 3.

Se estima la reclamación de D. José Diego Ferrares Belträn,
Maestro de El Poyo (Teruel), núm. 9.003, con 61,18, y se le
nombra para la Escuela núm. 2.243 1, Abanar, unitaria núme-
ro 2 (Tarragona), anulándose la propuesta formulada para di-
cha Escuela a favor do D. César Sebastián Merla, Maestro de
Quintanilla Pienzi (Burgos.), núm. 10.335, con 56,03, no adjudi-
cándosela otra Escuela do las que solicita por estar ya dadas
a Maestro con mejor derecho que el Sr. Sebastián.

Se estima la de I). Toodoro Pérez Bellido, núm. 11.008, con
44,18, Maestro de Purujosa (Zaragoza), y se le nombra para la
Escuela núm. 2,281-4, Codo, unitaria, quedando sin traslado
D. José Blanco Orts, núm. 15007, con 12,18, que habla sido pro-
puesto para ella, por estar adjudicadas a mejor derecho las res-
tantes Escuelas que habla solicitado.

Se estima la de D. Faustino Zamarro Hernanz, Maestro de
Sebúlcor (Segovia), núm. 17.357, con 20,18, y se lo nombra para
la Escuela núm. 2.097-7, Etreros, mixta, quedando sin traslado
D. Isidro Banedicto Sánchez Covisa, núm. 14.625, con 12,18, por
estar adjudicadas a mejor derecho las restantes Escuelas que
solicitaba.

Se estima la de D. Mariano González Ruiz, Maestro de Dosan-
te de Valdeporres, núm. 17.773, con 20,18, y se le nombra para
la Escuela núm. 195 60, Parta do Sotoscueva, Merindad de So-
toacueva, mixta, pasando D. Bonedicto Alba López, núm. 20.403,
con 8,07, que habla sido propuesto para ella, a la vacante nú-
mero 174-39, Lejana da llena, Valle de MODA, mixta, quo solicitó
a continuación y no ha sido objeto de propuesta.

Se estima la de D. Teodomiro Pillate Arenas, Maestro de Val-
denocerla (Burgos), núm. 20.296, con 807, y se le nombra para
la núm. 227 92, Siones, Valle de Mena, marts, y que no había
sido adjudicada.

Se estima la de D. Lorenzo Moroso Martínez, Maestro de Arija
(Burgos), núm. 16.163, con 2018,, y dejando sin efecto su pro-
puesta para la vacante núm. 1.998 49, Floyuela Canales-lidias,
unitaria, se le nombra para la núm. 2 067 118, Sierra-Tras Sierra-
Liandre-Ruiloba, unitaria. Como consecuencia, se anula el
nombramiento de D. Refino García Istueta, núm. 14.322, con
12,18, para la Escuela anterior, y se le nombra para la vacante
núm. 2.007 58, La Arcevilla, San Vicente de la Barquera, unita•
na, quo solicitó a confinación y no ha sido adjudicada.

Se estima la de D. Pedro Paga Hormigos, Maestro de La
Carona, Santa María de la Alameda (Madrid), ni...un . 1.6615,
con 20,18, nombrándosele para la mira. 2.099-9, Martín Muñoz
de las Posadas, quedando anulada la propuesta que se hizo
para dichas Escuelas a favor de D. Pedro Fernández Cayó°,
número 13,388, con 15,08, a quien se te adjudica la Escuela
número 91 4, Hernansancho, unitaria, quedando anulada la
propuesta que para esta Escuela se hizo a favor de D. Bibiano
González Hernández, núm. 14389, con 12,18, el cual queda sin
traslado por haber sido adjudicadas las restantes que solici-
taba a mejor derecho.

Se estima la de D. Cayetano Martínez Galindo, núm. 17.246,
con 20,18, de Sillar Baja - Ditima (Granada), y se le nombra
para la Escuela núm. 87-7, La Vega- Abrimene, pasando don
José Cape! Cuadrado, núm. 15205, con 12,18, a quien se habla
propuesto para ella, a la núm. 83 3, Las Donas-Serón, que-
dando sin traslado D. Francisco Azor, núm. 22.310, con 7,16,
a quien se adjudicó provisionalmente esta última.

Se estima la de D. °lametada° Fuentes Marin, Maestro de
Carandia- Piélagos (Santander), núm. 17290, con 20,18, anu-
lando su propuesta para la Escuela núm. 1.964-15, Barcena
Mayor Los Tojoe, mixta, y so le nombra para la núm. 2.085 136,

Langre- Riomontán del Mar, mixta, pasando D. Domingo Guro
mán Vallejo y Plaza, núm. 17.770, con 20,18, a la Esouele ni.
mero 1.826-52, Villorquite de Herrara Villameriel, mixta, qua
solicita a continuación.

Se estima la de D. Pedro Mateo Ruiz, Maestro de Pintia
(Orense), núm. 13.435, con 15,18, y se le nombra para la Es.
cuela núm. 1.089 1, Barranco de Zafra Almogfa (Málaga),
mixta, quedando sin traslado D. Francisco Ramos Ariza, ad.
mero 14509, con 12,18, a quien se le habla adjudicado provi.
sionalrnente.

Se estima la de D. Asurio Santos Fernández, de Rallón de
Merás (Oviedo), núm. 14.810, con 12.18, y sale nombra para la
Escuela núm. 95-8, Valle de Iruelas- El Barree°, mixta (Avila),
quedando sin efecto su propuesta para la núm. 2.143 28, Es-
tepa de San Juan, mixta, quedando sin traslado D. Luis San
Severiano Arias, núm. 15.112, con 12,18, a quien se le habla
adjudicado provisionalmente.

Se estima la de D. Francisco Muñoz Pérez, de Irrondo, Can-
os del Narcea (Oviedo), núm. 15.483, con 12,18, y se le nombra
para la Escuela núm. 2.289-12, Omer, unitaria (Zaragoza), que.
dando sin efecto su propuesta para la 2.154 39, Hinojosa del
Campo, unitaria, y pasando 1). Alfredo Vila Vila, núm. 4.044
de los cursillistas de 1933, con cero puntos, a quien se le habla
adjudicado provisionalmente, a la 2.234-9, Mezquita de Lascas,
unitaria.

Se estima la de D. Jesús Sanz de Diego, Maestro de Joarills
de las Matas (León), núm. 14.378, con 12,18, nombrándosele
para la Escuela núm. 260 125, Villaventín, Junta de Traelslo-
ma, mixta (Burgos), que no había sido adjudicada y fu6 soli.

citada en último lugar.
So estima la de D. David Sanz García, Maestro de Cuenca de

Campo (Valladolid), núm. 18.826, con 8,07, y se le nombra para
la Escuela núm. 203-68, Quintanaurria, Careado de Bamba,
mixta (Burgos), que no habla sido adjudicada y fué solicitada

por el reclamante.
Se estima la de D. Lorenzo Poza Martín, Maestro de Pinilla

de Fermoselle (Zamora), núm. 20.499, con 8,07, y se le nombra
para la Escuela núm. 130-20, San Saturnino de Ososmor, mixta

(Barcelona), que solicitó el reclamante y no fue adj udicads.
Se estima la de D. Ramiro Valdivieso Rebolledo, Maestro de

Villar de Santos (Orense), núm. 22062, con 8,06, y se le nombra
para la Escuela núm. 1,282-170, Per-airees, Taboadella, mixta,
anulándose su nombramiento para la núm. 1.204 93, Figuoiras,

Amoeiro, mixta, por haber solicitado aquélla en lugar prefe-
rente.

Se confirma la propuesta de D. Isaías Domínguez Martin,
Maestro de Renedo de Esgueva (Valladolid), núm..1.603, se
rie B, con 140,18, para la Escuela núm. 2.057 108, Santander,
sección graduada Barrio del Monte, estimándose la reclama-

ción que formula en el sentido de que puede aceptare no di.
cha Escuela, porque la que 80 anunció fué la sección graduada

del Centro, en voz de la sección Barrio del Monte, sin que

se hiciese en la Gacela de Madrid la oportuna rectificación.
So anula la propuesta de D. Delfín Gavilán Curtabreño, Maes-

tro propietario de San Nicolás del Puerto (Sevilla), 13 ürn. 8.010,

con 102,14, para la vacante núm. 2.113 3, Ecija, sección gradua-
da núm. 4 porque, según oficio de la Sección administrativa
de Primera enseñanza de Sevilla de fecha 9 de Diciembre tilii.
mo, di6 por' error tal vacante, orlando se trataba de la airee
alón de la citada graduada.

Se anula la propnesta de'D. Amador Mora Rojas, Maestro do
la Escuela cte Ubrique (Cádiz), núm. 4.654, para la bacante al

mero 2728, Tarifa, sección graduada, por no llevar tres años
en la Escuela desde la que solicita, y se nombra para dicha Va-

cante núm. 272 . 3, Tarifa, sección graduada, a I). Antonio Angel
Olivares Sánchez, Maestro de Luque (Córdoba) núm. 9.300,
con 75,15.

Se anula la adjudiración provisional de la Escuela núme-
ro 716 20, Barnorsto Monforte (Lugo), a favor de D_ Abrabarn
Pindado Rodríguez, porque dicha Escuela no se halla vacante,
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Losada, de LA iluedra (Soria), por no fundamentar sus recla-
maciones en precepto legal alguno.

La de D. Pablo Sanz Soria, de Agreda (Soria), por no haber
solicitado la Escuela núm. 290-9 que reclama.

La de D. Raimundo Martínez Turumbay, de Alaiza (Alava),
por no haber solicitado la Escuela núm. 37-37 que reclama.

La de D. Rutila° García Iztueta, de Trespuentes (Alava), por
haber sido adjudicada la Escuela que reclama a Maestro con
mejor derecho.

La de D. Emilio Grieta Serrano, de Ginzo de la Cuesta, Ma-
coda (Orense), porque la Escuela núm. 1.100 5 fué eliminada

del concurso (Gacela do 14 do Septiembre), y la 134-24 fué adju-
dicada a D. José Civil, núm. 11.922, con 53,11.

La de D. Francisco Melero Navarrete, de Vilaboa, La Vega
(Oronse), con 12,18, porque las Escuelas números 1.101,6, 1.100 5
y 281-9 fueron eliminadas del concurso (Gaceta de 14 de Sep-

tiembre), y la 1.0902 fué adjudicada a D. Delfín Bujaldón, con

44,19 puntos.
La de D. Enrique Gil Menéndez, de Catalmerejos, Paterna

del Madera (Albacete), porque las Escuelas 281-9 y 1.100 5 fue-
ron eliminadas del concurso (Gaceta de 14 de Septiembre), y
la 2.118 8 fuó anunciada a oposición, según comunicó de oficio
la Sección administrativa de Sevilla.

La de D. José Ros Marco, de Casanueva, Paterna del Madera
(Albacete), porque las Escuelas números 281-9, 1.100-6 y 1.101-6
fueron eliminadas del concurso (Gaceta de 14 de Septiembre),

y la 2.118 . 8 anunciada a oposición, según oficio de la Sección
administrativa de Primera enseñanza de Sevilla.

La de D. Bernardo Arévalo Mataos, de Quintanilla Riofresn o
(Burgos), por haber sido adjudicada la Escuela núm. 289-8 a

Maestro con mejor derecho, y eliminada del concurso las nú-

meros 2.248-1 y 1.100-5 (Gacela del 14 de Septiembre).

• La de D. Nicanor Andrés, de Crispe (Zaragoza), porque la va-
cante núm. 2.292 16, a que se refiere en su reclamación, ha sido
adjudicadas D. Félix Terreros Terreros y no al reclamante, quo

la solicitaba en quinto lugar.
Las de D. Enrique Dingo Bonet, de Torreblanca-Cue vas de

Vinromä (Castellón); D. Francisco Javier Vélez Santander, de

Boloña-Tari fa (Cádiz); D. Hermenegildo Alonso Sánchez, de

Sangós Villaodrid (Lugo); D. Antonio Borrero Rebollo, de Sie-
rra de Yeguas (Málaga); D. José Velasco Martin, de Fuente Pie-
dra (Málaga); D. Felipe Romero Villa, de Riotinto (Huelva);
D. Rogelio García Lozano, de Lobunos (Granee); D. Ramón Es.
pingas Mur, de Llano de Brujas (Murcia); D. Narciso Izquierdo
Fernández, de Broa de Tajo (Madrid); D. Jesús González Muñoz,
de Cenes de la Vega (Granada); D. José Bonet Calvente, de Coz-

vijar (Granada); D. Luis Morales Ruiz, de Villatnayo.Baltar
(Orense); D. Manuel Jiménez García, de Banda (Orense); D. An-
tonio Conde Asperot, de Puerto del Son (La Coruña); D. Luis
Villasclaras Arrabal, de Ubeda (Jaén); D. Valentin Sánchez-Val

-verde Gallardo, de Belmonte-Polaciones (Santander); D. Miguel
Casanova Liyago, de Susilla-Valderredible (Santander); D. Juan
Maldonado Varela, de Ginés (Sevilla); D. Francisco Cañones

Carmona, de Puerto Alegre-Puen te Genil (Córdoba); D.Gerardo

Granda Gälea, de La Guijarrosa de Santaella (Córdoba), y don

Fernando Ladero Sánchez, de Carrascalejo (Cáceres), porque
la Escuela núm. 2.118-8 que reclaman fue dada a concurso opo-

sición, según participó por oficio la Sección administrativa do

Primera enseñanza de Sevilla.
Las de D. Juan Gonzálvez Onrubia, de Loira-Valdov iño (La

Coruña); D. Cándido Aguilar Sánchez, de Finisterre (La Co-
ruña); D. Arturo Durán Machuca, de Turienzo-Castañero (León);

D. Pascual Server Ibarra, de Menarguens (Lérida); D. Sentin

Navarro Molina, de Casa Blanca-Lidto r (Albacete); D. José Pal.

mi Sancho, de Hortunas (Valencia); D. Félix Ayora Gómez, de
la Azohia, Cartagena (Murcia); D. José Navarro Lillo, de Los
Rocas (Murcia); D. Francisco Borja Rico, de Tozacorte (Teneri-
fe); D. Tomás Muñoz Hidalgo, de Palo Blanco-Reale jo Alto (Te-

nerife); D. Severino Valle Rubio, de Rus-Carbayo (La Coruña);
D. Constancio F. Escribano Roldán, de Ledafia (Cuenca); don

según comunica la Sección administrativa, quedando nombra-
do el Sr. Pindado Rodríguez, nüin. 15 390, con 12,18, para la va-

cante núm. 979-283, San Juan de Ter-Monforte, mixta.
A D. Francisco Soria Medina, núm. 12.703, con 49,02, se le

adjudica la Escuela núm. 1.249-137, Nevoeiro-Paderne, mixta,
en le provincia de Orense, quo reclama, y no fuß adjudicada

provisionalmente..
Se hace constar que, según oficio de la Sección administra-

tiva de Madrid, la vacante núm. 1.087-12, Nava/carnero, sección
graduada, adjudicada a D. Julio Coba Martínez, con 140,18 y
número, 3.632, es unitaria por Orden de 19 do Noviembre últi-

mo (Gaceta del 28).
Se desestima la de D. Pedro Mas Cano, núm. 22.351, con 8,06,

quo reclama la Escuela núm. 83-3, Las Menas-Serón, para la
que fué propuesto D. Francisco Azor, puesto que, en virtud de
corrida do vacantes producida por la reclamación de D. Cayo-
timo Martínez Galindo contra D. José Capel Cuadrado, so adju-
dica la Escuela de Las Menas-Serón a este último, con 12,18 y

número 15.205 del Escalafón.
Se desestima la de D. Esteban Quiñones Gómez, núm.21.803,

con 7,18, porque la Escuela núm. 1.101-6, que reclama, fué eli-
minada en la Gaceta del día 14 de Septiembre último y la va-
cante núm. 83-3, Las Menas-Serón, se adjudica por esta Orden
a D. José Capad Cuadrado, núm. 15.205, con 12,18 puntos.

Se desestima la de D. José Velase() Martin, Maestro de Fuen-
te de Piedra (Málaga), núm. 6.446, con 63,18 puntos, de la se-
rie C, porque la Escuela núm. 1.081 6 fué adjudicada a D. Ri-
cardo Escobar, núm. 890, con 397, de la serie B.

Se desestima la de D. Teófllo Tortajada Marin, Maestro de
Salinas del Manzano (Cuenca), núm. 10.032, con 55,18, porque
las Escuelas que solicita se adjudicaron a peticionarios que
figuran en la serie B, estando incluido el reclamante en_ la
serie C.

Se desestiman las de D. Mario Aleixandre Saritlena, Maestro
do Almatret (Lérida), núm. 14.198, con 12,18; D. José Garli'
Pastor, de Labandeira, Sarria (Lugo), núm. 15.040, con 12,18;
D. Rafael Escobar Folgado, de Puebla de San Miguel (Valen-
cia), núm. 20.725, con 8,05, y D. Rafael . Abad Ferrero, de Cas-

tromayor, Abadín (Lugo), núm. 22.365, con 8 07, porque la Es-

cuela núm. 134 24 que reclaman fuá adjudicada a D. José Civil,
número 11.922, con 53,11.

Se desestiman las de D. Joaquín Ruz Aranda, Maestro de
Castro del Rio (Córdoba); D. Justo Espada Sánchez, de Riancho,
Ramales de la Victoria (Santander); D. Antonio Tarancón Mar-
tínez, de Palomar, Puente Genil (Córdoba); D. Dimas Beitia y
Ruiz, de Moroso (Santander); D. Rodolfo Villana López Tallo,
de Altera, Molinicos (Albacete); D. Antonio Borrell Barbar, de
Vilanqva de la Barca (Lérida), y D. Juan Llorca Garne o, de
Novelda (Alicante), porque las Escuelas qu 3 reclaman fueron

adjudicadas a Maestro con mejor derecho. -
La de D. Juan Moreno Mateo, Maestro de Somozes (La Coru-

ña), por no haber sido aprobado hasta la fecha el concurso-
oposición a plazas de capitales y poblaciones de más de 15.000
habitantes, a que se refiere el interesado.

La de D. Dionisio Luengo Rodríguez, Maestro de Baroncelle,
Rodeiro (Pontevedra), porque la Escuela que reclama la soli-
citó en lugar posterior a la que se le adjudica.

La de D. Mariano Sánchez Lacunza, Maestro de Hernialde
(Guipúzcoa), por habérsele nombrado para la vacante solicita-
da en preferente lugar.

La de D. Manuel Acin Cenare, de Campo del Agua (León),
por haberse adjudicado la Escuela que reclama a Maestro con
mejor derecho.

La de D. Luis Alonso Pontigo, de Meré, Llanas (Oviedo), por
existir tarjeta de petición suscrita por el interesado y debida-
mente certificada por la Sección administrativa.

Las de D. Antonio Chavarino Gómez, de Pozo Alcón (Jaén);
D. Jesús de Porta y Loste de Riu done (Tarragona); D. Bricio
Ruiz Paiinelas, de Aldehuela de Agreda (Soria); D. Carlos Díez
Millán, de Sauquillo de Alcázar (Soria), y D. Manuel Rodríguez
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Francisco Moreno Pulido, de Los Gatillos Albox (Almería);
D. Manuel Martín Delgado, de Mojonera-Bacares (Almería); don
José María Roldán Rubio, .de Aguilar de IVIontueriga (Soria);

1). Manuel Manzanedo Fojeda, de Mercadillo, en Sopuerta (Viz
coya); D. Nicolás Martínez Cerrada, de Gallinero de Rioja (Lo-
groño); D. José Requona Botella, de Valenzuela de Calatrava

(Ciudad Real); D. Vicente Sáez Ruiz, de Cangas Coiro (Ponteve-
dra); D. Julián Herández Piza rro, de Cilla mayor (Palencia); don
Arturo Durán Machuca, do Turienzo Castanero (León); D. José
Manuel Ruiz Dorado, de Caladeras de arriba (León); D. David
Cabezas Fernández, de Lastres (Oviedo); D. Andrés Sáez Jimé-
nez, de Rebollada (Oviedo); D. Domingo Quintana Cavanillas,

de Perntts (Oviedo); D. Pedro Matías Gil y Sainz, do Seroiro
(Oviedo); D. Joaquín Sánchez Méndez, de Rellanos (Oviedo);
D. Jesús Gómez Ahijado, de Pola del Pino (Oviedo); D. Miguel
López Molina, de Comba (Oviedo); D. José María Girón Llopis,

de Viboli (Oviedo); D. Angel Martícez Flecha, de Carrio (Ovie-
do); D. Diego L'orante Muñoz, de Cuezva (Burgos); D. Ricardo
Teomiro Rodríguez, de Vadorro (Burgos); D. Eduardo Moreno
Rodtfguez, de La Cerca (Burgos); D. Juan Antonio Sánchez
Prieto, de Santa María de Ganarla (Burgos); D. Antonio Sedas
burdo, de Bello (Teruel); D. José Bernabó Quinto, de Moras
(Teruel); D. Benito Herrero Sánchez, de Segura de Baños (Te-
ruel); D. Salvador Villegas de San Martín, de Escalante (San-
tander),y D. Carlos Martínez Calvo, de Cuenca•Hinoj ares (Jaén),
porque las vacantes que reclaman, números 281-9, 1.100-5,

1.101 6 y 2.248 1, fueron eliminadas del concurso (Gaceta de 14
de Septiembre); la 1.853 . 25, anulada, según oficio dein Sección
administrativa de Las Palmee, y la núm. 2.118 8, dada a con-
curso-oposición, según participó la Sección administrativa de
Primera ensrñanza do Sevilla.

La de D. Juan Alrneida Ravanal, de Carceda (Oviedo), nú-
mero 15.556, con 12,18, porque la Escuela que reclama, núme-
ro 2.248-1, fué eliminada del concurso (Gacela del 14 de Sep-
tiembre), y la 2.250 3 Icé dada a D. Antonio Andréa López con
73,25.

La de D. Clemente Pascual Garrote, de Pedrosillo de los
Aires (Salamanca), porque la Escuela 2.118 8 Mi dada a con-
curso-oposición, según participó la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Sevilla. 	 .

Se anula el nombramiento de D. Horacio Vasallo Gutiérrez,
de Guijuelo (Salamanca), para la Escuela núm. 3 3, por haber
advertido error en la tarjeta de petición de dicho Maestro con
posterioridad a la adjudicación provisional de las vacantes,
quedando, por tanto, incurso en el apartado 7.° de la Orden
de 22 de Julio último. Como consecuencia, se adjudica dicha
Escuela núm. 3 3, de Apellániz (Alava), a D. Gregorio Alonso
Carrasco, Maestro de Ventosa de la Cuesta (Valladolid), núme-
ro 18.046 con 10,18, quedando sin efecto su nombramiento para
la Escuela núm. 46 46 de Oyardo•Urcabustá i z (Alava).

Se desestiman las peticiones de D. José González Morán, de
Villar de Samaniego (Salamanca); D. Narciso Rivero Calvo, de
Revertirlos (Zamora); D. David de la Fuente Jara, de Umbrías
(Avila); D. Francisco Sana Gil, de Civea (Oviedo); D. Juan Bau-
tista Solaz Ruiz, de Losana de Pirón (Soria); D. Matías Alonso
Crespo, de Losado de Alba (Zamora); D. Sebastián Soria Ibá-
ñez de los Molinos, de Albox (Almería); D. José Garrido Man-
gana, do San Pedro de Ribeira (Orense); D. Damián Henares
Henares, de Ballestero (Albacete); D. Alberto Luz Micó, de Silla
(Valencia); D. Heriberto Ramón, de Ventosilla (León); D. José
Rodríguez Barrueco, de Ruenes (Oviedo); D. Arturo Esperón

Esperón, de Pereira (La Coruña); D. A niano Pérez del Río, de
Peñaranda de Duero (Burgos); D. José López Alvarez, de Pi-
fieira (Lugo); D. Fausto Gonzalvo Mainar, de Catabas (Huesca);
D. Manuel Borrego Rodrigo, de Modino (León), y D. Julián
Sotelo López, de Harca (Logroño), en solicitud de que les sea
admitida la renuncia para la Escuela que les fueä adjudicada
provisionalmente, por oponerse a dicha petición lo dispuesto
en el apartado 6. 0 de la Orden de 22 de Noviembre último
(Gacela del 26).

Las de D. Ezequiel José Losantos Gutiérrez, D. Narciso Bus-
guate; Pórcioles, D. Manuel Ojeda Romero, D. Antonio Yor

Gaspä, D. José Adrián POeitIOS y D. Cinto Balaguer Lladser,
Maestros en situación de excedencia, porque con arreglo al
articulo 2.° del Decreto de 16 de Julio último sólo pueden to-
mar parte en este concurso los Maestros nacionales en activo
servicio.

Las de D. Enrique Gómez Bueno, de Fresno (Oviedo); don
Gregorio García Morales, de Monforte del Cid (Alicante); don
Manuel Antonio Galán Garata, de Gayarga (Oviedo); D. Agua-
tía Monteoliva Mazariego, de San Pedro de Sobas (Santander);
D. Adrián Fernando Broseta Merenciano, de Ranau (Tarrago-
na); D. Letindro López Bonias, de El Run (Huesos); D. Clemen-
te Esteban Navalón, de Angeles (La Coruña); D. Emérito Alva-
rez Benito, de Gondar (La Coruña); D. Angel Emilio Grande
Montero, de Acevedo (Orense); D. Amós Jiménez Salazar, de
Brandela (Orense); D. Domingo García Alvarez, de San Miguel
(Orense), y D. José Cerda Cuartero, de Santigoso (Orense), por
haberse advertido en sus respectivas tarjetas de peticióo algu-
nos errores u omisiones, declarándose, por tanto, nulas, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7.° de la Orden de
22 de Julio último (Gaceta del 24).

La Escuela núm. 446-10, de Torreblasoopedro, unitaria nú-
mero 2, que en la propuesta provisional, por error de copia,
aparece adjudicada a D. Federico P. F. de Jäuregui, debe en-
tenderse que lo es a D. Cayetano Hoya Medina, núm. 10.956.

con 44,17, Maestro de Concas del Rio Segura, Santiago de la
Espada (Jaén).

Afees Iras.
Se estiman las siguientes reclamaciones:
La de D." Marta Cleofé Lozano Muñoz, Maestra propietaria

de la Escuela da niñas de Cabra del Santo Cristo (Jaén), nú-
mero 2,842 del primer Escalafón, serie C, con 75,27 puntos,
contra la propuesta de D.0 Paulina Moles para la Escuela
887-10, Vélez-Málaga, párvulos núm. 2 (Málaga), anulándose el
citado nombramiento y nombrándose para la citada Escuela
de Vélez-Málaga a la Sra. Lozano Muñoz. No se adjudica Es-
cuela a D.' Paulina Moles porque las tres Escuelas que solíci-
ta están adjudicadas a solicitantes de mayor puntuación.

La de D. Vicenta Ortega Troncos°, propietaria de San Boiro
(La Coruña), y de resultas de dicha reclamación se anula el
nombramiento de D.' María Rosa Miño Orgueira, núm. 15.596,

con 53,16 puntos, para la Escuela de San Pantaleón das Viñas-
Paderne (La Coruña), ya que son falsos los puntos que mani-
fiesta la interesada y certificó la Sección. Nombrándose para
la mencionada Escuela núm. 320 7, San Pantaleón das Viñas-
Paderne (La Coruña), a D.' Dolores Nartallo de la Fuente, pro-
pietaria de Chillón (Ciudad Real), núm. 9.809, con 40,14 puntoa.

La de D. 5 María Eacamilla Capella, Maestra propietaria de
San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca), núm. 9.892, serie C, con
40,16 puntos, anulándose su nombramiento para la Escuela
1.455 1, Ador-Ador, párvulos (Valencia), nombrándose para la
Escue'a núm. 1.471-17, Utiel Utiel, párvulos (Valencia), para
la que esta ba propuesta D.a Francisca Miguel García, serie C,

propietaria de la Escuela de Cazalegas (Toledo), núm. 9.908,

con 40,07 puntos; no se le adjudica ninguna Escuela, según lo
dispuesto en el art. 7.0 de la convocatoria, por no existir nin-
guna Escuela que coincida con los números que la interesada
puso, que sor, 570,50. Para la Escuela 1.455 1, que dejó vacante
la Sra. Esoamilla, se nombra a D.a Francisca Gregori Bencai-

to, propietaria de Cuatretondeta (Alicanli), serle C, Damero
15.099, con 20,18 puntos, a quien no se le había adjudicado
ninguna Escuela.

La de D.° María del Carmen [Imito del Valle Laborde, pro-
pietaria de Villamorico (Burgos), núm. 10.111, serie C, con 25,12

puntos, anulándose su notnbramien;o para la vacante 1.449-9,

Santa Olalla Santa Olalla, párvulos (Toledo), nombrándose
para la Escuela núm. 1.443 3, Cedilla del Condado-Cedillo del
Condado, unitaria núm. 1, que la pidió con preferencia a la
que se le adjudicó, nombrándose para la citada Escuela 1.449-9
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a D. Ricarda 
Viejo Bartolomé, propietaria de Beleña de Sorbé número 868-1, que señala a la de Carabanchel (Madrid), Emule)

(G uadalajara), núm. 14.380, con 20,18 puntos; de resultas de esta 	
la que fué adjudicada a solicitante con mejor derecho.

reclamación se anula el nombramient o de D. Caridad Aré .	La Escuela 863 19, que deja vacante la Sra. Abraira, Be adju-

velo Meteos, núm. 10.200, serie C, con 25,06 puntos, para la Es- 	
dice a D," Carmen Álvarez Martínez, Maestra propietaria de

cuela núm. 1.443-3, Codillo del Condado (Toledo), y F o la nom	
nuevo ingreso de la Escuela de Martin, Indio (Lugo), quo la

bra para la 1.442-2, Camarerilla-Camarerilla, unitaria, (Toledo),	
pedía en el último lugar de preferencia, y a quien no se) le ad-

para la que estaba propuesta D. Ignacia Rernolina Pando, se- judicó Escuela.

rio C, núm. 10.425, con 15,18 puntos, propietaria do Cepeda de	
Se anula el nombramien to de D.' Adoración Pérez Arias, de

la Mera (Avila), nombrándose a la Sra. Remolina para la Es- 	
Carracedelo (León), para la Escuela 267 9, por haber advertido

cuela 1.447-7, Marrupe Marrupe, unitaria (Toledo), para la que	
error, con posterioridad a la adjudicación provision a l, en la

estaba propuesta D. Angeles Arista Romillo, serie C, núrne-	
tarjeta de petición do la interesada, que dice 277 19; quedando,

ro 13.117, con 12,18 puntos, propiet a ria do Mira (Cuenca), que	
por consiguiente, incursa en el apartado 7.° de la Orden (11522 de

pasará a ocupar la Escuela núm. 298-2, Fuenceliente Fuenca- Julio último. No adjudicándo
se la Escuela núm. 277-19 por no

liante, unitaria núm. 2, para la que estaba propuesta 
D. Regi-	 existir solicitantes que la pidiesen.

ne Romero García, propietaria de la Escuela Rozalón dol Mon- 	
La do D.  Maria Isabel Rollán Carmene, de Morillejo (Guada-

to (Cuenca), núm. 16.046, con 10,18 puntos, a la que no se le	
lajara),núm.14.606, con 20,18, propuesta para la Escuela 1.248 2,

adjudica ninguna Escuela porque las que solicita han sido	
Carbonero de Ahusín, contra el nombramiento de D. Josefa

adjudicadas a mejor derecho.	
Nuho Beato, núm. 15.609, de Gota nares (Guadalajar a ), con 20,18,

	

Se anula el nombramiento de D .  Silvina Quflez Martín para	 para la Escuela 1.448 8, LA Mata (Toledo), a D." Maria Isabel

	

la Escuela de párvulos de Villacastin (Segovia), por habérsele 	
Rollän Carmena. No adj udicándoße le Escuela a D. Josefa Nuo

	concedido el reingreso como excedente activa de la Facultad 	
Beato porque para las que solicité , se nombraron Maestras con

	

Pedagogla do la Universidad Central, habiéndose le nom-	
mejor derecho. Para la Escuela 1.248 2, Carbonero de Ahoga

	

brado para V illalvilla (Madrid). Para dicha Escuela de Villa- 	
(Segovia), a D .  Encarnación Alonso Zapata, Maestra de 081)(3-

	

cm:din (Segovia) se nombra a D. Julia Cruz Vivero Sánchez) 	
ceira de ChavIn (Lugo), núm. 10.728, con 15,18, que la pidió con

	

propietaria de Zapardiel, de la Ribera (Avila), que la pidió en 	
preferencia a la 1.250 4, nontalvilla, FIontalvilla, unitaria di-

	

al torcer lugar do preferencia; anulándose el nombramiento 	
mero 1 (Segovia), para la que se le nombró, anulándose este

	

quo se hizo para Gotarrendura Gotarrendura (Avila), unitaria.	
nombramiento. Para la Escuela 1.250)4, Hontalvilla (Segovia),

	

Para dicha Escuela de Gotarrendura se nombra a 
D .  Josefina	

se nombra a D." Elvira Ballesteros Lucas, núm. 12.902, con 12,18,

Cristina Burguillo Galicia, núm. 15.116, con 20,18 puntos,
Maestra propietaria de Pasatilla de Rebollar (Avila), que la
pidió en el segundo lugar de preferencia.

La de D. Valentina Vadillo Bidasolo, propietaria de Alfaja-

rín (Zaragoza), núm. 3627, con 45,18 puntos, contra la propues-

ta de D. Basilisa Aguirre Lumbreras, núm. 10.752, con 20,18
puntos, para la Escuela núm. 2-2 de Santa Cruz de Campezo
(Alava), anulándose esto nombramien to . Se nombra para

Escuela mencionada de Santa Cruz de Campezo (Altiva) a doña
Valentina Valillo, no adjudicándose Escuela a D. Basilisa

Aguirre porque las solicitadas fueron a Maestras con mejor

derecho.
La de D. Escolástica Riera Chico, de Paracuellos de Jarama

(Madrid), núm. 14.214, con 2018, puntos, nombrada para la nú-

mero 180-6, Ibiza (Baleares), anulándose su nombramien to , pues

la Escuela quo solicitaba era la 179 5, Ibiza-lbiza, niñas núm. 2,
adjudicada a D." Angeles Goicoeohea, con 45,12 puntos, con
mejor derecho que la Sra. Riera. Para la Escuela núm. 180 6)
Ibiza (Baleares), se nombra a D .  Carmen Regal Cabo, propie-

taria de la Escuela de Muradelle-Chantada (Lugo), núm. 20.968,
con 8,07 puntos, a quien no se le adjudicó ninguna Esouela y
solicite la citada Escuela de Ibiza, con el 15 lugar de prefe-
rencia.

La de D. Marta Lusoinda Manto Alonso, propietaria de
Herguijuela (Salamanca), núm. 11.998, con 12,18 puntos, pro-
puesta para la Escuela núm. 1.088-11, San Miguel de Velero,
párvulos (Salamanca), por existir error en el tiempo de servi-
cios se anula su nombramiento, nombrándose para dicha Es-
cuela a D. Marta Gutiérrez Galante, núm. 13.046, con 12,18
puntos, que la pedía en el 15 lugar de preferencia, anulándose
el nombramiento que se h'zo para la Escuela núm. 1.092-15,
Velero Valero, párvulos (Salamanca), para cuya Escuela se
nombra a D." Dominica Fuertes, núm. 16326, con 10,18 puntos,

propietaria do Maúlla de la Seca (Zamora), que la pidió en el
sexto lugar de preferencia, y a quien no se le habla adjudica.

	

Se anula el nombramiento de D. Maria A braira Robledo,	
Escuela de Loureiro fuó nombrada, por Urd endo ninguna Escuela.

	

propietaria de Arces Poi (Lugo), núm. 12.633, con 12,18 puntos,
	 de 23 de Agosto último (Gaceta del 24), la Sra. Altero Martínez.

	

para la Escuela núm . 936 19 , v i go_siigue¡ro 'ocio (Lugo), por	
De resultas de esta reclamación se nombra a D .  Josefa Avifio

	

haber solicitado la núm. 868-19, haciéndose constar que no se 	
Conde para la Escuela núm. 864 20, Vilar de Lamas, Sarria,

	

le adjudica la citada Escuela por oponers e al apartado 7.° de	
mixta, para cuya Escuela estaba propuesta D. Silvina Somoza

	la Orden de 22 do julio y no corresponder a las caracterfsticaa 	
Carnifia, , núro . 20.556, con 8,04, cuyo nombramiento queda art

e -

Maestra propietaria de Brime de Sog (

La do D .  Inés Gil Vicente, propietari a do Urcal, Hu6roal-

O y era (Almería), nüm. 13.359, con 12,18, anulándose su Doifl.
brarniento para la Escuela núm. 233 11, Eterna, Eta-be (Burgos),

nombrándose para la Escuela núm. 1.513-21, Ores, Ores, párvu-

los (Zaragoza), que quedó vacante, y la pedía en 54 lugar det

preferencia, quedando vacante la Escuela núm. 233-11, Eterni
P o »

Eterna (Burgos).
'

Habiendo obtenido en las oposiciones de más de 15.000 ha-2 j
bilantes D.' Gabriela Muñoz Revelles la Escuela de Guadix:
(Granada), y estando propuesta para la Escuela núm. 507-7) )

Huéscar, Huéscar (Granada), se anula este nombramiento;

nombrándose a D." Isabel Carrera Agullana, núm. 12,488,

con 12,18, propietaria do la Escuela de Bedmar (Jaén), para la
Escuela núm. 507 7, Huéscar, Huéscar (Granada).

La de D .  Francisca Ballesteros de la 11) besa, propietaria de
Santiago de la llequejada (Zamora), serie O., núm. 18.703,
con 8,07, contra la propuesta de D.' Avelina Balbona Abad, de
Mota.det Cuervo (Cuenca), serie C., núm. 18.210, con 8,06, pro.
puesta para la Escuela núm. 638 9, Joarillas de las Matas
(León), anulándose este nombramiento; nombrándose para la
citada Escuela de Joarillas de las Matas (León) a la reclam

an-

te Sra. Ballesteros de la Dehesa. De resultas do esta reclam
a

-ción as anula el nombramiento hecho para la Escuela núm
e

-ro 632 3, Cabrera de Almazán-La Vega do Almazán (León),

mixta, a favor de D .  Lucinda Galdán, propietaria de La Preña

(León), serie C., núm. 20 507, con 8,05, y se nombra para la men-

cionada Escuela de Cabrera de Almazán a D. Avelina Balbo•

na Abad, núm. 18210, con 8,06, que la pedía en el 19 lugar de
preferencia; no adjudicándose Escuela a la Sra. Galdán porque
las solicitadas han sido adjudicadas a Maestras con mejor de-

recho.
La de D. Joaquina Alfaro Martínez, cursilliet a de 1933, anu-

lándose el nombramiento de D. Josefa Aviño Conde, prop ie-

taria de Meijid, Le Vega (Granee), núm. 21.096, con 8,06, para
la Escuela do Loureiro, Sarria (Lugo), ya que para la citada

jnjbterial
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lado, no adjudicándoselo Escuela porque para laa vacantes	 y se la nombra para la Escuela núm. 1.413 61, Orrios-Orrios,

	

que pidió han sido nombradas Maestras con mejor derecho. 	 unitaria (Teruel), para la que está propuesta D. Bárbara Ga r-La de D. Catalina Guerrero Guzmán, propietaria de Las	 ola Armengod, propietaria da Nueros (Teruel), núm. 3.852, con
Cuevas, Comarca (Málaga), grupo C, núm. 19.989, con 8,06, 	 61,04 puntos, anulándose esto nombramiento y no adjudican'contra la propuesta de D. Lucía Benítez Benítez, de Lora de 	 dose Escuela alguna porque las que solicita fueron adjudica'
Estepa (Sevilla), grupo C, núm. 18.721, con 6,18, propuesta para 	 das a mejor derecho.
In Escuela núm. 886 9, Salto del Negro, Cétar (Málaga), anu- 	 La de D.8 María Cristina Díaz Rodríguez, propietaria do	 laländose este n ombramiento; nombrándose para la citada Es- 	 de niñas de Becorreá (Lugo), núm. 2.302, con 166,18 puntos,
cuela de Salto del Negro, Mar (Málaga) a D. Catalina Gue-	 propuesta para la Escuela de niñas núm. 3 de Monforte, a p o-rrare Guzmán; no adjudieändose vacante alguna a la señora 	 !áridos() este nombramiento porque la que solicitaba la recia-Benítez porque las solicitadas fueron adjudicadas a Maestras 	 manta era la Escuela de niñas núm. 2 de Monforte, que fuá
con mejor derecho,	 provista por concursillo.

La de D. María Milagros Fernándiz Mirillas, propietaria de	 La de D. Segismunda Urdiales Tomé, propietaria de la FA&Manzaneda (Orense), núm. 18.073, serio C, con 8,06, contra la	 cuela de nifias,de Salmerón el Grande (Guadalajara),ya que	 sopropuesta de D. María Angeles Ferreiro Otero, núm. 19.579,	 le adjudicó la Escuela de Fumar de la Montaña Cangas (Ovio-
con 8,06, para la Escuela núm. 913,1, Armariz, segundo dietri- 	 do), Eacuola unitaria, anulándose este nombramiento porque
to, Junquera de Arnbia (Grease), anulándose el nombramien- 	 la que solicitaba era con carácter de Escuela mixta.
to; adjudicándose la mencionada Escuela de Armariz (Orense) 	 Se desestiman: La de D.' Isabel González Andrade, de Gripos
a la reclamante D.° María Milagros Fernández Fariñas; no ad- 	 Enfeate (La Coruña); la de D.8 Arnalia Valdea Roldán, de Santajudirándose ninguna a D. Angeles Ferreiro Otero porque las 	 Cruz-Chantada (Lugo); la de D. a Luisa Cebolleda Cartagena,

	

Escuelas solicitadas fueron adjudicadas a Maestras de mejor	 de Balones (Alicante); la de D. a Magdalena Briones Iruszu biela,derecho.
de Villarte-Quintana (Logroño); la de D. 8 María Teresa Alemán

	

La de D. Angela Andújar Sampedro, propietaria do la Es- 	 Griflän, de Campillo de Dentro-Cartagena (Murcia); la de doña

	

cuela de Ceuriñan, Misgico (La Coruña), serie C, núm. 19.079, 	 Sofía Cibrifin Molinero, de Chinchilla de Montearagón (Burgos);

	

con 8,05, contra la propuesta de D.a María Felicitas Vilariño	 la de D.a María de los Angeles Rivas Solä, de Santa Eulalia de

	

Chouza, de lela del Moral, Ayamonte (Huelva), serie C, núme- 	 :ifuprimer Vich (Gerona); la de D. Romana Molinera Erraz-

	

ro 20.378, co,, 8,04, para la Escuela núm. 319 6, San Esteban de 	 quid, de Atanta (Soria); la de D. a Encarnación Martfnez Do-

	

Ande, Cabana (La Coruña), anulándose el citado nornbramien- 	 mínguez, de La Carlota (Córdoba); la de D. a María Gómez Mar-

	

te; nombrándose para la mencionada Escuela a D. Angola	 tfnez, de Veleflque (Almería); la de D. María del Pilar Tarro-

	

Andújar San:podre; no haciéndose adjudicación de vacante a 	 nes Vinanueva, de 13S2a, núm. 3 (Granada); la de D. Florentina

	

D. María Felicitas Vilariño Chouza porque las Escuelas que.	 Martínez Pérez, de Torreblascopedro (Jaén); la do D.a María
solicita han sido adjudicadas a Maestras con mejor derecho. 	 Alonso Vázquez, de La Borbolla (Oviedo); la de D.° Elvira Orne'

	

La de D.' Josefa Rebollo Sánchez, Maestra de Cervera de	 fiaca Beamonte, de San Esteban do Gormaz (Soria); la de doña

	

Buitrago (Madrid), núm. 3.099 del segundo Escalafón, y se la	 Joaquina Conchän Romancea, de Cella (Teruel); la de D. Ma-

	

nombra para la 513-3, Alpedrete de la Sierra, mixta (Guada- 	 ría Serrano del Campo, de Zarzuela de Galvo (Guadalajara); lalajara). de D. a Esperanza Velau Vélez, de Morata (Murcia); la de doña

	

Habiéndose nombrado a D.° María Blanca Navascués para	 Adela Beneyto Ramos, de Albatera (Alicante); la de D. Jeró-

	

las Escuelas do Erviti (Navarra) y para la de Fondarella (Léri- 	 nimia Mesquide March, de Algaida (Baleares) y la de D. Borlé.

	

de), se anula el nombramiento del de la provincia de Lérida, 	 frida Rodríguez Cansecro, de San Juan de la Arena (Oviedo),

	

ya que la Escuela de Erviti (Navarra), núm. 904 7, la pidió la	 por no haber cumplido lo dispuesto en el apartado segundo do

	

interesada en el primer lugar de preferencia; quedando va- 	 la Orden de 22 de Noviembre último (Gaceta del 26).

	

cante la Escuela de Fondarella (Lérida) por no existir solici- 	 La de D.' María del Pulgar Aguilar Soriano, de Benirnarzuel
tantas que la hubiesen pedido.	 (Andante), por no haber solicitado la Escuela que reclama.

	

La de 0 . 8 María Catalá Rufa, haciendo constar que la Esotra- 	 La de 0.‘ Adela Masip Gómez, de Albesa (Lérida); la de doña

	

la que se le adjudica es la 1.332 22, Pasanant-Pasanant, y no 	 Ramona Molinero Erräzquil, de Atanta (Soria); la de D.° Ma-Senant-Senant, que por error aparece en la Gaceta.	 nuela Barbaran Esoorihuela, de El Viso (Albacete); la de doña

	

Recibido oficio de la Sección administrativa de Lugo mani- 	 Josefa Estopa Mallado, de Solarás (Lérida); la de D. Adela Se.
	tostandoque la Escuela 860 16, Penes- Rivas de Sil, para la que 	 llés Gonzálvez, de El Rubio; la de D." María Darlos Barriere, de

se nombró a D.' María Concepción Fernández Rodríguez, nú• Terma (Lérida); la de D.° Emitía Fuentes Toledano, de San Juan

	

mero 20.954, de Caetifieira (Orense), está provista por una 	 del Molinillo (Avila); la de D.° Ana María Pereira Sánchez, de

	

Maestra propietaria, se anula el citado nombramiento, y no se	 Villa del Prado (Madrid); la de D." Valentina Agustina Abril,

	

le adjudica ninguna Escuela porque para las que solicita se	 de Adobes (Guadalajara), porque las Escuelas que se les han
nombraron en mejor derecho,	 adjudicado son las que solicitaron con preferencia a las que

	

Se anula el nombramiento :de D.° Merla Díaz Méndez, nú-	 reclaman.

	

mero 13.016, propuesta para la Escuela de Frame-Cabezón de	 La de D.' María Díaz González, de Monforte de Lomos,

	

Liébana, unitaria, núm. 1.227-6, según participa la Sección ad- 	 Panela (Lugo), porque fué anulada la Escuela núm. 2 de Mon.

	

ministrativa de Santander, por estar servida en propiedad; 	 forte por haberse provisto por concursillo.

	

nombrándose para la Escuela 1.237-16, Resoonolio-Luena, u ni-	 La de D. María Losada Estévez, de Seadur, Laroco (Granee);

	

tara, que la tenía pedida en el décimo lugar de preferencia,	 la de D. a Agustina Herräiz TOSOSI10, de Lama de Lor, Puebla

	

anulándose el nombramiento que para dicha Escuela se hizo 	 del Brollón (Lugo); la de D.° Mercedes Roda Maldonado, da

	

a favor de D.° Manuela Lavín Fernández, propietaria de Chi-	 Monchal de Lubrín (Huesca), porque las solicitudes fueren

	

lión (Ciudad Real), a la que no se le nombra para ninguna Es- 	 eliminadas del concurso, según el art. 7.° de la convocatoria:

	

cuela porque las que solicita han sido adjudicadas , a solicitan-	 La de D." Asunción Alcalde Alcalde, Maestra excedente de
tes con mejor derecho, 	 la provincia de Burgos; la de D .  Justa Loscau de la Morena

	

Visto el oficio de la Sección administrativa de Teruel, en el 	 excedente de la citada provincia; la de D.° Ascensión liorirj:

	

que se manifiesta que 0 . 6 Valentina Agustina Abril, propieta- 	 guez Vicente, excedente de la provincia de Palencia; la de

	

na de Adobes (Guadalajara), serie C del segundo Escalafón,	 D.° María Santos Bordeje, indultada de la provincia de Soria.

	

con 102,18 puntos, fué nombrada para la Es .ouela núm. 1.355 4,	 la de 11.° María del Carmen Molinero Caballero, excedente de'

	

Alonfliz (Teruel), con 968 habitantes, Escuela que corresponde	 le provincia de Lugo; la de D.° Folies Canela Montaaé, indul,

	

a Maestras del primer Escalafón, se anula este nombramiento 	 rada de la proviecia de Lérida; la de 1)." María Timoneda FI,
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guaca, excedente do la provincia de Lérida; la de D .  Matilde

Borras Tarruella, excedente de la provincia de Barcelona; la

de D. a María Rosa del Puerto, do León, por no ser Maestras en
activo servicio, no pudiendo tomar parte en el concurso de

traslado.
La de D. Carmon Artalojo Julve, de Mallas (Lérida); la de

D.a Carmen Regal Cabo, de Murallas, Chantada (Lugo); la de

D. María Isabel del Rey Tornero, de Hijeruela (Albacete); la

de D. María del Carmen Garcia Cano, de Llano del Espino

(Almería); la de D. María Josefa Porras Castellano, do Gabás
(Huesca); la de D.° Dolores Fernández Martínez, de Cabalar

(La Coruña); la do D.9 Josefa Olmo Sánchez, de San Gertrudia,

Lorca (Murcia); la de D. Leonor Marín Batirán, de San Anto-

nio, Puerto do la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), porque las
Escuelas que reclaman fueron eliminadas.

La de D. Caricia Bargalló Durán, Maestra de Llers (Gerona);

la de D. Paula Aquiluó Claraco, do Saiforas, Bañeras (Tarra-
gona); la de D.' Leónidas Chasco Berruete, de Zahinos (Bada-

joz); la de D.a Rainiund a Pedret Cabrá, de Viladeséns (Gerona);

la do D. Purificación Pérez Verdú, de Nombrevilla (Zaragoza);

la de D. Magdalena González Escribano, do Villares de Jadra-

que (Guadalajara); la de D. Pascuala Valiente López, de Al-

mansa (Albacete); la de D.° Jacobs Martínez Atienza, de Valde-

torres de Jarama (Madrid); la de D.° Niaria del Pilar Clemente
Sauras, de Andorra (Teruel); la de'D.° Teófila Gallardo Diez,

de Borovia (Soria); la de D. Maria del Amparo Garata Escu-

dero, de Ontanares (Avils); la de D. a Agustina Vives Balague•

ró, de Orrius (Barcelona); la de D.° María Chavarria Tallada,
da San Juan de las Abadesas (Gerona); la de D.° Hermenogilda
Llinares Pérez, do Gayä. (Barcelona); la de D . María Teresa

Casanovas Bajez, do Pobla de Lillet (Barcelona); la de doña
María de los Remedios Paril Santa Creu, do La Carornina, Car-
bona (Barcelona); la de D.' Filomena Velasco Mozo, de Espon-
zuda (Santander), porque las Escuelas que reclaman han sido
adjudicadas a solicitantes de mejor derecho.

La de D. Maria Benítez Hernández, Maestra de Boatize, Te-

guise, Lanzarote (Las Palmas), porque los servicios que se le

le reconocen a D. Sofia de Medina y Mellan, según certificado

expedido por el Secretario del Ayuntamiento de San Lorenzo,

son desde 1.° de Mayo de 1912.
La de D. Teresa Falaz Buoeta, Maestra de Brazatortas (Ciu-

dad Real), y la de D. Josefa Frojän Civeig a , de La Riva de

Medina (Burgos), porque las Escuelas quo reclaman unas han
sido adjudicadas a mejor derecho y otras fueron eliminadas.

La de D. a Elena Blas Rodríguez, porque la fecha de naci-
miento de la Maestra contra la que reclama es el 9 de Junio

de 1893.
La de D. Auras Betrán Martínez, Maestra de Blecua (Huesca);

la de D.° Adela Cañas Biarge; la de D. Malta Vila Cañadas, de

Bañolas (Gerona); la de D. Flora Alonso Vilanova, de Sort

(Lérida); la de D. Luoinda Alvarez Ayer, de Labranza-El Fran-

co (Oviedo); la de D. Saturnina Mozaleda del Fresno, de Li-

bardón (Oviedo); la de D. María Rivera Prieto, de Tineo (Ovie-

do); la de D.° Nieves Dencausa Orduña, de Masoteras (Lérida);

la de D. Nioolasa Cristóbal García, de San Martia de Linée
(Santander); la de D.° Mónica Peña Grande, de Ponteita (Oren-

g a); la de D.° Francisca Rornán Cabello, de Jabalquinto (Jaén);

la de D. Josefa Pulido González, de Ferreiros (Oviedo); la de
D.° Josefa Borell Metelbran, de La Carolina (Jaén), porque de
acuerdo con lo manifestado en el apartado 6.° de la Orden
de 22 de Noviembre último (Gacela del 26), al publicar las pro-
puestas provisionales no cabe la renuncia de la Escuela para
la que fueron nombradas.

La de D. Amparo Pinero Antolfn, de Pozuelo de la Orden

(Valladolid); la de D. Tärsila Pérez Cambel, de Jolucar (Gra

nada"); la de D. Inocente C. VillaIvill Martínez, de Acebrón

(Cuenca); la de D. Ánacieta R. López do Miguel, de Fuenferra

da (Teruel); la de D•° Hermenegild a Pardo Diez de Aguara, de

TnIC108 (Santander); la de D. María de la Natividad González

Marcos, de Santa Colornba de Curuedo (León); la de 
D. Ludi-
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villa Alvarez Vinagre, de Villamayor, en Teverga (Oviedo); la

de D. Encarnación Rodríguez, de Sanes (Oviedo); la de doña
Piedad Bermejo Millar)°, de Pifiel de arriba (Valladolid), por
no existir preferencia on las Mae,tras del segundo . Escalafón

para solicitar Escuelas de menos do 500 habitantes.
Se hacen las siguientes rectificaciones : D. Josefa Aviiio, la

Escuela quo actualmente desempeña os El Mijid La Vaga
(Orense); quo D." Felicidad Rosón Prieto, la Escuela que se le
adjudicó es Villamuriel de Corrato, unitaria núm. 2, y no Vi-

llarramiol de Carnita; que D.n Manuela González Rodríguez,

la Escuela que actualmente desempeña es Torredondo Madro•

na (Segovia) y la Escuela que se lo adjudica es Graja de mes-
ta; la de D.° Josefa Gómez Sánchez, que la Escuela que se le
adjudica es Abuzaderas y no Abrazadoras; la de D. Dolores

Me.rtinez Ibáñez, que la Escuela que se lo adjudica es la de Al -

mimabas, párvulos (Lérida), y no Al macelletas, como aparece;
la de D.° Ana María Cerdai y Blanes, de Narboneta (Cuenca),
quo la Escuela quo se le adjudica es Tollos y no Tallos; la de
D.° Maria Angeles Arista Romillo, que la Escuela que desempe-

ña es la de Mira (Cuenca) y que la Escuela a que se la destina

es Marrupe y no Marruque; la do D. Antonia Rodríguez Alva-

rez, en el sentido de que el nombre do la Escuela a que se la

destina es Pacios Sarria (Lugo), y no Paseares-Sar ria , como

dice la Gacela.
Se desestiman las del Presidente dol Consejo de Atente; la

de los vecinos de Villalba do Adaja, por oponerse el aparta-
do 6.° de la Orden de 22 de Noviembre último (Gaceta del 26),

y la de D. María del Consuelo Toruol y Bonzalvo, de la Escue-

la de niiiaa de Minaya (Albacote), por haber confundido los

números generales y provinciales de las Escuelas que Eolici-

taba.
Se hace constar que el nombramien t o de D.a Gracia Farras

Vidal es para la graduada do párvulos núm. 2 de Reue (Tarra-

gona).
2.° Con las precedentes modificaciones so eleva a definitiva

la propuesta formulada por la Orden de 22 de Noviembre, de
hiendo las Secciones administrativas de la provincia de desti-
no proceder a estampar la oportuna diligencia de nombra-

mientos on los correspondien tes títulos administrativos, a su

presentación por los interesados, previa la rectificación de los
errores materiales que y así en el, nombro de los interesados
como en el do los pueblos pudieran aparecer en la Gaceta.

3.° Los Maestros confirmados se posesionará n do sus nue-

vos cargos dentro de los treinta días siguientes al de la pro-
mulgación de la presente Orden, y esta fecha-posesoria servirá
de baso al cómputo- de servicios en excedencias o sucesivos
cambios de Escuelas por cualquier turno o forma.

4.° La presente Orden agota la vía gubernativa.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 15 de Enero de 1936. FILIBERTO VILLALOBOS

SaÑon DIRECTOR. GENERAL DE PRIMERA ICNSISANZA.

Señores Jefes de las Secciones adminis(ralivas de Pri»zera ense-

ñanza.	 ((4333.fr 3 (e) 18 y 21)

EXCEDENCIAS

ÓRDENES

Iimo. Sr.: Visto el recurso de alzada de la Maestra D.° Felici•
las Lerma ()quilla, de la Escuela de Moncalviilo de la Sierra
(Burgos) contra nota marginal de la Dirección general de
Primera enseñanza de 9 de Octubre último, por la que se
desestima su petición de excedencia por no llevar tres años
de servicios en la Escuela desde la que solicita, según dis-

pone el Estatuto:
Resultando que D. Felícitrís Lerma Oquilla des inpeñó la

Escuela de La Guingueta Moncortés (Lérida), d ade la que

solicitó la excedenci a voluntaria por mas de un año y menos

de dos por encontrarse enferma;
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Resultando que desempeñando la citada Maestra la meo-
donada Escuala do la provincia de Lérida fué incursa en el
artículo 171 de la ley de instrucción pública, por abandono,
no pudiéndosele conceder la excedencia por estar tramitán-
dose el mencionado expediente gubernativo;

Resultando que la Sra. Lerma Oquilla tomó parte en el con-
curso general de traslado del año 1934, y correspondiéndole
Escuela es nombrada para la de Moncalvillo do la Sierra
(Burgos), de la que toma posesión en 24 de Octubre del men•
donado año, Escuela quo actualmente desempeña la intere-
sada;

Visto el art. 93 del Estatuto general del Magisterio de 18 de
Mayo de 1923;

Considerando que la interesada tomó parle en el pasado
concurso de traslado anunciado por Decreto do 26 de Junio
de 1934 (Gaceta del 28) y Orden de la Dirección general de 29
de Junio del mismo año (Gacela de 1.0 de Julio), siendo des-
tinada a la Escuela quo actualmente desempeña en la provin-
cia de Burgos;

Visto el informo do la Asesoría jurídica de este Ministerio,
que copiado literalmente dice así:

' Le Asesoría estima que procede hacer una distinción en
este expediente. Si la primitiva instancia de excedencia fué
resuelta por la Administración desestimándola en virtud de lo
dispuesto en el reglamento de Funcionarios, de que no puede
concederse la excedencia al sometido a expediente gubernati-
vo, y recayó resolución firme, la presente instancia, en cuanto
es reiteración do lo pedido, debe denegarse y confirmarse el
acuerdo.

» Pero silo primitiva petición de excedencia no se ha resuelto
aún, o quedó en suspenso a las resultas del expediente guber-
nativo, al reiterar ahora la súplica aun no desestimada, no es
de aplicar el art. 73 dol Estatuto, sino la Real orden de 25 de
Septiembre do 1925, que no exige tiempo de estancia en la Es-
encia para los Maestros de nuevo ingreso, ya quo os lógico su-
poner la petición actual sin interrupción con la primitiva y_
formando con todo en ella.

'Por eso, en el primer caso debe desestimarse la alzada in-
terpuesta y dar lugar a ella en el segundo supuesto.,

Teniendo en cuenta que nos encontramos ante el segundo
de los casos que la Asesoría jurídica establece en antedicho
dictamen,

Este Ministerio ha resuelto estimar el recurso de alzada de
D.° Felicitas Lerma Oquilla, Maestra propietaria de la Escuela
do Moncalvil l o de la Sierra (Burgos) y concederle la exceden-
cia voluntaria por más de un año y menos de dos, según lo
d ispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, que-
dando sujeta a lo que se previene para las excedencias de esta
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeetos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE P.IIIIERA ENSEÑANZA.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
da Burgos.

(Nacela del 14 de Enero de 1936

drid 8 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección adminietrativa de Primera enseñanza
de Cddiz

(Nacela del 13.)
-4•110*---

Visto el expediente incoado por el Maestro excedente de la
Escuela unitaria de Presno•Ribera, Caetropol (Oviedo), D. Jus-
tino Espada Sánchez, núm. 13.303 del primer Escalafón, a
quien se concedió la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos por Orden de 14 de Diciembre de 1933
(Gaceta del 20), en solicitud de que se le conmute la exceden-
cia que disfruta por la ilimitada,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción del Interesado y concederle la excedencia ilimitada, para
asuntos propios, que solicita, quedando sujeto a lo que se
previene para las de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

Luons.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE OVIEDO.

(Baceta d.,' 18.)

Visto el expediente incoado por D. Irene Rasines Relloao,
Maestra propietaria de la Escuela nacional de niñas de Santo-
ña (Santander), núm. 6.119 del primer Escalafón, en solicitud
de que se 1e conceda la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos,

Eeta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en el art. 137 del Estatuto general del Magisterio, ha
tenido a bien acceder a la petición de la interesada y con-
cederle la excedencia solicitada, como comprendida en el
caso 1.° del mencionado artículo del citado Estatuto, quedan-
do sujeta a lo que en el mismo 88 previene para las exceden-
cias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Santander.

(Gaceta dad 18.1
--PM.— -

Visto el expediente incoado por la Maestra D. Maria del
Carmen Ron Carrizo, propietaria de la Escuela nacional de
Pola de Allende (Oviedo), núm. 18 103 del primer Escalafón,
en solicitud de que se le conceda la excedencia ilimitada,

Esta Direcoión general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y conoederle la excedencia que solicita,
quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.— El Director general, VIOTORIANO
Luces.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi •

EIBTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Oviedo.

/Gueto del 13.)

Vistos los expedientes incoados por el Maestro D. Manuel
César Rodriguez Malvar, núm. 15.548 del primer Escalafón,
propietario de la Escuela do Furia, Albardeiro, Castroverde

t

Visto el expediente incoado por D. María Luisa de la Varga
Salcedo, Maestra propietaria de la Escuela nacional de niñas
'Alejandro Lerroux., de San Fernando (Cádiz), núm. 16.943
del primer Escalafón, en solicitud do que se le conceda la ex•
ca dencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección ad-
mi nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien aooeder a la pe-
tición de la interesada y concederte la excedencia quesolicita,
q uedando sujeta a lo que se previene para lea excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectoe. Ma-
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(Lugo), y el de D.' Isabel Lorente Lorente, núm. 13.041 del pri-
mer Escalafón, propietaria de la Escuela de niñas de San Pri-
vat de Bas (Gerona), en solicitud de que se les conceda la exce-
dencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de las Secciones
administrativas correspondientes y lo dispuesto en la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder
la petición de los interesados y concederles la excedencia que
solicitan, quedando sujetos a lo que se previene para las exce-
dencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

Lreits.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señores Jefes de ¡as Secciones administrativas de Primera enee•
llanta de Lugo y Gerona.

(Gacela del 14. )

Vistos los expedientes incoados por las Maestras D. Sofia
González Martin, propietaria de la Escuela de Espinama (San-
tander), núm. 16.996 del primer Escalafón, y D." María Dolores
Morales, propietaria de la Escuela do Cabreros del Monte (Va-
lladolid), núm. 18.739 del primer Escalafón, en solicitud de que
se les conceda la excedencia voluntaria por más de un año y
menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones
administrativas correspondientes y lo dispuesto en la Real or-
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de las Interesadas y concederles la excedencia solicitada,
quedando sujetas a lo que so previene para las excedencias de
esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid, a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 do la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES, DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de Santander y Valladolid.

(Rada.] del la.)

Visto el expediente incoado -por D. Josó López Santiago,
Maestro propietario de la Escuela de niños núm. 1 de Berlanga
(Badajoz), núm. 19.457 del primer Escalafón, en solicitud de
que se le conceda la excedencia forzosa por pasar a cumplir
sus deberes militares,

Esta Dirección general, visto el informe deis Sección y el cer-
tificado visado por el Coronel den regimiento de Artillería li-
gero núm. 1, de guarnición en Getafe (Madrid), y lo dispuesto
en el art. 137 del Estatuto, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción del interesado y concederle la excedencia como compren-
dido en el caso 3.° del citado articulo del Estatuto.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO
Luo.8.

SEÑOR ORDENADOR DR PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Badajoz.

(Scsooto de.' 21. )

Visto el expediente incoado por D.° Feliciana Lengarán Mar-
tínez, Maestra propietaria de la Escuela de párvulos de Lapue-
bla de Labarca (Aleve), núm. 18.294 del primer Escalafón, en
solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por
Mila de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la
petición de la interesada y concederla la excedencia que soll.

cita, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las
de esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936. — El Director general, Viorottistio
LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGAOIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera etiseilanza
de Alava.

Ideeeta del 21.)

Visto el expediente incoado por D. Luis Barreiro Paradela,
Maestro propietario de la Escuela de San András de Boa-La

Estrada (Pontevedra), núm. 7.647 del primer Escalafón, en so-
licitud de que so le conceda la excedencia voluntaria por más
de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en el art. 137 del Estatuto general dei
Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del interesa-
do y concederle la excedencia que solicita, quedando sujeto a
lo que se previene para las de esta clase.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a efectos ðe
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Euero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de /a Sección administrativa de Primera enseñanza
de Pontevedra.

(amelo del 21..)

Vistos loa expedientes de las Maestras D. Manuela Marina
Castro García, núm. 17.755 del primer Escalafón, propietaria
de la Escuela de Beján Role (La Coruña), y el de D. Merla
Teresa Gutiórrez de la Torriente, núm. 20.129, propietaria de
la Escuela de Rada• Voto (Santander), en solicitud de que se
les conceda la excedencia voluntaria por más de un año y

menos de dos,
Esta Dirección general, vistos los informes de la Sección y

y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925,
ha tenido a bien acceder a la petición de las interesadas y
concederles la excedencia que solicitan, quedando sujetas a
lo que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos del
articulo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Enero de 1936.—El Director general, VIOTORIA NO

LUCA S.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de La Coruña y Santander.	

(Eicsoela d•1 21.1

Vistos los expedientes incoados por D.* Pera Xarrló Bláz-
quez, núm. 17.460 del primer Ecalafón, propietaria de la
Auxiliaría núm. 1, de Paradas (Sevilla), y el de D. Araceli
Vargas de la Infesta, núm. 18.783 del primer Escalafón, pro-
pietaria de la Escuela de Oteros (León), en solicitud de que se
les conceda la excedencia ilimitada por asuntos propios,

Esta Dirección general, vistos los informes de la Sección y
lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
tenido a bien acceder a la petición de las interesadas y con-
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cederles la excedencia que solicitan, quedando sujetas a lo
que se proviene para las excedencias do esta clase.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del art. 68
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Enero de 1936.—Ei Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de León y Sevilla.	

(Gaceta del 21.1

Visto el expediente incoado por el Maestro D. Justino Po-
llos y Herrera, núm. 9.937 del primer Escalafón, propietario
de la Escuela de nificie de Podes-Gozón (Oviedo), en solicitud
de quo se le conceda la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en el art. 137 del Estatuto general del Magisterio do
18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición del
interesado y concederle la excedencia que solicite, como com-
prendido en el primer caso dol citado articulo del Estatuto.

Lo que se publica co la Gacela de Madrid a efectos del ar.
dudo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
MISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Oviedo.

(Ome ga del 21, )
-

PERMUTAS

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por las Maestras D. Sara Quin-
teiro López, propietaria de la Escuela nacional de Nogueira de
Puenteäreas (Orense), núm. 18.923 del primer Escalafón, y

D. María del Carmen Alonso Parada, propietaria de la Escue-
la de Jares-La Vega (Orense), alta en el primer Escalafón, en
solicitud de quo se les conceda la permuta de sus respectivos
cargos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en los artículos 102
y 103 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien
acceder a la petición de las interesadas y concederles la per-
muta de sus respectivos destinos; debiendo la Sección admi-
nistrativa correspondiente diligenciar loe titules administra-
tivos de dichas Maestras con el fin de quo puedan tomar pose-
sión de SUB cargos dentro del plazo reglamentarlo de treinta
días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS Poi( oemoAcito MES DE ESTE MI-
NISTERIO.

d'e Orense.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza

Maceta del 18.1
--

-Visto el expediente incoado por los Maestros aime Ramis
Montserrat, propietario de la Escuela unitaria-de niños de Bi-
nfaraix Sóller (Baleares), núm. . 19.379 del primer Escalafón, Y
D. Pedro 'Ferrase Caeellae, propietario de.la 'Escuela graduada
de niños de Ciudadela-Menorca (Batei;res),n,Cirn s. 21.733 del pri-
mer Escalafón, en solicitud de que se les conceda la permuta
de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en loa articules 102

y 103 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923,
ha tenido a bien acceder a la petición de los interesados y con-
cederles las permutas de sus cargos que solicitan.

Por la Sección administrativa correspondiente so diligencia-
rän los titulos administrativos de lo i citados Maestros, con el
fin de quo puedan tomar posesión de sus destinos dentro del
plazo reglamentario do treinta dfas.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efecto. Ma-
drid 14 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
MISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Baleares.

(Nacela del 19. 1

Visto el expediente incoado por los Maestros D. Manuel
Vega Huertas, propietario de la Escuela de Guadalmesi-Tarifa
(Cádiz), núm. 20.733 del primer Escalafón, y D. Josó Manuel
Ruiz Dorado, propietario de la Escuela mixta de Calaveras do
arriba (León), núm. 14.898 del primer Escalafón, en solicitud
de que se les conceda la permuta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las correspon-
dientes Secciones administrativas y lo dispuesto en los artícu-
los 102 y 103 del Estatuto general del Magisterio de 18 do Mayo
de 1923, ha tenidn a bien acceder a la petición de los citados
Maestros y concederles la permuta de sus respectivos destinos.

Por las Secciones alministrativas corres pondientes se dili-
genciaran los titules administrativos de los interesados, con el'
fin de que puedan tomar posesión de sus cargos dentro del
plazo reglamentario de treinta días.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos del
articulo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 14 de Enero de 1936.—El Director general, VIGTO l'ANO

Luo.s.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE E Q TE MI-

NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones adminisfrativae de Primera ense-
ñanza de Cdcliz y León.

legaoetn c1•119.1

—

Visto el expediente incoado por las Maestras D. Marta Es-

teban Cavia, propietaria de la Escuela, sección do la graduada.

fón, y D. Angeles Guinea Pena, propietaria de la Escuela do
número 1, do Eibar (Guipúzcoa), núm. 3.866 del primer Escala-

Getafe (Madrid), núm. 10.831 del primer Escalafón, en solicitud'
de que se les conceda la permuta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones,
administrativas correspondientes y lo dispuesto en los artiou-
los 102 y 103 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a
bien acceder a la petición de las interesadas y concederles la
permuta de sus destinos.

Por las correspondientes Secciones administrativas se dili-
genciará el titulo administrativo de las interesadas, con el fin
de que puedan tomar posesión de 8118 cargos dentro del pltzo
reglamentario de treinta días.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a los efectos
de lo dispuesto en el art 68 de la ley Electoral vigente.

»Lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid . 15 de Enero de 1936.— El Director general, Vicrroitinno
LtroAs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de Alava y Madrid.	

(dormita del 21,1
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PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

Excmo. Sr.: El mantenimiento en su plena eficacia de los
servicios pedagógicos que el Patronato Nacional de Las Hur-
des tiene establecidos en el territorio tutelado requiere una
de terminación más puntualizada de las facultades quo regulen
esa actividad.

No se trata de enunciar nuevas reglas, sino de alumbrar,
fijándolas con toda claridad y exactitud, las que virtual y ló-
gicamente se encierran en las normas orgánicas que el Poder
Público señaló a esta institución tutelar. Reflórense esas acla-
raciones y determinaciones:

1.0 Al nombramiento y retribución de Maestros interinos.
2.° A las facultades del Maestro director de aquella Misión

Pedagógica.

Es de evidencia jurídica «que el quo puede lo más puede lo
m enos»; y si este Patronato nacional puede y está obligado a
hacer ante este Ministerio las propuestas de nombramiento en
orden a los Maestres 'propietarios« de su Misión pedagógica,
Igual facultad ha de corresponderle en cuanto a los Maestros
'interinos,, aunque no fuera más que por conseguir la prueba
Y selección del Maestro adecuado para aquel medio hostil y
difícil de Las Hurdes. Consecuencia obligada de esta facultad
os el derecho de los interinos que ast resulten nombrados a
disfrutar de la misma asignación complementaria que perci-
ben los Maestros en propiedad, ya que siendo iguales las pri-
vaciones e Iguales los trabajos deben temblón ser iguales los
subsidios económicos.

Por otra parte, la Misión pedagógica del Patronato Nacional
de Las Hurdes, como « instrumento. y «unidad orgánica o para
la redención y rescate do un territorio, no puedo admitir una
Pluralidad de orientaciones ni de influencias. Se impone, por
tanto, que el Maestro-director de aquélla no sea inquietado ni
sufra merma alguna en su autoridad; debe ostentar todas las
facultades precisas, a fin de que con la máxima competencia,
poro tambión con la máxima responsabilidad, mantenga la in-
tegridad jurisdiccional sobre todas las personas y elementos
que cumplen aquel trascendental servicio.

Por todo lo cual, y en armonía con los Decretos orgánicos
de 18 de Julio de 1922, 20 de Marzo de 1924, 6 de Febrero
de 1934 y 31 de Mayo de 1935, a propuesta del señor Ministro
de Trabajo, Justicia y Sanidad, Presidente del Patronato Na-
cional de Las Hurdes,

Este Ministerio, en cumplimiento de las normas contenidas
en loa Decretos arriba citados, ha resuelto aclarar y precisar
éstas en la forma siguiente:

Articulo 1.° Se declara función propia del Patronato Na-
cional de Las Hurdes —como virtualmente comprendida en-
tre lis que le impone el Decreto presidencial de 6 de Febrero
de 1934 y sus concordantes— la designación de los Maedtros
interinos para las plazas que vaquen dentro de su Misión pe-
dagógica en el territorio.

A este efecto el Patronato formulará ante la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza una propuesta para cada vacante de
entre aquellos Maestros que, figurando en alguna de las listas
oficiales de los interinos de España o hallándose ya interina-
mente al frente de alguna Escuela nacional, tengan solicitadas
de aquel Patronato la prestación del referido servicio en el te-
rritorio de Las Hurdes.

Loa interesados podrán formular en cualquier tiempo la in-
dicada solicitud, dirigiéndose al Ministro, Presidente del Pa-
tronato, acom pañándola de una relación de méritos o de ea-
pedalee aptitudes para la enseñanza rural, si los tuviere, y de
una certificación del Jefe de la Sección administrativa corres-
pondiente, en la que conste que el peticionario figura en la
lista de Maestros interinos o que con igual carácter se hallan
desempeñando una Escuela nacional.

El M aestro interino dala referida Misión pedagógica disfru •
uní., a demás del sueldo y emolumentos legales, la remunera-

ción complementarla que oficialmente estuviere asignada en
la misma plaza al Maestro propietario. Durernte sus servicios
estará bajo la misma disciplina y tendrá iguales obligaciones
quo los titulares en propiedad; podrá sor trasladado dentro
del territorio, y será removido fuera de la Misión cuando sea
provista definitivamente su Escuela o cuando el Patronato asf
lo proponga ante la Dirección general de Primera enseñanza.
La interinidad en una misma Escuela sólo podrá durar como
máximo dos cursos.

Art. 2.0 Se entenderán comprendidas en el art. 5.°, aparta-
do 0), del Decreto presidencial de 6 de Febrero de 1924, como
funciones propias del Maestro-director de la Misión pedagó-
gica del Patronato Nacional de Las Hurdes, además de las que
allí se consignan, las siguientes:

A) Dar posesión y cose a los Maestros quo se nombren para
las Escuelas de aquella Misión, extendiendo las oportunas di-
ligencias y dirigiendo las comunicaciones precisas a las res-
pectivas Secciones administrativas de Primera enseñanza.
Estas deberán entenderse, a su vez, con el citado Maestro-
director para todo lo que sea de su competencia en relación
con los Maestros de Las Hurdes.

B) Proceder a la entrega, recepción y custodia de los edi-
ficios escolares y viviendas anejas, así como del material peda-
gógico all) existente; todo ello bajo inventario detallado sus-
crito por 61 y por el Maestro que se posesione o que cese se-
gún los casos.

C) Instruir los expedientes administrativos, cuando hubiere
lugar, a los Maestros de la Misión, dando cuenta de lo actuado
en el trámite que proceda a la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza, y en todo caso al Patronato Nacional para que
éste, a su vez, lo haga al Ministerio de Instrucción pública si
fuere pertinente.

D) Otorgar a los Maestros de aquella Misión, dando cuenta
de ello al Patronato, todos los permisos y licencias que nor-
malmente no sean de la competencia exclusiva del Director ge-
neral de Primera enseñanza. En este último snpuesto la licen-
cia se solicitará del Ministro, Presidente del Patronato, por
conducto y previo informe del Maestro-director, para que si
aquél lo juzgare oportuno proponga su concesión al referido
Director general.

E) Las anteriores facultades, y todas las demás que corres-
ponden al citado Maestro-director, serán válidamente ejercita-
das por el Maestro-auxiliar de aquella Misión pedagógica en
todos los casos de imposibilidad física, ausencia justificada o
delegación expresa del citado Jefe de la Misión.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS
SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD.

(odia dol 18.)

HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el importe de los descuentos

efectuados durante el cuarto trimestre del presente año a loe
Maestros y Maestras de las Escuelas nacionales para la Protec-
ción de los Hu6tfanos del Magisterio nacional, a que se refiere
el Real decreto de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Ordena-
ción de pagos por obligaciones de este Departamento se libre
a nombre de D.° Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera de la
citada Protección, la cantidad de 502.096,87 pesetas; a que as-
cienden dichos descuentos, oon cargo al capítulo L°, art. 1.0,
grupo 35, concepto Único del presupuesto vigente de este Mi-
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Diciembre de 1935.

FILIBERTO VILLALOBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PSIMEHA ENSEÑANZA.

((Meato del 14 de Enero de 1986.)
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FILIBERTO VILLAL OBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14 de Enero de 1 936.)

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el importe de los descuentos
efectuados durante el cuarto trimestre del presente año a los
Inspectores e Inspectoras de Primera enseñanza para la Pro-
tección de los Huérfanos del Magisterio nacional, a que se re-
fiera el Real decreto do 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Orde-
nación de pagos por obligaciones de este Departamento se
libre a nombre de D.' Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera
de la citada Prótección, la cantidad de 5.696,36 pesetas, a que
ascienden dichos descuentos, con cargo al capítulo 1. 0, art. 1.°,
grupo 39, concepto único del presupuesto vigente de este Mi-
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Diciembre de 1935.

F. VILLALOBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

¡damita d•I 14 do Enero do 1986

ESCUELAS DEL PROTECTORADO MARROQUÍ

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de D. Concepción José Parea

Vela, de que se hará mérito, ha emitido el Consejo Nacional
de Cultura el siguiente dictamen:

ED. Concepción José Parea Vele, Maestro en propiedad del
grupo escolar «Barrio Nuevo», de Larache, solicita se le con-
cedan loe beneficios de los art. 2.° y 11 del Decreto de 29 de
Septiembre de 1931.

»El solicitante ingresó por concurso-oposició n en las Escue-
las del Protectorado do Marruecos en 5 de Junio cie 1933, y pos-
teriormenle, mediante cursillos do selección, obtuvo la Escuela
de San Cristóbal, en el Ayuntamiento de Villarino de Conso
(Orense), de la que se posesioné el 27 de Julio de 1934, cesando
el 3 de Septiembre siguiente para continuar prestando sus ser-
vicios en las Escuelas de Marruecos.

»La Inspección de Marruecos certifica los servicios que el
Interesado alega en colación a las Escuelas del Protectorado,

y el Negociado y la Sección estiman que procede acceder a lo

solicitado.
»Teniendo en cuenta lo prevenido en el Decreto citado de 29

de Septiembre de 1931, las circunstancias que concurren en el
solicitante y los informes emitidos,

»Este Consejo entiende que procede asimismo resolver de
acuerdo con el Negociado y-Sección del Ministerio.»

Y esto Ministerio, conformándose con el preinserto dieta-

Men, se ha servido resolver como en el mismo 80 propone.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 8 de Enero de 1936.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que D. Manuela Martínez Alvarez solicitó de la

Dirección general de Primera enseñanza la acumulación de los
servicios que prestó en la Escuela graduada núm. 1 de Cala-
tayud, en la provincia de Zaragoza, a los que presta actual-
mente en la graduada núm. 2 de la misma población;

Resultando que la Dirección general de Primera enseñanza,
por Orden de 9 de Octubre del corriente año (Gaceta del 11),
desestimó esta petición, fundándose en que la solicitante fu()
trasladada desde la Escuela núm. 1 a la núm. 2 de Calatayud,
no de modo forzoso, sino a petición propia y en turno volun-
tario; porque el precedente que señala en su instancia no es
aplicable en su ceso, puesto que a la Maestra a quien cita se lo
anuló su nombramiento por Orden de la expresada Dirección
general y, asimismo teniendo en cuenta lo determinado en los
articules 74 y 190 del Estatuto general del Magisterio primario;

Resultando que D. Manuela del Pilar Martínez Alvarez se
alza contra esta Orden ante este Ministerio, con fecha 29 del
expresado mes de Octubre de 1935;

Considerando que las razones en que fundamenta la Direc-
ción general de Primera enseñanza la Orden recurrida subsis-
ten, siendo reconocida en el recurso de alzada por la propia
recurrente la voluntariedad de su traslado, y limitándose en di-
cho recurso a la alegación de reconocimientos de servicios a
otros Maestros cuyas situaciones eran análogas a la suya, a po-
sar de que en la Orden recurrida 80 cita como fundamento de

la desestimació n el art. 190 del Estatuto general del Magisterio,
que prohibe terminantemen te la concesión o reconocimiento
de derechos fundados en analogía o en cualquier otro término
que no tenga directamente por base los preceptos de dicho Es-
tatuto, de los cuales ninguno aduce la Sra. Martínez Alvarez,

Este Ministerio ha dispuesto que se desestime el recurso de

alzada interpuesto por D. Manuela Martínez Alvarez y so con-
firme la Orden de la Dirección general de Primera enseñanza
contra la cual recurre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA

SEÑOR DIRECTO R GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera eme-fianza de

Zaragoza.

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-

ciones:
Colección legislativa del Ministerio de insirucción pública, correr-

pondiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.
ídem Id. íd. al año 1923, un idern, cinco ídem.
hiera íd. Id. al año 1924, un triare, ocho ídem.
Idem Id. íd. al año 1925, un ídem, ocho ídem.
Idern íd. Id. al año 1926, un ídem, ocho ídem.
Idem id, íd. al año 1927, un ídem, ocho ídem.
Idem Id. Id. al año 1928, un ídem, ocho ídem.
[dem id. Id. al año 1929, un ídem, ocho ídem.
Idem íd. id. al año 1930, un ídem, ocho ídem.
Idem Id. íd. al año 1931, un ídem, ocho ídem.
Idem íd. id. al año 1932 , un ídem, ocho ídem.
[dem íd. íd. al año 1933, un ídem, ocho ídem.
También se venden en forma de folleto:
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-

tag para los gastos de envio por correo certificado.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el importe de los descuentos
efectuado s durante el cuarto trimestre del presente año a los
Profesores y Profesoras de Escuelas Normales para la Protec-
ción de los Huérfanos del Magisterio nacional, a que se refiere
el Real decreto de 7 de Septiembre de 1929,

Esto Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Orde-
nación de pagos por obligaciones de este Departamento se
libre a nombre de D.° Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera
de la citada Protección, la cantidad de 10.436,30 pesetas, a que
ascienden dichos descuentos, con cargo al capitulo 1.0, art. 1.0 ,

grupo 41, conceptos 1.0 y 2.° del presupuesto vigente de este

Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 de Diciembre de 1935.

(Gooelia del 14 de Enero de 1936J

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENER AL DE MARRUECOS Y COLONIA S Y PRE-

SIDENCIA DKL CONSEJO DE MINISTROS.
(Eitseeta del 19	

MADRID.— TALLERES DEL INSTITUTO GEOGIRIRJ(10.
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HACIENDA
DECRETO

A propuesta del Ministerio de Hacienda, y por acuer-
do unánime del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que, dada la excepcio-
nalidad del caso, y conforme a las prescripciones del ar-
ticulo 80 cle la Constitución, someta a la aprobación de la
Diputación permanente de las Cortes un proyecto de De-
creto-ley sobre Concesión de un crédito extraordinario de
28.975,78 pesetas, imputable a un capítulo adicional del
vigente presupuesto de gastos de la Sección 8.° de Obliga-
ciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artesa, con destino a satis-
facer obras del plan nacional de cultura, pendientes de
pago por anulación de los remanentes de los créditos asig-
nados a dichas atenciones en los presupuestos de 1932 a
1935, inclusives.

Dado en Madrid- a ocho de Febrero de mil novecientas
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,

Manuel Rico Avell o.
(Gaceta del .11.)

MINISTERIO
DECRETO

La aplicación del Decreto de 15 de Junio de 1934 ha esti-
mulado extraordinariamente la actividad de los Ayunta-
mientos para la construcción de sus Escuelas y casa-habi-
tación de los Maestros.

La experiencia demuestra la necesidad de aquilatar al-
gunos extremos de aquella disposición, para garantir la
bondad de las edificaciones escolares.

Muchos Ayuntamientos, al solicitar las subvenciones,
presentan a la aprobación del Ministerio proyectos per-
fectamente trazados y atendidos los preceptos reglamen-
tarios, como demandan la seguridad y la defensa de la
salud de los niños.

Estos proyectos, firmados por Arquitectos, no son siem-
pre dirigidos por -éstos, realizándose' deficientemente las
obras, y al ser desfavorablemente informados por ,e1 per-
sonal técnico del Ministerio, ocasionan perturbaciones a
los Ayuntamientos para la concesión de las subvencionee
y retrasan la terminación de las Escuelas, con daño noto-
rio para la enseñanza.

Por este Decreto se regula y ordena la dirección de las
abras subvencionadas, y a los Ayuntamientos de modes-
to vecindario se les aumenta la aportación del Estado se

ñalada en el Decreto de 15 de Junio de 1934 por la caso-
habitación de los Maestros.

En armonía con lo expuesto, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Vengo en decretar la siguiente:
Artículo 1.° En los expedientes de subvención para la

construcción de Escuelas y casas de los Maestros, ademas
de los documentos señalados en el articulo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, sera indispensable la certificación
de un acuerdo Municipal nombrando Arquitecto-Director
de las obras y la aceptación escrita del Arquitecto desig-
nado a estos efectos.

Articulo 2.° Para que la Dirección general de Primera
enseñanza ordene las visitas de inspección a los edificios
escolares y viviendas de los Maestros subvencionados en
principio, será preciso que lo solicite la Alcaldía de la Di-
recbión general; a en-ya—petición. se acompañará un es-
crito del Arquitecto-Director, manifestando que están cu-
biertas la aguas o que se hallan totalmente terminadas
las obras.

Artículo 3.° Para que se ordene por el Ministerio de
Instrucción pública el Pago de la mitad o de la totalidad
d g la subvención concedida para la construcción de Es-
cuelas y de casa para los Maestros, es necesario el infor-
me absolutamente favorable de la Oficina técnica de Cons-
trucción de Escuelas y la presentación por triplicado de
la liquidación general de las obras, cuya liquidación, an-
tes de pasar a la Sección de Contabilidad, ha de se-r favo-
rablemente informada por la tOficina técnica.

Articulo 4.° A partir de la publicación de este Decreto
los proyectos y expedientes de casa para los Maestros que
se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas, cuan-
do se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes.

Las localidades de más de 6.000 habitantes continuarán
con la subvención .le 3.000 pesetas, en armonía con el ar-
ticulo 17 del Decreto de 15 de Junió de 1934.

Artículo 5.° Las subvenciones para casa-habitanción de
los Maestros sólo podrán concederse a los Ayuntamientos
y Diputaciones, no pudiendo, en este caso, aplicarse, por lo

' tanto, el articulo 30 del Decreto citado.
Artículo 6.° En los casos de subvenciones otorgadas a

las Conporaciones, Sociedades o particulares, Kpre =enojo-
' na el artículo 30 del Decreto de 15 ele Junio de 1994, se ex i

-girán las mismos condiciones y circunstancias señaladas
para loe -Ayuntamientos en este Decreto y en el menciona-
do de Junio de 1934.

Artículo 7.° Les construcciones escolares subvenciona.
das por el Estado no podrán ser durante el curso de las
obras objeto de hipatecit, y terminadas aquéllas y satisfe-
cho el importe ele las subvenciones, los edificios han de
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destinaise única y exclusivamente a los fines de la ense-
fianza.
Los edilicios subvencionados para Escuelas que no se

1esiinen a fines de enseñanza, el Ministerio de instrucción
publica exigirá, el reintegro de las cantidades percibidas

t u euuUuue ecncesionarias.
Anicuio 8." Los expedientes de subvención para casas

de los maestros se formarán en amolda con co dispuesto
ín na artaculos 1 • -, 3.° y 10 ele este Decreto y cl articulo
¡bou' ue lä de Junio de 1934.
Articulo 9.' Para la aprobación de proyectos de cons-

duccion de edilicios escolares pur el Estado será indispen-
,uole que previamente 10E3 Ayuntamientos envien a la .1.3i-

Leect111t general de Primera enseñanza' el resguardo que
acredite haber ingresado en la Laja general au aelposnos
d oU por itlt1 de la aportacton que reglamentariamente les
corresponde.
Una vez realizada la subast a y después de deducidas

los bajas hechas un aquélla, los Ayuntamientos ingresa-
Jan ei resto uc su aportación, sin cuyo requisito no dará
condenzo la ejecucion de las obras.
El Ministerio, después de la subasta, comunicará a los

Ayuntamientos la cantidad que les corresponde por esta
zeguncla parte de la aportación.

Artículo 10. En los expedientes de construcción directa
por el Estado y en el de subvención de casa para los Maes-
tros, es necesario ,1 informe favorable de la Inspección
de Primera enseilanza a que se refiere para las Escuelas
subvencionadas el' articulo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934.

El informe de la lispección se referirá exclusivamente a
si es o no necesario el edificio escolar cuya construcción
o subvención se solicita.
Articulo 11. Para todos los expedientes de Escuelas

construidas o subvencionadas por el Estado, que no ha-
yan tenido ingreso en el Ministerio el dia de la publica-
ción de este Decreto, regirá este íntegramente en todos
sus preceptos.

Artículo 12. Todas las subastas de Escuelas, sea cual
fuere el importe de su presupuesto, se verificará en lo . 'sn-
cesivo en el Ministerio en las mismas condiciones señala-
das actualmente para las de cuantía superior a 50.000 pe-
setas.

Artículo 13. Quedan anuladas cuantas disposiciones se
opongan al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a siete de 'Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública

y Bellaa artes„
Filiberto Villalobos González.

((laceta del 9.)

5115SECRETARiA
SECCION 1..—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo . Sr.: Vacante en 1.° de los corrientes una plaza
de J'efe de Negociado de tercera clase del Escalafón Téc-
nico-administra.tivo de este Departamento, por defunción
de D. José Gomis Macarulla, afecto a la Escuela de Arqui-
tectura de Barcelona,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que se den los correspondientes ascensos de esca-
la, con la antigüedad y efectos económicos de la fecha
citada y con sujeción a los turnos que a continu,ación se
mencionan:

D. Francisco Frutos Rodríguez, de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Murcia, a Jefe de Negociado de
tercera clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, confor-
me al apunado a) de la letra D del artículo 4.° del Re-
glamento de 7 de Septiembre de 1918; y

Doña Felisa González-Llana Fagogga, del Museo Na-
cional del Prado, a Oficial de Administración de primera
clase, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, conforme al
apartado a) de la letra E de dichos articulo y Regla,
mento.

2.° Que la vacante de Oficial de Administración de se-
gunda clase, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, produ-
cida por el ascenso de la referida señora González-Llana,
se adjudica a D. Juan Díaz Layna, de la Secretaría de
este Ministerio, a tenor de lo dispuesto en los mismos
apartado, letra y artículo del Reglamento citado; .ascen-
so que tendrá efectos económicos y de Escalafón a partir
del día' 22 del presente Mes, en armonía con lo precep-
tuado en el articulo 6.° del Decreto del Ministerio de Ha-
cienda de 28 de Septiembre do 1935; y

3•0 Que la resulta de 3.000 pesetas motivada por el as-
censo anterior se adjudique a D. Vicente Collado Zapater,
Oficial de Administración de tercera clase, en situación
de excedencia voluntaria por Orden de 14 de Diciembre
de 1934, que ha solicitado su reingreso en 23 de Diciem-
bre último, y al qu,e correspondo,dicho sueldo transcurri-
d'o un mes desde la fecha en que fue inscrita su instancia,
según previene el párrafo segundo del artículo 41 del re-
petido Reglamento; debiendo prestar sus servicios en el
Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Luis Vives»,
de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESIT MINISTERIO.

Se publica la presente Orden en la Gaceta de Madrid
a los efectos del artículo 68 de la Ley Electoral.

(Oaceta del 11%

	 :o 	  
Ilmo. Sr.: Vacante en 14 de Enero último una plaza de

Oficial de Administración de . segunda clase del Escalafón
Técnico-administrativo de este Departamento, por exce-
dencia de doña Julia Reig Llopis, afecta a la Sección ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigu,iente:
1.° Que se dé el correspondiente ascenso de escala, con

la antigüedad y efectos económicos de la fecha citada,
y, en su conseauencia, se nombra a doña Francisca Ro-
driguez y Rodriguez, de la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Cáceres, Oficial de Administración
de segunda clase, con el sueldo anual, de 4.000 pesetas, con-
forme al apartado a) de la letra E) del articulo 4.° del
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y por haber re-
ingresado en el servicio activo por Orden ministerial de
26 de Diciembre de 1933, y constar en la categoría de Ofi-
cial de Administració9 de tercera clase con dos años, un
mes y veintidós días de servicios.

2.° .Que la resulta de 3.000 pesetas se adjudique a don
Rafael Collado Rodríguez, Oficial de Administración de
tercera clase, en situación de excedencia voluntaria 'por
Orden de 25 de Mayo de 1934, que ha solicitado su, rein-
greso en 4 de Diciembre último y al que corresponde di-
cho sueldo transcurrido un mes desde la fecha en que fue
inscrita su instancia, según lo prevenido en el párrafo
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segundo del articulo 41 del referido Reglamento; debien-
do prestar sus servicios en la Secretaria general de la Uni-
versidad de Zaragoza; publicándose esta Orden en la
Gaceta de Madrid a los efectos del artículo 68 de la Ley
Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

nos. Madrid, 7 de Fuhrero de 1936.—El Subsecretatio, GRE-

GORIO FRAILE.

SFSIOR ORDENADOR DE PAGOS l'OR OBLIGACIONES DE ESTE M

NISTERIO.

SECCION 3.`—Enseñanza Universitaria y Superior.

(Gacela del 9.,

CATEO F1ATICOS

ORDENES
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

--:0:-

¡lino. Sr.: Vacante en 16 de Enero último una plaza de
Oficial de Administración de segunda clase de este Depar-
tamento, por excedencia de doña Josefa Montero y Monte-
ro, afecta a la Secretaría del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1. 0 Que dicho sueldo vacante de 4.000 pesetas sea ocu,-

pacto por D. Luis Zozaya Rodríguez, con destino en la
Escuela de Comercio de Barcelona, conforme al apartado
a) de la letra E) del artículo 4.° del Reglamento de 7 de
Septiembre de 1918; ascenso que tendrá efectos económi-
cos y de Escalafón a partir del día 10 de los corrientes,
en armonía con lo preceptuado en el artículo 6.° del De-
creto del Ministerio de Hacienda de 28 de Septiembre
de 1935.

2 .° La vacante de Oficial de Administración de terce-
ra clase, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, producida
por el ascenso del referido señor Zozaya, segunda de las
ocurridas en el actual trimestre, se adjudica, con efectos
del expresado día 16 de Enero último, a D. José Luis de
Sambricio López, Auxiliar de primera clase, afecto al Ar-
chivo Histórico Nacional, a tenor de lo dispuesto en el
Decreto de 22 de Enero de 1935 (Gaceta del 24) y por ha-
ber justificado su 'aptitud -profesional, según senala el
artículo único del mismo.

3.° Que el sueldo de 3.000 pesetas que deja vacante en
la escala auxiliar el señor Sambricio López, pase a dis-
frutarlo, con los efectos del repetido día 16 de Enero pró-
ximo pasado, doña Josefa Iñiguez Galíndez, que pres-
ta sus servicios> en la Secretaría general de la Universi-
dad de Zaragoza, debiendo diligenciarse por dicho Rec-
torado el título administrativo de esta funcionaria, ha-
ciendo constar el derecho al . disfrute del referido sueldo
de 3.000 pesetas desde la fecha indicada; y

4. 0 Que amortizadas por Orden ministerial de 16 de Oc-
tubre del año anterior 27 plazas de Auxiliares (diez por
ciento de la escala), la vacante de 2.500 pesetas corres-
pondiente al sueldo que ha'venido disfrutando la referida
señora Iñiguez, se reserva para ser provista en su día
en turno de oposición.

Lo que digo ,a V. L para su conocimiento y efectos opor-
tunos. 'Madrid, 8 de Febrero de 1936.

P., D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

'.Gaceta dol 11.)

'0:

De conformidad cón lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a D. Jesús
Sierra Eustelo, Oficial de Administración de tercera clase
de este Ministerio, afecto al Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de Santiago, un mes de licencia, con todo
el sueldo, que empezará a contarse a partir del día 22
de Enero último, para que pue da. atender al' restableci-
miento de su emitid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-

fimo. Sr.: En virtud de oposición, turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resu,elto nombrar a D. Ciriaco La-

guna Serrano Catedratico, numerario de Pediatría de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, con
el haber anual de entrala de 8.000 pesetas y demás ven-
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Oaceta del 7.)

:o:

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición a las Cátedras de Far-
macología experimental, Terapéutica general y Materia
médica de las Facultades de Medicina de Cádiz (turno
libre), de Valladolid (turno libre) y de Salamanca (turno
Auxiliares),

Este Ministerio (ha resuelto nombrar a D. Tomás Alday
Redonet, D. Ramón Pérez-Cirera Jiménez-Herrera y don
Gabriel Sánchez de la Cuesta, Catedráticos numerarios
de la asignatura mencionada, y en las Facultades de Me-
dicina d'e Salamanca, Valladolid y Cádiz, respectivamente,
con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas cada uno
y demás ventajas de ta Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efect6s consi-
guientes. Madrid, 7 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SESTOl SUBSETREITARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10.)

.o:

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto nombrar, en vir-
tud de oposición; turno Auxiliares, a D. Francisco Giral
González Catedrático numerario de Química orgánica apli-
cada a . la Farmacia, de la Facultad äe Farmacia de la
Universidad de Santiago, con el haber anual de entrada
de 8.000 pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 8 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta de .. 12.)

:0:

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado
y de conformidad con el artículo 1.° de la Ley de 27 cle
Julio de 1918, .

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia vo-
luntaria de su cargo de Catedrático de Derecho romano
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia
a D. Ursicino Alvarez Suárez, quien de atendrá, en cuan-
to a su reingreso, ademas de lo prevenido en dicha Ley,
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a los preceptos de la de 11 de Septiembre de 1918 .(Gaceta

del 1. 0 de Abril de 1932) .
Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 1.° de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 9.)

sexta, con el de 11.000 pesetas anuales y 1.000 más de

aumento, según el citado artículo, D. José Estella y Ber-

múdez de Castro, Catedrático de la de Madrid; y a la

séptima, con el de 10.000, D. Leonardo Prieto .Castro, \ Ca-

tedrático de la de Zaragoza.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 3 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

:o:

Ilmo. Sr.: Habiéndose incorporado a su Cátedra de De-
recho mercantil de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Murcia el ex Diputado a Cortes D. Salvador Mar-
tínez-Moya Crespo,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los ar-

tículos 2.° y 3. 0 de la Ley de Incompatibilidades ide 8 de

Abril cle 1933, que el señor Martínez-Moya, al cesar en la
situación de excedencia en que se encontraba, se le con-

sidere reintegrado a la Catedra de que es titular.
Lo que comunico a V . 1. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOli SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
((gaceta del 7.)

:o:
•

llmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con el Con-
sejo de Ministros, ha resuelto declarar jubilado, con el
haber que por clasificación le corresponda, al Catedrático
de Historia Universal Antigua y Media, de la 'Facultad
de Filosofía y Letras dc la Universidad de Madrid, don
Eduardo Ibarra y Rodríguez, que ha cumplido la edad
reglamentaria el día Si de Enero último.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑoR SuBSEcilETAI(10 DE EsTE
(Gaceta del 11.,

ZOI

:3F-ÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE 
MINISTERIO. 'Gaceta del 9.1

:o:

Ilmo. Sr.: Con motivo del pase a la situación de jubila-
do, por haber cumplido la edad reglamentaria el 31 de

Enero pasado, el Catedrático de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid D. Eduardo Iba-
rra y Rodríguez, y estando comprendido en la Sección
primera del Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que, en virtud de ascenso reglamentario, pase a ocupar

número en la expresada Sección primera, con 20 .000 pe-

setas de sueldo, D. Ricardo Royo Villanova, Catedrático

de la Facultad de Medicina de Zaragoza; a la segunda,

con 18.000 pesetas de sueldo y 1.000 más de aumento, don

Eduardo Alcobé y Arenas, de la de Ciencias de Barcelona,
y D. Gabriel Galán Ruiz, de la de Ciencias de Zaragoza,

con 18.000 pesetas; a la tercera, con 15.000 pesetas y 1.000

de aumento, D. Martiniano Martínez Ramírez, de la de

Filosofía y Letras de Barcelona; a la, cuarta, con 13.000

pesetas y 1.000 de aumento, D. José M. Batrina y Thomas,
de la de Medicina de Barcelona; a la quinta, con 12.000
pesetas, D. Fernando Ramón Ferrando, de la de Ciencias
de Valencia; •a la sexta, con 11.000 pesetas y 1.000 de au-

mento, D. Francisco Ferrer Solervicéns, de la de Medi-

cina de Barcelona, y a la séptima, con 10.000 'pesetas,

D . Enrique Hernández López, de la de Medicina de Se-

villa.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 6 de Fabrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de la fecha D. Emilia-
no Rodríguez Risueño, Catedrático de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Salamanca, la edad reglamen-
taria para su jubilación,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la Ley de
27 de Julio de 1918, y con el Consejo de Ministros, de-
clararle jubilado, con el haber que por clasificación le
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 6 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUTISECIIF.TARIO DE ESTE MINISTERIO.

( gaceta del 11. )

	 :0:

nM.O . Sr.: Con motivo del fallecimiento, ocurrido el 29
de Enero próximo pasado, del Catedrático de la Facul-a
tad de Medicina de Granada D. Fermín Garrido Quintana,-
que figuraba en la Sección cuarta del Escalafón, •

Este Ministerio ha resuelto que se concedan los ascen-
sos reglamentarios zon la antigüedad del día siguiente
al que ocasiona este movimiento de escalas, pasando a
la Sección cuarta del referido Escalafón, y con el sueldo
anual de 13.000 pesetas, D. Isidro Beato Sala, Catedrático
de la Universidad de Salamanca; a la quinta, y sueldo
anual de 12.000 pesetas y 1.000 más de aumento, según

el artículo 236 de la Ley de 9 de Septiembre- de 1857, don

Daniel Marín Toyos, Catedrático de la de Madrid; a la

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESI-E MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

:o:

Ilmo. Sr.: Con Motivo de la jubilación del 'Catedrático
de la Facultad de Ciencias de Salamanca D. Emiliano
Rodríguez Risueño,

Este Ministerio ha dispuesto que se dé la correspondiente
corrida de escala, y en su virtud, que D. Jesús Sánchez
Diezma y Bachiller, 'Catedrático de 'la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Barcelona, pase a la Sección
primera del Escalafón con el sueldo anual de 20.000 pe-

setas y 1.000 más de aumento, según la Ley de Presupues-
tos; D. Felipe Clemente de Diego y Gutiérrez, de la de
Derecho de Madrid, a la segunda, con el de 18.000 pesetas

y 1.000 más de aumento, según el artículo 236 de la Ley

de 9 de Septiembre de 1857; D. Leonardo Rodrigo Lavín,

de la de Medicina de Cádiz, a la ,tercera, con el de 15.000;
D. Felipe Gil Casares, de la de Derecho de Santiago, .a

la cuarta, con el de 13.000; D. Claudio Sánchez Albornoz

Menduiña, a la quinta, con 12.000 pesetas y 1.000 mas de

aumento, según el artículo 236 de la Ley de 9 de Septietn-

bre de 1857; a la sexta, D. Leopoldo Morales Aparicio, de
la de Medicina de Valladolid, con el de _pesetas 11.1500, y
a la séptima, con el de 10.000, D. Vicente Sanchís Baya.rri,
de la de Medicina de Valencia.

Los, mencionados ascensos serán acreditados a partir

del lía 7 de los corrientes, días después al de la jubila-

ción uel señor Rodríguez Risueño, y con cargo al capítu-
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lo 2. 0, artículo 1. 0 , grupo 48, concedito 1.°, del presupuesto
de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos. Ma-
drid, 7 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

:0:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 13 de Enero del año en curso
se anunció para su provisión, por concurso previo de
traslado, la Cátedra de Derecho internacional público y
privado de l a Facultad de Derecho de la Universidad de
La Laguna, y no habiéndose presentado, dentro del pla-
zo reglamentario, ningún aspirante,

Este Minis,lerio ha resuelto declarar desierto el concur-
so, debiendo anunciar'' de nuevo la mencionada Cátedra
al turno que reglarnetariamente le corresponda.

Lo que comunico a y . I. para su conocimiento y demás
efectos. Madiid, 6 de Febrero de 1936.	 •

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 10.)

Ilmo. Sr : Por Orden de 7 de Enero del año en curso
se anunció para su, provisión, por concurso previo de tras-
lado, lala Cátedra de Lengua arábiga de la Facultad de Fi-
losofía y Letras de la Universidad de Granada, y no ha-
biéndose presentado, dentro del plazo reglamentario, nin-
gún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho con-
curso, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. 'I. para su concicirniento y demás
efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.	 n
r

(Gaceta del 10.)

•o:

Ilmo. Sr.: Por Orden de de Enero del año en curso
se anunció, para su provisión por concurso previo de
traslado, la Cátedra de Historia de España de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad dé OViedo, Y no
habiéndose presentado dentro del plazó reglamentario
ningún aspirante;

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho con-
cu,rso, debiéndose anunciar nuevamente la mencienada
Cátedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10.)

	 :o: 	

.	Ilmo. Sr.: De conformidad con les preceptos del Decre-
to de 4 de Octubre de 1935 (Gaceta del 6),

Este Ministerio :la resuelto nombrar el siguiente Tri-
bunal para juzgar las oposiciones, turno Auxiliares, a la
Cátedra de Derecono procesal de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Santiago :

Presidente.

Don Francisco Beceña • ',Gcinzález, Consejero del Nagio-

nal de Cultura y Catedrático de la Universidad de M.9,-
drid.

Vocales.

.Don Gabriel Bonilla. Marín, Catedrático de la Univers i
-dad de Granada.

Don Niceto Alcalá-Zamora del Castillo, Catedrático do
la Universidad de Valencia.

Don Francisco Marcos Pelayo, 'Catedrático de la Unive r
-sidad de La Laguna.

Don 'Leonardo Prieto Castro, Catedrático de la Univers i
-dad de Zaragoza.

Suplentes.

Don José Xiráu Pelan, Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Don Emilio Gómez Orbaneja, Catedrático excedente por
ser Secretario del Tribunal de Garantías Constitucionales.

Don Matías 'Domínguez Bailarín, Catedrático de la uni-
versidad de Murcia.

Don José Serrano Suárez, Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

La fecha del comienzo de los ejercicios será la deterin i -
nada en la Orden de 2 de Diciembre de 1935 (Gaceta del
12), o sea la de 1.° de Julio de 1936.

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y demás
efectos. 'Madrid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Semi SUBSECRETARIO DE ESTE ,MINISTERIO.
(Gaceta del 11 )

:0:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
(IP- .2* de 416 eorriQp.te,s,

'Este 'Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que se anuncien para su provisión las Cátedras va-

cantes antes de 31 de Diciembre /último en las Universida-
des de la República con arreglo a las normas establecidas
por los Decreto de 25 de Junio de 1931 y 18 de Septiembre
de 1935.

2.° Las Cátedras vacantes que en virtud de oposición
se trata de proveer son las que se citan a continuación:

Facultades de Ciencias.
•

Cátedra de Química orgánica, de la de La Laguna, cuya
provisión corresponde a oposición turno libre.

Idern de Astronomía esférica y Geodesia, de la de Zara-
goza, cuya provisión corresponde a - oposición turno libre.

Idém de Química analítica (Análisis químico), de la de
Santiago; cuya provisión corresponde a oposición turne
auxiliares.

Facultades de Medicina.

Cátedra de Patología general, de la de Valladolid, cuya
provisión corresponde a oposición turno libre.

Idem de Histología, Técnica micrográfica Y Anatomía
Ratológica, :de las de Sevilla y Santiago, cuya provisión
Arresponde a. oposición turno auxiliares.

Idem de Farmacología experimental, Terapéutica gene..
ral 'y materia médica, de la de Sevilla, cuya provisión en_
rresponde a oposición turno auxiliares.

Idem de Patología quirúrgica, de la de Sa )amanca, cuya
provisión corresponde a aposición turno auxiliares.

Facultades de Farmacia.

Cátedra ,de Mineralogía y Geología aplicadas a la Par_
maça, de la de . Santiago, ,cuya provisión corresponde a
oposición turno auxiliares.

1
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Facultades de Filosofia y Letras,
.Cátedras de Introducción a la Filosofía, de las de Sevi-

!tu», Granada y Salamanca, cuya previsión corresponde a
°Po sición turno libre y cuyos ejercicios serán juzgados
P o r un Tribunal.

1-.0-s aspirantes opositores elevaran instancia en la que
solicitarán las tres Cátedras, teniendo en cuenta que la
convocatoria comprende las mencionadas Cátedras.

C átedra de Historia antigua, Universal y de España, de

la. de Santiago, cuyä provisión corresponde a oposición

turno auxiliares.
ideal de Lengua latina, de la de Granada, cuya provi -

t ión corresponde a opcsición turno libre.
Idem de Lengua griega, de la de Granada, cuya provi-

sión corresponde a oposición turno auxiliares.
Idem de Historia del Arte de la de Murcia, cuya provi-

'alón corresponde a aposición turno Auxiliares.
Telera Historia Universal, antigua y media, de la de Se-

villa. , cuya provisión corresponde a oposición turno auxi-
liar es.

ern. de Historia Universal, de la de Granada, cuya pro-
visión corresponde • t oposición turno libre.

Facultades de Derecho,
•Cátedra de Derecho administrativo, de la de Santiago,

cuya. provisión corresponde a oposición turno libre.
Telera de Historia del Derecho, de la de Santiago, cuya

Provisión corresponde a oposición turno libre.
Id em de Economía pclitica y Hacienda pública, de la de

Sevilla, cuya provisión corresponde a oposición turno
libre.

Ideen de Filosofía del Derecho, de la de La Laguna, cuya
provisión corresponde a aposición turno auxiliares.

3.° Los ejercicios de oposición a las Cátedras de His-
tología y Técnica micrográfica y Anatomía patológica de

las Facultades de ' Medicina de Sevilla y Santiago, cuya
provisión corresponde al turno de auxiliares, serán juzga-
dos por un Tribunal, y los aspirantes opositores elevarán
instancia en la que solicitarán las do S Cátedras, teniendo
en cuenta que la convocatoria comprende las mencionadas
plazas.

4.° En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 30
de Diciembre último (Gaceta de 1. 0 de los corrientes), las

Facultades a quienes corresponde formularán y'remitirein
a este Departamento ministerial, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de la presente Orden en la
Gaceta de Madrid, sus propuestas para Jueces y suplen-
tes respectivos de los Tribunales que han de juzgar las
oposiciones, e igualmente el Consejo Nacional de Cultura
dará cumplimiento a la regla primera del artículo 1. 0 del

Decreto últimamente referido.
523 Los ejercicios de oposición ä las mencionadas Cá-

tedras darán comienzo el día 25 de Junio del año en cur-

so; y
6_ 0 Por esa Subsecretaría se procederá a publicar la

convocatoria en que se establezcan las condiciones para

tomar parte en los ejercicios de oposición a las referidas
Cátedras cre que se he hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 31 de. Enero de 1926.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Febrero.1

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Madrid la Cátedra de Filología Ro-

mánica por agregación de su titular al Centro de Estudios
Históricos, debería proveerse por concluso de traslado, do
acuerdo con los Decretos de 18 de Septiembre ,de 1935 y 25
de Enero de los corrientes, pero no existiendo más Cáte-
dra de esta especialidad que la que motiva esta Orden, no
procede su convocatoria en el turno de concurso, al que
de antemano se sabe que no pueden concurrir solicitantes.
Otro tanto ocurriría si la expresada Cátedra se anuncia-

ra al turno siguiente, o sea al de oposición entre Ami-
llares, por lo que,

Este Ministerio, para evitar dilaciones innecesarias, lis

dispuesto:
1. 0 Que se anuncie al turno de posición libre, a.justän-

dose su tramitación condiciones a los preceptos del Se.
glamento de oposiciones a Cátedras de 25 de Junio de 1931
(Gaceta del 26) y 18 cte. 'Septiembre de 1935 (Gaceta del 20).

2.°. En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de

30 de Diciembre de 1935 (Gaceta de 1. 0 de Enero pasado),
las Facultades a quienes corresponda formularán y re-
mitirán a este Departamento ministerial, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de la presente

Orden en la Gaceta dt. Madrid, sus propuestas para Jue-

ces y suplentes respectivos del Tribunal, que tha de juzgar

estas oposiciones e igualmente el 'Consejo Nacional de Cul-
tura dará cumplimiento a la regla 1. 0 , artículo 1,', del

Decreto últimamente referido.
3.0 De conformidad con lo preceptuado en la Orden de

25 de Enero.del a.fio en curso (Gaceta del 1. 0 de Febrero),

la fecha del comienzo de estas oposiciones será la de 25

de Junio de 1936.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 5 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE Esrie MINISTERIO.

(Gaceta del 9.1

:o: 	

Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Madrid la ,Cátedr4 de Lengua Salas-

/
crita, por jubilación de su titular, debería proveerse pol
concurso de traslado, de acuerdo con les Decretos de 1S

de Septiembre de 1935 y 26 de Enero de los corrientes, pero
no existiendo más Cátedra de esta especialidad que la que
motiva esta Orden, nc. procede su convocatoria en el tur-
no de concurso, al que de antemano se sabe que no pu e

-den concurrir solicitantes. Otro tanto ocurriría ei la expre

-, sada Cátedra se anunciara. al turno siguiente, o sea al de

oposición entre Auxiliares, por lo que,
Este Ministerio, para evitar dilaciones innecesarias,

d ispuesto:
1. 0 Que se anuncie al turno de oposición libre, ajust án

-dose su tramitación y condiciones a los preceptos del Be

glarnento de oposiciones a Cátedras de 25 di Junio de 11

(Gaceta del 26) y 18 (I, Septiembre de 1935 (Gaceta del 20'

2. 0 En cumplindente de lo dispuesto en el Decret o de

30 de Diciembre de 1935 (Gaceta de 1. 0 de Enero pasado'.

las Facultades a -quienes corresponden formulará n ) re"

-emitirán a este Departamento ministerial, dentro de lo'

quince días siguientes al de la publicación de la presenu

Orden en la Gaceta de Madrid, sus propuestas para Jueet.5

y suplentes respectivos del Tribunal que ha de juzgar esta,
oposiciones, e igualmente el Consejo Nacional de Culturo

dará cumplimiento a la regla 1. 0 , artículo 1. 0, del Decret"

últimamente referido.
3.° De conformidad con lo preeeptuado en la Orden d'

25 de Enero del año ,en curso (Gaceta del 1.° de Febrero'

la lecha del comienzo de estas oposiciones será. la  de 25 d'

Junio de 1936.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Maibid, 5 de Febrero de 19:l6.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SiSon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO..

(Clacota del t.I.)
:0:

RECTIFICACIONES

En la Orden de recenocimiento de derechos al Catedra-
lico de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Madrid, D. José Ortega y Gasset, „fecha 24 de Enero úl-
timo (Gaceta de 1.° di.) Febrero), se ha observado un error
de copia, que se rectifica por la presente
En el párrafo segundo, cuarta línea, donde dice «natu-

ralmente», debe decir «actualmente».
Madrid, 4. do Febrere. -de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

-(Gacela del 11.)

	 :o:	
En la Orden de nombramiento del Tribunal . de oposicio-

nes a la Catedra de Arqueología medieval, de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid de 30
de Enero último (Gaceta de 1." de Febrero) se han obser-
vado varios errores que se rectifican por la presente. •

Donde dice «Don Elías Tormo Monzón, Consejero del Na-
cional ele Cultura», debe decir: «Ex Consejero de Instruc-
ción pública», y entre los Vocales suplentes, D. Emilio Gar-
cía Gómez, que flgui-a como «Catedrático de la Universidad
de Granada», debiendo figurar como «de Madrid», y don
Juan de Contreras y Pérez de Ayala, que aparece como
iiiCatedratico excedente», debiendo figurar como «Catedrá-
tico de la Universidad de Valencia».

Madrid, .4 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.	 •

(Gaceta del 1 1.•

	 :o: 	

ANUNCIOS

En curriplimiento de lo prevenido en Orden de 31 de Ene-
ro Último, esta Subsecretaría ha acordado se anuncien a
Oposición las siguientes Cátedras, sobre cuya variación
de nomenclatura, ainertización; etc., han hedho manifes-
taciones las ,Universidades interesadas, según las faculta
los artículos 5.° y 6. 0 del Decreto de 18 de Septiembre
de 1935:

Facultades de Ciencias.—Cátedra de Química orgánica
de la de la La Laguna, cuya provisión corresponde a Opo-
sición turno libre; idem de Astronomia esférica y Geode-
sia de la de Zaragoza, cuya provisión coresponde a oposi-
ción turno libre ; idem de Química analítica (análisis quí-
mico) de la de Santiago, cuya provisión corresponde a
Oposición turno Auxiliares.

Facultades de Medicina.—Cátedra de Patología general
de la de Valladolid, cuya provisión correspone a aposición
turno libre; ídem da Histología, Técnica micrografica y
Anatomía patológica de las de Sevilla y Santiago, cuya
provisión corresponde a oposición turno Auxiliares; idem,
de Farmacología experimental, Terapéutica general y ma-
teria medica, de la de Sevilla, cuya provisión ; correspon-
de a oposición turno Auxiliares; ídem la de Patología qui-
rúrgica de la de Salamanca,-,cuya provisión corresponde a
Oposición turno Auxiliares.

Facultades de Farmacia.—Cátedra de Mineralogía. y •Geo-
logia aplicadas a la Farmacia, de Ja de Santiago, cuya
provisión corresponde a oposición turno Amdliares.

Facultades de Pilosolía• y Letras.--eätedrás de Introduc-
ción a la Filosofía, de Jas de Sevilla, Granada y Salaman-
ca, cuya provisión corresponde a aposición turno libre y

inyos ejercicios serán juzgados por un Tribunal. Los as-
pirantes opositores elivartin instancia en la que solicitaran
las tres Cátedras, teniendo en cuenta que ia convocatoria
comprende las mencionadas 'Cátedras; ídem de Historia
antigua, Universal y de España, de la de Santiago, cuya
provisión corresponde a oposición turno auxiliares; ídem
.de Lengua latina, de la de Granada, cuya provisión co-
rresponde a oposición turno libre; ídem de Lengua grie-
ga, de la de Granada, cuya provisión corresponde a opo-
sición turno Auxiliares; ídem de Historia del Arte, de la
de Murcia, cuya provisión corresponde a oposición turno
Auxiliares; ídem de Historia Universal, antigua y me-
dia, de la de Sevilla, cuya provisión corresponde a opo-
sición turno Auxiliares; ídem de Historia Universal, de la
de Granada, cuya pr corresponde a oposición turno
libre.

Facultades de Derecho.—Cátedra de Derecho adminis-
trativo, de la de Santiago, cuya provisión corresponde a
oposición, turno libre; ídem de Historia del Derecho,
de la de Santiago, cuya provisión corresponde a opo-
sición, turno libre; ídem de Economía política y Ha-
cienda pública, de la de Sevilla, cuya provisión corres-
ponde a aposición turno libre; ídem de Filosofía del Dere-
ello, de la de La Laguna, cuya provisión corresponde a
oposición turno de Auxiliares.

Los ejercicios de oposición a las Cátedras de Histolo-
gía y Técnica microgrefica y Anatomía patológica de las
Facultades de Medicina de Sevilla y Santiago, cuya pro-
visión corresponde al turno de Auxiliares, serán juzga-
dos por un Tribunal, y Jos aspirantes opositores elevarán
una instancia en l a que solicitarán las dos Cátedras, te-
niendo en cuenta que la convocatoria comprende las men-
cionadas vacantes.

Condiciones para poder ser admitido a estas oposiciones:
Primera. Ser . español.
Segun.da. No hallarse el aspirante incapacitado para

ejercer cargos públicos, lo que se justificará por certifica-
ción expedida por el Registro de Penados y Rebeldes.

Tercera. Haber cumplido veintiún años de edad en la
fecha • marcada para comenzar las oposiciones, conforme
determina la Ley de 1. 0 de Mayo de 1878; y

Cuarta. Tener el título que exige la legislación vigen-
te para el deseniepeño de la vacante o el certificado de
aprobación de los ejercicios correspondientes al mismo,
entendiéndose que el opositor que obtuviese Cátedra no po-
drá tomar posesión d , ella sin la presentación del título
académico referido.

Los opositores que solicitaren actuar en distintas mate-
rias y turnos les bastará con presentar en 'uno de ellos su
documentación completa, y en cada uno de los demás la
oportuna instancia indicando el turno en que se halle la
documentación que justifica su deredho.

La documentación que ha de unirse a la solicitud es la
siguiente: Copia del acta de nacimiento, expedida .por las
oficinas del Registro civil, legalizada y legitimada si el in-
teresado no es natural de Madrid o de su provinçia; cer-
tificado del Registro do Penados y Rebeldes, y certificación
académica personal, en la que conste su situación acade-
mica, de acuerdo con la condición cuarta de este anuncio.

• Los solicitantes que pertenezcan, al profesorado oficia'
en cualquiera de sus grados quedarán relevados de la pre-
sentación de los referidos documentos, con la excepción
de la copia del acta de nacimiento, que deberán unir
a la instancia en el caso de que dicho documento no obre
en la Sección de Eneeitanza Universitaria y Superior de
este Ministerio, adviniendo que será motivo de exclusión
los que no cumplan esta condición. Ademas, a la instancia
unirán como, condición obligada • la hoja de servicios, en
la que constarán los datos exigidos reglamentariamente.
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Dicha hoja estará reintegrada con un timbre móvil de 0,25
pesetas, según previene la vigente ley del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales de oposición anun-
ciarán en la Gacela de Madrid con quince -chas de antici-
pación el sitio, día y hora en que han de 'presentarse los
opositores a liii de conocer el sistema acordado por el Tri-
bunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios
y para entregar los trabajos cientilicos y exposicion escri-
ta del concepto, método, fuentes y programa de la disci-
plina sobre que iban de versar las dos primeras pruebas,
con objeto de que aquellos materiales se encuentren a dis-
posición de los Jueces y de los opositores durante un pla-
zo suficiente de tiempo.

En estricto cumplimiento del articulo 3. , del Reglamen-
to de oposiciones de 25 de junio de 1931, -por el que han
de regirse los ejercicios de estas oposiciones, las condicio-
nes de admisión expiraran al tenininar el plazo de recep-
ción de solicitudes, que es el de veinte días, segun el ar-
ticulo 15 del Decreto de 18 de Septieinibre de 1935, y se con-
tarán-a partir del siguiente al de la publicamon de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, exceptuando los festivos,
y hilando a las trece horas del veinte día. Este plazo se
ampliara-en diez días más para los opositores que residan
en Canarias.

De conformidad con la Orden de 23 de Enero próximo
pasado, loa ejercicios de estas aposiciones darán comien-
zo el día 25 de Junio del año en cursó.

Los aspirantes deberán justilicar ante los Tribunales
respectivos, por medir. del correspondiente recibo, haber
abonado los derechos de oposición, que son de 75 pesetas,
seg-,an lo dispuesto en 12 de Marzo de 1925, y que serán ea-

helechos enen la Habilitación de este Departamento minis-
terial.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales

de las provincias y el-. los tablones de anuncios de todos
los Centros docentes, lo cual se advierte para que las Au-
toridades' respectivas dispongan desde luego que asi se
verifique sin más que ' este aviso.

Madrid, 1. , de Febrero de 1930.—Et Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

(Gaceta del e.)

:o:

En cupplinnento de lo prevenido en 'Orden de esta fecha,
Esta -Subsecretaría ha acordado se anuncie a oposición

libre la klatedra de Filología Románica de' la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, dotada.
CULI el hairer anual de 8.000 pesetas y 1.000 más de au-
mento que le corresponde.

Para ser adniiticro a estas oposiciones se requieren las
condiciones siguientes:

Primera. iSer español.
Segunda. No hallarse el aspirante incapacitado para

ejercer cargos públicos, lo que se justificare, con el certi-
ficado expedido por el Registro de Penados y Rebeldes.

Tercera. Haber cumplido veintiún años de edad en la
fecha marcada para comenzar las oposiciones, conforme
determina. la Ley de 1. , de Mayo de 1878; Y
Cuarta. Tener el título que exige la legislación vigente

vara el desempeño de la vacante o el certificado de la apro-
bación de los ejercicios correspondientes al mismo,' enten-
diéndose que el opositor que obtuviere Catedra no podrá
tomar posesión de dt. sin la presentación del título aca-
démico referido.

La documentación que ha de unirse a la solicitud es la
siguiente:

Copia del acta de nacimiento, expedida por las Oficinas
del Registro civil, legalizada y legitimada si el interesado
no es natural de Madrid o de su provincia. Certificado del

Registro de Penados y Rebeldes, y certificación académica
personal, en la que conste su situación académica, de
acuerdo con la condición cuarta de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al Profesorado oficial,
en cualquima de sus grados, quedarán relevadas de la pre-
sentación de los referidos documentos, con excepción de
la copia del acta de nacimiento, que deben unir a la ins-
tancia en al caso de que dicho documento no obre en la
Sección de Enseñanza Universitaria y Superior de este -Mi-
nisterio, advirtiendo que seran motivo de exclusión los
que no cumplan esta condición. Además, a la instancia
unirán como condición obligada la 'hoja de servicios, en
la que constaran los untos exigidos reglamentariamente.
Dicha hoja estará reintegrada con un timbre móvil de 0,25
pesetas, según previene la vigente ley del Timbre.

Los Presidentes de los Trinunales de oposición anun-
ciarán en la Gaceta dt Madria con quince dias de antici-
pación el sitio, día y hora en que ball .de presentarse los
opositores, a de conocer el sistema acornado por el Tri-
bunal en orden a la practica ue lo .s dos últimos ejercicios,
y para entregar los trabajos cien-inicios y exposición escri-
ta del concepto, método, fuentes y programa sobre lo que
han ele versar las dos primeras pruebas, con obj eto de que
aquellos materiales se encele/ni-en a disposicion ue los Jue-
ces y de los opositores durante un plazo suficiente de
tiempo.

En estricto cumplimiento del articulo 3. , del Reglamen-
to de Uposiciones de 25 de Jumo ue 19,si, por el que nan
de regirse los ejercicios de estas oposiciones, las condi-
ciones de adunsion expirarán al tentiliaar el plazo de recep-
ción de solicitudes, que es el de Veinte dikl.b, segun -el ar-
tículo 15 del Decreto de 15 de Septiembre de 1935, y se-con-
tarán a partir del siguiente al (le la publicaeion de este
anuncio en la Gaceta de Madrici;' exceptuando los festivos,
y finando a las trece horas del veinte cha. Este plazo se
amplia en diez más para 103 opositores que residan en
Canarias.

De conformidad con la Orden de 25 de Enero próximo
pasado, los ejercicios de estas oposiciones darán comien-
zo el iba 25 de Junio del año en curso. Los aspirantes de-
berán justificar ante los Tribunales respectivos, por me-
dio del correspondiente recibo, haber abonado los dere-

ohos de oposición, que son 75 pesetas, según lo dispuesto
en 12 de Marzo de 1925, y que serán satisfechos en la Ha-
bilitación de este Dejartamento

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales

de las provincias y en los tablones de anuncios de todos
los Centros docentes, lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan que así se efectúe ein

más que este aviso.
Madrid, 5 de Febrero de 1936.—Et-Subseeretario, GRE-

GORIO FRAILE.

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de esta
f cielaa,

Esta Subsecretaria ha acordado se anuncie a oposición
libre la -Cátedra de Lengua Sánscrita de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, dotada
con el haber anual de 8.000 pesetas y 1.000 mas de au-
mento que le corresponde.

- Para ser admitido a estas oposiciones se requieren las
condiciones iguientes:

1. • Ser español.
2.° No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer

cargos públicos, lo crue se justificará con el certificado ex-
pedido por el Registro de Penados y Rebeldes.

3.° Haber cumplido veintiún años de edad en la fecha

(Gaceta del g.)
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mareada para comenzar las oposiciones, condonme deter-
mirla la Ley de 1. 0 de Mayo de 1878; y

4.. Tener el titulo que exige la legislación yigente para
el desempeño de la :vacante, o el certificado de la aproba-
ción de los ejercicios correspondientes s.l mismo, enten-
diéndose que el opositor que obtuviere Cátedra no podrá
tomar posesión de ella sin la presentación del Mido aca-

détmieo referido.
La documentación que ha cíe unirse a la solicitud es la

siguiente:
Copia del acta de nacimiento, expedida por las Oficinas

del Registro civil, legalizada y legitimada si el interesado
no es natural de Madrid o de su provincia. Certificado
del Registro de Penados y Rebeldes, y certificación acadé-
mica personal, en la que conste su situación académica,
de acuerdo con la condición 4., de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al Profesorado oficial,
en cnalquiera de sus grados, quedaran relevados de la
presentación de los referidos documentos, con excepción
de la copia del acta de nacimiento, que deben unir a la
instancia en el caso de que dicho documento . no obre en
la Sección de Enseñanza Universitaria y Superior de este
Ministerio, advirtiendo que serán motivo de exclusión los
que no cumplan esta condición. Ademas, a la instancia
unirán, como condición obligada, la hoja de servicios, en
la que constaran los datos exigidos reglamentariamente.
Dicha hoja estará, reintegrada con un timbre móvil de 0,25
pesetas, según previene la vigente ley del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales de oposición anun-
ciarán en la Gaceta de Madrid, con quince días de anti-
cipación, el sitio, día y hora en que han de presentarse los
opositores, a fin de conocer el sistema acordado por el Tri-
bunal en orden a la practica de los dos últimos ejercicios,
y para entregar los trabajos científicos y exposición es-
crita del concepto, método, fuentes y programa sobralo
que han de yersar las dos primeras prueba, con objeto
de que aquellos materiales se encuentren a disposición de
los Jueces y de los opositores durante un plazo suficiente
de tiempo.

En estricto cumplimiento del artículo 3.° del Reglamen-
to de OposicioineS da 26 de Junio de 1931, por el que han
de regirse lob ejercicios de estas oposiciones, las condi-
ciones de admisión expirarán al terminar el plazo de re-
cepción de solicitudes, que es el de veinte días, Según el
artículo 15 del Decreto de 18 de 'Septiembre de 1935, y se
contarán a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid, exceptuando los fes-
tivos, y finando a las trece horas del veinte día. Este
plazo se amplía en diez más para los opositores qué re-
sidan en Canarias.

De' conformidad con la Orden de 25 de Enero Próxi;m0
pasado, los ejercicios de estas oposiciones darán comien-
zo el día 25 de Junio del año en curso. Los aspirantes de-
berán justificar ante los Tribunales respectivos, por me-
dio del correspondiente recibo, haber abonado los, dere-
chos de oposición, que son 75 pesetas, según lo dispues-
to en 12 de Marzo de 1925, y que serán satisfechos en la
Habilitación de este Departamento ministerial

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales

'de las provincias y er. los tablones de anuncios de todos
los Centros docentes; lo cual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan que así, se efectúe sin
más que este aviso.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

(Gaceta del 9.Í

:o:

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Murcia la Cátedra de Derecho romano, que
ha de proveerse por concurso previo de traslación, se,gtin
dispone el apartado d) del artículo 1. 0 del Decreto de 18
de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de
las hojas de servicios, a este Ministerio por conducto y
con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, en
su caso, precisamente dentro del plazo improrrogable de
veinte días laborables, a contar desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN del 17 de Julio), de-
berán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o el certificado de haber reclama-
do su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias, por medio de adictos, en todos los Estable-
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan
que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el
presente.

Madrid, 1 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GnEce-

iii0 FRAILE.

(Gacela del 7.)

:o:

Oposiciones, lleno libr2,- a. la . Catedra de Derecho admi-
nistrativo de la Facultad de Derecho de la Universidad

de Murcia.

En cumplimiento de lo prevenido en el articule> 12 del
Reglamento de Oposiciones a Cátedras de 25 de Junio
de 1931,

Esta Subsecretaria hace público lo siguiente :
1.° Que el Tribunal para juzgar las oposiciones ha sido

nombrado por Orden de 29 de Octubre de 1935 (Gaceta del

2 de Noviembre), no habiendo sufrido más modificación
que la de haberse admitido por Orden de 27 de Noviem-
bre último la renuncia del cargo de Vocal suplente al Ca-

tedrático de la Universidad de Salamanca D. José Mark
Gia Rubias.

2.° Que han solicitado las oposiciones y se declaran ad-
mitidos a la practica de ejercicios, por reunir y haber
justificado debidamente las condiciones reglamentarias le-

-galos, los siguientes aspirantes:
iNúm. 1.-7.D. Antonio Mesa Segura.
2.-1/ José Luis Santaló y Rodríguez de Viguri.

3.—D. luan Galván Escutia.
4.—D. Francisco Félix Montiel Giménez.
5.—D. José Viani Caballero.
3.° Que a los electos de lo dispuesto en el Decreto de

18 de Septlecrobre último, el plazo de recusaciones es el de
octho días, contados desde la , publicación de la presente
en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demb

efectos. Madrid, 27 de Enero de 1936.—E l Subsecretario,

GREGORIO FRAILE.

(Gaceta del 8 de Febrero.)

:o:
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Oposiciones, turno Auxiliares, ala Cátedra de Lengua y
Literatura Españolas de la Facultad de Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Santiago.

En cumplimiento dr la prevenido en el vigente Regla-
mento de Oposiciones a Cátedras universitarias,
Esta Subsecretaria hace público lo siguiente:
1. 0 Se declaran admitidos a estas oposiciones, por re-

unir y haber justificado debidamente las condiciones le-
gales reglamen tarias:
D. Antonio García Boinza.
D. José González Prieto.
D. José Felgueira Valverde.
D. Gabriel Espino Gutiérrez.
D. Luis Morales Oliver.
D. Santiago Montero Díaz.
D. Jacinto de la Riva Silva.
2.° Que ea Trifbunal para juzgar estas oposiciones ha

ido nombrado por Orden de esta fecha.
3.° Que la fecha del comienzo de los ejercicios será la

de 25 de Junio de . 1936, fijada , en la Orden de convoca-
toria.

4.° Que el plazo para recusaciones es el de ocho días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Subsecretario, Gnoo-

110 FRAILE.
(Gaceta del 8 de Febrero.)

:o

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Historia Univer-
sal Contemporánea de la Facultad de Filosofía y Letras

de ta Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido en el vigente Regla-
mento de Oposiciones a Cátedras universitarias,

Esta ,Subsecretaria hace público lo siguiente:
1.0 Se declaran admitidos a estas oposiciones, por re-

unir y haber justificado debidamente las condiciones le-
gales reglamentarias:
D. Luis de Sosa y Pérez.
D. Vicente Ramón Ezquerra Abadía..
D. Ciriaco Pérez Bustamante.
D. Juan Francisco Yela Utrilla.
D. Emilio Gómez Nadal.
D. Miguel Lasso de la Vega.
D. Cayetano Alcazar Molina.-
D. Mariano de la Cámara y Camella.
.1). Odón de Apráiz Buesa.
2.° Que la fecha del comienzo de los ejercicios será la

de 25 de Junio de 1936, fijada en la Orden de 25'de Enero
corriente.

3.° Que el plazo para recusaciones es el de ocho días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Gaceta del 8 ae Febrero.)

()posiciones, turno Ubre, a la Cátedra de Arqueología Me-
dieval. (Cristiana y Arabe) de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de ‚Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido en el vigente Regla-
mento de Oposiciones a Cátedras de Universidad,

Reta Subsecretaría hace público losiguiente:
1.0 se declaran admitidos a estas oposiciones, por re-

unir y,haber justificado debidamente las condiciones le-
gales reglamentarias:
D. José Camón Aznar. .

D. Juan Antonio Cayo Nuho.
D. Fernando Jiménez-Placer y Suárez.
D. Emilio Camps Cazorla.
D. Sebastián González García.
2.° Que el Tribunal para juzgar estas oposiciones ha

sido nombrado por Orden de 27 de Enero corriente.
3.° Que la fecha del comienzo de los ejercicios será la

de 25 de Junio de 1936, fijada en la Orden de 25 de Ene-
'ro corriente.

4.° Que el plazo para recusaciones es el de ocho días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Gaceta del 6 de Febrero.)

	 :o; 	

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Vicente Martí Or -

teils,. Auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Valencia, en solicitud de ser nombra-
do Catedrático, en virtud de concurso anunciado por Or-
den de 28 de Octubre de 1936 (Gaceta del 6 de Noviem-
bre), de Geometría analítica de la mencionada Facultad
y Universidad;

Resultando que dentro del plazo fijado en la convoca-
toria para proveer 'a indicada Cátedra presentó instancia,
siendo el único aspirante D. Vicente Martí Ortells ;

Resultando que, con arreglo a dicha convocatoria, re-
dactada según lo dispuesto por Decreto de 18 de Septiem-
bre de 1935, a loe turnos previos pueden concurrir loe Au-
xiliares numerarios que reunan las condiciones que exige
el Decreto de 26 de Agosto de 1910;

Resultando que, según la primera de las condiciones,
pie establece dicho Decreto, para 'que los Profesores Au-
xiliares numerarios de Universidades puedan ser admiti-
dos a estos corucursos deben »haber obtenido con anterio-
ridad a la publicación del referido Decreto, y con arre-
glo a la legislación vigente a la sazón, el nombramiento
de Profesor Auxiliar o de Catedrático supernumerario»;

Resultando que el nombramiento de Auxiliar numera,
rio, mediante oposición, de la Facultad ;le Ciencias de Va-

lencia, de L. Vicente Martí Ortells, tiene fecha de 29 de

Mayo de 1913;
Resultando que, el Sr. Martí acredita más de ocho años

de antigüedad en la enseñanza oficial y más de uno com-
pleto, y sin interrupción, como encargado del desempeño
dé la Catedra que se ,trata de proveer (Real orden de 7 de

Septiembre de 1910);
Resultando que el señor Martí se encuentra en pose-

sión del título de Doctor en Ciencias (Sección de Exac-
tas), pero no justifica lo esté. del profesional, como le
obliga la Real orden de 19 ele Noviembre de 1902, siendo
motivo de exclusión, si no hubiese otros, según la Orden
de 23 de Junio de 1931;

Resultando , que tampoco justifica tener reconocido el de-
recho a concurrir a los concursos, como señala el segun-
do párrafo de la condición 3.° del Decreto de 26 de Agos-

to de 1910;
Resultando que la Real orden de 16 de Julio de 1930 de-

rogó. la de 17 de Septiembr e de 1920, y recordó en su nü-

* mero 2.° que al tramitar .3, resolver los concursos para
la provisión de Cátedras se tenga en cuenta que el De-
creto de 26 de Agosto de 1910 esta vigente, sin que haya
sido modificado ninguno de sus artículos;

Considerando que el señor Martí Ortells no reune la
condición primera y principal que impone el Decreto de
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26 de Agosto de 1910; esto es, haber sido nombrado Au-
xiliar con anterioridad a la publicación del mencionado
Decreto;

Considerando que no justifica estar en posesión del tí-
tulo profesional que exige el Decreto do 23 de Jimio de
1931 para concurrir a concursos a Cátedras;

Considerando que no es posible remitir este expediente,
según previene el apartado C) <lel número 6.° de la Orden
de 22 de Noviembre de 1935, al Consejo de Rectores, pues-
to que .adrainistrativ .amente no es procedente, desde el pun-
to de vista legal, Rumular prepuesta, ya que, como que-
da dicho, el señor Martí Urteile no reune las primeras exi-
gencias para aspirar a Cátedras en virtud de concurso;

Considerando que tampoco procede oír al Consejo Na-
cional de Cultura, y por iguales motivos expuestos ante-
riormente;

" Considerando, por lo tanto, que al no reunir el señor
M,arti las primeras condiciones, no procede entrar en el
estudio de su situación académica, en relación con su so-
licitud, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con la Ase-
soría Jurídica, desestimar la instancia del Profesor Auxi-
liar numerario de la Facultad de Ciencias de Valencia
D. Vicente Martí Ortells, y se declare desierto el concur-
so anunciado para proveer la Cátedra de Geometria ana-
lítica de dicha Facultad, que deberá anunciarse para su
provisión al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, Si de Enero de 1936.

3. 0 Que las cuaLo mencionadas plazas, con la corres-
pondiente gratificación de 3.000 pesetas cada una, debe-
rán ser abonadas co). cargo a los ingresos del Patronato
Universitario de dicha Universidad ; y

4.° Que para la provisión de las plazas de referencia
las respectivas Facultades tendrán en cuenta lo que pre-

ceptúa el Decreto de 9 de Enero de 1919 (Gaceta del 10).

n Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de las Facul-
tades que se indican y demás efectos. Madrid, 2 de Fe-

brero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSEC.RETABIO DE ESTE MIN.:su-ea:o.
(Gacela del 7.)

	 :o: 	
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.° de

la Ley de 27 de Julio de 1918,
Este Ministerio se ha servido declarar jubilado, con el

haber que por clasificación le corresponda, a D. Manuel
Martín Veña Ranero, Auxiliar numerario de la Facultad
de Derecho (le la Universidad Central, que ha cumplido
la edad reglamentaria el día 17 de Enero próximo pasa-
do, fecha de su cese el, el servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos. Madrid,
3 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAMO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Febrero.)

'

RMO. Sr.: Vista la petición que formula el Rectorado'
de la Universidad de Murcia, relativa -al aumento de dos
plazas de Auxiliar temporal en la Facultad de ' Ciencias y
de otras dos en la Facultad de Filosofía y Letras de di-
cha Universidad, para el buen desenvolvimiento de las en-
señanzas en las mismas;

Resultando que actualmente las plantillas de Auxilia-
res temporales de las expresadas Facultades de Ciencias
y Filosofía y Letras se componen de. dos plazas y de una
plaza, respectivamente;

Resultando que en el presupuesto dé gastos, hoy ..vigen-
te, de este Departamento ministerial no figura dotación al-
guna que pueda dedicarse a satisfacer los servicios de las
cuatro plazas mencionadas que se solicitan sean aumen-
tadas;

Considerando .que sin la creación o el aumento de dos
plazas .de Auxiliar temporal en cada una de las citadas
facultades es imposible sean atendidas debidamente las
respectivas enseñanzas.

, Este Ministerio, en consecuencia de lo anteriormente ex-
infesto, ha tenido a bin disponer:

1.° Que pueden aumentarse dos plazas de Auxiliar tem-
poral en la Facultad de Ciencias de dicha Universidad,
adscritas a las Cátedras de Matemáticas especiales para
Química y Física teórica y experimental y Química orgá-
nica y Química física si lo estima procedente dicho Cen-
tro.

2.° Que también , pueden aumentarse. otras dos plazas,
de dichos Auxiliares, en la Facultad de Filosofía y Letras
de la misma Universidad, adscritas.: una para el grupo
de Historia de España, Historia de la Edad Media e His-
toria Ui4iversal de la Edad Media, y la, otra para el grupo
de Historia general de la cultura e Historia del Arte, si
así lo estima procedente dicha Facultad.

	  :o: 	
Ilmo. Sr.: Jubilado, por haber cumplido la edad regla-

mentaria, el Auxiliar numerario de la Facultad de De-
recho de la Universidad Central D. Manuel Martín Vera

„Ranero al ,.día, 17 de Enero próximo pasado, procede dar„
los ascensos reglamentarios, y en Su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Claro
Allue Salvador, Auxiliar numerario de la Facultad de
Ciencias de dicha Universidad, pase a la primera catego-
ría del Escalafón de los de su clase, con la gratificación
de 5.000 pesetas anuales, a partir del día 18 de Enero úl-
timo, fecha inmediata a la de jubilación de dicho señor
Martín Vea y a la de 17 del mismo mes, en que por Or-
den ministerial se e consideró reintegrado al servicio ac-
tivo de la enseñanza a dicho señor Allué.

Lo 'que Se publica en la Gaceta a los efectos del artícu-
lo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 7. )

	 :o
Ilmo. Sr.: Habiéndose incorporado a su Auxiliaría tem-

poral, de le Facultad de Derecho de la Universidad de
Murcia, el Diputado a Cortes D. Antonio Fteyerte Mo-
reno,

Este Ministerio da dispuesto, de conformidad con los
artículos 2.° y 3.° de la ley de Incompatibilidades de 8 4e
Abril de 1933, -que dicho señor Reverte Moreno, al cesar
en la situación de excedencia forzosa en que se encon-
traba, se le considere reintegrado a la Auxiliaría de que
es titular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.
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Ayudante señor Bandullo le serón acreditados a partir
del dia en que se hiciera cargo de las enseñanzas de la
mencionada Auxiliaría.

1.0 (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE Fan: M INISTE1110.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Derecllp
de la Universidad le Granada y lo dispuesto en el Decre-
to de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones comple-

alentadas,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Cándido Cam-

pos García Valenzuela Auxiliar temporal de la expresada
Facultad, adscrito a las Cátedras de Derecho canónico,
Derecho internacional público y DerecOm internacional pri-
vado, con la gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerara nulo si en
el acto de la toma de posesión no presenta el interesado
su titulo facultativo, según se determina en el citado De-
creto, y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Febrero de 1936.

	:o: ---

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de ‚Santiago, y en virtud de los
ejercicios de competencia verificados por el interesado de
la misma Facultad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Ma-
nuel Remuñan García se encargue del desempeño de la
Auxiliaría temporal, adscrita al grupo formado por las
asignaturas de Historia Moderna y Contemporánea Uni-
versal y de España, e sustitu,ción de su titular, D. An-
tonio Fraguas y Fraguas, que se halla en situación de
excedencia activa, y sólo por el tiempo que dure esta
excedencia, y que por tal servicio se le acredite el percibo
de la gratificación de 3.000 pesetas anuales con cargó a la
consignación de dicha Auxiliarla y a partir del día en que
se hiciera cargo de lz,s enseñanza respectiva.

' Lo digo •a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Febrero d'e 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Szinlon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha clispuestcy confirmar en el desempeño
de la Cátedra de «Complementos . de Física para Médicos»,
en concepto de acumulada, • al Auxiliar temporal de la
expresada Facultad, D. Jesús Sandiez Reyes, entendién-
dose que las enseñanzas de didlia Catedra comprenden to-
das las modalidades ; y que el Auxiliar temporal de la
propia Facultad, D. Manuel Madruga y, Tato, se encar-
gue del desempeño de los dos cursos de «Matemáticas es-
peciales para Químicos", en concepto de acumuladas, y
que por tal servicio se le acredite el percibo de la gra-
tificación de 3.000 pesetas anuales, a partir del día en
que se hiciera o se hubiere hecho cargo de dicho servicio,
siempre que exista consignación en presupuesto y con car-
go ad capitulo 1. 0, artículo 2.°, agrupación 46, concepto 5.°,

de la referida Ley económica.
Lo digo a V. I. para su conocimiento • y efectos. Madrid,

.7 de Febrero de 1936.
P. D.,

GIRLEGORIO FRAILE •

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MTNISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad .ele Ciencias
la Universidad Central y lo diepuesto en el Decreto de
21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones complendenta-

has,
Este Ministerio ha dispuesto que, el Auxiliar temporal

de la expresada Facultad D. Fernando González Núñez se
encargue del desempeño de la Cátedra vacante de Quí-
mica técnica y que por tad servicio se le acredite el per-

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0. 	

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del articu-
lo 68 de la ley Electoral.

(Gaceta del 1E.)

o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Murcia y lo dispuesto en el Decreto de
9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complementa-
rias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Pío Larrea
Roldán Auxiliar temporal de la expresada Facultad, ads-
crito a la Sección de Químicas, con la 'gratificación de 3.000
pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogable por otros cuatro, y se considerará nulo si en
el acto de la toma de posesión no presenta el interesado
su titulo facultativo, según se determina en el citado De-
creto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SI:OSEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

-Lo que se publica er la Gaceta a loS efectos del articu-
lo 68 (le la ley Electoral.

(Gaceta del 124

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad Central, por conducto del Rectorado de la misma,
y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo de 1926 y de-
más disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que al Ayudante de cla-
ses practicas de la expresada Facultad, D. Carlos Gandu-
llo Seisena, se le acredite el percibo del sueldo de 3.000
pesetas anuales, con cargo a la dotación de la Cátedra
de «Química inorgánica aplicada a la Farmacia", por el
desempeño de la Auxiliaría correspondiente a D. Fidel En-
rique Raurich y Sas, toda vez que éste opta seguir per-
cibiendo su gratificación de•Auxiliar temporal por el des-
empeño de la expresada Catedra, y, por tanto, se enten-
derá rectificada la Orden ministerial del día 18 de Ene-
ro próximo pasado en este sentido respecto a los haberes
que ha de percibir diclho señor Raurich; los haberes al
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cilio de los dos tercios del sueldo de entrada en el Pro-,
tesorado, y que al Ayudante de Clases prácticas de la
misma Facultad D. Antonio Escribano se le acredite el
percibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por
el desempeño de la Auxiliaría correspondiente a dicho se-
ñor González Núñez, a partir dea día en que se hicieran
cargo de las enseñanzas de la Cátedra y Auxiliaría, res-
pectivamente.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo traslado a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVIERSIDAD CENTRAL.

((gaceta del 5 do Febrero.)

:o: 	

ALUMNOS

ORDENES

HOSPITALES CLINICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a D. Francisco

Argaello Rellano/las alumno interno de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Valladolid, adscrito a las
Cátedras de Anatomía patológica e Histología, con la re.
muneración de 1.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.—El Su bsecretario, Gm:Gomo Fama.

ScNon ORDENADOR -DE PAGOS POft OBLIGACIONES DE ESTE MI
NISTERIO.

Lo que se publica en la Gacela a los efectos del articu-
lo 68 de la ley Electoral.

(Gaceta del

!C1:

E8OUELA DE ODONTOLOGIA

Ilmo. Sr. : La Secretaría de la Universidad Central, con
fecha 27 del actual, comunica a este Ministerio que el Se-
cretario de Ja Facultad de Derecho de la misma le dice lo
que sigue:

«Como rectificación a la nota remitida últimamente por
esta Facultad a la Secretaría general de la Universidad,
hago constar a V. S. que D. Francisco Alfonso Pardo tie-
ne aprobadas las asignaturas correspondientes al curso
complementario o preparatorio.

que corriunico a V. con el ruego de que lo traslade
al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, a fin de
que sea salvado el error existente en el expediente del tí-
tulo de Licenciado en Derecho de dicho señor Alfonso Par-
do que le fué, expedido con techa '19 de Noviembre de 1934.»

En su vista,

Este Ministerio ha tenido a bien anular, en lo que se
refiere al mencionado señor, la Orden ministerial de 23
del corriente raes (Gaceta del 26), declarando que el titulo
de Licenciado en Derecfho expedido en 19 de Noviembre
de 1934 a favor de D. Francisco Alfonso Pardo tiene per-
fecta 7 completa validez, y otorga a su poseedor todos los
derechos académicos y profesionales que al Mismo corres-
ponden.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, y de con-
formidad con la propuesta formulada por el Claustro de
la Escuela de Odontología de la Facultad de Medicina de

la Universidad Central, y lo dispuesto en el Decreto de 9
de Enero de 1919 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Miguel Cade-
nas Rubio Au,xiliar temporal de la expresada Escuela,
adscrito a la Cátedra de Odontología, segundo curso, con
la gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el ci-
tado Decreto y en el .de 26 de Noviembre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero d'e 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SaRost SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 10)

:0:

P. D.,
c,inwortiro FRAILE

STIRSEC.RETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 do Febrero.)

Ilmo. Sr.: Existiendo las mismas circunetancias,que mo-
tivaron la Orden de 13 de Noviembre de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se suspendan las clases en todos los Centros

docentes dependientes de este Departaniento los días 10
al 17 del corriente (ambos inclusive).

2.° En las Escuelas primarias solamente el día 13, para
la constitución de los Colegios electorales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Facultad de Medicina de la Universidad Central,
en virtud de petición de la Dirección de la Escuela de
Odontología, por conducto del Rectorado de dicha Uni-
versidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Jos6
Carreras Bellver Encargado de curso de las enseñanzas
de Odontología, segundo curso, durante lo que resto del
actual curso académico y en sustitución de D. Miguel Ca-
denas Rubio, toda vez que éste ha sido nombrado Auxi-
liar temporal de la expresada Escuela, con la gratificación
de 2.500 pesetas, a partir del día en que se hiciera cargo
de la indicada enseñanza, y con cargo al capítulo 1 0, ar

-tículo 2.°, grupo 46, concepto 1.0 , del vigente presupuesto
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.

P. fl.,
GREGORIO FRAILE

SEI;1011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los electas
del artículo 68 de la Ley Electoral.

(Gaceta del 11)
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JUNTA PARA AMPLIAGION DE ESTUDIOS

ORDENES

limo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de
Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Dämaso

Alonso y Fernández de las Redondas, Catedrático de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va-
lencia, rehabilitación a su pensión, concedida por Orden
ministerial de 12 de Julio de 1935, por ocho meses y ocho

dias, para continuar en Alemania sus estudios sobre Fi-
lología, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 300

para viaje de vnelta.
Esta pensión se entenderá concedida con cargo al ca-

pítulo 3. 0, artículo 4. 0 , grupo 22, concepto 1. 0, del vigente

presupuesto de este Ministerio.
.Como el interesado tiene cargo oficial, deberá, reinte-

grarse a él dentro de los quince dias siguientes al de la
terminación de su pensión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
1. 0 de Febrero de 1936.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

limo . Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nú-
mero 11.820, promovido por el Colegio de Qu,imicos de Za-
ragoza contra la Orden de este Ministerio de 10 de Octu-
bre de 1931, la Sala correspondiente del Tribunal Supre-
mo ha dictado sentencia, en 27 de Enero último, cuyo
fallo dice así:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que esta
jurisdicción en incompetente para conocer de la deman-
da formulada por la representación del Colegio de Quí-
micos de Zaragoza, contra la Orden de Instrucción públi-
ca de 10 de Octubre de 1931.n

Este Ministerio ha dispuesto que se de cumplimiento a
la referida sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. Madrid, 1. 0 de

Febrero de 1936.

Sanen SUBSF:CRETAI1 1 0 DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 7.)

FILIBERTO VILLALOBOS

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

A propuesta de la Junta para Ampliación de Estudios
e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Román Ca-
sares López, Auxiliar temporal de la Facultad de Farma-
cia de la Universidad de Madrid, prórroga a la pensión
que le fué concedida por Orden ministerial de 6 de Julio

de 1935, por seis meses y veinte días, para continuar en
Alemania sus estudios sobre Análisis químico , de los ali-
mentos, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 200

para viaje de vuelta.
Esta pensión se entenderá concedida con cargo al capí-

tulo 3.°, artículo 4.°, grupo 22, concepto 1.0 del vigente pre-
supuesto de este Ministerio.

Como el interesado desempeña cargo oficial, habrá, de
reintegrarse a él dentro de los quince días siguientes al de
la terminación de la pensión.

La gratific-aciÓn que como Auxiliar percibe el señor Ca-
sares pasará durante la pensión al Ayundante que, según
el oficio del Rector-ado, atiende al servicio del Auxiliar,
comunicando a este Ministerio desde cuándo comienza
la pensión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

A propuesta de la Junta para Ampliación de Estudios
e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto ampliar el plazo del comien-
zo de las rehabilitaciones y prórrogas de pensiones, con-
cedidas en 17 de Enero último, por quince diez, desde la
publicación de ésta en la Gaceta.

Lo digo a V. I. par asu conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.

•	 P. D ,

GREGORIO FRAILE

SCon SuasEcrirrArno DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 1.I.%

:0: 	

:o:

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposic ión y propuesta
formulada por el Tribunal calificadoi,'

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Guillermo
Lasso Simarro Mecánico de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Sevilla, con el sueldo anual de 2.000

pesetas, con cargo al capítulo 1. 0 , artículo 1. 0, grupo 48,

concepto 37, del vigente presupuesto de gastos de este
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a loe efectos

del articulo 68 de la Ley Electoral.
(Gaceta del 113

:o:

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDEN

La Universidad de Valencia presenta a este Ministerio
por duplicado los presupuestos por que ha de regirse ea

el año 1936, por un total\ de ingresos de 683.995,44 pesetas

y de gastos de 528.433,96 pesetas y un saldo a su favor de

155.561,48 pesetas;
Resultando que en el articulo 5.°; capítulo 1. 0, figuran

consignadas 4.500 pesetas para Auxiliares subalternos, que
deberán pasar a figurar al capítulo 5.°, articulo 1.0 , por

tratarse de servicios aclivos, sin importar el lugar donde

se presten;
Resultando que las 12.500 pesetas que figuran en el ca-

pitulo 3. 0 para pequeñas obras de reparación y jornales
deben pasar al capítulo 4.°, artículo 2.°, prr tratarse de

pequefias obras de reparación;
Considerando que pueden aprobarse los presupuestos

de la Universidad de Valencia, ya que se ajustan al De-
creto de 21 de Junio de 1935 y Ordenes de 19 de Julio de

1935 y 7 de Enero de 1936, teniendo sólo pequeños defec-

tos que se subsanan,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se aprue-

ben los mencionados presupuestos, pasando las 12.500 pe-

setas del capitulo 3.° al artículo 2.°, capitulo 4 • 0, y las

4 . 500 pesetas del artículo 5.°, capítulo 1. 0, al capítulo 5.°,

artículo 1.°, ein alterarse, el total del presupuesto, que-

P. D.,

GREGORIO FRAILE

1
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dando subsistente el saldo de 155.561,48 pesetas para ca-
pitalización.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D. ,

GREGORIO FRAILE

SEÑolt SuRSECRUI'ARIO DE esre. MINISTERIO.

SECC1ON 12. 0—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos antecedentes se custodian en
este Protectorado de la Beneficencia particular de ca-
rácter docente, relativos a la Obra pía de que se hará
mérito; y

Resultando que los humanos D. Felipe y D. José Gavi-
lä. Ferrer fallecieron, respectivamente, en Gandfa (Valen-
cia) y Denia .(Alicante) el 18 de Abril de 1921 y el 11 de
Noviembre de .1924; el primero bajo dos testamentos abier-
tos otorgados a 19 de Junio de 1920 y 9 de Julia siguiente
ante el Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con domi-
cilio en la citada ciudad de ,Gandía, D. Vicente Vilar Ca-
talé.; y el segundo bajo testamento, también abierto, otor-
gado ante el Notario del mismo Colegio y residencia que
el anterior, D. César Coll Bruck, el 19 de Julio de 1922;

Resultando que D. Felipe, por su primer testamento:
a) Nombró dos clases de albaceas: una, cuyos com-

ponentes no son del caso, para intervenir en cuanto con-
cernía al funeral, enterramiento del causante y levanta-
miento de algunas cargas piadosas; y otra, que había de
ocuparse, en lo que respecta a la Obra pía de que des-
pués se hablará, integrado por los señores Cura de la

'Iglesia parroquia]. de ,Denia, Vicario *o Capellán del , Con-
vento de religiosas Agustinas, en dicha- ciudad; R egie
trador de la Propiedad del partido, Comandante de Mari-
na y Jefe del puesto de la Guardia civil, er0e1 expresado
Denla.

b) Revistió a este último albaceazgo de amplias facul-
tades para incautarse de sus bienes y administrarlos,
pudiendo acordar, cuando por nnanimiclad do sus com-
ponentes se estimase oportuno, la vpnta de fincas.

c) Legó: en usufructo vitalicio, a su sirvienta doña Jo-
sefa Pérez Cabrera, las fincas rústicas y urbanas que
poseía en termino de Benipeixcar, y la rústica con casa
de campo en la partida La Redondela, término de Gan-
día; y en pleno dominio, los muebles y ropas que existie-
ran en su casa-habitación.

d) Nombró heredero universal (si bien con carácter
de usufructuariO vitalicio) del remanente de sus bienes
a su hermano D. José.

e) Dispuso que, Ocurrido el fallecimiento de los usu-
fructuarios, los albaceas se posesionasen de todos se
bienes, destinándolos a fundar un establecimiento de
Primera y Segunda enseñanza en, Denla.

f) Estableció las reglae a que para ello hablan de ate-
nerse, de las cuales merecen especial mención las si-
guientes:

1. • Que de la enseñanza se encargasen los Padres Es-
colapios de la provincia de Valencia, a los que los alba-

' ceas rendirían cuenta de su gestión.
2. 0 Que de no aceptar dicha Comunidad, se procediese

a fundar una Granja agrícola a cargo de loe Padres Sale-
sianos o Cistercienees, vulgo de la Trapa, u otro Instituto
religioso similar, con la obligación da dar la enseñanza
agrícola y la de las industrias de ella derivadas; y

3." Que una vez constituida la (Fundación, cesarían los
albaceas en su cometido como tales, pasando a formar
parte de la Jünta de Patronos, que completarían las auto-

ridades y funcionarios que determinasen las leyes admi-
nistrativas.

g) Estableció que cuando hubiera que vender fincas se
liaría por subasta pública extrajudicial, sin que en un
mismo acto pudiera. subastarse más de una de aquéllas; y

h) Dispuso que, caso de establecerse la Granja agrí-
cola de que ha quedado hecho mérito, no se vendiesen
las fincas, pues era su deseo que en ellas se instalase di-
cha Granja.

Resultando que por el testamento de 9 de Julio de 1920
nada modificó de cuanto queda expuesto, limitándose a

nombrar Contador-partidor de sus bienes a D . Cristóbal
Almella Ferrer; a modificar el albaceazgo que había de
intervenir en lo referente a funeral y enterramiento y
a disponer algunos extremos en relación con la venta,
en su caso, de fincas;

Resultando que D. José Gavilä Ferrer, por su testa-
mento de 19 de Julio de 1922, después de instituir algunos
legados en usufructo vitalicio a favor de doña Isabel Pa-
chol Torréms, doña Josefa García Escortell, D. Cristóbal
Almella Ferrer y D. Francisco Gavilá, Gavilä., nombró
por su heredera universal a la misma Obra pía que lo
hizo su hermano D. Felipe, bajo el mismo Patronato e

idénticas condiciones;
Resultando que las operaciones testamentarias, en cuan-

to se refiere al capital relicto de D: Felipe, fueron formali-
zadas por escritura pública de 1. 0 de Marzo de 1922 ante
el citado Notario señor -Coll Bruck; y las que afectaban
al caudal de D. José, por escritura de 28 de Abril de 1925
ante el Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con domi-
cilio en Denla, D. Modesto Díaz Palomo;

Resultando que ascendiendo el capital dejado por am-
bos hermanos a 312.410,44 pesetas, se hizo el siguiente
reparto:

A los albaceas, para gastos de testamentaría, 13.507,10
pesetas en efectivo metálico.

A ' la Fundación: •
A) En pleno dominio:
2.637,95 pesetas en metálico.
5.600 aportadas a la Sociedad de las Obras del puerto

de Denla,.
300, valor efectivo de seis acciones de 250 pesetas nomi-

nales cada una de la Sociedad para aprovechamiento de
aguas de riego en término del expresado Denla.

3.790,10 valor de muebles y, enseres de labranza.
675, en que se valoraron d'os carros, una mula y una

tartana.,
5.000, en que se justipreció un automóvil «Studebaker”.
1.685, en que fueron valorados una jaca y un caballo.
100 pesetas, 'en cine se tasaron varias palomas.
1.008, en que se apreció el valor de varias alhajas.
107.491,15, de fincas rústicas y urbanas en los términos

de T)enia, Gandía, Baniopa, Ieresa y Guardamar; y
5.000 pesetas, rest6 de un crédito hipotecario sobre

bienes de doña Bienvenida Roselló Carrió, vecina de
Candla.

B) En mida > propiedad:
Una finca rústica en término de Denia, valorada en

5.000 pesetas, cuyo uslifructo correspondía a doña Isabel
Puchol Torréne.

Otras fincas; rústicas en el mismo término, con valor
de 7.157,10 pesetas, que había de usufructuar doña Josefa
García Eecortell;

Varias fincas rústicas y urbanas en Benipeixcar y Gen-
fila, por valor de 48.140 pesetas, cuyo usufructo corres-
pondía a doña Josefa Pérez Cabrera; y

Una casa en la calle de Loreto, número 24, de Denla,
con los muebles existentes en la mienta, valorado todo
ello en 43.000 pesetas, que había de usufructuar D. Cris-
tóbal Almena Ferrer;

Resultando que, según se desprende de las notas ex-



Valor de las fincas por Vender de las que posee
la Institución en pleno dominio 	

En un crédito hipotecario 	
Valor de las fincas sujetas a usufructo 	
En una libreta' del Monte de Piedad de Gandia,

importe del terreno vendido al Ayuntamien-
to de Benipeixcar para Grupo escolar y lava-
dero cuyos intereses corres-ponden vitalicia-
mente a la señora Pérez Cabrera 	

Valor de compra de 129.500 pesetas nominales
en Deuda perpetua interior al 4 por 100, ad-
quirida con el producto de las ventas de
fincas 	

En metálico 	

144.016,30
5.000,00

55.297,10

2.385,00

89.209,20
12.361,19

TOTAL 	  308.268,79

Resultando que en dicho estado de fondos (en realidact,
relación de bienes y valores) se hecha de menos el
valor de muebles, enseres, alhajas, auternatiles, caballos

demás sernovientes;
Resultando que de una Memoria de los actuales Pa-

trones y de otros documentos aportados al expediente se
desprende:

a) Que hechas gestiones cerca de loe PP. Escolapios,

N'in 20
,

tendidas por los Registradores de la Propiedad en Denia

'rito fueron objeto de las debidas inscripciones en los
Gaucha, las adjudicaciones de que queda hecho me-

respect iv os Registros a su cargo;
Resultando que al otorgarse la correspondiente escritu-

ra de aprobación de las operaciones particionales de la

herencia de D. José Gavilä Ferrer se hizo constar que

co primo D. Francisco Gavilä Gavilä, por escritura ante

el citado Notario señor Díaz Palomo, a 29 de Marzo de

le, renunció, mediante la entrega de 2.000 pesetas, al

uesifructo que sobre determinadas fincas le concedió aquél
por la cláusula octava de su testamento
Resultando que por fallecimiento de D. Cristóbal Al-

mella Ferrer y de doña Isabel P.uchol Torréns quedaron
extinguidos los usufructos que a ellos correspondían, pa-
Pando laslas fincas a que estaban afectos, en pleno domi-
nio, a la Obra pía de oue se trata, lo que motivó las opor-

tunas ineripciones en el Registro de la Propiedad;
Resultando que los albaceas Patronos, en uso de las

!acultades que le fueron concedidas por los causantes, du-

rante los años 1928 a 1932 vendieron varias fincas, cuya
tasación en las operaciones testamentarias era de pese-

tas 71.474,85 y lo obtenido en venta 89.951, siendo de ad-
vertir que mientras la mayoría de dichas fincas fueran
enajenadas por bastante más del valor que se les asig-
nó en dichas operaciones, la casa número 24 de la calle

de Loreto, en Denia, fué enajenada por 25.201 pesetas,

cuando se hallaba justipreciada en 40.000;
Resultando que, según la correspondiente inscripción

del Registro de la Propiedad, de la finca descrita al nú-
mero 72 del inventario general de la testamentaria de

D. José ,Gavilä. Ferrer, en término de Benipeixcar, se han

segregado 1.246,50 metros cuadrados para un Grupo es-
colar y 75 para un lavadero;

Resultando q-ue de las fincas de que se trata quedan
aún dos en término de Denia. valoradas en 7.157,10 pe-
setas, que usufructúa doña Josefa García Escontrell, y

14 en términos de Benipeixcar y Gandia, valoradas, como
ya se dijo, en 48.140 pesetas, que usufructúa doña Josefa
Pérez Cabrera;

Resultando que en 31 de Diciembre de 1934 (últimos
datos que se conocen) se daba como situación de fondos
de la Obra pía la siguiente:

Pesetas
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de los gistercienses, ch. los Salesianos y de otras Insti-
tuciones religiosas, a fin cle que se encargasen de cum-
plir la voluntad de los causantel, únicamente aceptaron
el encargo los Hermanos Maristas, a quienes, por acta

de 3 de Mayo de 1928, los entonces albaceas-Patronos
hicieron entrega de cuantos bienes constituían el capital
fundacional.

b) Que posteriormente devolvieron a los actuales Pa-
tronos la titulación de las fincas, así como los títulos
de la Deuda del Estado adquiridos con el importe de
las ventas de inmuebles.

c) Que establecieron con ellos la forma de remunerar-
les su labor, conviniendo satisfacerles 65 pesetas anua-
les por cada alumno de Primera enseñanza, 105 por cada
uno de los de Comercio y 100 por cada uno de los del
Bachillerato, además de los libros y otros gastos, según
factura; y

d) Que el Vocal Patrono Registrador de la Propiedad
ha renunciado al cargo por motivos de salud;

Resultando que se han aportado al expediente certifica-
ciones de D. Manuel Muñoz París, Inspector municipal de
Sanidad, acreditati v a de que el edificio donde se dalia
las enseñanzas por los Hermanos Maristas reúne las
debidas condiciones higiénicas; y del Perito aparejador
D. Vicente García Cardona, por la que se hace constar
que reúne inmejorables condiciones de solidez, siendo ade-
cuado a los fines a que se destina;

Resultando que no se acompaña la de la Inspección
de Primera enseñanza, por lo que se refiere a las condi-
ciones pedagógicas;

Resultando que concedida la reglamentaria audiencia
en este expediente mediante edictos publicados en la
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia
de Alicante, a los representante s de la Institución de que

se trata e interesados en sus beneficios, no se ha pre-
sentado reclamación alguna;

Resultando que la Junta provincial de Beneficencia, de
Alicante, ha informado en sentido favorable a la clasi-
ficación que se persigue;

Resultando eme en la tramitación del mismo se han
cumplido los requisitos que exige la Instrucción de 24 de

Julio de 1913;
Considerando que con arreglo a la voluntad de los cau-

santes, al no aceptar el encargo del Colegio de Primera
y Segunda enseñanza los PP. Escolapica, debió proceder-
se a la instalación de una Granja Agrícola, en cuyo caso
no corr\esponderia entender en 'el asunto que se plantea
a este Ministerio, sino al de Agricultura, Industria y Co-
mercio, a virtud de la Real orden de la Presidenci a del

Directorio Militar, fecha 16 de Septiembre de 1924;

Considerand o que de haberse establecido la mencionada
Granjas había de conservar las fincas, puesto que en ellas
es donde aquélla había de instalarse, cosa a todas luces
imposible por cuanto la Obra pía no cuenta con más ca-
pital para su sostenimiento que el que representan dichas

fincas;
Considerand o que, co.• 	 consecuencia, hay que declarar

cumplida la voluntad fundacional con el sostenimiento
del Colegio de Primera y Segunda enseñanza, aunque re-
gentado por Instituto distinto al de los PP. Escola-pios;

Considerando que, sentados estos principios, la Obra pía
de referencia cae dentro de los artículos 2.° y 4. d del

Real decreto de 27 de Scptiembre de 1912, por cuanto'cons

-tituve un conjunto • de bienes y derechos cuyas rentas se

dedican a la enseñanza gratuita, habiendo quedado regu-
lado su Patronato por los propios fundadores;

Considerand o que, además, reúne las condiciones exigi-

das por el artículo 44 de la Instrucción de 24 de Julio de

1913 para poder ser clasificada como benéficodocente de
carácter particular, ya que puede vivir de sus propios re-

, cursoe, ein necesidad de ser socorrida con fondos del Es-
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tado, la Provincia o el Municipio, ni tener qu,e acudir a
repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que la falta del certificado de la Inspec-
ción de Primera enseñan no puede ser obstáculo para
la clasificación, ya que con los .otros dos puede estimarse
cumplido lo que pide el número tercero del artículo 42
de la Instrucción del Ramo, ein perjuicio de que aquélla
sea recabada con posterioridad;

Considerando que desde el Real decreto de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros fecha 29 de junio de 1911,
resolutorio de un conflicto jurisdiccional entre el De-
partamento de la Gobernación y éste de Instrucción públi-
ca y Bellas Artes, el último es el competente para acordar
semejantes clasificaciones;

'Considerando que, puesto que los causantes dejaron
nombrados los miembros que habían de componer el Pa-
tronato de la Fundación, entre los que se hallan personas
tan prestigiosas como el Registrador de la Propiedad, el
Comandante d'e Marina y el Jefe del Cuerpo de la Guar-
dia civil, y como no existe disposición administrativa al-
guna que señale las Autoridades o funcionarios que hayan
de formar parte de los Patronatos de las Fundaciones
benéficodocente,s, procede confirmar las designaciones he-
chas por los hermanos Gavilá Ferrer;

Considerando que la renuncia de Vocal del Patronato
hecha por D. Juan M. Calvo, Registrador de la Propiedad
de Denia, debe entenderse únicamente mientras desem-
peñe el cargo tal señor, sin perjuicio del derecho a for-
mar parte del Patronato en cuestión sus sucesores;

Considerando que, contando con dicha renuncia, el Pa-
tronato de la Fundación Gavilä Ferrer queda constituido
con más de tres miembros, por lo que, a tenor de lo pre-
venido en el articulo 2 1) de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913, los derechos del Registrador de la Propiedad {ínte-
rin no forma parte del Patronato) han de refundirse en los
de los restantes miembros, sin necesidad de hacer nombra-,
miento alguno para sustituir a aquél;

Cons("erando que los Patronos de las Pundacionee par-
ticulares benéficodocentes están obligados, de conformi-
dad con los artículos 19 y 21 del Real decreto de 27
de Septiembre de 1912, a presentar presupuestos y ren-
dir cuentas anuales al Protectorado, salvo cuando el fun-
dador les hubiera expresamente relevado de esta doble
obligación, lo que no ocurre aquí;

Considerando que, para esclarecimiento de lo acaecido
con el capital fundacional, la rendición de cuentas debe
partir desde el momento •en que loe albaceas patronos
se hicieron cargo del mismo;

'Considerando que las Fundaciones de la índole de la
que se trata no pueden, en ejecución del articulo 11 del
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, detener en fill
natrimonio otros inmuebles que los necesarios para el
cumplimiento de sus fines, debiendo convertir los demás en
láminas intransferibles de la Deuda perpetua interior al
4 por 100, a nombre de	 respectiva Obra pía;

Considerando que para ello hay que acudir a la venta
de las ' fincas que hoy posee la institución y se hallen li-
bres de usufructob; venta que, en armonía con Toque de-
termina el articulo 54 de la Instrucción' del Ramo, ha
de verificarse en pública subasta, previa la incoación ante
este Ministerio de expediente especial;

Considerando que dicho expediente ha de integrarse por
cuantos documentos exige el Real decreto de Gobernación
fecha 29 de Agoeto de 1923, que a falta de otra disposi-
ción que regule aquí la materia se viene aplicando en éste
de Instrucción pública y Bellas Artes; debiendo además
tenerse en cuenta, por lo que afecta a loe derechos que
Puedan asistir a los actuales arrendatarios de las fincas,
les prevenciones del Real decreto de 28 de Mayo de 1928,
dictado por la Presidencia del Consejo de Ministros;

Considerando que el Patronato debe someter en ejem-

piar triplicado, a la censura de este Ministerio, el proyecto
de Reglamento por que en lo sucesivo ha de regirse,

Este Ministerio, a prepuesta de la Sección de Fundacio-
nes y de acuerdo con el dictamen emitido por la Aseso-
ría jurídica, ha resuelto:

1. 0 Qu,e se clasifique como benéficodocente de carácter
particular la Obra pía de cultura instituida por los her-
manos , Gavilá Ferrer en Denla (Alicante).

2.° Que se confirme en el cargo de Patronos de la misma
a las personas designadas por los fundadores, con obli-
gación de presentar presupuestos y rendir cuentas anu-
las al Protectorado.

3 .° Que se admita la renuncia que del cargo de Pa-
trono ha presentado D. Juan M. Calvo, Registrador de la
Propiedad, sin perjuicio del derecho a formar parte del
Patronato en cuestión sus su,cesores en el Registro de la
Propiedad de Denla.

4.° Que dicho Patronato, auxiliado por la Junta pro-
vincial de Beneficencia de Alicante, proceda:

a) A recabar certificación de la Inspección de Prl
mra enseñanza, relativa a las condiciones pedagógicas
del edificio destinado a las enseñanzas fundacionales.

b) A reclamar las cuentas desde el momento en que
los albaceas patronos se hicieron cargo del capital.

c) A convertir en lámina intransferifile de la Deuda
perpetua interior al 4 por 100, expedida a nombre de la
propia Obra pía, loe títulos de la misma clase de Deuda
que hoy forman parte de su patrimonio.

d) A incoar el oportuno expediente especial para la
venta en pública subasta de las fincas no sujetas a usu-
fructo e innecesarias para el levantamiento de las cargas,
a cuyo fin tendrán en cuenta las prevenciones de los Rea-
les decretos de que queda hecho mérito; y

e) A someter a la censura del Protectorado el pro-
yecto de Reglamento por que en lo sucesivo haya de re-
girse la Fundación de que se trata; y.

'QU'e de estás resoluciones se den cuantos traslados
preceptila el artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEPon SUBSECRETARIO DE :_,STE MINISTERTO.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que D. Juan Asensio García, Canónigo que

fué de la Iglesia Catedral de San AntOlfn, en Palencia,
falleció bajo testamento otorgado el año 1610, por el que
instituía una Obra pía de cultura, destinada a costear
enseñanzas de Gramática, Teología y Derecho a dos es-
tudiantes del término do Villarramiel .(Palencia), parien-
tes. del fundador, uno por parte del padre y otro de la
madre, pero con la condición inexcusable de ser nacidos
en dicho pueblo; por lo que, en defecto de esta naturaleza,
mandaba que se otorgaran las prebendas o becas a dos es-
tudiantes nacidos en dicho Villarramiel de padres veci-
nos del mismo y pobres;

Resultando que en dicho testamento el fundador esta-
ble también que, en caso de que aplicada la renta a dos
estudiantes quedará algún remanente era su voluntad' que
se socorriese a los pobres de aquella villa, particular-
mente a enfermos o a doncellas pobres, o a. otros astw
di-antes pobres también, parientes suyos 'o no, quedando
esto al . buen juicio de los Patronos que nombraba;

rResultando,que para el cumplimiento 'de los indicados
finas afectaba la renta de su hacienda y censos impues-
tos Sobre la Iglesia 'Catedral de Palencia y sobre }incas
de algunas particulares vecinos del referido pueblo; de-
rechos reales y bienes ,que actualmente consisten en la
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lámina o inscripción nominativa de Deuda perpetug in- docentes debe ser coi:vertido, según dispone el artículo 11

tenor al 4 por 100, señalada con el número 1.766, por del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, en láminas

valor de 4.275 pesetas nomin ales , y en los cinco títulos intransferibles de la Deuda pública, emitidas a nombre

de la misma Deuda números 
45.604, 401,e8, 52.450, 5.925 y de la propia Obra pía;

94.329, por valor de 1.500 pesetas nominales en total; 	 Vistos los artículos e y 50, párrafo segundo, de la vi-

Resultando que el causante nombró a perpetuidad Pa- gente Constitución de la República española,

tronos de esta Fundación al Cura Párroco da la Iglesia	 Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundado-

de Santa María, y al más antiguo ,(si hubiere dos) de la nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría

de San Miguel, juntamente con el Alcalde del citado pue- jurídica, ha resuelto:

1 0 Que se clasifique como benéfico-docente, de carácter
particular, la Fundación instituida por D. Juan Asensio

García en /Villarramiel (Palencia), destinada a fomentar

estudios de Gramática, Teología y Derecho.

2.° Que se nombren Patronos de la misma a los seño-
res Párroco y Coadjutor, respectivamente, de las iglesias
de San Miguel y Santa María, juntos con el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento; todos ellos con• la obliga-
ción de rendir cuenta anual y someter presupuestos a este

Protectorado.
3. 0 Que el Patronato proceda, con intervención de la Jun-

ta provincial de Beneficencia, a convertir los títulos de-
positados en el Banco de España en una lámina intrans-
ferible de la Deuda pública, a nombre de la Fundación;
dando cuenta de ello a este Ministerio para su constancia

en el expediente.
4.° Que dicha Institución, como todas las que tienen

por objeto fomentar la enseñanza religiosa, quede some-
tida a la inspección suprema que en materia docente ejer-
ce el Estado en lodo el territorio nacional; y

5. 0 Que de los anteriores acuerdos se comuniquen los

traslados que preceptúa el artículo 46 de la Instrucción

del ramo.

1

blo de Villarramiel;
Resultando que dirigidas comunicaciones a la Autori-

dad eclesiástica diocesana y al Ayuntamiento del repe-

tido pu,eblo para que emitiera,n informe sobre la subsis-

tencia de aquellas Parroquias y sobre los fines que hasta
aquí hayan venido cumpliéndose con la renta de la
institución han informado, respectivamente , que las dos

iglesias continúan abiertas al culto, servidas por Pá-
rroco, la de San Miguel, y por Coadjutor, la de Santa
María; certificando, por su parte, la Autoridad municipal
que se vienen cumpliendo los fines dispuestos por el fun-
dador, costeando a tal efecto la carrera eclesiástica a un
estudiante pobre nacido en aquella villa;

Resultando que, concedida audiencia pública a los re-
presentantes de esta Obra pía e interesados en sus bene-
ficios, no se ha formulado reclamación alguna; informan-
do la Junta provincial de Beneficencia favorablemen te a

la clasificación que se persigue;
Considerando que esta Obra pía se halla constituida por

un conjunto de bienes cuyas rentas se destinan a fomen-

tar la ensetlanza, sin que pueda desvirtuar este objeto el

hedbo de que sólo subsidiariamente prevea el fundador la

posibilidad de llegar a socorrer enfermos o doncellas po-
bres, toda vez que, aun dentro de este fin subsidiario (pa-
ra caso de exceso en las rentas destinadas a becas), facul-

ta a los P.a.tronos pare favorecer, si lo prefieren, a estu-
diantes pobres de cualquier clase; y, además, actualmen-
te son insuficientes las rentas del capital para costear
más de una beca, no siendo posible que se cumplan otros
fines sino el principal de enseñanza, por lo que puede cla-

sificarse la Fundación corno benéfico-doc ente de carácter

particular, de acuerdo con lo dispue sto en el artículo 2.°

del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912;

Considerando que el Ministerio de Instrucción pública

y Bellas Artes es el 1.1/..ico conipetente para acordar dichas

clasificaciones, desde el Real decreto de 29 de Junio de

1911, dictado a propuesta de la Presidencia del Consejo
de Ministros, resolutorio de un conflicto jurisdiccional
entre aquel Departamento y el de la Gobernación ;

Considerando que esta Obra pía de cultura puede cum-
plir el objeto de su instituto sin necesidad de ser socorri-
da con fondos del Estado, la Provincia o el Municipio, ni

tener o-ue acudir a repartos o arbitrios forzosos; reunien-
do, per tanto, las condiciones que el artículo 44 de la

Instrucción de 24 de Julio de 1913 exige para que una

Fundación pueda ser estimada como particular ;

Considerando que, de conformidad con la voluntad del
causante, puede nombrarse a perpetuidad Patronos de la

Institución a los sencres Párroco de la iglesia de San Mi-

gue', Coaclinfor de la de •Santa María y Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento de Villarraniiel , todos ellos con

	

los derecho s 	 obligaciones inherentes al cargo;
Considerando <me, según lo dispuesto en los artículos 19

y 21 del citado Decreto de 27 de Septiembre de 1912, loe

Patronos de las Fundaciones particulares benéfico-doce-n-

tes están obligados a presentar presupuestos y rendir
cuentas anuales al Protectorado, salvo cuando el causan-
te les hubiera relevado expresament e de esta doble obli-

gación, lo que no ocurre aquí;
• Considerando que el capital de las Fundaciones benéfico-

Lo digo a V.
nos. Madrid, 7

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del DA

I. paro su conocimiento y afectos oportu-

de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y

Resultando que, con fecha 11 de Mayo último, la Junta

de Patronos de la Fundación benéfico-docente, de carác-

ter particular, «Escuela de Primera enseñan za de T,or-

ci o», instituida por • D Pedro Iruegas en tercio de Mena

(Eurgc. ․), elevó instancia a este Protectorado , haciendo

constar:
a) Que el 8 de Abril de 1932 quedó vacante el cargo

de Maestro de dicha Escuela; .crue varias veces se ha

anunciado a concurso la provisión dela emisma,

todas ellas quedó vacante, creyendo que obedezca a su

escasa remuneración , de 1.500 pesetas anuales.

b) Que desde la fecha en elle quedó vacante el cargo

de Maestro del Patronato de Lorcio están sin recibir ins-

trucción los 40 niños que constituyen la población escolar,

de la localidad.
Que como la Escuela más próxima dista de cuatro

a cinco kilómetros por malos caminos, en atención a lo

escabroso del terreno (Te la sierra, se ha gestionado la
creación de una Escuela nacional, cuyo expediente se ha

resuelto en sentido farvorable por Orden de este Ministerio

de 26 de Marzo illtirrio, publicad a en la Gaceta de 31 (Iel

propio mes.
d) Que como no se dispone de local, ni es posible ada p

-tar ninguno para instalar en él la Escuela nacional, soli-

cita la Junta de Patronos la necesaria autmización para

establecerla
 en el edificio propiedad de la Obra pía; em-

pleando las rentas fundacionales en beneficio de los niños
que asistan a dicha Escuela; y, asimismo, «que sean
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nombrados para dirigir después este Patronato y poder
cumplir la justicia distributiva con más autoridad, no los
Patronos que el Fundador, señor Iruegas, nombró en su
testamento, sino los cuatro Alcaldes de los pueblos que
componen el distrito escolar»; y

e) Que la Junta de Patronos cree de esta manera in-
terpretar el buen deseo del instituidor de destinar los in-
tereses del capital fundacional a fines exclusivos de ense-
ñanza, puesto que'ésta queda garantida y bien asegurada
para dichos pueblos con la creación de la Escuela nacio-
nal; considerando que ello se halla comprendido entre las
atribuciones que al Protectorado concede la Instrucción
de. 24 de Julio de 1913;

Resultando que, al propio tiempo que la referida ins-
tancia, se recibió el presupuesto de la susodicha Funda-
ción correspondiente al año 1936, cuyas relaciones de in-
gresos y gastos ascienden, respectivamente, a 1.766,40 y
1.64.8 pesetas, con un saldo a favor de 118,40; figurando
entre los gastos 1.500 pesetas por haber anual del Maestro;

Resultando que a virtud del artículo 6. 0 del Estatuto
para el régimen de la Escuela fundacional referida, apro-
bado por Real orden de 16 de Julio de 1928, y de confor-
midad con lo preceptuado en la cláusula 8.° del testamen-
to de D. Pedro 'ruegas Goosséns de 23 de ' 'Mayo de 1862,
la Junta de Patronos encargada de inspeccionar, regir y
administrar los bienes, rentas o valores de tal Obra pía, se
compone de cuatro personas hábiles, a saber: el Alcaide
de Barrio de Lorcio o autoridald que haga sus veces, como
Presidente; el Párroco del mismo lugar (siempre que re-
sida en dieho pueblo de Lorcio) y dos vecinos nombrados
por el Ayuntamiento;

considerando que, creada una Escuela nacional en Lor-
cio de Mena suficiente•para aquella población escolar, pero
que nr puede establecerse de modo efectivo por falta de
local .adecuado„ no existe inconveniente en. autorizar al Pa-
tronato de la • referida Fundación para 'que arriende a la
entidad municipal correspondiente el edificio propiedad
de aquélla; debiendo someter a este Ministerio el opor-
tuno contrato para su censura; todo ello a fin de evitar
que continúe por más tiempo privada de enseñanza pri-
maria la tan repetida localidad de Lorcio de Mena;

Considerando que, a tenor de lo preceptuado en el artícu-
lo 1. 0 del Real decreto de 15 de Julio de 1921, procede de-
dicar las rentas fundacionales a obras circuml-:escoleres
u otras de naturaleza análoga,; incoándose al efecto •el
oportuno expediente de transmutación de fines, que tam-
bién se elevará a este Ministerio para ER1 resolución, Según
el articulo 5. 0, número 3.°, de la Instrucción de 24 do Ju-
lio de 1913, en armonía con el 54;

Considerando que, instituida la Junta patronal que ac-
tualmente-rige la Obra pía por el propio fundador, procede
que continúe actuando, si bien no hay inconveniente en
que a las cuatro personas que actualmente la constituyen
se agreguen los tras Alcaldes de los pueblos que,- con Lor-
cio de Mena, forrrian el distrito escolar, ya que el causan-
te en la mentada cláusula 8. a de su testamento instituyó
la Obra pía en favor de los vecinos de Lorcio y pueblos
cercanos, y la asistencia de loe Alcaldes siempre será be-
neficiosa para aquélla;	 •

Considerando que censignándose en el presupueste fun-
dacional para el año 1936 la cantidad de 1.500 pesetas co-
mo sueldo o haber del Maestro, gasto que en las circuns-
tancias actuales carece de finalidad, procede suspender la
censura de dicho presupuesto,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-
nes, y de conformidad con el dictamen de la Asesoría ju-
rídica, ha resuelto:

10 Que se suspenda la censura del presupuesto para
1936 de la Fundación de que queda hecho mérito, de-vol-

viéndose dos ejemplares del mismo a la Junta provincial
de Beneficencia de Burgos; y arehivändose aquí el tercero.2.° Que para evitar que continúe más tiempo privada
de enseñanza la población escolar de Lorcio de Mena, se
autorice a la Junta patronal de la Obra pía para que
arriende a la entidad municipal correspondiente el edi-
ficio propiedad de la expresada Fundación ; pero debien-
do someter previamente a este Protectorado el oportuno
proyecto de contrato.

3.° Que con el fin de dedicar, en lo sucesivo, las rentas
fundacionales a fines c ircurn.-escolares u otros de natura-
leza análoga, se incoe por el referido Patronato el opor-
tuno expediente de transmutación de fines, que asimismo
deberá elevar a este Ministerio para su censura.

4.° Que a la repetida Junta patronal (formada conrfor
me a los Estatutos ele 16 de Julio de 1918 por el Alcalde
de Barrio de Loreio o autoridad que haga sus veces, el
Párroco del mismo hogar, siempre que resida en dicho
pueblo, y dos vecinos nombrados por el Ayuntamiento a
que éste pertenece) se agreguen los tres Alcaldes pedäneos
de los pueblos que juntamente con Lorcio forman el dis-
trito escolar; y

5.° Que de esta reschición se comuniquen cuantos tras-
lados preceptúa el artículo 45 de la Inetrueción de e4 de
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
,SEfeon DMECTOR GENERAL DE PRTMERA ENSEÑANZA.

	 :o: 	
Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Junta provincial de Beneficencia de

dviedo, eff'Coninnicación dirigida a este Protectoreudo, par-
ticipa que el Patronato de la «Fundación Bances», insti-
tuida por D. Antonio Bancas en San R iomán de Candi-1-
mo, ha puesto en conocimiento de dic'ha Corporación que
se encuentran pendientes de cobro los intereses de las ins-
cripciones intransferibles de la Deuda perpetua interior
al . 4. por 100, números 3.946, de 58.500 pesetas nominales,

5.739, de 13.400, desde el vencimiento de 1.° de Octubree 1931; solicitando que se expida un certificado provisio-
nal d e . aprobación de cuentas, a fin de poder cobrar los
intereses vencidos, en evitación de que prescriban :

Resultando que también coniunica el acuerdo ado-ptado
por la Junta de interesar del Patronato de la Indicada
Institución la remisión de las cuentas desde el silo 1930,
¿l que se hizo cargo del capital fundacional ;

Resultando que la Comisión jurídica de dicha Junta pro-
pone no se destituya al Patronato, ya eme no es respon-
sable de la anterior prescripción de intereses, a reserva
de que continúen las investigaciones a fin de conocer quién
los cobró desde la clasificación de la Fundación hasta que
'sé hize cargo la referida Junta 'de /a lámina nernero 3.946,
con cuyoe intereses axiKmiri6 la 5.739:

Resultando que por Orden tecla 4 de Agosto de 1932, re-
cordada 'en 1. 0 de Neviembre de 1934, se mandó que la
Junta nroviricial de Beneficencia practicase las oportunas
gestiones en ayer-fetación de quién cobré las rentas no
percibidas por el Patronate, gestiones que habrían de efec-
tuarse inniediatamente, a firi de evitar una caducidad de
intereses ;
-Considerando que si bien el articulo 2.° de la Real or-

den fecha 29 de Octubre de 1908 autoriza para expedir
certificados provisionales al objeto de la percepción de in-
tereses (cuando a las cuentee de las Fundaciones se les
formularan reparos o cuando, por causa justificada, hu-
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biere de sufrir demora su censura), dado que en el pre-
sente caso no debe dilatarse el percibo de los intereses
atrasados de esta Obra pía, ya que existe el peligro de
que caduque alguno de ellos, con perjuicio para la ins-
titución, (puede autorizars e el referido certificado provisio-
nal, si bien una vez cobrados los intereses cuidará la Jun-
ta provincial de Beneficencia, bajo su responsabilidad, de
conver:irios inmediatamente en una nueva lámina de la
Deuda, expedida a nombre de la «Fundación Balices», no
haciendo entrega de ella al Patronato hasta que . rinda
éste todo el servicio de contabilidad pendiente hasta en-
tonces;

Considerando que también deberán proseguirse las in-
vestigaciones necesarias a fin de conocer quién cobró los
intereses desde la clasificación de la Fundación hasta que
se hizo cargo del capital de la misma el Patronato de aho-
ra, teniéndose en cuenta que los qué Ostentaban la repre-
sentación de la Obra pía en a,queila época son responsa-
bles subsidiarios del perjuicio causado a la misma por
su negligencia, a tenws de lo que preceptila el artículo 1.902

del Cedigo civil;
Considerando que el Patronato y la Junta 'deben dar

cuenta al Protectorado del resultado de dichas gestiones;
Considerando que puede ser aceptada la propuesta de

la Comisión jurioica de la Junta ue que, no siendo el ac-
tual Patronato responsable de la prescripción de intere-
ses, no se le destituya de su cargo, por alhora,

Este Ministerio, propuesta de la Sección de
ciones, y de conformidad con lo dictaminado por
soría jurídica, ba resuelto:

1. 0 Que se expida al Patronato de la
ticular benétito-nocente institui4la por D.
en San Ronaän de Caniciamo (Oviedo) un certificado pro-
visional, con validez por tres meses, al objeto de que pue-
da hacer efectivos 10e intereses vencidos de las láminas
de la Deuda perpetua interior al 4 por -fi)tl, propiedad de
dicha Obra pia, números 3.946 y 5.739.

2." Que el cobro de dichos intereses se efectúe con in-
tervención de la Juma provincial de BelleRCeIläia, la que se
liará cargo de ellos, invirtiéndolos inmediatamente en una
nueva lámina intransferible de la indicada - Deuda, que
no entregará al Patronato hasta que éste rinda en debida
forma todo el servicio de contabilidad que tenga pen-
diente.

3.° Que no siendo el actual Patronato responsable de
la anterior prescripción de intereses, no se inste contra
el empetliente de destitución de sus cargos.

4 • 0 Que prosiga dicha Junta, con la mayor actividad,
las investigaciones necesarias, a fin de conocer quién co-
bró los intereses vencidos y quiénes son los culpables de
que prescribieran; ejercitando cuantas acciones judicia-
les estime oportunas hasta poner a la Obra pía en pose-
sión de lo que legítimamente le pertenece; valiéndose para
ello de letrado y procuraidor del Cuerpo de Beneficencia,
al amparo del beneficio de la pobreza legal que concede
a estas instituciones el artículo 16 del Real decreto de
27 de Septiembre de 1912.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

dacionale,s; que Sus operaciones aritméticas (salvo un
pequeño error de suma que luego se dirá.) están bien he-

chas; y que sus relaciones de ingresos y gastos ascienden,
respectivamente, a 92.593,93 y 41.080,25 pesetas, con un
saldo a favor de 51.512,68;

• Resultando que el error padecido consiste en que al su-
mar las diferentes partidas de material escotar se figuran
5.767,43 pesetas, siendo así que se eleva a 5.767,63; ocu-
rriendo lo propio por lo que respecta al capitulo de con-
ceptos diverso s , que se hace elevar a 525,25 pesetas, cuan-
do la suma de todas sus partidas asciende a 530,55; exis-
tiendo, por tanto, ma diferencia a favor de la Fundación
y en contra del Patronato de 5,50 pesetas;

Resultando que dicha cuenta fué favorablemente infor-
mada por la Junta provincial de 13enelicencia;

Resultando que al aprobar, por Orden de 19 de Junio
de 1934, la de 1933, entre otros extremos, se 'dispuso:

1.- Que el Patronato procediera, a la mayor brevedad,
a convertir 15.849 pesetas en una lámina intransferible de
la Deuda pública, a nombre de la Fundación, como au-
mento de su capital; dando conocimiento al ministerio de
haberlo realizado y remitiendo copia certificada de la
nueva lámina que se adquiera; y

2.0 Que eL mismo Patronato enviase al Protectorado,
para su censura:

a) Presupuesto detallado del mobiliario y material es-
colar que hacía falta para dotar la escuela, especifican-
do su cuantía y acompañando ofertas de dos o más Casas
proveedoras; y

b) Proyecto y presupuesto de, las nuevas obras que
hay que realizar en el edificio fundacional;

Resultando que en la cuenta que ahora se pensara se
cargan en la correspondiente relación de gastos las par-
tidas siguientes: 9.408 pesetas invertidas en mobiliario
escolar; 5.767,63, en material; 1.93,77, en obras y repa-

raciones, y 15.471,80 en la compra de valores;
Resultando que a las mismas se acompaña oficio de la

Junta provincial, en el que se transcribe escrito del Pa-
tronato que dipe:

( 'El que suscribe, Presidente de la Junta de Patronato
de la «Fundación Ventades», en contestación a los repa-
ros puestos a la cuenta del año de 1934, tiene el honor de
exponer: que siendo deSeo firme del Patronato inaugurar
las clases el día 1.° de Octubre de 1934, se dedicó con todo
entusiasmo, entre otros detalles, a adquirir el mobiliario y
material escolar necesario para lograr aquel lin, sin darse
cuenta de que la Orden de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza, de 19 de Junio de 1934, mandaba que

solicitase autorizaci ón para la adquisición de referencia,
remitiendo un presupuesto detallado; que tanto el mobi-
liario como el material escolar se han adquialcio, con los

debidos asesoramientos e intervención del Arquitecto señor

Araluce y de los señores Maestros directores, después de
consultar varias Casas proveedoras, teniendo el conven-
cimiento de beberlo efectuado en las condiciones económi

-cas Más ventajosas para los intereses de la Fwiclación;

que en cuanto a las nuevas obras a realizar, existe en
poder del Patronato el oportuno proyecto formulado por
el señor Arailuee, y se está estudiarudo la conveniencia de
realizarlo en su totalidad o solamente en parte, y tan
pronto se resuelva este extrerho se elevará a la superior
censura; que, por último, ruegan la autorización necesa-
ria para convertir en una lámina intransferib le de la Deu-

da las 38.944,93 pesetas depositadas en el Banco de Es-
paña a nombre de la Fundación y a disposición del Minis-

tarro»;
Resultando que a la indicada cuenta se une también

copia certificada expedida por el Secretario de la Junta
provincial de la lámina intransferible número 6.928, de

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR DERECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 :o: 	
Ilmo. Sr. : Vista la cuenta de 1934, rendida por el Pa-

tronato de la Fundación particular benéfico-docente de-
nominada «Escuelas Ventades», instituida en Mungufa

(Vizcaya) por D. Laureano Jado Ventades; y
Resultando que dicha cuenta se ajusta a los fines tun-
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21.800 pesetas nominales, en títulos de la Deuda perpetua
interior al 4 por 100, con cupón de 1.° de Abril de 1935,
expedida a favor de las Escuelas Ventades, de /5/1.ungla (Viz-
caya);

Resultando que el depósito de que habla el Patronato, y
cuya conversión en otra lámina intransferible solicita, fue
constituido en la Sucursal del Banco de España en Bil-
bao, en cumplimiento de la Orden de 7 de Septiembre
de 1931;

Considerando que al adquirir el Patronato de esta Obra
pía el material y mobiliario escolar, para dotar debida-
mente la Escuela fundacional, sin antes haber sometido
a la censura del Protectorado los presupuestos y ofreci-
mientos de dos o más Casas proveedoras, según se dis-
ponía en la Orden de 19 de Julio de 1934, ha dado lugar
a que incurra en desobediencia en el cumplimiento de
las órdenes emanadas de la Superioridad; si bien no
puede tenérsele como incurso en el caso 4. 0 del articulo 16
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, por no concurrir
la circunstancia de haber sido amonestado anteriormente;

Considerando que, aunque es cierto que se ha adquirido
ese • mobiliario y material sin la previa autorización del
Ministerio, no lo es menos que el Patronato be obrado
así debido a su celo y buen deseo de poner las clases de
la Obra pía en condiciones de ser utilizadas inmediata-
mente, con el beneficio consiguiente para los niños; no
comprando el material a la primera Casa que se ha pre-
sentado, sino pidiendo precios y condiciones a otras y con
los asesoramientos e intervencien del Arquitecto director
de las obras del edificio y de los Maestros; pareciendo que
Ja compra se ha efectuado en las mejores condiciones eco-
nómicas para los intereses de la Obra pía;

Considerando que la Real orden de 16 de Octubre de
1903 autorizó a las Juntas de Patronos para ejecutar obras
en 106 edilicios fundacionales, sin necesitar la previa -con-
fección de préSiípuesto - facultativo, siempre 'que por'Sti
coste no excediera de 1.000 pesetas; precepto vulnerado
por el Patronato, puesto que, según se desprende de la
cuenta que ahora se censura, se han invertido en diclhas
atenciones 1.923,77 .lisetas, sin que con anterioridad hu-
biera solicitado la debida autorización del Ministerio;

Considerando que, no obstante lo anterior, y puesto que
se trata de hechos consumados llevado l a cabo de buena
fe, y con los que no se ha perjudicado la Institución, no
hay inconveniente en aprobar la actuación económica del
Patronato en el año 1934, si bien amonestándose por su
negligencia en el cumplimiento de las Ordenes del Pro-
tectorado e indicándole que en lo sucesivo cumpla aque-
llas con toda diligencia y puntualidad, así como cuantas
disposiciones regulan la beneficencia particular docente;

Considerando que debe autorizarse al Patronato para
llevar a cabo la conversión de las 38.944,93 pesetas metá-
licas depositadas en la Sucursal del Banco de España
Bilbao en una lámina intransferible de la Deuda pública
a nombre de la Fundación, ya que ello está coniforme con
lo taxativamente dispuesto;

Vistos el Decreto 4-. 27 de Septiembre de 1912 y la Las-
trucción5de 24 de Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Finidacie-
nes y de acuerdo con lo dictamin.alde por la Asesoría ju-
rídica, ha resuelto:

1.0 Que se apruebe la cuenta de que queda hecha refe-
rencia;
2.° Que se devuelvan dos ejemplares de la misma y se

remita la certificación reglamentaría a la Junta provin-
cial de Beneficencia de Viicaya;

3•0 Que se amoneste al Patronato de la Obra pía por
su negligencia en el cumplimiento de las órdenes de la
Superioridad, recordándole el deber en que se encuentra

de cuanplir éstas con todo celo y di ligencia, así como
cuantas disposiciones regulan la beneficencia particular
docente;

4. 0 Que proceda a subsanar el error aritmético de que
se ha hecho mérito, pasando en consecuencia a ser el sal-
do con que se cierra esta cuenta de 51.508,18 pesetas, en
vez de las 51.513,68 que se figuran;

5.° Que se autorice al mismo para, con intervención de
la Junta provincial, convertir las 38.944,93 pesetas deposi-
tadas en la Sucursal del Banco de España en Bilbao, en
una lámina intransferible de la Deuda perpetua interior
al 4 pos 100 a nombre de la Fundación, como aumentó
de su capital, a cuyo efecto se dará traslado de la pre-
sente resolución a dicho establecimiento de crédito ; y

6. 0 Que el reptido Patronato remita a este Ministerio el
oportuno proyecto y presupuesto de las nuevas obras que
hay que realizar en el edilicio fundacional, así como co-
pia certificada, .aulorizacla por el Secretario de la Junta
provincial de la nueva lámina que se adquiera.

Lo digo a V. f. para su conocimiento y efectos cbrree-
pondientes. Madrid, 7 0e Febrero de 1936.

P. D"

GREGORIO FRAILE

SEÑOR iMRECTOR GENERAL DE PIUNERA ENSEÑANZA.

:0:

Limo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por Orden fecha 24 de Diciembre últi-

mo, dictada por el Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa-
nidad, se inhibió este Departamento a fayor del de Ins-
trucción publica y Bellas Artes en el ejercicio del Protec-
torado sobre la Fundación establecida por el Presbítero
D. José Lobato en Zabara de los Membrillos (Cádiz) ;•

Resulitando que de los ,docnnientos y antecedentes remi-
tidois • poi ego.' - e' i •MiniSterio se desprende que D. José Loba-
to, por testamento—que se dice otorgado a 30 de Diciem-
bre de 1843—fundó en la indicada Vi ll a un establecimien-
to de educación primaria, el cual estuvo regido por un
Patronato, que integraban el Vicario eclesiástico, el Cura
párroco, el Hermano Mayor de la Hermandad de la Ca-.
ridiad, el Regidor primero del Ayuntamiento y el Mayor-
domo de fábrica, lodos del referido Zahaza, patronazgo
que por Real orden de 12 de Agosto de 1892 fue conferido
interinamente a la Junta provincial de Beneficencia de
Cá diz;

Resultando que a_pesar de las gestiones realizadas al
efectc no ha podido hallarse el título fundacional ni co-
nocerse *exactamente la forma como aquel Colegio funcio-
naba;

Resultando que el Aynntamiento de Zahara de los Mem-
brillos elevó instancia en 28 de Junio último a la Junta
prbryincial de Beneficencia (instancia que ha sido enviada
ahora a este Ministerio en unión de otros documentos y
antecedentes por el de Trabajo, Justicia y Sanidad, a fin
de que se dicte- resolución sobre la misma), en la que so-
licitaba que el saldo de seis Mil y pico de pesetas que po-
See ja Instituciim por acumulación de intereses Ie sean
entregado para llevar a cabo Obras en un edificio de su
propiedad,.en donde va a instalarse una Escuela de nißas ;

Resultando que en la actualidad el capital de esta Obra
pía de cultura está representado por una inscripción in-
transferible de :a rauda perpetua al 4 por 103 interior,
importante 10.913,48 pesetas nominales, mas una existen-
cia en metálico a 31 de Diciembre de 1934 de 6.316,25 pe-
setas;

Considerando que de loe documentos y antecedentes que
se tienen a la vista se deduce la existencia de una pre-
sunta Fundación parliPular benéficodocente de las com-
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prendidas en el articulo 2.° del Real decreto de 27 do Sep-

tiembre de 1912, puesto que se trata de un conjunto de
bienes y derechos destinados a la enseñanza, educación

e instrucción de la juventud;
Considerando que desde el Real decreto e la Presiden-

cia del Consejo de Ministros, fecha 29 de Junio de 1911 al

Departamento de Instrucción pública. y Bellas Artes co-

rresponde ejercer el 
Protectorado sobre esta clase de Ins-

tituciones; hallándose facultado, además, por al artícu-

lo 5.0 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913 para clasi-

ficarlas como tales;
,Considerando que no habiendo sido posible hallar, a

pesar de las gestiones practicadas, el titulo constitutivo
de esta Obra pia, se está en el caso previsto en • el artícu-

lo 2.° de la Real orden de 29 de Enero de 1916, debiendo

suplirse aquél por la oportuna información ad 
perpétuam,

ntevioriam, conforme a los artículos 2.002 y siguientes de

la ley de Enjniciasiniento civil;
Considerando que existiendo en poder de la Junta pro-

vincial (Patrona interina de esta Institución) un rema-
nente de 6.316,25 pesetas, procedentes de acumulación de
rentas, debe ser convertido el mismo en otra lámina in-
transferible de la Deuda peipetua interior, a nombre de la

propia FLITIdaCIOD, 
como aumento de su capital, a tenor de

lo dispuesto en el artículo 23 del citado 1-n eal decreto de 27

de Septiembre de 1912;
Considerando que hasta que se

debe abstenerse el Patronato de
cargo a las rentas fundacionales;

Considerando que no es posible acceder a
por el Ayuntamiento de Zahara de loe Membrifilos, o sea

que se le haga entrega del remanen te en metálico que po-
see la Institución para destinarlo a obras de reparación
en un edilicio de su propiedad, por oponerse a 'ello lo
taxativamente dispuesto en el articulo 20 del Real decre-

to de 27 de Septiembre de 1912, el cual preceptúa que no

se podrá disponer de los capitales fundacionales sino para
el fin a que estuvieren destinados, necesitándose expe-
dientes especiales, cr.nforrne al articulo • 54 de la Instruc-
ción del Ramo, para dar otra inversión que no sea la
luudacional a las reatas de las Instituciones de la índole
de la que se viene haciendo merito,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con - lo dictaminado por la Ase-

soría jurídica, ha resuelto:
•° Que la Junta provincial de Beneficencia de Cádiz

incoe en seguida el expediente de clasificación de la Fun-
dación instituida en lanera de los Membrillos por el
Presbítero 13. José Lebato, expediente integrado por cuan-

tos documentos determina el articido 44 de la Instruc-

ción de 24 de Julio de 1913;
2.0 Que se supla el titulo fundaciona l con la oportuna

información ad perpétuam memoriam;

3.0 Que el saldo de 6.316,25 pesetas que obra en poder como tarmbien le concedió la rae

de dicha Junta lo cuavierta en una inscripción intrans- administración de la misma formand o parte de su Pairo-

ferible de la Deuda pública, a nombre de la propia Obre. nato en concepto de pariente del fundador;

pía, como aumento de su capital, debiendo dar cuenta a	
Considerando, sin embargo, que no es posible a este

este Ministerio del cumplimiento de dicho extremo, remi- Protectorado reconoce r a dicho señor Fernández del Pozo

tiendo, además, copia certificada de la lámina que ad- cardo Patrono de sangre de la Fundación, en razón a los

quiera;	
anteriores documentos (aportados con carácter particu-

4.° 
Que hasta que se normalice la marcha de esta Obra lar en demostración del parentesco) por cuanto de 

ma-

pía se abstenga su Patronato (ejercido interinamente por 
nera concluYente el articulo 33 de la Instrucción de 24

la Junta provincial) de hacer gasto alguno con cargo a de Julio de 
1913 establece que los que invoquen la legi-

sle rentas, las que deberá ir acumulando hasta que el tima representación de una Obra 
pia de cultura lo acre-

Ministerio dis•ponga el destino en que han de ser inver- ditarán ii)or testimonio de resolución judicial dictada en

lides, rentas que la dicha Junta conservará en su poder procedimiento contradictorio
,. cuando a dicha represen-

a calidad de depósito bajo su responsabilidad; 	
loción pudieran estar llamadas diferentes personas Sin

5.. Que se desestime la instancia del Ayuntamiento de 'cleSignación de nombre . y fuese familiar el título que so

Zahara de los Membrillos per improcedente ; y	 • invoque;

6.° Que de las anteriores resoluciones se comuniquen
los traslados reglamentarios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y electos oportu-
nos. Madrid, 7 de Febrero de 1936.

F. D.,

GREGORIO PEA ILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:0:

normalice la Institución
hacer gasto alguno con

lo solicitado

Excmo. Sr.: Vistas las cuentas de la Fundación «Zo-
rrillo. San Martín», instituida por D. José Zorri llo, de San

Martín en Valladolid, corespondientes al año 1934, así co-
mo cuantos datos acerca de la misma existen en este Mi-
nisterio; y

Resultando que dichas cuentas se ajustan a los fines
fundacionales ,"que sus operaciones aritméticas están bien
hechas; que se hallan favorablemente informadas por la
Junta provincial de Beneficencia, y que sus relaciones
de ingresos y gastos ascienden, respectivamente, a pese-

tas 75.390,18 y 14.317,15,. con un saldo a favor de 61.073,03;

Resultando que por Orden de 9 de Abril de 1935, reitera-

da con fecha 1.° de Agosto siguiente, se mandó al Patro-

nato de la Fundación que, procediera al inmediato envio
del recibo justificante de la percepció n por el Patronato
de sangre del tercio de las rentas que le corresponde, se-

gún la cláusula 77 de la Memoria testamentaria funda-
cional, corno asimismo se interesó que aportara los me-
dios de prueba suficientes en derecho para acreditar la
relación de parentesco exigida en dicho titulo;

Resultando que el Patronato ha remitido ya el justifican-
te de la percepción de rentas por el Patrono, haciendo.
éste constar que lo suscribe ein perjuicio de su derecho
a reclamar contra el criterio de la Superioridad, envian-
do también un testimonio notarial de doce certificaciones
del Registro civil y eclesiástico, que correspond en a los

ascendientes de D. Francisco Fernández del Pozo Donoso

y Zorrilla San Martín, perceptor del tercio de las rentas

fundacionales;
Resultando que en dicho documento, autorizado por el

Notario del ilustre Colegio de .Cáceres, con residencia

en Cabeza de Buey, D. Enrique Maria de Mena. y San

Millán, 
aparecen testimoniadas doce certificaciones co-

rrespondientes, como • se ha dicho, a los a.ntepasados del

actual Patrono D. Francisco Fernández del 'Pozo hasta

D. Gaspar Zorrilla San Martin, padre fiel fundador, figu-

rando también reseñada s las partidas .de bel:tierno y ma-

trimonio canónico de • su sobrino D. Juan Antonio Zo-

rrillo. San Martín y de Rada, poseedo r del mayorazgo

familiar, y a quien el causante otorgó expresamente en

la citada cláusula • 77 de su Memoria testamentaria el
derecho a -percibir para si, sus hijos y sucesores en li-

nea directa el tercio de las rentas de la Obra pia, y así
-	 liad cia • tervenir en la
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Considerando inexplicable la declaración que se hace
en el recibo de percepción de rentas, según la cual el Pa-
trono se reserva los derechos que pudieran asistirle para
reclamar contra el criterio de la , Superioridad, sin que
explique a qué criterio ße refiere ni contra qué acuerdo
o disposición de la misma pretende recurrir, ya que no
podrá ser contra el criterio de exigirle dicho recibo jus-
tificante, que le fue reclamado cuatro meses después de la
fecha en que aparece extendido;

Considerando, a pesar -de ello, que no hay inconvenien-
te en admitir cuantas reservas de acciones estime aquél
necesario ejercitar el. su día para la defensa de su de-
recho, pero que desde luego muy solemnemente que se
anuncien ni pueden mediatizar las resoluciones del Mi-
nisterio ni cohibirle el ejercicio de su protectorado sobre
los intereses de la Fundación de que se trata;

Visto el Real decreto de 27 de ,Septiernbre de 1912,
Esta Subsecretaría, de conformidad con el informe de

la Asesoría jurídica, ha resuelto
1. 0 Que quede en suspenso la censura de cuentas co-

rrespondientes al . año 1934 de la Fundación benéfico-do-
cente, de carácter particular, denominada «Zorrilla San
Martín», hasta que el pretendido Patrono de sangre don
Francisco Fernández del Pozo y Donoso acredite con tes-
timonio de resolución judicial dictada en procedimiento
contradictorio su relación de parentesco con el causante
de dicha Obra pía de cultura establecida en Valladolid.

2.° Que se reserven al referido señor Fernández del
Pozo cuantas acciones estime necesario ejercitar en su día
para Ja defensa de su deredho, utilizando al efecto cuan-
tos recursos autoricen las leyes; y

3.° Que a más de publicarse en el Boletín Oficial del
Departamento se comuniquen de las anteriores resolucio-
nes los traslados que proceptila el artículo 45 de la Ins-
trucción del Ramo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madráid, 4 de Febrero de 1936.—El ,S.ubsecreta-
rio, GREGORIO FRAILE.

Considerando quo el retraso en la venta del inmueble
fundacional ha perjudicado notablemente a la instila/
cien, privándola de los intereses de la lámina de la Deu-
da en que aquel inmueble debía haberse convertido, per-
juicio que ha aumentado con el descuido en e,1 cobro de
las rentas procedentes de otras láminas intransferibles
de la Deuda pública, las cuales rentas prescriben a los
cinco anos, según el artículo 26 de la ley de Administra.
cides y Contabilidad del Estado de 1.- de Jul io de 1911;

Considerando que debe concederse un último y defini-
tivo plazo de tres mesas para que el Patrono liroceda a
nevar a efecto miento se re tiene reiteradamen te ordena.
do, instruyéndole, en caso de no hacerlo así, el expediente
sumario de destitución que previene el artículo 17 de la
Instrucción del Ramo, fecha 24 de ,Julio de 1913;

Considerando que hasta que tales disposiciones se ha-
yan ciunplido por el Patronato no es posible aprobar las
cuentas de 1934 ni levantar la suspension que pesa sobre
la censura de las de 1933, pendientes aún de examen por
el Protectorado,

Esta Direocion general, a propuesta ' de la Sección de
Fundaciones y de acuerdo con ei dictamen emitido por la
Asesoría juridica, ha resuelto:

1. 0 Que se requiera por última vez al Patronato de la
Fundación (( Escuela de Nitros», instituida eis Vidamuriel
de Campos (Valladolid) por u. Luis Aguado _Pérez para
que dé cuenta de las razones por que ha dejmdo incum-
plidas las órdenes del Protectorado reierentes a la venta
del edilicio fundacional, aal corno que explique los moti-
vos para dejar de cobrar los Intereses correepondientes
a las láminas de l a Deuda del Estado, propiedad de di-
cha Obra pía de cultura.

2. 0 Que se conceda un improrrogable plazo de tres
meses a dicho Patronato para que proceda a cumplir las
obligaciones mencionadas, instruyéndole caso contrario
el expdiente sumario de , destitución que previene . el ar-
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

3.° Que se le amoneste por desobediencia a las Orde-
nes del Protectorado, y

4.° Que continúe er suspenso la censura de Cuentas de
1933 y se aplace también la de 1934 hasta que se resuel-
van .aquellos extremos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El Director ge-
neral de Primera Enseñanza, VICTORIANO LUCAS.

'SEÑOR GOBERNADOR 'CIVIL, - PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA )'.1T. VALLADOLID.

SEÑOR GOBERNADOR, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DE VALLADOLID.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de la Fundación benéfi-
co-docente, de carácter particular, denominada «Escuela
de Niños», instituida por D. Luis Aguado Pérez en Villa:
nitniel de Campos (Valladolid), y

Resultando que por ' Orden de 27 de Marzo de 1935 se
mandó al Patronato de la misma que diera cuenta de las
razones por que había dejado incumplidas las órdenes del
Protectorado, relativas a la venta del edificio fundacional,
consistente en casa-escuela y huerto anejo, según los trá-
mites previstos en el Leal decreto del Ministerio ,de la
Gobernación de 29 ç.le Agosto de 1923, convirtiendo luego
el importe del remate en una inscripción intransferible de
Deuda pública a nombre de la propia Obra pía;

Resultando que por la misma disposición de 27 de Marzo
último se encargó al Patronato que manifestara también
las causas del retraso en el cobro de los intereses de las
láminas fundacionales, algunos de ellos correspondientes
a los años de 1929 y 1930, por lo que se dejó en suspenso
la censura de cuentas del ejercicio de 1933 hasta que aque-
llos extremos hubieran sido suficientemente aclarados;

!Resultando que se ha dejado también incumplida la an-
terior disposición, limitándose el Patrono a presentar pa-
ra su aprobación las cuentas de 1934, en las que tampoco
consta que se haya cumplido el objeto de la Obra pía,
quedando reducido ...0 capítulo de gastos al importe del 10
por 100 del premio de administración;

SECCION 1 52'—Edificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ministerio de Agri-
cultu,ra, Industria y Comercio interesando se recuerde a
los servicios técnicos de este Departamento la necesidad
de cumplir estrictamente lo -dispuesto por el Decreto de
de Noviembre de 1933 (Gaceta del 11) y el Reglamento para
su aplicación de 10 de Febrero de 1934 (.Gaceta del"..0 de
Marzo), relativo a la intensificación del consuma interior
del corcha para aliviar en lo posible la crisis por que
atraviesa esta industria, a causa, principalmente, de la
disminución de las exportaciones,

Este. Ministerio, de conformidad con la proa). tiesta del
de Agricultura, Industria y Comercio, ha resuelto que
se recuerde a todos los encargados de los servicios técni-
cos de ésto Departamento la necesidad de cumplir es-
cru,pulosamente las disposiciones de referencia, fomentan-
do el consumo del corcho en todas las construcciones de

;1j
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Mides en los que directa o indirectamente tenga in-
avención el Estado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

Enero de 1936.

y que se realicen las obras por el sistema de administra-
alón, abonándose en, importe con cargo al capitulo 3.°,
artículo 6.°, grupo primero, concepto séptimo, del vigente
presupuesto de Gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su c -onocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

D'II:HARTO VILLALOBOS

SCOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 24.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de las Obras a ejecutar en
nuevos grupos del Instituto-Escuela, formulado por el

trquitecto D . Eugenio Sánchez Lozano;
Resultando que el presupuesto de referencia remitido

...este Ministerio por la Junta para Ampliación de Estudios
t Investigaciones científicas asciende a 8.191,64 pesetas;
Resultando que la Junta facultativa de Construcciones

::viles ha informado el presupuesto en sentido favorable a
un aprobación;
Considerando que las obras han de ejecutarse con cargo

tti crédito global que para-atenciones de la J'unta figura
un el presupuesto vigente, en cuya partida se hallan com-
prendidos los servicios del Instituto-Escuela;
Considerando que el importe del presupuesto permite

realizar la. obra por el sistema de administración que au -
odia la vigente Ley de Contabilidad de la° de Julio
de 1911;
Considerando que maestra su conformidad con la obli-

Lzación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el presupuesto de

referencia por su expresado importe total de 8.191,64 pa-
celas y que se realicen las obras por el sistema de adminis-
tración, abonándose con cargo al capítulo 3.°, articulo 4.0,
grupo 30, concepto único, del presupuesto vigente de este
Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

31 de Diciembre de 1935.
FILIBERTO VILLALOBOS

SCOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 26.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el arquitecto

1). Bruno Farina para obras de reparación en el Colegio
de Santiago, qu,e ocupa el Instituto nacional de Huesca;

Resultando que el expresado proyecto asciende en total
a 47.857,80 pesetas, de las que corresponden a su ejecu-
cito material 4-4.936,92 pesetas; a formación del proyecto
fhonorarios facultativos según tarifa) 1.348,10 pesetas,
e igual cantidad de 1.348,10 pesetas por la dirección de
las obras, mas el premio de Pagaduría, importante 224,68
pesetas;
Resultando que la Junta facultativa de -Construcciones

civiles ha informado el proyecto en sentido favorable a
su resolución, previas correcciones en su presupuesto,
Pie han sido atendidas posteriormente por el Arquitecto
autor del proyecto;
Considerando que la obra de reparación proyectada

E urgente por el estado ruinoso en que se encuentran
las cubirtas de la escalera y la mayor parte de las arma-
duras, piso del Instituto, -fachada lateral del edificio y
cimientos de algunos muros;
Considerando que el importe de su presupuesto total per-

mite la realización de las obras por el sistema de ad-
ministración que autoriza el Real Decreto de 27 de Marzo
(le 1925, en relación con la vigente Ley de ' Contabilidad
d e 1 , 0 de Julio de 1911;

Considerando que mueStra su conformidad con la obli-
gación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyeeto de refe-
rencia por su expresado importe de 47.857, 0 pesetas,

SENuln Sunslt RETA100 RE KSTE MINISTEFUO.

(Gaceta del 6 de l'obrero.'

.o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reforma y con-
servación en el edificio que ocupa la Escuela de Artes
y Oficios de Toledo, redactado por el Arquitecto D. Jesús
Carrasco Muñoz, con un presupuesto total de 14.203,88
pesetas;

'Resultando que el mencionado proyecto, que forma
parte de un plan general de reforma en el mencionado
edificio, consiste en a reforma de ventanales sobre las
cubiertas y arreglo de canalones y bajadas de aguas;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
se eleva a 13.463,40 pesetas que aumentado con el 5 por
100 de honorarios por formación de proyecto y dirección
de las obras, que asciende a 673,18 pesetas, más el 0,5(9

por 100 de premio de .Pagaduría, que es de 67,31 pesetas,
constituye lo dispuesto en el artículo 25 del Real decreto
de 4 de Septiembre de 1908, se pasó el proyecto a informe
de la Junta facultativa de Construcciones -civiles, la que
lo ha emitido en sentido favorable a su, realización;

Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades -de subasta, haciendo
uso de la autorización que concede -el artículo 56 de la
Ley de -Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el Real de-
creto de 27 de Marzo de 1925;

Considerando que en el -expediente consta la confor-
midad del Delegado del Interventor del Estado en este
Departamento, con lo cual se ha cumplido lo prevenido
en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aproba-
ción del mencionado proyecto por su presupuesto de pese-
tas 14.203,88, y que las obras en él . comprendidas se reali-
cen por -el sistema de administración, con cargo al cré-
dito consignado en el capitulo 3. 0, artículo 6.0, grupo 1.°,

concepto 7.°, del vigente presupuesto de este Ministerid
para el primer trimestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Madrid,
27 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi

NISTERIO.
(Gaceta del 5 de Febrero.)

:0:

En cumplimiento de lo prevenido en la base décima de
la convocatoria publicada en la Gaceta del 23 de J'unio

último, de anteproyectos para construcción de edificio para
Escuela especial de Ingenieros de • Montes,

Esta Subsecretaría ha resuelto señalar los días 27 al 30,

ambos inclusive, de los corrientes mes y año, para la ex-
posición pública de lo.; anteproyectos presentados, que
habrá de instalarse en -el salón de Exposiciones de este
Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Enero de 1986.—El Subsecrétario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR PRESIDENTE Di LA JUNTA FACULTATIVA DE CONSTRUC-

CIONES CIVILES.
(Gaceta del 224
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4. 0 La aportación que en metálico corresponde al Ayun-
tamiento de Rárboles poi el 15 por 100 del importe de las
obras asciende, en principio, a 6.395,60 pesetas, y como,
según resguardo expedido por la Caja de Depósitos, Te-
sorería de Zaragoza, sólo ha ingresado 3.197,80 pesetas, de-
berá depositarse el resto de la aportación en el plazo de
un mes, después de adjudicado definitivamente el servicio,
con remisión del oportuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero Ce 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENER AL DE PR OJERA ENSEÑANZA.

(Gaceta ctel 6.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sotbre construcción por el
Estado-de un edificio con destino a Escuela unitaria, de
asistencia mixta, en Oitura, agregado del Ayuntamiento
de Bárboles (Zaragoza;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas, en 28 de Septiembre de 1934, redactó el corres-
pondiente proyecto, con un presupuesto d'e 26.797,70 pe-
setas, incluidos los honorarios por formación del proyecto
y dirección de las obras; pero deducida la aportación ofre-
cida por el Ayuntamiento, que asciende a 3.909 pesetas,
se reduce el coste para el Estado a 22.888,70 pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la en-
trega del solar ofrecido para la indicada Escuela, habién-
dose comprometido a cooperar a la construcción de la
misma con el porcentaje gin le corresponde, o sea el 15
por 100, teniendo en cuenta que el terniino znunicipal figu-
ra con 792 habitantes de hecho;

Resultando que dicho Ayuntamiento ha ingresado pe-
setas 1.954,50; según resguardo expedido por la Caja de
Depósitos, -Tesorería . tle. Zaragoza, con loe números 20
de entrada y 11.188 de registro ;

Considerando que en la tramitación del expediente se
han cumplido lbs requisitos señalados por las disposi-
ciones vigentes, y que en el mismo consta la conformidad'
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado;

. Considerando que en el actual presupuesto de este De-
partamento existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. , Que se apruebe el proyecto, redactado por la Ofici-

na técnica de Construcción de Escuelas, para construir
en futura, agregado del Ayuntamiento de Bärboles (Za-
ragoza), un edificio de nueva planta don destino a Escue-
la unitaria, de asistencia mixta, por su 'presupuesto de
26.797,70 pesetas, incluidos loS.honorarios por formación
del proyecto y direcc l ón de las obras, ascendentes, cada
uno de ellos, a 737,66 pcseta,s.

2. 0 El mencionado edificio se construirá por el siste-
ma de contrata y por la cantidad' de 25.32,2,40 pesetas, a
que se eleva el presupuesto de esta índole,' una vez dedu-
cido de su total importe el de ambas ,clases de honorarios.

3.° La cantidad' de 22.151,05 pesetas a cargo del Estado,
incluidas 737,65 pesetas correspóndientes a los honorarios
por dirección de las obras, se satisfará con imputación al
capitulo 4. 0, artículo 1. 0, grupo 2. 0, concepto único, sub-
concepto 3.°, del vigente presupuesto de este Ministeric4
fijándose 250 pesetas, más las otras 737,65 que directamen-
te ha de soportar el mismo como honorarios por la for-
mación del proyecto, con cargo -al presupuesto trimestral
prorrogado, y 21.901,05 para el que rija durante los tres
últimos trimestres del presente año económico; y

4.° La aportación que en metálico corresponde al Ayun-
tamiento de liarboles por al 16 por 100 del importe de las
obras , asciende, en principio, a 3.909 pesetas; y como, se-
gún resguardo expedido por la . Caja de Depósitos, Teso-

rería de Zaragoza, sólo ha ingresado 1.954,50 pesetas, de-
ibera depositar el resto de la aportación en el plazo de
un mes, después de adjudicado d efinitivamente el servi-
cio, con remisión del oportuno resguardo.

Lo digo a V. I . para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de. 1936.

FILIBERTO VILIALOBOS

— SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6.)

:o:

Visto el expediente'	 que se hará mérito;
Resultando que por Orden' ministerial de 21 de Febrero

del año próximo pasado se aprobó el proyecto, redactado
por la Oficina técnica, para construir en Almuradiel (Ciu-
dad Real) un edificio de. nueva planta con destino a-dos
Escuelas unitarias, una para niñas y otra para niños,
por su presupuesto de 47.873,77 pesetas, incluidos loe ho-
norarios por formación del proyecto y dirección de las
obras, ascendentes cada uno de ellos a 1.280,57 pesetas;

Resultando que la cantidad de 39.604,22 pesetas que ha-
bía de abonar el Estado se distribuyó en la forma siguien-
te: 1.604,22 pesetas .(mas las otras 1.280,57 que directamente
ha de soportar el Estado como honorarios correspondien-
tes a la formación del proyecto) con cargo al presupuesto
trimestral prorrogado cle 1935, y 38.000 con imputación al
de los tres últimos trimestres del mismo año;

Resultando que el Ayuntamiento de Almuradiel aporta
el 15 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 30 de Abril de 1935 se ad-
judicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor
postor, D. Jesús Ortega García, en la cantidad líquida de
30.586,03 pesetas;

,RéSultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 19.085,55 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;

Condiderando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien diponer que se habili-
te un crédito de 19.085, 55 pesetas para la construcción de
Escuelas unitarias en Almuradiel (Ciudad Real), con car-
go al capítulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.°, concepto único,
del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S . para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4
de Febrero de 1936.—E! Director gene ral, VICTORIANO LUC.AS.

SEÑOR OR OEN A OOR DF PAGOS POR nar.u;AcioNEs nr. ESTE MI.
N ISTER 10.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 30 de Septiembre de

1933 se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina téc-
nica, para construir en Navas de San Juan (Jaén), un
edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas gra-
duadas, con cinco Secciones para niños y cinco para
niñas, 'por su presupuesto de 219.100,16 pesetas, incluidos
los honorarios por formación de proyecto, ascendentes a
4.125,31 pesetas;

Resultando que la cantidad de 161.231,14 pesetas que
había de abonar el Estado se distribuyó en la forma si-
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guiente: 40.000 pesetas (más las referidas 4.125,31 que di-
rectamente ha de soportar el mismo) para el ejercicio eco-
nómico de 1933, 80.000 para el de 1934 y 41.231,14 para el

de 1935;
Resultando que el Ayuntamiento de Navas de San Juan

aporta el 25 por 100 de ‘ importe de las obras;
Resultando que por Orden de 29 de Diciembre de 1933

se adju,dicó definitivamente la ejecución de las obras al
único postor, D. Juan Jurado Cejudo, en la.cantidad li-

quida de 214.974,86 pesetas;
Resultando que la 5c:re jón de Contabilidad y Presupues-

tos de este Ministerio comunica a -la de Construcciones

escolares la existenci a da un saldo de 46.219,01 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales Oras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la. Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
cual se ha cumplido to prevenido en el articule. 3

•0 del

Decreto–de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien disponar que se habi-

lite un crédito de 46.219,61 peestas para la construcción
de Escuelas graduadas en Navas de San Juan ,(Jaén), •

con cargo al capitulo 4.°, articulo .1. 0, grupo 2.°, concepto
único, del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V 1. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5

de Febrero de 1936.—EL Director general, VicroniANo LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR ,DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE M

NISTER 10.
	 :o: —

Visto el expediente de que se-hará mérito;
Resultando que por Decreto de 2 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir e'n Pozuelo de Alarcón (Madrid), un edificio de
nueva planta con destino a dos Escuelas graduadas, con
tres Secciones para niños y tres para niñas, .en el casco
de la población, por su presupuesto de 148.249,49 pesetas,
incluidos los honorarios por formación del proyecto y
dirtcción de las obras, ascendentes cada uno de ellos a
3.088,53 pesetas;

Resultando que la cantidad de 108.870,72 pesetas, que
halda da abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 45.000 pesetas (mas lás otras 3.088,53 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto), para el ejercicio
ecop ómico . de 1934 y 63.870,72 para el de 1935; .

Resultando que el Ayuntamiento de Pozuelo de Mar-
rón aporta el 25 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de' 17 de Octubre de 1934 se
rdjudico definitivamente la ejecución 'de las obras al me-
jor postor, D. Antonio Grau Navarro, en la cantidad lí-
quida de 127.836,78 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Pre'supnes-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolarcs la existencia de un saldo de 40.978,74 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de ejercicios anteriores;

Considerando qu,e es necesario -disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de -Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delcgado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamen to , 'con lo oual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer que se heih_

Visto el expediente de que se hará_ mérito:
Resultando que por Decreto de 31 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para
construir en Zamora (capital) un edificio de nueva planta
con destino a Escuelas graduadas, con tres secciones para
niños, tres para niñas y una para párvulos, con local pa-
ra Cantina Escolar, por su presupuesto de 189.70i 3O1 pe-

setas, incluidos los fit norarios por formación del proyec-

to y dirección de las obras, ascendentes cada uno de ellos
a 4.084,60 pesetas;

Resultando que la cantidad de 139.216,81 pesetas que ha-
bla de abonar el Estado se distribuyó en la forma si-

guiente: 39.216, 81 pesetas (mas las otras 4.084,60 que di-
rectamente h a . de soportar el inismo como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio eConämico de 1934 y 100.000 para el dé 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Zamora aporta el 25
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 4 de Diciembre de 1934 se
adjudicódefinitivam ente la ejecución de las obras al úni-
co postor 1). Antonio Martín Cañivano en la cantidad 11-
qüida de 175.183,99 pesetas; •

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
to de este Ministerio comunica a la de Construcciones es-
colares la existencia dc un saldo de 37.987,18 pesetas para
la construcción de la‘ Escuelas de que se trata, proce-
dente de ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al señalado . por la Sección de Contabilidad
con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración el Estado, con lo cual se ha cumplido lo preveni-
do en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habilite
un crédito de 37.987,1S pesetas para la construcción de Es-
cuelas graduadas en Zamora, Plaza del Cuartel de Caba-
llería, con cargo. al capitule 4. 0 , articulo 1. 0, grupo 2. 0 ,
concepto único del vigente presupuesto trimestral pro-
rrogado.
.De Orden coniunicada por el señor Ministro lo digo a

y : Is pala su conocimiento y afectos. Madrid, 5 de Fe-
brero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M

NIST1 RIO.
:o:

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 1. 0 de Octubre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica,
para construir en Valverde del Camino (Huelva), un edi-
ficio de nueva planta con destino a Escuelas g-raduadas,
con seis Secciones para niños, por su presupuesto de
97.853,24* pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, ascendentes cada

.• uno de ellos a 2.233,16 pesetas;

te un cr(slito de 40.978,74 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
casco de la población, con cargo al capítulo 4. 0, articu-
lo 1:, grupo 2.°, concepto único del vigente presupuesto
trimcstmi prorrogado.

De -Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. I. para su, conocimiento y demás efectos. Madrid, 5
de Febrero de 1936.--El Director gene ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

5 ISTERIO.

:o:
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.Resultando que la cantidad de 76.496,07 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente 10.496,07 pesetas (más las referidas 2.233,16 que
directamente ha de soportar el Estado) para el ejercicio
económico de 1034. y 66.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Valverde del Ca-
mino aporta el 20 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 15 de Enero de 1935 se ad-
judicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor
postor, D. Manuel Vázquez Batanero, en la cantidad liqui-
da de 81.199,93 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 22.220,11 pese-
tas para la construcción de las Escuelas de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a. tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 22.220,11 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Valverde del Camino ,(Huelva),
con cargo al capitulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2. 0 , concepto
único, del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Febrero de 1936.—El Director general, VIC-

TOR [ANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

	 :o: 	
Visto el expediente de que , Se 'hará mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 7 de Noviembre

de 1934 se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina
'técnica, para construir en ,Selva del Mar (Gerona) un
edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para niñas, por su preen-
puesto de 51.365,91 pesetas, incluidos los honorarios por
formación del proyecto y dirección de las obras, ascen-
dentes cada uno de ellos a 1.373,98 pesetas;

Resultando que la cantidad de 46.366,72 pesetas que ba-
hía de abonar el Estado se distribuyó en la forma si-
guiente: 4.992,74 pesetas (más las otras 1.373,98 que di-
rectamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934 y 40.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Selva del Mar apor-
ta el 10 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden .de 25 de Febrero de 1935 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras a.1 me-
jor postor, D. Conrado Lloiveras Planas, en al cantidad
liquida de 39.948,72 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 31.645,30 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata,
Procedentes de ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del del Estado en este Departamento,' con lo cual
se ha cumplido lo prevenidò en el articulo 3.° del Decretode 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien-disponer que se habi-

lite un crédito de 31.615,30 pesetas para la construcción
de Escuelas unitarias en Selva del Mar (Gerona), con
cargo al capitulo 4.°, articulo 1. 0, grupo 2.°, concepto úni-
co del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe-
brero de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.

SILROR ORDENADOR D. PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI -

'N ISTER IO.

:o

Visto el expediente de que se hará, mérito;
Resultando que por Decreto de 2 de Agosto de 1934 se'

aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para
construir en Pozuelo de Alarcón (Madrid) un edificio de
nueva planta con destino a dos Escuelas graduadas, con
tres Secciones para niños y tres para niñas, en el barrio
de la Estación, por su presupuesto de 148.249,49 pesetas,
incluidos los honorarios por formación del proyecto y di-
rección de las obras, ascendentes cada uno de ellos a
3.088,53 pesetas;

Resultando que la cantidad de 108.870,72 pesetas, que
había de abonar el Estado, se distribuyó en lr forma si-
guiente: 46.000 pesetas .(más las otras 3.088,53 que directa-
mente ha de soportar él mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto), para el ejercicio
económico de 1934 y 63.870,72 pesetas para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón
aporta el 25 por 100 del importe de las obras;

Resultandb que por Orden de 15 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamente la construcción 'de las obras al
mejor postor, D. Luis Gómez Montejano, en la cantidad
Líquida de 116.499,40 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 37.072,43 pe-
setas para la construcción de las.Escuelas de que se trata,
procedente de ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Coneiderando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la. Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 37.072,4 pesetas para la construcción
de Escuelas graduadas en Pozuelo de Alarcón (Madrid)
barrio de la Estación, con cargo al capitulo 4.°, articulo
1. 0 , grupo 2.°, concepto .único, del -vigente presupuesto tri-
mestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe-
brero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SF_ROR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

.o.

Visto el expediente de que se hará Mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 25 de Febrero

de 1935 se aporbó el proyecto, redactado por la Oficina
técnica, para construir en Gilet (Valencia), un edificio de
hueva. planta con destino a dos Escuelas unitarias, una
para niños y otra para niñas, por su presupuesto de
45.772,46 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, ascendentes cada
uno de ellos a 1.224,36 pesetas;

Resultando que la cantidad, de 37.865,89 pesetas, que
.112,bia dé abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 2.865,89 pesetas (más las otras 1.224,36 que di-
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rectamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rrespondientes a la 'formación del proyecto), con cargo
al presupuesto trimestral prorrogad o de 1935, y 35.000 con

imputación al de los tres últimos trimestres del mis-
mo año ;

Resultando que el Ayuntamiento de . Gilet aporta el 15

por 100 del importe de las obras;
Resultando que por Orden de 27 de Junio del año pró-

ximo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de
las obras al mejor postor, D. Francisco Camps Serrano,

en la cantidad líquida de 32.276,19;

Resultando que la Sección de Contabilida'd y Presu-

puestos comunica a la de Construcciones escolares la exis-

tencia de un saldo de 28.522,30 pesetas para la construc-
ción por el Estado de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de los ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Conta-
bilidad, con el En de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la confonmi-

dad del Delegado de la Intervenció n general de la Admi-
nistración del Estado en este departame nto , con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto

de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-

lite un crédito de 28.522,30 pesetas para la construcción
de Escuelas unitarias en Gilet (Valencia), con cargo al

capítulo 4.°, artículo 1. 0 , grupo 2. 0, concepto único, del
vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe-

brero de 1936.—EL Director general, Vicrommto LUCAS.

SEEOTI ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M l•

N ISTERIO.
--:o:

Vista la instancia elevada a ele Departamento por don
Antonio Martín Cafilvano, adjudicatar io de las obras de

construcción de im edificio con destino a Escuelas uni-
tarias en Belver de los Montes (Zamora), cuya adjudi-
cación definitiva se publicó en la Gaceta de Madrid corres-

, pondiente al día 7 de Enero próximo pasado, solicitando
quince días de prórroga para formalizar la escritura de
contrata, y teniendo en cuenta las razones que han sido
alegadas,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo que inte-
resa en su instancia el señor Martín Cañivano.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6

de Febrero de 1936.—EL Director gene ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.

tra la Orden de la Dirección general de 14 de Junio de 1935,

confirrnandol een el cargo de Maestro de la Sección de
la práctica aneja de la mencionada Normal,

Esta 'Dirección general ha tenido a bien aprobar el acta
y la propuesta del citado Tribunal, que hace a favor do
D. Diego Sevilla Sánchez, pero estando dicha Sección ocu-
pada por el cursillista D. Sebastián Ricardo García Luen-
go, el señor Sevilla Sánchez continuará desempeña ndo la
Escuela que actualmente sirve, y ocupara la primera va-
cante natural que se produzca o se cree en la menciona-
da aneja de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Valencia.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—EL Director general,
VICTORIANO LUC_A. S.

SEÑORES DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO Y JEFE DE LA SECCIÓN ARMINISTRATIVA DE PRIMERA

ENSEÑANZA DE VALENCIA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del articulo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 11. n

.o.

Visto el expediente y actas que remite el Triibunal cali-
ficador de las oposiciones par acubrir en propiedad una
Sección a cargo de Maestra de la graduada aneja e la
Escuela Normal del Magisterio primario de Guadalajara,

Esta Dirección general ha tenido a bien:
1.° Desestimar la reclamación de la opositora doña

Emestina Moreno Calleja, que hace, en nombre propio y
en el de sus compañeras señoras Padilla y Martin Noé,
de conformidad con el informe del Presidente del Tribu-
nal, ya que las citadas opositoras fueron eliminadas, se-
gain lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado ter-
cero del Decreto de 3 de Mayo último (Gaceta del 8) y la
recurrente señora Moreno no se presentó a actuar en la
segunda parte de la citada oposición.

2.° Aprobar la propuesta que hace por unanimidad el
Tribunal a favor de doña Lucrecia González de la Riva,
(Guadalajara), para la citada Sección de la aneja a
Maestra propietaria de la Escuela de niñas de Iriepal

dicha Normal.
Por la Sección Administrativa correspondiente se dili-

genciara el título administratiyo de la interesada con el fin
de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo
reglamentario de treinta días.

Lo di oga VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 31 de Enero de 1936.EL Director general VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑORES DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO Y JEFE DE LA SECCIÓN ARMINISTRATIVA DE PRIMERA

ENSEÑANZA DE GUADALAJARA

SECCION 22.°—Provisión de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDENES

Vistas las actas que remite el Presidente del Tribunal
calificador de las oposiciones para cubrir una plaza de
Maestro de Sección de la graduada aneja a la Escuela
Normal del Magisterio primario de Valencia:

Considerando que le. Orden ministerial de 30 de Diciem-
bre Ultimo (Gaceta de 12 de Enero) resuelve recurso de al-
zada del cursillista de 1933 D. Sebastián Ricardo García
Luengo, que venía desempeñando la Sección aneja a la Es-
cuela Normal del Magisterio de Valencia, vacante produ-
cida por fallecimiento de su propietario, señor Liträn, con-

	:0:

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos
del articulo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 12.)

Vista la instancia de doña Matilde González Díaz solici-
tando se le nombre para la Escuela de La Maruca; en lu-

gar de la de Pefiaferruz, provincia de Oviedo, para la
que ha sido nombrada;

Resultando que doña Matilde González Díaz, siendo
Maestra de Nonide fué declarada incompatible' con el ve-
cindario en Diciembre próximo pasado, en armonía con
lo dispuesto en la Orden de 21 de Enero de 1935, sin ser-
le imputable a dicha 'Maestra la referida incompatibilidad;
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Resultando que recibida la Orden de incompatibilidad
en la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Oviedo con fecha 16 de Diciembre, esta, con fecha 17, lo
comunicó a la interesada por conducto del señor Alcalde
de Santa Eulalia, habiéndose presentado la señora Gonzá-
lez Dfaz el sábado 21 en la mencionada Sección para ha-
cerse cargo de la notificación, cuyo recibo le hizo firmar
el referido Jefe con fecha 15, domingo, el que aparece
enmendado poniendo 16;

Resultando que en virtud del párrafo tercero de la Or-
den ministerial de 21 de Enero de 1935, la Sección admi-
nistrativa de Primera enseñanza nombró a la señora Gon-
zález Díaz para la Escuela de Pefiaferruz antes de cum-
plirse el plazo de quince días y -precisamente el mismo
día que recibió el telegrama de esta Dirección general
comunicándole la creación definitiva de la Escuela de
La Maruca;

!Resultando que con fecha 22 de Diciembre el repetido
señor Jefe de la 'Sección administrativa preguntó al Pre-
sidente del Consejo local de Avilés el censo de población
que tenia el distrito escolar de La Maruca, el que le en-
vió una tarjeta con los datos que le pedía, y al ver que
tenía censo análogo y saber que estaba creada definitiva-
mente, según telegrama de esta Dirección general de fe-
cha 31 de Diciembre, no quiso dársela para que la eligie-
se; es más, enrmendó la fecha del nombramiento que hizo
la seflore González para Peñaferruz poniendo 30, según
credencial que acompaña enmendada;

Resultando que la Sección administrativa de Primera
enseñanza de Oviedo, al hacer el nombramiento de dicha
señora para la Escuela de Peñalferruz, consultó a la Sec-
ción de -Provisión de Escuelas ,cle este Ministerio si el re-

ferido nonabramiento estaba bien hecho, contestándosele
con fecha 9 del actual que 'habiéndose cumplido con la
Orden de 21 de Enero de 1935 podía quedar firme, toda vez
que dicha Sección no tenía conocimiento de la reclama-
ción de la señora 'González, primera y única que ha hecho;

Co_nsiderandó-que el p1ao de quince -eles para ha6er
el nuevo nCÍrlabramiento no debió expirar 'hasta el cha 5

- del actual, ya que la notificación fué hecha el 21 de Di-
ciembre, y al invitarla para que eligiese Escuela pudo
nombrarle también la de La Maruca, toda vez que esta-
ba creada, tenía censo análogo y que por encontrarse
cerca de la residencia de sus padres es la que más le
convenía;

Considerando que si bien el párrafo tercero de la Orden
ministerial de 21 de Enero de 1935 n9 dice que el Maes-
tro declarado incompatible elija una Escuela entre las
vacantes de censo análogo a la que desempeña, es lógico
que no siendo imputable la incompatibilidad al Maestro,
como ocurre en el caso que nos ocupa, y existiendo va-
rias en las mismas condiciones, pueda la interesada ele-
gir una, puesto que con . ello se beneficia la enseñanza,
ya que ha de trabajar can más cariño cuando la locali-
dad es pedida por el propio interesado, y • así lo creyó
el Jefe de la Sección 'Administrativa cuando le dió a ele-
gir otras, según manifiesta en su informe, si bien le qui-
tó la de J.:a Maruca;

Considerando (pie la Escuela de La Maruca fue creada
definitivamente con fecha 31 de rn-ciembre, según telegra-
ma que esta Dirección general envió al Jefe de la Sección
administrativa, y el día 5 de Enero pu-do haberle inclui-
do entre- las' vacantes, toda vez que 'tiene menos de 5%1
habitantes, según-tarjeta que une a su informe el repe-
tido señor Jefe, que si bieri no le da valor ninguno puede
estimarse como vredadera, ya que la interesada acompa-

ña certificación del Consejo local de Primera ensefianza
de Avilés y coincide en un todo con dicha tarjeta;

Considerando que la señora González, si bien desem-
peñó una Escuela de censo inferior a 500 habitantes, este.
ha en condiciones de aspirar a otros censos, toda vez
que procede de oposiciones directas, y si Je dieron la Es.
cuela de,Nonide es porque al llegar a su número no exis-
tían más vacantes, y prueba de ello es que opositoras
con número posterior a la reclamante se encontraban en
poblaciones de censo muy superior al de Nonicle

Considerando que la señora González no ha agotado
la vía administrativa, toda vez que esta es su primera
reclamación contra dicho nombramiento, y en todo caso,
aunque la consulta de esa Sección pidiendo ratificación
de nombramiento para Peñalerruz se considerase cono Or-
den de la Dirección general, podría alzarse ante el se-
flor Ministro, pero nunca a lo contencioso-administrativo,

Esta Dirección general ha resuelto quede nulo el nom-
bramiento hecho a favor de doña Matilde González Diez
para la Escuela de Peñarferruz y Se le nombre para- la
de La Maruca, toda vez que ha sido creada definitivamen-
te dentro del plazo que la señora ,González Díaz tenía para
nuevo nombramiento, debiendo cesar en la Escuela de
Nonide el día 5 del actual, en que se cumplieron los quin-
ce días del plazo y terminaron las vacanciones de Pas-
cua, debiendo comenzar el día siguiente el plazo de trein-
ta días para la posesión del nuevo nombramiento.

Lo 'digo a V. S. para su conocimiento, el de la inte-
resada y exacto cumplimiento. Madrid, 28 de Enero de
1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOlt JEFE DE LA SECCION ADMINISTRAIIVA DE PRIMERA EN
SENANZA DE OVIEDO.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO

ANUNCIO

Vacante de una plaza de Académico efe número.

La Academia de Bellas Artes de San Fernando convoca
la provisión de la plana de Académico numerario corres-
pondiente a la Sección de Escultura por fallecimiento del
excelentísimo señor D. Miguel Blay y Eá.bregas.

Para optar a dicha plaza deberán reunirse las condi-
ciones siguientes:

Primera. Ser español y artista profesional de la Es-
cultura.

Segunda. Hallarse domiciliado en Madrid ; y
Tercera. Ser presentado por tres Académicos de nú-

mero.
Solicitarse en instancia personal, firmada por el inte-

resado y acompañada de una hoja de méritos y título.
La propuesta e instancia personal deberá presentarse en

la Secretaría de la Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando, a partir de esta fecha hasta el día 29 de Febrero
del presente año, de diez a doce de la mañana.

Madrid, 28 de Enero de 1936.—El Secretario general, JOSI

(ry,, ,t. del 5 de F.brero.l

Tte. Yagile, —Plaza del Conde Eftrajaa, 4
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Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO

Ei Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros,
Ministerio de Hacienda, de 28 de Septiembre último, dic-
tado en cumplimiento de la Ley de 1. 0 de Agosto de 1935,
creó el Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia
y Seguridad, y concentró en él servicios de locomoción a
cargo de los Ministerios de Agricultu,ra., Industria y Co-
mercio, Hacienda, Obras públicas y Comunicaciones y
Trabajo, justicia y Sanidad, incorporando al nuevo Cen-
tro, con las oportunas dotaciones presupuestarias, el ma-
terial correspondiente antes disperso y administrado autó-
nomamente por las Jefaturas- de los respectivos servicios.

Aunque el primordial designio de la reforma de res-
tringir el gasto de tales servicios, unificando su adminis-
tración y vigilándola constantemente, merece que se per-
sista en .el sistema adoptado, es de toda evidencia que en
la práctica han surgido dificultades, tanto en la facilidad.
de usar los coches ,con oportuna eficiencia, como en el
modo de subvenir . a los gastos . de personal y entreteni-
miento de material..

Para obviar estas dificultades y conseguir plena norma-
lidad en servicios auxiliares de la Administración, de tan
excepcional importancia corno los aludidos, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y a propuesta de su Presi-
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1. 0 'El Decreto de 28 de Septiembre de 1935

creando el Parque Móvil de los Ministerios civiles, Vigi-
lancia y Seguridad, queda subsistente en sus artíc tu-
los 1.°,	 3.° y 4.°

Artículo 2.° artículo 5.° del referido Decreto, cum-
plida ya la incautación por el Parque de los Ministerios
civiles de todos los automóviles destinados' a servicios de
locomoción del personal técnico del Ministerio de Obras
públicas, queda modificado en el sentido de que podrá,
dicho Departamento formular y remitir a , la Dirección
del Parque plantillas de los coches necesarios para la,
realización de aquellos servicios y dispondrá dentro de
cada plantilla según Las normas que establece el artícu-
lo 4.° del material en ellas clasificado.

Con las referidas plantillas loe organismos menciona-
dos remitirán a la Dirección del Parque las certificacio-
nes de existencia 'de crédito en los respectivos presupues-
tos para satisfacer atenciones de personal y material a
que alude la Orden del Ministerio de la Gobernación de
9 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 21), y tendrán, además,
presente las normas allí dictadas para disciplinar el des-
envolvimiento económico de los servicios.

Las Confederaciones Hidrográficas, las Juntas de Obras
de Puertos, el Canal de Lozoy.a y, en general, las entida-
des con organización autónoma y caja especial autori-
zada por las disposiciones vigentes, quedan expresamente

exceptuadas de las disposiciones de este Decreto y de las
del de 28 de Septiembre último, pudiendo disponer de su
material móvil con la libertad que consientan los Esta-
tutos por que se rigen.

Articulo 3 • ° Hecha por el Parque de los Ministerios
civiles la incautación de los vehículos adscritos a los ser-
vicios dependientes del Ministerio de Agricultura, el ar-
ticulo 6.° del Decreto de 28 de Septiembre último queda
derogado; pero el Ministerio referido remitirá a la Direc-
ción del Parque plantilla de los coches que necesite para
los servicios estrictamente indispensables, y certificacio-
nes dc los créditos con que están sostenidos, sin que pue-
da figurar en plantilla servicio alguno que presupuesta-
riamente resulte indotado.

Articulo 4.° El Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa-
nidad presentará a la Dirección del Parque de los Minis-
terios civiles las plantillas de servicios y certificaciones
de crédito en la misma forma y con la misma limitación
expresadas en el artículo anterior.

Articulo 5. 0 Quedan subsistentes en todo su vigor los
artículos 8.°, 9.° y 10 del Decreto de 28 de Septiembre
último.

-Artículo 6.° El Ministerio, de la Gobernación dictará
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento
de lo mandado.

Dado en Madrid a doce de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
EI PreRldente del Consejo de Ministros.

Manuel Portela Valladares.
(Gaceta del 14.)

HACIEND A

ORDEN

Ilmo. : Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública la importación con franquicia arancelaria del
material científico que se relaciona a continuación, desti-
nado a la enseñanza, y del que no existe producción na-
cional, ,según los correspondientes informes de la Sección
de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición segunda del Arancel de Aduanas
.(iGaceta de 20P de Junio de 1934), ha acordado conceder
la franquicia de referencia, previa inserción de esta Orden
en la Gaceta de Madrid.

Material que se cita, para importar por la Aduana de Irún

Remitente, Fours Tranchant, de París. Peso aproxima-
do, 6.240 kilos. Detalle del material: un 'horno para coc-
ción de óxidos metálicos vitrifleables, para decoración de
porcelana y loza artística, calentado de «fuel-oil» por pro-
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cedinüento «Gasitification». Consta de armadura en cha-
pa y angulares recubriendo enteramente el cuerpo refrac-
tario, formado por bloques moldeados, con canales y al-
véolos para la circulación de productos de combustión.
Lleva cuatro equipos quemadores «Gasitification-A», con
manómetros y tuberías de aire y combustión formando ba-
tería.

Destinatario, Escuela Fábrica de Cerámica de Madrid.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos

consiguientes. Madrid, 6 de Febrero de 1936.
P. D,,

JOSE DE LARA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.

(Gaceta del 14.1

MINIS TEPIO
DECRETOS

Ila pasado, sin duda, el momento del exagerado exclu-
sivismo por los temas económicos, que la crítica situación
de los Estados y la influencia ideológica de ciertas posi-
ciones doctrinales habían originado. Una vez mas vuelve
el mundo entero sus ojos a los valores espirituales, sobre
los que fundamentalmente descansa la vida histórica de
los pueblos . Pero de la pasada experiencia de estos años
últimos, caracterizados por el predominio de lo económi-
co, queda en pie una enseñanza: la inexorable necesidad
de atender a la situación económica de los países, de re-
solver acertadamente los graves problemas que en este
terreno se plantean, para que pueda desarrollarse cum-
plidamente la superior misión cultural de aquéllos.

Ciertamente, corresponde al Departamento de Instruc-
ción pública, d'e modo más directo que a ningún otro, la
defensa y el fomento de la alta misión cultural del espí-
ritu ihispánico. Por ello incumbe también al mismo Minis-
terio recoger las enseñanzas que se desprendan de las
precedentes situaciones de crisis y, en consecuencia, aten-
der, en el aspecto que le corresponde en el sistema de las
competencias ministeriales, o sea en el aspecto de instruc-
ción y formación intelectual, a organizar y asegurar los
medios con que pueda conseguirse una -más adecuada
preparación de quienes han de dedicar su actividad a
fu,nciones económicas de las mas diversas condiciones, y
cuyo buen desarrollo es imprescindible para el cumpli-
miento de los otros fines sociales. De este modo podrá
alcanzarse un perfeccionamiento continuo y un rendimien-
to creciente en esas actividades, que constituyen el com-
plejo tejido de profesiones, funciones o trabajos en gene-
ral, sobre cuyo conjunto descansa la vida social de un
Estado y sobre la que se eleva, una vez asegurada la es-
tabilidad de su base, una superestructura espiritual.

Es innegable que resultan anacrónicos e insuficientes
para la hora actual los estudios de economía que hoy
se llevan a cabo en España. Cuantas informaciones pú-
blicas u oficiales han ordenado en diversas ocasiones el
Ministerio de Instrucción pública y otros Centros del Es-
tado, relacionadas directa o indirectamente con el par-
ticular, han señalado la penuria de tales estudios. Con
noble y desinteresado esfuerzo algunas Facultades uni-
versitarias y Escuelas Superiores han organizado, con los
escasos recursos con que desgraciadamente pueden con-
tar todavía, enseñanzas de esta índole, que en su día po-
drán dar estimables resultados. También la Fundación
Nacional de Invegtigaciones Científicas y Ensayos de Re-
forma ha creado un Instituto, en el que se realizan estu-
dios de Economía desde el punto de vista de la ciencia
y de la política económicas.

Hay que ampliar y sistematizar los estudios económicos,
fundiéndolos en un plan general, en el que se preste la

necesaria atención a la formación intelectual del inves-
tigador y a los objetos de la investigación. Mas, con res-
pecto a este problema de los estudios teóricos, no puede
el Estado hoy hacer otra cosa que ayudar la iniciativa de
Universidades y Escuelas especiales, mientras llegue la
posibilidad de resolver en su compleja amplitud esta cues-
tión, creando un Instituto de Ciencias económicas, en el
que se estudie la realidad económica del país, y a la vez
los instrumentos técnicos, objetivos, necesarios para aquel
estudio, y que hoy han alcanzado un pleno rigor cientí-
fico con las aportaciones de los modernos economistas ma-
temáticos, y con construcciones de tan precisos resultados
corno la teoría del equilibrio y el mecanismo de forma-
ción de los precios, o como el análisis de los ciclos, de
los movimientos de inflación o deflación y de los cambios,
de la previsión en materia de crisis; objeto de trabajo
estas últimas de notables Instituciones extranjeras en
Alemania, como el Instituto al que tan unido va el nom-
bre de Wagemman, en Estados Unidos, Inglaterra, Aus-
tria, Francia, etc., y a las que habrá que tomar en con-
sideración, si no corno modelo, sí como' información, an-
tes de llegar al establecimiento de un gran organismo
para el estudio científico de la Economía, de su técnica
y de la situación económica de España.

No es posible disponer al presente de los recursos nece-
sarios para la creación de los estudios de Economía en
la forma amplia y sistemática que, desde luego, es ne-
cesaria. Pero no es posible tampoco diferir por más tiem-
po la solución de un problema que, comprendido en el
general de los estudios económicos, tiene, sin embargo,
un carácter esencialmente urgente, porque de él depende
en una parte esencial la acertada ordenación de los nego-
cios y actividades económicas. Hacernos referencia con
ello a loe estudios necesarios para la formación del per-
sonal que sirve en organismos financieros oficiales, en
Empresas del Estado o privadas, Banca, Ferrocarriles,
Compañías de Seguros o en otras formas de explotación
mercantil, industrial o agrícola, en las Haciendas muni-
cipales o provinciales, etc., etc. La creciente complicación
en los negocios públicos o particulares hace inservibles
las viejas prácticas que las costumbres perpetúan y exige
una preparación que pueda hacer frente a la variedad de
circunstancias que los movimientos de la coyuntura eco-
nómica puedan presentar.

Provisionalmente, los estudios organizados por Univer-
sidades o Escuelas especiales proveen a la formación teó-
rica de los economistas; el Instituto creado por la Fun-
dación Nacional de Investigaciones científicas, a la apli-
cación de estos economistas a los objetos de investi-
gación. Hace falta, piles, atender a los estudios de ca-
rácter teórico-práctico, que aseguren la perfecta reali-
zación de las actividades económicas oficiales o privadas
con la rigurosa precisión y el rendimiento que la moder-
na técnica permite.

Urge, por consiguiente, organizar un Centro de Estu-
dios económicos, donde los Liquidadores, Inspectores y
demás funcionarios de los servicios financieros, tributa-
rios, de política económica y comercial, etc., del Estado;
los Depositarios e Interventores de las Haciendas locales,
los empleados de Banca y Compañías aseguradoras; em-
pleados en funciones económicas de las Compañías ferro-
viarias y de las demás explotaciones económicas de im-
portancia, alcancen la preparación profesional convenien-
te, de modo que el personal así formado pueda aplicar,
para los buenos resultados de las _diversas empresas, los
nuevos perfeccionamientos de la técnica de la organiza-
ción, *administración, coordinación y previsión de las ac-
tividades económicas del Estado y de los particulares.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y Be-
llas Artes,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Centro de Estudios económicos,

en el que se darán las enseñanzas de esta naturaleza, con
un carácter técnico-práctico y de especialización, sin pres-
cindir, no obstante, de las disciplinas necesarias para lo-
grar un complemento general que dé sistema y sentido
a la formación intelectual de quienes asistan a el.

Artículo 2.° En el plazo de veinte días elevarán al Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes informe so-
bre organización, enseñanzas y fines del referido Centro,
el Banco de España, el Consejo Superior Bancario, el Con-
sejo Superior Ferroviario, la Unión de Municipios, la
Cámara Oficial de Comercio, la Dirección general de Se-
guros y Ahorro, del Ministerio de Hacienda, y cuantas
entidades oficiales, privadas y particulares tengan inte-
rés en acudir a esta información.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 14.)

La I ey de Instrucción pública de 1857 señalaba normas
encaminadas a conseguir una residencia continuada del
Profesorado en el lugar de sus Cátedras.

El legislador dió la necesaria seguridad a la permanen-
cia del Profesorado en su función docente para evitar
que la enseñanza se halle encomendada a interinidades,
funestas la mayor parte de las veces para la preparación
científica de los escolares.

Disposiciones posteriores ratificaron dicho criterio, has-
ta que por Decreto de 2 de Mayo de 1918, elevado al ran-
go de Ley en 27 de Julio ',del mismo año, se concedió al
Profesorado dependiente del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes el derecho a solicitar y obtener la
excedencia voluntaria, sin necesidad de justificación al-
guna ni de acreditar tiempo determinado de servicios.

El fundamento de dicho cambio de criterio en materia
tan fundamental para la cultura fue, según se expresaba
en el preámbulo del mencionado Decreto, el deseo de ar-
monizar el desempeño de la Cátedra con los intereses
particulares o afecciones familiares de los Profesores que,
entre renunciar a sus Cátedras o abandonar sus intereses,
acudían a toda clase de habilidades burocráticas para
burlar el artículo 171 de la Ley de Instrucción pública
y eludir el deber primordial de la residencia.

No puede reputarse solución satisfactoria la de legali-
zar el procedimiento para 'el incumplimiento del deber,
puesto que el Estado, al realizar las oposiciones a Cáte-
dras, no tiene por fin primordial el dar títulos de Catedrá-
ticos. Lo que procura es seleccionar a los más capacitados
para que se dediquen a enseñar a los alumnos.

La excedencia voluntaria sin limitación de tiempo, se
ha utilizado tan pródigamente, muy en particular en las'
Universidades y en los Institutos, que el mismo Profe-
sorado reclama disposiciones legislativas que pongan coto
a este derecho, del que se ha hecho uso tan arbitrario,

No tiene otra solución este problema que limitar el de-
recho de petición de las excedencias, haciendo 'obligatorio
un período determinado de función docente. De este modo
se mantiene el derecho, pero se evita el abuso, y se logra-
rá que no vayan a opositar Cátedras más que aquellos
que sientan la vocación de la enseñanza.

La excedencia voluntaria sin los requisitos de tiempo
de servicios está coAcedida a la mayoría de los funcio-
narios públicos; pero es preciso reconocer que no puede
mantenerse el mismo criterio en casos completamente dis-
tintos. El funcionario público en general, cuando ingre-

sa en la Administración, lo hace en un Cuerpo o Escala-
fón, donde no tiene asignado un servicio especial o con-
creto, y cuando cesa en el, por obtener la excedencia vo-
luntaria, puede ser sustituido por otro funcionario que,
por pertenecer al mismo Cuerpo o Escalafón, tiene acre-
ditada similar competencia, y el servicio no se resiente
ni sufre interrupción alguna; pero la Cátedra tiene tan
especiales características, cine la cesación del titular pro-
pietario interrumpe y perturba casi siempre la labor edu-
cadora de los jóvenes que preparan su porvenir en los
Centros nacionales de cultura.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los Catedráticos de Universidad, Institutos

de Segunda enseñanza y demás Centros docentes depen-
dientes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes no podrán solicitar ni obtener la excedencia volunta-
ria, sin sueldo, mientras no • hayan desempeñado durante
tres años consecutivos la Cátedra para la que fueron
nombrados.
"No se computará para dichos efectos el tiempo duran-

te el cual el interesado no esté en su residencia, por li-
cencia, agregación o comisión, de cualquier clase que sea,
o por excedencia forzosa.

Artículo 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a la aplicación de este Decreto, del q-ue se dará
por el Gobierno cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO AL,CALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, -

Filiberto Villalobos González.
!Gaceta del 14.,

:0:

La Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Madrid, ante' la próxima jubilación del
eminente Catedrático de Historia de las Instituciones de
América, D. Rafael Altamira y Crevea, solicita de este
Ministerio su designación como Decano honorario de di-
cha Facultad y Universidad, y encontrando acertada la
propuesta, que este Ministerio hace suya, teniendo en
cuenta la alta personalidad científica y docente del se-
ñor Altamira, que durante más de treinta y -cinco años
realizó al frente de su Cátedra una obra destacada y bri-
llante, así como su meritoria labor en cuantos cargos ha
desempeñado.

Con la satisfacción de premiar una vida laboriosa, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se nombra Decano honorario de la Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Madrid al Cate-

drático de la Facultad de Filosofía y 'Letras de la Univer-
sidad de Madrid D. Rafael Altamira y Crevea.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NiCETO ALCALA-ZAMO RA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 14.)

:0:

De acuerdo con el Consejo de Ministros
	 a propuesta

del de Instrucción públies. y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° Se aprueba el -proyecto de construcción de

au pabellón para Facultad de Ciencias de Salamanca, for-
ululado por el Arquitecto D. Jenaro de No, con presupues-
to de contrata importante 189.564 pesetas con 13 céntimos.

Articulo 2.° Dicha suma se satisfará, en la siguiente
forma: 63.188 pesetas con cuatro céntimos con cargo al
crédito que figura en el capitulo 4. 0, artículo 1.°, grupo 4.0,
concepto único, «Obras del Plan Nacional de Cultura»,
del vigente presupuesto trimestral del Departamento de
Instrucción pública y Bellas Artes, y 63,188 pesetas con
cuatro céntimos con cargo al segundo y tercer trimestre
de igual presupuesto clei año actual.

Articulo 3.° Las obras comprendidas en el proyecto alu-
dido se llevarán a cabo en régimen de contrata, conforme
a los preceptos de la vigente Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

	Filiberto Villalobos González.	
(Gaceta del 14.)

:0;

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes y de conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se adquiere a D. José María del Palacio

y Abarzuza, con destino al Museo Arqueológico Nacional,
y en la cantidad de 323.523 pesetas con 75 céntimos, la
colección de piezas de cerámica del Retiro, que ofreció
en venta y ,q-ue corista de cuatrocientas tres piezas.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes se dictarán las órdenes oportunas Tara el
abono al señor Palacio y Abarzuza de la cantidad en
que le es adquirida la colección de cerámica del Retiro,
la que lo será con cargo al crédito consignado en el ca-
pitulo 3.°, articulo 4.°, grupo 31, concepto 'único, subcon-
cepto «Conservación de la riqueza artística y monumen-
tal», del vigente presupuesto de gastos de dicho Ministe-
rio de Instrucción pública, y una vez que por la Direc-
ción del Museo Arqueológico Nacional se certifique han
sido entregadas todas las piezas que se adquieren.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 14.,

	 :o:
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-

llas Artes, de acu,erdo con el Consejo de Ministros,'
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se aprueba el proyecto, redactado por la

Oficina técnica, para construir en San Lorenzo de la Pa-
rrilla (Cuenca) un edificio de nueva planta con destino a
dos Escuelas graduadas, con cuatro Secciones cada una,
para niños y niñas, por su presupuesto de 178.188,61 pe-
setas, incluidos los honorarios por formación del pro.
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
ellos a 3.712,26 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio se construirá por
el sistema de contrata y por la cantidad de 170.764,09 pe-
setas, a que se eleva el presupuesto de esta índole una
vez deducido de su total importe el de dichas clases de
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 139.581,08, a cargo
del Estado (incluidas las 3.712,26 pesetas que correspon-

den a los honorarios pcir dirección de las obras. ), se sa-
tisfará con imputación al presupuesto del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, fijándose 250 pesetas
(mas las otras 3.712,26 pesetas, que directamente ha de
so-portar el mismo por los honorarios de formación del
proyecto,) con cargo al capítulo 4.°, articulo grapo
2.°, concepto único, subconcepto 3.°, del presupuesto tri-
tnestrai prorrogado; 100.000 con cargo al que rija durante
los tres últimos trimestres del presente año económico, y
39.331,08 pesetas para e! de 1937.

Articulo La aportación que en metálico debe ve-
rificar el Ayuntamiento de San Lorenzo de la Parrilla por
el 20 por 100 del importe de las obras, y que en princi-
pio asciende a 34.895,27 pesetas, deberá ser ingresada en
ni Caja general de Depósitos, a disposición de la Direc-
ción general de Primera enseñanza, en dos plazos: el
50 por 100, o sean 17.447,63 pesetas, en el plazo de un
mes, a partir de publicada su concesión en la Gaceta de

Madrid, remitiendo el oportuno resguardo al expresado
Ministerio, sin cuyo requisito no se procederá a la subasta
de las obras, y el resto de la aportación en igual térmi-
no, después de adjudicado definitivamente el servicio, con
remisión del correspondiente resguardo.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETU ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta del 14.)

:o:
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas

Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto redactado por la

Oficina técnica para construir en Boadilla del Monte (Ma-
drid) un edificio de nueva planta con destino a tres Es-
cuelas unitarias para niños, niñas y párvulos, por su
presupuesto de 71.830 pesetas con 65 céntimos, incluidos
los honorarios por formación del proyecto y dirección de
las obras, ascendentes cada uno de ellos a 2.032 pesetas
con 94 céntimos,

Articulo 2.° El mencionado edificio se construirá por
el sistema de contrata y por la cantidad de 67.764 pesetas
con 77 céntimos, a que se eleva el presupuesto de esta
índole, una vez deducido de su total importe el de ambas
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 59.328 pesetas con cinco cén-
timos, a cargo del Estado (incluidas 2.032 pesetas con
94 céntimos, correspondientes a los honorarios por direc-
ción de las obras) se satisfará con imputación al presu,
puesto del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes, fijándose 250 pesetas (mas las otras 2.032 pesetas con
94 céntimos que directamente ha de soportar el mismo
por los honorarios de formación del proyecto), con cargo
al capítulo 4. 0, articulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único,
subconcepto 3. 0 , del vigente presupuesto trimestral pro-
rrogado, y 59.078 pesetas con cinco céntimos, con cargo al
que rija durante los tres últimos trimestres del presente
año eeonómico.

Articulo 4. 0 La aportación que en metálico debe veri-
ficar el Ayuntamiento de Boadilla del Monte por el 15 por
100 del importe de las obras, y que en principio asciende
a 10.469 pesetas con 66 céntimos, deberá ser ingresada en
la Caja general de Depósitos, a disposición de la Direc-
ción general de Primera enseñanza, en dos plazos: el 50
por 100, o sean 5.234 pesetas con 83 céntimos, en el de
un mes, a partir de pu,blicada su concesión en la Gaceta

de Madrid, remitiendo el oportuno resguardo al expresa-
do Ministerio, sin cuyo requisito no se procederá a la su-
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basta de las, obras, y el resto de la aportación, en igual
término, después de adjudicado 'definitivamente al servicio,
con remisión del oportuno resguardo.

Dado en Madrid a trece de Febrero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villaloboe González.
(Gaceta del 14.)

SUBSECRETARIA
SECCION 1.'—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vacante el día 4 de este enes una plaza de
Jefe de Negociado de primera clase del Escalafón técni-
co-administrativo de este Departamento, por fallecimien-
to de D. Eugenio Martín García, afecto a la Secretaría
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que se den los correspondientes ascensos de escala,

con la antigüedad „r efectos económicos de la fecha cita-
da y con sujeción a los turnos que a continuación se
mencionan:

Don Jesús de Juan Lago, del Consejo Nacional de Cul-
tura, a Jefe de Negociado de primera clase, con el suel-
do anual de 8.000 pesetas, de conformidad con el aparta-
do a) de la letra C) del artículo fr..° del .Reg-,lamento de 7
de Septiembre de 1912.

'Don Luis Bonet Camajuncosa, de la Secretaria general
de la Universidad de Barcelona, a Jefe de Negociado de
segunda clase, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, con-
forme a los mismos apartados, letra y artículo de dicho
Reglamento.

Don Enrique Antón Macay-ich, del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Cádiz, a Jefe de Negociado de ter-
cea clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, de con-
formidad con el apartado a) de la letra D) del citado ar-
tículo y Reglamento; , y

Don •'Gregorio Canas Guerrero, de la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza de Cádiz, a Oficial de Ad-
ministración de primera clase, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, confonme al apartado b) de la letra E) del
artículo y Reglamento mencionados.

2.° La vacante de Oficial de Administración de segun-
da clase, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, producida
por el ascenso del señor Canas Guerrero, se adjudica a
D. Manuel Arizmendi Ruiz de: Velasco, de la Secretaría
del Ministerio, a tenoi de lo dispuesto en el apartado a)
de la letra E) del artículo 4.° del repetido Reglamento;
ascenso que tendrá efectos económicos y de escalafón a
partir del día 22 del presente mes, en armonía con lo pre-
ceptuado en el artículo 6.° del Decreto del Ministerio de
Hacienda de 28 de Septiembre de 1935; y

3.° La vacante de Oficial de Administración de tercera
clase, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, producida por
el ascenso del señor Arizmendi, tercera de las ocurridas
en el actual trimestre, selSmortiza, y la aplicación de su
importe se efectuará en el próximo mes de Abril, según
dispone el artículo 10 del referido Decreto del Ministerio
de Hacienda.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Febrero de 1936.

F. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica esta Orden en la Gaceta de Madrid a los
efectos del artículo 6" de la ley Electoral.

(Gaceta del 13.,

.o.

Ilmo. Sr. : Don Pedro Rico Monllor, Luis Ruiz Alemán,
Antonio Pumarega Núñez, Ildefonso Moreno Cardona,
Diego Jimena Medina, Andrés Martin Gutiérrez, Encar-
nación Srinchez Pérez, Rosalla Touceda Carreras, Vicente
Díaz 'Castro, Carlos Herrera Rodríguez, Angela Morán
Quintanilla, Pedro García Espín, Godofredo Escribano
Vera, Juan Sarcia,cla Linares, Mercedes Galán Antón, Te-
resa Riaza Martin, Manuela Montejo López, Inés Gonzá-
lez Tablada, Rafael Márquez Caballero, Antonio Core Se-
rrano, Margarita Carravilla Torreño, Leandro José Ma-
ría Talavera Piqueras, Manuel Sevillano García, Víctor
Ranz de Miguel, Alfonso Fadeuillie Negro, Enrique de
Soto Labra, Shnona Mercedes Gil Alonso, José Burgui-
110 Galicia, Florencio Angulo Canaliza, Alejandra del
Pozo Hervás, José 1orales Juan, Isidro Gómez Aranda,
Dolores Galera García, Luis Pliego Gil, Daniel Prada
v ernández, José Luis Ortega González, Felipe Martín
Ocaña, Pedro Blázquez Rojas, Antonio Colmenarejo Es-
tévez, María Asunción García Cesteros, Emiliano Compa-
dre Martínez, Amelia Mujas y Vila, Magdalena Felisa
Alfaro Coarasa, María Juana Lucea y Villar, Jnstiniano
bretón Hernández y María Platero Izquierdo, opositores
a plazas de Auxiliares de primera clase de este Depar-
tamento en lee convocadas en 28 de Enero de 1933, soli-
citan que habiendo actuado en el tercero y último de
los ejercicios "obligatorios de diclhas oposiciones, se les
aplique la Orden de 5 de Junio de 1935, publicándose en
la Gaceta la lista de aspirantes en expectación de des-
tino.

Vista la instancia que antecede:
Resultando que por Orden ministerial de 5 de Junio de

19,35 se dispuso:
el.° Que con los positores que actuaron en el tercero

y último de los ejercicios obligatorios de las .oposiciones
a plazas de Auxiliares de Administración de primera cla-
se, convocadas en 28 de Enero de 1933, y que no alcan-
zaron plaza, se forme una lista de aspirantes en eXpec-
¡ación de, destino, por orden de puntuación, para cubrir
las vacantes de dicha categoría y clase.,

2.° - Cada tres años, a partir de la fecha del término
de las oposiciones, los aspirantes que no hayaii obtenido
plaza vendrán obligados a sufrir un examen de aptitud,
consistente en la práctica de los tres ejecicios obligatorios
de las aludidas oposiciones. Los que no alcancen la apro-
bación perderán el derecho que por esta Orden se les
concede.

3•° En la Gaceta de Madrid se publicará la relación
de aspirantes y se dictarán al prepio tiempo las instruc-
ciones oportunas para la adjudicación de destinos.»

Censiderando que er 7 del mismo mes y año se dictó
a virtud de acuerdo adoptado en Consejo de Ministros,
Orden suspendiendo todas las oposiciones y concursos
relativos a admisión de personal administrativo en este
Departamento, y quedando sin afecto las ampliaciones de
plazas y ilotas de aspirantes concedidas con posteriori-
dad a 1.° de 'dicho mes de Junio,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la instancia de
referencia.
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ORDENES

Ilmo. Sr. : No obstante las reiteradas Ordenes de este
Ministerio recordando a los Patronatos locales de For-
mación profesional obrera las disposiciones relativas a la
formación y remisión a la Subsecretaría de este Departa-
mento de sus presupuestos de ingresos y gastos, no se

Da logrado que cumplan todos con este deber. Y siendo
la gestión econórnicoadministra tiva la principal que in-

cumbe a tales organismos, se comprende fácilmente que
el incumplimiento de aquella obligación ha de producir
perturbaciones graves en el desenvolvimiento de las or-
ganizaciones docentes que dichos Patronatos tienen a su

cargo.
Es preciso poner fin a tal negligencia. fa Superiori-

dad necesita -conocer al día la mardha administrativa de

los Centros que dependen de ella. La formación de los
presupuestos y la rendición de cuentas y liquidaciones

constituye la misión mas importante de los Patronatos,
y hacer sistemática dejación de ella equivale a una re-
nuncia implícita le los deberes que aceptaron con el
nombramiento, y la autoridad ministerial debe obrar en

consecuencia.
Por tales razones,
Este Ministerio, :I-e acuerdo con el dictamen de la Ase-

soría jurídica, ha acordado:
1.0 Recordar la vigencia de la Real orden de 23 de

Septiembre de 1929 (Gaceta de1\27) y de la Orden minis-

terial de 19 de Febrero de 1932 (Gaceta del 27), cuyos pre-

ceptos se observarán estrictamente en todo ' cuanto no se

oponga a lo establecido por la presente, al redactar los
presupuestos Y liquidaciones de cada ejercicio económico.

2.° Que de acuedo con lo ipreceptua.do en el apartado

segundo de la citada Orden de 19 de Febrero de 1932, se

envíen a la Subsecretaría de -este Ministerio, durante el
próximo mes de Febrero, el proyecto de presupuesto, en
ejemplar duplicado, para ' todo el ejercicio anual de 1936,

sin que sea permitido para esta anualidad proponer pró-
rroga de presupuestos anteriores, a fin de normalizar es-
te servicio.

3.° Que al redactar los capítulos de personal se' con-

signen exclusivamente los cargos, o sea la plantilla del
Centro, debidamente detallada; igual de detalle se figu-
rará en el capitulo de material, observándose las reglas
contenidas en la Real orden de 23 de Septiembre de 1929,
y bien entendido que no será aprobado ningún presu-
puesto que se aparte de estas normas, ya por omisión de
conceptos necesarios, ya por adición de oüros no autori-

zadas pur las disposiciones Citadas.
4.° Que no se autorice la consignación de dietas ni gas-

tos de representación, excepto las gratificaciones estable-
cidas por la Orden dc 19 de Febrero de 1930 para los Di-

rectores y Secretarios de las Escuelas elementales de Tra-
bajo, en tanto no se acredite, con la oportuna certifica-
ción, que librara el Patronato, y se unirá al proyecto de
presupuesto, que el del ejercicio anterior se liquidó sin

déficit.
5.° Que en lo sucesivo se omita en los presupuestos de

los Patronatos todo gasto referente a la Escuela Superior
de Trabajo, ya que aquéllos sólo tienen jurisdicción sobre
las Escuelas elementales y Olicinas-La.boratorios de Orien-

tación y Selección profesional donde éstas funcionen.

6.° Que no se conceda subvención alguna del Estado
a los Patronatos locales de Formación profesional en tan-
to no recaiga la consiguiente aprobación en los presu-
puestos presentados. Lo .s Patronatos que indiferentes a
esta sanción persistan en el incumplimiento de tal deber,
serán destituidos, adoptándose por la Subsecretaria eh
cada caso las medidas /pertinentes para que no sufra per--
turbaciones la -Escuela respectiva en su normal desenvol-
vimiento económico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 31 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

:o: 	

• De conformidad con lo que se dispone en los artículos

32 y. 3..; del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
asta Subsecretaria ha tenido a bien conceder a don

Eduardo Prez López, Auxiliar de primera clase de este
Ministerio, afecto a la Secretaria general de la Univer-
sidad de Santiago, ui primer mes de prórroga, con me-
dio sueldo, a la licencia que por enfermedad se le otorgó
por Orden de 16 de Enero último, terminando esta pró-

rroga de licencia el día 4 de Marzo próximo.

.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 14 de e torero de 1936.—Et Subsecretario, GREGORIO

RALLE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 72—Formación Profesional.

PATRONATOS LOCALES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 1V1iNisrmio.
(Gaceta del I.* de Febrero.)

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.0,

grupo 2.°, concepto 1.0, del vigente presupuesto de este

Departamento el crédito de 17.765,62 pesetas para contri-

buir a los gastos de instalación de nuevas Escuelas de

Trabajo,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Subvencionar a los Patronatos locales de Forma-

ción /profesional que tienen a su cargo el sosteniuniento
de las Escuelas de Trabajo o Profesionales de Artesanos
creadas en las localidades que se expresan a 'continua-

ción con las cantidades que se indican, con aplicación al

mencionado crédito :
Astorga (León), 1.000 pesetas; Benavente i(Zamora),

1.015,62; Béjar ()Sección •de Hilatura), 2.000; La Estrada

(Pontevedra), 1.500; HeillIn (Albacete), 2.000; Jaca (Hues-

ca), 1.000; Llanes (Asturias), 1.250; Monforte de Lemus

(Lugo), 1.000; Mora (Toledo), 2.000; Navia (Asturias),

1.250; Ribade,sella (Asturias), 1.250; Vivero (Lugo), 1.500,

Mieres (Asturias), 1.000 pesetas; y

2.° Que los Presid-entes de los respectivos Patronatos
de Formación profesional comuniquen a la Sección de
Contabilidad de este Ministerio el nombre del Habilitado

a favor del cual habrán de-expedirse los opoenos libra-

mientos a justificar.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

.Madrid, 1.° de Febrero de 1936..
P. D.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SITBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 6.)
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Ilmo. Sr. : Para contribuir a los gastos de sostenimien-
to de las Escuelas elementales de Trabajo y Profesionales
de Artesanos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con aplicación al crédito consignado en el ca-

pitulo 3.", articulo 4.°, grupo 2.°, concepto 4.", del vigente
presupuesto de gastos de este ' Departamento, se libren a
jusinicar las siguientes subvenciones:

Albacete, 2.000 pesetas; Alcoy, 1.000; Alicante, 2.000;
Badajoz, 2.000; Badalona, 1.000; Béjar, 3.000; Bilbao,
1000; Burgos, 1.500; 'Cáceres, 1.000; Cádiz, 1.500; Cangas
de Onis, 1.000; Cartagena, 2.000; Castellón, 1.750; Córdo-
ba, 2.000; La Cortina, 1.500; Don Benito, 1.000; La Fel-
guera, 2.000; El l'erro], 1.500; Gijón, 2.000; Granada, 1.500;
Guadalajara, 1.0; Haro '(Logroño), 1.250; La Linea
(Cádiz), 1.000; Lérida, 2.000; Linares, (Jaén), 1.250; LoL.
grotio, 2.000; Lorca (Murcia), 1.000; Mahón ,(Baleares),
2. 00U; Málaga, 2.000; Melilla, 2.500; Oviedo, 2.000; Pa-
lencia, 1.500; Pontevedra, 1.000; Palma de Mallorca,
2.000; Las Palmas, 1.000; Peñarroya-Pueblonuervo (Cór-
doba), 2.000; Reus (Tarragona), 2.000; Ronda (Málaga),
1.750; Salamanca, 3.000; San Fernando (Cádiz), 1.000;
san Sebastián, 1.000; Santander, 2.000; Santiago, 1.000;
Segovia, 1.750; Sevilla, 2.000; Tarrasa, 2.500; Tarragona,
1.250; Teruel, 1.250; Tortosa (Tarragona), 1.250; Valde-
peñas (Ciudad Real), 1.750; Valladolid, 1.750; Valls (Ta-
rragona), 1.000; Vigo (Pontevedra); 1.750; Villanueva y
Geltró (Barcelona), 1.250; Valencia, 2.250; Zamora, 1.000;
Zaragoza, 2.000, y Madrid, 7.500.

Total, 100.500 pesetas.
2. 0 Que los respectivos Patronatos locales de Forma-

ción profesional comuniquen a la Sección de Contabili-
dad de este Ministerio el nombre del Habilitado que deba
hacer efectivos los oportunos libramientos.,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

I'. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4.)

:0:

Ilmo. Sr, : Consignado en el capitulo 3. 0, articulo 4.°,
grupo 2.°, concepto 3.0 del vigente presupuesto trimestral
de este Departamento un crédito para ampliación y , re-
'forma de , las Escuelas de Orientación profesional, 	 .

Este Ministerio ha resuelto que se libre en firme a favor
del Patronato local de Formación profesional obrera de
Madrid el aludido crédito, importante 45.006,25 pesetas,
libramiento ique se expedirá, a favor del Oficial Habilita-
do D. Pío de Lera Suárez, contra la Tesoreria Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y derna, selectos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 4)

:0:

Ilmo. Sr. : Para contribuir a los gastos de obras e insta-
laciones de la Escuela elemental de Trabajo de Béjar'(Sa-
lamanca "),

Este Ministerio ha resuelto"conceder al respectivo Patro-
nato local de Formación profesional obrera , la subven -
ción de 35.000 pesetas, que se librará, a justificar, con
aplicación al crédito consignado en el capitulo 3.°, articu
lo 4.0, grupo 2.°, concepto 4.° .del vigente presupuesto tri-
mestral de este Departamento, contra la Delegación de

Hacienda de Salamanca y a favor del Habilitado que de-
signe el Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta dell 4.)

:0:

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gastos de instalación
y mejora de los servicios de la Escuela Elemental de
Trabajo de Córdoba,

Este Ministerio tia resuelto conceder al respectivo Pa-
tronato local de Formación profesional obrera la sub-
vención de 2.906,25 pesetas, con aplicación al crédito con-
signado en el capítulo articulo 4. 0, grupo 2.°, concep-
to 4.° del vigente presupuesto trimestral de este Departa-
mento, cantidad que se librara, a justificar, a favor del
Habilitado que designe el Patronato contra la Delegación
de Hacienda de aquella provincia.

i Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1. 0 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SI.113SECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del. G.)

:0*

Ilmo. Sr. : Para contribuir a los gastos de obras de ins-
talación de la Escuela profesional de Artesanas, de He-
ihn (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conceder al respectivo Pa-
tronato local de Formación , profesional obrera la subven-
ción,, a justificar, de 10.000 pesetas, con aplicación al cré-
dito consignado en el capítulo 3. 0, articulo 4.°, grupo 2.°,
concepto 4.° del vigunte presupuesto trimestral de este
bepartamento, que se librará a favor del Habilitado que
designe el Patronato contra la Delegación de Hacienda
de Albacete.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 8.)

*0:

Eme. Sr. : Para contribuir a los gastos de instalación
y mejoras de los Centros de Formación 'profesional que
dependen del Patronato local de Formación profesional
de Tarrasa (Barcelona),

Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho Patrona-
to la subvención de 5.000 pesetas, con aplicación al cré-
dito consignado en el capitulo 3.°, articulo 4. 0, grupo 2.°,
concepto 4.° del vigente presupuesto trimestral de este
Departamento, cantidad que se librara, a justificar, a fa-
vor del Habilitado que designe el repetido Patronato, con-
tra la Delegación le Hacienda de Baicelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás eiectos
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8.)

:0.

Ilmo. Sr. : 'Rara contribuir a los gastos de nuevas ins
talaciones y mejora de servicios de los Centros de For
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ORDENES

Ilmo. Sr. : En el capitulo 3.°, articulo 5. 0, grupo 17,

concepto 1. 0 del vigente presupuesto trimestral de este
Departamento existe un crédito de 67.390,62 pesetas para
gastos de sostenimiento y material de las Escuelas Su-
periores de Trabajo, y para su distribución proporciona-
da a las necesida,des de cada Centro.

Este Ministerio ha resuelto que se libren a justificar con-
tra la Tesorería central para la de Madrid, y contra las
respectivas Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda
rara las de provincias, y a favor de los Habilitados eme
desi gnen los Directores de las Escuelas en oficio dirigido
a la Sección de Contabilidad de este Departamento, las
si guientes cantidades:

Para la Escuela Superior de Trabajo de Alcoy (Ali-
cante). 1.500 pesetas: para la de Pájar. 3.000: rara la de
Cádiz. 1.500: para le, de Cartagena. 2.500: rara la de
Córdoba, 2.300: rara la de Gijón. 5.000: pare la de Jaén.
1.500: para la de Las Palmas. 1.750: rara la de. Linares
(Jaén). 1.500: mara la de Logroñ o. ?.000: para la de Ma-

a rid. 10.000: para la de Málaga. 2. 000- para la de San-
tander. 3.500: para le de Sevilla. 5000: para la de Ta-

r"-ocn . R.500; para la de Valencia. 6.)00 : rara la de Valla-

A nliCl. '3.500: para la de Vi go. 1.84062: para la de Villa-
nnevn y Geltrii. 1.500. y nara la de Zaragoza. 5.000. To-

t a l . 67.390,62 pesetas.
o digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

"ádrid, 3 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VHJLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESIT MINISTERIO.

	 :01 	

entro Auxiliares numerarios y meritorios) hasta tanto se
llevase a cabo una reorganización de estos Centros de en-
señanza.

Tan prolongada suspensión de hecho y de derecho, de
una parte, y de otra la circunstancia de haber estableci-
do el Estatuto una plantilla de Profesores y Auxiliares
superior al número de dotaciones que existían, y que sub-
sisten en el presupuesto del Estado, ha creado una situa-
ción insólita sin precedente y de tales complejidades ad-
ministrativas, que . f“rzosamente tiene que traducirse en
una perturbación en la marcha de los servicios docentes
y en un evidente perjuicio para los intereses de la enea-
O aria.

Conviene aclarar los he.ohos y presentar perfectamente
definirla esa situación actual, a la aue se ha llegado por
las circunstancias expuestas y por las disposiciones le-
galas contradictorias, como punto de partida y funda-
mento de otras que deben dictarse para restablecer la
normalidad de los servicios, con respeto absoluto de los
derechos reconocidos a Profesores y Auxiliares.

En todas las Escuelas de Trabajo se cursan los estu-
dios correspondientes al grado de Auxiliar industrial, y,
además. todas o algunas de las especialidades de Técni-
co mecánico. Químico. Electricista y Textil. Además se
autorizaron las formaciones de Técnico constructor en la
de Zaragoza, y de la Técnico de construcción naval en
la de Cádiz: pero estas autorizaciones se confirieron me-
diante. preceptos contenidos en las Cartas fundacionales
de los respectivos Patronatos, y carecen, por tanto, de
fuerza legal. toda vez que no se apoyan en disposiciones
del Estatuto.

La plantilla de Profesores numerarios necesarios • para
el desenvolvimien to del plan de estudios de estas Escue-
las fué establecida por el articulo 16 del libro V del Es-
tatuto, en numero cic 13 como máximo, correspondiente
a otros tantos gru pos de enseñanzas.

Para las Escuelas er que se cursan los p eritajes de Me-
cánico sólo o de Mecánico y Electricista, la plantilla debe
ser la misma; comprende los grupos 1. 0 , 2.°, 3. 0 , 4.°, 5,0,

6.0 . 7.°, 12 y 13, y en tal caso se hallan la.s Escuelas de

Cádiz. Cartagena, Córdoba. Gijón. Jaén, Linares, Logro-
ño. Málaga y Villanueva y. Geltró.

Para las Escuelas er las que' se cursen los peritajes de
Mecánico, Electricista y Químico. la -plantilla comprende
los grupos citados, y además, el 8.° y 9.°, y en tal caso
se hallan las Escuelas de Las Palmas. Madrid. Santander,
Sevilla, Valencia, Valladolid, Vigo y Zaragoza.

F.n las Escuelas en que se cursen los peritajes de Me-
cánico y de Textil, se corrivone de los grupos 1. 0, 2. 0, S.°,

4. 0, 5. 0, 6.°, 7. 0 , 10, 11, 12 y 13, y en tal caso se encuen-
tran Bájar y Alcoy.

Para la Escuela de Tarrasa, en la que • se cursan los
cuatro peritajes, la plantilla se compone de los 13 gnmos,

Segeln esto, la plantilla total del Profesorado numera-
rio debe comprender 204 plazas, y la de Profesores auxi-
liares, por tanto, sé constituirá, de otras tantas corno
máximo (articulo 18, libro V, del Estatuto).

Para dotar esta plantilla existen en el. presupues to vi-

gente de este Departamento 158 dotaciones para Profe-
sores y 93 para Profesores auxiliares, de las cuales hay
que deducir seis en las primeras y una en las segundas,
correspondientes a otros tantos Profesores auxiliares nu-
merarios de Idiomas, que figuran a extinguir en los rea
pectivos Escalafones .(parrafo tercero, artículo 19, libro V

del Estatuto). De suerte que las dotaciones disponibles
para la plantilla aludida son 152 y 92, respectivamente.

De las '1543 dotaciones de Profesores . numerarios hay
provistas en propiedad en el día de hoy 115, a las que
hay que sumar una adjudicada por reingreso en el últi-

marión profesional dependientes del Patronato local de
Formación profesional de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho Patrona-
to la subvención de 20.000 pesetas con aplicación al cré-
dito consignado en ei capitulo 3. 0 , articulo 4. 0, grupo 2.°,

concepto 4.° del vigente presupuesto trimestral de este
Departamento, cantidad que se librará en firme a favor
del Oficial Habilitado, D. Pío de Lera Suárez, contra la
Tesorería Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETR10 DF. ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 6.)

ESCUELAS DE TRABAJO

(Gaceta del 6.1

Ilmo. Sr.: Desd e l a publicación del Estatuto de For-
mación Profesional. arrobado por Decreto de 21 de Di-
ciembre de 1928 y ratificado por Decreto de la Presíden-

cia del Gobierno de la Beirública de 24 de Junio de 1931,

no ha tenido aplicación el artículo 21 del libro V de dicho
cuerpo legal, referente a la provisión de vacantes del Pro-
fesorado numerario y Auxiliar de las Escuelas Superio-
res de Trabado por los turnos en dicho precepto estable-
cidos; Unicamente se han anunciado a concurso previo
de traslado, regulado por la Real orden vigente de 3 de

Diciembre de 1929 y disposiciones posteriores complemen-
tarias, concurso que no consume ninguno de los turnos
anteriormente  aludidos.

Las Ordenes ministeriales de 29 de Febrero y 24 de

Septiembre de 1932 dispusieron la suspensión de los tur-
nos de nue-vo ingreso (oposición y concurso de ascenso
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ino concurso (previo de traslado; existen, pues, vacantes
12 dotaciones. Y de las 93 dotaciones de Profesores auxi-
liares hay cubiertas en propiedad 69, más dos adjudica-
das por -reingreso un el expresado concurso, 71; quedan
vacantes 22 dotacioneS. Estas Ultimas, de Auxiliares, co-
rresponden todas a la categoría de entrada, pero de las
42 vacantes de Profesores sólo 33 corresponden a la cate-
goría cle entrada, o sea de 5.000 pesetas, y las nueve res-
tantes a la de 6.000.

La razón alegada 'por las Ordenes ministeriales de 29
de 'Febrero y 24 'le Septiembre de 1932 para mantener
en suspense los turnos de ingreso en este Profesorado, da
de una próxima recrganización de estas Escuelas Su-
periores de Trabajo, ha dejado de serio ante la honda
perturbación producida por el largo plazo transcurrido
sin aue la reorganización se lleve a cabo ; el restableci-
miento de la legalidad vigente, atendiendo a la inmedia-
ta provisión en propiedad por los medios reglamentarios
de esas numerosas vacantes, constituye hoy el mal me-
nor, aparte de que tal provisión no puede realmente cons-
tituir un obstáculo insuperable para acometer aquella
reforma, sea 'cualquiera su amplitud y sus característi-
cas. Con 'ella, aderriós, se dará satisfacción a los nume-
rosos aspirantes que esperan la anhelada convocatoria
desde hace tantos años.

Como todavía no ha tenido aplicación, según se ha di-
cho al principio, el artículo 21 del libro V 'del Estatuto,
que establece el orden de los turnos de provisión de va-
cantes, fuerza seré comenzar por el primero, o sea el de
oposición libre.

Se ha puntualizado más arriba el número de dotacio-
nes vacantes, pero ya se ha visto antes que este número
es inferior al de vacantes :de la ; por eso en to-
das las Escuelas existen plazas va,cantes con dotación o
sin ella.

Al ponerse en vor el Estatuto de 1929 se hiie por el
Ministerio de Trabajo un acoplamiento de esas dotacio-
nes en cada Escuela, o mejor dicho, im acoplamiento del
Profesorado, Cuando posteriormente 1han 'oc'urri'do las
vacantes por jubilación, excedencia o fallecimiento, la
dotación permanecía asignada al mismo grupo ,o bien,
por iniciativa , ministerial o a petición de las Escuelas,
se trasladaba a otros Centros o a otros grupos de la mis-
ma Escuela. Será, pues, preciso hacer una 'distribución
mas racional y más en armoní á con . las necesidades de
Ja enseñanza en cada Escuela, ' al anunciar a , oposiciónesas vacantee de Profesores y de Auxiliares, tendiendo a
ciihrir en , prordedad ea-líenos grupos de enseñanzas fun-
damentales que desde hace niuchos ,afios vienen servidos
por interinos, y procurando que, cuando . iteres. exista
un titular en cada grupo, ya sea Profesor o Auxiliar.

Igualmente estima este Ministerio que. deben ser pro-
vistas en • propiedad las siete vacantes que existen de
Profesores especiales , de Inglés y las dos de 'Higiene in-
dustrial y Educación física, mediante el concurso de Mé-
ritos previsto en el articulo '19 del libro V del Estatuto
de Formación profesional y_ cen arreglo e. las normas
crue se dicten, las cuales pueden ser análogas a las del
concurso previo de traslado, que no es . más que un con-
curso de méritos.

En cuanto a las vacantes existentes en la tolantilla de
Maestros de Taller debe atenderse a su provisión cum-
•rpliendo lo •ilipuesto en los artículos 36 y 37 del Estatu-
to, libro V. No puede ser más arbitraria la distribución
actual de esos Maestros prácticos, que ingresaron en pro-
piedad a virtud de normas legales anteriores al mencio-
nado Estatuto. 1-laY Escuelas, como Alcoy y Cádiz, que
no, tienen ninguno; tienen uno las de Cartagena, Logro-
ño, Málaga, Santander, Sevilla y Gijón; tienen 'dos Bé-

jar, Córdoba, Las Palmas, Valladolid y Zaragoza; tres,
Jaén, Linares, Madrid, Tarrasa y Vigo; cuatro, Valen-
cia, y cinco, Villanueva y Goltrii; total, 40 plazas pro-
vistas en propiedad o interinamente.

Pero la plantilla de presupuesto es de 58 plazas, de
las que hay que deducir ocfho, que corresponden a las r.
cuelesde Ingenieros Industriales (articulo 69 del Regla-
mento de 6 de Octubre de 1925), y como de las 50 res-
tantes sólo hay cubiertas en propiedad 35, 'existe una
diferencia de 15 vacantes, a cuya provisión deberá aten-
derse por los medios reglamentarios, procurando distri-
buir los destinos entre las Escuelas más necesitadas de
estos funcionarios.

Por tales razones,
Este Ministerio ha acordado:
1. 0 Que se anuncie a oposición libre la provisión de

las siguientes plazas de Profesores numerarios y de Pro-
fesores auxiliares, vacantes en las Escuelas Superiores
de Trabajo que se citan:

De Profesores numerarios: 42 plazas:
Grupo 2. 0, «Ampliación de Matemáticas)), de Alcoy, Bé-

jar, Cádiz, Jaén, Les Palmas y Villanueva y Geltrú.
Grupo 4. 0, .«Ciencias físico-químicas», comprendiendo

Física general, Química general, Electroquímica y Elec-
trometalurgia., de 'Miar, Córdoba, Linares y Logroño.

Grupo 5.°, «Máquinas», comprendiendo Termotecnia
Motores, de Alcoy, 11éjar, 'Córdoba, Jaén, Las Palmas, Li-
nares, Logroño, Málaga y Sevilla.

Grupo 6. 0, «Mecánica industrial», comprendiendo Me-
cánica general y Meelnica aplicada, de Gijón, Las Pal-
reas, Santander y Vigo.

Grupo 7. 0, «Electrotecnia», comprendiendo Electrotecnia
general y Electrotecnia especial, de Valladolid y Vigo.

Grupo 8. 0, «Química industrial inorgánica, Metalurgia
y Siderurgia», de Las Palmas, 'Santander, Sevilla, Ta-
rrasa, Valladolid, Vigo y Zaragoza.

Grupo 9.°, .«Química industrial orgánica y Análisis quí-
mico». de 'Sevilla, Valladolid y Vigo.

Grupo 11, « Química aplicada al tejido», comprendien-
do Tintorería, Estampados' y Aprestos, de Béiar.

Grupo 12, «Dibujo industrial», de Alcoy, néjar, Gijón,
Jaén, Logroño y Villanueva y Geltrü.

De Profesores auxiliares: 22 plazas:
Grano 2.0, «Ampliación de Matemáticas», de Linares.
Grupo 5.°, «Márruinás», de Cádiz, 'Cartagena, Gijón, Va-

lladolid y Zaragoza.
Grupo 7.°, «Electrotecnia», de 'Córdoba, Las Palmas

%Logroño.
'Grupo 8.°, «Química industrial inorgánica», de Zara-.goza.
Grupo -9.0, «Química industrial orgánica», 'de Madrid
Grupo 10, «Tecnología textil y Teoría del tejido», de

Réjar y T'arrasa. •
Grupo 11, «Química aplicada al tejido», de Alcoy

Réjar.
• Grupo 12, «Dibujo industrial», de Málaga, Valencia y
Vigo.	 . .	 .

' Grilipo 13, « Geografía, Historia, Economía y Legisla-
ción industrial», de Córdoba, Jaén, Linares y Tarrasa.

2.0 Podrán aspirar a estas plazas los espafloles de am-
bos sexos que hayan cumplido veintiún afios de edad er
la feea señalada para comenzar los, e jercicios, confor-
me determina la Ley de 1. 0 de Mayo de 1578 ; no estar
incapacitados para el ejercicio de cargos pAblicos y h a

-llarse en posesión de alguno de los títulos exigidos por
el artículo 22 del libro V del Estatuto: Ingeniero, Licen-
ciado en Ciencia', Arquitecto, Ayudante de los Cuerpos
de Ingenieros del Estado y Técnicos o Peritos industria

-les, Capataces de minas y fábricas metalúrgicas,g oas, o tara-
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I n ién Licenciados en Derecho o Filosofía y Letras, para 	 nLos opositores a plazas de Profesores auxiliares y esal-

el grupo 13. Los aspirantes a las plazas de Profesores Y zarán tres ejercicios :

Auxiliares de Dibujo acreditar án la posesión del título de	 a) Uno escrito, 'que consistirá en el desarrollo de un

Ingeniero o Arquitecto (Orden 10 de Noviembre de 1933 tema elegido a la suerte del Cuestionario redactado por

Gaceta del 14) o el -de Perito o Técnico industrial (Orden 	 el Tribunal, que se dará a conocer a los opositores oc.fho

2 de Mayo de 1935, Gaceta del 12).	 días antes. Duración máxima del ejercicio, tres horas.

3.0 Loe aspirantes dirigirá n BUS solicitudes al ilustri- Ih) 'Exposición oral durante una hora, como máximo,

simo 
señor Subsecretario de este Ministerio en término de otra lección elegida por el Tribunal entre cinco saca-

de sesenta 'días hábiles, a contar desde el siguiente in- das a la suerte del mismo cuestionario. Para la prepa-

clusive 
al de la publicación de esta convocatoria en la ración de esta lección se incomunicará al opositor por

Gaceta de Madrid, sin que por ningún concepto se entien- un plazo máximo de seis horas, pudiendo utilizar los li-

da prorrogado dicho plazo.	 bros, notas, material, etc., que solicite.

A las instancias accumafiarán los siguientes documen- c) Presentación y exposición de la labor personal del
tos: certificación de, acta de nacimiento, expedida por opositor, durante un plazo máximo de una hora, seguí-
el Registro civil, y legalizada si el interesado nació fue- da de la 'discusión por los opositores o jueces durante

ra del distrito notarial de Madrid ; certificació n del Re- el tiempo que el Tribunal estime oportuno.

gistro de Penados y Rebeldes y el titulo o títulos origi-	 Para los opositores a plazas de Auxiliares de Dibujo

les, y 
copia notarial de los -mismos, o bien certifica- se sustituirán los dos primeros ejercicios por pruebas de

ción de haber aprobado los estudios necesarios para su 	
•bunal en er-

expedición ; pero entendiéndo se en este último caso que

el opositor q-ue, obtuviere la plaza no podrá tomar . pose-

sión de ella sin la presentación 'del titulo académico co-
rrespondiente (artículo 6.0 -del Reglamento de 8 de Abril

de 1910). Asimismo podrán acompaña r a las instancias
otros documentos que acrediten méritos o servicios, pu-
blicaciones, etc. Los que desempeñen cargo oficial podrán
sustituir las certificaciones de nacimiento y la de Pena-
les con la hoja de servicios certificada por el •Centro en
que presten sus servicios, siempre que en ella consten
expresamente la fecha y lugar de nacimiento.

Los que aspiren a más de un grupo de enseñanzas pre-
sentaran una instancia para cada grupo, acompañando
la documentación exigida a cada una de ellas y rese-
ñado detalladamente esa documentación en las restantes.

La presentación de las instancias documentadas podrá
hacerse directamente en el (Registro general -de este Mi-
nisterio, en la Secretaría u oficina del Centro en que
presten sus servicios, en cuyo caso el Director o Jefe del
mismo le dará el curso reglamentari o , o bien, y siempre
dentro del plazo señalado, en una oficina de Correos en
pliego certificado.	 .

Toda la documentación se acompañará a la instancia
en el acto de presentación de ésta.

4.° Tanto las oposiciones a plazas de Profesores nu-
merarios corno las de Profesores auxiliares se celebrarán
en Madrid y darán comienzo el día 1. 0 de Julio próximo.

Los apositores, m el acto de su presentación, entre-
garán al Tribunal el recibo de haber satisfecho en la
Habilitación general de este 'Ministerio los correspon-
dientes derechos de examen -en la cuantía fijada por la formulad as en las anteriores normas para los oposi or ,

Real orden de 12 de Marzo de 1925, o sea 75 pesetas los
aspirantes a plazas de Profesores y 40 pesetas los aspi-

acompañando:

cantes a plazas de Auxiliares. 	
a) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación negativa del Registro de Penados y

Los primeros, o sea los aspirantes a plazas de Profe-
seres, entregaran, además, un estudio acerca del concep- Rebeldes.

to, método, fuentes y programa de la disciplina de que	
e) Títulos, certificaciones de estudios, publicaciones,

se trate.	
trabajos de investigació n o doctrinales, justificantes de

5. 0 Los ejercicios dc 
oposición de estos aspirantes se servicios, y, en general, cuantos documentos justifiquen

acomodarán a las normas y contenido establecidos por los méritos que aleguen.
los artículos 19 y siguientes del Reglamento de Opcisicio-	 Los aspirantes a las plazas -de Profesores de Higiene

nes a Cátedras de Universidad, aprobado por Decreto de industrial y Educación física tendrán que justificar la
25 de Junio de 1931.	

posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía.

Los opositores a plazas de 'Profesores de Dibujo indos- d) Una Memoria, en la 'que el concursante exponga

trial realizarán el primero y 
segundo ejercicio común a el concepto, métodos, fuentes y desarrollo didáctico de

todos dilos, sustituyéndose los restantes por tres pruebas las disciplinas, y un programa-cuestionario de las mismas

de enseñanzas téenicograficas, que el Tribunal en el 9.° Terminado el plazo de convocatoria, y formalizado

momento de su constitución reglamentara y liará pú.bli- el expediente del ccncurso por el Negociado y Sección

cas, conforme a lo establecido en el artículo 23, 
del ex- correspondientes del Ministerio, pasará. a dictamen del

presado Reglamento.	
Consejo Nacional de Cultura para el estudio, discern i -

carácter practico, reglamentada s por el in i

monta con lo dispuesto en el artículo 23 del citado Re-

glamento de 25 de Junio de 1931.

6.° En todo lo no previsto por las normas preceden-
tes, se regirán estas oposiciones por el Reglamento gene-
ral de 8 de Abril de 1910, constituyéndose los Tribunales
conforme a lo establecido por el Decreto de 4 -de Octubre

de 1935, Gaceta del 6.
7. 0 Se proveerán por concurso de méritos, conforme a

lo 'dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 19 del libro V
del Estatuto de Formación Profesional, siete plazas de
Profesores especiales de Inglés y dos 'de Profesdes espe-

ciales de Higiene iildustrial y Educación Física, vacan-
tes en las siguientes Escuelas Superiores -de Trabajo:

De Inglés, en las Escuelas de Alcoy, -13éjar, Cádiz, Car-

tagena, Linares, Sevilla y Valladolid.
De Higiene industrial y Educación

Jaén y Zaragoza.
8.° Para concursar estas plazas serán condicione s ge-

nerales las de ser español ,(circunstancia que podrá dita-
pensarse a los aspirantes a las plazas de Inglés, de con-
formidad con lo preceptuado -en el artículo 167 de la ley

de instrucción pública de 9 'de (Septiembre de 1s57), ha-

ber cumplido veintiún años antes -de expirar el plazo de
presentación de instancias y no estar incapacitados para
el ejercicio de cargos públicos.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor 'Subsecre

-tario de este Ministerio, se presentaran, documentadas,
dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar desde

, el siguiente al 'de la publicación de esta Orden en la

Ga ceta de Madrid, teniéndose en cuenta las advertencias

Ffsica, en las de
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miento y califica ción de méritos y propuesta consi-
goiente.

Para la resolución de este concurso se tendrá en ' cuen-
ta el siguiente orden de preferencia : actuación en el
Profesorado y, en primer término, en Centros de ense-
ñanza oficial, a cuyo electo acompañarán los interesados
hoja de servicios y méritos, debidamente certificada, e in-
forme del Director del Centro en que presten o hayan
prestado últimamente servicios; calificación de la Me-
moria y cuestionario y publicaciones de carácter profe-
sional.

JO. Las propuestas formuladas por los respectivas Tri-
bunales de oposición comprenderán únicamente las co-
rrespondientes al número de plazas. Todos ellos serán
alta en el Escalafón respectivo en una misma fecha. Las
nueve primeras vacantes anunciadas del Escalafón de
Profesores numerarios ', dotadas con 6.000 pesetas, se ad-
judicarán por sorteo entre los opositores que figuren con
el número 1 en las nueve propuestas de los Tribunales
respectivos.

También se establecerá por sorteo el orden escalafonal
de cada propuesta, tanto de Profesores numerarios (ex-
cluidos los primeros lugares) como las de Auxiliares, y
dentro de cada una de ellas se respetará el orden de
méritos fijado por cada Tribunal.

El orden de colocación en el Escalafón respectivo de
los propuestos para las plazas de Maestros de Taller será
el determinado por Ja fecha posesoria.

11. Conforme a Jo dispuesto én loe artículos 36 y 37
del 'Estatuto de 'Formación (profesional, se atenderá a la
provisión de las 15 vacantes en la categoría de entrada
del escalafón de Maestros de Taller de las Escuelas Su-
periores de Trabajo. Las expresadas vacantes se asignan
a los siguientes Centros: una. en Alcoy, dos en Béjar,
dos en Cádiz, una en Cartagena, dos en Córdoba, una
en Gijón, dos en Las Palmas, una en Logroño, -una en
Málaga, una en Santander y una en Sevilla.

Su provisión se fiará mediante concurso -oposición, que
convocarán las respectivas Escuelas, conforme a las nor-
mas generales establecidas para el ingreso en el Profe-
sorado de las Escuelas •elementales (Ordenes de 20 de
Jtilio de 1929 y 30 de Septiembre de 1932); corno condi-
ción específica se señala la de acreditar, cinco años dedi-
cado a la profesión, y el mérito preferente de ser ex pen-
sionado con nota favorable.

En el término de diez días Jos (Claustros de los respec-
tivos 'Centros redactarán los proyectos de anuncia del
concurso, designando de su seno el Tribunal, que será
Único para las plazas asignadas e cada Escuela, com-
puesto de cinco Jueces : el (Director, Presidente; dos Pro-
fesores numerarios y (dos Auxiliares o Maestros de Taller.

Los nombramientos de loe concursantes propuestos se
'expedirán por dos años, al cabo de los cuales se podrán
renovar sucesivamente por períodos de tres cursos, de
conformidad con lo establecklo en el artículo 36 del li-
bro V del 'Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTE1110.
(Gacetas del 13 y 14.)

	:0:	

Ilmo. Sr. : En el expediente instruido para la provi-
sión por concurso previo de traslado de varias plazas de
Profesores, Auxiliares y Maestros de taller de las Escue-
las Superiores de Trabajo, el Negociado y hl, Sección del
Ministerio h an emitido el siguiente informe:

« Resultando que por las Ordenes ministeriales . de 19

de Septiembre y de 2 y 3 de Octubre de 1935 se anuncia-
ron en la Gacela de Madrid correspondiente a los días
24 de Septiembre y 4 y 10 de Octubre últimas las vacantes
de Profesores, Auxiliares y Maestros de taller que a se-
guido se detallan, para su provisión por concurso pre-
vio de traslado;

Resultando que, dentro de los plazos legales estableci-
dos, solicitaron tomar parte en el concurso para Profe-
sores:

D. Ernesto Caballero ,lApez Bellido, número Aft del
Escalafón 'general, Profesor numerario del grupo 9.° de
Ja Escuela Superior de Trabajo de Santander, que soli-
cita en forma reglamentaria la vacante del mismo gru,
po de Zaragoza.

D. Cayetano de Puig Rodríguez, número 12:1, Profesor
numerario de la Escuela Superior de Trabajo de Santan-
der, grupo 7.°, que solicita en forma reglamentaria la va-
cante del mismo grupo de Zaragoza.

(D. Luis G. Castellá. Lloveras, número 40, Profesor nu-
merario del grupo 1. 0 de la Escuela Superior de Trabajo
de Tarrasa, que solicita en debida forma la plaza va-
cante del grupo 3.° de la misma Escuela.

D. José Piza, Xatart, número 44, Profesor numerario del
grupo 5. 0 de la Escuela 'Superior de Trabajo de Villanue-
va y Geltrú, quien solicita la 'vacante del grupo 13 de Ta-
rrasa; acompaña únicamente hoja de servicios, de re-
dacción deficiente.

D. Onofre 'Gregorio Mandiala Ruiz, número 119, Pro-
fesor del grupo 8. 0 de la Escuela Superior de Trabajo de
Valencia, que solicita reglamentariamente la vacante del
grupo 9.° de la misma Escuela.

ID. Antonio García de Sola, número .81, Profesor nume-
rario del grupo 2 0 de Ja Escuela Superior de Trabajo
de Linares (Jaén), que solicita en debida forma las va-
cantes del mismo grupo de Málaga y Cádiz, por este or-
den de preferencia.

D. Luciano Novo Miguel', número 110 bis, en situación
de excedente voluntario del grupo 5.° de la Escuela Su-
perior de Trabajo de Las Palmas, por Real orden de 2
de Diciemlbre de 1929; reconocido el derecho a reingresar
en la primera vacante de dicho grupo por Orden minis-
terial de 26 de Febrero de 1932; acompaña hoja de ser-
vicios cerrada en 1.° de (Febrero de 1927, como Profesor
de dicho grupo en la Escuela de Villanueva y Geltrú;

directamente, por ejercer el cargo de Inspector de
Formación Profesional de la cuarta Zona, con residen-
cia en Barcelona, las vacantes siguientes: las del gru-
po 3.°, de las Escuelas de Tarrasa, Villanueva y Geltrú,
Logroño, 'Santander y Vigo, y las del grupo 5. 0, de Va-
lencia, Se-villa, Logroño y Las Palmas, por el orden de
preferencia que se citan.

D. Pedro Baleriola Soler, número 122 bis; excedente
voluntario del grupo 5.° de la Escuela Superior de Tra-
bajo de Alcoy, por Real orden de 28 de Enero de 1930, y
actual Profesor interino del grupo 3. 0 de la Escuela de
Cartagena; solicita en forma reglamentaria la vacante
del grupo 3.° de la citada Escuela de Cartagena ;

Resultando que asimismo, dentro de los plazos legales,
han solicitado tomar parte en el concurso para proveer
vacantes de Auxiliares los siguientes aspirantes:

D. José Briet Valor, número 74 del Escalafón de su cla-
se, Auxiliar numerario del grupo 12 de la Escuela Su-
perior de Trabajo 'de Tarrasa; sólo acompaña hoja de
servicios; solicita las vacantes del grupo 3.° de Tarrasa
y Alcoy.

D. Carlos Más ,Gibert, namero 59, Auxiliar numerario
del grupo 4.° de Tarrasa ; sólo acompaña hoja de servi-
cios; solícita la vacante del grupo 11 de la misma Es-
cuela de Tarrasa.

1 as
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D. Herminio Martínez Pedreño, número 63, Auxiliar
numerario del grupo 4.° de la Escuela de Villanueva y
Geltrú ; acompaña sólo 'hoja de servicios; solicita la va-
cante del mismo grupo de Valencia.

D. Antonio Torres López, número 54, Auxiliar nume-
rario de la Escuela de ¡Córdoba, grupo 3.0 ; solicita en
forma legal la vacante del mismo grupo de la Escuela
de Santander.

13. Urbano Domínguez Díaz, número 26, Auxiliar nume-
rario de la Escuela Superior de Trabajo de Córdoba, gru-
po 12; solicita reglamentariamente la vacante del mismo
grupo de Madrid.

13. Félix Doméneoh Moreno de ,Menroy, número 27, Au-

xiliar del grupo 9.0 de la Escuela Superior ele Trabajo de
Valladolid ; acompaña sólo hoja de servicios; solicita la
vacante del grupo 4.° de la misma Escuela.	 7"

D. Antonio Guzmán Navarro, número 36, Auxiliar nu-
merario del grupo 5. 0 de la Escuela de Jaén : acorripafia
sólo hoja de servicios; solicita la vacante del grupo 7.°
de la misma Escuela.

D. Francisco Montes Navas, número 64, Auxiliar nu-
merario del grupo 2.° de la Escuela de 'Sevilla; acom-
paña Memoria y hoja de servicios; solicita la vacante
del grupo 9.° de la misma Escuela.

D. ,Eusehio Mayo Fernández, número 62 bis, en situa-
ción de excedente voluntario como Auxiliar numerario
de Matemáticas, de Tarrasa, por Real orden de 21 de

Enero de 1928; acompaña salo 'hoja de servicios ;
cita la vacante del grupo 2.° de la Escuela de Valladolid.

D. Félix Cabello Manterola, número 53 bis, Auxiliar
numerario de Mecánica industrial y Construcción, de Má-
laga, en situación de excedente voluntario por Real or-
den de 25 de Julio de 1927: acompaña sólo hoja de ser-
vicios; solicita la vacante del grupo 6.° de la Escuela de
Vigo;

+Resultando que igualmente dentro del plazo regl am en-
tario en-tario solicta vacante de Maestro de taller únicamente el
aspirante siguiente:

D. Ramiro I,aburu Beraza, número 26 his, Maestro de
taller de Electricidad de la Escuela Superior de Trabajo
de Córdoba, en servicio activo; solicita la vacante de
igual clase de la Escuela de Valladolid;

Resultando que el Auxiliar numerario del grupo 5. » de

la Escuela 'Superior de Trabajo de Sevilla, II. Enrique
de la Rosa Morón, solicita tomar parte en el concurso
para la provisión de lo plaza de Profesor del mismo gru-
po y Escuela; y que los A-uxiliares meritorios de la Es-
cuela de Valencia, D. José Jimeno García y D. Clemente
Ramón Jiménez, solicitan asimismo concursar plazas de
Auxiliares numerarios;

Resultando que :1 Auxiliar numerario del grupo 9.° de

la Escuela de Valladolid reclama que se excluya del con-
curso la vacante de Profesor del mismo grupo y Escue-
la, porque solicitó, con arreglo al derecho establecido
en la Real orden de 18 de Enero de 1927, y al ser desesti-

mada su petición en 17 de Agosto de 1931, entablé poste-
riormente distintas reclamaciones como funcionario ve-
jado por disposiciones de la IlDictadura, aún no resueltas;

Resultando que los Auxiliares meritorios de la Escuela
de Tan-asa, D. Luis G Ventailló y Verges y D. José María
Sabadell Camprodón, reclaman asimismo contra el- anun-
cio en este concurso de plazas que ya lo fueron anterior-
mente y declaradas desiertas, por entender que no sólo
se infringe lo prevenido en el apartado 7.° de la real or-

den de 3 de Diciembre de 1929, sino porque lesiona el
derecho adquirido por ellos a concursar en su día las
plazas de Profesores de los grupos 3.° y 13 de la mencio-
nada Escuela, a que aluden, por venir desempeñándolas
interinamente durante varios años;

Vistos el Real decreto de 30 de Abril de 1915, modifica-
do por el de 17 de Febrero de 1922; la Real orden de 3
de Diciembre de 1929 y la Orden ministerial de 19 de
Septiembre último, disponiendo el anuncio de este con-
CUDSO ;

'Considerando que por reunir los requisitos legales es-
tablecidos, los expedientes de los concursantes D. Ernes-
to Caballero López Bellido, D. Cayetano de Puig Rodrí-
guez, D. Luis G. Castellä Dloveras, D. Onofre Gregorio
Mendiola Ruiz, D. Antonio García de Sola, D. Luciano
Novo Miguel y D. Pedro Baleriola Soler, deben ser ad-
mitidos al concurso para proveer plazas de Profesores
numerarios, y, en cambio, debe ser excluido D. José Pi-
za Xatart, pues, aparte de estar redactada defectuosa-
mente la hoja de servicios, no acompaña la Memoria que
exige la Real orden de 3 de Diciembre de 1929, y solicita
vacante del grupo 13, cuyas asignaturas no tienen ana-
logía con las enseñanzas del grupo 5.0, que desempeña,
ni con las de «Mecanismos, maquinas, herramientas y
motores», de planes anteriores que tuvo desde su ingreso
a su cargo;

Considerando que los señores Caballero, Puig, Mendio-
la y García de Sola pueden ser, desde luego, propuestos
para las plazas de Zaragoza, Zaragoza, Valencia y Má-
laga, que, respectivamente, solicitan, por ser únicos as-
pirantes y pertenecer al mismo grupo o análogo al que
actualmente sirven;

Considerando que el señor Castellä puede igualmente
ser nombrado para la plaza del grupo 3.° de Tarra,sa,
por acreditar servicios en el grupo de «Construcción»,
del plan de 6 de Octubre de 1925 ;

Considerando -que dehe desestimarse la petición del se-

ñor Novo Miguel, relativa a plazas del grupo 3.°, porque
no desempeñó en ningún concepto plaza de Profesor de
dicho grupo ni de sus análogos, conforme al cuadro de
analogías establecido por la Real orden de 15 de Febre-

ro de 1930, citada expresamente en la convocatoria; pero
debe ser admitido, según se ha dicho anteriormente, al

concurso de plazas . de Profesores del grupo 5. 0. al que

pertenece, adjudicándosele la que solicita M primer lu-
gar de la Escuela Valencia, supliéndole las deficien-
cias de la hoja de servicios por los datos circunstancia-
dos eme constan en ml expediente, así como la falta de
tramite por conducto de la Escuela de Las Palmas, don-
de sirviera últimamente. por desempeñar cargo oficial
cerdo Inspector de Formación profesional de la cuarta
Zona, con residencia en Barcelona:

Considerando (pie igualrrnente debe adjudicársele la pla-

za del grupo 3 • 0 de la Escuela ele Cartagena, como único
solicitante de la misma, al aspirante señor Baleriola So-

ler, por acreditar servicios como Profesor en dicho gru-
po, a virtud de nombramiento ministerial;

'Considerando que deben- ser admitidos al concürso en-

tre Auxiliares numerarios los señores Torres López y D o

-mínguez Díaz, que presentan su expediente completo
solicitan plazas del mismo grupo que el que desempeñan,
3.° de Santander y 12 de Madrid ; que, desde luego, les
pueden ser adjudicadas por ser únicos aspirantes a las
mismas;

Considerando que el hecho de no acompañar a sus
expedientes la Memoria que exige la Real orden de 3 de

Diciembre de 1929, citada expresamente en la Orden mi-
nisterial de 19 de ,Septiembre último, disponiendo la con-
vocatoria de este concurso, pudiera constituir causa bas-
tante para la exclusión de los concursantes Auxiliares se-
ñores Más Gisbert, Martínez, Domenech, Guzmán, Mar
y Cabello; pero las circunstancias de' no haberse exigido
de modo empreso en el anuncio de convocatoria de acom-
pañar hojas de servicios consignando detalladamente los
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antecedentes profesionales de cada uno y ser 'únicos con-
cursantes a las plazas que solicitan pudieran tenerse en
cuenta para dispensarles, excepcionalmente, de tal re-
quisito; y, en tal supuesto, adjudicarles: al señor Mas
Gibert, la plaza del grupo 11 de Tarrasa, por acreditar
servicios como Auxiliar numerario del grupo e) del ar-
tículo 61 del Reglamento de 6 de Octubre de 1926; al se-
ñor Martínez Pedrefio, la del grupo 4.°, de Valencia ; al
señor Domenech, la del grupo 4. 0, de Valladolid; al señor
Guzmán Navarro, que ingresó en el grupo d) del artícu-
lo 'Cl del Reglamento de 6 de Octubre de 1925, la del gru-
po 7.°, de Jaén ; al señor Mayo Fernández, la del gru-
po 2.°, de Valladolid, y al señor Cabello Manterola, la
del grupo 6. 0, de Vigo;

Considerando que debe excluirse del concurso a las
plazas del grupo 3. , al concursante señor Briet Valor,
porque no acredita servicios prestados a virtud de nom-
bramiento legal en dicho grupo ni en otros análogos,
pues no deben estimarse como tales los que dice haber
prestado por disposición del Director de la Escuela de
Tarrasa., desde 1. 0 de Octubre de 1929 al 31 de Diciem-
bre de 1932, cuando tenía a su cargo la plaza de Profe-
sor Auxiliar numerario del . grupo 12 del mismo Centro.;

Considerando que igualmente debe ser excluido el se-
ñor Montes Navas, porque no acredita servicios de nin-
guna clase en grupo igual ni análogo al de la vacante
que solicita;

Considerando que el Maestro del Taller de Electricidad
de la Escuela de Córdoba, Sr. Laburu Beraza, puede ser,
desde luego, propuesto para la plaza de igual clase va-
cante en la de Valladclid, que solicita ;

Considerando que deben desestimarse las instancias de
los señores De la Rosa Morón, Porque ni el Estatuto vi-
gente ni la Real orden de 3 de Diciembre de 1929, base
de la convocatoria de este concurso, autoriza a los Auxi-
liares para concursar plazas >de Profesores, ' y ' las de los
Auxiliares' meritorios D. José Jimeno García- y D. Ciernen-
'te Ramón Jiménez, perque sólo pueden acudir •a este con-
curse los Auxiliares numerarios;

Considerando .glie debe, asimismo, desestimarse la re-
clamación premovida por el señor Domenech contra el
anuncio de 'la plaZa de Profesor numerario del 'grupo 9.°
de 'Valladolid, porque su invocado derecho a concursar
esa plaza lo funda en la 'aplicación de la Real orden

• cle 18 de Enero de 1927, y esta disposición está virtual-
mente derogada -por \el Estatuto vigente, asunto ya fa-
llado con carácter general por la Orden -de 29 de Enero
de 1935, Gaceta: del 31';
'Considerando que también deben ser desestimadas las

reclamaciones promovidas por los Auxiliares meritorios
de la ESeuela de Tarrasa señorea Sabadell y Ventalló, por-
que entienden; con evidente error,' perjudicado' su dere-
cho adquirido a cOncursar sendas plazas' de Profesores
numerarios (las de loa grupos 320 y 13 de la misma Es-
cuela. de Tarrasa, que sirven accidentalniente por no
existir Auxiliar immerario, como tales meritorios), 'cuan-
do es lo cierto que sólo pueden concursar vacantes de
Auxiliares en el turno establecido por ,e1 artículo 29 del
Libro V del Estatuto vigente de Formación profesional,
y porque, en todo C1160, la Orden Ministerial de 19 de Sep-
tiembre Ultimo, contra la cual se reclama, sólo puede ser
impugnada en vía ccntencioSoadministrativa,
• Este Negociado tiene el honor de proponer:

1.° Que, a virtud de este concurso previo de traslado,
se nombren Profesores numerarios :

Del p.-,rupo•9.° de Zaragoza, a D. Ernesto Calballero
pez Bellido.

Del grupo 7.°de Zaragoza, a' D. Cayetano Puig Rci-
dríguez.

Del grupo 3. 0 de Tarra.sa, a D. Luis G. Castella [Jo-
veras.

Del grupo 9.°, de Valencia, a D. Onofre Gregorio Men-
diola Ruiz.

Del grupo 2. , , de Málaga, a D. Antonio García de Sola.
Del grupo 5.°, de Valencia, a D. Luciano Novo Mi-

guel; y
Del grupo 3. 0, de Cartagena, a D. Pedro Baleriola.

Soler.
2.° Que se nombren Profesores Auxiliaras numera-

rios:
Del grupo 11, de Tarrasa, a D. Carlos Mas Gisbert.
Del grupo 4. 0 , le Valencia, a D. Herminio Martínez

Pedreño.
Del grupo 3. 0 ; de Santander, a D. Antonio Torres

López.
Del grupo 12, de Madrid, a D. Urbano Domínguez Díaz.
Del grupo 4..°, de Valladolid, a D. Félix .Domenech Mo-

reno de Monroy.
Del grurpo 7.°, de Jaén, a D. Antonio Guzmán Navarro.
Del grupo 2:°, de Valladolid, a D. Eusebio Mayo Fer-

nández; y
Del grupo 6. 0 , de Vigo, a D. Félix Cabello Manterola.
3. 0 Que se nombre Maestro de Taller de Electricidad

de . la Escuela de Valladolid a D. Ramiro Laburu Beraza.
' 4. 0 Que se desestimen las instancias y reclamaciones

promovidas por los señores Piza, Briet, Montes, Rosa Mo-
rón, Jimeno, Ramón Jiménez, Domenech (reclamación),
Ventalló y Sabadell,

52° Que se declare desierto el concurso en lo referente
a las demás vacantes na mencionadas en los apartados
anteriores; y

6. 0 Que antes de resolver en definitiva este expediente
se oiga el dictamen del Consejo Nacional de Cultura.»

El Consejo Nacional de Cultura, a su vez, ha emitido
el siguiente dictamen

ceEl Consejo ha examinado, con todo detenimiento, los
méritos, servicios y trabajos presentados o alegados por
los Profesores, Auxiliares y Maestros de Taller que han
solicitadd tomar parte en el concurso previo de traslado
anunciado en las 'Ordenes ministeriales de 19 de Septiem-
bre y 2 y 3 de Octubre de 1935.

Habiendo comprobado la exactitud de cuantos extremos
se contienen en el informe circunstanciado que acom-
paña la Sección del Ministerio. este Consejo se muestra
de acuerdo con ella, y dictamina, en consecuencia, que
procede > proponer:

1.° A D. Ernesto Caballero López para ocupar la plaza
de Profesor numerario del grupo 9.°, vacante en la Es-
cuela Superior de Trabajo de Zaragoza.

A D. Cayetano Puig Rodríguez para la de Profesor nu-
merario del grupo 9.°, vacante en la Escuela Superior
de Trabajo de Zaragcza.

A D. Luis G. Castellä Lloveras para ia de Profesor nu-
merario del grupo 3. 0 , vacante en la Escuela Superior
de Trabajo de Tarrasa.

A D. Onofre Gregorio Mendiola Ruiz para la de Pro-
fesor nuróerario del grupo 9.°, de Valencia.

A D. Antonio García de Sala para la de Profesor nu-
merario del grupo 2.°, de Málaga.

A D. Luciano Novo Miguel para la de Profesor nume-
rario del grupo 5.°, de Valencia.

A D. Pedro Taleriola Soler para la de Profesor nume-
rario del grupo 3.°, de Cartagena.

2.° . Que para las _plazas de Auxiliares numerarios se
nombren:'

A D. Carlos Mas Gibert, del grupo 11 de Tarrasa.
A D.- Herminio Martínez Pedreflo, del grupo 4.° de Va-

lencia.--

IJó -
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Ilmo. Sr. : En el expediente instruido para proveer
por concurso de méritos y examen de aptitudes las pla-
zas de Profesor de Enseñanzas tecnicográficas y Maestro
de Taller de forja y ajuste, vacantes en la ¡Escuela Ele-

mental de Trabajo de Teruel;
,Resultando que an cumplimiento de lo dispuesto en la

Orden de 12 de Diciembre de 1935, resolutoria del con-
curso,_ el concursante propuesto para ambas plazas, don
Epifanio Abad Cristóbal, ha optado por la primera de
las mencionadas -vacantes, según comunicación del Pa-
tronato local de Formación profesional de 28 de Enero
último,

Este Ministerio ha acordado que se nombre Profesor
de las Enseñanzas técnicograficas del mencionado Cen-
tro al referido D. Epifanio Abad 'Cristóbal, con el haber
anual de 2.000 pesetas, que percibirá, con cargo a los fon-
dos del Patronato; teniendo este nombramiento el carác-
ter de provisionalidad que establece el párrafo quinto del
artículo 29 del libro I del Estatuto vigente de Formación
profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Febrero de ;1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Sce inserta en la Gaceta en cumplimiento y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral.

(Gaceta del 14.,

.o.

Vista la instancia suscrita por D. Antonio Méndez Gó-
mez, Maestro del Laboratorio químico de esa Escuela

P. D.:
GREGORIO FRAILE
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A D. Urbano 'Domínguez
drid.

A D. Félix Domenech Moreno de Monroy, del grupo 4 •0

de Valladolid.
A D. Antonio Guzmán Navarro, del grupo 7.° de Jaén.
A D. Eusebio Mayo Fernández, del grupo 2.° de Va-

lladolid.
A D. Félix Cabello Manterola, del grupo 6. 0 de Vigo.

3•0 Que se nombre Maestro del Taller de Electricidad
de la Escuela de Valladolid a D. Ramiro Lobina Beraza.

4. 0 Que se desestimen las instancias y reclamaciones
promovidas por los señores Piza, 'Briet, Montes, Roca
Morón, Jimeno, Ramón Jiménez, Domenech (reclamación),
Ventalló y Sabadell.

5. 0 Que se declare desierto el concurso en lo que se
refiere a las demás vacantes no mencionadas en los
apartados anteriores.»

Y este Ministerio; de acuerdo con los informes prece-
dentes, se ha servido resolver como en ellos se propone,
debiéndose observar estrictamente lo dispuesto por De-
creto de 4 de Febrero de 1933 y Orden de 7 de Enero úl-
timo (Gaceta del 20), en cuanto al cese en sus actuales
destinos de los nombrados, a fin de resolver lo mas con-
veniente a los intereses de la enseñanza, e insertándose
esta Orden y resoluciones subsiguientes en la Gaceta de

Madrid a los efectos prevenidos en el artículo 68 de la
ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIsTERIO.
(Gaceta del 13.)

Superior de Trabajo, para cuyo cargo fué nombrada con
carácter interino en fecha 2 de Febrero de 1935, con la
gratificación anual de 2.000 pesetas, solicitando se le au-
torice para percibir esta retribución en concepto de
sueldo ;

Teniendo en cuenta que la vigente ley de Presupues-

tos, ,Sección 8.°, capítulo 1.°, grupo 42, concepto 3.°, con-
signa los haberes de estos funcionarios a percibir indis-
tintamente como sueldo o como gratificación,

Esta Subsecretaría ha resuelto .acceder a lo solicitado.
Lo digo a V. S. para sp conocimiento y demás efectos.

Madrid, 1.0 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

'SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERTOR DE TRABAJO DE

CónnonA.

Visto el proyecto de obras de ampliación del edificio
que ocupa esa Escuela Elemental de Trabajo, el cual pro-
yecto ha sido encomendado por ese Patronato al Arqui-
tecto D. Eugenio Sánchez Lozano ;

Teniendo en cuenta que el número de dependencias y
la distribución de servicios 'que se hace en el citado pro-
yecto se ajusta a las necesidades del Centro, y que por
parte del Patronato ha merecido la aprobación en todas
sus partes,

Esta ;Subsecretaría 'ha resuelto aprobarle a su vez por
su presupuesto total de 324.842,13 pesetas, que se abona-
ran con cargo a los fondos que administre ese Patrona-
to, bien proeedan de subvenciones del Estado o de la
Provincia, Municipio o entidades particulares; debiéndo-
se otorgar su ejecución por el sistema de contrata, mi-
yas formalidades cumplimentará ese patronato, • como en-

tidad contratante, con la independencia y las atribuciones
que le confiere el Estatuto vigente de Formación prole- '

Lo digo a usted para su conocirnieneto y demás efec-
tos. Madrid, 5 de Febrero de 1936.—El Subsecreta rio, Gag-

GORTO FRAILE.

SEÑOR PRESIDENTE DEL 'PATRONATO LOCAL DE FORMACrON PRO-

FESIONAL DE SALAMANCA.

SECCION 8.°—Ingenieros Civiles.

ACRONOMOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre situación del Guarda
segundo de los Campos de prácticas del Instituto Nacional
Agronómico, Francisco Sánchez Cabezudo, la Asesoría

Jurídica de este Departamento ha emitido el siguiente
dictamen:	 •

«Visto este expediente, esta Asesoría entiende que, com-
probada que ha sido últimamente la verdadera edad del
Guarda Francisco Sánchez que excede en mucho la má-
xima que el Estado establece para que puedan sus fun-
cionarios o empleados continuar prestando sns,servicion,
procede desde luego se inicie por el Centro de que depen-
de el oportuno expediente de jubilación, siendo posterio r

-mente cometido específico de la Dirección general de la
Deuda la determinación de los derechos y situaciones que
correspondan al interesado, resolviendo respecto del mis-
mo, con particular competencia, cuantas cuestiones apa

-rezcan relacionadas en el presente caso con la necesaria
jubilación del interesado.»

conformänd'ose este Ministerio con el preinserto clic-

A D. Antonio Torres López, del grupo 3.° de Santander.
Díaz, del grupo 12 do Ma-

(Gaceta del 4. )

(Gaceta del 6. )
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tarnen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Vista la instancia de D. Eduardo Torralva Medina, en
la que, en nombre y representación de su hijo D. Manuel
Torralva Escudero, solicita le sea concedida matricula
oficial en las varias asignaturas que componen el primer
curso de la carrera de Ingeniero Agrónomo;

Considerando las circunstancias que concurren en don
Manuel Torralva Escudero,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo informado
por la Escuela de Ingenieros Agrónomos, se ha servido
disponer que se conceda a dicho alumno el derecho a
matricularse oficialmente en el primer ourso de la carrera
de Ingeniero Agrónomo, ei bien, con objeto de respetar
el régimen de escolaridad y evitar que se encuentre, en
lo que se refiere a régimen de faltas, en condiciones dis-
tintas y mas ventajosas que los alumnos matriculados
desde el comienzo del curso, que se conceda la matricu-
la con la aclaración de que para, poder presentarse en los
exámenes ordinarios o extraordinarios le sera aplicada
la parte proporcional de asistencia a clase, correspondien-
te al periodo comprendido entre el momento en que sea
matriculado y la terminación del cursó.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE,GORIO

FRAILE.

SEÑOR •PIRECTOR DE LA ESCUELA DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

•	 :o: 	

. INDUSTRIALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre cantidad que deben
percibir los Profesores Ayudantes de las Escuelas de In-
genieros industriales cuando desempeñen interinamente
plaza: de Profesor de Practicas y Auxiliar, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente sobre la cantidad que deben perci-
bir los Profesores Ayudantes de las Escuelas de Ingenieros
industriales cuando desempeñan interinamente plaza de
Profesor de Practicas y Auxiliar;

Visto lo dispuesto por Ord,en de 8 de Octubre próximo
pasado, que ordena se dicte una disposición de carácter
general que resuelva lo que corresponde percibir a los
Profesores Ayudantes de las Escuelas de Ingenieros indus-
triales cuando interinamente desempeñan lá plaza de Pro-
fesor de Prácticas y Auxiliar; y teniendo en cuenta que los
Profesores de Practicas, Auxiliares, sólo perciben, con
cargo al presupuesto de Instrucción pública, una indem-
nización, por residencia, de 500 pesetas anuales, y -1S00
pesetas, también anuales, en concepto de emolumentos,
en tanto que los Profesores Ayudantes no perciben canti-
dad alguna, y que en el artículo 5.° del Real decreto de 21

. de Mayo de 1926, emanado del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, se Otorga a los Ayudantes de los
Centros de enseñanza que desempeñen interinamente una
Auxiliaría numeraria o temporal el derecho a percibir
los haberes con que esté dotada,

Este Consejo entiende, de conformidad con el Negocia-
do y Sección del Miniaterio, que se haga extensivá asta
disPosición a las Escuelas de Ingenieros industriales y se
reconozca a los Profesores Ayudantes. que desempeñen

interinamente plaza de Profesor de Prácticas y Auxiliar
el derecho a percibir las 1.500 pesetas anuales asignadas
a estos por emolumentos, y las 500 por indemnización de
residencia.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(0accia del 1. • de Febrero.)

:0:

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilnio. Sr.: Vistas laß mociones de la Sección correspon-
diente a este Ministerio, de 23 de Octubre de 1935 y 11
de los corrientes, referente a la formación de Tribunales
de oposición en las Escuelas esPeciales de Ingenieros, y

teniendo en cuenta que tanto el Decreto de 4 de Octubre
como el de 30 de Diciembre últinio, relativo éste a Uni-
versidades, están orientados sobre la base de existencia
de un Escalafón de Profesorado y de Centros varios en
los que se cursen asignaturas iguales o análogas a la va-
cante que se trata de pioveer, bases que no existen en las
referidas Escuelas, por ser todas ellas ónicas, salvo las
tres de Industriales, pero en las cuales también se care-
ce de Escalafón Propio, por lo que no hay fundamento
escalafonal para determinar antigüedades, ni se dispone
de número suficiente de Profesores de asignatura igual o
análoga; y en atención, además, a que no se trata de
oposiciones en sentido estricto, sino de concursos oposición,
circunstancias todas que determinan la imposibilidad ab-
soluta. de aplicar em estos casos disposiciones que induda-
blemente no deben ni pueden comprenderlos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Ase-
soría jurídica del mismo y con las *mociones indicadas,
se ha servido declarar que a la formación ele Tribunales
para los concursos-oposición a Cátedras de Escuelas es-
peciales de Ingenieros debe seguirse aplicando el Decreto
de 14 de Enero de' 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.'
Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILI BE RrD0 V HiLiAlL0 BOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4 de Febrero.)

SECC ION 9.°—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña María del Car-
men Rua-Figueroa y Pérez, funcionaria del Cuerpo fa-

, cultativo de ArChiveros, Bibliotecarios y A rqueólogos, con
destino en el Arca-Av-o de la Delegación de Hacienda de
La Coruña, en súplica de que se le conceda un mes de
licencia por enfermedad;

Resultando que dicha instancia ha sido cursada regl a
-mentariamente y viene informada en sentido favorable

per el Delegado de Hacienda de La Coruña ;
Ilesultando , que a doña María del Carmen Rua_Figueroa

y Pérez no se le (ha concedido otra licencia por enferme-
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dad en Lodo el año anterior a la fecha en que firma su

solicitud;
Resultando que 

a la instancia acompaña certificación

médica, acreditativa de que la interesada necesita la li-

cencia que pide,
Este Ministerio se ha .servido conceder a doña María

del Carmen Rua-Figueroa y Pérez licencia de un mes,

con todo el sueldo, para que pueda atender al restableci-
miento de su salud, y que esta licencia empiece a contar-
se desde el día siguiente al en que esta Orden se publique

en la Gaceta de Madrid, todo ello a tenor de lo dispuesto

en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento de 7 de Sep-

tiembre de 1918, dictado para la aplicación de la Ley de

Bases de 22 de Julio del inisino año, y la Real orden de

12 de Diciembre de 192.1.
\Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 4 de Febrero de 193€.

cepto dichos, sobre la Tesorería de Hacienda de Vallado-
lid y a nombre del concesionario. D. 1 Mariano Monje Bus-

nadiego, inil cuatrocientas veintiuna pesetas con cincuen-
ta céntimos, cantidad correspondiente al primer trimes-

tre del ano 11136, a fin de atender al expresado servicio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos opor-

tunos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGO al° FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIsTERIO.

— :o:

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 23 del co-

rriente,
Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vocales de la

Junta del Instituto del Libro Español al editor D. Juan
Navarro de Palencia, al librero D. Manuel Olarra Gar-

anendla, a los autores D. Wenceslao Fernández Flórez y

D. iRecaredo Fernández de Velasco y al Jefe del Registro

de la Propiedad Intelectual, D. José Pereiro Caldas.

\Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 23 .del co-

rriente,
Este Ministerio ha dispuesto que el Comité ejecutivo

del Instituto del Libro Español, de que trata el artícu-

lo 2.° del citado Decreto, quede integrado por los Vocales
de la Junta de dicho Instituto D. León Cardenal Pujals,

D. Juan Navarro de Palencia, D. Wenceslao Fernández

Flórez, D. Joaquín Sopena y el señor Secretario del Ins-

tituto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 30 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS.
)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4 do Febrero.)

P. D.,

GREGORd0 FRAILE

SEÑOR SUBsEcRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 6. 1

--:o:

limo. Sr. : Vista la propuesta que ha formulado la Jun-
ta para Ampliación de Estudios e Investigacio nes Cien-

tíficas en favor de la funcionaria del Cuerpo facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos doña Juana

Capdeville ,San Martín, con destino en la Biblioteca de
Filosofía y Letras de Madrid, para una pensión en Fran-
cia, Bélgica, Suiza y Alemania, a fin de que practique es-
tudios sobre clasificación por sistema decimal; y visto,
asimismo, el favorable informe que ha emitido el Jefe in-
mediato de la interesada, Director de la Biblioteca Uni-
versitaria de Madrid ; y teniendo en cuenta la finalidad
cultural que la propuesta significa,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver de conformi-
dad con la misma, entendiéndose que la pensión es por

tiempo de cuatro meses, con la asignación de 600 pesetas

mensuales y 600 para viaje de ida y vuelta, debiendo la

señorita Cardevielle reintegrarse a su destino oficial den-
tro de los quince días siguientes a La expiración de la ,pen-

sión.
La pensión de que se habla fué concedida y ahora se

rehabi lita, y el pago de emolumentos se hará'con cargo

al capítulo 3. 0, artículo 4.°, grupo 22, concepto 1. 0 , del

presupuesto vigente de este Departamento.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.
F. .. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

— :o: 	

ARCHIVOS

ORDEN

Ilmo. Sr. : Prorrogado para el primer trimestre del co-
rriente año el presupuesto semestral de 1935, en cuyo ca-

pitulo 3.°, artículo 4.°, grupo 27, concepto 1. 0 , figura un

crédito de 2.842,50 pesetas para subvencionar el servicio

de automóvil al Archivó de Simancas, y aprobado en 30
de Diciembre próximo pasado el contrato por el cual se
le adjudica tal servicio en 5.685 pesetas anuales a don

Mariano Monje Busnadiego,
Este Ministerio se ha servido autorizar a la Sección de

Contabilidad del mismo para que, previa la conformidad
del Delegado . de la Intervención de la Administración del
Estado, libre, con cargo al capítulo, artículo, grupo y con-

---	 :o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Prorrogado por el primer trimestre de 1936

el Presupuesto de 1935, en cuyo capítulo 1. 0 , artículo 3.°,

grupo 24, concepto único, se consignaba un crédito anual

de 4.500 pesetas para dietas por visitas de inspección a
los Establecimientos del Cuerpo de Archiveros, .

Este Ministerio, visto el oficio del Inspector general de
Archivos en que interesa sea librada la parte de dicho cré-
dito correspondiente al primer trimestre del corriente año,
se ha servido autorizar a la Sección de Contabilidad para
que, previa la conformidad del Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado, libre a
justificar, con cargo a dichos capítulo, artículo, grupo
y concepto, la cuarta parte del crédito anual de 4.500

pesetas, o sean 1.1e pesetas, distribuyéndolas en la for-

ma siguiente:
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Pesetas

A la Inspección general de Archivos, y a nombre,
para los efectos del cobro, de ID. Sandalio Ol-
meda Monje, Habilitado del Archivo Históri-
co Nacional 	 	 450

A la Inspección general de Bibliotecas, y a nom
bre, para los efectos del cobro, de O. Arturo
Ibarra Morawki, Habilitado de la Biblioteca
Nacional 	

	 460
A la Inspección general de Museos, y a nombre,

para Jos efectos del cobro, de .1). iEloy Rodri-
guez Vellón, Habilitado del Museo Arqueológi-
co Nacional 	 	 225

TOTAL 	  1.125

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 22 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Prorrogados los Presupuestas de 1935 para
el primer trimestre de 1936, y consignado en el capitu-
lo 3. 0 , artículo L°, grupo 25, concepto 1. 0 de aquél, un
crédito anual de 4.000 pesetas para gastos de locomoción
en visitas de inspección a los Establecimientos del Cuerpo
de Archiveros,

Este Ministerio, visto el oficio del Inspector general de
Archivos en qua interesa sea librada la parte de dicho
crédito correspondiente al primer trimestre de 1936, se
Iba servido autorizar a la Sección de Contabilidad para
que, previa la conformidad del Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado, libre, a
justificar, con cargo a diebas articulo, capítulo, grupo y
concepto, la cuarta parte del crédito de 4.000 pesetas, o
sean 1.000 pesetas, distribuyéndolas en la forma siguiente:

Pesetas

A la Inepeeción general de Archivos, y a nombre,
para los efectos de cobro, de 'D. Sandalio Ol-
meda Monje, Habilitado del Archivo Histórico
Nacional 	 •	 400

A- la ídem id. de Bibliotecas, y a nombre, para
Idean íd., de D. Arturo Ibarra Morawski, Ha-
bilitado de la Biblioteca Nacional 	 	 400

A la 1deiti id. de, Museos, y a nombre, para idem
ídem, de D. Eloy Rodríguez Vellón, Habilitado
del Museo Arqueológico 	 	 200

TOTAL 	  1.000

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 22 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION1 1.°—Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro. Artietico Na-
cional, .en sesión celebrada el día. 16 del pasado mes de Di-
ciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 7.000 pesetas para

evitar humedades y modificar revoco de paramento, pa-
tio, portal y algunas dependencias en el palacio de Fon-
seca, de Santiago de Compostela (Coruña), a nombre del
Arquitecto conservador de Monumentos do la primera
Zona, 1.). Alejandro Ferrant;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción ae mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto . de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene,
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en consecuencia,
que se libre la cantidad de 7.000 pesetas para evitar hu-
medades y modificar revoco de paramento, patio, portal
y algunas dependencias en el Palacio de Fonseca, de San-
tiago de Compostela •(Coruela), «a justificar», con cargo
al crédito consignado -en al capítulo 3.°, artículo 4.°, gru-
po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastes
de este Ministerio, y qm.; las obras se realicen bajo la di-
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.

F 'LIBERTO VILL ALOBOS

SEÑOR STJBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Febrero)

:0:

Ilmo. Sr.: La J'unta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el dia 6 del pasado . mes de Di-
ciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas para
completar la consolidación de las bóvedas que cubren el
(salón de la planta principal del Palacio de Gelmirez, en
Santiago de Compostela (Coruña), a nombre del Arquitec-
to conservador de Monumentos de la primera Zona, don
Alejandro Ferrant;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Juma figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la 'realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos' y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado -por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que,. en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero. de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación 'que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio . ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para comple-
tar la consolidación de las bóvedas que cubren el salón
de la. planta principal del Palacio de Gelruirez, en San-
tiago de Compostela -(Coruña), «a justificar», con cargo
al crédito consignado en el capítulo 3. 0, articulo 4.., gru-
po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la di-
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936..

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR ,SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Febrerb.)
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limo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebraba el cm ti del pasado mes de Di-
ciembre, ha formulaba propuesta de gastos para la con-
ßervacion de la riqueza arustica y monumental de Es-

pana y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas

para las reparacionas rnas urgentes y precisas en el Pa-

lacio de los Condes de Avellaneua, de Penaranda de Duero
(Burgos), a nombre del Arquitecto conservado r de Mo-
numentos de la segunda Zona, D. Francisco Iñiguez
Almech.

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada lama figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de , obras urgentes,' en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamenta aprobado por Real de-

creto de 25 de Junio de 1928;
Considerand o que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamen to de la Intervención gene-

ral de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para

las reparaciones mas urgentes en el Palacio de los Con-

de de Avellaneda, de Peñaranda de Duero (Burgos), «a

justificar » , con cargo al crédito consignado en el capítulo
.tercero, artículo 4.°, grupo 31, concepto único, del vigente

presupuesto de gastos de este Ministerio, y qué las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLADOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 10 de Febrero.)

	 -:o:

Ilmo. Sr. : La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el dia 13 del pasado ine,s de Di-
ciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que ligara la cantidad de 4.000 pesetas para
obras de reparación de la cubierta del presbiterio de la
iglesia de Santiago de Orihuela (Alicante), a nombre
del Arquitecto conservador de Monumentos de la sex-
ta Zona, D. Leopoldo Torres Bailas.

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto dé 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervenci ón gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito, y en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 4.110 pesetas para
obras de reparación de la eubierta del presbiterio de la
iglesia de Santiago de Orihuela (Alicante), «a justificar»,
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, ar-
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, del vigente presupuesto
de gagstos de este Ministerio, y que las obras se realicen
bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, ' 31 de Enero de 1936.	 •

F I LIP,E RT O V IBLALOBOS

• SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(aareta del 10 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 6 de Diciembre del pasa-

do año, ha formul.ado propuesta de gastos para la con-

servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas
para continuar las obras de consolidación y reconstruc-
ción en la iglesia de San Cebrián de Mazote (Vallado-
lid), a nombre del Arquitecto conservador de Monumentos
de la cuarta Zona, D. Emilio Moya Lledós;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obraa urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de - este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-

creto de 25 de Junio de 1928;
Considerando que, en cumplimient o de lo dispuesto en

el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamen to de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para con-
tinuar las obras de consolidació n y reconstrucción en la

iglesia de .San •Cebrian, de Mazote (Valladolid), «a jus-
tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo
tercero, articulo 4.°, grupo 31, concepto único, del vi-
gente presupuesto de gastos de este Ministerio, y que
las obras se realicen bajo la dirección del mencionado
facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALC)BOS

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.
(flacota del 10 de Febrero.)

	 :o: .
Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-

cional, en sesión celebrada el día 6 del pasado mes de Di-
ciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas

.para obras de instalación y adaptación de una cripta para
el tesoro artístico de la catedral de Córdoba, a nombre
del Arquitecto conservado r de Monumentos de la quin-
ta Zona, D. José Rodríguez Cano.

Consideran do que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Juma figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articuló 10 del Reglamento aprobado por Real de-

creto de 25 de Junio de 1928;
Consideran do que, en cumplimient o de lo dispuesto en

el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

ha sido fiscalizad a la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-

ral de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien dispone r se apruebe

la propue.sfa de que se ha hecho mérito, y en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas )para

obras de instalaCión y adaptación de una cripta para al
tesoro artístico de la catedral de Córdoba, «a justificar»,
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, ar-
ticulo 4. 0, grupo 31, concepto único, del vigente presupues

-to de gasto de este Ministerio, y que las obras se realicen.
bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECIIMAIITO DE ESTE MINiSTERIO.
(Gaceta del 10 de Febrero.)
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lleno. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 6 del pasado mes de
Diciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paia, y en la que figura la cantidad de 6.000 pesetas para
limpiar y urbanizar la entrada de la iglesia de San Jeró-
nimo, de Granada, y consolidar la casa del guarda, a nom-
bre del Arquitecto conservador de Monumentos de la sexta
Zona, D. Leopoldo Torres Balbas.

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos dé este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha ' sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer SB apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito, y en su consecuen-
cia, que se libre fa cantidad de 6.000 pesetas para limpiar
y urbanizar la entrada de la iglesia de San Jerónimo, de
Granada, y consolidar l cesa del guarda, «a justilic.ar»,
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, ar-
tículo in', grupo 31 concepto único, del vigente presupuesto
de gastos de este Ministerio, y que las obras se realicen
bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FI L LBER TO VILLA LOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Febrero.)

:0*

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 13 del pasado mes de
Diciembre, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Espa-
ña, y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas para
continuar las obras de descombro y reparación de la Al-
cazaba de Málaga, a nombre del Arquitecto conservador
de Monumentos de la sexta Zona D. Leopoldo Torres
Balbás;

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los 'presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de qiie se ha hecho mérito, y, en su conse-
.cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
continuar las obras de descombro y reparación de la Al-
cazaba de Málaga, «a justificar», con cargo al crédito
consignado en el capitulo tercero, artículo 4.°, grupo 31,
concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este
Ministerio, y que las obras se realicen bajo la dirección
del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Eneró de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 10 de Febrero.)

limo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesi,5h celebrada el día 6 del pasado mes de
Diciembre, ha- formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de &lia-
na, y en la que .figura la cantidad de 2.500 pesetas para
obras de reparación en el tejado, cárcel y capilla del San-
to Cristo del convento de San Pablo, de Valladolid, a nom-
bre del Arquitecto conservador de Monumentos de la cu,ar-
la Zona D. Emilio Moya Lledós;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la .mencionada Jum t figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito, y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 2.500 pesetas para
obras de reparación en el tejado, cárcel y capilla del San-
to Cristo, del convento de San Pablo, de Valladolid, «a
justificar», con cargo al crédito consignado en el capitu-
lo tercero, artículo 4.°, grupo 31, concepto único, del vi-
gente presupuesto de gastos de este Ministerio, y que las
obras se realicen bajo la dirección del mencionado facul-
tativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
Fl LIBE TO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 10 do Febrero.)

:O:

Ilmo. Sr,: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional; en sesión celebrada el día 13 de Diciembre del
pasado año, ha formulado propuesta de gastos para la

• conservación (le la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas
para continuar las obras en la parroquieta (capilla de
San Miguel) de la Seo, de Zaragoza, a nombre del Ar-
quitecto conservador de Monumentos de la segunda Zona
D. Francisco Iñiguez Alrnech;

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creta de 26 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.400 pesetas para
continuar las obras de la parrognieta (capilla de San Mi-
guel) de la Seo, de Zaragoza, «a justificar», con cargo al
crédito consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru-
po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este Ministerio, y que las obra 's se realicen bajo la di-
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR .SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13 de Febrero.>
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Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-

cional, en sesión celebrada el día 6 de Diciembre del pa-
do año, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Espa.-

fia, y en la que figura la cantidad de 10 •000 pesetas para
obras de apeo y consolidación de la iglesia de Santa Ma-
ría la Antigua, de Villajpando r(Zamora), a nombre del
Arquitecto conservador de Monumentos de la primera Zo-
na D. Alejandro Ferrant y Väzquez;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

ha sido fiscalizada la obligaCión que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se h a hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre "ra cantidad de 10.000 pesetas para obras
de apeo y consolidación de la iglesia de Santa María la
Antigua, de Villalpando )(Zamora), «a justificar», con car-
go al crédito consignado en captiulo 3.°, artículo 4 • 0, gru-
po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la di-
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13 de Febrero.)

:0:- --

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 6 de Diciembre del
pasado año, ha formulado propuesta de gastos para la
conservación de Tà riqueza artística y monumental de Es-
paña y en la que figura la cantidad de "10.000 pesetas
para obras de 'adecentamiento del Archivo Nacional de Si-
mancas (Vallädolid), a nombre del Arquitecto conservador
de 1Vronuméntos de de la sexta Zona, D. Emilio Moya
Lledós.

Considerando qu,e entre las . atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada- la obligación que se contrae por el
Delegado en este. Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para obras
de adecentamiento en el Archivo Nacional de Simancas
(Valladolid), «a justificar», con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo 3.°, artículo 4. 0 , grupo 31, concepto
único, del vigente presupuesto de gastos de este Minis-
terio, y que las obras se realicen bajo la dirección del
mencionado facultativo.

Madrid, 31. de Enero de 1936:
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: La Junta. Superior del Tesoro Artistico Na-

cional, en sesión celebrada el día 6 de Diciembre del pa-
sado año, Ea formulada propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 10. 000 pesetas para

obras de consolidación de cubiertas en la iglesia de Jäti-

be (Valencia), a nombre del Arquitecto conservado r de Mo-

numentos de la terceia Zona, D. jerónimo Martorell.

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta fi gura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de abras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que. en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha ihecfho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para obras

de consolidación de cubiertas de la iglesia colegiata de
Jätiba (Valencia), «a justificar con cargo al crédito con-
signado en el capitulo 3. 0 , artículo 4.°, grupo 31, concep-

to rúnico, del vigente presupuesto de gastos de este Minis-
terio, y que las obras se realicen bajo la dirección del
mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
F I LIDER TO VILL A LO BOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13 de Febrero.)

:o:

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el din, 16 de Diciembre del pa-

sado año, ha forrnulado propuest a de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que figura la cantidad de 9.000 pesetas

para obras complementa rias y retirada de andamio en
la torre de San Martín, de Tcruol, a nombre del Arquitecto
conservador de Monumentos de la tercera Zona, D. Jeróni-
mo Martorell.

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-

ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1920,

ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el

Delegado en este Departament o de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruelg

la propuesta de que se ha hecho mérito, y en su consecu en

-aci, que se libre la cantidad de 9.000 para abras comple

mentarias y retirada de andamio en la torre de San Mar
tín, de Teruel, «a justificar » , con cargo al crédito con54:.

nado en el capitulo tercero, articulo 4. 0 , gru,po 31, c. oncel'

to único, del vigente pi esupuesto de gastos de este Minis.

' terio, y que las obras se realicen bajo la dirección del me!
cionado facullatI9o.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
F I LI BE RT O V ILLALOROS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ETE MINISTERIO.

(Gaceta del 13 de Febrero.)
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Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el dia 6 de Diciembre del pa-
sado ario, ha formulado propuesta do gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la . que figura la cantidad de 10.000 pesetas
para derribo y reconstrucción del ängujo Nordeste del
Hospital de Santa Cruz de Mendoza, de Toledo, a nombre
del Arquitecto conservador de Monumentos de la cuarta
Zona, D. Emilio Moya Lledós.

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
,e1 articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero do 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por. el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para derribo
y reconstrucción del ángulo Nordeste del 'Hospital efe San-
ta Cruz de Mendoza, le Toledo, «a justificar, coneargo
al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 4.°,

'grupo 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la
dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DF ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del L3 de Febrero.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Ná:-
cional, en sesTón -celebrada el día 6 de DiCiembre del pa-
sado año, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paña, y en la que 'figurala cantidad de 2.000 pesetas para
terminar las obras de consolidación de la iglesia del
Cristo de la Vega, de Toledo, a nombre del Arquitecto con-
servador de Monumentos de la cuarta Zona, D. Emilio
Moya Lleciós.

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura l e. de conceder auxilios in-
mediatos Rara la realización -de 'obras urgentes, en , evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, 'conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 1928;

, Considerando que, en cumplimiento de lo dispuestó en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido ' fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-,
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito, y en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad .de 2.090 peSetas para
terminar las obras de consolidación deja iglesia del Cristo
do la Vega, de Toledo, «a justificar», con cargo l cré-
dito consignado en el capitulo tercero, articulo 4.°, gru-
Po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de
este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la direc-
ción del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FI LIBERTO VILLALOB OS

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((Jareta del 1.3 do Febrero.)

limo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 6 de Diciembr e - del pa-
sado año, ha formulado propuesta de gastos para la con-
servación de la riqueza artística y monumental de Es-
paila y en la que figura la cantidad de 10.000 pesetas
para obras de reparación de cubiertas y tejado de la sala
capitular y escalera d'e la catedral de Ciudad Rodrigo
(Salamanca), a nombre del Arquitecto conservador de
Monumentos de la cuarta Zona, D. Emilio Moya Lierlós.

Considerando qu,e entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 ele' Reglamento aprobado por Real de-
creto [le 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración. del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se a hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras de reparación de cubiertas y tejados de la sala
capitular y escalera de lá catedral de 'Ciudad Rodrigo (Sa-
lamanca), s'a justificar», con cargo al crédito consignado
en el capítulo tercero, artículo 4,^, grupo 31, concepto
único, del vigente presupuesto do gastos de este Minis-
terio, y que las obras se realicen bajo la dirección del
mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOROS

Seon SUBSECRETARIO DE Esrig MiNisunio.
((g aceta del 13 do Febrera)

Dirección General de Primera Znsofianza

SECCION 20.'—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Valverde cle Valdelacasa (Salamanca), solici-
tando la construcción por el Estado de un edificio con
destino a dos Esencias unitarias, una para niños y otra
para niñas;

Resultando quo por acuerdo del Consejo de Ministros
celeibrado el 25 de Enero de 1936, y de conformidad con
id prevenido en el articulo 13 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, se declara exento al mencionado Ayuntamiento
de la aportación que le corresponde para la construcción
de las referidas Escuelas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha modificado el proyecto que redactó en fecha
17 de Septiembre de 1933, con un 'presupuesto de 49.379,35
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto, dirección de las obras y del Aparejador ;

,Cónsiderando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolv er :
1. Que se apruebe el 'proyecto modificarlo . por la ofi-

cina técnica para construir en Valverde de Valdelacasa
(Salamanca) un edificio con destino a Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, por su presupuesto
de 49379,35 pesetas, • incluídos los honorarios por forma-
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑun DinEeron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 15.)

at

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Villar de Sabrepefia (Segovia) solicitando la

construcción .por el Estado de un edificio con destino a
dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que por acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de Noviembre último, y de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 13 del Decreto de 15 de Junio de

1934, se declara exento al mencionado Ayuntamiento de
la aportación que le corresponde para la construcción de
las referidas Escuelas ; 	 -

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondien te proyecto con un
presupuesto de 47.038,29 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto, dirección de las obras y del
aparejador ;

Resultando que dicho Ayuntamient o ha efectuado la
entrega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas ;

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para al servicio de que se trata, y
que en el mismo consta la conformidad del Delegado de
la Intervención general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofi-

cina técnica para construir en Villar de Sobrepeña (Se-
govia) un edificio de nueva planta con destino a dos Es- .
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, por
su presupuesto de 47.038,29 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto y dirección de las obras,
que ascienden, reSpectivamente, a 1.238,35 pesetas, y los
del Aparejador, a 743,01 pesetas.

2.° El mencionado edificio se conStruid por el sistema
de contrata y por la cantidad de 43.818,58 pesetas, 87 que
se eleva el presupuesto de esta índole una vez deducido
de su total importe el de . dichas clases de honorarios; y

3. 0 La cantidad de 45.799,94 pesetas que íntegramente
ha de abonar el Estado—incluidas 1.238,35 pesetas por
los honorarios de dirección de las obras y 743,01 corres-
pondientes a los del Aparejador—se satisfará con impu-
tación al presupuesto de este Ministerio, fijándose 250

pesetas — más las otras 1 .238,35 que directamente ha
de soportar también el Estado por sus honorarios de
formación del proyecto—con cargo al capítulo 4.°, ar-
ticulo 1.°, grupo 2. 0, concepto único, subconcepto 3.°, del
presupuesto trimestral prorrogado, y 45.549,94 con cargo
al que rija durante los tres últimos trimestres del presen-
te año económico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Gimileo (Logroño) solicitando la construcción
por el Estado de un edificio con destino a Escuela unita-
ria, de asistencia mixta;

Resultando que por acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de Octubre de *1934, y de conformidad con lo preve-
nido en el articulo 13 del 'Decreto de 15 de Junio de 1934,
se declara exento al mencionado Ayuntamiento de la
aportación que le corresponde para la construcción de la
referida Escuela;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con un
presupuesto de 24.394,52 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras;

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la
entrega del solar ofrecido para la indicada Escuela;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Ministerio existe crédito para el servicio de que se trata, y
que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Es-
tado en este 'Departamento,
• Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por la Oficina
técnica, para construir en Gimileo (Logroño) un edificio
de nueva planta con destino a Escuela unitaria, de asis-
tencia mixta, por su presupuesto de 24.394,62 pesetas, in-
cluidos los honorarios por formación del proyecto y di-
rección de las obras, ascendentes cada uno de ellas a 699,84

pesetas.
2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema

de contrata y por la cantidad de 22.994,84 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de ambas clases de honorarios; y

3. 0 La cantidad de 23.694,68 pesetas, que integralmente
ha de abonar el Estado—inclu idas 699,84 pesetas que, sin
baja alguna, ha de satisfacer por los honorarios de direc-
ción de las obras—, se satisfará con imputación al pre-
supuesto de este Ministerio, fijándose 250 pesetas—más

las otras 699,84' que directamente ha de soportar también
el Estado por los honorarios de formación del proyecto —
con cargo al capítulo 4. 0, articulo 1.°, concepto único,
subconcepto 3. 0, del vigente presupuesto trimestral pro-
rrogado, y 23:444,68 con cargo al que rija durante los tres
últimos trimestres del presente año económieo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 15.)

:o: 	

Ilmo. Sr. : Viáto el expediente incoado por . el Ayunta-
miento de Villar del Pozo (Ciudad Real), solicitando la

construcción por el Estado de un edificio con destino a
dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que por acuerdo del Consejo de Ministros
celebrado el día 12 de Febrreo de 1935, y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 13 del Decreto de 15 de Ju-

nio de 1934, se declara exento al mencionado Ayuntamien-

to.de la aportación que le corresponde para la construc-
ción de las referidas Escuelas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha redactado el correepondient e proyecto, con

un presupuesto de 39.877,26 pesetas, incluidos los hono-

cien del proyecto, ya abonados, dirección de las obras y
del Aparejador.
2.° El expresado edificio se construirá por el Sistema

de contrata y por la cantidad de 45.999,41 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de dichas clases de honorarios; y
3.° La cantidad de 48.079,37 pesetas que, íntegramente,

ha de abonar el Estado—incluidas 1.299,98 pesetas, co-

rrespondientes a los honorarios por dirección de laß obras

y 779,98 del Aparejador—se satisfará con imputación al
presupuesto de este Ministerio, 'fijándose 250 pesetas con

cargo al capítulo .4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto úni-
co, del vigente presupuesto trimestral prorrogado, y pe-
setas 47.829,37 con cargo al que rija durante los tres úl-
timos trimestres del presente año económico.
to digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBERT O VILLALOBOS

StrIon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

("Gaceta del 15.)
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raros por formación del proyecto y dirección de las obras;
Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la en-

trega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas;
Considerando que en el vigente presupuesto de este

Ministerio existe crédito para el servicio de que se trata,
y que en el expediente consta Ja conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Es-
tado en este Departamento,

Este Ministerio !ha tenido a bien resolver:
I.. Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofici-

na técnica, para construir en Villar del Pozo (Ciudad
Real) un edificio de nueva planta con destino a dos Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, por
su presupuesto de 39.877,20 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto y dirección de las obras,
ascendentes, cada uno de ellos, a '1.066,67 pesetas .

2., El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 37.743,92 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de ambas clases de honorarios; y

3., La cantidad de 38.810,59 pesetas que corresponde al
Estado—incluidas las 1.066,67 pesetas que, sin baja algu-
na, ha de soportar el mismo por los honorarios de direc-
ción de las obras—se satisfará con cargo al capítulo 4.d,
articulo 1. 0, grupo 2. ,, concepto único, del presupuesto
trimestral prorrogado de este Ministerio, fijándose 250
pesetas—más las otras 1.066,67, que corresponde abonar
al Estado por formación del proyecto—y 38.560,59 pesetas
para el que rija ' durante los tres últimos trimestres del
presente afio económico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 15.)

SECCION 22."—Prpvisi6n de Escuelas

CONCURSOS

Considerando ,que, publicada la convocatoria reclamada
en 7 de Julio de 1935, están consumidos a la fecha en
que se produce su impugnación todos los plazos posibles
de recurso,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
petición de doña Aniceta Gertrudis Timón Ambrosio, de-
biendo el Tribunal calificador del concurso-oposición con-
tinuar los ejercicios, que telegráficamente fueron interrum-
pidos con motivo de la reclamación presentada por la
señora Timón Ambrosio

lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL M.AGISTERIO

P1171C.RIO Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA
ENSEÑANZA DE 'CASTELLÓN.

Lo que se 'hace público en la Gaceta de Madrid a efectos
del artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gacela del 15.1

	 :o: 	
EXCEDENCIAS

ORDENES
Visto el erpediente incoado por D. Manuel Gallego Sea-

ra, Maestro propietario de la Escuela unitaria número
2 de Barco de Valdeorras (Orense), número 18.465 del pri-
mer Escalafón, en solicitud de que se le conceda la ex-
cedencia volutaria por mas de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto
en la Real orden de 25 de 'Septiembre de 1925, ha tenido
a bien acceder a la petición del interesado y concederle
la excedencia voluntaria que solicita, quedando sujeto a
lo que se previene para las de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tes. Maceld, .10 de Febrero de. 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
ORENSE.

ORDEN

Vista la solicitud que promueve doña Anideta Gertrudis
Timón Ambrosio, Directcra del Grupo escolar «Cervantes»,
de Eurriana (Castellón), contra el anuncio del concurso-
oposición para proveer la Dirección de la Escuela gradua-
da aneja .a la Escuela Normal de Castellón, publicado en
la Gaceta de 7 de Julio último:,

Resultando que, sometidas a la aprobación de la Supe-
rioridad las normas acordadas por 'el Claustro para la
provisión de esta plaza, le fueron modificadas, por Orden
de 15 de Junio de 1915, en el sentido de que . «al concurso-
oposición para la 'Dirección de la graduada pueden con-
currir Maestros y Maestras Directores de graduadas de
seis o más grados, y, por tanto, que en la convocatoria
se ha de expresar ast, y, en 'consecuencia, ha de quedar
modificada la norma primera del plan que envía para el
concurso-oposición a la Dirección de la graduada aneja»;

Resultando que, atendiéndose a la indicación antes
transcrita, se abre la correspondiente convocatoria en 'la
Gaceta de 7 de Julio siguiente;

Considerando que esta convocatoria está conforme en
un todo con las normas señaladas en los artículos 113 y
118 del Reglamento de Normales de 17 de Abril de /1933 y
las marcadas en la Orden ministerial de 3 de Mayo de
1935, que son las únicas disposiciones aplicables al caso,
dado el carácter especial de provisión de estoscargos, no
habiendo, por consiguiente, lugar a aducir el Decreto de
14 de Junio de 1935, que se refiere a Escuelas graduadas
de régimen general;

lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 15.)

— :o• 	

Visto el expediente incoado por el Maestro del Plan pro-
fesional D. Miguel Márquez Cuadra, propietario provi-
sional de la Escuela de Torreblascopedro ,(Jaén), en soli-
citud de que se le conceda la excedencia voluntaria por
más de un año y menos de dos,

, Esta Dirección general, visto el informe favorable de la
Sección Administrativa correspondiente y lo dispuesto
en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido
a bien acceder a la petición del interesado y concederle
la excedencia voluntaria por más de un año y menas de
das, quedando sujeto a lo que se previene para las de
esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director general,
VI,CTORTANO LOCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
JAÉN.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 15.)

Cta. Yagiles —Plaza de/ conde Bares, 4,
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de	 dad de Sevilla.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SnissEmurvÁRIo DE ESTE MINISTERIO.

Gaveta del 29.)

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por D. Jos6 Marfa Gil
Robles y Quiñones, Catedrático de le Universidad de Sala-
manca y Diputado a Cortes hasta la disolución de las mis-
mas por Decreto de 7 de Enero actual,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los pre-
ceptos de los artículos 2.° y 3.° de la ley de Incompatibilida-
des de 8 de Abril de 1933, que el Sr. Gil Robles cese en la
situación do excedencia forzosa en que se encontraba y Se
reintegre a la Cátedra de que es titular en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Enero de 1936

vereidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo
de 1926 y demás disposiciones complementarias',

Esto Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal do la
expresada Facultad D. Fernando González Ni:1 ff( z se encargue
del desempeño de la Cátedra vacante de Química 16cnica, y

quo por tal servicio so lo acredite el percibo do los dos tercios
del sueldo de entrada en el Profesorado, y que al Ayudantede
clases prácticas de la misma Facultad D. Antonio Escribano
se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000 piasteis
anuales por el desempeño de la Auxiliarla correspondientes
dicho Sr. González Núñez, a partir del die en que se hicieran
cargo de las enseñanzas de la Cátedra y Auxiliaría, respectiva-
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSEOR TARIO DE ES TE MINISTERIO.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIS'ERIO.

leAgeea del 29

AUXILIARES Y AYUDANTES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho ríe la Univer-
sidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 9 de Enero de 1919
y demás disposiciones complementarias,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar a D. Fernando María
Castiella Maíz Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
adscrito a la Cátedra do Derecho internacional, con la gratifi-
cación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendift efectos durante cuatro años, pro-
rrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si en el acto
do la toma de posesión no presenta el interesado su titulo fa-
cultativo, según se determina en el citado Decreto y en el de 26
de Noviembre de 1935.

Lo que se publica en la Caceta a los efectos del art. 68 do la
ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 24 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SUBSECRETARIO DK ESTE MINISTERIO.

(Sacan del 29. 1

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Granada y lo dispuesto en el Decreto de 21
de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de la
expresada Facultad D. Fernando Quesada Pastor se encargue
del desempeño de la Catedra de L e ngua arábiga, vacante por
traslado de au titular, D. Emilio García Górn6z, y que por tal
servicio se le acredite el percibo de los dos tercios del sueldo
de entrada en el Profesorado a partir del día 7 de los corrien-
tes en que de hecho se hizo-cargo de la mencionada disciplina.

Lo digo aV. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE.'
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con -la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias de la Uni..

Ilmo. Si,: De conformidad con la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad ele Salamanca y lo dispuesto en el Decreto de 21 de
Mayo de 1926 y demás disposiciones complemen tares,

Este Ministerio ha dispuesto que el Ayudante de clases prác-
ticas de la expresada Facultad D. J09 13 Ortiz do Urbina y Mi-
rat so le acredite el percibo de la gratificación de 3.000 pesetas
anuales por el desempeño de le Auxiliaría correspondiente a
D. Francisco Díez Rodríguez, toda vez que este se halla recar-
gado de Cátedra vacante, a partir del día en que se hiciera
cargo de las enseñanzas de dicha Auxiliaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 25 de Enero de 1936.

P. o

GREGORIO FRAILE

SKRORSIIRSKORETA RIO DE HSTE MINISTERIO.

ALUMNOS

ORDEN

limo. Sr.: En el expediente de Conmutación de asignaturas
de D. Jos6 Romero de Arcos, el Consejo Nacion al de °tritón
ha emitido el siguiente dictamen:

«Vista la instancia presentada por D. Jos6 Romero de Arcos,
en la que solicita le /308/1 conmutadas algunas asignaturas
aprobadas en la carrera de Perito mercantil por otras de las
que se cursan en el Bachillerato, con objeto de poder matricte
larse en la carrera de Practicante de Medicina,

»Este Consejo considera que no se debo acceder a lo solid
tado, porque la legislación no autoriza el canje de las asigna-
turas de Perito mercantil por las de Bachillera to, y, por lo
tanto, como el solicitante tiene aprobadas, según certificación
acompañada, les asignaturas de Lengua castellana, Lengua
francesa, No'ciones y ejercicios de Aritm6tica y Geometría y
Geografía especial de España, faltándole, en cambio, les de

'Física, Química general, Historia natural y Fisiología o Higie-
ne, debe examinarse en un Instituto de Segunda enseñanza de
estas Últimas disciplinas, para dar cumplimiento a le legisla-
ción vigente, que así lo prescribe de manera terminante para
poder comenzar los estudios de la carrera de Practicante.>

Y este Minirterio, conformándote con el preinserto dictamen,
ha tenido a bien resolver‘como en el mismd 55 própone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.

P. o.,.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO ea ESTE MINISTERIO.



El Secretario general del. Tribunal de Cuentas de la Repil
blica me dice con fecha 14 de loa oorzientes lo que sigue:

sLa Sala segunda de este Tribunal ha diebedn con fecha 22 de
Noviembre último fallo absolutorio en la cuenta del Patro-
nato universitario de la provincia de Valladolid correspon-
diente al curso 1939 a 1934, rendida por D. Francisco Martín
Sanz, Administrador del Patronato.

' Lo participo a V. S. en cumplimiento de lo que dispone el
gíralo segundo del art. 79 del reglamento de este Tribunal
de 16 de Julio de 1935.,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos . Ma-

drid 27 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEA° , RECTOR DB L N UNIVER 'IDAD DE VALLADOLID,
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IUNTA PARA AMPLIACIÓ N DE ESTUDIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Junta para Ampliación de estudios e investi-
gaciones científicas eleva a este Ministerio el plan de traba-

jos para el ario 1936 y el proyec to de distribució n de fondos

pira el primer trimestre de dicho año, y examinados detenida-

mente,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder-su aprobación,

pudiendo ser libradas por tercera s partes al Contador-Hab i

-liudo de dicha Junta las subvenciones que figuran en el capi-
tulo V, art. 4.°, grupo 22, concepto I?, subconceptos 1.

0 , 2.°,

30, 4.0 , 5.0 , G.°, 7.° y S.°, y en el capitulo 3.°, art. 4.°, grupo 21,

conceptos S.°, 9 0 y 10 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimient o y demás efectos . Ma-

drid 25 de Enero de 1936.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Do conformidad con el dictamen del Consejo Na-

cional de Cultura y moción de la Facultad de Ciencias de Za-

ragoza,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Restablecer en dicha Facultad la sección de Físicas, su-

primiendo la de Ffsico-quitnIcas; y
2.0 Que por dicha Facultad se acople a las enseñanzas del

plan de Ffsica el personal docente de la misma, dando cuenta
a este Departamento ministerial de las asignaciones h Ahas,

para au aprobación, en su caso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 22 de Enero de 1936.

•

SECCIÓN 4."—Segunda enserlanza.

SUBVENCIONES

ORDEN
Existiendo remanente del crédito consignado para viajes de

estudios de los alumnos de Institutos de Segunda enseñanza

en el capitulo 3?, art. 1.0, grupo 2.°, concepto 7.° del vigente

presupuesto y su prórroga para el actual trimestre,
Este Ministerio ha resuelto conceder con dicho fin al Insti-

tuto nacional de Segunda enseñanza de Cuenca 3.000 pesetas
que se libraran contra el expresado concepto y a nombre del

Director del Centro.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimie nto y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936,--E1 Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo, Sr.: Vistas las certificaciones elevadas por los Institutos
nacionales y elementales de Segunda enseñanza sobre el im •

porte del trabajo prestado con carácter extraordinario por los

Catedráticos, Profesores, Auxiliare s y AYtidantes con motivo

de los desdoblamie ntos de Cátedras y aumento , de isabor que

origina el desarrollo dol nuevo plan de estudios, y de conformi-
dad con In establecido en la Orden de 12 de Diciembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto se Incluya en la relación de re•

. sellas del ejercicio económi co actual l a . cantidad de .123.680

pesetas del remanente del crédito consignado al efecto en el

• capitulo 1.0, art. 2.°, grupo 43, concepto 10 del vigente presu-
puesto, que importa lo que por el referido servicio extraordi-

ari o deben percibir los siguientes señores: (Vilanse pdgitaas 464

y siguientes.)
Los Centros a que se hallan adscritos los señores que se

citan anteriormente formularán las oportunas . nóminas, ce-

rradas con esta fecha, por el importe de lo que corresponde
percibir a cada Profesor durante los meses de Octubre y No-

viembre solament e , pues por carencia de crédito no podrá ser
abonado lo correspondiente al de Diciembre en tanto no sea
concedido el crédito necesario por las Cortes.

Se reputará como cantidad correspondie nte a cada mes la

dozava parte del crédito anual, y los Habilitados tendrán en
cuenta, a los efectos del descuento de Utilidades, que deben

ser acumulada s estas gratificacio nes a los sueldos due.distruta

cada perceptor.
Lo digo a V. I. para ,au conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 31 de Diciembre . de 1935.
F. VILLALOBO 3

SEÑOR .SuBstwasirAitto DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 14 de Enero de 1936.)

P. 13

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. fic
g ooto del 29.)

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ÓRDEN

La Universidad de Sevilla ha solicitado en 8 del actual que

se libre a nombre del Administrado r de su Patronato univer-

sitario la cantidad de 23.687,50 pesetas, correspondie ntes al pri-

mer trimestre del ario actual, para la construcció n del Insti-

tuto Anatómico de la Faculta 1 do Medicina do dicha Univer-

sidad:
Resultando que en el capitulo 3

0 , art. 4.0 , grupo 29, con-

cepto 1.° del vigente presupuesto de gastos para el segundo
semestre del año 1935, prorrogado para el primer trimestre
del año actual, figuran consignadas 23.687,50 pesetas como
subvenciones a la Junta de gobierno de la Universidad de
Sevilla, para la construcción del Instituto Anatómico de la
Facultad de Medicina de la misma;

Considerando que por Orden de 3 de Diciemb re de 1932 fue

aprobado el proyecto para la mencionada construcción,
Este Ministerio, habiendo consignado en el expediente res-

pectivo su conformidad el Delegado Je la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado, ha dispuesto que se
libren a nombre del Administrado r del Patronato universi-

tario de Sevilla, D. Pedro Castro Barea, las 23.687,50 pesetas
que figuran consignadas en el capitulo 3.°, art. 4.

0 , grupo 29,

concepto 1.0 del vigente presupuesto para la construcción del
Instituto Anatómico de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Sevilla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 23 de Enero

de 1956.—El SlablieCretarie, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR oaLtoAchoNss DE ESTE MI-

NISTERIO.

—	-	
dol 28 )

I'. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Goaela del 20 1

- —	 -
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Catedráticos, Profesores especiales y locales, a razón de 1.000 pesetas anuales por cada grupo
de tres horas de trabajo semanal.

INSTITUTOS NOMBRES NÚMERO
DE HORAS OBSERVACIONES

Albacete 	
Diem 	
Idem 	
Idem 	
Alicante 	
litem 	
hiera] 	
Idem 	
Idern 	

D. Manuel Berraondo 	
Demetrio Nalda 	
Pedro Caaciaro 	
Leopoldo Querot 	
Antonio Romero 	
José Lafuente 	
Javier Gaztambide 	
Dionisio Jordán 	
Pedro Jiménez 	

6
6
3
3
3
3
6
6

Dos meses.

Algeciras 	
Idem 	
Antequera 	

lciern 	
Idem 	
Idem . 	
Aranda de Duero 	
Ideal 	
Idem 	
Avile.	 	
Idern 	
Idem 	 ....
Idem 	
Idem 	
Avilés . 	
Idem . 	
Arrecife 	
Badajoz. 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Baeza. 	
Idern 	

Mauricio Canduele 	
Rufo Moreno 	
Manuel Chavea 	
Nemesio Sabugo 	
Jesús de la Pena 	
Antonio Rodríguez. 	
Félix Cueto 	
Manuel Diez 	
Francisco Astruga 	
Pedro Sánchez 	
Agustín Santodomingo 	
Antonio Bermejo 	

D. 	 Dolores del Palacio 	
D. Plácido Avila 	

Waldo Merino 	
Germán Arteta 	
Ildefonso Aguitar	
José María Ruano. 	
Francisco Santos 	
Ricardo Carapeto 	
Miguel Pérez 	
Joaquín Nüffez 	
José Alcoba 	
Remigio Sánchez 	
Francisco Escolan o.	

6
3
3
6
6
6
3
3
6
3
3
6
3
6
3
6
6
6
3
6
6
6
3
3

e

e

e

Baza 	
Idem 	
Idem 	
Burgos 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Barcelona —.Balines, 	
'den) 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Barcelona.—.Maragall. 	
Idem 	
Idena 	
ídem 	

José Becerril 	
Mariano Motos 	 / 
Andrés Dävalos. 	
Mariano Cillero 	
Cándido Aguilar 	
Teófilo López 	
Gabriel León 	
Ismael del Pan 	
Rafael García 	
Amadeo Poisat 	
Guillermo Diez 	
Luis Gil de Vicario 	
Augusto Carbonell 	

D.' Adela rd. Trepat 	
D. Juan Esteban 	

Rafael González 	

6
6
3
6
3
6
6
3
6
6
6
3
6
6
6

.6

Un mes.

e

Barcelona.—.Salmerón,	 	
Cáceres 	
Cabra. 	
Idern 	
Idem	
Cádiz	
Idem 	
Idem 	
Idem. 	
ídem 	
Idem 	
Calahorra 	
Idem.i 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Calatayud . 	
Cangas de Oiría 	

D.° María Comas 	
D. José Mediavilla 	

Manuel Mozas 	
Lorenzo Miranda 	
Higinio Capote 	
Agustín Labuerta 	
Pedro Fábregart. 	
Gerardo Rodríguez 	
Agustín del Sanz 	
Federico Portilla 	
Francisco Prieto 	
Enrique ',m'untar° 	
José Maria Frontera 	
Prudencio Virgili 	
Fernando Poyatos 	

D.° Elena Revuelta 	
- Josefa Torr6ns 	

D. Fermín Rodríguez 	

6
3
3
3
6
3
3
3
6
3
3
6
6
3
6
6
6
6

Un mes.

a
a

Idea/ 	
Castellón 	
Idena 	
Ceuta. 	
Idem 	
ídem 	
Idem 	
Ciudad-Rodrigo 	
Idear 	
Idem 	 '

Alejandro Hernández 	
Eduardo Fernández 	
Emilio Aliaga 	
Julio Huiel 	
Salvador Quintero 	
'Emilio Ferrer 	
Bigta Armenia 	

D.° Matilde Martín 	
D. Antonio F. Matheu 	

Alejandro Cuesta 	

6
6
3
6
6
6
6
3
3
6.

•
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NÜMERO

DE HORAS
OBSERVACIONES

6
6
6
6
6
6
3
6

e

e

Ciudad Real 	
Idetn 	
Idem 	
Córdoba 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Cuenca 	
Idern 	

D. José Balcázar, 	
Juan del Alarno 	
José Martínez 	
Rafael Vázquez 	
José M. Camacho 	
TeófIlo L. Pérez 	
José Moreno 	
Juan Jiménez 	

D. María González 	

Idem . 	
El Ferro' 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Figueras 	
Fregenal 	
Gerona 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Granada 	
Idem	
Idem 	
Idern 	   

María Martínez 	
D. Enrique Montenegro 	
D. Concepción Francés 	
D. VaIentin Rodríguez 	

José Jiménez. 	
José María Nogués 	
Fernando Belmonte. 	
Juan Campe 	
Ignacio Puig. 	
Antonio de Eepona 	
Antonio López 	
Jaime Pastor; 	
Braulio Tamayo 	
Daniel Ferval 	
José Taboada 	
Rafael Motilla 	

6
6
3
6
3
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

e

Idem 	 , 	
Guadalajara, 	
Idem 	
Huelva 	
Idem	
Idem 	
Idern 	
Idem . 	
Huesca 	
Idem 	
Idern 	
Idern 	
Idern 	
Jerez de la Frontera 	
Idem 	
La Coruña 	
Idem 	
Idern 	
!dora 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Las Palmee 	

Manuel Pareja 	
Gabriel M. Vergara 	
Pablo M. Martin. 	
José Pulido 	
Manuel Vázquez 	
Ruflno Núñez 	
Miguel Durán 	
Lucas Benítez 	
Benigno Baratech. 	
José Pérez 	
Juan Tormo 	
Emilio Español 	
Jos6 Nieto. 	
Antonio Palma. 	
Fernando Casal. 	
Fermín Bescansa 	
Eumenio Rodrigufz. 	
David Fernández 	
Angel Díaz 	
Rafael Pérez 	
Gonzalo Breñas 	
Manuel Tormo. 	
José Cbacón, 	

a
6
6
a

6
3
6
6
3
6
3
3
6
6
3
6
6
3
6
6

;»

Idern 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
León 	
Idem 	
Idern 	

Nicolás Masieu 	
Edgar R. Agostini 	
Manuel Socorro. 	
José Ruiz 	
Gonzalo Pérez 	
Juan Briol', 	
Tarsido Seco 	
Vicente Serrano 	
Manuel Santamarla 	

6
6
6
6
6
6
6
3

Dos meses.

Idem 	
Idem 	
Idern 	
Logroño 	
Idem 	
Idem 	
Idem	
Idern 	
'den' 	
Idern 	
Idern 	

Hipólito R. Romero. 	
Carlos Rojas. 	
Lucas Pérez 	
Benigno N'arroyo. 	
Miguel NoSin . 	
Angel Sáez 	
Gabriel Espino 	
José Fradejas 	
Lorenzo Viles. 	
Isidro Escribano. 	
Mauro Ortiz 	

6
3
6
6
6
6
3
6
6
6

e

e

Lorca 	
Idem 	
Lugo 	
[dem 	

'	 Ideni 	
Idem 	
Madric1.—.P6reg Galdós. 	

José Pascual. 	
Félix Santamaría 	
Delio Mondafite 	
Antonio Respino 	
Glicerio Albarrán 	
Eugenio García Lomas 	
Juan González del V. 	

6
6
3
3
6
6
3

Un mes.
Un mes.

Dieciocho dia.
Un mes.

Idem.—.Cardenal Cisneros....
Idem.—.Calderóne 	

José M. Igual 	
Angel Hernansáez 	 6

6
Idem.--.Goya, 	
Idem 	   

Jerónimo Rubio 	
Eduardo M. Palacio 	 3

Madridejos. 	 Leoncio Martín 	 6 Un mes y diez días.
Madrid.—.Velázquez, 	 ()restes Condrero 	
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DE HORAS

OBSERVACIONES

Madrid.—.Volázquez. 	 D. Manuel Núñez 	 6 Medio mes.
Mahón 	 Emiliano Castaños 	 3
Idem 	 Antonio San Román 	 3 2
Idem 	 Smaragdo Méndez 	 6
Málaga 	 José Bañares 	 3
Idern 	 Alfonso Pogonoski 	 6
Manresa 	 D..' Josellna Ribelles 	 3
Melilla. 	 D. Agustín Rodríguez 	 6
Idem	 Ernesto Rivera 	 6
Idem 	 Juan Bort 	 3
Idem 	 José Unamuno 	 3
Noya 	 Luis Vilanova 	 6
Idem 	 Cástor Núñez 	 3
Idorn 	 Alvaro M. Casas 	 6 Un mes.
Idern. 	 Jacobo Ontoria 	 6 y
Oñate 	 Jenaro Fernández 	 6

' Oviedo 	 Juan F. Yola 	 6
Idem 	 Leonardo Camareras 	 6
Idem 	 Acisclo Muñiz 	 6
Idem 	 Gonzalo Suárez 	 6
Idem 	  Mariano García 	 6
Idem 	 José Pérez 	 6
Palencia. 	 Jesús Rebollar 	 3
Idem 	 D. María Romero 	 6
Palma de Mallorca 	 D. Luis Perbal 	 6
Idem.	 , 	
Idem 	

Bartolomé Bosch 	
Eduardo Gómez 	

6
6

Idem 	 Doemael López 	 3
Idern 	 Eliseo Soler 	 6
Idem 	 Jaime Alorda 	 6
Idem 	 Emilio Rodríguez. 	 6
Mena 	 José Sanz 	 6
Idem 	 Jaime Guzmán 	 6
Peñarroya Carlos Calatayud 	 6
Idem 	
Idem 	

Juan Tornä•,
D.° Elvira Gil 	

3
3 e

Pamplona. 	 D. Fernando Romero 	 6
Idem 	  Ignacio J. Astiz 	 3
Ponferrada 	 Diego Galfn 	 6
Idem 	 ,
Idem	  

Alfredo Robles • 	
Antonio Nogales. 	

6
3

Idem 	 Angel Márquez 	 3
Requena 	 Juan Grandfa. 	 3
Idem . 	 Luis M. Rubio 	 3 a
Idem 	  Ramiro Chousa 	 6
Ret1P. 	 Antonio Porta 	   3
Idem 	 Juan Garcia Fayos 	 6
Ribadeo 	 Mariano Pérez 	 6
Salamanca	 	 Antonio Olvera. 	 3
Idem 	 Eloy Illaz 	  	 6
Idem 	 Manuel J. Barroso 	 6
Idem 	 Ricardo Belträn 	 6
Idem 	 Enrique Latorre 	 6
Idem 	 Victoriano Lucas 	 6 Mes y medio.
Idem 	  Antonio Linares 	
Idem . 	 Ramón Díaz. 	 6
Idem 	 Antonio Muñoz 	 6
San Sebastián. 	 Federico Acevedo 	 6
Idern 	 Francisco González 	 6
Idem 	
Diem 	

Justo Ruiz. 	
Pedro de la Puente. 	

6
3

Idem 	 Gregorio S. Ochos 	 3
Idem  .
SSantander 	
Santiago 	

José Oñate 
Luis Curio' 	
Ramón Sobrino 	

3
3
3

Sevilla.--. .Anliguo,, 	
Idem 	
Idem 	

Joaquín Novella 	
Jesés Guzmán 	
Santiago Ferré 	

3
3
3

Sevilla.—arlurillo. 	 José Sánchez 	 6 e
Idem 	 Alfonso Guiraum 	 3
Idern 	 D. Carmen Vielva 	 3
Talavera de la Reina 	 D. JI:»43 Aguilera 	 6
Tarragona 	 Francisco Bergés 	 6
Idem 	   Isidro Valentines 	 3
Teruel 	   Joaquín de Andrés. 	 6 a
Idem 	
Idern 	

José Giner 	
D. 	 Luisa Revuelta 	  	

3
6

Toledo 	 D. Constantino Rodríguez. 	
Idem 	
leläm 	  

Eduardo Juliä 	
Vicente Soriano 	

:3

3
Tortosa. 	 Alfonso Boix 	   3



Mes y medio.
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INSTITUTOS
NOMBRES

NÚMERO

DE HORAS
OBSERVACIONES

Tortosa 	  
D. Mariano Hernández. 	

Ideo] 	  ..	 Luis Grandfa 	

Torrelavega 	 	 Julio C. Sánchez 	

Trujillo 	 	
Félix Civantos 	

Tudela. 	 	 Jos6 M. Cía 	

Idem 	  D. Laura J. Arillo 	

Täy .. 	  
D. Manuel Losa 	

Valencia.— . L. Vives' 	 	 Francisco Morolo 	

Idem 	 	
Manuel Castullo 	

[dem 	 	
Victoriano Poyatos 	

Ideo' 	 	
Eduardo Arévalo 	

ldem 	 	
Modesto Jiménez 	

Idem 	 	
Antimo Boscá 	

Idern 	 	
Jesús Monfort 	

Heno 	 	
Juan M. San Erneterie. 	

Idem 	 	
Antonio Huici . 	

!hm 	 	 Pío Beltrán 	

Valdepeñas 	 	 Alfonso Caro Patón 	

Valladolid .— . Zorri Ila . 	 	 Narciso Alonso 	

Idem 	 	 Pedro Collado 	

Idem 	 Andrés Belträn 	

Vallado l i d . — NtiEi z de A r ce, .	 'Hilado Ducay 	

Idem 	 	 Aurelio Romo 	

Vitoria 	 	 Herminio Medinaveitia

ldem 	 	 Pedro Sánchez. 	

Zafra. 	 	 Enrique Cnnito 	

Zaragoza.—.Goya' 	 	 Francisco Tomás 	

hiero 	 	 Juan Fernández 	

ldem 	 	 Francisco Cebrián 	
Idem 	 	 Miguel Allu6 	

Ideal 	 	 Rafael Ibarra 	

Idem 	 	 Francisco Ciclón 	

3
3
3
3
6
6
6
3
6
6
6
6
6
6
6
3
3
3
3
3
6
6
3
3
6
3
3
6
3
6

Auxiliares, Ayudantes y su lentes encargados de curso, a razón do 750 pesetas anuales por cada grupo
de tres horas de trabajo semanal.

INSTITUTOS NOMBRES
NÚMERO

DE HORAS
OBSERVACIONES

6
3
3

6
6
3

»Albacete 	
Heno 	
Idem	
Idem 	
Alicante 	
Mero 	

D. Domingo Collado 	
• Joaquín Sánchez 	

Enrique Navarro 	
Angel Calatayud 	
Rafael Vidal 	
Bern ardo Pérez 	

Idem 	
Idem 	   

Antonio Sus u. 	
Carlos Advenier 	

6
3

Idern 	   Ramón Ruiz 	 3
Idem 	  D. 	 Ana Fernández 	 6
Aranda de Duero 	 Carmen González 	

ldem 	 D. Manuel Alba. 	 6
Antequera 	  Manuel González. 	 3
Avila 	   Leopoldo Squino 	 6
hiera. 	 D. a :María L. Fuentes 	 6
hiena 	 Mercedes Patiiio 	 6
Algeciras 	 O	 Manuel Jordana 	 6 9

Idem 	   D. 	 Maria M. Gómez 	 6
Idem 	   D. Antonio Magaña 	 6
Aracena 	
Idem 	

D. a Merla L. Huertas 	
Marta C. Campo	 1	 6

6 .11

Idea) 	   D. Manuel Martín Rivero 	 6
Idem 	   José Cabezas. 	 3
Arévalo 	 José López 	 3
Idem 	 Tomás Bellero 	 3
Astorga	 	 José Arrojo 	 6
Arrecife 	   Fernando Cerdeña 	 6
Idem 	 Adolfo Tophan 	 3
Barcelons.—.Balmesa... ...... Francisco Condeminao 	 3
Idem 	 Manuel T. Serrano 	 6
lieno 	 Julio Hernándcz. 	 6
Idem 	   Rafael Pou 	 6
Idem 	 Manuel Méndez 	 6
Idem 	 Luis Medrano. 	 6
Idem 	 Joaquín Garcia 	 3
Idem 	 .losé Pede. 	 6 ..
Idem 	 Félix de Rueda 	



INSTITUTOS NOMBRES NÚMERO
DE HORAS OBSERVACIONES

Barcelona.— n M'unan,.
Idem 	
ídem 	
Idern 	
B arcelona.--.Salrnerón •
Idem 	
Idem 	  

D. Antonio Areria 	
Pedro Trepat 	
Manuel A. Ortiz 	
Manuel A. Ortiz 	
Luis Tabuenca 	
Manuel Marín 	
Enrique Climent 	

3
6
6
3
3
3

Un mes.
Dos meses.

Badajoz. 	
Idem	
Idem 	
Idem	
Idern 	
Barbast ro 	
13éjar 	

José López 	
Jesús Rincón 	
Luis Luna 	
Miguel M. Aguas 	
José Donell 	
Andrés Bonilla 	
Francisco Cid 	

6
3
6
3
3
6

Idem 	
Burgos. 	

.Cangas de Ocie 	
Cádiz 	
Caspa. 	
Idem 	
Calahorra 	
Cangas de Onis 	
Idem 	
Castellón 	
Idern 	
Cartagena 	
Idem 	
Ciudad-Rodrigo 	
Córdoba 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Ceuta 	
Idem 	
El Ferrol 	
Fregenal de la Sierra. 	
Granada 	
Idem 	
Idem 	
Idem	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Gijón 	
Guadalajara 	
Idem 	
Idem 	
Huelva 	
Idem 	
Huesca 	
Idem 	
Eoija 	
Idem 	
Inca 	
Ibiza 	
Idem 	
La Coruña 	
Idem 	
Idem 	
Ideo 	
Las Palmas 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem	
Idem 	
La Linea. 	
Idem 	
Lugo 	
Idem 	
Lucena 	
La Estrada 	
Idern 	
León 	
Idern 	
Idern 	
Idem 	  

Cianeroaa 	
Madridejos 	

José Fernández Lomana 	
Dionisio Martin 	
Ramón Crespo, 	
José Blasco 	
Rafael Armisen 	

D. Merla del P. Abás 	
D. Ezequiel F. Losan top. 	

D. 	 Pilar Olay. 	
Adelaida Almodóvar 	

D. Emilio Llopis 	
José Pascual. 	
Manuel Gómez	
Antonio Puig 	
Miguel López. 	
Angel Baena 	
Vicente Ortiz 	
Abdón Fernández 	
Pedro Martos 	
Alfonso Gordön 	

D.° Julia Mira 	
D. Antonio López 	

Rosendo Alvarez. 	
José Sánchez 	
Fernando Garrido 	
Juan Horco 	
Cecilio López 	
Cristóbal Contreras 	
José Márquez. 	
Joaquín Alernany. 	
José López 	
Manuel Ruiz 	
Alfredo Alonso 	
Eufrasio Alcázar, 	
Claudio Pizarro. 	
Daniel Carretero. 	
Jesús Garaje. 	
Rafael Repiao 	
Ricardo del Arco 	
Enrique Fäbrega 	
J'osó Matute 	
Jesilie de Cisneros 	
Francisco 8. Aguilar. 	
José Ter 	
Narciso Puget 	
Rafael Marín 	

D. 	 Adela Fernández 	
D. Vicente Sánchez 	

Juan J. Campillo 	
Juan Padrón 	
Juan Salanuevn 	
Demólllo Maderos 	
Juan Millares 	
Mariano Laforet 	
Arturo Sarmiento 	
Ernesto Ramos 	
Manuel Ferraz 	
Ramón Olano 	
Sergio Castilla 	

D. José Arjona 	
D. 	 María M. Costa. 	
D. Leopoldo Mosquero 	

Angel Suárez 	
Ellseo G. Arias 	
Herminlo Novella 	
Antonio Corral 	
José María Arcila 	
José Garcia. 	

3
3
6
6
6
6
6
3
6
6
3
3
6
6
6
6
6
3
3
6
6
6
3
6
6
6
3
6
6
3
6
6
6
6
3
6
3
3
3
3
3
3
3
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
3
6
6
3
6
3
3
3,
3
3
6
6
6
6

3

)

a

Dos meses.

Dos meses y medio.

a
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INSTITUTOS NOMBRES NÚMERO
DE DORAS

OBSERVACIONES

Madridejos 	
Mahón 	
Idern 	
Idem 	
Manzanares . 	
Idem 	
Medina del Campo 	
Idem 	
Idem 	
Miranda de Ebro. 	
Idern 	
Molina de Aragón. 	
ideen 	
Moran de la Frontera 	
Idem 	
Idem 	
Málaga 	
Idem 	
Idem 	
Ideen 	
Nerva 	
Olot .	 	
Málaga 	
Idern 	
Oviedo 	
Idern 	
Idem 	
Idern. 	
Idem 	
Palencia . 	
Oviedo 	
Idem 	
Peñaranda de Bracamonte 	
Palma de Mallorca 	
Idem 	
Idem 	
Peñaranda de Bracamonte	
Ponferrada 	
Idern 	
Reinosa. 	
Reus 	
Ribadeo 	
Diem 	
Idera 	
Salamanca 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
hiera 	
Idem 	
San Sebastián. 	
Idern 	
Idem . 	
Santa nder 	  	 „. 	
Sevilla.--rAntiguo. 	
Sevilla.—Murillo, 	
Idem 	
Soria 	
Idern 	
Talavera de la Reina 	
Idem 	
Tafalla 	
Idean 	
Tarragona .. 	
Idem 	
Idem 	
Talavera de la Reina 	
Tomelloao 	
Idern 	
Ideal 	
Idem 	
Teruel 	
Toledo. 	
Tortosa. 	
Toledo	 	
Valencia.---.Luis Vives. 	
Idern 	
Idem .. 	
Idem 	
Idem 	

D. Ernesto García 	
Francisco Hernández 	
Juan Hernández 	

D. 	 Clotilde Nogueras 	
D. Carlos Méndez 	

Luis Bravo 	
Buenaventura Bellido 	
Alfonso Moreda 	
Enrique Bejarano 	
Jorge Castell 	
Ricardo Giral. 	
José Hernández. 	

D.' Arsela Mateo 	
D. Jaime Andreu 	

José L. BurguIllos 	
Manuel Soto 	
Ignacio Benthen 	
Luis Ramos. 	
Leopoldo Guerrero 	
Adolfo de la Torre 	
Félix Pérez 	
Miguel Colomer. 	
Manuel Aguilar 	
Sebastián García 	
Luis Jiménez 	
Fernando Crusat. 	
Oscar Mairlot 	
Augusto Junquera 	
Luis Fernández 	
Eladio López 	
Eugenio Tamayo 	

D.& Blanca Meruéridano 	
D. Antonio Jesús Moreno 	

Pedro Bonet 	
Antonio Oleza 	
Jos i Anquerrnán 	
Luis Santana 	
Angel Mato 	
Luis Santos. 	
Ernesto Jiménez 	
Angel Durán 	
Enrique Roig. 	
Eliseo Martínez 	
José A. López 	

'	Isidro Rivera 	
Santiago Riese°. 	
Manuel Vicente 	
José Huarte 	
Luis H. Contreras 	
Carlos Alvarez 	
Rafael Talón 	
José Berruezo 	

D.a Blanca Brisa° 	
	 	 D. Ignacio Malasecheverrfa, 	

Ramón Noval 	
Enrique Orce 	
Antonio Domínguez. 	

D.' Concepción Barrera. 	
D. Anselrno Plaza. 	

Félix Garata 	
Albano Fernández 	
José Cadalso. 	
Manuel Escrioh. 	
Gerardo Ibáñez 	
Juan Malos. 	
José Macla Vives. 	
Luis Ferrer 	
Diógenes Gay 	
Eduardo Diez 	

D. 	 Elisa Alvarez 	
Pilar Sánchez 	

D. Enrique Hevia 	
Joaquln García 	
Antonio San Vicente 	
Antonio ClIment 	
Juan Rivas 	
José Feo. 	
Carlos Viffals 	
Manuel González. 	
Agustín Blänquez 	
José Fornet, 	

•

3
6
6
6
6
6
3
3
3
6
6
6
6
3
3
6
6
6
6
6
6
3
3
6
6
6
6
6

6
6
6
3
6
6
6
6
6

3
6
6

6
3
3
6
3
3
6
6
3
6
6
3
3
3
3
6
6
6
3
6
3
6
6
6
6
6
6
6
6
3
6
3
6
3
6
6
6

Un mes.

a

a

e

)

a

a

a



INSTITUTOS NOMBRES NtilidERO

DE ITORAS
OBSERVACIONES

Valencia.—.Luis Vives, 	
Lleno 	
Idem 	
Villalba , 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Villanueva y Geltrú. 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Vélez-Málaga 	
Idem 	
Villafranca del Panade	
Villana rrillo 	
Litem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	

	Valladolid.—.Núñez de Arce, 	
Idem 	
Villafranca de los Barros 	
Idem 	
Zafra 	
Zaragoza.--.Goya> 	
Idem 	
Idem 	
Id em 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Zaragoza.-- tMiguel Servet>
Idem 	
León 	
Iclem 	
Idera 	

D. Claudio Vázquez 	
Joe6 Colbee. 	
Mañas Calomarde 	
Alfonso Vázquez 	 ...
Ricardo de Sádaba 	
Alejandro Jubietero 	
Indalecio Gómez 	
Herrnenegildo Bache 	
Jos6 Marfa Casas. 	
Jos6 Juset 	

D. a Esther Lloren 	
D. Valentln García. 	

Marcelo Ramos 	
Fólix Jub6 	
Ildefonso Román 	
Agustín Fernández 	
Pascual Navarrete 	
Fernando Rubiales. 	 	 •Jesús Jim6nez . 	
Jesús García 	
Cruz Rodríguez 	

D.' Carmen Arteaga 	
D. Alberto Rodriguez 	

,Tos6 Rodríguez 	
Fólix Górriz 	  	  • •
Julio Bayona 	
Gerardo Mendivil 	

D. Manuela Abizanda 	
D. Gaudencio Galia 	

Pedro Gómez 	
Pascual Fernández
José Collan tes 	

P. María T. Parra 	
D. Emilio Guillaume 	

D.5 Carmen García 	
D. Angel de la Vega 	

6

6
6
6
3
3

6

6
6 e

Un mes.

3
3
6
6
6
a
6
6
3

»

e

3
3
6 Dos meaes.
6
6
3
3

,6

6
6
3
6
6
6
6
6
3

Dos meses.
Dos meses.

Dos meses.
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Ilmo. Sr.: Atendiendo a que D. Pedro Salinas Serrano, Cate-
drático de Universidad agregado a la Escuela Central de Idio-
mas, alega no poseer competencia oficial para formar parte de
la Junta dictarninadora de libros de texto en la asignatura de
Franc6s,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada
por el Sr. Salinas y designar para formar parte de dicha Junta
al Ilmo. Sr. D. Manuel García Morente, Catedrático y Decano
do la Facultad de Fi Iosoffa y Letras de la Universidad Central.

Lo digo a V. 1. para: su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Enero le 1936.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuela Manzanares LO-
• pez, . eup/irga.da de curso de Latín del Instituto . elemental de
Segunda enseñanza de Mora de Toledo, por la que renuncie a
dicho puesto-, solicitando se la reserven cuantos derechos pue-
dan corresponderla como procedente de los cursillos de soleo-

" ción del Profesorado de Segunda enseñanza,
Este Ministerio ha acordado admitir a dicha señora la renun.

- ola presentada del mencionado cargo, reservándole loa dere-
chos concedidos o que en lo sucesivo puedan concederse a los
que como ella, después de aprobar los citados cursillos, han dee-

.. empeñado durante más de un curso la labor que se les en-
comendó. .

• • Lo digo- a V. I. para su conocimiento y , demás efectos. Me

•
drid 22 déSiiero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ILEVIS MINISTERIO.
(Gcsoata de 26.)

-e1111114---

INSTITUTOS ELEMENTALES E INTERNADOS-RESIDENCIAS

ÓRDENES

Vista la instancia de D. Felipe Antonio Pradas Hernando
renunciando al puesto de encargado de curso del Instituto.
nacional de Segunda enseñanza de Bilbao, con reservado cuan-
tos derechos puedan corresponderle, como procedente de los
cursillos de selección del Profesorado de Segunda enseñanza y
después de haber desempeñado el cargo durante más de un
curso,

Este Ministerio ha acordado admitir a dicho señor la renun-
cia presentada del mencionado destino, reservándole los dere-
chos concedidos o que en lo sucesivo puedan concederse a los
que como 61, después de aprobar los citados cursillo?, han des-
empeñado durante más de un curso la labor docente que Se les

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 22 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

..
encomendó.	 I ße(a .g,tibeeçzetaria ha aoordado admitir dicha I'QD un cia.

• GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

.	.
Vista la instancia de D. Julio Porcel Moleón renunciando el

cargo de Secretario del Instituto elemental de Segunda ense-
'fianza .Pedro Antonio de Alarcón», de Guadix,

—mil TI
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 22 de Enero do 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO ELEMENTAL DE SEGUND• EN•

811PIINZA DE GUADIX.

---•nn•n• •	 	

SECCIÓN 5.,'—Extinsfianzas especialen.

ESCUELAS DE COMERCIO

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado en virtud de las conclu-
siones aprobadas por el Congreso administrativo de las plazas
de soberanía del Norte de África, entre las que figura la crea-
ción de una Escuela de Comercio en Ceuta, el Consejo Nacio-
nal de Cultura ha informado lo siguiente:

»Visto el expediente incoado con motivo de petición de
crearse en Ceuta una Escuela do Comercio.

»Teniendo en cuenta que entre las conclusiones del Congreso

administrativo celebrado en las plazas de soberanía de Ceuta
y Melilla aparece una pidiendo la creación en la población de

Ceuta de una Escuela de Comercio.
»Se funda esta conclusión en las necesidades culturales de

Ceuta y Melilla, que por su situación ha movido al Gobierno
de la República a crear en estas ciudades Institutos y Escuelas

Normales; mas como existen otras enseñanzas profesionales de
Indudable interés y aplicación, las comerciales, que no se dan
en las citadas plazas de soberanía, se hace preciso la creación
de una Escuela de Comercio.

.Ha ya tiempo se informó por la Sección y el Pleno del Con-
sejo Nacional de Cultura sobre la creación de una Escuela de
Comercio en Melilla, y el Consejo estimó que, no obstante estar
pendiente de reorganización el plan de estudios de la carrera
de Comercio, procede, teniendo en cuenta los intereses de Es-
paña en el Norte de Marruecos y la existencia do enseñanzas
comerciales en la población de Tánger, sostenidas por otras
naciones, el que se cree una Escuela de Comercio en Ceuta,
donde pueda cursarse el grado elemental o pericial, procu-

rando, al mismo tiempo, que, CEBO de ser creada, sea sostenida

por el Estado, y que el personal docente no se reclute de cual-
quier manera y si mediante concurso previo entre Catedráti-
cos de Escuelas de Comercio.>

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone, en
cuanto lo permita la consignación presupuestaria, y realizán-

dose loe nombramientos, en su caso, conforme al art. 21 del

Real decreto de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 24 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE
SEÑon SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.

forme al reorganizar esta clase de enseñanzas y las Escuelas
de Comercio.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 de Enero de 1936. e
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR PRESIDENTE DEI. COLEGIO CENTRAL DE TITULARES MER-
CANTILES DE ESPAÑA.

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante en la Escuela do Altos Es-
tudios Mercantiles de Gijón la dotación de la Auxiliaría nu-
meraria de que os titular D. Alfredo Valdés y Valdés, por ha-

llarse éste encargado de Cátedra vacante, y percibiendo por
ello los dos tercios del sueldo de entrada asignado a la misma,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922, ha tenido a

bien disponer que el Profesor auxiliar numerario de entrada

de dioho Centro docente D. Víctor Manuel Pérez Prendes per-
ciba a partir del dia 25 de Noviembre último la remuneración

de 2.000 pesetas anuales, con cargo a la dotación de la Auxilia-
ría de que es titular el Sr. Valdés y Valdés.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSICORP:TARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Claustro de Profesores de
la Escuela profesional de Comercio de Vigo, y de conformidad

con lo dispuesto en loe artículos 41 y 42 del Real decreto de

31 de Agosto de 1922,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar dicha propuesta,

disponiendo que el Auxiliar supernumerario gratuito de dicho
Centro docente D. José Luis de Labra Bofia se encargue del
desempeño de la Cátedra vacante de Legislación mercantil
española, percibiendo por ello los dos tercios del sueldo de
entrada asignado a la misma a partir de esta feche.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 23 de Enero de 1936

Ilmo. Sr.: En virtud de propuesta del Director de la Escuela
profesional de Comercio de Murcia, y de conformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se acredite a don

José Maria López Medina, Ayudante interino gratuito de dicho
Centro docente, los dos tercios del sueldo de entrada asignado
a la plaza vacante de Profesor especial de Administración

económica y Contabilida d pública, de cuyo desempeño Be

halla encargado desde el día 20 del corriente mes, por disfrute
de licencia del Auxiliar que la desempeñaba, asignación que
deberá percibir con cargo al presupuesto municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 27 de Enero de 1936.

/Maceta d•i 30.1

En el expediente incoado a instancia de V. S. solicitando
que el cargo de Comisario-director de los nuevos Centros de
enseñanzas mercantiles recaiga en quien tenga reconocila

competencia, el Consejo Nacional de Cultura ha informado lo
siguiente:

»Vista la instancia que suscriben el Presidente y Secretario

general del Colegio Central de Titulares Mercantiles de Espz-

fla, ea la que solicitan que las plazas de Comisario-director de
las nuevas Escuelas profesionales de Comercio recaigan en

quien tenga reconocida competencia en las enseñanzas mer-
cantiles, y vistos loa razonamientos que alegan, de acuerdo con
el Negociado y Sección correspondiente,

'Este Consejo estima que debiera accederse a lo solicitado..
Y este Ministerio, de acuerdo con el preinserto dictamen, ha

tenido a bien disponer se tenga en cuenta el mencionado ¡u.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

I'. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

li mo,  Sr.: Por Decreto de 11 del corriente mes fuó nombrado

Gobernador civil de la provincia de Cádiz D. Luis Armiñán

Odriozola, Auxiliar de la Escuela Central Superior de Comer-

cio; por lo que,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Sr. Armiñán

Odriozola, de conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de

la ley de 27 de Julio de 1918, quede excedente en cuanto a las

funciones aCtivas de la enseñanza pero con derecho a ocupar



472	 20 de Febrero de 1936	 Núm. 22

la misma Auxiliarla de que es titular, siempre que su aisla-
miento de las funciones docentes no exceda del límite máximo
de cinco años, a contar del día 14 del mee actual, fecha en que
se posesionó del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Beoda da MI

—amo-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Ministerio don
András Monreal y Ja6n, Crtedrätico numerario de la Escuela
de Altos Estudios Mercantiles de Gijón, pidiendo la revisión
de la Orden ministerial de 30 de Diciembre de 1934 nombran-
do Catedrático numerario de Francás do la Escuela Central
Superior de Comercio a D. Felician o Aldazábal Alvarez;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 87 del reglamento
de procedimiento administrativo y de rágirnen interior do este
Departamento,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la disposición citada,
que establece que contra las resoluciones dictadas por el Sub-
secretario y Directores generales, como Delegados del Minis-
tro, y las de 6ste son definitivas, y sólo pueden ser impugnadas
en vía contenciosa ante la Sala tercera del Tribunal Supremo,
ha tenido a bien desestimar la petición del Sr. Monreal y Ja6n,
quien puede entablar el recurso contencioso correspondiente
dentro del plazo legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 2GJ

SECCION 7.*—Formación profesional.

PATRONATOS LOCALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de carta fundacional formulado
por el Patronato provisional de Formación profesional de Be-
navente (Zamora) en cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 1. 0 de Marzo de 1934, que autorizó la crea-
ción de una Escuela elemental de Trabajo en dicha localidad;

Teniendo en cuenta quo en el citado documento se recogen
todos los preceptos legales de carácter general, observándolos
eetrictamen te en sus disposiciones especificas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la expresada carta fun-
dacional, doblándose constituir et Patronato en el plazo que
lija el art. 30 del libro I del Estatuto vigente de Formación pro-
fesional, a cuyo efecto se interesará por el Presidente del Pa-
tronato provisional de las entidades quo hayan de ser repre-
sentadas en el citado organismo la designación do los repre-
sentantes respectivos, elevando las oportunas propuestas de
Vocales a este Ministerio a los efectos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Enero de 1936.

P. D ,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Maceta da 22.)

Vista la comunicación de ese Patronato solicitando autoriza-
ción para contratar el arriendo de la casa núm. 10 de la calle
de Costilla, por el importe anual de 1.680 pesetas, a fin de ins-
talar provisionalmente en ella la Escuela elemental de Trabajo*.

Esta Subsecretaria ha resuelto acceder a lo solicitado, de-
biendo abonarse el importe de alquileres con cargo a loe fon-
dos que recaude el Patronato para el cumplimiento de sus
fines.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE ASTORGA (LEÓN).

ESCUELAS DEL TRABAJO

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Patronato local de Formación profesional de
Bájar (Salamanca) eleva instancia a ente Ministerio solicitando
que se cree en la Escuela elemental del Trabajo una sección
de Hilatura, para la formación de obreros hiladores y para la
mayor eficacia de la preparación de los tácnicos textiles, y que
se autorice al Patronato para la construcción de un edificio de
nueva planta para instalar adecuadamente ambas Escuelas,
elemental y superior.

Como complemento de esta instancia el mismo organismo,
en comunicación posterior, da traslado del acuerdo del Ayun-
tamiento de Bójar de ceder uno de los solares de su propiedad
o adquirir otro de propiedad particular con destino a la cons-
trucción del edificio antes citado.

Las Escuelas del Trabajo de Bájar, por su importancia e in-
fluencia positiva en el desarrollo de la industria textil espa-
ñola, por responder con eficacia a las necesidades que acusa
su numerosa población obrera y por la competencia de su in-
teligente Profesorado, requieren toda la atención y merecen la
máxima asistencia del Poder público.

Las peticiones que formula el Patronato no sólo son opor-
tunas y justificadas, sino que pueden dar motivo a una orga-
nización más racional de sus talleres, elemento esencial para
el debido desarrollo de sus enseñanzas. Y porto que al edificio
respecta, no contando actualmente el Ministerio con el °delito
preciso en su presupuesto para acometer directamente y con

la urgencia que las circunstancias demandan la construcción
del mismo, será preciso aceptar, reconocida su necesidad, la
propuesta del Patronato y autorizarle para emprender aquálla
con sus recursos propios, sin perjuicio de que el Estado le
auxilie con sus aportaciones en los momentos propicios y en
la cuantía que permitan sus disponibilidades.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado;
1.° Que se cree en la Escuela elemental del Trabajo de

Bájar (Salamanca) una sección de Hilatura, cuya organización
y funcionamiento se acomodará al rágimen común de ense-
ñanza de ambas Escuelas, elemental y superior.

2.° Que los talleres de ambos Centros destinados a la for-
mación del Oficial, Maestro y Tácnico textil Be organicen en
cuatro departamentos:

Tejidos.
Hilatura.
Química y Tinturación.
Aprestos y Acabados.
A esta nueva organización se acoplará el personal existente

de talleres, tanto de la elemental como de la superior, y las
vacantes que resten se proveerán por concurso de móritos y

examen de aptitudes, o sea por el procedimiento general re-
glamentario, asignándoles las dotaciones que proceda con
cargo a los fondos que el Patronato administra; y

3.° Que se autorice al Patronato para que adopte, desde
luego, las medidas conducentes a la construcción del edificio
de nuOva planta, clon loe elementos táonicos y económicos de
que disponga, sometiendo a la superior aprobación sus acuer.
dos y determinaciones, y acometiendo, en primer tármino, la
construcción de los pabellones destinados a talleres, por ser
la parte que más urge habilitar para el debido funcionamiento
de las Escuelas, y que se acepte la generosa oferta del solar
que ha hecho el Ayuntamiento de Bájar.

Este Ministerio, por su parte, contribuirá a los gastos de lee
obras y nuevas instalaciones con cuantos auxilios permita su

ora
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presupuesto e interesará de la Junta nacional contra el Paro

el concurso de sus aportaciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DB ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 29. )

Dirección general de Primera enseñanza
3C

SECCIÓN 22.—Provisión de Escuelas.

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Vista la solicitud del,Maestro de Majadas, de esa provincia,

efectos de traslados y otras ventajas como Maestro consorte:
D. Simón Argente Buj, solicitando acumulación de servicios a

Resultando que, en virtud de IlDS facultades, fu() propuesto

por el Patronato de Las Hurdes para la Escuela de La Huetre,

de la que tomó posesión en 1. 0 de Febrero de 1931;
Resultando que, también en uso do sus facultades, el Patro-

nato lo destinó a la Escuela de Majada3;
Resultando que siendo Maestro de La Huetre estuvo sus-

penso de empleo y sueldo desde el 11 de Mayo de 1933 hasta

el 11 de Agosto del mismo año;
Resultando que en 11 de Agosto de 1934 se resolvió a su fa-

vor el expediente gubernativo y se ordenó la devolución de
haberes a este Maestro durante el tiempo que estuvo suspenso;

Considerando que este Maestro pide lo indicado sobre con-
curso de traslado, ast como el derecho a solicitar, sin limita-

ción de tiempo, Escuela como consorte;
Considerando que no se trata de un traslado forzoso ni tam-

poco de una concesión legitima de reconocimiento de servi-
cios, pues su caso más bien puede equipararse a loa de tras-
lado por incdrnpatibilidad;

Considerando que peticiones análogas han sido desestima-
das, según hace constar en su informe la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de Cáceres,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado
por D. Simón Argente Buj.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Enero de 1936,— El Director ' generat, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE CÁCERES.	

(Gaudadal 21 4
-

Visto el expediente promovido por D. Francisco Ostens Gar-

ata, Maestro de Antequera, solicitando le sean reconocidos
como prestados en la actual Escuela los servicios desempeñ a

-dos en la dirección de la graduada (Romero Robledo>, ambos
de Antequera:

Resultando que en el mismo destino Escuela prestó servicios
sin interrupción desde el. 15 de Septiembre de 1924, fecha en
la cual ;tomó posesión de la Escuela graduada >Romero Ro-
bledo>, que habla obtenido por cuarto turno, hasta que, por
aplicación del art. 12 del Decreto de 14 de Junio de 1935, fué
desplazado y pasó a las órdenes de la Inspección de Primera
enseñanza, primero, haciéndolo después forzosamen te , según

ese Decreto de 14 deJunio, a la unitaria de niños de Antequera,
en que presta actualmente sus servicios sin interrupció n de un

solo día;
Considerando que las circunstancias forzosas del traslado

amparan lo solicitado por este Maestro, aal como las disposi-
ciones del aludido Decreto de 14 de Junio de 1935, y también
Loa acuerdos remallas en análogos casos;

Consideran lo que el informe de la Sección administrativa
de Málaga es favorable a lo solicitado,

Esta Dirección general ha acordado quo RO conceda a don

Francisco Ostens Garete, en su Escuela actual, la antigüedad

de 15 de Septiembre de 1924.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Enero de 1936.—El Director general, VrerroitiAN0

Lita As.
SEÑOR JEFE DE LA SEOCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA Da MÁLAGA.	
(Baceta dol 18.)

Vista la instancia de D.8 Basilia Pérez Labairu, Maestra de
Urdiain, de esa provincia, solicitando que para los efectos de
traslado le sean acumulados los servicios que prestó en una
Escuela de Eigbibar (Guipúzcoa) a los de la Escuela que actual-
mente desempeña:

Resultando que la Sra. Pérez Labairu servia una Escuela
unitaria de Elgóibar, y al transformarla en graduada fué de-
clarada excedente forzosa, por no existir ninguna vacante de
Escuela unitaria en aquella localidad, y como comprendida en
el caso 5) de la Orden de 25 de Abril de 1934;

Resultando que, de conformidad con el caso 3. 0 del art. 82
del Estatuto del Magisterio vigente, solicitó y obtuvo, por el
turno de traslado, la Escuela de Urdiain, en Navarra;

Considerando que el art. 3.° de la Orden de 26 de Abril
de 1934, sobro colocación de excedentes forzosos, dispone que
a los Maestros comprendidos en el caso b) de la Orden de 25
de Abril del mismo año les sean computados los servicios en
la nueva Escuela como continuación de los prestados en la

anterior;
Considerando quo es favorable el informe de la Sección

administrativa de Primera enseñanza de Navarra,
Esta Dirección general ha acordado acceder a,lo solicitado

por D.8 Basilia Pérez Labairu.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás ef actos. Ma-

drid 7 de Enero de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO

LUCAS.
SEÑOrt JEFE DE LA SECCIÓN. ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE NAVARRA.
(Gaoefa del 14 4

Vista la instancia de D. Andrés Auladell Berträn, Maestro de
San Lorenzo Savall, de esa provincia, solicitando le sean
acumulados a los servicios prestados en esta Escuela los de la
unitaria de La Pobla de Lillet (Barcelona), a efectos de con-
curso general de traslado:

Resultando que prestaba servicios en la Escuela de La Pobla
de Lillet cuando por Orden de 19 de Marzo de 1932 Icé creada
en dicha localidad una Escuela graduada de niños, a base de
la unitaria que desempeñaba el solicitante;

Resultando que a consecuencia de dicha graduación el señor

Auladell se acogió a los beneficios otorgados por la Orden
de 25 de Abril de 1934, siendo nombrado, por virtud de ella,
para la Escuela que actualmente desempeñe en San Lorenzo

Savall;
Considerando que el expresado traslado lo fué por el segun-

do turno forzoso, por graduación de la E4C11018 en que ejercfa;

que el párrafo 5.° de la instrucción tercera de esta Orden, de-

fecha 26 de Abril de 1934 (Gaceta del 28), para aplicación de la
citada Orden, a la cual se acogió el solicitante, autoriza que se
computen estos servicios como prestados sin interrupción;

Considerando que es favorable el informe de la Sección
administrativa de Primera enseñanza de Barcelona,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Andrés Auladell Bertrán.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 8 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LINDAS.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA. (Gaceta del IS.).
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Vista la instancia del Maestro de Cuert de Poblet, de esa
provincia, D. Alejandro Miguel Alamo, solicitando acumula-
ción de servicios, a los efectos de sucesivos concursos de tras
lado:

Resultando que este Maestro desempeñaba la Escuela de
Argamasilla de Alba, en la provincia de Ciudad Real, y en
virtud de segundo turno pasó a la de Cuan t de Poblet;

Ten t endo en cuenta que, al amparo de la instrucción tercera
de la Orden de 26 de Abril de 1934, se han venido otorgando
estos reconocimientos de servicios;

Considerando que es favorable el informe de la Sección ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Valencia,

Esta Dirección general ha acordado que se reconozca a
D. Alejandro Miguel Alamo, a los efectos de sucesivos concur-
sos de antigüedad, la de 7 de Octubre de 1922, que es la fecha
en que tomó posesión de la Escuela de Argamasilla de Alba.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 8 de Enero de 1936,—El Direclor general, VIOTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRARIVA DE PRIMERA EN-
BEÑANZA DE VALENCIA.

(Iileaein del 13.)

Vista la instancia de D. Eloy Serrano Forcón, Maestro de la
Escuela de Cobertelada, de esa provincia, solicitando se le con-
sideren para concursos de traslado como servicios en la Es-
cuela que desempeña el tiempo que estuvo en el servicio mi-
litar:

Visto el art. 137 del Estatuto vigente del Magisterio y lo dis-
puesto en el art. 11 de la ley de Reclutamiento y reemplazo del
Ejército de 21 de Enero de 1911;

Resultando quo este Maestro so incorporó para servicio ac-
tivo en la Caja de Recluta de Soria, núm. 33, el 2 de Diciembre
de 1934, causando baja en el servicio activo en 31 de Octubre
Ultimo;

Considerando que le asiste el derecho a lo solicitado, según
las disposiciones vigentes y las resoluciones reeaídas en casos
análogos;

Considerando que es favorable el informe emitido por la
Sección administrativa de Primera enseñanza de Soria,

Esta Dirección general ha resuelto que se conceda a D. Eloy
Serrano Forcen los beneficios solicitados para que le sirvan en
futuros concursos de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.—EI Director general, Vierromallo
Lnor.s.

SEÑOR JEFE DE LA SEOCICSN ADMINISTRATIVA DE PKIMERA EN-
SEÑANZA DIC SOSIA.

leaoeto da) 14.)

Visto ei expediente incoado por D." Cumen Carralón Nava-
cerrada, en esa provincia, en solicitud de que, ri)conocido
como forzoso su traslado a Escuela unitaria, de que no hizo
uso, sea autorizada para pedir nuevamente secciones de gra-
duada, en concurso de traslado, sin llevar loe tres años de
servicios reglamentarios, considerándole como prestados en
Navalcarnero los que tuvo en la graduada de Arenas de San

* Pedro (Avila):
Visto que en instancia de la interesada, con informe de la

Sección administrativa de Madrid, de 7 de-Diciembre próximo
pasado, se hacen constar las circunstancias especiales que
concurrieron en la Eecue'a quo se le adjudicó en concurso
general de traslado y Orden de 10 de Septiembre de 1934
(Gaceta del 18);

Resultando que anunciada esa Escuela corno sección de la
segunda graduada de Navalcarnero, creada definitivamente
por Orden de 30 de Diciembre do 1933, no funcionó nunca
como tal;	 ,

Resultando que por Orden de 19 de Noviembre próximo
pasado (Gacela del 28) se dispuso, a propuesta de la inspec-

ción de Primera enseñanza de la zona, la desgraduación de
las segundas Escuelas graduadas de Navalcarnero (niños y
niñas), por no reunir las condiciones que se fijaron para su
creación, quedando convertidas en unitarias, como en reali-
dad funcionaron siempre, primero de hecho y después de
derecho;

Considerando que al solicitar la Sra. Carralón Navacerrada,
en el concurso general de traslado, sección do la segunda gra-
duada de Navalcarnero pudo libremente, si lo hubiera desea-
do, solicitar unitaria, y no lo hizo por convenir a sus intereses
una sección graduada, como lo era la Escuela que servia en
Arenas de San Pedro (Avila);

Considerando que al convertirse en unitaria la sección de
la segunda graduada de Navalcarnero adquiere el carácter
de forzosa su permanencia en una Escuela que no solicitó,
con la consiguiente interrupción de servicios en Escuelas
graduadas;

Considerando ente carácter forzoso de permanencia, y que
por incumplimiento de un derecho concedido queda integro
el que tiene esta Maestra para Escuelas graduadas, sin que en
un orden equitativo y legal proceda la limitación de los tres
años a que en otro caso debiera someterse,

Esta Dirección general ha acordado reconocer a D. Carmen
Carralón Navacerrada el derecho a solicitar secciones de gra-
duadas ein limitación de tiempo y acumulando los servicios
de Arenas de San Pedro (Avila) a los de su Escuela actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Me.
drld 10 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE 1../. SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.
' (Eiaaeta del 21. )

Visto el expediente incoado por D. Deogracias Gaspar Bote.
lio Quintas, Maestro de Navalcarnero (Madrid), para que, reco-
nocida como forzosa eu permanencia en Escuela que no soli-
citó, se le autorice a solicitar secciones de graduada, en con-
curso de traslado, sin llevar tres años de servicios, siéndole
computados sus servicios como continuación de los quo presté
en la graduada de Arenas de San Pedro (Avila):

Resultando que en instancia del interesado, con informo de
la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid,
fecha 7 do Diciembre próximo pasado, se hacen constar las
circunstancias especiales que concurrieron en la Escuela que
se le adjudicó en concurso general de traslado y Orden de 10
de Septiembre de 1934 (Gaceta del 18), puesto que anunciada
como sección de segunda la graduada de Navalcarnero, creada
definitivariente por Orden de 30 de Diciembre de 1933, no ten-
Morid como tal;

Resultando que por Orden de 19 de Noviembre próximo
pasado (Gaceta del 28) se dispuso, a propuesta de la inspección
de Primera enseñanza de la zona, la desgraduación de las se-
gundas Escuelas graduadas de Navalcarnero, por no reunir las
condiciones que se fijaron para su creación, quedando conver,

tidas en unitarias, como en realidad funcionaroa siempre-
primero de hecho y después de derecho;

Considerando que al soficitar el Sr. Botello, en el concurso
general de traslado, sección de la segunda graduada de Naval-
carnero pudo libremente solicitar unitarias, y no lo hizo, lle-
vándole a pedir una sección de graduada, de un lado, su pre-
paración pedagógica, y de otro, el reunir servicios en Escue
las de la misma naturaleza que la que servia en la graduada
de Arenas de San Pedro (Avilel);

Considerando que al convertirse la sección de graduada en
unitaria se le impone con carácter de forzosa la permanencia
obligada en Escuela que no solicitó en el concurso de traslado,
con interrupción de servicios en Escuelas graduadas;

Considerando que por los antecedentes del caso, y ante el
Incumplimiento de un derecho concedido, es equitativo meta.
blecerlo y conceder a este Maestro lo que solicita,
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—

Esta Dirección general ha acordado autorizar a D. Deogra-
ciss Gaspar Botello Quintas para solicitar secciones de gra-
duada en concurso de traslado, sin limitación de tiempo, y
considerar sus servicios en la actual Escuela como continua-

ción de los de Arenas de San Pedro (Avila).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

Luces.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

Visto el expediente incoado por D. Nazario López González,

Maestro de Vicálvaro (barrio de la Perejilera), solicitando se

le acumulen para efectos de traslados sucesivos los servicios
prestados en Puente Tocinos (Murcia) a los de la actual Escue-
la, de la cual tomó posesión por segundo turno:

Resultando quo sirvió la Escuela unitaria de Puente TM.,
nos (Murcia), obtenida por cuarto turno, desde 1.° de Octubre

da 1930 hasta 30 de Agosto de 1931, en que cesó por gracl,uación
de su Escuela, pasando por segundo turno a la de Victilvaro;

Considerando que se halla comprendido en los beneficios
de la instrucción tercera de la Orden de 26 de Abril de 1934, y
de acuerdo con la do 11 de loe mismos mes y año;

Considerando que con los mismos fundamentos se han he-
cho otras concesiones análogas y que es favorable el informe
de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid,

Esta Dirección general ha acordado que se reconozca a don
Nezario López González los servicios de Puente Tocinos (Mur-
cia) como prestados en Vicálvaro (barrio de la Perejilera).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LOCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA TIV A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.
rIclogio d .l 21. 1

resuelto en análogos reconocimientos justifican lo solicitado
por este Maestro;

Considerando que la Sección administrativa de Primera en-
señanza de Soria acredita en su informe la exactitud do las cir-
cunstancias expuestas en su Instancia por este Maestro,

Esta Dirección general ha acordado que so reconozca a don
Siro Fructuoso Bueno Marcos, en su actual Escuela, el tiempo
que estuvo en el servicio militar.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Enero de 1936 — El Director general, VICTORIANO

„PICAS.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SORIA.
•	 (Cciocita dol 21

Vista la instancia de D. Miguel Azcaray Almeida, Maestro de
Boya, en esa provincia, solicitando se le reconozcan los servi-
cios durante su permanencia en filas desde el 4 de Diciembre
de 1934 al 31 de Octubre de 1935:

Resultando que por Orden de 23 de Octubre do 1934, y en la

elección verificada por la Junta de autoridades de Primera
enseñanza el 11 do Noviembre del mismo año., fuá nombrado
Maestro propietario de dicha Escuela, posesionándose de la
misma el 13 del referido Noviembre y cesando el 3 de Diciem-
bre por incorporarse a filas;

Resultando que permaneció en ellas hasta el 31 de Octubre

último;
Considerando que por las disposiciones aplicables al caso

se están concediendo tales reconocimientos,
Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Miguel Azcaray Almoida.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 15 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DE P.,IMERA EN-

SEÑANZA DE ZAMORA.
lOaoefa del 20.)

(eg o oe ta dol 21 )

—

Vista la instancia de D. 5 Desamparados Gimeno Lluch, Maes-
tra nacional de Chirivella, de esa provincia, solicitando que,
para efectos de traslado, se le acumulen los servicios presta-
dos en la anterior Escuela de Almazora (Castellón):

Resultando que esta Maestra desempeñe la actual Escuela
desde 20 de Abril de 1933, habióadola obtenido en virtud del
s,gundo turno por graduación;

Resultando que la Escuela de Almazara (Castellón), de que
procedía, la desempeñaba desde 1. 0 de Diciembre de 1924;

Considerando que para su petición se acoge a lo que deter-
mina la Orden de 26 de Abril de 1934 y a las peticiones favo-
rablemente resueltas en el mismo caso que la interesada;

Considerando que es favorable el informe de la Sección ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Valencia,

Esta Dirección general ha acordado que, para efectos de
traslado, se acumulen a loe servicios prestados por D .  Des-

amparados Gimeno Lluch en la Escuela de Cbirivella (Valen-
cia) los de Almazora (Castellón).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN •

SEÑALIZA DI/ VALENCIA.

Habiéndose publicado en la Gaceta de 1. 0 del actual la Orden

de 28 de Diciembre último, por la que se nombra a D. Manuel
Lorenzo Salgado, Maestro excedente, para la sección graduada
de Villaverde (Madrid), localidad de 7.551 habitantes:

Resultando que existe un error fundamental on el citado
nombramiento, que parte del hecho de atribuir a la Escuela
que sirvió, la unitaria núm. -2 de Villanueva de Arosa (Ponte-

vedra), con un censo de 9.318 habitantes, que es el total del
Municipio, incluido el que corresponde a parroquias muy dis-
tantes de la villa, tales como las de András, Bayón, Caleiro,
Deiro, La Isla de Arosa y Trempedo, cada una de cuyas enti-
dades tiene distritos escolares completamente independientes,
por tratarse de localidades lambida distintas con nombre pro-
pio, vecindario peculiar y radio urbano independiente cada

una de ellas de las demás que integran el Municipio, según lo
claramente determinado en el art. 101 del Estatuto de 18 de
Mayo de 1923. El censo correspondien te a la Escuela que sir-

vió el Maestro de que se trata es, según puede comprobarse en
el Nomenclátor vigente, de 1.177 habitantes de derecho, y este

censo es el que debe servir de base para adjudicar al interesa-
do Escuela en virtud de reingreso;

Considerando que la Sección administrativa de Pontevedra,
en cilicio fecha 3 de los corrientes, manifiesta que el censo de
la Escuela que sirvió el Sr. Lorenzo Salgado es do 1.177 habi-
tantes, según el Nomenclátor vigente;

Vista la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16), y de
acuerdo con lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciem-

bre de 1934,
Esta Dirección general ha tenido a bien anular la Orden de

fecha 28 de Diciembre último (Gaceta de 1.° del actual), por la
que se le concedió a D. Manuel Lorenzo Salgado, Maestro ex-

cedente de Villanueva de Arosa (Pontevedra), con un censo de

(Gacela d• I 21.1

Vista la instancia de D. Siro Fructuoso Bueno Marcos, Maes-
tro de la Escuela de Utrilla, de esa provincia, solicitando se le
eonsidere como servicios prestados en la Escuela que sirve el
tiempo que estuvo en el servicio militar:

Resultando de la certificación que acompaña que sirvió en
bis desde 1. 0 de Diciembre de 1934 hasta 31 de Octubre alti-
mo en que fuó licenciado;

Considerando que las disposiciones aplicables al caso y lo
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1.177 habitantes, la Escuela do sección graduada de Villaverde
(Madrid), localidad de 7.551 habitantes; quedando el Sr. Loren-
zo Salgado en la situación de excedente reingresado, debiendo
solicitar Escuelas de censo análogo a la que desempeñó en la
provincia de Pontevedra.

Lo digo a V. S. para en conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera eneej
iianza Madrid y Pontevedra.	

(Flacota del 13.)

Visto el expediente incoado por D. Leonor Martínez Gutiii-
rrez, núm. 4.679 del primer Escalafón, excedente de la Escuela
de Samahoz (Santander), con 759 habitantes, de la que cesó el
día 5 de Diciembre de 1933, habiéndosele concedido el rein-
greso en la enseñanza por Orden de 11 de Enero de 1934 (Ga-
ceta del 13), en solicitud de que se le conceda Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe do la Sección y lo
dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Ga-
cetas de 22 y 29 del mismo), así como la certificación que acom-
paña la Sección administrativa de Santander, de conformidad
con la Orden de 8 de Marzo de 1935 (Gaceta del 16), ha tenido
a bien acceder a la petición de la interesada y nombrarla para
la Escuela de Vargas, Ayuntamiento de Puenteviesgo, con 765
habitantes y fecha de la vacante el 7 de Septiembre de 1935.

Por la Sección administrativa se diligenciará el título admi-
nistrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar po-
sesión dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Enero de 1936.— El Director general, Vicyrosrafro

Sarloa ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Santander.

(Gaaela del DI.)

Visto el expediente de D. HermÖgenes Serret Burguet, Maes-
tro excedente de la Escuela de Urroz de San Esteban (Navarra),
con 344 habitantes, según certificado de la Sección administra-
tiva de dicha provincia, de la que cesó el 16 de Octubre de 1926,
a quien se le concedió el reingreso en la enseñanza con fecha
9 de Diciembre último (Gaceta del 21), en solicitud de que se le
conceda Escuela,

Eeta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciem-
bre último (Gacetas de 22 y 29 del mismo) y la relación de va-
cantes que remite la Sección de Zaragoza, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16), ha
tenido a bien acceder a la petición del interesado y nombrarle
para la Escuela de Purroy (Zaragoza), unitaria, con 337 habi-
tantes, vacainte en 22 de Septiembre de 1935.

Por la respectiva Sección administrativa se diligenciará el
titulo administrativo del Interesado, con el fin de que pueda
tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de
treinta diste.

Lo que se hace públi..o en la Gaceta de Madrid a loa efectos
de lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUOAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

Señores Jefes de las Secciones adeninizirativa, de Primera ense-
ñanza de Navarra y Zaragoea.	

rece:mi° del 19.1

Visto el expediente incoado por D.' Ramona Tristán López,
número 8.468 del primer Escalafón, Maestra excedente de la
Escuela do Conchido, Puebla do Caramiñal (La Coruña), con
235 habitantes, a quien se concedió el reingreso por Orden de
26 de Marzo último (Gaceta del 29), en solicitud de que se le
conceda Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe do la Sección admi-
nistrativa que, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8 de
Marzo último (Gacela del 16), manifiesta que la única Escuela
vacante de censo análogo es la de Casalgordo, con 57 habitan-
tes, y de conformidad con los Decretos de 20 y 27 de Diciembre
de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo), ha tenido a bien acce-
der a la petición de la interesada y nombrarla para la Escuela
de Casalgordo, anejo de Sonseca (Toledo).

Por la Sección administrativa correspondiente se diligen-
ciará el título administrativo de la interesada, con el fin de que
pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamen-
tario de treinta días.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a los efectos
de lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Me-
drid 15 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

Sailon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de La Coruña y Toledo.	

Maceta del 193

Visto el expediente Incoado por D. Juan Antonio Iglesias
Alonso, Maestro excedente de la Escuela mixta núm. 1 de
Moñón (La Coruña), con 1.371 habitantes, núm. 12.212 del pri-
mer Escalafón, a quien so le concedió el reingreso en la enes
fianza el 13 de Febrero de 1935 (Gaceta del 15), en solicitud de
que se le conceda Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispueeto en los Decretos de 20 y 27 de Diciem-
bre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo) y la certificación de
las vacantes existentes en Pontevedra, de acuerdo con lo die-
puesto en la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16), ha te-
nido a bien acceder a la petición del interesado y nombrarle
para la Escuela, sección de la graduada, de Gondornar (Ponte-
vedra), con 1.298 habitantes, debiendo la Sección administra-
tiva correspondiente 'diligenciar el titulo administrativo del
interesado, con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo
dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo que 80 hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

Lucras.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE RSTII MI.

NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera eme.

fianza de La Coruña y Pontevedra.	
(Flaoota Ool

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, corret.
pondiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.

Idem Id. íd. al año 1923, un fdem, cinco ídem.
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese*
las para los gastos de envio por correo certificado.

MADRID. —TALLERES DEL INSTITUTO GEOGR11/100.
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ORDENES

En el concurso para la selección de obras de estudio y
lectura para uso de las Escuelas públicas nacionales, en
cumplimiento de lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de Mayo de 1934, el Consejo Nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:

«El Consejo Nacional de Cultura ha examinado los li-
bros que empresas o autores han enviado al Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes para su estudio y
juicio, de acuerdo con la Orden ministerial de 17 de Mayo
de 1934, inserta en la Gaceta del 18, por la que se convo-
có este nuevo concurso de selección de obras con destino
a las Escuelas nacionales primarias. El examen ha alcan-
zado hasta hoy a 358 obras, entre éstas, las 181 que apare-
cen en las adjuntas listas y cuya aprobación se propone
a la Superioridad.

No estima pertinente, ni necesario, al pasar a conoci-
miento de la Superioridad nuestra labor de varios meses,
reproducir los principios y normas en que se ha inspi-
rado la propuesta porque son conocidas ya por la Supe-
rioridad: unas quedaron bien determinadas en la Orden
citada de 17 de Mayo de 1934, que tuvo su origen en una
moción del propio Consejo; otras fueron aprobadas asii
mismo con motivo del concurso pasado y aparecen en la
repetida Orden que lo resolvía. Pero si no repetir extremos
ya sancionados por el Ministerio, el Consejo quiere hacer
constar algunas observaciones en relación con este nuevo
concurso de selección cuya aprobación se propone:

a) La-selección de libros para las Escuelas primarias
nacionales se hace sobre los presentados al concurso y
sído sobre ellos, por lo que fuera de la lista de los aproba-
dos, habrá, sin duda, libros .de mérito que no han podido

5/29

ser sancionados por no haberles enviado sus autores o

editores.
I)) El Consejo ha seguido más bien un criterio vené-.

bolo al juzgar los libros, por esta consideració n ; porque

siendo de hecho la selección de los libros escolares una
innovación reciente procedía establecer un tipo de elec-
ción que, situándose prudentemente entre una libertad

absoluta—que el Estado no puede admitir-1Y un régimen

riguroso, al que paulatinamen te hay '<pie llegar, permitie-

ra que por esta misma selección que so está realizando,

y éste es su alcance, los libros vayan mejorando visible-
Mente, fenómeno que, por fortuna, > ya se está produ-

ciendo.
c) El precepto que obligaba—Orden de 28 de Mayo de

1932—artículo 7.°—a seleccionar como mínimo doce obras

'de cada materia escolar no pudo ser cumplido ni en el
anterior concurso ni en -éste; en algunos casos ho ha sido

presentada tal variedad de obras de una misma discipli-
na docente; en otros, llegar a este número hubiera supues-
to aprobar obras complétaMente inadmisibles 'y con erro-

res manifiestos.
d) Los libros presentados a este concurso han sido

clasificados en tres grupos y así aparecen en la lista

adjunta.
1.° Forman el primer grupo • los libros llamados de tex-

to en sus distintas disciplinas, o de • lectura..

2.° Constituyen el segundo los libros destinados a rin-

trir las bibliotecas de las Escuelas públicas.

3.° Y se -ha formado un tercer grupo con aquellos
libros que, si bien en un sentido muy restringido no po-

drían - encuadrarse perfectamen te en los límites . del con-

curso, sirven particularmente de orientadores de la labor
decente. De entre los que constituyen este grupo se ha
seleccionado un pequeüo número que son a modo de guías
del hacer escolar diario ; estos libros, que aparacen en la
lista separados de los demás, son recomendables para los
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Maestros. Han quedado fuera de olla en este mismo grupo
un buen numero de producciones, sin duda alguna me-
ritorias, pero en cuyo estudio y dictamen no ha entrado
el Consejo- porque -su „contenido 'y s.gailicado escapan vi-
siblemente a las condiciones señaladas en la Orden minis-
terial de 28 de Maye de 1932.

En stii vista, y a los efectos de lo ' prevenido en las Orde-
nes ministeriales de 28 de Mayo -de • i932 y 17 'del mismo
mes de 1934,

Este Consejo, de acuerdo con los dictámenes emitidos,
en sesión de esta fectlia acordó elevar a la aprobación de
la Superioridad la adjunta relación, en los términos que
en dic-has disposiciones se senalan.»

Y este Ministerio ha tenido a bien resolver sea aprobado
el tipismo y que por el Consejo se redunda la -lista de libros
seleccionados que por esta -Orden se aprhetbe con las que
lo fueron por Orden ministerial de 17 de Mayo de 1934,
insertas en la Gaceta del 18.

Madrid, 31 de Enero de 1936.

FILLBERTO VILLALOBOS

n-.2EÑOR DIRECTOR GENERAL DE PR (MERA ENSEÑANZA.

El Consejo Nacional de Cultura ha formulado la si-
guiente moción

«Encargado este Consejo de Cultura por el excelen-

tisiniu señor Ministro de Instrucción pública de refundir
la lista de obras últimamente seleccionadas con la publi-
cada oficialmente en la Gaceta de Madrid de 18 de Mayo
de 1934, aprobada por Orden de 17 de Mayo del mismo
año,

Este Consejo entiende que al hacer esta refundición se
debe declarar explieltamente:

1." Que esta selección de obras se realiza en cumpli-
miento de la Orden de 28 de Mayo de 1932.
2.' Que, por consiguiente, los Maestros nacionales 9610

podrán elegir obras para uso escolar entre la lista de las
seleccionadas por el Consejo de Cultura y aprobadas por
el ,Ministerio, debiendo velar los Inspectores de Pripera
enseñanza por el cumplimiento de esta disposición.

3. 0 Que el plazo de vigencia de esta aprobación de obras
'seleccionadas será de diez arios, como se indica en la base
9. , de la citada Orden.

4. 0 El concurso para 'la aprobación de libros escolares
queda permanentemente abierto y se-publicarán listas adi-
cionales de ellos cada año durante la . época de vacaciones
escolares de verano.);

Y este Ministerio ha tenido a bien resolver de acuerdo
con lo .-que en la citada moción se propone.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Lista refundida de libros seleccionados, de acuerdo con lo prevenido en la Orden ministerial de 28 de Mayo de
1932, en la que se incluyen los aprobados por Ordenes ministeriales de 17 cle Mayo de 1934 y la aprobada por Orden
de esta fecha,

--

OBSERVACIONES
AUTOR
	

TITULO
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publicacih

1.° Libros de estudio y lectura para uso de las Escuelas públicas nacionales.

, 	 	 El primer libro 	 »	 ' 1930.
Corazón (versión de la edición italiana) 	 	 .44."
Mis amigos los animales 	 	 2..	 1935.
Leo, escribo y dibujo - No consta.
El mar 	 , 	 	 .9.. '	 1928,

29 y.31.
Lecturas estimulantes 	 	 1931.
La n'iña instruida (cambio de titulo) 	 	 17."	 1931.
El cielo 	 	 8..	 1931.

	 • El continente antártico 	 	 1..	 1929.
	 • 'Lecturas ciudadanas 	 	 2."	 1933.

	

Nueva	 1932.
-Geografía-Atlas (grados elemental, medio y superior) 	 	 »	 1929.

	

1..	 1933.

	

»	 1933.
1931 -
1931.

	» 	 1932,
El libro de literatura 	 -No consta..	.
La provincia de _Aviia (para la región) 	 	 »	 1935.
Amanecer 	 	 1:,‘	 1934.
Candor 	 	 1934.
Soluciones y respuestas a los ejercicios 	 	 »	 1911.
Los animales artífices 	 	 1921.
Fábulas 	 	 No consta.
Escuela de Mallorca 	 	 2.0	 1929.
Mi libro 	 	 No consta.
El libro de los ejemplos 	 	 »	 1930.
El libro de la raza 	 	 2."	 1931,
Eco y voz 	 	 »	 1934.

Alabart, D. Luis 	
Amicis 	
Amor, doña Concepción S.
Angulo, • D. Antonio y A. Berna 	
Argüello, Capitán 	

Arnal -Cabrero, D. Pedro 	
Asearza, D. ' Victoriano F. 	
Ascarza ; D: Victoriano F.
A..earza . D: Victoriano F.
As, arza, D. Victoriano F.

Ballester, 13. Rafael 	

Baltvé, D. Agustín 	
Ballvé, D: Agustín 	
Ballvé, D. Agustín  -
Barceló, D. J. 	
Berructa 	
Blanco, D. Quiliano 	
Bolinaga, doña Josefina 	
Bolinaga, doña Josefina 	
Bruño, D. G. M. 	
Cabrera, D: Angel 	
Calleja, D. Saturnino 	
Capó y Valls, D. Juan 	
Capó y Valls, D. Juan 	
Capó y Valls, D.' Juan 	
Capó y Valls, D. Juan 	
Larpin'.ero,	 Heliodoro 	

Tres y dos (iniciación a la Aritmética) 	
Compendio de Aritmética ,(primero y segundo, grados) 	
Las maravillas animales 	
Compendio de iniciación a la lectura 	

1)
.1)
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Edición	 Año de la

publicación
AUTOR

Carpirtte,rc, D. Heliodoro
Casancva, D. José 	
Casanova, D. José 	
Casanova, D. José 	
Cendoya, D. Pedro 	
Cendoya, D. Pedro 	
Cendreros, D. °restes 	
Cebos, D. Pablo de A 	
Colomb, D. G 	

	

Comas, doña Margarita 	

Aa, Ee, Ii (primera y segunda parte) 	 	 »	 1934 y 1935.

Ejercicios y problemas d'e Aritmética 	 	 No consta.

Lecciones de Aritmética (para niños de último grado) 	 	 No consta.

Silabario Camí (primera y segunda parte) 	 	 »	 1933.

Cartilla moderna.-Aritmética 	 .	 »	 1933..

Aritmética (primero y segundo grados) 	 	 »	 1933..

Trozos de higiene moderna 	 	 » Varios anos.

Estampas de aldea 	 	 1.°	 1935.

Lecciones de cosas 	 	 9.°	 1932.

Aritmética ,(para grados.superiores al 6.° en Escuelas gra-
duadas) 	 	 5. 0 millar. 1928.,

Conde, doña Carmen 	  Júbilos 	 	 2.° millar. »

Corredor, D. F. y T. Ortiz 	 	 Muñecos 	 	
No consta,

Charenton, D. Aurelio R. 	  La moral en la vida. 	 	 No consta.

Charenton, D. Aurelio R. 	 	 Las ciencias en la Escuela 	 	 No consta.

Charenton, D. Aurelio R. 	 	
Lecciones de calculo (grados preparatorio y elemental)... 	 No consta.

Charenton, D. Aurelio R. 	  Mi libro de Geografía económica 	 	 No consta.

Charenton, D. Aurelio R. 	 	 Mi libro de Geografía física 	 	 No consta.

Charenton, •D. Aurelio R. 	  Mi libro de Geografía humana 	 	 No consta.

Chico Suárez, D. Martín 	 	 Mi amigo el árbol 	 	 3.°	 1925.

Dalmau Caries, D. José 	  Lecciones de COSRS 	
	  Nueva.	 1932.

Dalmau Cardes, D. José  .	 Aritmética razonada 	  65.°	 1933.

Dalmau Caries, D. José 	  Nociones de Algebra 	 	 No consta.

Dalmau Caries, D. José 	 	 Soluciones analíticas 	 	 35.°	 1935.

Dalmau Carles, D. José 	 	 España, mi Patria 	
 Nueva.	 1934.

Dann Cereceda, D. Juan 	 	  Lecturas agrícolas 	 	 »	 . 1923.

Dantin Cereceda, D. Juan 	 	 El libro de la Tierra 	 	 5 •0 millar. »

Dantín Cereceda, D. Juan 	 	 Geografía 	 	
7.°	 . 1929.

Deleito Laviss, D. J. 	 	 Historia universal 	 	 No corista.

Demuro, D. J. 	  Te voy a contar más cuentos 	 	 No corista.

Demuro, D T. 	  Biografías de niños célebres 	 	 No consta.

Demoro, D J. 	  ¿Quieres que te cuente nn cuento9 	
No consta.

Demoro, D J. 	 	 Prosistas castellanos 	 	 1.°	 1929.

Demuro, D I. 	 	 Versos españoles 	 	 2.0	 1931.

Durany, D. Jaime 	  Las travesuras 	 	
ii	 1932.

Ediciones de La Lectura 	  Fábulas de Iriarte 	 	
No consta.

Editorial Juventud 	 	 Fábulas  f avoritas 	 	
1.°	 1931.

Editorial Juventud 	 	 El libro de las fábulas 	 	 1.°	 1930.

Editorial Juventud 	 	 Historia de la navegación 	 	
No consta.

Editorial Rosales 	 	 El Quijote 	 	
»	 1933.

Editorial Rosales 	 	
Atlas universal (aceptado previa modificación de la ban-

dera española) 	 	
»	 1933.

Escofet, D. José 	 	 El hijo del sol 	 	
No consta.

Escofet, D. José 	 	 El país del oro 	 	
»	 1929.

Escofet, D. José 	  La fuente encantada 	 .°
»	 1924.

1934.
Fernández, D. Antonio 	  ingenuidades 	 	

2

Fernández Sánchez, D. Ildefonso 	 	 Glorias nacionales 	 	 3.°
1.°	

1925.

Ferrer Domingo, D. Benigno 	  Camino 	 	
1931.

»	 1927.
Fontseré, D. Eduardo 	  Geometría elemental 	 4.°	 1924.
Fontseré, D. Eduardo	  Ciencias físicas y naturales 	 »	 1934.
Fraga, D. Eduardo 	  Geometría 	 »	 1934.
García, D. E. y D. M. Medina 	  Historia de España 	

García Barbarín, D. Eugenio 	  Trozos escogidos, prosa y verso 	
 Nueva.	 1931.

García Ezpeleta, D. Fermín 	  Geografía de Navarra (como texto regional) 	 	
3.° 1932.

Gil Muñiz, D. Alfredo 	  Hispania - Mater (primera) 	 	 No consta.

Giner de los Ríos, doña Gloria 	  Geografía general 	 	
No consta.

Goethe 	  Infancia de Goethe contada por él mismo 	 	 »	 1924.

Gutiérrez del Arroyo, D. Luis 	 	
Aritmética (grados pritnero, segundo y tercero) 	 7.°

No consta
1933.

Herbertson, traducción de Palau Vera Geografía humana 	 	 1931.
Hernandez, D. Santiago 	  Letras españolas 	 	 No consta.
Hernández, D. Santiago 	  Mis amigos y yo 	 	 No consta.
Hernando 	 	 Fábulas 	 	 11.°	 1930.
Hernando 	  Don Quijote de la Mancha 	 No consta,
Herreros López, D. José 	  Grandes pgeblos 	
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Edición	 kä° de lepublicación

A UTOR
	

TITULO

.1,1illyer, adaptación de D. Fernando
Säinz 	

Boas, D. Eladio 	
Hans, D. Eladio 	
Huerta, D. Luis 	
1:hertz, 1). Manuel 	
lhartz, D. Manuel 	
Izquierdo, .1:r Joaquín 	
Junquera, D. José 	
Larra, D. Fernando José de 	
Larra, D. Fernando José de 	
Linacero, D. Daniel G. 	
Linacero, D. Daniel G. 	
Luzuriaga, D. Lorenzo 	
Llano, D. Alberto 	
Llano, D. Alberto 	

Llano, D. Alberto 	
Llano, D. Alberto 	
Librea, D. Angel 	
Maillo, D. Adolfo 	
Manrique, D. Gervasio 	
Manzanares, D. Alejandro 	
Manzanares, D. Alejandro	
Marín, D. Emilio 	
Martí Alpera, D. Félix 	
Martí Alpera, D. Félix 	
Martí Alpera, D. Félix 	
Martí Alpera, D. Félix 	
Martí Alpera, O. Félix 	
M inet	 Patín, traducción de Toro 	
Montoliu, D. Manuel 	

MW1toliu, D. Manuel 	
Morales, daña María Luz 	

. Muñiz, D. Acisclo 	
gualart, D. C. B.
Ortega González, D. Felipe

Ortiz, D. J. 	
Ortiz, D. J.
Ortiz, D. J. •
Ortiz, D. J. 	

Ortiz, D. J. 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	 	

Palau Vera, D. Juan 	
Palau Vera, D. Juan 	
Pérez Galdós, D. Benito 	
Pin,edo, D. Vicente 	
Pla, D. Joaquín 	
Pla, D. J'oaquin 	
Pla, D. Jbaquin 	
Pla, D. Joaquín 	
Pla, D. Joaquín 	

Geografía del mundo para los niños (versión de la edición

Cartilla 	
inglesa) 	 	

8."	 1931.
No consta.Tercer libro de lectura 	
No consta.Las artes en la Escuela 	

7.°	 1930.Hojas literarias 	 	
16."	 1931.Paginas selectas 	 	

1932.Lecturas históricas 	
No consta.La estrella 	
No corista.Angelito 	 	

»	 1933.Estampas 	 	
1: ,	1933.Mi primer libro de Historia 	 	
1."	 1934.Mi segundo libro de Historia 	 	

No cuneta.El libro del idioma 	
1928.Los héroes del progreso 	 	

•	

1926,Lecturas de Historia universal 	
26, 32 y 27.

1932.Compendio de Historia de España 	 	
1934.Compendio de Historia universal /(1." y 2.° parte) 	 	

6.°	 1926.Cinematógrafo educativo (procede modificar el cap. 26) 	
No , consta.El libro del trabajo 	 	

1933.Educación moral y cívica 	 	
1935.Historia de Vizcaya (para la región)•	 	

•	

1935.Geografía de Vizcaya (ídem.) 	 	

•	

1933.Silabario moderno 	
1931;Joyas literarias 	 	 6."	
1931.Cabeza y Corazón (debe modificar el último capítulo) 	 	 3.°	
1932.Cosas y hechos 	 	 13.°

Las primeras lecciones de Geometría 	 	 13.°	
1929.Gramática (para grados superiores) 	 	 4."
1927.Curso practico de Aritmética 	 •	 •	 3."

Gramática castellana (primero, segundo y tercer grados).
,(Previa modificación del capítulo de la conjugación.) 	 	 7. 1932,

	

'•	 31 y 32.
Compendio de Gramática de la lengua española 	 	 •	 1928.
Algunas mujeres 	 	 2.°	 1934.
Cervantes en la Escuela 	 	 No consta.
Lecciones de cosas 	 	 3..	 1928,
Lecturas geográficas de la provincia de Huelva (para la 	 79 y 29.

región) 	 	 1.°	 1932.
Modelo de trabajo manual 	 	 No consta.
La pintura por el recorte 	 	 No consta.
El tejido y SL113 aplicaciones 	 	 No consta.
Libros para el ejercicio del lenguaje: Nuestra casa.-La

vida en el campo.-Escenas infantiles.-Animales 40-

mésticoa 	 	 No consta.
Trabajos manuales, cuadernos 42, 43 y 46 	 	 No consta.
Romancero castellano 	 	 3."	 1927.
Julio César 	 	 4.°	 1929.
Napoleón 	 	 5,,	 1930.
Alejandro Magno 	 	 4.°	 1930.
Stephepson 	 	 3."	 1931.
Geografía de España y Portugal 	 	 6.°	 1933.
Geografía universal 	 	 6."	 1931.
Aritmética (primero, segundo y tercer grados) 	 	 6.",	 4.• 1932,

28 y 30.
Aritmética mercantil (para últimos grados) 	 	 3."	 1926.
Geometría 	 	 6."	 1932.
Episodios nacionales 	 	 No consta
Norma 	 	 8.°	 1931.
Primer libro 	  Nueva.	 1931.
Segundo libro 	 	 1932.
Tercer libro de lectura 	  Nueva.	 1935.
Otras lecciones de cosas 	 	 18."	 1932.
La Tierra y su historia 	 	 3."	 1931
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publicacido
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1932.
8.
	

1932.

1929.
3."	 1929.
2.*	 1930.
2. •	/929.
2.°	 1931.
3..	 1927.

1928.
2.°	 1934.

14." 1939 y 1931.
2. Q millar. »

No consta.
1934.
1934.

No consta.
18."	 1931.

1 "n	 1933.
1932.4».
1931.
1930.

6.. y 4.°	 1932
2.°	 1930
2.°	 1929

1930
1..	 1931

Nueva.	 1931.
1930.

I)	 1928.
Minerva.

No consta,

1.. 1929
No consta.

2..
6.•

1931.

	

11	 1931,

	

3.°	 1930.
No consta.
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OBSERVACIONES

Porcel, D. M. 	
Porcel, D. M. 	
Porcel, D M. 	
Porcel, D M. 	
Porcel, D M. 	
Porcel, D M. 	
Porcel, D M 	
Puig. D. Juan 	
Rioja 	
Rodrigo, doña María y Elena Fortún.
Rodríguez, D. Florentino 	
Rodríguez, D. Florentino 	
Rodríguez, D. Florentino 	
Rodríguez Alvarez, D. Angel 	
Rodríguez Alvarez, D. Angel 	
Rodríguez, D. Alejandro 	
Rodríguez, D. Gerardo 	
Rodríguez, D. Gerardo 	
Rodríguez, D. .Gerardo 	
Rueda, D. Manuel 	
Ruiz y Pablo, D. Angel 	
Ruiz y Pablo, D. Angel 	
Ruiz, D. Pascual 	
Sabaté Riu, O. José 	
Samanieg,o 	
Samaniego, por Cortejón 	
Samaniego, por Palude 	
Samaniego, por Calleja 	
Samaniego, D. Félix, Ed. Rodríguez 	

Sánchez de Castro, D. Miguel 	

Sánchez Trincado y Olivares 	
Sancho Castro, D. J. 	
Sancho Castro, D. J. 	
Santamaría, D. Luis 	
Santelmo, D. Jorge 	
Santelmo, D. Jorge 	
Sanz Trallero, D. José 	
Schmeil 	

Seix Barral, Editorial
Seix Barral, Editorial

Seix Barral, Editorial

Seix Barral. Editorial

Seix Barral, Editorial
Seix Barral, Editorial

Seix Barral, Editorial 	

Seix Barra], Editorial 	
Seix Barral, Editorial 	

Seix Barra], Editorial 	
Seix Barra], Editorial 	
Seix- Barral, Editorial 	
Seix Barra], Editorial 	
Seix Barra], Editorial 	
Seix Barral, Editorial 	
Seix Barral, Editorial 	
Seix Barral, Editorial 	

Las civilizaciones 	
Las tierras y el hombre 	
Nociones de Física 'y Quiroica (grados elemental y supe-

rior) 	
España la bella 	
Lecciones de cosas 	
Problemas (grado superior, libro del Maestro) 	

Problemas (grado medio, libro del Maestro) 	

Problemas ,(grado elemental, libro del Maestro) 	

Cálculo mental (libro del Maestró) 	
Problemas, grado medio (libro del alumno) 	

Geometría 	
El libro de la vida 	
Canciones infantiles 	
Geometría.-Las formas geométricas (grado de iniciación).

Geometria.-Las formas geométricas (grado medie) 	

Geometria (grado superior) 	

Rayas 	
Aritmética (grado primero) 	
Flor de leyendas 	
Lecturas de sociología 	
Lecturas de Historia de España 	

Lecturas zoológicas 	
Casa mía, Patria mía (primera y segunda parte) 	

Livinstorie (aceptado grado su,perior) ... 	
El Cid Campeador (ídem id.) 	
Compendio de lectura (tres partes) 	

Veo y leo 	
Fábulas 	
Fábulas 	
Fábulas 	
Fábulas 	
Fábulas 	
El medio en la Escuela (previa modificación del capítulo

«Poder») 	
Poesía infantil recitable 	
Lecturas y dibujos 	
Letras y dibujos 	
Isabel la Católica 	
Bolívar 	
Francklin ....	 ......
Alfa 	
Nociones de Historia natural (primero y segundo grados).

(Recomendable para los -últimos grados.) 	 	 8.°	 1926.

A	

No consta.

Aritmética (primero, segundo y tercer grados). (Edición
Resumen de Historia del Comercio (Edición económica) 	

económica.) 	 	
No consta.

Geometría (primero y segundo grados.) (Edición econó-

mica.) 	
Gramática (primero, segundo y tercer grados). (Edición

económica.) 	
Cartilla (edición económica) 	
Geografía (libros primero, segundo, tercero y cuarto).

(Edición económica.) 	
Resumen de Historia de España (edición económica) 	

Resumen de Historia universal (ídem íd.) 	

Resumen de Historia del Arte (ídem íd.) 	

Historia de la Tierra (ídem id.) 	

Introducción a la Zoologia (ídem id.) 	

El cuerpo humano (ídem id 	
Primer libro de lectura. 	
Segundo libro de lectura 	
Tercer libro de lectura 	
Sancho Panza 	
Las maravillas del cuerpo humano 	

Pla, D. J'oaquín
Pla, D. Ioaquín
Pla, D. .roaquin

No consta.

No consta
No consta

No consta.
No consta.
No consta.
No consta.
No consta.
No consta.
No consta.

7..	 1931.
7.°	 .1932.

1931.
1928.

.2.•	 1928.
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Serrano, doña Leonor 	

Solana, D. Ecequiel 	
Solana, D. Ecequiel 	
Solana, D. Ecequiel 	
Torres y Sierra, D. Federico 	
Torroja, D. Raimundo 	
Urabayen, D. Leoncío 	

Urabayen, D. Leoncio 	

Urabayen, D. Leoncio 	
Vázquez,- D. Juan 	
Vila, D. Pablo 	
Villalubos, D. Manuel 	
Villar, D. Aniceto 	
Villergas, D. José María 	
Vives, doña Catalina 	
Xandri, D. José 	
Xenius 	

ç	 1.°	 1933.
? 2."	 1934.

Nuevas fábulas y fábulas educativas 	  ' 1.° y 5.°
Lecturas infantiles 	 	 4."
Patria española (debe modificarse portada y página 70) 	 	 2."	 »
La región aragonesa 	 	 »	 1932.
La educación moral y cívica en la escuela primaria 	 	 »	 1933.
Geografía de Cataluña (grados primero y segundo). (HUI

para la región.) 	 	 No consta.
Geografía de Cataluña (grados tercero y cuarto). (Util

para la región.) 	 	 No consta.
Compendio de Geografía humana 	 »	 1934.
Nuestro organismo 	 	

2.	
1932.

Geografía física y astronómica 	 	 »	 1933.
Nociones de Historia del Arte 	 	 1."	 »
Simiente menuda 	 	 2.»	 1934.
Lectura corriente 	 	 2."	 1930.
Lecturas Zoológicas 	 	 »	 1928.
España legendaria 	 »	 1934..
Flos Sphortim 	 	

3	
1925.

Diana o la educación de una niña (1.° y 2.° parte). 	

2.° Libros para uso de las bibliotecas escolares,

No consta.
12,	1933.

1924.
1."	 1931.
1..	 1931.
1.°	 1931.
1.°	 1931.
1."	 1931.

1931.
1932.

3." 1928.
1."	 1934.

No consta.
- No consta.

»	 1913.
No consta.

1930.
1930.

No consta.
2.°	 1914.

Nueva.
No consta.

1." 1929.
1. ,	1929.

1929.
2." 1929.
1.°	 1929.

Abril, D Manuel 	
Acuña, doña Rosario 	
Altamira, D. R. 	
Andersen, Hermanos Grim 	
Andersen, Hermanos Grim 	
Andersen, Hermanos Grim 	
Andersen, Hermanos Grim 	
Andersen, Hermanos Grim 	
Artiga,'D. Salvador 	
Asiän, D. José Luis 	
Barrió, D. J. M. 	
Barrose, D. Gonzalo 	
Benavente, D. Jacinto 	
Berrueta, D. Martín D. 	
Berrueta, D. Martín D. 	
Biblioteca Juventud.
Bolívar, D. Cándido 	
Bousels, D. Valdemar 	
Buen, D. Odón de 	
Buen, D. Od'ón de 	
Bueno; D. Angel 	
Bueno, D. Angel 	
Cabrera. , D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Cabrera, D. Angel 	
Capitán Gilson 	
Capitán Gilson 	
Capitán Gilson 	
Capitán Gilson 	
tapitän Gilson 	
Carrick, D. Valerio 	
Cruz Rueda, D. Angel 	
dialás, D. Juan 	

Calderón de la: Barca 	
Cuentos-versos 	
La huella de.España	
El gato con botas 	
Barba Azul 	
Piel de asno 	
Princesa graciosa 	
El Príncipe Florindo 	
La Moral republicana 	
Hispanoamérica 	 -
Peter Pan y .Wendy 	
Industria quesera; y mantequera 	
El Rey Lear, de Shakespeare (traducción)
Historias de la Historia 	
Historias de Don Quijote 	
Cuentos de Perrault (traducción) 	
Los crustáceos 	
Maya, la abeja 	
Las ciencias hatfäraleS en la 'época moderna 	
Nociones de Geografía' física 	
Vida y aventuras de nobinsón Crusoé 	
Cuentos . escogidos 	
Mamíferos marinos' 	
Los animales inspiradores .del hombre 	
Los animales microscópicos 	
Peces de Mar y de agua dulce 	
Los animales extinguidos 	
El mundo - alado 	 	 1932.
Los animales familiare 	 	 »	 1932.
Los animales salvajes 	 	 1932.
La navegación 	 	 1923.
Las industrias de 'la alimentación 	 	 1923.
Las industrias del vestido 	 	 1923.
La golondrina 	  • -»	 1922.
El dios leopardo 	 	 1930.
La pagoda de cristal 	 	 No consta.
El nenúfar esca.rláta;	 	 1932.
El ojo de •Gutitaina» 1922.
El gato Sansón' .	  	 ••	 1929.
Gestas heroicas 	 	 1931.
Santa Teresa"	 	 »	 1932.
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1929.
1929,Was plantas cultivadas 	

La vida de las plantas 	  1930.
La vida de • las flores 	 2.°

1932.
La vida de la tierra 	
Cuentos .. de Navidad 	

No consta.
1927.

Tiempos difíciles 	
David Coperfield. 	

No consta.

Grandes ilusiones 	 1.°	 1930.

Aladino y la lámpara maravillosa 	 ,No consta..
1923.Descubrimiento del Pacífico 	  
1925.

La conquista de. Méjico 	
Nueve años de '• vida errante o Alvar Núñez Cabeza de

1934.
Vaca 	  2.°

Ciencias recreativas	 	 1929.
El mundo de las Abeja,	
Los auxiliares 	

1920.
1920.

Los destructores 	 1920,
La vida de los insectos 	  1920.
Maravillas del instinto de los insectos 	 1920.
Costumbres de los insectos 	 1933.
Velázquez	 •	 1916.
Lecturas biológicas 	 	 1925.
Aventuras de Robins6A Crusoé 	 1923.
Memorias de un labrador 	 No consta.
Memorias de un obrero  •

5.'
Historia del Arte 	
Hispania Mater (parte. segunda) 	 _. No consta.

consta._No
Hispania Mater (parte tercera) 	  1935.
Cien lecturas históricas 	 1924.
Hermann y Dorotea 	 1926.
Canciones de Navidad 	  

2.°	 1931.
Alicia en el país de las maravillas 	  

1921.
Las minas de Salomón 	 1..	 1930.
Arte y costumbres 	 »	 Varios arios.
Cuentos clásicos 	 No consta.
Prácticas del dictado 	 24.°	 1928.
Mitología griega 	 •	 1924..
La civilización de Oriente 	  1933.	 .
Platero y yo 	
Trastornos nutritivos . (adultos y clases complementarias) 	 o	 1936.

1.°	 1932.
Cuentos a mis nietos 	 2.	 1930.
El libro de las tierra vírgenes 	 NG consta.
Cuentos para soñar 	 1927.
Mi aeroplano y yo 	 No consta.
Las razas humanas 	 1930.
Historia y Geografia	 1932.
Lecturas 2.°	 1927.
El acuario de agua .dulce 	   

2.°	 1923.
Danta 	 No consta.
Nuestros prosistas 	 1914.
Historias de Gil Blas 	 1918.
	 	 Cuentos vivos (segunda parte) 	 5.°	 1930.

Cervantes	 	 4.°	 1930.
Jaime 1 el Conquistador 	 4.°	 1930.
Gonzalo de Córdoba 	  	 1927.
Pizarro 	 2.°	 1930.
Aventuras de Peter Pan 	 1934.
Edison 	 ».	 1923
Dirigibles y aeroplanos 	
Cuenta-nabos o el gigante de las bosques 	  	 1.°	 1930

1933
María de P acheco. 3.°	 1932.
El mundo de los minerales 	 No consta.
Evolución de los mundos 	 1926.

•	 Los cazadores de lobas 	 1926.
Las buscadores de oro 	 1926.
El rey de los osos 	

AUTOR

Omitía Cereceda, d). Juan

timan). Cereeecia, .D. Juan

	

Uuntfii cereceda, D. 1 uu..a	
Dantín cereceda,	 J uun
llickens, D. Carlos 	
Uickens, D. Carlos 	
llickens, D. Carlos 	
llickens, D. Carlos 	
Lditorial Juventud 	
liscolet, D. José 	
Escofet, D. José 	
Escofet, D. José

Estalella, D. Kleiber 	
Evrard, D. Eugenio 	

abre, 1). J H 	
labré, D. J. H 	
labré, D. J. H. 	
Fabré, D. J. H. 	
labré, D. J. H. 	
Fernandez, D. Antonio 	

	

Fernández Galiana, D. Emilio 	

Fue, adaptación de Gaziel 	
García Barbarin, D. Eugenio 	

García Barbarin, D. Eugenio 	

Gilí (M. D. D.) 	
Gil Muñiz, D. Alfredo 	
Gil Muñiz, D. Alfredo 	
Giner de los Ríos, doña Gloria
Goethe 	
Gutiérrez Gili, D. Juan 	
Gutiérrez Gili, D. Juan 	
Haggard, Rider 	
Harns, D. Julián 	
Hermanos Grim 	
Huerta, D. Luis 	
Humberto, D. Juan 	
Hunger H. Lamer, D. y. 	
Jiménez, D. Juan Ramón 	
Jordana, D. Vidal 	
Karr, doña Carmen 	
Kipling, D. Rudiyard 	
León, doña María Teresa 	
Lindbergh, D. Charles A. 	
Lorenzo, D. Anselmo 	
M. E., D E. 	
Malo, D. Alfredo 	
Maluquer Nicolau, D
Maceras, D. Alfonso 	
Mayo, doña Margarita 	
Menoyo, D. Angel 	
Mestres, D. Apeles 	
Montoliu, D. Manuel de 	
Montoliu, D. Manuel de 	
Montoliu, D. Manüel de 	
Montoliu, D. Manuel de 	
Morales, doña María Duz 	
Morales, doña María Luz 	
Moreno Caracciolo, D. M	
Muller, D. A. 	
Muñoz, doña Carmen 	
Navarro, D. Lucas F. 	
Nergal, D. W. J. 	
Oliver, D. James 	
Oliver, D. James 	
Oliver, D. James 	
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()nieva, D. Antonio J. 	
palacio Valdés, D. Armando 	
Palau, D. Juan 	
Palau, D. Ji.i.an 	
Palau, p. Juan 	
Pastor, D. Diego 	
Pastor, D. Diego 	
Pastor, D. Diego 	
Pastor, 1), Diego 	
Pereda, D. José María 	
Pergame, D. J. M. 	
Pla, D. Joaqu,in 	
Pla, D. Joaquín 	
Pla, D. Joaqu,in 	
Ramírez, D. Emiliano 	
Ramón y Caja!, D. Santiago 	
Reparaz, D. Gonzalo de 	
Reparaz, D. Gonzalo de 	
Reparaz, D. Gonzalo de 	
Rioja, D. Enrique 	
Rodríguez, D. Gerardo 	
Rosny, adaptación de Ruiz y Pablo 	
Sabater y Mur, D. A. 	
Sadia, D. Emilio R. 	
Sadia, D. Emilio lt 	
Sama, D. Nicolás 	
Sánchez Rodrigo, D. Luis 	
Sánchez Rodrigo, D. Luis 	
Sánchez Rodrigo, D. Luis 	
Santos Vila, D. A. 	
Sauerwein, D. Carlos 	
Sehineil 	
Selma, traducción de Carlos A. Ta.vera
Serra Masana 	
Small, James 	
Soldevilla, D. Carlos 	
Spiri, doña Juana 	
Spiri, doña Juana 	
Spiri, doña Juana 	
Stevenson 	
Stevenson, adaptación de Gaziel....
Ta_barca, D. Fernando	
Tenreiro, D. Ramón M. 	
Tenreiro, D. Ramón M.".
Tenreiro, D. Ramón M  ° 
Tenreiro, D. Ramón M." ............ 	
Tenreiro, D. Ramón M 	
Thackeray, D. W. M. 	
Thomson, D. Ernesto	
Thomson, D. Ernesto 	
Tinoco, D. José., 	
ligarte, D. Julio 	
ligarte, D. Julio. 	
Ugarte, D. Julio;	
Varios autores 	
Vera; D. Vicente 	
Vera D. Vicente. 	
Walker 	
Zulueta, D. Antonio 	

Las joyas de arte de las galerías europeas 	
El pájaro en la nieve y otros cuentos 	
Cristóbal Colón 	
Estudio de los animales 	
Estudio experimental de la vida de las plantas 	
Lecturas geográficas de España y Portugal 	
ldom fd. de Europa 	
Lecturas geográficas de América y Oceanía 	
Lecturas geográficas de Asia y Africa 	
Escenas 	
El origen de la vida 	
Ribera y Zurbarän 	
Goya 	
El Greco y Toledo 	
Cuentos de Pototo 	
La infancia de Cajal 	
El infierno verde 	
El infierno blanco 	
Geografía y política 	
Curiosos pobladores d:el mar 	
La enseñanza de la lengua nativa en la Escuela primaria 	
La conquista del fuego 	
La edad de oro 	
Lope de Rueda 	
Don Ramón de la Cruz 	
Los meteoros 	
Magallanes y Elcano 	
Cristóbal Colón 	
Núñez de Balboa 	
Por la raza 	
Historia de la Tierra	
Elerhentos de Historia. natural 	
El maravilloso- viaj e 	
Sancho Panza, Gobernador 	
El secreto de la vida de las plantas 	
Aventuras de un aprendiz 	
Heidi 	
Otra. vez Heidi 	
Los niños Gritli 	
La -isla del tesoro 	

' La, isla del tesoro.	
Vélez de Guevara-
La infancia de Goethe contada por él mismo 	
La vida es sueño (adaptación) 	
El califa cigüeña y otros cuentos 	
El conde Lucanor . (*adaptación) 	
Nuevas florecillas de San Francisco	
La rosa y el anillo-
Animales salvajes 	
Costumbres de los animales salvajes 	
La vida de los astros 	
Lope de Vega	
Alarcón 	
Moret° 	
Narraciones Rosa 	
La fotografía y el . cinematógrafo-
Las industrias agrícolas 	
El Arca de Noé 	
Mundo de los insectos,:	

1..	 1934.
No conato,.

4." 1928.
5." 1930.
5.°	 1930.
2. I°	 1932.
2.°	 1932.
2."	 1931.
2."	 1931.

1929,
No consta.

2." 1934.
3." 1930.
4.°	 1933.

No consta,
2.°	 1925.
1.°	 1931.
1.°	 1929.
I."	 1929.
2."	 1933.

1931.
1922.
1929.

No consta.
No consta.

1930
1933
1932
1933

3.°
No consta.
No consta.

3."	 1928.

1.°	 1930.
2."	 1930.
2."	 1931.
2.°	 1931.
1."	 1931.
• 1920.

1924.
No consta.

• 1924.
1932.

• 1932.
3.°	 1982.

No consta.
1.°	 1930.

1932.
1932.

2." 1933.
No corista.
No consta.
No consta.
No consta.

• 1923.
• 1923.

2.°	 1930.
»-	 1932.

9
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3. 0 Libros guías del maestro para la práctica escolar.

uargaitó, D. Modesto 	  Metodología de las ciencias naturales y de la agricultura. 	 »	 1932.

Bargalló, D. Modesto 	  Problemas de Física y Química 	 	 »	 1933.

Bargalló, D. Modesto 	  La agricultura en la Escuela primaria 	 	 »	 1934.

Bargalló, D. Modesto 	  Las ciencias naturales, sus métodos y su enseñanza 	 	 »	 1934.

Baigalló; D. Modesto 	  Cien lecciones practicas de 'Ciencias naturales, desarrolla-
das en tres grados, cada uno de ellos en dos partes 	 	 »	 1933.

Bargalló, D. Modesto 	  El microscopio en la Escuela primaria 	 	 »	 1933.

Bargalló, D. Modesto 	  La enseñanza experimental en la Escuela 	 	 »	 1932.

Bargalló, D. Modesto 	  Las colecciones de ciencias naturales en la Escuela pri-
maria 	 	 »	 1933.

Bargalló, D. Modesto 	  El gabinete de Física en la Escuela primaria 	 	 3."	 1933.

Bargalló, D. Modesto 	  La vida de las plantas.---Experiencias sencillas de fisiolo-
gía vegetal 	 	 2.,	 1932.

Blanch, D. Pedro 	 ' 'Trabajos manuales 	 	 3."	 1933.

Bruño, D. Gabriel M.' 	 , 	  Aritmética (segundo grado) 	 , 	 	 No consta.

Bruño, D. Gabriel M.' 	  Aritmética (curso medio, libro del Maestro) 	 	 No consta.

Capó 'Valls, D: nian 	  Lo que España espera de vosotros 	 	 »	 1931.

Chanticlaire. 	  250 experiencias de Física y Química 	 	 No consta.

Chías Carbó 	  Atlas escolar de la provincia de España 	 	 No consta.

Charenton, 13 	 R.. 	  El microscopio en la Escuela 	 	 No consta.

Charenton, D. A:•R. • 	 	 Metodología de los problemas 	 	 2.°	 1931.

Chico, D. Pedro . ...	 Metodología de la Geografía 	 	 1.,	 1934.

Esta.tella, D. José 	 	  Física y Química 	 	 No consta.

Eyaralar, D. José M. 	 	 Metodología de la Matemática 	 	 1."	 1933.

•Garcín y Lorent, traducción de Udina	 Para que modelen los niños 	 	 No consta.

Irizár, D. Pedro de 	  Sinónimos 	 	 5."	 1932.

Jamar, doña Cristina 	 	 Knitted, guía de las labores de punto y media (Mao,trais)...	 2."	 1935.

Lampreave, D. D. 	  Novedades matemáticas 	 	 » .	 1933.

López de Velasco, doña Eloisa 	  La practica del dibujo en la Escuela primaria 	 	 »	 1933.

Lozano, D. E. 	 	 Ciencias físico-químicas 	 	 No consta.

Llorca, D. Angel 	 	 Leer escribiendo • •	 3.°	 1931.

Maillo, D. Adolfo  ..	 	 El invierno (centros de interés) 	 	 1.°	 1934.

Medina, D. Ruperto 	  Entomología 	 	 No consta.

Ostwald, D. 'Guillermo 	 	 La Escuela de Quín'e,a' • ' • "	 4.°	 1930.

Pla .Cargol, D. Joaquín 	  Prácticas elementales de Física y Química 	 	 2.,	 1933.

Pla Cargol, D. Joaquín 	 	 Practicas elementales de Historia natural 	 	 2.°	 1934..,	 ,.	 ..	 .
Puig, D. Juan 	 .	 Tecnicismos 	 	 »	 1931.

Becas, doña . Teresa • .	 Trabajos manuales,-cuero y metal
La	

2 1934.».

Salvador Artiga, D. J. 	 	 . ...Lauda 	 	

.	

1934.

Trillo, D. Manuel  -	 Dibujo-lenguaje 	 	 »	 1935.

Udina, D. José 	
Udina, D. José 	
Urabayen, D. Leoncio

Xandri, D. José 	 ,
Xandri, D. José 	
Xanäri, D. Fosé 	

Trabajos manual eccdar- .	
Ejercicios de cartonería 	

No consta.
No consta.

Geografía de Navarra (también ..útil para la bibliotecas
escolares)	 ' •	 ..	 "••	 "	 .   1.• 1931.

,Centros de interés (primera y segunda parte) 	 3." 1933 y 1934.
vLa vida en la Escuela 	 3.° 1934.

Concentraciones 	 1.° 1932:
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Se bailan de venta en la Administración de este periódico oficial, a los precios que se detallan, las siguientes

publicaciones:

CATALOGO MONUMENTAL DE ESPAÑA. (Inventario de la riqueza artística e histórica de la
Nación.)

Pesetae

Obras editadas

Alava, por Cristóbal de Castro, un tomo, edición de lujo... ... 7.• 6
Idem, edición económica... ...	 . 4
Badajoz, por J. Ramón Mélida, tres tomos... ... 16
Cáceres, por J. Ramón Mélida, tres tomos... 16
Cádiz, por Enrique Romero de Torres, dos tomos... 20
León, por Manuel Gómez Moreno, dos tomos... 20
Zamora, por Manuel Gómez Moreno, dos tomos... 16

DIBUJOS ESPAÑOLES, cinco volúmenes... ... 50

LA VIDA Y LA OBRA DE FRAY JUAN RICCI. dos tomos . .	. 30

COLECCION LEGISLATIVA DE INSTRUCCIGN PUBLICA

Año 1914, un tomo ... 4

Ario 1916, un tomo ... 4

Año 1922, un tomo ... 5

Año 1923, un tomo ... 5

Ario 1924, un tomo ... 8

Ario 1925, un tomo ... 8

Año 1926', un tomo .. 8

Ario 1927, un tomo 8

Año 1928, un tomo 8

Ario 1929, un tomo 8

Año 1930, un tomo 8

Ario 1931, un tomo 8

Ario 1932, un tomo 8

Año 1933, un tomo 8

DESCUENTOS ESPECIALES A LOS LIBREROS

Hasta 6 ejemplares...	 15 por 100

Hasta 25 ejemplares... ...	 20 por 100

De 30 ejemplares en adelante... ... 	 25 por 100

(De venta en las principales librerías de España.)

rtp. Yagnes.—Pleze del Conde Barajas.
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Distribución de consignaciones para
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del Instituto de Vitoria.-Pag. 499.

Idem de ídem para construcción de
nuevos retretes en el Instituto de
Cáceres.-Página 500.

Idem de ídem de cierre de solar en el
que se .1m de emplazar edilicio y
campos de la Residencia de Estu-
diantes de Valencia.-? cig ina 500.

'don. de ídem de instalación de Labo-
ratorio y servicio de Radioterapia
en la Cátedra de Terapéutica de la
Facultad de Medicina de Madrid.-
P ágina 500.

ldem de ídem de obras de reparacio-
nes y restauración en el edificio de
Fonseca, de la Universidad de San-
tiago.-Página 501.

Idem de ídem de obras de reforma,
etcétera de la Escuela de Matronas
de Santa Cristina.-Página 501.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 22.°-Provi5ión de Escuelas.

CoNcunsos.--Resoluci ón favorable de
instancia de Maestra sobre recono-
cimiento de servicios.-Pagina 501..

ExcEDENclAs.-Concedida.-P ág . 502.
Conmutaciones concedidas.-Pág. 502.
PERMUTAS.- Concedidas.- Página 503.
ESCUELAS ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO.

Aprobación de traslado de Maestro
a la Escuela de Lisboa.-Pagina 503.

ASUNTOS GENERALES. -Rectifi ación de
Orden de 28 de Diciembre de 1935,
relativa a confirmación de los se-
ñores que se indican como Maestros
en el Extranjero.-Página 503.

Sección 23. &-Incidencias del Magia-

.	
terio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES.-P ági-
na 503.
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LICENCIAS. — Concedidas.— Pagina 505.
JUBILACIONES. — Concedidas. — Pagina

506.
SUSTITUCIONES. — Resolución f vorable

de expediente para la vuelta al ser-
vicio activo del Maestro que se men-
ciona.—Pdgina 509.

AS( NTOS GENERALES.—Resolución de ex-
pediente sobre retención de haberes.
Pagina 509.

Idem favorable de expedientes de re- (don en ídem de supernumerario oc -
ing r e so .—P ägina 509. tipo, sin sueldo, referente al Topa.

grafo ayudante segundo que se in-
dica.—Página 510.

Autorización para la circulación y
uso legal en España de las básculas

Declaración en situación de supernu-	 que se mencionan—Página 510.
merarás, sin sueldo, referente al In- .COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y ME-

geniere segundo que se menciona.—	 D UDAS. — Designación de Habilitado

Página 610.	 de malerial.—Pdyina 510.

Instituto  Geográfico.

SUBSECRETARÍA
SECCION 5.'—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Accediendo a la petición del interesado y de
conformidad con lo establecido en el artículo 1.° de la Ley
de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la excedencia
voluntaria de su cargo de Catedrático numerario de Legis-
lación mercantil española, de la Escuela Profesional de
Comercio de Santander, a D. Fernando Gómez Redondo,
quien se atendrá en cuanto a su reingreso, además de lo
prescrito en dicha Ley, a los preceptos de los Decretos de
31 de Julio y 7 de Agosto de 1931.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del IEL)

:0:

Vistas las instancias suscritas por D. Víctor José Rey
Uriarte y D. Luis Corral y Feliu, Catedráticos de Legisla-
ción mereantil española de las Escuelas profesionales de
Comercio .de León y San ,Sebastian, respectivamente, soli-
citando permutar en sus cargos,

Este Ministerio tia tenido a bien acceder a la penmuta
solicitada por los referidos Catedráticos, y en su conse-
cuencia que D. Víctor José Rey Uriarte pase a prestar sus
servicios a la Escuela profesional de Comercio de San Se-
bastián, y D. Luis Corral y Feliu a la Escuela profesional
de Comercio de León, ambos con el sueldo que actualmen-
te disfrutan, debiéndose cumplir cuantos requisitos esta-
blece la legislación vigente sobre toma de Posesión.

De Orden comunicada por el excelentísimo ' señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

EMAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

NIS'rERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, eonfonme a lo
preceptuado en el artículo 68 de la vigente ley Electoral.

(Oaceta del 153

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Conrado
Sánchez Varona, Profesor especial de Dibujo y ,Caligra-
fía de la Escuela profesional . de Comercio de Sevilla, soli-
citando un mes de licencia ' por enfermo, - .00n : todo t ersuel-

do, y teniendo en cuenta que en este expediente se han
cumplido todos los requisitos exigidos en la Real ( rden de
12 de Diciembre de 1924',

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda a
D. Coarado -Sánchez Varona, Profesor especial de Dibujo
y Caligrafía de la Escuela profesional de Comercio de Se-
villa, un mes de licencia por enfermo, con todo el sueldo,
comenzando los efectos de esta licencia el día 2 de los co-
rrientes, fecha siguiente a la del día en que se produjo la
petición, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
8. 0 de dicha Orden.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conocirniem
to y demás efectos. Madrid, 8 de Febrero de 1936.—El Sub.

secretario, GREGORIO FRAILE.

Sc.flort ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M

NIST/I1 10.

(Gacel. del 15.

•o:

Vistas las instancias suscritas por Profesores de Gramá-
tica, Taquigrafía y Mecanografía pertenecientes a diver-
sas Escuelas de Corneado solicitando que la enseñanza de
Mecanografía se practique en las referidas Escuelas, pu-
diéndose cursar en el primer a.flo de periodo preparatorio
de la carrera de Comercio, formando así parte del plan
de estudios de la misma por considerar importante la
práctica oficial de dicha disciplina ;

Resultando que la Orden de 2 de . Mayo de 1935, que mo-
tiva la petición formulada .por los Profesores mencionados,
se dictó de conformidad con el informe emitido por el Con-
sejo Nacional de .Cultura por considerarse que el sosteni-
miento de la enseñanza de Mecanografía produce al Esta-
do gastos de importancia, tanto por los de adquisición
de material como los que origina su conservación, y que
de querer compensar estos gastos elevando los derecihos
de prácticas a 10 pesetas, como en tiempo oportuno se
propuso, resultaría -a los alumnos más cara la enseñanza
en las Escuelas de Comercio que la facilitada por Casas
Comerciales dedicadas a la propaganda y venta de má-
quinas de escribir ;

Resultando que las Ordenes -de 2 de Mayo y su aclara-
toria de 16 de Julio de 1935,no dejan de reconocer la impor

-tancia de la disciplina de 'Mecanografía, toda yez que ofi-
cialmente no queda suprimida en la carrera,. sino que for-
ma parte integrante del plan de conocimientos necesa-
rios para la misma, con la variante solamente de exigir
su práctica en el examen de ingreso o acreditar su apti-
tud mediante certificado expedido por un Centro oficial do-
cente;

Considerando, que no han variado las circunstancias de
orden económico que dieron origen a las Ordenes de rete-
rencia, qué éstas oto restan importancia 'a la disciplina de
Mecanografía y que ne se lesiona intereses de tercero,

Está Subsecretaría ha tenido abien disponer que no pr o

-cede dictar otra disposición que, modifique lo que precep

-túan las Ordenes de 2 de Mayo y 16 de Julio . de 1935, con-



Ilmo. Sr. : En el expediente de
Consejo Nacional de Cultura ha
talen:

«En 22 de Julio de 1935 tiene entrada en este Ministerio
una instancia, remitida por conducto del Rectorado de
la Universidad Central, de doña María Lafarie Duhaa, Pro-
fesora español a numeraria de Lengua francesa de la Es-
cuela Central de Idiomas, en la qüe expone que en Diciem-

que sé hará mención, el
emitido el siguiente dic-
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siderándo las en vigor y de carácter general para todas las
Escuelas de Comercio.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

SEÑOR 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE. ALTOS ESTUDIOS MER-

NermEs DE LA CORUÑA.

:0:

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : De acuerdo con la propuesta formulada por
el Director de la Escuela Superior de Veterinaria de León,
de conformidad con la Orden ministerial de 18 de Enero

último y con el fin de que la enseñanza de Alemán de dictho

Centro docente esté debidamente atendida,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Cate-

drático numerario de Idiomas de la Escuela Profesional de
Comei-io de dicha capital, D. Isaías Ignacio González Co-
tos, se encargue del desempeño de la Auxiliaría de Ale-
mán de la Escuela Superior de Veterinaria, quien percibi-
rá por tal servicio la 'gratificación anual de 2.700 pesetas
que para tales efectos se consignan en el capitulo 1. 0 , ar-

tículo 2.°, grupo 47, concepto 6.°, del presupuesto vigente
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta. de Madrid, conforme a

lo preceptuado en el artículo 68 de la vigente ley Elec-

toral.

:0:

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Junta para
Estudios e Investigaciones Científicas,
Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Gabriel Belli-

do Mínguez, Profesor en la Escuela de Veterinaria de Cór-
doba, la rehabilitación a la pensión que le lud concedida

por Orden ministeriall de 25 de Julio de 1935 por reis me-
ses para continuar en Suiza sus estudios sobre las indus-
trias de la lec.ihe, con la asignación de 600 pesetas men-

suales y 500 pesetas para viajes de ida y vuelta.
Esta rehabilitación se entenderá concedida con cargo al

capitulo 3. 0, articulo 4.°, grupo 22, concepto 1. 0 del Pre-
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Nfacirid, 12 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO' FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

ESCUELA DE IDIOMAS

ORDEN •

(Gaceta del 9.,

Ampliación de

Aire de 1935 cumple los setenta años para la jubilación for-
zosa, pero que no reúne los ellos necesarios para com-
pletar los veinte de servicios que son precisos para obtener
derechos pasivos, y suplica que se instruya el oportuno
expediente de capacidad para continuar en la enseñanza,
con arreglo a la Ley de 22 de Julio de 1918 y Reglamento
para su aplicación de 7 de Septiembre del mismo año.

Acompaña a la instancia copia del título de Profesora,
hoja de servicios, partida de nacimiento legalizada por el
Cónsul de España en Bayona y por el Ministerio de Es-
tado y una traducción de la misma por el Negociado de
interpretación de lenguas del expresado Departamento.

Pedido informe a la Escuela donde viene prestando sus
servicios acerca de la capacidad de la expresada Profeso-
ra, el Director lo emite en ell sentido de que se encuentra
en pleno goce de sus facultades intelectuales para conti-
nuar en el desempeño de la Catedra como lo ha hecho hasta
la fecha. Constan dos certificados facultativos me ticos en
los que se manifiestan que reconocida por ellos, la intere-
sada no padece enfermedad alguna, encontrándose en ple-
no goce de sus facultades para continuar en el desempeño
de su cargo.

En 23 de Octubre del año 1935 se solicita que doña Ma-

ría ILafarie Dulhaa justifique si adquirió la nacionalidad
española, recibiéndose al efecto en este Ministerio un cer-
tificado del Consulado de Francia en Madrid, traducido
por el Negociado de Interpretación de lenguas, en el que
hace constar la nacionalidad, por haber contraído con an-
terioridad al año 1920 matrimonio con un español, acom-
pañándose la fe de vida del esposo, expedida en 25 de Oc-

tubre de 1935.
El Negociado y la

nota:
«Visto el anterior extracto ; y
Resultando por una parte, según la hoja de servicios

que obra en el expediente, que doña María Lafarie Dubaa
no reúne el suficiente número de años de servicios para
obtener derecho a haberes pasivos, y por otra parte que,
segün los dictámenes facultativos y el informe del Director
de la Escuela Central de Idiomas, donde aquella señora
viene prestando sus servicios, goza de plena capacidad fí-
sica e intelectual para continuar en el servicio de la en-
señanza;

Resultando que si bien doña María Lafarie, francesa de
origen, adquirió la nacionalidad española al contraer ma-
trimonio con un español en época anterior a su nombra-
miento de Profesora, y que, por tanto, le son de aplica-
ción, las diSpOSiCiOrl3S en cuanto a funcionarios del Estado

se refiere:
Considerando que el artículo 88 del Reglamento de 7 de

Septiembre de 1918 para la ejecución de la ley de Funcio-
narios civiles del Estado de 27 de Julio del mismo año, en
su párrafo segundo, preceptúa que los funcionarios que se
encuentren en las condiciones en que se halla la Profesora
doña María Lafarie podrán continuar desempeñando su
cargo hasta completar el tiempo necesario para alcanzar

derecihos pasivos, previo los trámites que en didha dispo-
sición se establecen, y que aquí se han cumplido, y te-
niendo en cuenta que por Ordenes de 27 de Agosto de 1927

y 19 de Octubre de 1935 se aplicaron, respectivamen te, a

un Profesor del Conservatorio Nacional de Música y De-
clamación y a otro de la Escuela de Bellas Artes de Va-
lencia el mencionado artículo 83 del Reglamento de 7 de

Septiembre de 1918, entienden que procede acceder a lo que
solicita la interesada, previo el informe del Consejo Na-
cional de Cultura, debiendo instruirse igual expediente
cada año para hacer la oportuna aclaración

Visto el expediente incoado a instancia de dona María
Lafarie Duhaa, Profesora numeraria de Lengua francesa

Sección del Ministerio dicen en su
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de la Escuela Central de Idiomas, en solicitud de su de-
claración de capacidad para continuar en la enseñanza :

Visto el informe del Director de la repetida Escuela y
los certificados médicos que acompaña, que, según la Sec-
ción, estima reunir los requisitos -necesarios,

Este Consejo estima que desde el punto de vista peda-
gógico no existe inconveniente para que dicha señora Pro-
fesora continúe desempeñando su cargo.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto in-
forme, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE n MINISTERIO.

(Gaceta de'  124

SECCION 6."—Enseiíanzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARQUITECTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. César
Cort Boti, Catedrático de la Escuela Superior de Arqui-
tectura de Madrid, solicitando se le conceda un mes de li-
cencia para asuntos propios;

Resultando que en su expediente personal no aparece
que 'haya disfrutado licencia alguna en los tres últimos
anos; y

Considerando que el Director de la Escuela informa fa-
vorablemente la petición,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el
articulo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, ha
resuelto conceder al señor Cort Boti im mes de licencia
para asuntos propios y sin sueldo alguno.

Lo digo a V. I. para BU conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECTIETARIO DE ESTE MINISTERIO.

ESCUELAS SUPERIORES DE PINTURA, ESCULTURA Y
GRABADO

O R ;DE N lE

Ilmo. Sr,: Vacante una dotadóri de 12.500 pesetas en el
Escalafón de Catedráticos de las Escuelas Superiores de
Pintura, Escultura } Grabado, por fallecimiento 'de don
Miguel Blay Fábregas,

Este Ministerio ha acordado sä déla corrida de escalas
correspondiente, y en su consecuericia que D. Manuel Me-
néndez Domínguez, ID. Eduardo Chicharro' Agüera, D. Ma-
nuel Benedito Vivos, D. Isidoro Garnelo Fillol, D. Juan Ad-
suara Barrios y D. Daniel Vázquez Díaz, Catedráticos de
la de Madrid los tres primeros y los dos últimos, y de la
de Valencia el cuarto, pasen a ocupar los números 3, 4, 5,
8, 10 y 12 del referido Escalafón, con el sueldo anual de
12.500, 11.000, 10.000, 9.000, 8.000 y 7.000 pesetas, respecti-
vamente, desde el día 23 del actual, siguiente al del' falle-
cimiento del señor Elay.

Los Directores de los Centros en que prestansus servi-
dos los Catedráticos comprendidos en esta corrida de es-
calas harán constar er la diligencia de posesión si a los in-

teresados les alcanzan las restricciones del articulo 6. , del
Decreto de 28 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 29).	 •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Febrero )

:0:

Ilmo. Sr:: Vacante en la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado, de Madrid, la Catedra de Modelado,
tercer curso, por fallecimiento de D. Miguel May Fábregas,
y dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas y demás ven-
tajas de la ley,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1. 0 Anunciar la prc,visión de dicha Cátedra por concur-

so-oposición entre españoles mayores de veintitrés años
que no se hallen incapacitados para ejercer cargos públi-
cos y que justifiquen alguna de las condiciones siguientes:

a) Haber aprobado sus estudios completos en una de
las Escuelas Superiores de Pintura, Escultura y Grabado.

b) Justificar que han sido premiados con medalla de
cualquier clase en Exposiciones nacionales o internacio-
nales.

c) Justificar que han sido pensionados en la Academia
de Bellas Artes en Roma ; y

d) Justificar que han disfrutado las pensiones Piquer
o Conde de Cartagena.

2.° Los aspirantes dirigirán sus instancias a esa Sub-
secretaría dentro de los sesentd días naturales siguientes
al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid,
a: la que acompañarán certificación de su nacimiento, le-
galizada si nacieron fuera del distrito notarial de Madrid;
certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes y
justificantes de alguna o algunas de las condiciones cita-
das anteriormente y de los méritos que aleguen.

Si se hallan desempeñando algún cargo público podrán
suplir la certificación de nacimiento y la de antecedentes
penales con hoja certificada de servicios y méritos, en la
que harán constar la fecha y provincia en que nacieron,
remitiendo toda la dccumentación, dentro del plazo fijado,
por conducto e informe del Director o Jefe del Centro en
que sirven.

Los demás bastará con que justifiquen que la depositaron
dentro del mismo plazo en las oficinas de Correos.

3.° Serán méritos apreciables en el concurso-oposición
los que se determinan en el párrafo segundo del articulo 13
del Reglamento aprobado por Decreto de 14 de Noviembre
de -1936 (Gaceta del 17), y los ejercicios se verificarán en
Madrid con arreglo a los preceptos de los ‚párrafos cuarto
y quinto del precitado artículo 13, ante el Tribunal desig

-nado, en las formas que establecen el Decreto de 4 de Oc-
tubre de 1935 (Gaceta del 6), el artículo 2. 0, apartado i) de
la ley de 27 de Agosto de 1932 (Gaceta del 10 de Septiem-
bre) o en las que en lo sucesivo se dicten.

El concurso-oposición dará, principio el 31 de Julio de
1936.

4. 0 Los aspirantes justificarán ante el Tribunal el pri-
mer día de su presentación al mismo, previo llamamiento
haber satisfecho 75 pesetas, por derechos de examen, en
la Habilitación de este Ministerio, y entregarán al mismo
Tribunal en dicho acto la Memoria, estudios y publicac io

-nes a que se alude en el párrafo cuarto del repetido ar
-tículo 13; y

5.° En todo lo no previsto en el Reglamento de 14 de
Noviembre de 1935, e' Tribunal se atendrá a lo dispuesto
en el Reglamento vigente para las Cátedras de Universi-
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dades de 25 de Junio de 1931 (Gacela del 26), si no se hubie-
re publicado el especial por el que habrá, de regirse este
coucurso-oPosición.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Execro de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Uaceta del I.° de Febrero.'

dalla y Profesor, y D Daniel Vázquez Díaz, Catedrático •
ue la Escuela de Madrid.

Asimismo, este Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de dicho Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

LO oigo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

P. D.,

GREGORIO FRAILE

•0:

11100. Sr. : Vacante en las Escuelas Sikperiores de Pintu-

ra, Escultura y Grabad o de Madrid y Valencia las Cáte-
dras de Dibujo de las formas arquitectomeas, que en el
Reglamento de 14 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 1 .7) han

reatado la denominación de Estudios de las formas arqui-
sectunicus, y que fueron anunciadas a concurso-oposicion
por Orden de 28 de Febrero del mismo año (Gaceta de 7

de Marzo siguiente),
tste Ministerio, de conformidad con la propuesta del

Consejo Nacional de Cultura, ha acordado nombrar el si-
guiente Tribunal part- juzgar el mencionado concurso-

oposición
Presidente, D. Pedro Sánchez Sepúlveda, Consejero del

Nacional de Cultura.
Vocales efectivos: D. Pedro Muguruza ()taño, Arquitecto

y Académico ; D. Luis Moya Blanco, Arquitecto ; D. Rober-
to S. Balimena, Arquitecto y Profesor, y 1). Joaquín Irizar,
Arquitecto.

locales suplentes: D. Pascual Bravo, Arquitecto y Ca-
tedi Mico ; D. Manuel Valcorba, Profesor y Arquitecto; don
Luis de Salas, Profesor y Arquitecto, y D. Pnicido Ji ran-

c6s, Profesor y Arquitecto.
Asimismo, este Ministerio ha dispuesto que se publique

la constitución de este Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
ii de Enero de 1936.

P. D.,

GrRE GO RIO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos preveni-
dos ere el artículo 68 de la ley IElectoral vigente.

(Gaceta del 14.)

:0

Ilmo. Sr. : Vacante en las Escuelas Superiores de Pin-
tura, Escultura y Grabado de Madrid y Valencia las Cá-
tedras de Escultura en piedra y madera, que en el Regla-
mento de 14 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 17) han reci-
bido la denoaninación de Prácticas de Escultura en ma-
teria definitiva y policromada, y que fueron anunciadas a
concurso-oposición por Orden de 28 de Febrero del mismo
año (Gaceta del 7 de Marzo siguiente),
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Con-

sejo Nacional de Cultura, hit- acordado nombrar el siguien-
te Tribunal para juzgar el mencionado concurso-oposición:

Presidente, D. José Moreno Carbonero, Académico.
Vocales efectivos: D. Victorio Macho, Escultor ; D. Fran-

cisco Paredes García, Catedrático de la Escuela de Va-
lencia; D. José Ciará, Medalla de Honor y Académico, Y
h. Enrique Marín, primera Medalla y Profesor interino.

Vocales suplentes: D. Mariano Benlliure, Medalla de Ho-
nor y Académico ; D. Aniceto Marinas, Medalla de Honor,
Académico y Profesor ; D. Vicente Navarro, primera Me-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos preveni-
dos en el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 14.)

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de Valencia la Cátedra de Elementos
de Pintura decorativa, que en el Reglamento de 14 de No-
viembre de 1935 (Gaceta del 17) ha recibido la denomina-
ción de Pintura decorativa, y que Tut anunciada a concur-
so-oposición por Orden de 28 de Febrero del mismo año
(Gacela del 12 de Marzo siguiente),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del
Consejo Nacional de Cultura, ha acordado nombrar el si-
guiente Tribunal para juzgar el mencionado concurso-opo-
sición s	 •

Presidente, D. Manuel Menéndez Domínguez, ex Conse-
jero del Nacional de Cultura y Catedrático' de la Escue-
la Superior de Pintura, Escultin:a y Grabado de Madrid.

Vocales efectivos: D Daniel Vázquez Díaz, primera Me-
dalla y Catedrático de, la Escuela de Madrid; D. Fernan-
do Labrada, ° primera Medalla y Académico; D. José
Aguiar, primera Medalla y Profesor, y D. Marcelino San-
tamaría, Medalla de Honor y Académico y Profesor de la
Escuela de Artes y Oficios de Madrid.

Vocales suplentes: D. José .Nogué, segunda Medalla y
Profesor ; D. Eduardo Navarro, primera Medalla Y Profe-
sor interino; D. Pedro García Cairino, segunda Medalla y
Profesor interino, y D. Nicanor Pinole, segunda Medalla.

Asimismo este Ministerio ha dispuesto que se publique la
constitución de dicho Tribunal en la 'Gaceta de Madrid a

los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARI O DE ESTE MINISTERIO.

Se publicar, en la Gaceta de Madrid a los efectos preveni-
dos en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 14.)

:0:

Ilmo. Sr. : Vacante en las Escuelas Superiores de Pin-
tura, Escultura y Grabado de Madrid y Valencia los Cá-

tedras: de procedimientos pictóricos, que en el Reglamento

de 14 de Noviembre de e35 (Gaceta del 17) han recibido

la denominación de Elementos de colorido y procedimien-
tos pietóricos, y que fueron anunciadas a concurso-apos i

-ción por Orden de 28 de' febrero de '1935 (Gaceta de 7 de

Marzo .siguiente)„
Este Ministerio, conforme con la propueta del Consejo

Nacional de Cultura, ha acordado nomsbrar el siguiente
Tribunal para juzgar el mencionado concurso-oposición:

Presidente, D. Eduardo Chicharro Agüera, ex Consejero
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del Nacional de Cultura y Catedrático de la Escuela Supe-
rior de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid.

Vocales efectivos: D. Manuel Bene,dito Vives, Académi-
co, y D. Isidoro Camelo Fillöl, Catedrático de la Escuela
de 'Valencia ; D. José María López Mezquita, primera Me-
dalla y Académico, y D. José Ramón Zaragoza, primera
Medalla y Profesor.

Vocales suplentes: D. José Mongrell, primera Medalla y
Profesor; D. Gonzalo Bilbao, primera Medalla y Académi-
co; D. Eugenio Hernicso, primera Medalla, y D. José Ben-
lliure, primera Medalla.

Asimismo, este Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de dicho Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

nSe publica en la Gacela de Madrid a los efectos preveni-
dos en el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 14. 1

:o.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de Madrid la Catedra de Estudios
prácticos de Ornamentación, que en el Reglamento de 14
de Noviembre de 1935 (Gaceta del 17) ha recibido la deno-
minación de Practicas de Ornamentación, y que fué anun-
ciada a concurso-oposición por Orden de 28 de Febrero de
1935 (Gacela del 8 de Marzo siguiente),

Este Ministerio, conforme con Ja propuesta del Consejo
Nacional de Cultura, ha acordado nombrar el siguiente
Tribunal para juzgar el Mencio. nado concurso-oposición:

Presidente, D. Antonio Flórez Urdapidleta, ex Consejero
y Catedrático de la Escuela Superior de Arquitectura de
Madrid.

Vocales efectivos: D. Adolf o López Durán, Arquitecto
y Catedrático interino ; D. José Bermejo, primera Meda-
lla y Profesor ; D. Eugenio Lafuente, ex pensionado en
Roma y Profesor, y ID, Luis Ortiz de la Torre, Arquitecto.
• .Veicales suplentes: D. Juan Francés, segunda Medalla

Y Profesor; D. Emilio Paramés, Arquitecto; D. Vicente
Eced; Arquitecto, y D. Guillermo Díaz, Arquitecto:

Asimismo, este Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de dicho Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los efectos del Reglamento de oposiciones de ,8 de Abril
de 1910.	 •	 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTETI10.

Se publica -en la Gacela de Madrid a los efectos preveni-
dos en el articulo 68 de la vigente ley Electoral.

(Gaceta del 14. )

.o.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de Madrid la Cátedra de Dibujo del
natural en reposo, que fué anunciada a concurso-oposición
por Orden ele 28 de Febrero de 1935 (Gace'ia del '12 de Mar-
zo siguiente),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del
Consejo Nacional le Cultura, ha acordado nombrar el si-

guiente Tribunal para juzgar el mencionado concurso-
oposición :

Presidente, D. Manuel Benedito Vives, ex .Consejero del
Nacional de Cultura Catedrático de la Escuela Superior
de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid.

Vocales efectivos: D. Eduardo Chicharro Agüera, Me-
dalla de Honor; D. José Garnelo ALda, Académico; den
Pedro Ferrer Calatayud y D. Juan Adsuara Ramos, pri-
mera Medalla, y Catedráticos de la expresada Escuela loe
dos primeros y el último, y de la de Valencia el tercero.

Vocales suplentea: D. Julio Moisés, primera Medalla;
D. José Moreno Carbc nero, primera Medalla y Académi-
co; D. Enrique Martínez Cubells, primera Medalla, Aca-
démico y Profesor, y D. Francisco Llorens, primera Me-
dalla.

Asimismo, este Ministerio ha dispuesto que 6e publi-
que la constitución de dicho Tribunal en la Gacela de Ma-
drid a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de
Abril de 1910 .

Lo digo •a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos preveni-
dos en el artículo 68 de la vigente ley Electoral.

(Gaceta del 14.)

:o:

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de Madrid fa Cátedra de Escultura
decorativa, policromada y estofada, que en el Regarnento
de 14 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 17) ha recibido la

denominación de Escultura decorativa, y que fué anuncia-
da 'a' concurso-ópásición por Orden de 28 de Febrero de
1935 (Gactea del 12 de Marzo siguiente),

Este Ministerio, conforme con la propuesta del Consejo
Nacional de Cultura, ha acordado nombrar el siguiente
Tribunal para juzgar el mencionado cohcurso-oposición:

Presidente, D. Jesús María Perdigón y Hernandez, Con-
sejero del Nacional de Cultura y Profesor.

Vocales efectivos: . D Miguel Angel Trilles Serrano, Aca-
démico, y D. Vicente Belträn ,Grimal, primera Medalla,
Catedráticos de las Escuelas de Madrid y de' Valencia, res-
pectivamente; D. Emilio Moya, Arquitecto y Catedrático, y
D. José Capuz, Académico y primera Medalla, y Profesor.

Vocales suplentes: D. Antonio Cruz Collado, primera
Medalla; . D. ",Angel Ferrante, segunda Medalla y Profesor;
D. Jacinto Higueras, primera Medalla, y D. Manuel Cas-
tallos, primera Medalla.

Asimismo, este -Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de este Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los afectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril

de 1910.
Lo .digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

31, de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica en la Gacela de Madrid a los efectos preveni-
dos en el articulo 68 de la vigente ley Electoral.

(Gaceta del /4

- !O:

Ilmo. Sr. : Vacantes en las Escuelas Superiores de Pintu-
ra, Escultura y Grabado de Madrid y Valencia las C áte

-dras 'de Elementos de -Historia de las Bellas Artes, que en
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el Reglamento de 14 de Noviembre de 1935 .(Gaceta del 17)

han recibido la denominación de Historia general del Arte,
) que fueron anunciada s a coneurso-wosición por Orden

de 28 de Febrero del mismo ano (Gaceta del 7 de Marzo

siguiente),
este Ministerio, de conformidad con la propuesta del

Consejo Nacional de Cultura, ita acordado nombrar el si-
guiente Tribunal para juzgar el mencionado concurso-opo-
sición:

Presidente, D. Elías Torillo y Monzó, ex Consejero del

>Jiu:lona-1 
de Cultura y Catedrático de la Facultad de Filo-

sella y Letras de Madrid.
Vocales efectivos: D José Camón Aznar, Catedrático de

Historia del Arte en la Facultad de Salamanca; D. Ricar-
do uutiérrez .Abascal, Director del museo Nacional de
Arte Moderno ; D. Angel Vegue Golclini, Catedratic, exce-
dente de Universidad y encargado de curso (historia del
AILB e.spanol) en la Escuela de Bellas Artes ue Madrid, y

D. francisco Javier Sánchez Canton, Catedrático exceden-
te de Universidad (Historia del Arte) y 5ulxiirector del
Museo Nacional del Prado.

Vocales suplentes: D. Antonio García Bellido y D Fran-

cisco Murillo Herrera, Catedráticos de las Facultades de
Filosofía y Letras de Madrid y de Sevilla; D. Leopoldo
Torres Balbas, Catedrático de la Escuela de Arquitectura
de Madrid, y D. Antonio Méndez Casal, Académico de la de
San Fernando.

Asimismo, (te Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de este Tribunal en la Gaceta de Madrid

a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid.,
31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos preve-
nidos en el artículo ce de la vigente ley Electoral.

(Gacela del 14.)

:0:

Ilmo. Sr. En cumplimiento de lo prevenido en los ar-

denlos 6.°, 7.°, 10, 11 y 14 del Reglamento aprobado para
las Escuelas de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid
y de Valencia por Decreto de 14 de Noviembre de 1935 (Ga-

ceta del 17),
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que las Escuelas expresadas remitan a este Depar-

tamento dentro de los treinta días siguientes al de la pre-
sente Orden, la propuesta de organización de los estudios
generales y especiales a que alude el artículo 6.° de dicho
Reglamento en relación con los artículos 3.°, 7. 0, 9.0 y 10
del mismo ; y
2.° Que las expresadas Escuelas remitan también a este

Ministerio, dentro del plazo máximo de diez días, rela-
ción de las Auxiliarías que se hallen vacantes y figuren
consignadas en el capítulo 1. 0 , articulo 1.°, grupo 52 y con-
cepto 3.0 del Presupuesto vigente, que por virtud de lo pre-
venido en el artículo 11, párrafo 1.°, y en el artículo 14 del
citado Reg,larriento reciben el nombre de Ayudantías tem-
parales, así como también del acuerdo clel Claustro deter-
minando las pruebas a que' han de ser sometidos los as-
pirantes a tales Ayudantías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 12 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR STJBSECRETAR/0 DE ESTE MINISTERIO.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

uHDENES

SEÑOR SUBSEC.RETARIO .DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Pébret.

Zo l

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 16.000 pesetas en
el Escalafón de Profesores de término de las Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos, por jubilación de D. César Al-
varez Dumont,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la correspondiente co-
rrida de escala y en su consecuencia que D. Dionisio Pas-
tor Valsero, D. Federico Bermúdez Gil, D. Joaquín Capuli-

no Jáuregui, D. Teodoro Fernández Martínez, D. Luis Díaz.
Ches, D. Juan lose Urrutia y Alcalá, D. José Bellver 13e1-
más, D. Enrique Video Lalaguna, D. José García Nofuen-

tes y D. Constantino Gómez Salvador, Profesores de térmi-
no de las Escuelas de Palma de Mallorca, Málaga, Grana-
da, Granada, Málaga, Madrid (Escuela del Hogar), Va-
lencia, Zaragoza, Almería y Escuela Fábrica de Cerámica
de Manises, pasen a ocupar los números 3, 5, 19, 33, 40,

Mi bis, 67, 88, 109 y 129 del referido Escalafón, con el suel-
do anual de 16.000, 14.000, 12.000, 11.000, 10.000, 10.000,
9.000, 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, respectivamente, desde
el día 29 de Enero último, siguiente al de la jubilación.

Los Directores de los Centros en que prestan sus servi-
cios los Profesores comprendidos en esta corrida de esca-
las harán constar en la diligencia de posesión si a los in-
teresados les alcanzan las restricciones del artículo 6.° del
Decreto de 28 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 29).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Febrero de 1936.

. GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Uaceta dei 11.,

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante tina dotación de 6.000 pesetas 'en el
Escalafón de Profesores de término de las Escuelas de As-
tes y Oficios Artísticos por Ifalleciardento de D. José Lledó

Cabo,
Este Ministerio ha dispuesto se dé la correspondiente co-

rrida de escala, y en su consecuencia que D. Ahelardo To-
ledo Casaban°, Profesor de término en la Escuela de Ce-
rámica de Manises (Valencia), asignatura de Fotocerämi

-ca y Cromitica, pase a. ocupar el número 129 del referido

EScalafón, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, desde el

día 9 del .actual mes de Febrero, siguiente al del falleci-

miento' del señor Lledó.
El Director del Centro en que presta sus servicios el Pro-

fesor comprendido en esta corrida de escalas hará constar
en la diligencia de posesión si al interesado le alcanzan las

Ilmo. Sr. : Cumpliendo en el día de hoy la edad que
determina la ley de 2.' de Julio de 1918 para ser jubilado
ei Froiesor de termino de la Escuela de Artes y (hielos Ar-
usticos ue Málaga, D. cesar Alvarez Duniont,

Este Ministerio isa acordado declararle en dicha situa-
ción desde esta lecha con el haber que por clasificación le
corresponda.

Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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restricciones del artículo 6.° del Decreto" de 22 de Septiem-
bre de 1935 (Gacela de: 29).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.5.)

O:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo adicional del Real decreto de 19 de Octubre de 1911,
a propuesta de Director de la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de Almería, y de acuerdo con lo preceptuado en
el Real decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien d'Oponer que el Ayu-
dante meritorio de la referida Escuela, D. Rafael Rodrí-
guez Fernández, se encargue -de la Auxiliaría de Aritmé
tica y Geometría prácticas y Elementos de construcción,
con el sueldo o indemnización anual de 2.000 pesetas, que
Percibirá desde el día 27 de Diciembre de 1935, debiendo
publicarse en la Gacela de Madrid a los efectos del artícu-
lo 68 de la ley Electoral vigente, quedando así modificada
la Orden de 14 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del I. de Febrero.)
.o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el De-
creto de 4 de Octubre Ultimo (Gaceta del 6),

Este Ministerio ha acordado nombrar el- siguiente- Tri-
bunal que ha de juzgar los ejercicios para proveer las Au-
xiliarías numerarias de Dibujo artístico que se hallan ya-
cantes en las Escuelas de Artes y Oficios de Baeza, Barce-
lona, Coruña, Granada, Jaén, Logroño, Madrid, Málaga,
Palencia, Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz de Tenerife,
Sevilla, Soria, Toledo, Ubeda y Valencia y que fueron
anunciadas a oposición por Orden ministerial de 8 de
Noviembre de 1935 .(Gacela del 9);

Presidente, D. Antonio Elórez Urdapilleta, ex Consejero
del Nacional de Cultura y Catedrático de la Escuela de
Arquitectura.

Vocales efectivos: D. Alberto Pla Rubio, D. Juan Rodrí-
guez faldón, D. Joaquín Capulino Jáuregui y . D. Eugenio
Lafuente Gasten, todos ellos Profesores de término de di-
cha asignatura en las Escuelas de Artes y Oficios artísti-
cos de Barcelona, Sevilla, Granada y Madrid, respectiva-
mente.

Vocales suplentes: D. Rafael García Guijo, D. Constan-
tino Gómez Salvador, D. Julio García Gutiérrez y D. Eulo-
gio Varela Sartorio, todos ellos Profesores de término de
la asignatura expresada en las Escuelas de Artes y Oficios
artísticos de Córdoba, Barcelona y Madrid, el primero,
tercero y cuarto, respectivamente, y de la de Cerámica de
Manises (Valencia) el segundo.

Asimismo este Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de dicho Tribunal en la Gaceta de Madrid
a los efectos del Reglamento de 8 de Abril de 19, 10. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

F.. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4 de Febrero.)

Ilmo. Sr. : Vacante una dotación de 4.000 pesetas en el
Escalafón de Maestros de taller de las Escuelas de Artes
y Oficios Artísticos, por jubilación de D. Antonio Fernán-
dez Garrido,

Este Ministerio ha acordado se de la -corrida de escala
correspondiente, y, en su consecuencia, que D. Pablo Ley.
zaga Gutiérrez, Maestro de taller de Metalistería artística
de Granada, pase a ocupar el número 25 del referido Es-
calafón, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, desde el 011a
19 del presente mes, siguiente al de la jubilación.

El Director del Centro en que presta sus servicios el
Maestro de taller comprendido en esta corrida de escalas
hará constar en la diligencia . de posesión si al interesado
le alcanzan las restricciones del articulo 6.° del Decreto
de 28 de Septiembre de 1935 (Gacela del 29).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Febrero.)

Ilmo. Sr. Visto (I expediente de concurso entre artistas
para proveer una plaza de Maestro de Taller de Vaciado
de la Escuela de Artes y Oficios artísticos de Córdoba y
tres de Ayudantes de' propio Taller de las Escuelas, tam-
bién de Artes y Oficios de Zaragoza, Valladolid y Soria,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo NacM-
nal de* Cultura, ha tenido a bien nombrar a D. Alfonso
del Rosal Campos Maestro de Taller de Vaciado de la re-
ferida Escuela de Córdoba, con el sueldo anual de 3.000
pesetas y demás ventajas de la ley, y a D. Pascual Sala-
veril Palacio, D. Angel Vaquero Costales y D. Federico
Martin Guillén Ayudantes del indicado Taller en las Es-
cuelas dede Zaragoza, Valladolid y Soria, respectivamente,
con el sueldo anual cada uno de 2.000 pesetas y demás
ventajas de la ley, debiendo publicarse estos nombramien-
tos en la Gaceta de Madrid a los efectos del articulo 68
de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos. Madrid,
3 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 4.)

:0:

Ilmo. Sr. : De conformidad con las razones expuestas
por el Delegado del Gobierno en la Escuela de Artes y Ofi-
cios Artísticos de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sea crea-
da en didho Centro una plaza de Profesor de término de
Elementos de Historia del Arte.

Lo digo a V. I. para su cónocimiento y efectos. Madrid,
27 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

tO:

Vista la instancia suscrita por D. César Alvarez Casado,
Profesor de. término de Dibujo lineal en esa Escuela d°
Artes y Oficios, solicitando que los Profesores de término
de la Sección técnica de esas Escuelas que posean títulos
de Doctor en .Ciendias, Ingeniero o Arquitecto, sean in-
cluidos en el primer grupo de preferencia en los concursos

1

1

• e



gro. 24 22 de Febrero de 1936	 495

Le traslación, al igua l que se hizo por Orden ministerial
de 16 de Agosto de 1934 para los de la Sección Artística
que hubieran obtenido primera o segunda medalla en Ex-

posiciones nacionales o hubieren sido pensionados en Ro-

ma mediante oposicie n ; y
Teniendo en cuenta que el caso de los Profesores de

término de la Sección artística no ofrece paridad con los
de la Sección técnica, porque a los primeros ya se les exi-
ge el título de Profesor de Dibujo para ingresar en la
Sección artística por virtud de lo prevenido en las Orde-
nes ministeriales de 30 de Junio de 1931 y de 10 y 18 de No-
viembre de 1933, y si además poseen algún otro mérito
es justo y equitativo que lo tuviera en cuenta la Orden
ministerial citada de 16 de Agosto de 1934 para resolver
los concursos de traslado, ya que escarpó esa apreciación
en los preceptos del Real decreto de 17 de Febrero de 19 2 ;

mientras que el caso de los Profesores de término de la
Sección técnica, en el presente de Dibujo lineal, ya quedó
comprendido en los preceptos del expresado Real decreto
paro regular las normas de preferencia en los concursos
de traslado, pues aunque a los ele Dibujo lineal se les
exige también el titulo de Profesor de Dibujo, por virtud
de lo prevenido en las Ordenes ministeriales antes citadas
o los de Ingeniero o Arquitecto, según el artículo 24 del
Reglamento de 16 de Diciembr e de 1910, ya se consignó
en dicho Real decreto de 1922 que en igualdad de condi-
ciones, dentro de cada grupo, se tendrían en cuenta para
elegir los aspirantes, además de otras que relaciona, la
condición que da «la categoría y número de los títulos
académicos que posean»,

Esta Subsecretaría ha resuelto desestimar la petición de

referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado

y efectos consiguientes. Madrid, 12 de Febrero de 1936.—E 1

Subsecretario, GREGORIO ERAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS ARTÍS-

TICOS DE TOLEDO.

:0:

Ilmo. Sr. : Comprobado que en la corrida natural de es-
calas dispuesta por Orden ministerial de 19 de Diciembre
último (Gaceta del 27) se sufrió el error de consignar en
el título administrativo del Profesor de término de la Es-
cuela de Artes y Oficios artísticos de Sevilla, D. Diego Sal-
merón Gómiz, que su segundo apellido es el de Gómez,

Este Ministerio ha acordado rectificar el segundo ape-
llido del Profesor expresado en el sentido de que es Gó-
miz en lugar de Gómez, y disponer que el Direc i.or de la

Escuela de Artes y Oficios de Sevilla extienda una dili-
gencia en el titulo administrativo del interesado, consig-
nando dicho rectificacidn.

Lo digo a V. I. para su
12 de Febrero de 1936.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Por diversas causas imprevistas, período elec-
toral y permiso concedido a algún Vocal, no fué factible
la constitución del Tribunal nombrado para proveer, por
oposición, la Cátedra de Armonía que se halla vacante en
el Conservatorio Nacional de Música y Declamación de
Madrid, cuyos ejercicios hablan de dar comienzo el 31 de
Enero último, como se determinó en la Orden de 14 del
propio mes (Gaceta del 16).

Y con el fin de que didha oposición se lleve a cabo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer
1.° Que los ejercicios para proveer por oposición la Ca-

tedra de Armonía que se halla vacante en el Conservatorio
de Madrid den comienzo el 20 de MarZo de 1936, a las diez
de la mañana, en el exipresado Conservatorio ; y

2.° Que para cumplir lo prevenido en el apartado se-
gundo de la segunda parte del programa aprobado por
Orden de 18 de Abril de 1934, inserto en la Gaceta del 10

de Mayo del mismo año, se constituirá el Tribunal nom-
brado por Orden ministerial de 7 de Noviembre de 1935

(Gaceta del 14), por lo menos con una antelación de veinte
días al señalado en el apartado anterior para el comienzo
de los ejercicios; debiendo asistir a didha constitución el

Presidente y los Vocales efectivos, y de acuerdo Con lo
prevenido en el artículo 3.° del Decreto de 23 de Agosto

de 1934 (Gacela del 25), también los Vocales suplentes, por

si fuera necesaria la sustitución de alguno de los pri-

meros.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

5 de Febrero de 1936.

conocimiento y efectos. Madrid,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente promovido por el Profesor
encargado de curso para la enseñanza de «Fotograbado
rotativo en negro y color con recorte mecánico » en la Sec-

ción de Artes Gráficas de la Escuela de Artes y Oficios Ar-
tísticos de Madrid, selicitando que se le permita percibir
la indemnización de 4.000 pesetas que tiene asignada en
concepto de sueldo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que por virtud de lo
prevenido en el capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43 y con-
cepto 13 del Presupuesto vigente, los Encargados de curso

de la Sección de Arte3 Gráficas expresada pueden percibir
su haber en concepto de suedo o de indemnizaci ón , ha re-

suelto acceder a lo solicitado por el señor Pando.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

17 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

--:o:	

CONSERVATORIOS DE MUS1CA Y DECLAMAGION

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta aal 6.)

ANUNCIOS

Vacante en el Conservatorio de Música y Declamación
de Murcia una plaza de Prefesor auxiliar numerari o de

Piano y Música de salón, y anunciada para su provisión
concurso de méritos, por Orden de 7 de Diciembre de 1935

(Gaceta del 12), se hace saber que los aspirantes que reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria, quedando, por
tanto, admitidos, son los sig\lientes:

Doña Carmen Gómez Nieto, D. Angel Juan Quesada de
Vega, doña Isabel Fernández del Castillo y González, doña
Amparo Garrigues Ce.tanda, doña Isabel Crespo Díaz, doña
Visitación Arilla Alperte, D. Gaspar de Aquino Salazar y
D. Angel Gómez Gómez.

Quedan excluidos:
Doña Encarnación Ayuso Malvastre, por no presentar

partida de nacimiento ni certificado negativo de antece-
dentes penales; doña Cecilia Guirao Carratalá, por no ha-
ber cumplido veintiún altos de edad, no acompañar certi-
ficado negativo de antecedentes penales y haber presen-
tado su instancia fuera de plazo ; doña Isabel Alvarez y
Alvarez, por haber presentado su instancia fuera de pla-
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zo, y no acompañar certificado negativo de antecedentes
penales; D. Francisco de P. García Carrillo, por haber
presentado su instancia fuera de plazo, y D. Antonio Lau-
rel Navarro, por no acompañar partida de nacimiento.

Asimismo esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer
que se conceda un plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, para que los concursantes excluidos pro-
muevan las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—E 1 Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

(Gaceta del 8.)

Vacante en el Conservatbrio Oficial de Música de Cór-
doba una plaza de Profesor auxiliar numerario de Esté-
tica e Historia de la Música, y anunciada para su provi-
sión a concurso de méritos por Orden de 19 de Diciembre
de 1935 (Gaceta del 27), se hace saber que los aspirantes
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria,
quedando, por tanto, admitidos, son los siguientes:

Doña Carmen Bernal Hornero, D. José González Fra-
gero, doña Carmen Pérez Ramiro, doña Carmen Gómez
Nieto, D. Jorge Linden Fernández, D. José Báez Centella.,
D. Baraquiso Muñoz Nieto, doña Aurelia Holgado Borre-
go, D. Bonifacio Mora Jiménez, doña Carmen Flores Her-
mosilla, D. Manuel Trigo Gil, D. Rafael Gant, Casba,s, don
Aurelio Pérez Cantero, doña Encarnación lanar Ramos y
D. Vicente Alcántara Sampelayo.

Quedan excluidos D. Rafael Cuadro Herrera y D. Bar-
tolomé Gordillo Toledano, por no presentar partida de
nacimiento ni certificado negativo de antecedentes penales.

Asimismo, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer
que se conceda un plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en la , Ga-
ceta de Madrid, para que los concursantes excluidos pro-
muevan las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GrrEGo-
Roo FRAILE.

(Gaceta del 14.1

SECCION 1 2.'—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto (1 expediente de que se hará mérito ; y
Resultando que, por escritura otorgada a 25 de Julio

de 1727 ante el escribano de número D. Bernardino de
Faria, la Hermandad de los Santos, de Lebrija (provincia
de Sevilla), acordé erigir una Cátedra de Latinidad, e(q-ue
»había de ser desempeñada por un presbítero o por un
» ordenado in sacris que estuviese encargado de la ense-
»fianza de la lengua latina según el método de Ello An-
» tonio, de Nebrixa, gratuitamente, a los estudiantes y
» oyentes que concurrieren a la misma, con el fin de con-
» seguir al lustre y aumento de un clero tan famoso y de
»perpetuar la memoria y excelencia que significa para Le-
»brija el tener por su hijo legítimo al Padre de la Latini-
»dad, al mejor de los gramáticos, al excelente de todas las
»Ciencias, al señor Maestro Ello Antonio de Nebrixa, hon-
»ra y gloria de nuestra Nación española. .» ; adscribiendo
a su sostenimiento determinados bienes propios de la Her-
mandad;

Resultando que, independientemente de esta Cátedra, la
citada Hermandad na creado y sostiene unas Escuelas gra-
duadas de enseñanzas primaria y técnicas especiales, se-
gún las Ordenanzas aprobadas por Real ordende este Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de 9,.de Sep-

timbre de 1913; conforme a las cuales se explican, ade-
mas de las materias propias de una Escuela superior de
primeras letras, enseñanza agrícola sencilla en orden a la
calidad de las tierras, ciborios y semillas, grado alcohólico
y acidez de los vinos y aceites y otras tan importantes
para el agricultor como sencillas de aprender;

ffesultando que, .on fecha 6 de Febrero de 1933, el Her-
mano mayor de la citada entidad, clasificada como Fun-
dación benéfico-docente, de carácter particular, por Real
oxiden de 16 de Diciembre de 1918 (dictada de acuerdo con

el informe del Consejo de Estado en su Comisión perma-
nente), elevó instancia a este Protectorado solicitando, se-
gún el artículo 54 de la Instrucción de 2.4 de Julio de 1913
la supresión de la Cátedra de Latinidad y autorización pa-
ra emplear las rentas afectas a la misma en una amplia-
ción de las clases de primera enseñanza que dicha Her-
niandad sostiene ; fundando tal petición de la inexistencia
de matrículas para la clase de Latinidad y en el cons-
tante aumento, en cambio, de solicitudes para las ense-
ñanzas de primeras letras;

Resultando que, remitida la indicada instancia a la Jun-
ta provincial de Beneficencia de Sevilla para la incoación
del oportuno expediente de transmutación de fines, a pe-
tición de la misma, se enviaron por la Hermandad solici-
tante, entre otros documentos, un testimonio notarial de
la escritura constitutiva, copia certificada de las aludidas
Ordenanzas y una certificación de los bienes que la Obra
pía posee ;

Resultando que, en sesión de 25 ele Junio de 1934, la Jun-
ta provincial de Beneficencia de Sevilla aprobó e hizo suyo
el informe emitido por el Vocal ponente D. Ruperto Esco-
bar; conforme al cual, no llenando la Cátedra de hati-
nida,d de referencia sus fines por falta de alumnos, proce-
día la. transmutación pedida para el aumento de plazas de
Maestros primarios en la Escuela que sostiene la tan re-
petida Hermandad, cumpliendo otros de los deberes de
su cargo ;

Resultando que, recibido el mencionado expediente en
este Ministerio, fué devuelto por Orden de 22 de Julio de
1935, a fin de que dicha Junta provincial legalizase debi
damente el testimonio del titulo fundacional y evacuara
el reglamentario dictamen, requisitos que cumplió dicho
organismo, aprobando en sesión de 15 de Septiembre íd.
timo la documentada propuesta del Vocal D. José Domin-
go IConradi-Soto, en el sentido de estimar procedente la
transmutación solicitada;

Resultando que, concedida audiencia a los representan.
tes de la Fundación e interesados en sus beneficios, se pu-
blicaron los correspondientes adictos en el Boletín Oficial
de la provincia de Sevilla y en la Gaceta de Madrid, sin
que compareciese nadie durante el plazo reglamentario
a hacer uso de su derecho;

Considerando que las enseñanzas correspondientes a una
Escuela graduada de primeras letras con especialización
en materias de agricultura adaptada a las exigencias de
la vida comarcal y con explicaciones del Catecismo de la
Doctrina cristiana, a tenor de las Ordenanzas aprobadas
por la citada Real orden de 9 de Septiembre de 1913, se
amoldan en un todo a la voluntad .del fundador; satisfa-
ciendo además una necesidad local, como lo demuestra
el hecho de haber siempre mucho mayor número de soli-
citantes que el de alumnos pueden ser admitidos; y sien

-do así que, en cambio, la Catedra de Latinidad no llena
sus fines por falta de alumnos, procede autorizar al Pa-
tronato para invertir las rentas afectas a la raferida Cá-
tedra en una ampliación de las clases de primera ense-
ñanza que dicha Hermandad sostiene, facultad que el nú-
mero 3.° del articulo 5.° de la Instrucción de 2-4 de Julio
de 1913, de acuerdo con el mismo apartado del articulo



de la propia disposición atribuye privativamente a este

protectorado
Considerando que, conforme al artículo 11 del Real de-

creto de 27 de Septiembre de 1912, las Fundaciones no pue-
den retener en su patrimonio otros inmuebles que los ne-
cesarios a los fines de su instituto, debiendo convertir los
demás en inscripciones intransferibl es de la Deuda del Es-
tado a nombre de la respectiva Obra pía, por lo que pro-
cede efectuar la venta de las fincas contenidas en la co-
rrespondiente relación de bienes,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-

nes y de acuerdo con el informe emitido por la ~Soria

jurídica, ha resuelto
1. 0 Que se transmute el fin de la referida Fundación;

destinándose, en lo sucesivo, las cantidades dedicadas a
mantenimiento de la Cátedra de Latinidad (actualmente
clausurada por falta de alumnos) al aumento de plazas
de Maestros primarios en la Escuela graduada que sos-
tiene la propia Obra pía de cultura.

2.° Que el Patronato practique las gestiones conducen-
tes a la venta de las fincas constitutivas del catpital de la
Institución y la conversión del precio en una lámina in-
transferible de la Deuda perpetua interior, al 4 por 100,
expedida a nombre de la Fundación.

3•0 Que la dicha venta se lleve a cabo con arreglo a
las normas del Decreto de Gobernación de 29 de Agosto
de 1923, que, a falta de disposiciones privativas en la ma-
teria benéfico-docente, se aplica en este Departamen to de

Instrucción pública y Bellas Artes; teniéndose, además,
en cuenta el Real decreto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 28 de Mayo de 1928.

4. 0 Que las anteriores gestiones, así las de venta en pú-
blica subasta de los inmuebles fundacionales como las de
conversión del importe de los' remanentes en lámina in-
transferible de la Deuda, se lleven a cabo por el Patrona-
to; pero con intervención de la Junta provincial de Be-
neficencia; y

5•0 Que de todos egos acuerdos se comuniquen los tras-
lados que preceptúa el articulo 45 de la Instrucción del
Ramo, a más de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL del Mi-

nisterio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

nos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.
P. D..

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

y efectos oportu-
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Ilmo. Sr. Visto el expediente de pie se hará mérito ; y
"Resultando pie por Orden de este Ministerio fecha de

24 de Agosto último—inserta en al BOLETÍN OFICIAL del De-

partamento del día 31—se declaró desierta la primera su-
basta celebrada para la enajenación de las fincas rústicas
pertenecientes a la Fundación particular benéfico-docente
instituida en Lerones (Santander) por D. Ramón González
Pérez; disponiéndose, al propio tiempo, que la Junta pro-
vincial de Beneficencia, Patrona interina de esta Obra pía,
anunciara una segunda licitación, con rebaja del 25 por 100
en el tipo que sirvió de base para la otra y con idénticos
requisitos, normas y garantías de publicidad que aquélla;

Resultando que, en cumplimiento de la Orden anterior-
mente mencionada, la Junta anunció para el día 2 del pa-
sado mes de Enero la celebración de la segunda subas-
ta, publicando los correspondientes anuncios en la Gaceta

de Madrid correspondiente al día 3 de Diciembre último,
Boletín Oficial de la provincia de Santander, correspon-
diente al día 27 de Noviembre próximo pasado, y diario
local El Cantábrico; apareciendo corno tipo de la referirla

licitación la cantidad de tres mil doscientas ochenta y ocho
pesetas setenta y cinco céntimos, o sea la resultante de re.-
bajar el 25 por 100 de la cantidad en que figuraban valo-
radas las fincas objeto de la subasta en la primera lici-
tación (4.385 pesetas);

Resultando que la Junta provincial de Beneficenci a de

Santander eomunicó . a este Protectorad o la fecha de cele-
bración de la subasta pública mediante oficio, que fechó
en Santander el día 27 de Diciembre último, y que tuvo
entrada en la Sección el 31 del mismo mes; es decir, dos
días antes del señalado para la referida licitación, por lo
que fué preciso autorizar por telegrama de la misma fe-
cha al excelentísimo señor Gobernador civil, a fin de que,
por sí o por medio de persona en quien delegara, pudiera
presidir el acto en representación del Ministerio;

Resultando que la repetida Junta provincial de Bene-
ficencia remite aboca al Ministerio copia autorizada del
acta de la subasta celebrada el indicado día 2 en su Se-
cretaría, ante el Notario del Ilustre Colegio de Burgos,
con residencia en Santander, D. Rafael Bermejo Sanz;
donde consta que, presidida la licitación por D. Paulino
García del Moral, en representación del señor Gobernador
civil de la provincia, fueron adjudicadas provisionalmente
las fincas al único pc stor, D. Rafael Dovarganes, por el
tipo de licitación;

Resultando que no sólo se han cumplido todos los requi-
sitos generales que señala el Decreto de 29 de Agosto de

1923 dictado por el Ministerio de la Gobernación , y que

por analogía se viene aplicando en éste de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes, sino también los especiales que figu-
ran en el pliego de condiciones aprobado en 10 de Abril
último, por lo que procede elevar a definitiva la adjudica-
ción provisional que llevó a efecto el Delegado del. Minis-

terio
Considerando que la tardía comunicación de la Junta

provincial de Beneficencia de Santander, anunciando la

fecha de la celebració n de la subasta, impidió a este Mi-

nisterio designar libremente el Delegado que hubiera de
presidir el acto, viéndose obligado, por la premura del
tiempo, a molestar al señor Gobernador civil con una
comunicación telegráfica, ya que por correo ordinario hu-
biera sido recibida la Orden en Santander con posteriori

-dad a la celebración del acto, por lo que procede llamar
la atención de la Junta sobre este punto, a fin de que, en
lo sucesivo, Ge sirva comunicar los señalamientos de hora
y sitio de la subasta con quince días, al menos, de an-

telación;
'Considerando que procede autorizar a la Junta provin-

cial de Beneficencia de Santander para que, como Patro-

na interina de la Institución de que se viene haciendo mé-
rito, otoape a favor del adjudicatario D. Rafael DOVar-

ganes la escritura pública de compraventa; debiendo abo-
nar dicho señor los gastos ocasionados en la subasta, de

conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones;
Considerando que el importe de dicha enajenación de-

berá invertirse en una lámina intransferible de la Deuda
perpetua interior, al 4 por 100, expedida a nombre de la
propia Obra pía, según manda el artículo 6.° del Real de-
creto de 29 de Agosto de 1923,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de ' Fundacio

-nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría ju-

rídica, ha resuelto:
1.° Que se eleve a definitiva la adjudicación provisio-

nal que, a favor de P. Rafael Dovarganes, se ha llevado a

efecto en la subasta pública celebrada para enajenar v
a .

rias fincas rústicas propiedad de la Fundación particular

benéfico-docente instituida en Lerones, Ayuntamiento de
Pesag,uero (Santander), por D. Rail:L{5n González Pérez.

2.° Que se autorice a aquella Junta provincial de Be-
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neficencia para otorgar a favor del único postor, D. Ra-
fael Dovarganes, a correspondiente escritura pública de
compra-venta, luego de abonar dicho señor los gastos oca-
sionados con la subasta y, por supuesto, la totalidad del
precio.

3. 0 Que el importe del remate se invierta en una lámina
intransferible de la Deuda ¡perpetua interior, al 4 por 100,
expedida a nombre de la Fundación, como aumento de su
capital en valores; y

4. 0 Que se haga saber a la junta provincial de Bene-
ficencia Ja necesidad de comunicar al Protectorado el sitio
y hora de la celebración de estas subastas con la debida
antelación (quince días, al menos).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 1 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SECCION 1 3.°—Becas.

BEC AS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista ,a 'comunicación 'elevada a este Minis-
terio por la Escuela especial de Ingenieros de Minas, me-
diante la que significa que, de conformidad con la Junta
de Profesores de las Escuelas de Capataces facultativos
de Minas de Almadén, Bilbao, Béflmez, Cartagena, Lina-
res y Mimes, propone para el primer trimestre del pre-
sente año a los alumnos becarios que citan con las canti-
dades que se detallan

Resultando que existe consignación en el capítulo 1.°,
articulo 2.°, grupo 48, concepto 26,' del presupuesto gene-
ral de gastos vigente en este Departamento para el pago
de dichas atenciones;

Considerando que, en su consecuencia, no hay inconve-
niente en acceder a la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que, con cargo a la consignación figurada en el ca-

pitulo 1.°, grupo 48, articulo 2.°, concepto 26, del presu-
puesto general de gastos vigente en este Ministerio, de
14.040 pesetas, o sea 3500 pesetas al trimestre, a Tepartir
entre las siete Escuelas de Capataces facultativos de Mi-
nas existentes, se abone a razón de 590 pesetas a Cada
Escuela en el trimestre actual del presente año.

2.° Que se hagan afectivas las becas concedidas: por
el Habilitado de las Escuelas de Almadén, a razón de 41,66
pesetas mensuales, a los becarios D. Saturnino Moreno
Carro, D. Pedro Ramírez Mollano, D. Fermín Sánchez Apa-
ricio y D. Félix Ibáñez Carro; por el de la dd Bilbao, a
razón de 41,66 pesetas mensuales, a. los becarios D. Daniel
López del Rio, D. José Rcx1riguez Rebaque, D. Emilio Ojan-
guren Recio y D. Leadegario Gastón y Lozón ; por el de
la de Bélmez, a razón de 41,66 pesetas mensuales, a los
becarios D. Amador Jurado Santos, D. Eduardo Naryász
Gómez , D. José Galán Sánchez y D. Pablo Bousquet Re-
dondo; por el de la de Cartagena, á razón de 33,33 pese-
tas mensuales, a los becarios D. Jesús Martínez Molina,
D. Antonio Soler Pérez, D. Juan,Garcia Pintado, D. Eduar-
do de Heredia Olmos y D. Francisco Martínez Martínez;
Por el de la de Linares, a razón. de 41,66 pesetas mensua-
les, a los becarios L. Luis Muñoz Gallego, D. Francisco
Fuentes Ayala, D. Miguel Ruiz Moreno , y D. ,Higinio Gil
Cantero, y por el de la de Mieres, a 'razón de 55,55 pese-
tas mensuales, a los becarios D. Sergio García .Peláez, don

José Misael Fernández Suárez y D. Francisco Sarasina
Ruiz.

3.° Que por el señor Directeir de la Escuela especial de
Ingenieros de Minas se comuniquen las Ordenes y tras-
lados pertinentes, para su conocimiento, a los respectivos
interesados.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 5 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del B.)

Ilmo. Sr. : Vista la comunicación elevada a este Minis-
terio por el señor Director de la Escuela Especial de In-
genieros de Minas, mediante la que significa que, de con-
formidad con la Junta de Profesores de la Escuela de Ca-
pataces facultativos de Minas de Huelva, se propone para
el primer trimestre del presente año a los alumnos beca-
rios que cita con la cantidad que se detalla; 	 -

Resultando que existe consignación en el capítulo 1.., ar-
tículo 2. 0 , grupo 48, concepto 26, del Presupuesto general
de gastos, vigente ;:n este Departamento, para el pago de
dicha atención;

.Considerando que, en su consecuencia, no hay incon-
veniente en acceder a la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que con cargo a la consignación figurada en el ca-

pítulo 1. 0, articulo 2.°, grupo 48, concepto 26, del Presu-
puesto general de gastos de este Ministerio de 14.000 pe-
setas, o sean 3.500 pesetas al trimestre, a repartir entre
las siete Escuelas de Capataces facultativos de Minas exis-
tentes, se abone a razón de 500 pesetas a cada Escuela en
el trimestre actual del presente año.

2.° Que se hagan efectivas las becas concedidas por el
Habilitado de la Escuela de Huelva, a razón de 27 pesetas
77 céntimos mensuales, a los becarios D. Manuel Galán
Fernández, D. Antonio Jiménez Vergara, D. Dionisio Mo-
reno González, D. Gabriel Fortes Rico, D. Lucas Sánchez
BataRero y D. Ignacio Pérez Castellano.

3.° Que el señor Director de la Escuela Especial de In-
genieros de Minas comunique las órdenes y traslados per-
tinentes para conocimiento de los respectivos interesados.

Lo que ,digo a V. I. para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes. Madrid, 10 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 12.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Arnalia Campos
Canoura, Maestra nacional, en súplica de que le sean
abonados los haberes correspondientes al enes de Diciem-
bre Ultimó, por la beca que disfrutaba en la Sección de
Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Madrid; y

Resultando que por la presente instancia aclara la de
2 de Diciembre próximo pasado, en al sentido de quo su
renuncia en la misma consignada lo era para ser adscrita
a la Inspección de Madrid, y su sustitución hasta que ter-
minara los estudios en la Sección de Pedagogía; pero no
en cuanto al percibo de los haberes que pudieran corres-
ponderle hasta su reingreso en la enseñanza, que tenía

'Considerando que Ir, beca que disfrutaba la interesada,
como' las demás establecidas de esa clase, se hallan re-



Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
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Ilmo. Sr.: Vista l a instancia de doña Silvia Quilez Mar-

tí, Maestra nacional, en súplica, de que le sean abonados

los haberes correspondient es al mes de Diciembre último

por la beca que disfrutaba en la. Sección de Pedagogía de

la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Cen-

tral; y
Resultando que por Ya presente instancia aclara la de

2 de Diciembre próximo pasado, en el sentido de que su

renuncia en la. misma consignad a lo era para ser adscrita

a la Inspección de Madrid, y su sustitución hasta que ter-
(minara los estudios en la Sección de Pedagogía; pero no
en cuanto al percibo de los haberes que pudieran corres-
ponderle hasta su reingreso en la enseñanza, que tenía

solicitado;
Considerando que la beca que disfrutaba la interesada,

como las demás establecidas de esa clase, se hallan remu-

neradas con una cantidad anual que fija el artículo 
2.°

del Decreto de 14 de Enero de 1933 (Gaceta del 17), y, por

consiguiente, su percibo por mensualidades vencidas has-
ta que en los beneficiarios concurra alguna de las circuns-

tancias previstas en el artículo 3.° de dicho Decreto

Considerando que habiendo reingresad o en la enserianza

la Maestra recurrente con fecha 19 de Diciembre de 1935

en la Escuela de Villalbilla (Madrid), y percibiendo los ha-

beres correspondientes desde dicha fecha, procede le sean
abonados los devengados por la beca que disfrutaba hasta
el día anterior al de la toma de posesión de su nueva

Escuela;
Vistos también los informes favorables del Decanato

de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Madrid y de la Sección Administrativa de Primera en-

señanza de la misma provincia,
Este Ministerio ha acordado se acrediten en nómina a

doña Silvia Quílez Martí las devengos correspondientes a

la beca que disfrutaba en la Sección de Pedagogla de la

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma-

drid, desde el 1. 0 de Diciembre de 1935 hasta el 18 del

mismo mes, ambos inclusive.

muneradas con una cantidad anual que fija el artículo 2.°

del Decreto de 14 de Enero de 1933 (Gaceta del 17), y, por

consiguiente, su percibo por mensualidades vencidas, has-
ta que en los beneficiarios concurra alguna de las circuns-

tancias previstas en el artículo 3.° de dicho Decreto

Considerando que habiendo reingresado en la enseñanza

la Maestra recurrente con feeha 20 de Diciembre de 1935

en la Escuela de Vejer de la Frontera (Cádiz), y perci-

biendo los haberes correspondientes desde dicha fecha.,

procede le sean abonados los devengado s por la beca que

disfrutaba hasta el día anterior al de la toma de pose-

ción de su nueva Escuela;
Vistos también los informas favorables del Decanato de

la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Madrid y de la Sección Administrativa de primera ense-

ñanza de Cádiz,
Este Ministerio ha acordado se acrediten en nómina a

doña Amalia Campos Canoura los devengos correspon-

dientes a la beca que disfrutaba en la Sección de Peda-
gogía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-

sidad de Madrid desde el 1 de Diciembre hasta el 19, am-

bos inclusive.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de Febrero de 1930.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRET AR i o DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SlIbSECRETAItIO DE ESTE MINISTER I O . •

SECC1ON 15.0—Edificios y Obras.

ORDENES

Ilma. Sr.: Visto el proyecto de instalación del servicio

de calefacción en la Escuela de Veterinaria de esta ca-
pital, formulado por el Arquitecto D. Carlos López Ro-

mero;
Resultando que el expresado proyecto asciende, en total,

a la cantidad de 47.333,59 pesetas, de las que corresponden

42.527,97 a la ejecución material; a honorarios faculta-

tivos por formación de proyecta, 1.807,43; igual cantidad

de 1.807,43, a los de dirección de las obras; a honorarios

de Aparejador, 1.084,45, y a premio de Pagaduría, 106,31

pesetas;
Resultando que pedido informe a la Junta facultativa

de Construcciones civiles, en cumplimien to de lo dis-

puesto en los artículos 10 y 25 del Real decreto de 24 de

Septiembre de 1908, ésta lo emite favorable, estimando
que procede su aprobación, pudiéndose ejecutar dichas

obras;
Considerand o que para la buena marcha de la vida do-

cente de la Escuela de Veterinaria precisa dotarla de
calefacción en todos sus locales, a fin de hacer posible
la estancia de los alumnos en los trabajos de Laboratorio,

rmizr corrientes en la 'expresada Escuela;
'Considerando que, con arreglo a lo preCeptuadb en la

'Ley- de Administración y Contabilidad de la Hacienda

pública de 1. 0 de Julio dé 1911, modificada por el Real

decreto-ley de 27 de Marzo de 1925, +lúe preceptUa que

las obras cuyo presupuesto no exceda de 50.000 pesetas,

como sucede en el casa presenté, pueden ser . exceptuadas

dé las formalidades de la subasta;

Considerando que muestra su conformidad con la obli-
gación que se contrae el Delegado en este Ministerio de

la Intervención -general de la Administración del Estado,

Este Ministerio hä resuelto aprobar el proyecto de re-

ferencia por su expresado importe total de 47.333,59 pe-

setas, y 4ue se realicen las obras por el sistema de Admi-
nistración, abonándose el gasto con cargo al capítulo ter-

cero, artículo -6.0 , grupo primero, concepto séptimo, del

presupuesto vigente de este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y oportunos efec-

tos. Madrid, 21 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(000010 del 10 dé Febrero.)

. Ilmo., Sr.: Vista la comunicación del Director del
, Ins-

tituto de Vitoria y el proyecto formulad o por el Arquitecto

D. Julián Apraz .para la ampliación y reforma de dicha

localidad, desglosado del formulado para contrata;
Resultando que. el expresado proyecto asciende en total

a 45:349,67 pesetas, de las que corresponde n a la ejecuPiáll

material 42.'721,41 pesetas, a formación de proyecto;

742,62 pesetas y ala dirección de las obras, 1.602,05 peset

111R.,S el premio de Pagaduría por 213,60 pesetas;

Resultando -que el total de la obra a realizar para la
habilitación del edificio cedido al Estado por el 

Ayun ta

-miento de Vitoria importaba 499.076,59 pesetas, cuyo pro-

yecto, en su parte:profesional y técnica, ha sido favorable.

P. D.,
GREGORIO FRAILE
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mente informado por la Junta facultativa de Construccio-
nes civiles

Resultando que. de la expresada cantidad de 499.076,59
pesetas se han realizado por administración obras de ha-
bilitación de local, tuya necesidad y urgencia ha justifi-
cado el sistema adoptado, que asciende a .128.035,76 pesetas,
importe de la ejecución material de los proyectos parciales
A, B y C, quedando reducida la de obras a contratar a la
cantidad de 371.040,86 pesetas;

Considerando que el caso presente se reduce a desglosar
de esta última cantidad obras por valor de 42.721,41 pe-
setas de ejecución material, que con los honorarios facul-
tativos y premio de Pagaduría ascienden en total a
45.349,67 'pesetas, cantidad primeramente citada ;

Considerando que en la aplicación de tarifas el facul-
tativo, autor del proyecto, ha conservado el tanto por
ciento por formación de éste, correspondiente al de ejecu-
ción material del presupuesto de contrata formulado con
anterioridad al 7 de Junio de 1933, por no tratarse ahora
de un proyecto nuevo, sino de un desglose de aquél ; pero
aplicando, en cuanto a la dirección de la obra, la tarifa
primera de las aprobadas en Diciembre de 1922, según
Decreto de 7 de Junio de 1933, con. arreglo all importe de
ejecución material de la obra a realizar, por lo que se
aprecia una notable diferencia entre amibos coeficientes
por el Director del establecimiento., ya que las obras se
refieren principalmente a la habilitación de toda la parte
Sur del edificio, que con las ya realizadas dejan a éste
en condiciones de ser utilizado en su mayor parte, permi-
tiendo esperar a la completa terminación de la amplia-
ción, que se integra con las obras a 'subastar, importan-
tes, en su ejecución material, 328.319,45 pesetas;

Considerando que el importe de la obra permite reali-
zarla por el sistema de administración, usando de la auto-
rización qu,e establece el Decreto de 27 de Marzo de 1925,
en relación con la vigente Ley 'd'e Contabilidad;

Considerando que muestra BU conformidad con la obli-
gación que se contrae el Delegado en este Ministerio de
la Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe-
rencia por su expresado importe total de 45.349,67 pesetas
y que se realicen las obras por administración, abonán-
dose el gasto con cargo al capítulo 3.°, articulo 6.°, gru-
po 1.°, concepto 7. 0, del presupuesto vigente de este Depar-
tamento.

Lo digo a y . , I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 28 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta 491 10.,

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arquitecto
D. Francisco Calva para obras de construcción de nuevos
retretes de alumnos en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Cáceres;

Resultando que el expresado proyecto asciende a la
cantidad totai de 13.736,30 pesetas, de las que correspon-
den a la ejecución material 10.953,99 pesetas; a imprevisto
y beneficio industrial, el 15 por 100, 1.643,09 pesetas; a
honorarios por formación de proyecto, 438,16 pesetas; a
honorarios por dirección de obras, 438,1ß, y a honorarias
de Aparejador, el 60 por 100 de la anterior cantidad, 262,90
Pesetas;

Resultando que la Junta facultativa de 'Construcciones
Civiles ha informado el proyecto en sentido favorable a
su aprobación, haciendo únicamente la salvedad de qu,e
al ser aprobado para ejecutar la obra por administración,
debe suprimirse la partida del 15 por 100 de aumento por
beneficio industrial, etc., que se consigna;

Considerando que la obra es urgente y su escaso impor-
te aconseja realizarla por el sistema de achninistracióu
que autoriza el párrafo primero del articulo 56 de la Ley
de Contabilidad vigente;

Considerando • que procede suprimir, en consecuencia,
la expresada partida del 15 por 100 de contrata y agregar
al resumen del referido proyecto el 0,50 por 100 de premio
de Pagaduría, conforme a lo determinado en el articulo 10

del Decreto de. 26 de Julio de 1926;
Considerando que muestra su conformidad con la obli-

gación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re-
ferencia, que asciende a 12.153,67 pesetas, una vez supri-
mida la partida del 15 por 100 sobre su ejecución material
y agregada la que corresponde al Pagador de las obras,
y que realicen éstas por el sistema de administración,
abonándose el gasto con cargo al capítulo 3.°, articulo 6.°,

grupo 1.', concepto 7.°, del presupuesto vigente de este
Departamento.

Lo digo- a V. S. para su conocimiento. Madrid, 28 dc
Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Oucela del 10 do Febrero.)

:o:

Ilmo. $r. : Visto el proyecto de cierre del solar que for-
ma la manzana sobre la que se ha de emplazar el edilicio
y los campos de juego y 'piscina de la ,Residencia de Es-
tudiantes, en Valencia, formulado por el Arquitecto don
Javier Goerdich, con presupuesto de ejecución material,
que importa 45.890,61 pesetas, y 49.997,81 pesetas, una
vez adicionadas fas partidas de 2.982,89, 984,86 y 229,45
pesetas, correspondientes, respectivamente, al 6,50 por
100 de honorarios facultativos por formación de proyecto
y dirección de abra, al 60 por 100 de honorarios de Apa-
rejador sobre los de dirección de obra y al 0,50 por 100
de premio del Pagador:

Resultando que dicho proyecto se halla favorablemente
informado por la Junta facultativa de Construcciones ci-
viles;

Considerando que se trata de obras cuya necesidad se
balla justificada, y son urgentes,

Este Ministerio, habiendo consignadu su conformidad
en el expediente respectivo el 'Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado, ha dispuesto la
aiprobación del proyecto expresado por su presupuesto to-
tel . & 49.997,81 pesetas, y que Ras obras se ejecuten por el
sistema de administración, en armonía con lo prevenido
en el Decreto de 27 de Marzo de 1925, debiendo abonarse
su importe con cargo al crédito que figura en el capítulo
-V.°, articulo 1.°, grupo 2.°, concepto único, de «Obras dol
Plan Nacional de Cultura», del presupuesto vigente de este
Departarriento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid
8 de Febrero de 1936,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECREiA1110 DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 14.)

	:o:

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de instalación de Laborato.
rio de Investigaciones clínicas y servicio de Radiote.
capia en la Catedra de Terapéutica quirúrgica, de la F.
cultad de Medicina de Madrid, a cargo del Doctor Estella,
formulado por el Arquitecto D. Francisco Javier de Lucia%
que con presupuesto de ejecución material importante pe,
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setas 44.892,99 y pesetas 49.965, 89, una vez adicionadas
las partidas de 3.815,90 y 1.144,77 y 112,23 pesetas, corres-
pondientes respectivamente al 8,50 por 100 de honorarios
facultativos por formación de proyecto y dirección de obra;
al 60 por 100 de honorarios de Aparejador sobre los de di-
rección de obra, Tiue corresponden al Arquitecto, y al
por 100 de premio de Pagador ;

Resultando que dime proyecto ha sido •favorablemente
informado por la Junta facultativa de Construcciones
civiles;

Considerando que se trata de obras necesarias y ur-
gentes,

Este Ministerio, hafbiendo consignado su Conformidad
en el expediente rékbecfivo ea Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado ha acordado la
aprobación de dicho proyecto por su presupuesto total de
49.965,89 pesetas, y que las obras se ejecuten por el sis-
tema de administración, en armonía con lo que autoriza
al Decreto de 27 de Marzo de 1925, debiendo abonarse su
importe con cargo al crédito que figura en el capitulo 4.°,

articulo 1. 0 , grupo 2.°, concepto único, del vigente pre-
supuesto («Plan Nacional de Cultura») de este Depar-
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SI inSF.CRETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del '15.)

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras de reforma, con-
servación y entretenimiento en la Escuela Especial de Ma-
tronas de Santa Cristina, formulado por el Arquitecto don
Lorenzo Gallego, con un presupuesto de ejecución material
importante pesetas 44. .881 y pesetas 49.952,54, una vez adi-

cionadas las partidas de pesetas 3.814,88, 1.144,46 y 112,20,

correspondientes, respectivamente, a honorario s faculta-
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, en
razón del 8,25 por 100; al 60 por 100 de honorarios de Apa-

rejador sobre los de dirección de obra, y al 0,25 por 100

de premio del pagador:
Resultando que dicho proyecto ha sido favorablemente

informad o por la Junta facultativa de Construccio nes ci-

viles:
Considerando que se trata de obras necesarias y ur-

gentes,
Este Ministerio, habiendo consignad o su conformidad

en al expedien te respectivo el Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado, ha dispuesto la

aprobación de dicho proyecto por su importe total de pe-

setas 49.952,54, y que las obras se ejecuten por el sistema
de administración, en armonía con lo que autoriza el De-

creto de 27 de Marzo de 1925, debiendo abonarse su impor-
te con cargo al crédito que figura en el capitulo artícu-
lo 6.0 , grupo 1. 0, concepto 7.0 del vigente presupuesto de

este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y oportunos efec-

tos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.
P. R.,

GREGORIO FRAILE

	 :o. 	

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras de reparacidnes y
restauración en el edificio de 'Fonseca, de la Universidad
de Santiago (Coruña), formulado por el Arquitecto don
Leoncio Bescansa, con presupuesto de ejecución material,
que importa 22.837,96 pesetas y 24.482,29 pesetas, una vez
adicionadas las partidas de 1.530,14. y 1)14,19, correspon-
dientes, respectivamente, al 6,70 por 100 de honorarios fa-
cultativos por formación de proyecto y dirección de obra,
y al 0,50 por 100 de premio del Pagador ;

Resultando que en el presupuesto de que se trata no se
hallan incluidos los honorarios del Aparejador, que im-
portan 459,04 pesetas, en razón del 60 por 100 sobre di-
rección de obra, según determinan loe Decretos de 16 de
Julio de 1935 y 30 de Enero de 1936, y, en su consecuen-
cia, el aludido proyecto importa en su totalidad 24.941,33
pesetas;

Resultando , que dicho proyecto se halla favorablemente
informado por la Junta facultativa de Construcciones
civiles;

Considerando que
gentes,

Este Minitserio, habiendo consignado su conformidad
en el expediente respectivo el Delegado de la Intervención
general de da Administración del Estado, ha dispuesto la
aprobación de dicho proyecto por su presupuesto total de
24.941,33 pesetaS, y que las obras se ejecuten por el siste-
ma de administración, en armonía con lo que autoriza el
Decreto de 27 de Marzo de 1925, debiendo abonarse su im-
porte con cargo al crédito que figura en el capitulo 4. 0, ar-

ticulo 1.0, grupo 2. 0 , concepto único del vigente presupues-
to trimestral («Plan Nacional de Cultura » ) de este Depar-
tamento.

Lo digo
Madrid, 3

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

CONCURSOS

ORDEN

Vista la instancia de doña María de la Concepción Gel-
ve Pérez, Maestra de Riharroja (Valencia), solicitando se
le reconozcan los servicios prestados en la Ultima Escuela
de Requena, COMO si fuera en la actual, a los efectos de
solicitar en sucesivos concursos de traslado;

Resultando que cn virtud del concurso general de tras-

lado fue nombrada la señora Galve Pérez para la Escue-

la de Ribarro ja que hoy deserripeña, en vacante que, se-

gón los antecedentes archivados en le. Sección admini s

-trativa de Primera enseñanza de Valencia, no habla so-
licitado, por lo cual la interesada presentó instancia so-
licitando se anulase la adjudicación ;

Resultando que en la Gaceta de 19 de Junio de 1929 se

publicó una relación de anulaciones, en que estaba com-
prendida la señora Galve ; pero que, como había trans-

currido aproximadamente un año, había sido adjudi ca

-da, y cubierta en propiedad, la Escuela de Requen a que

doña María de la Ccncepeión Gállvez desempeñaba;

Considerando que la adjudicación de la plaza que hoy
desempeña resulta ur, error de la Administración, que
cuando ésta acude a enmendar había de producir mayo-
res daños, quedando, por consiguiente, confirmado en per-
juicio de la solicitante;

se trata de obras necesarias y ur-

a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Dirección General de Primera Znsehanza

SECCION 22."--Provisión de Escuelas.
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Considerando que si al dictarse por la Superioridad la
anulación del nombramiento de la señora Galve para la
Escuela de Ibibarroja, que ella no habla solicitado, y la
vuelta a la de Requena, que antes servía, se hubiera dado
cumplimiento a la reaolución, es indudable que estos se-
gundos servicios se hubieran considerado como continua-
ción de los anteriores, por cuanto este cambio de Escuela('
es ajeno a la voluntad de la solicitante;

Considerando que de no .accederse a lo solicitado, la
señora Galve resultaría doblemente perjudicada al verse
trasladada a una Escuela que no pidió, y que sólo aceptó
como rrnal menor, en evitación de la suspensión de sueldo
que su resistencia podía causarle, y al perder los servicios
que tenía prestados en el anterior a efectos de futuros
concursos;

'Considerando que se trata de un caso de verdadero tras-
lado forzoso, análogo al contenido en el apartado c) de la
Orden de 25 de Abril de 1934, y, por lo tanto, comprendido
en el precepto contenido en el último parraio de la regla
tercera de la Orden de 26 de .Abril del mismo año, y que
dispone que «serán contados sus servicios como conti-
nuación de los prestados en la última Escuela servida»,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solici-
tado por doña María de la Concepción Galve Pérez.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Director .general, VIC-
TORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

(Gaceta del 18.)

	 :o: 	

EXCEDENCIAS

ORDENES

Visto el expediente incoado por la Maestra doña María
Luisa Martínez Mieres, número 19.625 del primer Es-
calafón, propietaria de la Escuela nacional de Bubiano-
Grado (Oviedo), en solicitud de que se le conceda la exce-
deuda voluntaria por más dé un uño y menos de dos,
Esta Dirección general, visto el informe 'favorable de la

Sección Administrativa correspondiente y lo dispuesto en
la Real orden de 2,5 de Septiembre de .1925, ha tenido a
bien acceder a la petición de la ' interesada y concederle
la excedencia que solicita, quedando sujeta a lo que se
Previene para las de esta clase.
'Lo digo a VV. SS. pará su conocimiento y demás elec-

tas. Madrid, 13 de Febrero de 1936.—E1 Director general,
V ICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
OVIEDO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto erial artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 15.,

	 :o: 	

Visto el expediente incoado por D. Manuel García Pé-
rez, Maestro excedente 'voluntario de la Escuela de Mo-
flux (Soria), de la que cesó en 19 de Enero de 1934, por
Orden de 2 de Eneto de 1934 (Gaceta del 8), en solicitud
de que se le conmute la excedencia que disfruta por la
ilimitada, para asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de la

Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto en
la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha 'tenido a bien
acceder a la petición del interesado y conminarle la exce-
dencia voluntaria que disfruta por la ilimitada, para asun-
tos propios que solicita; quedando sujeto a lo que se pre-
viene para las de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Febrero de 1936.—El Director general, Viera-
MANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SORIA.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(acicate del 15.)

:o:

Visto el expediente incoado por doña Luisa Morales de
Lis, Maestra excedente de la Escuela número 2 de Alcu-
billas (Liudad Real), de la que cesó en 12 de Eneio de 1935,
por Orden de 19 de Diciembre de 1934 (Gacela de 12 de
Enero de 1935), en sclicitud de que se le conmute la exce-
dencia voluntaria que disfruta por la ilimitada, para as-un-
tos propios,	 .

Esta Dirección' general, visto el informe favorable de
la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto
en la Real orden de 25 de Septiembre de 192, ha tenido
a bien acceder a la petición de la interesada y conmu-
tarle la excedencia voluntaria que disfruta por la ilioni-
taxla; para asuntos propios, que solicita; quedando su-
jeta a lo que se previene para las de esta clase.

Lo digo a y . S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Febrero de 1936.—El Director general, Vic-ro-
RIMO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CIUDAD REAL.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 1.5.)

:o:

Visto el expediente incoado por el Maestro excedente yo
luntario de la Escuela mixta de Villarubin (León), D. Mar-
colino Arribas Rodríguez, de la que cesó en 15 de Junio
de 1934 por Orden de L° de Junio del citado año, en soli-
citud de que se le conmute la excedencia que disfruta por
la ilimitada del caso 4.° del artículo 137 del Estatuto gene-
ral! del Magisterio,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección- administrativa de Primera enseñanza y lo dis-
puesto en. la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
tenido a bien acceder a la 'petición del interesado y con-
mutarle la excedencia que disfruta por la ilimitada que
solicita, quedando sujeto a lo que se previene para las

de esta clase.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de Febrero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE 11 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 15.)
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SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

nuJicIA y VIZCAYA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

' (Gaceta del 15.)

:o:

Vistos los enedientes incoados por doña Emilia Pedraz
Lorenzo, propietaria de la Sección * graduada número 3 de
Plasencia (Cáceres), número 11.108 del primer Escalafón, y
doña Lucía Ballesteros de la Dehesa, de la Sección * gra-
duada de Santibáüez de Bejer (Salamanca), número 11.673
del primer Escalafón, en solicitud de que se les conceda
la permuta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos los ' informes favorables
de las Secciones administrativas respectivas y lo dispueß-

to en los artículos 102 y 103 del Estatuto general del Ma-
gisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de las in-
teresadas y concederles la permuta de sus respectivos car-
gos, debiendo las Secciones administrativas correspondien

-tes diligenciar los títulos administrativos de las interesa-
das con el fin de que puedan tomar posesión de sus des-
tinos dentro del plaza reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien to y demás efec-
tos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Director general,

VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATI VAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

CACIRES Y SALAMANCA.

Lo que se pubaica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gacela del 15.)

	 :o: 	

ESCUELAS ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO

ORDEN

De conformidad coa la propuesta del Ministerio de Es-
tado de 15 de Enero comunicando que el Maestro nacio-
nal D. Luis Falcó Gimeno, confirmado en el extranjero

Vistas las comunicaciones de las Secciones administra-
tivas de Primera enseñanza de Jaén y Valladolid, indican-
do que D. Antonio Colpos García y D. Mariano Perero Pá-
rame, a quienes se confirmaba como Maestros en el ex-
tranjero pdr Orden ministerial de 28 de Diciembre de 1935

(Gaceta de 5 de Enero), sirven Escuelas distintas a las que
por error se les adjudica en la mencionada Orden,

Esta Dirección general ha dispuesto que se entienda
rectificado el apártadi, primero de la Orden ministerial
de 28 de Diciembre de 1935 (Gaceta de 5 de Enero), en el
sentido de que la Escuela que regentaba D. Antonio Cobos
García, y que, por tanto, es vacante desde 1. 0 del corrien-
te, es la unitaria número 1 de Torreblascopedro (Jaén), y

que D. Mariano Perero Páramo servía la-Escuela de Hoyo
(San-fander), 'que debe considerarse vacante.-

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos perti-
nentes. Madrid, 28 de Enero de 1936.—EI Director general,

VICTORIANO LUCAS.

• SEÑORES PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS PROVINCIAL ES . Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRAT I V AS DE . ALMERIA,, JAÉN, VALLA-

DOLID Y SANTANDER. SEÑOR HABILITADO GENERAL DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECC1ON 23.`—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

OR D E NES

Visto el expediente de incompatibilidad de D. Francisco
Murciano Sánchez, Maestro de la Escuela Nacional de
Puerto de Sagunto, provincia de Valencia;

Resultando que D. Francisco Murciano Sánchez, Maestro
de la Escuela Nacional número 1 del Puerto de Sagunto

(Valencia) 'solicitando se le declare incompatible con el ve-
cindario donde presta sus servicios, de acuerdo con la Or-
den de 21 de Enero de 1935 (Gaceta del 29), toda vez que
con motivos de sus segundas' nupcias la mayoría de loe
vecinos no hacen mas que lanzarle insultos, hasta el ex-
tremo de no .poder salir a la calle con su señora;

Resultando que- desde el 14 de Julio último, en que con-
trajo matrimonio, y a la vuelta de las vacaciones canicu-

res, distintos elementos de la localidad y por. causas dife-
rentes durante cuatro ncidhes le estuvieron dando una cen-
cerrada, llegando a tal extremo que tuvo que intervenir la
Guardia Civil para evitar sucesos más desagradables;

PERMUTAS

Oh DENES

Vistos los expedientes incoados por los Maestros 1). Je-
sús Paredes Pina, piepietario de la Escaela número 1 de
niños de Miranda-Cartagena (Murcia), número 13.973 del
primer Escalafón, y D. Eduardo Flörez Martínez, propieta-
rio de la unitaria de niños de Aspe-Marzana (Vizcaya),
número 22.305 del primer Escalafón, en solicitud de que
se les conceda la permuta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos los informes favorables
de laß Secciones administrativas respectivas y lo dispues-
to en los articulos 102 y 103 del Estatuto general del Ma-
gisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de los in-
teresados y , concederles la permuta .de sus respectiyos car-
gos, debiendo las Secciones administrativas correspondien

tes diligenciar los títulos administrativos de didhos Maes-
tros con el fin de que puedan tomar posesión de sus des-
tinos dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Director general,

\+ICTORIANO LUCAS.

por Orden de este Ministerio inserta en la Gacela de 5 de
Enero, pasa a prestar sus servicios a la Escuela de Lis-
boa, cesando en la de Oran,

Este Ministerio se ha servido aprobar el referido tras-
lado y, en su consecuencia, se entiende que D. Luis Falcó

Gimeno es Maestro nacional en Lisboa, a los efectos de
percibo cíe sus haberes por medio de la Habilitación ge-

nenal de eSte Ministerio, y que en este sentido se entienda
melificada la Orden inserta en la Gaceta de 5 de Enero.

Madrid, 3 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-
RIO FRAILE.

SEÑOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ESTADO.

(Gaceta del 15.)

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

(Gacela del 15.)
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Considerando que este estado anormal se refleja en la
Escuela, toda vez que la estancia de los niños ha dismi-
nuido considerablemente y cl Maestro ha perdido su au-
toridad ;

Considerando que el caso presente puede considerarse
incluido en la Orden ministerial de 21 de Enero de 1935
sobre incompatibilidades en su párrafo primero, toda :vez
que la Inspección ' en su informe manifiesta que si bien en
su conducta profesional no hay motivo para ello, sería
conveniente para bien del Maestro y de la enseñanza fuese
trasladado .a. otra localidad;

Visto el informe de la AsesoriaJuridica, de conformidad
con el Negociado y la Sección correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar incompatible
con el vecindario, le coniforrnidad con lo que previene la
Orden de 211 de Enero de 1935, a D. Francisco Murciano
Sánchez, Maestro de la Escuela Nacional de Puerto de
Sagunto (Valencia), bis, que dioha incompatibilidad sea im-
putable al Maestro.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos con-
siguientes. Madrid, 28 de Enero de 1938.—El Director gene-

ral, Lucas.

SEÑORES INSFECTOR JEFE y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE VALENCIA.

.o:

En el eXpediente de incompatibilidad instruido a D. José.
María Sanz Ureña, Maestro de Carcelén, de esa provincia,
la Asesoría Jurídica ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto este expediente, esta Asesoría se encuentra con-
forme con la propuesta que figura en la nota del Negocia-
do y Sección, tanto por lo que respecta a la . incompatibi-
lidad con el vecindario como a la que hace referencia a la
sanción (suspensión de medio sueldo Por dos meses), a la
que se hace acreedor el Maestro expedientada D. José Ma-
ría Sanz Ureria, habiéndose cumplido en estas actuaciones
todos los requisitos que le son pertinentes,

Este Ministerio, de conformidad con el preinserto clic-
lamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimient o . y denlas efectos. Madrid, 31 de
Enero de 1936.—El Director general, LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALBACETE.

:o:

En el expediente de incompatibilidad instruido a doña
Josefa Fernández Alvarez, Maestra de Manzaneda, de esa
provincia, la Asesoría Jurídica ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Examinado de nuevo este expediente, y amigue en rea-
lidad no ha sido ampliado el de incompatibilidad para
concretar las posibles responsabilidades que pudieran co-
rresponder a la Maestra de Manzaneda (Oviedo) por su
actuación profesional, conforme proponía esta Asesoría en
su anterior informe, como la Inspección prepone de nuevo,
aunque sin practicar más diligencias, la declaración de
incompatibilidad imputable a la Maestra y la no aplica-
ción de sanción alguna por creer que la Simple dedlaración
de aquella resolverá el problema de la enseñanza en la
citada localidad, esta Asesoría Jurídica nada tiene que
Oponer a la prepuesta de la Sección, que hace suya.»

Este Ministerio, de coruformidad con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver corno en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efecto.' Madrid, 31
de Enero de 1936.—El Director general, LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE y JEFE DE LA SECCIÓN ADMI NISTRA-
TIVA DE OVIEDO.

:o:

-visto al expediente gubernativo de doña María de las
Angustias Fernández Lopez, Maestra (le Bayas, provincia
de Burgos;

Resultando que un grupo de vecinos de Bayas (Burgos)
presento en zu de Noviembre de 1936 escrito de denun-
cia contra (lon a iviaria de las Angustias r . ernandez LOpez,

Maestra de diem pueblo, a la que acusan de teuer la ea-
senanza abandonada.;

Resultando que con anterioridad a la ilerilinCia varios
vecinos de Bayas solicitaron del señor Inspector de Pri-
mera enseñanza la habilitación de un local para las cla-
ses por la ruinosa situacien del de la Escuela, hasta hia-
to se construyera la nueva, habiendo sido suspendidas las
enseñanzas en el citado local por su estado, las que du-
rante algún tiempo be dieron al aire libre y en locales pro-
visionalek ;

Resultando que la Inspección de Primera enseñanza in-
forma por dos veces en el sentido de que (lebe desestimar-
se la denuncia;

Considerando que la Mestra de Bayas, doña María de
las Angustias Fernández López, tiene demostrada mas que
suficientemente su capacidad para el desempeño del car-
go y su vocación pOr la Enseñanza, de cuyas relevantes
cualidades son muestra. efectiva el voto de gracia otorga-
do por el Ayuntamiento y los elogios de la Inspección de
Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Sobreseer el elpediente gubernativo seguido a doña

María de las Angustias Fernández López, Maestra de la
Escuela Nacional de Bayas (Burgos) y

2.° Que la Inspección de Primera enseñanza de Burgos
interese del Ayuntamiento de ' Miranda de Ebro habilite
local, en tanto se construye el nuevo solicitado, recordán-
dole lo mismo respecto de las d.06 barriadas de Bandauri y
Los Corrales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento ÿ démás efectos.
Madrid, 31 de Enero de .1936.—El Director jenüral, LucAs.

SEÑORES INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA y JEFE DE LA

SECCIÓN ADMINISTDATivA DE BURGOS.

	 :o:	

DISPENSAS DE DEFECTO FISICO

ORDENES

Excmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de
doña Isabel Escudero .Murífiigo solicitando se le conceda
la dispensa del defecto físico que padece para cursar los
estudios del Magisterio primario y en su día poder ejer-
cer el cargo de Maestra nacional;

Vistos los informes favorables que acompaña de la Nor-
mal dal Magisterio primario de Salamanca y de los Med i -
COS,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la petición
de la señorita Escudero.



22 de Febrero de 1936	 505
Núm. 24

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 31 de Enero de 19:6.—El Director general,

LUCAS.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIvERSIDAD DF. SALAMANCA.

•o:

Excmo. Sr. : En cl expediente instruido a instancia de

D. Luis García Roza soliciattmlo se le conceda la dispen-

sa dell defecto físico que padece para cursar los estudios
del Magisterio primario y en su día poder ejercer el car-
go de Maestro nacional;

Vistos los informes favorables que acompaña del Claus-
tro de Profesores de la Norinal del Magisterio primario
de Oviedo y de los Médicos,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la petición
del señor García Roza.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, LUCAS.

SESzon RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

.o.

Exento. Sr. : En el expediente instruido a instancia de
D. Pedro Garcia Pérez solicitando se le conceda la dispen-
sa del defecto físico que padece para cursar los estudios
del Magisterio primario y en su día poder ejercer el car-
go de Maestro nacional;

Vistos los informes favorable,s que acompaña del Claus-
tro de Proffesores de la Normal del Magisterio primario de
La Laguna y de los Médicos,
Esta Dirección geneial ha acordado acceder a la petición

del señor García Pérez.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. M,adritel, 12 de Febrero de 1936.—.El Director , gene-

ral, LUCAS.

cia de Jaén, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos prqpios, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 129-
dad Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto ele 18 de Mayo de 13, si bien no podrá hacer uso
de la misma hasta aue se nombre la Maestra interina que
debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.--El Director gene-
ral, LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE JAÉN.

Lo que se hace ,público a los efectos del artículo 68 de la
vigente ley Electoral.

:o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Car-
men Regal Cabo, Maestra de Muradelle-Chantacla, provin-
cia de Lugo, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Maestra interina que
debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, '6 de Febrero de 1936.—El Director general,
LUCAS.

• SEÑon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LUGO.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 68 de la
vigente ley Electoral.

:o:
SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.

:0; 	

LicENC1 AS

ORDENES

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Asunción Aguado García, Maestra de Codorniz, provincia
de Segovia, tres meses de licencia, sin, sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá, hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Mestra interina que
debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excalentisimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid 31 de Enero de 1936.—El Director general,
LucAs.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEGOV IA.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 68 de la
vigente ley Electoral.

:o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña Ma-
ria del Carmen Familiar Pérez, Maestra de Larna, provin-

El señor Ministro he tenido a bien conceder a doña Ja-

cinta Pérez Becares, Maestra de Quintanilla de Yuso, pro-
vincia de León, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
129 del Estatuto generad del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Mestra interina que
debe sustituida.

De Orden-comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El Director general,
Lucas.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 68 de la

vigente ley Electoral.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Ma-
nuel Carreras Serrano, Maestro de Sayanes, provincia de
Alicante, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del
Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real de-
creto de 18 .,de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso
de la misma hasta que se nombre el Maestro interino que
debe sustituirle.
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De Orden comunicada por el excelerntisiano señor Mi-
nistro lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más electos. Madrid,.12 . de , Febrero de 1936.—El Director

general, VICTORIANO LUCAS.	 .'.

,SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DS ALICANTE.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 68 de
la vigente Ley Electoral.

(Gaceta del 16.)

:o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Rosa Lloren Llorca, Maestra de Bigastro, provincia de
Alicante, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real

' decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer
uso de la misma hasta que se nombre la Maestra interi-
na que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nietro lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director

general, VICTORIANO LUCAS.

n SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DS ALICANTE.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 68 de
la vigente Ley Electoral.

•0:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
María de las 'Candelas Gutiérrez Castillejo, Maestra de
Carnasolares, provincia de Palencia, tres:meses de licen-
cia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo
dispuesto en el 'artícule'1129 del Eetéytato general del , Ma-
g-isterio, aprobado por Real decreto-de 18 • de. May(;¿ de
1923, si bien no podrá, hacer uso de la misma basta que
se nombre la Maestra interina -cine:debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. S. para Su conocimiento y demás,
efeetos. Madrid, 12- ide • Febrero de '1936.—El Direclor'ge-
neral, VICTORIANO• LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMEIIA E.Nr

SERANZA, DE PALENCIA.

	Lo que se hace Púnico	 (Mutes 'del articuló 68 de
la vigente ,Ley Electoral.

(Gaceta del 16.).	 .	 .	 ,

:o: 	

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña'Mag-
dalena Barra Marcos, Maestra de Vailmojado, provincia
de Toledo, tres Mes. es de licenciá i s.in sueldo, para- asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesta' ekt ; e. ártíctillo
129 del (Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo ' de' 1923, si. bien no podrá.
hacer uso de la misma hasta que senornbra la MaiStra
interina que debe sustituirla.

De 'Orden camunicada-pori el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico o V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 12 de . Febrero' de 1936.--El' Direetor
g eneral, VicroniANo LucAs.,

SEÑOR JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINYSTRATIVA DE IliiVIERA EN-
SEÑANZA DE TOLEDO.

Lo que se hace público a loe efectos -.del artIcul'O' 68 de

	

la vigente Ley Electoral. 	 '
cüoieti ata ,16.)

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Pascuala Pilar Trigo Fondevilla, Maestra de Sedaba,
¡provincia de Zaragoza, tres meses de licencia, sin suel-
do, para asuntos propios, de acuerdo con Iß dispuesto
en el artículo 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien
no podrá [hacer uso de la misma hasta que se nombre
ha Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden coanunica.da por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más afectos. Madrid, 12 de Febrero de .1936.—El Director
general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ZARAGOZA.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 68 de
la vigente Ley Electoral.

Oaceta del 16.)

—

El señor Mi-nistro ha tenido a bien conceder a doña
Carmen Meana Martínez, Maestra de Berbes, provincia de
Oviedo, tres meses de licencia, sin sueldo, paia, asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en ei articulo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá, hacer uso
de la misma hasta que se nombre la Maestra interina

-que debe sustituirla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo comunico a V. S. (para su conocimiento y demás
afectos.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director (ieneral,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR_ JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE OVIEDO.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 68 de
la vigente' Ley Electoral.

(Gaceta del 18.)

------:0:------

JUBILACIONES

ORDENES

Por haber cumplido la edad reglamentaria en d del ac-
..tual. 'D. Ezequiel Tortajada 'Cadete, Maestro de esa capi-
,taa,..y de conformidad con lo dispuesto en al Decreto de
,S . de , Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general

29 dá los mismos, en relación con el articulo 168 del
ta.tuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-

ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
fresponda; a partir del expresado día 8 de Enero de 1936.

be , cirden cimaunicada por el señor Ministro lo digo a
V.. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE. BARCELONA.

:o:

Por cumplir la edad reglamentaria en 8 de Febrero
próximo D. Escolástico Gómez 'Lastra, Maestro de Tu-
da-han eSantaucle.r), y de conformidad con lo dispuesto
'en el Decreto de 22 de Abril de '1931 'y'Ctircular de esta

(Qaceta del 16.)



V. S. paree su conocimiento, el -de la interesada y demás

afectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Directo) . gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN

SERANZA DF. OVIEDO.

ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CUENCA.

En el expediente de jubilación por tener mas de sesen-
ta y cinco años de edad, incoado por doña Adelaida Mac-

so Calvo, Maestra de Odmadillo de Roa (Buiyos), en la

Dirección general de da Deuda y -Clases pasivas y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por 

clasifin.ción le

corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimien to , el de la interesada y demás

efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BURGOS. _

-En el expediente de jubilación por imposibilidad física

incoado .por doña María del Cueto Pando, Maestra de

Aguero (Oviedo), en la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas y de acuerdo con lo informad o por la

snisma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra con el haber que por - clasificación le

corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

Por cumplir la edad reglamentar ia en 25 de Marzo pró-

ximo pasado ID. Antonio González Martín, Maestro de Me-

lilla (Málaga), y de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Direc-

ción general de 29 de los mismos, en relación con el a r

-ticulo 168 del Estatuto general del Magisterio.

EI señor Ministro ha acordado declarar jubilada al r
e

-ferido Maestro con el haber que ' por clasificación le C o

-rresponda, a partir del expresado día 25 de Marzo de 193

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo 
a

V. S. para su conocimiento , el del interesado y demás

efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Director g enr-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRTMERA

SEÑANZA DE MÁLAGA.
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Dirección general de 29 de .los mismos, en relación con

al articulo '168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jrubilado al re-

ferido Maestro con el haber que por clasificaci ón le co-

rresponda, a partir ded expresaxlo día 8 de Febrero de 1936.

Ile Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás

efectos. Madrid, 29 de Enero de 1936.—El Directo r gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRIMEItA EN-

SEÑANZA DE SANTANDER.

:o:

En el expediente de jubilación por tener más de sesen-
ta y cinco años de edad incoado por doña Elisa García

Soler, Maestra de Puebla de Duc (Valencia), en la Di-

rección general de la Deuda y Clases pasivas y de acuer-

do con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra con el haber que por clasificació n le

correspond a.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimien to , el de la interesada y demás

efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑ \NIZA DF. VALENCIA.
:o:

En el expediente de jubilación por tener más de se-
senta y cinco anos de edad incoado por doña 

Nicanora

Hermolia Sánchez del Río, Maestra de Bonilla (Cuenca),
en la Dirección general de da Deuda y Clases 

padvas y

de acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra con el haber que por clasificaci ón le co-

rresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás

efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

	 :o: --

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 27 de

Enero último D. Pedro León Illarena, Maestro de esa ca-

\pital, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de

de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general

de 29 de los mismos, en relación con el artículo 168 del

Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-

ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 27 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento , el del interesad o y demás

efectos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE I.AS PALMAS.

En el expedienie de jubilación por padecer parálisis

total incurable, incoado por D. Alejandro Vicente lbora

Martínez, Maestro de Casas Ibáñez (Albacete), en la Di-
rección general de la Deuda y Clases pasivas y de acuer-
do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al

referido Maestro con el thaber que por clasificación le

corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro l o digo a

V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás

efectos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.—Et Director gene-

ral, VICTORIANO iLucAs.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN A.DMINISTIIATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALBACETE.

En el expediente de jubilación por imposibilidad 
fisica

incoado por doña nGertrudis García Espórotra, Maestra de

Margudgued (Huesca), en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado

por la misma,
.E1 señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra con el haber que por clasificación le

corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo 

a

V. 
S. para su conocimiento, el de la interesad a y demás

efectos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE HUESCA.
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Por cumplir la edad reglamentaria en 20 de Marzo pró-
ximo D. Francisco García Collado, Maestro de esta capi-
tal, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de
22 do Abril de 1931 y Circular de esta Dirección generad
de 29 de los mismos, en relación con el artículo 168 del
Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con e.1 haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 20 de Marzo de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCR5N ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VALENCIA.

:o:

Por cumplir la edad reglamentaria en 16 de Abril pró-
ximo doña: Victoria del Nido Navas, Maestra de Archidona
(Málaga), y de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección
general de 29 de los mismos, en relación con el artículo
168 del ¡Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que 'por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 16 de Abril de 1 936.

De Orden comimicada por el señor Ministro la digo a
V. s. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR .TEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MÁLAGA.

:o:

Por cumplir la edad reglamentariamente prorrogada en
5 de Abril próbano doña María (Dolores Barradina Dia.z,
Maestra de Magios de ,Perella-Viv' es, ' y de conformidad

¡ con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 -y
'Circular de esta Dirección generad ¡de 29 de los mismos,
en relación con el artículo 168 del Estatuto general del
Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 5 de Abril de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro l o digo a
V. S. para su conocimiento, el de la- interesada y demás
efectos. Madrid, 10 .de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SE_ÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMEDA EN-
SEÑANZA DE CASTELLÓN.

-----__:0:

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 25 de Di-
ciembre último 11 Manuel Iglesias Monjardín, Maestro de

(Oviedo), y de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta
Dirección 'general de 29 da los mismos, en relación con
el articulo 168 del Estatuto general del Magisferio

El señor Ministro 'ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 25 de Diciembre
de 1935.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo a
V. S. para su conocimiento, /91 del interesado y demás
efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.—El 'Director gene-
ral, VICTORIANO Lucas.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE OVIEDO.

:o:

Por cumplir la edad reglamentaria en 30 de Marzo pró-
ximo Quirino Llanos Labajo, Maestro de Mojados (Va-
lladolid), y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 22 de Abril de 1931 y 'Circular de esta Dirección ge-
neral de 29 de los mismos, en relación con el articulo 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubiladu al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 30 de ¡Marzo de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. \S. para su conocimiento, ed del interesado y demás
efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.—El Director gene;
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VALLADOLID.

	 192: 	

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado mas de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Consuelo Cofiño de Pedro, Maestra de Valle, en la
Dirección 'general de la Deuda y 'Clases pasivas y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De 'Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de da interesada y demás
efectos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE OVIEDO.

:o:
Por cumplir la edad reglamentaria en 17 de Marzo pró-

'ximo doña Josefa Guinea Gurrea, Maestra de San Salva-
dor del Valle (Vizcaya), y de conformidad con lo dispues-
to en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y 'Circular de esta
Dirección general de 29 de los mismos, en relación con
el artículo 168 del 'Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 17 de Marzo de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VIZCAYA.

En el expediente de jubilación por tener mas de, sesenta
y cinco años de edad, incoado por doña 'Consuelo Rodrí-
guez Freire, Maestra de Puntal, en la Dirección general
dé la Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con to infor-
mado por la misma,

El. señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO 'LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
1N71 DE LA CORIrR1.

-	 o	 •

En el expediente de jubilación por imposibilidad físi-
ca incoado por doña María 'González Ropero, Maestra de
Rlascos (Soria), en la Dirección general de la Deuda y
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Clases pasivas y de acuerdo con lo informado por la
misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada e la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De 'Orden comunicad a por el señor Ministro lo digo a
y . S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
rol, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑ ItNZA DE SORIA.
	 :o: 	

SUSTITUCIONES

ORDEN
En el expediente instruido para la vuelta al servicio ac-

tivo del Maestro sustituido de Llano Brujas ,(Murcia), don
Rafael Cerdä Espina, el Consejo Nacional de Cultura,
en 17 del actula, ha emitido el siguiente dictamen:

«D. Rafael Cerde Espina, Maestro sustituido de la Escue-
la nacional número I de Llano de Brujas (Murcia), soli-
cita la vuelta al servicio activo de la enseñanza.

En las tres certificaciones maleas que se unen al expe-
diente, suscritas por facultativos designados por el Go-
bernador -civil de Jaén, provincia en da que reside el Maes-
tro, Y visados por el Inspector provincial de Sanidad, se
hace constar que dicho Maestro se halla en la aptitud fí-
sica suficiente para el ejercicio de su profesión.

Läs informes de la Inspección y Sección Administrati-
va de Primera enseñanza de Murcia son favorables a la
vuelta al servicio activo solicitado.

El señor tCerdó contaba en 26 de Septiembre de 1934
once anos, siete meses y seis días de servicios en propie-
dad; dos años, dos meses y veintiseis días de interino y
cincuenta años de edad.

En el examen de aptitud física y pedagógica verificado
por el Maestro de la Escuela Normal del Magisterio pri-
mario de Jaén el día 27 de Junio Ultimo, que previenen
las disposiciones vigentes, diré declarado apto, según se
demuestra mediante certificación.

El mencionado señor ,Cercló fue declarado sustituido por
imposibilidad física, con arreglo al capítulo 10 del Esta-
tuto vigente, por Real orden de 16 de Octubre de 1924.

Teniendo en cuenta que si . bien es aplicable a este caso
la prothibición del articulo 117 del citado Estatuto, por
haber sido sustituido el Maestro con sujeción a dicho tex-
to legal, por distintas Ordenes ministeriales posteriores a
su promulgación, dictadas de acuerdo con el Consejo Na-
cional de Cultura, y antes con el de Instrucción pública.,
ha sido concedida la vuelta all srevicio activo de la ense-
ñanza a Maestros que fueron sustituidos con arreglo al
mencionado capítulo 10, a la vista de las certificaciones
médicas que aseguraban la capacidad física de los solici-
tantes y los favorables iniformes de los organisenos pro-
vinciales de Primera enseñanza y que es justo admitir
que las Ordenes ministeriales deben ser estimadas en este
caso y en los idénticos que se presenten con precedentes
que aconsejen para lo Sucesivo, en las peticiones de vuel-
ta al servicio activo que se insten, se observe la misma
tramitación basta llegar al acuerdo de la Superioridad.

El Negociado y la Sección proponen el pase al Consejo
Nacional de Cultura del expediente de que se trata.

Y este Consejo, de acuerdo con los informes emitidos
en anteriores expedientes y en interés de la enseñanza, es-
tima -que procede acceder a la vuelta al servicie d.e,tivo de
la enseñanza del Maestro D. Rafael CerciÓ Espina.»

Y este Ministerio conformándose con ati preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como 'en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, ell del Consejo e Inspección

provincial de Primera enseñanza, el del interesado y de-
más efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Director ge-
riera', VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA 	 PRINIERA EN-

SEÑANZA DE MURCIA.

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

En el expediente sobre retención de haberes instruido
a D. Luis Cereijo nLeón, Maestro de El Ferro', de esa
provincia, la Asesoría jurídica ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Visto este expediente y los preceptos terminantes del
artículo 2.° del Decreto-ley de 16 de Junio de 1931, esta
Asesoría jurídica entiende que Qa retención sobre el suel-
do del Maestro D. Luis Cereijo León, una vez que aqué-
lla tiene su causa en una reclamación de deuda debe ha-
cerse sobre la parte de sueldo que exceda de las 2.000 pe-
setas que son inernbargables y sólo sobre su séptima parte,
de acuerdo con el articulo 7.° de dicho Decreto y 86 del Re-
glamento de 1918.»

Este Ministerio, de conformidad con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por dl señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 12
de Febrero de 1936..—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR -JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

:o:
Visto el expediente incoado por doña Josefa Meneses

Edo, Alta en el primer Escalafón, Maestra excedente de
la Escuela de Gaäders (Barcelona), de la que cesó por ex-
cedencia el 18 de Enero de 1935, en solicitud de que se
le conceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general ha visto el informe de la Sec-
ción y lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Esta-
tuto general del Magisterio de 18 de Mayo 1923, ha
do a bien acceder a la petición de la interesada y conce-
derle el reingreso en la enseñanza, de acuerdo con lo dis-
puesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934
(Gacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo úl-
timo (Gaceta del 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Director general, Vicro-
ROANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN 'ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA.

Lo que se publica en la ,Gacela de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley electoral vigente.
	 :0: 	

Visto el expediente incoado por doña Julia Larrañaga
y Ugarte, número 20.990 dei primer Escalafón, Maestra
excedente de La Rigada-San Julián de Musques (Vizcaya),
de la que cesó por Orden de 14 de Diciembre de 1934 (Ga-

ceta del 28), en 28 de Diciembre de 1934,, en solicitud de
que se le conceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto . el informe de la Sección
Administrativa correspondiente y lo dispuesto en los ar-
tículos 76, 77 y 137 del ,Estatuto general del Magisterio, ha
tenido a bien ac—c-e-der a la petición de la interesada y con-
cederle el reingreso en la enseñanza, pudiendo solicitar
Escuelas según lo dispuesto en los Decretos. de 20 y 27 de
Diciembre de 1934 (Gaceta de 22 y 29 del mismo), y de con-
formidad con la Orden de 8 de Marzo último .(Gaceta
del 16).
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTO-
RIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VIZCAYA.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos de
lo dispuesto en	 articulo 68 de la Ley electoral vigente.

:o:

Visto el expediente incoado por D. Antonio Gil Alberdi,
Maestro excedente de la Sección del Grupo escolar «Car-
men Hojea, de Madrid, número 6.907 del primer Escalafón,
de la que cesó en 24 de Enero de 1935, por pasar a
desempeñar el cargo de Inspector de Primera enseñanza
de Cáceres, en solicitud de que se le conceda el reingreso
en la enseñanza,

¿Resultando que por Orden de 30 de Enero del corriente
año le fue concedida la excedencia voluntaria del cargo
de Inspector, que venía desempeñando en la provincia de
Cáceres;

Visto el artículo 137 del -Estatuto general del Magisterio
de 18 de Mayo de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la
petición del interesado y concederle el reingreso en la en-
señanza, según lo dispuesto en el mencionado articulo
del Estatuto, (pudiendo el interesado solicitar Escuela,
de acuerdo con los -Decretos de 20 y 27 de Diciembre de
'1934,(Gacetas -de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo
último (GaceCa del 16).

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el articulo 68 de da Ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 136. —El Director general, VICTO-
R IANO  LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISERATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MADRID.

INSTITUTO GEOGRAFICO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de lo que dispone
el artículo 30 del Reglamento vigente en el Instituto Geo-
gráfico, ha tenido a bien declarar en situación de super-
numerario sin sueldo, a instancia propia, al Ingenie-
ro segundo del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefes de
Negociado de segunda clase, D. Angel tirón de Robles,
afecto al 'Negociado y Servicio de Topografía del ieferido
Instituto; entendiéndose dicha situación desde el día 31
del actual.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO Y DIRECTOR
TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 5 de Febrero.)
:o.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien declarar en
la situación de supernumerario activo sin sueldo que es-
tablece el párrafo último del artículo 6.° del Estatuto del
personal al servicio del Protectorado de España en Ma-
rruecos, aprobado por Real decreto de 27 de Diciembre
de 1929, al Topógrafo ayudante segundo de Geografía
Y Catastro, D. Ernesto BonEuplata y Caballero, afecto a
la brigada topográfica de ¿ Catastro parcelarid de Ciudad
Real (Dirección general de Propiedades y Contribución

territorial), por haber sido nombrado Topógrafo de la
Alta Comisaria de España en Marruecos; quedaido con-
dicionado su cese en el servicio activo a la entrega del
trabajo que tiene pendiente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. Ji de Febrero de 1936.

c. o.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO Y DIRECTOR
TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 9.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Di-
rección del! Instituto Geográfico y de acuerdo con lo in-
formado por la Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación
y uso legal en España de las básculas marca (¿Avery-
Pibernat», modelo A.-732, basta la capacidad de 1.500 ki-
logramos, con barra de destare, por reunir las condicio-
nes reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su contrastación se
atendrán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de estas básculas, que lle-
varán la marca, número, alcance máximo, nombre y resi-
dencia del contructor, comprobando después la exactitud
de las pesadas y su sensibilidad.

Se hará extensivo a estas básculas lo que dispone para
las balanzas sobre la zona neutra del artículo 6. 0 de la Or-
den ministerial de 20 de Enero de 1932.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para este
objeto llevan los aparatos.

Vigilaran, asimismo, e/ cumplimiento del párrafo segun-
do del articulo 8.° del Decreto de :15 de Julio ú.limo, en
lo que se refiere Eul precio máximo de 6.500 pesetas, seña-
lado por el constructor para la venta de estas básculas,

-comunitando la COmisión permanente de Pesas y Medi-
das las infracciones -que -comprueben.

Los derechos de contrastación serán los del Arancel
para básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto, el constructor de estas bas-
culas deberá remitir a la ¿Dirección del Instituto Geográ-
fico, do antes posible, sesenta y cinco copias de la Memo-
ria y planos presentados, para su distribución entre loe
füncionarios anterionmente citados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 4 de Febrero de 1936.

P. D. ,

GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DE INSTITUTO GEOGRÁFICO.

( °acera del d.)

:o:

Comisión permanente de Pesas 	 Medidas.

Por acuerdo del Pleno de la Comisión permanente, an
su sesión de 9 del corriente, ;he tenido a bien designar
a usted para que se haga cargo de la Habilitación de
Material de la citada Comisión, en sustitución de D Eduar-
do ¿Garbayo y ¿Ribot, Ingeniero Jefe de Comprobación, que
lo venia desempeñando.

Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Presidente, ENRIQUE
/YIESEGLIER.

SEÑOR D. JOAQUÍN SÄINZ DE BARANDA Y GORÓSTEGUI, OFI-
CIAL PRIMERO DE ADMINISTRACIÓN DEL CUERPO ADM IN1 SITt ATI-
VO-CALCULADOR.

(Gaceta del 15.)

Yegfles.—Pler.a del elorde
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Trabajo, Justicia y G anidad

DECRETOS

En uso de las atribu,cione,s que me confiere el articulo
75 de la Constitución,

Vengo en admitir a D. Manuel Portela Valladares la
dimisión de los cargos de Presidente del Consejo de Mi-
nistros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a diecinueve de Febrero de mil nove-
cientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Mi/linero de Trabajo, Justicia y Sanidad.

Manuel Becerra Fernández.
(Gaceta del 20.1

:0:

En uso de la prerrogativa que me confiere el artículo
75 de la Constitución,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Minis-
trostros a D. Manuel Azafia Díaz.

Dado en Madrid a diecinueve de .Febrero. de mil ,nove-
cientos treinta y seis.

NI CETO ALCALA-ZAMORA Y- TORRES-

El Ministro do Trabajo, Justicia y Sanidad.
Manuel Becerra Fernández.

(Gaceta del 20.)

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETOS

A . propuesta -del Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro de

Instrucción pública y. Bellas Artes a D. ,Filiberto,Viltalo-
bos -y -González.

Dado -en Madrid a diecinueve de Febrero de mil' nove-
cientos treinta- y seis. 	 .

N IGET O ALCALA-ZAMORA Y TORRES —

El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel Azaria Díaz.
(Gaceta del 20).

o:

A propuesta del Presidente del Consejo de‘Ministros,
Vengo en nombrar Ministro de Instrucción pública y

Bellas Artes a D. Marcelino Domingo Sanjnán.
Dado en Madrid a diecinueVe de Febrero de mil nove-

cientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del ConssIo de Ministros,

Manuel Azaria Díaz.
(Gaceta del 20.)

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo. en disponer lo siguiente:
Articulo 1. 0 El actual Ministerio de Trabajo, Justicia

y Sanidad se divide en dos Ministerios, que se denominarán
de Justicia y de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Articulo 2.° El Ministerio de Obras públicas y Comuni-
caciones se dividirá, asintiera°, en dos Departamentos,
que se denominarán Ministerio de Obras públicas y Mi-
nisterio de Comunicaciones y Marina mercante.

Artículo 2.° El actual Departamento de Agricultura,
Industria y -Comercio constituirá dos Ministerios, que se
denominarán Ministerio de Agricultura y Ministerio de
Industria y Comercio.

Queda derogado el Decreto fecha 19 de Septiembre de
1935 y cuantas disposiciones se opongan a la presente.

Dado en Madrid a diecinueve de Febrero de mil nove-
cientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo do Ministros

Manuel Ar_aria Díaz.
Gacela del 20.)

ORDEN

Excelentísimo Sr.: Dispuesto por Decreto de 28 de Sep-
tiembre Ultimo que se reduzca en 597 plazas, equivalentes
al 15 por 100 del número total de los que hoy lo compo-
nen, el Cuerpo de Porteros de . los Ministerios civiles, y
a fin de que se logre de consuno la eficiencia del servicio
y la economía en su dotación; principal -propósito del ci-
tado Decreto,

Esta Presidencia ha dispuesto se constituya la Comisión
interministerial a que se refiere el Decreto de 8 de Di-
ciembre de 1931, compuesta por los representantes de los
respectivos, Ministerios designados al efecto, y que bajo
la.presidencia de V. E., quedara integrada en la siguien-
te forma:

-Por la Presidencia del Consejo de Ministros, D. Emilia-
no. de la Peña. _Avila, Jefe de Negociado de primera clase
y. del Negociado del Personal.

Por el Ministerio de Estado, D., Juan Bautista Arregui
del ,,Campo, Ministro plenipotenciario de segunda clase,
Jefe Superior de los , servicios de Administración de dicho
Departamento:

Por el Ministerio de Hacienda, D. Salvador Páramo Ui-

na, Jefe de -Negociado del Cuerpo general de Hacienda,
adscrito a la Sección Central de Personal.

-Por el Ministerio de la Gobernación, • D. Antonio Hidal-
go y Sánchez Moreno, Jefe de Negociado de tercera clase,
en comisión, con deStino en el miSmo Ministerio.

Por el Ministerio de Instrucción pública, D. Federico
Calvo Eiórreguero, Jefe de Administración de tercera cl a

-se y de la Sección de Personal del mismo Departamento.
Por el Ministerio -de Obras públicas y Comunicaciones,

D. Félix Rodríguez --Rojas, -Jefe Superior de Adminis tra-

da!
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citó civil y Jefe del Negociado de Personal del referido
Ministerio.

Por el Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidaa, don
Pablo Garg-antiel López, Jefe de Negociado de la Sección
de Personal del Departamento.

Por la Dirección general de Justicia, D. Juan Soto de
Gangoiti, Jefe de Sección de primera del Cuerpo técnico
de Letrados de la Dirección y del Personal central de la
misma.

Por la Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia, D. José
&sienes Salarich; y

Por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comer-
cio, D. Ricardo García-Caballer o y López, Jefe de la Sec-
ción general de Personal del Ministerio; ejerciendo de
Secretario el funcionario de menor categoría de los ante-
riormente relacionados.

La aludida Comisión tendrá como fin primordial:
1.° Formular propuesta a esta Presidencia con l as nor-

mas básicas de la reglamentación sobre el Cuerpo de
Porteros de los Ministerios civiles, prevenida en el ar-
tículo 7.° del Decreto de 28 de Septiembre de 1935, abarcan-
do en su estudio, como punto fundamental, la reducción
qu,e proceda llevar a cabo en la plantilla global de cada
Departamento ministerial y en las parciales de sus dis-
tintos Centros y organismos, siempre teniendo en cuen-
ta las necesidades de los mismos.

2.° Proponer asimismo la reforma de los preceptos • or-
gánicos de dicho Cuerpo que la práctica aconseje o la
adopción de aquellos otros que se estimen más adecua-
dos y útiles al mejor servicio.

Madrid, 18 de Febrero de 1936.
P. D.,

MIGUEL DE CAMARA

SEÑOR SUBSECRETRIO DE ESTA PRESIDENCIA. SEÑORES...

(Gaceta del 19.)

SUBSECRETARIA
SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña
Josefa Ifiiguez Galíndez, Auxiliar de primera clase de
este Ministerio, afecta a la Secretaría general le la Uni-
versidad de Zaragoza, un mes de licencia, con todo el
sueldo, para que pueda atender al restablecimiento de su
salud.

lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE NP

NISTESTO.

SECCION 4.°—Segunda Enseñanza.

CATEO RATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Por fallecimiento de D. Saturnino Apraiz
Arias, Cal edrätico numerario de Lengua y Literatura es-
paf-mies del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Vitoria, se ha producido una vacante en la sexta catego-

ría del Escalafón de los de su clase, con el sueldo anual
de 10.000 pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con efectos económicos
de .21 de Enero próximo pasado, día inmediato siguiente
al en que se produjo la citada vacante, se dé la oportuna
corrida de escalas, pasando a los referidos sueldo y ca-
tegoría el Catedrático numerario de Filosofía del Institu-
to «Antonio Nebrijao, de 'Madrid, .D. Joaquín Alvarez Pas-
tor; a la séptima categoría, y sueldo anual de 9.000 pe-
setas, el de igual asignatura del de Tarragona, D. Vicente
Feliu Egidio ; a la octava categoría, y sueldo de 8.000 'pe-
setas, el de Lengua francesa del Instituto de Albacete,
D. Leopoldo Querol Roso, y a la novena, y sueldo de pe-
setas 7.000, el de Matemáticas del de Cabra, D. Miguel
Ruiz Ballón.

Los Catedráticos anteriormente citados que prestan ser-
vicios en Centros distintos de los que son propietarios
quedan autorizados para posesionarse en ellos del ascen-
so que les corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
4 de Febrero de 1936.

p . D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

:0:-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ramón de
los Ríos Romero, Catedrático numerario de Física y Quí-
mica del Instituto nacional de Segunda enseñanza de
Baeza, solicitando que debiendo cesar por jubilación re-
glamentaria en 2 de Marzo próximo, se le autorice conti-
nuar al frente de su Cátedra basta terminar los exáme-
nes de la convocatoria de Junio :

Considerando que se ha autorizado a cuantos 'Catedrá-
ticos lo solicitan terminar el curso al frente de la Cáte-
dra, cuyo precedente se sentó en la Orden, de 27 de No-
viembre de 1925 (B. 0. 102):

Considerando que es conveniente para la continuidad
de las clases que tiene a su cargo el señor De los Ríos
Romero que éste termine de explicar el curso, y, además,
que la carencia de personal hace también necesaria., su
presencia en los Tribunales de exámenes de toda 'la con-

vocatoria de Junio,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por

D. Ramón de dos Ríos 'Romero, Catedrático de Física y
Química del Instituto nacional de Segunda enseñanza de
Baeza, autorizándole para que termine el curso oficial al
frente de su Cátedra y pueda figurar en los Tribunales de
exámenes en la convocatoria ordinaria de Junio próximo,
entendiéndose que no percibirá otra remuneración que
la que le corresponda como jubilado.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento
8 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SiBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.1

:o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Angel Pa-
riente Herrejón, Catedrático de •Lengua latina dèl Iiistitti-
to nacional de Segunda enseñanza «Máragall», de Bar-
celona, ' en solicitud de que se de concede un mes de li-
cencia por enfermedad con todo el sueldo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido loe requisitos
exigidos por la Orden de 12 dé Diciembre de

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-

y afectos. Madrid,
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cediendo un mes de licencia con todo el sueldo a don
Angel' Pariente Ilerrejön, Catedrático de Lengua latina
del Instituto nacional de Segunda enseñanza «'Maragall»,
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

al capitulo primero, artículo 2.°, grupo 43, concepto no-
veno, del presupuesto vigente.»

Y este Ministerio, de acuerdo con lo prepuesto por la
referida Junta, se ha servido resolver como en la misma
se propone.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISItH10.

(Gacela del 18.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aprobar da con-
vocatoria de que a continuación se hace mérito:

• «JUNTA. PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

CIENTÍFICAS

Convocatoria de 1936 para la concesión de pensiones a
Catedráticos de Segunda enseilanza.

Consignada en el Presupuesto vigente una cantidad es-
pecial destinada a pensiones para Catedráticos de Segun-
da enseñanza que deseen ampliar estudios en el extran-
jero, servicio encomendado a ceta Junta, se convoca para
da concesión de dichas pensiones dentro de las normas
que señala la convocatoria general publicada en la Gaceta
de 6 de Enero último y conforme a las condiciones si-
guientes:

Primera. Podrán solicitar estas pensiones los Catedrá-
ticos de los Establecimientos de Segunda enseñanza que
deseen:

a) Ampliar sus conocimientos " en las materias de que
son titulares.

b) Estudiar la organización de los Centros docentes
extranjeros, la metolologia de las enseñanzas, la forma-
ción del Profesorado U. otros problemas de educación re-
lacionados con la Segunda enseñanza.

'Segunda. El término para la presentación de solicitu-
des expirará al mes de (la publicación de este anuncio
en la Gaceta.

Tercera. Las solicitudes, en papel de 1,50 pesetas, se-
rán enviadas al Presidente de la Junta para Ampliación
de Estudios, Medinaceli, 4, Madrid, acompañadas de los
datos comprobantes que la convocatoria general exige.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El Presidente, IGNACIO

BOLÍVAR.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18. )

	 :o: ---

Ilmo. Sr. : La Junta para Ampliación de Estudios e
Investigaciones cienttficas lonmula a este Ministerio la si-

guiente propuesta:
«Esta Junta, en sesión de 20 de Diciembre último, acor-

dó proponer a vuecencia le sea rehabilitada la pensión
(que actualmente disfruta) a D. José de la Puente Larios,
Catedrático del Instituto «Balmes», de Barcelona, pen-
sionado por Orden ministerial de 15 de Julio de 11935 y 6
de Diciembre del mismo año, durante veintidós días, pa-
ra continuar en Francia y Alemania sus estudios sobre
organización de Centros, con la asignación mensual de
600 pesetas y 300 para viaje de vuelta.

Esta rehabilitación será, como la pensión, con cargo

	 	 :o: 	

AUXILIARES

ORDEN

Emo. Sr.: Don Tomás Bergadä Pi, Auxiliar numerario
de Dibujo del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Reus, solicita continuar al servicio de la enseñanza,
a pesar de haber cumplido la edad reglamentaria para
su jubilación, y comprobado por las certificaciones mé-
dicas que se acompañan y el informe de la Dirección del
Centro que conserva el señor Bergadä la aptitud física
y mental indispensables para el deseempefio de su cargo,

Este Ministerio, conforme a lo dispuesto en el articulo
88 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, ha resuelto
autorizar la continuación en la enseñanza activa del se-
ñor Bergadä Pf por un año, advirtiéndose que del pre-
sente acuerdo se extenderá la oportuna diligencia en el
título administrativo del interesado, debiendo Ipublicarse
en la Gacela de Madrid a los fines del articulo 68 de la
ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

	 :o: 	

AYUDANTES

ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 12
de Diciembre de 1924,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder una pri-
mera y segunda prórroga de Ja licencia que por enfermo
disfruta el Ayudante de la Sección de Letras del institu-
to Nacional de Segunda enseñanza de Aranda de Duero,
D. Antonio Gelabert Prats, con medio sueldo la primera,
que . terminará el 26 de Enero próximo pasado, y sin suel-
do la segunda y última, que finalizará el 27 de Febrero
actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR 02 PAGOS POR OBLIGACIONES DE EME MI-
NIS rhatIO.	

(Gaceta d' el 18.)

	 .o. 	

Vacante la Cátedra de Filosofía del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Badalona, y encargado de su
desempeño el Ayudante interino y gratuito de la Sección
de Letras, D. Joaquín Prim Rosell, por no existir Auxi-
liar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien con-
ceder al señor Prim Rosell el sueldo anual de 2.500 pe-



Núm. 25	 25 de rebrero de 1936	 515

setas, con cargo a la dotación de la Cátedra y desde la
fecha en que se hizo cargo del clesempeilo de la misma,

debiendo publicarse esta resolución en la Gaceta de Ma-

drid a los fines del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

8 de Fetbrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE

SEÑOR. ORDENA D011 DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI •

N ISTERIO.

Vacante la Ayudantía de Ciencias del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Ciudad Rodrigo, antes local, por
fallecimiento del que la desempeñaba, y encargado de su
desempeño el Ayudante interino y gratuito de dicha Sec-

ción, D. Leonardo Dcrado Martínez,
Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder al refe-

rido señor Dorado Martínez el sueldo anual de 1.500 pe-

setas, con cargo a la dotación de dicha Ayudantía, de-

biendo publicarse en la Gaceta de Madrid a los fines del

artículo 68 de la ley Electoral vigente.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

8 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Gnscortio FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE Mi -

5 ISTERIO,

	 :o.

ALUMNOS

URDEN

Ilmo. -Sr.: En el expediente sobre conmutación de es-
tudios de la Academia de Infantería de Toledo por los del

Bachillerato plan de 1934, incoado por D. Bautista Mari

Ciérigues, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el

siguiente dictamen:
«Con fecha 2.4 de los corrientes tiene entrada en este

Ministerio instancia de D. Bautista Mari Clerigues, Te-

niente de la Guardia civil, en solicitud de conmutación
de los estudios hechos en la Academia de Infantería de

Toledo por los del BacíhiMerato. Acompaña certificación

de algunos estudios hechos en dicha Academia e informe
del Director del Instituto de Castellón, donde desea el
interesado cursar el Bachillerato.

El Negociado y Sección del Ministerio dicen en su Nota:
«Visto el extracto que antecede,
Teniendo en cuenta que el articulo .1.° del Decreto de

1.0 de Noviembre de 1934 (Gaceta del 3) prohibe la comu-

tación de asignaturas cursadas en otros Centros de en-
señanza por sus similares del Bachillerato, pero permite
la de estudios en las condiciones expresadas en el artícu-
lo 2.° del mismo Decreto, proponen pase este expediente
al Consejo Nacional de Cultura para que se sirva infor-
mar acerca de la cohmutación de estudios objeto de este

expediente, conforme a lo indicado en -el articulo 2.° del

Decreto de referencia.»
El Consejo ha visto el expediente incoado por la Sección

de Institutos a instancia de tD. Bautista Mari Clérigues,
así como loe programas de ingreso en la Academia mili-
tar donde ha cursado sus estudios y los planee vigentes
durante los mismos, según comunicación del señor Coro-
nel Director de ella.

Del examen de e'stos antecedentes deduce este Consejo
que no existiría inconveniente desde el punto de vista
pedagógico, dada la edad y estudios realizados ,por-el so-

licitante, en conceder al mismo la conmutación de 'estu-
dios correspondientes a los tres primeros cursos del:Ba-
chillerato, con las condiciones y pruebas señaladas por el

INSTITUTOS-ESCUELAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo sido agregado en comisión, por Or-

den de 20 de Enero de 1933, al Instituto-Escuela de Ma-

drid, D. Francisco Poggio Mesorana, Catedrático de Tísi

-ca y Química del Instituto Nacional de ¡Segunda enseñanza

de Vigo, y transcuridos tres años que para dicha situa-

ción establece 'el artículo 3., del Decreto de 1.0 de Marzo

de 1930,
Este Ministerio ha resuelto, a propuesta de la Junta

para Ampliación de Estadios e Investigaciones científi-
cas, nombrar definitivamente como 'Catedrático en pro-

piedad del mencionado Instituto-Escuela al referido don

Francisco Poggio, delbiendose proceder por' esa Subsecre-
taria a la provisión de la plaza de que era titular en el

Instituto de Vigo, rnediante el oportuno concluso de tras-

lado, según dispone el artículo 1.0 del Decreto de 30 de

Abril de 1915.
Lo que comunico a V. I. para su conocimient o y demás

efectos. Madrid, 14 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARI O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 20.1

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: • Con objeto de unificar la actuación de las

Juntas dictaminadoras de libros de texto para la Segunda

enseñanza,
Este Ministerio ha resuelto disponer que la labor de di-

chas Juntas se ajuste a las in.strucciones siguientes:

Primero. La presidencia de cada una de las Juntas

será desempeñada por el Vocal que sea miembro del Con-

sejo Nacional de ¡Cultura, y en el caso de no haber nin-
guno, por el mas antiguo de los Catedráticos de Univer-
sidad o de Instituto, por este orden.

Segundo. Los Presidentes de las Juntas convocaran a
loe Vocales de las mismas y distribuirán 'entre ellos log

ejemplares de las obras que han de dictaminarse.

Decreto de 1. 0 de Noviembre de 1914 (Gaceta del 3), en

su artículo 2.°.

re que el solicitante justifique «haber estudiado con igual
lo preceptua.do en el mismo articulo, en el cual se requie-

constituyen los tres primeros cursos», caso que no se da
o mayor extensión todas y cada una de las materias que

en el señor Mari Clérigues, a juzgar por los antecedentes

que obran en el expediente, ya que por la índole de sus

perior extensión, no lo ha hecho con las de Literatura, ni
estudios, aun habiendo cursado otras materias con su-

tampoco con las del vigente cuestionario de 'Ciencias Fi-

siconaturales, de laß que sólo ha realizado estudios de

No obstante, existe para ello el inconvenien te legal de

Física 'y Química.
No ve, por tanto, el Consejo posibilidad de acceder a

lo solicitado sin modificación del referido Decreto.»

Y este Ministerio, .conformándose con el preinserto dic-

tamen, se ha servido disponer que no procede la conmu-

tación de estudios solicitada.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de Febrero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETA RIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 18.)

(Gaceta del 18.1

(Gaceta del !E.)
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Una vez redactado el informe correspondiente a cada
obra, -el Presidente lo remitirá a la Secretaría técnica del
Ministerio, juntamente con los ejemplares de la obra dic-
taminada.

Tercero. 'Cualesquiera que sean las razones que se ex-
pongan en el informe, -éste terminará . con la declaración
explícita de si la obra merece o no ser wrobada por cl
Ministerio como texto oficial para da asignatura y curso
correspondientes.

Esta misma regla se observará en la redacción de los
votos particulares, caso de beberlos.

Cuarto. Les Juntas estudiaran también la necesidad
o conveniencia del uso de diccionarios, atlas, antolo-
gías, libros de lectura, tablas, etc., y una vez determi-
nados los medios auxiliares de esta especie que han
de usarse pasa cada asignatura y curso, se abstendrán
de proponer la aprobación o declaración de utilidad de
cualesquiera otras obras que no respondan al carácter
prefijado.

Lo que comunico a V. j. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBEBTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

SECCION 9.'—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

-Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido a instancia de
los Inspectores generales del Cuerpo facultativo de Archi-
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en solicitud de que
fuera éste -exceptuado de la amortización que con carác-
ter general establece el Decreto-ley de 28 de Septiembre
último; atendidas las razones que en la moción se expo-
nían, fueron recogidas, aceptadas y ampliadas por la Sec-
ción corespondiente de este -Ministerio en nota que fué
autorizada por esa Subsecretaría . ; en diligencias sucesi-
vas y -de carácter preceptivo—artículo 8.° del texto legal
invocado—se remitió el referido expediente a informe del
Ministerio de Hacienda, que lo evactió por conducto de
su Intervención general, mereciendo todo ello la supe-
rior aprobación de este Ministerio.

El Consejo de señores Ministros, por su acuerdo de 113
del mes actual, resolvió, de conformidad con la solicitud
y en cumplimiento del mismo por este Ministerio, se
declare exceptuado de la amortización el Cuerpo faculta-
tivo de Archiveros, Biblotecarios y Arqueólogos.

[Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE' MINISILRIO.

(Gaceta del 21.

:o:
Ilmo. Sr.: Visto el 'expediente intruído a instancia de

los Inspectores generelles del !Cuerpo facuItative de Archi-
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en solicitud * de -que el

•.Cuerpo * Auxiiia.r del mismo *fuera exceptuado dele, amor-
tización que con carácter general establece el Decreto-ley
de 22 de Septiembre último ;', atendidas las razones--cpie
en la moción se exponían, fneróii *recogidas,. acePtridae, y
ampliadas por la Sección .correspondiente de e gte . Minis-
teno en 'nota que fue autonizada por , ese Subsecretaria;
en diligencias sucesivas y de carácter preceptivo—,artíCii-

lo 8.° del texto legal invocado—se remitió el referido ex.
pediente a informe del Ministerio de Hacienda, que lo eva-
cuó por conducto de su Intervención general, mereciendo
todo ello la superior aprobación de este Ministerio.

E.1 Consejo de señores Ministros, por su -acuerdo de 13
del mes actual, resolvió de conformidad con la solicitud,
y en cumplimiento del mismo por este Ministerio se de-
clara exceptuado de la amortización -el Cu.erPo Auxiliar
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec.
tos. Madrid, 15 de Febrero de 1236.

p. o.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Clac:eta del 21.)

	 :o: 	

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el De.
creto de 25 de Enero próx,imo pasado,

-Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Presidente
del -Comité ejecutivo del Instituto del Libro Español al
señor D. 'León 'Cardenal y Pujals, Rector de la Universi-
dad 'Central y Vocal de la Imita de dicho Jristituto, y Vo-
cal del mencionado Comité, en la vacante producida por
el señor Cardenal, a D. Miguel Artigas Ferrando, Director
de la Biblioteca Nacional

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que en cumplimiento del artículo 68 de la ley Elec-
toral se publica en la Gacela de Madrid.

(Clacota del 21.)

	 :o. 	

BIBLIOTECAS

ANUNCIO

Concurso bibliográfico,

El Tribunal calificador del concurso bibliográfico de la
Biblioteca Nacional para el año 1935 ha acordado por
unanimidad:

Primero. Declarar desierto el primer premio, por no
haber sido presentado ningún trabajo para el tema «Bi-
bliografía de las -obras no dramáticas de Lope de Vega, y

Segundo. Dividir el segundo premio, de tema libre,
por partes iguales entre los . trabajos presenta-dos: «La
imprenta en Granada durante los siglos XVI al XIX", Y
el que lleva por lema «Quiñones de Benavente».

Abiertas las plicos, han resultado autores los señores
D. Francisco García Romero, del primero, y D. Emilio
Cotarelo y Mori del segundo.

El- trabajo denominado «Fisonomías malagueñas" se
halla totalmente fuera de las condiciones de este concur-
so, -siendo por consiguiente improcedente toda delibera

-ción respecto a su mérito en relación con los otros traba-
jes presentados. *

iLo que se hace público por -medio de este anuncio en da
Gaceta de Madrid.

'Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GIIE"

GORIO FRAILE.
(Gaceta del 21..

'
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SECCION 1 1."—Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr. : La Junta Superior del Tespro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de da
riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para construir una
tercera reja en el pórtico y restaurar el enlosado de lo ß
dos espacios del mismo en la iglesia de las Agustinas de
Salamanca, nombre del Arquitecto de la cuarto Zona,

Emilio Moya Lledós:
Considerando que entre las atribuciones que competen

a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios
inmediatos para la realización de obras urgentes, en evi-
teclea de mayores gastos y peligros, con cargo a los pre-
supuestos de aste Departamento, conforme a la regla sép-

tnna del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 2,..› ne Junio de 1938:
Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el De-
legado en esté Departamento de la Intervención general
de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha berilio mérito, y en su conse-
cuencia que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
construir una tercera reja para el pórtico y restaurar el
enlosado de los dos espacios del mismo en la iglesia de
las Agustinas -de Salamanca, «a justificar», con cargo al
prédilo consiznado en ei capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo
31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de
este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la direc-
ción del mencionado facultativo:

Madrid, 7 de Febrero de 1936.

F1LIBERTO VIDI.ALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:o:

Ilmo. Sr. : La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de la
riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras urgentes
de reparación de cubiertas en la iglesia de las Agustinas
de Salamanca, a nombre del Arquitecto, conservador de
monumentos de la cuarta Zona, D. Emilio Moya Lledós:
Considerando que entre las atribuciones que competen

a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evi-
tación de may ores gastos y peligros, con cargo a los pre-
supuestos de este Departamento, conforme a la regla sép-
:tima del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Jimio de 1928:
Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3." del Real decreto de 21 de Febrero de 1930
ha sido -fiscalizada la obligación que se contrae por el De-
legado en este Departamento de la «Intervención general
de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe la

Propuesta de +que se ha hecho mérito, y en su consecuen-
cia que se libre ü.a cantidad de 10.000 pesetas para obras
argentes de reparación de cubiertas de la iglesia de las
agustinas de «Salamanca, «a justificar», con cargo al cré-
dito consignado en el capítulo 3. 0, artículo 4.°, grupo 31,
concepto único, del vigente presupuesto de gatos de este

Ministerio, y que las obras se realicen bajo la dirección
del mencionado facultativo.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOWS

SEKon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 17.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de dos corrientes, ha
formulado propuesta de «gastos para la conservación de la
riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad «de 8.000 pesetas para construir una
atarjea para llevar las aguas a la alcantarilla construida
por el Ayuntamiento y colocar una verja en las portadas
de la calle del Convento de las Ursulas, de Salamanca,
a nombre del Arquitecto de la cuarta zona; D.' Emilio
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evi-
tación de mayores gastos y peligros, con cargo a los pre-
supuestos de este Departamento, conforme a la regia sép-
tima del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real de-
creto de 25 de Junio de 192.8:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero . de 1930 ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hedbo mérito, y en Su Conseeuen-

cia que se libre la cantidad de 8.000 pesetas para cons-
truir una atarjea que conduzca las aguas a la alcanta-
rilla general del Ayuntamiento y colocar una verja en las
portadas de la calle del «Convento de las Ursulas, de 'Sa-
lamanca, «a justificar», con cargo al crédito consignado
en el capítulo tercero, artículo 4.°, grupo 31, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio,
y que las obras se realicen bajo la dirección del mencio-
nado facultativo.

Madrid, 12 de Febrero de lies.
41_,IBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo Sr. :La Junta 'Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación
la riqueza artística y monumental de España, y en la cpie

figura la cantidad de 10.000 pesetas para reparación de
cubiertas de la sala capitular y escalera del convento de
San Esteban, de Salamanca, a nombre del Arquitecto
conservador de monumentos de la cuarta zona, D. Emilie

Moya Lled6s :
'Considerando que entre las atribuciones que competen

,a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los pre-
supuestos de este Departamento, conforme a la regla sép-
tima del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de '1928:

Considerando que en ' CumPlimienid de lo dispuesto en
el artículo Real decreto de 21 de Febrero de 1930
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae, por el De-
legado en este Departamento de la , Intervención general
de la Administración del Estado,

Este Ministerio lis. tenido a bien disponer se apruebe

(Gaceta del 17.)
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la propuesta de que se ha hecho mérito, y en . ea conse-
cuencia que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras de reparación de cubiertas de la sala capitular y
escalera del convento de San Esteban, de Salamanca, 4 ca

justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo
tercero, articulo 4.°, grupo 31, concepto único del vigente
presupuesto de gastos de este Ministerio, y que las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(dgeela del 17)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de instalación de extinto-
res contra incendios er el Palacete de la Moncloa, de Ma-
drid, declarado monumento nacional, redactado por el Ar-
quitecto D. Adolfo Blanco, con un presupuesto total de
4.081 pesetas:

Resultando que, como se expone en la 'Memoria del pro-
yecto, el riesgo de ircendio en el Palacete es inminente y
los medios para extinguirlo se reducen a un corto nú-
mero de bocas -de riego emplazadas al exterior, de escasa
utilidad en caso de siniestro por falta de presión suhl -
ciento, y como la instalación de las que se precisen no
puede lograrse hasta tanto se baga nueyo tendido para
el abastecimiento , le agua a mayor presión, se deduce la
necesidad imperiosa de instalar en sitios estratégicos y
poco visibles del interior una serie de extintores 'del tipo
más eficiente posible:

Resultando que el presupuesto de ejecución material se
eleva a 3.850 pesetas, que aumentado en su 6 por 100 de
honorarios por redacción del -proyeeto dirgccióu de las
obras, que, se eleva a 231 pesetas, constituye el total ex-

.	 .
presado de 4.081 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 25 del Real decreto de 4 de iSePtiembre de 1908,
se pasó el proyecto a informe de la Junta facultativa de
Construcciones civiles, la que lq ha emitido en sentido
favorable a su realización ;

Considerando que lee obras de que se trata deben ser
exceptaadas de las formalidades de subasta, liacienldo
uso de 4a autorización que concede el articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto
de 27 de Marzo de 1925;

Considerando que la Junta -Superior del Tesoro Artís-
tico Nacional, en sesión celebrada el día 28 de Enero del
año próximo pasado, acordó dar su conformidad con la
propuesta del gasto ;

'Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3., del Real decreto de 21 de 'Febrero de 1930,
se heeho constar en 'el expediente 'la conforinida'd 'del
gasto por el 'Delegado en este Departamento de 'la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto por su presupuesto ,de 4'.081 pesetas
y que las obras en el comprendidas se realicen por el sis-
tema de administración, con cargo -el crédito consignado
en el capitulo 30, artículo 4. 0 , 'grupo concepto único,
del vigente presupuesto de gastos para el primer -trimes-
1re del año en curso.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

'SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

'O:Mafia-401 .21,1

SECCION 12.°—Fundaciones Benéfico-docente8.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se ;hará mérito ; y
Resultando que ..on el fin de perpetuar la memoria del

insigne y culto bilbaíno D. Juan Canes de Cortázar, cuyo
nombre está vinculado como iniciador, fundador y cola-
borador a infinidad de instituciones vizcaínas, entre ellas
la Banda 'Municipal, la Junta de 'Cultura Vasca, la'60.
ciedacl Filarmónica, el Orfeón Bilbaíno, 'la Acederilla Viz-
calna de Música (hoy Conservatorio), la drquesta Sinfó-
nica, etc., etc., un grupo de amigos del finado (del que
se destacó una Comisión) concibió la idea de scilicitar el
concurso de las Corporaciones municipal y provincial,
Sociedades culturales y vecindario en *general; al objeto
de recaudar fondos cuyos intereses se destinarían a cons-
tituir un premio, bolsa de viaje o pensión, que se'denomi-
nara «Premio Juan Carlos de Cortazar», destinado a los
artistas que, no disponiendo de asedios suficientes para
su perfeccionamiento, se distinguieran en cualquiera de
las modalidades de la Pintura, Escultura o Música;

Resultando que debido a tan laudable iniciativa, 'aco-
gida favorablemente por todos, se reunió, por sus'cripción
pública, la cantidad de 111.318,50 pesetas

Resultando que D. 'Manuel Losada y Pórez hielan,
en nombre y representación de la Junta del Patronato
del aPremio Juan Carlos de Corbázar», ha acudido a
este Ministerio en súplica de que sea declarado dicho pre-
mio como benéfico-docente de carácter particular, confir-
mándose en sus puestos a la Junta que actualmente lb
administra, quedando la misma relevada de la obligación
de rendir cuentas anuales al Protectorado, en -razón de
sus especiales caracter í sticas;

Resultando que a dicha instancia se acompañan los do-
cumentos siguientes:

1. 0 Certificado expedido por' 1). Guillermo 'Ibáñez Gar-
cia, 'Secretario de la Junta de Caridad de la Santa Casa
de Misericordia de Bilbao, en el que se 'hace constar que
los bienes que constituyen actualmente el capital del «Pre-
mio Juan Carlos de Cortázar» son

Cinco Obligaciones de 500 pesetas nominales cada una
de la Sociedad «La Enseñanza», al 4 por 100, emisión de
1923, números 1.710 al 1.714. •

Diez obligaciones, de 500 pesetas cada una, de los 'Fe-
rrocarriles de San 'Sebastián a la frontera francesa, al
5 por 100, números 12.421 al 12.430.

Veinticinco Obligacoinee, de 500 pesetas nominales .cada
una, del Ayuntamiento de Bilbao, al 5 por 100, emisión
1928, números 9.275 al 9.299.

Treinta y cuatro Obligaciones de 590 -pesetas nominales,
también cada 'una, de la Sociedad Minera Guipuzcoana,

al 5 por 100, números 6.452 816.467, 6.537 al 6.547 y 12.528

al 12.534.
Quince Obligaciones, de 500 pesetas cada una, de la

Compañía de Ferrocarriles Vasco-Asturiana, 2.°, al 6 Per
100, números '9.421 al 9.436.

Setenta y nueve Obligaciones, de 500 rpesetas -nominales
cada una, de la Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaro, al
6 por 100, números 4.724, 5.448, 11.239, 11.240, 11.241, 12:59,
12.950 al 12.953, 12.955 al 12.957, '12.959 al 1.2.962, 12.961.
12.987 • al 12.992, 19.082 al 19.098, 19.100 al ' '11114, 19,118,
19.120 al 19.124, 19.126 al 19.134, 19.806 .al 19.808, 19,8191

'19.822 y 19.824..
Cuarenta y seis Obliglaciones, de 500 pesetas nomina

-les cada una, de la Compañía Sevillana de 'Electricidad,
al 6,por 100, 7.°, números 12.830 al 12.850 y 13.228 al 13-21

La libreta número 132.473 de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Municipal de Bilbao, con -un at oado adupaseas
efectivas 2.278,41; y
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Pesetas 4.054,83 en efectivo metálico como producto de
mortización de valores.
3, 0 Otro certificado suscrito por D. Javier Arizqueta

la Quintana, ,Secretario de la Junta de Patronato del in-
dicado premio, acreditativo de que, a virtud de acuerdos
adoptados por la Junta general de suscriptores, la de Pa-
tronato se balla integrada actualmente por los señores
lt Manuel Losada v Pérez de Nenin, Presidente; D. Ju-
lo Egusquiza Ameztoy, Tesorero-Contador; D. Alvaro de
Cortázar y Manso de Velasco y D. Juan Aguirre Achúte-
gui, Vocales, y D. Javier Arizqueta y de la Quintana, Se-
cretario.

3.° Otra certificación autorizada por el Secretario de
la Junta provincial de Beneficencia de Vizcaya del acta
de la sesión celebrada en Bilbao el 29 de Septiembre de
n 92b por la Junta general de suscriptores y la 'Comisión
gestora del premio, en la que se acordó el nombramiento
dt. !a Junta de Patronos y se dió cuenta de las gestiones
:ealizadas y del resultado obtenido.

4. 0 Otro certificado expedido por la misma autoridad
del acta de da sesión celebrada el 12 de Mayo de 1931,
en la que se aprobaron las bases y el 'Reglamento por
que ha de regirse la institución.

5.0 Ejemplar del Boletín Oficial de Vizcaya número
t25, correspondiente ai 27 de Agosto de 1935, en donde se
insertó edicto de concesión de audiencia llamando a los
representantes de la Obra pía e interesados en sus bene-
ficios por si tenían algo que exponer ; y

6.0 Informe de la Junta provincial de Beneficencia fa-
vorable a la clasificación que se pretende;
Resultando que en las bases redactadas por la Comi-

,ión gestora y aprobadas en Junta general se establece:
1.0 Que el capital o fondo del Patronato lo constitui-

rán los valores o metálico entregados por los miembros
u socios del referido Patronato.
2.° Que el número de socios del mismo será ilimitado y

en cualquier tiempo podrán inscribirse como tales y con
Fas donativos contribuir a dar mayor importancia al pre-
mio que se otorgue. La duración de este Patronato será
también ilimitada.

3. 0 Que si en alguna época, bien por la depreciación
de la moneda o por menor valor adquisitivo de la misma,

importe de los intereses del capital no fuera suficiente
para el pago de una pensión o premio eficaz, pasará el
,apital a ser propiedad efectiva de la Santa Casa de Mise-
ricordia de Bilbao, de la que fue Presidente hasta su falle-
cimiento D. Juan Carlos de Cortázar.
4° Que, a tal efecto, los valores que constituyen o pue-

dan constituir el capital fundacional se depositarán el la
Santa Casa de Misericordia de ' Bilbao, como nu .da pro-
aletada de la misma, correspondiendo el usufruto al
Premio Juan Carlos de Cortázar» ; y
5.° Que si por cualquier causa cesare este usufructo,

pasara la plena propiedad de los bienes a la citada. Casa
Misericordia, la que dedicará sus intereses a pensio-

nar al asilado o aprendiz que mayores disposiciones ten-
ga para dedicarse o perfeccionarse en cualquiera de las
liellas Artes
Resultando que en el Reglamento se fijan las normas

a que iba de atemperarse la concesión del premio o pen-
siles;
Resultando que, concedida audiencia pública en este

trpediente mediante la Gaceta de Madrid, no se ha pre-
sentado reclamación alguna;
Considerando que de los hechos expuestos se deduce la

Existencia de una persona jurídica de las comprendidas
en el artículo 35 Jel código civil;
Considerando que, a virtud del artículo 10 del Real

decreto de 27 de Septiembre de 1912, se entienden coxis-

litufdas estas instituciones desde 'que por cualquier modo
se acredita su existencia, requisito que en el presente
caso llenan las actas de las sesiones celebradas por la
Junta general de suscriptores y por la Comisión gestora
del Patronato para la creación del premio, actas que
sustituyen al título constitutivo y cuyos acuerdos serán
las normas por que er. lo venidero se rija la institución;

Considerando que no cabe admitir 'la existencia del
usufructo de que anteriormente se ha hablado a favor
del «Premio Juan Carlos de .Cortázar», en primer lugar,
porque teles usufructos no pueden tener el carácter de
perpetuidad que en el caso actual se le asigna; y en se-
gundo, por prohibirlo el artículo 515 del Código civil; con-
curriendo, además, la circunstancia de que ese capital se
halla destinado permanentemente al levantamiento de un
fin benéfico de enseñanza, pues aun en el supuesto ,de que
la Asociación creadora del premio dejara de existir por
cualquier circunstancia, la Casa de Misericordia de Bil-
bao, a la que pasarla la plena propiedad de los bienes,
quedaba obligada a destinar sus rentas al sostenimiento
del indicado premio;

Considerando que, no siendo admisible en derecho tal
colocación del caudal fundamental, únicamente puede ad-
mitirse el acuerdo adoptado por los asociados como una
designación expresa de las personas que, en su día, ha-
bían de regir y administrar la Fundación por ellos ins-
tituida; siendo llamada, en primer término, para osten-
tar tal Cargo la Junta designada al efecto en la general
de asociados; y en segundo, en el caso de que la Aso-
ciación desapareciera por cualquier motivo, la Casa de
Misericordia de Bilbao, representada por su Junta ad-
ministradora o 'de Patronato;

Considerando, por tanto, que no se trata de una Aeo-
ciación benéfico-docente regida por la libre voluntad de
sus miembros, de las comprendidas en el artículo 2.° de
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, sino de una Fun-
dación de enseñanza particular, que reúne las caracterís-
ticas exigidas por la indicada instrucción para poder ser
clasificada como tal, ya que posee un capital adscrito per-
manentemente al cumplimiento de su fin, y además se
rige por la voluntad manifiesta de sus fundadores, todos
los Vocales que constituyen la referida Asociación ;

.Considerando que se trata de una Obra pía de cultura
de las comprendidas en los artículos 2.° y 4.° del Real de-
creto de 27 de Septiembre de 1912, ya que mi fin, de indu-
dable utilidad social, es notoriamente benéfico-docente,
pues se dedican las rentas al incremento de las Bellas
Artes;

Considerando que cabe clasificarla de beneficencia par-
ticular docente por cuanto reúne los requisitos que para
semejante declaración exige el articulo 44 de la Instruc-
ción de 24 de Julio .de 1913 ;

• Considerando que el iMiniaterio de Instrucción pública
y 'Bellas Artes es el único competente para acordado así
desde el Real decreto de la Presidencia del Consejo de
Ministros fecha 29 de Junio 'de 1911, resolutorio de un
conflicto jurisdiccional entre aquel Departamento y el de
la Gobernación;

Considerando que debe hacerse la designación de Pa-
tronos de esta Obra en la forma propuesta por la Asocia-
ción fundadora; hallándose además autorizado e Minis-

terio para acordar tales nombramiento s conforme a las
facultades que le concede el articulo 5.° de la tantas veces
citada 'Instrucción;

Considerando que los Patronos de las Fundaciones be-
néfico-docentes están obligados a presentar presupuestos
y rendir cuentas anuales al Ministerio en observancia de
los artículos 19 y 21 del aludido Real decreto de 27 de
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rAUDIENCIASSeptiembre de 1912, salvo cuando el fundador les hubiese
ro] evado expresamente de esta doble obligación.

Considerando que, siendo fundadores de la Obra todos
los asociados, y habiendo pedido en su nombre el Presi-
dente de la Junta de Patronos la exención de aquellas
obligaciones, debe estimarse a dicho Patronato relevado
de la 'presentación cíc presupuestos y rendición de cuen-
tas, si bien con el deber siempre de justificar el levanta-
miento de las cargas fundacionales, a tenor de sus Esta-
tutos, en cuanto sean requeridos para ello por el Go-
bierno de la República u otra Autoridad competente, se-
gún prescribe el articulo 3.° de la Instrucción de 24 de
Julio de '193;

'Considerando que las instituciones de la índole de la
que se viene haciendo mérito, al amparo del artículo 11
del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, pueden
constituirse con toda clase de bienes y derechos y están
capacitadas para adquirirlos y poseerlos; pero no po-
drán retener en su patrimonio otros que los necesarios
a los fines de su instituto, debiendo convertir los demás
en inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua in-
terior al 4 por .100, a nombre de la propia Fundación,
como compresión de su capital;

,Considerando que debe aprobarse el proyecto de Re-
glamento que han redactado la Comisión gestora y la
Junta general de suscriptores por que ha de regirse la
concesión del premio o pensión, ya que el mismo no con-
tiene nada contrario a la moral ni a las leyes ; aproba-
ción que compete a este Ministerio, según el número ski-
tirno del articulo 5.° de la repetida Instrucción de 24 de
Julio de 1913,

Este 'Ministerio, a (propuesta de la Sección de 'Funda-
ciones y de conformidad con lo dictaminado por la Ase-
soría Jurídica, que aceptó integra la note -de 'aquélla, ha
resuelto:

.1.° Que se clasifique de beneficencia particular docente
la Fundación denominada ' 'Premio Juan Carlos de Cor-
tázar», , instituido por suscripción pública en Bilbao, y
cuyo objeto es la concesión 'de un premio, bolsa 'de viaje o
pensión a jóvenes artistas que deseen perfeccionarse en
cualquiera de las modalidades de Ja Pintura, Escultura o
Música.

2. 0 Que se nombre Patronos de la misma a las perso-
nas designadas por la Junta general _de suscriptores y
por la 'Comisión gestora, las que quedan exentas de la
obligación de presentar 'presupuestos y rendir cuentas
anuales al Protectorado, ei 'bien tendrán el defer de justifi-
car el levantamiento de las cargas fundacionales, a tenor
de sus Estatutos, siempre que sean requeridos para ello
(por el Gobierno de la República u otra Autoridad compe-
tente.

3.° Que el Patronato convierta loe valores industriales
que , posee la Institución en una lámina intransferible de
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, la que será ex-
pedida à nombre del . «Premio Juan .Carlos de ,Cortázar».

4." Que se apruebe el Reglamento por que ha de regis-
se..la Fundación en lo sucesivo; y ,

5.° 'Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuan-
tos traslados preceptúa el articulo 45 de la Instrucción
del Ramo.
tó digo a V. I. para su conocimiento , y efectos corres-

pendientes. Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

- SEÑOR ...SUilSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 21.)

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como benéfico-docente; de carácter particular, la Funda-
ción instituida en Antequera, provincia de Málaga, por
D. Miguel Ximénez, denominada Cátedra de Filosofía,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicfha Fundación e interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde.

lo que se hace público para general' conocimiento.
Madrid 4 de 'Febrero de 1936.—El Subsecretario, Gitsco-

nio FRAILE.
(((aceta del 21.)

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como benéfico-docente de carácter particular la Fundación
instituida en Ezquioga, barrio de Andoaga, Ayuntamiento
de Ezquioga, provincia de Guipúzcoa, por D. ,Domingo
Pérez de Trizar, denominada «Escuela",

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en ' el artículo 43 de la Instrucción de
24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representa n

-tes de dicha ¡Fundación e interesados en sus beneficios,
por término de quince días laborables, a contar desde el
inmediato al de la publicación den presente edicto en la
Gaceta de Madrid, ,plazo durante el cual se hallara de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para 'general .eo,nocirrniento.
Madrid, 18 de Febrero de 1936.—El Director , general, \Tu.-

TORUNO LUCAS.

SECCION 1 3.°-13ecas.

ORDEN

Imo. Sr.: Para el debido cumplimiento del artículo 3."
del Decreto 'vigente de 16 de Octubre de 1934 (Gaceta de

Madrid del 18),
Este Ministerio ha dispuesto que en el próximo curso

de 1936 a 1937 ingresen loe alumnos seleccionado s a quie-
nes afecta la citada disposición en los respectivos interna-
dos oficiales de la proyincia en la que vienen realizando
sus estudios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBEIITO VILLALOB05

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERiu.
(Gaceta del 21.)

SECCION l5. —Edificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el Arquitecto D. Eugenio Sánchez Lozano

ha redactado un proyecto de obras para la instalación del
Museo del. Encaje en unos locales de la planta baja. del adi-

(Gaceta del 21.)
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ficio en que se encuentra instalado el Museo de Arte P o
-pular: que dicho proyecto importa 9.800 pesetas, así dis-

tribuidas: por ejecución material 9.095,13 pesetas; por ei

7,50 por 100 de honorarios por redacción clel proyecto y di-

rección de las obras, 682,13 pesetas, y por el 0,25 por 100

de premio de Pagaduría, 22,74 pesetas:
'Considerando que ha sido informado favorablemente por

la Junta facultativa de Construcciones civiles, que su gas-
to total no rebasa la suma que el artículo 56, apartado 1. 0,
de la ley de Contabilidad autoriza para ejecutar obras por
administración y que hay créditos de presupuestos, ha-
biendo puesto su conformidad el Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el indicado proyec-

to por 'las dichas 9.800 pesetas y que las obras se ejecuten

por administración con cargo al capítulo 3.°, artículo G.°,

grupo 2.°, concepto 7.° del vigente presupuesto de gastos

de este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

8 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta Klel 18.)

Ilmo. Sr.: Concertado por este Ministerio en 9 de Septiem-

bre de 1933 contrato de arrendamiento de la casa señalada

con el núm, 4 de la calle de ‚Manuel Silvela, de esta capital,

con su propietaria, doña Maria del Consuelo Jiménez y

Arenzana, representada a todos los efectos de dicho con-

trato por su esposo, D. Mariano Alonso Ca.strillo, por pe-

tiodo de un año, prorrogable por la tácita y renta anual

de 45.000 pesetas:
Resultando que en el indicado edificio se enctientra ins-

talado el Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Lope

de Vega», de Madrid,
Este Ministerio ha resuelto prorrogar el indicado con-

trato por el primer trimestre del año en curso y que el im-
porte del mismo se satisfaga por meses vencidos a don

Mariano Alonso Castrillo o persona en quien delegue, con

cargo al capítulo 2.°, artículo 4. 0, grupo 1. 0 , concepto úni-

co del presupuesto vigente de este Departamento.

Madrid, 7 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEPOSI SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacetas del 14 y 18 de Febrero.)

	 :o: 	
	 :o: 	

Visto el proyecto redactado por el Arquitecto D. Rafael
de la Hoz, referente a obras de reforma y reparación del
edificio que ocupa la Escuela del Magisterio primario de

Córdoba;
Resultando que su presupuesto de ejecución material

con honorarios por dirección de las obras, honorarios del
Aparejador, por formación del proyecto y premio de pa-
gaduría, dan un total de 49.979,17 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar contenidas en el
indicado proyecto son indispensables, según se despren-

de de la naturaleza de las mismas;
Resultando que el proyecto ha sido informado favora-

blemente por la Oficina técnica;
Considerando que el artículo 56 de la Ley de Contabili-

dad de 1.° de Julio de 1911, modificado por el Real de-

creto de 27 de Marzo• de 1925, autoriza se ejecuten por
administración las obras cuyo importe no exceda de 50.000

pesetas, como sucede en el caso presente;
Considerando que para realizar las obras de qua se trata

existe crédito en el capítulo 4. 0 , artículo 1. 0, agrupación

cuarta, concepto único, del presupuesto vigente de este
Departamento;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado, en este Departame nto, con lo cual

se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto

de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto

redactado por el Arquitecto D. Rafael de la Hoz, referente
a obras de reforma y reparación de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Córdoba, por su presupuesto total

de 49.979,17 pesetas, inclUídos los honorarios por forma-

ción . äel mismo y dirección de las obras, ascendentes cada
uno de ellos a 1.490,88 pesetas, la del Aparejador 894,52

y el premio de pagaduría 229,36 pesetas, y que las obras

se verifiquen por el sistema de administración y por la
indicada cantidad, que deberá abonarse con cargo al ca-
pítulo 4.°, artículo 1. 0 , agrupación cuarta, concepto único,

del vigente presupuesto trimestral.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILLDERTO VIDLALOHOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del ni.)

Ilmo. Sr. : Concertado por este Ministerio en 7 de Sep-

tiembre de 1933 contrato de arrendamiento de la casa se-

ñalada con el número 507 de la calle de Arturo Soria, de

la Ciudad Lineal, con la Compañía Madrileña de Urbani-
zación, propietario del inmueble, representada a todos los
efectos de dicho contrato por su Director, ID. Arturo Soria

Hernández, por un período de un año, prorrogables por la

tácita, y renta anual de 24.000 pesetas:
Resultando que en el indicado edificio se encuentra ins-

talado el Instituto Nacional de ,Segunda enseñanza «Goya»,

de esta capital,
Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado .con-

trato por el primer trimestre del año en curso y que su
importe se satisfaga a D. Arturo Soria Hernández o per-

sone en quien delegue, con cargo al capítulo 2.°, artículo

4.0, grupo 1. 0, concepto único del presupuesto vigente de

este Departamento.
Lo ¿ligo a V. S. para su conocimien to y 'efectos. Madrid,

12 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.)

:o:

Ilmo. • Sr.: Concertado por este Ministerio en 13 de Sep-

tiembre de 1983 contrato de arrendamiento de la casa se-

ñalada con el número 8 moderno, de la calle de la Flor,

de esta capital, con D. Manuel Alvarez Astrain, como Apo-

derado de doña Amparo González Villarino, por poder

otorgado ante el Notario de Madrid D. Antonio Turón y

Bosca; con fecha 6 de Julio de 1925, por período de un

año prorrogable por la tácita. y renta anual de 37.200 pe-

setas, pagaderas por meses vencidos;
Resultando que en el indicado edificio se encuentra ins-

talado el Instituto ' Nacional de Segunda enseñanza «Q ue

-vedo», de Madrid,
Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado

contrato por el primer trimestre del año en curso Y que
el importe del mismo se satisfaga por meses vencidós a

D. Manuel Alvarez Astrain, con cargo al capítulo 2.°, ar

-tículo 4.°, grupo 1.0, concepto único, del vigente presupu es

-to de este Departamento.

P. D.,
GREGORIO FRAILE
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Lo digo a V. L para su conocimieno. Madrid 14 de Fe-
brero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.,

librado a favor de D. Ramón Villanueva Solís o persone
que legalmente le represente, con cargo al capítulo 2.e,
artículo 4.°, grupo 1. 0, concepto único, del presupuesto vi-
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 14 de Febrero de 1936.

:o P. D.,

GREGORIO FRAILE
Ilmo. Sr.: Formalizado en 1.° de Diciembre de 1932 el

contrato de arrendamiento del hotel número 74 de la calle
de Velázquez, ocupado con dependencias del Instituto
Nacional de Segunda • enseñanza del mismo nombre, de
esta capital, en cumplimiento de los preceptos de la vi-
gente Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, a los
efectos del abono de loe alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso-, en las

mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de L° de Diciembre de 1932 y por- el precio
anual de 25.509 'pesetas y disponer que el importe del mis-
mo se libre a favor de doña Elvira Andreu González, doña
Ana Martínez Andreu», D. Cesáreo Martínez Andreu y don
Carlos Martínez Andréu, o persona legalmente antoriza-
da por los mismos, con cargo al capítulo 2.°, articulo 4.°,
agrupación primera, concepto único, del presupuesto vi-
gente de este 'Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. Madrid, 14 de
Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.)

Ilmo. Sr.: Formalizado en 1.° de Diciembre de 1932 el
contrato de arrendamiento de la casa número 30 de la
calle de Núñez de Balboa, de esta capital, ocupada con
dependencias del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za «Velázquez», por cumplimiento de preceptos de la vi-
gente Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, a los
efectos del abono de los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso, en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 1.° de Diciembre de 1932 y por el precio
anual de 20.000 pesetas y disponer que se libre el importe
de la misma a favor de doña Carlota Frígola Muguiro
o persona que legalmente la represente, con cargo al ca-
pitulo 2.°, articulo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del vi-
gente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. Madrid, 14 de
Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.)

	 10.

Ilmo. Sr.: Formalizado en 1.° de Diciembre de 1933 el con-
trato de arrendamiento de la casa núm. 24 de la calle del
Barco, de esta capital, pará el Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Pérez Galdós», en cumplimiento de los
preceptos de la vigente Ley de Contabilidad de 1." de
ho de 1911, a los efectos de abono de los alquileres corres-
pondientes,

Este Ministerio ha, resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso, en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 1.° de Diciembre de 1933 y por el precio
Anual de 22.000 pesetas, y disponer que su importe sea

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

:01

Ilmo. Sr.: Formalizado en I.° de Diciembre de 1932 el
contrato de arrendamiento del hotel correspondiente al
número 3 cle la calle de Prim, de esta capital, donde se
halla instalado el instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza feCervantes», de Madrid, a loe efectos de a)bono
de los aquileres correspondientes, y en cumplimiento de
los preceptos de la vigente Ley de Contabilidad de 1.° de
Julio de 1911,

Este 'Ministerio iba resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso, en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 1.° de Diciembre de 1932 y precio anual de
36.000 pesetas, y que el importe del mismo se libre a fa-
vor de D. Fernando Drake, albacea testamentario o per-

sona legalmente autorizada por el mismo, con cargo al
capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto del
vigente presupuesto de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 24./

10:

Ilmo. Sr.: Formalizado en 21 de Maya de 193 1 el con-
trato de arrendamiento del . edificio de la antigua Uni-
versidad de Alcalá de Henares (Madrid), situado en la
plaza de San Diego, número 6, de dicha localidad„ para
Instituto Nacional de Segunda enseñanza, en cumplimiento
de los preceptos de la vigente Ley de Contabilidad de 1.°
de Julio de 1911, a los efectos del abono. de los alquileres
correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto- prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso, en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Minieterio de 21 de Mayo de 1934 y precio anual de 5.400
pesetas, y disponer que el importe del mismo se libre a
favor de D. Manuel Martín Esperanza, en nombre de la
Sociedad de condueños de los edificios que fueron Univer-
sidad de Alcalá. de Henares, con cargo al capítulo 2.°, ar-
ticulo 4.°, grupo 1. 0, concepto único, del vigente presu-
puesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

, Geceta del 20./

Ilmo. Sr. : Terminado en 31 de Diciembre último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento de la casa de la ca-
lle Mayor, con al número 85, que ocupa la Biblioteca po-
pular del distrito de la Latina de esta capital :

Resultando cp.ie continúa prestándose con notoria ut ili
-dad para la cultura pública al servicio a que clicholocal

fue, destinado:, '
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Considerando que el gasto que tal alquiler implica pue-
de ser autorizado conforme a lo dispuesto en et apartado

lo', articulo 56 de la Hacienda pública,
Este Ministerio be resuelto que se prorrogue hasta el 31

de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en laß
condiciones que viene rigiendo y precio de 8.000 pesetas

anuales, pagaderas por trimestres vencidos con cargo al

capitulo 2.°, articulo 4.°, grupo 4.°, concepto único del pre-

supuesto vigente para el primer trimestre de 1936, y que

el libramiento se efectúe sobre la Tesorería Central y a
nombre, para los efectos del cobro, de doña Margarita

Calvaclie y Areebaga o de persona que legalmente la re-

presente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento. Madrid, 12 de Fe-

brero de 19136.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

-. EN014 Si tisecnerAitio DE ESTE M INISTERIO.

:0:

ilmo. Sr. : Terminada en 31 de Diciembre Último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento del local qur! en la

casa número 85 de la calle de Núñez de Balboa ocupa la
Biblioteca popular del distrito de Buenavista de esta ca-

pital:
Resultando que continúa prestándose con notoria uti-

lidad para la cultura pública el servicio a que dicho local
fué destinado :

Considerando que el gasto que tal alquiler implica pue-
de ser autorizado conforme a lo dispuesto en el apartado
1.°, del articulo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacien-

da pública,
Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 31

de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
mismas condiciones que venían rigiendo y precio de 8.2(X)
pesetas anuales, pagaderas por trimestres vencidas, con
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4.°, concepto único

del presupuesto vigente para el primer trimestre de 1936,
y que el libramiento se efectúe sobre la Tesorería Central
y a nombre, para los efectos del cobro, de D. Alfonso Mo-
lina Padilla o persona que legalmente le represente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Febrero de r/l.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.1

.0:

Ilmo. Sr. : Terminada en 31 de Diciembre último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento de la casa del paseo
de las Delicias, número 22, planta baja, que ocupa la Bi-
blioteca popular del distrito del Hospital de esta capital:

Resultando que continúa prestándose con notoria utili-
dad para la cultura pública el servicio a que dicho local
lile destinado:

Considerando que el gasto que tal alquiler implica pue-
de ser autorizado conforme a lo dispuesto en el apartado
1. 0 del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda
pública,

Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 31
de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
condiciones que viene rigiendo y precio de 7.200 pesetas

anuales, pagaderas por trimestres vencidos, con cargo al
capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4.°, concepto único del pre-
supuesto vigente para el primer trimestre da 1936, y que
el libramiento se efectúe sobre la Tesorería Central y a
nombre, para los efectos de cobro, de doña Herrainia Mayo

y Sevilla o persona que legalmente la represente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y oportunos efec-
tos. Madrid, 12 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr. : Terminada en 31 de Diciembre último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento de la casa de la ca-
lle del Doctor Riesco, número 38, que ocupa la Biblioteca
popular de Salamanca:

Resultando que continúa prestándose con notoria utili-
dad para la cultura pública el servicio a que dicho lo-
cal fué destinado:

Considerando que el gasto que el tal alquiler im p lica pue-
de ser autorizado conforme a lo digpueeto en el apartado

1.0 del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda
pública,

Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 31
de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
condiciones que viene rigiendo y precio de 3.000 pesetas
anuales, pagaderas por trimestres vencidos, con cargo al
capítulo 2. 0, articulo 4.°, grupo 4.°, concepto único del
presupuesto de gastos de este Ministerio para el primer
trimestre de 1936, y a nombre de D. Francisco y doña Joa-
quina Maldonado de Guevara de Andrés o de persona que
legalmente los represente, haciéndose los pagos sobre la
Tesorería de Hacienda de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y oportunos efec-
tos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Sr. : Terminada en 31 de Diciembre último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento de la casa de la ca-
lle de Joaquín Costa, número 28, que ocupa la Boblioteca

popular de Alicante.:
Resultando que continúa prestándose con notoria uti-

lidad para la cultnra pública el servicio a que dicho local

1116 destinado :
Considerando que el gasto que tal alquiler implica pue-

de ser autorizado corforrne a lo dispuesto en el apartado

1.° del articulo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda

pública,
Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 31

de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
condiciones que viene rigiendo y precio de 3.600 pesetas

anuales, pagadero por trimestres vencidos, con cargo al

capitulo 2.0, articulo 4.°, grupo 4. 0 , concepto único del pre-

supuestos de gastos de este Ministerio vigente para el pri-

mer trimestre de 1936, y que el libramiento se efectúe so-

bre la Tésore.ria de Hacienda de Alicante y a nombre para

los efectos del cobro de D. Alfredo Solé. Falgas o de per-

sona ome legalmente lo repreente.
[Lo digo a V. T. para su conocimiento. Madrid, 13 de Fe-

brero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETA RIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: 	

Ilmo. Sr.: Terminada en 31 de Diciembre último la vi-

gencia del contrato de arrendamiento del local que en la

casa de la calle de Sagasta, número 118 (con entrada por la
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1

de San Opropio, número 14) ocupa la Biblioteca popular
del distrito del Hospicio de esta capital;

Resultando que continúa prestándose con notoria utilli-
dad para la cultura pública el servicio a que dielho local
fué destinado:

Considerando que el gasto que tal alquiler implica pue-
de ser autorizado conforme a lo dispuesto en el apartado
1. 0 del articulo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda
pública,

Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el dia
31 de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en
las condiciones que venia rigiendo y precio de 7.500 pese-
tas anuales, pagaderas por trimestres adelantados, con
cargo al capitulo articulo 4. 0, grupo 4.°, concepto úni-
co del presupuesto de gastos de este Ministerio aprobado
para el primer trimestre de 1936, y que el libramiento se
efectúe sobre la Tesorería Central y a nombre, a los efec-
tos de cobro, de «Pérez de la Torre, S. A.» o persona que
legalrriente les represente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y oportunos efec-
tos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

StIon SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Terminada en 31 de Diciembre -último la vi-
gencia del contrato de arrendamiento de la casa de la
Alameda Pablo Iglesias, número 9, que ocupa la Bibliote-
ca popular «Ricardo Orueta», de Málaga;

Resultando que continúa prestándose con notoria utili-
dad para la- cultura pública el servicio a que dicho local
fué destinado:

Considerando, que, al gasto que tal alquiler implica puede
ser autorizado conforme a lo dispuesto en el apartado I.°
del articulo 56 de la ley de Contabilidad-de la Hacienda
pública,

Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 31
de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
condiciones que viene rigiendo y precio de 3.000 pesetas
anuales, pagaderas por trimestres vencidos, con cargo al
capitulo 2. 0, artículo 4.°, grupo 4.°, concepto único del pre-
s-up.uesto de gastos de este Ministerio vigente , para el pri-
mer triniestre de 1936 y a nombre de D. josé Huelin Sane
o de persona que legalmente lo represente, haciendo los pa-
gos sobre la Tesoreria de Hacienda de Málaga

r,o digo a V. I. para su conocimiento. Madrid, 13 de,Fe-
brero de '1936.

.GREGOR() FRAME
Seton SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:or	

Ilmo. Sr.: Terminada en 31 de Diciembre último la vi;
gencia del contrato de arrendamiento de la casa dala ca-
lle de Velázquez Bosco, número 7; que octipa' el Museo Ar:
queológico provincial de Córdoba;

Resultando que continúa prestándose con 'notoria uti-
lidad para la cultura pública el servicio a que dicho local
fué destinado,:

Considerando . que el gasto que tal 'alquiler implica pue-
de ser autorizado ccnforme e lo dispuesto en el apartado
1. 0 del articulo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda
Pública,

Este Ministerio ha resuelto que se prorrogue hasta el 3.1
de Marzo próximo dicho contrato de arrendamiento en las
condiciones que viene rigiendo y precio de 4.675 pesetas
arivales pagaderas por trimestre§ veneidbs, 'con Cargo al

capítulo 2.°, articulo 4. 0 , grupo 4. 0, concepto único del pre•
supuesto de gastos de este Ministerio para el primer tri-
mestre de 1936 y a nombre de doña Margarita Fernández
de Córdoba y doña Mayor, viuda de Ortega, o persona que
legalmente las represente, haciéndose los pagos sobre la
Tesorería de Hacienda de Córdoba.

Lc digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Febrero de 1936.

P. D,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Diciembre último el con-
trato de arrendamiento del edificio de la calle de Montal-
bán, número 2 .0, de esta capital, en el que está instalado
el Museo Nacional de Artes Decorativas, procede su, pró-
rroga por la tácita, con arreglo al apartado 1. 0 , del ar-
tículo 56 de la Ley de Contabilidad de la Hacienda pú-
blica y Código civil, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto se considere prorrogado por
el primer trimestre del presente año el contrato de arren-
damiento del referido edificio, con sujeción a las condicio-
nes establecidas en el contrato y precio de 14 .400 pesetas
anuales, las que serán libradas por trimestres vencidos
con cargo al capitulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4_°, concepto
único, del presupuesto de gastos de este Ministerio, para
el primer trimestre de 1936, contra la Tesorería Central
y a nombre del Administrador de. la propietaria del in-
mueble, D. Salvador del Villar Pacio. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dernás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. n,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

.o.

Ilmo. Sr.: Terminada en 31 de Diciembre (II timo la vi-
gencia del contrato de arrendamiento del edifibio que ocu-
pa en Cáceres, Plaza de las Veletas, número 1, el Museo
provincial de Bellas Artes;

Considerando que su precio se halla comprendido en
el apartado 1.° del artículo 56 de la Ley de Contabilidad
de la Haciende. pública,

Este Ministerio ha resuelto que se considere prorrogado
dicho contrato para el primer trimestre del ano en curso,
por el precio anual de 4.000 pesetas, pagaderas por tri-
mestres vencidos y en las mismas condiciones que venia
rigiendo, debiendo librarse las cantidades a la. Tesorería
de Hacienda de 'Cáceres, a nombre del apoderado de la
propietaria, D. José !María 'González Martín, y con cargo
al capitulo 2.°, artículo 4. 0 , grupo 4.°, concepto único, del
presupuesto de gastos de este Ministerio para. el primer
trimestre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de,mä.3 efectos.
Madrid, 14 de 1Febrero de 1936.

P. n.,
GREGORIO FRAILE

Segon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

• o

Ilmo. Sr..: En cumplimiento de la dispuesto en las Or-
denes de 8 de Enero y de 7 de Mayo de 193-4, sol re con-
trato de arrendamiento de la casa núniero 17 de la Ave-
nida de Blasco Ibáñez, con destino a Escuela de Ingenie-
ros navales, en la cantidad de 20.000 pesetas anuales, a
pagar por trimestres vencidos, y habiendo terminado su
vigencia en 31 de Diciembre último,
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Este Ministerio ha resuelto se entienda prorrogado el
mencionado contrato por el primer trimestre del año en
curso, en las mismas condiciones establecidas en aquellas
Ordenes y precio anual de 20.000 pesetas, cuyo importe
será librado por trimestres vencidos, a favor de doña Jo-
sefa Salamanca Wall, abonandosele d'olió importe por la
Tesorería Central, a ella o a persona que legalmente la
represente, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4. 0 , grupo 4.°,
concepto único, del presupuesto de gastos de este Minis-
terio para el primer trimestre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de construcción de aceras
er el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Ponte-
vedra, formulado por el Arquitecto D. Juan Argenti;

Resultando que el expresado proyecto asciende en .total
a 1 .571,25 pesetas, Ce las que corresponden a la ejecución
mal eral 6.308,92 pesetas; honorarios facultativos por for-
mación del proyecto, 267,91 pesetas ; igual cantidad de
267,91 a los de dirección de las abras, y al premio de Pa-
g,adurfo 31,51 Pesetas:

Resultandc, que la Junta facultativa de. Construcciones
civiles ha informado el proyecto en sentido favorable a su
aprobación

Considerando que al aprobarse el proyecto procede, en
virtud del Decreto de 16 de Julio de 1935 y Orden aclara-
toria de 20 de Noviembre, último, adicionar al resumen del
presupuesto la partida correspondiente a los honorarios
de Aparejador, que ascienden a pesetas 160,74, que con el
total importe arriba expresado suma 7.031,99 pesetas:

Considerando que está suficientemente demostrada la ne-
cesidad de la obra y que el importe del presupuesto, en
relación con la vigente ley de Contabilidad de 1.° de Julio
de 1911, permiten realizarla por el sistema de adminis-
tración

Considerando que muestra su conformidad con la obliga-
ción que se contrae el Delegado de este Ministerio e In-
terventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe-
rencia por su total iniporte de pesetas 7.031,99 y que se
realicen las obras por el sistema de administración, abo-
nándose el gasto con cargo al capítulo 3. 0, artículo 6.°,

grua-,s 1 2.", concepto 7.° del presupuesto vigente de este
Depart am ente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y oportunos elee-

toA. Madrid. 24 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRATLE.

ÇFSIOR ORDENADOR DF PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.

NTSTERTO_

:0:

Vista la cuenta de honorarios presentada por el Arqui-
tecto D. Francisco Javier de Luque, devengados con moti-
vo de la tasación pericia]: practicada por dicho facultativo
en la casa sita en Carabandhel Bajo, calle de Linares, nú-
mero 15, donde se halla instalada la Sección 12 de la Escue-
la de Artes y Oficios de esta capital, por un importe líqui-
do de 935,68 pesetas:

Resultando que por Orden de 30 de Julio próxirrio pasa-
do, y con motivo de una instancia suscrita por D. José
Uria, propietario del expresado inmueble, ofreciendo su
venta al Estado en la cantidad que estimara insta, se or-
denó al Arquitecto D. Francisco Javier de Luque practica-

ra la tasación parcial con objeto de estudiar la posibilidad
de acceder a los deseos del solicitante:

Resultando que el Arquitecto señor Luque, cumpliendo
lo ordenado, realizó la tasación interesada, y corno conse-
cuencia solicita el abcno de los honorarios que le corres-
ponden por el trabajo efectuado, que ascienden, como que-
da dicho, a la cantidad líquida de 9 35 ,68 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles, a la que se le remitió para informe la indicada
cuenta de honorarios, lo emite en el sentido de estimar
bien aplicadas las tarifas por la que hace el cálculo ,e1
propio interesado:

Considerando que efectuado el trabajo encomendado y
siendo pertinente la tarifa empleada, tiene el señor Luque
.deredho a percibir los honorarios reclamados:

Consideran que m el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado en este Departamento, con lo cual se ha cum-
plido lo prevenido en el artículo 3.° MI Decreto de 21 de
Febrero de 1930,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que la can-
tidad de 948 pesetas, de las que deducidas ei 1,30 por 100
de pagos al Estado quedan líquidas 935,68 pesetas de ho-
norarios por la tasación de referencia, sea abonada al
Habilitado D. Alejandro Blond contra la Tesorería Cen-
tral y con cargo al crédito consignado en el capítulo 3.°,
articulo 6.°, grupo 2., concepto 7 •0 del presupuesto de gas-

tos del segundo eseniestre del año 1936.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Subsecretario,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DF. PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE 
Mi-

141STER10.

Dirección Uneral de Primera Znaefianza

SECCION 20.°—Construcciones esc,olarez.

ORDENES

limo Sr.: Examinada la instancia de 19 del pasado Ene-
ro, suscrita por individuos del Ayuntamiento de Villar de
Domingo García y vecinos del mencionado pueblo, impug-
nando la Orden ministerial dé 27 de Diciembre del pasa-
do año, cumplimentad a en la misma fecha y publicada en

en BOLETÍN OFICIAL 
del Ministerio de Instrucción pública

y Bellas Artes, de 11 del referido Enero, y por cu,ya re-
solución se acordó no aceptar el solar de la propiedad de
D. Julián Fernández y González, ofrecido por aquel Mu-
nicipio para la construcción de un edificio escolar y sig-
nificar al Ayuntamiento que adoptase acuerdo para desti-
nar a este servicio -el solar situado en las calles de las
Cuatro Esquinas y del Boleadero, reconocido y elegido por
el señor Arquitecto de la Oficina técnica D. Joaquín Muro,
en cuyo caso el señor Arquitecto escolar de la provincia
de Cuenca, procedería a levantar el plano correspondien

-te, al objeto de disponer se redacte el oportuno proyecto.
Teniendo en cuenta que en la aludida solicitud se afir-

ma que ha sido indebidamen te nombrado el Arquitecto
D. Joaquín Muro, no obstante lo cual se solicita sea desig-
nado otro técnico, que el aludido nombramiento ha respon-
dido a la facultad. discrecional de este Departamento, an-
te la serie de reclamacion es aportadas al expediente, téc-
nico de indiscutible honorabilidad y de fundada confian-
za, elegido en la anterior etapa ministerial y que se rati-
fica en la actual, y que en la solicitud no se alega nada
que desvirtúe el razonado dictamen del señor Muro, acep-

(Gacela del 5 de Febrero.)
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tado íntegramente por la Orden ministerial de 27 de Di-
ciembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Ratificar en todas sus partes la mencionada Orden

Ministerial de 27 de Diciembre de 1935, que agotó la via
gubernativa y por consiguiente que se esté a lo por la mis-
ma dispuesto y acordado; y

2.° Invitar al Ayuntamiento de Villar de Domingo Gar-
cía a que en el plazo de quince días adopte acuerdo de
ofrecimiento del solar, situado en las calles de las Cuatro
Esquinas y del Boleadero, bien entendido que transcurri-
do el plazo sin hacerlo, se entenderá, renunciada definiti-
vamente la solicitada construcción del edificio escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento -y efectos Madrid,
14 de Febrero de 1935.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PII1A1ERA ENSEIZiANZA.

:0.

Ilmo. Sr.: Para evitar entorpechnieitos en la tramitación
de los expedientes de construcción y subvención de Escue-
las y casas de los Maestros, y en armonía con los Decre-
tos de 15 de Simio de 1934 y de 7 de Febrero del ario actual,
los documentos que son necesarios acompañar a rada una
de las peticiones son los siguientes:

Para construcción directa de Escuelas con aportación de
los Ayuntamientos:

a) Solicitud de la Alcaldía, dirigida a la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza, pidiendo la construcción
directa del Estado con la aportación que legalmente le
corresponda al Ayuntamiento.

b) Certificación del acu,erdo del Ayuntamiento, en el
que se consigne claramente el número de edificios escola-
res que es necesario construir.

Si son Escuelas graduadas, el número äe grados; si se
trata de Escuelas ' unitarias, de especificarse si el edifi-
cio será para una Sección de niños y otra de niñas, y si
se trata de Escuela mixta, será suficiente hacer constar
este extremo.

En la misma certificación se hará constar que el Ayun-
tamiento facilitará el solar que elija el Arquitecto escolar
para la construcción de la Escuela y que aportará en me-
tálico la cantidad qu,e legalmente le corresponda con arre-
glo al Decreto de 15 de Junio de 1934.

c) Certificación del número de habitantes de hecho con
arreglo al último censo oficial del Instituto Geográfico y,
Estadístico.

Toda esta documentación se remitirá por los Ayunta-
mientos al Jefe de la Sección administrativa de Primera
enseñanza, quien con la mayor diligencia, comunicará al
Arquitecto escolar la necesidad de hacer la elección y le-
vantar el plano del solar, así como cuantos datos necesite
acompañar para la redacción del proyecto. Igualmente
pedirá informe la Sección administrativa 'a la Inspección
de Primera enseñanza, conforme a lo dispuesto en el De-
creto de 7 de Febrero del año en curso.

Expedientes para solicitar la subvención para la cons-
trucción de Escuelas:

a) Solicitud de la Alcaldía al Director general de Pri-
mera enseñanza consignando la cantidad que se solicita,
en armonía con el Decreto de 15 de Junio de 1934.

b) Certificación del acuerdo del Ayuntamiento en el
que se consignará la subvención que se solicita. del Es-
tado, que no puede ser superior a la que se establece,
para Escuelas graduadas y unitarias en-el citado Decreto.
de Junio de 1934.

c) Certificación del acuerde del Ayuntamiento nom-

brando Arquitecto-Director de las obras, consign ando el
nombre y apellidos del mismo, asi como el dorni.'llio de
éste.

d) Escrito del Arquitecto nombrado aceptand o la de-
signación.

e) Proyecto y presupuesto del edificio escolar firma-
do por un Arquitecto.

Dispuesta la documentación, se remitirá al efe de la
Sección administrativa, quien pedirá el informe de la
Inspección de Primera enseñanza, conforme a lo dispues-
to en los Decretos ele 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
actual, antes de remitir el expediente al Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes.
Expedientes de subvención de casa para los Maestros:

La misma documentación que la expresada anteriormen-
te para la subvención de edificios escolares; pero agrega-
rán, a los efectos de la limitación y cuantía de la sidDven-
ción señalada en el Decreto de 7 de Febrero de 1936, una
certificación consignando el número de habitantes de he-
cho que tiene el Municipio, con arreglo al último censo
oficial del Instituto Geográfico y Estadístico.

Las Secciones Administrativas no remitirán estos expe-
dientes sin el informe de la Inspección de Primera en-
señanza.

Es de interés consignar que el Estado subvenciona la
la construcción de casa para los Maestros, pero no las
construye directamente. Por lo tanto, no se tramitarán
por las Secciones Administrativas más expedientes sobre
construcción de casas para los Maestros que los de sub-
vención en la cuantía y limitaciones señaladas en el ci-
tado Decreto de 7 de Febrero del año actual.

Para. mayor conocimiento de lo dispuesto en esta Orden
será publicada en los Boletines Oficiales de todas las pro-
vincias.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 18 de Febrero de 1936.

FLLII3ERTO VILLA LOBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRINTER.A ENSEÑANZA.

(Gaceta del

--:0:---

Ilmo. Sr.: Viste el expediente incoado por el Ayunta-
miento dé Herguijuela de la Sierra (Salamanca) solici-
tando subvención del Estado para construir directamente
un edificio con destino a acuda unitaria; de asistencia
mixta, con vivienda para el Maestro, en su agregado Be-
bollosa;

Resultando que la Oficina técnica de Contsrucción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el. Arquitecto D. Joaquín • Secan y Derribigo;

Considerando que, según . establece el artic-u_le . 16 . del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su rniantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unita-
ria, abonándose estas Subvenciones en los dos -plazos que
señala dicho articulo, previo el cumplimiento de les requi-
sitos señalados en el artículo 3.° del Decreto de 7. de Fe-
brero de 1936;

Considerando que A artículo 4.° del repetido Decreto de
7 de Febrero de 1936 dispone que, cuando los Ayuntamien-
tos soliciten casa-habitación para los Maestros, el Estado
les abonará, por cada una de ellas, la subvención de 5.011
peSetas, cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos
habitantes, previa la aprobación de los proyectos .e ins-
pección de los edificios; •

Considerando que el' AYuntamiento de Herguijuela de
la Sierra (Salamancayfigura en el' censo de potbläcán con
682 liabita:ntes de hecho,

Ebte Ministerio ha tenido a bien resolver:
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1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. Joaquín Secall y Domingo, para la construc-

ción por el Ayuntamiento de ilerguijuela de la Sierra (Sa-
lamanca) de un edificio con destino a Escuela unitaria,
de asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, en su
agregado Rebollosa; y
2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto dé

15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-

pección y el cumplimiento de los requisitos señalados en
el artículo 3.. del Decreto de 7 de Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SESion DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta Jel 21.)

:o:
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

miento de Baracaldo (Vizcaya) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio, en el ba-
rrio de los Fueros, con destino a Escuelas graduadas, con
dieciocho Secciones, seis para niños,' seis para niñas y
seis para párvulos, y catorce locales, computables como
grados, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Faustino de Basterra;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escu elas ha informado favorablemente dicho proyecto,
participando que el edificio. consta, además de las diecio-
cho clases, de los siguientes grados, computables a los efec-
tos de la subvención: una Biblioteca, u,n Museo escalar,
seis salas de trabajos manuales, una cantina escolar, una
inspección miedica., un departamento de duchas y una vi-
vienda para el Conserje; en total, treinta grados;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones p. los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su, cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados, a los efectos de la
subvención, los doce locales anteriormente citados. Dichas
subvenciones se abonarán en los dos plazos que señala el
referido articulo 16 del expresado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con el número de grados a que se refiere en

su informe la Oficina técnica, se apruebe el (proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Faustino de Basterra, para
la construcción por el Ayuntamiento de Baracaldo (Viz-
caya) en el barrio de los Fueros, de un edificio con desti-
no a Escuelas graduadas, con dieciocho Secciones, seis
para niños, seis para niñas y seis para párvulos, y los lo-
cales correspondientes a Biblioteca, Museo escolar, ins-
pección médica, departamento de duchas, cantina escolar,
seis salas de trabajos manuales y vivienda para el con-
serje; en total, treinta grados; v

2.° Que se conceda, en principio, al referido Ayunta-
miento la subvención de 360.000 pesetas, que se abonara en
los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIRDRTO VILLADOBCrS

SEfiron DERECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEANZA.
(Gaceta &al 21.)

vención del Estado para construir directamente un edi-
licio con destino a Escuelas graduadas, con cuatro Sec-
ciones para niños, cuatro para niñas y dos para párvulos,
y los locales correspondientes a Biblioteca, Museo, dos
salas de trabajos manuales, cantina escolar, inspección
médica, departamento de duchas y vivienda para el Con-
serje, con areglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Tomás Rodríguez y Rodríguez;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

'Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección le Escue-
la graduada, computándose corno grados, a los efectos
de la subvención, los ocho locales anteriormente citados.
Dichas subvenciones se abonarán en los doe plazos que
señala el referido articulo 16 del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Tomás Rodríguez y Rodríguez, pura la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
(Badajoz) de un edificio con destino Escuelas graduadas,
con cuatro Secciones para niños, cuatro para niñas y dos
para párvulos, y los locales correspondiente s a Biblioteca,
Museo, dos salas para trabajos manuales, cantina escolar,
inspección médica, departamento de duchas y vivienda
para el Conserje; en total, dieciocho grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al referido Ayunta-
miento la subvención de. 216.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el articulo 16 del De 'reto de

15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.	

•

1,Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dat

ZO'

limo. S.: Visto el expediente incoado.por el Ayuntamien

-to de Calera de .León 1(Badajoz) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a dos Escuelas graduadas, con .siete Secciones;

ires para niños, tres para niñas y una para párvulos,
y los locales correspondien tes a Biblioteca, Museo, dos
salas para trabajos manuales, cantina escolar, inspección
médico-escolar y vivienda para el Conserje, CO n arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Tomás Rodríguez;

Resultando que la Oficina técnica de Construcció n de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto; •

Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 15 de junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamiento s • que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excedrá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computánd ose como grados, a los efectos de
la subvención, los locales anteriormente citados. .Dichas

subvenciones se abonaran en los dos plazos que señala
el referido artículo 16 del citado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Tomás Rodríguez, para la construcción por el
Ayuntamien to de Calera de León (Badajoz) de un edificio
con destino a Escuelas graduadas, con siete Secciones: tres
para niños, tres para niñas y una para párvulos, y los
locales. correspondientes a Biblioteca, Museo, cart4ina es-

colar, dos 'salas de trabajos manuales, inspección me-

	 :o:
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

niiento de Navalvillar de Pela .(Badajoz) solicitando sub-
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dica y vivienda para el Conserje; en total, catorce gra-
dos; y

2.° Que se conceda, en principio, al referido Ayunta-
miento la subvención de 168.000 pesetas, que se abonará.
en los dos 'plazos que señala el artículo 16 del DeCreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBER'TO VILLALOBOS

&Ami DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENS ERANZA.

((gaceta del 21.)

	 :o: 	

lime. 'Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cobeja (Toledo) solicitando subvencion del Es-
tado para construir directamente un edilicio con destino
a tres Escifelas unitarias, para nifios pinas y párvulos,
con yiviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de .Construcción .de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redacta-
do por el Arquitecto D. Francisco Mass ot, pero con la
advertencia, para . que se tenga presente durante la, ejecu-
ción de las obras, que la altura de los alféizares de las ven-
tanas de las clases' no deberá sobrepasar de 0,60 metros,
extremo due habrá de comprobarse en las visitas de ins.
pección correspondientes;

'Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 193-4, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyen edilicios
con destinó ,a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitar i a, abo-
nándose estas subeenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo;

Considerando ' que el , artículo . 17 del citado Decreto dis-
pone que cuando les Ayuntamientos soliciten casa-lia,bita-
ción para los IVIaestros, el Estado les abonará, por cada
una, la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que con la advertencia que hace en su informe la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Francisco Massot, para la -construcción por
el Ayuntamiento de Cobeja (Toledo) de un edificio con
destino a tres Escuelas unitarias, •Para niños, niñas y
párvulos, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento la subvención de 39.000 pesetas, que se abonará en
los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de 15
de Jnnio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 'efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLAIJOBOS

SCOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del . 21.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Aynnta-
miento de Orellana la Vieja (Badajoz) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a dos Escuelas graduadas, con cuatro Sec-
ciones para niños, cuatro para niñas y los locales compu-
tables como grados, correspondientes a una Biblioteca,
un Museo escolar, dos salas de trabajos manualcs, una
Inspección médica, una cantina escolar, un departamento
de duchas Y la vivienda del 'Conserje;

Resultando (Inc la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Tomás Rodriguez;

' Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los afectos de
la subvención, los locales anteriormente citados, abonán-
dose estas subvenciones en los dos plazos que senata dicho
.gatícu,lo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por 21 Arqui-

quecto D. Tomas Rodríguez, para la construcción por el
Ayuntamiento de Orellana la Vieja (Badajoz) de un edifi-
cio con destino a dos Escuelas graduadas con cuatro Sec-
ciones para niños, cuatro para niñas y los locales compu-
tables como grados, a los efectos de la subvención, desti-
nados a una Biblioteca, un Museo escolar, dos salas de
trabajos manuales, una inspección médica, una cantina
escolar, un departamento de duchas y la vivienda del Con-
serje; en total, 16 grados; y

2. 0 Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 192.000 pesetas, que se abonará
eLl los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
_Madrid, 19 de, Febrero de 1936.

F LIARE RrI10 VILDALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Mazarrón (Murcia) solicitando subvención del
Estado pura construir directamente los siguientes edifi-
cios: unp, con destino a dos Escuelas graduadas, con cua-
tro Secciones para niños y cuatro para niñas, y los loca-
les correspondientes a salas de labores y trabajos manua-
les, eomeclor, cantina escolar, biblioteca y vivienda para
el Conserje e inspección médico-escolar, en el sitio denomi-
nado explanada del Circo; otro en la barriada del Puerto,
con • destino a seis Secciones, tres para niños y tres para
niñas, y los locales correspondientes a dos salas para tra-
bajos Matinales, comedor, cantina escolar; biblioteca, ins-
pección médica y vivienda para el Conserje, en el paraje
de la Molinete., .de la expresada barriada; uno con desti-
no a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con vivienda para los Maestros, en la Diputación
de 'Cañadas de Romero, y otro con destino, asimismo, a
dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,' también con
vivienda para loe Maestros, en la Diputación rural de
Ifre;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas 'ha informado favorablemente los proyectos redac-
tados • por el Arquitecto D. Eladio Arana Angulo, partici-
pando que, en cuanto al número de grados computables
en las Escuelas graduadas, serán los, siguientes: en la
barriada, del Puerto, paraje de la Molinete, además de
las seis Secciones, dos salas de trabajos manuales, una
cantina escolar, inspección médica, una biblioteca y una
vivienda para el 'Conserje; en total, 12 grados, y en la
de Mazarrón (casco) además de las ocho Secciones, una
biblioteca, dos salas para trabajos manuales, cantina es-
colar, inspección médica , y vivienda para el 'Conserje;
en total, 14 grados;

Considerando que, según establece el artículo' 16 del De-
creto de 15 de Ju,nio de 1934, el Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados, a los efectos de la
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subvención, los locales anteriormente citados, y t0.000 pe-
setas por cada Escuela unitaria, aboaandose dichas sub-
venciones en los dos plazos que seaata el citado artículo
in del referido Decreto;

Considerando que el articulo D del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros, el Estado les abonara por cada una
de ellas, la subvención de 3.0011 pesetas; previa la apro-
bación de los proyectos e inspeccion de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que con el nú_naero de grados a que en su informe se

refiere la Oficina técnica, se aprueben los proyectos redac-
tados por el Arquitecto D. Eladio Arana Angulo, para la
construcción por el Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia)
de los siguientes edificios: uno, en el calco de la pobla-
ción, con destino a Escuelas graduadas, con ocho Sec-
ciones para niños y niñas, y los locales correspondientes
a biblioteca, dos salas para trabajos manuales, cantina
escolar, inspección médica y vivienda para el Conserje;
en total, 14 Secciones; otro en la barriada del Puerto
(paraje de la Molinete), con destino a Escuelas gradua-
das, con seis Secciones para niños y niñas, y los locales
correspondientes a dos salas para trabajos manuales,
cantina escolar, inspección médica, biblioteca y vivienda
para el Conserje; en total, 12 Secciones; y otros dos edifi-
cios en los sitios denominados Diputaciones rurales de
Cañadas de Romero e Ifre, con destino, cada uno de ellos,
a dos unitarias para niños y niñas, con viviendas para
los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 364.000 pesetas, que se abona-
ra en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 22.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de El Arco (Salamanca) solicitando la constru,c-

ción por el Estado de un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta;

Resultando que por acuerdo del Consejo de Ministros
de 1.° de Enero de 1936, se declara exento al Municipio
de la aportación que le corresponde para la construcción
de al expresada Escuela;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con un
presupuesto de 23.234,31 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras y del
Aparejador;

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la en-
trega del solar ofrecido para la indicada Escuela;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado en este Departamento;

Considerando que en el vigente.presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por la Oficina

técnica para construir en El Arco (Salamanca) un edi-
ficio de nueva planta con destino a Escuela unitaria de
asistencia mixta, por su presupuesto de 23.234,31 pesetas,
incluidos loe honorarios por formación del proyecto y
dirección 'de las obras, que ascienden, respectivamente,
a 655,27 pesetas, y los del Aparejador, a 393,16 pesetas.

2.° El expresado edificio se construirá por el sistema de
contrata y por la cantidad de 21.530,61 pesetas, a que

se eleva el presupuesto de esta índole una vez deducido
de su total importe el de dichas clases de honorarios; y

3.° La' cantidad de 22.579,04 pesetas que ha de abonar
el Estado—incluidas 655,27 por los honorarios de dirección
de las obras y 393,16 del Aparejador--se satisfará con im-
putación al presupuesto de este Ministerio, fijándose 250

pesetas--mas las otras 655,27 que directamente ha de
soportar el mismo por los honorarios por formación del
proyecto--con cargo al capitulo 4.°, artículo 1.°, grupo
2.°, concepto único, del vigente presupuesto trimestral pro-
rrogado, y 22.329,04 con cargo al que rija durante los tres
últimos trimestres del presente año económico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y-demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIDE.RTO VLLLALOBOS

SES.on DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: Vistó el expediente incoado olor el Ayunta-
miento de Saceda 'de Trasierra ifluerica) solicitando la
construcción por el Estado de un edilicio con destino a
dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de construcción
Escuelas, en 28 de Enero de 1935, ha redactado el corres-
pondiente proyecto, con un presupuesto de 51.861,20 pese-
tas, incluidos los honorarios por formación del proyecto,
dirección de las obras y del Aparejador; pero deducida la
aportación ofrecida por el Ayuntamiento, que asciende a
5.049,58 pesetas, se reduce el coste para'el Estado a 46.811,62

pesetas;
Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la en-

trega del solar ofrecido para las indica-das Escuelas, ha-
biéndose comprometido a cooperar a la construcción de
las mismas con el porcentaje que le corresponde, o sea el
10 por 100, teniendo en cuenta que dicha localidad *figura
con 445 habitantes de hecho;

Resultando que la Corporación municipal ha ingresado

4.967 pesetas, según resguardo expedido (por la Caja ge-
neral de Depósitos—Su,cursal -de Cuenca—con los números
28 de entrada y 1.258 de registro;

Considerando que en la tramitación del expediente se
han cumplido los requisitos señalados por las disposicio-
nes vigetnes, y que ,en el mismo consta Fa confonmidad,del
Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado;

Considerando que en el presupuesto de este Departa-
mento existe crédito para el servicio de que se nata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofi-

cina técnica, para construir en Sacede de Trasierra (Cuen-
ca) un edificio -de nueva planta con 'destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas, por Fu
presupuesto de 54.861,20 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras,
que ascienden, respectivamente, a 1,365,32 pesetas, y los
del Aparejador a 819,19 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 48.311,37 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole-una vez deducido
de su total importe el de dichas clases de honorarios.

3. 0 La cantidad de 46:446,30 pesetas, a cargo del Esta-
do—incluidas 1.365,32 pesetas Como honorarios oo-r direc-

ción de las obras y 819,19 del Aparejador—, se satisfará
con imputación al presupuesto de este Ministerio, fljánclu-

Se 250 pesetas, más las 1.366,32 correspondien tes a los ho-

norarios por formación . del proyecto, con cargó al capi-

tulci 4.°, grupo 2.°, con cepto único, sulbconcept o 3.°, del
presupuesto trimestral prorrogado, y las 45.196,30 restantes
'con cargo al que rija durante los tres últimos trimestres
del presente año económico; y
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4. 0 La aportación que en metálico debe verificar el
Ayuntamiento de Saceda. de Traeierra por el 10 por 100 del
importe de las obras—incluida la suma correspondiente a
los honorarios por dirección de las obras que, sin baja al-
guna, debe satisfacer el Ayuntamiento— asciende en prin-
cipio a 5.049,58 pesetas, y como, según resguardo expe-
dido por la Caja general de Depósitos—Sucursal de Cuen-
ca—, han ingresado 4.967,69 pesetas, deberá depositarse
el resto de la aportación una vez relizada la subasta y
después de deducida la baja hecha en aquélla, con re-
misión deldel oportuno resguardo a este Ministerio, sin cuyos
requisitos no podrá ordenarse el comienzo de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta (lo I. 21.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Miguel de Valero .(Salamanca) solicitando la
construcción por el Estado de un edificio con destino a dos
Eseuelas unitarias, una para niños y . otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Constrimción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con
un presupuesto de 52.177,61 pesetas—incluidos los honora-
rios por formación del proyecto, dirección de las obras y
del Aparejador—; pero deducida la aportación ofrecida
por el Ayuntamiento, que asciende a 7.670,78 pesetas, se
reduce el coste para el Estado a 44.506,83 pesetas;

Resultando que el mencionado Ayuntamiento ha efec-
tuado la entrega del solar ofrecido para las indicadas
Escuelas, heebiencloee comprometido a cooperar a la cons-
trucción de las 'mismas con el porcentaje que le coi • respon-
de, osea el15,por-10Q, teniendo en cuenta que dicha locali-
dad figura con 994 habitantes de hecho;

Resultando que la Corporación municipal ba ingresado
3.817,36 . pesetas, según resguardo • expedido por la Caja
general de 'Depósitos, Tesgreria. de, ,Salamanca, con los
números ü de entrada . y	 de registro;. a..

'Considerando que ea . 14;:Uamitación del expediente se
han cumplido los requisitiós señalados por las disposicio-
nes vigentes, y que ena el . mismo consta la conformidad
del Delegado- dei Interventor .general de la Administra-
ción del Estado;

Considerando que en el vigente, presupuesto de esté De-
partamento existe crédito Para al. servicio. de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien sersolver: 	 •
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofici-

na técnica, para construir en San Miguel de Velero (Sala-
manca) un edificio de nueva planta, con destino a dos Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, por
S la presupuesto de 52.177,61 pesetas, inpluldos los honora-
rios por dirección de las obras y del A,parejador, que as-
cienden, respectivamente, a 1.382,69 y 829,61 pesetas, y loe
correspondientes a la formación del ,proyecto, que impor-
tan 1.039,06 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata, y , por la cantidad de .48.926,26 Pesetas, a
que se eleva el presupuesto de esta indole, una vez dedu-
cido de su total importe el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 43.467,78 pesetas, a cargo del -Es-
lado—inclufdas 1.382,69 pesetas; por los honorarios de di-
reecion dé las obras Y 829,61 del Aparejador—, se eatisfa-
rá con imputación al presupuesto de este Ministerio, fiján-
dose 250 pesetas ,(más 1.039,85 pesetas que directamente ha
de soportar el mismo por los honorarios de formación del
proyecto), con cargo al capitulo primero, articulo 1.°, grupo
segundo, concepto único, del vigente presupuesto trimestral
Prorrogado, y las 43.217,78 restantes con cargo al que rija

durante los tres últimos trimestres del presente año eco-
nómico; y

4.° La aportación que en metálico debe verificar ej
Ayuntamiento de San Miguel de Valero, por el 15 por 100
del importe de las obras—incluida la suma correspondien-
te a los 'honorarios por dirección de las obras, que, sin
baja alguna, debe abonar el Municipio—, asciende, ea
principio, a 7.670,78 pesetas, y como, según resguardo ex-
pedido por la Caja de Depósitos, Tesorería de Salamanca,
ha ingresado 3.817,36 pesetas, deberá depositarse el resto
de la aportación, una vez realizada la subasta, y después
de deducida la baja hecha en aquélla, con remisión del
oportuno resguardo a este Ministerio, sin cuyos requisi-
tos no podrá, ordenarse el comienzo de las obras.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid,
19 de Febreor de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEAOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21.)

:01

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Novillas (Zaragoza) solicitando la construc-
ción por el Estado de un edificio con destino a dos Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de construcción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con un
presupuesto. de 48.351,87 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las otras; pero,
deducida la aportación ofrecida por el Ayuntamiento, que
asciende a 7.058,81 pesetas, se reduce el coste para el
Estado a 41.293,96 pesetas;

'Resultando que el mencionado Ayuntamiento ha efec-
tuado la entrega del solar ofrecido para las indicadas Es-
cuelas, habiéndose comprometido a cooperar a la cons-
trucción de las mismas con el porcentaje que le correspon-
da, o sea el 15 por 100, teniendo en cuenta que dicha loca>
lidad figura con 1.020 habitantes de hecho;

Resultando que la Corporación municipal ha ingresado
3.529,45 pesetas, según resguardo expedido por la Caja
de Depósitos—Tesorería de Zaragoza—con los números 66
de entrada y 11.200 de registro; 	 •

Considerando que en la tramitación del expediente ße
han cumplido los requisitos señalados por las disposicio-
nes vigentes;

Considerando que en el vigente presupuesto de este De-
partamento existe crédito para el servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del Delega-
do de la Intervención general de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto, redactado por Ofici-

na técnica, para construir en Novillas (Zaragoza) un edi-
ficio de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, por su presu p uesto de
48.351,87 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, que ascienden a
1.293,10 pesetas.

2. El expresado edificio se construirá por el sistema de
2.ontrata y por la cantidad de 45.765,67 pesetas, a Que se

eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido de
su total importe el de dichas clases de nonorarios.

3.° La cantidad de 39.999,96 pesetas a cargo del Esta-
do—incluidos los honorarios por dirección de las obras—,
se Satisfará con imputación al presupuesto de este Minis-
terio., fijándose 250 pesetas—mas las 1.293,10 que directa-
mente ha de soportar el mismo por los honorarios de for-
mación del proyecto—con cargo al capitulo 4.°, articu-
lo 1. 0, grupo 2. 0, concepto único, suhconcepto 3. 0 , del pre-
supuesto trimestral prorrogado de este fDepartamento, y
las 39.749,96 pesetas restantes con cargo al que rija duran-
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lelos tres últimos trimestres del presente año económico ; y

1.^ 
La aportación que en metálico debe verificar el

Ayuntamiento de Novilas por el 15 por 100 del importe de

las obras, incluida la suma correspondien te a los honora-
rios por dirección de las obras que, sin baja alguna, debe
abonar el 'Municipio, asciende, en principio, a 7.058,81

pese tas
; y, como según resguardo expedido por la Caja

general de Depósitos—Tesoreria de Zaragoza—ha ingre-

sado 3.529,45 pesetas, deberá depositarse el resto de la

aportación una vez .realizad a la subasta y después de de-
ducida la baja hecha en aquélla, con remisión del oportu-
no resguardo a este Ministerio, sin cuyos requisitos no
podrá ordenarse el comienzo de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIDERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 21./

gado, y las' 45.902,41 pesetas restantes, para el que rija
durante los tres últimos trimestres del presente año eco-
nómico; y

4.° La aportación que en metálico debe verificar el
Ayuntamiento de Huélanlo , (Cuenca) por el 15 por 100 del
importe de las abras—incluida la suma correspondiente
a los 'honorarios por dirección de las obras que, sin baja
alguna, debe abonar el Municipio—asciende, en princi-
pio, a 8.144,55 pesetas, y como, según resguardo expedido
por la Caja general de Depósitos—Tesorería de Cuenca—,
ha ingresado 4.072,28 pesetas, deberá depositarse el resto
de la aportación, una vez realizada la subasta y después
de deducida la baja hecha en aquélla, con remisión del
oportuno resguardo a este Ministerio, sin cuyo requisito
no podrá ordenarse el comienzo de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLAL0130S

SEÑOR bIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacea del 22.)

lleno. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de lIuélamo (Cuenca), solicitando la construc-
ción por el Estado de un edificio con destino a dos Es-
cuelas unItarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondient e proyecto, con

un presupuesto de 55.789,26 pesetas, incluidos los hono-
rarios por formación del proyecto y dirección de las obras;
pero deducida la aportación ofrecida por el citado Ayun-
tamiento, que asciende a 8.144,55 pesetas, se reduce el cos-
te para el Estado a 47.644,71 pesetas;

Resultando que el referido Ayuntamiento ha efectuado
la entrega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas,
habiénd ose comprometido a cooperar a la construcción
de las mismas con el porcentaje que le corresponde, o sea
el 15 por 100, teniendo en cuenta que dicha localidad figu-
ra con 868 habitantes de hecho:

Resultando que la Corporación municipal ha ingresano

4.072,28 pesetas, según resguardo expedido por la Caja
de Depósitos—Tesorería de Cuenca—,con los números 33

de entrada y 1.200 de registro ;
Considerando que en la tramitación del expediente se

han cumplido los requisitos señalados por las disposicio-
nes vigentes, y que en el mismo consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para el servicio de que se (rata,

Este 'Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado Por la Ofici-

na técnica para construir en Huélamo (Cuenca) un edi-
ficio de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, por su presupuesto de
55.789.26 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, que asciende a
1.492,30 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 52.804,66 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe e) de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 46.1152,41 pesetas a cargo del Es-
tado—incluidos los honorarios por dirección de las obras,
que ascirnden a 1.492,30 Pesetas--se satisfará, con impu-
tación al presupuesto de este Ministerio, fijándose 250 pe-
setas—más las 1.492,30 que directamente ha de soportar
el mismo por los honorarios de formación del proyecto —

con cargo al cap1tuld5,4.°, articulo I.° grupo 2.°, concepto
Urde°, subconcepto 3.°;* del presupuesto trimestral prorro-

Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que por *Decreto de 2 de Septiembre de 1933

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en La Linea de la Concepción (Cadi g), playa
de San Felipe, un edificio de nueva planta con destino a
dos Escuelas graduadas, con tres Secciones para niños
y tres para niñas, per su presupuest o de 158.823,45pesetas,

incluidos los • honorarios por formación del proyecta, as-
cendentes a 3:308,82 pesetas;	 •

Resultando que la cantidad de 108.860,e pesetas que ha-
bla de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 40.000 pesetas (más las- referidas 3.208,82 que

directamente h-a de soportar el mismo) para el ejercicio

económico de 1933, 50.000 para el de 1924 y 18860,25 para

el de 1935;
Resultando que el Ayuntamien to de La Linea de la Con-

cepción aporta el 30 por 100 del importe, de las, obras ;,

. Resultando que por Orden. de 30 de Noviembre de 1933

se adjudicó definitivamente. la ejecución, de las obras al

mejor postor, D. Dpifanio -Barragán Ramos, en la canti-.

dad liquida de 149.294,05 pesetas;
Resultando que )a -Sección de Contabilidad y Presupues-

tos comunica a la de Construccion es escolare s la existen-

cia de un saldo -de 61.037,93 Pesetas para la constriicción

de las Escuelas de que se trata, procedente de ejercicios
anteriores;

Considerando que es necesario . disponer de un crédito

'equivalen te
 al saldo señalado por la Sección dé Contab i

-lidad, con el fin de atender a tales obras.;
Considerando

 que en el expediente consta la conformi-
dad de la Intervenció n general de la Administración del

Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido
lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero

de 1930,
Este Ministerio' ha tenido a bien ha.bilitar un' crédito

de 61.037.93 pesetas, para la construcci ón de Es-Cuelas gra-
duadas en la "linea de la Concepción, playa de San Felipe

(Cádiz), con cargo al *capitule 4. 0, articulo 1.,0 grupo 2.°,

concepto *único, del vigente Presupuesto trimestral pro-

rrogado.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 117

de Febrero dé 1938.—Et Director gerieral, VICTORIANO LucAs.

SEÑ O
R ORDENADOR DE .PAGrIS.:ROR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTEFtIO.
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SECCION 23.°—Incidencias del Magisterio. DISPENSAS DE DEFECTO FISICO

ORDENES

PREMIOS

ORDEN

En el expediente •de recompensa a favor de D. Carmelo
Tejero Megícus, Maestro que ðue de la Escuela nacional
de Villagime de Quirós i(Oviedo), y en Ja actualidad de
la Escuela nacionar de Villanueva de la Reina (Jaén),
cl Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

El Consejo provincial de Primera enseñanza de Oviedo
envía al Ministerio el expediente de recompensa a favor
de D. Carmelo Tejero /Megías, Maestro que fué de la Es-
cuela nacional de Villagime de Quirós.

Con reciba 5 de Septiembre último, la mayoría de los
vecinos de dicha localidad dirigieron un escrito al Mi-
nisterio solicitando la concesión de una recompensa para
el señor Tejero, Maestro que 1'116 de dicho pueblo, y en
la actualidad de la Escuela nacional de niños número 3
de Villanueva de !a 'Reina (Jaén).

El citado Maestro, durante el tiempo que estuvo al fren-
te de la Escuela de Villagime de Quirós actuó de una
manera relevante y meritoria en la construcción del lo-
cal escuela y casa-habitación del Maestro, siendo el prin-
cipal factor para su pronta inauguración no sólo en 813

parte pecuniaria, sino en la parte material, ayudado
con los niños mayores de la Escuela, haciendo esfuerzos
corporales a los que no esté. acostumbrado.

Estimando que el señor Tejero se ha 'hecho acreedor a
una distinción por su laboriosidad y trabajos asiduos,
no sólo fuera de las horas de clase, sino que durante el
verano de 1928 en lugar de dedicarse al 'descanso true las
diaposioiones oficiales le conceden se consagró a la ter-
minación del edificio, pintando Al mismo todo lo concer-
niente a, puertas y balcones, así como la colocación de
cristales, a fin de que pudiese estar concluido cuanto
antes,

El Ayuntamiento y el Consejo local de Primera ense-
ñanza se adhieren a la petición de los.vecinos del pueblo;

Teniendo en cuenta que el expediente de recompensa
de que se trata no .puede ser de los incluidos en la Or-
den ministerial de 6 de Noviembre de 1933, por conside-
rarlo excepcional

Visto el informe de la 'Inspección de Primera enseñan-
za y 'Consejo provincial de 'Oviedo, proponiendo se otor-
gue al señor Tejero gracias de Orden ministerial,

El Negociado y la Sección correspondientes del Minis-
terio proponen se conceda a D. Carmelo Tejero las gracias
de Orden ministerial. 	 •

Y. este 'Consejo, asimismo, teniendo , en cuenta los he-
chos realizados por el eerlor Teiero,,y los méritos con-
traídos, entiende que procede conce4P.i1 mismo las gra-
cias de Orden ministerial.' 	 •

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo• se
propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
V. S., para 'su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid,' 15 de Febrero de 1936.--E/ Director ge-
neral, VICTORIANO LUCAS.

'SEÑORES INSPEcTOPis .TirsEs DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFES
bE LAS SECCIONES A DM IN I STRA VAS DE . JAIIN *Y OVIEDO.'

Exmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de
D. Pedro Crespo Díaz del Campo, ' solicitando se le con-
ceda la dispensa del defecto físico que padece para cur-
sar los estudios del 'Magisterio primario y en su día po-
der ejercer el cargo de Maestro nacional;

Vistos IDA informes favorables que acompaña, de la
Normal del Magisterio primario cle Ciudad Real y de
los médicos,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la pe-
tición del señor Díaz del Campo.

Lo que participo a V. E., para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 15 cle Febrero de 1936.—El Director
general, VICTORIANO ILUCAS.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Exmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia de
D. Jesús Puentes 'Garrido, solicitando se le conceda la
dispensa del defecto físico que padece, para cursar los
estudios del Magisterio primario y en su día poder ejer-
cer el cargo de Maestro nacional;

Vistos los informes favorables que acompaña, de la
Normal del Magisterio primario de Orense y de los mé-
dicos,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la peti-
ción del señor Puentes Garrido.

Lo que participo a V. E., para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936,-E/ Director
general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.

	 •o: 	

LICENCIAS

ORDENES

El señor Ministro ha tenido a bien.conceder a D. Al-
fonso López García, 'Maestro de Venta del Moro, provin-
cia de Valencia, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el articu-
lo .129 del 'Estatuto 'general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, ei bien no podrá
hacer uso de la misma hasta que se nombre el Maestro
interino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico P. V. S., para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Director
general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA ISEC,CIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 68 de
la vigente ley Electoral.

El señor Ministro ha tenido a tbien conceder a doña
Leonor Ruipérez Cristóbal, Maestra de Peñaranda de
Bracamonte, provincia de Salamanca, tren meses de li-
cencia, sin suelde, para asuntos propios, 'de acuerdo con
lo .diepueeto en 'el artículo 129. del Estatuto general del
'Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo



de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta
que se nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. S., para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Director ge-

neral, VICTORIANO LUCAS.

' SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 68 de
la vigente ley Electoral.

.o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Maria Victoria Mancebo García, Maestra de El Viso de
los Pedroches, provincia de Córdoba, tres meses de li-
cencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 129 del Estatuto general del
Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo
de 192 , si bien no podrá hacer uso de la misma hasta
que se nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada par el señor Ministro lo parti-
cipo a V. S., para su conocimiento y demás electos. Ma-
drid, 15 de Febrero de 1936.—El Director genera, Vino-
HIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CÓRDOBA.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 68 de
la vigente ley Electoral.

(Gaceta del 21.)

:o:

Vista la instancia de doña Monserrat Parellade. Arrió,
Maestra de ISidamunt, de , esa provincia, en la que soli-
cita se le concedan tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios;

Resultando que, según el informe de esa Inspección,
dicha Maestra ha disfrutado de varias licencias, conce-
didas por el Consejo provincial; por todo lo expuesto,

Esta Dirección general ha acordado desestimar la ins-
tancia de referencia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el .cle

la interesada y demás afectos. Madrid, 15 de Febrero
de 1936.—El • Director • 'general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LÉRIDA.

Lo que se hace público a los efectos del 'artículo 68 de
la vigente ley Electoral.	

(OaCeta (1,31 21.)

:0: --

JUBILACIONES

ORIOENES

En el expediente de dubilación por imposibilidad física
incoado por doña Floria.ria Esparza Sola, Maestra de
Tiermas (Zaragoza), en la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas, y de acuerdo con lo informado por
la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le
correspon da.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y de-.,
más efectos. Madrid, ,15 de Febrero de 1936.—El Director

general, VICTORIANO Lt-3-A5.

SEÑOR J EFE DE LA 1SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.

En el expediente de jubilación por tener más de sesen-
ta y cinco años de edad, incoado por doña Josefa Aunós

Mota, Maestra de Maicas (Teruel), en la Dirección gene-
ral de la Deuda y Clases Pasivas, y de acuerdo con lo
informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le
corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Director g ene-

r al, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN.

SEÑA N ZA DE TERUEL.

En el expediente de jubilación por tener más de sesen-
ta y cinco años de edad, incoado por 'doña Genoveva

Cardona Millet, Maestra de Bellreguart (Valencia), en la
ftDirección general Je la Deuda y Clases Pasivas, y de

acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la

referida Maestra, con el haber que por clasificación le
corresponda.

.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Director

general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE JA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VALENCIA.

:0:

Por cumplir la edad reglamentaria en 23 de Marzo pró-
ximo D. Victoriano Masía ,1\iria, Maestro de esa' caPftái,

y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22

de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general de
29 de los mismos, en relación con al artículo 188 del Es-
tatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordadó declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasifica:d i:5n le
corresponda, a partir del expresado "día 23- de Marzo

de 1936.
De Orden comunicada por el señor Ministro > lo >digo

a V. S., para su conocimiento, el de el interesado y de,
más efectos. Madrid, 17 de Febiero de 1936.--LE/' Director

general,  VICTORIANO (LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA [SECCIÓN ADMINISTRATIVA • DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALICANTE,

Por cumplir la edad reg-damentaria en 8 de Marzo prd-

"di= D. Emilio Palencia Martínez, Maestro de esa ca-
pital, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
dé 22 de Abril de 1931 y Circular '<le esta Dirección gene-

ral de 29 de los mismos, en relación con el articulo 168

del Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha, acordado declarar jubilado al
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referide Maestro, con el haber que por clasificación le
corresponda, a partir del eeresado día 8 de Marzo
de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 1 7 [-e Febrero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO huc...s.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISHIATIV.A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALICANTE.

— :o: 	

SUSTITUCIONES

ORDEN

En el expediente instruido para la vuelta al servicio
activo de la enseñanza de la Maestra de Amezqueta (Gui-
púzcoa) doña Catalina Velilla Molina, el -Consejo Na-
cional de 'Cultura, en 31 de -Enero último, ha emitido el
siguiente dictamen:

aDe nuevo se remite a informe -de este Consejo el ex-
pediente de revisión de sustitución por imposibilidad 'fí-
sica de la Maestra de Amezqueta (-Guipúzcoa), doña Ca-
talina Velilla Molina, a virtud de reclamación y denun-
cias del vecindario y 'Consejo local de dicha localidad.

Los informes que a-hora se emiten por los facultativos
son imprecisos, si bien el (Inspector provincia& de Sani-
dad hace constar que procederla [cel reconocimiento de-
tenido por un o dos especialistas en enfermedades ner-
ciosas y mentales, cuyo juicio posiblemente se comple-
mentaría con uno de los forenses locales especializado
también en esta índole de informes, ya que los síndromes
que alega la señora Velilla no • han podido ser compro-
bados en un examen médico general para dictaminar en
conciencia sobre su capacidad o incapacidad profesional",

Este Consejo 'reitera los infórmes en'td:ffiérd-
sos expedientes de sustitución y en la moción motivada
por ei caso actual, que eleva a la Superioridad con esta
fecha, ya que es de. verdadera urgencia resolver definiti-
vamente la situaciMi en que se encuentran las escuelas
servidas por Maestres sustitutos, y -entiende que, sin per-
juicio de las resoluciones que se adopten, concretándose
al expediente de que se trata, (procede que, de acuerdo
con lo propuesto por ei Inspector provincial de -Sanidad,
la señora Velilla sea reconocida en la forma que se pro-
pone y por log Médicos especializados y forense que de-
signe el Gobernador de Guipüzcoa...

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, La tenido a, bien resolver corno en el mismo se
propone.	 •

De Orden comunicada por el señor Minietrd lo digo a
V. S., para su conocimiento, el del Consejo e Inspección
provinciales de Primera enseñanza, el' de la interesada
y demás efectos. Madrid, 15' de Febrero de 1936.—El Di-

rector general, VICTORIANO 'LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE. PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GUIPÚZCOA.

:0:

ASUNTOS GENERALES

OIRDENES

Vista la instancia 'de doña Consuelo Zapatero Rodrí-
guez, Maestr.a propietaria..de la Escuela, nacional de Ara:
bás (Oviedo), que solicita .g1 reconocitniarit 'd ' de serv¡cios
prestados con anterioridad a la eíçp,edición del titulo pro-
fesional;

Resultando que doña Consuelo Zapatero Rodríguez des-

empeñó como Maestra interina da Escuela de Midió, Pue-
lles y Narganes, y .en propiedad la de San Román, desde
el 3 de Octubre de 1896, sin haber hecho el depósito para
la expedición -del título de Maestra hasta el día 5 de
Abril de 1902;

Resultando que desde la Ley de Instrucción [pública de
9 de Septiembre de., 1857 se vienen dando disposiciones
por las .que se preCisa el título de Maestro -para la po-
sesión de cualquier nombramiento propietario o interi-
no, pues incluso para la Enseñanza privada el Decreto
de 21 de Mayo de 1931, en su artículo 1. 0 , dice que no
se podrá; ejercer el profesorado si no poseen -el titulo de
Maestro ;-)', •

Resultando que por -Real orden de 25 de Febrero de
1918, inserta en el Boletín Olicial del Ministerio del dia
2 de Abril, se desestimó instancia -declarando nulos los
servicios interinos prestados sin poseer el titulo profe-
sional, incluso con devolución de las cantidades perci-
bidas con anterioridad a la posesión del título de -Maestro;

-Considerando que Ja señora Zaipatero no ha solicitado
el reconocimiento de servicio que hoy -pretende en la fe-
cha. que los prestó, y cuyo titulo fue expedido en 5 de
Abril de 1902, por lo que han transcurrido más ce veinti-
cinco años sin reclamación alguna;

Considerando que por Real orden de 20 de Abril de 1925

se diä un plazo de cuatro años, que venció en Abril de
1929, para todos aquellos Maestro privados que tenían
regentando Eecuelaß y no poseyesen el título de Maes-
tro se pusiesen en condiciones legales, y en cuyo plazo
pudo -haber reclamado la señora Zapatero, y tampoco
lo hizo;	 ,

Considerando que si bien en parte es responsable la
reclamante de haber desempeñado ' Escuelas sin el título
de Maestra no lo son lo menos las Autoridades que lo
consintieron, por lo que no pudiera exigírsele la respon-
hibilldad'Areeta y réintegre'de • haberes a la referida se-
.11órá, castigándosele- sólo con el no reconocimiento de ser-
vicios prestados con anterioridad al 5 de Abril de 1902,
fecha en que le fu-é- expedido el titulo de Maestra de Pri-
mera enseñanza elemental,	 •
' Esta Dirección . general ha resuelto desestimar la men-

cionada instancia de doña -Consuelo .Zapatero Rodríguez,
Maestra propietaria de la Escuela nacional de Ambas
(Oviedo).	 •

Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director general,

-VicromANo LUCAS.

SEÑORES .INSPECTOR JEFE Y JEFE DE La SseciON ADMINISHIA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE OVIEDO.

:o.

Ert el expediente instruido para la continuación en el
sérvició activo de la enseñanza del Maestro -de Cerera
(Cáceres), D. Francisco Martínez Trejo,

-Este Ministerio ha resuelto que sea concedida al citado
Maestro la continuación de servicios que solicita a par-
tir de la fecha en que cumplirá la edad de setenta años,
en los términos de la Base 8.° de la Ley de 22 de Julio
de 1918 y del artículo 88 dei Reglamento de aplicación de
la misma, fecha 7 de Septiembre del mismo año.

, De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
& S.; para su conocimiento, el del Consejo e Inspec

-ción provinciales ' de Primera enseñanza, el del interesa

-do y demás efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1935.—Ei
Director general, VICTORIANO LUCAS.

' seciR JEFE DE Lk SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CÁCERES.

N- nutra...7 E4am" del Conde Barajara. e

—.me!
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CORR.R.SPONDENCIA

La remisión del origi,-
nal se dirigirá al Director
del <Boletín>.

"ITT IS I.. I O

PRECIOS 1DE SUSCRIPCIÓN

Un aao 	
Un semestre 	
Número suelto

PAGO ADELANTADO

LOS MA ST SS, _T	 s

GIROS

Los giros por suscrip
-ciones y las reclamacio-

nes se harén, al Adminis-
trador.

"Z" S -A. )3 ID O S

15.00 pesetas.
8.00	 >
0.25
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Subsecretaria

Sección 4. • -Segunda ensetianza.

CATEDRÁTICOS.- Admisión de renuncias a
formar parte de /a Junta dictaminadora
de libros de texto, y nuevas designacio-
MI.- Página 536.

Autorización para posesionarse de Cátedra
en el Instituto cGoyal, de Madrid. - Pá-
gina 536.

Ideen vara íd. de id, en el Instituto de Elche
y permanecer en el mismo hasta termina-
ción de ex-amenes-Pagina 636.

Liuncias.- Pagina 536.
Prórroga de licencia.-Página 636.
Autorizaciones a Catedráticos que deben ce-

ear por jubilación para que terminen de
explicar erus asignaturas, pudiendo asi
mismo formar parte de Tribur ales de exct-
menes.-Pdaina 536.

Cátedra vacante a concurso. - Página 537.

PROFESORA Do ESPECIAL. - Aseensos por
quinquenios.-Página 537.

Sección 7 •a -Formación profesional.

EscuELÁs DEL TRABAJO.- Desestimación
de instancias de Profesores solicitando
autorieación para percibir haberes en con-
cepto de gratificación.- Página 537.

Propuesta de nombtamientos, con carácter
provisional, para provisión de vacantes de
Auxiliares administrativos y de taller y
subalternos entre ex reeducandos del Insti
hito Nacional de Reeducación de Inválidos.
Página 538.

Prórroga de curso en las Escuelas de Lina-
res.-Página 538.

Designación de Vocales de 7ribunal pared
juzgar concursa-Pagina 538.

Dusztimación de saicilud de exámenes

extraordinarios en las Escuelas del Tra-
bajo.-Página 539.

ORIENTACIÓN PROFESIONAL. - Desestima-

ción de instancia de Auxijiar de la Escue-
la del Hogar solicitando reconocimiento
de derecho a percibir quinquenio. - Pági-

na 539.
Concesión de pensión a obrero, en virtud de

propuesta del Director del Instituto Na-

cional de Psicotecnia.-Página 539.

Sección 8.a -Ingenieros civiles.

IanusTaimy s.-AgrtlpaCiÓn en /as des di•
visiones que se indican de los servicios del

Instituto de Ampliación de estudios e in-

vestigación industrial. -Página 539.
Disposición referente a la realización de ejer-
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Subsecretaria

SECCIÓN 4."—Segtinda enseñanza.

CATEDRÁTICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a las razones expuestas por 1). Julio
Palacios Martínez para justificar su renuncia a formar parte
de la Junta dictaminadora de libros de texto para la Segunda
enseñanza, en la asignatura de Física y Química,

Este Ministerio ha resuelto aceptarle la expresada renuncia
y designar para el mismo cargo a D. Pedro Carrasco Garrorena,
Cate 'rátieo de la Universidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

/El ¡ceta del 5 de Febrero.'
-

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razones expuestas por D. Manuel
Garcia Morente, Decano de la Facultad do Filosofía y Letras de
la Universidad Central,

Este Ministerio ha resuelto admitirle la renuncia del cargo
de Vocal de la Junta dictaminadora de libros de texto para la
Segunda enseñanza, en la asignatura de Francés, y designar
para el mismo cargo a D. Antonio Machado Ruiz, Catedrático
de Instituto y miembro del Consejo Nacional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.

F. VILLA.LOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela de 8.,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Catedrätioo
D. Ángel Martínez Rojo solicitando autorización para posesio-
narse de la Cátedra de Matemáticas del Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Cartagena en el de «Goya., de Madrid,
en donde presta actualmente sus servicios;

Considerando lo que dispone el Decreto de 4 de Febrero
de 1935 (Gaceta del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del señor
Martínez Rojo, autorizándole para posesionarse de la mencio-
nada Cátedra en el Instituto «Goya., de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoc:miento y demás efectos. Ma
drid 31 de Enero de 1986.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta ct•I 6 de Febrero )

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Catedrático
D. Justo J. Gil González solicitando autorización para tomar
posesión de la Cátedra de Matemáticas del Instituto de Baeza
en el de Elche, en donde presta actualmente Bus servicios, y
para permanecer en él durante el presente curso;

Considerando lo que dispone el Decreto de 4 de Febrero
de 1933 (Gaceta del 16) y Orden de 7 de Enero último, 	 .

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del Sr .. Gil
González, autorizándole para poseetionarse de la mencionada
Cátedra:en el Instituto de Elche y a permanecer en el mismo
hasta que hayan terminado los exámenes de los alumnos cole-
giados y libres de la convocatoria ordinaria de Junio.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento y denlas eifeetoa. Ma-
drid 7 de Febrero le 1936.

e_O.,.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Oneeto del 12.1

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Director del instituto nacional
de Segunda enseñaras de Lorca en solicitud de que se conceda
un mes de licencia, por enfermedad, con todo el sueldo, al Pro-
fesor de Historia natural de aquel Centro D. Silverio Romero
Rodrigo;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos
exigidos por la Orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Silverio Romero
Rodrigo, Catedrático de Historia natural del Instituto de Lor-
ca, un mes de licencia con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
((Jadeen del 6 de Febrero.

—

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Julio Huici Mi.
randa, Catedrático de Lengua y Literatura del Instituto de En-
señanza Superior Hispanomarroquf, de Ceuta, en solicitud de
que se le conceda un mes de licencia, por enfermedad, con todo
el sueldo:

Resultando qua en oficio de 10 de Enero último comunicó el
Director del citado Instituto Hispanornarroquí a este Ministe-
rio haber concedido al Sr. Huid i Miranda quince días de per-
miso para que atendiera al restablec:iniento de su salud;

Teniendo en cuenta que se h .n cumplido los requisitos exi-
gidos por la Orden de 12 de Diciembre de 1924 y lo estableci-
do en el Decreto de 17 de Enero de 1908,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, conce-
diendo un mes de licencia con todo el sueldo a D. Julio Huid
Miranda, Catedrático de Lengua y Literatura del Instituto de
Enseñanza Superior Hispanomarroqui, de Ceuta, y que se con-
tará a partir del día 10 de Enero último, en que comenzó a
hacer uso del permiso concedido por el Director de aquel
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Febrerc de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBAHORKTARIO DE ES CE MINISTERIO.
(Gacela del 12 r

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel Alba Pardo, Cate-
drático de Filosofía del Instituto nacional de Segunda ense-
ñanza de Soria, en solicitud de prórroga de un rnes a la licen-
cia que por enfermedad viene disfrutando, y con medio sueldo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que se han cumplido los
requisitos exigidos en la Orden de 12 de Diciembre de 1924, ha
tenido a bien conceder la licencia que se solicita, y que empe-
zará a disfrutar el interesado al terminar la que actualmente
tiene concedida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Febrero de 1996

P. D ,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Instituto
nacional de Segunda enseñanza «Luis Vives', de Valencia, en
la que solicita, de acuerdo con el Claustro del mencionado
Centro, que, a pesar de que el Catedrático de Lengua y Litera-
tura españolas D. Victoriano Poyatos Manee debe cesar, por
jubilación, en 9 do Febrero próximo, continúe al frente de la
Cátedra hasta terminar los exámenes de la convocatoria de
Junio:

Considerando que so ha autorizado a cuantos Catedráticos lo
solicitan terminar el curso al frente de la Cátedra, cuyo pre-
cedente se sen tó en la Orden da 27 de Noviembre de 1925;

1
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Considerando que es conveniente para la continuidad de las
clases quo tiene a su cargo el Sr. Poyatoa Atanco que éste ter-
mine de explicar el coreo, y además que la carencia de perso-
nal hace necesaria su presencia en loa Tribu 0/111114 Ile exámenes

de toda la convocatoria de Junio, pero teniendo en cuente, por
otra parte, que correspondiendo proveerla en concurso previo
de traslación la vacante, puede ocurrir que el Catedrático
nombrado prefiera incorporarse a su Cátedr; y no pueda ha-
cerlo por hallarse desempeñada legalmente por otro °aterirá-,
tico, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del Director
del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Luis Vives», de
Valencia, autorizando al Catedrático I). Victoriano Poyatos
Atanco para que termine do explicar su asignatura a los alum-
nos oficiales del curso actual, pudiendo, asimismo, formar
parto de los Tribunales de exámenes que han de juzgar a los
alumnos libros y colegiados e:1 la convocatoria ordinaria de
Junio próximo venidero, bien entendido quo no podrá perci-
bir otra remunerac:ón que la que le co, responda como Cate-
drático jubilado, y que no tendrá efecto esta autorización en
el caso de que fuese nombrado un titular propietario para la
Cátedra de referencia y tomase posesión de au cargo antes de

la indicada fecha.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Febrero de 1936.
e. n.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Baceta Cli , G

Ilmo. Sr.: Vista la inatancia del Director del Instituto necio

nal do Segunda enseñanza de Avila en la quo solicita que, a
pesar de quo el Catedrático de Lengua pLiteratura españolas
D. Pedro Sánchez Baquero debe cesar por jubilación regla-
mentaria en 11 do Febrero próximo, continúe al frente de la
Cátedra hasta terminar 108 exámonea de la convocatoria de
«Junio y desempeñe la Secretaria del Establecimiento hasta la
misma fecha:

Considerando que se ha autorizado a cuantos Catedráticos
lo soliciten terminar el curso al frente de su Cátedra, cuyo
precedente se sentó en la Orden de 27 de Noviembre de 1925;

Considerando que es conveniente para la continuidad de las
clases quo tiene a su cargo el Sr. Sánchez Raquero que date

termine de explicar el curso y además que la carencia de per-
sonal hace temblón necesaria su presencia en loa Tribunales
de exámenes de toda la convocatoria de Junio;

Considerando que no hay motivo legal ni facultativo para
que continúe desempeñando la Secretaria del Centre, de la
que puede hacerse cargo en el momento de au cese el quo

actualmente desempeña el cargo de Vicesecretario, y en tanto

no so provea en propiedad,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por el Di-

rector del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Avila,
autorizando al Catedrático D. Pedro Sánchez Baquero para
que termine el curso oficial al frente de su Cátedra y pueda

figurar en los Tribunales de la convocatoria oçrlinaria de Ju-
nio próximo, entendiándose que no percibirá otra remunera-
ción que la que le corresponde como jubilado, y asimismo
que de la Secretaria del Centro se encargue el actual Vicese-

reta ri o.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

drid 7 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DK ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asignatura
de Lengua latina del Instituto nacional de Segunda enseñanza
de Vitoria por fallecimiento de su titular;

Considerando lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril

de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante 80 anuncie a

concurso previo de traslado entre Catedráticos numerarlos de
la misma asignatura, evgún dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SKNOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
((Mama 'o 5 do Febrero.)

PROFESORADO ESPECIAL

oa DEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D.° Mario de la Concepción
de Diego Bajanda, Profssora numerarla de Taquigrafie y Me-
canografia del Instituto nacional de Segunda enseñanza de
Pamplona, en la que solicita se le conceda el primer quinque
nio do 500 pesetas;

Considerando que, con calácter general, 8.0 concedió por
Oeden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo do quin-
quenios a todos los Profesores especiales que no gozaban de
ellos, y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera
concesión a un Profesor de esta enseñanza que tenia el mismo
derecho;

Considerando que cumplid la interesada los cinco años de
servicios el die 10 de Julio próximo pasado y, por lo tanto,
tiene concedido el derecho al reconocimiento de este quinque-
nio con anterioridad al Decreto de 28 de Septiembre último
(Gaceta dol 29) para aplicación de la ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder a D. María de la Con-
cepción de Diego Bujonda el primer ascenso por quinquenio,
de 500 pesetas, sobre el sueldo que actualmente percibe, Y a
partir del día 10 de Julio de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 8 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE. MINISTERIO.

SECCION 7."—Formación profemlonal.

ESCUELAS DEL TRABAJO

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por D. BIBH y don
Manuel Cánovas Hernández, Profesores numerarios de la Es-
cuela superior del Trabajo de Cartagena (Murcia), solicitando
se les autorice para percibir en concepto do gratificación los
haberes que tienen asignados como aneldo en la plantilla co-
rreepondiente figurada en presupuesto, con el fin de hacer
compatible su percepción con el sueldo que ambos disfrutan
como Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio;

Considerando que no es compatible la percepción de dos
sueldos simultáneamente, ni puede atribuirse el carácter de
gratificación a los haberes que disfrutan como Profesores nu-
merados de Escuela Superior del Trabajo, por tener éstos cla-
ramente consignada la denominación de sueldo en /os Presu-
puestos generales del Estado, según se ha declarado por la In-
tervención general de la Administración del Estado en con-
sulta de caso análogo, reauelto por Orden ministerial de 18 de
Enero corriente, inserta en la Gaceta del 20,

Este Ministerio ha resuelto desestimar las instancias de los
Sres. Cánovas Hernández.



L38	 27 de Febrero de 1936
	

Núm.

ifilaH las instancias presentadas en este Ministerio dentro
del plazo i legal establecido para proveer entro ex reeciucandos

del 'estilete Nacional de It ' educación de Inválidos la g plazas
de Auxiliares administrativos y de taller y subalternos anun-
ciadas en la Gaceta de 13 de Septiembre de 1935, con arreglo a
las normas dadas por la Orden ministerial de 29 de Julio an-
terior, en cumplimiento de lo preeeptuado en el Decreto de 19

de Octubre de 1933:
Resultando que han solicitado, con favorable informe, pla-

zas de Auxiliares administrativos los ex reeducandos Merla
del Carmen Sánchez Margar) 2, Pedro Muratel de Andrés, José

Vázquez Millán, Félix Tomás Martínez Arnau y Rafael Cuevas
Gutiérrez, todos los cuales cesaron como alumnos del Institu-
to Nacional de Reeducación de Inválidos en 31 de Diciembre
de 1933;

Resultando que igualmente solicitaron, entre otros, plaza de
subalterno, con favorable informe, Guillermo Atorrasagasti

Ganchegui, José Gómez Ramiro, Secundino Basterra Huerta,
José Jiménez Reyes, Miguel González Alonso, Moísée Santos
Sáez, Pablo Muñoz Garcés, Manuel Santillán Frontelo, José
Civiara Soldevilla, Bernardo Cantell Montes, Dionisio Pinto
Hernández, Francisco Pérez Pardo, Herrnéigenes Villa Aguile-

ra, Esteban Gallego Hernández, Antonio Rodríguez Martínez y
Guillermo Fuentes Horranz, que cesaron corno alumnos del
expresado Instituto en 31 de Diciembre de 1933;

Resultando que asimismo solicitaron, con favorable infoemo,
los ex alumnos del Instituto de Reeducación de Inválidos, que
cesaron en fecha anterior a la de fin de Diciembre de 1933,

Diego Chincolla Bermejo, Jorge Alfonso Zamorano, Lucas
Martín Roble s , Marcelino Peña González, Arturo Cándido Gar-
ete Villas, Joé Chindulza Egafla, Valerian° Pérez Tamayo,

Jesús de la Torre Moreno y Victor Eugenio Orejón Vidal;
Resultando que asimismo han promovido Instancias en este

concurso el ex reeducando Antonio Baflualos Gámez, encuyo
informe consta quo padece enfermedad que le imposibilita
desempeñar el cargo a que aspira, y Saturnino Angel Luengo
Martin, que perteneció al alumnado del tan repetido Instituto;

Resultando que el Patronato local de Formación profesio

rial de Granada ofrece dos vacantes de subalternos, solicitan-
do que una de ellas sea ocupada por el inválido Francisco
Villegas Rivera, con destino a la Encuela elemental del Tra-
bajo de Cáceres, a virtud del nombramiento de la Dirección
general de Enseeanza Profesional y Técnica, fecha 15 de No-
viembre de 1933, a propuesta del Comité ejecutivo del Patro-
nato del Instituto Nacional de Reeducación de Invälicks, for-
mulada de acuerdo con el Decreto de 19 de Octubre de 1933:

Resultando que en el Patronato de esta última localidad
existe una plaza vacante de Administrativo, dotada con 1.200

pesetas, cuya provisión corresponde a este turno; qiie por

Orden de 20 de Septiembre último se declaró que la vacante
de Auxiliar administrativo de Peñarroya- Pueblonuevo no
correspon,cila a la Escuela, sino al Patronate,1 que por otra
Orden dedlgual fecha ße dispuso la inclusión en este concurso
do la plaza vacante de Oficial de Secretaría de la Escuela ele-
mental del Trabajo de Lorca, dotada con 1.500 pesetas anuales
de haber;

Considerando que en la tramitación de este concurso 83 han
observado las prescripciones establecidas por la Orden de 20

de Julio de 1935;
• Considerando que no hay inconveniente legal alguno en
acceder a la petición del Patronato local de Formación pro-
fesional de Granada, trasladando a la vacante de Portero del

mismo al inválido Sr. Villegas, que ejerce cargo análogo en
Cáceres, ya que deja resulta de igual clase y dotación, 2.190

peeetar;
Considerando quo para la adjudicación do plazas en este

concurso debe tenerae en cuenta las condiciones de aptitud
de los solicitantes en relación con las necesidades, del servi-
cio, observando la preferencia de ser aquéllos alumnos que
cesaran en 31 de Diciembre de 1933 en el Instituto Nacional
de Reeducación de Inválidos, según previene la Orden ya
citada de 29 de Julio último;

Considerando que deben desestimarse las instancias de loe
concursantes Sres. Be, ['Netos y Luengo, por las causas que ante
riormente se expresan:

Da acuerdo con el dictamen emitido por la Asesoria jun.

dicte,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Que, con carácter provisional, se publique en la Gacela

de Madrid la siguiente propuesta do nombramientos para las
vacantes que se expresan, conced16.1dose un plazo de cinco
días, a partir del siguiente al da la publicación, para que los
concursantes que se crean lersioettdos en sus derechos puedan
formular reclamaciones:

Vivero: Auxiliar administrativo del Patronato y de la Escue-
la elemental del Trabajo, dotada con 1 500 pesetas anuales, a

Marta del Carmen Sánchez Márquez.
Lorce: Oficial de Secretaria de la Escuela elemental del Tra-

bajo, dotada con 1.500 pesetas, a Pedro Muratel de Andrés.
Peflarroya-Pueb l onuev . : Auxiliar administrativo do la Se-

cretaría del Patronato, con el haber anual de 1.500 persela • , a

José Vázquez Millán.
Albacete: Auxiliar administrativo de la Secretaría de la Es-

cuela elemental del Trabajo, a F6Par Tomás 51 rtfnez Arpan,

con el haber anual de 1.000 pesetas.
Cáceres: Auxiliar edrniniatrativo de la Escuela elemental del

Trabajo y de Capataces agrLimlas, dotada con 1.200 pesetas, a

Rafael Cuevas Gutiérrez.
Calatayud: Conserje de la Escuela elemental del Trabsjo, con

la dotación anual de 2.000 pesetas, a Guillermo Atorrasagesti

Ganchegui.
Calatayud: Ordenanza dol mismo Centro, con igual dotación)

a José Gómrz Ramiro.
Granada: Portero de la Escuela elemental del Trabajo,a Frau.

Cisco Villegas Rivera, por traslado, con el haber anual de 2.190

pesetas.
Granada: Ordenanza del mismo Centro, con igual dotada,

a Secundino Baaterra Huerta.
Cáceres: Portero de la Escuela elemental del Trabajo, con el

- haber anual de 2.190 pesetas, a Miguel González Alonso.
Vivero: Cense' je de la Escuela elemental del Trabajo, con el

haber anual de 1.500 pesetas, a José Jiméaez Reyes.

2.° Que la propuesta definitiva y la consiguiente expedición
de nombramientos por los Patronatos locales de Formación
profesional se verifique una vez terminado el periodo eleo-

torn1; y
• 3. 0 Que se desestimen las instancias de Antonio Bañereloe

. Gómez y de Saturnino Angel Luengo Martín.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás erectos. Ma •

drid 23 de Enero de 1936.—Et Subsecretario, GREGORIO FRAILL

SENORI• 8 PRRSIOKN 'ES De PATRONATOS LOCALES ex F(084-

°1(51'4 PROFRSIONAL.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás erector'. Ma-

drid 27 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

~os SCH8ECHIITARIO D8 It-ITIC MIN18T8R10.
((landa del 28.l

n Ndoete del 28

Vista la comunicación e:evada por V. S. a este m i nisterio en

4 del corriente dando cuenta del acuerdo del Claustro de pr o -

rrogar el curso por diez diaa para Iodos los alumnos de les
Escuelas de su dirección desde los del segundo curso de Oil
diales industriales, inclusive, por haber adelantado las vaca-
&orles de-Navidad en ocho

Esta Subsecretaria ha resuelto confirmar el acuerdo.
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Lo d i go a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 17 de Enero do 1936 —El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR Da LAS ESCUELAS SUPERIOR Y ELEMENTAL

ii 	 O DE Lieratri s (JAÉN).

Vista la comunii a •ión de ese Patronato, fedla 10 del actual,
proponiendo la sustitución de los Vocales del Tribunal que
debe juzgar el concurso para proveer las plazas de Profesores

de Mecfi e ice, Matemática s, Física y Química y Dibujo de esa

Es -neta elemental del Trabajo, Sres. Espina y Miaja, este últi-

mo Vocal suplente;
Teniendo en cuenta que no aparece plenamente justificada

la necesidad de ef,ctuar el nornbr amianto de nuevos Vocales,
per ofrecer los r atentos garantías suficientes para juzgar las
prur-baX de aptitud de que se trata y para discernir los med-
ios alegados por los aspirantes,

Eta Subsecretaria ha resuelto que el Tribunal se constituya
con l.a Vocales D. Ricardo Terrades PHI. , D. Antonio Cañas

Trujillo, D. Joiii Muñoz Vargas y D. Joaquín López Gómez, ya
dre-irie e:os en el anuncio de convocatoria inserto en la Gaceta

di, 7 di-. A bril último.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 de Enero de 1936.—El Subsecretario, Gasoordo FRAILE.

Sal/rala PRESIDENTE DEL PATRON TO LOOAL DE FORMACIÓN

PROFASION A L DE HURLVA.
Ha.da d•I 23. 1

-

Vista la comunicación de ese Centro, fecha 16 del corriente,
recibida, el día de ayer, solicitando que la Orden de 6 del ac-
tua l , inserta en la Gaceta del 7, concediendo exámenes extra-
o Mine rios, conforme a la Orden de 11 de Octubre de 1935,5

loa alumnos da los Institutos de Segunda enseñanza y de las
Escuele s Normales del Magisterio, a quienes falta hasta tres
a*ignatu ras para terminar grado o carrera, se haga extensiva
a las E-cuelas del Trabajo,

Esta Subsecretaria, tanto por considerar que el carácter
eminentemente práctico de las enseñanzas que Be cursan en
dichos Centros, aconsejan restringir lo más posible las conce-
siones de esta clase, cuando por haberse agotado precisamen-
te el día 20 del actual el plazo concedido pare matricularse, ha
r-sial to desestimar la petición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SrcSoet DixEmou DR LAS ESCUELAS DEL TRABAJO na VALENOLA

ORIENTACIÓN PROFESIONAL

ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Merla Felisa

Sánchez Martínez, Auxiliar de la Escuela del Hogar y Profe-

sional de la Mujer, solicitando se le-reconozca derecho a per-
cibir el primer quinquenio, y teniendo en cuenta que el ar-
ticuto 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 28 de Septiembre de 1935, relativo a emolumentos de
los funcionarios, sólo reconoce los quinquenios consolidados
hasta la facha da promulgación del citado Decreto, y previene

que en lo sucesivo no se reconocerán ni incluirán en el presu-
puesto más que los que correspondan a derecho expresamente
ernsblecido por una ley, circunstancia qne no concurre en el
presente caso,

Este Ministerio ha resthlto desestimar la instancia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y d3rnas efectos. Ma-

drid 23 de Enero do 1926
p, 0,,

GREGORIO FRAILE

SaÑOR SUBF, O R ETABIO DE ESTE MINISTERIO.
(ira da Id 26. )

SECCIÓN 8—Ingenieros civiles.

INDUSTRIALES

ÓRD EN ES

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Ministerio de Marina intere-
sando de este Departamento la admisión en le Sociedad de

()pilca y Fototecnia a cargo del Instituto de Ampliación de es-
tudios e investigación industrial de los futuros especialistas
de que desea disponer en este ramo aquel Departamento mi-
nisterial, ofreciendo su personal y elementos con el ejemplar
propósito de evitar al Estado dobles desembolsos, y teniendo

este Ministerio en cuenta el informe del Instituto y de la Es-
cuela Central de Ingenieros Industriales, y asimismo la impo-
sibilidad presupuestaria presento de dotar especialmente estos
servicios y el perjuicio quo para los alumnos se seguirla de
mayor aplazamiento en facilitar la enseñanza requerida, ha
acordado, de conformidad con lo dictaminado por el Consejo
Nacional de Cultura, lo siguiente:

1.0 A partir dala publicación en la Gacela de Madrid do esta

disposición, los servicios del Instituto de Ampliación de estu•
dios e investigación industrial se agruparán en dos diviciones:
una dedicada a la Óptica, Fotometría y Mecánica de precisión,

y otra que comprenderá el resto de las funciones que asida
atribuidas a este Centro;

La primera continuará con la enseñanza de Optica, Fotome-
tris y Mecánica de precisión y el Laboratorio de comprobación
e investigación del mismo ramo.

Según el grado, podrán ser alumnos de ella, además de los
Ingenieros de todas las especialidades civiles, 108 Jefes y Ofi-

ciales de los Cuerpos general, Artillería e Ingenieros de la Ar-
mada; de Artillería e Ingenieros del Ejército y Diplomados de
la Escuela de Guerra; Doctores y Licenciados en Ciencias, y por

excepción los aspirantes que no estando en posesión de nin-
guno de los títulos enumerados acrediten una formación equi-
valente, a juicio del Director del Instituto.

2.° En los trabajos meramente prácticos se ensayaiä una

formación de Maestros y obreros de la industria óptica, foter-
métrica y de la mecánica de precisión, así como de Fotome-

tristes ópticos y asimilados. Para ser admitido a estos trabajos
será preciso acreditar dos silos de actIvided profesional en
talleres, laboratorios oficialea o privados y, en su caso, en ne-
gocios do óptica y atestiguar, mediante examen o certificado
de los cursos de la Federaci(n Española de Optica o de loa
que en su día reconozca la Dirección del Instituto, que se po-
seen conocimientos elementales indispensables.

El número de alumnos admisible vendrá determinado por
las posibilidades de instalación, y el cuadro de enseñanzas

tendrá carácter provisional hasta la aprobación p r la supe-

rioridad.
Se autoriza, a los fines anteriores, una matrícula que queda-

rá abierta por plazo de diez días hábiles.
La Dirección del Instituto formulará oportunamente, en

vista do los servicios interesados, los programas, que estatán

expuesto s en 61 para conocimiento de los alumnos, y fijará el

importe en metálico que hayan de satisfacer éstos sobre los

Vista la comunicación de V. S., fecha 16 del actual, solicitan-
do que con cargo al crédito de pensienes para obreros figura-
do en el vigente presupuesto de este Departamento, se conce-
dan 1.500 pesetas al obrero pensionado por Orden ministro ial
do 5 de Abril de 1935, D. Rafael Burgo3 Reo', a fin de sufragar
los gastos do su matricula en la Escuela Superior de Pintura
de Logelain, de Bruselas,

Esta Subsecretaria he resuelto acceder a lo solicitarlo.
Lo digo a V. S. pera su conocimiento y demás efectos. Ma •

drid 23 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGOItIO FRAILE.

SERoit Diarmon DEL INSTITUTO N .010NAL DE PRICOTNONIA.

(Banda lanb' 28

(Banda ah.l 22
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derechos de matricula para una asignatura que rigen con ca-
rácter general para la enseñanza oficial.

3.° Todos loe trabajos de la División de Option tendrán el
máximo carácter experimental y práctico que permitan las
instalaciones.

En el Laboratorio de comprobación e investigación de la Di-
visión de Optica, Fotometría y Mecánica de precisión se efec-
tuará la verificación oficial do los instrumentos de Optica y

Mecánica de precisión, Fotometría, Alumbrado y Proyectoria,

así como la autorización de marcas calificadoras y el estudio,
proyecto y, en general, la investigación en los problemas de
esta rama de la técnica.

Sus informes, preceptivos para la admisión de la concurren-
cia extranjera al suministro do instrumentos ofíciales, podrán
ser potestativos o forzosos para la recepción de este material
en las compras del Estado y harán, en todo caso, fe en las re-
laciones entre particulares y entre éstos y el Estado, Corpora-
ciones de derecho público y entidades de economía privada.

Las tarifas de sus trabajos y condiciones de prestación serán
aprobadas por Orden ministerial.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Nacional de Cultura
en vista de la experiencia adquirida en este Centro, al que
está oficialmente encomendada en estas especialidades la coor-
dinación, acordará y propondrá la forma definitiva de esta
coordinación, para que en la Investigación Óptica y en la de-
terminación de las constantes unidades fundamentales coope-
ren e intervengan cuantos altos Centros y Organismos deben
contribuir a la más eficaz realización de los trabajos científicos
y técnicos correspondientes a estas disciplinas.

Para cuantos ejercicios requieran talleres de escala indus-
trial que no tenga el Instituto, podrá su Director concertar las
prácticas correspondientes con otros establecimientos hasta un
limite de gasto no mayor del importe en metálico de las ma-
trículas, reducido en un tercio.

Para sus demás fines dispondrá el Instituto' de las corsigna-
cienes que en presupuestos le están atribuidas o se le atribu-
yan, y de los sobrantes eventuales de sus percibos por matrícu-
las y dictámenes.

Podrá aceptar, asimismo, el concurso de material, Personal
o elementos económicos, en genera], quo para cooperar a la
promoción de la Óptica le ofrezcan Centros oficiales, Corpora-
ciones o entidades privadas, y muy especialmente el material
procedente del Laboiatorio de Comprobación de la Marina
para uso común.

4. 0 El Director del Instituto podrá designar ayudantes en-
oargados de curso para iniciar las enseñanzas y queda autori-
zado para proveer en relación con los Jefes correspondientes
señalados por el Minikterio do Marine, a fin de puntualizar la
realización de lo que a este Departamento ministerial le inte-
resa y resolver sobre la ejecución del ensayo propuesto.

5.0 Con respecto a las Aplicaciones de la Luz, será de la com

petencia del Instituto: Asesorar los servicios oficiales y emitir
dictámenes sobre consultas, reconocimiento dol material ad•

quirldo o reparado e historial «lilao de instrumentos, y asi-
mismo entablar y mantener relaciones referentes a estas mate-
rias y disciplinas con las entidades nacionales y extranjeras
consiguientes. A este objeto el Director del Centro, Presidente
de la Comisión permanente española de Fototeonia, admitido
con ese carácter en la IX conferencia internacional del Alum-
brado, en Berlín, en este año, como órgano nacional que en

ella representa a España, presidirá también a quienes for-
mando parte de esta Comisión y blondo funcionarios públicos
constituyan en ella una Delegación del Estado que atenderá
los asesoramientos oficiales que procedan y recabará en las
diferentes secciones el mayor concurso internacional para su
objeto do investigación y enseñanza, dentro de las más modes-
tas Inversiones destinadas a este fin,

6.° El Director del Instituto elevará Informo comprensivo
de los resultados obtenidos en el ensayo quo se autoriza, para

en su vista proveer con las disposiciones adecuadas a cuanto
correspondo a la moción que se contesta.

Asirniemo ha acordado este Ministerio que al hacer pablioa

la aceptación del concurso de material y personal del Ministe-
rio de Marina, lo sea asimismo la satisf torsión con que recono-
ce la ejeanplaridad de su propósito, evitando la duplicidad de
gastos al Estado, quo acarrean casi siembre las dotaciones de
servicios desmesuradamente excluyentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Enero de 1936.	

F. VILLALOROS

SESiOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(9doeni del 25

Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que convocado concurso-oposición para la pro-

visión de la plaza de Profesor de prácticas y Auxiliar de las
asignaturas de Mecánica aplicada a la construcción y Arqui-
tectura industrial, vacante en la Escuela Central de Ingenieros
Industriales, la Dirección do la Escuela remitió las instancias
documentadas do los aspirantes; que se resolvió la única re-
clamación presentada contra la exclusión de uno de ellos, que-
dando admitidos los demás y publicada la lista de los mismos
en la Gacela de Madrid de 14 de Septiembre de 1935; que se re-
mitieron las instancias y documentos de los admitidos a la
Escuela, y que el Claustro de la misma y la Junta de Directo-
res de las tres Escuelas de Ingenieros Industriales proponen
se realicen ejercicios de oposición, por no existir en ningún
concursante méritos extraordinarios que le hagan acreedor a
la plaza;

Considerando que en este caso procede, do acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 5.° del Decreto de 30 de Octubre
do 1931, que so realicen ejercicios de oposición, para lo que
procede se nombre el Tribunal que haya de juzgarlos,

. Esta Subsecretaria ha acordado que en el plazo señala lo ea
el apartado 6.° del mismo se celebran los ejercicios de rt fe-
rencia ante un Tribunal constituido en la Escuela Central de
Ingenieros Industriales, lugar de la vacante, compuesto en la
forma determinada en el propio apartado 6.° y verificándose
los ejercicios comparativos, así como el examen de los méritos
do los aspirantes y la votación con arreglo a lo estatuí 'o en
los apartados 9.° y 10 de la citada disposición, y teniéndose en
cuenta , lo dispuesto en la Orden de 14 de Enero de 1935 en lo
que complementa el referido Decreto de 30 de Ortubre de 1931.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Enero de 1935.—E1 Subsecretario, GREG3R10 FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA CENTRAL DE ING5NIEl1ud

1anni8TRIALEs.

Vistrr la instancia en quo D. José Molino Alonso y D. Alejan-

dro Abarra tegui Pontes, Presidente y Secretario, respectiva•

mente, de la Federación de Asociaciones de Peritos técnicos
Industriales de España, en nombre y representación de la
misma, solicitan se redacten los cuestionarios y la manera de
efectuar los exámenes de ingreso en las Escuelas de Ingenie-
ros Industriales, de los Peritos industriales, en evitación del
perjuicio que se lea irrogaría si, llegado el momento oportuno,
no pudieran hacer uso del derecho que tienen a ingresar en
dichas Escuelee.

Vistes las disposiciones vigentes en la materia, y lo informa-
do por la Escuela Central de Ingenieros Industriales,

Esta Subsecretaria se ha servido disponer que se manifieste
a los solicitantes lo siguiente:

1,° Que . el derecho que alegan loe Peritos industriales pue-
de tener, y ti ne, efectividad desde el momento en que entró
en vigor el reglamento de 11 de Octubre de 1926, ya que los

dos puntos concretos a que Se refiere aquella instancia están
ya resueltos en el art. 11 de dicho reglamento, en cuyo párrafo
quin t n , al t'atar del examen de conjunto de Matemáticas, as
dice .que se resolverán las cuestiones que el mismo (el Tribu-



vos de Minas se compone de Profesores numerarios y de Pro-
fesores auxiliares; que los primeros se proveen por concurso
entre Ingenieros de Minas en servicio activo y los segundos,
también por concurso, entre Ayudantes de Minas en servicio
activo, no existiendo plazas para Capataces de Minas en nin-

guna Escuela,
Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen del Consejo

Nacional de Cultura, se ha servido desestimar la petición

formulada por D. Rafael Narväez Nieves, debiéndose tener en

cuenta la forma de provisión de estas plazas cuando exista

vacante.
Lo digo a V. I. pera su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 de Enero de 1936.
P. e.,

GEIEGO 10 FRAILE

SEF:Ou SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(aaoetu .1.5. 21.1
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mil) proponga sobre las materias contenidas en los cuestiona-
rios que se expliquen en la Escuela . . Es decir, que los progra-

mas que han de regir para los exámenes de los Peritos son
exactamente los mismos que Be explican en las Escuelas de

Ingenieros Industriales y que están en todo momento en las
Secreta' fas de dichos Centros a disposición de quien pretenda

examinarlos y copiarlos.
2.° Que también en el mismo art. 11 se dispone la forma on

quo han de verificarse los exámenes, detallándose los ejerci-

cios y trabajos que deberán realizarse en cada uno de los exá-

menes de conjunto.
3.° Que el Decreto do 29 de Agosto del año próximo pasa.

do (Gacela de! 31), resuelv3 también a satisfacción de los peti-

cionarios el punto referente a las convocatorias en que podrán
realizarse los referidos exámenes, puesto que concede las con-
vocatorias ordinaria y extraordinaria de loa cursos consecu-

tivos.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 de Enero de 1936.—E1 Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA CENTRAL DE INGENIEROS
IN DOSTRIALFS.

MINAS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministerio por el
señor Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas,
mediante la que significa a los alumnos do dicha Escuela don
Francisco Donis Ortiz y D. Gonzalo Pardo González para dis-

frutar de las becas consignadas en el presupuesto por la can-

tidad de 6.000 pesetas anualea, correspond i en do al primer tri-

mestre del año en curso 1.500, a fin de ayudarles a seguir sus

estudios en la mencionada Escuela:
Resultando que existe consignación en el capitulo 1. 0 , articu-

lo 2.°, grupo 48, concepto 22 del presupuesto para el primer

trimestre del año actual;
Resultando que !a designación fuá hecha de acuerdo con las

normas establecidas;
Considerando que, en su consecuencia, no hay inconvenien-

te en aceptar la propuesta referida,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a la consignación figurada en el capitu-

lo 1.0 , art. 2.°, grupo 48, concepto 22 del presupuesto general

de gastos vigente en este Departamento para el primer trimes-
tre del tilo actual se concedan a D. Francisco Donis Ortiz y

D. Gonzalo Pardo González dos becas de 750 pesetas trimestra-

les cada una, quo percibirán los agraciados por mensualida-

des de 250 pesetas, a contar desde L° de Enero del año en cur-

so, a fin de ayudarles a seguir SUB estudios en la Escuela Es-

pecial de Ingenieros de Minas.
2.° Que se hagan efectivas las becas concedidas por el Ha-

bilitado de la referida Escuela de Ingenieros de Minas, a nom-
bre de quien habrán de hacerse los oportunos libramientos; y

3.° Que la subsistencia de dichas becas queda subordinada
a las modificaciones que pudieran posteriormente establecer-
se a propuesta de la Escuela de Ingenieros de Mi. as.

Lo digo a V. I.. para s . Å colmo' ouion to y tiernas efectos. Ma-

drid 24 r'e Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sacie Sussact.exeeto DE M8TE MINISTED ID.
(Boceto s.l 26.)

Ilmo....c.: Vista la instancia suscrita por el Capataz facultati-

vo de Minas D. Rafael Narväez Nieves solicitando ser nom-

brado Auxiliar de la Escuela de Capataces facultativos de Mi-

nas de Bélrnez:
Visto asimismo el infurme emitido por el Director de la

Escuela Especial de Ingenieros de Minas, en el que manifiesta
que el personal técnico de las Escuelas de Capataces fscultati-

Vista la instancia en quo varios aspirantes a ingreso en la
Escuela de Ingenieros de Minas solicitan se les conceda un
plazo para la adaptación a los nuevos programas de ingreso
en aquella Escuela, que afecta a los que ya han comenzado sus
estudios y han aprobado algunos ele los ejercicios y materias
que componen el plan antiguo de ingreso:

Resultando que con fecha 26 de Junio «Rimo se aprobó el

nuevo plan para el ingreso en aquella Escuela;
Visto el reglamento de la Escuela de Ingenieros de Minas y

el informe de la Junta de Profesores do la misma;

Considerando que en el nuevo plan no hay aumento de asig-
naturas, sino una ampliación de las materias que ya se exigían

en el anterior, quo no originan aumento en los arios de prepa-

ración;
Considerando quo el art. 6.0 del reglamento de 16 de Diciem-

bre de 1921 determina quo para que tenga vigencia cualquier

modificación de los programas de ingreso basta con anunciar-

la en la Gaceta de Madrid con seis meses de anticipación como
mínimo a la fecha de la convocatoria, y quo en este caso este

requisito se ha cumplido con exceso,
Esta Subsecretari a , de acuerdo con la propuesta de esa

cuela, se ha servido desestimar la instancia de referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de loa interesados y

demás efectos. Madrid 20 de Enero de 1936.—E1 Subsecretario,

GREGOR I O FRAILE".

SEÑOR DIRECTO R DE LA ESCUEL A ESPECIAL DE INGENIKRÜ8

DE MINAS.

NAVALES

ANUNCIO

En la Gacela de Madrid correspondien te al 27 de Diciembre

de 1935 se publicó la convocatoria de ingreso de la Escuela de

Ingenieros Navales; y habiendo aparecido equivocada la role •

ción de asignaturas que figuran en el punto cuarto, segundo
grupo, se publica de nuevo, debidament e rectificado el error

padecido, entendiéndos e que las asignaturas que constituyen

dicho segundo grupo son las siguientes:
Cálculo diferencial e integral y sus aplicaciones a la Geo.

metrfa analítica.
Mecánica.
Geometria descriptiva.

Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e inversa).
Dibujo de figura.
Copia del natural.
Madrid 14 de Enero de 1936.—El Subeecrelario, Git 00 1110

FRAILE.
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ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Vieja la instancia de usted en súplica de:
1. 0 Que las atribuciones de loa Ingenieros de Telecomuni-

cación cuyos títulos fueron expedidos con arreglo a las dispo-
eiciones consignadas en el Real decreto de 22 de Abril de 1920,
sean las que en este Decreto se les asignaban, quedando redu-
cida la Escuela de Telecomunicación a su primitivo carácter
de Escuela de funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

2.° Quo se anulen las prerrogativas que se conceden a los
Ingenieros de Telecomunicación en los artículos 4.° y 5.° del
Real decreto de 8 do Enero de 1931.

3.° Que la facultad de capacitar a dichos titulados para re-
dactar y firmar proyectos, según indica el art 6.° del mismo
Real decreto, se entienda que excluye los referentes a indus-
trias y fabricación que consignen los artículos, según se indica
en el apartado 2.°

4.° Que se anule o modifique el art. 7.° del Real decreto de
8 de Enero de 1931; y

5.° Que en las futuras reformas de la enseñanza técnica se
reorganicen los estudios de Telecomunicación como una téc-
nica complementaria de las especialidades civiles más afines,
sin constituir título profesional oficial.

Considerando que el estudio y propuesta de modificación
del Real decreto de 8 de Enero de 1931 es de la competencia
de la Comisión interministerial mandada constituir por Orden
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 3 Noviembre del
próximo pasado año,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar que la resolución de
las peticiones mencionadas tendrá que supediten se a lo que en
eiu día, con intervención de la Comisión referida, se acuerde.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR D. ANTONIO PASCUAL, Pie /03IDENTE DEL INSTITUTO DE
INGENIEROS CIVILES DE ESPAÑA.

(Segoeta (4121)

Dirección general de Primera enseitanza
•

SECCIÓN 23.—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ÓRDENES

En el expediente gubernativo instruido a D. Manuel Rubio
Jaén, Maestro de Confurco, do esa provincia, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

' En el expediente seguido al Maestro de la Escuela nacional
de Confurco, Ayuntamiento de Cea (Orense), D. Manuel Rubio
Jaén, ha emitido este Consejo varios dictámenes, el último de
los cuales lo fuó en 24 de Mayo de 1935, en los que interesaba
la remisión de ciertos datos e informes para mejor resolver.

.De nuevo se interesa el dictamen de este Cuerpo consultivo
acompañando el informe emitido por la Idspección de Prime-
ra enseñanza en 6 de Diciembre, en el que expone las condi-
ciones y circunstancias en que so desarrolla la labor docente
del citado Maestro, estimando .que de haber correspondido al
.Sr. Rubio Jaén hacer prácticas en otra Escuela más adecuada
»por sus condiciones, merecería ser aprobado, pues se trata de
.un Profesor inteligente con bastante cultura general y profo
>sional y con aptitudes suficientes para el desempeño de su
'cometido..

'Visto el expediente a que se refiere el anterior extracto y
el que, por tercera vez, se pasa a informe de este Consejo, y
acerca del cual la Inspección no informa tan concreta y cate-
góricamente como se le interesaba, entiende que no debe de-
morarse la resolución de este expediente, porque están en jue-
go dos intereses de importancia: el do la enseñarla nacional y

el del Maestro en prácticas.

.Por ello, acuerda proponer al ilustrfsimo señor Director
general ele Primera enseñanza que se resuelva rápida y defite.
tivament e el problema planteado en el caso del Maestro, en
periodo de prácticas, D. Manuel Rubio Jadee

>y para dar término a esto agudo incidente nada mejor, a
juicio del Consejo, que encargar a la Junta de Inspectores de
Orense su solución.

,La Junta de Inspectores conocerá, en sesión co nvocada a
tal efecto, del expediente y de cuantas circunstancias concu-
rren, y oirá a los Inspectores que han intervenido en 61, y una
vez informada, en la misma sesión, designará dos Inspectores
de su seno para que, conjuntamente, giren una viaita a la Es-
cuela nacional de Confina) y, sin excusa ni dilación, expidan
el certificado de capacidad pedagógica, positiva O negativa, de
D. Manuel Rubio Jaén, como corresponda en justicia, apro-
bándole o desaprobándole co su periodo de prácticas, que por
ningún concepto conviene prosegui r, dando luego al certifica-
do el trámite reglamentario..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicto.
mee, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

Loons.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DZ PRIMERA ENSEÑANZA DE ORENSE.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanz. corres-
pondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar in cursa en el ar-
tículo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abandono
do destino, a D. Adelaida Hernández Carenas, Maestra de
Siete Casas, de esa provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Madrid 27 de Enero de 1936.—E1 Director general,
VICTORIANO 'LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIAlicRA ENSEÑANZA DE ALICANTE.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza corres
pendiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en el
artículo 171 de la ley do 9 de Septiembre de 1857, por abandono
de destino, a D. Trinidad Gómez Campana, Maestro de Sor--
huela de Guadalimar, de esa provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y

demás efectos. Madrid 27 de Enero de 1936 —El Director general,
VIOTOSIANO LUCAS.

SEÑORR4 INSPFCTOR J srse Y JEFE nic LA SEGOIÓN DM1NIST KÄ

-TIVA DE PHI/laica ENSEÑANZA DE JAÉN.

LICENCIAS

ÓRDENES

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Rosari°
Moreno Ortega, Maestra de Jamilena (Jaén), tres meses de Ii•

concia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la' misma hasta que se nombre la Maestra
interina que debe sustituirla

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo 5V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936.—El Director general, VioTosi•eto LIDDas.

SEÑOR JEFE Dli LA SECCIÓN •DMINISTRATIVA	 PRIMÄRA KN-

SEÑANZA DE JAÉN.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D.° Carrn"
Sanz González, Maestra de Villavicencio do los Caballeros



señor Ministro ha tenido -a bien concede r a D. Manuel

Fernández Roldán, Maestro de La Arboleda (Vizuaya), tres

meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propio s , de acuer-

do con to dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Ma-
gisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si

El
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(Valladolid), tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Esta-

tuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18

de Mayo de 1923, 
si bien no podrá hacer uso de la misma hasta

que se nombre la Maestra interina que debe sustituirla.
De Orden comunicarla por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936.--E/ Director general, VICTORIANO LUCIAS.

SEÑOR JEFS DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. María de

la Gloria Moncho Mora, Maestra de Benichembla (Alicante),

tres meses de licenci a , sin sueldo, para asuntos propios, de

acuerdo con lo dispues to en el art. 129 del Estatuto general

del Magisterio, aproba d o por Real decreto de 18 de Mayo

de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se
nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimien to y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

Sisi4oic JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALIOANTE.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Josefa

Muñoz Hurtado, Maestra de Macayo (Santa Cruz de Tenerife),
tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, do
acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general

del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo

de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se
nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936.—EI Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JICFA DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

ÑANZA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre el
Maestro interino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás atestes. Madrid 24 de Enero

de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUC AS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VIZCAYA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D.  Josefina

Omaechevarrfa Martitegui, Maestra de Torre de Esgueva (Va-

lladolid), tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos pro-
pios, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto

Mnay de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta

Lo que se hace público a loa efectos del art. 68 de la vigente

ley Electoral.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 25 de Enero

de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LOCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZ A DE VAI LADOLID.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D.° Maria

del Pilar Ruiz Rodríguez, Maestra de párvulos de Bilbao (Viz-
caya), tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general

del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo

de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se
nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

Lo que se hace público a los efectos del art. 68 de la vigente

ley Electoral.
D3 Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 de Enero

de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VIZCAYA.

general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de

que se nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

EL señor Ministro ha tenido a bien conceder a D .  Gira Rodrí-

guez García, Maestra de Mercurio (La Coruña), tres meses
de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acwrcio con

lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no

podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra
interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 24 do Enero

de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMER
A EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D .  Merla

Teresa Jazurca Carmen, Maestra de Sosas (Lórida), tres meses

de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no

podrá hacer uso de la misma basta que so nombre la Maestra
interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 24 de Enero

de 1936.—El Director genera/, VICTORIANO LUCAS.

SE 70R JEF£ DE LA SECCIÓN A DMINIS TRATIVÁ 
DE PRIMERA. EN-

SEÑANZA DE

-

El señor Ministro ha tenido a bien concedera D. Francisco

ViIches Burgos, Maestro de Bsnacebada (Granada), tres meses
de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con
Jo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,

aprobado por Real dmreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no

podrá hacer uso de la misma hasta que So nombre el Maestro

interino que debe sustituirle.
Lo que se hace público a los efectos del art. 68 do la vigente

ley Electoral.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 de Enero

de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SENIOR JEFS DE LA S ACOIÓN ADMINISTRATIVA DE 
P,IMERA EN •

BENANZ A DE GRANADA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Vicente

Palacio Mau, Maestro de Larca (Navarra), tres meses da licen-
cia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo dis-

puesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio, apro-

bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá

hacer uso de la misma basta que se nombre el Maestro 
interi•

no que debe sustituirle.
Lo que se hace púbico a los efectos del art. 68 de la vigente

ley Electoral.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 de Rorro

del 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR J ieFic DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PERMERA 
EN-

SEÑANZA DE NAvAR A.
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El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Luis Boni -
faci e Cano Esteban, Maestro de Busturia (Vizcaya), tres meses
de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, do acuerdo con lo
dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta quo se nombre el Maestro
interino que debe sustituirle.

Lo que se hace público a los efectos del art. 68 de la vigente
ley Electoral.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 do Enero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE is SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA FIN•
SICAANZA DE VIZCAYA.

--

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Alicia Ro
driguez Rodríguez, Maestra de San Bartolorná de la Torre

'(Huelva), tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos pro-
pios, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de
Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta
que se nombre la Maestra interina que debe sustituirle.

Lo que se hace público a los efectos del art. 68 de la vigente
ley Electoral.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 de Enero
bre de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA E N-
SEÑANZA DE HUELVA.

El señor Ministro he tenido a bien conceder a D. Juana
Rius Sintes, Maestra de Balsareny (Barcelona), tres meses de
lieencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien
no podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre la Maeti-
tra interina que debe sustituirla.

Lo que se hace público a los efectos del art. 68 de la' vigente
ley Electoral.

Da Orden comunicada por el seriar Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 28 de Enero
bre de 1936.—EI Director general, VICTORIANO Lucas.

SEÑOR JEFE l) n Lt SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PAIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

haber el tiempo servido como sustituta;
Resultando que la Sra. Mínguez ha completado el tiempo de

servicios que le faltaba para reunir veinte arios, desempeñan-
do la Escuela de Torralvilla, cuatro meses Y tres días, cesando
el día 3 de Marzo de 1935;

Considerando que la continuación en el servicio &olivo de
la Maestra de que se trata fuó acordada en virtud de expe-
diente reglamentario;

Co nsiderando que la Maestra tia cumplido veinte años de
servicloa y quo Cesa por haber cumplido con exceso la edad

lijada como limite de carrera por el art. 168 del vigente Esta-
teto del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra, con el haber que por clasificación le corresponda, a
partir del expresado die 3 de Marzo de 1935.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para BU conocimiento, el do la interesada y demás efectos. Ma-
drid 16 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA me ZARAGOZA.

Por cumplir la edad reglamentaria en 14 de Febrero próxi-
mo D. Valentina Marta Soledad Alonso Dorado, Maestra de
Cuervo, de esa provincia, y de conformidad con lo dispuesto
en al Decreto do 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Direc-
ción general de 29 do los mismos, en relación con el art. 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra, con el haber que por clasificación le corresponda,
a partir del expresado die 14 de Febrero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
MICAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE TOLERO.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad física, in-
coado por D. Luisa Golano Bardia, Maestra de Penellas, de
esa provincia, en la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el do la interesada y demás efectos.
Madrid 24 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SD.TION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE LÉRIDA,

En el expediente de jubilación, por imposibilidad física, in-
coado por D.' Merla Remedios Moraga Naof, Maestra de Tilo-
sell, de esa provincia, en la Dirección general do la Deuda y
Clases paaivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos Ma-
drid 24 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DIC L t SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE LÉRIDA,

Én el expediente de jubilación, por imposibilidad física,
incoado por D. Josefa l'avía Torres, Maestra de Almacellas,
de esa provincia, en la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la refe-
rida Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA
ENSEÑANZA DE LÉRIDA.

Visto el expediente promovido por D. Magdalena Rojas Ro-
driguez, Maestra nacional de Taganana (santa Cruz de Tene-
rife), para su jubilación por tener más de sesenta y cinco años

JUBILACIONES

ÓRDENES
Vistas las dos comunicaciones de V. S , de 20 de Noviembre

último y 9 del actual mea, relacionadas con la situación de la
Maestra de Torralvilla D. Florentina Minguez Jimeno:-

Resultando de los antecedentes expuestos en la misma que
por Orden ministerial de 18 de Septiembre de 1033 fuá jubila-
da dicha Maestra por haber cumplido la edad reglamentaria;

Resultando que por Orden de esta Dirección general de 16
de Julio de 1934 volvió la Maestra al servicio activo de,
señanza por el tiempo preciso palea completar veinte años de
servicios, abonables a efectos de jubilación, en vista de que
por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas no se le
reconoció de abono para el señalamiento del correspondiente



El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referi-
do Maestro, a partir de la expresada fecha, con el haber que
por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-

drid 24 de Enero de 1936.—El Director general, VioroulANo

LOOAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZAMORA.

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 16 de Julio

último D. Francisco Martínez Gutiérrez, Maestro de Resoono-

rio, de esa provincia, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección

general de 29 de los mismos, en relación con el art. 168 del

Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro, con el haber que por clasificació n le correspond a , a

pIrtir del expresado día 16 de Julio de 1935.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del interesado Y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LICIOAB.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

sErIANzA DE SANTANDER.

Por cumplir la edad reglamentaria en 12 de Febrero próxi-

mo D. Antonio Domingo Durán, Maestro de esa capital, y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de los mis-

mo . , en relación con el art. 168 del Estatuto general del Magis.

tarjo,
El señor Ministro ha acordado declar ar jubilado al referido

Por corresponder l e cesar en 18 del actual mes, como Maestro
sustituido de la Escuela de San Miguel del Valle, de esa provin-
cia, a D. Emilio de Lera García, en virtud de lo preceptuado

elart. 168 del Estatuto general del Magisterio,
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dä edad y veinte de servicio s abonables, extremos que justifica
por la partida de nacimiento y por la hoja de servicios debida-

mente diligenciadas;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el art.45 del reglamento

para la aplicación del Estatuto de Clases pasivas, de 21 de No-

viembre de 1927, y por el 3.° del Decreto-ley de 23 de Abril del

mismo año,
Este Ministerio ha acordado declarar jubilada a la expresa-

da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda
y a partir de su cese en el servicio activo.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 24 de Enero de 1936.--M Director general, VICTORIANO

LUCAS.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SANTA CRUZ DE TENFRIFE.

Por corresponder le cesar en 24 de Diciembre último, como

Maestro sustituido de la Escuela de Valdemeca, de esa provin-

cia, a D. Delfín Sánchez Alvaro, en virtud de lo preceptuado

en el art. 168 del Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro, a partir de la expresada fecha, Con el haber que por

clasificación le corresponda.
De Orden cornuuica da por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma

drid 24 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

Sttii- OR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CUENCA.

Maestro, con el haber que por clasificació n le correspon da , a

partir del expresado dia 12 de Febrero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimien to , el del interesado y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.—El Director general, Vicrroaimao

Limes.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

PRIMERA EN-

SEÑANZ A DR SANTADER.

Por haber cesado en 24 de Diciembre último como Maestra
sustituida de la Escuela de Barrada, de ésa provincia, doña

Eugenia Pedrajo Cueste, en virtud de lo preceptuado en el ar-

ticulo 168 del Estatuto general del Magisterio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida

Maestra, a partir de la expresada fecha, con el haber quo por

clasificació n le corresponda.
Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el de la interesad a y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.--M Director general, VICTORIANO

LUCAS.

Sici,:oR 
JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

EIBNANZA DIC SANTANDF, n'.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad ffsica, in-

Selva, de esa provincia, en la Dirección general de la Deu-
da y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informa do por la

misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la rufen

da 
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunica da por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO

LucA s.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMER

A EN•

BEÑAN7A DE GERONA.

-

En el expediente de jubillación, por tener prestados al Esta-

do más do cuarenta años de servicio s , incoado por D. Delfin

Martínez Martínez, Maestro de Santa Maria de Tajadura, en la

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo
con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declara r jubilado al referido

Maestro con el haber que por clasificación le corresponda.
De Orden comunica da por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del interesa do y demás efectos. Ma-

drid 25 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA. SECCIÓ N A DMIN IST ATIVA DIC PRIMERA EN•

REÑANZA DE BORO( S.

Por cumplir la edad reglamentaria en 8 de Febrero próximo

D. Antonio Manzano Jimóriez, Maestro de esa capital, y de

conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de los mis

'nos, en relación con el art. 168 del Estatuto general del Magis-

terio,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro, con el habar que por clasificac ión le corresponde, a

partir del expresado día 8 de Febrero de 1936.

De Orden comunicad a por el señor Ministro lo digo a V.B.

para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-

drid 27 Lie Enero de 1936.— El Director generaT,VioTottIANo Lucio.

SANott JEFE DIC LA SECCIÓN ADMINISTRA/ IVA DE PRIMERA. EN•

BEICANZA DE MADRID.

En el expedien te de jubilación, por tener más de sesenta
cinco años do edad, incoado por D.' Rosario Pascual Quirollä,

Mac Ira de Cubillas de Santa Marta, de esa provinci a , en la Di.

D.aV ilella Iglesias, Maestra de Puerto de la
coarto por 
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rección general de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo e formidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril da 1931con lo informado por la misma,	 y Circular do esta Dirección general de 29 de los mismos,en
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida 	 relación con el art. 168 del Estatuto general del Magiaterio,

Maestra coa el haber que por clasificación le corresponda. El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-

da Maestra, con el haber que por clasificación le corresponde,
a partir del expresado día 24 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V-8.
para 8U conocimiento,'el de la i nteresada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936 —El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE. LA SECCIÓN A DMINISTRATIVA DE PRI MERA EN.
BECRANZA DE CÓRDOBA.

Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO Limas.

SEÑOR JF.1, 1t DIC LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VALLADOLID.

-

En el expediente de jubilación, por tenor prestados al Esta-
do más do cuarenta años de servicios, incoado por D." Juliana
Collado Arce, Maestra do Verdelpino de Huete, de esa provin-
cia, en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra con el haber que por clasificación lo corresponda.

Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la ieteresada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

DSEÑOR JEFE E LA SECCI64 ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE CUENCA.

Por cumplir la edad reglamentaria en 22 de Febrero próxi7
mo D. n Macla Franco Serena, Maestra de Abiego, de esa pro-
vincia, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22
de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de
los mismos, en relación con el art. 168 del Estatuto general
del Magisterio,'

El señor Ministro ha acordado declararjubilada a la referida
Maestra, con el haber que por clasificación le corresponda, a
partir del expresado día 22 de Febrero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE HUESCA.

-

En el expediente de jubilación, por tener más de sesenta y
cinco años de edad, incoado por D.5 Rosa Abelleira Balado,
Maestra de Cadeire, de esa provincia, en la Dirección general
de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado
perla misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SEMI:5N ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑA NZA DE LA CORUÑA.

En el expediente de jubilación, por tener prestados al Esta-
do más de cuarenta años de servicios, incoado por D. Anto-
nia Liboria Rodríguez Charnarro, Maestra de Olivenza, de esa
provincie., en la Dirección general de la Deuda y Clases pasi-
vas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el si flor Ministro lo digo a V. S.
para FU conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFK DE LA SECCIÓN ADMINISTRI"IVA DE PRIMARA EN-
SEÑANZA DE B	 .10Z.

• Par haber cumplido la edad reglamentaria en 24 del actual
D.' Elvira Sánchez Arévelo, Maestra de esa capital, y de con-

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 24 del actual
D. José Mellé. Pérez, Maesero de Gorga (Alicante), y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y
Circular de esta Dirección general de 29 de los mismos, en rels.
ción con el art. 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro, con el haber que por clasificación le Correspondas
partir del expresado día 24 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V.8.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Me-
drid 29 de Enero de 1936. —El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ALICANTE.

Por cumplir la edad reglamentaria en 24 de Febrero próxi-
mo D. Félix Serrano Zabala, Maestro de Bilbao, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y
Circular de esta Direcció i general de 29 de los mismos, en re-
lación con el art. 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro, con el haber que por clasificación lee corresponde, a
partir del expresado día 24 de Febrero de 1936.

l)c Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 29 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO Luces.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE VIZCAYA.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Visto el expediente incoado por D.' Ascensión Laguna Cas
talgo, Maestra excedente de la Escuela de Arcianaz de Egírós
(Navarra), núm. 16.253 del primer Escalafón, en solicitud de
que se le conceda el reingreso en le enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección echad
nistrativa y lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Esta-
tuto general del Magisterio ', ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y concederle el reingreso en la enseñarla
no pudiendo solicitar Escuelas de más de 500 habitantes, por
tener que ser de censo análogo a la que desempeñó en la que
le fué concedida la excedencia, según lo dispuesto en les
Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas del 22 y 29
del mismo) y Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16).

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid, a efectos de
lo dispuesto en el art.. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN•
SENANZA DE NAVARRA.

(Gaceta del 25.1

SECCIÓN 2t. —Escalafón general del Magisterio.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de Maestros y Maestras re-
mitidas por los Consejos provinciales de Primera enseñanza



MAESTROS

2.022, D. Benedicto Galán Alvarez.
Se excluye de la propuesta a D. Alvaro María de San Pío Bo-

cel), en virtud de lo que preceptú a el apartado 3.° de la Orden

de 13 de Enero de 1934 (Gacela del 21).

MAESTNAS

400, D.' Josefa Ortas Macuello; 1.185, D.a María Salomé Sasaus

Bernard; 2.420, D.' Francisca Fuentes Abadía; 2.434, D.a María

Presentaci ón Climent Ferrández; 2.701, D.' Angela Alonso Ro-

mero; 3.220, D .  Gregoria Moreno Molina; ingresa en la catego-

rla de 3.000 pesetas en 110 34 0.a María del Pilar Ginés Irisa-

rri; idem id. en 12 10 34 D a Amparo Resano Amatriain.

No se incluye a D. a Prima Rodríguez Daza por no constar en

la hoja de servicios que acompañ a la causa de haber estado

fuera de la enseñanza.
Se excluye de la propuesta a D.a Aurora Martín Redolar y a
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D.' Justa Rodal Gutiérrez, en virtud de lo quo preceptú
a el

apartado 3.° de la Orden de 13 de Enero de 1934 (Gaceta del 21
).

2.° Que los Maestros y Maestras que figuran en esta Orden,

no excluidos, ingresen en el Escalafó n de plenos derech os con

efectos de 1.° de Septiembre de 1935.
Lo digo a V. 1. para su conocimien to , el de los Jefes do las

Secciones administrativas de Primera enseñanza correspo
n

-dientes y demás efectos. Madrid 22 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEROFt DIRECTOR GENERA L DF: PRIMERA ENSEAANZA.
(aaceta de, 28.)

Ilmo. Sr.: En cumplimie nto de lo prevenido en los artícu-

los 75, 149 y 150 del vigente Estatuto aprobado por Real decre-

to de 18 de Mayo de 1923,
Este Ministerio ha resuelto:

1. 0 Que ascienda n on corrida de escalas 8 los sueldos y con

las antigüedades que se expresan loe siguientes Maestros y
Maestras del primar Escalafón que figuran en el de 1933 con

los números que se citan:
Afanara-os.

112 35. 
Vacante del Sr. Pastor, núm. 350; a 7.000 pesetas,

D. Tadeo Martín, 877, Selernanc a ; resuitas: a 6.000,D . Alejandro

Carretero, 1.661, Segovia; a 5.000, D. Luis Rodríguez, 3.238, Ma-

drid; a 4.000, D. Luis Gema, 13.055, Orense.
Vacante del Sr. Solé, núm. 1.395; a 6.000 pesetas, D. Constan-

cio Cortés, 1.662, Tarragona; restallas: a 5.000, D. Enrique Gar-

efe Tomás, 3.239, Castellón; a 4.000, D. Desiderio Dose, 13.056,

Guadalajara.
Vacante del Sr. Capel, núm. 2.910; a 5.000 pesetas, D. Panta-

león Víllarroya, 3.240, Alicante; resultas: a 4.000, D. Vicente

García, 13.057, Valladolid.
Vacsnti 

del Sr. Carrera, núm. 5 871;a 4.000 pesetas, D. Eduar-

do I. Hernández, 13.058, Oviedo.
Vacante del Sr. Campo, núm. 4.339; a 4.000 pesetas, D. Rafael

Calderó n , 13.059, Toledo.

3 1235. 
Vacante del Sr. Romero, núm. 517; a 7.000 pesetas,

D. Jaime Costa, 878, Valencia; resultas: a 6.000, 0. Tireo Váz-
quez, 1.663, Logroño; a 5.000, D. Antonio Navarro, 

3241, Tole-

do; a 4.000, D. Juan Carballeiro, 13.060, Cádiz.

5 1225. 
Vacante del Sr. Manzana, núm. 979; a 6.000 pesetas,

D. Cäsar Gil, 1 664, Pontevedra; resultas: a 5.000, D. José Royo,
3.242, Tarragona; a 4.000, D. Jerónimo López, 13.061, Oviedo.

Vacante del Sr. Fernánde z, núm. 5.876; a 4.000 pesetas, don

Manuel Romero, 13.062, Granada.

12 12 35. 
Vacante del Sr. Latorre, núm. 10.571; a 4.000 pese-

tas, D. José Viciarl a , 13.063, Granada.

13 12 35. 
Vacante del Sr. Huerta, núm. 2.228; a 5.000 pesetas,

D. Manuel Medina, 3.243, Cácere s ; resulta s: a 4.000, D. Emilio

Beleiro, 13.064, Orense.	 •

15 12 35. 
Vacante del Sr. Rayón, núm. 3.236; a 5.000 pesetas,

D. Jacinto Rubio, 3.244, Valencia; resultas: a 4.000, D. Joaquín

C. Guerra, 13.065, Cáceres.
16 12 35. 

Vacante del Sr. Pol, númr396; a 7.000 pesetas, don

Juan Antonio Antequer a , 881, Avils; resulta' : a 6.000, D. Ramón

Cernadas, 1.665, Orense; a 5.000, D. Félix dele Horra, 3.245, Va-

lladoli d
; a 4.000, D. Julio Ricorte, 13.066, Zaragoza.

Vacante del Sr. Ferrando, núm. 1 365; a 4 000 pesetas, don

Juan Sánchez, 13.067, Lugo.

17 12 35. 
Vacante del Sr. Campos, núm. 2.905; a 5.000 pese-

tas, D. Melchor González, 3.246, Granada; resultas: a 4.000, don

Pedro Bernal, 13.068, Ciudad Real.

Vacante del Sr. FOrM8.8, 
10.766; a 4.000 pesetas, D. Francisco

Aboy, 13.069, Drene°.

18 12 35. Vacante del Sr. Amor, núm. 403; a 7.000 pesetas,

D. Jacinto Ramos, 882, Oviedo; resulta s : a 6.000, D. Baldomero

Piñeiro, 1.666, Pontevedra; a 5.000, D. José Tremolada, 3.248,

Gerona; a 4.000, D. José Jalón, 13.070, Jaén.

Nm. 26

dales provincias que a continusción se expresan, aprobados
con derecho al pase del segundo al primer Escalafón, con

arreglo 81 Decreto de 14 de Enero de 1933:
Resultando favorable el informe del Consejo provincia

l de

Primera 
enseñanza y considerando cumplid os todos los pre-

ceptos legales,
Esta Ministerio ha resuelto:

1.° 
Declarar con plenitud de derechos para su ingreso en

el primer Escalafón a los siguientes Maestros y Maestras de

las provincias que so citan, que, conform
o al art. 9.° de dicho

Decreto, serán incluidos en el grupo do los aprobados del cur-

so escolar 1934-35, por el orden que determin
an los núme-

ros que se expresan, que son los que tienen en el Escalafón

de 1931: ALICANTE

MAISSTROS

Se excluye de la propues ta a D. José Lloréns Beflule, en vir•

tud de lo que preceptúa el apartado 3.
0 de la Orden de 13 de

Enero de 1934 (Gaceta del 21).
MAESTRAS

1.235 bis, D. a Dolores Santo Pacheco; ingresa en 3.000 pese-

tas en 27 10 34 D.' Asunción Molina Roig.
No se incluye a D.° Micaela Pintado Parra por no constar en

In boja de servicios que acompañ a la causa de haber estado

fuera de la enseñanza.

GERONA

MAESTRAS

2298, D. a Mercedes Janer 11°13011; 3.934 bis, D.a Maria Suri-

dich Suñä; 4 346, 
D.' Marta Arisa Soler de Lloveras; ingresa

ea 3.000 pesetas en 1 10 34 
I). 	 Rematas Simó.

HUELVA

MAESTROS

1.845. 
D. Gregorio Caballero Gil; 3.352 bis, D. Francisco Ji-

ménez González.
MAESTRAS

2.169, D . 
Josefa María Sánchez Garrido; 3.313, D.' Marta de

las Nieves Garcia Navarro; ingresa en 3.000 pesetas en 1 11 34

D.' Encarnació n Vistuer Susin.

SANTANDER

MAESTRO

2.932, D. Juan Gómez Huidobro.

MAESTRAS

2.070, D. Solfa Eloisa Andrés San Martín; 2.356, 
D .  Filotea

Calvo González; 2.374, D.' Filomena Velasco Mozo; 3.130 bis,

D.' ROSiOn 
Negueruela Saciistán; ingresa en 3.000 pesetas en

91 32 D .  María Petra Salgado Luengo.

ZARAGOZA



P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DIRECTOR GENERAS, DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Señores Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio yJefes de las Secciones administrativas de Primera ensetlat/ta
(Gdoeto d•I 31.1

Instituto Geográfico
ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Constituido el Instituto Geográfico por Decreto
de 18 de Octubre último y viniendo disfrutando el personal
que ha pasado a componerlo del carnet de identidad personal,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Dirección
técnica del Instituto Geográfico para que en lo sucesivo expi•
da carnets de identidad personal a los funcionarios que lo
componen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
drid 15 de Enero de 1936

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SUBSISORZTA-RIO DK ESTE 11.1NI8TERIO.

(Gaceta del 13.1

Ilmo. Sr,: Vista la inatancia que elevan el Geómetra Ayudan-
te segundo de Catastro, en situación de supernumerario, don
José Troncos° Alvarez y otros más, en solicitud de pasar al
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, me-
diante un examen extraerdinario que se les conceda:

Resultando que por Decreto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 5 de Enero de 1933 fué incorporado, mediante
exámenes, el personal del Cuerpo de Geómetras Ayudantes de
Catastro al de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro,
continuando corno tales Geómetras los que no fueran aproba.
dos o no quisieran presentarse a examen;

Resultando que por Decreto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 16 de Marzo de 1934, que reformó el anterior,
se dispuso entre otros extremos, la celebración del último y
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Ntim,

19 12 35. Vacante del Sr. Muela, 2.321; a 5.000 pesetas, don
Isidro Casal, 3,249, Barcelona; resultas: a 4.000, D. Adolfo Téllez,
13.071, Málaga.

22 1235. Vacante del Sr. Páez, núm. 640; a 7.000 pesetas, don
Adriano Maduga, 884, Burgos; resultas: a 6.000, D. Seraffn Blan-
co, 1.667, Pontevedra; a 5.000, D. Luis Pérez, 3.250, Murcia;
a 4.000, D. Manuel Rein oso, 13.072, Orense.

Maestras.
29 11 35. Vacante por anulación de ascenso de la Sra. Ri-

poll, núm. 342; a 8.000 pesetas, D. Petra Portero, 345, Salaman
ca; las resultas se otorgaron en la corrida del mes anterior.

Vacante por anulación de ascenso de la Sra. Cervera, 873
a 7.000 pesetas, D.' Rosa C. F. Ferrer, 889, Barcelona; las resul
tas se otorgaron en la corrida del mes anterior.

112 35. Vacante de la Sra. Leyariati, 403; a 7.000 pesetas
D. Maria R. Bosch, 890, Gerona; resultas: a 6.000 pesetas, doll
María B. 8áinz, 1.706, Granada; a 5.000, D." Marfa de la P. Mari
äes, 3.272, Ovielt ; a 4.000, D.' Lucía Urbina, 11.679, Logroño

8 12 35. Vacante de la Sra. Ferrer, núm. 1.094; a 6.000 pese
tas, D. Carlota Manzano, 1,707, Málaga; resultas: a 5.000, doña
Germana de Grado, 3.273, Guadalajara; a 4.000, D . María de la
Paz Ortiz, 11.680, Oviedo.

9 12 35. Vacante de la Sra. Romo, núm. 2.855; a 5.000 pesetas,
D." Marcelina Real, 3.274, León; resultas: a 4.000, D.' Gertrudis
Granados, 11.681, Madrid.

10 12 35. Vacante de la Sra. Varona, núm. 1.281; a 6.000 pe-
setas, D." Rogelia Machado, 1.708, Cádiz; resultas; a 5.000, doña
Flora Roldán, 3.275, Valladolid; a 4.000, D. Agustina Gonzä
lez, 11.682, Palencia.

11 12 35. Vacante de la Sra. Riambau, núm. 2.968; a 5.000 pe-
setas, D.' Manuela Parra, 3.277, Santander; resultas: a 4.000,
D. Victoria Robledano, 11.683, Granada,

12 12 35. Vacante de la Sra. Pinilloa, núm. 924; a 6.000 pese.
tas, D.' Francisca B. Carmona, 1.709, Sevilla; resultas: a 5.000
D.' Consuelo Temprano, 3.279, Salamanca; a '4.000, D. Adelie:
Blanco, 11.684, Salir/inca.

13 1235. Vacante de la Sra. Fernández, núm. 1.253; a 6.000 pe.
setas, D. Concepción García, 1.710, Córdoba; resultas: a 5.000
D." Antonia Merillas, 3.280, Oviedo; a 4.000, D. Ángeles Martl,-
nez, 11.686, Alicante.

14 12 35. Vacante de l a Sra. Llamas, núm. 407; a 7.000 pese.
tes, D.' Gertrudie Moret, 891, Gerona; resultas: a 6.000, D .  Pi-
lar Gómez, 1.711, Badajoz; a 5.000, D.' Acierta Castañeda, 3.28 1'
Palencia; a 4.000, D . María de los Dolores Garcia, 11.687, Cádiz.

17 1235, Vacante do la Sra. Pascual, núm. 1.155; a 6.000 pe-
setas, D.  Juana R. Malmagro, 1.712, Cádiz; resultas: a 5.000,
D.5 Cecilia Martín, 3.282, Guipúzcoa; a 4.000, D. Isabel Apari-
cio, 11.688.

22 12 35. Vacante de la Sra Martínez, núm. 10.978; a 4.000 pe-
setas, D. Joaquina Villacampa, 11,690, Lérida.

23 1235. Vacante de la Sra. Zarrauz, núm. 473; a 7.000 pese-
tas, D.' Sofía Tello, 892, Tarragona; resultas: a 6.000, D a Matilde
García, 1.713, Córdoba; a 5 000, D. Clara Codesal, 3.283, León;
a 4,000, D. Isidora Méndez, 11.691.

24 12 85. Vacante de la Sra. Torreescusa, oi1m. 10.036; a 4.000
pesetas, D .  Petra Arränguiz, 11.692.

28 1235. Vacante de la Sra. Anaya, núm. 10.749; a 4.000 pe-
setas, D.' Elena Nlartfnez, 11.693, Soria.

30 12 35. Vacante de la Sra. Farguell, sustituida; a 4.000 pe-
setas, D. Felisa A. Delgado, 11.694, Altive.

REINGRESA DOS

Maestras.
112 35. Vacante de la Sra. Posse, núm. 4.034; a 4.000 pese-

tas, D.' Pastora García Pérez, que cuenta en esta fecha dos
años, ocho meses y dieciocho días en la categoría de 3.000 pe-
setas. Percibirá en comisión el sueldo de 3.000 pesetas desde
su posesión efectiva por reingreso en Prado del Rey (Cádiz)
hasta el 30 de Noviembre último, inclusive.

a

•

2.° Que D. Anselmo Holgado GO, núm. 13.112, asciend a al
sueldo de 4.000 pesetas, con efectos económicos do 1. 0 de D l .
ciembre último, fecha siguiente a la del cese, por excedencia
de D. José Giner Mari, 10.113, ya que por virtud de reclama.'
ción presentada contra el cuarto folleto se deduce que al r efe-
rido Sr. Holgado lo corresponde figurar en el núm. 13.008 bis,
que es el relativo al 1.127 de la segunda lista supletoria de las
oposiciones de 1928, según Orden ministerial de 13 de Enero
de 1932 (Gacela del 17). Percibirá en comisión el sueldo de
3 000 pesetas desde el dfa 15 de Septiembre próximo antedor.

3. 0 Que las Secciones administrativas de Primera anudan.
za remitan a la Dirección general do este Ministerio, en el
plazo de ocho días, relación expresando el número, noinbrey
sueldo de los Maestros de sus respectivas provincias que apa.
recen ascendidos en la presente Orden, haciendo constar, asi.
mismo, el destino que pasaron a servir aquellos que sirven en
provincia diatinta a la que se consigna.

4.0 Que no habiendo comunicado ninguna Sección admi-
nistrativa que D." Julia Trinas, núm. 11 650; D.' Maria Desam•
parados Ruiz, 11,657; D. María Teresa Rodriguez, 11.658; dota
Carmen Hidalgo, 11 659, y D.' Teresa Martínez, 11.662, itacen
didas 84.000 pesetas por Orden ministerial de 20 de Diciembre
último (Gaceta del 23), se hallan sirviendo Escuela nacional,
se hace preciso que las referidas dependencias consignen una
nota al final de la relación que deben remitir para cumpli.
mentar el núm. 3. 0 de esta Orden, expresando si lea aludidas
Interesadas prestan o no servicios en las respectivas previa.
rúas, y en caso afirmativo, si les fuú diligenciado el titulo.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos, Ma-
drid 29 de Enero de 1936.
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rano, en con trán o
Considerando que la presente petición supone la concesión E DEPARTAMENTO Y Dingo-

de una gracia, no la reforma de los Decretos anteriores, por lo
	 SEÑORES SUBSECRET ARIO DE EST

TOR TBONICO DEL INSTITUTO GsoostÁFico.

que, de acceder a ella, ha de ser sin perjuicio para los intere-
	 ~tonto del 28.)

asa del Tesoro y la buena marcha del servicio, y respetando 	
--00114-----

los derechos de los Geómetras que en tiempo oportuno se pre-

sentaron a examen y fueron aprobado s como Topógrafos Ayu-	
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección

delates de Geografía y Catastro;	
del Instituto Geográfico y de acuerdo con lo informado por la

Considerando quo en las condiciones indicadas puede ecce- Comisión permanente de Pesas y Medidas,

darse a lo solicitado, máxime si se tiene en cuenta que por 
ha •	 Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y

bar 
quedado solamente un Geómetra en servicio activo le será	

uso legal en España del aparato medidor de aceite marca . Sa-

muy difícil a los solicitantes poder reingresar, 	
tan', tipo E 3 bis, en las capacidade s de 1/8, 1/4 y 1/2 litro, por

Este Ministerio, de conformida d con lo propuesto por el Ins-	
ser idéntico al aprobado de la misma marca, tipo E-3, por Real

tituto Geográfico, ha tenido por conveniente disponer lo si-	
orden de 8 de Julio de 1929.

guiente:•	
Los funcionarios encargados de BU contrastació n se Mora-

l.° Se convoca, con carácter extraordinari o , a un último y	 drán a las siguientes instrucciones:

definitivo examen para que los Geómetras Ayudantes de Cc-
	

Harán un examen general de este aparato, qua llevará la

tesina, en cualquiera de las situacione s en que 80 encuentren,	
marca, número, nombre y residencia del constructor,

puedan pasar, caso de sor aprobados, al Cuerpo de Topógra-
	

La marca so pondrá sobre los dispositivos que para su pre-

fos Ayudantes de Geografí a y Catastro,	
cintaje lleva el medidor.	

.

2.° Los que sean aprobados en dicho examen ingresarán 	
Llevarán como accesorio una serie de medidas, debidamen-

en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Ca-	

te contrastadas, iguales a las que mide, para que el público,

tastro, al final de la última clase de éste, colocándose entre sí	
en todo momento, pueda comprobar la exactitud do la medi-

con arreglo a la antigüedad que les correspon de como Geó- da efectuada.
metras.Exigirán el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de

3. 0 El programa y los ejercicios serán los miemos quo en 	
24 de Agosto de 1932, en su art. 5.°, así como el Decreto de 5 de

los tres exámenes verificados anteriormente. El program
a será	

Julio último, en lo que dispone el párrafo segundo del art. 8.°

facilitado, a petición do los interesado s , en el Negociado de	 referent e al precio máximo de 225 pesetas señalado por el

Personal del Instituto Geográfico, 	
constructor para la venta de esto aparato, comunican do a la

4.° Serán de cuenta de los interesad os todos cuantos gastos	 Comisión permanen t e las infraccioneB que comprueben.

se originen en los exámenes, los de viajes y peones en los tra-
	 Los derechos de contrastació n serán los que determina el

bajos que hayan de verificar en el campo, etc., a cuyo efecto	
Decreto citado de 24 de Agosto de 1932.

ingresarán en la Habilitación de material del Instituto 
Gen-	 Lo digo a V. 1. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

gráfico la cantidad de 200 pesetas cada uno.	
drid 15 de Enero de 1936.

5.° Las instancias, acompañadas del recibo de haber satis- 	
P. D.,

fecho las 200 pesetas de gastos de examen, serán dirigidas al 	
GREGORIO FRAILE

ilustrísimo señor Director técnico del Instituto Geográfico, y SEÑORES SUBSILORETAHIO DE INDUSTRI A Y COIdER010 y Diarc-

serán presentadas en el Registro general del mismo, en las TOR lEON100 DEL INSTITUTO GROGH4FICO.

horas reglamentarias de oficina, en el plazo de seis meses, a
	

(dooeta del le.)

contar de la fecha de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta

6.° Los exámenes se celebrarán en Madrid, en l08 locales	
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Luis 

Haag, en
de Madrid.

del Instituto Geográfico, y darán comienzo ocho días después
	

representación de la Casa Rema, domiciliada en esta capital,

de transcu rrido el plazo de presentación de instancias. Las	
solicitando la aprobació n de un contador de energía eléctrica,

prácticas topográficas de campo se efectuará n donde determi- tipo W. K., de corriente alterna monofásica, para dos o tres

ne la Dirección del Instituto Geográfic o ; y	
hilos:

7 - 0 Q ueda autorizada dicha Dirección para el nombramien•	
Resultando que en los laborator ios de la Jefatura de Indus-

to del Tribunal correspondiente. 	
tris de Madrid, dependientes del Ministerio de Agricultura,

Lo digo a V. 1. para su conocimien to y 
demás efectos. Ma- Industria y Comercio, S0 procedió a la comprobación de uno

drid 17 de Enero de 1936.	
de los aparatos presentado s como modelo (núm. 530.019), que

P. D.,	
fuó sometido a todos los ensayos reglamentarios;

GREGORIO FRAILE	
Resultando que en las pruebas practicadas demostró la

exactitud de la constan te señalad a en la placa de régimen y la

TOR TÜCNI CO DEL INSTITUTO GEOGR.IFICO.	

corrección de las indicaciones de su integrador para las dite-
rentes cargas y factores de potencia; que su sensibilid

ad deSEgoullte SuBssoszYJuo DE RBTE DEPARTAMENTO Y DIREC-

— --Me.- — -

	

	
arranque es superior a la exigida por el vigente reglamentorig clooto del 20.1

de verificaciones eléctrica s , sin que se iniciase la marcha en

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, previa formació n del oportuno	
vacío, aun con una tensió n superior a la normal en 15 por 100;

expedien te justificativo, y en virtud de lo que dispone la Real 	
que la influencia de las vibraciones en su marcha es nula; que

orden de 12 de Diciembre de 1924, de la Presidenc ia del Direc-	
soporta las sobrecargas reglamentarias sin elevaciones anor-

torio mi litar, ha tenido a bien conceder un mes de licencie,
	 males de temperatu ra , y que es insignificante el error debido

con sueld o entero, para atender al restablecimiento de su ea- 	
a la influencia de las variaciones de frecuencia;

lud, al Topógrafo Ayudante primero de Geograf ía y Catastro,	
Resultando que en virtud de lo anterior, el Consejo de In

N Ara . 26

	definitivo examen para pasar al Cuerpo de Topógrafos Ayu-	
afecto al servicio de Topografía del Instituto Geográfico, don

Mutes de Geogra tla y 
Catastro, perdiendo, por tanto, todo de- José María Pineda y Zurita; debiendo hacer uso de esta licen-

	

recho a pasar al mismo los Geómetr
as que no se presentase n a	 cia en Jerez de la Frontera (Cádiz), y entendiéndose su princi-

pio ddsde el día 13 del actual, fecha doe'su instancia.

	

Resultando que terminado dicho último examen continuan- 	
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Me-dicho examen o no fueran aprobados;

ron corno Geómetras Ayudante s de Catastro un funcionario en drid 24 de Enero de 1936.

	

servicio activo y varios en situación de cesante y supernume•
	

P. D.,

ira  estos últimos los solicitantee;	 GREGORIO FRAILE
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dustria informa, de acuerdo con la propuesta de la Jefatura de
Industria de Madrid, que el contador 'Rema., tipo W. K. para
corriente alterna reonofásica, refino las condiciones necesarias
para ser a probado, y su empleo autorizado en la medición de
energía eléctrica consumida en las instalaciones de corriente
alterna monofásioa, bifIlar o trifilar;

Considerando que pasado el expediente a informe de la Co-
misión permanente de Pesas y Medidas, ésta lo emite de acuer-
do con el Consejo de Industria;

Considerando que ea la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta cuantds requisitos exige el vigente regla-
mento del servicio y el Decreto de 5 de Julio de 1935,

Este Ministerio, de acuerdo con los informes anteriores y a
propuesta del Instituto Geográfico, ha tenido a bien autorizar
el uso y oirdulación legal en España del contador 'Roma,,
tipo W. K., para corriente alterna monofásica, construido por
la Casa Hajós Szantós Sc, de Budapest, ateniéndose para el em-
pleo y verificación de este aparatos las instrucciones siguientes'

La Los aparatos quo se instalen irán provistos de un trin-
quete u órgano mecánico equivalente, que sólo permita el giro
del eje en el sentido del funcionamiento normal del integrador.

2.a Los laboratorios donde haya de verificarse oficialmente
este tipo de contado deberán reunir los requisitos y disponer
de los aparatos de medida indicados para los do corriente mo-
nofásica en el apartado d) del art. 7. 0 del reglamento antes ci-
tado, sin que sea necesario empliar el número de aparatos ni
modificar los elementos señalados-en dicho reglamento.

3.a La verificación : en los laboratorios se hará en la forma
detallada en el mismo reglamento, con factores de potencia in.
feriores a la unidad cuetudo. los contadores no se destinen
exclusivamente a medir el cien. suine de lámparas de incandes-
cencia.

4. a La verificación en los domicilios particulares se efecturt -
rá corno se dispone en el citado reglamento, pudiéndose reem-
plazar les resistencias por loe receptores de la instalación en
que se haya montado el contador.

5.a Los órganos de regulación do baque dependen las in-
dicaciones del contador y cuya fijación, una vez verificado, ga-
rantiza la marcha correcta de dicho aparato, son los siguien-
tes: el tornillo micrornétrico que actúa sobre la pieza colocada
sobro la parte inferior de las ramas verticales del núcleo de
tensión; el tornillo que fija la posición de la corredera sobre
los dos hilos resistentes quo cierran el circuito de las espiras
arrolladas sobre la parte central del núcleo de intensidad, si-
tuado debajo del disco; finalmente, la posición del imán per-
manente que abraza al disco y da lugar al freno de Foucault.

Si el verificador lo juzga preferible podrá precintar el con-
tador exteriormente, precintAdo los tornillos de la envuelta
del aparato, no siendo preciso entonces fijar los órganos de
regulación mencionados. La Compañía sumini tradora de
energía eléctrica precintará a su vez la pequeña tapa que cu-
bre los terminales.

6• a Los contadores pertenecientes al sistema y tipo apro-
bado llevarán una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la Casa constructora y el nombre, letras o
signos que distingan el sistema y tipo del contador.

b) El número de orden del aparato, que deberá además es-
tar marcado en una de lea piezas interiores del contador.

c) La clase de corriente para que deba ser empleado el
contador, condiciones de la instalación y características nor-
males de la corriente que se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de aprobación.
7.a, Que se devuelva a la Casa Rema, peticionaria de la apro-

bación de este aparato, un ejemplar de la Memoria y planos,
haciéndose constar la fecha de la Orden de la aprobación.

8. a Que del contador aprobado se envio un modelo para su
conservación a la Escuela Central de Ingenios Industriales; y

9. 5 Que esta resolución, para su conocimiento general, se
publique en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial del Ministerio
de Agricultura Industria y Comercio.

Lo digo a V. 1. para su con ocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SENceure SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA y

TOR TECNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
(Gcseeta del 29.1

Centros docentes

ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE COMERCIO

ANUNCIO

Vacante en esta Escuela Central Superior cíe Comercio la
plaza de Auxiliar supernumerario gretuito del tercer grupo
de la especialidad Mercantil afecto a la Cátedra do Análisis
químico y su agregada Química industrial, se convoca para
su provisión, de conformidad con el art. 38 del Real decreto
de 31 de Agosto de 1922 y Orden ministerial de 15 de Julio
de 1932, por plazo de veinte días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en la Gacela- de Madrid.

Pueden optar a este concurso-oposición los españoles que
tengan veintiún años cumplidos, sean Intendentes Mercantiles
o Profesores Mercantiles anteriores al plan de 1915.

Loe aspirantes elevarán sus solicitudes al Sr. Director de la
Escuela Central Superior de Comercio en el improrrogable
plazo de veinte dfas, a contar de la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, acompañadas de los documenloe que
justifiquen reunir las condiciones exigidas.

Si los aspirantes formasen parte de cualquier establecimiem
to docente oficial, presentarán hoja de servicios, con informe
del Jefe del establecimiento' donde sirvan.

Madrid 15 de Enero de 1936.—El Director, EUGENIO DE ()CROA

¡Gacela del 28.)

E CUELA DE COMERCIO DE ALICANTE

ANUNCIO
Se halla vacante en esta Escuela la plaza de Auxiliar super-

numerario correspondiente al segundo grupo, que comprende
las enseñanzas de la Cátedra de Ffsica y Química y Mercancías,
la cual debe ser provista por concurso de méritos y examen de
aptitud, conforme al art. 38 del Real decreto de 31 de Agosto
de 1922.

Los aspirantes presentarán sus instancias, debidamente rein-
tegradas y acompañadas de losjustificantes de los méritos que
quieran alegar, dirigidas al ilustrísimo señor Director de esta
Escuela, en el improrrogable plazo de veinte días, a partir de
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Alicante 27 de Enero de 1936.—El Secretario, J. Saracufs.
(Gaoela del 30.1

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, correr.
pondiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.

Idem íd. Id. al año 1923, un ideM, cinco ídem.
Idem Id. íd. al año 1924, un ídem, ocho ídem.
Idem id. id. el año 1925, un fdem, ocho ídem.
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30-pas e
-tes para los gastos de ¿navío por correo certificado.

MADRID. — TALLERES DEL INSTITUTO Ggonalaion.

COMERCIO Y DIERO
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nacionales.—Pagina 565.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 20.°—Conetruccione8 E800lar08.

Habilitaciones de créditos.—Pag. 569.
Ampliación de plazo para formaliza-

ción de escritura de contrata.—Pá-
gina 5711.

Aprobación de acta de recepción defi-
nitiva y devolución de fianza.—Pa-
gina 571.

lt ectificaciones de Ordenes ministeria-
les relacionadas con el servicio de
Construcciones escolares.—Pág. 572.

Instituto Geográfico.

Aprobación de plantillas de los Caer-
. pos de Delineantes, Oficiales, Ayu-
dantes y Mecanógrafas-Calculadores.

Página 572.

Centros docentes.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO: FACULTAD DE
MEDICINA. —Anuncio de una Auzilia-
ría temporal.—Página 574.

ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO DE
MURCIA. — Anuncio de vacantes de
Auxiliarías supemum.erarias. — Pá-
gina 574.

MINISTERIO
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo . de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse-

cretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes ha presentado D. Gregorio Fraile Fernández

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

iNICETO ALCALA-ZAIVIORA Y TORRES

El Ministro de Instpucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del 25.1

:o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de Ins-

trucción pública y ' Bellas Artes a D. - Domingo Barnés
Salinas.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro 'de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.	
(Gaceta del 215.)

—

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propu,esta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo oúnico. Queda derogado el artículo 2.° del De-

creto de 1.° de Noviembre de 1934 y se restituye en sus
funciones al Patronato de la Universidad de Barcelona
creado por Decreto de 1.° de Ju,nio de 1933 en relación con
el artículo' 7.° del Estatuto de Cataluña.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan
tOacete del 25.1

:0:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Inetru,cción pública y Bellas Artes,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Queda derogado el artículo 1.° del De-

creto de 1.° de Noviembre de 1934 que creó la Comisaria
general de la Enseñanza en Cataluña.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pnblIca

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuen.
(Uaeata del 25.)

:o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suprime la Oficialía Mayor del Mi-

nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes crecida por
Decreto de 13 de Septiembre • de 1935.

Dado en . Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción püblIca

y Bollas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gacela riel 25.)

:o:

Reducir la función del Ministerio de Instru,cción públi-
ca y Bellas Artes a la Primera enseñanza equivale a ol-
vidar la totalidad de su misión. Esta va de la Escuela
primaria a la Universidad en una acción orgánica y con-
junta. La misión íntegra se cifra en la Escuela única,
que, al servicio del talento amparado, defendido, esti-
mulado y aprovechado por el Estado, comprende todos
los grados de la enseñanza y los articula disponiendolos
para una misma finalidad.

Por esta razón, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Instru,cción pública y Bellas
Artes,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se restablece en el Ministerio de Instruc-

ción pública y Bellas Artes la Dirección de Enseñanza
técnica con el nombre de Dirección general de Segunda
enseñanza r Enseñanza superior.

Artículo 2.°, El Ministro dictará las disposiciones opor-
tunas para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción piiblic.a
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gacela del 25.1
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Al suprimirse, en Septiembre de 1935, la Dirección ge-
neral de Bellas Artes se alzaron en contra de la medida
adoptada vocee autorizadas de sectores diversos y aun
opuestos. No necesita el Gobierno fundamentar en tales
protestas la rectificación; porque, al hacerla, o142.dece a
principios que están en la base de lo que políticamente
significa.

Las Bellas Artes no pueden ser para el Gob i erno de
la República un cúmulo de asuntos administrativos, sino
un tema de constante atención. Precisa para ello de un
órgano de iniciativa y realización que, a la vez, sirva de
enlace con los Cuerpos técnicos y asesores—Academias,
Junta Superior del Tesoro Artístico, Junta de Archivos,
Patronato Nacional del Turismo, Junta de Relaciones
Culturales, Patronatos de Museos y Bibliotecas, Entida-
des establecidas en Cataluña de carácter similar, Asocia-
ciones artísticas, etc., etc.—, buscando la eficacia máxi-
ma de todos los esfuerzos conducentes a la conservación
y al conocimiento de los tesoros artfeticos del rasado
español; al fomento y a la divulgación, dentro y fuera
de España, del arte actual, y a la formación de futuros
cultivadoras que sean herederos dignos de una tradición
artística gloriosa.

El Gobierno de la República no puede desatender los
deberes que le imponen intereses espirituales y materia-
les como los enunciados. Para ello no tiene más que con-
tinuar la labor emprendida de 1931 a 1933: desarrollar
lo dispuesto por la Ley de Protección al Tesoro artístico;
seguir el camino iniciado por los Gobiernos del primer
bienio de la República con los Museos de Valladolid, To-
ledo, Arte Moderno, Arqueológico Nacional, etc.; preocu-
parse de la mejora de las enseñanzas artísticas; de la
organización de concursos y Exposiciones; de la cons-
trucción y adorno de los edificios públicos; del acondi-
cionamiento y catalogación de Archivos y Bibliotecas; de
la protección a las manifestaciones musicales; de la de-
puración artística del Teatro y de su difusión, especial-
mente del clásico; etc., etc. El Indice es tan vasto qu,e
con razón, aunque tantas veces se haya echado en olvi-
do, «Bellas Artes» es la mitad del nombre del Ministerio,
y no parece concepto excesivo cuando se piensa co lo que
significa fuera de España el valor de su Arte antiguo y
de su Arte actual.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en restablecer la Dirección general de Bellas Ar-
tes, que fué suprimida por Decreto de 28 de Septiembre,
de 1935.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis

N'ICETO ALCALA-ZANDOIRA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pUblIca

y Bellas Artes.
Marcelino Domingo Sanjuän

(Gaceta del 23 )

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director general de Bellas Artes a

D. Ricardo de Orueta y Duarte.
Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero 'de mil no-

vecientos treinta y seis

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
Bellee Artes,

Maroellno Domingo Sanjuán

(Gacela del 25.)•

SUBSECRETARIA
SECCION 1."—Personal.

ORDEN
limos. Sres.: A fin de facilitar la tramitación y resolu-

ción de los expedientes relativos a los servicios de eete

Departamento,
Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Delegar en el Subsecretario el despacho ordinario

de los expedientes y asuntos que requieran para su reso-
lución definitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución requiera la forma

solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de dirigirse al Par-

lamento, Presidente del Consejo de Ministros, Ministros,
Tribunal Supremo, Consejo de Estado y Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales.

c) Los recursos de alzada contra acuerdos de la Sub-
secretaria y Dirección general de Primera enseñanza.

3. 0 Las resoluciones de la Subsecretaría por viitucl
la presente delegación se entenderán como definitivas en
la vía gubernativa y podrán los interesados, en los casos
que proceda, imponer recurso contencioso-adminietrativo.

El Ministro, no obstante, recabará en todo momento el
despacho de los asuntos que considere oportuno resolver
entre los que son objeto de la delegación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑonEs SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO, DIRECTOR GF.

NERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y ORDEGADOR DE PAGOS.

Maceta del 25.1

SECCION 3.°—En8erianza Universitaria y Superior.

DATED RAT I C 08

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Salvador

Velayos Hermida Catedrático numerario de Física teóri-

micas), de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valencia, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas

ca y experimental, segundo curso (Sección de Físico-Quí-

y demás ventajas de la Ley.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 17 de Febrero de 1936. 
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 20.1

	 :o:
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Gonzalo Gon-

zálei Salazar Gallart Catedrático numerario de Física teó-
rica y experimental (antigua de Física general), de la
Facultad de Ciencias de la Univensidact de Murcia, con
el haber anual de entrada de 8.000 pesetas y demás ven-
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. n

(Gaceta del 20.)



554	 29 de Febrero de 1936	 Nihil. 27

Ilmo. Sr.: Cumplido lo preceptuado en el articulo 13 del
Decreto de 18 de Septiembre de 1930, y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto por Orden de 5 de Noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de con-
curso general de traslado, Catedrático de Química inor-
gánica. (le la Facultad de Farmacia de Madrid, a D. Ri-
cardo Montegui y Díaz de Plaza, único aspirante y Cate-
drático de dicha materia en la Facultad de Farmacia de
Santiago, con el sueldo que actualmente disfruta, más
1.000 pesetas de aumento, según previene el artículo 236
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 18 cle Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECDET4f110 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: La destacada labor científica y docente que
durante su dilatada vida ac-adémica ha desarrollado y
mantiene el eminente Catedrático de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Madrid, Ti Rafael Altamira y
Crevea, que por imperativo de la Ley y en la plenitud de
sus facultades físicas e intelectuales deberá pasar a la si-
tuación de jubilado forzoso el día 10 de los corrientes;
los grandes méritos contraídos en la enseñanza por el sa-
bio Profesor, la perturbación que en la misma podría
producir el cese del señor Altamira en pleno periodo lec-
tivo, y, de conformidad con la propuesta unánime de la
Junta de Facultad a que pertenece,

Este Ministerio ha resuelto que el señor Altamira Cre-
vea continúe hasta la terminación de SUS explicaciones en
el presente curso al frente de la Cátedra Historia de las
Instituciones civiles y política de América, de que es
titular, no obstante su pese a la situación académica y eco-
nómica que a la jubilación corresponde y sin perjuicio de
que la vacante activa que produce se provea en tiempo
oportuno por el turno que legalmente le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.

1.0 Las Ordenes de 20 de Abril Y 12 de Junio de 1935
declararon el derecho dt: los interesados a figurar inclui-
dos en el Escalafón de Catedráticos numerarios de uni

-versidades eil concepto de excedentes forzosos, y, por tan-
to, en su situación administrativa no hay qtte atender
al origen de la misma, sino al derecho que se les reco-
noció y desde cuyo momento tiene la consideración plena
de miembro del citado Escalafón.

Todo nomlbramiento de funcionario supone un título
que hay que expedirle según el articulo 23 del Reg lamen-
to general de 1918, sin que el hecho de esta expedición
conceda ningún derecho nuevo ni distinto del de ia Orden
de nombramiento.

3.° LOA interesados tienen desde las Ordenes de 25 de
Abril y 12 de Junio de 1936 la consideración de Catedrá-
ticos de Universidad, aunque en situación de excedencia
forzosa y sometidos para el reingreso a las normas que
a estos efectos están dispuestas.

Sentado esto, el hecho de la expedición del título es
un sencillo trámite administrativo, que tiene por objeto
acreditar la situación del funcionario, sin que sea anó-
malo que con ello se vaya a expedir a un funcionario exce-
dente un título administrativo activo. El titulo se expedirá
determinando su sueldo y colocación en el Escalafón en
el lugar ya ordenado por la de 12 de Junio de 1935, y en
este Mujo se hará constar la situación de excedencia for-
zosa en que se encuentra el poseedor, como cuando salga
de ella se hará constar la vuelta al servicio activo.

Si además no se expide el titulo, como su existencia es
obligatoria a los efectos de posesión, la Dirección de la
Deuda no les abonará los dos tercios de su excedenecia, y
todo ello es una serie de anomalías tales, que la Asesorfa
tiene que estimar procedente la solicitud de los intere-
sados, para que sea expedido el titulo correspondiente, en
el que se hará constar la situación administrativa de
cada uno.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-

,pone.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.
P. D.;

GREGORIO FRAILE.

'SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MTNIS1E1110.

(Gaceta del 14.)

:0:

Ilmo. Sr.: Este. Ministerio, de conformIdad con-el Con-
sejo de Ministros, ha resuelto declarar jubilado, ' con el
haber que por clasificación le corresponda, al Catedrático
de Historia de las Instituciones civiles y políticas de Amé-
rica, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ma-
drid, D. Rafael Altamira y Crevea, que ha cumplido la
edad reglamentaria el día 10 de loe corrientes.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

Suleori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado a instancias de los
Señoree D. Anastasio Anselmo González y Fernández y
D. Miguel López Atocha, Profesores excedentes de la su-
primida Escuela de Estudies Superiores del Magisterio y
actualmente Catedráticos excedentes de Universidad, la
Asesoría jurídica de este Ministerio ha emitido el Siguien-
te informe:

«Visto este expediente, la Asesoría jurídica Informa lo
siguiente:.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

(Gaceta (lel 14.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: En vista dv lo expuesto por el Catedrático
de la Facultad de Ciencias de Barcelona, D. Emilio Ji-
ménez Gil,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto lo dispuesto
por Orden de 6 de Enero último, inserta en la Gacela de
Madrid correspondiente al día 19 de dicho mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de 'Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 111)

:0:

Ilmo. Sr.: En vista de la información de la Facultad d(
Ciencias de la Universidad de Santiago,

Eete Ministerio ha resuelto dejar sin efecto lo dispues-
to por Orden de 16 de Enero último (Gaceta del 19) res-
pecto a la, sanción impuesta al Catedrático D. Tomás Ba
tuecas Marugän por no haberse presentado a la constitu-
ción de un Tribunal de oposiciones, del que debió formar
parte como Vocal.
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO 1,'RAILE

Sesos SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 20.1

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Facultad de Ciencias de Murcia y con lo dispuesto
eu el Decreto de 18 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que la Cátedra de Química
experimental de dicha Facultad sea desempeñada en con-
cepto de acumulada por el Catedrático numerario de
Química inorgánica D. Augusto Perez Vitoria, por cuyo
servicio le será acreditada la cantidad anu-al de 3.000 pe-
setas, que percibirá desde el día en que se hubiese hecho
cargo de la mencionada enseñanza y referida al artícu-
lo 2.°, grupo 46, concepto 5.°, del vigente presupuesto de
gastos de este Departamento ministerial, mientras haya
consignación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 10 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:01

Ilmo. Sr. : Vista la instancia del Catedrático de Farma-
cología experimental, Terapéutica general y Materia mé-
dica de la Facultad de Medicina de Valladolid D. Ramón
Pérez-Cirera Jiménez-Berrera, en solicitud de que le sea
concedida la excedencia, según determina la Ley de 27
de Julio de 1918;

Resultando que dicha instancia ha sido presentada con
anterioridad a la publicación del Decreto de 13 de los co-
rrientes, el cual no tiene efectos retroactivos,

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia al
referido señor Pérez-Cirera en los términos y condiciones
señaladas por las Leyes de 27 de Julio de 1918 y 11 de
Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
gulentes. Madrid, 15 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSEcRETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.1

o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático de Farma-
cología experimental, Terapéutica general y materia mé-
dica de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sa-
lamanca, D. Tomás Alday y Redonet, en solicitud de que
le sea concedida la excedencia según determina la Ley
de 27 de Julio de 1918;

Resultando que dicha instancia ha sido presentada con
anterioridad a la publicación del Decreto de 13 de los
corrientes, el cual no tiene efectos retroactivos,

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia al re-
ferido señor Alday Redonet y en los términos y condicio-
nes señalados por las Leyes de 27 de Julio de 1918 y 11 de
Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 13 de Enero del año -en curso se
anu,nció para su provisión por concurso previo de traslado
la Cátedra de Filosofía del Derecho de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Murcia, y no habiéndose
'presentado dentro del plazo reglamentario ningún as-
pirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el con-
curso, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.

P. ti.,
GREGORIO FRAILE

SEÑoR StiBSECRETAltio DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

.o

Ilmo. Sr.: De conformidad con las propuestas del Con-
sejo Nacional de Cultura y Academia Nacional de Medi-
cina,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribu-
nal para juzgar las oposiciones, turno libre, a la Cátedra
de Psiquiatría de la Facultad de Medicina de Madrid, con-
vocadas y anunciadas en tla Gaceta de 10 de Marzo de

1935:
Presidente.

D. Gregorio Marañón y Posadillo, Catedrático de la Fa-
cultad de Medicina de Madrid y ex Vocal del Consejo Na-
cional de Cultura.

Vocales.

D. Enrique Escardo Peinador, Jefe del Dispensario de
Higiene mental de la Dehesa de la Villa.

D. Gonzalo Rodríguez Lafora, Psiquiatra de la - Beneficen-
cia provincial de Madrid.

D. José Pérez López	 y
ID. Emilio Mira López, Profesor de Psiquiatría de la

Universidad autónoma de Barcelona.

Suplentes.

D. Carlos Jiménez Díaz, Catedrático de la Facultad de
Medicina de Madrid.

D. Juan B. Peset y Aleixandre, ídem de la de Valencle..
D. César Juarros Ortega, Director -Médico de la Escuela

Nacional de Anormales; y
D. Fernando Enríquez de Salamanca, de la Facultad de

Medicina de Madrid.
De conformidad con el artículo 20 del Decreto de 18 de

Septiembre de 1935, el plazo de recusaciones es el de °oh°
días, que comenzarán a contarse a partir de la feciha de
la publicación de la presente en el Gaceta de Madrid.

Lo digo a V. I. Para su conocimiento y efectos. Madrid,

17 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 234

:0:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Decreto
de 30 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto, vistas las propuestas de ter-
nas formuladas por el Consejo Nacional de C.-altura, ele-
gir y, por lo tanto, nombrar a los señores que se mencio-
nan para presidir los Tribunales de oposiciones a las Cá-

tedras—convocatoria anunciada en la Gaceta de 1.° de los

corrientes—q-ue se citan:
Presidente del Tribunal que juzgará las oposiciones a

la Cátedra de Histología, Técnica micrografica y Aneto-
mfa patológica de la Facultad de Medicina de Santiago

FILIBERTO VILLALOBOS
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y Sevilla: D. Pío del Rio Hortega, Vocal del Consejo Na-
cional de Cultura y Director del Instituto del Cáncer. Su-
plente, D. Jorge Francisco Tedio, Catedrático de la Facul-
tad de Medicina de Madrid.

Mena id. a la de Patología general de la de Valladolid:
D. Agustín Cañizo García, Vocal del Consejo Nacional de
Cultura y Catedrático de la Facultad de Medicina de Ma-
drid. Suplente, D. José Casas Sánchez, Catedrático de la
Facultad de Medicina de Va lladolid.

Idem íd. a la de Farmacología experimental, Terapéu-
tica general y Materia medica de la de Sevilla: D. Teófi-
lo Hernando Ortega, Vocal del Consejo Nacional de Cul-
tura y Catedrático de la Facultad de Medicina de Ma-
drid; Suplente, D. Antonio Novo Campelo, Catedrático de
la Universidad de Santiago.

ldem íd. a la de Patología quirúrgica de la de Salaman-
ca: D. León Cardenal y Pujals, Vocal del Consejo Nacio-
nal de Cultura y Catedrático de la Facultad de Medicina
de Madrid. Suplente, D. ,Casimiro Población Sánchez, Vo-
cal del Consejo Nacional de Cultura y Catedrático de la
Facultad de Medicina de Madrid.

Idem íd. a la de Mineralogía y Zoología aplicadas a la
Farmacia de la de Santiago: D. José Rioja Martín, Ca-
tedrático de la Facultad de Ciencias de Madrid. Suplente,
D. Eduardo Hernández Pacheco, Vocal del Consejo Nacio-
nal de 'Cultura y Catedrático de la Facultad de Ciencias
de Madrid.

Idem íd. a la de Lengua griega de la Facultad de Filo-
sofía y Letras de Granada: D. Miguel de Unamuno y
Jugo, ex Presidente del Consejo Nacional de Cultura y
Rector de la Universidad de Salamanca. Suplente, D. Ra-
món Menéndez PidaA, Presidente de la Academia Española
de la Lengua y 'Catedrático.

Mena íd. a la de Historia del Arte de la de Murcia: don
Elías Tormo y ,Monzó, Catedrático de la Universidad de
Madrid. Suplente, D. José Ferrándiz Torres, Catedrático
de la 'Universidad de Madrid.

Idem íd. a la de Historia universal antigua y media de
la de Sevilla: D. 'Claudio 'Sánchez Albornoz, Catedrático
de la Universidad de Madrid y ex Vocal del Consejo Na-
cional de Cultura. Suplente, D. E. Bullón Fernández, Ca-
tedrático de la Universidad de Madrid.

Ideen íd. a la de Filología románica de la de Madrid:
D. Ramón Menéndez Pidal, Presidente de la Academia
Española de la Lengua y Catedrático. Suplente, D. Amé-
rico Castro Quesada, Catedrático de la Universidad de
Madrid y ex Vocal del ,Consejo Nacional de Cultura.

Idem Id. a la de Historia del Derecho de la Facultad de
Derecho de Santiago: D. Ramón Prieto Bances, Catedráti-
co de la Universidad de Oviedo. Suplente, D. José M. Orts
Capdeq-ui, ídem de la de Valencia.

Idem íd. a la de Filosofía del Derecho de la de La La-
guna: D. Adolfo González Posada, Decano dé la Facultad
de Derecho de Madrid y Catedrático jubilado. Suplente,
D. Juan Moneva Puyol, Catedrático de la Universidad de
Zaragoza y Vocal del Consejo Nacional de Cultura.

Ideln íd. a la de Derecho administrativo de la de San-
tiago: D. José Gascón y Marín, Catedrático de la Univer-
sidad de Madrid. Suplente, D. Jesús Arias de Velasco, Pre-
sidente de la Sala tercera del Tribunal Supremo y Cate-
drático de Derecho administrativo.
:lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr.: No existiendo actualmente dotación para la
mayor parte de las Cátedras universitarias anunciadas a
oposición, y debiéndose impedir el caso de no poder el
Estado atender debidamente al pago de haberes de los se-
ñores Catedráticos,

Este Ministerio ha dispuesto que, hasta tanto no logre
proveer la forma de cubrir las expresadas atenciones, que-
den en suspenso todas las oposiciones a •Cátedrae de Uni-
versidad anunciadas y cuyos ejercicios no hayan comen-
zado a realizarse en la fecha de la publicación de esta
Orden.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 25.)

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada la Cátedra de Patología quirúr-
gica, por fallecimiento de su titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en Cl apar-
tado D) del Decreto de 18 de Septiembre último, isa resuel-
to que la expresada Cátedra se anuncie a concurso pre-
vio de traslado entre Catedráticos numerarios del mismo
grado de enseñanza que en propiedad desempeñen o (hayan
desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable
analogía, por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes
en los términos y condiciones que determina la Ley de 11
de Septiembre de 1931 (Gaceta de 1. 0 de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos consi-
guientes. Madrid, 6 de Febrero cl.e 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Salamanca la Cátedra de Biología, por jubi-
lación de su titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
de 18 de Septiembre de 1935, ha resuelto que la expresada
Cátedra se anuncie a concurso previo de traslado entre
Catedráticos numerarios y excedentes (Ley de 11 de Sep-
tiembre de 1931) que en propiedad desempeñen o hayan
desempeñado Catedra igual a la vacante o de indudable
analogía, por tratarse de la misma materia docente.

Tatribletn podrán concurrir los Profesores auxiliares
numerarios que tengan reconocido este derecho por la
legislación vigente.

Los aspirantes deberán cumpir los requisitos exigidos
en 'el anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 8 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 13.)

,
Ilmo. Sr.'"Vácante en la Facultad de Medicina de la

Universidad de Valladolid la 'Cátedra de Farmacología ex-
perimental, Terapéutica general y Materia médica por ex-
cedencia de su titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el ap.ar-

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)



	 :o:

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de- Valladolid Ja Cátedra de Farmacología expe-
rimental, Terapéutica general y Materia médica, que ha
de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a.
lo dispuesto en el Decreto de 18 •de Septiembre de 1935

(Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-

rios y excedentes que determina la expresada Orden convo-
cando a concurso.

El orden de preferencia ele los aspirantes será el que
establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del establecimiento -donde -sirven,
precisamente dentro del plazo ipaprorroga.ble de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta ' de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de Ju-
lio), -deberán aquélloè hallarse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o del certificado de haber reclama-
do su expedición.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales de

las provincias, y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual
se advierte para que LOA Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, cine luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 18 de Febrer
-
 o de 1936.-El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.
(Gaceta del 21.)
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lado D) del Decreto de 18 de Septiembre último, ha re-
suelto que la expresada Catedra se anuncie a concurso pre-
vio de traslado entre Catedráticos numerarios del mismo
grado de- enseñanza que en propiedad desempeñen o ha-
yan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indu-
dable analogía por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes
en los términos y condiciones que determina la Ley de 11

de Septiembre de 1931 (Gaceta' de 1. 0 de Abril de 1932).
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos en

el anuncio correspondiente del concurso.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 18 de Febrero -de 1936.
P. D.,

GIREG-OR10 FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

	 :o: 	

ANUNCIOS

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Granada la Cátedra de Patología quirúrgica,
que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con-
forme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre de

1935 (Gaceta del 20) Y Orden de .esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios

y excedentes que determina la expresada Orden convo-
cando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes; acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del establecimiento donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de :veinte
días, u contar desde la publicación de este anuncio en
Gaceta de 'Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de Ju-
lio), ¡deberán aquéllos hallarse en posesión del titulo pro..
fesional de Catedrático o del certificado de haber reclama-
do su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias, y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual
se advierte para que las' Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin mas aviso que
el presente.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—E1 Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

	

	 •
(Gaceta del 13.)

:o:

Se halla vacante en la Facultad de -Ciencias de la Uni-
versidad de Salamanca la Catedra de Biología, que ha de
proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo
dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (-Ga-
ceta del 20) y Orden de esta fecha.

Podrán optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determinada la expresada Orden con-
vocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe -del Jefe del establecimiento donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la

Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de Ju-

lio), deberán aquéllos lialla.rse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o del certificado de haber reclama-
do su expedición.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales -de'
las provincias, y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así -se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 8 de
GORIO FRAILE.

:o:

RECTIFICACION

Observado un error de copia en el anuncio convocando
a aposiciones a Cátedras de Universidad, ' que fué publica-

do en la ßaceta correspondiente al día 6 de los corrientes,
se hace público que la Catedra de la Facultad de FOTIllaCia

de Santiago es la de Mineralogía y Zoología aplicadas a
la Farmacia, y no la de Mineralogía y Geología aplicadas
a la Farmacia.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILÉ.

:o:

Febrero. .de -1936. —El Subsecretario, GRE-

(Gac«ta del 133

(Gaceta del 15.)

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr. :De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta, de Profesores de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Santiago, y lo dispuesto en el Decreto de
9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complemen-
tarlas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan Brañas
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Cancelo y a D. Ramón Montero Quiroga Auxiliares tempo-
rales de la expresada Facultad, adscritos a los Grupos de
Derecho internacional público y privado y Derecho ca-
nónico, Derecho penal y Derecho procesal, primero y se-
gundo cursos, respectivamente, con la gratificación de 3.000
pesetas anuales cada uno.

Estos nombramientos tendrán efectos durante cuatro
arios, prorrogables por otros cuatro, y se consideraran
nulos si en el acto de la toma de posesión no presentan
los interesados sus títulos facultativos, según se deter-
mina en el citado Decreto y en el de 26 de Noviembre
de 1935.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artículo
68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ,ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de
la Universidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 9
de Enero de 1919 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Luis i.)escador
del Hoyo Auxiliar temporal de la expresada Facultad, ads-
crito a la Cátedra de Patología general, con la gratifica-
ción de 3.000 pesetas anuales

Este nombramiento tendiá ..fectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considezara nulo si
en el acto de la. toma° le posesión no presenta el intere-
sado su título faoultativo, según se determina en el citado
Decreto y en el de 26 de Novi embre do. 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimient) y demás efectos.
Madrid, 17 dc Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

La que se publica en la Gaceta de Ma,trtd, a los efectos
del artículo 68 de la Ley Electoral.

(Gaceta del 20.)

.o:

la Universidad Central y lo dispuesto en el Decreto de
9 de Enero oc 1919 y denlas disposiciones complementarias

este Ministerio ha resuelto nombrar a U. Vicente Go'.
mea Aranda Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
adscrito a la Cátedra de Química orgánica, con la gratia.
cación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendr á electos durante oua.tro ano8,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesion no presenta el intere-
sado su título facultativo, segun se determina en ei citado
Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

19 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRA1U;.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artículo
68 de la Ley Electoral.

(ouceta del ?4.,

:o:

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Oviedo y la dispuesto en el Decreto
de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar numerario
de la expresada Facultad, D. Francisco Javier Rubio Vi.
dal, se encargue del desempeño de la Cátedra de Amplia-
ción de Matemáticas, en. concepto de segunda acumulada,
por cuyo servicio no percibirá retribución alguna de con-
formidad con el artículo 6.° del citado Decreto, que dice:
«Cuando por necesidades extraordinarias del servicio, un
Auxiliar tenga a su cargo varias vacantes, solo percibira
haberes por una», toda vez que dicho señor Rubio, por Or-
den de 24 de Octubre de 1935 se halla encargado de Cite-
dra vacante con los dos tercios de entrada en e' Pro-
fesorado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Febrero de 1936.

F. . D.,

GREGORIO PRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 9
de Enero de 1919 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Augusto Gil
Lletget Auxiliar temporal de la expresada Facultad, adscri-
to a la Cátedra de Zoología de Vertebrados, con la grati-
ficación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá, efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo ßi
en el acto de la toma de posesión no presenta el interesado
su título facultativo, según se determina en el citado
Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
19 de Febrero de 1936.

D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del articulo
68 de la Ley Electoral.

(Gacela del 23.)

:o: 	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias de

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Filosofía y

Letras de la Universidad Central y lo dispuesto en e) De-
creto de 21 de Mayo de '1926 y demás disposiciones com-

plementariao,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar tempo ral de
la expresada Facultad doña Concepción Muedra Benedito
se encargue de la Cátedra de Historia Universal de 13

Edad Media, vacante por jubilación de su titular, don
Eduardo parra Rodríguez, por cuyo servicio la interb a -

da opta por seguir percibiendo su gratificación como tal

Auxiliar, y que al Ayudante de Clases prácticas de la Pli3"
ma Facultad doña Maria de la Purificación Ugarte 118P0

ña se le acredite el sueldo de 3.000 pesetas' anuales con

cargo a la dotación de dicha Catedra por el desempello

de la Auxiliaría correspondiente a didha señorita Itliedra
Bene'dito, a partir del 1.° de los corrientes en que se hicie-

ron cargo de las enseñanzas respectivas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. ivladrid.

19 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

semi S1JI3SECRETA1IIO DE ESTE MINISTERIO.
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HOSPITALES CLIN1COS

ORDEN ES

Ilmo. Sr. : A instancia del interesado, elevada a este Mi-
nisterio por conducto reglamentario, y de conformidad con

la consignación que figura en el capítulo 1. 0 , artículo 1.",

pipo 48, concepto 44, subconcepto 1. 0, del vigente presu-

puesto de gastos de este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda a

0. Francisco Javier Rieta .Sister, Médico de guardia del

Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Valencia, la opción de percibir, por el desempeño

de dicho cargo, el sueldo de 3.000 pesetas anuales, en vez

de la gratificación de 1.500 anuales que por Orden de 13

de Noviembre último venía disfrutando.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

15 de Febrero de 1936.

Snkin SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

En virtud de oposición,
Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a D. Francisco

Guerra Pérez alumno interno de la Facultad de Medici-
na de la Universidad Central, adscrito a la Cátedra de

Farmacología, con la remuneración de 1.000 pesetas

mates.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

19 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GDEGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENkDOR DE PAGOS 5011 OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos

del artículo 68 de la Ley Electoral.

:o:

JUNTA PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la Junta para Amplia-
ción de Estudios e Investigaciones científicas, y en aten-

ián a las razones que alega,
Este Ministerio ha dispuesto que sean prorrogados por

un afio los afectos de la Orden ministerial de 27 de Febre-

ro de 1935 y que D. José Castillejo Duarte confirme de Di-
rector administrativo de la organización de los servicios y
creación de (los nuevos del Instituto . de la Fundación Na-

cional para Investigaciones científicas, y Secretario de la
Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones cien-
Aras el Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Oviedo D. Ramón Prieto Bances ; conservando

su Cátedra durante un año a partir de la publicación de

esta Orden en la Gaceta de Madrid, al final del cual debe-

rá optar entre uno y otro cargo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto:.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23. 1

Bergamin, que además de Suecia y Alemania sea para

Inglaterra; D. ,Sixto Obrador Alcalde, que además de In-
glaterra sea para los Estados Unidos, y D. Eladio Olay
Cabal, que además de Suecia y Alemania sea para In-

glaterra,
Este Ministerio ha dispuesto aprobar la propuesta de

la Junta para Ampliación de lEstudios en lo que se refiere

a la ampliación de los indicados pensionados.
Lo digo a V. I. (para su conocimiento y efectos. Madrid,

14 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de
Estudios e Investigaciones científicas.

Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Manuel Ló-
pez Rey y Arrojo, Catedrático de la Facultad de Derecho
de la Universidad de La Laguna, una prórroga de tres
Meses y dos días a la pensión que le fué concedida por

Orden ministerial de 8 de Noviembre de 1935, para estu-

diar en Alemania, Italia, Francia y Austria «Derecho pe-

nal», con la asignación de 600 pesetas mensuales y 300

para viaje de vuelta.
Esta pensión se entenderá concedida con cargo al capí-

tulo 3.°, artículo 4. 0 , grupo 22, concepto 1.0 , del presente

presupuesto de gastos de este Ministerio.
Como el interesado desempeña cargo oficial, ha de rein-

tegrarse a él dentro de los quince días siguientes al tér-

mino de su pensión.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de ;Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 13 del corriente un

Centro de Estudiós económicos, y en cumplitrniento de in

artículo 2. 0, se abre un plazo de veinte días, a partir de

la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, invi-

tando a que eleven informe a este Ministerio, en dicho tér-

mino, sobre organizació n , enseñanzas y fines del referido

Centro las Universidades, el Instituto de Estudios Económi-

cos e Internacion ales de la Fundación Nacional de Inves-

tigaciones científicas, el Banco de España, el Consejo Su-
perior Bancario, el Consejo Superior Ferroviario, la Unión
de Municipios, la Cámara Oficial de Comercio, la Dirección
general de Seguros y Ahorros del Ministerio de Hacienda,
las Escuelas Superiores de Comercio y cuantas entidades
oficiales o privadas y particulares tengan interés en acu-

dir a esta información.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

14 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18 )

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada

por la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de

la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha.dispuesto nombrar Decano de dicha

P. D.,

GREGORIO FRAILE

(Gaceta del 24.)

	 •o: 	

Vistos los oficios de la Junta para Ampliación de Es-
tudios e Investigaciones científicas, en los que man gles-

tan que los pensionados D. Nicolás Martín Alonso, ade-
más de Francia sea para Bélgica; Ti. Francisco Vivanco

P. D.,

GREGORIO FRAILE

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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Facultad al Catedrático de Derecho canónico de la misma
D. José Escotbedo y González Alberti.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demäe
efectos. Madrid, 119 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 21.)

RECTIFICACIÓN

En el Decreto de 13 de los corrientes (Gaceta del 14) nom-
brando Decano honorario de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Madrid al Catedrático D. Rafael Altamira
Crevea, se ha observado un error de copia, que se rectifica
por la presente.

Donde dice: mal Catedrático de la Facultad de Filosofía
y Letras», debe decir: «al 'Catedrático de la Facultad de
Derecho».

El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.
(Gacela del 18.)

—

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDENES

Sr.: Vistas las cuentas que la Universidad de Se-
villa remite para su aprobación correspondiente a su Pa-
tronato Universitario del año 1935;

'Resultando que las cuentas rendidas por la Universidad,
con un total de ingresos de 689.920,65 pesetas, y de gastos
por 622.465,13 pesetas, importando el presupuesto aproba-
do 629.282 'pesetas de ingresos y 581.532 pesetas de gastos;

,Resultando que se justiflc_a la adquisición de títulos de
la Deuda por la cantidad correspondiente a capitalización;

Considerando que el aumento en el total de las cuentas
sobre el presupuesto aprobado por Orden de 30 de Julio
de 1934 obedece a ingresos que no pudo prever el Patro-
nato;

'Considerando que ei bien ha aumentado algunos capítu-
los acompaña la justificación debida del cumplimiento del
artículo 32 del Decreto de 21 de Junio de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto que se aprueben globalmen-
te las cuentas de la Universidad de Sevilla correspondien-
tes al año 1935, que pasen al Tribunal de Cuentas y que
se comunique a la Sección de Contabilidad de este 'Minis-
terio que puede girarle las consignaciones del preséiate año

Lo digo a V. I. para su con'ocimiento y demás efectos.
Madrid, 113 de Febrero de 1936.

P. D.,

GR_EGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o.

Ilmo. Sr.: Vistas las cuentas que le UniverSidad de Za-
ragoza rinde para su 'aprobación, correspondientes al pre-
supuesto extraordinario de la Ciudad Universitaria de
Aragón, relativas al ejercicio trimestral Octubre a Diciem
M'e dé 1935.

Resultando que por Orden de 26 de Diciembre den pasa-
do año le fué aprobado el presupuesto extraordinario para
el trimestre Octubre, Norviembre y Diciembre, por un total
de pesetas 158.750;

Resultando que 'en las cuentea que Presenta 'justifica un
ingreso de 158.750 pesetas y un gasto - de 1372812,94 pese-
tas, ,quedando un saldo a favor de 20.937,06 'pesetas ;

'Considerando que las cuentas se ajustan al presupues-

to que les lué aprobado por Orden de 26 de Diciembre pr,1»

xizno pasado ;
Considerando que las referidas cuentas se ajustan en oe

todo a las normas y autorizaciones concedidas,
Este Ministerio ha dispuesto que se aprueben a la Uni

versitlad de Zaragoza las cuentas correspondientes al Pre-
supuesto extraordinario de la Ciudad Universitat de
Aragón que presenta, y que se envien al Tribunal de
Cuentas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 4.°—Segunda Enseñanza.

CATEDRATI C OS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con el ceneejo
de Ministros, ha resuelto declarar jubilado, con el haber
que por clasificación le corresponda, al Catedrático nume-
rario de Lengua y Literatura españolas del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza «Luis Vives», de Valencia,
D. Victoriano Poyatos Atance, por cumplir los setenta
años de edad el día 8 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLAI.OBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

	 :o' 	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con el Coneejo de

Ministros, ha resuelto declarar jubilado, con el haber que
por clasificación le corresponda, al Catedrático de Lengua
y Literatura españolas del Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de Avila., D. Pedro Sánchez Raquero, por
cumplir los setenta años de edad el día 11 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE •MINISTERIO. •

50acefta 'del 23)

	:o:--

Ilmo. Sr.: Por jubilación de D. Victoriano Poyatos Atan-
ce, Catedrático numerario de Lengua y Literatura es-
pañolas del Instituir> Nacional de Segunda enseñanza
«Luis Vives», de Valencia, se ha producido una vacante en
la cuarta categoría del Escalafón de los de su clase, con
el sueldo , anual de 12.000 pesetas, y en su, virtud,

Este Ministerio ha resuelto que con efectos económicos
de 10 de los corrientes, día inmediato siguiente al en
que se produjo la citada vacante, se dé la oportu na co-
rrida de escalas, pasando: a los referidos sueldo y cate-
gorfa D. Manuel Rus Martínez, Catedrático de Matemáti-
cas del Instituto de Jaén, y a loe mismos sueldo y categn"
ría, como número duplicado, D. Francisco ,CicIón Navarra
,Catedrätico de Dibujo del Instituto «Goya», de Zaragata;
a la quinta categoría y sueldo de 11.000 pesetas, D. Manuel
Jerónimo Barroso, Catedrático de Historia Natural, del de
Salamanca; a la sexta y sueldo de 10.000 pesetas, D . Juarl
Aznar Ponte, de Filosofía, del de Avila; a la séptima
sueldo de 9.000 pesetas, D. José María Canillera Cabane,

de 8.000 pesetas, D. Alfonso Navarro Funes, de Latía , del
y sueldode igual asignatura del de Castellón; a la octava



de Jaén; a la noven a y sueldo de 7.000 pesetas, a D. Ga-

briel León Trilla, de Francés, del de Burgos.
Los Catedráticos anteriormente citados que presten ser-

vicios en Centros distintos de los que son propietarios,
quedan autorizados para posesionar se en ellos del ascen-

so que les corresponde.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de Febrer o de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
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SEÑOR SUBSEC_BETABIO 
DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 23.)

Il1110. Sr.: Por jubilación de D. Pedro Sánchez Bague-
n), Catedrático de Lengua y Literatura española del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza ' de Avila, se ha pro-
ducido una vacante en la cuarta categoría del Escalafón

de los de su clase, con ei sueldo anual de 12.000 pesetas,

y en su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que con efectos económicos

de 12 de los corrientes día siguiente al en que se produ-
jo la citada vacante, se de la oportuna corrida de és-

calas, pasando: a los referidos sueldo y categoría, D. En-
rique Barrigón González Catedrático de Latín del Ins-
tituto «San Isidro» , de Madrid; a la quinta categoría y
sueldo de 11.000 pesetas, D. Federico Gómez Llueca, de His-
toria Natural, del Instituto Escuela de Madrid; a la sex-
ta categoría y sueldo de 10.000 pesetas, D. Enricrue Alva-
rez López, de Historia Natural, del de «Cervantes » , de

Madrid; a la séptima categoría y sueldo de 9.000 pesetas,
D. Hipólito R. Romero Flores, de Filosofía, del de León;
a la octava categoría y sueldo de 8.000 pesetas, D. Ba-
silio Laín Garcia, de Latín, del de Huesca; a la novena
categoría y sueldo de 7.000 pesetas, D. Waldo Merino
Rubio, de Francés, del de Avilés.

Lo que comunico a V. I. para su conocimie nto y efectos.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta (161 E3.)

	 :o: ---

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Alejandro
Domingo Santamaría, Catedrático de Lengua francesa del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Fiche, y
actualmente interino de la misma asignatur a del de

«Miguel Servet», de Zaragoza, solicitando un mes de li-
cencia . por enfermedad, con todo el sueldo, a partir del
día 13 de Enero próximo pasado.

Teniendo en cuenta que se han cumplido loe requisitos
exigidos por la Orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-
cediendo un mes de licencia, con todo el sueldo, por enfer-
medad, a D. Alejandro de Domingo Santamarí a , Catedrá

-tico de Lengua francesa del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Elche y actualmente interino de la
misma disciplina en el de «Miguel Servet», de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y demás

efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.
P. D..

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
E3.)

	 :o.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Catedrá-
tico D. Luis Gómez Arenas, solicitando autorización para
tomar posesión de la Cátedra de Matemáticas del Insti-
tuto de Vigo, en el de La Laguna, en el que actualmente

cional de Segunda enseñanza «Luis Vives», de Valencia,
por jubilación del titular que la desempeñaba;

tura de Lengua y Literatura españolas del Instituto Na-
llmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de l a asigna.-

Considerand o lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril

de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anun-

cie a concurso de traslado entre Catedráticos que desem-
peñen o hayan desempeñado Cátedra igual o análoga a la
vacante, según dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 10 de Febrero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Garata del 13. )

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Lengua y Literatura españolas del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza de Avila, por jubilación del

titular que la desempeñaba;
Considerando lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril

de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anun-

cie a concurso previo de traslado entre Catedráticos de

igual o análoga asignatura, según dispone el anuncio

de esta fecha.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SrAoft Suisrfmrrouo DE ESTE MINISTERIO 
(Gaceta del 23.)

gunda enseñanza de Vigo, por traslado' de su titular;
tura de Física y Química del Instituto Nacional de Se-

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asigna-

Considerand o lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril

de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anun-

cie a concurso previo de traslado entre Catedráticos nume-

rarios de la misma asignatura, según dispone el anuncio

de esta fecha.'
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de Febrera de 1936,	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

:0:

presta sus servicios, y para permanecer en él hasta loe
exámenes de junio venidero;

Considerando lo que dispone el Decreto de 4 de Febrero
de 1933 (Gaceta del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición de
D. Luis Gómez Arenas, autorizándole para posesionarse
de la mencionada Cátedra en el Instituto de La Laguna y

a permanecer en el mismo hasta que hayan terminado
los exámenes de la convocatoria ordinaria del próximo
Junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 23.)

P. D.,
GREGORIO FRAILE
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ANUNCIOS

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza «Luis Vives», de Valencia, la plaza de Catedrá-
tico de la asignatura de Lengua y Literatura españolas,
que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con-
forme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos de Insti-
tutos nacionales de Segunda enseñanza que desempeñen
o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante o de
indudable analogía, en término de veinte días, a contar
desde la publicación de este anuncio en la Gacela de Ma-
drid. Para los de Canarias se considera ampliado este
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este
concurso será el que determina el citado Decreto, modifi-
cado por el de 17 de Febrero.' de 1922, teniéndose en cuen-
ta lo prevenido en las demás disposiciones vigentes so-
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Minieterio
dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios (en las que harán constar * hallarse en posesión del
título profesional o haber hecho el depósito para obte-
nerlo y los servicios profesionales, singularmente los que
sean necesarios para optar o tener preferencia en el con-
curso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones,
etcétera, que sean pertinentes para justificar sus méritos
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, sin más anuncio -que . el presente.

Madrid, 10 de Febrero de 1936.—Ei Subsecretario, Gas-
GOBIO' FRAILE.

(Gaceta del 23.)

:0:

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Avila la plaza de Catedrático de le, asig-
natura de Lengua y Literatura españolas qu,e ha de pro-
veerse por concurso previo de traslado, conforme a lo
dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos de Insti-
tutos Nacionales de Segunda enseñanza que desempeñen
o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante o
de indudable analogía, en el término de veinte días a con-
tar desde la publicación de este apuncio en la Gaceta de
Madrid. Para los de Canarias se considera ampliado este
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta
lo prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio den-
tro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios .(en las -que harán constar hallarse en posesión del
título profesional o haber hecho el depósitO para obtenerlo
y los servicios profesionales, singularmente los que sean
necesarios para optar o tener preferencia en el concurso
objeto de asta convocatoria), más las, publicaciones, etc.,
que sean pertinentes para justificar sus méritos a estos
fines.

Este anuncio se publicar& en loe Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci-

advierte para que las Autoridades respectivas dispongan
que así se verifique, sin más anuncio que el presente.

Madrid, 17 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE.

GOBIO FRAILE.
(Gaceta del 2.3.)

'o:

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Vigo la plaza de Catedrático de la asignatura
de Física y Química que ha de proveerse por concurso pre-
vio de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de
30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nunierarios
de Institutos nacionales de Segunda enseñanza que des-
empeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la
vacante o de indudable analogía, en el termino dP veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gacela de Madrid. Para los de Canarias se considera am-
pliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo
prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancia« a este Ministerio
dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de
servicios (en las que harán constar hallarse en posesión
del Mulo profesional o haber hecho el depósito para ob-
tenerlo y los servicios profesionales, singularmente los
que sean necesarios para optar o tener preferencia en el
concurso objeto de esta convocatoria), más las publicacio-
nes, etc., que sean pertinentes para justificar sus méritos
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gen que así se verifique, sin más anuncio que el pre-
sente.

‚Madrid, 17 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

(lomo FRAILE.
(Gaceta del 23.1

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha -resuelto aceptar la renuncia que

presenta doña Josefa López Garrido del cargo de Profesora
encargada de curso de Dibujo del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Villafranca de los Barros, sin per-
juicio de reservarle los derechos que actuamlente de-
nen los cursillistas que se hallan prestando servici,) y cual-
quier otro -que con carácter general pueda concedérseles,
conforme se ha hecho con sus compañeros de situación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR 'SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del f3. )

	 :o:

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr,: A propuesta del Claustro del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Salamanca y atendiend o al

mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se celo, competencia y actividad desplegadas en el desempc

ti



Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo reglamentario para So-
licitar en el turno de concurso de traslado la Cátedra de

Geografía económica vacante en la Escuela Profesional
de Comercio de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierta la
provisión de la mencionada vacante, en el turno de re-
ferencia, por falta de aspirantes, y que se anuncie de nue-
vo para ser provista al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 21.1

De conformidad con lo preceptuado en

Real decreto de 31 de Agosto de 11922,

Este Ministerio fha tenido a bien conceder a D. José Ra-

món Santocildes Bilbao, Profesor Auxiliar numerario de

entrada de la Escuela profesional de Comercio de León,

el aumento de 250 pesetas anuales por el primer quinque-
nio vencido el día 12 de Junio de 1931; consolidado por ser

su vencimiento anterior al Decreto de 28 de Septiembre

de 1935 y de conformidad con la Orden ministerial del
Departamento de Hacienda fecha 11 de Diciembre de igual

año, aclaratoria del artículo 5.°, referente a quinquenios,
debiendo serle abonado daside el citado día 12 de Junio de

1931 sobre el sueldo anual de 1.500 pesetas que actualmen.

le d isf -ruta,
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi

nistro lo digo a V. S., para su conocimien to y demás efec-

tos. Madrid, 19 de Febrero de 11936—E1 Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

‘--.KOB ORDENADOR D PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESrE MI-

NISTERIO.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

el artículo 32 del
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üo de 
su cargo por el Catedrático jubilado de aquel Cen-

tro D. Juan Domínguez Berroeta,
Este Ministerio ha resuelto nombrarle Director honora-

Lo digo a V. I. para su conaci m ento y efectos. Madrid,rio del mismo.

18 de Febrero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO

SECCION 5.'—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO
ORDENES

solicitar en el turno de concurso de traslado la Catedra
de Física y Química vacante en la Escuela Profesional

Ilmo. Sr. Transcurrido el plazo reglamentario para

de Comercio de Cartagena,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierta la

provisión de la mencionada 'vacante en el turno de referen-

cia, por falta de aspirante s, y que se anuncie de nueve
para ser provista al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de Febrero de 1936.

	

	
P. D.,

GREGORIO FR A ILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

_

SECCION 7."—Formación Profesional.

PATRONATOS LOCALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Carta fundacional for-
mulado por el Patronato local de Formación profesional

de Mieres (Asturias), en cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden ministerial de 28 de Junio de 1935, que auto-

rizó la creación de una Escuela elemental de Trabajo en
dicha localidad; y teniendo en cuenta que en el citado
documento se recogen todos los preceptos legales de ca-
rácter general, observándolos estrictamente en sus dispo.

siciones específicas,
Este Ministerio ha acordado aprobar la expresada Car-

ta, si bien advirtiendo la omisión de la enseñanza de Di-

bujo industrial observada en el segund o año del plan de

estudios de Maestro industrial, omisión que deberá, 
subsa-

narse; 
debiéndose constituir el Patronato definitivo en el

plazo que fija el artículo 30 del libro I del Estatuto vigen-
te de Formación profesional, a cuyo efecto se interesará
por el Presidente del Patronato provisional de las entida-

des que hayan de tener representación en el citado orga-

nismo la designación de los representantes respectivos,

elevando las oportunas (propuestas de Vocales a este Minis-
terio a las efectos correspondientes.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento

14 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
15.)

P. D.,

GREGORIO FRAILE

DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 2-3.I

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Emilio
Pérez-Requei jo y Gonzále z del Campo, Profesor auxiliar
numerario de la Escuela Profesional de Comercio de San-
tander, solicitando un mes de licencia por enfermo con
todo el sueldo, y teniendo en cuenta que en este expedien-
te se han cumplido todos los requisitos exigidos en la Real
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda

a D. Emilio Pérez-Requeijo y González del Campo, Profe-
sor auxiliar numerario de la Escuela Profesiona l de Co-

mercio de Santander, un mes de licencia por enfermo,
con todo el sueldo, cuya licencia, comenzand o el día 14 de

Enero, fecha siguiente a la del día en que se produjo la
petición, será válida hasta el 14 de los corrientes, debien-

do dar conociniento la Dirección de la Escuela de haberse

reintegrad o a su destino en didho día el señor don Emilio

Pérez-Re-quenaDe Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás afectos. Madrid, 19

de Febrero de 11936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SF.Solt ORDENADOR DE PAG oS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.	 (Gaceta de. 24.

y efectos. Madrid,

P. D.,

ES C U EL AS DE TRABAJO

ORDEN

Vista la comunicación de ese Patronato proponiendo .a

confirmación en el cargo de Oficial de Secretaría de don

Benito Gonzále z Sáez, con el aumento del 20 por 100 sobre

su dotación inicial, con arreglo a lo establecido en el pá-

rrafo 5.° del artículo 29 del libro I del Estatuto vigente

de Formación Profesional, y a tenor de lo dispuesto en
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la Orden de su nombramiento, expedida por la Dirección
general de Enseñanza Profesional y Técnica en 7 de Agoe-
to de 1934;

Resultando que el interesado desempefSA anteriormente
el cargo de Vigilante de Estudios, por designación del Pa-
tronato, simultáneamente con los de Oficial de Secretaría,
y que por la expresada Orden de la Dirección general de
Enseñanza Profesional y Técnica quedó exclusivamente
adscrito al repetido cargo de Oficial de Secretaría, acumu-
ländosele los servicios prestados anteriormente a los au-
cesivos a los efectos deducidos del mencionado precepto,
o sea los del aumento de dotación, caso de ser confirmado
al cumplir el primer período de dos años;

Considerando que el personal administrativo y subalter-
no que presta sus servicios en loe Patronatos locales de
Formación Profesional o en las Escuelas Elementales de
Trabajo que de ellos dependen, no está comprendido en
los beneficios del tan repetido precepto legal, ya que se le
excluye de la condición de prestar sus servicios median-
te contrato de trabajo, que sólo afecta al personal docente
de toda clase ingresado por concurso de méritos y exa-
men de aptitudes (Reales órdenes vigentes de 20 de Julio
y de 27 de Diciembre de 1929 y de 8 de Mayo de 1930), por
lo .que, indudablemente, hubo confusión al redactar la Or-
den de 7 de Agosto de 1934, pues ei bien los servicios como
Vigilante están sujetos a contrato de trabajo, no lo están
los de Oficial de Secretaría;

Considerando que, en consecuencia, el ascenso del señor
González Sá.ez está supeditado a la concesión que en tal
sentido acuerde el Patronato, en la ocasión y en la cuantía
que éste estime por conveniente en relación con los recur-
sos económicos del mismo,

Esta Subsecretaría ha resuelto que no ha lugar al as-
censo del Oficial de Secretaría de la Escuela Elemental
de Trabajo de Segovia D. Benito González Sáez, como
comprendido en el párrafo 5.° del artículo 29 del libro I
del Estatuto vigente de FormaCión Profesional, ni a ex-
pedirle contrato de trabajo.

Lo digo a usted para su conocimiento y -demás efectos.
Madrid, 7 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GreGoato
FRAILE.

.	 -
'SEÑOR PRESIDENTE LEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO-

FESIONAL DE SEGOVIA.

(Gaceta • del 15.)

SECCION Civiles.

MINAS

ORDEN

Remitido a la Asesoría Jurídica de este Ministerio el ex-
pediente de que se hará, mérito, ha dictaminado lo si-
guiente:

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Anselmo Cifuen-
tes González y D. Fernando de Aldecoa y González, Inge-
nieros de Minas, en las cuales, después de alegar exten-
sos razonamientos, solicitan:

1.° Que se cumplan las peticiones que formulan en 9 u
escrito ele 14 de Noviembre de 1935, puesto que por no ha-
berse modificado las circunstancias, tenían que mantener
las citadas peticiones en igual forma.

2.° 'Que se apliquen al actual Jefe de la Sección de In-genieros Civiles las bases 16 y 18 de la ley de Procedi-
miento administrativo de 19 de Octubre de 1889 y artícu-lo 64 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, por ha-
ber incurrido en responsabilidad administrativa, con oh-

jeto de poder exigir en su tiempo la responsabilidad civil
en que ha incurrido.

3. 0 Declarar que mantenían la recusación formulada
contra el Director de la Escuela de Ingenieros de Minas
y el entonces Jefe de la Sección de Ingenieros 'Civiles con-
signada en su escrito de -4 de Diciembre último, por que-
dar plenamente evidenciada la parcialidad del proceder
de ambos señores en el exrpediente que hace tiempo teníaa
promovido los interesados.

4.° Que se les comuniquen los informes que la Asesoría
Jurídica del Ministerio y la Junta de Jefes pudieron haber
emitido en relación con su recurso de alzada de 3 dE
Mayo de 1933, como todos los demás derivados de él, y que
si dichos informes no fueron emitidos, lo sean ahora para
que pueda conocerse la opinión de dicha Oficina consul-
tiva en relación con las solicitudes que desde hace tiempo
tienen planteadas los señores Cifuentes y Mdecoa; y

Resultando que los señores Cifuentes y Aldecoa rpresen.
taron, con fecha 14 y 23 de Noviembre pasado, respecti-
vamente, instancias en las que hacían determinadas ale-
gaciones en relación con solicitudes que en años anterio-
res habían presentado en petición de que se les concedie-
se el título de Ingenieros de Minas como alumnos oficia-
les, señalando en las mencionadas instancias defectos de
procedimiento que, a su juicio, habían cometido en la
tramitación de las anteriores y pidiendo la subsanación
de los citados defectos, dando lugar dichas solicitudes a
la Orden ministerial dictada con fecha 2 de Diciembre de
1935, en la cual se acordó que se manifestase a los intere-
sados que habiéndose concedido a los mismos el carácter
oficial de los títulos que habían obtenido como alumnos
libres de la Escuela de Ingenieros de Minas, es decir, que
se había accedido a lo que venían solicitando desde el
año 1932; que dicha Orden había sido comunicada al Di-
rector del Centro donde había de surtir efectos inmedia-
tos lo que en ella se disponía; que asimismo la citada re-
solución fué publicada en el BOLETÍN oficial del Ministe-
rio; que el Director de la Escuela de Ingenieros de Mi-
nas, en cumplimiento de la Orden de carácter general de
1.° de Julio anterior, Gaceta del 2, y anticipándose a la de
carácter particular del día 11, comunicó al Ministerio en
6 de Julio que había enviado al Director general de Allinae
y Combustibles una relación de los Ingenieros de Minas
que en virtud de .didha disposición habían de ser incor-
porados al Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Minas,
entre los cuales figuraban los señores Cifuentes y Aldecoa.
resultaban improcedentes y, por tanto, procedía desesti-
mar las demás peticiones que formulaban los interesados
toda vez que se habían seguido los trámites reglamenta-
rios;

Resultando que notificada dicha resolución administra-
tiva a los señores Cifuentes y Aldecoa y publicada en la
Gaceta de Madrid del día 5 del mes de Diciembre, los ci-
tados intere,eados, en instancias de 7 y 10 del mismo mes,
volvieron de nuevo a insistir en parte de sus peticiones,
reproduciendo el contenido y parte de loe escritos que ha-
bían motivado la citada Orden ministerial, ante cuyas ins-
tancias se dictó nueva Orden ministerial con lecha 18 de
Diciembre, en la que se declaró que la Orden de 2 de Di-
ciembre habla dejado definitiva' y reglamentariamente re-
sueltas las reclamaciones. y ¿jale dicha resolución apura-
ba la -vía gubernativa, y se acordó que se notificase a los
señores Cifuentes y Aldecoa que se atuviesen a lo dispues-
to ,eñ la citada Orden;

Resultando que con fecha 19 y 21 de Enero lds señores
Cifuentes y Aldeeoa vuelven .de nuevo a presentar sendas
instancias en este Ministerio con las peticiones que en el
encabezamiento de este Informe se relacionan':

Consideran'do que, por lo que respecta á la primera de
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las peticiones formuladas por los interesados, es decir, que que se mantiene por los interesados en su petición teme-

se atiendan las que habían formulado en su anterior ea- ra en relación con el señor Director de la Escuela de In-

crito de Noviembre del pasado arlo, no puede accederse a genieros de Minas y el anterior Jefe de la Sección de In-
ellas, ya que dichas instancias motivaron la repetida Or- genieros Civiles, nada puede ni debe resolverse en rala-
den ministerial de 2 de Diciembre, que por agotar la vía ción con la. misma, pues los citados Director de, la Escue-
gubernativa es firme, y contra ella no cabe otro recurso la y Jefe de .Sección no intervinieron en las resoluciones
que el contencioso-administrativo, dentro del plazo y for- qin motivaron en Diciembre del pasado año la desestima-

ma que determinan las leyes vigentes; 	
clon de la pretensión de los interesados, ni puede acep-

Considerando que no puede aceptarse el criterio de que tarse recusación que no tenga un fundamento legal y per-

resuelta una petición por parte de [la Administraci ón
 en rectamente previsto, y que ademas sea previa al conoci-

una u otra forma se pretenda por los interesados que sin talento del expediente por parte del funcionari
o recusado.

haber variado las circunstancias ni haber surgido he- y en el caso presente, por parte de los interesados no se

dios nuevos vuelva de nuevo la Administració n
 a estudiar alega precepto alguno en que puedan fundamentar diana

y resolver sobre las mismas, pues esto motivaría el que recusación, y solament
e la apoyan en una supuesta par-

aquélla estuviese conociendo y resolviendo continuamente cialida,d de los citados funcionarios, que no aparece de-

peticiones o reclamaciones de los interesados en 
la juris- mostrada y comprobada en la tramitación del expediente;

dicción administrativa, que, lo mismo que en las demás,	
Considerando que tampoco puede accederse a la pre-

no puede tener sino un momento de estudio y resolución, tensión de los interesados, relativa a que se solicite el in-

'	
forme de la Asesoría Jurídica y de la Junta de Jefes del

y si los interesados consideran equivocado el criterio e
la Administración, pueden y deben acudir a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, en la cual se resolverá
si -el criterio de la Administración fué acertado o equivoca-
do y si se ajustó o no a la legislación vigente;

Considerando que si loe interesados estiman que en la

resolución que apuró la via gubernativa no se resolvie-

ron cuestiones ni se atendieron sus reclamacio nes sobre

lo que ellos reputaban defectuosa tramitación de anterio-
res instancias, con perjuicio evidente para los derechos
de los interesados, todo ello puede ser analizado y resuel-
to por los Tribunales de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, pero no pueden pretender que la Administra-
ción vuelva a conocer sobre materia que ya estudió y re-
solvió con arreglo a su criterio y normas reglamentarias

que estimó adecuadas;
Considerando que por lo que respecta a la segunda de

las peticiones, es decir, a la aplicación al actual Jefe de
la Sección de Ingenieros Civiles de las disposicion es que

regulan las responsabilidades administrati vas de los fun-

cionarios, puede desde luego acordarse por la Superiori-

dad, si .aar lb estima conveniente, la apertura del oportu-
no expediente, para determinar si existen o no las'citadas
responsabilidades; pero de la lectura del expediente no
se deduce en principio, a juicio de esta Asesoría, respon-
sabilidad alguna, puesto que las instancias de Noviembre
pasado motivaron una resolución ministerial que fue nu-

blicada y notificada en forma reglaMenta ria ; las nuevas

solicitudes que contra dicha Orden ministerial fueron im-
procedentemente presentadas por los interesados motiva-
ron otra Orden ministerial, en la que se ratificó la ante-

rior. eme había puesto término a la vía gubernativa ; y,

nor último, al presentarse nuevas instancias, con fecha

29 y 30 de Diciembre, por los señores Cifuentes y Aldecoa.

en las toue daban por reproducidos sus anteriores eacri-

tos, el Jefe de la Sección decretó su archivo por orden
marginal, por ser las citadas instancias reProducción de

las anteriores, resueltas ya por Orden de 2 de Diciembre,
anurativa de la vía gubernativa, con lo cual no hizo sino
dictar una orden de Sección, prevista en el articulo 67 del

Reglameneto de procedimien to de este Ministerio, órdenes'

éstas que son pertinentes para desestimaci ón de instan-

cias por defecto de forma, defecto que lndudablemente

existía • en las ultimas instancias de los señores Cifuentes

y Aldecoa, puesto que pretendían plantear de nuevo un

asunto en la vía gubernativa croe solamente podían ya
plantear en la 'contencioso-administrativa, resultando; por

consiguiente, la 'actuación dèl efe dein Sección perfec-

lamente adecuada a las disposiciones regiaMentarias que

regulan el procedimiento en este Ministerio;
Considerando que, por lo que se refiere ' a la. recusación

Ministerio, ya que no son los interesados, sino la prop it

Adniinistración , la que tiene que señalar la tramitación que

los expedientes deben llevar, y únicamente si aquella no

se ajusta a los preceptos de tramite taxativamente seña-

lados en el Reglamento de procedimiento , cabe el recurso

de queja durante la tramitación del expediente, previsto

y regulado en el Reglamento de procedimien to de este Mi-.

nisterio de 30 de Diciembre de 1918; pero dicho recurso

de queja no cabe interponerlo después de haber sido re-

suelto y ultimado el expediente, como pretenden hacerlo
ahora los interesados; y, por otra parte, no procede dar
traslado a los interesados, como se Pretendo, de los infor-
'mes que los diferentes Centros puedan emitir en un ex-
pediente, sino solamente de la resolución que ponga fin

a aquél,
Esta Asesoría Jurídica entiende que procede desestimar

en todas sus partes las peticionas formuladas por los se-
ñores Cifuentes y Aldecoa en sus escritos de 19 y 21 de
Enero, sin perjuicio de su dereoho a recurrir ante la ju-
risdicción contencioso-a.dministrativa contra la Orden mi-
nisterial de 2 de Diciembre del pasado año, que agotó la

via gubernativa.
Y conformánd oae este Ministerio con el preinserto clic

tarnen, se ha servido resolver como en el mismo se pro

pone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos

Madrid, 18 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAB ID DE ESTE ,MiNISlIuilO.

SECCION 11.*--Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr.: La punta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado Propuesta dé gastos para la conservación de la

riqueza artística y monumental de España,a, y en la que

figura la cantidad de 10.000 pesetas para continuar las
obras de consolidación en el Sacro Convento de Calatrava.
en Calzada de Calatrava (Ciudad Real), a nombré del Ar-
quitecto-Conservador de monumentos de la quinta zona,

D. José Rodríguez Cano.
Considerando que entre las atribuciones que competen a

la mencionada Junta figura la de conceder auxilios inme-
diatos para la realización de obras urgentes, en evitación
de mayores gestos y peligros, con cargo a los presupuestas

de este Departamento, conforme a la regla 7.° del artícu-
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lo 10 del Reglamento aprobado por Real decreto de 25 de
Junio de 1928;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo :3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
ha sido fiscalizada la obligación que se contrae por el
Delegado en este Departamento de la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para con-
tinuar las obras de consolidación en el Sacro Convento
de Calatrava, en Calzada de Calatrava (Ciudad Real), «a
justificar», con cargo 11 crédito consignado en el capítu-
lo 3.0, articulo 4.°, grupo 31, concepto único„ del vigente
presupuesto de gastos de este Ministerio, y que las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEKon SUBSECRETARIO DE ESTE MUYISTERIO.

(Gaceta del 23.)

ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1926;

Considerando que, eri cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la. obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para termi-
nar las obras de reparación de los baños de la casa nú-
mero 47 de la calle Real de la Alhambra, de Granada,
«a justificar», con cargo al crédito consignado en el capí-
tulo 3. 0, artículo 4.°, grupo 31, concepto único, del Vi-
gente presupuesto de gastos de a:sic Ministerio, y que las
obras se realicen bajo la dirección del mencionado facul-
tativo. -

Madrid, 19 de Febrero de 1938.
FILTBERTO VILLALOBOS

Ilmo. Sr.. La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de la
riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 8.000 pesetas para reparación de
muros y consolidación de mosaico en las ruinas de Cm-
nia, enen Peñalba de Castro i(Burgosl, a nombre del Arqui-
tecto-Conservador de monumentos de la segunda zona, don
Francisco Iñiguez Almehc.

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junti figura la de conceder Auxilios
inmediatos para la realización de obras urgentes. en evi-
tación de mayores gastos y peligros, con cargo a los pre-
supuestos de este Departamento, conforme a la regla 7.° del
artículo 10 del Reglamento aprobado por Real Decreto de
25 de Junio de 1928;"

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general
de la Administración del Estad9,

Este Ministerio ha tenido a hien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hecho mérito v. en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 8.000 pesetas para obras
de reparación de muros y consolidación de mosaicos en
las Ruinas de Clunia, en Peflalba de Castro (Burgos), «a
j ustificar», con cargo al crédito consignado en el capítu-
lo 3. 0, articulo 4.°, gru po 31, concento único, del vigente
Presupuesto de gastos (12 este Ministerio. y crue las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOROS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Oaceta del 23.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, Sr en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras de des-
combro, reparación de andamios y otras preparatorias
de la construcción del hastial Oeste de la Catedral de
Cuenca, a nombre del Arquitecto D. Modesto López Otero;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada J'unta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras de limpieza, reparaci ón de andamios y otras prepa-
ratorias de la construcción del hastial Oeste de la .7.ate-
dral de Cuenca, .((a justificar», con cargo al crédito con-
signado en el capitulo 3.°, articulo 4.°, grupo 31, conlep-
to único, del vigente presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo la dirección 'del
mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
EILIBERTO VIDLAIODOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MrNTSTERM.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España. y en la crue
figura la cantidad de 10.000 pesetas para terminar las
obras de reparación de loe ballos de la casa número 47
de la calle Real de la Alhambra. de Granada , a nombre

..del Arquitecto conservador de Monumentos de la sexta
Zona, D. Leopoldo Torres Balbas;

Considerando que entre las atribuciones gue competen
a la mencionada Tinta fi gura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-

(Gaceta del 23. 1

:0:

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos rara la conservación de
la riqueza artística y monumental de España. y en la que
figura la cantidad de 10.000 p esetas rara obras de cerca
y limpieza de las tumbas fenicias de Cádiz. a nombre del
Arcruitecto conservador de Monumentos de la quinta Zona,
D. José 'Rodríguez Cano;

Considerando que entre las atribuciones aue competen
a la mencionada J'unta figura la de conceder auxilios in-

ei
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mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-

p-estos de este Departamento , conforme a la regla sépti-

ma. del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real

decreto de 25 de Junio de 1928;

Consideran do que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamen to de la Intervención general de

la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 'pesetas para
obras de cerca y limpieza de las Tumbas fenicias de Cá-
diz, «a justificas », con cargo al crédito consignado en el
capítulo 3.", articulo . 4. 0, grupo 31, concepto único, del

vigente presupues to de gastos de este Ministerio, y que
las obras se realicen bajo la dirección del mencionado fa-
cultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 2.3.)

po, en Santiponce (Sevilla), a nombre del Arqu lecto da

la quinta Zona,	 José Rodriguez Cano;

Lanismeranclo que entre las atribuciones que competen

a la mencionacLa Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
clon ue mayores gastos y peligros, con cargo a los presa-

puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-

ma del articulo dei Reglamento aprobado por Real

decreto de 25 cle Junio de 1928;
Considerando que, en cumplimient o de lo dispuesto en

el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha

sido fiscalizada la. obligación que se contrae por el Dele-

gado en este Departamento de la Intervención general de

la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para

obras cle reconstrucc ión de cubiertas y consolidaci ón de

muros y arqueriaß del claustro pequeño del Monasterio

de San Isidora del' Campo, en Santiponce (Sevilla), (ca

justificar » , con cargo al crédito consignado en el capitu-

lo 3. 0, artículo 4. 0, grupo 31, concepto único, del vigente

presupues to de gastos de este Ministerio, y que las obras
Se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLAL0130S

limo. Sr.: La Ju,nta Superior del Tesoro Artistico Na-

cional, en sesión celebrada el dia 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para continuar las
obras de adaptación de una cripta para guardar el Te-
soro artístico de la Catedral de Córdoba, a nombre del
Arquitecto Conservador de Monumentos de la quinta Zona,
D. José Rodríguez Cano;

Considerando que entre las atribuciones que competen

a la mencionada D.mta figusa la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento , *conforme a la regla sépti-

ma del artículo 10 del Reglamento aprobado poi . Real

decreto de 25 de Junio de 1928;
Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha.

sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervenci ón general de

la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
continuas las obras de adaptación de una cripta para
guardar el tesoro artístico de la Catedral de Córdoba, «a
justificar » , con cargo al crédito consignado en el capítu-
lo 3.°, artículo 4. 0, grupo 31, concepto único, del vigente
presupuesto de gastos de este Ministerio, y que las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBBRTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del. 23.)

SENDA (SUBSECRETARIO DE ESTE MINIEIER10.

(Gace t)) del 23.)

limo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artist t co Na-

cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de .
la -riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para continuar las
obras de consolidació n y limpieza de la Catedral de San-
to Domingo de la Calzada (Logroño), a nombre del Arqui-
tecto conservador de Monumento s de la segunda Zona,

D. Francisco Iñiguez Almech;
Consideran do que entre las atribuciones que competen

a la mencionada Junta figusa la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento , conforme a la regla sépti-

ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real

decreto de 25 de Junio de 1926;
Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3.0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha

sido fiscalizada la. obligación que se contrae por el Dele-

gado en este Departamen to de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenidó a bien disponer se apruebe
la propuesta' de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para

continuar las obras de consolidación y limpieza de la
Catedral de Santo Domingo de la Calzada ,(Logroño), «a

justificar» , con cargo al crédito consignado en el capítu-
lo 3.°, articulo 4. 0, grupo 31, concepto único, del vigente
presupuesto de gastos de este Ministerio, y que las obras
se realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 23. )

:0:

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artis'ico Na-

cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha

:O:

Ilmo. Sr.: La Ju,nta ,Superiór del Tesoro Artístico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha

formulado propuesta •de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que

figura la cantidad de 10.000 pesetas para reconstrucción
de cubiertas y consolidación de muros y arquerías del

claustro pequeño del Monasterio de San Isidoro del Cam-
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formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artlstica y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras de repara-
ción y limpieza de la iglesia de San Miguel, de Almazán
(Soria), a nombre del Arquitecto conservador de Monu-
mentos de la segunda 'bula, D. Francisco Iñiguez Almech;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gatitos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras de reparación y limpieza de la Iglesia de San Mi-
guel, de Almazán .(Soria), «a justificar», con cargo al cré-
dito consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31,
concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este
Ministerio, y que las obras se realicen bajo la dirección
del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

( ( acela del 23.)

Ilmo. Sr.: La Juuto. Superior del Tesoro Artistico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha •
formulado propuesta de gastos para la conservación de'
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras urgentes
de consolidación y exploración en la torre de la iglesia
de Onmium Sanctorum (Sevilla), a nombre del Arquitec-
to Conservador de Monumentos de la quinta Zona, D. José
Rodríguez Cano;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 2:5 de Junio de 1928;

'Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3 • 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
abras urgentes de consolidación y exploración de la torre
de la iglesia de Ornnium Sanctorum (Sevilla), «a justifi-
car», con cargo al crédito consignado en ,el capitulo 3.°,
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, del vigente presu-
puesto de gastos de este Ministerio, y que las obras se
realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIS'ITRIO.

1lrnoTSir La Junta SuPérior del. Tesoro Artistico Na-
cional; en sesión celebrada el dia 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y an la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras de repa-
ración de cubiertas y desencaiado de muros, pilares y
bóvedas de la iglesia de San Jorge, de Palos de la Fron-
tera (Huelva), a nombre del Arquitecto conservador de
Monumentos de la quinta Zona, D. José Rodríguez Cano;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Yunta figu,ra la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930; ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cu,encia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras de reparación dc cubiertas y desencalado de muros,
pilares y bóvedas de la iglesia de San Jorge, de Palos de
la Frontera (Huelva), «a justificar», con cargo al crédito
consignado en el capítulo 5. 0, artículo 4. 0, grupo 31, 'concep-
to único, del vigente presupuesto de gastos de este Minis-
teri, y que las obras se realicen bajo la dirección. del
mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936..
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 23.)

(Gaceta del 23.)

	 .o.

Ilmo. Sr.: La Ju,nta Superior del Tesoro Artistico Na-
cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de K.000 pesetas para consolidar los
muros y bóvedas ruinosos de la puerta del recinto llama-
do Hotel de Siete Suelos, de la Alhambra de Granada, a
nombre del Arquitecto Conservador de Monumentos de
la sexta Zona, D. Leopoldo Torres Balbás;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras 'urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con,cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado .por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1230, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido .a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
consolidar los muros y bóvedas ruinosos de la puerta
del recinto llamado Floté] de Siete Suelos, en la Albambra
de > Granada, «a justificar», con cargo Ei crédito consig-
nado en el capítulo 3.°, articulo 4.°, grupo 31, concepto
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministe-
rio, y que las obras se realicen bajo la dirección del men-
cionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VIDLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)



;Visto al expediente de que se hará. mérito ;

,Resultando que por Decreto de 10 .de hosto de 1933 se

aprobó el proyecto redactado Por la Oficina técnica para

construir en Avila un edificio con destino a Escuela Nor-

mal del Magisterio primario, con sus graduadas anejas,

por su presupuesto de 987.541,22 pesetas, incluidos los ho-

norarios por formación del proyecto, ascendentes a pese-

tas 12.563,49;
Resultando que la cantidad de 731.2,40,80 pesetas que aa-

hia. de abonar el Estado se distribuyó en la forma si

guiente : 60.000 pesetas (más las referidas 12.553,49 pesetas

que directamente ha de soportar el mismo), para el ejer-

cicio económico de 1933; 400.000 para el de 1934, y pesetas

271.240,80 para el de 1935;
Resultando que el Ayuntamiento

25 por 100 del importe de las obras;
Resultando que por Orden de 13 de Octubre de 1933 se

adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me

jor postor, D. Manuel Alonso Sañudo, en la cantidad li-

quida de 806.314,86 pesetas;
Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-

tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones es .

colares la existencia de un saldo de 258.716,76 pesetas para

de Avila ,aporta el
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Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-

cional, en sesión celebrada el día 7 de los corrientes, ha

formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que

figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras in . repa-

ración en la iglesia románica del Castillo de Alburquer-

que (Badajoz), a nombre del Arquitecto conservado r de

Monumentos de la quinta Zona, D. José Rodríguez Cano;

Considerando que entre las atribuciones que competen

a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-

mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-

puestos de este Departamento , conforme a la regla sépti-

ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real

decreto de 25 de Junio de 1928;
.Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha

sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de

la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

la propuesta de que se ha 'hecho mérito y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para

obras de reparación en la iglósia románica del CaStillo

de Alburquerque (Badajoz), «a justificar", con cargo al

crédito consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo

31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de
este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la direc-
ción del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLADOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

Dirección General de Primera linsehanza

SECCION 20.°—Con8trucci0nes escolares.

ORDENES

la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden -

te de anualidades anteriores;
Considerando que es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-

dad, con el fin de atender a tales abras;

Considerando que en el expediente consta la conform i-

dad de la Intervención general de la Administración llei

Estado, en este Departamen to , con lo cual se ha cumpl;do

lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de Febre-

ro de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de

268.716,76 pesetas para la construcción de Escuela Normal

del Magisterio primario en Avila, con cargo al capitulo 4.°,

artículo 1.0, grupo 2.°, concepto tinico, del vigente presu-

puesto trimestral prorrogado.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S., para su conocimien to y efectos. Madrid, 17 de Fe-

brero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

S,I.Son ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Vl n -

N ISTERIO.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;

diesultando que por Decreto de 14 de Octubre de 1933

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica

para las obras de adaptación y terminación del edificio

que en . Jaén se construí a con destino a Museo provincial

de Bellas Artes para Escuela Normal del Magisterio pri-

inairo y sus graduadas anejas, por su presupues to de

880.885,02 pesetas;
Resultando que la cantidad de 660.663,76 pesetas que ha-

bía de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-

guiente: 250.000 pesetas para el ejercicio económico de

1933, 250.000 para el de 19J4 y 160.663,76, para el de 1935;

Resultando que el Ayuntainneuto y la Diputación de

Jaén aportan el 25 por 100 del importe de las obras,

Resultando que por Orden de 29 de Diciembre de 1988

se .adjudicó definitivamente la ejecución de las chras al

mejor postor, D. Juan Moreno Rus, en la 'cantidad liquida

de 793.236,97 pesetas;
Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-

puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio- •

nes escolares la existencia de un saldo de 253.449,42 pese-

tas para las obras de que se trata, procedente de anuali-

dades anteriores;
Considerando que es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad para atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la confor-
midad de la Intervención general de la Administración
del Estado, en este Departamento, con lo cual se ba cum-

plido lo prevenido en el articuló 3.° del Decreto de 211 .de

Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito

.de 203.449,42 pesetas para la construcción de la Escuela
Normal del Magisterio primario de Jaén, con cargo al

capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del

vigente presupuesto trimestral prorrogado de este Minis-

terio.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 
17

de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

-SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTER ro.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que por Decreto de 7 de Septiembre de 1933
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se aprobó el proyecto redactado por la Oficina Léznica
construir en La Linea de la Concepción (Caldiz), calle
de ,Laureano Pancielio, un edilicio de nueva planta con
destino a dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada
una, para niños y niñas, por su presupuesto de 158.247,45
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto, ascendentes a 3.296,82 pesetas;

Resultando que la cantidad de 108.46-5,45 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 4.0.000 pesetas ((unís las referidas 3.296,82 que di-
rectamente ha de soportar el mismo) para el ejercicio
económico de 1933, 50.000 (para el de 193-1 y 18.465,45 pe-
setas para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de La Línea de la Con-
cepción aporta el 30 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de ,30 de Noviembre de 1933
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor, D. Epifanio Barragán Ramos, en la can-
tidad líquida de 148.244,36 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 60.707,26 pese-
tas para la construcción de las Escuelas de que se trata,
procedente de ejercicios anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de ontabili-
dad, con el fin de atender a tales obras; •

(Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumpli-
do lo !prevenido en el articulo 3." del Decreto de 21 de Fe-
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de
60.707,26 pesetas para da construcción del Grupo escolar

14 (de Abril» ' en La—Liiieä, de la (Córicenc•ón (E:lidia!, calle
de Laurean° Pandetllo; con cargo al capítulo 4.", articu-
lo 1.°, Grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. (S. para su Conocimiento Y efectos. Madrid, 17 de Fe-
brero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR, OBLIGACIONES DE ESTE M

N I STEIL LO..

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por 'Decreto dé 28 de Julio de 1934 se

aprobó el proyecto redactado por el Arquitecto D. Luis
Martínez Díaz, para construir en La Coruña un edificio
de nueva planta con destino al Grupo escolar «Curros En-
riquez», comprensivo de dos Escuelas graduadas, una
para niños y otra para niñas, con seis secciones cada
una, por su presupuesto de 550.119,07 pesetas, incluidos los
honorarios por dirección de las obras, ascendentes a pe-
setas 7.781,36;

Resultando que la cantidad de 412.589,31 pesetas que ha-
bía de abonar el (Estado se distribuyó en la forma si-
guiente: 100.000 pesetas para el ejercicio económico de
1934 y 312.589,31 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de La Coruña aporta el
25( por 100 del ircuporte de las obras;

Resultando que por Orden de 13 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me-
jor postor, D. Roberto Aleu Torres, 'en la cantidad liquida'
de 451.279,21 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a da de Construcciones es-
colares la existencia de un saldo de 77.796,84 pesetas para

la construcción de las escuelas de que se trata, procedente
de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
de la Intervención general de da Administración del Esta-
do en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo
prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febre-
ro de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de
77.796,84 pesetas para la construcción del Grupo escolar
«Curros Enriquez», de La Coruña, con cargo al capitu-
lo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del vigente
presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y efectos. Madrid, 17 de Fe-
brero de 1936.—El Director general, V IC1 ORIANO Lucas.

Sua ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M

I SI lillo.

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 31 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la i;:kflcina técnica, para
construir en Linares ,(Jaca) un edilicio de nuea platos
con destino a Escuelas graduadas, con tres secciones cada
una, para niños y niñas, por su presupuesto de io8.525,60
pesetas, incluidos los honorarios por formación del ro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
21106 a 2.88,495 pesetas;

Resultando que la cantidad de 101.729,74 pesetas que
había de abonar al Estado se distribuyó en la forma si-
guiente: tu.000 pesetas (mas las otras 2.880,9,) pesetas que
directamente h a de soportar el mismo como minorarlos
correspondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934, y 41.729,74 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Linares aporta el
2b por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 4 de Diciembre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al -ne-
jor postor, I). Alfonso Roldán Sabio, en la cantidad líqui-
da de 119.478,33 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupue.,
tos cíe este Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 54.288,59 •eseta-s,
procedente de anualidades anteriores, para la construcción
de las Escuelas de que se trata;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
.dad de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido
lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Fe-
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédi(o
de 54.288,59 pesetas para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Linares ((Jaén), con cargo al capítulo 4.°, ar-
tículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su . conocimiento y demás efectos. Madrid, 19
de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO Lucas

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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Visto el eApediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 23 de Noviembre de 1913

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en Cudillero (Oviedo) un edificio de nueva
planta con destino a clos Escuelas graduadas, con tres
secciones cada una, para niños y niñas, por su presu-
puesto de 172.745,82 pesetas, incluidos los honorarios por
formación del proyecto, ascendentes a 3.598,87 pesetas;

Resultando que la cantidad de 118.402,87 pesetas que ha-
bía de abonar. el Estado se distribuyó en la forma siguien-
te: 10.000 pesetas (más las referidas 3.598,87 que directa-
mente ha de soportar el mismo) para el ejercicio econó-
mico de 1933; 80.000 para el de 1934 -y 28.402,87 para el

de 1935;
Resultando que ei Ayuntamiento de Cudillero aporta el

30 por 100 del importe de las obras; •
Resultando que por Orden de 25 de Enero de 1935 se ad-

judicó definitivamente la ejecución de las obras al único
postor, «Casa Gargallo, S. A.», en la cantidad líquida de
169.146,95 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
to de este Ministerio comunica a la de Construcciones Es-
colares la existencia de un saldo de 90.000,13 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden-
te de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de •ontabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido
lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Fe-
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien :habilitar un crédito de
90.000,13 pesetas para construcción de Escudas graduadas
en Cudillero (Oviedo), con cargo al capitulo 4. 0 , artini-

lo 1.°, grupo 2.0 , concepto único, del vigente presupuesto
trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento Y demás efectos. Madrid, 19

de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEAOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONF.S DE ESTE Mi

N ISTERIO.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 31 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir en Villanueva del Rosario .(Málaga) un edificio
de nueva planta con destino a Escuelas graduadas, ron
seis secciones, tres para niños y tres para niñas, por su
nresnpuesto de 149.349,33 pesetas, incluidos los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras. as-
cendentes cada uno de ellos a 3111,41 pesetas;

Resultando que la cantidad de 119.798,08 pesetas que ha-
bla de abonar el Estado se distribu yó en la forma si gy ien-

te; 50.000 pesetas (más las otras 3.111,44 que directamen-
te ha de soportar el mismo como honorarios corresp ondien-
tes a la formación del proyecto) para el ejercicio econó-
mico de 1934. y 69.798,08 para el de 1935:

Resultando que el Ayuntamiento de Villanueva del Po-
sarlo aporta -el 18,08 por 100 del importe de las obras:

Resultando que por Orden . -de 4 de Diciembre de £931

se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras ' al
-único postor. D. Aurelio Marcos Cortés, en la cantidad
li quida de 143.116,45 pesetas:	 •

Resultando que la Sección de Contabilidad y Prestipues-

SEÑO R ORDENA 11071 DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTER 10.

.o:

Vista la instancia suscrita por D. Raimundo de Dal-

mau Domingo, en representación de D. Ignacio Garcia,

heredero éste del adjudicatario de las obras con destino
a Escuelas unitarias en Buenavisto. (iSalamanca), D. Ma-

terno García Hernández, solicitando prórroga ddl plazo
para la formalización de la escritura de contrata;

Resultando que la obra fué adjudicada al señor García

HeTnández por Orden ministerial de 15 de Enero Ultimo y
publicada tal adjudicación en la Gaceta de Madrid corres.-

pondiente al 17 del mismo mes;
Resultando que el adjudicatario falleció recientemente,

a causa de las heridas sufridas en un accidente de auto-
móvil;

Considerando que los herederos del causante necesitan
algún tiempo para las decisiones que estimen oportunas
adaptar en relación con el artinulo 55 del pliego de con-
diciones generales para la contratación de obras, aproba-
do por 'Decreto de 4 de Septiembre de 1908,

Este Ministerio ha tenido a bien ampliar en treinta días
el plazo para la firma de la escritura de contrata de re-
ferencia.	 n

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S , para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19

de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACI O NES DE ESTE MI-
- r

IN' STER IO.
(Gaceta del 24 11

:0"

Vista la instancia susc'rifw por D. Juan Ortega Vacas,
contratista de las obras con destino al Grupo escolar «Mar-
cdio Usara», emplazado en la calle de Juan Martín «El
Empecinado » , de esta capital, solicitando la'-devolución le

•
la fianza.' ;

Resúltando que el contratista, d e . su propiedad y para,
que le ;sirviese de garantía, consignó en 8 de Septiembre

de 1911, en la Caja general de Depósitos, 13 títulos de Deu-

da amertizable 5 por 100, importantes 11.500 pesetas rip-,

/nimias, según resguardo señalado con losinúmeros 296.157

de entrada y 126.419 de registro.;
Resultando que en certificación expedida por el SecpOsp.

rio del Ayuntamiento' de Madrid, con el visto bueno del
Presidente de lit Comisión gestora, se hace constar que

tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 50.590,06 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores.;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad de la Intervención general de la Administració n del

Estado en este Departamen to , con lo cual se ha cumplido
lo prevenido en el articulo 3.° del Decréto de 21 de Febre-

ro de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de

50.590,06 pesetas para la construcción de Escuelas gradua-
das en Villanueva del Rosario (Málaga), con cargo al ca-
pítulo 4. 0 , artículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vi-
gente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su. conocimiento y demás efectos. Madrid, 19

de Febrero de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO Lucons.
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no ha sido presentada ninguna reclamación contra la con-
trata por concepto alguno y en relación con las menc i o-
nadas obras ;

Resultando que por hallarse el edificio en perfectas con-
diciones y haber transcurrido el plazo de garantía, Pilé re-
cibido definitivamente, cual consta en la oportuna acta
unida a este expediente;

Considerando que procede la aprobación de la exprwa-
da acta ;

Considerando que con los documentos aportados se r.a
dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artHt.
los 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales apro-
bado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908

Considerando que al haber cumplido la contrata su com-
promiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de
la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la
misma la correspondiente liquidación Y consiguiente pago
de derechos reales, en virtud de lo prevenido en el párrafo
tercero riel articulo 171 del vigente Reglamento de dicho
impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la
Asesoría jurídica, ha tenido a hien aprobar el acta de
recepción definitiva del Grupo escolar de referencia y la
devolución de la fianza, y disponer que por esa Ordena-
ción de Pagos se devuelvan a D. Juan Ortega Vacas, con-
tratista del servicio, los 13 títulos de IDeuda amortizable
a que se refiere el resguardo señalado con los números
2963157 de entrada y 126.419 de registro, una, vez que haya
eatisfedio los correspondientes deredhos reales.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19
de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO Luc.is,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE DEM-

SITOS.

(Gaceta del 21.)

:o:

RECTIFICACIONES.

En la Gaceta de Madrid de hoy se pulblican, en las pá-
ginas 1.493 a 1.497, diferentes Ordenes ministeriales rela-
cionadas con el servicio de construcciones escolares, y esta
Dirección general ha acordado que se subsanen las erra-
tas siguientes:

a) Construcción de Escuelas en Sacada de Trasie

(Cuenca), en el tercer resultando se consigna que la Cal._
poración municipal ingresó 4.967 pesetas, y han sido
4.967,69 pesetas.
b) En la subvención concedida al Ayuntamiento de Co-

boja (Toledo) se numeran tres apartados en la resolud'ai
y son sólo dos.

e) Construcción de Escuelas en San /Miguel de Velero
(Salamanca), apartado tercero de la resolución : Los bo-
norarios de formación del proyecto son 1.039,05 pesetas y
no 1.039,85, y el capítulo del presupuesto es el 4.°, y no
el 1.°

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
correspondientes. Madrid, 21 de Febrero de 1936.—El Di-
rector general, VICTORIANO LUCAS.

(Gaceta del 22.1

INSTITUTO GEOGRÁFICO

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vistos los expedients instruidos, de acuerdo
con lo dispuesto en los Decretos de 28 de Septiembre y 18
de Octubre últimos y en la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 28 de Noviembre próximo pasado, para la modi-
ficación de las pallntillas de los Cuerpos de Delineantes
Cartográficos, de Delineantes de Catastro, Administrativo-
Calculador, de Oficiales de Artes Gráficas, de Ayudantes
de Artes Gráficas y de Mecanógrafos-Calculadores,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la
Dirección técnica 'del Instituto Geográfico y el informe fa-
vorable de la Intervención general del Estado, h .a tenido
a bien aprobar las correspondientes plantillas, que se de-
tallan en los estados adjuntos, y que, conforme a lo pre-
venido -en la base tercera del articulo 1.° de la Ley de 1.°
de Agosto del pasado año, se publicarán, en unión de la
presente Orden, en la Gaceta de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

P. D..

GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO Y DIRECTOS

TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 22.)

'CUERPO DE DELINEANTES CARTOGRÁFICOS.

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 206.000 pesetas.—Crédito anual definitivo que representa la 723£2, Va

plantilla.. 198.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual

Pesetas

Plantilla de 1935
—

Número de fundo-
serios

Plantilla	 definitiva
—

Número de fundo-
serios

Importe de los cre-
dilos de la plantilla

de 1935
—

,Pesetas

Importe de los cre-
Silos de la plantilla

definitiva
_

' 
Pesetas

\,
Delineante . de término, Jefe de Administración de

tercera clase.	 , 	
ldem de fd , Jefe de Negociado de primera 	

10.000
8.000

- »
1

1
1

.
8.000

10.000
8.000

Idem mayor, l ere de Negociado de segunda .. 7.000 2 2 14.000 14.000
Idem„primero, Jefe de Negociado de tercera 	 6.000 6 7 36.000 42.000
I dem segundo, Oficial primero de Administra-

ción 	  , . 5_00'0 12 12 60.000 60.000
Idem tercero, Oficial segundo de Administración 4.000 22 16 88.000 64.000

TOTALES 	 . 43 39 '	 206 000 198.000
__

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 19 de Febrero de 1936.P. D., Gregorio Fraile.
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CUERPO DE DELINEANTES DE CATASTRO.

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 144.000 pesetas.-Crédito anual. definitivo que representa la nueva
plantilla: 138,000 pesetas.

Sueldo anual
Plantilla de 1935 Plantilla	 definitiva Importe de los cré-

ditos de la plantilla
de 1935

Importe de los cré-
ditos de la plantilla

definitiva

CATEGORIAS Y CLASES Pesetas Número de funcio-
narios

Número de funcio-
narios

-
Pesetas Pesetas

Delineante mayor, Jefe de Negociado de segun-
da clase

7.000 2 14 000

Idem de primera clase, Jefe de Negociado de ter-

cera clase	 	
6.000 1 1 6.000 6.000

I dem de segunda clase, Oficial primero de Ad-
ministración	 	

ldem de tercera clase Oficial segundo de Admi-

nistración	 	

TOTALES	 ............

5.000

4.000

2

32

2

27

10 000

128.000

10.000

108.000

35 32 144.000 138 000

Aprobada por Orden ministerial.-Madrid, 19 de Febrero de 1936.-P D., Gregorio Fraile.

CUERPO ADMINISTRATIVO-CALCULADOR.

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 449.000 pesetas.-Crédito anual definitivo que representa la nueva

plantilla: 419.000 pesetas.

Sueldo anual
Plantilla de 1935 Plantilla definitiva Importe de los cré-

ditos , e la plantilla
de 1935

Importe de los cré-
ditos de la plantilla

definitiva 

CATEGOR1AS Y CLASES Pesetas Número de funcio-
narios

Número de funcio-
narios

-
Pesetas

-
Pesetas

20 000
32.000
21.000
36.000
70.000

240.000

419.000

10.000
8.000
7.000
6.000
5 000
4.000

Jefe de Administración de tercera clase
Jefe de Negociado de primera clase 	
ldem de segunda clase
ldem de tercera clase 	
Oficial primero de Administración 	
ldem segundo de ídem 	

TOTALES

1
2
5

13
83

104

›
8.000

14.000
30.000
65.000

332 000

449.000

2
4
3
6

14
60

89

Aprobada por Orden ministerial-Madrid, 19 de Febrero de 1936.-P. D., Gregorio Fraile.

CUERPO DE OFICIALES DE ARTES GRÁFICAS.

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 202.000 pesetas.-Crédito anua/ definitivo que representa la nneva

plantilla: 194.000 pesetas.

Sueldo anual
Plantilla de 1935 Plantilla definitiva Importe de los cré-

ditos de la plantilla
de 1936

Importe de los cré-
ditos dein plantilla

definitiva

CATEGORIAS Y CLASES
Pesetas

Número de funcio-
narios

Número de funcio-
narios Pesetas Pesetas

Oficial	 mayor, Jefe de Negociado de primera
clase ..... 	

ldem Jefe de Negociado de segunda clase 	
8.000
7.000 1

»

7.000
8.000
7„000

Oficial	 primero, Jefe de Negociado de tercera
clase	 ... 	

ldem segundo. Oficial primero de Administra-
ción.	 -	 •	 -	 •	 	

ldem tercero , Oficial segundo de Ídem.	 	
Idem de entrada, Oficial tercero de ídem 	

ToTAUSS

6.000

5.000
4.000
3 000

3

9
18
20

3

10
18
13

18.000

45.000
72.000
60.000

202.000

1 8.000

50.000
72 000
39.000

.	 194.000
51 46

Aprobada por Orden ministerial.-Madrid, 19 de Febrero de 1936.-P. D,, Gregorio Fraile.
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CUERPO DE AYUDANTES DE ARTES GRÁFICAS.

Crédito consignado en el presUpuesto de 1935: 72.500 pesetas.—Crédito anual
plantilla: 70.000 pesetas.

definitivo que representa la nueva

CATEGOPIAS Y CLASES
Sueldo anual)

Plantilla de 1935 Plantilla	 definitiva Importe de los cré-
ditos de la plantilla

de 1935

!soporte de los cré-
ditos de la plantel,

definitiva
Pesetas Nütnero de funcio-

narios
Número de funcio-

narios Pesetas Pesetas

Ayudante primero, Oficial segundo de Adminis-
tración 	 4 000 1 1 4.000 4.000

ldem segundo, Oficial tercero de fdem 	 3 000 I 2 21.000 36.000
Idem tercero, Auxiliar de primera clase de Ad-

ministración 	 2.500 19 12 47.500 30.000

TOTALES.	 	 27 25 72.500 70.000

Aprobada por Orden ministerial—Madrid, 19 de Febrero de .1936.—P. D„ Gregorio Fraile.

CUERPO DE MECANOGRAFOS CALCULADORES.

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 96.000 ;jPsetas.—Crédito anual definitivo que representa la nana
plantilla: 93.000 pesetas.

CATEOORIAS Y CLASES
Sueldo anual

Pesetas

Plantilla de 1935

Número de funcio-
narios

Plumilla definitiva

Número de funcio-
narios

Importe de los cré-
ditos de la plantilla

de 1935
—

PesetáS

Importe de tos cré-
ditos de la plantilla

definitiva
-

Pesetas

Oficial primero de Administración 	 5.000 1 > 5.000
Idem segundo ídem 	 4.000 12 13 48.000 52.000
Idem tercero de ídem 	 3 000 15 12 48.000 36.000

TOTALES 	 28 26 96.000 93.000

Aprobada por Orden ministerial.LLledcirid, 19 ' de ' Febrero de j936.—P. D., Gregorio fraile.
(Gaceta -del 22.1

Centros docentes.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO
FACULTAD DE MEDICINA

-Santiago, 6 de Febrero de 1936.—E1 ,Secretario de la Fa-
cultad (ilegible).—Visto bueno, el Decano (ilegible).

(Gacela del 18.)

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de

9 de Enero de 1919, se ha de proveer por concurso una
plaza de Auxiliar temporal correspondiente a las Cátedrok
de Anatomía descriptiya y topográfica, con' sus técnicas
anatómicas, pritmero ý llegando curso de esta Facultad,
dotada con la gratiiiCa.ción anual 'de 3.000 pesetas.
• Los aspirantes dirigirán sus 'solicitudes al señor Deca-
no de esta Facultad, presentándolas en la Secretaría ge-
neral de -esta Universidad: en el plazo de .veinte días, a
contar desde ,la fecha de la Públicación de este anuncio
en la :Gaceta de Madrid, con los justificantes que *aleguen

La Facultad se reserva el hacer uso de la autorización
que le concede el mencionado Real decreto, para exigir
a loe aspirantes la practica de algún ejercicio que permita
apreciar comparativamente la aptitud para el desempeño,.
del cargo.

Sera obligación del Profesor auxiliar temporal que Sea
elegido, además de la suplencia de los Catedráticos, pres-
tar los Servicios que éstos le encomienden coma comple-
mentó de las enSefianzas orales y prácticas, adenia-e de'
quedar . afecto a las órdenes del señor Decano, para que
nunca quede desatendida la enseñanza, con arreglo a las
disposiciones vigentes. -

Para posesionarse del cargo de qluxiliar tempOral basta-
rá hallarse en posesión del título de LiCenciado en Medir
pina y Cirugía, mediante reválida.

ANUNCIO

ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO DE MURCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos perti-
nentes del Real decreto de 31 de Agosto de 1922 y demás
disposiciones complementarias,

Esta Dirección ha acordado anunciar en el plazo de veja-
te dias naturales, a partir del de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, concurso-oposición parJ

'proveer en propiedad las Auxiliarías supernumerarias va-
Cantes en esta Escuela Profesional de 1Comercio correspon-
dientes a los grupos tercero, Legislación mercantil espa-
ñola y Legislación mercantil comparada; Séptimo, Taqui-
grafía, . Mecanografía y Ejercicios de Gramática espa-
ñola, ý oetavo, Dibujo y Caligrafía.

Para toiner parte en el concurso los .aspirantes habrán
de acreditar haber cumplido veintiún años de edad y ser
Profesor mercantil titulado a haber hecho el depósito para
obtener el título correspondiente (artículo 40).

El Claustro exigirá a los ' aspirantes la practica de al-
gunos ejercicios que permitan apreciar comparativamen-

te la aptitud para el desempeño del cargo (articu lo 38).
El expediente del concurso será elevado rel Ministeri°

de . Instrucción pública para su resolución.
. Madrid, 3 de Febrero de 1936.—El Director,

(Gaceta del 15.)

Yardee.—Plaza del Conde RaralaK.
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1/4. -


	Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes
	Núm.
14 Sábado, 1 de Febrero de 1936
	Núm.
15 Martes, 4 de Febrero de 1936
	Núm. 16
Jueves, 6 de Febrero de 1936
	Núm.
17 Sábado, 8 de Febrero de 1936
	Núm.
18 Martes, 11 de F ebrero de 1936
	Núm. 19 Jueves,
 13 de Febrero de 1936
	Núm. 20 Sábado, 15 de Febrero de 1936
	Núm. 21 Martes, 18 de Febrero de 1936
	Núm. 22 Jueves, 20 de Febrero de 1936
	Núm. 23 (Especial) Viernes, 21 de Febrero de 1936
	Núm. 24 Sábado, 22 de Febrero de 1936
	Núm. 25 Martes, 25 de Febrero de 1936
	Núm. 26 Jueves,
 27 de Febrero de 1936
	Núm. 27 Sábado, 29 de Febrero de 1936


